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- P R Ó L O G O 

Debo al frente de éste prólogo, escrito después de 
redactado el tomo á que precede, reproducir en parte 
las advertencias del post scriptum del tomo primero. 
También en los veintitrés meses trascurridos entre el 
15 de Noviembre de 1899 y el 15 de Octubre de 1901, 
han interrumpido con frecuencia el trabajo dolores fí
sicos, preocupaciones de diversa índole, inexcusables 
tareas periodísticas y otras atenciones imprevistas y 
urgentes, bien que dejándome, por la misericordia de 
Dios, algún mayor desahogo y relativa calma para 
concluir en dos años escasos doble tarea de la que ne
cesitó antes dos y medio bien cumplidos. 

He de esperar, por lo tanto, del lector aquella be
nevolencia que impetré entonces para las repeticiones, 
acaso no estrictamente precisas, pero tal vez no del to
do inútiles, con que en el libro, á semejanza de lo 
que practico en la explicación oral, he procurado ex
presar de varios modos un mismo concepto, á fin de 
que de él se penetren bien los alumnos, y aun pa
rafrasearlo y ampliarlo en varios pasajes del libro, 
aprovechando la estrecha conexión de las materias, 
cuya relación puede pasar inadvertida á los jóvenes 
lectores, si el autor no se esfuerza en llamar y concen-



VI 
trar una atención de tantas maneras solicitada y dis
traída fuera del objeto. 

En éste tomo son más numerosas y detenidas que 
en el anterior las referencias y demostraciones his
tóricas, porque, de día en día, estoy más persuadido de 
la necesidad imprescindible de comprobar en la reali
dad los principios, las ideas en la vida, para que, al 
propio tiempo que se va señalando la armonía provi
dencial entre las .exigencias de la razón y las leyes y 
el proceso de la historia, cuando no turban el acuerdo 
el error y el pecado, se estimule y acostumbre al dis
cípulo al único modo posible de observación y expe
rimentación en la ciencia jurídica, la crítica de los suce
sos. Ejercitándose en ella, despiértanse afición más vi
va y gusto más pronunciado hacia el íntimo nexo entre 
el hecho y la teoría, y se previene al entendimiento y á 
la lucubración contra los exclusivismos positivistas ó 
idealistas entre los que vacila y cae el pensamiento 
humano, desde que Descartes rompió la continuidad 
radicional de la filosofía de las gentes. 

Por esto escribí en el tomo primero, y reproduzco 
ahora, los siguientes párrafos: «Abrigo la esperanza de 
»que no ha de imputárseme abuso de las comprobacio-
»nes en la Historia. Las referencias á la Declaración y 
»á sus precedentes en la vida moderna y contempora-
»nea me parecen indispensables para señalar la dañada 
»raíz de las nuevas instituciones; los ejemplos de losar-
»tículos de la constitución vigente, además de lo que 
»significa y pretende en cualquiera ciencia la prueba ex-
»perimental, son útilísimos para despertar en el discí-
»pulo la afición á la exégesis y crítica y ensayarlo en 



VII 

>ellas; y, en cuanto á las generalidades de historia ro-
»mana y de la Edad media, no necesitaré explicarlas 
>al lector discreto. «Sea el que fuere su juicio acerca del 
«valor, influjo, posición y significación del pasado en 
>el presente, no negará al derecho romano los que le 
»corresponden como el más perfecto de la antigüedad; 
»y difícil será que no vea en el de la Edad media el de-
»recho cristiano por excelencia, aunque no llegaran á la 
»plenitud de su desarrollo, ni siquiera á la madurez de 
»la vida, las instituciones medioevales. En tal supuesto, 
^son uno y otro los mejores campos de observación de 
»como la ley natural se abre paso en las leyes humanas 
»cuando no se lo cierra, y todo lo que se lo permite, la 
»pecadora y extraviada libertad del hombre. 

»Muestra él un derecho hasta donde puede llegar 
^el genio jurídico de un pueblo, no iluminado, ó ilu-
»minado tardíamente por la revelación cristiana; ofrece 
*el otro el espectáculo, no repetido, de la divina fecun
didad con que el cristianismo hace resurgir lajusticia y 
»la vida de entre las ruinas amontonadas por la ciega 
^violencia déla barbarie. El derecho romano es princi-
^palmente de humana labor, obra admirable de una 
^cultura lenta y trabajosamente desarrollada á través 
*de los siglos; el derecho de la Edad media, en máxi-
^ma parte, parece construcción de una especial provi
dencia que edifica con muy escasa cooperación de 
»los hombres en tierra removida y asolada por ellos, y 
»teniendo, á cada paso, que defender la fábrica contra 

rudeza d e brutales y desencadenadas pasiones. 
^¿Cómo no indagar en esas dos grandes épocas y en 
>los respectivos derechos las relaciones de oposición y 
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»de armonía entre la razón y la conducta, entre la ley 
»positiva y la natural?» 

Aunque en un curso, por elemental que sea, de De
recho político, no necesitará el profesor que el Estado 
le imponga la obligación de hacer las necesarias refe
rencias, por vía de prueba experimental, no sólo á las 
constituciones modernas más importantes y adecuadas 
al caso, sino al estado social y á las condiciones de la 
vida pública en las naciones, cuyas son esas leyes fun
damentales, la ampliación del título de la asignatura ( i) , 

( i ) F u é atinada medida dividir la asignatura de Derecho po l í t i co y ad
ministrat ivo en las dos distintas que expresa el doble t í tu lo de la que hasta 
aqu í cons t i tuyó una misma, repartida en dos cursos; pero no me parece tan 
acertado que en una enseñanza, al fin elemental, la a ñ a d i d u r a de campa' 
rado con t i extrangtro implique en el Real Decreto de 1.° de Agosto de 
1900, (Gaceta del 4), el pensamiento y exigencia de que toda ins t i tuc ión es
p a ñ o l a haya de cotejarse con las idént icas 6 semejantes de legislaciones 
e x t r a ñ a s , ó, cuando menos, con las que, por conceptos varios, más importen. 
Los estudios comparativos son propios de docencias y culturas superiores 
y posteriores á la primera iniciación que en la materia corresponde é i n 
cumbe á asignaturas universitarias, en las cuales poco espacio y tiempo 
queda rá para o t ro derecho que no sea el nacional, máx ime habiendo de ex
poner con la debida detención y cuidado el fundamento racional de las ins
tituciones, seguido de una noticia, por sucinta qtte sea, de su desarrollo 
h is tór ico . Por esto, mientras el Estado, ing i r i éndose más en la esfera do
cente con el anunciado programa ó cuestionario oficiales, no marque las 
proporciones y ampl i tud de tales comparaciones, el profesor discreto no las 
d a r á mucho más alcance que el que antes las concedía , puesto que ad i m -
possibilia tierno tenetur; é imposible es que este paralelo ju r íd ico llegue á lo 
que parecen exigir los motivos que en la Expos ic ión pareceruexpresar estas 
palabras: « L a solidaridad que, por numerosas causas, es cada día mayor 
»en t re todas las naciones, y el sistema de libertad que en materia de extran-
»ger í a por todas partes impera, (esto no estoy seguro de haberlo entendido 
»bien) , exigen que el Derecho po l í t i co e spaño l se estudie comparado con 
»el e x t r a n g e r o . » ¿Habrá que compararlo, no sólo con el de cuantas naciones 
mantengan con E s p a ñ a r ep resen tac ión d ip lomát ica , sino con el de aqué l l a s 
cuyos sdbditos gozan la l ibertad de trasladarse á t ierra e s p a ñ o l a y morar y 
establecerse en ella? 
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requiere mayor frecuencia y extensión de los ejemplos 
y noticias tomados de los pueblos y derechos extrange-
ros, singularmente de Inglaterra, Francia, Alemania y 
los Estados Unidos. Así es que, sin incluir en el texto 
comparaciones más minuciosas que las aducidas en el 
tomo primero, porque no podía la innovación hacerme 
cambiar ni el concepto que de las exigencias y límites 
de los cursos elementales tengo formado, ni, por con
siguiente, el plan y disposición del libro, he dado, sin 
embargo, en la parte de ampliación y en las notas ad
juntas mayor amplitud á los datos y juicios compa-
r ativos. 

No he de concluir estás advertencias sin declarar 
que dudo de haber podido sustraer el espíritu y la 
pluma, por mucho que lo he procurado, á las tristezas 
y amarguras del pesimismo sin esperanza y á las acri
tudes y aun violencias de la colérica y desdeñosa in
dignación de que tiene que estar saturada el alma del 
creyente y del patriota ante el espectáculo del mundo 
y en particular del pueblo, que, ingratos y locos, vuel
ven la espalda á Cristo, cerrando con saña y contuma
cia de réprobos el entendimiento y el corazón á la idea 
siempre nueva y regeneradora. Después de todo, es
tos sentimientos sinceros y honrados no me parecen 
^compatibles con la plena confianza en la adorable 
providencia de Dios y con el respeto incondicional á 
sus decretos y la absoluta entrega y abandono á sus 
divinos designios. Y aunque no han dejado de asaltar-
me dudas y escrúpulos de si el dolorosamente adverti
do, y á costa suya enseñado, tiene derecho á ennegre
cer con tan sombrías desolaciones el rosado optimismo 



de los primeros años de la vida, me tranquiliza y 
aquieta la convicción de que acaso tales lecciones y 
tonos de triste y desengañada experiencia sean hoy 
un indispensable factor educativo para contrarrestar esa 
escéptica y enervante tolerancia, ese funesto, tranquilo 
y plácido indiferentismo que, verdadero y espontáneo 
en algunos, y con trazas de afectado y artificial en 
otros, procede en todos de la dañada raíz del fatalismo 
que inspiró al filósofo panteista el sugestivo consejo 
72ec flere ncc indignan, sed intclligere. Hay además en 
esa atrabilis, que nunca producirá serios estragos, por
que en el alma juvenil se templa y endulza con las r i 
sueñas ilusiones y con las encantadas perspectivas fa
laces de una dichosa inexperiencia, cierta cauta y pa
ternal preparación que previene y, de antemano, viril
mente tonifica á la gente joven contra las deprimentes 
sorpresas y abrumadores abatimientos del desengaño 
emboscado y apercibido siempre contra la vana segu
ridad imprevisora, pero, hoy como nunca, cierto é im
placable en la desastrosa realidad que, por todas partes, 
nos rodea. Más vale encontrar la vida no tan mala co
mo se complacieron en pintarla viejos mal humorados» 
que tropezar, al primer paso que se cree dar entre ro
sas, con las espinas que desgarran el alma y la dejan 
desangrada, abatida y rendida á los pies de la iniqui
dad triunfante. Por esto, espero que el lector ha de to
marme en cuenta y en descargo que al mismo histo
riador impónele el elevado ministerio verdad, impar
cialidad y justicia, no apático estoicismo ni corrupto
ra imparcialidad entre el vicio y la virtud, el egoísmo 
y la abnegación, el heroismo y el crimen, ni siquiera 
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ría y seca corrección 3̂  displicente mesura de lengua
je, bajo las cuales, y á título y pretexto de austera se
renidad narrativa, se deban contener y ahogar los ge
nerosos arranques de la ira saludable y moralizadora. 

Y no concluiré, sin pedir, ahora como en el último 
párrafo del primer tomo, que bendiga Dios mi labor, 
dándola la virtud y eficacia que fuere servido, y retrac
tando yo de antemano cualquiera involuntario error 
que el infalible magisterio de la Iglesia católica consi
dere digno de corrección ó enmienda. 

19 de Octubre de 1901. 
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larmente de la que exige la soberanía ; la educac ión mi l i t a r del 
imperante.—6. Consideraciones generales acerca del poder sobe-
rano.De la fuerza y coacc ión que la sociedad le presta. E l servicio 
mi l i t a r ; doctrina racional acerca de la o rgan i zac ión de la fuerza 
Publica; sucinta noticia h i s tó r i ca . De la riqueza del soberano. . . 305 , 

CAPITULO I V . — D e l origen de la soberanía ,— Causa pr imera y causa 
0 causas p r ó x i m a s de ella.— Teoría escolástica del consentimiento, 
como de te rminac ión v concreción del poder c i v i l . — I . L a causa 
Primera de la soberanía ; t é rminos y locuciones expresivos del 
mismo concepto. L a soberan ía es de derecho divino na tu r a l ; s ig-
mficación de esta tés is . L a doctrina contraria del l ibera l ismo.— 
2- L a soberan ía no es de derecho div ino positivo; d a ñ a d a tendencia 
^e los que la suponen ta l origen; las luchas entre el Sacerdocio y 
el Imper io .—3. Causa ó causas p r ó x i m a s de la conc rec ión de la 
sobe ran ía . Afirmación c o m ú n de la doctrina ortodoxa. T e o r í a de 
la mayor parte de los autores escolás t icos : el consentimiento l ibre 

la comunidad; fundamentos racionales y motivos p r á c t i c o s . — 
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4. Detenido examen cr í t ico de esta doctrina; referencia á puntos 
de refu tac ión contenidos en textos del P. Suárez y del Cardenal 
Belarmino.—5. Varios sentidos del t é r m i n o consentimiento, que se 
analiza para deshacer el equivoco é inde te rminac ión que encierra. 339 

CAPÍTULO V . — D e los varios modos de concretarse la soberanía ; d i v i 
s ión de ellos.—La ocupac ión .—La suces ión .—La u s u c a p i ó n . — I . 
Corolario del anterior capí t t í lo : la ocupac ión de la soberan ía ; 
pruebas; ana log ías y diferencias entre esta ocupac ión y poses ión y 
las que se refieren á otros derechos,—2. T í t u l o s de esta ocupa
ción: negativo: soberan ía n iUl ius ¿Es posible determinar los t í tu-
tulos positivos? Referencia á autores y teor ías que lo han intenta
do.—3. D é l a sucesión como t í tu lo derivativo que concreta la sobe
ran ía : sucesión inter vivos y sucesión mortis causa; ana log ía s y d i 
ferencias con las de la misma clase en los derechos privados. La 
renuncia, la abd icac ión .—4 Modos excepcionales de originarse la 
autoridad c iv i l : la elección. L a usucap ión : se define y se fundamen
ta; referencia á l a doctrina de los hechos consumados. Comparac ión 
entre la usucap ión c iv i l y l a p o l í t i c a ; ejemplos h i s tó r icos .—5- Con
s iderac ión del lapso de tiempo en esta usucap ión . Adhesión del espí
r i t u púb l i co .—6 . Importante punto de la fijación de los derechos y 
deberes rec íprocos de las tres personas que figuran en esta compl i 
cada re lac ión jur íd ica . — 7. La prescr ipc ión de la soberan ía l eg í t i 
ma enfrente de los actuales gobiernos. Potestad de la Iglesia. . . 371 

CAPÍTULO V I . — l e g i t i m i d a d y la r e v o l u c i ó n . — L a Revolución 
francesa—1. La legi t imidad y la legalidad; como se aplican á la 
soberan ía . Sentido racional y sentido convencional y an lonomás -
tico de la legitimidad.—2. L a revo luc ión considerada en abstrac
to; criterio para juzgar de la legi t imidad de las revoluciones; mal 
que arguye la necesidad de ellas. Apl icac ión á la materia actual. 
Organos y factores de r e v o l u c i ó n . — 3 . Maldad é i legi t imidad i n 
t r ínsecas de la Revoluc ión francesa; sus principios, causas, mot i 
vos reales y efectivos. Si tuación que hac ía urgente una renovación 
revolucionaria.—4. Corolario y postulado soc io lógico y pol í t ico 
de la doctrina de la Revoluc ión: el pacto social. La teor ía p a c t í s -
ta protestante y la construida y formulada por Rousseau. E l idea
lismo pactista; sus consecuencias ¿ ¿ . » . 411 

CAPITULO V I I . — E l sujeto de la soberanía según los sistemas liberales. 
— L a soberanía nacional en el liberalismo democrát ico y en el doc
t r i n a r i o . — r. Como á la soberan ía inmanente de la masa se yuxta-
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pone la cuest ión del origen del poder en persona distinta de aqué
l l a : la r ep resen tac ión electiva del g-obieruo; el mandato y el su
fragio universal. Precedentes h is tór icos : la democracia protestante 
no pactista; el pacto en los tratadistas protestantes de Derecho 
natural .—2. Refutación de la teor ía rousseauniana; sus contradic
ciones esenciales. L a voluntad general y la voluntad de todos. E l 
sufragio en la p rác t i ca ; respetables testimonios de mayor excep
c i ó n . — 3 . Otras trasformaciones i r á s doctrinarias de la t eo r ía . E l 
sufragio indirecto ó de grados. Soberan ía popular y soberan ía 
nacional; como entienden ésta los doctrinarios. T í t u l o s de con
crec ión de la soberan ía . Noticia h i s tó r ica de la evoluc ión del doc-
tr inarismo. —4. Las fuerzas vivas: soberan ía de los inteligentes y 
de los ricos; examen cr í t ico . Referencias á la Const i tuc ión inglesa 
y á su leg i s lac ión electoral p o l í t i c a . — 5 . T a m b i é n las fuerzas 7;;-
^flí necesitan siempre gobernar por representación'., qué significa 
c^ta necesidad. — 6. F l u c t u a c i ó n de la nueva po l í t i ca entre el libe
ralismo democrático y el doctrinario, entre el sufragio universal y 
el restringido, y como se van confundiendo en una nueva transac
ción doctrinaria. E l voto proporcional; ejemplos en la l eg i s lac ión 
bel&a 437 

CAPÍTULO V I I I . — C^mtradicHén esencial de la representación necesa-
r i a de toda la s o b e r a n í a , — E l mandato imperativo.-~Elplebiscito. 
~~La representación de las m i n o r í a s . - » L o s colegios de la represen-
tación i n d i v i d u a l — 1 . Absurdo esencial del moderno gobierno 
representativo: no cabe en ninguna de las dos clases de represen
tación la r ep resen tac ión soberana.—2. Retorno á la tésis rou
sseauniana de la irrepresentabilidad de la soberan ía ; el mandato 
imperativo', significación; imposibilidad; qué supone é s t a . — 3 . L a 
democracia directa y el plebiscito; qué arguye é s t e . — E l plebisci
to romano y el plebiscito moderno; el referendum. — Otra yux
taposic ión doctrinaria: la r ep re sen t ac ión de las minor ías ; funda
mentos, motivos y t í tu lo de esta r ep re sen tac ión en el derecho 
nuevo Sistemas ideados para la p resen tac ión de las minor í a s . 
~~"S' Repar t i c ión cuantitativa y te r r i tor ia l de la masa electora, 
para la r ep resen tac ión individualista y a tómica . L a unidad y p lu 
ral idad de colegios; combinaciones doctrinarias.—Colegio, cir
cunscr ipc ión , distri to; cr í t ica de toda esta materia 484 

CAPÍTULO IX.^—La unidad y la dual idad de mmaras en el moderno 
gobierno representativo.—De los varios sistemas de const i tuc ión de 
la alta c á m a r a . — E l self-government.—El moderno gobierno re-
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presentatlvo.— I . Otro elemento de a g r e g a c i ó n ec léc t ica en el l i 
beralismo democrá t i co y en el doctr inar io: qué significa la doble 
r ep resen tac ión ó sistema bicameral; fundamentos aducidos para 
justif icarla.—2. Examen y cr í t ica de la doctrina de la doble dis
cusión con que se pretende justificar la segunda cámara . A ú n es 
m á s insostenible y contrario á la lóg ica del sistema el motivo de 
la necesidad de dar r ep resen tac ión en la alta c á m a r a á los ele
mentos conservadores.—3. E l fundamento de ella en la represen
tac ión o rgán ica ; factores, motivos y valor de esta añad idu ra doc
tr inaria . Examen cr í t ico de la r ep re sen tac ión gremial .—4. Impo
sibilidad actual de la r e s t a u r a c i ó n y r ep re sen tac ión Corporativas. 
Referencia á la Cons t i tuc ión de 1876 y á las leyes electorales del 
Senado y dei Congreso. — 5. Procedencia y cons t i tuc ión de la alta 
c á m a r a ; cómo su eficacia t eór ica y la imposibilidad de su acción 
es tán en razón directa de la mayor contradic,ción doctrinaria que 
implique; sistemas ing lés , francés y belga; indicaciones sucintas 
de la cons t i tuc ión española , francesa, belga y americana.—6. Co
rolar io importante: qué re lac ión hay entre el sdf-government y 
soberan ía popular y nacional, y si la Const i tuc ión inglesa puede, 
aun ahora, considerarse la expres ión más perfecta de aqué l . — ' ] . 
Corolario final; imposibilidad de definir el actual gobierno re
presentativo; dificultad de la misma fórmula descriptiva. La pseu-
do represen tac ión soberana no puede menos de ser en t eo r í a re
publicana y unicameral 515 

APÉNDICE á los cap í tu los anteriores: L a soberanía, la democracia y la 
representaciót i según el liberalismo a r m ó n i c o ' , 549 

OTRO APÉNDICE: L a democracia cristiana y la Enc íc l ica Graves de 

communi 55.7 

CAPÍTULO X.—Z>£ las formas de gobierno; cri ter io de divis ión y de 
legi t imidad. — Comparación entre la m o n a r q u í a y la p o l i a r q u í a . — 
Los gobiernos mixtos. — 1. P ruébase que no hay más división lóg i 
ca de formas de gobierno, ó mejor dicho, de soberan ía que la de 
m o n a r q u í a y po l i a rqu ía . Qué se entiende por esp í r i tu de las for
mas, y cómo es cosa ex t r ínseca racionalmente á la persona física 
ó moral gobernante. Aristocracia, democracia, mesocracia, y teo
cracia. Divisiones i lóg icas y de t é rminos yuxtapuestos.— 2. De
ducciones importantes: el gobierno no es pat r imonio de clase, 
aunque, en otro respecto, debe ser lo más a r i s toc rá t i co posible y 
toda cons t i tuc ión a r i s toc rá t i ca , democrá t i ca , mesoc rá t i ca y teo-
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crá t ica á la vez.—3. Así la m o a a r q u í a como la p o l i a r q u í a 6 re-
pt íb l ica son formas l eg í t imas de g-obierno. Doctrinas extremas y 
contrarias que profesan la legi t imidad de una d otra forma sola
mente. Comparac ión de la m o n a r q u í a con la po l i a rqu í a para de
terminar cual de ellas es superior. L a regencia.—4. Los gobier
nos llamados mixtos: no los hay en teoría; cuales y por qué se de
nominan así en lenguaje usual y corriente 567 

CAPÍTULO XI .—Diversas de t iomínachnes y clases de m o n a r q u í a s . — 
L a m o n a r q u í a hereditaria.—Condiciones de las leyes de sucesión. 
— 1. Importancia de la materia para deshacer equívocos y deter
minar bien nociones e r róneas ó confusas. Se fija el concepto de 
mona rqu ía s de derecho d iv ino , puras, absolutas y patrimoniales. 
— 2. Se hace lo mismo respecto de las moderadas ó templadas; cua
les lo son en estricto sentido. Las modernas mona rqu ía s constitu
cionales y representativas. Mona rqu í a s doctrinarias y democrá t i 
cas; en qué se distinguen.—3. P o r q u é , t eó r i camente , no pueden 
subdividirse las m o n a r q u í a s en hereditarias y electivas. Que es la 
m o n a r q u í a electiva; p o r q u é no a r r a i g ó la herencia en el Imperio 
romano.—4. L a sucesión en la mona rqu ía ; la primogenitura; la 
represen tac ión ; sus respectivos fundamentos.— 5. Cuest ión acer-
ca de la sucesión de la mujer; referencia a la doctrina del feminis
mo. En qué proporciones y hasta qué punto debe predominar el 
sistema agnaticio. L a ley sá l ica . Ejemplos his tór icos en los siste
mas sucesorios de Castilla, A r a g ó n y Navarra.—•6. De la suce
sión en las po l i a rqu ía s , y p o r q u é no ha arraigado en la p r á c t i c a 

nna ley común á toda soberan ía 601 

APÍTULO X I I — Ó r g a n o s que comparten las /unciones legislativas. 
Cómo se reparten entre las cortes y el jefe del Estado. — E l veto 

y la disolución de las c á m a r a s y suspensión de sus sesiones.—La 
legislación constituyente y la o r d i n a r i a . — I . Los ó r g a n o s no so
beranos de gobierno central. Funciones soberanas retenidas; fun
ciones encomendadas ó delegadas. Cómo comparten con el sobe
rano otros ó r g a n o s la función legislativa: sanción, iniciativa, for
mación y del iberación de la ley; diferencias entre el derecho ra
cional é h is tór ico y el derecho nuevo.—2. Cómo son las có r t e s en 
el antiguo y en el nuevo r é g i m e n organismo legislativo, y con qué 
t i tu lo . Qué significa el decreto en el sentido de reso luc ión legis
lativa s e g ú n el derecho racional y el inspirado en el l iberalismo. 
Identidad entre sanción y decreto a l tenor de la lóg ica del siste-
toa**~3' Q u é funciones legislativas atribuye el doctrinarismo al 
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jefe del Estado así en las m o n a r q u í a s como en las r epúb l i ca s . E l 
veio y sus clases; relaciones con la samúdn; referencia á las cons
tituciones e s p a ñ o l a s . — 4 . Otras contradictorias atribuciones de la 
superior magistratura unipersonal respecto á la existencia y ac
tuac ión de las cámaras : convocación, d isolución, suspens ión de se
siones; alcance de tales prerogativas; disposiciones de nuestra 

leg is lac ión constitucional y de algunas extrangeras.—5. Dis t in 
ción entre la función legislativa constituyente y la ordinaria. Si 
surge ó no de una exigencia racional aun en el derecho nuevo; el 
verdadero mot ivo. Cuestiones agenas á és ta : la flexibilidad y la r i 
gidez de las constituciones. Cri terio de las constituciones e s p a ñ o 
las, de la inglesa y de algunas otras , 639 

CAPÍTULO X I I I , — L o s funcionarios ejecutivos y judiciales y las res
pectivas legislaciones o r g á n i e a s . — E l Ju rado .—El organismo con
sultivo. —\ . Las funciones ejecutivas centrales retenidas y las en
comendadas; t í tu lo de concrec ión en los respectivos sujetos. En 
qué sentido se dicen representativas las segundas. Los dos inte
reses a rmón icos en el empleo. E l empleo en las r epúb l i cas c lá 
sicas, en el cesarismo imper ia l romano y en la época feudal. Ido
neidad del empleado.—2. L a des ignac ión para el empleo y la es
tabilidad de éste es materia de l eg i s l ac ión principalmente; bases 
o r g á n i c a s de ella. Fundamento, p r o p o r c i ó n y esfera del l ibre ar
bi t r io soberano.—3. L a función jurisdiccional del Estado; aplica
ción de los anteriores principios y bases á la o r g a n i z a c i ó n de la 
magistratura. Sucinta historia de l a » vicisitudes de la jur i sd icc ión 
central en las edades antigiia, media y moderna. Razón y l ími tes 

• del arb i t r io soberano así respecto de la magistratura como de la 
acción judicia l directa de é s t e . - 4 . E l Jurado; naturaleza, definición; 
fundamentos en que lo apoyan; c r í t i c a . — 5 . E l Jurado, expres ión 
de la ju r i sd icc ión del pueblo juez, en razón de soberano. Magis
t ra tura representativa de los jurados. Contradicciones doctrina
rias de la ins t i tuc ión . En qué instituciones anteriores han preten- . 
dido encontrarla conexión más ó menos ín t ima; el juicio feudal 
pares; la judicatura y la función judicia l distintas de la magistra
tura y su jur i sd icc ión en el ordo j u d i c i o u r m anterior á Dioclecia-
no,—6. E l consejo, función gubernativa central. Los ó r g a n o s p r i 
vados y públ icos , individuales y colectivos de consulta. E l orga-
nismo consultivo; cuest ión de la unidad y plural idad de consejos. 
Leg i s l ac ión o r g á n i c a . Elementos componentes de los cuerpos 
consultivos; materias de la consulta. Es otra moderac ión o r g á n i -
co -p ro l á rqu ica , como el organismo ejecutivo y el jud ic ia l . L a fun-
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ción consultiva en la época a n t i g ü a ; el consejo feudal; modifica
ción y transformacidn. E l Consejo Real.— 7. A quien corresponde 
la formación de funcionarios, magistrados y consejeros. L a acción 
universitaria; eficacia de su a u t a r q u í a 661 

CAPÍTULO X I V . — E l constitucionalismo.— Const i tuc ión y derecho 
constitucional.—La teor ía constitucionalista.— Gobiernos de gabi
nete y gobiernos representativos.—El poder moderador.—Las fuen
tes del derecho constitucional.— I . Constitucionalismo como doc
trina concerniente al organismo del Estado. De te rminac ión previa 
del concepto de const i tución en amplio y en estricto sentido. De
recho constitucional en acepción general y en acepción antono-
roástica é h i s tór ica . Confusión y oscuridad de la nueva doctrina 
acerca de tan sencillas nociones.—La teor ía constitucionalista, t a l 
como la formuló Montesquieu división del poder: igualdad é i n 
dependencia de los poderes públ icos- fines y p ropós i to s de la d i 
visión; relaciones consiguientes; in te rvenc ión de cada poder en la 
esfera de los otros. L a inviolabi l idad real y la responsabilidad 
ministerial . Cr í t ica de la t eo r ía . Locke y Montesquieu, Montes
quieu y Maquiavelo.—3. Montesquieu ap r io rha una fase y etapa 
mal entendidas de l a cons t i tuc ión br i t án ica , que eran ya de parla
mentarismo avanzado. Reacción constitucionalista, siempre contra
dictoria, hacia la unidad en el poder ant ig í io . E l poder regio. E l 
poder minis ter ia l ; qué son en la p rác t i ca los ministros responsa
bles. Sucinta referencia á la historia pol í t ica de Ingla ter ra y Fran
cia para explicar las respectivas situaciones del rey, parlamento 

y ministros 4. F l u c t u a c i ó n de la unidad del poder entre el po-
•ier a n t t g ü o y el nuevo; incl inación natural hacia el parlamen. 
tarismo. E x a m í n a s e si el gobierno llamado presidencial ó repre-
sentativo en estricto sentido es verdaderamente constitucionalis-

<5 si hay en él un centro, aunque no tan determinado, de unidad. 
Naturaleza de este gobierno y razón de su nombre; comparac ión 

la cons t i tuc ión francesa con la de los Estados Unidos, y estudio 
^ á s detenido de esta ú l t ima . Examínese si puede considerarse pre-
s,dencial y representativa la Const i tuc ión federativa de Alemania. 
' S> N e g a c i ó n radical del constitucionalismo: el poder a rmónico ó 
Moderador; su naturaleza; qué significa en las m o n a r q u í a s y en las 
"•epúblicas. Es en substancia e.\ poder regio, contradictorio en teo-
ría, impotente é inút i l , por lo general, en la p r á c t i c a . Los conflic-
tos ^ e resuelve. E l poder a r m ó n i c o y la op in ión . La d is t inc ión de 
funciones no es la división de poderes.—6. Las fuentes del dere-
c^o constitucional. E x a m í n a s e si son distintas de las de los demás 
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derechos. Las formas del derecho pol í t ico escrito: compilación, 
ordenamiento, código; ap l icac ión de los principios generales. Cons
tituciones propiamente dichas y cartas otorgadas; en qué se dife
rencian. La costumbre en derecho pol í t i co constitucional, y si ex
presa siempre el t é rmino costumbre la idea general y corriente. L a 
costumbre en las constituciones flexibles y en las inflexibles; ejem
plos de la Constitucidn inglesa, de la N o r t e a m é r i c a y la vigente 
en E s p a ñ a 707 

CAPÍTULO X V . — D e las moderaciones del poder soberano; sus clases. 
—Las moderaciones o r g á n i c a s . — L a a u t a r q u í a nacional.— i . Las 
moderaciones inspiradas en la razón y formadas por la historia. 
E n qué consistid la moderac ión de los gobiernos medioevales. 
De la diversa clase de moderaciones. Las moderaciones ét icas; su 
valor en el soberano y en la sociedad. Las moderaciones legales ó 
ju r íd icas . Gobierno moderado ó templado. Todos deben serlo. Ca
rác t e r de las moderaciones en el constitucionalismo.—2. Qué en
tendemos por moderaciones o rgán icas ; valor y ca t ego r í a . Las mo
deraciones o r g á n i c o - p r o t á r q u i c a s . Moderaciones o r g á n i c o - a u t á r -
quicas; variedad y j e r a rqu í a . L a a u t a r q u í a nacional; defínese. Es 
la moderac ión por excelencia. Se forma con los mismos elemen
tos y en el mismo ó rden que la sociedad c iv i l ó nac ión . Nada valen 
las moderaciones o rgán i ca s , si no es tán informadas por l£.s é t icas . 
L a esfera a u t á r q u i c a nacional es la de las libertades públ icas cris
tianas.—3. L a soberan ía y la au t a rqu í a ; distinta ca t ego r í a de cada 
una,en qué re lac ión es tán la acc ión gubernativa soberana y la au
t á r q u i c a . Las moderaciones en los gobiernos a n t i g ü o s y en los 
cristianos y medioevales. E l derecho y la pol í t ica nuevos han con
cluido con las verdaderas moderaciones, las é t icas y las o r g á n i 
cas. Cuales hubieran sido los frutos de soberanía legí t ima y autar
qu ía nacional, si la const i tución en ellas basada hubiera llegado á 
madurez. 769 

CAP (TOLO XVI.—-Z^Í la comunicación é inteligencia entre la autar~ 
q u í a nacional y la s o b e r a n í a . — L a opin ión y los par t idos .— Ó r g a 
nos y vtedios de fo rmac ión y e x p r e s i ó n . — 1 . L a op in ión púb l i ca ; 
p o r q u é no se la l lama certeza públ ica n i conciencia social; en qué 
consiste; elementos y factores; ó r g a n o s de formación. De q u é de
pende el valor de la opinión nacional. L a opin ión en las socieda
des racionalistas.—2. Los partidos. Constituyen una imperfección 
natural . En qué re lac ión se hallan con la opinión, con la socie
dad c iv i l y con las demás sociedades componentes de el la . Condi-
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clones de su moralidad, u t i l idad y eficacia. Los partidos moder
nos. Lejos de ser lo excepcional y extrmseco'de la op in ión son los 
sumandos he te rogéneos de el la. Su condic ión y caracteres. Su 
bondad in t r ín seca segitn el racionalismo.—Como son instrumen
tos de gobierno. No pueden clasificarse ni dividirse. Sucinta refe
rencia h i s tó r ica á los partidos ingleses, belgas, franceses, e tcé
tera.—3. Otros factores y ó r g a n o s de opinión y de partido. L a 
reun ión y la asociación; son actos l íci tos y derechos natura
les; pero más natural que otras sociedades sean las que formen 
y expresen la opinión y las opiniones. Obligaciones y derechos 
del Estado respecto de la reunión y de la asociación. P o r q u é el 
moderno Estado las mira en la p rác t i ca con tanta prevención, y las 
reglamenta y restringe excesivamente. Noticia del cr i ter io predo
minante en Francia, Alemania, Ingla terra y los Estados Unidos. 
—4. E l pr incipal vehículo de opinión y de partido; la prensa; su 
bondad in t r ínseca . Aun el diario es bueno, per JÍ, y hubiera naci
do y per fecc ionádose en sociedades avanzadas en el progreso 
cristiano.—Sus inconvenientes y peligros. E l moderno diario . l i -
heral. L a prensa de partido y la prensa neutra y de opin ión i n i ' 
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CAPÍTULO XVII .—Natura leza de la represen tac ión ; sus ó r g a n o s . — 
^«J cortes: el estamento regional y el a r i s t o c r á t i c o , — E l gobierno 
representativo.—La resistencia a l Poder. — 1. Un sentido del concep-
to representación no considerado directa y exp l íc i t amente hasta 
aciuí: la pet ic ión; acepción amplia y acepción estricta; su re lac ión 
con la r ep resen tac ión en el más amplio y fundamental sentido de 
O p r e s i ó n y manifestación de una cosa por medio de otra. Funda-
aiento de la p e t i c i ó n . — 2 . L a pet ic ión representativa es derecho 
de toda persona; pero lo natural es que sea regional; e x p ó n g a n s e 
las razones. E l mandato imperativo y la represen tac ión regional. 
Sus condiciones: ititermitente, per iódica , igua l . L a legis lac ión re
presentativa, asunto comdn á la au ta rqu ía regional y á la sobera-
I1ía. Corolarios: la r ep re sen tac ión no debe ser n i provincial , n i 
municipal, n i menos gremial directamente; no debe haber m á s 
l ú e un estamento regional para todas las regiones. P o r q u é en la 
Edad Media fué la represen tac ión solo concejil y había có r t e s dis
tintas de r e g i ó n - E s t a d o , — 3 . A m p l i t u d de la materia de la repre
sentación regional . L a pet ic ión de una r eg ión es asunto directa
mente nacional. L a asamblea regional nacional es ó r g a n o de con
sulta además de pet ic ión. P o r q u é puede decirse que las cór tes le
gislan con el rey. No puede fijarse de antemano en qué materias 
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ha de legislar éste con el concurso de aqué l l a s . Su in tervención 
efectiva en todo el gobierno.—4. Si debe haber, 6 no, un estamen
to a r i s toc rá t i co ; motivos de duda. Necesidad de la r ep resen tác ión 
a r i s t oc rá t i ca para el cumplimiento de sus oficios nacionales; en 
qué sentido se dice representativo este estamento. Si sólo debe 
formarse por t i tu lo hereditario, ó t ambién por des ignac ión r ea l . 
Del elemento ecles iás t ico en la represen tac ión nacional; t í t u los 
racionales é h i s tó r i cos .—5. Corolario: todo gobierno, sin dist inción 
de formas, debe ser representativo. Criterio para resolver la cues
tión h i s tó r ica de la índole de ciertas asambleas medioevaies. E l 
derecho á ser representante es el ca rác te r más distintivo entre la 
nacionalidad y la c iudadanía . E x c u r s i ó n h i s tó r ica respecto de la 
dis t inción entre ambos estados en Roma, en la Edad media y en 
el nuevo derecho.—6. F u n c i ó n y oficios de las cór tes en el caso 
de l eg í t ima resistencia al poder. Referencia á la doctrina de de
recho natural sobre la resistencia pasiva y activa al Poder. En 
caso extremo de iniquidad y t i r an ía del soberano se traslada de 
hecho la autoridad soberana á las córtes; sus deberes y derechos 
en tal supuesto é hipótesis . Referencia á la conducta de las asam
bleas revolucionarias de Inglaterra y Francia en las épocas de las 
respectivas revoluciones 819 

CAPÍTULO X V I I I . — L o s vicios de la s o b e r a n í a , — S I gobierno perso
n a l . — E i liberalismo, vicio á la vez f u n c i o n a l y o r g á n i c o . — E l p a r ' 
lamentar i smo.—1. Qué entendemos por vicios de la soberanía; su 
división. Vicios funcionales: injusticia de la acción soberana; sus 
manifestaciones más frecuentes: la t i r an ía ; no es exclusiva de la 
forma m o n á r q u i c a L a o l i g a r q u í a funcional y la oclocracia; no 
son exclusivas de la repúb l ica , aunque más frecuentes en e l la .— 
2. E l despotismo; en qué consiste; se distingue de la t i ran ía . Se 
define el absolutismo de que ha habido que tratar en muchos pa
sajes. La ana rqu ía ; r igoroso sentido e t imológ ico ; concepto técni
co. Es t ambién vicio c o m ú n á ambas formas giibernativas. L a 
a n a r q u í a en las m o n a r q u í a s medioevales y en las c o n t e m p o r á n e a s . 
—3, L a mo n a rq u í a no tiene vicio o r g á n i c o . De dónde proceden 
los de las po l i a rqu ía s ó repúb l i cas . La democracia; en que senti
do se la considera vicio. La demagogia. Reacc ión o l i g á r q u i c a ; la 
o l i g a r q u í a o rgán ica ; no puede considerarse vicio, sino, cuando 
más , una irregularidad, para bien probablemente.—4. E l gobierno 
personal, sus clases y formas. La dictadura; sus ca'asas. Las dos 
especies de dictadura en Roma. E l cesarismo; cual es su forma. E l 
imperio; cómo y p o r q u é nació en la cons t i tuc ión romana. E l i w 
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perio en la Edad media. Las m o n a r q u í a s cesaristas en esa edad y 
en la moderna y c o n t e m p o r á n e a . De qué procede el g-obierno per
sonal en las actuales repúb l icas ; en qué consiste és te en las monar
quías doctrinarias; en qué se diferencia del gobierno personal de 
las antig-Uas m o n a r q u í a s . — 5 . E l liberalismo, conjunto de vicios 
funcionales y o r g á n i c o s . Radical injusticia de todo naturalismo. 
Cómo del pragmatismo l iberal surge la t i ranía , y p o r q u é no ha 
hecho retroceder al mundo á la antigua servidumbre. Naturaleza 
y definición del despotismo l iberal . E l absolutismo propio del sis
tema. Cuáles son en él los g é r m e n e s de la ana rqu ía . La democra
cia y la demagogia liberales. Obs tácu los COD que tropiezan la de
purac ión o l i g á r q u i c a y el gobierno personal. — 6. E l parlamenta
rismo; naturaleza y dcfiaiclon; cita do Donoso C o r t é s . P r iuc ípa i c j 
Qianifestaciones del vicio esencial, general é ingén i to : falsificación 
y supedi tac ión del voto; cor rupc ión electoral. Naturaleza y ca rác 
ter de las asambleas de tal origen y del pragmatismo legalista 
con que gobiernan. O l i g a r q u í a funcional; á quién favorece. Otras 
Manifestaciones subalternas: la incontinencia y la inacción legisla-
^vas. E l absolutismo parlamentario en los gobiernos de gabine
te; los votos de censura y los votos de confianza; la o l i g a r q u í a y la 
dictadura en el Ministerio; el servilismo y la rebel ión de las ma
yorías; el fraccionamiento de los partidos y la inconsistencia de 
Jos Ministerios; vaguedad del programa y dificultad del gobierno. 
^ 1 retorismoparlamentario. E l caciquismo y el parlamentarismo. S59 
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CAPITULO I 

PRINCIPIOS QBNERALKS 
ACERCA n i s Î A PÊ RSONAIVIDAD DK LAS 

SOCIEDADES COMPONENTES DE IvA. 
SOCIEDAD ClVIIv—AUTARQUÍA 

E>E ÉSTAS.-AUXIDIO SOCIAL DE DAS 
SUPERIORES A DAS INFERIORES. 

1. La nación, en un orden regular de vida y de
sarrollo, es, según ya hemos visto, una sociedad com
peta, pública y autónoma, que se compone de otras 
Ví*rias interiores, así incompletas como completas, pr i
vadas como públicas, relacionadas, en concepto de 
Partes á todo, con la que, por antonomasia, se viene lla-
"^ando civil, y de la cual, en varios respectos, dependen. 

Mas por lo mismo que son partes de un todo mo-
ral, no dejan de ser personas, ni de mantener, como ta-
fes, en el conjuntóla personalidad correspondiente, per-
oneciendo á él más que para la subsistencia y prospe
ridad del todo para la armónica utilidad legítima de las 
Partes, esto es, para la cooperación y auxilio recípro
cos, conducentes al cumplimiento del propio fin y de 
â variedad de fines que éste comprende. Lejos de ser 

las personas para la sociedad, es ésta más para aqué-
^as, y, á diferencia de lo que sucede en la persona tísi-
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ca, puede afirmarse que más utilizan los órganos al or
ganismo que el organismo á los órganos, por más que 
de la perfección de éstos en el ser y en el acto resulte, 
en ambos conceptos, la de aquél y recíprocamente se 
influyan y aquilaten la del uno y la de los otros. 

2. Del concepto de persona y de sociedad y de los 
respectivos fines se deduce que las personas morales ó 
colectivas tienen, como las físicas, el deber y el dere
cho de procurar su bien ó fin por los medios corres
pondientes, ordenando al efecto los actos sociales. De 
donde se sigue que toda sociedad, por subalterna ó in
ferior que sea, es sujeto directo é inmediato de su pro
pio régimen ó gobierno, con las funciones que éste im
plica de darse la ley, la norma de conducta, (función le
gislativa) y de cumplirla, haciéndola efectiva por va
rios modos (función ejecutiva) según racional intento 
para el fin, y sobre los actos y los medios conducentes. 

Es decir, que no hay persona moral que con más 
título y mayor eficacia que la persona física sui jur is 
no tenga eso que con término corriente, aunque exóti
co, llaman ahora self-goberriment, y que designaremos 
más bien con el de autarquía, ora signifique esta pala
bra también propio gobierno, ora la suficiencia mayor ó 
menor, pero siempre relativa, con que una comunidad 
atiende á sus fines y necesidades, usando los medios y re
cursos propios. En este sentido la tomó y usó Aris
tóteles, correspondiéndose ambas acepciones por la co
nexión íntima que existe entre la suficiencia para cum
plir el fin y el deber y el derecho de que por sí mis
mos lo procuren así el individuo como la comunidad, 
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sean de la clase que fueren. Así pués, selfgobernment 
ó mejor autarquía, por neologismo de más clásico y 
naturalizado abolengo, es el derecho de propio é inme
diato gobierno que tiene toda sociedad como toda persona 
en virtud de su personalidad é independencia y en pro
porción de la capacidad personal y de la entidad y cuan
tía de los bienes que posee. 

De lo cual se deduce que el auxilio social que una 
sociedad superior presta á otra inferior es solo com -
plementario de la insuficiencia de aquélla, ora por de
fecto de su capacidad gubernativa, ora por la escasez 
y falta de recursos; y que cuando el auxilio no tiene es
tos fundamentos y motivos, no solo es inútil y carece de 
título, sino que puede ser además nocivo y en todo ca
so supone una intervención desordenada en la esfera gu
bernativa de la persona social y un atentado á la autar
c í a , que deriva de su legítima independencia. 

3. En lo que se refiere á la capacidad, siempre l i 
citada de toda y cualquiera sociedad, hay que tener en 
cuenta que aún puede ser circunstancialmente inferior 
a la que corresponde á la naturaleza de esa comuni
dad y que, por lo tanto, el complemento gubernativo tie-
ne un doble origen, razón y título: el de la limitación 
Natural de cada sociedad, según su condición y jerar
quía, y el que por situación anómala más o menos 
acentuada, extraordinaria y habitual, necesita y requie-
re en el actual momento histórico, como ahora dicen, es
to es, en un período ó época determinados. A esta in
tervención complementaria de gobierno, seda ha de-
Slgnado, lo mismo en derecho privado que público, in-
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terno ó internacional con el nombre, no poco equívoco, 
pero tradicional, de tutela. 

El mismo nombre se ha aplicado también á la fun
ción con que la persona física ó moral superiores acu
den á la insuficiencia de recursos de las inferiores con 
auxilio no de ordenación, sino de los bienes que necesi
tan éstas, por razón de justicia ó de misericordia, 
según los casos. El término es tan equívoco cuando de
signa éste como el anterior oficio, porque tutela (de tu-
eor) significa vigilancia y defensa ó protección más bien 
que sustitución supletoria de gobierno ó prestación de 
bienes sociales, y solo una traslación convencional, por 
analogía, ha extendido la denominación á funciones no 
estricta y simplemente protectoras y defensivas. 

4. Aunque también los iguales se auxilian, no solo 
por cooperación igual, sino por prestación de superio
res bienes morales y materiales, resultando entonces 
que el igual de condición y estado es superior por po
sición ó por circunstancia, lo natural es que la ordena
ción ó el recurso de que una sociedad carece lo reciba 
de una persona jerárquicamente superior, más intima
mente ligada por razón de humanidad y sociabilidad 
con aquella que ha menester la dirección ó el medio, y 
así que la sociedad privada los solicite y reciba de la 
pública, y la inferior de éstas, el pueblo, de la provincia, 
la provincia de la región y ésta de la comunidad na
cional. 

La nación, por lo tanto, estará menos obligada á 
estos auxilios con los individuos y con las sociedades 
que no son elementos directamente constitutivos del 



todo nacional; y no por que la obligación sea menor, 
antes es en proporción de la superioridad del Estado 
y la cuantía y valor de sus medios, sino por que ese 
deber lo concretan tanto la necesidad del que exige, 
como la imposibilidad ó dificultad de que ceras socie
dades más íntimamente ligadas á él le asistan con el 
bien que reclama. La obligación nacional es más exten
sa y comprensiva que concreta y frecuente, más poten
cial que actual, más apercibida y dispuesta que ejerci
tada y efectiva; y porque las funciones sociales de la 
nación son más elevadas siempre, y aun las extraordi
narias y anormales suponen mayores empeño, esfuerzo y 
necesidad, no debe ni puede estar en ejercicio de con
tinua, amplia y habitual tutela, especialmente con las 
Personas inferiores á la región, para no debilitar y ago
tar así la potencia y virtualidad del Estado, paralizando 
ó enervando su acción, de modo que no pueda acudir 
ó acuda floja, débil é ineficazmente á las atenciones na
turales é intrínsecas ó á las históricas de más precisión, 
apremio y trascendencia. 

Hay además que tener en cuenta que, no el gobier
no complementario, pero sí la prestación de los demás 
bienes que necesita la sociedad inferior y que ella no 
Puede proporcionarse, no siempre los recibe, ni es bien 
que los reciba directamente de los órganos gubernati
vos, esto és, de la autoridad del pueblo, provincia, re
gión ó nación respectivamente, sino de los otros órga
nos sociales de esas comunidades públicas, porque 
también en ellas, su Gobierno, ó como si dijéramos su 
Estado, no ha de practicar para la vida colectiva inte
rior ni para la de relación con los otros consorcios más 
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funciones que las estrictamente autoritarias ó las tute
lares que sean precisas. La razón de esto es común, no 
solo á toda autoridad, lo mismo pública que privada, so
berana ó dependiente, sino á cualquiera otra persona» 
la cual solo está obligada á dichas prestaciones en de
fecto de otros sujetos en quienes se concrete antes y 
con preferencia el deber por razones de mayor intimi
dad social y mejores actitud y disposición para el au
xilio: tales son los individuos y especialmente las so
ciedades incompletas, que, en la esfera de las completas 
desde el pueblo á la nación inclusive, procuran la con
secución y fomento de uno ó determinados bienes, no 
abarcando su actividad el amplio círculo, ni los graves 
oficios de los poderes públicos de concejo, provincia, 
etc. Los cuales extienden sus funciones á los distintos 
órdenes de la vida y del derecho, sin excepción, aun
que no toda ni la mayor parte de aquélla y de éste les 
esté confiada; debiendo ser, en un orden regular de 
progreso cristiano proporcionado al tiempo de existen
cia histórica y de armónico adelanto de las institucio
nes, fuerzas dispuestas á lo más, y capaces de ello, pero 
empleadas en el menor ejercicio actual posible. Vuelve 
aquí á presentarse, tanto el problema de la acción del 
Estado, como el de la de todos los otros Estados, pro
blemas formalmente idénticos y cuya solución no co
rresponde al Derecho político únicamente, sino á todo 
el Derecho público y al privado y en varias partes, no 
solo en una de las respectivas materias. 

5. No solo en el derecho nuevo, sino en el antiguo 
y en el de la Edad media, nótase en la esfera privada 



y en la municipal más intervención directa del Estado, 
esto es, del poder soberano, que de la sociedad nacio
nal por el ministerio de otros órganos, y que de las otras 
colectividades públicas completas bien por conducto 
de sus autoridades, bien por el de las demás personas, 
las sociedades incompletas especialmente. Este hecho, 
easi general y constante, que no solo característico de 
la sociedad moderna y contemporánea, parece expre
sar una ley natural contraria á la doctrina expuesta en 
los anteriores números. 

Parece, sin embargo, que puede explicarse el fenó
meno históricamente por el nacimiento simultáneo del 
pueblo y la nación; ó por mejor decir, por la confusión 
Primitiva entre ambas sociedades públicas, cuando el 
Estado nacional no excede del Estado concejil, cuando 
la nación es un pueblo independiente y el Estado todo 
1° más una ciudad y su término. No hay entonces So
ciedades completas intermedias entre la nación y las 
Emilias, que son los inmediatos elementos componentes 
^e aquéllas, y menos aún existen esas sociedades in
completas que arguyen más larga vida nacional y el 
Progreso correspondiente á ella. Entonces las familias 
solo de la autoridad soberana pueden recibir tanto la 
superior intervención gubernativa como los demás ofi
cios de social beneficencia. 

Después, aunque aparezca y prospere la vida mu
nicipal y aun la de comunidades más ámplias y pode
rosas, y nazcan y se multipliquen las otras asociaciones 
espontáneas para fines y bienes determinados, ya el Es
tado ha contraído el hábito de una acción más ó me
nos justificada en el orden privado y municipal, y la 
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familia y el municipio la costumbre de que el poder ci
vil, y no otro, los gobierne y socorra. 

A lo cual hay que añadir el conato invasor en la 
esfera agena que no es exclusivamente propio de este 
Poder sino común á toda persona, la cual hállase más 
expuesta á la inmotivada ingerencia, cuanto más care
ce de los elementos de moderación y templanza que 
encierran á cada sujeto en el límite de sus deberes y 
atribuciones, ó son esos elementos débiles é insuficien
tes. En las sociedades precristianas, y más en las actua
les, fué y es vicio habitual tal intromisión por el nece
sario influjo de hechos y de ideas, de que se tratará en 
otro capítulo de este mismo libro, y cuyo carácter esen
cial y distintivo fué el mayor ó menor desprecio y des
conocimiento de la personalidad agena y por consi
guiente de la independencia y autarquía proporcionada 
y debida á cada persona. El cristianismo, por el con
trarío, trajo á la vida é infundió en ella, con el respeto 
á la personalidad, el reconocimiento de toda y cual
quiera autarquía, y con las moderaciones éticas de to
do poder, mayores y más sólidas seguridades ála liber
tad legítima y á la relativa autonomía de cuantos, por 
ser personas, son principio y agente inmediato de su 
derecho. En la Edad media encarnaron, bien que imper
fectamente, estos factores como todos los déla constitu
ción social y jurídica, privada y pública de la sociedad. 
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1. En los Capítulos I , I I I , I V , ea éste especialmente, del 
Libro I I hállase la razón del método del primer capítulo y los 
demás del Libro I I I . Después de estudiados los oñcios del 
Estado para con la Iglesia, para consigo mismo y para con la 
persona individual, procede la exposición de los que tiene con 
las varias personas sociales, así privadas como públicas, in
completas ó completas, y antes de los concernientes á cada 
clase de sociedades, la doctrina general acerca de las perso
nas morales y jurídicas cualquiera que sea su naturaleza y 
condición. 

Este capítulo, que es como preliminar, y en el que se con
densan los inmediatos corolarios jurídicos de las nociones fi
losóficas acerca de la persona individual y la colectiva, contie
ne los principios de todas las teorías de este Libro I I I y no 
Pocas de las del I V , las cuales fluyen con la facilidad y evi
dencia de no muy mediatas ni lejanas deducciones. Pero es to
davía, en su mayor parte, doctrina común de Derecho natural, 
incluida en el polílico por los autores liberales y por nosotros 
en vir tud de las razones reiteradamente expuestas en varios 
pasajes del tomo primero, bien que éste capitulo y el I V del l i 
bro anterior den la clave para resolver muchos é interesantes 
Problemas de la política, y no de manera formalmente distin
ga que los que encierra la doctrina concerniente á toda y cual
quiera personalidad y autoridad. 

Las partes de un todo moral, esto es, los miembros de una 
sociedad, sea de la clase que quiera, son no sólo substancias, 
Slno subsistencias ó lo que es lo mismo substancias completas 
y además ^ / « ¿ " j / ^ ó sea substancias de naturaleza racional. 
Mientras que el pié, la mano, cualquiera órgano físico, en su 
calidad de substancias incompletas, se ordenan á un compues
to substancial, las substancias completas, ya sean simples, ya 
compuestas, no se ordenan á constituir á éste, y mucho menos 
se ordena el supuesto, substancia singular que define el P. Ton-
giorgi (Institutiones Philosophiíe—Volumen I I , pág. 8 l , editio 
sexta) quae per se iníegrum quoddam est atque completunt; 
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videlicet quae nec alterius pars est ñeque uti pars speetari po-
tesí ( I ) . 

En estas sencillas y al parecer lejanas nociones escolás
ticas, que el vulgo, (y en él comprendemos buena parte de la 
gente de /¿Y/w) juzga estériles nociones metafísicas sin apli
cación alguna práctica, se funda toda la teoría de las públicas 
libertades, así individuales como colectivas, la autarquía, el 
verdadero self-gobermnent̂  que no puede menos de naufragar 
en las concepciones irremisiblemente monistas del racionalis
mo y naturalismo. Como más adelante veremos, aquellas ele
mentales y fecundas nociones son las que han olvidado, si al
guna vez las aprendieron, los autores positivistas, para lo cual 
han tenido que desdeñar la experiencia, que es también la 
fuente primitiva, mediata, á la vez que la comprobación real 
de tales conceptos. 

2. Dios ha encomendado á cada persona, desde que llega 
al uso de la razón, el cuidado de ordenarse al propio fin di
rectamente, asignando á cada hombre la responsabilidad pro
porcionada al conocimiento del bien y á los medios persona
les y colectivos con que cuenta para lograrlo. Esto implica y 
requi re la independencia, atributo esencial de la personalidad 
y de la misma condición y jerarquía que el estado y posición 
de cada persona: que entre el agente y cumplidor de su des
tino y el acto con que lo prosigue y trata de conseguirlo, no 
se interponga indebidamente ningún otro sujeto, sino solo en 
cuanto de diversos modos y con varias funciones ayuda, su
ple á la persona en el cumplimiento del bien último y de los 
otros intermedios y útiles que á él conducen. 

La sociedad, en sus diversas formas y grados de com
prensión, extensión, eficacia y poder es un medio, un vehículo 
para la efectividad del bien personal, y, en tal concepto, debe 
estimarla el hombre, como recurso para remediar los defec-

( i ) ¡Y aún se atribuye á la filosofía y al derecho nuevos la idea de que 
el hombre no hade ser considerado como medio exc lus iva ra¿a t e ! 
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tos de la finitud de su ser y potencia y complementar y per
feccionar el acto con la cooperación de los demás hombres. 
V para que este individualismo no dé en el egoísmo y en la 
egolatría, cuya raiz está en la esencia de los modernos siste
mas filosóficos y jurídicos, hay que fund?r los deberes socia
les en su único título ético y jurídico, la voluntad de Dios, que 
quiso para todos los individuos de la especie humana el mismo 
fin por iguales medios, y que, por lo tanto, obliga racionalmen
te á cada hombre á querer esos bienes, no solo para sí, sino 
para sus semejantes en naturaleza y destino y ayudar á todos 
á que en ellos se cumpla el divino propósito ( i ) . 

De aquí se deduce que del individualismo rectamente en
tendido surgen la misma prosperidad y grandeza sociales, 
porque todo hombre está racionalmente necesitado de mante
ner y perfeccionar el medio temporal más ámplio y perfecto 
para la realización del fin individual y colectivo impuesto por 
Dios á la especie y á los individuos de que consta y en que se 
concreta; y trabajando por y para la sociedad, por sí y para 

( i ) E l razonamiento para fundamentar el í n t e g r o deber de sociabilidad 
y todos los que encierra, de los cuales consta, que de él se deducen y en 

que se reparte y manifiesta, es formalmente el mismo en todos los auto-
res así cristianos como racionalistas, modernos 6 antiguos. E l no quieras 
para t í lo que no quieras para otro con su correspondiente fórmula posit iva; 
ê  no consideres a l hombre como p u r o medio; las mismas paráf ras i s kantia
nas del imperativo ca t egó r i co de la razón p rác t i ca tienen idént ico motivo 
y razón formales, como derivados de ese patrimonio intelectual común que 
resiste á los perpetuos ataques con que á él atenta el sofisma. La s e p a r a c i ó n 
y la discrepancia empiezan donde todas las que abren un abismo entre el 
concepto cristiano y el racionalista, en la fundamentacion de éste como de 
los demás deberes, que para el cristiano está en Dios y para el racionalista 
eii el hombre mismo, sobre el cual no hay otro ser. De aquí que, por falta de 
motivo racional y ét ico, que no pueden existir sin motivo religioso, si el i n -
d'vidualismo no ha de caer en el ego ísmo, cuya lógica y repugnante fór
mula ideal sintetiza Fichte en el ámate á t í mismo sobre todas las cosas y á 
tus conciudadanos por amor á t i , ha de dar en el otro extremo opuesto, en 
el inevitable escollo del socialismo, cuya evo luc ión p r á c t i c a y s i s t emá t i ca 
tiernos de exhibir en breve. 
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sí trabaja, con lo cual aumenta los recursos materiales y mo
rales y contrae y aquilata los méritos de una sobrenatural v i r 
tud, la caridad. He aquí la clave de aquella armonía entre el 
interés individual y el social someramente indicad^ y de paso 
en las páginas 148 y 149 del tomo primero. 

Si la autarquía de la persona física deriva inmediatamen
te de su personalidad é independencia, menos puede descono
cerse en la persona moral ó sea en una sociedad cualquiera, 
por imperfecta é incompleta que sea, y mucho más debe re
conocerse y respetarse en las sociedades de superiores enti
dad y medios. E l régimen y gobierno propio, que es lo que 
significa autarquía (1), en cualquiera persona supone todas las 
funciones inherentes al gobierno en su más ámplio sentido, es 
decir, las que comunmente se vienen llamando legislativa, eje
cutiva y judicial, de cuya naturaleza, clasificación y división 
pudiera y debiera desde luego tratarse, puesto que no son 
solo propias de la autoridad soberana, ni por lo tanto, asunto 
exclusivo del Derecho político, sino más bien de Derecho na
tural y de la sección correspondiente á todas las nociones co
munes acerca de la persona. Ora por la tendencia socialista de 
tradición romana, que no admitió ya en el derecho imperial 
otra autoridad que la del césar, esto es, la del supremo impe
rante; bien porque el más elevado gobierno sea el soberano 

( i ) L a palabra castellana a u t a r q u í a lo mismo puede derivar de 
ámaQKEia que de avxaQXia . L a primera de avtOQ y ttQKEO significa 
suficiencia y la segunda de a v t o g y QQXV est^ traducida por imperium 
en Stephatms, Theraurus grac<z Unguce, donde puede verse tal acepción en 
un texto de Dio Cassio a l l í trascrito. De aqu í el que a v r a Q ^ o g signifique 
imperator. Me he permitido dar más ex tens ión á la palabra, t r a s l a d á n d o l a 
desde imperio que es un atributo de gobierno á el gobierno mismo, esto es, 
desde la parte al todo y no l imi t ándo la al imperio propio de la autoridad 
soberana y á ésta , cuyo es el imperio, sino ref ir iéndola t amb ién á cualquie
ra otro ó r g a n o gubernativo inferior. T a m b i é n en este pasaje y en otros 
muchos del primer tomo y de varios o p ú s c u l o s míos se da, como n o t a r á el 
lector, y por las mismas razones, más ex tens ión de la generalmente acos
tumbrada al t é r m i n o selfgovernnunt. 
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y por consiguiente sus funciones las más perfectas, es ya ge
neral costumbre asignar al Derecho político una materia que 
se presenta, y no con escaso interés en la familia, concejo, 
etc. No por otra razón la reservamos para el libro I V y así 
además se obtiene la ventaja de no separar de los principios 
comunes consecuencias y deducciones políticas de la mayor 
importancia y trascendencia ( i ) . 

Toda intervención inútil en la esfera autárquica de otra 
persona es indebida, y por consiguiente atentatoria, aunque 
sea con el sincero intento de hacer algún bien, y es además 
nociva, sobre todo si se repite la intromisión y más si se con
vierte en hábito; porque la persona así gobernada y socorrida, 
pierde la costumbre de obrar por sí, entumécense sus ener
gías é iniciativas y abdica de hecho su personalidad, cuando 
con daño propio y del procumún, al fin se anula la acción y 
Se atrofia la potencia. Hasta en la familia el padre, que sea dis
creto pedagogo, procura que el hijo, en cuanto empieza á 
andar y á discurrir, se determine y se valga todo lo posible, 
así física, como moralmente; y por eso al padre que gobierna 
niás de lo necesario ó provechoso á la esposa y á los hijos 
Mayores, sobre todo si son buenos, capaces y prudentes, se le 
tilda con los mismos deshonrosos dictados que al soberano 
déspota ó absolutista. Las doctrinas de este capítulo y de los 

( í ) T a m b i é n la persona física se gobierna más 6 menos desde que tiene 
Uso de razdn; y si no puede decirse que uno es autoridad de si mismo, por
f í e autoridad supone re lac ión, aunque no sea más que entre dos personas, 
no hay inconveniente (y no es la frase extravagante, bien que sea poco usa
da) en aplicar, cuando sea preciso, los té rminos de autolegis lación, autoeje-
cución y au to ju r i sd icc ión ; puesto que ley es para uno la propia decisión, el 
Propós i to de conducta, los cuales cumple ora ejecutivamente^ ora mediante 
1,11 juicio p r á c t i c o más detenido para obrar con justicia y prudencia en ca
so de duda. T a m b i é n en la conciencia, por aquello de que es á la vez testigo, 
fiscal y juez, procede uno criminalmente contra sí mismo y se absuelve ó con
dena, no bas t ándo le , por cierto, al hombre de conciencia estrecha la pena 

remordimiento, n i dejando de imponerse alguna aflictiva, aunque se 
SleQta só l idamente corregido. 
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sucesivos son de la trascendencia política que irá notando el 
lector. 

3. La tutela es una institución jurídica que no se limita al 
orden doméstico; sino que por idénticos títulos y para iguales 
fines, se extiende á los diversos órdenes de vida pública, así 
interior como internacional; y tutela es desde la que se ejerce 
con el menor y el incapacitado hasta el protectorado de una 
nación sobre otra. En todas hay sustitución complementa
ria en el gobierno de la persona y prestación de bienes, aun
que no sean siempre materiales; y en todas, para que sea jus
ta, es preciso que sea efectiva la necesidad, ó cuando menos 
la utilidad de este doble auxilio, y no máscara de ambición, 
opresión ó abusivo señorío, como sucede en muchos casos de 
centralismo en la esfera interior y de atentados á la soberanía 
en la relación internacional. 

Por lo demás, no hay sociedad que no necesite del auxilio 
de otra, no exceptuándose las mismas naciones, aunque no 
lleguen al extremo de la protección continuada; mas para 
que la acción benéfica de suplemento y socorro merezca el 

. nombre de tutela, es preciso que sea seguida y permanente 
por más ó menos tiempo, y en esto se diferencian en derecho 
internacional la intervención y aun el arbitraje del protecto • 
rado. 

La cuestión de tutela de una persona á otra, y por consi
guiente, dé una sociedad á otra sociedad, contiene en gérmen 
y en raiz una de las fases del problema de los fines del Esta
do, la de su función histórica, así como el suplemento y au
xilio, no circunstanciales, sino esenciales y permanentes, en
cierran la otra fase, la de la función intrínseca del poder civil . 
Los principios formales son los mismos, sea la que fuere la 
persona gobernante ó prestadora; la determinación concreta 
corresponde á cada derecho, que es donde, con la condición 
de cada persona y de cada estado, se fija la necesidad ó natu
ral y constante ó circunstancial y extraordinaria que reclama 
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la superior intervención y el grado, proporciones y duración 
de ella. 

4. Rara vez el igual coopera con el igual en condiciones 
de absoluta igualdad, aunque sean ambDS de un mismo esta
do jurídico y de posición social idéntica, y aparentemente 
contribuyan al bien en situación legal no diversa de capacidad 
y prestación, por ejemplo, en una academia. En otras relacio
nes los iguales de estado civil y político y de social posición 
hállanse circunstancialmente en situación bien definida y mar
cada de respectivas superioridad é inferioridad en uno ó va
rios casos y hasta habitualmente ( i ) . Pero en condiciones nor
males de vida y«de progreso lo frecuente y natural es que la 
persona superior auxilie á la inferior la mayor parte de las 
veces, y por lo tanto la persona moral á la física y la socie
dad pública á la privada. 

Y no hay que argüir que las sociedades incompletas, que 
son los naturales factores directos del auxilio social, tienen 
categoría inferior á la familia, que es al fin una sociedad com
pleta. Las sociedades incompletas públicas constituyen un 
desarrollo y expansión de las públicas completas correspon
dientes, de las cuales pueden considerarse como miembros y 
dependencias, por cuyo ministerio el pueblo, la provincia, la 
región y la nación, cooperan á los fines comunes, mediante 
diferenciación de funciones y órganos, cuando estas socieda
des han vivido ya cierto tiempo y conseguido el progreso 
proporcionado á los años ó siglos de existencia histórica (2). 

(1 ) Hasta el inferior puede ser superior en a lg i íu respecto, como se 
vé bien claro en los p r é s t a m o s que hacen al Estado los grandes capitalis
tas, cosa hoy corriente por las condiciones del capital j u d í o ó judaizante 
y por los apuros ren t í s t icos de las naciones. 

(2) A ú n en l a misma familia regularmente numerosa y culta, sobre t o 
do si tienen los subditos de ella alguna capacidad é iniciat iva, puede nacer 
y aun de hecho s u r g i r á no pocas veces alguna embrionaria é informe so
ciedad incompleta domést ica , por ejemplo, de los hijos entre si ó de la ma
dre ccn los hijos para fines . ¿n te r io res de la casa 6 de re lac ión con perso-

x. n 2 
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Lo que, en defecto de las sociedades incompletas y aun 

de las otras personas ó por insuficiencia de ellas, deben prac
ticar el pueblo, la provincia y la región por el medio de sus 
respectivas autoridades constituye el problema de la acción 
tutelar de éstas, que es formalmente idéntico al del Estado, 
así como tampoco difiere en la otra fase de él, la de las fun
ciones intrínsecas ó esenciales de todos estos poderes públicos 
(ayuntamiento, diputación provincial, etc.) 

5. Nótase en los pueblos clásicos, pero singularmente en 
Roma la absorción del individuo en la familia y la de ésta en 
la Ciudad-Estado. Es, en mi entender, aunque así no opinen 
resuelta y categóricamente muchos autores^el mismo socia
lismo que en Oriente, con la diferencia accidental de la mayor 
ó menor extensión de la sociedad c iv i l . La sociedad domést i 
ca en la primitiva constitución de Roma es un elemento orgá
nico de la federación nacional, y por consiguiente el derecho 
privado una parte y sección del derecho público. De la mis
ma manera que el hombre no se estima sino en cuanto ciuda
dano, tampoco la familia sino como miembro de la comuni
dad civi l . Porque el individualismo, en las sociedades y épocas 
anteriores á Cristo ó reñidas con su doctrina, no tanto signi
fica respeto de la persona, como deficiencias é imperfecciones 
en la constitución de la sociedad pública; en cuanto ésta se or
ganiza y actúa con alguna regularidad y consistencia, la perso
na inferior es absorvida por la superior, la familia por la ciu
dad, de igual manera que el individuo por la familia, cuya re
presentación y condensación es el pater. 

No hay otra personalidad que la del fuerte y de aquí sur
ge el socialismo: de la mayor fuerza de la colectividad, de la 
superioridad física de ésta sobre el individuo: el socialismo 

ñas físicas 6 morales agenas á ella. Y no digfatnos nada cuando la f ami l i a , 
no encerrada dentro de los estrechos l ími t e s de la actual en las naciones 
latinas, alcanza las proporciones gentilicias de la familia natural , como 
aún se conserva, s e g ú n dicen, en la raza eslaxa. 
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de la ciudad antigua no es otra cosa que la preeminencia del 
todo físico sobre las partes componentes; el individuo y la 
familia son substancias incompletas; substancia completay su 
Puesto solo es la Ciudad-Estado ( i ) . 

E l primitivo movimiento individualista en la constitución 
y el derecho romanos, aunque no fuesen absolutamente age-
nos á motivos racionales de derecho natural, á cuyo i n 
flujo no está del todo cerrada ninguna legislación positiva, 
más se funda en la conveniencia del Estado que en el. deber, 
que no conoce ni siente, de respetar la independencia y autar
quía personales. E l mismo motivo de política bien entendida 
que le impulsó á consentir mayor ó menor libertad municipal 
á no pocos pueblos italianos y españoles, le determinó á des
prenderse del ejercicio de ciertas funciones gubernativas f e 
derales, no por la convicción de que no le correspondían, si
no porque le era más cómodo y expedito encomendarlas, 
delegarlas al jefe inmediato de la familia, considerada como 
unidad política, más bien que cual sociedad doméstica. Así 
se explica la evolución de ciertas instituciones privadas, por 
ejemplo, el tránsito del testamento ¿n comítüs colutis á otras 
formas de testamentifacción, y que en el fondo no se diferen
cia del movimiento individualizador de la propiedad; así tam
bién se resuelve la aparente contradicción entre criterios á 
primera vista tan distintos y opuestos como el de la sucesión 

(0 E l individualismo tan decantado de los b á r b a r o s no fué o t ra cosa 
la consecuencia de no haber consolidado durante la vida n ó m a d a y va-

&abuuda la cons t i tuc ión municipal de la t r i bu . Si lo hubieran logrado en 
'tas mismas condiciones que los greco i tá l icos , hubiera surgido igualmen-
^ el socialismo de la Ciudad estado antigua; y si así no sucedió cuando los 
mvasores se fijaron definitivamente en las tierras del Imperio, no fué por
gue trajeran los b á r b a r o s el germen de una cons t i tuc ión dis t inta y carac-
eríst ica de la raza, sino porque elementos sociales á g e n o s á ella, y entre 

todos y sobre todos el Cristianismo y el magisterio y acción de la Iglesia, 
quebrantando el poder violento de la colectividad, sembraron la semilla del 
Personalismo verdadero en la Edad media. E l mundo antiguo no pod ía ser 
individualista . 
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por puro y exclusivo ministerio de la ley, que es lo que re
presenta el testamento hecho en la asamblea del pueblo, y el 
principio de la absoluta libertad de testar consignado en las 
Doce Tablas. El testamento siguió siendo, en concepto del le
gislador, un asunto tan público como la familia, mero círculo 
y parte orgánica del Estado, como la propiedad de éste divi 
dida entre sus elementos constitutivos: las tribus, las curias y 
á las familias; mas por ocurrirse casos frecuentes de sucesión 
en los plazos intercomiciales, el Estado encomendó al pater 

familias, como funcionario de la comunidad el que dispusiera 
de la herencia, bien penetrado el legislador de que había de ha
cerlo como antes sancionaban los comicios, esto es, según los 
intereses de la ciudad. Por esto, todo lo confió al arbitrio del 
padre, y dió de antemano por ley hereditaria lo que éste dis
pusiera (uti legasset) ( i ) . Es claro que desde entonces la tes-
tamentifacción se convirtió en asunto privado y se ingirió 
en ella la libertad del dominio, al revestir, con el testamento 
per ÍBS et libram, la forma de la contratación, pero esto no 
fué porque se hiciera cargo el legislador de la naturaleza 
principalmente doméstica de la institución y cambiara á 

( i ) E l socialismo propio de la civilización pagana moldeó la propiedad 
como las demás instituciones. Por esto fué social, colectiva a;ntes que ind i 
vidua!, y de la sociedad púb l ica antes que de la sociedad privada, de la t r i 
bu antes que de la gens y de la familia. Era propietaria la persona de más 
pronunciada, de m á s fuerte personalidad y se necesi tó no poco tiempo pa
ra que se destacara en esta re lac ión la personalidad de los varios miembros 
de la familia. Así la propiedad romana conservó mucho tiempo este ca-
ca rác te r o r g á n i c o de la raza y el mismo tipo de ins t i tuc ión púb l i ca que 
ella. Por eso, y por los oficios r e l ig ioso -po l í t i cos de ía propiedad, no po
día el pater sino presentar á los comicios un proyecto de ley (el testamen
to) para que el pueblo decidiera en la misma forma que los demás asuntos 
púb l i cos de in terés para la comunidad. Cuando el pater familias dispuso 
super pecunia tutelave stics re i hacía lo aún en nombre del Estado que, con
fiando en el jefe de la casa, encomendaba á su arbi tr io la reso luc ión de un 
negocio po l í t i co . Aquella l iber tad de testar era de muy distinto fundamen-
to que la de ahora. 



— 21 — 
priori el poder civil el concepto que de la sucesión tenía. Así 
no se veriñcaban los cambios en la historia de Roma y en el 
derecho menos apriorístico que ha habido en el mundo, al 
menos hasta la época imperial. 

A u n toda la evolución individualista posterior, que fué 
mucho más allá d é l o razonable y justo deshaciendo la p r i 
mitiva constitución orgánica de la familia y la propiedad y 
atomizándolas en términos muy parecidos á los de las legisla
ciones de la mayor parte de las naciones latinas, especialmente 
de Francia y en Castilla, no procedió directa ni principalmen
te de una falsa noción individualista ni de un exacto concep
to, bien que exagerado, de los derechos de la persona, sino 
más bien del arbitrio omnipotente del Estado, que continuó le
gislando como antes en el orden doméstico, bien que no para 
mantener la entidad política familia en su robusta cohesión 
de sólido elemento orgánico de la comunidad, sino para de
sarticularla más de lo equitativo y conveniente. 

Lo cual no quiere decir que el reconocimiento de la perso
nalidad de la mujer y del hijo y hasta cierto punto la del es
clavo no fuera justo ni que dejaran de influir en él el derecho 
natural y sobre todo el Cristianismo; lo que únicamente afir
mo es que el Estado que mantuvo hasta el fin la noción so
cialista de la sociedad civil y del poder supremo, siguió legis
lando en la familia como en esfera que le pertenecía y la 
cual arreglaba á su antojo desnaturalizando y torciendo el 
puro influjo cristiano. El imperio de Roma no fué otra cosa 
que la expansión, la dilatación de la primitiva Ciudad-Esta
do; y así como antes ella no reconoció ni dentro ni fuera más 
personalidad que la suya, ni más ni menos que los déspotas 
orientales, y sin otra diferencia que la resultante de la forma 
^e gobierno, tampoco cuando la comunidad se engrandeció 
con dilatados dominios y el orbe se encerró en la ciudad (ur-
bem fecisti quae prius orbis erat) dejó de considerarse lo que 
fué primitivamente, la única persona social, que más por cál
culo que por deber, daba ó quitaba la personalidad, ensancha
ba ó restringía las facultades de la persona física ó de la jurí-
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dica ( i ) , pero mirando con hostilidad y recelo lo que había de 
recto y sano en la constitución agnaticia y gentilicia de la 
casa romana. 

( i ) Nó tase en la evolucidn del derecho de Roma el quebrantamiento 
del org-anismo de la familia en la p r o p o r c i ó n en que va des t acándose la 
personalidad de sus miembros, antes absorvida por el pater, no habiendo 
el derecho romano conseguido la difícil a rmon ía entre la razonable perso~ 
nal izac ión de los individuos y el mantenimiento de una vigorosa constitu
ción domést ica , gentiliciamente dilatada con solidario in terés y apretados 
v ínculos de afecto. Esto acaso procediera de que el Estado, que iba concen
t r á n d o s e y unificándose más en pocas magistraturas y a l fin en una sola, 
no tuvo in te rés en conservar las entidades o r g á n i c a s constitutivas de la 
sociedad c iv i l y consint ió toda la e m a n c i p a c i ó n individual que no perjudi
caba, antes favorecía los planes de la dictadura y el cesarismo más fáciles 
de realizar, como sucede ahora, sobre masa a tómica que sobre organismos 
resistentes á las invasiones socialistas. N i en la familia ni en la curia con
venia al Estado fuerza o rgán i ca , sino agregado de individuos más fácil
mente manejables por el arb i t r io absoluto del cesar. 



CAPÍTULO I I 

LA AUTARQUÍA DED LA KAMILIA, 
DElLAS SOCIEDADES INCOMPLETAS, 

DEL CONCEJO Y DE LA PROVINCIA-

1. Aunque haya sido por incidencia, no poco se 
ha anticipado en el último punto de la lección anterior 
la doctrina general de la acción del Estado en la fami
lia y los principios capitales á que han de ajustarse los 
oficios gubernativos y benéficos del poder civil en el 
orden doméstico. 

Puede afirmarse que la razón y la naturaleza exigen 
.precisamente lo contrario de lo que se ha venido veri
ficando y consolidando en la historia por un concurso 
de causas y hechos contrarios á la inspiración, impe
rio y arraigo del derecho racional en la vida. Casi todo 
el derecho doméstico es obra del Estado en las nacio
nes modernas, tanto ó más que por atraso y deficien
cia de la familia, por intervención más ó menos justifi
cada .de la única sociedad pública que sobre la familia 
existía, el pueblo-nación. Éste, por el ministerio del en
tonces único órgano poderoso y eficaz, la autoridad 
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soberana, ha gobernado y auxiliado á la familia, á falta 
de otras comunidades más íntimas, cuya personalidad, 
vigor é iniciativa eran incompatibles con el concepto 
pagano del derecho y con la consiguiente organización 
jurídica de la sociedad. 

La familia, si el Renacimiento y sus consecuencias 
no hubieran detenido y aun paralizado la acción é in
fluencia cristianas, es la institución que menos necesi
tara recibir de otras la regla preceptiva ó supletoria á 
que ajustar la conducta doméstica, porque son el afec
to y el más solidario y armónico interés estímulo fuer
te y garantía más segura de recto y prudente gobier
no y al propio tiempo fuente de legislación introduci
da por el usor esto es, por la repetición de actos, en re
laciones poco complicadas que no requieren más saber 
y circunspección de los ordinarios y comunes, y á los 
cuales acude sabia y próvidamente la naturaleza, obra 
de Dios. Y en tal orden de relaciones aun fuera más 
perfecta y expedita la autarquía familiar, y por consi
guiente su labor legislativa y gubernativa, si por la ac
ción de un torcido individualismo no se hubiera redu
cido la familia á la sociedad conyugal y paterno filial 
y perdido en la mayor parte de las naciones el carác
ter gentilicio que la dilataba hasta los confines mis
mos de la sociedad pública, dándole los recursos mo
rales y materiales, el poder, el prestigio, la cultura y la 
justicia consiguientes. 

Así se hubiera ido formando sobre la base de prin
cipios generales y de un patrimonio común jurídico la 
parte más interesante del derecho civil local de pue
blos, provincias y aun regiones, sin despreciar por es-
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to, antes perfeccionando y adaptando al carácter y con
diciones distintas de las razas y circunscripciones de 
cada nación la herencia legal que de Roma recibieron 
los Estados medioevales y modernos. El uso uniforme, 
convertido en costumbre por la jurisprudencia de los 
tribunales locales que, en virtud de propia competen
cia, entendiesen en los asuntos litigiosos, hubiera deter
minado un derecho menos divergente de lo que pu 
diera temerse, puesto que, la influencia de la ley na
tural y del criterio jurídico propio de cada época y cul
tura y el espíritu nacional común borraran cada vez 
más las diferencias y acentuaran las analogías del de
recho civil, que no es ni acaso pueda ser nunca absolu
tamente idéntico ni mucho menos unificarse por la ac
ción omnipotente y abusiva del Estado, mediante có
digos apriorísticos, idealistas y niveladores. 

Con este principio de la acción autárquica de la fa
milia por el órgano y conducto de sus distintos miem
bros, pero principalmente por la autoridad del padre, 
se resuelven fácilmente muchos puntos de perpétuo 
debate y de fácil solución en mi entender, descubrién
dose á primera vista una armonía perfecta entre insti
tuciones que se juzgan opuestas é incompatibles, por 
ejemplo la legítima y la libertad de testar, punto en 
que no puede discutirse la justicia esencial de la insti
tución, sino los títulos de la intervención del Estado en 
esta relación de familia, es decir, una de las fases del 
problema consabido. 

2. En las sociedades incompletas aún debe ser me
nos frecuente, continuada é intensa la intervención del 
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Estado, porque estas comunidades, son por naturaleza 
las más perfectas, en cierto respecto, y por ende las 
más aptas para el cumplimiento de los fines que se 
proponen. 

Como no son todos, sino algunos y generalmente 
uno solo ó cuando más dos ó tres de ellos, afines y se
mejantes, (por ejemplo el científico y el literario, ó los 
íntimamente conexos á que se dedican las instituciones 
bancadas de distinta índole) se manifiestan y logran en 
tales asociaciones los efectos y beneficios de la división 
del trabajo social, emprendido y fomentado por el colec
tivo esfuerzo, por la actitud y la vocación y por la mis
ma espontaneidad á que estas sociedades deben su ori
gen y progresos. 

Tampoco pueden desconocerse en ellas otros títu
los de mayor autarquía, cual es el hecho de nacer gene
ralmente en épocas un j:anto adelantadas de vida y vi
gor nacionales, y, por consiguiente, con personalidad 
bastante para gobernarse por sí, y con recursos sufi
cientes para excluir con más razón que los individuos 
suijuris el auxilio ó las prestaciones del Estado. 

Así es que éste poco ó nada tendrá que hacer res
pecto de ellas fuera de reconocerlas la plenitud de su 
personalidad y registrar su existencia como la de los 
individuos, suponiendo que esta función corresponda 
al poder central exclusivamente, y no deba compar
tirla con los otros poderes públicos, reservándose él la 
que se refiere á las sociedades incompletas que tengan 
carácter nacional. 

Aun el previo conocimieiito de los estatutos, esto 
es, de la constitución de ellas, no puede considerarse 
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atributo esencial del poder civil, sino cuando más, 
oficio que le imponen accidentalmente las circuns
tancias, si es que no procede de un injustificado recelo 
ó de abuso absolutista más ó menos habitual y siste
mático. 

Ya hemos dicho que estas sociedades son manifes
tación y desarrollo de las colectividades públicas com
pletas, partes del pueblo, provincia, región y nación, 
y órganos por los cuales realizan la más eficaz coope
ración al fin social común, aliviando á las autoridades 
respectivas de atenciones que embarazan y dificultan 
el cumplimiento de los fines esenciales del poder públi
co desde el municipal en adelante. Por esto, á ellas re
curren las otras personas inferiores en demanda de los 
bienes sociales, que por sí no pueden proporcionarse; 
y la suficiencia con que acuden á tales necesidades es 
el límite natural de la intervención, no solo del Estado, 
sino de las otras autoridades de la región, provincia y 
concejo, la cual, siempre que sea inútil, es cuando me
nos perturbadora. 

3. El pueblo en el sentido de sociedad pública más 
elemental é inmediata á la familia, es además de socie
dad completa, sociedad más perfecta que la doméstica, 
aunque supongamos á ésta con una extensión y poder 
que generalmente no tiene, estando, como hoy está, cir
cunscrita, desde el derecho romano imperial, el justinia-
neo especialmente, y por el influjo ulterior é indefinido 
de él, á los límites estrechos que hemos expuesto. El 
pueblo, en un grado intermedio de expansión y pobla
ción y de moral y material adelanto, es una sociedad 
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con recursos físicos bastantes para vivir y prosperar y 
con las suficientes dotes de inteligencia y voluntad pa
ra gobernarse por sí mismo según las luces del dere
cho natural, las inspiraciones de la ley cristiana y el sen
tido jurídico propio de las varias épocas y civilizacio
nes. Aun los insignificantes y reducidos municipios 
rurales de nuestros días, y con mayor motivo los de un 
territorio regularmente extenso y poblado, podrían por 
sí mismos existir y progresar, aunque no dependieran 
de un todo social más amplio y poderoso, si gozaran de 
nacional autonomía. Ya hemos dicho que este y no 
otro carácter es el que distingue al Estado nacional de 
las demás sociedades públicas completas. 

En virtud de tal suficiencia (avmQHeia) y de la con
siguiente capacidad de gobierno ( a f r o t ^ a ) no solo se 
ordenarían á sí mismos en la variedad de las funciones 
ordenadoras, sino que gobernarían y auxiliarían á las 
otras personas inferiores, así físicas como jurídicas, a j 
en lo necesario para mantenerlas en el conjunto, esto 
es, para la permanencia, consolidación y perfección de 
la superior colectividad pública; ój en la proporción 
en que, por razón de su naturaleza ó por especiales 
circunstancias accidentales históricas, necesitan que la 
autoridad popular las gobierne; en la prestación de 
bienes morales y materiales, que, por cualquiera de 
esas dos clases de deficiencia, necesitan las perso
nas dichas y deba prestar el pueblo, ora directamente, 
ora por conducto de sociedades incompletas (de bene
ficencia, instrucción, etc.) dj en la relación hipotática 
con otras sociedades superiores, desde la provincia á la 
nación inclusive, y en la esfera, formas y modos de 
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unión que no correspondan é incumban directamente 
á los individuos, familias ó sociedades incompletas. 

Pues bien; la dependencia legítima del pueblo res
pecto de la nación de que forma parte es cosa extrín
seca y agena á la autarquía concegií, que no puede 
mermarse por el hecho de pertenecer el pueblo á una 
comunidad social mayor y más perfecta, siendo absur
do que merme la personalidad y sus derechos lo que 
perfecciona á la una y da á los otros más seguridad y 
eficacia. De aquí que el Estado no tenga en el pueblo 
más intervención justa que el concejo en la familia y 
no por distintos respectos ni por diversos títulos, y eso 
en el supuesto de que entre las dos colectividades pú
blicas extremas no se hayan determinado y concretado 
una ó las dos intermedias, provincia y región, porque 
entonces éstas, por más inmediatas y más obligadas, 
ejercen, cuando es preciso, las funciones gubernativas 
que en último caso y término corresponden al Estado. 
En una palabra, sí las sociedades incompletas son más 
perfectas por la limitación y restricción de sus fines y 
por la consiguiente mayor eficacia que á la acción so
cial resulta, el pueblo, aunque procure la totalidad de 
los bienes humanos y sociales, es más perfecta comuni
dad por el número y clase de las personas integrantes 
y por el poder y fuerza inherentes á la cantidad y á la 
calidad de la población. Estos son los títulos de la 
autarquía concejil y la medida del grado en que debe 
ser reconocida y respetada. 

4. Con más razón habrá que reconocérsela á la 
provincia, en favor de la cual existen en cierto respec-
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to títulos de la misma clase que los del pueblo, pero de 
mayor fuerza, por el superior grado de perfección de 
una sociedad pública, compuesta ya inmediatamente 
no de sociedades privadas, sino de otras públicas tam
bién. 

Los oficios y funciones que al concejo correspon
den en la esfera familiar son los que incumben á la pro
vincia en la esfera concejil; pero debe tenerse en cuenta 
que la provincia, ño solo por la parte que en su forma
ción y organización ha tenido el Estado, sino porque 
en algunos países es la única comunidad intermedia 
entre la nación y los concejos, suele gozar menos 
autarquía que éstos., en cuanto más cercana al poder 
central, más gobernada é intervenida por él, y como 
vehículo de gobierno y de cualquiera otra acción social 
soberana en el círculo de las demás personas inferiores, 
ya sean físicas ó morales. No puede tampoco descono
cerse que el vínculo de sociabilidad es menos íntimo y 
por consiguiente no tan estrechas y afectuosas las rela
ciones como las de la patria chica, más cercana, útil y 
amada, el pueblo, ni fundadas en las ideas y sentimien
tos que supone y encierra la patria grande, esto és, la 
patria nacional. De todo lo cual se deduce que si la 
provincia es más perfecta por la fuerza material y mo
ral, individual y numérica, social y orgánica que sus 
elementos contienen, es menos perfecta por razón del 
principio y grado de sociabilidad y de la menor virtud 
y eficacia del consiguiente espíritu público. Todas 
estas circunstancias tienen que mermar la autarquía 
provincial, esto és, el poder gubernativo en la propia es
fera y en la de las personas inferiores, aun en naciones 
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y tiempos en que la provincia mantenga su personali
dad y no haya sido borrada, disuelta ó reducida á ser
vidumbre por el Estado socialista. 

1, Ya se ha dicho (Tomo I . Capítulo 11) en qué se distin
gue el derecho público y el privado y que no son las relacio
nes privadas 6 públicas por razón del sujeto que las cumple, 
sino por la clase de persona á cuyo intecés afecta directa y 
principalmente la relación jurídica. Según esto, no porque el 
Estado trace la regla de las relaciones individuales y domés
ticas cambia su naturaleza, pues de otra suerte toda la legis
lación civil , esto es, privada, sería política; y lejos de eso, 
aunque en los códigos (tomamos la palabra en el extenso 
sentido de cuerpo legal) haya y deba haber disposiciones pú
blicas y políticas, son ó deben formar éstas la mínima parte 
de él. 

En unas y en otras,, es, según la doctrina expuesta en es
te y en el anterior capítulo, órgano inmediato así de regla j u 
rídica como de cumplimiento de ella la persona suijuris en 
cuanto es capaz de una y otra función, porque todo deber y 
derecho requieren, en virtud de la personalidad y la indepen
dencia consiguiente, ser cumplidos y ejercitados por las per
sonas cuyos son. Pero mucho más tratándose de deberes y 
derechos que inmediata y principalmente interesan á la per
sona privada (individuo, familia) á los cuales solo se ha de im
poner la norma y la ejecución cuando y en cuanto la perso
na haya mostrado que necesita de ello. Solo entonces puede 
el poder superior, á quien corresponda hacerlo, trazar y san-
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clonar la regla preceptiva 6 previsoramente la supletoria pa
ra el caso de que la persona inferior no la haya determina
do por el uso. 

Como la familia rtatural no debe reducirse á marido y mu
jer, padres é hijos, sino abarcar en la línea recta y en las cola
terales, sobre todo en las agnaticias, más individuos y genera
ciones, uniéndolas no solo con el vínculo del afecto, sino de 
beberes y derechos recíprocos, jurídicos además de morales, 
la elaboración del derecho doméstico debiera ser obra de la 
gens ( i ) y ofrecería así probabilidades de mayor justicia y 

(i) Varias causas han reducido la esfera de la familia, encerrándola en 
sus estrechos límites actuales. Ha habido una causa histórica antiquísima 
que data de la civiliiacíón pagana más completa y cumplida, la de Roma, y 
es el socialismo por cuyo influjo, el poder soberano, aun sin advertirlo, va 
desarticulaodo todos lô s organismos inferiores para reducirlos á agregado 
y ma;a individuales y atómicos. Antes que los pueblos primitivos entraran 
en las vías de una torcida cultura*y fuesen por ella subyugados, la misma 
ley natural mantenía una familia más comprensiva, numerosa y orgá
nica, aunque con noción imperfecta d» como se armonizan los derechos in
dividuales con los de la sociedad doméstica, y concentrando también socia-
listamente todas las personalidades en la personalidad del padre. Esto fué 
primitivamente la familia romana. Toda la transformación ulterior de la 
domus, segtín ya hemos dicho, está caracterizada por dos movimientos dis
tintos y aun contrarios, uno justo y benéfico, debido á la inspiración de la 
ley natural y al influjo del Cristianismo; otro ni justo ni conveniente, que 
continuó fluyendo de la entraña misma de la sociedad pagana, á pesar del 
derecho natural y del cristiano, coetáneo de ambos, pero á los dos adverso. 
Fué la primera corriente la que dulcificó la situación del esclavo y asegu
ró la personalidad de la mujer y del hijo, garantizando, acaso más de lo de
bido, la independencia económica de aquélla y de éste; fué la segunda la 
que dejó reducida la agnación y la gentilidad, punto menos que á nombre 
y recuerdo, equiparando á la agnación con la cognación y destruyendo y 
borrando el parentesco civil, que no fué puro estravío y capricho de la 
constitución y ley primitivas, sino que tiene en la naturaleza y en un le
gítimo interés de la sociedad civil el fundamento perdurable y no exclusi
vamente romano. 

Pero, si bien se considera, aun el carácter orgánico de la familia roma
na era, no podía menos de ser, poco sólido, como fundado exclusivamente 
en la autoridad socialista, en la personalidad absorvente del pater y no en 
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acierto, formándose insensiblemente y en fundamental armo
nía las legislaciones civiles locales por vir tud de un criterio 
legal común á las dilatadas patriarcales familias. De él, como 
expresión del espíritu y carácter concejiles, debiera resultar en 
el concejo una ley uniforme y una legislación cada vez más 
parecida entre las provincias y regiones, de suerte que el de
recho nacional tuviera de día en día más profundas semejan-

el afecto doméstico y en la equitativa utilidad de la sociedad civil Por esto, 
roto por la muerte el vínculo principal, sino único, la potestad del mayor 
ascendiente, se rompía la cohesión de la familia, reduciéndose los lazos de 
la agnación á la herencia y á la tutela, cada vez más aflojados por la evo
lución de la familia civil hácia la igualdad y confusión con la familia natu
ral, sin que después de muerto 6 capitis d iminuido el padre, hubiera sobre 
los que resultaban jefes de las distintas familias lazo alguno de común 
interés y de gobierno gentilicio actuales, de esos que no perjudican á la 
condición s u i j u r i s de los respectivos padres de familia ni á la razonable 
independencia y potestad necesaria para regir la suya cada uno. Este mo
vimiento de dañado individualismo, que se manifestó principalmente en las 
leyes sucesorias, y'del cual fueron órganos, lo mismo que de el de justa 
emancipación individual, pretores y cesares, se tradujo más ó menos en los 
códigos románicos de los bárbaros, marcándose bien en las legislaciones 
civiles de la Edad media los dos elementos, más yustapuestos y en pugna 
que amalgamados ó armonizados: el elemento justinianeo, último término de 
la evolución romanista y el principio de la familia verdaderamente natural, 
más orgánica y extensa en las razas invasoras y aun en las indígenas no 
subyugadas, verbigracia los vascos, por la civilización de Roma. 

En las legislaciones ibéricas es donde puede estudiarse mejor la grada
ción del influjo románico entre los dos extremos del derecho castellano, el 
más romano de todos, y el vizcaíno, el más ageno y resistente al romanismo, 
como de región en que la más pronunciada personalidad de raza física é his
tórica ha podido mantenerse al amparo de la máxima descentralización, 
propia del flojo vínculo personal que ha unido á las Provincias con Castilla. 
Pero ninguna familia ha mantenido como la eslava, si he de atenerme á lo 
poco que de ella conozco, la cohesión y amplitud gentilicias, representadas 
por un jefe común, el gospodar y por la condición harto socializada de la 
propiedad que no procede de la industria y del comercio, única que desde 
luego se individualiza. Lo cual ya hemos dicho que procede no tanto de un 
principio interno diferencial de raza, como de la acción más lejana y dé
bil que la civilización y el derecho de Roma han ejercido sobre gentes ve
nidas más tarde al teatro donde se ha desarrollado principalmente el dra-

T. 11 3 
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zas sin necesidad de que las adelantara prematura, violenta y 
efímeramente la despótica codificación. 

En virtud de lo más independiente que es del Estado y 
aun de los otros poderes públicos el derecho individual y do
méstico, no hay ninguno en que más se refleje la autarquía de 
la persona física y de la familia. Por esto la regla más libre 
de agena y superior ingerencia es de suyo la de la contratación, 

ma de la historia con sus dos grandes episodios, la plenitud de la cultura 
gentílica y la aparición, desarrollo é influencia del divino y sobrenatural 
principio cristiano (véase en el Tomo 1.0 el Capítulo IV del primer libro y 
especialmente la página 92.) Así se explica la afinidad que, por la misma 
causa, revelan instituciones de razas cuyo parentesco nadie ha señalado, 
domiciliadas á tanta distancia y apartadas más todavía por su acción y pa
pel históricos, como son los eslavos y los vizcaínos, cuya robusta y enér
gica troncalidad revela el mismo principio y carácter de familia menos ro
manizada. 

En este paganismo redivivo, en que el error antiguo se ha erigido en 
sistema, es aún más señalada la acción disolvente de falso individualismo y 
de socialismo desbordado que reduce á la familia á sus más precisos y ru
dimentarios elementos, á los que sostiene un afecto puramente físico, y la 
encierra dentro de la efímera convivencia que no dura más que la vida de 
los padres, del padre en Castilla. Ajústase esta agregación de padres, hijos 
y hermanos al egoísmo sensual propio de los tiempos y al atomismo ca
racterístico de la vida y del derecho nuevos, eu los pueblos latinos espe
cialmente, y bien refleja ambos vicios el anacrónico Código castellano de 
1889, en que, á vuelta de algunas pegaduras de legislación foral, agrega
das sin discernimiento y con el cr i ter io de un eclecticismo irreflexivo, cam
pea donde ha innovado al derecho antiguo, la más servil imitación de los 
mejores códigos extranjeros. Nada tiene de extraño que lo miren con la 
mayor prevención, desvío y aun desdén las regiones que mantienen su de
recho histórico y que quieran afirmar y consolidar más el imperio de éste, 
en el cual menos se ingirió el romanismo contrario á las inspiraciones del 
derecho natural y donde más resiste la familia al deletéreo elemento revo
lucionario de destrucción y disolución de la contextura y solidaridad gen
tilicias. En el individualismo y socialismo á la francesa, aunque sin llegar á 
los extremos de la igual partición forzosa entre los hijos (la misma tirá
nica atrocidad impuso el Parlamento inglés á los católicos irlandeses para 
empobrecerlos y deshacer las familias) está aun informado el Código de 
Castilla, que refleja vaga y lejanamente un cierto jacobinismo trasportado 
á laa mismas relaciones privadas por nuestros jurisperitos progresistas. 
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siguiendo luego la de las relaciones familiares, bien inter vivos 
bien mortis causa. En el contrato de carácter principalmente 
privado apenas hay otra ley que la voluntad de las partes, no 
solo por el predominio de su interés sobre el interés público, 
sino porque son personas iguales en cuanto sui juris y en él 
respecto de la necesidad que les obliga á contratar, aunque 
nadie sea igual á otro en todos conceptos. De aquí el que, en 
el supuesto de la licitud, deba tenerse por obligación la que las 
partes acuerden, sean cuales fueren la materia y forma del con
trato, con tal que no falten las condiciones esenciales de él, 
sin que me parezca cuestionable, si en todo caso, el poder pú
blico habrá de prestar su sanción é intervención judicial á to
da convención, aunque carezca de ciertos requisitos aún natu
rales; y, por lo tanto, creyendo muy justa la innovación radi
cal introducida por nuestro Ordenamiento de Alcalá, en reac
ción contra el formalismo romano, que tiene, sin embargo, 
grandísimo interés como evolución histórica de la institución 
y una de las más expresivas del carácter jurídico de aquel 
pueblo, tan lógico siempre en el desenvolvimiento natural de 
su derecho. 

Según este mismo criterio de la mayor independencia j u 
rídica de la familia se resuelve íácilmente el tan debatido 
punto de las legítimas y de la libertad de testar, principios 
que no son opuestos sino cumplidamente armónicos, porque 
en realidad no se trata de si ciertos parientes, sobre todo los 
hijos y padres, se deben respectivamente una porción heredi
taria de propiedad, sino de averiguar si la porción debida ha 
de imponerla por precepto el Estado ó si ha de fiarse á la au
toridad del padre la distribución de los bienes según justicia 
distributiva; ó lo que es lo mimo, y para decirlo más clara
mente, si el deber moral de la legítima y el consiguiente de
recho de los legitimarios han de convertirse en jurídicos, san
cionados en la ley común. Y la contestación es fácil: el dere
cho legitimario es tan evidente como el derecho de que el 
padre, asegurando á los hijos uña porción legítima, goce de l i 
bertad bastante para repartir entre ellos el resto del caudal y 
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aun emplear fuera de la familia una parte de él sin ingerencia 
legislativa ni ejecutiva del Estado mientras no fuere precisa. 
En una palabra, la imposición de la legítima no es una función 
esencial, sino circunstancial del poder supremo, y cuyo título 
no es otro que la necesidad, demostrada ó determinada por la 
experiencia, de los abusos que contra la justicia y la piedad 
cometan con habitual frecuencia padres desnaturalizados. He 
aquí la razón de prudencia que á los poderes públicos más in
mediatos á la familia y , en último término y caso, al Estado, 
aconseja é impone primero la acción judicial en cuantos tes
tamentos inoficiosos se sometan á una equitativa intervención 
superior, y al fin la consagración de una legítima legal ( i ) . 

( i ) Tal fué la evolución de la legítima en Roma, E l Estado confió pri
mero en que el padre no se olvidaría de que la propiedad no era exclusiva 
ni principalmente suya, sino que en ella tenían derecho, aunque no fuese 
á título de conddminio actual, los hijos, á los cuales llamó y consideró 
desde luego herederos de s í mismos; y sólo, cuando se le ofreció el espectá
culo doloroío de padres que disponían despiadadamente del patrimonio fa
miliar, se creyó en el caso de poner remedio con una parsimonia y pruden
cia tal vez extremadas, primero, prohibiendo la preterición, medio vergon
zante y vergonzoso de una desheredación inicua, después admitiendo la 
queja de testamento inoficioso, esto es i n f r a c t o r , l o c u r a , de los deberes 
del parentesco más cercano, finalmente, extendiendo por interpretación á 
los herederos forzosos el derecho de la citarla falcidia, introducida equita
tivamente en favor de los instituidos, con lo cual se convirtió en ley lo que 
hasta entonces había sido función de jurisprudencia, fijándose después de
finitivamente la porción legítima en la tan conocida novela de Justiniano. 

Moralmente no puede fundarse la absoluta libertad de testar sino en 
el individualismo más absurdo, en el que supusiera que toda la propiedad 
familiar es solo y exclusivamente del ppdre, afirmación ahora más extraña 
y repugnante que nunca, cuando contra el derecho y la economía indivi
dualistas se pronuncia cada vez con mayor justicia, una saludable reacción 
hácia el sentido y carácter no socialistas sino sociales de toda propiedad. 
Si no hay ninguna que no tenga funciones y deberes para con la sociedad 
pública, n̂o ha de tenerlos para con la sociedad privada, para con la colec
tividad más íntima y amada del propietario, para aquella cuyos miembros 
son carne de su carne y sangre de su sangre? 

Y si, en cuanto al cumplimieto de tales oficios puede establecerse algu
na dif. rencia entre la propiedad heredada y la adquirida, entre la que e» 



— 37 — 
A u n hoy mismo, bajo un socialismo de Estado que se in

giere más de lo debido en la esfera de la familia y del interés 
particular con disposiciones preceptivas, que ni siquiera debe
rían tener, por innecesarias, el carácter de supletorias; aun 
ahora, después de tan quebrantada la autarquía familiar y ca
si extinguida la fuente consuetudinaria de derecho, todavía se 
determinan y destacan usos particulares, y lo que es más no
table y extraordinario, en las comarcas de menos iniciativa y 

déla familia y la más particular del padre, tal distinción será para con
cluir probablemente que en la primera apenas nada puede dejarse, si es 
que algo se deja, al arbitrio paterno, mientras que en la segunda hay que 
conciliar la libertad del dominio con los derechos actuales y potenciales de 
ciertos parientes en términos de la mayor armonía, pero sin olvidar que 
predominan, tanto í n t e r vivos como mortis causa, los deberes sobre los dere
chos del propietario. Los partidarios más fervientes de la libertad de tes
tar suelen reconocer el derecho de alimentos cuando menos á hijos y á pa
drea; ahora bien ¿qué es esto más que la legítima? 

Ya apenas nadie sostiene que sea la sucesión intestada expresión de 
la voluntad presunta del que no testó; antes al contrario, el testamento de-
he ser expresión de la justicia, que regula para después de la muerte las 
relaciones económicas de la familia, y el órgano de esta justicia debe ser el 
padre, mientras la experiencia no haya demostrado la necesidad de que un 
poder y una ley públicos superiores tracen de antemano cuales son los de
rechos familiares y cual la esfera del arbitrio en la testamentifacción. 

Los bárbaros encontraron entre las instituciones de una cultura, en mu
chos puntos más perfecta que la suya, el principio legitimario sancionado 
ya por el poder civil, y lo aceptaron tal como estaba, sin más diferencia 
que lo que es accidental, la mayor ó menor cuantía de la legítima, no pa
rándose á considerar si las costumbres hacían ó nó necesaria tal sanción, 
que, una vez consignada, no ultraja fuero alguno de autoridad paterna y 
que más vale que sobre que no que falte. ¿Cuándo una ley justa, aunque 
fuere innecesaria, puede menoscabar ni humillar á un poder razonable y á 
una libertad verdadera? Lo que después pasó en los Estados ibéricos r«s-
peuto de la legítima es cosa tan conocida como natural y análoga á lo que 
sucedió con el código románico en general, con la mayoría de sus institu
ciones en particular y con el derecho romano posterior al Fuero Juzgo ó 
no incluido en él. Los Estados más románicos, en primer lugar Castilla y 
en segundo Cataluña, trasladaron á su legislación general y mantuvieron 
eü ella la legítima, romana en la esencia,, aunque no de idéntica porción, 
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espontaneidad jurídicas, esto es, en Castilla y León, donde no 
faltan instituciones, que, Sin llegar á costumbres verdaderas, 
por no tener, ni ser posible que tengan, el sello de la jurispru
dencia judicial, no han necesitado el consentimiento del legis
lador para ser reglas locales acatadas sin contradicción en 
el territorio de pequeños municipios. Aun no autorizándolas 
la índole de los modernos códigos, la idea que de sí y de sus 
atribuciones tiene el Estado y la absoluta falta y negación de 

Castilla al fin la máxima parte, Cataluña la mínima. En esto no hicieron 
sino recibir el influjo del romanismo más acentuado de estas comarcas, juz
gando que la condición de la sociedad exigía la consagración de la legítima 
por la autoridad civil, bien que dejando Cataluña, con una legítima insufi
ciente una muy ámplia esfera al paterno arbitrio, y reduciéndolo Castilla á 
términos más estrechos que Justiniano. No eran tanto como parece, porque 
ha de tenerse en cuenta la libertad racional que implica la mejora, y que yo 
considero igual en esencia al heredamiento, aunque más perfecta que él, 
por representar juntamente con la legítima el más cumplido y armónico 
derecho sucesorio, máxime, si para complemento y remate de él, se hubiera 
conservado el mayorazgo y hubiera logrado la troncalidad el puesto y al
cance que le corresponden de en calidad de institución derivada de una más 
ámplia solidaridad familiar que debe reflejarse en el carácter también más 
gentilicio del patrimonio doméstico. 

La misma legítima simbólica de Aragón y Navarra, que es después de 
todo un reconocimiento efectivo, bien que ilusorio y sarcástico, no solo de 
la validea moral del principio, como lo sustentan y defienden entre otros 
Soto, Lugo y San Alfonso Ligorio, sino también del derecho tutelar del 
Estado á sancionar y fijar la porción legitimaria, no ha tenido otro título 
y origen que el predominio de la inmunidad feudal: es una prerrogativa 
más que los señores arrancaban al Estado tanto ó más que para disponer 
del medio conducente á la conservación y acrecentamiento del poder, gran
deza y lustre de las casas, para excluir al soberano de la ingerencia en los 
negocios privados de ellas y, por consiguiente, en el arreglo de la sucesión. 
Esta libertad no se fundó en un criterio de recta descentralización familiar, 
sino en un privilegio de independencia de la nobleza, privilegio que se con
virtió después en beneficio común de las demás clases; de modo que más se 
trató de arrebatar al Poder una prerrogativa que, por desgracia, tendrá cada 
vez mayor fundamento y título en el desarreglo de las costumbres y en la 
merma de la virtud social, que de restituir á la autarquía y autoridad fami
liares atribuciones de que solo deben gozar mientras merezcan disfrutarlas. 
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racional arbitrio en los tribunales, no por eso dejan de ser nor
mas efectivas en relaciones extrajudíciales, normas de justi
cia y conveniencia discutibles, pero que, de todas suertes, ar
guyen un sentido jurídico más vivo y pujante de lo que se 
cree y de lo que consienten circunstancias tan contrarias como 
las presentes á la personalidad gentilicia y concejil y á la po
tencia legislativa de familia y concejo ( i ) . 

(i) En el pueblo de Canillas de Abajo, perteneciente á la provincia de 
Salamanca, el arrendamiento que se denomina, no con este nombre general 
y corriente, sino con el de asiento, ha venido desde tiempo inmemorial 
transmitiéndose por sucesión, no á todos los hijos del arrendatario, sino al 
menor de éstos, sin distinción entre varones y hembras y con preferencia 
al hijo ó hija imposibilitados, sea cual fuere su edad. Este uso ha durado 
hasta hace unos años, fecha en que los dueños han reivindicado los dere
chos que legalmente corresponden al arrendador. 

Excusamos comentar la singularidad especialísima de esta institución' 
que no es ni censo ni arrendamiento largo, sino una especie de heredamien
to o minorazgo más ó menos regular de conducción en favor de la persona 
que se supone más desvalida y necesitada de posición estable y segura. So
bre el estricto sentido de justicia distributiva predominan el propósito é in
terés de no dividir parcelaria é indefinidamente el disfrute de la tierra y el 
sentimiento de misericordia hacia los que tienen menos poder y recursos 
para luchar por la existencia, entregándose á los azares de la suerte y á las 
contigencias de lo desconocido. Los menores han llegado más tarde á la 
participación de los bienes de la familia y de los auxilios con que ésta les 
pone en camino y disposición de propiedad y fortuna, y los imposibilitados 
han menester, con mayor motivo, esta benéfica previsión sucesoria. Sea cual 
fuere el juicio que se forme acerca de tal uso, no se puede negar que hay en 
^' una noción económico-jurídica elaborada por el comiín sentir de indivi
duos y familias, A ella se debe, en opinión de los que han meditado acerca 
^el asiento indivisiblemente transmitido, no sé si la ventaja ó desventaja de 
ûe apenas haya crecido la población de Canillas, pero ciertamente la ven

tura de que no llegaran á media docena el número de vecinos pobres. 
En cambio en Calzada de Don Diego, también de la provincia de Sala-

oianca, el arrendamiento se trasmite asimismo por sucesión, pero se reparte 
la tierra entre todos los hijos é hijas del arrendatario, lo cual ha producido 
tal fracmentación en el cultivo y goce de las tierras arrendadas que hay 
labrador que no trabaja y disfruta más que una y aun medio, pierna (una 
pierna es la parte de una yugada) y menos de ésta no suelen labrar los 
arrendatarios de Canillas de Abajo. 
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9. De la doctrina expuesta acerca de la personalidad de 

las sociedades incompletas se desprende cuan infundada es 
según lógicos y rigorosos principios la distinción entre la 
personalidad administrativa y la civil , distinción que no tiene 
otro propósito que restringir á ciertas colectividades los de
rechos concernientes á la propiedad y á la contratación, des
pués de haber reconocido la existencia y licitud de tales aso
ciaciones. Esta contradicción, según la cual el derecho admi
nistrativo se limita á reconocer y autorizar una persona colec
tiva, mientras que el derecho civil se permite la facultad de 
concederla ó negarla los derechos inherentes á la personalidad 
misma, procede de la errónea concepción socialista del Esta
do, ora advertida, ora irreflexivamente, y ofrece la particula
ridad extraña de que, mientras no hay persona física, por d é -

De aquí resulta que, por el natural apego á la tierra natal, adhesión 
que es más fuerte aun en los agricultores y aldeanos, la poblacidn de Cal
zada ha crecido extraordinariamente y en la misma proporción el número 
de pobres, tanto que el dueño del pueblo, que es de señorío como el de Ca
nillas, enfrente de éste problema social, va resolviéndolo con prudencia, 
procurando reducir el número de arrendatarios de modo que cada uno ten
ga una yugada 6 media cuando menos, sin prohibir ia morada en el lugar 
á los ya residentes, á algunos de los cuales ha consentido la construcción 
de nuevas viviendas por motivos atendibles de equidad. En los últimos 
treinta años se habrán levantado unas 50 casas. 

E l Señor Don Isidro Beato Sala, ilustrado profesor auxiliar de esta Fa
cultad de Derecho, á quien debo estos datos que tengo por seguros, aunque 
no haya podido yo comprobarlos sobre el terreno, me ha añadido curiosas 
noticias é interesantes observaciones sociológicas sobre el carácter muy 
distinto de uno y otro pueblo, separados por una vega como de dos kilóme
tros y confiados al celo parroquial de un mismo pastor, Don Nicolás Alva-
rez, que ha contribuido no poco á la morigeración de las costumbres, desa
rraigando algunos malos hábitos inveterados. Entre los rasgos más salien
tes de ambos caracteres figura el contraste de ser más graves, retraídos y 
reservados los vecinos de Canillas, menos dispuestos al mútuo auxilio, 
mientras que más expansivos y propicios á fraternal solidaridad los de Cal
zada, sin duda por más pobres y más en contacto con el mundo por medio 
de la carretera de Ciudad-Rodrigo y hoy por la cercanía de una estación 
de la línea de Salamanca á Portugal. 
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bil é insígniñcante que sea, á la cual se le nieguen los atributos 
jurídicos correspondientes á su estado, una persona jurídica, 
que es siempre más que una persona individual, no tiene más 
poder y facultades que los que al Estado le plazca conce
derla. 

Si á los poderes públicios no incumbre, por regla general, 
en las sociedades incompletas otra función que la de registro 
de su existencia y estado y la misma de inspección que ejerce 
sobre los individuos, y no por modos, en formas y con proce-
dimimientos mas recelosos y molestos, sigúese que es también 
norma ordinaria de conducta no trazarles una legislación pre
ceptiva, sino cuando mas supletoria', y aun esta última es cues
tionable en vir tud de varias razones que no he de expresar 
aquí para no alargar demasiado esta parte ampliativa. Es de
cir, solo por función tutelar, verdaderamente fundada en las 
circunstanciaSj pueden las autoridades públicas, y en último 
extremo y lugar el Estado, permitirse una acción gubernativa 
ó de auxilio, que son de accidente no de esencia, y que muchas 
veces, aun ahora TÍO se apoyarán en razones, sino en pretex 
tos encubridores de invasiones absolutistas ( i ) . 

3. No puede negarse que la primera forma, etapa y ma
nifestación del Estado es la de una sociedad pública que en 
gente y territorio no excede de la de un pueblo de regular 

(i) Es muy importante no olvidar esta doctrina y reforzarla y ampliar
la debidamente en íésis, para que la hipóíesis de tutela no se extienda más 
de lo racional y justo; porque aun en la actual situación, si más vale que el 
Estado no se quede corto en precauciones respecto de ciertas sociedades, 
por ejemplo, las mercantiles, y no todas, en cambio hay que estar muy aper -
clbidos para que no invada la letfídnaa esfera de acción de otras colectivi
dades, verbigracia, las docentes. Uno de los solapados expedientes indirec
tos con que el oportunismo masónico judáico que tiraniza á Francia trata 
de deshacer y arrebatar la relativa y mermada libertad de enseñanza que 
lograron arrancar los católicos al monopolio universitario por la ley de 
^S0) es el refuerto de aquella inspección que había venido cayendo en de
suso desde la ley Falloux y en tal sentido ha redactado Mr. Ribot el dictá-
•ien de la correspondiente comisión parlamentaria. Esto se escribe en Ene
ro de 1900, 
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extensión y número de habitantes, sin que pueda encontrarse 
hoy un tipo de comparación del todo exacta, ora en nuestras 
villas, ya en nuestras ciudades de tercer orden. La historia 
nos muestra los modestos orígenes y proporciones de la ciu
dad clásica por excelencia, Roma, que á pesar de ellos, no so
lo logró mantener la vida y la independencia en frente de 
otras tribus y ciudades más poderosas, sino someterlas y ha
cerse al fin dueña de Italia y señora del mundo conocido. 

Los municipios rurales, ora compuestos de un núcleo de 
población continua, ora de grupos de población diseminada, 
podrían subsistir, aunque mal, con recursos propios, y mejor 
las villas importantes y nuéstras pequeñas ciudades. Si supu
siéramos, (mera hipótesis) rotos los presentes vínculos de na
cionalidad y con ellos el consiguiente íntimo auxilio y coope
ración ordinarios, ámplios y" habituales entre los pueblos, to
davía el esfuerzo propio de cada uno y el necesario comercio 
con los otros extranjeros bastarían no solo á la satisfacción de 
las necesidades actuales, sino al crecimiento de la población y 
al progreso, aunque lento, de la sociedad pública en todos los 
órdenes de la vida. Después de todo, la razón no concibe otra 
manera de formarse así las ciudades de Grecia y Roma como 
antes los grandes imperios orientales que por expansión y 
agregación de pequeñas poblaciones que eran verdaderos Es
tados en cuanto eran independientes. 

4. En un tratado de Derecho político no se puede hacer 
de la provincia, como tampoco de las otras sociedades pú
blicas, la inferior, el pueblo, y la superior, la región, un estu
dio directo, el cual corresponde más bien á las distintas sec
ciones del Derecho público, y actualmente, por imposición de 
un error y un uso inveterados y absurdos, al Derecho admi
nistrativo. En un opúsculo escrito y publicado después del 
tomo primero de esta obra ( i ) he discurrido brevemente acer-

(i) Guia p a r a el estudio del Derecho administrat ivo, seguida del p rog ra 
ma de estaparte de l a asignatura de Derecho pol í t i co y adminis t ra t ivo. Sala
manca 1899. 
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ca de los precedentes históricos y la naturaleza de la provin
cia. No se puede negar q ie el vínculo de la contigüidad más 
inmediata y la consiguiente mayor intimidad habitual del hu
mano comercio forman al fin una comunidad natural que la 
tradición y la historia irán consolidando y perfeccionando ca
da día, y que en tales títulos se fundan el deber y el derecho de 
substituir al Estado en la acción gubernativa y en las funcio
nes varias de social auxilio, ora esenciales ora tutelares, en la 
esfera de las distintas personas físicas ó colectivas inferiores á 
la provincia. 

Lo que hay es que, como en ésta se reúnen y concentran los 
dos caracteres y conceptos de comunidad natural y de círculo 
protárquico arreglado por el Poder para sus oficios y funcio
nes, ya legítimos, ya indebidos y usurpados, no es tan fácil 
distinguir la esfera de la autarquía provincial y las atribucio
nes que en tal respecto le corresponden de aquellas otras que 
ejerce en representación y por delegación de la autoridad 
soberana común; y aun puede acontecer que la dificultad de 
tal deslinde de deberes y derechos cohiba y estorbe la es
pontaneidad de la acción provincial y hasta que el Estado há
llese más predispuesto á considerar á la provincia como orga
nismo protárquico que como persona pública dotada de la co
rrespondiente autonomía. No hay para qué decir que en el 
derecho nuevo y en la época actual está mucho menos defen
dida que el pueblo contra las intromisiones del Estado socia
lista, y que la consideración de parte y servidora de él pre
domina casi en absoluto sobre la que no puede negársela ni 
arrancársela de sociedad natural. 

A medida que la política y el derecho, cada vez más an
ticristianos, más se acercan á un paganismo de peor especie 
^ue el antiguo, renace y resurge la nota odiosa de la pr imit i 
va provincia romana, tierra y región sometidas por la victoria 
y supeditadas al arbitrio del Estado vencedor. La evolución so
ciológica moderqa en eso mismo consiste, bien que en vir tud 
de sistema: es pugna del absolutismo del Estado con la per-



— 44 -

sonalidad y autarquía de las colectividades públicas y al fin 
vencimiento y anulación de ellas. 

Y lo que se dice de la provincia en relación con el Esta
do central debe también entenderse en relación con el Esta
do regional, cuando no es aquella la sociedad pública interme
dia entre el pueblo y la nación, sino que se compone ésta in
mediatamente de regiones que han conservado alguna ó ple
na personalidad. Pero entonces suele ser más acentuada y 
fuerte la autarquía de la provincia, porque no está en íntimo 
contacto con el Estado soberano; porque se formó en épocas 
en que la autoridad superior era más respetuosa con la auto
nomía de las comunidades inferiores y porque el sentimiento 
regionalista, por justicia, lógica é interés común, está más dis
puesto á otorgar á las provincias los bienes y fueros que quie
re y reivindica paralas regiones ( í ) . 

( i ) En la historia puede decirse que no ha llegado á consolidarse y 
acentuarse el carácter de sociedad natural de la provincia ni, por consi
guiente, la autarquía que le corresponde. Aparece por primera vez como 
creación del poder central en los territorios que Roma ocupaba y sometía 
fuera de Italia, significando provincia tierra vencida y gobernada por un 
derecho especial determinado para ella y menos parecido al de Roma que 
el de las ciudades de Italia, agregadas de varios modos á la ciudad romana. 
Cuando ésta fué extendiendo y afirmando su imperio en tierras y sobre tri
bus y razas de inferior cuitara, no existía en ellas intimidad y solidaridad 
sociales superiores á la del pueblo, á la ciudad Estado, y así la provincia 
fué exclusivamente obra burocrática del conquistador. Luego, cuando las 
provincias se asimilaron á la metrópoli y la comunidad de intereses entre 
los pueblos contiguos pudo ir ingiriendo un elemento de sociabilidad na
tural en el círculo puramente administrativo, el absolutismo imperial y la 
supeditación de los vencidos, el despotismo cesáreo y la servidumbre pú
blica apenas consentían que brotara la personalidad de esta comunidad su
perior. 

Parece, á primera vista, extraño y aun inexplicable que surgieran antes 
la nación y la región que la provincia, y que haya hoy mismo más espíritu 
regional que provincial, regionalismo y no provincialismo; pero bien se pe
netra la causa. En la primera manifestación de la vidá pública, el pueblo, 
confundense en una misma idea y afecto la vecindad y la nacionalidad, el 



— 45 — 

Los códigos civiles de la burguesía 

La doctrina de éste y el anterior capítulo acerca de la 
autarquía con que cada sociedad debe ser fuente principal y 
directa de su derecho no se opone á que en la actual situa
ción de la familia, privada hoy de una buena parte de su ma
teria y extensión sociales gentilicias y del consiguente poder 
jurídico, cumpla el Estado en el orden del derecho civil , á falta 

concejo y la patria, cuyos dominios y jurisdicción se van ensanchando como 
los de Roma, como un municipio-Estado. La reg-ion aparece después, es fe
nómeno de la Edad media, cuando se determina y crea el espíritu y carácter 
de raza histórica; antes no había más que razas físicas idénticas ó similares, 
sin apenas más lazo que el de la circunscripción g-eográfica, pero casi sin 
conciencia del origen común ni vínculo social superior al de efímeras y pa
sajeras alianzas. El sentimiento regional se pronuncia más vivamente des
pués, al agregarse las razas históricas á una comunidad nacional superior, 
en la cual recuerdan su mayor autonomía como un bien perdido, aunque 
imposible de mantener, pero queriendo conservar ó recuperar de él al ma
yor parte y siendo todo lo más autárquicas que permitan las circunstan
cias. 

En tanto, y por esto mismo, no pueden las provincias despojarse de su 
carácter centralista como parece que debía ser desde que hubo una comu
nidad más cercana al Estado común y órgano más inmediato y propio pa
ra las funciones del superior gobierno. La razón es clara: mientras las re
glones no tuvieron en el Estado comán más vínculo legal, exterior y or
gánico que la persona del mismo soberano, continuaron siendo Estados y 
naciones, y dentro de ellas, el poder central gobernó directamente por el 
conducto y medio de los círculos provinciales que conservaron así su prin
cipal y absorvente carácter burocrático. 

De las instituciones medioevales más parecidas á la provincia, en las 
merindadesy aíülaníamienSas predomina, la nota gubernativa central, y la 
de sociedad más espontánea en las comunidades que tienen una naturaleza 
mixta entre concejil y provincial. Desde el Renacimiento vuelve en la pro
vincia á renacer más marcadamente el romanismo, sobre todo desde el si
glo XVIII, y, por consiguiente, á ser las circunstancias así sociales como 
políticas, lo mismo el centralismo cesarista que la decadencia y postración 
de la espontaneidad y autarquía de toda sociedad, menos favorables al des
envolvimiento de la personalidad y self-government provinciales. E l libera
lismo ha acabado de sofocarlos y hacer imposible su restauración. 
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de las otras sociedades públicas, harto mayor número de de
beres tutelares de los que se impone y debe imponerse en be
neficio equitativo de ciertas clases. 

Y a en otro lugar, (Capítulo V I H , Libro I I Tomo 1.°), al 
tratar del carácter y de los deberes sociales de la propie
dad, expusimos cual es la legítima intervención del Estado 
en la presente hipótesis histórica en favor del trabajo agrícola 
y fabril, y cual la tutela con que debe defender al desvalido 
contra la-infame explotación usuraria. 

En el severo juicio que merecen los actuales códigos c iv i 
les que por el patrón del napoleónico ha redactado la bur
guesía liberal para su provecho injusto, están conformes así 
los socialistas doctrinarios de la presente etapa como los ca
tólicos, mal llamados socialistas, que quieren depurar á la pro
piedad de su vicioso y desalmado individualismo y confiar 
al Estado, único poder hoy en disposición y potencia tutela
res, la protección de intereses legítimos, sacrificados por la 
fuerza injusta tras el embeleco del igualitarismo revolucio
nario. 

Pero entre esos socialistas del oportunismo ecléctico y los 
católicos, además de las esenciales discrepancias que ya no 
necesitamos repetir, existe una diferencia respecto de la i m 
putación infundada que hacen los primeros al romanismo 
y al antiguo régimen medioeval de ser las causas y preceden
tes de la burguesocracia reflejada en la mayor parte de los 
modernos códigos civiles. Porque cierto es que en ella paró 
el derecho civil de los romanos, como parará todo derecho 
no influido ni purificado bastante por la salvadora acción del 
Cristianismo; y en esto coinciden el derecho de Roma y el de 
la Revolución, en el sentido pagano de que no se purgó aquél 
y en que se inspiró plenamente éste; pero es inexacto que del 
romanismo copiaran directa y principalmente las actuales le
gislaciones civiles el individualismo igualitarista, bebido en las 
cenagosas fuentes del sistema liberal en su fase idealista y abs
tracta. En cuanto al derecho de la Edad media, su carác ter 
fué precisamente el contrario, el de la solidaridad cjue el Cris-
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tianismo trajo á la vida y que bien se manifiesta en la consti
tución y disfrute jerárquicos del suelo y, que, pugnando en la 
familia con la tradición romanista, no dejó de darla cierto ca
rácter orgánico aun en la legislación castellana ( i ) . 

Las leyes protectoras del trabajo fabril y agrícola, del co
lonato, del prestatario en el mútuo, tienen perfecta cabida tan
to en la legislación civil , que tan minuciosa es en la defensiva 
reglamentación de la propiedad individualista, como en leyes 
especiales, por estar ya hechos los códigos, y mientras no se 
reforman, máxime si se entiende que esas disposiciones encie
rran un predominante sentido y carácter de solidario y direc
to interés nacional. 

La personalidad administrativa y la civil. 

Es lo más general que las legislaciones modernas no t ra 
duzcan la doctrina, que me parece racional, de la identidad de 
la personalidad administrativa y la c ivi l . Las leyes extranje
ras que ahora tengo á la vista entienden que no está la perso
na moral en el mismo caso que la física al efecto de concretar 

(i) E l igualitarismo del derecho romano se parece al del liberalismo 
abstracto é idealista en el resultado, pero no en los principios; porque en 
Roma fué producto de aquella larga lucha y evolución por las cuales los 
plebeyos se equipararon á los patricios y luego todos los súbditos de Ro-
ma á los ciudadanos de ella, aconteciendo como ahora que la igualdad le
gal ocultaba una monstruosa desigualdad de condición entre habientes y no 
babi entes, ricos y pobres. Esta es la consecuencia ineludible de todo natu
ralismo pagano 6 liberal, el predominio de la fuerza sobre la debilidad, bien 
sea el poder del niímero 6 la potencia de la riqueza. Pero culpar al dere
cho romano del vicio de que adoleció por naturales accidentes históricos y 
que es el mismo que, por sistema y en grado máximo, debe imputarse al de
recho nuevo, paréceme notoria inexactitud é injusticia. E l derecho romano 
Podrá ser, como ha dicho Ihering, el sistema del egoísmo disciplinado, porque 
no dan más de sí las civilizaciones pre y anticristianas; pero es absurdo ti
tularle el peor de los derechos antiguos como le ha calificado un escritor 
italiano (creo recordar que ha sido Salvioli, profesor de la Univeraidad de 
Palermo.) 
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con la existencia la plenitud de ios derechos nativos y adven
ticios, sino que para el goce de los mismos derechos civiles, 
la propiedad en primer lugar, existe un orden jerárquico de 
asociaciones, cuya entidad social y estado correspondiente in
cumbe trazar al poder soberano. 

Han seguido en esto los Estados la tradición romana de 
restringir todo lo posible la personalidad colectiva y sus de
rechos, teniendo tal conducta el mismo fundamento enton
ces que ahora, el socialismo, vicio en aquella sociedad, sistema 
en ésta; prevención en ambas contra toda personalidad que 
no fuera la natural física, el individuo, ó la más natural de las 
colectivas, la familia. 

De las asociaciones voluntarias y de las correspondientes 
sociedades, determinadas de un modo estable y permanente 
por el hecho de la asociación contractual^ las que primero lla
maron la atención del legislador y reclamaron el reconocí -
miento de derechos fueron aquellas, originadas de la aspira
ción predominante y de primera aparición y solicitación aun 
en tiempos de incultura y atraso, el lucro; de tal suerte que 
así, en el derecho romano como en los códigos y comentado
res romanistas, sociedad y contrato y colectividad para la ga
nancia eran una misma cosa ( i ) . Siguió la tradición románica 
el Código de Napoleón, entendiendo la sociedad del mismo 
modo y definiéndola en términos análogos; y de esta regla 
y traza no se han separado no pocos actuales códigos y no 
hay que decir que tampoco el vigente en Castilla, El sentido 
dominante en esos cuerpos legales es considerar á la sociedad 
más por el aspecto de contrato que la establece que de per
sona jurídica creada por é!. Y se comprende por las razones 
dichas, esto es, por el influjo de aquel principio y conducta que 
durante no poco tiempo resi-itieron ver en la sociedad otra co
sa que la convención de obligaciones y derechos entre los so
cios y no la persona moral en relación con las otras personas 

(i) Véase en prueba de ello, la definición que con el nombre de compa • 
ñia da de la sociedad la le/ 1.a, tít. IO, partida quinta. 
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así físicas como colectivas, mediante facultades y deberes 
distintos é independientes de los de los asociados con el con
junto y con los demás sujetos de derecho extraños á aquél ( i ) . 

Aun en época reciente y en naciones no latinas, ó que so
lo en parte lo son, se sigue distinguiendo el tontrato y la per
sona moral que el contrato establece, y admitiendo varias ca
tegorías de sociedades en razón de los derechos de que dis
frutan por concesión del Estado que las otorga más ó menos 
personalidad, si es que del todo no se la niega á algunas. As í , 
por ejemplo, el suizo «Código federal de las obligaciones» de 
I 8 8 l , aunque no restringe el concepto de sociedad á con
vención para el mero lucro, sino que en la definición com
prende toda clase de asociaciones, distingue la que llama 
simple sociedad: a) de las colectivas, comanditarias y anóni
mas; b) de cualesquiera otras que, no siendo éstas, tengan, sin 
embargo, fin económico ó financiero; d) de las de cualesquie
ra otros fines intelectuales ó morales (religioso, científico, be
néfico, etc.) Las simples sociedades no tienen personalidad; 
^s demás la adquieren por la inscripción en el Registro de 
Comercio que es registro para todas, aun las no comerciales. 
También el «Cócigo civil del Imperio alemán» extiende la so
ciedad á todo fin y no exclusivamente al lucro; trata de to-

las asociaciones {yereine) en el título de las «personas jurí
dicas», y distingue las sociedades de índole económica de las 
de índole ideal (intelectual, moral, social, etc.) La capacidad 

( i ) La repugnancia del derecho romano contra la sociedad en concep
to de persona jurídica acaso no proceda tanto del socialismo de Estado 
como de la parsimonia y cautela con que aquel derecho procedía respecto 
de nuevos hechos jurídicos que no encajaban en las instituciones anteriores, 
y en los cuales iba considerando la fase principal y primaria antes que la 
íntegra 

naturaleza. De aquí el haber visto antes y recibido jurídicamente 
Primero el contrato determinante de la sociedad que la sociedad misma, 
esto es que la persona moral libremente convenida; pero sin perjuicio de 
'«conocer la personalidad á aquellas asociaciones de más importancia so
cial por su objeto, por ejemplo, explotación de salinas, y minas y percep
ción de impuestos, las cuales, aun conservando el nombre de sociedades, 
tenían de hecho la categoría superior de corporaciones. 

T. II A 
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jurídica de las primeras depende de concesión del Estado fe
derado en cuyo territorio radiquen, debiendo advertir que 
una buena parte de las asociaciones no están comprendidas 
en el código común federal, ó porque son objeto de leyes es
peciales del Imperio, como sucede con las sociedades indus
triales y mercantiles ó porque están reservadas al poder legis
lativo y reglamentario de cada Estado (caza y pesca, minas, 
agricultura, montes y aguas.) 

Como se ve, de los tres criterios respecto de la personali
dad de las personas jurídicas, el de la personalidad por el so
lo hecho de la institución, ó por la mera formalidad del regis
tro, ó por la concesión del Estado, éste último es el más 
conforme con las miras y naturaleza del Estado moderno y 
el que prevaleció en el Reichstag al formarse el Código civil 
del Imperio. E l partido nacional liberal, órgano de la pluto
cracia judáica, defendió este sistema de la autorización dis-
creccional legislativa ó administrativa para las asociaciones 
políticas, político sociales, ó religiosas con el objeto de tener 
éstas al arbitrio despótico del Estado y hacer de tal requisito 
un baluarte del ya moribundo Kul tu r -Kampf ( i ) . 

(i) Los demócratas socialistas habían sostenido el criterio de Gierke, 
el de la más ámplia libertad, y lo mismo el Centro católico, sin más diferen
cia que avenirse al registro que los socialistas solo exigían para la adqui
sición de inmuebles; á pesar de lo cual se otorgó á la autoridad administra
tiva el derecho de oponerse á la inscripción de las asociaciones ilícitas ó á 
las de fin político, político-social ó religioso. 



CAPÍTULO I I I 

IvA AUTARQUÍA RKQIONAL 
V SUS ORADOS SEOTJiX VARIKDAD DE 

CIRCUNSTANCIAS HISTÓRICAS.— 
KIv REGIONALISMO.— 

LAS HAlBIvAS REGIONALES. 

1 • Las relaciones de la región con el Estado y. 
Por consiguiente una de las fases del asunto, esto es, 

acción del poder central en las regiones, exigen ca
pítulo aparte por la importancia histórica y actual de 
â materia. 

En efecto; la región generalmente es después del 
Pueblo la colectividad pública más natural y más con
solidada por la historia; y hoy, á pesar del uniformis-
mo centralista, apenas quebrantado doctrinariamente 
en teoría, y mucho menos en la constitución de las na-
ciones latinas, el regionalismo, ó sea la doctrina de la 
Personalidad y autarquía de las regiones y la reivindi
cación de aquéllas por modos legales ó violentos, es al 
Presente uno de los más interesantes temas de política 
especulativa y práctica que preocupan por igual á to-
^as las escuelas y partidos. 

Porque la región, que, por su etimología, es un cír
culo gubernamental entre la provincia y el Estado, es 
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de hecho una circunscripción territorial más ámplia 
que aquélla y el asiento de una colectividad pública y 
completa con vínculos morales y tradicionales más ín
timos por regla general que los de la provincia y más 
estables y sólidos, por lo común, que los del pueblo. 

En las actuales naciones de una regular extensión 
y población,, España por ejemplo, las grandes cir
cunscripciones regionales no han sido, como la pro
vincia, obra del poder central principalmente para 
la variedad de fines que tiene que cumplir en la peri
feria, sino grandes sociedades naturales, formadas por 
una raza histórica «cuya personalidad no se ha borra
ndo dentro de la nacionalidad y el Estado comunes. 
»Así es que el carácter y el espíritu de raza suelen 
^mantener peremne y viva esa personalidad con la au-
»tonomía y autarquía adecuadas» (i) , sobre todo cuan
do esas regiones fueron antes naciones y Estados que 
al fin formaron con otros, por títulos y modos varios 
de unión, una nacionalidad y Estado únicos, verbigra
cia, Navarra, Cataluña y Aragón; ó, aunque no fuesen 
independientes de derecho, lo fueron de hecho por lar
go tiempo, como probablemente las Provincias vas
congadas. En ambos casos conservan más ó menos el 
espíritu y carácter de la nacionalidad antigua, siempre 
una personalidad pública bien señalada y poderosa, y 
con ella, sino la independencia, el derecho á la autono
mía compatible con la unidad y solidez de la patria co
mún, y á la conservación del organismo y derecho re
gionales, bien que esto no implique el absurdo de que 

^l) Gil y Robles, Guía de Derecho a d m i n i i í r a i i v o 66. 



- 5 3 -
nunca hayan de experimentar mudanza para un legíti
mo y verdadero progreso en.interés común armónico 
de la nación y de sus inmediatas partes componentes, 
las regiones. 

De aquí se sigue que en la región solo debe el Es
tado central intervenir por función propia para el fin 
de la .conservación, consolidación y perfección de la 
unidad nacional, y, en lo que de aquél dependa circuns
tancial y tutelarmente, para aquellos otros, que por de
ficiencia histórica, no pueda por sí misma cumplir la 
región. Igualmente se deduce que, en tésis, es la auto
ridad regional la que en el círculo de las personas in
feriores, provincia, si la hay, concejo, familia, socieda
des incompletas é individuos, desempeña asimismo tan
to las funciones esenciales del Estado regional, como 
las tutelares ó históricas que el atraso ó decadencia de 
la autarquía de esos sujetos de derecho imponen á la 
región y á sus autoridades. Como se ve, esta doctrina 
es deducción inmediata de la general del Capítulo I , 
aPlicada á las relaciones entre la región y el Estado de 
idéntica formal manera que á las de las otras personas 
de que se trata en el Capítulo I I , y es todo ello coro
lario de la teoría filosófico cristiana de la personalidad. 

2. Lo común es que las regiones sean anteriores 
^ la formación de las grandes naciones y Estados tal 
como al presente se hallan constituidos (España, Fran
cia, Inglaterra etc.); pero también puede suceder que 
procedan de expansiones del núcleo primitivo é histó
rico de la nación, más ó menos adelantada en exten
sión territorial y población absoluta y relativa, aunque 
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en proporciones siempre más reducidas que en la ac
tualidad, tal sucede con Valencia y las Baleares res
pecto de Aragón, con Galicia y Portugal respecto del 
reino astúrico y con los reinos musulmanes respecto de 
León y Castilla. 

En tal caso, bien que la personalidad regional con 
todas sus consecuencias no deje de existir, permane
cer, acentuarse y consolidarse por la acción misma de 
la naturaleza, y según los principios de la sociabilidad 
y los hechos y circunstancias que la determinan en 
grados distintos de intimidad, armonía y unión, se ve
rifican, sin embargo, dos fenómenos históricos, también 
muy naturales: ni es tanta la autarquía de las regiones, 
ni su organismo, y su derecho tan distintos del de la 
parte constitutiva del núcleo y centro nacionales. Am
bos fenómenos proceden de un hecho fundamental y 
radical: una personalidad pública menos característica 
por razón de menos diversidad de raza histórica, que 
ya que no sea una, es menos varia, al menos en la po
blación superior y por varios títulos predominante. 

Entonces, como del Estado anterior ha recibido no 
solo una porción importante de pobladores más que 
por la cantidad, por la calidad, por el poder y por el 
influjo consiguientes, sino las bases, cuando menos, de 
la organización jurídica pública y privada, se destaca 
en los orígenes el carácter de provincia sobre el de re
gión; es círculo más gubernamental y protárquico, y 
este sello y giro primitivos subsisten, más ó menos se
ñalados, pero indelebles, á través del tiempo, aunque 
se haya dejado en él desenvolver á la región su perso
nalidad sin ponerla obstáculos y aun ayudándola á ello. 
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Estas regiones son, por decirlo así, menos autárquicas, 
pero más nacionales que las otras, y es en ellas más 
ámplia y continua la acción del Estado, que tuvo en la 
formación y organización de esas sociedades una par
te más activa y directa y las acostumbró más que á 
gobernarse principalmente por sí mismas á la direc
ción tutelar ó acaso abusiva del poder soberano. 

3. Aunque la manera de incorporación de las 
regiones de raza histórica, de relativa autonomía ó 

independencia absoluta, al nácleo del Estado na
cional puede influir y de hecho ha influido algunas 
veces en la intimidad y fuerza de la unión y, por consi
guiente, en el grado de autarquía que conserven dentro 
^e la común nacionalidad, es independiente de las for
j a s de agregación la personalidad pública que reten
gan ó que traten de reivindicar las regiones incorpo
radas. Porque esa personalidad procede ante todo del 
espíritu y sentimiento, del carácter arraigado y secular 
^e raza histórica, en los *cuales solo pueden influir 
accidental y circunstancialmente los modos de anexión 
al mismo Estado. Así se ve que el regionalismo es 
^ á s acentuado en Vizcaya y Cataluña, agregadas á 
Castilla por fusión del derecho soberano en una mis-
rua persona, que en Guipúzcua y en Álava unidas defi
nitivamente por pactos que pudiéramos llamar federa-
íes. Aragón, incorporado á Castilla por el mismo título 
que Cataluña, es comarca apenas regionalista, y, en 
cambio, Navarra, sometida por conquista, cuando 
menos, aparente, una de las regiones más íntima y 
sinceramente españolas. 
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Porque, entre los modos de anexión, son la conquis

ta y el pacto, cada uno de ellos por razón distinta, los 
que coinciden g-eneralmente con el regionalismo más 
profundo y tenaz: la conquista porque implica unión 
forzosa y por lo tanto mayor tardanza y obstáculo á la 
formación y consolidación de la unión moral me
diante ulterior y espontáneo consentimiento; el pacto 
porque supone, con la agregación hasta cierto punto 
voluntaria, una independencia y poder dueños de sus 
destinos, y que no abdican sino en el grado estricta
mente preciso á que les ipipulsa y mueve esa necesi
dad que es el origen y móvil de la mayor parte de las 
convenciones así privadas como públicas. 

4. En cuanto al pacto que, según las condiciones 
de él, por las circunstancias en que se acuerde, puede 
consignar más ó menos autarquía, y, por consiguiente, 
menor ó mayor unión nacional, hay que rectificar dos 
errores que, aunque notorios, están muy extendidos, los 
cuales encierran un grave pqHgro, y tienen hoy en Es
paña la más nociva ydolorosa trascendencia. Es el pri
mero de ellos la suposición de que la sociedad anexio
nada puede por sí misma romper el pacto en cuanto 
juzgue que el Estado, esto es, la otra parte contratan
te, infringe las condiciones convenidas; es el segundo 
el que ese pacto ó no puede alterarse, ó ha de hacerse 
por mútuo acuerdo en que la región y la nación, de 
igual á igual, modifiquen el contrato en la misma for
ma de novación que las convenciones privadas. 

Nada más falso: en tal pacto la región renuncia á su 
independencia para mayor perfección social, si es que 
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no para la conservación déla vida misma de ese Estado 
que se desprende de un grado máximo, pero nocivo ó 
menos útil de autonomía, á fin de conservarla dependien
te, aunque más adecuada al legítimo interés social. La 
nación, por su parte, bien que, con la incorporación, ob
tenga mayores ventajas de prosperidad y grandeza, con
sagra á la comunidad anexionada gobierno, tutela y aun 
otros bienes efectivos, debiendo para ello hacer un es
fuerzo de actividad, mantener una posición y arbitrar 
unos recursos que obligan á la región unida no solo á 
gratitud sino á permanente correspondencia de tales 
beneficios. La perfección y eficacia sociales que nación 
y región reciben en proporciones más amplias no pue
den deshacerse, menguarse ni menoscabarse á volun
tad de una de las partes contratantes, y menos aún de 
^ que es inferior, sopeña de parar en el absurdo de 
que no hay otra sociedad necesaria que la marital y 
Paterno filial y que todas las otras dependen no ya en 
su formación, sino en su continuación y subsistencia, 
^el arbitrio de las personas componentes en siendo sui 
Juris. Con este criterio podría sostenerse igualmente la 
^egitimidad de la misma forma de disolución de la pro
vincia y del pueblo. Se incurre además en el absurdo 
de hacer de peor condición el pacto público que el pri
vado; porque este no se disuelve por la voluntad de 
una de las partes sino por mútuo disenso; y cuando 
el pacto es entre más de dos sociedades, por ejemplo, 
en el caso de una federación nacional, nacida exclusiva
mente del convenio de todas las comunidades antes in
dependientes, tampoco esta sociedad ha de ser de peor 
condición que las privadas de las que no debe salir 
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uno ó la minoría de los asociados cuando y como le 
convenga ó plazca. 

En cuanto á la inalterabilidad del pacto, esto es, de 
la constitución pública de la región agregada y de las 
claúsulas de agregación que contienen las relaciones de 
unión federal con el común Estado, aún es más absur
da, porque supone que tal organismo no ha de progre
sar y mejorarse de ningún modo, ni atemperarse en 
justicia y prudencia á las circunstancias de los tiempos, 
peregrina especie que á nadie le ocurre respecto de 
las demás relaciones jurídicas. Se trata de una legisla
ción como otra cualquiera, susceptible de reforma y 
adelanto por los mismos medios y conducto que los 
otros ramos, y en esto la región y la nación no tienen 
posición igual sino la de la respectiva jerarquía, y bien 
que sean las modificaciones legislativas obra del sobe
rano y déla comunidad anexionada, á ésta le toca é in
cumbe lo que á las demás, la acción y función repre
sentativas que solo según el derecho liberal son cosobe-
ranas. En una palabra, la convención puede ser el títu
lo y modo de agregación nacional, que después es per-
pétua y no muda en cuanto á la substancia las relacio
nes esenciales del Estado nacional con las sociedades 
públicas de que inmediatamente se compone. 

5. Desde que el absolutismo liberal, centralizador 
y uniformista, concluyó de arrebatar á las regiones la 
personalidad y organización propia que les había deja
do el absolutismo del antiguo régimen, surgió en las 
naciones latinas y por parte de las comarcas y circuns
cripciones de más acentuada y antigua raza histórica 
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ese movimiento que se ha convenido en llamar regio
nalismo y por el cual se entiende no tanto el sistema 
público de la varia constitución peculiar y del propio go
bierno de las distintas regiones como el deseo de estas de 
reivindicar la personalidad, la organización y la autar
quía arrebatadas por el Estado moderno y el consiguien-
te esfuerzo para recuperarlas. . . 

Esta reivindicación, cuyos títulos son tan notorios, 
como que se derivan del derecho público cristiano, ins
pirado por lo tanto en la filosofía tradicional del Cris
tianismo, solo es sana y ofrece garantías de justicia y 
Prudencia mientras se mantiene dentro de las enseñan
zas y en el límite de los deberes trazados por aquel de
recho que es y no puede menos de ser el alma al mis-
n̂ o tiempo que la base y el núcleo de la política, cons
titución y legislación nacionales. Solo mediante él pue-

sostenerse y afirmarse cada vez más la no tan fácil 
armonía, así en la dotrina como en la práctica, entre 
las legítimas exigencias de la unidad nacional y la am-
P îa, pero razonable autarquía de las regiones, fundien
do y concentrando el amor de la patria grande y de la 
Patria chica por el influjo y eficacia de ese principio 
^oral de concordia que previene y reprime así los 
"movimientos separatistas y los exageradamente autár-
^uicos como las intrusiones de un abusivo centralis-
mo injustamente invasor del self-government regional y 
enemigo de sus legítimos fueros. 

Por 
ausencia de ese supremo vínculo espiritual de 

sociabilidad cristiana, que engendra y determina con 
Vlrtualidad natural y sobrenatural las mayores y más 
perfectas comunidades sociales que se llaman nació-
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nes, es hoy el regionalismo liberal un movimiento irra
cional é injusto, que fluctúa entre la esterilidad y la 
perturbación, una fuerza ciega y anárquica que lucha 
con otra no menos irrefíesiva é inicua, el burocratismo 
uniformista y tirano. 

En efecto; el regionalismo moderno adolece del vi
cio común y característico de todas las instituciones 
liberales, el naturalismo que, por falta de sentido reli
gioso y ético, concluye en escepticismo teórico y prác
tico y por consiguiente en utilitarismo materialista y 
sensual. Así es que «destruida en el derecho nuevo y 
»disipada en la edad contemporánea la superior uni-
»dad moral que región y patria encierran, una y otra 
»se estiman como sociedades para meros fines econó-
> micos, las cuales no se aman y defienden cuando no 
»son útiles, y se aborrecen y rechazan cuando ocasionan 
»materiales pérdidas. De aquí el que este regionalismo 
»utilitarío sea separatista cuando juzga que la empre-
»sa nación es contraria á la empresa regional, y aun de-
»fienda y procure la agregación á otra extranjera com-
»pañía sí entiende que más ha de convenir á los intere-
»ses materiales» ( i) . Pero como nada hay menos firme 
y duraderamente social que el interés, divorciado del 
derecho que armoniza y concierta todos los intere
ses legítimos, resulta que «la misma sociedad regional 
»es círculo sobrado ancho para que logre el interés sen-
»sualista, sometido al criterio del individualismo, con-
»ciliar tantas y tan variadas conveniencias personales, 
»y daría al traste con ella el mismo principio disolven-

( i) Gil y Robles, Ob. cit. pág. 68. 
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»teque corroe actualmente la unidad material de la pa-
»tria. Por esto no para la patria chica en la región, sino 
»que retrocede hasta el concejo, y ni aun en él subsis-
»tiría, roto el vínculo religioso y ético, el cual, aunque 
aflojo y efímero, mantuvo coherentes á las tribus pri-
»mitivas en los estrechos límites de la convivencia lo-
»caU (i). 

Por esto, el regionalismo liberal es mucho menos 
tolerante y sufrido con los defectos y excesos del po-

central, los cuales exagera y abulta, y gradúa de 
tiranía ó centralismo oprobiosos é intolerables aun los 
que son accidentales y pasajeros é hijos de error más 
que de mala voluntad; y hasta se da el caso de que á 
^ patria y al Estado atribuya exclusivamente la ini
quidad y el desconcierto esenciales á los sistemas y 
gobiernos que las mismas regiones agregadas han con
tribuido á encumbrar, mantener y consolidar tanto ó 
^ á s que las comarcas que son el centro de la nación 
y âs primeras víctimas de la plaga que á todas aflige. 

V no hay para qué decir que dentro del naturalis-
mo es imposible la restauración de la personalidad re
gional y por tanto estériles y vanos los intentos y es
fuerzos á ella dirigidos. Tales ineficacia é impotencia 
son corolario de la doctrina de todo liberalismo acerca 
^e la personalidad colectiva, incompatible con el indi-
dual ismo y socialismo del sistema, errores intima
mente ligados entre sí. Porque en una concepción so
ciológica según la cual la sociedad se compone de in
dividuos, y no hay más sociedad pública que la nación 

(0 Ibúlci 
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soberana que concede ó niega la formación y existen
cia de las comunidades extra y suprafamiliares, orga-
nizándolas como place al Estado, la región, lo mismo 
que la provincia y el concejo, son círculos puramente 
administrativos, distribuciones aritméticas y geométri
cas de la única sociedad civil y para sus fines, necesida
des y servicios. A l Estado, representante del pueblo sobe
rano, incumbe pues determinar y arreglar el organis
mo y funciones regionales como los provinciales y con
cejiles, dándoles hoy esta disposición y extensión y 
cambiándolos mañana en una nueva ley según una idea 
que parezca más exacta, justa y conveniente. 

6. El respeto á la personalidad regional supone y 
exige el respeto al dialecto ó á la lengua que suelen te
ner las regiones, y cuyo mantenimiento, difusión y arrai
go en la conciencia y en el sentimiento, en el alma de 
ellas, son generalmente proporcionadas al grado de espí
ritu y carácter étnicos que conservan y á la autarquía 
que mantienen ó que, perdida, desean reivindicar. Es 
decir, el dialecto y, sobre todo, la lengua son por lo co
mún, á la vez que derecho de la región, la medida de 
regionalismo actual ó de fuerza y vigor en el anhelo y 
movimiento regionalistas. 

De donde se deduce que las hablas regionales de
ben ser no solo vehículo de conversación y de relacio
nes extrajurídicas sino lenguaje oficial para todo lo que 
se refiere al interés público regional y caiga dentro de 
la autarquía ó propio gobierno déla región; correspon
diendo á la lengua nacional común cuanto concierna 
á la relación política de las regiones con el Estado cen-
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tral y á los oficios esenciales ó tutelares que el Estado 
desempeñe en ellas. 

La dificultad y complicaciones para la armonía en
tre el lenguaje nacional y los regionales no proceden de 
la lengua en sí misma sino de los obstáculos que en la 
teoría y en la práctica presenta la árdua concordia en
tre la unidad y la variedad, entre las razonables exigen
cias de la patria común y los justos fueros de la legí
tima autonomía y el propio gobierno de las regiones; 
no es cuestión filológica sino de razas históricas, así de 
la más general y común como de las regionales y de 
la relación jurídica pública entre aquélla y éstas. Esta 
relación y acuerdo, casi nunca fáciles, lo son menos 
ahora por el mal espíritu naturalista y utilitario que 
extravía y envenena al moderno regionalismo y que se 
refleja principalmente en la controversia y pugilato acer
ca de las lenguas, de las cuales y de las correspondien
tes literaturas se ha hecho símbolo, vehículo y bande
ra de exagerado self-government ya que no de separatis-
mo encubierto ó declarado. 

^ Este Capítulo tampoco pertenece al derecho político, 
sino al- derecho regional; y por lo tanto si se incluye aquí es 
por motivos, tantas veces expuestos, de la indebida extensión 
clue se viene dando á la materia. Aunque el derecho regional 
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tenga, como todos los demás públicos y aun el privado su 
parte política, la de la relación con el interés directo y solida
rio de la sociedad naciona!, de la que es también órgano la re
gión lo mismo que el individuo, no es político en cuanto al 
fondo y contenido de la doctrina. Esta no es otra que el dere
cho de la región, y no le incumbe directamente determinar 
cual es la fase nacional de las instituciones regionales, como 
tampoco le corrresponde al derecho privado fijar este aspec
to en las relaciones individuales y de familia, aunque en los 
códigos correspondientes, de la misma manera que en la rea
lidad de la vida, no pueda separarse lo que, por abstracción, 
se discierne y distingue en el derecho racional ( i ) . 

Como el socialismo antiguo y el contemporáneo no han 
permitido consagrar la substantividad é independencia de las 
secciones infrapolíticas del Derecho público, no se trata en 
ninguna parte del Derecho regional, ó se hace brevísima é in
directamente en el Derecho administrativo al estudiar las re
giones como círculos ó circunscripciones de administración 
civil ó especial, y, sobre todo y de soslayo, al ocuparse en el 
problema de la centralización y descentralización. La doctri
na desarrollada en el Capítulo I del tomo I.0 y en toda la «Guía 
para el estudio del Derecho administrativo», especialmente 
en los apartados I , I I y V I acerca de la substantividad de este 
derecho, me dispensan de añadir una sola palabra acerca de 
la improcedencia de exponer en el segundo curso de la asig
natura la materia de .este capítulo. Si se incluye en el progra
ma y en la explicación del Derecho administrativo es por las 
razones apuntadas en la «Guía» y repetidamente en los dos 
tomos de este tratado. 

(i) Región viene de regó, regir, gobernar; de modo que su derivación 
etimológica expresa más bien la idea de circunscripción gubernativa, sin 
que la semiótica de la palabra indique si es de áutárquico ó de central go
bierno, ni pueda tampoco penetrarse las razones de haber el uso traslada
do tal acepción á la más geográfica que hoy predomina como significación 
primera y principal del término. 
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No nos interesa, ni es ocasión, investigar y resolver aquí 

si las Provincias vascongadas fueron, á e / a d o et de jure, i n 
dependientes de los reinos cristianos inmediatos á ellas, p o r 
qué no de su in lependencia durante luengos siglos, suponién
dola cierta, sino de los hechos y circunstancias múltiples y 
seculares, que, con autonomía absoluta ó sin ella, determina
ron una profunda personalidad pública, proceden los títulos á 
una autarquía actual proporcionada á esas causas históricas de 
remota y continua acción. A esta personalidad tan acentuada 
puede contribuir la inJepandcncia, pero no como factor úni
co ni esencial, y por ello se dice en el texto que es tal inde
pendencia cosa no substancialmcnte intrínseca del espíritu y 
sentimiento regionalistrís, que tampoco están en necesaria pro
porción con el grado de autonomía que disfrutaron las regio
nes. Lo que principalmente influye ya se ha dicho que es la 
raza histórica como elemento inmediato, y también la raza fí
sica, aunque en el lugar y por el modo secundarios y subal
ternos expuestos en el Capítulo I V , págs. 84, 85, 90 y 91 del 
tomo primero de este tratado, máxime no habiendo entre los 
vascongados y la restante población indígena de España, sean 
las que fueren sus respectivas procedencias étnicas, una v a 
riedad física ni histórica tan señalada como en las tres gran
a s ramas del humano linaje f i ) . 

(') Resulta por esto, indiferente, hasta cierto panto, para la política es-
Peeulativa y práctica, y por tanto materia de erudita historia p re t é r i t a más 

de importante historia actual la caestión que planteó Llórente en sus 
«Memorias históricas de las tres Provincias vascongadas», y que provocó 
con los vascófilos y eusqueristas la enojosa é interminable polémica sobre 
si romanos, godos, navarros y astures sometieron á las Provincias y tuvie
ron sobre ellas títulos de soberanía. E l mal intento centralizador y unifor-
^ista del clérigo tristemente célebre y de su inspirador Godoy no tendría 
fundamento alguno teórico ni legal, aunque hubiese probado lo que no 
probó: que sobre los vascos habían ejercido Roma, los visigodos, y los Es
tados cristianos de la restauración un dominio efectivo y jurídico; así como 
tampoco del solo hecho de la absoluta independencia de las Provincias 
hasta su incorporación á Castilla en los siglos XII, XIV y XV respectiva
mente, qile suponen notorio los impugnadores de aquel parcialísimo es-

T . I I 5 
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Tampoco la independencia anterior de las regiones ni la 

autarquía que, por razón de aquélla 6 de cualesquiera otras 
circunstancias, lograron conservar al incorporarse al común 
Estado, significa que sean intangibles la constitución y el de
recho regionales, consignados y garantidos al tiempo de la 
agregación en documento más ó menos solemne que forme 
parte de la legislación nacional federal. Esto equivaldría á las 
aberraciones siguientes:que aquel organismo y leyes eran per
fectos; ó que tampoco cambia con los tiempos el derecho po
sitivo por bueno que relativamente sea, ó que el legítimo ape
go y amor á los fueros regionales y el sincero y escrupuloso 
respeto que les tenga el poder soberano condena á las regio
nes á la renuncia de todo adelanto constitucional y legislativo. 
Erl estos evidentes absurdos suelen incurrir los más de los 

critor, redundaría á la regián más ni menos derechos autárqnícos, ni á la 
nacián y al poder central comün acción gubernativa más 6 menos ámplia 
y constitución federal débil é insuficiente ó sólida y segura. Lo mismo el 
agresor Llórente que Novia de Salcedo y los demás campeones del eus-
querismo colocaron el asunto y controversia fuera del lugar y criterio pro
pios y oportunos. 

Y no hay para qué decir cuan agena es á la solución acertada del pro
blema, á la vez regional que político, la del origen étnico de los vascos. 
Jaféticos ó semitas, iberos ó celtas, arios ó turanios, hyperboreos ó africa
nos, más aislados de las superiores culturas, ó por pobres é insignificantes 
6 por belicosos é indómito?, siempre será lo cierto y lo importante que su 
historia y todos los factores que ésta encierra determinaron en las tres pro
vincias hermanas un espíritu y carácter, una constitución y un derecho que 
dieron á estos vascos personalidad pdblica muy saliente y conspicua, y, por 
lo tanto, posición y autarquía correspondientes y adecuadas á aquélla en la 
nacionalidad común. Aun suponiendo desvanecido y descubierto el enigma 
no encerraría él exclusiva ni principalmente la razón del mayor aislamien
to y del self-government euscaldunas, que hay que atribuir á otras causas 
más inmediatas, eficaces y fehacientes, investigables y descifrables sin ne
cesidad de engolfarse y perderse en congeturas prehistóricas. 

Porque, á pesar de todas las diferencias y aun oposiciones de raza histó
rica y física, vienen desde la Reconquista gravitando las Provincias con 
atracción poderosa hacia el Estado ibérico, con el que tenían menos cone
xión étnica, y separándose del de su mismo linaje y casta, con lo cual se re-
fuerza la doctrina expuesta en el citado capítulo del primer tomo, es á sa» 
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autores foralistas, sino por conclusión categórica, por teorías 
y exigencias que implican error tan grave y trascendental; 
bien que á él hayan sido arrastrados por fundada desconfian
za y no poco justificado recelo hácia los gobiernos actuales, 
cuyos principios, programa y aspiraciones son incompatibles 
con la autarquía de todas las comunidades distintas de la na
ción. A ella y al derecho racional y nacional confunden en el 
anatema que solo merecen el derecho, la política y los pode-
fes nuevos, tan antipatrióticos como antiregionalistas. 

2. La doctrina de ser menos marcada la personalidad de 
las regiones que proceden de la expansión del ya antiguo nú
cleo nacional, sólido, estable y regularmente poblado y exten-
So» puede comprobarse principalmente en las conquistas de 

ber, que la m á s radical variedad de raza, lo mismo física que h is tór ica , no 
es obs t ácu lo á la formación y consol idac ión de fuertes v ínculos nacionales. 

Independientes ó no, los vascos mantuvieron desde el principio de la Re
conquista más ámpl i a s y habituales relaciones de lo que se cree y escribe 
Con los Estados cristianos vecinos y m á s con el que era continuador del 
Estado gó t ico , cuyo ducado de C a n t á b r i a tuvo sobre las Provincias una j u 
risdicción, no sé si puramente nominal ó un tanto efectiva. Esto era natu-
r a l : no solo la santa r e l i g ión que euscaldimas y erdaldunas profesaban, si-
no el c o m ú n pel igro i r ían anudando lazos antes desconocidos y débi les y 
formando por e l abo rac ión interna y silenciosa esa in t imidad social en que 
la nac ión consiste y que precede casi siempre, y es .conveniente que preceda, 
á cons t i tuc ión y dec la rac ión de un mismo Estado federal: a q u é l l a y és te 
se determinan y u l t iman sobre y á pesar de todas las diferencias y aun 
«Posiciones de raza. 

Los vascongados vivieron luengos siglos en pacífica y amada comuni-
dad, no solo legal sino moral y ps íquica , con la patria común, sin que du
rante la m o n a r q u í a pura se turbase nunca de una manera grave e l feliz 
acuerdo entre el poder soberano y és tas , más favorecidas por la historia. 
Porciones integrantes y es t imadís imas de la nación hispana. Para romper 
esa a rmon ía han sido precisos todos los naturales desafueros centralistas 
y uniforniistas de los nuevos poderes liberales y revolucionarios, y que e l 
derecho nuevo, sensualista, ut i l izar lo y disolvente, envenene y ex t r av í e los 
leg í t imos anhelos de razonable re ivindicación fora l , empujando y aun pre-
ClPiLando el regionalismo por la pendiente separatista. 
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León y Castilla sobre los territorios musulmanes que forma
ron el Califato de Córdoba y constituyeron, á su caída y frac
cionamiento, pequeños estados independientes. En esas con
quistas siguen los reyes otorgando donaciones á los señores y 
amplias franquicias á los pueblos; pero si la autarquía local 
no desaparece ni aun se mengua, la región es más bien una 
circunscripción geográfica sin propio organismo distinto del 
central, y , por lo tanto, apenas se marca una comunidad inter
media entre el Estado y los círculos gubernativos que son co
mo los comienzos y vislumbres de la provincia en la Edad 
media ( i ) . 

Así se explica que en las regiones, que han sido como el 
centro de la nacionalidad común, no haya espíritu regional, ó 
por mejor decir, regionalismo y patriotismo se confunden en 
una misma idea y en idéntico sentimiento de sociabilidad, lo 
cual no obsta al amor de las razonables libertades públicas, 
á su mantenimiento y defensa y á la adhesión ai organismo y 
derecho de la comunidad, que es al mismo tiempo, región y 
patria. Mas, también por esto, esas regiones, en que radica el 
Estado nacional, quiero decir, el Gobierno, ai cual consideran 
con razón como cosa más propia é identificada con el pueblo, 
no solo más toleran y sufren los extravíos y aun excesos del 
Poder, sino que suelen habituarse á ellos y aguantarlos indefi
nidamente, sin distinguir, cual deben, las funciones esenciales 
de las tutelares y unas y otras de las intromisiones de la so
beranía. Tienen, sin embargo, tales regiones la circunstancia' 
atenuante de no contar con los mismos elementos de legítima 
moderación y resistencia, por carecer de un organismo regio
nal propio, que es un estado semisoberano; y he aquí porqué 
más responsables aun del centralismo uniformista y de los 
despotismos, tiranías y demás desafueros del poder central, 

( i ) La comunidad es sociedad natural intermedia entre el concejo y la 
provincia; la merindad tiene más de provincia que de regidn, y más carácter 
de círculo gubernativo delegado que de colectividad local, y esta misma no. 
ta burocrática predomina en el adelantamiento. 
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son las circunscripciones que han contado con más recursos 
de legítima defensa, ó que, aun habiéndolos perdido, conser
van el espíritu de raza histórica y , arraigado en él, un regiona
lismo más ganoso de justas reivindicaciones, que han de pro
curarse, no de cualquiera modo ni por cualquier camino, supo
niendo ecléctica y escépticamente á la vez que todos son bue
nos y conducentes, sino por los procedimientos verdaderos, 
justos, prudentes y adecuados ( i ) . 

Si alguna región de las que estamos tratando llegaron á 
conquistar autarquía y descentralización muy pronunciadas, 
por ejemplo, Galicia en algún tiempo, y aun la autonomía ab
soluta como Castilla respecto de León, y Portugal respecto de 
León y Castilla, no ha sido por diferencias de raza histórica 
sino por otras circunstancias que favorecieron la tendencia 
emancipadora y separatista de las regiones en épocas de fo r 
mación nacional, en que está todavía poco adelantado y fuer
te el espíritu de la ámplia y común patria. Y si á tal impulso 
de disgregación, propio de sociedades y tiempos atrasados, se 
juntan la flaqueza del poder central, el vigor y pujanza del feu
dal "smo y otras más urgentes atenciones del Estado, cuidado
so de peligro más grave, el de la morisma, que amenazaba, 
no con desprendimientos, sino con disolución á la patria, bien 

C1) No es ciertamente irresponsable Castilla de la pérdida de las liber
tades reg-ionales ni del centralismo desmedido, para el cual proporcionó al 
Poder soberano en el siglo XVIII los principales ya que no exclusivos re-
Clirsos y fuerzas; pero de la nivelación burocrática y uniformista consuma
da por el liberalismo, más culpables son aiín los otros Estados españoles, 
lúe tenían aun más que perder en el triunfo de ideas y principios incom
patibles con la restauración y conservación de la autarquía regional. Lo 
•nismo en Castilla que en las comarcas de raza históiica y propio derecho 
Piíblico y privado los partidarios de la constitución tradicional, los ele
mentos nacionales, serán lo* que tengan raigón y motivo para abominar de 
la centralización abusiva y desbordada, no los liberales vascongados y ca
talanes, insensatos partidarios y mantenedores de una política esencial
mente antiforal, y obstinados por pasión ó por incultura en achacar á go
biernos cas te lla7i os ó á la ca;iellana la destrucción de los fueros de la cual 
ôlo es reo el liberalismo profesado por esos extraños regionalistas. 
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se explica la formación de los distintos Estados ibéricos, aun 
dentro de los tres grandes grupos y centros de restauración 
nacional, Estados al fin unidos por visible acción de la Pro
videncia, con excepción lastimosa de aquel, que, desde hace 
más de tres siglos, se obstina en una independencia irracional, 
reñida con la justicia, con la propia conveniencia y con los in
tereses y destinos de la española raza. 

Pero la prueba de la teoría que venimos exponiendo está 
no solo en las expansiones de León y Castilla, Estados de un 
poder monárquico más fuerte y unitario, sino de las conquis
tas de Aragón en los reinos, también musulmanes, de Mallorca 
y Valencia. Apesar de la ingénita y crónica debilidad de la 
realeza aragonesa, bien reflejan los fueros otorgados por el 
gran rey conquistador y legislador á los territorios, ganados 
con armas y recursos de Cataluña y Aragón respectivamente, 
el pensamiento, en gran parte realizado, de una constitución y 
legislación tan generales como lo permite una feudalidad no 
buebrantada, y de una centralización gubernativa tan extensa 
y sólida como lo consiente el poder escaso y siempre disputa
do del Trono. E l rey otorga libertades con la mayor largue
za, pero ya las circunstancias son más favorables á un orga
nismo central, que sin absorber la personalidad de la región, 
pueda atender, d priori y según un plan preconcebido, á los 
intereses de la patria y del Estado nacionales representados 
en la persona, no más todavía, de un mismo monarca ( i ) . 

(i) Para mostrar la diferencia entre el Fuero de Aragdn y el Fuero 
valenciano no hay sino fijarse en una magistratura, que tiene en ambos el 
mismo nombre, pero, bajo la deüominacion común, el carácter más distinto 
y las atribuciones más diversas. E l Justicia de Arag-dn, que en un principio, 
y siempre en la forma y en la exterioridad, parece un oficial real, un ma
gistrado, en quien delega el rey las funciones judiciales que él no puede 
ejercer ni retener por lo tanto, se convierte de hecho, por evolucidn histd-
rica y por el no interrumpido influjo del espíritu aristocrático burgués de 
la constitucidn aragonesa, en el depositario legal de varias facultades esen
ciales, arrancadas á la monarquía por la nobleza, y en uno de los instru
mentos con que ésta defiende y sostiene judicialmente en las Cortes y fue-
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3. La conquista y el pacto son ciertamente, como se ha 

dicho en el texto, los modos de agregación que implican ma
yor autonomía regional, como expresivos, cada uno por su 
estilo, de más necesidad que espontaneidad en la unión á un 
mismo Estado. La unión personal parece contener y suponer 
mayor intimidad patria, porque en los orígenes de la conglo-
nieración nacional apenas tienen nación y Estado ante la con
ciencia pública, vínculo más visible y estrecho, expresión más 
adecuada y cordial que ese mismo soberano que goza general
mente de la adhesión del espíritu público en las varias nacio-

ra de ella privilegios en gran parte contrarios á los legítimos fueros de la 
realeza y de la verdadera democracia. Desde Epila, la acción armada, vio
lenta y anárquica de los nobles se traslada á la jurisdiccián de un magis
trado, que no es el escudo de toda justicia y derecho, sino el brazo judicial 
de una oligarquía prepotente y opresora así del rey como de la miserable 
plebe de los campos, de los infelices vasallos de signo servicio. 

En cambio el Justicia y luego los Justicias son en Valencia una magis
tratura monárquico popular que tiene una jurisdiccidn delegada del rey y 
común á todos los ciudadanos, sin más limitaciones que las impuestas por 
la existencia de dos fueros con que no pudo menos de transigir D . Jaime, 
*! fuero personal nobiliario de Aragári y el territorial del nuevo reino con
quistado. En este ni el poder ejecutivo ni el judicial vienen de antemano 
feudalmente repartidos por la constitución originaria del Estado 6 Esta
dos pirenáicos entre el rey y los señores (Fuero de Sobrarbe), sino que, co-
rno en el Estado astiírico, leonés, castellano, es, á la gótica y á la romana, 
el monarca fuente de jurisdicción, de mero y mixto imperio, reteniendo, al 
^enos en teoría, los que le parece, y delegando las funciones que le place 
eon iguales amplitud y criterio democráticos que en Castilla y León du« 
rante el período en que no empieza la restricción de la autarquía é inmu-
Qidad concejiles. Lo mismo los funcionarios y corporaciones gubernativos 
l^e los judiciales muestran en Valencia bien marcados el origen y carác
ter de instituciones procedentes de la voluntad del rey; de modo que pue
de decirse que, así como en su reino originario la monarquía tiene las atri
buciones que le dejan la aristocracia y los burgueses, en Valencia, por el 
contrario, es el rey el que descentraliza y reparte el poder gubernativo y 
Jurisdiccional que resuelve no retener y ejercer en persona. Es que en Ara
gón la monarquía recibe por pacto lo que la atistocracia le concede a l 
reconocer, crear la realeza, mientras que en Valencia la monarquía preexis
tente conquista y organiza con el concurso subordinado y subalterno de 
ías otras clases sociales. Por esto, aunque menos poderosa que en Castilla, 
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nes de que es cabeza; la existencia de un padre común deter
mina la de una misma familia política. Y sin embargo, la his
toria nos muestra más reacia á la consolidación orgánica fede
ral á Vizcaya, incorporada á fines del siglo X I V á Castilla en 
la persona de un mismo señor y rey, y á Cataluña que lo fué 
más de un siglo después en la persona de Doña Juana. Nava
rra, en cambio, no solo por razón de raza sino de una indepen
dencia de hecho y de derecho, que no ha sido cuestionada, de
bía haber mantenido una personalidad nacional tanto y aun más 
profunda, señalada y viva que las dos provincias vascongadas, 

no deja de afirmar en la constitución del nuevo reino el atributo insepara
ble del señorío real, la justicia, (soberanía), diferenciándose el organismo 
regional valenciano de las conquistas de leoneses y castellanos en los rei
nos musulmanes de Occidente ei. el más 6 en el menos, que no cambia la 
especie, esto es, en el grado de potencia real y de regional descentraliza
ción y autarquía, no en la tesis de la soberanía una é indivisa del rey en 
los lugares poblados á fuero de Valencia y, por consiguiente, de una cir
cunscripción y derecho más protárquicos y nacionales que étnicos y autó
nomos. 

A lo cual contribuyen también las razas conquistadoras, aunque por 
modo y en proporción diferentes: en Extremadura y en Andalucía la pobla
ción dominadora es casi de una misma raza y nacionalidad, y por eso el re
gionalismo menos hondo, potente y celoso de su autarquía, y otro tanto 
sucede en Valencia, bien que por el hecho contrario de la diversidad de ra
za y Estado históricos, porque la variedad de los vencedores (aragoneses, 
catalanes, provenzales, etc.), impide la unanimidad y pujanza del sentimiento 
regionalista en razón directa de las diferencias étnicas. Sí, á pesar de esto, 
entre Aragón y Valencia no hubo otra unión que la llamada personal, ó 
sea, por razón del mismo monarca, es porque la monarquía aragonesa, me
nos fuerte que la castellana y más supeditada por la oligarquía aristocráti
co burguesa, no pudo lograr la sólida unión real que León y Castilla en 
sus conquistas meridionales. Por esto se dice «la Corona de Aragón» 
que no es lo mismo que el «Reino de Aragón», mientras que, refiriéndose á 
Castilla, ambas expresiones significan la misma cosa, esto es, el Estado y 
la nacionalidad castellanos, designados trópicamente por su forma de go-
bierno. Esta diferencia es una de las circunstancias, razones y títulos de la 
preponderancia y hegemonía españolas de Castilla, de ser el núcleo y centro 
de la nación y patria comunes y del predominante papel social y político en 
la península y fuera de ella, en el antiguo y en los nuevos continentes. 
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por menos mezcla de elementos étnicos extraños y menor co
municación con el Estados gótico y con los reinos de la res
tauración. La incorporación de Navarra por conquista, bien 
que no larga ni difícil, debió contribuir aún más á un grado de 
regionalismo confinante con el anhelo de absoluta indepen
dencia. Y , á pesar de eso, Navarra ha tenido, para gloria suya 
y suerte de toda España, el mérito y la fortuna de una armonía 
y equilibrio tradicionales entre la autarquía regional, bien se
ñalada y característica, y el sentimiento nacional y el espíritu 
de patria, que ha resistido á los agravios del liberalismo cen
tralista y uniformador y á la tentación de la coyuntura más 
propicia, que ofrecían nuestras últimas desventuras, á las exa
geraciones regionalistas y aun á las intentoaas de separa
tismo ( i ) . 

( i ) Por su posición geográf ica estuvo Á l a v a en más continuo contacto 
y trato con las razas ind ígenas , asimiladas al fin á las culturas y Estados 
superiores, y luego con estos, así en la época romana como en la gó t ica y 
eQ la de la reconquista occidental y oriental . Más apartadas y r ecónd i t a s 
las otras dos provincias, robustecieron y aun cristalizaron su esp í r i tu é tn i 
co y regional, de tal suerte que ea él n i en la adhes ión á la patria y Es
tado españo les nada influyeron la fecha ni la manera de la Unión. Gui-
Piízcoa se incorpora en la misma forma y antes que Álava á Castilla y es 
sin embargo m á s regionalista; y Vizcaya agregada después (bien que solo 
Por modo definitivo y legal) ; pero, por consol idación de soberan ía m o n á r 
quica y de feudal señor ío en una misma persona, es más regionalista que 
sus dos hermanas. 

A Navarra la condic ión de Estado soberano le dió más átnpl ia y fre
cuente in tervención en los asuntos, no sólo de la Pen ínsu la sino de las dos 
naciones á que se ex tend ían su terr i tor io y las relaciones de las d inas t í as que 
se sucedieron á la ext inción de la d inas t ía nacional. La imperfecta ley su
cesoria, que es la que se conoce con el nombre, un tanto equívoco é inexac-
to> de cognaticia pura, f ranqueó la entrada al influjo e x t r a ñ o , introducido 
Por las d inas t ías francesas, y tuvo fluctuante al espí r i tu públ ico entre los 
^os grandes Estados confinantes con la p e q u e ñ a m o n a r q u í a vascona, aun
que inc l ináudose marcadamente hacia E s p a ñ a á pesar de las relaciones de 
los reyes navarros en Francia y su co rU y los manejos de ésta en las cosas 
del reino pirenaico y de sus familias reales. L a Providencia dispuso los su
cesos felizmente, de modo que de las divisiones intestinas, guerras, asola
mientos y a n a r q u í a c rón ica mantenida por los partidos desde la ambiciosa 
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En Cataluña á pesar de la identidad de raza física y de ha
ber experimentado desde los tiempos históricos la población 
vicisitudes análogas á las demás regiones españolas, viene ha
ce tiempo muy pronunciado el espíritu de raza histórica y el 
de nacionalidad perdida, y es, por consiguiente, muy profun
do y vivo el regionalismo, que acaso aspira no solo á descen
tralización máxima, sino á la unión puramente confederal con 
España, como nación y Estado que suponen en situación y 
relaciones parecidas á las de Hungría con Austria. Este senti
miento y anhelo de autonoraismo nacionalista es tan difícil de 
justificar como de explicar el hecho de que se mantenga tan 
hondo en Cataluña el carácter étnico, siendo tan semejan
tes á los del resto de España los elementos y factores de 
raza física. Porque la fecha de la independencia absoluta de 

Intromisión del Rey D. Juan en los Estados de su desgraciado hijo, el Prín
cipe de Viana, facilitaron la influencia é intervención de Castilla que había 
llegado al apogeo de su poder bajo el cetro de los Reyes católicos. Aun
que no pueda decirse que la facción beaumontesa tuviera concepto reflexi
vo y adecuado de la necesidad de las grandes agrupaciones nacionales, ni 
sintiera, por lo tanto, el anhelo y estímulo de la patria española, los inte
reses de partido sirvieron á la idea y al derecho, y en las pasiones ciega» y 
furibundas del bando beaumontés encarnó efectivamente el espíritu pátrio 
que atraía á un mismo cuerpo social á aquella fracción tan importante y 
benemérita de la ibera gente. En colisión con este supremo derecho poco 
valían los títulos dinásticos ni las prendas personales de los últimos reyes 
de Navarra, si es que tenían valor y fuerza morales aquellos títulos deri
vados de un semiparricidio, el consumado en el infeliz Principe de Viana, 
y de un fratricidio, el que cometió contra la no menos desdichada D.a Blan
ca su cruel y ambiciosa hermana D.a Leonor, abuela de la reina D.a Cata
lina. Cayeron sobre la segunda generación aquellos crímenes y los expia
ron con tantas penas y desgracias y con la pérdida de sus Estados la tíl-
tima reina de Navarra y el rey consorte D. Juan de Labrit, dignos ambos 
de mejor suerte. E l advenimiento de la dinastía borbónica al trono de Es
paña restituyó á Navarra su dinastía legal, porque sabido es que D. Feli
pe V descendía por no interrumpida línea agnaticia de Antonio de Borbón 
marido de D.a Juana Labrit, nieta de la reina D.a Catalina, y madre de 
Enrique IV de Francia. Esto consolidó aun más la unión de Navarra con 
Castilla. 
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Cataluña es harto remota y no se incorporó inmediatamente á 
Castilla, sino cuando la corona de Aragón, como parte de 
ella, y por fusión de derechos soberanos en una misma perso
na, es decir, por el mismo título que trasladó el cetro aragonés 
á la descendencia de los Condes de Barcelona. Es de larga fe
cha la existencia de un germen de antipatía más ó menos disi
mulada ó manifiesta, que aprovecha todas las ocasiones propi
cias para expresar la malquerencia y el despego hacia la na
cionalidad común y aún para romper los patrióticos vínculos 
con ella, Pero la pertinacia de este sentimiento, originado de 
livianas causas, es lo que no tiene explicación ni excusa á 
medida que el adelanto de los tiempos y de las ideas dcbie -
ron abrir paso á la reflesión y, con ella, al concepto y anhelo 
de amplia nacionalidad contra el estrecho exclusivismo de pe
queña región independiente. Ni de la dinastía castellana ni de 
la casa de Austria recibieron los catalanes agravios de dañada 
intención ni de cuantía bastante á justificar ni cohonestar mo
vimientos separatistas y mucho menos anexión al Estado que 
á la madre patria había inferido mayores perjuicios y ultrajes 
con menoscabo y daño de la cristiandad y del imperio de 
Cristo en ella. Los contrafucros posteriores pertenecen al n ú 
mero de esas desventuras nacionales que no pueden imputar
se á ninguna región en particular, ni á la nación común, sino 
al Estado oficial; en la consumación de ellos tampoco estuvo 
exenta de culpa Cataluña, y para remediarlos y volver las 
Cosas á más racional y justa situación lo procedente es tra
bajar de acuerdo y con el auxilio de las regiones hermanas 
en vez de maldecir de ellas y desatar ó aflojar los lazos de la 
familia española ( i ) . 

(0 E l partido vencedor en una civil contienda no debe, aunque esté 
convencido de la legitimidad de sus títulos, imponer á las regiones que si
guieron la bandera contraria, la pérdida de la personalidad y de la consti
tución y el derecho rerionales. Esta pena no solo es desproporcionada sino 
aun más radicalmente injusta por contraria al orden y á la misma conve
niencia nacional, que no consiste en el uniformismo centralizador, sino en 

variedad compatible con la unidad, en osa armonía de la que surge y de-
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Desde la consolidación de la dinastía borbónica Cata luña 

se resignó con su suerte, y en la tolerancia de los desafueros 
consumados no se mostró menos pasiva y apática que las de
más regiones despojadas y que la absolutista Castilla, consin
tiéndolos, en cierta manera, por la falta de una acción y movi
miento reivindicadores legales y eficaces y de una protesta 
respetuosa, viva y percmne de razonable restauración regio
nal. Pero aún ha hecho más Cataluña: desde la introducción y 
afianzamiento del liberalismo, esencialmente incompatible con 
los fueros regionales^ no ha contribuido menos, por comisión 
ú omisión, que las demás regiones españolas al establecimien
to y consolidación del sistema, y Barcelona, ahora tan exage
rada y extraviadamente regionalista, si es que en eso queda, 
se distinguió como la ciudad que más en las odiosas y violen-

pende en gran parte la fuerza y solidez de las naciones. Pero esto no quie
re decir que el triunfador no tenga derecho á ciertas medidas preventivas 
y tutelares que pueden restringir un tanto la autarquía regional y suspen
der por más ó menos tiempo su ejercicio, si la justicia y la recta pruden
cia, no el capricho y el vengativo desquite, aconsejan tales medidas de pre
caución. Más aún: el vencimiento de una regián es coyuntura propicia para 
que, no por vía de pena, sino de mejora, se modifique la constitucián na
cional en punto tan interesante como el de la relación de las partes con el 
todo, de modo que no padezca la legítima autonomía regional, pero que 
se consolide y robustezca la unidad nacional antes floja, quebradiza y pre
caria. 

Por esto no vacilo en afirmar que, al advenimiento da Felipe V, había 
llegado la ocasión que se procarara, donde se pudiera, convertir la 
unión puramente personal de la Corona de Aragón con Castilla en solida
ridad más segura y garantizada que la que procede de tener un mismo so
berano. Felipe II procedió con harta parsimonia respecto de Aragón; fué 
lástima que el primer Borbón español no acertase á conciliar el respeto de 
los fueros aragoneses, catalanes y valencianos con los superiores fueros de 
la nación española. La oportunidad no pudo ser mayor, porque, si bien 
hay otra mejor y preferible, la conformidad y aun el deseo de las regiones 
en virtud del progreso de la noción y afecto de patria, rara vez se da esta 
feliz circunstancia, y tiene que ser el poder central el que atienda á este 
vital interés y lo promueva con prudente y enérgica perseverancia. 

E l mismo título que á su derecho civil tenía la corona de Aragón á su 
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tas escenas que acompañaron y siguieron al entronizamiento 
del nuevo régimen. Una vez afianzado el parlamentarismo, no 
ha sido en Cataluña ni más atenuado ni más recto y pulcro 
que en el resto de España, y es además de extraño, lastimo
so espectáculo, por lo injusto y desaprensivo, el de esas gen
tes que execran la corrupción social y política y el centralis, 
mo abusivo é indigno al que el liberalismo catalán ha llevado 
no pequeño contingente de podredumbre. 

Ya va siendo, pues, hora de que, lejos de disgregar ó de 
disolver la malparada nación con regionalismos de cierta es
pecie, que tocan, por irreflexión ó de intento, en el extremo 
separatista, traten todos los miembros de la familia española 
de restaurarla, purificarla y fortalecerla, considerando el cen
tralismo y uniformismo agarrotadores y tiranos como una ca-

^erecho pitblico; pero no hay Tazón especulativa ni tradición histórica que 
consagren la iataugibilidad de constitución ni legislación alguna, por au
tónomas é independientes que hayan sido las regiones integrantes de la 
Patria; y explicación y atenuación tiene que Felipe V no concibiera ni 
amara otra unidad que la del cesarismo francés y no entendiera los dere-
clios de la magestad y los atributos soberanos de distinta manera que Luis 
^IV, ¿Qué hizo Castilla (y esta fué su única participación culpable en la 
abolición de los fueros del otro reino) para que el nuevo monarca adopta-
ra ua criterio de política y de gobernación más conforme con la naturale
za de la monarquía templada y con el organismo y autarquía de las demás 
regiones? ¿Ni qué podía hacer, si la tradición de la realeza moderada y del 
gobierno representativo, que nunca arraigaron ni prosperaron gran cosa en 
el Estado más románico de la península, habían casi desaparecido en los 

0̂s reinados anteriores más por ya antigua incuria é indiferencia de los 
Pueblos que por abuso de los reyes? 

I'or lo demás razón tuvieron y tienen los catalanes-para agraviarse y que
jarse del espíritu y del conjunto del Decreto de Nueva Planta, más no de to-
^as âs disposiciones de Felipe V, algunas de las cuales fueron de plena jus
ticia y conveniencia, por ejemplo, la derogación de las prohibiciones de ex
tranjería, cuyo mantenimiento es contrario al principio de la nacionalidad 
común. E l regionalismo que incluya esta disposición en el capítulo de car
gos contra D, Felipe y contra Castilla es regionalismo muy sospechoso. 
j0 extraordinario es que tal extrajijeria hubiera podido subsistir hasta en

tonces. 
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lamidad común, y á la autarquía regional como una reivindi
cación que á castellanos, catalanes y vascos importa por un 
mal alto interés jurídico que las conveniencias y vanidades 
locales. Para ello es preciso olvidar agravios recíprocos, co
mo olvida Castilla hidalgamente los sucesos del siglo X V I I , y 
convencerse de que la restauración regional no se consigue 
por cualquier camino y procedimiento, sino por los medios 
y las vías nacionales, esto es, del derecho cristiano y de la 
esencia y espíritu, ya que no de todo el contenido, forma y 
letra del derecho histórico ( i ) . 

( l ) Con excepción del tradicionalista, el reg-ionalismo catalán adolece 
de los defectos señalados en la página 6o y sobre los cuales se insiste en 
la página 61 Por escéptico, supone que caben en el programa regionalista 
todas las opiniones sociales, jurídicas y políticas, sin otro principio, crite
rio, y vínculo comunes que la vaga y abstracta afirmación formal de mero 
regionalismo; y cayendo luego, en utilitarismo positivista, que es lo que 
acontece cuando nada se afirma ni rechaza en el terreno especulativo, vie
ne de hecho y en concreto á no admitir más tesis ni más fin que el de 
las conveniencias materiales, reduciéndose al cabo la reivindicación autár-
quica á cuestión y aspiración puramente económicas; lo cual es también 
absurdo, porque no hay economía que no sea jurídica y ética y que no ten
ga, por lo tanto, que decidirse por un sistema y un procedimiento deter
minados. 

E l regionalismo liberal en Cataluña es, como no puede menos, apriorístí-
co y sin conexión alguna con el Cristianismo ni con la historia. Empezó por 
una manifestación y fase literarias, y de allí se extendió á exhibir y hacer 
valer los títulos, no de la tradicción, que habría de restaurarse en esencia 
y en parte, con las reformas, mejoras y cortapisas impuestas por las cir
cunstancias, sino los de la innegable actual superioridad fabril y comer
cial del Principado, y. los imaginados de una total cultura superior y de 
una mejor raza que la del resto de la Península (han llegado algunos hasta 
fantasear que son los únicos arios de España; de los demás españoles, di
cen los catalanistas que somos semitas). Tales suposiciones, que no parecen 
dignas de la rectitud, gravedad y formalidad catalanas, no podían menos de 
ingerir en el regionalismo de Cataluña un espíritu y factor de desdén y de 
hostilidad hacía Castila y el resto de la patria y colocar la restauración re. 
gionalista en un terrenoresbaladizo y peligroso, contra el cual deben estar 
muy apercibidos los elementos católicos y españoles de dentro y fuera de la 
región catalana. De esa prevención absurda proceden las exageraciones de 
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4. E l error denunciado en el texto elemental procede, en 

mi opinión, de equiparar los pactos y convenios públicos de 
formación nacional ó de agregación de un Estado á otro á las 
convenciones y contratos de derecho privado, á lo cual en
tiendo que han contribuido un hecho histórico de larga per
manencia y de general extensión y una teoría probablemente 
no poco influida é inspirada por este acontecimiento. E l he
cho es la formación, ó mejor dicho, la reconstitución de la so
ciedad pública por modo y en forma feudales después de la 
caida del Imperio romano de Occidente y la destrucción de la 
maquinaria gubernativa de Roma, que en España subsistió en 
gran parte hasta la invasión mahometana. En efecto, el falso y 
atrasado individualismo de los bárbaros no podía entender la 
ciudadanía ni reconstituirla entre hombres libres sino por me
dio del pacto feudal, y tanto los señores, esto es, los más po
derosos é inmunes, como los que estaban exentos de servi 
dumbre ó huian de ella, no se consideraban ligados al rey 
sino porque consentían la condición de súbditos (vasallos y pe
cheros según la categoría y clase) á cambio del beneficio re
cibido; porque beneficio era lo mismo el que así se llamó, 
d otorgado á los nobles, que la tierra que con mayores 
cargas personales y reales se concedía en la carta de pobla
ción á los pecheros, ó por tácito consentimiento se confirmaba 
á las ciudades. 

Lo que aquí se llamaba cartapuebla era realmente un 
convenio entre el poblante y los pobladores, en que estos, por 
el hecho de venir á poblar, consentían en la relación privada 
de censo enfiteútico (dominio útil, por canon ó pensión que se 
Mamaba en general infurción ó pecho de diversas formas y 
nombres; fumazga, martimega, mañería, etc.), en la relación 
Publica de otros servicios (justicia, fonsado) y en las condi-

'a mera unidn confederal y frases tan acerbas é injustificadas como las que 
^acen sinónimos gobierno antiregional y centralista y gobierno castellano, 
dijeran los catalanes que hace mucho tiempo que están gobernados en fran
cés y en liberal y no incurrirían en sinrazón con visos de j i n g o í s m o . 
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ciones jurídicas de la convivencia social y de la sumisión al 
señor (fuero). Este carácter de contrato era aún más marca
do en el feudo propiamente dicho, por la mayor igualdad en
tre el rey y los señores; y de aquí las prestaciones menores 
y más suaves y una legislación nobiliaria en que aún se tradu
cía una independencia no poco parecida á los primitivos y 
efímeros vínculos del comitatus. 

Ahora bien, como el vínculo nacional, cuando se confundía 
con el local, lo mismo en el señorío que en el realengo, era una 
relación consentida entre hombre-j libres, (patres f a m i l i c e co
mo si dijéramos), aplicóse después el mismo criterio del con
sentimiento, cuando se trataba^, no de una localidad vecinal 
(pueblo), sino de una circunscripción más ámplia, cuya auto
ridad convenía expresa ó tácitamente la agregación á un se
ñor más poderoso de un Estado más fuerte, ó cuando varios 
estados se federaban á un tiempo, formando de todos ellos una 
nación y creando ó reconociendo una soberanía común . Pero 
de la misma manera que no es ahora rescindible la condición 
de ciudadano y súbdito por el hecho de haberse concretado 
y determinado en remotas edades de la única, rnanera posible, 
por convenio, ni pueden los concejos separarse de la nación 
por ia circunstancia de haberse constituido los más de ellos 
en vir tud de otros tantos pactos entre el rey y los poblado
res, tampoco pueden separarse las regiones unidas por incor
poración paccionada, y no el pacto, por sí mismo, sino la per
sonalidad que supone, es la que implica mayor autarquía y me
nos derechos intrínsecos ó tutelares de la nación y de sus po
deres soberanos en las comarcas así anexionadas. Por esto, pa
ra las modificaciones ulteriores y mejoras de la legislación re
gional, lo mismo en la parte pública interna que en la de re
lación, no se hallan las regiones y el soberano en la condición 
igual de los contratantes civiles. Y creemos innecesario aña
dir que la legislación primitivamente pactada no es inmutable 
é intangible, ni la modificación de eila una novación de con
trato en que de igual á igual han de intervenir las dos partes. 
¿A quién se le ocurriría que no se puede cambiar la legislación 
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concejil en los pueblos de realengo ó de señorío, sino dejarla 
en los mismos términos del fuero primitivo, ó que, de cambiar
la, ha de hacerse por mútuo acuerdo del rey y de los veci
nos? ( i ) . 

En estos erróneos extremos han caído nuestros escritores 
dorales, aunque les abone en parte el natural y disculpable 
sentimiento de radical oposición y reacción contra las teorías 
centralistas, inspiradas por el cesarismo romano, renacido en 
el absolutismo galicanista ó en el sistemático de la doctrina 
liberal. Contra el criterio de Llórente y demás escritores y 
estadistas de su escuela se pronunció la opinión diametral-
mente contraria de los regionalistas, no castellanos, desde No
via de Salcedo á Ramery, que, por modo más ó menos cate
górico y explícito ó contradictorio y ecléctico, dan, sin que-

(*) Aun en las relaciones privadas, el hecho de originarse por contra-
to alguna de ellas no significa que pueda disolverse por los modos gene-
'"ales de esta clase de obligaciones. D í g a l o , sino, el matrimonio, que, en lo 
l ^ e tiene de natural y en cuanto á su forma, es un contrato, indisoluble 
Por esencia, como consortium omnis v i t a , porque se propone no un solo 
^ a. que se realiza y cumple en un acto y tiempo determinados, sino la to ta -
'dad de los fines de la vida y durante indefinido plazo, 6, lo que es lo mis-

por ser el origen y modo determinante de la existencia de una so-
Cledad completa, la familia. Pues cosa a n á l o g a , y con mayor motivo, ha 

e decirse de la nacián , en la cual, aunque entre por convenio una socie-
púb l ica hasta entonces independiente, se obl iga, sin embargo, al cum

plimiento de los fines nacionales, que son t amb ién todos los de la vida, bien 
que en relaciones más complicadas, para mayor eficacia en la p r o s e c u c i ó n 

e los fines humanos, y en perdurable continuidad superior á la de la so-
ciedad domést ica . Solo en el e r r ó n e o supuesto de que las naciones sean so
ledades voluntarias, que se disuelvan por uno de los modos por que cesa l a 
sociedad privada para los socios, los cuales pueden apartarse de ella cuan

tío se le haya fijado du rac ión 6 no resulte de la naturaleza del objeto 
iculo 1705 del Código c iv i l de Castilla); y, por consiguiente, en el no 

meil0r ahsurdo impl íc i to de ser solo necesaria la familia, h a l l a r í a funda-! 
" tentó la ^ o r í a m á s ó menos radical de que la unión po l í t i ca pactada pro-

Ce necesariamente condiciones y consecuencias de ef ímeras solidez y du
ración, y menos atribuciones soberanas^ue cuando la nac ión se ha forma-
ú<i Por expans ión ó conquista. 

T. n 6 
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rerlo, por lo que respecta á sus regiones en una teoría tan 
insostenible como extraña en autores tradicionalistas, porque 
implica no sólo una cosoberanía de la región en sus asuntos y 
en los de relación con la pátria nacional y con sus poderes, 
sino algo que, á poco que se estire, dá en el pacto sinalagmá
tico. El soberano debe á todas las regiones los mismos oficios 
de justicia y de prudencia: respeto á la autarquía de que se 
muestren capaces estas sociedades públicas; reformas equita
tivas y cautas, como si dijéramos, mejora de los fueros con la 
consulta y participación, que sea posible, de las regiones; ma
yor cuenta, por imperfectos 6 deficientes que sean, con el or
ganismo, legislación y gobierno regionales de aquellas comar
cas de más pronunciada personalidad de raza histórica, sobre 
todo, si fueron independientes de derecho ó de hecho, háyan-
se agregado por pacto ó por conquista, por persuasión ó por 
violencia justa, ó cuya ilegitimidad inicial haya prescrito. Pero 
de la misma manera que, por convicción regionalista, parte 
y exigencia de política cristiana y nacional, puede y debe 
ejercer el Estado, en lo que de él dependa y en lo que le i n 
cumba, una acción descentralizadora respecto de las regiones 
de menor autarquía, Castilla por ejemplo, asi puede en las 
otras reivindicar1 los derechos intrínsecos de la nación y los 
esenciales del Poder, y aun ingerirse tutelarmente en prove
cho de esas comarcas y para el solidario interés nacional, 
cuando sea preciso. Para el caso tan indiferente es, en esencia, 
que procedan los fueros, no de concesiones graciosas sino de 
disposiciones justas del poder central, como que sean el pro
ducto de una elaboración indígena consuetudinaria que ya 
trajeron á la unión pactada. A lo que esto último obliga es á 
mirarlos con más veneración, aunque no sea más que por la 
antigüedad tradicional y lo que ella supone, y á reformarlos 
con más circunspecta parsimonia: nadamás. ( i ) 

( i ) En este respeto y cautela se ha distinguido siempre la Monarquía 
española para con las Provincias vascongadas y Navarra, no habiendo, por 
mucho que los robusque el exagerado foralismo, agravios y atentados que 
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Por supuesto, que, al hablar de pactos incorporativos de 

Guipúzcoa y Alava, damos por cierto, para reforzar el argu
mento contrario, que sean los convenios verdaderos contratos 
entre iguales é independientes al tiempo de la contratación, 

denuncien preocnpacián y desafección contra aquellos fueros, sino cuando 
mas,. y concediendo todo lo posible, desaciertos y equivocaciones, hijas de 
uri recto deseo de convertir la unián nacional meramente personal en la 
l^e podemos llamar real, ( f ede ra l -o rgán ica . ) 

Los dos grandes cargos contra Castilla y su monarquía, 6 mejor dicho, 
Contra la patria común y su poder soberano, han sido el referente á las 
Aduanas en tiempo de Felipe V y el felpase f o r a l en tiempo de Carlos III , 

No me parece siquiera discutible que no sea exigencia nacional la unión 
aduanera y, por lo tanto, la uniformidad de organismo y régimen uno de los 
Puntos de unidad y concentración intrínsecamente indispensables para la 
exislencia de un mismo Estado, por ámplia que sea la federal descentrali
zación. Así como no debe haber aduanas intranacionales, (ahora las ha re
sucitado la contribución de consumos), no es posible que la nación tenga 
^esigual régimen económico y tributario en relación con el mercado ex-
^ranjero, ni éste condición diferente en territorio alguno de fronteras para 
dentro. Aun entre naciones del todo independientes, y no ligadas siquiera 
P0r los vínculos de la alianza, existen conciertos aduaneros (zollverein), que 
Son como el primer paso para acuerdos más ámplios é íntimos. ¿Cómo den* 
tro ê Un- mismo Estado puede haber barreras económicas que implican, en 
Materia tan importante como la del comercio, una verdadera extranjería? 

Q la disposición de Felipe V lo discutible será la oportunidad y la forma 
^gal del precepto soberano, de ninguna manera su justicia. Por supuesto 
Ûe ê  R-ey) cediendo á las reclamaciones del pais, revocó en 16 de Diciem-
re de 1722 la Real Orden de 31 de Agosto de 1717. 

En cuanto al uso ó pase f o r a l , sea cual fuere la consideración que se le 
j a como institución muy característica de las Provincias y de Navarra, y 

exquisita prudencia con que en todo tiempo debió proceder el legislador 
sPecto de este derecho, que han considerado esas regiones como una de 

sus más preciosas libertades y garantías, no dudo en afirmar que es insos-
^ e, en buenos principios, por esencialmente contarlo á los atributos de 
a soberanía, cualesquiera que sean la forma y el sujeto de ella, y lo mismo 
^ ú n e l derecho racional é histórico que el liberal y revolucionario. 

En efecto, hacer depender la fuerza obligatoria y la efectividad de un 
Precepto soberano del acuerdo y placet de una magistratura inferior llá-

ese ^"isejo. Diputación ó Junta, que esto es lo que significan pase f o r a l , 
Conceston de uso y sobrtcarta, supone contradicción i n terminis', porque es la 



- 84 -
con escritura y todo, como la probablemente apócrifa, y que 
se debió inventar ya en el siglo X V I I . entre Guipúzcoa y 
ü o n Alfonso V I H . Creo más bien tales pactos análogos á 
los de la carta puebla y el fuero, sin más diferencia que la ya 

traslación nada menos que de la sanción y del gobierno desde el soberano al 
stíbdito. Una cosa es que las instituciones tengan su motivo histórico y otra 
muy distinta que se le ¡meda asignar fundamento racional, y que, á titulo 
de las circunstancias pretéritas, que introdujeron y en parte cohonestaron 
una costumbre ó ley, sean éstas intangibles é inocentes ó menos peligrosas 
siempre y en todo tiempo. YA. pase / o r a l es institución de desconfianza y re
celo hacia el Poder nuevamente aceptado, y retención de una parle muy in
teresante y eficaz de la indepimleucia anterior. En Navarra ni siquiera fué 
esto, sino derecho otorgado en forma de ley, después de la incorporación á 
Castilla, y magnánima concesión de D. Felipe I I á petición de las Cortes de 
Sangüesa de 1561. Al defecto, ó por mejor decir, á la esencial inconvenien
cia de la institución, suplían el espíritu de justicia y de armonía funda
mental entre los poderes públicos en las sociedades y tiempos informados 
por el cristianismo y los hábitos de rectitud y prudencia en el gobernante 
y de obediencia y sumisión naturales en los inferiores y subditos; pero, en 
el estado actual de insubordinación y anarquía, sería una peligrosa arma 
de injusta y revolucionaria resistencia á los poderes más nacionales y más 
legítimos. Más todavía: el regionalismo liberal que, si no es separatismo 
categórico y deliberado, á él conduce por indefectible proceso lógico é his
tórico, convertiría el pase en arma de disgregación y disolución de la na
cionalidad española. Como más adelante veremos, no es tal institución con
secuencia é instrumento ni de la debida desobediencia, ni de oposición pasi
va ó activa á las graves y habituales injusticias del poder soberano, y, por 
io tanto, nada tiene que ver con la autarquía racional de las regiones; an
tes, al contrario, es uno de esos defectos orgánicos, contrarrestados por la 
bondad general y por la justicia que informa el conjunto del organismo 
público, pero cuyo desuso debió procurarse, ya que tal vez fuera impru
dente y violenta la repentina derogación, sobre todo si no se hacía con el 
concurso representativo de las regiones interesadas. Con tal criterio ha de 
juzgarse el acto de Carlos III, que en 17Ó6 privó á Guipúzcoa del pase f e 
r a l y que la restituyó por Real provisión de Diciembre de 1780; así como 
también la Real Orden de Septiembre de 1796 que se lo suspendía, cuando 
menos á Navarra, y que no llegó á aplicarse. 

Hay que reconocer, sin embargo, que esta última estaba inspirada ya en 
malquerencia, no solo contra el pase, sino contra los fueros, y que no tan-
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indicada, de referirse estos á mera localidad concejil y los 
otros á más extensa comarca que un alfoz, y más parecida en 
la amplitud territorial á los concejos llamados comunidades. 
Nótase tal carácter especialmente en la más realenga de las 
provincias vascongadas, Alava, cuya Cofradía convino con 
Don Alfonso X I la incorporación á la Corona en los términos 
niás semejantes á los generales y frecuentes en que el rey y 
los señores en sus respectivas tierras pactaban las condiciones 
de la puebla y de la ley«loc U. Alava, según el acuerdo de 
I332 con el Monarca, tuvo dos fueros que podemos llamar 
generales: uno, porque lo era, el Fuero real, y otro, porque se 
aplica á t o d í la tierra, y , particularmente á jos nobles, el Fue-
ro de Soportilla; éste, como inmediata legislación regional, 
acluél, como supletorio en cierta manera y de relación federal 
con el poder soberano. Las relaciones de las clases isociales 
entre sí y de éstas con el rey, y las facultades jurisdicciona-
'es de la Corona eran en el fondo las mismas que en Castilla, 
porque de las tres provincias, Alava tuvo más íntima cone
xión social y política que las otras dos, así con el Estado gó-
^co, como con el Estado astürico cantábrico, su continua
dor y heredero y el representante, sin solución de continui-

to se dicló por reiviuiicacitm de esenciales derechos soberanos, para pro-
Vecho dá la nacida y patria, sino por motivos de centralismo igualmente 
aritiforal que opuesto á los verdaderos intereses del Eilado. En este cen-
tralismo socialista, uniformador é invasor ya por sistema, está inspirada 

la legislación enemiga natural de los fuero-; que sucedió al titulado 
onvenio de Vergara, desde la ley de 25 de Octubre de 1839 hasta la de 21 
e Julio de 1876, base y punto de partida de la inicua é impolítica aboli-

c^'i total. Así han de ju/.g irse todas las disposiciones intermedias y poste-
nores, ora como despojos violentos consumados por el radicalismo progre-
SlSta brecho, idealista é ignaro, ora como forzosas concesiones insuficien-

s y vanas, de más apariencia que efectividad, arrancadas á a p r u d e n c i a 
gubernativa de moderados y conservadores por conveniencia utilitaria 6 
'Wedo á la opinión y potencia de las nobles regiones atropelladas. No tuvo 

justicia política, valor ni mérito el Real Decreto reparador de 8 de 
r e r o d e i 8 4 4 Fueros y liberalismo de cualquiera matiz son esencial-

^«Qte incompatibles y opuestos. 
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dad, de la nación española constituida por Recaredo, y de la 
cual fueron los otros Estados de la Reconquista desprendi
mientos producidos por las circunstancias, hasta que el mismo 
espíritu nacional, favorecido providencialmente por otras, 
reconsti tuyó al fin en tiempo de Felipe I I la unidad perdida. 

Y debe tenerse en cuenta que es, cuando menos, muy dis
cutible que á las Provincias vascongadas asistiera título jurí
dico para mantener y perpetuar su independencia legítima, 
por sólo haberla disfrutado de hecho enfrente de la Monar
quía gótica y del Reino astúrico-leones-castellano. Para resol
ver este punto, escabroso y difícil, sería preciso inquirir y de
cidir si toda comunidad extrafamiliar tiene razón y justicia 
para mantenerse independiente, resistiendo á la atracción po
derosa y al derecho superior de una agrupación nacional más 
fuerte y culta, donde, con provecho de ésta y de la sociedad 
inferior y más imperfecta, pueden, sin perjuicio de su razona
ble autonomía, cumplir de modo más eficaz y completo los 
fines sociales ( i ) . 

(i) La Roma pagana no podía invocar sobre las tribus, razas y ciudades 
independientes título alguno de justa dominacián, porque la cultura precris
tiana no era cultura que pudiera prestar y comunicar los principales bienes 
sociales, es decir, la prosperidad justa y verdadera. Circunstancias y razones 
muy distintas se presentaron cuando no solo el soberano, sino el Estado se 
hicieron catálicos en la persona de Recaredo y pudieron los godos alegar el 
principio y fin capital de las sociedades, ser regidas segün ley de Dios y de 
la justicia que de «lia deriva. Desde entonces ya no se trata de la colisión 
entre una cultura material, falsa y aparente, y una libertad selvática, aunque 
más conforme con la naturaleza, no extraviada ni corrompida, por una pseu-
docivilización, sino entre una independencia agreste, un estado social rudi
mentario é inperfectísimo y otro más adelantado y culto, el cual necesita y 
reclama para mayor progreso el concurso de fuerzas que, mientras disgre
gadas y perdidas, son estériles para la propia ventura y la agena. O la so
ciedad pública, y la nación por consiguiente, solo pueden constituirse por 
un solo título y modo, el consentimiento, doctrina que me parece errónea 
(véase el Capítulo VII, Libro y Tomo primeros) ó la monarquía gótica, ya 
católica y en las vías de justicia y adelantos muy superiores á las de las 
naciones contemporáneas de ella, tenía sobre los vascos los mismos títu
los de soberanía que sobre las demás tribus y razas, ya de antiguo sometí-
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5. En varias ocasiones se ha hecho referencia al socialis-

nao, que es atributo esencial del derecho nuevo, filiado en una 
filosofía anticristiana incompatible con la noción de la perso
gas y asimiladas á Roma, soberanía á que no renunciaron los reyes go
dos herederos de los cesares romanos, aunque no pudieran hacer efecti
vo su imperio en la Vasconia y estuvieran con ella en frecuentes guerras 
ora defensivas, ora de conquista justa. En la misma situación y disposición 
siguieron los monarcas de Asturias, bien que las circunstancias hicieran 
todavía más difícil la reivindicación, cuando el poder central era aún más 
flaco y débil que antes de la invasión agarena, y de la rota unidad del Es
tado gótico y, bajo el imperio de las apremiantes leyes de la defensa, del 
desquite y de la repoblación, brotaba y resurgía la pátria no solo en el nú
cleo, centro y representación de ella, en los restos del ejército nacional y 
en el caudillo, retoño de la naufragada realeza legítima, sino en otros pun
tos, extremos y comarcas que no eran miembros principales de la nación, 
Por más que también los informara, animara y vivificara el alma de ella, 
^ero, si bien el reino vascón más inmediato tuvo tambiéa influjo y aun do-
Búnio en estas provincias de su misma raza física, principalmente en Gui
púzcoa, las relaciones nacionales más íntimas, aun antes de la dependencia 
efectiva, fueron con el Reino astúrico-leones-castellano, disponiendo la Pro
videncia los sucesos de modo que, sobre las diferencias étnicas materiales, 
el mismo espíritu público acercase al corazón de la patria á esas regiones, 
antes de que definitivamente la Monarquía las estrechara en él. ¿Qué sig-
nifican, sino, las pueblas y erección de ciudades y villas que consintieron 
los vascongados en su territorio á los reyes y señores casUdlanos, es decir, 
uua población y legislación distintas y extrañas, y que eran otros tantos 
Pasos para que penetrara en el país un elemento de dominación é influen
cia morales, precursoras y preparadoras, sin violencia ni precipitación ino
portunas, de la única unidad nacional entonces posible? Los señores de Viz, 
Cay>'1) cuyos patronímicos castellanos denuncian claramente la naturaleza y 
Procedencia, fueron, en su calidad de señores vizcaínos y de vasallos del 
rey de Castilla, lazo de anticipada unión entre señorío y reino, medio y 
conducto de frecuentes acuerdos para la política interior y exterior de los 
respectivos Estados y de recíproci intervención en los asuntos de ambos, 
especialmente, como era natural, del reino en el señorío, hasta que, siendo 
una misma persona señor y rey, Castilla y Vizcaya fueron hijas de la mis-
ma patria. La unión de las otras dos provincias, por más espontánea, par-
ticularme nte la de Alava, arguyen aun más un tradicional espíritu de na
cionalidad común. 

Bien puede asegurarse que en el pensamiento de los reyes asturas, leo
neses y castellanos perduraron la idea de su soberanía sobre aquel territo. 
no vascón que no se erigió en reino, y el propósito de reivindicarla cuan-
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nalidad, y fundamento de una sociología y de una política en 
las que no hay más persona social que el Estado, aunque la 
naturaleza y la realidad, impongan aquí á escritores y trata

do pudieran; y que con tal intento coincidid en las Provincias un concepto 
y sentimiento vagos é irreflexivos de su natural dependencia al primero y 
más fuerte Estado español, y de los cuales nacía y se alimentaba ese co
nato é impulso de gravitación, apenas reflexivo, hacia él. Tal atraccióu re
cíproca es lo que han desconocido, desdi sus respectivos puntos de vista 
extremádos y erróneos, así los mantenedores del centralismo, empezando 
por Llórente, hombre falto de las dotes de crítica y moralidad necesarias 
para la empresa que tomó á su cargo, como los foralistas que han mirado y 
resuelto la cuestión á través de un prejuicio poco amplio y nacional, y tam
poco con ánimo desapasionado y sereno, sino con un criterioextraño, mezcla 
de federalismo medioeval y de, sin duda no advertido, pactismo sinalagmá
tico. Por eso. Llórente y sus continuadores y secuaces quieren forzar la his
toria; influidos por el cesarismo socialista romano, renacido en el abso
lutismo real, no entienden que hay más personalidad social y más fuero que 
los que e! poder soberano magnánimamente otorga; esfuerzanse esos pre
ocupados escritores en probar que la autonomía y la legislación vasconga
das no tienen origen distinto del de las pueblas y cuadernos locales de Cas
tilla y León, y que el que los concedió á las varias municipalidades y co
marcas españolas puede restringir la concesión ó anularla, por aquello de 
tjus est tollere, cujus est condere. En reacción disculpable, aunque no jus
tificable, los foralistas vascongados dan en la contraria exageración de que 
la santidad de un pacto (no sé como pueden probar su existencia respecto 
de Vizcaya) pacto intangible, mientras de común acuerdo y de igual á igual 
no sea novado por las partes contratantes, debe dejar la legislación pública 
de esas regiones y la relación con la nacionalidad española en el mismo es
tado que en remotos tiempos, es decir, que en los siglos XI, XIV y XV 
Pues ya hemos dicho que ni la autarquía y la legislación propias proceden 
tínica ni principalmente de ordenamientos reales, sino de raiz más honda y 
de más fundamental y sagrado título; ni, aun suponiendo la unión por rigo
roso convenio entre partes independientes de hecho y de derecho al tiem
po del contrato, puede este regirse, en cuanto á sus consecuenencias y du
ración, por los mismos principios y reglas de la contratación privada como 
si la sociedad nacional fuera una sociedad civil ó mercantil. Por esto el fa
rragoso alegato histórico-crítico de Llórente, aunque no tuviera tergiver
saciones, mutilaciones y adulteraciones, por todo extremo vituperables, y 
fuese rigurosamente exacto, es tan inconducente al propósito como las 
contestaciones y réplicas de cerrado foralismo, que, bien que de buena fe, 
y sin desfigurar y alterar los monumentos, se obstina en darles una signifi
cación y alcance que no tienen. 
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distas las inevitables contradicciones eclécticas. En distintos 
pasajes de este y del siguiente libro se ha de insistir sobre el 
error y el vicio dominantes y acaso más característicos de la 
concepción jurídica nueva y contemporánea , estudiándolos 
total y sistemáticamente en el lugar más oportuno según rigo
roso método.-Allí aparecerá de un modo aun más evidente, y 
como uno de los más interesantes corolarios, la incompatibi-
^dad entre regionalismo y liberalismo de cualquier grado y 
matiz, y se presentará como lógicamente indiscutible dentro 
del sistema la política injustamente centralista con que, por 
procedimiento radicalmente revolucionario, ó con cautela 
Moderada y conservadora, fueron despojadas de su autono
mía regional y fueros Navarra y las Provincias vascongadas. 

Y a la Constitución-de 1812, informada en el liberalismo 
abstracto, individualista y atómico del pacto social, liberalis
mo más inmediata y práct icamente socialista, que el que lla
man liberalismo orgánico, elevó á sistema el centralismo i n 
formador y dio en teor í i el golpe de gracia al regionalismo, 
eri gran parte respetado y conservado por el antiguo régimen; 
de modo que, á partir del nuevo código político, tenía que ser 
precaria la autarquía regional, como especulativamente con
tada no sólo á la letra, sinó al espírutu y carácter de aquél y 
al molde en que se vaciaba el nuevo organismo público. La 
destrucción del régimen foral era ya sólo cuestión de oportu-
nidad, es decir, de tiempo; y no se comprende que personas 
Uri tanto sinceras y medianamente versadas en filosofía y en 
Política hablen de la tradición descentralizadora y regionalista 
de los legisladores de Cádiz. Lejos de eso, en la organización 
de los tres poderes, c'ego estará el que no distinga claramente 
el centralismo entendido y practicado según el modelo jaco
bino francés, como si dijéramos, el liberalismo radical atomis-
ta á que estab m más expuestos y propicios los países de tra
dición más absolutista cesárea, Francia, especialmente ( i ) . 

( ' ) E l a r t í cu lo 10 expresa la c o m p o s i c i á n regional del t e r r i to r io es-
Pauol, enumerando los Estados de que se formó la E s p a ñ a continental y la 
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6. No siempre, y sin excepción, la diferencia entre el habla 

regional y el idioma, que más ó menos extendido, haya alcan
zado la categoría de lengua política, es decir, nacional y fede
rativa, arguye que sean profundas y potentes ora la perso
nalidad actual de las regiones, ora el movimiento y acción 
reivindicadores de la autarquía perdida, porque puede muy 
bien suceder, como ya indiqué en las páginas 94 y 95 del 
tomo primero, que apenas quede más que el recuerdo de la 
autonomía deshecha, y que por el progreso del centralismo, ó 
por la postración y atonía sociales, generalmente por ambas 

ultramarina; aunque sin nombrar la palabra regidn n i hacer referencia a l 
guna á su a u t a r q u í a ; y en el a r t í cu lo siguiente amenaza á esta dis t r ibu-
cián o r g á n i c a é h i s tá r ica del te r r i tor io «con una divis ión más conveniente 
»del terr i tor io e spaño l , por una ley constitucional, luego qtie las circuns-
t tandas pol í t icas de la nac ión lo permi tan* . Todo el t í tu lo V I «Del gobier-
»no interior de las provincias y de los pueblos» así en su Cap í tu lo I : «De 
»los Ayun tamien tos» como en el I I : «Del gobierno pol í t ico de las p rov in -
»cias y de las Diputaciones provinc ia les» manifiesta que el Estado omnipo
tente crea una nueva o r g a n i z a c i á n municipal y provincial á su antojó y se
g ú n su pensamiento idealista y apritaríst ico, sin tener más cuenta de la rea
l idad presente al hacer la ley constitucional, que de las circunstancias fu
turas cuando se le antoje modificarla ó abrogarla. Aquí la descentraliza
ción consiste en conceder más 6 menos facultades, en encargar mayores ó 
menores atribuciones á esos organismos, de los cuales se ha conservado el 
que no puede menos de existir, el concejo, y el que, por ser his tór ica y hoy 
s i s temát icamente bu roc rá t i co , hace y deshace el legislador cuando le place, 
la provincia. L a regido, que tan racional fundamento tiene en la naturaleza 
y tal arraigo en la historia ha desaparecido. Y no digarao snada del r é g i m e n 
representativo y judicial , inspirado el primero, como se verá , en los p r inc i 
pios de la r ep resen tac ión individualista, y el segundo en la idea de que no 
hay más sujeto ni fuente de ju r i sd icc ión que el Estado. 

Nada tiene, pues, de particular, no ya que las Cortes de Cádiz impusie
ran el juramento de la Const i tuc ión , sino que, desde el año 1820 á 1823, su
friera el r é g i m e n foral eclipse completo. L a Junta de Vizcaya, que en 18 r 2 
encon t ró cierta uniformidad^ y en 1820 puntos &t concordia entre la cons
t i tuc ión y los fueros, estaba tan enterada como los que recientemente en 
el Ateneo han encomiado, por lo visto, la t rad ic ión regiotiaiista de la le
gis lación y cód igo gaditanos y como los liberales foral is tas de Vasconia 
y de C a t a l u ñ a . (Esto se escribe en 31 de Marzo de 1900.) 
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causas, no reste sino lo que el habla supone siempre, una raza 
histórica presente ó pretérita que fué, si ya no es, tan acen
tuada como indica la diferencia entre la lengua regional y la 
oficial. De aquí que al regionalismo que sea puramente lin
güístico y literario, pero nada más, no hay para qué tomarlo 
en cuenta como término de división especulativa ó histórica, 
sino, á lo sumo, como hecho que puede ser ocasión y punto 
de partida de movimiento restaurador regionalista y motivo 
de que una política justa y cauta no sólo en él respete un res
to venerable de raza y de self-government, sino que permita 
ajustarse á él los actos que no tengan relación con un interés 
Verdaderamente político. Esta sería una manera hábil y eficaz 
de promover la reivindicación regional en lo que del poder 
central depende ( i ) . 

(i) De tal especie es en nú sentir el regionalismo gallego, valenciano y 
balear; porque el movimiento regionalista que hoy se nota en esas comar
cas, y en alguna de ellas con recientes manifestaciones harto sensibles, es 
creación artificial y de circunstancias más bien que continuación de un es
píritu y carácter incesantes de raaa histórica, ó el renacimiento de un an
helo é impulso de legítima autonomía, nunca renunciada y con raiz perem-
le en la conciencia y en el corazón de esas regiones. Justo y razonable es 
que en ellas surga un principio de restauración autárquica á la cual tienen 
el mismo derecho que las otras circunscripciones nacionales; pero no pue-
den fundarlo en el título de ana tradición constante y sin solución de con
tinuidad, ó sólo con ligeras interrupciones y paréntesis de cercana fecha. 
E l regionalismo de ahora, en lo que no sea artificio y ruido, no tiene más 
origen é inspiración que los señalados en las páginas 59 y 60, y es en vano 
tratar de asignarle un abolengo histórico que no justifican los hechos, por
que hace largo tiempo que esas regiones dejaron de ser Estados, y desde le
jana fecha su autonomía no pasa de recuerdo histórico, en las Baleares y en 
Valencia por las causas expuestas en las páginas54 y 55; en Galicia, comar-
ca de análogos elementos étnicos físicos á los del resto de España, porque 
su descentralización y semiindependencia fueron puramente feudales, y el 
título efímero de reino en alguna que otra rara ocasión se redujo á una de 
tantas manifestaciones de la patrimonialidad de la monarquía y del afecto 
de familia, los cuales no tuvieron afortunadamente las consecuencias que 
en Portugal. W 

La prueba de ello está en que al regionalismo gallego HO se le busca 



— 92 — 
Se deduce también de lo expuesto en este número y capítu

lo, así como de la doctrina del Libro I V del tomo primero, que 
tiene con ésta íntima conexión, que la diferencia lingüística de 

generalmente una filiación qienos remota de raza histórica en lo que po
díamos llamar el suevismo, es decir, en el Estado que mantuvieron indepen
diente dos siglos los suevos, sino un precedente casi vecino de los tiempos 
prehistóricos, en el celtismo\ esto es, en el supuesto carácter profundo é 
indeleble que dejaron los celtas en el ser y en la vida de la raza gallega y, 
por consiguiente, en las Costumbres y en las leyes, en la ciencia, y en la li
teratura, en la música y no sé si en las demás bellas artes. Todo se lo ima
ginan celtisrao inmanente, consubstancial y hoy redivivo; hasta la nostalgia 
de la tierra y el romanticismo sentimental y aun muelle de la literatura 
gallega, que á mí se me antoja más bien creación convencional de vates 
que copia de la realidad popular. 

Dicho sea con el mayor respeto á cualquiera opinión, no reñida con el 
dogma y la moral católicos, y al culto de todo lo tradicional, aunque me 
parezca fantástico, no encuentro fundamento serio al celtismo ni al regio
nalismo que, saltando por cima de siglos y sucesos, intente filiarse en él. 
Porque, si los suevos no dejaron en \ A raza y constitución gallegas huella 
apreciable, menos la habrán dejado los celtas moral ni materialmente, co
mo raza física ni como raza histórica: bárbaros por bárbaros, aun más se
rán estos que aquéllos que al fin conocieron y recibieron la verdadera reli
gión y pudieron, por menos lejanos de la época actual, legarla algún ele
mento de vida. Lejos de eso, unos y otros son de esas razas que'hemos lla
mado de historia pretérita, porque nada ha trasmitido, á la presente, ni 
mantenido y perpetuado en ella, al menos que se sepa y pueda discernir
se. Cuanto más primitivos son los pueblos más se parecen á los niños, me' 
nos personalidad tienen y menos pueden grabarla con permanencia en insti
tución alguna, en costumbres ni en leye?; no quedan de ellos más que las 
conexiones de una generación parcial remotísima, factor físico, ó casi des
vanecido con el tiempo, ó que, si algo conserva, no puede apreciarse en sí 
y mucho menos en su extrínseca, sutil y evaporada relación moral y social. 
Acaso cuando la química sociológica jurídica del positivismo haya llegado 
á culminantes etapas de la evolución, pueda en el laboratorio precipitarse 
lo que haya de celta en cada gallego, y nos pongamos en camino de resol
ver el problema por generalización inductiva. 

Esto en el supuesto de que la de celtas no sea una denominación dfi ra
zas por el respecto geográfico, ó lo que es lo mismo, por cosa tan acciden
tal y agena al concepto de raza como el de la habitación primitiva, averi
guada en tiempos yí. históricos ó congeturada en IOÍ anteriores, ó el de las 
comarcas que fueron las principales etapas y jornadas de la inmigración 
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mero dialecto arguye generalmente menos distinción de raza 
histórica y de persotiiilidad regional que la de idioma; pero 
que no puede siempre aplicarse el criterio de este dato mera
mente filológico como medida infalible y regla sin excepción 
en todo caso y tiempo; porque la personalidad étnico históri
ca y el regionalismo actual ó reivindicador correspondiente á 
ella proceden de varios hechos y causas independientes del 
grado de distinción de las hablas, pudiendo resultar que re
giones, cuyos idiomas tienen lejanísimo parentesco ó acaso 
ninguno descubierto con la lengua oficial, hayan perdido del 
todo personalidad y autonomía y hasta el anhelo de recupe
rarlas; y , por el contrario, que los conserven indelebles otras 
comarcas, cuyo romance sea parecidísimo al político Ó 
común, hállese más ó menos extendido y vulgarizado por la 
nación. 

Esta conclusión es agena á las opiniones filológicas acerca 
de la distinción entre lengua y dialecto, con todas las cuales 
puede conciliarse, no importándole al tratadista de derecho 
público, al estudiar la cuestión presente, otra diferencia que 
ía puramente práctica de que dialecto implica más parecido al 
idioma nacional, y lengua menos semejanza. Así á nadie se le 
ocurrirá llamar dialecto al vasco, por el solo hecho no filoló-

amplias agrupaciones de varias razas á los centros donde se desenvol
vía como en teatro principal la historia del género humano, y donde las 
encuentra y señala ya con certeza el historiador. En tal caso, aun teniendo 
«stos pueblos una conexión étnica más estrecha que la de blancos, negros 
<5 amarillos, apenas dentro de subdivisiones, amplísimas todavía, se les pô  
drá asignar bien ni siquiera el carácter material del tipo físico, cuanto más 
el de la personalidad de raza histórica, que ahora resurge tan maravillosa
mente, y que no sería de celtas, sino de alguna agrupación más restricta, con
creta y nacional, sea y llámese como se quiera. Podrá acaso invocarse el 
galaicistno; pero el celüsmo ¿cómo ni porqué más que en la mayor parte de 
las comarcas españolas? De todos modos si hay quien acierte á explicar 
Míticamente las propiedades de la lírica y música gallegas, con dificultad se 
podrá fundamentar en la misma base el regionalismo de Galicia. ¡Que em
peño de buscar en bárbaros orígenes y en títulos prescritos mil años há 
lo <iue tiene más alto y noble abolengo y un título imprescriptible! 
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gico de ser Vasconia región y no nación; ni al portugués se 
le discernirá, si la tiene, su condición de lengua sólo por la cir
cunstancia de hablarla un pueblo independiente; ni en la 
controversia de si el gallego procede ó nó del castellano, se 
mezclará para nada la creencia, que nos parece casi cierta, de 
no haber regionalismo de raíz étnica y de continuidad tradi
cional en Galicia; ni al catalán se le negará entre los roman
ces igual categoría que al castellano y al francés,' Para nos
otros, sin que nos importe señalar el linde que separa al dia
lecto de la lengua, (ni creo que sea esto cosa tan fácil aun á la 
más consumada filología), el gallego será dialecto del caste
llano, como habla española más parecida á él; y esta semejan
za arguye en el presente caso la regla general de no ser ni 
haber sido raza histórica la gallega, de igual manera que el 
parecido del por tugués significa que no lo fué tampoco la 
portuguesa, aunque hoy goce Portugal independencia en daño 
suyo y nuestro. En el caso presente de derecho público y po
lítico basta llamar dialecto á las lenguas más semejantes á la 
oficial y lenguas á las que tiene menos similitud filológica y 
gramatical con el idioma federativo ( i ) . 

( i ) Después de todo no discrepa mucho tal noción vulgar y práctica 
de las opiniones eruditas y técnicas acerca del punto; porque, según la más 
generalizada de éstas, el dialecto es una difere?tciactón de una lengua más 
perfecta y hecha, diferenciación que se llama dialecto mientras está en esta
do y períodos evolutivos, cuyos caracteres son a) la menor lejanía de la 
lengua en cuya unidad surge ese principio y movimiento diferenciales t>) su 
atraso, 6 al menos su incompleto desarrollo gramatical y literario, é Ínte
rin no llega á esa etapa que es, sino de alto definitivo, de larga perma
nencia substancial. Pero ¿quién es capaz de decir donde concluye el dia
lecto y empieza la lengua? ¿cuando los romances dejaron de ser latín, para 
ser castellanos, francés, rumano 6 catalán? ¿ni qué importa para buscar en 
las semejanzas lingüísticas 6 dialectales la identidad 6 cercanía de raza, el 
que las lenguas sean hermanas 6 madre é hija? Procedan del castellano el 
gallego y el portugués, 6 hayan nacido las tres del latín, ¿dejarán de ser los 
romances de mayor parecido de familia y de argüir su menor diferencia' 
ción actual menor diferencia de elementos étnicos, así físicos como históri
cos, hasta tiempos relativamente avanzados de la vida? 
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Cuando las hablas regionales sólo sirven para el uso de la 

clases inferiores, aunque no hayan perdido por esto inmedia
tamente é ipso fado su importancia y jerarquía lingüísticas, 
no tardarán en corromperse; y lo que es peor, este hecho de
nuncia el último grado de decaimiento y postración del espí
r i tu regional, que tiene que ser patrimonio y sagrado depósi
to de todas las clases, y no sólo de la plebe, incapaz por sí 
sola de mantener la personalidad y autonomía regionales. 
Porque una cosa es que un-habla no haya llegado todavía al 
grado y etapa de cultivo técnico y literario, aunque sea 
vehículo de comunicación social entre las clases constitutivas 
del pueblo, y otra muy distinta que los más elevados órdenes 

Sin competencia para discurrir por mí mismo y de propia ciencia expe
rimental, doy por buena en los párrafos anteriores la opinión de Grimm que 
coincide, si no me equivoco, con la de Max Müller, no pareciéndome dato y 
si&nos bastante expresivos de distinción el ser el dialecto habla de conver
sación puramente y no de gramática, diccionario y literatura; porque ésto 
habrán sido acaso, no solo en un principio, sino acaso más tiempo del debi
do, hablas dignas ya de trabajos gramaticales y de manifestaciones litera-
fias eruditas, quiero decir, retóricas y que han tardado, no por su culpa, en 
conquistar el acceso á las clases y funciones superiores de la sociedad. Y 
bien puede también suceder que desde esas alturas hayan caido en manos y 

ŝo de lo que llaman vulgo, es decir de la plebe, por desafecto, olvido é in
curia de las altas clases, por pérdida del concepto y afecto regionales que 

deja relegadas injustamente á esos fondos donde más perduran las tra
diciones buenas ó malas, y en los cuales al fin se alteran y corrompen por 
falta de un cuidado y cultivo amplia y verdaderamente populares. En tal 
último supuesto sería dialecto la lengua que desciende y por el solo hecho 
^c descender á las capas sociales en que perderá pronto su carácter, pureza 
y Perfecciones. 

Y no abona semejante opinión la etimología de la palabra (dialecto vic-
nc de óiaXEyOfiai, conversar) porque ni la significación actual de las vo-
Ces es la de su rigorosa etimología, sin altaración alguna, ni porqué se 
mantenga en el sentido presente la acepción capital, genérica y predomi
nante de origen, como suele acontecer, excluye estas otras ampliadas y 
trasladadas, en el presénte caso, la de (omersación literaria culta y oficial). 
Antes remontándonos más en la semiótica de la palabra hasta su descom
posición en el verbo primitivo y su prefijo bia, (dis latino), dialecto expre» 
diferenciación, habla distinta que empieaa en otra. 
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sociales dejen de emplearla en todas las relaciones privadas y 
públicas del humano comercio. Esto último significa que las 
clases directoras se han dejado avasallar por el centralismo, 
si es que no lo profesan en teoría, ó, cuando menos, que indi
ferentes á la idea y tradición regionalistas, nada hacen por 
conservarlas y aun ordenadamente promoverlas, dando oca
sión y tentación, no sólo á que el poder central más se ingie
ra por deber en el gobierno tutelar de la región, sino acaso á 
que se arrogue más atribuciones de las esenciales ó circuns-
tancialmente precisas. La libertad regional como los demás 
intereses morales y materiales no pueden quedar confiados á 
la custodia, celo y dirección de la clase plebeya ni exclusiva 
ni principalmente. 

En cambio, cuando las cuestiones acerca del lenguaje re
gional, sea lengua ó dialecto, trascienden del orden literario 
y de la conversación popular, y á todas las clases preocupa 
igualmente la difusión, estimación é imperio del habla en las 
relaciones públicas y oficiales, mirando como ofensa de re
gión y raza cualquiera restricción injusta, ó que lo parezca 
ó se finja y simule, del habla propia, entonces expresa tal 
hecho que lengua y personalidad de raza histórica están uni
das tan íntimamente que se consideran un mismo asunto de 
vital interés. Es en tal caso el amor al habla la medida exac
ta del regionalismo que se conserva ó quiere restaurarse; las 
controversias sobre lenguaje son manifestación y síntesis de 
un problema más ámplio y complicado de derecho público, y 
las dificultades de arreglo y concordia entre las hablas nacio
nales señalan otras más hondas y graves de conciliación entre 
la unidad nacional y el personalismo de las grandes regiones 
componentes de un Estado, en que es poco sólido y está se
riamente comprometido el espíritu y sentimiento de la pátr ia 
común. Tal sucede en Austr ia-Hungría , donde la cuestión de 
lenguas es la de nacionalidades, tan antigua como ellas, y cada 
vez más envenenada, de una parte por el regionalismo liberal 
y revolucionario, de otra por el centralismo del mismo carác
ter y origen y de arabas por un jingoísmo intransigente y vio-
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lento que constituye uno de los fenómenos, y complicaciones 
del parlamentarismo austriaco ( i ) . 

No concluiremos esta materia sin añadir algunas observa
ciones, que son corolarios importantes del conjunto de la doc
trina, y que no pueden adscribirse rigorosamente á ninnano 
de los números del capítulo. 

Empezaremos por manifestar que no encontramos funda
mento á la distinción entre regionalismo político y jurídico, 
que no deja de estar en boga, que ha sonado en una conferen
cia reciente del Ateneo, y á la cual falta sin embargo el requi
sito lógico de la exclusión de los término's; puesto que todo 
regionalismo debe de ser jurídico, y el que llaman político es 
una esfera, manifestación y parte de aquél. Lo que supongo 
que ha querido expresarse con la denominación de regiona
lismo jurídico es la situación de aquellas regiones que conser
van su derecho privado, como único resto de la destruida 
Personalidad, el regionalismo que limita sus aspiraciones á 
Mantener la legislación civil ó á restaurarla en todo en parte, 
s« en todo ó en parte se hubiere perdido. Los que así se ex
presan llaman, en cambio, político al regionalismo que se pro-
Pone el mantenimiento ó reivindicación del organismo y de-

(0 Hartas más diferencias que entre la lengua eslava y la alemana hay 
entre los correspondientes pueblos que ventilan en este punto capital todo 
el pleito de su personalidad dentro del Estado común. De diez años á esta 
Parte ha sido la preocupación dominante de los políticos y de los gobier-
aos en aquel Imperio, y ha gastado una porción de ministerios, haciendo su 
vida azaiosa desasosegada y breve desde la caida del Conde de Taafe. E l 
actual gabinete, presidido por Kaerber, parece en vías de una solución que 
consiste en dar carácter oficial á la lengua preponderante en la comarca; 
P€ro, como los eslavos y alemanes no solo residen en sus respectivas regió
os , sino que están esparcidos por todas las de la Monarquía, el criterio no 
P êde ser meramente territorial, y ha de tomarse en cuenta la población ger
mana ó esclavona de cada territorio. (Esto se escribe en 4 de Abril de 1900.) 

ru 7 
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recho, así privados como públicos, estos principalmente, 6 lo 
que es lo mismo, al regionalismo íntegro y total, ó sólo al pú
blico que denominan político por la confusión tan errónea y 
trascedental de la parte con el todo. Por lo cual no se necesi
ta añadir, para rectificar tal confusión, que el regionalismo, 
en su parte substantiva y de fondo, es asunto privado y públi
co á la vez, y político solamente en su fase de relación con la 
unidad nacional y con algunas, no todas, las atribuciones del 
poder soberano. 

Es corolario, no menos importante, el de las relaciones en
tre regionalismo y descentralización, que son de distinción de 
parte á. todo, puesto que regionalismo implica la descentrali
zación regional, ó sea una clase y esfera de la descentraliza
ción ín genere. Siendo descentralización reconocimiento y atri
bución á la sociedad, sea cual fuere su naturaleza y jerarquía, 
de las facultades inherentes á su estado jurídico y á su situa
ción histórica, y regionalismo el sistema de la personalidad 
jurídica de las regiones, regionalismo y descentralización r e 
gional se convierten simpliciter, siendo comunes los pr inc i 
pios, los problemas y las soluciones, así como la cuestión de 
tesis ó ideal, y de hipótesis, 6 sea de conducta prudente según 
las circunstancias históricas. En el capítulo concerniente á la 
centralización aún se confirmará más, si es que lo necesita, la 
doctrina. 

No es tampoco término de distinción especulativa ó t eó
rica el de regionalismo nacionalista, porque no es otra cosa 
que el grado extremo ó máximo de regionalismo ó descen
tralización, procedente de una personalidad pública tan acen
tuada y profunda, de una conciencia y sentimientos tan arrai
gados de raza histórica, que ha determinado y producido la 
conservación de la mayor autonomía posible dentro de la 
unidad nacional, dejándola con frecuencia menos sólida y ase
gurada de lo que conviene al legítimo interés de la patria. Es
to sucede generalmente cuando, no solo fueron plenamente 
autárquicas las regiones, sino que constituyeron Estados per
fectos, por ejemplo, los Estados alemanes del actual Imperio, 
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Hungría respecto de Austria. Y aun menos que este regiona
lismo federal quieren restaurar algunas regiones, reduciendo 
la unión á un vínculo puramente confederativo, ó cuando más 
á la mera unión personal en una soberanía común, con lo 
cual retroceden á la forma más rudimentaria ó imperfecta, á 
la etapa más primitiva de la constitución de los grandes gru
pos nacionales ( i ) . 

Finalmente, t ratándose de regionalismo, como de cual
quiera otro asunto, hay que distinguir consumo cuidado entre 
la tésis racional y la hipótesis histórica; y aunque ai profesor 
no le incumbe generalmente otra función que la de señalar en 
términos comunes y abstractos tal distinción y recomendar la 
exquisita y recta prudencia de toda práctica jurídica y singu
larmente en la obra de la legislación, hay, sin embargo, mu
chas veces necesidad de bajar la mano en la cátedra á refe-
rencias concretas de cautela y arte legislativos, así en derecho 
püblico como privado. Porque ya se sabe que la práct ica es 
en ciertas proporciones parte de la misma teoría y de la do
cencia universitaria, que tampoco puede perder de vista la 
formación del hombre, de derecho y por lo tanto del políti-

C1) Esto acaso pretende cierto catalanismo extremado, un regionalismo 
SOspechoso y fanático, de anacrónico retroceso; sin que para tal pretensión 
Pui-'da alegar Cataluña más títulos, sino muchos menos que Navarra, co-
^arca rectamente regionalista, y que el no menos glorioso reino aragonés, 

e también sobre la idea y afecto regionales descuellan y predominan 
Io3 de patria. 
^ En cambio Bohemia, disfruta en el Imperio austríaco menos autonomía 
e la que le corresponde, y esta condición es tanto más injusta é irritante 

CUanLo (lue contrasta con la posición que goza Hungría en la federación 
austro-húngara, en cuya política interior y exterior ejerce un influjo muy 
^arcado y nocivo. No menores derechos que Bohemia tienen las fracciones 

â desgarrada é infeliz Polonia en los Imperios que se la repartieron, 
que esta misma circunstancia de no pertenecer toda ella á un mismo 

ano, la prive de la fuerza necesaria de cuerpo nacional íntegro y com
pacto, para reivindicar dentro de una sola nación la plenitud de la autono-

la a falta de la perdida independencia. 
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co honrado, docto y circunspecto, del ciudadano ilustra
do y apto para el cumplimiento de sus oficios patrióticos, 
de sus deberes nacionales. Y esta cuestión regionalista afec
ta de tal modo al presente y al porvenir de la patria es
pañola, con tal instancia y apremio pide orientación teórica y 
solución urgente, que no es posible negarla las sucintas con
sideraciones que siguen. 

Sobre los fueros regionales de España, violentamente des
truidos contra razón,justicia y conveniencia, ha pasado la mis
ma revolución liberal, que no ha procedido con ellos de dis
tinta manera que con lo que restaba de toda la constitución 
española al advenimiento del derecho nuevo. Aunque la abo
lición del organismo y el derechos públicos de las regiones 
vascas es de fecha contemporánea y aun reciente, mas aun
que el tiempo, las circunstancias anteriores á los atentados an-
tiforales, las concomitantes con ellos y las que hubieron de 
seguirse harían tan difícil la absoluta y plena restauración fp-
ral , como la de la constitución tradicional de la nación, defini
tivamente destruida por las Cortes de Cádiz y su código polí
tico. Más que la distancia de los años nos separa de esas orga
nizaciones venerandas la entidad, magnitud y trascendencia de 
los sucesos. 

Aunque se dijera, y aun se creyese, amiga de los fue
ros, ha habido en las Provincias, como en el resto de España, 
una minoría novadora, activa, intringante, bulliciosa y turbu
lenta que, siendo partidaria más ó menos reflexiva del liberalis
mo y la-Revolución, los prepararon é introdujeron en Vasco-
nia, lo mismo que en toda la Península, minando así los cimien
tos del edificio foral. También algunos ilustrados creerían de 
buena fe que la Constitución de 1%12 era la mejora y selección 
más aquilatadas, la síntesis más perfecta del antiguo derecho 
público de los Estados españoles, un extracto de su organis
mo social y político, un condensad© ordenamiento, vivificado 
por el espíritu nacional, y no un desdichado código apriorista 
liberal y revolucionario, de factura francesa é imitación y cor
te jacobinos. Pues desde entonces los liberales foralistas han 
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crecido de tal modo en número, influjo y dominación, que no 
sería prudente restaurar en la integridad de su letra y conte
nido unas constituciones regionales de forma y contextura 
cristianamente democráticas, sin que, ingerido en ellas el ele
mento liberal, las convirtiera en arma de revolución y de se
paratismo. No sucedería cosa distinta con el sistema represen
tativo de las Provincias y Navarra que con el de los demás 
Estados ibéricos, aun siendo tradicional, é inspirado en el 
Cristianismo. Es que el sentido católico, y , el sentido ét ico y 
jurídico con él, han descendido y menguado, y , en el ambien
te naturalista y positivista de la moderna sociedad, no tienen 
aíre respirable, garantía y sólida defensa las libertades cristia
nas, y hay que restaurarlas con muchas precauciones, por fal
ta de sujeto digno y apto, no con menos parsimonia que con 
la que restituye la alimentación conveniente á enfermo cróni
co, víctima de sus vicios. 

Además , del estado social que animaba y sustentaba esas 
instituciones, nada queda; ha pasado sobre él la piqueta de la 
revolución, deshaciendo en meaudo polvo los organismos que 
eran origen, fundamento y sustentáculo de toda la fábrica 
íoral. De la misma manera que en España no sería posible el 
inmedi .to planteamiento de la representación de clases y gre
mios, porque no los hay, y no se improvisa la obra lenta y tra
bajosa de los siglos, tampoco sobre el mismo individualismo 
atomístico puede restaurarse la secular construcción foral or
gánica. Se minaron los cimientos, se demolió la fábrica, se es
parcieron los materiales ¿puede rehacer y juntar todo esto un 
decreto de la Gaceta? 

Pero no sólo faltan el alma y los miembros, que habrían 
de juntarse en cuerpo vivo por acción taumatúrgica de que 
no goza el restaurador y legislador más poderoso; es que los 
Fueros, admirables por su espíritu y por la solidez y aun ar i 
naonía y gallardía del conjunto, dejaban mucho que desear, 
analíticamente considerados, en sus particulares elementos 
componentes, en muchas de sus instituciones tan respetables 
como defectuosas; y aun más imperfectos eran en lo que res-
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pecta á la parte política, es decir, de relación con la unidad 
nacional. Y si con las deficiencias de la constitución regional 
interna podía transigirse, por ser negocio que más á Vasconia 
importa é incumbe, no podía mantenerse el organismo nacio
nal común con un tan flojo y quebradizo vínculo como el 
solo y exclusivo de la persona de un común soberano. Llegó 
la edad contemporánea y estalló aquí la Revolución^ sin que 
en punto tan interesante de la constitución española, como en 
otros muchos, se hubieran introducido reformas y mejoras no 
poco ámplias y profundas, bien que inspiradas en los pr inc i 
pios y la índole del derecho nacional; y sin que se hubiera he
cho nada por poner en equilibrio, en armonía y en el jerárqui
co lugar correspondiente el regionalismo y el patriotismo, los 
fueros de las regiones y los derechos de la nacionalidad 
común. Si en lugar de los conatos de uniformismo centralista 
y cesáreo que siguieron á la paz de Basilea, hubiérase consa
grado la Monarquía á recabar, con buena voluntad y de acuer
do con los antiguos Estados ibéricos, el indispensable organis
mo federativo común y el cumplimiento de los deberes que 
tienen hoy para con Alemania las naciones y Estados del Im
perio federal, no hubiera tocado bien pronto la antigua rea
leza las consecuencias de un estrecho regionalismo, sin más 
bandera que la de «Religión y Fueros» , omitido en el lema el 
término segundo de «Patria» que dejó monopolizar á la Revo
lución, y acaso no exper imentáramos hoy el dolor, la incerti" 
dumbre y la angustia de los foralismos desaforados que ame
nazan á la obra nacional, dejada sólo en cimientos y en co
mienzo por los Reyes católicos y por Felipe I I . 

De aún más larga fecha procede el desordenado espíritu 
regionalista, que no existía cuando las regiones eran Estados 
más ó menos independientes, y para ellas región y nación una 
misma cosa; pero que se acentuó á medida, que, redondeán
dose y consolidándose la nación y haciéndose más poderoso 
el Estado central, miráronle con recelo aquellas, que no com
prendían ni sentían aun muy reflexivamente el afecto de pa
tria, y temieron del poder común agravios y contrafueros que 
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no sabían diferenciar de la acción soberana legítima en las cir
cunscripciones regionales ( i ) . 

( i ) Bien puede, por esto, decirse que la regidn es coetánea de la nacida 
y que el nacimiento de ésta determinó, por contraste, el sentimiento regio-
Balist?. En efecto, es inútil buscar antes el precedente histórico de la re
gión, bien caracterizada y señalada, porque no remonta más allá de los co-
toienzos de la Edad moderna. Refiriéndonos A España, porque más nos in
teresa y es en ella más perceptible y notorio el hecho, á nadie le ocurrirá 
señalarlo en los tiempos históricos anteriores á la invasión y dominación 
romanas. Entonces las regiones eran meramente circunscripciones geográ
ficas que los escritores romanos demarcaron y denominaron con el criterio 
de ser aquéllas el asiento de razas indígenas sin más conexiones que las ét-
níco físicas, no las de comunidad moral é histórica más ámplia que la de 
tribu y pueblo, ó de alianzas deleznables (no confederaciones) desvanecidas 
en cuanto de la corta vista de tan rudas gentes desaparecía el inmediato y 
únicamente perceptible peligro comün: gracias que en aquellos tiempos y 
estado de incultura se extendiese la sociabilidad más allá de la ^ « j . Des
pués de asentada y afirmada la dominación de Roma, la región se confun
de con la provincia, es decir, las provincias son principalmente círculos bu
rocráticos de extensión y amplitud regionales, y durante el periodo y reino 
góticos se conserva, bien que borrosa y alterada, la provincia romana por 
no haber todavía en el pueblo espontaneidad é impulso autárquicos bastin-
tes para que surga naturalmente el superior grado de sociedad regional. 

Desde la Reconquista empieza á manifestarse el fenómeno contrario: 
cae la provincia romana, deshecha como todas las piezas de la maquinaria 
Pública romano-gótica, y la comunidad moral inmediatamente superior al 
concejo se destaca en forma de Región-Estado. Lo que en otras naciones 
ícenos románicas empieza á determinarse desde la invasión de los bárba-
ros, se retrasa aquí hasta que la irrupción agarena nos coloca en circuns
tancias análogas: conexiones territoriales y de raza física ocasionan y pro-
mueven las relaciones y vínculos de raza histórica, y de la independencia 
Primitiva de unos Estados, núcleos coetáneos, con Asturias, de reconquista 
y repoblación, ó de la independencia que otros consiguen después por ruptu
ra efectiva del vínculo de feudal vasallaje surge el Estado regional con ab
soluta ó casi absoluta personalidad pública He aquí porqué no hay región 
donde región, nación y patria son una misma cosa, ni regionalismo donde 
es éste la forma y expresión del sentimiento pátrio. Solo cuando en la per
sona del soberano común empieza á marcarse confusamente la distinción 
de dos sociedades, la parte y el todo, es cuando apunta débilmente la idea 
de nación, fomentada por la fuerza y amplitud que tiene en la Edad media 
el espíritu cristiano de sociabilidad, pero esa idea y afectos están contení-
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Pero cuando un mismo violento é injustísimo atentado 

ha concluido con la constitución regional y con la nacional; 
cuando solo es razonable, equitativo y prudente pensar en el 
restablecimiento de la tradición y el derecho españoles en su 
espíritu, fundamento y esencia, no en su letra y conjunto ín
tegros; cuando aquí la restauración nacional no puede consis
tir en otra cosa que en la buena intención y en el prop isito de
cidido de rehacer lo que se pueda y cuando se pueda, siendo 
verdad de simple buen sentido que el siglo X í X no es nin
guno de los anteriores, y que la hipótesis del X X vá á ser 
mucho más compleja, difícil, embarazosa y tirana, que todas 
las de la historia anterior, porque proceden, más que de 
naturales y corrientes imperfecciones, de abominables ex
travíos y de tremendas desgracias, ¿no há de aprovecharse la 
misma magnitud de las catástrofes y desventuras, para iniciar 
la restauración foral con idéntico criterio de justicia y pru
dencia, empezando por la del ansiado y no conseguido equili
brio de los dos grandes intereses mencionados, y , no con oca
sión de la victoria de unos y del vencimiento de otros, sino 
del triunfo sobre el común enemigo y del renacimiento y re
habilitación de la patria, amorosa madre de todos? Que títulos 
pueden invocar Vasconia, Aragón y Cataluña superiores á los 
de Castilla? Y si es imposible restaurar la total estructura de 

dos, avasallados y casi ahogados por el otro concepto y pasidn anteriores y 
más íntimos, el de la comunidad en que nación y región se confundieron. 
Pues bien; para España transcurrió toda la Edad moderna sin que progre
sara gran cosa la noción de patria y se le subordinara dentro de sus justos 
límites el espíritu regional. Nú trabajaron en esta necesaria armonía más 
los reyes que los otros órganos nacionales, antes cedieron en general lo 
mismo los Austrirs que los Borbones (con excepción de Felipe V respecto 
de la Corona de Aragón) ante las reclamaciones de la región vasca, que 
invocaba fueros anacrónicos, respetables mientras vigentes, pero que debie
ron tratar los reyes de modificar legal y justamente, poniéndolos en con
sonancia con la unidad de la nación, cosa distinta de la unidad constitu
cional de la Monarquía; porque ésta es la uaiformidad centralista del de
recho nuevo. 
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la imperfecta constitución castellana, ¿quién podrá, en sano 
juicio, pretender que resurjan como estaban á fines del siglo 
X V I I la aragonesa, la catalana y la vasca? ( i ) . 

Los mismos vascongados se avinieron á conferenciar sobre 
arreglo y concierto forales, asistiendo, desde la Real Orden de 
Julio de 1849 y otras disposiciones posteriores, á conferencias 
encaminadas á una transacción; pues ya debían comprender 
que no podía ser otra cosa el acuerdo con sistemas y gobier-
nos natural é indefectiblemente antiforalistas, y cuyas desfavo
rables disposiciones de intemperante radicalismo ó de solapa
das cautelas no podían ocultarse á nadie desde el mismo t i tu
lado Convenio de Vergara, y que se trasparentaban harto en 
los artículos de la ley de 25 de Octubre de 1839 (2). Y si 

(1) Nadie que discurra siu pasión podrá argiiirme de desafecto y pre
venciones injustas hácia los fueros regionales, porque no afirme lo que no 
sé que haya afirmado escritor alguno, que esté cuerdo, es á saber, que los 
fieros son perfectísimos é inmutables, y porque en el más ó el menos de su 
deficiencia, especialmente en lo que atañe al punto en cuestián, haya discu-
rrido, acaso con error, seguramente sin odio y aun sin desamor y siempre 
con serena é indiscutible libertad. Si no me ha impedido ni me impedirá mi 
*fecto natural á Castilla reconocer y declarar defectos y vicios graves de 

constitución social y política ¿por qué no he de explicarme con igual in
genuidad, desapasionada y sinceramente respetuosa, acerca de las regiones 
árales? No he de condenar el exagerado foralismo con más rigor que el 
centralismo invasor y el nniformismo tirano: ni de mi tierra ni de la agena 
Escurro sugestionado por el beneficio 6 la injuria; porque aspiro, aunque 
no lo logre, al Uceat inter ahruptam contumatiam et deforme obsequium 
ttrgere. Libre de las responsabilidades del político activo, que, procedien-
do con recta prudencia, tantas veces tiene que sacrificar á la realidad la con-
viccián, no debo cercenarla ni disimularla en la cátedra, sino limitarme á 
""ecomendar en esta materia una circunspección y tino singulares á los que, 
como hombres prácticos del derecho, tengan que entender, por cualquiera 
titulo y respecto, en tan delicado asunto. 

(2) E l articulo I confirmó los fueros de las Provincias Vascas y Nava-
rra sin perjuicio de la Unidad constitucional di la Monarquía; y sin más 
jl^e con esto, por condenados á muerte debieron darlos, porque ya se sabe 

que significa unidad constitucional de la monarquía, expresión que no 
debe tomarse á la letra, en el sentido de unidad nacional, sino tal como la 
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ahora se diese á las regiones forales el absoluto arbitrio de res
taurar su autarquía y derecho, no poco perplejos habrían de 
verse para resolver los términos de tal restablecimiento, los l i 
berales, por la incompatibilidad entre el sistema y el derecho 

entiende y practica un derecho, del cual el contralismo y el uniformismo 
son atributos esenciales. 

A los mismos moderados parecieron muy dudosos y equívocos los tér
minos de los cuales pidieron explicación al Gobierno el Marqués de Vilu-
ma y aun el mismo Presidente de la Comisión, Duque de Rivas, que declaró 
que ésta no entendía la fórmula redactada por el ministro de Gracia y Jus
ticia, Arrazola. Entonces éste y su colega de Gobernación, Carramolino, de
clararon que las palabras de significación oscura equivalían á un mismo 
rey y á una representación nacional camún. 

Aquietáronse con esto los foralistas moderados y no tiene nada de par
ticular esta aquiescencia, porque las reivindicaciones parlamentarias no 
suelen exigir mucho, y casi siempre con muy poco se satisfacen; lo extraño 
es que también el Sr. Ramery se contentara, y escribiese en su libro «El li
beralismo y los Fueros bascongados». «Es incuestionable, pue!=, que el ré-
»gimen foral, á pesar de los pesares quedó salvado...» No vieron que la uni
dad de representación y de Parlamento liberales significaba que el soberano 
comiín ya no había de legislar con las Provincia? para las Provincias, sino 
con la nación una é indivisa para toda ella del mismo modo, y según el 
imperio de la mayoría, esto és del número; que una ley electora), uniforme 
y extensiva á todo el territorio, anulaba de hecho el sistema representativo 
político regional; en una palabra, que esta unidad de representación, á que 
no podía renunciar ningún gobierno de tal carácter, origen y política, ex
presaba la oposición substancial entre Constitución y Fueros, y por lo tan
to, ¡adiós consagración solemne de la unión pactada, adiós santidad del con
trato sinalagmático y bilateral que hasta ciertos autores tradicioualistas 
sostienen aún ahora, á las altura presentes. Tan salvado quedó el régimen 
y tan sólida fué la interpretación auténtica, dada por las Cortes, conformes 
con la particular de Arrazola y Carramolino, que en la imidad constitucio
n a l $t fundó también Espartero para dictar el Real Decreto de 29 de Oc
tubre de 1841, aplicando el principio con el criterio del partido progre
sista y anulando casi totalmente los Fueros, puesto que no solo suprimió el 
-pase foral , sino las Juntas y Diputaciones forales, sustituyéndolas con 1 is 
Diputaciones provinciales, elegidas con arreglo á la ley común, según la 
cual habían también de organizarse los Ayuntamientos é introducirse los 
Juzgados de primera instancia ¡Pueu camino tenían que llevar y llevaron 
los Fueros! 
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íbral, de espíritu y letra contrarios; los tradicionalistas por ra
zón de la imperfección accidental que no podian menos de re
conocer en constitución y legislación atrasadas y anacrónicas 
en muchos puntos, especialmente en el tantas veces men
cionado. 

El sistema colonial. 

El sistema y régimen de la autarquía de las colonias y de 
sus relaciones con la nación y patria comunes y con el poder 
central no se funda en principios esencialmente distintos de los 
que deben inspirar, organizar y regular la personalidad y self-
government de las demás regiones, contiguas ó discontíguas, 
cercanas ó lejanas del núcleo nacional. 

En efecto, siendo las colonias en todas las épocas de la 
historia y del desenvolvimiento y progreso coloniales, socie
dades públicas de extensión y población generalmente mayo
res que las del concejo, es regla general que tengan el grado 
jerárquico de autarquía correspondiente, y por lo tanto, el de
recho á las atribuciones y funciones gubernativas propias de 
toda región, y por los mismos títulos expuestos en el capítulo 
^ que este apéndice corresponde, sin más limitaciones que las 
que proceden de las circunstancias, esto es, de meros accidentes 
de lugar, raza, tiempo, cultura, etc. Y al contrario, no ha de te-
uer el Estado, en representación de la nación y patria de que 
también son miembros las colonias, más intervención y fun
ción ordenadoras que las esenciales, ó las que aquellas c i r 
cunstancias impongan, es decir, las de legítima tutela. No se 
aPÍ¡can á este punto la descentralización (regionalismo) ni la 
eentralización (derechos varios del Estado en las colonias) de 
distinta formal abstracta manera qué á las demás regiones, y, 
en general, á las inferiores comunidades componentes de la 
nación. 

De lo cual se sigue que es irracional el asimilisnw, si por él 
se entiende la uniformidad absoluta del régimen de todas las 
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colonias y su identidad al de las regiones nacionales contiguas 
ó muy cercanas, porque el asimiitsmo es el uniformismo que 
tampoco puede aplicarse, como hemos visto, á estas regiones 
del núcleo pátrio, f, por esencialmente absurdo, no lo toleran 
la naturaleza y ia realidad, que no han consentido tamaño 
igualitarismo aun en las colonias de los más centralistas países 
latinos ( i ) . 

Pero los accidentes á que hemos hecho referencia impo
nen, bajo los mismos principios, distinciones de oportunidad y 
aplicaciones varias de la tésis regionalista á las situaciones di
ferentes, en que, según las épocas y períodos, se hallan las co-
onias respecto del Estado, llamado metrópoli por clásica tra
dición. 

Dos marcadas etapas y épocas se destacan perfectamente 
en la hipótesis histórica respecto de este régimen regionalista: 
la de situación rigorosamente colonial, y la de autonomía má
xima y self-government punto menos que autónomo. 

En la primera, las colonias son establecimientos que una 
nación más adelantada funda en tierras y naciones de inferior 
cultura, bárbaras ó semi bárbara casi siempre. Entonces la mi
sión y función del Estado colonizador es señalada y extensa-

(i) Por asimilismo no puede entenderse la parte orgánica federativa co» 
mcLn,que, para la unión real con el Estado, necesita, aún en las etapas de ma
yor cultura y autarquía, el reg-imen colonial. E l asimilismo es el vano em
peño de uniformación según los principios del liberalismo abstracto, la 
cual, si con burocrático despotismo puede realizarse en la metrópoli, es 
imposible consumarla en las lejanas posesiones ultramarinas. Así los reco-
coce aun la misma Constitución vigente, que, á pesar de su espíritu y ten-
deocía, se vió precisada (art, 89) á consignar la especialidad de las leyes 
para las provincias de Ultramar, autorizando al Gobierno para aplicar las 
de la Península con las modificaciones que juzgue convenientes. O lo que 
es igual: el asimilismo solo puede ser relativo y, en la práctica, la tenden
cia y partido asimilistas se limitaban á lo que indica el nombre, á asemejar 
todo lo posible las colonias al modelo y patrón continentales, en oposición 
á la tendencia autonómica de profunda descentralización y distinción orgá
nica. Excusado es decir que perdimos las Antillas sin que se llegara á la 
identificación absurda é irrealizable, y menos aún en Filipinas. 



— l ó g 
rente tutelar, no para provecho exclusivo de él, sino para 
bien armónico de metrópoli y colonias. Porque aquélla no ha 
de buscar en estas, única ni principalmente, la explotación eco
nómica sino el cultivo de la vida y del derecho para grandeza y 
prosperidad comunes, poniendo quién puede y según el prin
cipio de la ley natural haz el bien, aplicable á esta como á las 
demás relaciones y de idéntica manera, la acción civilizadora 
que esas regiones inferiores necesitan. A este fin le correspon
den amplísimas facultades tutelares de gobierno que á todo 
descienda y en todo se ocupe en interés principal de esas ra
zas y gentes, como sucede en toda tutela, que es más para 
conveniencia del pupilo que del tutor ( i ) . 

Entonces, aunque la raza de ese terrritorio suele ser física 
é históricamente muy distinta de la población inmigrante y 
colonizadora, y aun muy opuesta y hostil en un principio, los 
colonos, que empiezan generalmente siendo conquistadores, y 
que de todas suertes tienen un superior poder é influjo, como 
ntós cultos que son, están en el caso y en la posibilidad de or-

( i ) Colonia viene de coló cultivar; y aunque expresa en la palabra pri
mitiva y en la derivada cultivo material, no es aventurado ni arbitrario 
trasladar el sentido al de cultura de orden superior. Este es el cristiano so
cial oficio de misericordia y de justicia, provindencialmente encomendado á 
ías naciones que han tenido la fortuna de estar más adelantadas en las vías 
de la civilización. Miestras España lo cumplió con toda la fidelidad que con
sienten la condición y miseria de los hombres, el carácter de la mayor par-
te de los aventureros y la lejanía de la metrópoli, entonces triplemente se
parada que ahora por la dificultad de comunicación, conservó su colosal 
imperio ultramarino, aun en épocas de flaqueza y decadencia en el conti
nente; cuando en lugar de la civilización verdadera con su séquito natural 
aun de bienes materiales implantó la civilización liberal con su indefecti
ble secuela de desastres, y al reino de Cristo sucedió la tiranía de las logias, 
y como consecuencia se convirtió á las colonias en campo de explotación 
y principal desaguadero de la corrupción administrativo. Dios consintió 
ûe se nos despojase con ruina y vilipendio de lo que nos fué otorgado pa-

ra adelanto y prosperidad de aquellas tierras, grandeza y provecho legí
timos del pueblo colonizador, y, sobre todo, para que en ellas imperara con 
la fe la justicia y todos los bienes que el Seuor las añade. 
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ganizar la región y legislar para ella de modo análogo y por 
títulos semejantes á los que expusimos en el número 2 del an
terior capítulo. Esos pueblos tienen poco hecha y pronunciada 
su personalidad histórica, y son parecidos á los niños en el de
jarse fácilmente conducir por gente cuya civilización y gran
deza atrae y seduce á esas sencillas razas con autoridad y 
prestigio, que moralmente las subyugan: están en la relación y 
disposición de toda nación bárbara ó de rudimentaria cultura 
respecto de las más avanzadas en el progreso social. 

Por estola metrópoli puede disponer constitución, gobier
no y derecho regionales del modo más adecuado á su función 
colonial y á la tutela consiguiente, bien que tratando siempre 
de armonizar ésta con la personalidad, y autarquía de que 
puedan disfrutar y sucesivamente conquistar esas regiones, 
sin obstinarse el tutor en prolongar su poder, antes procuran
do adaptarlo á la necesidad del pupilo y disminuyendo el pa
tronato á medida que el protegido adquiere más luces, mora
lidad y educación. 

Es esta la época de un asimilismo relativo y de transición, 
no sólo porque los colonizadores organizan y reglamentan las 
relaciones privadas y públicas según su constitución y derecho 
nacionales, con variaciones insignificantes y mínimas, sino 
porque tal organismo y legislación deben atraer á los indíge
nas, que sin repugnancia ni gran esfuerzo las adoptan en cuan
to empiezan á vislumbrar, aunque no sea muy reflexivamente, 
las excelencias y ventajas de la vida c ivi l , desaficionándose 
poco á poco á sus costumbres y leyes y dejando al fin no pocas 
de éstas en desestima y olvido. Esto sucede con más facilidad 
y menos violencia, cuando la metrópoli procura lo más suave
mente posible el tránsito del estado social y jurídico de la 
población indígena á otro más perfecto, sin convertir esta cau
tela en remora contra el adelanto de la raza inferior y en 
pretexto para prolongar más tiempo del debido la diferencia 
de condición y dereoéio, esto es, la dualidad de legislaciones, 
erigiendo y perpetuando inicua y torpemente la ley de castas. 
E l asimilismo es, en tal supuesto, tránsito y vehículo de cul-
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tura, etapa de la evolución de la colonia á provincia, ó mejor 
dicho, á región con vida propia y organismo característico, el 
molde en que se trasforma la raza, vida y condición de los so
metidos, y en que, mezclándose é identificándose con la de 
los dominadores, se funde una nueva y común raza histórica, 
que convierte la supeditación tutelar en la autonomía más ve
cina de la independencia. 

Porque, en este per íodo colonial elaborativo, han ¡do acer
cándose lag razas, estrechando sus vínculos de ámplia socia
bilidad y determinándose así una étnica variedad física no 
poco señalada, y ai fin también de raza histórica con la co
rrespondiente personalidad y título de autarquía. En más ó 
menos tiempo, según diversidad de circunstancias, todas las 
condiciones y factores morales y raaterieles de un ambiente 
social, lejano generalmente y muy distinto del de la met rópo
l i , han producido en la colonia el efecto total y complejo de un 
espíritu y carácter propios, muy semejantes al de las diversas 
naciones independientes. La distancia, la siempre menor faci
lidad de comunicaciones, las mismas diferencias étnicas de 
procedencia y civilización producirían personalidad y separa
ción mayores entre el Estado colonizador y sus estableci-
triientos que la que existen entre naciones de una misma raza 
fisica é histórica, por ejemplo, las latinas y germánicas conti
guas ó poco distantes, si en todo el período colonizador, es 
^ecir, en el de benéfica y humana cultura, al comunicar la 
metrópoli á la colonia la multiplicidad de los bienes sociales 
superiores de que aquélla dispone, desde la religión general
mente y el derecho hasta la agricultura y demás industrias, 
no le hubiera impreso el sello hondo é indeleble de nacionali
dad, dejándole un fondo substancial é interno de constitución 
social y política, de leyes y costumbres que representan un 
parentesco parecido al paterno filial, y en cierto modo y res
pecto, aun más íntimo, puesto que es parentesco espiritual y 
de indefinida duración y se extiende á todas los órdenes y 
manifestaciones de la vida. 

Por esto, si bien los elementos materiales, país y pobla-
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ción, son más desemejantes en los establecimientos ultrama
rinos que en las regiones contiguas del núcleo nacional, el es
píritu público puede y debe ser más íntimo que entre los Es
tados independientes ó en los semiautónomos. Unos y otros en 
el territorio continental no tuvieron en un principio más vín
culos que los que la inmediata vecindad supone y contiene, y 
formaron una nación común por fusión de derechos soberanos, 
pacto ó conquista, es decir, con la menor espontaneidad po
sible. Estas partes del común Estado, cuando en él ae unieronj 
tenían la personalidad y cultura que hemos visto en el capítu
lo anterior; mientras que los establecimientos coloniales reci
bieron una y otra d í l Estado que sembró en ellos la simiente 
de la civilización, ó promovió los adelantos de la deficiente y 
aun rudimentaria que tenían. 

Por esto, aunque con el sano progreso moral y material 
las que de colonias sólo conservan al fin el nombre entren en 
el período segundo y difinitivo, en el de autonomía, y la des
arrollen y amplíen hasta el límite mismo que la separa de la 
independencia absoluta, tal self-government, vecino de la so
beranía, está, si el Estado y la colonia cumplen sus respecti
vos deberes, contenido por ese espíritu nacional que es el 
alma de la patria, latiendo con fuerza aun en esos lejanos 
miembros y vivificándolos con un sólido y ardiente patriotis
mo. Entonces este amor de familia, fundado en la estimación 
y gratitud recíprocas, especialmente, en la que la colonia 
debe á la metrópoli, es lazo más fuerte que el meramente con
federativo, que no es incompatible con la autonomía absoluta 
é íntegra. 

Lo cual no es decir que la autonomía sea el tránsito á 
un superior estado legítimo, jur ícamente necesario y exigible, 
el de la emancipación completa, cuando tengan las colonias 
medios bastantes y fuerza necesaria para erigirse en naciones, 
emancipación indefectible al cabo de más ó menos tiempo, 
realizada con el consentimiento de la metrópoli ó sin él, y por 
violenta acción separatista, en cuanto se presenten favorables 
circunstancias. Lejos de eso, ya hemos dicho (véase el Capí-
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tulo I I I , número 6, página 58 y 78 del tomo primero) que la 
disconligüidad no imposibilita, como accidente puramente físi
co que es, aunque lo dificulte, un espíritu de sociabilidad más 
íntimo entre sociedades apartadas y distantes y esparcidas por 
todas las partes del mundo. Ahora bien, de la misma manera 
que esos vínculos estrechos entre los individuos no son siem
pre voluntarios y de puro afecto y moral inclinación, sino 
debidos y obligatorios, así también entre las sociedades públi
cas y por las mismas razones expuestas en el capítulo prece
dente respecto de las regiones constitutivas primitivamente 
del Estado en un territorio contiguo. Para que así no fuera, se
ría necesario probar que la discontigüidad les daba, per se, 
mayor personalidad, potencia, posición, influjo y eficacia para 
cooperar á los fines de la sociedad universal en el concierto 
de las naciones independientes. Mas, por el contrario, esa dis
tancia ni supone siempre tal cosa, ni rompe los vínculos de 

gratitud, que no es un concepto abstracto, un mero recuer
do y un sentimiento estéril, sino una disposición á oficios de 
justicia commutativa, que se convierte de la potencia al acto 
en cuanto se dán los hechos y circunstancias que se están con
tinua, incesante y múltiplemente presentando en las rec íprocas 
necesidades y relaciones entre la Metrópoli y la colonia, y que 
mantienen, afianzan y consolidan más la comunidad social en
tre ambas, siendo tal gratitud expresión y título, causa y 
efecto, á la vez, de tal intimidad nacional, triunfadora de la 
distancia y del abismo de los mares. Más aún: esa misma dis
tancia puede ser y es en muchos casos origen y motivo de 
perpétua inteligencia y unión connacionales, para mantener, 
como se indicó en el capítulo y número citados, el equili
brio de las razas históricas, ya civilizadas en los distintos con
tinentes, zonas y climas, y evitar no solo que una domine 
principalmente en el mundo, sino que confinándose cada ra-
Za en una parte de él , rompan, ó cuando menos debiliten, la 
Solidaridad del humano linaje, contra el mismo plan de la 
divina Providencia, que repart ió los dones de la tierra pa-
ra que en toda la redondez de ella los disfruten equitativa 

T. n 8 
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y proporcionalmente los miembros y agrupaciones de la gran 
familia humana ( i ) . Así , el máximun de autonomía, dentro 

( l ) Nada más contrario á este principio y aspiración racionales y cris
tianas que el panamericanismo, 6 mejor dicho, panyankismo contenido, en la 
fórmula, sea de quien fuere, pero netamente sajona, de América para los 
americanos, disfraz tosco de América para los Estados Unidos, y el pro
grama que, á costa de la raza latina, van poco á poco realizando. Si Espa
ña hubiera conservado su poder y su dominio ultramarinos, la raza más iiti-
litaria, iuvasora y moralmente atrasada, (aunque esta afirmación asombre 
y aun escandalice) no hubiera pasado del límite de las colonias inglesas 
más meridionales; no hubiera tomado la mitad de Méjico, no amenazara por 
de pronto con su influjo, y dentro de poco con la anexión y la conquista, al 
Centro de America, disponiéndose á avanzar hasta donde le permita la de
cadencia c insensatez de las naciones latinas del continente meridional. E l 
pueblo hidalgo colonizador la contenía con la tizona, al servicio de la Cruz, 
aún en la época de las mayores desventuras y en el comienzo de los extra
víos nacionales; pero al poco tiempo de evacuar España el continente, fué 
mutilada Méjico y tomaron vuelo audaz las intentonas de expansión y ra
piña. Aun desde las Antillas, y como centinela avanzado de la Europa latina 
en el golfo de Méjico, pudo España, si no hubiera apostatado de la fe y de 
la tradición, ser vínculo de inteligencia y hasta de alianzas entre las razas 
hermanas de ambos continentes, y en nombre de las que heredaron la cul
tura clásica, renovada, purificada, y vivificada por el Cristianismo, de las 
que fueron apóstoles de ideas y no exploradoras é incautadoras de merca
dos, poner veto y valladar á las codicias y depredaciones sajonas, custo
diando el patrimonio universal de una civilización espiritualista que, bus
cando ante todo el reino de Cristo, recibiera de añadidura la misma prospe
ridad y grandeza materiales. Pero ya el mercader excluyó de los últimos 
restos del heredado patrimonio al caballero envilecido, enflaquecido y 
arruinado por la irreligión y por los vicios; y con él, representante y cam
peón, en mejores días, de la política y del derecho católicos, cayó toda efi
caz resistencia á la ambición de las naciones heréticas, cismática y pagana 
que se van á repartir en Asia, Africa y América el monopolio y la explota
ción de la tierra. Abiertas quedan las extensas regiones que cristianizamos 
y civilizamos á las invasiones de un pueblo, que tiene el privilegio y la es
pecialidad de adulterar y rebajar hasta la misma divina religión verdadera, 
convirtiéndola en mercancía pietista, de fácil adaptación á cualquiera con
cupiscencia y sentimentalismo, humanizando para ello, y apropiando á la 
sensualidad de la vida moderna y al error naturalista un dogma que se 
quiere aligerar y aliviar todo lo posible de intransigencias y rigores, hasta 
reducirlo á las vaguedades teistas que convierten á la religión en asunto 
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de una amplia unión nacional, de espíritu y carácter cada vez 
más fuertes y profundos, es el ideal que más se acerca á la 
unión del linaje humano con efectivos lazos legales, y no con 
los de la mera naturaleza y sociabilidad, marcando una gra
dación intermedia entre la relación de nacionalidad y la de 
humanidad exclusivamente, y facilitando así la comunicación 
y fraternidad de pueblos y razas. En suma, la autonomía es 
no solo la tésis de la relación jurídica entre la metrópoli y las 
colonias, como corolario lógico de la teoría de la personalidad 
en este orden, sino, como consecuencia, el ideal y el té rmi
no del progreso, del que es preparación y etapa históricas el 
período rigorosamente colonial. 

De este no pasó la colonización española, por sucesos y 
circunstancias en los cuales no dejó de tener la Metrópoli al
guna responsabilidad, pero que no le son imputables en p r i -
nier lugar ni en máxima parte. España empezó á colonizar, 
cuando se abrió la era de la colonización cristiana en los mun
dos nuevamente descubiertos, y cuando no estaba aún la na
cionalidad continental constituida sólidamente ni siquiera re
dondeada. Sin prácticas y experiencia de régimen colonial, 
supo, sin embargo, guiada por el espíritu de religión y de 

atencidn secundaría y subalterno cuidado, sin eficacia moralizadora ni 
social influjo, que pueda servir, no ya de resorte de gobierno, pero ni siquie
ra de inspiración y garantía de honestidad pública y privada. Ya no colo
nizan los pueblos de las aventuras caballerescas é idealistas para la pro. 
paganda de los principios en que se asientan la justicia y hasta el encanto 
de la existencia; son las razas positivistas y utilitarias las que invaden y ba
tallan para imponer la superioridad de la fuerza y la tiranía de ia indus
tria; no se coloniza para Cristo, sino para Mercurio, no para la solidaridad 
fraterna de las gentes, sino para sacrificar al débil en aras del poderoso, ni 
Se organizan expediciones por la fe, sino por la posesión de las minas áge
las. Presa de esos colonizadores, que representan el renacimiento de una 
nueva barbarie, del protestante tudesco 6 sajón, del cismático ruso y del 
Japonés pagano, pero ya parlamentario, serán esas colonias que se emanci
paron del antiguo señor descuidado y pecador, pero más condescendiente y 
humano que el implacable y esquilmador amo nuevo sin conciencia y sin 
entrañas. 
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justicia, luz indefectible y fuente inagotable de bueno y pru
dente gobierno, echar las bases y aun levantar las primeras 
hiladas de una constitución y legislación ultramarinas, tan 
sabias y perfectas como pudo ser obra humana, combatida, 
no solo por los defectos inherentes á nuestra naturaleza, sino 
por multitud de obstáculos y contrariedades, propios de los 
tiempos. Monumento insigne de la colonización española son 
esas Leyes de Indias que, cuando ya no exista España, man
tendrán vivo su recuerdo en el fallo de la Historia y en la gra
ti tud de las gentes. 

Porque en la colonización española y en la constitución y 
derecho coloniales domina, ante todo y sobre todo, el princi
pio y espíritu de la civilización efectiva que las naciones más 
adelantadas deben cultivar en los establecimientos fundados 
en las tierras de bárbara ó menos culta gente, comunicarles 
el supremo bien de la religión verdadera, fuente aún de sólida 
y amplia prosperidad temporal y condición y garantía de l i 
bertad razonable y justa. La catolización de las razas someti
das constituye el fin é intento principal de la ocupación y 
conquista ultramarinas y como la preocupación y cuidado 
casi exclusivos de nuestros reyes. Y no solo la religión, sino las 
demás ventajas y conveniencias, que celosamente deben pro
curar para todos sus dominios y súbditos los gobiernos cris
tianos, fueron otorgadas á América , de manera muy seme
jante á como se gozaban en España, y aun en mayores p ro 
porciones, perfección y diligencia; de modo que, aun no había 
pasado un siglo desde la conquista, y ya estaba el Nuevo 
Mundo dotado de un gobierno lo más parecido al de España, 
de catedrales, parroquias y monasterios, de múltiples institu
ciones de beneficencia y de Universidades como las de la 
Península, que esparcían sobre las Indias la luz de la ciencia 
cristiana, y, con ella, el principio de la cultura y el espíritu de 
una naciente, pero pronto adelantada civilización. El organis
mo municipal se planteó desde luego también según el mode
lo y traza generales de la constitución concejil castellana, y la 
legielación y gobierno de Indias, en suma, lleva bien impre-



sos el sello y cracter de una ocupación y establecimiento efec
tuados, no para oprimir y explotar, sino para elevar, digniñcar 
y emancipar con la fe á aquellas razas, esclavas de la idolatría 
y de las supersticiones y barbarie consiguientes ( i ) . 

Para ello se necesitaba la amplia acción tutelar que la dis
tancia y la dificultad de comunicaciones permitían, y un pro
tectorado de la metrópoli, que, en la intención del legislador y 
en la ley, fué superior al de todos los sistemas colonizadores no 
solo coetáneos, sino de más avanzados tiempos. A la imper
fección natural de toda obra humana juntáronse, para desvir
tuar el efecto é influjo benéficos de aquellas leyes, la lejanía 
del poder paternal protector, la rudeza de los conquistadores, 
la codicia de los aventureros y la misma repugnancia de las 
mcultas gentes, á las cuales había que imponer el trabajo, la 
policía y la iniciación en vida social menos rudimentaria con 
la coacción, la violencia y rigor, alguna vez excesivo, y me
noscabar la misma natural libertad y otros derechos de los in
dígenas á fin de civilizarlos y hacer posibles la coexistencia, 
Vlda., justas ventajas y estímulos de la población inmigrante y 
colonizadora. De esos obstáculos y contrariedades inevitables 
han hecho argumento los enemigos de España y de la Igle-

(0 Y aüa fueron más libres los concejos de Iddias que los de Castilla, 
Armando los publicistas argentinos D. Vicente G. Quesada, ( L a sociedad 
hispano americana bajo la dominación española), y el doctor Ramos Megía, 
( £ l Federalismo Argentino) que de las raíces de la autarquía concejil bo
naerense surgid el gobierno federal, luego que se emancipó el Virreinato. 
^ en efecto, los municipios hispano americanos, no sdlo elegían sus cabildos 
Slri ^tervención del poder político, sino que además de un amplio gobier-
no en las cosas de paz y guerra, tenían á su cargo la justicia correccional 
y primera instancia; así es que las ciudades-cabildos de Buenos Aires 
dieron después las cabezas de las nuevas provincias, 6 sea, Estados federa-
es> Y no había solamente concejos de europeos, sino también de indios, 

P0rque éstos gozaban de sus derechos civiles y de la mayoría de los pú-
cOs, siendo considerados como hombres de sangre limpia. Los manici-

P'os tuvieron además gran influjo y accián en la política y gobierno de las 
colonias y no pequeña parte en sus alteraciones v disturbios contra la raa-
dre patria. 
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sla para calumniar con injustas declamaciones de afectada fi
lantropía á nuestra colonización, pintando un cuadro de abul
tados á inventados excesos con los colores más recargados 
y sombríos, que de todo tiene menos de trasunto, aun débil y 
lejano, de la realidad. La misma delicada sensibilidad y la ca-. 
ridad generosa de algunos españoles, ante las cuales todo abu
so de poder y fuerza tomaba proporciones un tanto fantásti
cas y exageradas, han servido de testimonio y de capítulo 
de cargos contra las supuestas tiranía, opresión y explotación 
perpetradas sobre los indios. Mas, para que se destaque la hu
manidad del gobierno colonial español, no hay nada tan con
ducente como compararlo con el de los dictadores que afligie
ron y degradaron á nuestras emancipadas colonias y con los 
sistemas de ocupación, expoliación y exterminio de otras co
lonizaciones y expansiones territoriales, especialmente las an
glosajonas ( i ) . Si preocupados protestantes como Robertson 

(i) Las principales imputaciones que nos vienen lanzando autores preo
cupadísimos son las expropiaciones y despojos sufridos por los indios, el 
forzoso trabajo de las minas, la introducción de la esclavitud en las colo
nias, y las célebres y execradas encomiendas. 

No negaré ni dejaré de condenar las expropiaciones injustas de que 
serían algunas veces víctimas los indígenas, cuyo derecho dominical en las 
cosas tiene los mismos fundamentos y títulos que el de los demás hombres 
en las suyas, sean bárbaros 6 civilizados, paganos 6 católicos. Sigo en esto 
la opinión, que me parece más probable y aun cierta, de Belarmino, Cova-
rrubias, Suárez, Menchaca, Navarro, Barbosa, etc., que es la misma de los 
grandes teólogos, moralistas y juristas filósofos, Victoria, Soto, Molina, y 
no hay que decir que la del ardiente protector y abogado de los pobres in
dios, el P. Las Casas, de tan veneranda y simpática memoria. Conformában
se en esto con la doctrina de Inocencio, Juan Andrés, Decio y Cayetano; 
pero hay que reconocer que no era punto incontrovertible ni resuelto, y 
que en la controversia figuraban, como decididamente contrarios al derecho 
de propiedad de los infieles, Palacios Rubios, Sepulveda, Gregorio López, 
Cevallos, Eovadilla, Herrera, Solórzano y otros, apoyados en las teorías de 
el Hostiense, el Fanormitano, Torquemada, etc., que eran las mismas de 
Baldo y Oldrado y tenían á su favor la aún más respetable y autorizada de 
Santo Tomás. Sostenían éstos que era la infidelidad motivo bastante y 
causa justa de despojo, desde que, trasmitida á la Iglesia la potestad que 
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y declamadores enciclopedistas como Raynal, se complacie
ron en acumular gratuitas acusaciones contra la colonización 
española, sin dejar de reconocer alguna vez sus ventajas y mé
ritos, otros, como Humboldt, la hicieron plena justicia en 

tiene Cristo como monarca absoluto del mundo, encomendaba la Iglesia á 
los reyes la sujeción de las naciones paganas para el fin principal de la 
cristianización de ellas. Según estos opuestos criterios interpretaban unos 
y otros la bula de concesión de Alejandro VI, fijándose los primeros en el 
tenor literal de ella, que comprendía «todos los señoríos de Indias, ciuda-
^des, castillos, lugares, villas, derechos, jurisdicciones y todas sus perte-
^neacias,» y distinguiendo los otros en estos términos, susceptibles de más 
de un sentido, la soberanía y la propiedad. Así el P. Victoria (Tract de 
indis instilar.) afirmaba que los herejes no son despojados de sus dómi
nos, mientras que la Iglesia no los condena con las debidas formalidades 
canónicas, arguyendo además con el ejemplo de que los judíos y mahome
tanos eran á la sazón mantenidos en la posesión de sus bienes. Esto mismo 
defendía con fervorosa elocuencia^ por escrito y de palabra, el P. Las Ca
sas {Tratado de las treinta proposiciones.—Historia general de las Indias) 
Y lo mantuvo contra sus adversarios y ante el mismo emperador Carlos V, 
excitándole á que mereciera de Dios largo y glorioso reinado, desterrando, 
en los principios de el, de sus dominios la que, en su caritativo, pero apa
sionado celo, calificaba de monstruosa opresión el paternal y bondadoso 
fraile. 

Esta disparidad de opiniones dejaba al poder soberano cierta libertad 
y un arbitrio, que no podía con evidencia calificarse de inicuo, para dispo-
ner) con mayor desahogo y extensión, de la propiedad de los indios, muchos 
de los cuales, (la mayor parte de ellos) no gozaban de la cultura y civili
zación relativas de los peruanos, mejicanos y chilenos, sino que eran boza-
les, salvajes y aun antropófagos, que no habían consolidado, con la ocupa
ción permanente, ej asiduo trabajo é indispensable cultivo, la propiedad de 
Ia tierra, ni podían alegar sobre ell^ los mismos títulos que los propieta
rios que, en las sociedades ya constituidas sobre el fundamento de la agri
cultura, dedican el suelo á sus naturales usos en justo provecho del indi
viduo, de la familia y de la pública comunidad. Más aún: había que pro
porcionar condiciones de regular y aun atractiva estancia á los inmigran
tes europeos, dotándoles de tierras no lejanas de los centros de población, 
y no de las más apartadas y abruptas, cuyo cultivo requiriría trabajo y es
fuerzo más de siervos que de hombres libres y dominadores, gente además 
aventurera y militar, más dada á la espada que á la esteva. Con los que 
traían, aparte y á pesar de sus codicias, excesos y aun crueldades, una ci
vilización superior y hasta un estado material y económico menos desfavo-
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multitud de pasajes de su obra, citada en la nota, y Prescott 
(Historia del reinado de Fernando é Isabel la católica en E s 

paña, parte 2.a, capítulo I X ) afirma que el gobierno de la me
trópoli, lejos de considerar su dominio colonial como cosa ex-

rable que el anterior á los indígenas, debían estos compartir una propiedad, 
en nadie absoluta, y con parte de la cual compraban en cierta manera los 
bienes morales y aun físicos inherentes á la religión y á la moralidad, me
jor gobierno y policía que de aquella fluyen y dependen. Era una colisión 
entre el derecho á toda la propiedad y el supremo interés público, no sólo 
de España y de las Indias, sino de la humanidad y de la Cristiandad, cuyas 
conveniencias son solidarias, y todas l̂as cuales promovía la colonización. 
Faltaba, es cierto, la indemnización correspondiente á e»tas expropiaciones, 
pero no tenía la metrópoli con qué satisfacerla, y no, por ello, había de 
renunciarse á los bienes de más cuenta que traía una más adelantada cul
tura, cuya introducción y establecimiento había autorizado en bula de ám-
plia é ilimitada concesión el Vicario de Jesucristo. A nadie se le ha ocurri
do que podían pasar sin apropiarse de una parte de la tierra de los venci. 
dos los bárbaros invasores del Imperio romano, á pesar de que no traían 
elemento alguno de cultura positiva; sin esa propiedad no hubieran arrai
gado establemente en las comarcas ocupadas, ni se echaran los cimientos 
y condiciones de nación y patria. Pues con mayor razón y título podían 
exigir los colonizadores católicos, para vivir y civilizar, dominios territoria
les que les asentaran en la colonia, les unieran á ella con los vínculos y 
arraigos de la propiedad inmueble y de la agricultura, convirtieado al fin en 
ciudadanos pacíficos á los militares aventureros, que, con sus abusos y todo, 
eran instrumentos de la Providencia para propagar la idea salvadora y, con 
ella, la civilización colonial más perfecta que han conocido los siglos ¿Qué 
autoridad pacífica podían ejercer y emplear para la cultura y asimilación 
de aquellas gentes, si carecían los europeos de una posición adecuada con 
que imponerse á los indígenas y conservar sobre ellos el prestigio y respe
to necesarios? ¿Sólo las armas y la violencia habían perpétuamente de man
tener la sumisión? Por medio de aquellos aventureros cumplía España sus 
oficios y deberes colonizadores, y en tales esforzados hijos, no siempre ni 
generalmente malos, y, en su mayor parte, abnegados y heróicos, gobernan
tes discretos y aun insignes, que no sólo rudos é incultos soldados, era com
pensada la Metrópoli, tanto de los sacrificios de generosa sangre derramada 
en la evangelización do las Indias, como de los dispendios necesarios, que, 
en los veinticinco primeros años de la conquista, eran muy superiores á los 
recursos é ingresos procedentes del Nuevo Mundo. Pero pronto veremos 
en qué consistieron esas decantadas expropiaciones que, por ignorancia 
6 mal.i fe, presentan muchos escritores como despojos de la propiedad in-
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t raña al reino y para el provecho y prosperidad de éste, mi 
raba las colonias como miembros integrantes de la patria. 

Después cuantas imputaciones malévolas se han hecho 
contra nuestro régimen colonial son, más bien que defectos 

dividual de los ludios, cual si estuviera constituida como en las sociedades 
civilizadas. Este punto se relaciona con la sabia organizacián de las enco-
niiendas. , 

En cuanto á las mitas 6 forzoso trabajo, impuesto á los indígenas en 
las minas tan varias y ricas de la tierra descubierta, los enemigos de Espa
ña han tratado de desnaturalizar la institución, pintándola también con ne
gros colores, y desconociendo 6, mejor dicho, afectando desconocer el ra
cional fundamento y el motivo circunstancial de ellas. O se dejaban inex-
plotados é infecundos aquellos veneros de riqueza, 6 había que obligar á 
los naturales a una faena que voluntariamente no emprendían en los prime-
ros anos de la ocupación colonial; porque no tenían los indios hábito algu
no de trabajo, y generalmente, á su pereza é indolencia de temperamento, 
raza, clima y cultura repugnaban las tareas menos molestas de la agricul
tura regular y ordenada, cuanto más el rudo y penoso esfuerzo de la indus
tria minera. Entre los derechos de tutela está comprendida, en proporción 
^c la necesidad, aquella restricción de libertad que no implique esclavitud, 
sino algún género y grado de servidumbre, compatible con el respeto á 
los derechos esenciales de la personalidad humana, y, por lo tanto, la asig
nación forzosa de alguna clase de trabajo: no todos los mayores de edad 
son personas JM//«r¿f, antes, como á los niños, puede, por causa justa, limi
társeles la plena disposición de sí mismos, y, por su deficiencia y atraso en 
orden á la religión, honestidad, civilización y policía, tratar como menor y, 
en cierto modo, alieni Jttris á una raza y pueblo. E i trabajo en las minas 
podía serles doloroso y aun perjudicial á la salud, pero estos males eran ine
stables en contemplación á los mayores bienes, ocasión y motivo de tales 
Pcjuicios. Ni negaremos que en esto, como en todo, la mala voluntad y 
aun otras contingencias, independientes de ella, pudieron producir mayores 
Molestias y gravámenes de los inexcusables, y que abusivamente fueron los 
^dios víctimas de graves excesos y aun crueldades; mas no son éstas ni 
Ruellos imputables al Gobierno central ni á una legislación humana y be-
Ill&na, qUe procuraba con la mayor solicitud y paternal celo hacer lo más 
tolerable y llevadera, que posible fuere, la ímproba labor de las minas. No 
sóio las mitas eran un recurso complementario para llenar el hueco de los 
^abajadores libres ó de los negros, empleados bien pronto en la explota. 
C1<5r', sino que, como su nombre indica, (mita en indio significa vez) se sus
tituían en este trabajo durante el año varias cuadrillas y agrupaciones de 
dineros, de modo que sólo una parte de él respiraran ei mal ambiente sub-
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é injusticia de las leyes, infracciones y violaciones de la sabia 
legislación de Indias y olvido y menosprecio de aquellas equi
tativas y discretas instrucciones de gobierno en que se re
flejaba la solicitud tutelar de los reyes españoles. A pesar del 

terráneo; los niños y los ancianos estaban exentos; no podían los indios ser 
empleados á grandes distancias del lug-ar de su residencia ni en climas 
extremos distintos de los de su habitual estancia. Andando el tiempo se les 
pagtí su jornal como á los trabajadores que voluntariamente aceptaban ó 
elegían esta ocupación. Que se compare este cuidado protector con la ex
plotación que hoy sufren los trabajadores bajo la ley de la libre concurren
cia, instrumento de la tiranía del capital y se reducirán á sus debidas pro
porciones los declamatorios anatemas contra las mitas-

Por ellas, y para aliviar á los indios y en parte sustituirlos en éste y en 
trabajos, también rudos, de agricultura, se autorizó la introducción de ne
gros, y con ella el crimen de la esclavitud y los horrores de la trata. Mas 
no hay que decir que en este atentado contra el derecho, y que fué propuesto 
por el mismo P. Las Casas, no incurrió solo España, y que si el Emperador 
permitió la entrada de negros en América, con lo cual se ocasionaron los 
execrables excesos consiguientes, fué por el motivo antes manifestado, el 
cual constituye una circunstancia atenuante en favor de los espauoles. Ade
más, la situación de los esclavos en colonias tan penetradas del espíritu 
cristiano y entre colonos que eran creyentes, aunque de condición áspera 
y dura, fué mucho más suave y tolerable que en otras épocas y en los de
más pueblos, acercándose más á servidumbre que á esclavitud propiamen
te dicha, y siendo la mayoría de los siervos una especie de criados y clien
tes de sus amos. Y hay que tener también en cuenta que esta plaga estuvo 
menos extendida que en parte alguna en las colonias españolas, pues el 
Barón de Humboldt asegura en su Ensayo polít ico sobre la nueva España 
que en la América continental española el número de esclavos africanos, 
comparado con el del Brasil y los Estados Unidos del Sur, estaba en pro
porción de uno á cinco en los últimos años de la dominación de España, 
y que todas sus colonias, que representaban una extensión superficial ma
yor en un quinto que la de Europa, no contaban tantos esclavos como el 
solo Estado de Virginia. En cuanto á los indios, solo fueron esclavizados, 
según las nociones de Derecho penal en aquella época, los caribes y caní
bales relapsos en idolatría, antropofagia y sodomía, como hace notar, con
testando á Robertson, el P. Nuix en sus Reffessioni imparziali sopra l'ut/iii-
nita degli Spagnuoli nell1 Indie: riflessiane / F párrafo 11. Más adelante no 
consintió el Rey que fueran declarados esclavos los araucanos, como após
tatas y reos de alta traición, y, lejos de eso, mandó emancipar á los que fue
ron reducidos á servidumbre. 
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optimismo idealista de Fray Bartolomé de las Casas, que los 
más graves, doctos y caritativos varones juzgaban improce
dente, impracticable y peligroso, por contrario á la realidad 
de las cosas, al imperio de las circunstancias, más atendido fué 

En cuanto á las encomiendas, no se les puede imputar otra cosa que el 
abuso que de ellas hicieran los encomenderos; pero no pugnaban con la 
ley natura], en cuanto la propiedad no es un derecho ilimitado, que no pue
da anularse 6 menguarse en colisión con otros, ni la libertad de las per
sonas mayores de edad es tan absoluta que no sufra restricción alguna por 
razón de tutela y por igual título que la libertad de los menores, esto es, 
por incapacidad, fundamento común de la tutela de cualquier orden y clase. 

Ya digimos antes que este punto de las encomiendas se halla íntima
mente relacionado con el de la propiedad de los indios y con los derechos 
que una conquista justa sobre pueblos infieles, total ó casi totalmente in
cultos, atribuye sobre la propiedad de los vencidos al dominio eminente del 
Estado. E l cual, por razones de alto interés social, puede limitar la pro
piedad de los particulares, máxime si, como en el presente caso, redunda 
en superior provecho de ellos, que no solo en el de los ocupadores y 
conquistadores. Así el de éstos como el de los indios salieron perfectamen
te concillados en la institución de las encomiendas. 

Aun en los grandes Estados índicos la decantada civilización, exagerada 
y todo, consistía en ciertos adelantos puramente materiales, realizados, en 
interés del tirano y de las clases más altas, por la muchedumbre sierva, 
constreñida por el látigo de los explotadores, sin consideración alguna á 
los fueros de la personalidad humana, que ni siquiera acertaban á entrever 
111 sospechar. Así, en la cultura incásica, la propiedad individual estaba 
punto menos que desconocida, y se aplicaba y practicaba el principio en 
las más mínimas proporciones. Casi toda la propiedad personal era del Sol, 
del Inca, de los templos de sus falsas divinidades y de su sacerdocio; la de 
los demás era un verdadero precario que se mantenía por el beneplácito 
del despótico imperante. Así es que, por falta de estímulos, por las esca
sas necesidades de una civilización embrionaria, por la incuria propia de 
gente bárbara y aun por la pereza inherente á la raza y clima, apenas 
existía la propiedad particular. Vivían las familias en sitios riscosos y 
aPartados, manteniéndose de frutos silvestres, y las que estaban constitui
das en comunidad, en común poseían para el fin principal de la tributación 
de la colectividad al Inca y á los caciques. 

Así es que bien puede asegurarse que el reconocimiento de la propie
dad y la garantía de sus condiciones esenciales y de su racional disfrute, 
bien que no absoluto, no se conocieron ni gozaron hasta la conquista y 
ocupación de las Indias por España. Y en efecto, no hay una sola disposi-
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el benéfico fraile que sus opositores y detractores. Mientras 
el libro de Sepúl veda, (su famosa Controversia), el más opuesto 
y contrario á las ideas y planes del dominico, sufrió el per
cance de que, así el Consejo de Indias como el de Castilla, con-

ción del Gobierno metropolítico que no recomiende el respeto de la propie
dad de los indígenas, y eso que, siendo casi toda ella del Estado anterior, 
en cuyos derechos se subrogd el Estado cristiano, y no estando consolidado 
y extendido el dominio particular, podía el Gobierno haberse dispensado 
un tanto de ciertos respetos y aun escrúpulos, porque bien podía decirse 
bienes naclofiales la mayor parte del territorio ocupado. 

De estos bienes nac ionales hizo el Estado español el uso más equitativo 
y prudente, otorgando unos en pleno dominio á los españoles para que los 
cultivaran y se convirtieran de gente belicosa y levantisca en pacíficos la
bradores, fundamento y núcleo del dominio colonial. Pero los conquistado
res é inmigrantes eran muy pocos para fundar, mantener, adelantar y pro
pagar el cultivo en las formas y proporciones necesarias, y además el ca
rácter, hábitos, superioridad social y de raza despegaban aun á los más hu
mildes europeos de las fatigosas tareas rurícolas. Asi es que, una de dos: 
ó se renunciaba al cultivo de la tierra, base y fuente principal de la rique
za y poder de los Estados, y que nuestra Monarquía trató de promover con 
el más discreto y diligente celo, ó había que buscar un modo y expediente 
de que los indígenas se aplicasen al trabajo agrícola en las mejores condi
ciones posibles de justicia para ellos y de recta conveniencia para el pro
común armónico de Metrópoli y colonias. Esta feliz combinatión repre
sentan las encomiendas, erróneamente juzgadas aun por autores amigos 
de la colonización española, los cuales las juzgan buenas en tesis, pero dic
tadas con desconocimiento de la realidad, en la cual fracasaron. Lejos de 
eso, no fueron engendro idealista, ni pueden considerarse fracaso los abu
sos, ágenos á la naturaleza de la institución, ni siquiera inmediatamente 
ocasionados por ella, sino por la condición humana, amén de las circuns
tancias de tiempo, lugar, razas, posición y estado respectivos de ellas, etcé
tera, etc. Procediera España por el sistema más expedito ó cómodo, contra
rio al de la asimilación, el del exterminio de las tribus bárbaras, como hi
cieron los norteamericanos y otros colonizadores por el estilo, y no tuvie
ran cargo alguno que hacer á nuestro gobierno, régimen y legislación co
loniales ni por el abuso de los encomenderos ni pór el establecimiento de 
las encomiendas. 

Pero estas fueron la más compleja y acertada combinación, ante todo y 
sobre todo para la r e d u c c i ó n de los indios, esto es, para su conversión á la 
fe católica y á la vida, policía y trabajo, que separan la barbarie de la cul
tura. Nada de esto se lograra sin la residencia sedentaria y civil en reía-
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formándose con el parecer de las Universidades de Salamanca 
y Alcalá, prohibieran la publicación, por contener doctrinas 
mal sanas (las de la mera servidumbre política 6 civil no la de 
la propiedad de los indios), no obstante de haber sido permitido 

ción con los conquist ídores más civilizados y bajo la amplia tutela de ellos 
para tales fines. Esto era principalmente ía encomienda una d i r e c c i ó n tute

l a r de los ind ias que l a m e t r ó p o l i confiaba (encomendaba) á la, r a z a super ior , 

a los colonos-! t í n i c o s ó r g a n o s y sujetos posibles de esta tutela , en l a imposibi

l i d a d de ejercerla p o r s í mismo e l poder c e n t r a l y en l a d i f i cu l tad de que l a 

d e s e m p e ñ a r a n con eficacia las autoridades coloniales. Si los colonos cum
plían mal y abusivamente su función, no habría posibilidad de que lo hicie
ran mejor otros ¿¡rg-anos sociales, porque la misián tutelar del Poder y sus 
delegados no puede multiplicarse, descendiendo directamente á la tutela 
efectiva de cuantos la necesiten, sino que tiene que limitarse a la vigilan
cia é inspección soberanas, que prevean y eviten, en lo posible, los exce
sos, y á su represión gubernativa ó judicial cuando aquéllos se hayan co
metido. Las autoridades coloniales no faltaron, por lo general, á ambos de
beres, pero sobre todo la Metrópoli, no solo mediante la solicitud paternal 
de los reyes, sino por los no menos constantes y reiterados desvelos del 
Consejo de Indias, atento siempre y vigilante á proveer al bienestar de los 
indígenas, á precaver los perjuicios y atender las reclamaciones de los in
dios, no pocas de mala fe y muchas provocadas por minucias y exageradas 
Pretensiones de un mal hábito pleitista. 

Pero la r e d a c c i ó n mediante l a tutela, que es el carácter predominante de 
ia encomienda, requería una retribución por parte del tutelado á la bené
fica función del tutor, que no es gratuita, ni lo ha sido nunca en ninguno 
de los órdenes, fases y manifestaciones de la tutela, desde la del huérfano 
basta la internacional de un pueblo más débil y atrasado, esto es, relativa
mente incapaz, Y de aquí las cargas y servicios de la encomienda 6 sea l a 
o b l i g a c i ó n , en el e}icoine7idado, de c iertas pres tac iones personales a l encovien-

dero y de ciertos tr ibutos que le pagaba p o r l a t i e r r a , que cu l t ivaba e l ind io 

y en l a que t e n í a éste no el p r e c a r i o de los tiempos an ter iore s á l a conquista, 

sino u n a prop iedad verdadera , aunqtie c o a r t a d a . 

Esta es la otra doble fase secundaria, bien que natural é inevitable de 
la encomienda; a ) la de una racional limitación de la libertad dei trabajo, 
1° cual no puede llamarse ni siquiera servidumbre, en el sentido convencio-
aal explicado en la página 374, Libro II, Capítulo IX del Tomo I, como no 
era servidumbre el pecho en la Edad media; b), la distribución de un domi-
1110 público en una especie de enfiteusis, en que ei indígena tenía una pro
piedad, antes no garantizada, sin más .limitación que la que pudiéra
mos llamar el cánon enfUéutico, aunque fuera más crecido que el de esta 
ciase de censos. 
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en Roma, el P. Las Casas fué acogido más que benévolamente 
por el Cardenal Cisneros, por Selvagio, por Mercurino Gati-
nara y por el mismo Emperador; se le concedieron medios 
de plantear su utopia de colonización pacífica y puramente 

Para juzgar y acriminar las encomiendas se han colocado sus detracto
res en supuestos y puntos de vista absolutamente erróneos: el de la igual 
posición de las razas y el de una propiedad constituida entre los indíge
nas en los mismos términos y condiciones que en la situación normal de 
una nación regularmente civilizada. A nadie extraña que la irrupción de los 
bárbaros en los dominios de un Imperio de adelantada cultura, y en el cual 
la propiedad había desarrollado y traducido sus elementos esenciales en la 
legislación, produjera un grave trastorno de las bases del domino y deter
minara una constitución dominical con modificaciones de gran cuenta so
bre el fundamento de una nueva distribución de las tierras; porque, en estas 
hondas crisis de transformación histórica no pueden juzgarse con el crite
rio de las épocas pacíficas y ordinarias los sucesos ni las leyes. Así es que, 
generalmente, se vá haciendo justicia á la organización feudal de la pro
piedad, como producto natural y espontáneo de las múltiples condiciones 
y circunstancias de aquel período de radical y total renovación. 

Pues no menos radical, aunque para mayores y más inmediatos efec
tos civilizadores, fué la que provocaron la ocupación y conquista españolas 
en América, y no hay nación que afrontara y salvara el tránsito súbito del 
estado de barbarie indígena al de cultura colonial con más sabiduría y 
equidad que España, con el más escrupuloso respeto á la libertad y propie
dad de los indios, sólo restringidas eu la mínima proporción estrictamen
te necesaria. Porque las encomiendas concillaron, de la mejor manera posi
ble, la reducción y la independencia del catecúmeno y del salvaje, la propie
dad del indio y la que necesitaba el europeo, la natural desigualdad de las 
razas, que tiene la misma razón formal y origen que las de ios demás esta
dos jurídicos, con los fueros de la igualdad de naturaleza y destino y la dig
nificación y elevación del indio á una condición superior, mediante el legíti
mo progreso, cuyas vías no cerraba á ios naturales, como ha hecho la colo
nización inglesa, sinó que las franqueó y allanó nuestro régimen colonial 
con facilidades y estímulos para recorrerlas con firme y ligero paso. 

Pero, como las reparticiones primeras no las hizo el Gobierno de la me
trópoli, sino los jefes de las expediciones y ios cabildos ó ayuntamientos, 
prontamente erigido j en el Nuevo Mundo, adolecían no pocas veces del de
fecto de desproporcionada é inicua distribución, aparte de la falta de título 
definitivo de que adolecieron. Otras las harían, por su propia ementa y con 
notorio despojo, los mismos aventureros, que eran soldados y no frailes y 
pedagogos, es decir, gente no la más educada y escrupolosa, y sin los mira-



— 12/ — 
persuasiva, otorgándole doscientas setenta leguas de costa y 
las que necesitara en el interior, para que realizaran la reduc
ción de los indios los agricultores caballeros de la espuela do
rada, ilusorio y un tanto ridículo proyecto que fracasó m i -

mientos y suavidad de costumbres, maneras y trato que los hombres de 
Iglesia, cátedra y foro. Mas la metrópoli ni siquiera transigió con los 
hechos consumados; no sólo dictó las normas de la institución, sinó que 
trató, lo mejor que pudo y consentían la distancia y la resistencia de los 
malos intereses heridos, de legitimar las viciosas reparticiones por el único 
medio factible, la composición, que dió lugar á incesantes diligencias guber
nativas y judiciales, escuchando siempre los tribunales, en particular el 
Consejo de Indias, las demandas, por poco fundadas que fuesen, de los in
dios, y mirándolas con más benévola disposición que las de los españoles, 
así europeos como americanos. 

No nos cansaremos, pues, de repetir que los cargos hechos á la coloniza
ción española son los que pueden hacerse á la flaqueza y miserias humanas, 
y que causa indignación que sean los increpadores de las encomiendas los 
que sostienen el secular despojo de Irlanda, que no era nación bárbara cuan
do la sumisión, sino más civilizada que Inglaterra, la cual arrebató su pro
piedad, no á indios que apenas la tenían, sino á cristianos, por el delito de 
catolicismo, á honrados propietarios que habían fructificado la tierra con el 
sudor propio y el de sus mayores, reducidos, hacía siglos, á vida civil y á 
apropiación y disfrute del suelo garantidos por toda clase de títulos. Con 
no más paciencia puede tolerarse que sean los ingratos americanos los que 
abulten y multipliquen fantásticamente los abusos de los españoles, cuando 
con este nombre se designa también á los descendientes de ellos, á los crio
llos y mestizos, que se hicieron al fin casi totalmente dueños de la tierra y 
de la riqueza y se distinguieron vergonzosamente en la explotación y tira-
niüación del indio con lujo de soberbia y despotismo cruelísimos. 

Si en vez de soldados y labradores procedentes, por lo general, de las 
clases más humildes de España, aunque el origen en este solar nobilísimo 
les diera en América consideración y respeto de aristocracia étnica, dispu
siera la Metrópoli de ndmero bastante de clérigos, sobre todo de regula
res, no solo para evangelizar, sino para las demás fundónos de la coloni
zación, todas las reducciones de América, hubieran sido lo que, por un con
junto feliz de circunstancias, fueron las célebres Reducciones del Paraguay. 
Porque bien pueden considerarse éstas como encomiendas, en el más noble y 
ámplio sentido, unas encomiendas, preservadas por la caridad, el desinterés 
y la abnegación, de los defectos accidentales y de los irremediables abusos 
de las otras, é informadas, por el espíritu del catolicismo y el genio colo
nizador de España, de todas las excelencias y ventajas, no de la ideal Re* 
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serablemente. ¿Qué más? Las célebres ordenanzas de 1544 
puede decirse que son obra del célebre Obispo de Chiapa, 
porque la junta de prelados, caballeros, religiosos y conseje
ros, nombrada el año antes por el César para redactarlas, tra-

pública de Platdn, sino de una república cristiana, que, sin más que aplicar 
la ley de Dios al g-obieruo de los pueblos, convierte, por ensalmo, una so
ciedad bárbara en una comunidad de ctvilizacidn madura, apenas nacida, y 
hace de la ciudad terrena un como trasunto y anticipo de la ciudad celes
tial. 

Penetrados nuestros reyes de las aptitudes de la Compañía para esta ám-
plia y colosal obra benéfica, no hicieron más que otorgar á los Jesuítas un 
poco más de independencia de las autoridades coloniales en las reducciones 
que los padres fundaran, y con solo ésto surgió en cada una de ellas la vida 
cristiana y civil, el progreso moral y material en una proporción y armo
nía verdaderamente portentosas. Religión y costumbres, instrucción é in
dustria, bienestar y desahogo materiales sobre la base de una riqueza fami
liar ni exigua ni desmesurada, sino felizmente mediocres, libertades con
cejiles, viviendas sanas, cómodas, regulares y de bella construcción, calles 
tiradas á cordel, policía, hasta entonces desconocida en los pueblos de in
dios y en las mismas villas y ciudades de las Colonias y de la metrópoli, to
do este esfuerzo de los religiosos, sin casi más auxilio que el de la buena vo
luntad y alientos de la cristiana realeza, salió triunfante contra los obstá
culos interiores y exteriores: contra la rapacidad, envidia, codicia y desalma 
de los legos, contra la enemiga, no rara, de las autoridades civiles y algu
na eclesiástica, contra los ataques de los mamelucos, filibusteros protervos 
que en el Brasil organizaban expediciones de robo, saqueo, devastación y 
exterminio implacables, destruyendo de raíz reducciones felices y florecien
tes. Pues aun á este peligro, á esta tormenta, que se condensaba con aciaga 
frecuencia en la inmediata colonia portuguesa de San Pablo, acudieron los 
padres, armando á los neófitos, procurando la alianza de indios valerosos 
y fieles, aun no reducidos, verbigracia, los chiquitos, echando en la mejor 
armada milicia local de América ias bases de un ejército colonial, que es
carmentó duramente á los mamelucos, alejando al fin definitivamente este 
riesgo continuo, y acudiendo en auxilio de otras comarcas y de las autori
dades seculares de menor fuerza militar que las Reducciones, asi defendi
das por hombres, á quienes su misión de paz no estorbaba el uso legítimo 
y saludable de la bien constituida fuerza pública al servicio de la religión 
y del derecho. Fueron las Reducciones perfecto modelo de teocracia local, 
no en el falso y odioso sentido que gratuitamente la dan los escritores li
berales, sino de suave influjo y pacífica dirección, ejercida por el sacerdocio, 
es decir, por los dos padres, el párroco y el vicario, que estaban al frente 
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dujo en ellas el proyecto de Las Casas, á pesar de la oposición 
de tan señaladas é influyentes personas como D . García de 
Loaisa, Cardenal-Arzobispo de Sevilla, el Obispo de Lugo 
Don Juan Suarez de Carvajal y el Comendador mayor Fran-

de cada reducción. La cual elegía su cabildo (ayuntamiento) por sufragio 
de los vecinos, confirmado luego, en nombre y representación del rey, por 
la autoridad superior de la provincia. En esto, en mantener á las Reduccio
nes fieles á España, consistieron los planes de dominación y soberanía, ca
lumniosamente atribuidos á ios Jesuítas, que, cuando la expulsión, no soña
ron siquiera en hacer la menor resistencia á la inicua y tiránica medida, co-
"lo hubieran podido verificarlo, y abandonaron resignados aquella heredad 
cultivada para el Señor y para la misma dicha temporal de los indios, sin 
ttiás sentimiento que el de ver comprometido y perdido para Dios y para la 
patria el fruto de tantos desvelos y trabajo. 

Y al que juzgue parcial y exagerado el juicio acerca de la más grande-
de las obras sociales de la Compañía le remitimos á la opinión, no de au
tores católicos, pero ni siquiera cristianos algunos de ellos, al elogio cum
plido hecho por Montesquieu, Robertson y Raynal. Dice el primero (De 
l'esprit des lois, Lib. IV, cap, VI) refiriéndose al prurito de mandar impu
tado á la Compañía:... «pero siempre será hermoso gobernar á los hombres 
^haciéndolos felices... Ha hecho abandonar las selvas á pueblos nómadas, 
*les ha asegurado la subsistencia. Ies ha vestido; y aunque con esto no hu-
^biese hecho más que aumentar la industria entre los hombres, habría he-
*cho mucho. Los que quieran establecer instituciones parecidas, introduci-
*rán la comunidad de bienes de la repiíblica de Platón, el respeto que pe
ndía él para los dioses, el alejamiento de los extranjeros para la conserva-
^ción de las buenas costumbres.» Por supuesto que no hubo tal comuni
dad de bienes en las Reducciones, sino el más perfecto equilibrio entre la 
Propiedad individual y la comunal, de cuya conservación y razonable acre
centamiento cuidaron especialmente los Jesuítas. Del respeto á Dios nada 
^ay que decir, y en cuanto á la exclusión de elementos extraños á la po
blación india, bien se explica esta medida de precaución para que no per
virtiera á los indígenas la gente criolla, de costumbres y vida bastante ex-
tragadas. Robertson {Historia de Carlos Flibro IV) escribe: «Pero en el 
*Nuevo Mundo es donde los jesuítas han desplegado con más esplendor y 
^utilidad sus facultades para la felicidad di la especie humana... Ellos se 
^encargaron de instruir y civilizar á aquellos salvajes, y les enseñaron á 
^cultivar la tierra, á criar animales domésticos y á construir casas. Indu
ráronles á vivir socialmeute en aldeas; les hicieron apreciar los atracti-
avos de lá sociedad y las ventajas de la seguridad y del orden. Así, esos 
^Pueblos se hicieron súbditos de sus bienhechores, que los gobernaron 

T a. 9 
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cisco de los Cobos. Aquellas Ordenanzas, inspiradas en una 
caridad idealista y que, por este mismo defectô  son indeleble 
título de gloria para Las Casas, para el Emperador y para 
España, abolían las encomiendas, una vez muertos las actuales 

»con paternal ternura, como si fueran realmente sus hijos, y así respeta-
»dos, queridos, casi adorados, algunos jesuítas dominaban á millares de in-
»dios.» Finalmente Raynal {Historia polít ica y filosófica de las Indias) se 
expresa así: «Cuando las misiones del Paraguay salieron de manos de los 
¡¡Jesuíta?, en 17C8, habían alcanzado el más alto grado de civilización, á que 
»pueden ser conducidas las naciones nuevas, y superior á cuanto se conocía 
»á la sazán en lo restante del Nuevo Mundo. Allí se observaban las leyes, 
«imperaba una admirable política, llegaron las costumbres á su mayor pu-
«reza, unía los corazones la más dichosa fraternidad, las artes más precisas 
»y las del lujo habíanse perfeccionado, reinando en todas partes la abun-
»dancia.» 

Y no podía menos de reinar, añadiremos de nuestra cuenta, porque de 
la virtud surge la moderación de las necesidades y de los anhelos, y con ella 
las economías y el bienestar material que proporciona el ahorro. La pri
mitiva propiedad comunal de los indios la distribuyeron los jesuítas en 
patrimonios familiares, de suerte que cada familia tuvo su porción de te
rreno, origen, materia y estímulo de riqueza particular y ptíblica; pero cui
daron también los padres del patrimonio concejil, reservándole tierras de 
las poseídas antes por la comunidad, entendiendo que el equilibrio entre 
el dominio privado y el público es condición de prosperidad para el munici
pio como para el Estado, y mantiene y promueve la armonía entre un rec
to individualismo y el amor y sei vicios consagrados al procomtín. De estos 
bienes, que pudiéramos llamar propios, según la terminología corrien
te, se depositaban los frutos y rendimientos en almacenes públicos para las 
tres grandes atenciones del Gobierno de cada reducción: el culto, la de
fensa armada y la beneficencia, que se practicaba con la amplitud y pro
porciones naturales en aquella dichosa teocracia concejil, atendiendo, con 
largueza propia de Ja gran familia cristiana de cada pueblo, á viudas, huér
fanos y demás menesterosos y desvalidos, y con el correspondiente fonda 
de calamidades á las extraordinarias de epidemias, pérdidas de cosechas y 
demás estragos. 

Si toda la colonización española se hubiera verificado por gente tan pe
netrada como la Compañía, del espíritu y carácter de toda nuestra consti
tución y, por consiguiente, del criterio y propósito del régimen colonial, 
mejor entendido y más humano que registra la Historia, se hubiera pasado 
felizmente del período y etapa colonizadores al de autonomía, por evolu
ción pacífica y suave, convirtiendo al indio en ciudadano de la patria común 
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encomenderos conquistadores; suprimían el trabajo personal 
de los indios, pagándoles el que fuera inexcusable; privaban 
desde luego de las encomiendas á cuantos hubieran tomado 
parte en las discordias y turbaciones suscitadas en el Perú 
entre Pizarro y Almagro; y asimismo declaraban incapaces de 
poseer aquéllas á obispos, monasterios, hospitales y á todos 
los que hubieran sido gobernadores, corregidores, oficiales de 
S. M. , aunque quisieran renunciar el oficio. La implantación 
de las Ordenanzas costó la vida al tenaz, pero heróico y leal, 
primer Vi r rey del Perú, Blasco Núñez Vela, combatiendo en 
Añaqui to la insurrección encomendera de los Pizarros; hubo 
que suspender la aplicación en los dos grandes Virreinatos y 
revocar pronto las humanitarias leyes; pero ellas mismas 
atestiguan que en la Metrópoli predominaba el generoso ideal 
cristiano sobre los interesados consejos de la prudencia, aun 
siendo recta y no torpemente utilitaria. 

Para otras naciones colonizadoras apenas ha habido pro
blema colonizador y lo han resuelto, como Inglaterra, de la 
lanera más sencilla y expedita; la colonia es un mercado, un 
desahogo de la población y de la industria metropolíticas, y 
fines tan modestos no implican ni exigen planes civilizadores, 
ni proyectos y leyes • de inteligencia y asimilación de razas 
para elevar, por tutela y pedagogía, á las inferiores hasta el 
nivel de las europeas. Para el ideal económico y mercantil los 
medios más apropósito son mantener el atraso, la barbarie y 
el embrutecimiento de los indígenas, exterminándolos, si es 
preciso, cuando y en la proporción en que estorben: así se 

en las más autárquicas de sus regiones; el amor regional y el nacional cre
cieran juntos y fraternos, conciliando nacionalidad y regionalismo por los 
^ás íntimos lazos de conciencia y de afecto; los odios de procedencia y de 
'aza no hubieran separado á la población de las Indias, y, en lugar de la 
«nemiga del criollo, envidioso é ingrato, elemento enconadísimo é impla
cable fautor de rebelión, hubieran consolidado la soberanía, cada vez más 
llevadera y más respetuosa del self-government americano, el amor y el re
conocimiento del indígena, hecho cristiano, libre, digno y culto por la na-
Clóa de las aventuras más generosas, cosmopolitas y humanas. 
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'evitan las desazones y perjuicios de la concurrencia y los pe
ligros de la emancipación. Este es el tipo general de las colo
nias inglesas, las de la Corona, y que están, á estas fechas 
en pleno primer per íodo, es decir, en el colonial propiamen
te dicho, el cual, para Ingaterra, es sinónimo de explotador 
en exclusivo provecho de la Metrópoli. En esos dominios 
apenas hay sombra de autarquía ni propia administración, y 
la fuerza de un poderoso éjército los mantiene sometidos á 
la.Gran Bretaña, Su favorable posición, sus escuadras, el 
atraso en que tiene á los naturales, que constituyen una 
raza y aun casta aparte, hacen difícil, improbable y muy 
lejana la independencia, cuyos elementos en la Amér ica es
pañola fueron los criollos que gozaban la plenitud de sus de
rechos civiles y aun políticos, y á los cuales favoreció España 
para que tornaran luego contra ella las fuerzas y recursos de 
la civilización de que los dotó. Es verdad que Inglaterra tiene 
otro tipo colonial, el ampliamente autónomo, rayano de la in
dependencia, (Canadá y Australia); pero este puede decirse 
como de excepción, y aunque no neguemos que sea un régi
men hábil y discretamente entendido y practicado, no lo dic
taron la justicia ni un generoso criterio y sentido descentrali-
zadores, sino esa necesidad, también utilitaria, á la cual lo mis
mo en la metrópoli que en las Colonias sabe plegarse Ingla
terra con calculadora flexibilidad para sacar el mejor partido 
posible de las circunstancias, cuando ha encontrado una colo
nización más adelantada, como en el Canadá, ó la importancia, 
fuerza y cultura de la población europea imponen para és
ta un régimen más expansivo y autárquico. Porque del sen
tido jurídico de la Gran Bretaña para tratar y gobernar á los 
que no son ingleses dá idea bastante y adecuada su conducta 
secular con la infeliz, despojada y oprimida Irlanda^ cuya po
blación, aun después de las exiguas reivindicaciones, logradas 
á duras penas y á costa de perseverantes y heróicos esfuerzos 
en el presente siglo, ha descendido en el actual reinado, desde 
ocho millones de habitantes á poco más de la mitad. Si así 
procede con la Isla hermana, á pesar de su representación en 
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el Parlamento, ya puede presumirse cual será su conducta con 
los infelices bárbaros y salvajes de las colonias. Las represio
nes militares, ejecutivas en "las insurreciones sofocadas en la 
India, dejan atrás en crueldad extremada á las clásicas matan
zas de los tiempos anteriores á Cristo. 

En la pérdida de las colonias de tierra firme la menor cul
pa fué de España. Cuando más puede imputársela cierta apa
tía y pasividad, que no la dejaron desarrollar en el gobierno 
los gérmenes de legítima autonomía, contenidos en el espíri
tu y en los principios de nuestro organismo y derecho colo
niales, y no haberse puesto á la cabeza de un movimiento so
segado de evolución regionalista, franca y ampliamente des-
ecntralizadora, á fin de salvar pacíficamente, por etapas y sin 
peligrosa precipitación, la distancia entre el período de colo
nización y el de autonomía. Pero ¿acaso la Metrópoli procedió 
de distinta manera respecto de su propia constitución pública, 
desenvolviendo sus elementos en proporción de la virtualidad 
que encerraban, y con el progreso correspondiente y ade-
euado á los siglos de existencia nacional? ¿Nó se paralizó aquí 
también la evolución de las libertades populares, del gobier
no representativo, de la misma autarquía de la nación, la cual 
supone la armonía entre los esenciales derechos del poder 
soberano y la acción gubernativa del pueblo, ejercida por la 
variedad y concierto de los distintos órganos, individuales y 
colectivos de la sociedad? ¿Y no son también circunstancias 
ateauantes, además de la distancia y la dificultad de las comu
nicaciones, los apuros interiores y exteriores, las guerras c i 
viles y separatistas en la misma Península, las continuas com
plicaciones, empresas y desgracias internacionales, todo, en 
^ i , cuanto dentro y fuera embargaba y encadenaba nuestra 
actividad en asuntos más propios y en más urgentes y cala
mitosas atenciones, sin apenas culpa ni responsabilidad por 
Parte de España? La misma desproporción que hubo siempre 
entre nuestro espíritu y alientos y nuestros materiales recur
sos, entre nuestro poder peninsular y nuestra portentosa, pro
videncial posición y pasajero dominio en Europa, ese mismo 
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desnivel y desequilibrio hubo entre la extensión, población y 
fuerza de la Metrópoli y sus vastísimas posesiones ultramari
nas. Puede decirse que sólo las mantenía bajo el cetro espa
ñol la bondad y la justicia de nuestro sistema colonial y la 
paternal benignidad de la monarquía española. 

Pero esta situación era muy difícil de mantener y prolon
gar desde que la raza hispano-americana tuvo conciencia de 
su cultura y, sobre todo, del poder y de la posición é influjo so
ciales que la daban las riquezas adquiridas al amparo de la co
lonización y de las leyes españolas y que casi excluisvamente 
estaban en manos de los criollos. Cuando llega á tales alturas 
la población colonial, es muy difícil que no la cieguen la pre
sunción y el orgullo, y no la tienten á romper los vínculos con 
la patria lejana, máxime si atraviesa difíciles pruebas y tre
mendas crisis, y la ven enflaquecida, decadente y amenazada 
en su prestigio y hasta en su misma existencia. Entonces el 
criollo, que es por lo general ingrato y altanero, cierra la me
moria y el corazón al recuerdo del incalculable beneficio, y 
busca en la independencia colonial, más que la prosperidad y 
grandeza del nuevo Estado, la satisfacción de los apetitos 
de mando, de ambición, de vanagloria, y el desquite de la 
consideración inferior en que estuvo respecto del europeo, 
aunque fuera tan generosa la Metrópoli que no le vedara la ley 
el acceso á los empleos y cargos públicos del Estado, ni á los 
beneficios de la Iglesia, y aun para unos y otros diera cierta 
preferencia al americano sobre el peninsular, como disponía 
nuestra legislación de Indias (Cédulas de Carlos V y de los 
tres Felipes, ley X I V , Título I I , Libro I I I de la Recopilación 
de leyes de Indias). Si de hecho fueron pospuestos á los es
pañoles , aunque no en la proporción que han inventado los 
enemigos de nuestro dominio colonial, fué, porque ya hacía 
tiempo que se había pronunciado la separación y enemiga en
tre los naturales y los europeos, por culpa de unos y otros, y 
desconfiaba, no sin razón, España, de la lealtad y adhesión 
de los criollos, temiendo que fueran instrumento y coyuntura 
de satisfacción de rencorosas pasiones el mando y el poder. 
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De esa raza fueron los dictadorzuelos que, desde el comienzo 
del movimiento separatista, mostraron como las Carreras de 
Chile, los pequeños Robespierres que in^upararon con asesi
natos la Revolución de Buenos Aires y otros, sus aptitudes 
de tiranía, y los que con ella, cual el Doctor Francia, afligie
ron luego á k s colonias emancipadas. 

Esta desapoderada ambición y rencoroso despecho de los 
criollos eran, lo menos desde un siglo antes, materia y tierra 
bien dispuestas para que fructificara el separatismo, que pu
sieron al fin en fermentación sediciosa las nuevas ideas libera
les, propagadas especialmente por los extranjeros y los hijos 
del país, educados en Europa y afiliados á las logias masónicas 
del viejo mundo. U n diluvio de libros y folletos enciclopedistas 
y revolucionarios, no menos que la superficial y extraviada eru
dición de gárrulos y pedantes, presumidos y crueles, intelec
tuales, iniciados en la masonería y esclavos de ella, ahogaron, 
bajo los alardes y violencias del radicalismo emancipador, los 
deseos y esfuerzos de la gente más moderada, que deseaba 
meras reformas más ó menos razonables y sanas, y no falta
ron, aunque en proporción mínima, verdaderos conservado
ras, que quisieron, con la separación, sustraer á las colonias 
del contagio liberal que introdujeron en España los miserables 
gobiernos sustitutos de la desertora realeza. Y como si esto 
fuera poco,, el liberalismo, de suyo sedicioso y esencialmente 
separatista, y los hombres y partidos liberales de la Península 
favorecieron cautelosa ó abiertamente el alzamiento america-
no, que debió, más que á los franceses, á Riego y al ejército 
minado y sublevado por las logias, el triunfo definitivo. 

La revolución americana, como la de Europa, fué princi • 
pálmente obra y empresa de la burguesía ilustrada, y para el 
provecho de una parte mínima de ella; porque en las colonias 
españolas el indio, sin mezcla mestiza, permaneció fiel á la pa
tria, mediante la monarquía, reclutándose en la población in
dígena, cuya adhesión duró aún después de consumada la i n 
dependencia, una buena parte de los reducidos ejércitos con 
que la Metrópoli hacía frente á los rebeldes. 
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. De aquí la dificultad de que, llegadas las cosas á t;il extre

mo, aplacárase la revuelta con la más ámplia autonomía, la 
cual, como todas las mudanzas considerables, debe ser pro
ducto del tiempo y de la evolución más 6 menos rápida, no 
cambio repentino, arrancado fuera de sazón por los sucesos 
que no'se supo preveer, y cuyo curso tumultuoso y embrave
cido no se ataja con tardías, inconsideradas concesiones, hijas 
de la impotencia y del miedo. 

Después de todo ¿á quién sino á España debió la revolu
ción americana la fuerza y los recursos del separatismo? ¿quién 
organizó aquellas milicias locales, verdadero ejército colonial, 
convfertido en ejército rebelde, y cuyos jefes criollos provo
caron y acaudillaron el movimiento, erigiéndose en dueños y 
dictadores de los nuevos Estados? ¿á quién debía Amér ica 
aquéllos cabildos libérrimos, de que los cabildantes criollos hi
cieron juntas revolucionarias, que también se erigieron dicta-
torialmente en gobierno sin título alguno, y por irrisoria re
presentación del pueblo, cuando no les imponía éste la ina-
lienada soberanía callejera, movido y excitado por los mi
licianos y doctorzuelos declamadores y vacíos, remedo y tipo 
de la mesocracia indocta, desalmada é inmoral que hizo las 
revoluciones europeas? 

Hay que confesar que era aquella gente, ya contagiada del 
liberalismo y digna servidora de el, materia poco apropiada 
para descentralizaciones y autonomías efectivas y verdaderas, 
fundadas en el derecho cristiano y educidas de la virtualidad 
y la esencia del derecho nacional, aino más bien sujeto apro-
pósito para rebeliones anárquicas y desaforados despotismos. 
A u n suponiendo que España hubiera tenido un plan autonó 
mico maduramente pensado y resuelto ¡con cuánto pulso y 
circunspección tendría que haberlo planteado por falta de per
sonas aptas para realizarlo, y que lo hubieran convertido 
pronto en indepen icncia absoluta! ¡Gallardas muestras jus
ticia, prudencia y humanidad dió en el gobierno de las eman
cipadas repúblicas la burguesía criolla, para que no fuera su 
condición otra circunstancia atenuante más del despotismo 
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ilustrado en que las mantuvo España! Con harta mayor cor
dura política procedió la monarquía absoluta que el absolutis
mo liberal, tratando de reprimir el alzamiento, cuando desgra
ciadamente no era oportuna otra conducta que la de rechazar 
la fuerza con la fuerza, y tenía que resultar contraproducente, 
y un nuevo combustible del incendio, la autonomía, aun no 
adoleciendo del absurdo y aberración liberales y siendo fór
mula y grado máximo de una legítima libertad regional ( i ) . 

( i ) En América, como en la Península, había llegado el tiempo de re
formas, á la par que decididas prudentes, tradicionales en el fondo y 
la substancia, innovadoras y aun radicales en la forma y en la cuantía. 
Para llenar con urgencia y en las proporciones indispensables, las defi
ciencias y el vacío de una tradicián paralizada y aun fuera de las vías his
tóricas del espíritu, del carácter, de la índole de la nación. Había que eri-

lo más pronto posible, en España el gobierno representativo, en Amé-
rica la autonomía colonial. Pero de la apatía y omisión respecto de esta 
tíltimano es España la principal responsable, sino la misma población crio-
lla> que se encargó luego de hacer patente cuan poco capacitada y dispues
ta se hallaba para el s í l f - g o b e r n m e n t . Siquiera la monarquía absoluta tuvo 
siempre un criterio fijo, el que es propio de la etapa colonial; mientras 
l^e los Gobiernos liberales de la Metrópoli han fluctuado y vacilado siem
pre entre el asimilismo y la legislación especial, para decidirse por la au
tonomía á líltima hora, bajo la presión y coacción vergonzosas del extran
jero y del rebelde, y cuando el régimen autonómico, aun sin la guerra civil 
y la exterior, que estaba encima, era la independencia en inmediato plazo. 

Porque la autonomía del sistema es separatista por esencia, como él, y 
Vlno cuando la falta de espíritu nacional determinaba la disolución inde-
fectible, que ya avanza en la Península, y que en las Antillas tenía que es
tar harto más adelantada, no solo en razón de la naturaleza y circunstan-
Clas en que se hallan las colonias, sino por haber los gobiernos liberales 
convertido lo que nos quedaba de imperio ultramarino en mina, entregada 
* la explotación escandalosa del más inferior y despreciable personal de 
los partidos turnantes, en cloaca donde desaguaban las heces de una socie
dad en descomposición y de la burocracia más inepta y corrompida que 
^aya podido abortar el parlamentarismo en época y parte algunas. 





CAPÍTULO IV 

LA.S RKTvAClOXBS ESTRICTAMENTE: 

KACIONALES—IvA CONFEDERACIÓN—LA 

FEDERACIÓN-IvA MERA UNIDAD 

DE SOBERANÍA. 

\ . El método, hasta aquí adoptado y seguido, 
exige estudiar en el presente capítulo las relaciones 
del Estado con la nación, asunto verdaderamente po
lítico, á diferencia de los anteriores, que, si tienen ca
bida en los tratados y cursos de la asignatura, no es 
por un fundamento racional, sino por los motivos cir
cunstanciales repetidamente expuestos. 

Después de haber determinado en el segundo ca
pítulo del primer libro del tomo primero los conceptos 
de nación y Estado, y en el octavo de los mismos tomo 
y libro los fines de la nación y las relaciones políticas, 
procede ahora reanudar el hilo de la materia propia y 
exclusiva del Derecho político, desenvolviendo la doc
trina, allí solo iniciada, esto es, fijando aquí qué clase y 
cuantía de cooperación y de intimidad sociales engen
dran, forman y constituyen la sociedad pública más per
fecta, en la cual inmediatamente se concreta y diversi
fica la sociedad universal. Sin esto, no podrían determi-
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narse los oficios y funciones del Estado en la nación, 
teoría también directa y propiamente política, aunque 
no la única ni primera, porque el Estado, en la acepción 
estricta en que venimos estudiándolo, es solo un órga
no, no el órgano de acción nacional ó política, como es 
solo un órgano, no el órgano de las demás funciones 
jurídicas en general. 

2. Dando por supuesto y probado "en Ética y en 
Derecho natural que las relaciones nacionales no han 
de ser de inferior condición que las de las otras socie
dades completas, en cuanto á la permanencia indefini
da del vario y complejo vínculo social que la nación 
implica y exige, hay que proceder en este punto, deba-
tidísimo y aun no resuelto, con la mayor circunspec
ción, haciéndose cargo de las dificultades que la reso
lución presenta. Las cuales son la siguientes: a) la de 
orientarse en la experiencia histórica, que ofrece gra
dos y formas tan distintos de unidad y solidaridad na
cionales; ój la indeterminación de los límites que sepa
ran á ciertas alianzas internacionales de lo que se llama 
confederación de Estados independientes; c) la no me
nor vaguedad y fluctuación de caracteres distintivos 
de la mayor autonomía regional y de la menor unidad 
nacional posibles respectivamente; d) la distinción 
real, hoy muy esparcida y corriente, entre nación y Es
tado, no solo en concepto de todo y parte, cuando se 
considera el Estado en su acepción más estricta y 
antonomástica, sino cuando se toma la palabra en su 
más ámplio sentido, sinónimo del de sociedad pública, 
absolutamente autónoma en el orden temporal; de tal 
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manera que nación, según este concepto, implica ma
yor intimidad que Estado, siendo, en cierto modo, el 
Estado una nación menos unida y la nación un Esta
do de unidad más perfecta. 

No creo que la mera unión militar y aduanera, 
bien que de hecho constituyan un Estado intermedio 
entre la alianza temporal, para estos fines, de nacio
nes independientes, y la verdadera unidad nacional, 
aun de máxima descentralización federativa, pueda de
cirse nación, y por consiguiente Estado en el respecto 
y sentido en que estos términos son sinónimos. En 
efecto; la alianza defensiva y ofensiva y la organización 
y dirección jurídica y técnica para estos efectos, aun 
siendo concertada, no á plazo, sino in perpduum y con 
expresiones más ó menos explícitas, no abarca más 
que una materia, fase y respecto de la vida social, por 
importante que sea; materia y fase que, además de ad
jetivas y de pura relación, no limitan la soberanía de las 
sociedades confederadas en todos los demás órdenes 
de la vida y del derecho, en los cuales las naciones y 
y Estados, así unidos, pueden expresar y traducir una 
personalidad social y política bien propia, característi
ca y diferente. No pasando de ahí la cooperación y el 
auxilio, no puede decirse que haya todavía una socie
dad nacional; porque, si bien la confederación coopera 
directa é igualmente á la existencia, vida é integridad 
de las comunidades confederadas, no es en todos los ór
denes y medios, ni coopera á la prosperidad de ellas en 
equitativa proporción; y sabido es que la prosperidad es 
fin de las naciones, como de cualesquiera otras socieda
des y aun personas en general; que éste bien no debe ser 
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para una ó más partes, sino para el conjunto, so pena 
de tiranía, y que en la confederación, puede acontecer 
que unas comunidades prosperen y adelanten, mientras 
que otras se estanquen y aun retrocedan y decaigan 
hasta la anulación y la ruina. 

De un modo análogo y con el mismo criterio debe 
discurrirse respecto de la unión aduanera. La cual, 
aunque tenga más cercana conexión con la común 
prosperidad, en cuanto implica cierta cooperación di
recta á ella en el orden económico, ni aun siquiera 
en este es total y capaz de promover por sí sola eficaz
mente la proporcionada riqueza de la confederación, y 
hasta es posible que tal comunidad arancelaria y la l i 
bertad comercial, que supone dentro del Estado con
federativo, produzcan el mismo efecto que en las mis
mas relaciones internacionales, esto es, que aproveche 
á un Estado á costa de la pobreza y aun bancarrota 
de los otros. Aun, dando»por supuesto que el zollve-
rein, pactado á perpetuidad, tuviera, per se, virtud bas
tante para producir en las debidas y justas proporcio
nes la prosperidad material de los Estados, no es sufi
ciente esta comunidad de intereses secundarios, y en un 
solo orden de la vida, á determinar ni expresar las más 
elevadas y complejas unidad y cooperación espirituales 
que toda sociedad completa exige, y, por lo tanto, tam
bién la más perfecta de ellas, la sociedad civil, en la 
cual la mayor autonomía relativa de las sociedades 
componentes no obsta á la intimidad y solidaridad mo
rales y fundamentales de la nación, cuyo ideal debe ser 
una unión tan estrecha en su clase y esfera, como la 
de la familia en la suya, y una cumplida armonía entre 
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tal espíritu patrio y la autarquía máxima de todas las 
personas suijuris, inlegrantes del todo nacional 

Lo que hay es que la confederación aduanera y la 
militar sobre todo, no se conciertan entre comunidades 
públicas limítrofes, por el solo hecho de la contigüidad 
y las relaciones internacionales, que suelen ser muchas 
veces las de una vecindad molesta y recelosa, y aun 
hostil; sino que el vínculo confederal, por limitado que 
sea, es producto y expresión de una comunidad de 
ideas, sentimientos é intereses más radical y extensa, 
que se determina y traduce en dos esferas y respectos 
sociales, en la imposibilidad de abarcar otros,, En una 
palabra, la confederación es la manifestación, etapa y 
organismo, iniciales de una nacionalidad, que no ha 
alcanzado la plenitud de la perfección en el ser y en el 
acto, como podía también ser el resto y residuo de una 
nacionalidad, no del todo deshecha, pero que no puede 
conservarse en el grado de unión social anterior. 

Mas ni en uno ni en otro caso es lo regular y fre
cuente que el mero interés militar ó comercial, ni se
parados ni juntos, determinen, por su propia entidad 
y fuerza, las uniones confederales; estos dos estímulos 
y móviles; escuetos y aislados de una alta y compleja 
conveniencia moral, pueden engendrar alianzas más ó 
menos estrechas, tratados de comercio más ó menos 
comprensivos y favorables, pero no los conciertos de 
indefinida y perpétua permanencia, que es, lo que, por 
convencional uso, expresa la palabra confederación 
(con/cederatió), gramaticalmente no distinta de federa
ción [fcedus) y de los correspondientes términos caste
llanos alianza^ junta, etc. y demás sinónimos. 
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3. Pero, si es probable que las confederaciones no 

sean, per se, naciones y, por consiguiente, estados en el 
respecto en que estos dos términos son sinónimos, es 
también dificilísimo determinar, donde empieza la uni
dad estrictamente indispensable para la existencia na
cional en la forma y grado federativos, que contengan y 
expresen la comunidad de vida y dederechos, no tute
lar ni abusiva, sino esencial á la sociedad civil; y ha
biendo de abordar el problema, sin el precedente y au
xilio de la fijación prévia en el derecho privado, de la 
esfera de la familia, y en derecho público interno, de 
las del pueblo, provincia y región, es más árduo el pun
to y más ocasionado á error. 

Por esto, en vez de señalar y enumerar á priori-y 
en orden categórico, los bienes é instituciones propia
mente nacionales, es más seguro ir indagando y reco
rriendo otros grados de intimidad social, más amplios 
y estrechos que los de confederación hasta aquí exa
minada, y á partir de la meramente militar y aduanera, 
ver de descubrir donde empieza una federación íntima 
y comprensiva. 

La unidad monetaria y la de pesos y medidas 
encierra y expresa una comunidad económica más 
extensa é íntima que la aduanera y arancelaria, pero 
que, circunscripta á un orden particular é inferior de 
la vida, no arguye la cooperación social propia de las 
sociedades completas, y, por lo tanto, de las naciones. 
Es más; no repugna que naciones independientes y 
ni siquiera confederadas para el fin militar, concier
ten una inteligencia económica permanente, ó de inde
finida duración que no se limite á los aranceles y adua-
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ñas. Tal concierto económico podrá argüir más fre
cuencia y amplitud de relaciones, no sólo mercantiles 
sino de toda industria en general, dando ocasión al de
sarrollo del humano comercio en toda la extensión mo
ral y social de la palabra, pero todavía no arguye ni 
,per se, implica verdadera y rigorosa unidad nacional, 
que es colaboración para más superiores fines que los 
exclusivamente utilitarios y materiales. 

Por esto, aunque la asociación más estrecha en 
todo el orden de los bienes económicos llegara, (caso 
raro é improbable), hasta traducirse en un código de 
comercio común, mientras no fuera este la obra legis
lativa de una común soberanía, y, por lo tanto, de una 
nación ya formada, no puede decirse que el mismo 
cuerpo legal mercantil constituya y signifique, por sí 
sólo, la existencia ya bien determinada de un Estado. 
Este código tendría el carácter de un trátate de co
mercio circunstanciado y minucioso, que sólo se distin
guiría de los otros tratados en la cantidad y extensión 
de las materias y en la perpetuidad, confederativamente 
pactada, entre naciones todavía independientes. 

Para que haya nación y Estado, y no mera confe
deración de Estados y naciones, es preciso una comu
nidad más íntima que la de mera humanidad, no para 
uno ni varios fines, sino para todos los de la vida, y por 
consiguiente, una norma fundamental idéntica para ta
les relaciones, la cual es, á la vez, expresión y requisit o 
de esta unidad más estrecha. Es por lo tanto atención, 
vigencia y condición de la sociedad civil ^ un mis
mo derecho privado interregional, que, respetando el 
de cada región, se limite á determinar la norma de las 

T . n 10 
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relaciones privadas entre las personas de región dis
tinta, ó como si dijéramos, un mismo derecho civil subs
tantivo y adjetivo, no total, sino circunscripto á lo que, 
en el caso análogo de derecho internacional, se llama 
teoría de los estatutos; b) dada la naturaleza de las re
laciones mercantiles, el actual desarrollo del comercio 
y las facilidades y demás circunstancias en que hoy se 
verifica, no será aventurado incluir entre los asuntos 
nacionales el código, ó mejor dicho, la legislación mer
cantil. Pie aquí los dos puntos y manifestaciones funda
mentales y capitales de la nacionalidad en el orden pri
vado, la cual implica la interrcgionalidad, que es ex
presión de ese vínculo más estrecho que el de la so
ciabilidad general ó la meramente confederativa, y da 
á los nacionales de las distintas regiones idéntica con
sideración y estado en todas y . en cada una de ellas, y 
por consiguiente, les atribuye también para estos fines la 
interprovincialidad y la intermunicipalidad en las res
pectivas sociedades provincia y pueblo, abarcando los 
tres estados; d) la relación entre las partes, ó sea, entre 
las varias personas constitutivas de región, provincia y 
concejo; tf) la relación con el todo y su organismo au
toritario ó gubernamental. 

La comunidad, unidad y armonía entre las perso
nas regionales exige y supone la de las regiones mis
mas y, por lo tanto, la existencia de un derecho in
terregional público, para que sin perjuicio de la per
sonalidad y autarquía de las regiones, d) las mantenga 
unidas como parte de un todo social superior, la na
ción; b) para que establezca, regule y sancione el deber 
y el derecho que tiene el conjunto regional, la sociedad 



— 147 — 
civil, de auxiliar á cada región á mantener su existen
cia mediante el orden público, siempre y en lo que lo 
necesiten y por sí mismas no puedan lograrlo; c) para 
dirimir todas las competencias y contiendas, que entre 
las regiones se susciten por cualquiera respecto y en 
cualquiera orden de la vida; d) para juzgar y resolver, 
según el correspondiente estatuto, los litigios y cuestio
nes de las personas físicas ó morales que sean súbditas 
de regiones distintas, siempre y en lo que no se some
tan las partes contendientes, de acuerdo, á una jurisdic
ción regional de cualquiera délas regiones nacionales. 

La nacionalidad, pues, supone y exige no solo la 
interregionalidad,sino la superr&gionalidad, y una y otra 
contienen y necesitan á) la unidad del sistema mone
tario de pesos y medidas; b) una cierta nacionalización 
de la comunicación interregional (correos, telégrafos, 
teléfonos) y de las vías generales de locomoción (carre
teras, ferrocarriles, ríos, canales.) 

Estas son las materias y relaciones substanciales é 
interiores de la nacionalidad; pero la existencia de otras 
sociedades independientes, ora ligadas por los vínculos 
de la mera sociabilidad, ora por los tratados, ora por 
el acuerdo y lazo confederativos, incluyen en el orde n 
jurídico de la nacionalidad las relaciones internaciona
les, la internacionalidad diríamos, si el termino no fue-
ra equívoco y ocasionado á error, y que aquí significa 
el asunto federativo d) de la relación jurídica con otras 
naciones, en cuanto afecta directa y solidariamente al 
conjunto nacional, formado por todas las regiones 
(derecho internacional público, que mejor llamaríamos 
internacional político) b) en cuanto concierne á los in-
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tereses no directos de las naciones, sino de las otras 
personas nacionales (derecho internacional privado, tér
mino poco exacto, porque supone que tales intereses 
solo pueden ser los de los individuos y de las familias.) 
Las primeras relaciones son d) ó todas las norma
les, ordinarias y corrientes ó las normales, especiales y 
extraordinarias (alianzas, tratados de comercio, posta
les, de navegación etc.) ¿') anormales ó de guerra (de
claración, realización y dirección de ésta, celebración 
de la paz, suspensión de hostilidades, convención de 
armisticios, etc.) 

Y no hay necesidad de decir que la entidad y tras
cendencia naturales y sobrenaturales, temporales y ul-
traterrenas de la región cristiana y la existencia de la 
sociedad divina instituida por Jesucristo, la Iglesia Ca
tólica, hacen supremo asunto nacional la tan varia y 
compleja relación de la Iglesia con el Estado, al tenor 
de la doctrina expuesta en el Capítulo I del Libro I I . 

Para todo lo cual las naciones necesitan, como las 
demás sociedades y aun personas, varios medios que no 
son otros que los que toda existencia individual y so
cial exigen: a) el patrimonio ó hacienda, es decir, una 
propiedad de varias clases y formas con que pagar las 
atenciones nacionales federativas; b) los recursos de re
presión necesaria para mantener la existencia nacional 
y por lo tanto a') un código penal federativo que de
fina y pene los delitos, que afectan directamente á la 
existencia, integridad y honor nacionales; V) una fuer
za armada, que defienda contra cualesquiera atentados 
interiores ó exteriores esos supremos bienes de la 
nación. 
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4. De la doctrina expuesta en los anteriores nú

meros se desprende, aunque no de un modo explícito y 
categórico, que no aceptamos ni usamos los términos 
confederación y federación con la sinonimia que les atri
buye el uso corriente y aun el semitécnico, justificado 
por la derivación y valor etimológico de ambas pala
bras, sino con la distinción, que, por la importancia del 
asunto, hay que señalar más detenidamente. 

Se ha considerado la confederación como alianza 
acordada á perpetuidad^ de un jnodo más ó menos explícito 
entre naciones ó estados independientes para determinados 

fines sociales (generalmente la acción armada y el co
mercio); y por lo tanto, la confederación no constituye 
la sociedad civil superior, por no abarcar el concierto 
social todos los bienes de la vida en su comprensión ya 
que no en su extensión. Por lo cual, si bién la confede
ración suele ser históricamente comienzo de nación ó 
residuo de ella, no hay nación, sin embargo, mientras no 
haya federación, ó sea, la unidad social que procede del 
acuerdo y cooperación más íntimos y armónicos que los in
ternacionales, así en la esfera privada como en la pública 
y respecto de todos los bienes ó fines humanos. 

Y ahora surge el problema de si la federación es la 
forma más rudimentaria é imperfecta de unidad nacio
nal, el inmediato desenvolvimiento de la confederación, 
ó si, como pretenden cierta escuela y partido, es el ideal 
de la constitución de la sociedad civil y la expresión 
completa y cumplida de su unidad. 

En verdad que hay otros varios respectos de inte-
rés y, por consiguiente, de unidad que los enumerados 
como estrictamente precisos para la existencia de la so-
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cíedad nacional, y que la federación, bien que conten
ga y exija comunidad para todos los fines humanos, no 
la requiere en toda la extensión y multiplicidad de sus 
fases. Así considerada la cuestión por este aspecto, pa
rece la unidad federativa unidad embrionaria, elemental 
y, por consiguiente, atrasada é incompleta. Mas como 
quiera que todo lo no incluido, por ley ó por costum
bre, en la esfera de la federación, queda encomendado 
á la acción y autarquía de las regiones, parece la uni
dad federativa la más favorable y propicia á la per
sonalidad y sel/'government regionales, y, en tal concep
to, conciliación armónica entre la mayor libertad de 
las partes y la unidad y solidez del conjunto. He aquí 
porqué es tan grave la duda y tan difícil la solución, 
que no corresponde al texto elemental, y que tampoco 
presumo haber hallado en las indagaciones de amplia
ción. Aquí solo procede señalar los siguientes corola
rios: 1.0, la federación es legítima, 2.0 la federación es 
cosa extrínseca á las formas de gobierno, 3.0 aunque el 
origen y título de la federación puede ser y es el pacto, 
no repugna una unidad federativa, concretada por otros 
modos, también naturales y legítimos, por ejemplo, la 
fusión de derechos soberanos y aun la misma conquis
ta, cuando el conquistador es tan humano y discreto que 
cree poder respetar, sin peligro, la mayor autonomía 
posible al pueblo vencido. 

5. No debe concluirse este capítulo sin una espe
cial referencia á la llamada unión personal ó sea d la 
que existe entre dos ó más sociedades públicas completas 
por el solo hecho y elemento de una soberanía común. 
¿Basta ella para la unidad nacional? 
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La vatio duhitandi consiste en que la soberanía no 
implica per se más comunidad que la de un órgano 
común de derecho, no la de relaciones jurídicas íntimas 
y habituales, surgidas del fondo mismo de la vida so
cial; pero cuando esta soberanía posee y ejercita sus 
esenciales atribuciones ¿no puede dar á los actos so
ciales la unidad exterior necesaria de cooperación al ín
tegro fin nacional, acaso con más extensión é intensidad 
que en la federación misma? 

Procedamos con método eliminativo, por decirlo 
así, y con las distinciones y anticipaciones necesarias. 
Según el concepto, hoy tan extendido, de la llamada so
beranía popular, bien que reducida de hecho á un sufra
gio electoral más ó menos amplio, la unidad nacional, 
por el solo elemento y vínculo de un gobierno común, 
será perpótuo asunto de derecho constituyente ejercita-
ble y ejercitado, en llegando la ocasión, en que tal fun
ción, fundamentalmente renovadora verifique el pueblo 
soberano de las respectivas sociedades públicas, verbi
gracia Austria, Hungría, Bohemia, Grecia y Noruega; 
España y Portugal. Pero si tal soberanía fuese legítima 
y real, que no es lo uno ni lo otro, resultaría que no es 
posible dentro del sistema semejante cuestión, porque 
lo mismo en tiempo y época normales de soberanía 
constituida que en período constituyente, el órgano gu
bernamental, creado ó confirmado y consentido por el 
pueblo soberano, y mero mandatario y representante de 
él, supone una comunidad radical en el espíritu públi
co de las respectivas sociedades, y, por lo tanto, to
das las funciones y medios comunes de unidad, ora 
meramente federativa, ora tan centralista y extensa 
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como pluguiera á las soberanas colectividades man
dantes. 

En el supuesto doctrinario de la cosoberanía de la 
realeza y del pueblo, sean cualesquiera las proporciones 
y modos en que estas entidades compartan el poder su
premo, la conclusión es idéntica, sin más diferencia que 
la de la teórica contradicción ecléctica de tal cosobera
nía y los naturales é indefectibles obstáculos con que 
tropieza en la práctica, los cuales han de manifestarse en 
este punto no de distinta formal manera qne en las de
más materias y órdenes de la común ordenación de las 
Cortes con el Rey. Es decir, tampoco hay cuestión, por
que la unidad no es solo en la persona del soberano, 
sino que, mientras gobiernen de acuerdo rey y pueblo, 
aunque no haya un mismo parlamento, la unión resul
tará de las respectivas concordias del monarca con sus 
naciones. Y cuando surjan conflictos, se resolverán por 
los medios y expedientes que el derecho nuevo tiene 
previstos y acreditados; y, si la solución consiste en el 
destronamiento, ya no habrá problema, ó se plantearía 
en los mismos términos que en el supuesto de la sobe
ranía popular sin el aditamento contradictorio de la rea
leza legítima. 

Donde y cuando ésta se halle provista de su natural 
y suficiente prerrogativa soberana, y, sobre todo, si cuen
ta con la potencia moral y el prestigio de Ja autoridad y 
de la persona, como es frecuente que suceda en la mo
narquía tradicional, entonces la armonía de ésta con el 
espíritu público y la consiguiente cooperación, psíquica 
y efectiva, de los pueblos no extraviados ni perturbados 
por el liberalismo, producen, por lo general y habitual -
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mente, una comunidad nacional más honda de lo que 
aparece á primera vista, y es la unión personal, cuando 
menos, la base, la primera etapa, y el primero y rudi
mentario elemento del organismo nacional. Falta toda
vía, sin embargo, la unidad federativa, á la cual puede 
ser la confederación tránsito natural y menos brusco, 
aunque no necesario ni inexcusable. En tal situación 
estuvieron, hasta el advenimiento de la dinastía de Bor-
bón, los varios Estados ibéricos, y continuaron Navarra 
y las Provincias vascongadas hasta el titulado Con ve-,, 
nio de Vergara. España, en los períodos más próspe
ros y gloriosos de su historia, no fué siquiera una con
federación de monarquías, sino varios Estados regidos 
por un mismo monarca. 

1. La importancia y trascendencia de determinar las fun
ciones nacionales, y , entre ellas, las que, sin dejar de serlo, 
corresponden ora al Estado, ya á otros órganos individuales 
y colectivos, no puede ocultarse á los que hayan seguido con 
algün detenimiento y reflexión la doctrina de los capítulos de 
este y los anteriores libros. Tales entidad é interés acabarán 
de penetrarse en todo el curso ulterior del tratado, y , en 
particular, en el capitulo siguiente. 

2. E l que á la confederación se la pueda llamar Estado 
7 no nación no contradice la teoría de la identidad real de 
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ambos términos en una de Lis acepciones del primero, tal 
como fué expuseta la teoría en el Capítulo I I del Libro I , por
que el estado en su sentido jurídico general se predica de to
da persona física ó colectiva, y con más motivo que de otras 
muchas personas morales, de la comunidad confederativa que 
es la más cercana á la nación. Pero, si á la confederación se la 
llama Estado en la acepción en que no se distingue á parte rei 
de sociedad civi l , esto es, en el sentido de Estado nacional, 
opino que hay yerro notorio: el mismo, aunque no en igual 
grado, que si se diera tal nombre á la mera alianza temporal. 
Hay nación cuando hay Estado y viceversa, y si es acepta
ble que se llame así á las confederaciones, es porque la per
petuidad de la alianza, el abarcar ésta más de un fin y la uni
dad moral interna y profunda que, por lo común, arguye y ex
presa el .vínculo confe Jerativo, pone á la confederación en los 
mismos confines de la nacionalidad, de la que ya hemos di
cho que es iniciación ó resto, lo primero generalmente. Repi
to que entre el orden internacional y el federativo no hay con
cepto intermedio, como no lo hay entre la independencia, 
esencialmente compatible con la confederación, y la mayor 
autonomía, siempre relativa, de las regiones federales ( i ) . 

Cuando las colonias rompen el lazo de unión con la met ró
poli, no queriendo ellas ni pudiendo ésta mantener ni siquie
ra el grado de máxima descentralización federativa, en el in
terés de una y otras estaba el conservar ó establecer, cuando 
menos, las relaciones confederales militar y comercial, y triun
far así de los errores, de las prevenciones, de los odios y re
sentimientos recíprocos y hasta del tiempo, que las tuviere se-

( l ) Sabido es, que aun la independencia nacional no puede decirse ab
soluta, como quiera que hasta las más poderosas naciones se necesitan recí
procamente, y están ligadas entre sí por más de un concepto. Los meros 
tratados son limitaciones de la independencia de los pueblos, como los con
tratos de los individuos sui Juris , por elevadas que sean su clase y posi-
cidn. A l definir en el citado cap í tu lo del primer l ibro la sociedad c i v i l i n 
dependiente, manifestamos en qué consiste la independencia, esto es, la 
menor dependencia de las naciones. 



- 155 — 
paradas anos y aun siglos. Ningunas sociedades mejor dis
puestas á esta relación más estrecha que la madre patria y los 
que fueron sus estabiecimientos coloniales, cuando sosegadas 
las pasiones del separatismo, y borrado el recuerdo de la gue
rra y de sus violencias, renacieran el amor de la madre y la 
gratitud de las hijas, y estos afectos y disposiciones se concre
taran y perpetuaran en un sólido acuerdo confederal ( i ) . 

3. Toda sociedad, de cualquier clase que sea, es para los 
individuos, aunque de la misma prosperidad, que Ies propor
ciona y presta, resulta naturalmente la de! conjunto, perfe-
cionándose así, en acción é influjo recíprocos y sucesivos, el 
todo y las partes constitutivas de él. De lo cual se deduce que 
el ser y la unidad nacionales son ante todo y principalmente, 
para el legítimo interés y provecho de todas las personas físi
cas y sociales, y , en último término, para los individuos de 
que se componen estas últimas; bien que de la potencia y efi
cacia de los respectivos órganos surjan la grandeza y virtua
lidad de los correspondientes organismos, que á su vez las co
munican y trasfunden nuevamente á sus miembros. Por esto, 
la raiz de la comunidad nacional, y, por consiguiente, la causa 

( i ) Tales debían ser uno de los primeros cuidados y atenciones de \m 
gobierno español , verdaderamente nacional: favorecer y estimular la rena
cida incl inación que sienten hacia E s p a ñ a los elementos más juiciosos y sa
nos de las que fueron sus colonias, y que se ex t r av í a y pierde por fal ta de 
íomento y dirección, imputable principalmente á la viciosa pol í t ica in te r io r 
y exterior del liberalismo español y americano. De esta ilnica reconquista 
posible de E s p a ñ a en Amér ica no sería aquella la que obtuviera el pr inc i 
pal provecho, porque sólo la confederación ibero americana p o d r á contener 
el invasor inílujo yanqui en las rept íbl icas latino ibér icas , contrarrestar la 
^ e g e m ó n i a sajona en todo el continente, y no s ó l o cerrar el paso á las ex
pansiones de los Estados Unidos, sino rechazarlos del corazón mismo de Mé
jico y de su golfo, convertido ya en mar de la Federac ión aug-lo-americana. 
I-os tratados de comercio, navegac ión y comunicaciones y los de arbitraje, 
cada vez m á s fraternales y extendidos entre E s p a ñ a y la Amér ica españo la , 
podían ser la p r e p a r a c i ó n precursora y el paso inmediato al pacto coa-
federal. 
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final de su existencia hállanse en el fondo mismo de la vida civil , 
para la cual es la vida pübl icay política, y no respecto de este 
ni el otro fin, sino de todos y en la variedad de sus fases. Así 
es, que la nación cimenta su unidad en las profundidades de 
esa vida privada, á cuyo provecho legítimo sirve de condición 
y medio toda sociedad, en órden ascendente, desde la familia 
hasta las que en el orden internacional representan los trata
dos ó las confederaciones; y, por esto también, aunque sean 
más que las expresadas, las materias y relaciones jurídicas de 
carác ter político, esto es, nacional, no es absolutamente pre
ciso que estén incluidas en la constitución federativa, ó sea, 
en el organismo expresivo de la estricta unidad necesaria para 
la existencia de la mción . He aquí porqué, si bien en materia 
de montes, de minas, de aguas, de sanidad, etc., hay también 
una parte y respecto de inmediata y solidario interés nació 
nal, no pueden considerarse esencialmente federativos, como 
los consideró el proyecto de Constitución de 1873, que inspi
r ado^ pesar del sinalagmatismo, conmutativo, bilateral é inier-
medios en el vicio centralista del derecho liberal, incluyó en
tre \a& facultades correspondientes á los poderes públicos de la 
federación todos los códigos generales, la Universidad fede
ral y cuatro escuelas normales superiores de agricultura, ar
tes y oficios ( i ) . 

Con lo expuesto puede uno orientarse algo más para la so
lución del problema planteado en el número 4 del texto, acer
ca de sí la federación es la más imperfecta unidad nacional, ó 
por el contrario, el ideal de ella. La experiencia histórica más 
inclina á lo primero, cuando presenta federaciones que empie-

(1) E l T í t u l o V de dicha abortada cons t i tuc ión tampoco distingue, den
tro de lo nacional, lo que incumbe al Estado y lo que es de accídn de otros 
drganos jur íd icos , aun en materia po l í t i ca , confusión ig-uahnente socialista; 
así es, que atribuye a l Gobierno todo lo concernieute á las fuerzas de mar 
y tierra, sin tener en cuenta que, en lo mi l i t a r como en lo contr ibut ivo, no 
toda la leg is lac ión y ejecución corresponde á los poderes centrales, sino á 
las otras sociedades púb l icas inferiores, que deben entregar sus respectivos 
capos de la manera que mejor les parezca, siendo jus ta . 
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zan por confederaciones, pactadas en fuerza de la dura ley de 
una necesidad apremiante de defensa, por ejemplo, los canto
nes del Estado, que, mucho después, se llamó Suiza, ó la de 
las Colonias inglesas de la Amér ica del Norte, los actuales Es
tados Unidos. Por eso, solo se desprendieron, en virtud de la 
convención federativa, de la autonomía necesaria para una su
perior y más fuerte unidad social. Mas si se mira el ejemplo 
más reciente del Imperio federal de Alemania, se nota que allí 
la unión tiene raiz y estímulo más profundos en la unidad de 
raza histórica y en un espíritu nacional de patria común, for
mada más, que para la defensa, para el engrandecimiento é i n 
flujo germánicos en Europa y fuera de ella, y nutrida en par
te de la tradición del Sacro Romano Imperio y de la Confede
ración germánica, deshecha en Sadowa. En la unión suiza del 
siglo X I V se concertaron sociedades indepedientes, pero atra
sada^, constituyendo una embrionaria é incipiente unidad na
cional más confederativa que federativa; en el pacto federal 
alemán se conciertan Estados independientes que, de hecho y 
de intento, dejan de serlo, aunque conserven los antiguos 
nombres y las apariencias de naciones, y constituyan una na
ción común con amplia descentralización seminacional; es 
decir, se pacta una verdadera armonía entre el máximum de 
personalidad regional y el grado necesario de unidad y solidez 
nacionales. En Suiza, la forma nacional primera es imperfectí-
sima, es más bién yna confederación que no se eleva á federa
ción, hasta el presente siglo; en Alemania es la federación un 
organismo reflexivo y maduramente concebido, desarrollado 
y formulado en términos que nada esencial falta ni al self-go-
vernwen de las partes ni á la seguridad y grandeza del todo. 

Por lo cual me inclino á formular esta distinción que llega, 
en mi entender, al linde mismo de la solución del problema, 
aunque no rae aventure á darlo por resuelto: la federación, en 
épocas relativamente remotas y atrasadas, es una forma imper
fecta de unidad nacional, porque lo que se deja de incluir en 
la esfera de lo federativo, no es por título de racional autar
quía de las regiones (cantones, estados, ó como quiera Uamár-
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selas) sino por ese individualismo, ó mejor dicho personalismo, 
inherentes á la incultura y á la extraviada pasión de autono
mía; pero, en épocas más adelantadas, á medida que la constitu
ción federal se ha desarrollado, adquiriendo sus elementos 
esenciales, ó cuando se la formula en una constitución nueva, 
que no omite ninguno de ellos, parece la federación el pro
ducto de la mayor expansión del self-govermnen, concillado 
con una superior unidad á la cual nada le falta ni le sobra pa
ra vivir robusta y prosperar sin obstáculos. Todo lo que le 
falte implicaría indebido poder autárquico, todo lo que le so
bre sería abusivo centralismo. 

Corolario no menos importante, por su aplicación y practi
co interés actual, es la exageración, por darle el nombre más 
favorable y benévolo, de ciertas pretensiones pseudoregio-
nalistas que, contra los buenos principios, fuera de oportuni
dad y de sazón, quieren para las antiguas regiones una auto
nomía, que ni es la histórica y tradicional, ni la acomodada á 
una tésis justa y á una hipótesis razonable, y tiende á que del 
extremo del centralismo se pase al extremo de la mera unión 
personal, ó punto menos, no perfeccionando el régimen fede
rativo, sino deshaciéndolo, todo ello con encubierto propósi to 
separatista, ó con un regionalismo mal ilustrado y aun incons
ciente. De tal vicio adolecen la negación de la interregionali-
dad y de la común cociudanía, es decir, de los derechos de la 
nacionalidad en cada región á los que no pertenecen á ella, y 
la aspiración de que todo pleito civil haya de fenecer en la j u 
risdicción regional sin ulterior recurso á un supremo tribunal 
del común Estado, aparte de otros extravíos en que incurre no 
solo el regionalismo liberal, sino alguno que otro elemento 
verdaderamente nacional y sano ( i ) . 

(i) Véase en el anterior cap í tu lo toda la doctrina más directamente 
conexa con la actual. Y a a l l í justificamos, por equitativa y oportuna, la dis-
d ispos ic ián en que Felipe V estableció en Ca t a luña lo que la actual Cons
t i tución federal alemana l lama el indigenato, aboliendo la i r racional ex
t ranjer ía . E l actual catalanismo es esto: cuando menos un regionalismo ex-
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4. Hasta cierto punto distinguen la confederación de la 

federación los términos alemanes, ya corrientes y aun acepta
dos en el terreno técnico, siaatenbund y hundestaat, por los 
cuales han convenido designar la confederación y la federa
ción respectivamente (unión de estados y estado de unión). D i 
go hasta cierto punto, porque hay no poco de vago y de arbi
trario en estas palabras, puesto que también la federación es 
unión de estados, aunque no soberanos, y en la confedera
ción hay un género de vínculos distintos de los de mera hu
manidad y de la comunidad establecida por los tratados de 
alianza, comercio, postas, etc. Foedus y sus derivados y com
puestos, con el prefijo ó sin él, y la palabra alcm.ma bund son 
fundamental y esencialmente equivalentes, sin que el vocablo 
staat antepuesto ó pospuesto modiñquen la etimología y la 
semiótica del término, aunque si su empleo actual que consi
dera el bundestaat como unión más íntima é interna (nacio
nal en una palabra) mientras que deja el staatenbund en el gra
do de mera liga ó alianza. 

Además estas palabras no corresponden á una actual rea-

clusivista, estrecho y anacrónico , cuya fdrmula más cruda es el acuerdo de 
la asamblea de Reus respecto del derecho, acuerdo en que se pide, no solo 
un derecho ca ta lán , lo cual es justo y lina Comisión de Códigos para Cata
luña , asunto también principalmente regional , sino jueces y magistrados 
catalanes y t e rminac ión de la instancia c iv i l e n C a t a l u ñ a , cosas todas contra
rias al nacionalismo, estado común de todas las regiones y regionales. Tam-
hién es antinacional, por antifederativo, el que todo el derecho de C a t a l u ñ a 
sea ca ta l án ; porque casi todo el derecho pol í t ico tiene que ser e spaño l , 
aunque casi todo el derecho c iv i l y el púb l i co deban ser catalanes, cuando 
las circunstancias permitan la realización de este ideal. La síntesis y c a r á c 
ter del catalanismo es lo que l laman el nacionalismo, esto es, la restaura
ción de la nación catalana, no sé si en los t é rminos en que la a g r e g ó á A r a 
gón el hijo de D.a Petronila; y digo que no sé si en los mismos t é rminos . 
Porque, en un documento presentado á D.a Cristina, cuando la expos ic ión 
de Barcelona, se pedía una unidad como la de A u s t r i a - H u n g r í a , que es u n i 
dad nacional al fin, es decir, algo más que la de la comunidad de soberano. 
Afortunadamente, la mayor í a del pueblo c a t a l á n es harto juiciosa para 
suscribir á é s t o . 
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lidad histórica, porque todas las que ahora se llaman confede
raciones son federaciones, y hasta en el lenguaje vulgar y 
científico y oficial se usan indistintamente y como sinónimos 
ambos términos. Así es que, hablando de la Confederación 
alemana como de la suiza, si por arbitrio inexplicable se de
signa con tal nombre al compuesto, se habla de gobierno fe
deral, asamblea federal, autoridades federales, etc. 

En efecto, tomando por objeto de observación y compa
ración los dos Estados europeos limítrofes de forma tan dis
tinta de Gobierno, república el uno, imperio el otro, se ve des
de luego que ambos consideran federativa, es decir nacional, 
harta más materia y relación jurídicas que las señaladas ante
riormente como estrictamente constitutivas de la sociedad ci
v i l , y que se han pactado, en concepto de federales, sin duda 
por razón de circunstancias y aun por falso concepto socialista 
del poder c iv i l , no pocas funciones correspondientes por na
turaleza á las regiones f l ) Confederación propiamente dicha lo 

( i ) E l a r t í c u l o 3 de la Cons t i tuc ión alemana ( r 6 de A b r i l de 1871) san
ciona el indiginato común , es decir, lo que hemos llamado interregional i -
dad con la provincial idad y municipalidad que supone, sin más que una jus
ta l imitacidn, la relativa en los municipios, á la admis ión y manutenc ión de 
pobres. En la cons t i tuc ión federal suiza (19 de A b r i l de 1874) todo suizo 
( a r t í c u l o 43) goza en el Cantón, donde se establezca ó resida, de todos los 
derechos cantonales y vecinales, bien que con la res t r icc ión, e x t r a ñ a y a n ó 
mala, de no participar en los bienes del municipio y corporaciones, n i tener 
voto en los asuntos puramente municipales. L a supraregionalidad e s t á 
comprendida en todos los casos del a r t í cu lo 4.0 de la Cons t i tuc ión alema
na, en los cuales se incluye, no solo la materia confederal y la estrictamen
te federativa, sino otra que no es esencialmente nacional, aunque lo sea por 
razón de circunstancias, si es que no indebidamente se hayan desprendido 
de ella las religiones, las partes contratantes federadas; por ejemplo, toda la 
leg is lac ión c iv i l , penal, mercantil y procesal (caso 13 ampliado por la ley 
de 20 de Diciembre de 1S73); y en los a r t í cu los 74, 75, 76 y 77. L o mismo 
puede decirse de todos los a r t í cu lo s del Cap í tu lo primero de la Constitu
ción federal suiza, y especialmente del segundo, que extiende el objeto de la 
Confede rac ión á «mantener la t ranqui l idad y el orden en el in te r io r , pro-
» t ege r la l ibertad y los derechos de los confederados y aumentar su pros-
»f>eridad.» Respecto de códigos generales, l a cons t i tuc ión suiza, se l imi ta 
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fué la de Suiza en un largo período de su historia, y de hecho 
lo es hoy, aunque no se lo llame, el Imperio austro-húngaro, 
que también es federal en el concepto que veremos. 

5. La unión meramente personal por el órgano y conduc
to de la^común soberanía no implica per se federación ni con 
federación siquiera, y tiempos ha habido en que no existió más 
comunidad social externa que la resultante de tener un mismo 
soberano, como aconteció á España durante la mayor parte de 
su historia, esto és, hasta muy avanzadas la época moderna y 
aun la contemporánea. Pero esta comunidad, que ha sido el 
principio y primera manifestación de la mayor parte de las ac* 
tuales naciones, se sostenía entonces por el pujante influjo del 
espíritu nacional, que existía de hecho en el fondo mismo de 
las sociedades civiles así agregadas, como fuerza interna de 
atracción hacia una misma patria, que iba laborando su unidad 
5 través, por encima y contra todas las diferencias y oposicio
nes regionales. Solo con este principio latente y embrionario 
elemento de nacionalidad pudo el soberano de varios Estados 
llevar á cabo empresas interiores y exteriores de tal entidad, 
importancia, y gloria, como las que acometió y consumó feliz
mente España, pero siempre con no pocas dificultades y con 
menores y menos sólidos y duraderos resultados que los que 

en el a r t í cu lo 46 á la parte estatutaria en la l eg í s l ac i án c i v i l , bien que coa 
la excepción del 54 que hace declaraciones de derecho federal en impedi
mentos para el matr imonio, c iudadan ía y vecindad de la mujer y leg i t ima
ción de hijos. Y no hay para q u é decir que, sobre la generalidad y vague
dad de los a r t í cu lo s constitucionales, han desarrollado el unitarismo á la 
Moderna varias leyes o r g á n i c a s complementarias que consideran materia 
federal mucha que no lo es, por ejemplo, la o rgan izac ión judic ia l , l a de re
gistro c i v i l , capacidad c iv i l , pe r secuc ión por deudas y quiebra, nada m e » 
nos que todo el cód igo de las obligaciones civiles y mercantiles y una bue-
na parte del enjuiciamiento c i v i l y c r imina l . En suma, sino por la constitu
ción, por las leyes que la desenvuelven, en Suiza hay más relaciones j u r í 
dicas federadas que en Alemania, lo cual se explica por el mayor poder de 
ios Estados a'emanes federados, 

T . n 11 



— 102 — 

hubiera conseguido á estar más adelantado el organismo na
cional, aunque solo fuera confederalmente. 

En la época actual, en que no solamente falta ese vínculo 
de moral cohesión, sino que el racionalismo con todas sus for
mas y factores disolventes, apenas permite más unidad que 
la coactiva y externa del Estado, provisto de enormes atribu
ciones y sanciones legales, la unión personal, sin organismo 
confederativo, por lo menos, no puede mantener la unidad de 
la nación, máxime siendo la realeza constitucional y parlamen
taria magistratura de escaso ó nulo arraigo y prestigio, mero 
instrumento, ó poco más, del parlamento y de las facciones. 
Aun con más organismo común que el de la monarquía doc
trinaria, es decir, con algún otro vehículo confederativo más 
ó menos rudimentario, está la unidad nacional tan amenazada 
como la de Suecia y Noruega y tan débil y quebradiza como 
en Austr ia-Hungría , á pesar de ser allí la unión monárquica 
de larga fecha y obra de los siglos, y tener la coufederal las 
condiciones y medios esenciales y precisos de existencia y 
pcrp3tuidad ( i ) . Esta confederación no tiene actualmente más 

( l ) Austr ia y H u n g r í a no solo tienen un mismo soberano, el emperador 
rey, sino que es tán unidas por el pacto confederal dé 1867 y demás dispo
siciones org-ánicas derivadas de este compromiso, renovado en 1878 y 1887, 
siendo comunes materias de ambos Estados los neg-ocios exteriores, los asun
tos mi l i t f res, los de hacienda para los gastos confederales, los de comercio, 
especialmente lo relativo á aduanas, impuestos indirectos, sistema moneta
r io , l íneas férreas a u s t r o - h ú n g a r a s , etc. Dentro de los dos Estados con
federados, cada una de las dos partes ( la Cis le i ihanaó sea Austria, en sen-
tido lato, compuesta del Archiducado de este nombre, aquende y allende el 
Ens-alta y baja Austria-Bohemia, Dalmacia, Gal iu ia , etc. y la Translei-
thanay 6 sea, H u n g r í a , Transylvania, Croacia y Eslavonia) son, en cierto 
modo, federaciones, como quiera que conservan las circunscripciones res
pectivas personalidad tradicional, que ha resistido, por el vigor del elemen
to étnico h is tór ico , al unitarismo del nuevo derecho revolucionario; man
tienen regional a u t o n o m í a , y en los respectivos Parlamentos, el Reichsrath 
a u s t r í a c o — C á m a r a de los Señores y C á m a r a de los Diputados—y la Dieta 
h ú n g a r a — C á m a r a d é l o s Magnates y C á m a r a de los Diputados—disfrutan 
r e p r e s e n t a c i ó n circunscripcional y un tanto o r g á n i c a . E l organismo con
federal legislat ivo son las Delegaciones d é l o s respectivos Parlamentos, 60 
ín ieuíbíüs por cada uuo. 
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vínculos que los de una legalidad confedcral, no muy restringi
da, la popularidad y autoridad moral, que, aunque no poco ni 
inmotivadamente menguada, todavía conserva el emperador 
rey, Francisco José, y la superioridad efectiva que en la polí
tica internacional y , de rechazo, en la interior de Austria-Hun
gría, tienen los húngaros sobre las demás razas así físicas como 
históricas del heterogéneo y abigarrado imperio-reino. Aun 
así y todo, hay en Hungría un partido avanzado revoluciona
do, republicano y separatista, más ó menos decidido y des
cubierto. El Jingoísmo calvinista, masónico y judío predomina 
en los partidos liberales de matiz conservador ó radical, que 
han ido arrancando á la flaqueza del emperador y á su medio-
cricidad política concesiones cada vez mayores en sentido an
ticatólico. El interés del liberalismo, siempre contemplado y 
favorecido, con vituperable timidez, por un monarca de inne
gable vir tud privada, pero sin energía política, es la base del 
indefinido equilibrio, siempre inestable, en que se mantienen 

dos Estados. 
Dentro de cada uno de ellos, la cuestión de raza, envene

nada por el liberalismo, es un factor peremne de agitación y 
discordia, ya crónicas, y quién sabe si elemento de mayores 
perturbaciones y aun de no lejana disolución. En la Translei-
thana, á pesar de estar en minoría los húngaros, tienen some
tidas tiránicamente á las otras razas, y el hondo sufrimiento y 
Malestar de esas poblaciones no alcanzan las manifestaciones 
tumultuarias de continua y airada protesta que en la Cislei-
thana. En esta parte, en el Imperio, es donde están en perpe
tua colisión el germanismo intransigente y avasallador y el es-
lavismo, secular é injustamente postergado, no habiendo con
seguido Bohemia, reino de antiguo y glorioso abolengo, la po
sición de razonable personalidad y autarquía á que tiene sin 
duda más títulos que el reino húngaro. Esto ha dado lugar á 
^ue el sano elemento de ámplia reivindicación regionalista, re
presentado por el partido de los antiguos tchecos, vaya cedien
do puesto é influjo á la agrupación llamada de los jóvenes 
tchecô  es decir, á una fracción liberal y sectaria que lleva al 
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regionalismo, como á las demás materias y cuestiones de polí
tica interior y exterior, el criterio radical, revolucionario y 
aun separatista, manteniendo en toda la vida pública, en la 
Dieta bohemia, y en el Parlamento imperial una lucha conti
nua con frecuentes explosiones de feroz violencia. La ocasión 
y la bandera de encarnizado combate entre las razas es la de 
las lenguas, esto es, el uso oficial del alemán ó del eslavo en 
las comarcas de población germánica ó bohemia, más ó menos 
equilibrada y predominante; y el interminable litigio, que hoy 
preocupa al ministerio Kóerber, y antes á otros varios'derriba-
dos por la colisión insoluble de los idiomas, aparece hoy como 
uno de los complicados síntomas y fenómenos del parlamen
tarismo austríaco y es una de tantas causas y factores de su 
desprestigio y de la indiferencia y desdén, cada día mayores, 
con que lo mira el país. 



CAPITULO V 

D E ; I V A S R E L A C I O N E I S P O L Í T I C A S 

Q U E ) I N C U M B E N A L E S T A D O , E S T O E S , 

A L G O B I E R N O . 

1. Siempre que en el curso de este tratado se han 
hecho anticipadas referencias indispensables al proble
ma que, desde remota fecha viene y seguirá preocu
pando á los autores de política especulativa y á los po
líticos practivos, es á saber, el de la naturaleza, esfera, 
oficios y fines del Estado, se ha ido poco á poco facili
tando la solución, ó mejor dicho, simplificando y aun 
descartando el problema. 

El cual, á estas alturas, y en lo único que al De
recho político corresponde é importa, queda reducido 
á investigar y determinar qué acción incumbe al Es
tado en las que nos han parecido materia y relaciones 
nacionales, tal como quedan expuestas en la lección 
anterior, y siempre en el supuesto de que ni en lo pri
vado, ni en lo público, ni en lo político es el Estado ór
gano exclusivo, sino órgano superior de acción social 
y función jurídica. En todas ellas, sean las que fueren 
su naturaleza y clase, habrá algo que el Estado habrá 
hecho, hace y tendrá que hacer siempre, porque nunca 
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lo han hecho, ni podrán hacerlo otras personas, y algo 
también que ha practicado, practica y prácticará, por 
circunstancial, no natural incapacidad de los otros ór
ganos de acción, ora individuales, ora colectivos infe
riores al poder supremo. A las funciones que en toda 
esfera, no solo en la política, tiene necesariamente que 
ejercer el Estado, porque son inasequibles á todo otro 
sujeto, se ha convenido en llamarlas, con término claro 
y exacto, esenciales ó intrínsecas) á las que no derivan 
de su esencia, sino que ejerce por falta de idoneidad 
actual de los demás órganos, imposibilitados por cua
lesquiera múltiples causas, se las puede denominar 
accidentales ó extrínsecas, y hasta es corriente, aunque 
oscuro y equívoco, designarlas con el nombre de his
tóricas y tutelares, lo primero, porque son temporales, 
mutables y contingentes, y lo segundo, porque, en ta
les casos, realiza el Estado respecto de las demás per
sonas una acción supletoria análoga á la de tutela por 
clásica antonomasia, la que se ejerce sobre el pupilo. 

2. La dificultad de discernir unas de otras funcio-
ees, ó sea de resolver el problema, aun circunscripto -
al orden de las relaciones nacionales, que es el propia
mente político, no solo procede de que tampoco se 
puede uno orientar en la historia, que nos presenta ca
si siempre al poder central desempeñando multitud de 
oficios que le son ágenos, sino de que también es muy 
dificil y cuestionable determinar á priori hasta donde 
llega la capacidad natural de las personas en sus res
pectivas clases y condiciones, esto es, la inherente á 
cada estado, desde el de los menores hasta las perso-
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ñas públicas completas (regiones) de que se compone 
ordinariamente la sociedad civil, y, por lo tanto, cuál es 
la acción esencial é indefectible del superior órgano 
gubernativo. 

Más aún: en un regular estado de autarquía social, 
nada hace el Estado que no sea con cierta colabora
ción más ó menos amplia y directa de la nación, no 
cosoberana, sino cooobernanie, es decir, cooperadora, 
por varios modos mediatos ó inmediatos, á la ordena
ción social, legislativa y ejecutivamente. Así, por ejem
plo, las mismas relaciones entre la Iglesia y el Estado 
no dependen solo, por lo que á la esfera temporal res
pecta, de la buena ó mala voluntad del imperante, sino 
de la disposición de la sociedad, esto es, del arraigo y 
extensión de la fe y de la obediencia en los que son 
subditos comunes de ambas sociedades y potestades. 
De otra suerte no habría más que la tesis católica ó la 
antítesis liberal, pero no esos grados y matices de hi
pótesis que impone al gobernante católico un pueblo 
descreído ó adverso en su mayor parte al Catolicismo 
^ por el contrario, al gobernante enemigo las convic
ciones de una población creyente y decidida en mayó
l a considerable. Es que, aun en épocas de servilismo 
Y» por consiguiente, de despotismo y tiranía, no puede 
decirse que, aun en los pueblos más abyectos, todo lo 
^aga el Gobierno, tanto en la esfera privada como en 
la pública; mucho menos cuando es señalada y enér
gica la personalidad de una nación virtuosa y libre 
y» por consiguiente, más eficaz y poderosa su autar
quía. 

Además, en el supuesto de un pueblo de regular 
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moralidad y sentido jurídico, hasta en las funciones 
que, por naturaleza, corresponden al Estado, éste es 
órgano complementario de ejecución, la cual corre 
más bien á cargo de la buena voluntad de otras per
sonas y del impulso de varios géneros de coacción, 
más directa y acaso eficaz que la del gobierno, cons
tituyendo, como ya en varias ocasiones se ha manifes
tado, un grado de eminente progreso aquella situación 
en que más bien la sociedad que el poder supremo go
bierna de hecho, previniendo, reprimiendo y obrando 
por el conducto de las varias personas desde el indivi
duo á la región y desde la autoridad paterna á la re
gional. 

En cuanto á la función legislativa del Estado, es 
punto menos que imposible determinarla y deslindarla, 
sino en todas, en varias materias y relaciones de orden 
político ó nacional. Así, por ejemplo, es indudable que 
es el Estado el que debe figurar como parte contratan
te en los tratados internacionales de esta ó de la otra 
clase, é intervenir como una de las potestades que se 
ponen de acuerdo en los concordatos con la Santa Se
de; pero ¿quién es capaz de señalar á priorí cual es la 
fase f porción inexcusablemente federativas de la le
gislación militar ó rentística, siendo así que á las re
giones, á los municipios, / quién sabe si á las mismas 
familias, no solo importa, sino que incumbe no poca 
acción en la forma de distribuir y cumplir estos servi
cios y deberes, y que á la misma nación y al Estado 
interesan, por muchos conceptos, que sea la sociedad 
la que organice y arregle una buena parte de éstos y 
de otros oficios é instituciones? 
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3. Para el derecha nuevo la dificultad se agranda 

desmesuradamente, porque si no es llano y fácil discer
nir qué es lo que el Estado tiene que hacer en las re
laciones políticas, ya puede suponerse cuan ardua ta
rea será la de fijarle toda la esfera de acción jurídica, 
en materia privada y pública, municipal, provincial y 
regional, y que es lo que en todo círculo de acción le 
corresponde, ora respecto de la diversa clase de bie
nes, ora de la disposición ú ordenación de ellos al fin 
y fines humanos. Resolver, con el criterio y desde el 
Punto de vista del socialismo, propio del derecho y la 
Política actuales, el problema de la esfera del Estado 
tiene que proceder de una observación minuciosa de 
todas las relaciones jurídicas y de toda la clase de bie
nes físicos y morales que entre sí se prestan las perso
nas, para concluir, por vía de generalización abstracta, 
que no vacilo en declarar imposible, cuales son los ofi
cios esenciales del poder central lo mismo en cuanto á 
los bienes (enseñanza, beneficencia, etc.,) que en cuanto 
^ su disposición jurídica á los correspondientes fines. 
^ como el derecho político es el Derecho del Estado, 
Según la concepción socialista tantas veces señalada, es 
al Derecho político á quien se encomienda la indaga
ción de lo que corresponde á varías ramas jurídicas, in
dagación árdua para cada una de ellas, abrumadora é 
^realizable para una sola, máxime, si se la quiere con-
^nar á uno ó dos capítulos, como suele hacerse. 

Pero aun hay más, este problema, en el socialismo 
dominante, apenas puede plantearle, ó, si se plantea, es 
Por una de tantas eclécticas exigencias é imposiciones 
^e la realidad. La razón es obvia: si el Estado tiene 
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atribuciones esenciales y otras circunstanciales, es por
que las otras personas las tienen también derivadas de 
su respectiva personalidad, y según su estado y cir
cunstancias históricas, pero donde no se afirma más 
personalidad que la del Estado, (y esto implícitamente 
se contiene en la concepción de él como la institución 
del derecho) todas las funciones jurídicas le correspon
den, todas son suyas, porque no hay otro sujeto de 
quien sean, y entonces, solo por atraso histórico, se ha
brá visto privado de ellas; reivindicándolas, recobra 
sus oficios esenciales y naturales, y no pueden la espe
culación racional y la ciencia hacerse cargo de lo que 
es accidental y transitorio, ni hay para qué se hagan: 
las funciones tutelares quedan relegadas á asunto y 
materia de historia, es decir, no hay tal problema en el 
derecho y en la política teóricos. 

Y tan cierto es esto, que el avance del socialismo 
en la teoría y en la práctica va despojando de gran 
parte, por no decir, de todo su interés á la cuestión, 
sólo palpitante y siempre actual para la ciencia y para 
las agrupaciones que no han desistido del intento res
taurador de las libertades cristianas y, por lo tanto, de 
la verdadera y efectiva autarquía. Ahora, aun en las re
públicas más federativas, son bién marcadas la tenden
cia é invasión estaíistas, aunque, por varias causas, estén 
más moderadas y contenidas que en otras constitucio
nes, las cuales, en virtud de su espíritu y de su letra, 
permiten al Estado arrogarse cuantas funciones y atri
buciones le plazca con la aquiescencia y con aplauso de 
la opinión y de la misma política especulativa, cada vez 
más indiferente á la distinción de oficios esenciales y ac-
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cidentales de la soberanía. Inglaterra y los Estados Uni
dos, modelo obligado de se/f-government, y Suiza, que 
no pasó de confederación hasta muy avanzado el pre
sente siglo, son prueba concluyente de nuestro aserto. 

4. Por el contrario, la política cristiana, fundada 
en la teoría de la personalidad, tan repetidamente ex
puesta, debe plantear la cuestión en la parte que al 
Derecho político y á este tratado corresponde, no ol
vidando los siguientes principios y orientándose y 
guiándose por ellos: a) una de las fases y principales 
conquistas del progreso social consistiría precisamente 
en el movimiento contrario al que hoy se observa, esto 
es, en que el Estado hiciera cada vez menos y la socie-
^ d , por el conducto de los varios órganos, hiciera ca
da vez más, tanto en la esfera privada como en la públi-
ca, así en lo público no político como en lo político ó 
nacional; ó) hay que distinguir, aunque las constituciones 

lo hagan, todo lo que, esencial ó accidentalmente, co-
rre á cargo de la nación, de lo que, por naturaleza ó cir-
eunstancias, corre á cargo del Estado; c) el Estado, como 
^s demás personas sociales, no solo tiene que trazar y 
ejecutar una parte del derecho, sino prestar en todo ca-
80 y tiempo alguna materia de derecho (los bienes que 
8on objeto de éste y que dispone ú ordena al fin y fines 
individuales y sociales, naturalmente armónicos) no dife
renciándose, en tal respecto, el problema de la acción del 
Estado del de la de cualquiera otra persona y autori-
^ \ d ) en todo tiempo, el Estado presta menos bienes 
de derecho que las otras personas y autoridades, con-
Slstiendo en la prestación de cosas una buena parte de 
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la llamada función histórica ó tutelar, y señalándose tan
to más ésta cuanto mayor y más variado es el número 
de los bienes que directamente proporciona; e) á con
trario, el progreso de la autarquía social avanza á me
dida que se restringe la acción benéfica y jurídica del 
Estado; progreso autárquico y acción central están en 
razón inversa.» 

Sobre estas bases nos aventuramos tímidamente á 
determinar, aunque sea por un procedimiento un tanto 
casuístico, que es, en cada una de las materias estricta
mente nacionales, la acción y oficio no menos estrictos 
del Estado. 

En los estatutos de derecho civil, esto es, en la in-
terregionalidad de derecho privado común, no es de 
esencia el que el Estado los formule préviamente y á 
Priori por la ley llamada escrita; sino que pueden 
ser, y esto es lo más natural, labor y producto de dere
cho consuetudinario, constituido por los varios órganos 
y en las distintas formas con que se va determinando 
y condensando el uso jurídico. A l Estado solo le com
pete convertirlo en costumbre, mediante cualquiera de 
los modos y procedimientos que pueden adoptarse para 
esta conversión, siendo el medio y conducto más natura
les y corrientes la jurisprudencia del alto tribunal nacio-
nacional en los litigios interregionales, en que tiene 
necesariamente que conocer la alta jurisdición fede
rativa. 

Respecto del derecho mercantil, tampoco repugna 
que el uso social lo haya ido determinando, y que el 
Estado lo adopte y haga suyo de la misma manera que 
á los estatutos civiles; pero la naturaleza del derecho 
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mercantil, el desarrollo y circunstancias actuales del co
mercio, su carácter más uniforme y cosmopolítico, ha
brán, por regla general, impuesto al poder soberano co
mún la función legislativa directa en un ordenamiento 
ó código más ó menos amplio y conforme con la ley y 
costumbres precedentes. 

En cuanto á la interregionalidad pública y supra-
regionalidad, todas las funciones federativas, esto es, las 
estrictamente nacionales incumben al órgano guberna
tivo soberano, menos las leyes orgánicas militar y tribu
taria, acerca de las cuales ya hemos dicho en el núme
ro 2 que solo una parte de este derecho corresponde al 
Estado. En efecto, el poder central debe reconocer á la 
región, provincia, concejo y aun familia, en sus respecti
vas esferas, la facultad de proporcionar, según ley ó cos
tumbre, los respectivos cupos, en condiciones de una 
equitativa igualdad, por el procedimiento que sea me-
nos molesto y más grato á esas colectividades, reserván
dose el Gobierno federativo la expresión legal de aque
llas bases fundamentales de organización y función pre
cisas para que la fuerza nacional, así militar como poli
cíaca, se ordene adecuadamente á su fin. En qué pro-
Porciones es este derecho nacional incumbencia de los 
distintos órganos sociales no habría de decirse aquí, 
aunque fuera posible determinarlo en abstracto y d 
priori. 
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1. Véanse especialmente la introducción á los Capítulos I 

y I V y todo el X I V del libro I I del primer tomo, aunque des
de el Capítulo I del primer libro, viene presentándose la cues
tión en la forma que, á estas alturas, debe ser ya familiar al 
lector, y con criterio y sentido absolutamente contrarios á los 
del socialismo dominante ( i ) . 

2. En el orden de la familia no es tan difícil discernir las 
funciones del padre de las de los demás miembros (mujer, h i 
jos, servidores), ni las que corresponden al jefe de la socie
dad doméstica, de las que, por esencial oficio, circunstancias 
históricas ó ingerencia abusiva, desempeña un poder público 
superior (hoy el Estado, en vez de los gobiernos municipal, 
provincial ó regional). Pero, á medida que la sociedad se de
sarrolla y diversifica, va complicándose también en igual pro
porción el problema de las funciones que, en la vida pública, 
corren á cargo de la comunidad concejil por el ministerio y 
conducto de las personas físicas y morales de que consta el 
pueblo, ó por el órgano de la autoridad municipal. Y así su
cesivamente, cada vez es más árdua empresa la de determi
nar el social auxilio que incumbe á las comunidades públicas 
superiores, y que éstas prestan también por el concurso de sus 
respectivos gobiernos ó de los individuos y de las colectivi
dades incompletas dedicadas á la prosecución de bienes de
terminados en la esfera de la provincia y de la región. Estu
diado y expuesto el derecho público por orden ascendente, 
desde el relativo al concejo en adelante, sería menos difícil 
el problema de los respectivos Estados, mediante la prévia 
resolución del de la autoridad paterna (patria potestad), en 
derecho civi l ; y cuando se llegara al problema del Estado 
soberano ó central, (Gobierno en sentido estricto) ya no ha
bría tal problema, porque en todo el curso del Derecho pú-

(l) Puede también consultarse varios pasajes de m i «Guía para el estu
dio del Derecho a d m i n i s t r a t i v o . » 
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blico se le habría resuelto poco á poco y en las partes y lu
gares oportunos ( i ) . 

No solo este número , sino en general, todo el capítulo de
be estudiarse con referencia directa á los citados anteriormen
te, y en particular al último del tomo primero. Lo que allí se 
dedujo del estudio de la relación entre el Estado y la persona 
individual, aparece aquí confirmado por toda la doctrina con
cerniente á las personas colectivas y á la acción y prestapio-
nes del Estado en la esfera de estas comunidades, 

3. En Suiza viene señalándose y avanzando cada vez más 
el estatismo, á medida que se ha ido infiltrando en las ideas y 
las costumbres la democracia moderna y , con ella, el absolu
tismo unitario y centralista, que no se ha desprendido ni pue
de desprenderse del socialismo, propio de todo el derecho nue-
vo. Él estatismo podrá en materias interesantes perder la ba
talla, pero irá ganando terreno favorecido por todas las cir-
eunfitancias del pensamiento y de la vida actuales, incluyendo 
entre ellas el mismo referendum, en cuanto es expresión de 
democracia directa é inorgániga, cada vez más influida y mo
vida de la prensa y demás vehículos de extraviada pasión ha
cia el centralismo. La derrota del Sunderbund, ó sea de la l i 
ga que en 1843 formaron los cantones católicos para la de
cusa de su fe y de la más augusta de sus libertades, la de la 
creencia católica, minó también profundamente la raiz histó
rica de las libertades locales y preparó la constitución más de-
"^ocrática, es decir, máá absolutista y centralizadora de 1848, 
^ la cual es mera reforma la constitución actual. 

U ) Durante el tiempo transcurrido entre la formación y r edacc ión del 
Primer cap í tu lo de esta obra y las del presente, he tenido hartas razones 
P ^ a pronunciarme en sentido contrario á la op in ión apuntada como pre
n d e en la nota de la p á g i n a 34 del tomo primero, y cambiar el estado de 
dutla) a l l í expresada, por el de la h ipótes is que se ha ido determinando du-
rante unos cuantos años de cons t rucc ión científica. Esta h ipó tes i s a v e n t u r é 
ya en m i «Guía para el estudio del Derecho admin i s t r a t ivo» , escrita en e l 
Periodo iateruaedio de los dos tomos de este tratado. 
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En cuanto á los Estados Unidos nos 'limitaremos á citar, 

como testimonio de mayor excepción, el del reputado y co
nocido autor J, Bryce ( Z ^ Í American Common zvealíh, tomo I I , 
capítulo 46) que denuncia como los Estados van perdiendo 
importancia en razón directa del progreso de su población y 
riqueza, porque en iguales proporciones ha crecido el influjo 
y acción absorvente del poder central, por una parte, y de las 
grandes ciudades por otra. Así es que la autonomía regional 
subsiste en la ley, pero cada vez se va restringiendo más de 
hecho, y, á la manera que los grandes árboles ahogan, á los ar
bustos que envuelven en poderosa sombra, así las regiones, {Es
tados) se empequeñecen ante el Gobierno federal, preocupán
dose más los ciudadanos de los asuntos generales que de los 
locales, con daño del interés que debían inspirarles estos últi-
tiraos, los cuales hieren ya menos la imaginación de las ma
sas, y han dejado de ser objeto de las legítimas y genero
sas ambiciones de acción pública. Los dos partidos, el repu
blicano y el democrát ico, han recibido el influjo del liberalis
mo individualista y continental, ni más ni menos que los par
tidos ingleses y la misma secular constitución británica. E l int' 
Perialismo no es meramente la manifestación de las violentas 
expansiones de injusta invasión y conquista, delito hoy co
mún á todas las naciones que se sienten fuertes, y para las 
cuales, en el orden internacional, ya no hay más derecho ni tí
tulo que la potencia física; es la tendencia centralista y aun 
cesárea que, en esta ú otra forma, surge de las tituladas de
mocracias, así antiguas como modernas, es decir, de esas de
mocracias fingidas y aparentes, gobernadas y manejadas por 
la sinrazón y la injusticia del número . Ese imperialismo en
contrará en el militarismo estímulo, arma y, por consiguiente, 
desarrollo y crecimiento. 

Lo cual no es decir que toda la multiplicidad de funcio
ne?, que hoy desempeña el Estado, sean por usurpación socia
lista, por injustificable absolutismo; muchas de ellas le han sido 
impuestas por legítima tutela; y de esa deficiencia de las otras 
personas no es, por lo general ni siempre, el Estado el único, 
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ni siquiera el principal é inmediato culpable. Asi es que la 
niayor parte de las leyes y acción gubernativa, con que el po
der soberano, en Inglaterra, interviene en la esfera económica, 
son justas y oportunas, porque proceden de notoria decaden
cia de la iniciativa y energía sociales, ó , cuando menos, de no 
haberse éstas desenvuelto á medida y en la proporción que las 
necesidades y relaciones, cada vez más complicadas de la 
vida moderna. 

4. Así como el Estado es órgano de todo derecho, no de 
iodo el derecho, así también las demás personas, sin más dife-
rencia que la de los correspondientes estado y categoría jerár-
quica, de modo que no hay persona que al llegar al uso de la 
razón, un tanto desarrollada, no pueda ser órgano de relación 
Política; y el que lo sean las más, incluso los adolescentes y 
âs mujeres, es una importante manifestación y conquista de la 

b a r q u í a y del progreso de un pueblo ( i j . 
Cómo, y en qué proporción y forma, es cada persona suje

to de acción política no puede decirse aquí. Suponiendo que 
no sea una materia esparcida por todo el derecho privado y 
público, y en parte estudiada donde y cuando se trate de cada 
Pet-sonalidad y capacidad, y que le esté exclusivamente reser-
Vada al derecho político, más bien ha de [tratarse en el libro 
Slgwiente, consagrado al Gobierno. De todas maneras, siempre 
^su l ta rá , una vez más, con visos de máxima probabilidad la 
^Pmión sustentada de que ni siquiera la acción política del 

stado puede determinarse solo desde su punto de vista y 
no ^s^e los respectivos de los demás órganos de acción na-
Clonal (2), antes más bien desde éstos que desde aquel, al con-

^ 0 63 ê  Patr'ot 'sino I a s íntesis de los deberes, y, por consiguiente, 
gún0S ^erec^os nacionales, y no obliga á todos sin excepción , bien que se-

(a)0^3^' 36X0 ^ ^etn;is condiciones y cualidades de cada estado? 
^ ^as circunstancias no hubieran impuesto una consideración y es-

^ 0 del derecho pol í t i co según el cr i ter io e r r ó n e o y tan generalizado de 
lla OQCePc'^n socialista, y del cual, por razones h is tór icas y cr í t icas , no 

a Podido prescindirse, el orden lóg ico de un tratado de esta rama jur íd i -
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trario diametralmente de lo que ahora se practica. De aquí el 
fracaso de cuantos han intentado resolver el problema aprio-
rísticamente desde la mera consideración del Estado soberano, 
ya que sea imposible hacerlo á posteriori y de una vez desde 
la observación y experimentación mda menos que de todas 
las relaciones jurídicas. 

A u n á riesgo de prolijidad, para la cual el lector discreto 
no dejará de hallar circunstancias harto atenuantes, repetire
mos que, por desconocer que el Estado no tiene en todo or
den más oficios que los de los otros sujetos, son á saber, pres
tación de derecho y de materia de derecho (toda clase de 
bienes) en la medida y proporción en que las demás perso-

ca hubiera sido como el de las demás ramas; a) funciones; b) á r g a n o s de 
re l ac ión ju r íd ica nacional. De este modo, todo el tiempo mal gastado en 
materias tan agenas al derecho pol í t ico como las que hemos señalado en 
el curso de la presente obra, hub ié rase empleado con fruto en la inda
gac ión , aun no intentada s i s t emá t i camen te , de las funciones pol í t icas del 
individuo, de la familia, etc., des tacándose as í un derecho pol í t ico i n d i v i 
dual, familiar, concejil, etc., como hay un derecho individual privado, de fa
mil iar y de con t ra t ac ión , y así en las demás ramas. 

Del derecho pol í t ico individual no han podido desentenderse los mis
mos tratadistas modernos, bien que sobre la base soc io lógica , á la vez fal
samente individualista y socialista, del pacto, y considerando a l fin al ind i 
viduo como mera parte de la única colectividad, la nac ión . Por esto nadie 
se ocupa en el derecho pol í t i co no solo del municipio, sino de la misma fa
milia, la cual, porque ahora no lo sea, no deja de ser racionalmente un ór
gano de derecho nacional, como lo fué en Roma, bien que a l l í á t í tu lo de 
miembro o r g á n i c o , casi inmediato, del Estado, y, por razón de personali
dad propia, en una concepc ión más filosófica y cristiana de todo sujeto de 
derecho. Los que vemos reducida la familia á sus más estrechos l ímites , so
bre todo en las naciones y legislaciones más r o m á n i c a s , no podemos sos
pechar siquiera cual ser ía la esfera po l í t i ca de una familia extendida m á s 
a l l á de los confines de la a g n a c i ó n y aun de la gens, de aquella a g n a c i ó n y 
de aquella gens, que, hasta en el orden privado, fueron perdiendo los de
rechos de la familia natural , desnaturalizada, m á s que perfeccionada en to
cias las civilizaciones adversas 6 reacias al influjo cristiano. 
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ñas, por deficencia natural ó circunstancial, no pueden propor
cionarse norma jurídica efectiva ni objeto de ella á sí mismas 
ni á las otras, no ha resuelto ni resolverá jamás la política 
nueva el problema que ni siquiera ha propuesto ni planteado 
debidamente. 

Es cierto que la respetable tradición del derecho romano, 
restaurada y aun acentuada por el renacimiento románico 
niedioeval, y á cuyo influjo no pudo sustraerse del todo 
sun el mismo el derecho político, fundamental y fracmentaria-
niente tratado y expuesto por los doctores católicos, cons
piraba á sacar la compleja cuestión de sus naturales y llanas 
Vlas, Pero también parece indudable que, colocados la filoso-
fta) el derecho y la política modernos en disposición y c r i te 
rio absolutamente contrarios á la idea é inspiración cristianas, 
descarriaron de vez y acaso definitivamente la indagación. 

Permítaseme una sucinta comprobación histórica del aser-
cuya importancia y valor á nadie puede ocultarse. 
La determinación del fin del Estado en la conocida y co

rriente fórmula el bien público y en la equivalente metáfora, 
también harto vulgarizada, la salud del pueblo, de que tanto 
uso y aun derroche se viene haciendo por tratadistas, gober
nantes y políticos prácticos, no pasa, considerada en sí misma, 
de una vaga y equívoca afirmación sin trazas ni título de teo
ría científica. Que el Estado debe proponerse el bien público, 
no puede discutirse ni dudarse; pero el problema queda sin re
solver mientras no se diga cual es el bien público que corre á 
Cargo del poder supremo, y en qué relaciones, entidad, canti
dad y lugar le incumbe procurarlo y proseguirlo. Es evidente 
ílUe se dá por solución el enunciado mismo de lo que se inten-
ta resolver, aparte de la deficiencia con que la cuestión se 
plantea, porque no sólo es pública, sino también privada la 
función del Estado, como puede verse hojeando y observan
do al acaso cualquiera legislación ó código civil ( i ) . 

el ^ ^ e r a á s , estas fórmulas el bien públ ico , ta salud del pueblo ofrecen 
peligro de su t rad ic ión socialista romana, cuando, de hecho, a inque no 
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Desde el influjo de la doctrina kantiana continuó definién

dose el fin y oficios del Estado con la misma indeterminación y 
vaguedad y con idéntica deficiencia de reconocimiento y garan
tías sólidas para los derechos personales; porque se limitaron 
los autores á asignar al Estado el mero fin jurídico, el cual era 
concebido generalmente con arreglo al criterio filosófico y j u 
rídico de Kant. Considerado el derecho como la condiciona-
lidad de la coexistencia de las libertades, y el Estado como la 
institución del Derecho, toda la función soberana se reducía al 
limitado y negativo fin de conciliar las libertades de arbitrio, 
esto es, las que corresponden al mundo de los fenómenos, de 
manera que recíprocamente no se estorben ni dañen esas l i 
bertades. 

Esta noción, como todas las modernas, es á la vez falsa
mente individualista y socialista: individualista, porque no se 
propone otro fin para el derecho y para el Estado que el ase
gurar á cada individuo la esfera de su imperativo categórico, 
ó sea, el imperio de su libertad racionaly aunque con la incom
patibilidad y contradicción que encierra todo el sistema del 
pensador tudesco ( i ) ; socialista, porque para la conciliación 

por sistema, era el Estado, r epúb l i ca primero é imperio después , la tínica 
persona social, y las demás, meros miembros de la comunidad c i v i l , repre
sentada por las varias magistraturas republicanas supremas, y al fin por 
el cesar. La esfera del derecho se confundía entonces con la del Estado, y 
el bien públ ico , la salus populi no eran el a rmónico interés leg i t imo de los 
sdbditos, sino la grandeza socialista del todo, identificada con l a de su re
presen tac ión soberana. 

Esto mismo significaron esas expresiones en el redivivo cesarismo pa
gano, restaurado por los romanistas en la Edad media: la conveniencia ar
bitraria , absolutista y t i ránica del imperante, en cuanto la consen t ían el 
arraigo é influjo del derecho cristiano, cuidadoso guardador de las l iber
tades l eg í t imas , empezando por la de la Iglesia, contra las intromisiones y 
atentados de los emperadores. 

En el derecho nuevo ambas fórmulas cuadran perfectamente al socia
lismo s i s temát ico que de aquel y de la moderna soc io log ía fluye. 

(I) La que existe entre lo fenoménico y lo nouménico , entre la incierta 
realidad exterior y la certidumbre de lo interno, entre el escepticismo es-
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de las libertades del arbitrio, mediante el derecho, no recono
ce otro sujeto que el Estado y no los demás agentes jurídicos 
desde la persona individual al poder supremo. 

Es además esta teoría tan pragmática como todas las racio
nalistas, y, por consiguiente, como la concepción puramente 
Práctica y de ningún modo técnica, de la salus populi, puesto 
9 ü e i dentro de cualquiera naturalismo, carece el derecho de 
principio, término y contenido, no habiendo para la naturale
za humana, y, por lo tanto, para el orden de sus actos, bien 
Rué sea adtcuado ni proporcionado á ella, consistiendo, por 
'0 mismo, el derecho en la expresión de la voluntad del impe
rante, vacía de todo motivo ético y jurídico, esto es, de valor 
objetivo y real, y reduciéndose así á lo que place al imperante, 
rey ó pueblo, 6 mejor dicho, rey ó cualquiera facción más 
^ menos numerosa en que viene á parar la soberanía popular. 
El fí?t j u r í d i c o representa, pues, un mero cambio de nombre, 
'especto del fín del bien público, y es lo mismo que éste, un 
disfraz de la despótica tiranía que hoy usan y manipulan los 
Parlamentos al servicio de una mínima fracción burguesa, sien
do aün más inferior la doctrina kantiana, puesto que excluye, 
P0r su menguada y deficiente concepción jurídica, toda pres
tación de bienes materiales ó morales por parte del Estado. 

El panteísmo hegeliano, que así en la Metafísica como en 
ê  derecho, extrajo todas las consecuencias del idealismo 
kantiano, disolviendo sus contradicciones esenciales en el pié
lago monismo dialéctico, no apartó la cuestión del viejo y 
bollado carril pagano racionalista; no hizo más que sistemati
zar el socialismo con todo el poder de una lógica avasalladora, 
deducida de los principios y de la entraña misma de la filo-
Sofia trascendental. El divorcio entre la Moral y el Derecho, 

Pcculativo en la esfera de la razón pura y la yuxtaposición empírica en la 
e la razón práctica, entre el dominio moral absoluto de lo categórico y el 
0tmnio jurídico relativo de lo contingente y posible, entre la libertad r a -

^oual, agente de la acción interioF, y que es una necesidad cattgórica, y la 
ertad del arbitrio, que es k facultad electiva en el mundo del fenómeno. 



— 182 — 
que, desde un punto de vista y por un motivo práctico, había 
consumado Tomasío y sistematizado Kant mediante una ám-
plia disquisición y concepción metafísico-jurídica, desaparece 
en el panteísmo dialéctico de Hegel. E l Estado es un imperio 
moral (ein sittliches reich), ó mejor dicho, el imperio moral 
único, el de la sola personalidad, la personalidad divina, el 
Dios presente y actual opxz concibe y expresa la norma jurídi
ca de una manera absoluta (Sittlichkeit). Siendo, pues, el Es
tado la realidad de la idea moral, 6 sea, la voluntad sustancial 
elevada de la conciencia particular á la universalidad, el fin 
del Estado no puede ser otro que la moralización, la realiza
ción de la ley morál, sin que haya siquiera posibilidad de dis
tinguir entre fines morales y jurídicos, esenciales y tutelares, 
allí donde no hay más que una voluntad substancial, que, en 
cuanto se concibe obrando de una manera absoluta sobre todo 
lo particular y relativo, es decir, moralmente, se manifiesta, 
llega áser Dios en su etapa dialéctica más perfecta, el Estado. 
El problema no existe en la doctrina hegeliana, porque en todo 
el decurso de la lucubración filosófico-jurídica lo ha venido 
descartando el gran génio del pensamiento racionalista. Y no 
hay necesidad de añadir que esta teoría es idéntica en el fon 
do á la del salus populi, de la cual sólo se diferencia por la sis
tematización metafísica del socialismo, y que no dá mayores 
garantías que aquélla á la personalidad y á la libertad, puesto 
que el sistema de Hegel no es más que el idealismo kantiano, 
despojado de su ecléctica yuxtaposición de lo fenoménico, las 
categorías inmóviles convertidas en idea, que, en y por su mo
vimiento dialéctico, es decir, en y por su desarrollo lógico, ex
plica Xz. génesis y relación de las cosas. Pero como fuera de la 
idea, del pensamiento, no hay nada, ni nouménico, ni fenomé
nico, ni cierto, ni dudoso, del mismo modo que la noción ca
rece de contenido, así también carece de fin el hombre, y , por 
consiguiente, de fin y principio la acción, el orden de los ac
tos, y no hay más derecho ni moral que la idea divina del go
bernante, del Poder, cuyo órgano es el parlamentarismo, el 
artefacto explotador al servicio hoy de una minoría burguesa 
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masónico judaica. El hegelianismo es el pragmatismo, el abso
lutismo- más lógicamente fundamentado en un error trascen
dental. 

No ha acertado el moderno derecho político á desprender
se de esta indeterminación y vaguedad, más ó menos inspira
das, pero siempre é indefectiblemente, en la concepción socia
lista y pragmática del Estado, esenciales á todo y cualquiera 
racionalismo. Así, por ejemplo, Roberto Mohl (Enciclopedia 
de las Ciencias del Estado) asigna á este nada menos que la 
promoción de los fines vitales lícitos de cada pueblo y los ofi
cios consiguientes, así respecto del individuo como de la so
ciedad; donde se ve que, aparte del influjo bien marcado de 
la escuela histórica y aun del positivismo, puesto que se afir
ma que cada Estado tiene su fin, lo cual solo es cierto en par-
ê y subalterna y accidentalmente, no se distingue entre la 

Promoción que corresponde al Estado y la que incumbe á las 
demás personas, ni entre la función esencial y las tutelares 
del poder supremo, ni tampoco tiene manera de fijar la l ic i 
tud de los actos soberanos con otro criterio superior á la vo
luntad del imperante, aunque suponga al moderno Estado re
presentativo y constitucionalista el único estado de derecho, 
afirmación que la experiencia abrumadora de las impurezas 
parlametitaristas convierte en sangrienta y amarguísima ironía. 

Así también Zacharia [Derecho del Estado) ( i ) incluye en 

0) A los que hayan seguido el curso de mis ideas acerca del derecho 
Polí t ico y del Estado no Ies e x t r a ñ a r á que traduzca la palabra alemana 
Staat de la misma manera cuando está sola que en compos ic iáa con otras 
y dig-a «Euc ic loped ia de las Ciencias del Es tado» (Encyc lopádie der Staats-
wissenschaften) en lugar de Enciclopedia de las cieucias pol í t icas , y Derecho 
del Estado (Staatsrecht) en vez de Derecho po l í t i co . L a índole especial de 
la lengua alemana se pliega y acomoda aqu í admirablemente á la idea so-
cialista del Estado; pero tengo el mismo perfecto derecho á corregir el té r -
mino que á reciificar el concepto, y por lo tanto, á restituir á la palabra la 
Slenificaci<5n material de sus elementos componentes, en vez de la acepción 
S1ntética convencional, inspirada en el error dominante y extendido. N i el 
Estado es toda la sociedad ni es pol í t ico todo lo que el Estado hace. 
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la esfera de éste todas las relaciones exteriores de la vida hu
mana terrestre,comprendidas en la noción general de derecho, 
esto es, exigibles por la fuerza, si es necesario, para mantener 
el orden en la vida común de la humanidad, notándose aquí la 
misma ¡dea kantiana, sin otra diferencia que la distinta noción 
y amplitud del derecho, mientras que Mohl no limita la fun
ción del Estado al mero oficio jurídico, sino que la extiende 
á la promoción de todos los fines. Ambas teorías son socialis
tas en cuanto el Estado se subroga en la acción de otras per
sonas, ora para el mero oficio de derecho, bien para promo
ver los demás bienes de la vida. 

Y comprendiendo otros autores que todo esto no es decir 
nada, en tanto que no se concreten las funciones soberanas del 
Poder, esfuérzanse, sin embargo, infructuosamente en la reso
lución del problema por la imposibilidad, tantas veces referi
da, como puede verse en las arbitrarias, infundadas é ilógicas 
teorías de Schulze (Sistema del Derecho dtl Estado alemán), 
Held [Elementos de Derecho político imiversaí), Holzendorf 
{Principios de Politiea) etc. 

El primero distingue tres fines lo mismo en el individuo 
que en el Estado; ÍZ ̂  el del bienestar (Wohlstand) obtenido 
por el ejercicio de la actividad sobre la naturaleza exterior y 
los bienes que contiene; esta es la esfera económica de la v i 
da.. (Wirthschaftliches Leben) b) el fin social, regulado y or
denado por el derecho (Geselíschaftliches Leben); c) el fin, 
educativo, esto es el de desarrollo, dirección y perfección del 
ser en todas sus facultades y aptitudes, vida educativa (Bi l -
dungsleben). 

Después de la doctrina expuesta considero innecesaria la 
crítica de tan extraña determinación de los fines del Estado. 
En ella, como en toda concepción socialista de la sociedad, y 
por consiguiente, de la soberanía, no se disciernen las funcio
nes que respecto de estos fines incumben á las otras personas 
que no son el poder supremo, y por lo tanto, en qué lugar 
y proporción corresponden á éste los oficios indispensables 
para al logro de fines que Schulze declara con razón comunes 
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al individuo y al Estado. Este es el único atisbo de su teoría, 
qne debió orientarle para conocer que el problema de los fi
nes de aquél no se puede plantear y resolver como suele ha
cerse. Y notará también el lector la absoluta carencia de dis
tribución lógica de las funciones del Estado, distinguidas de la 
manera más arbitraria y caprichosa, de tal suerte que, por lo 
visto, la vida económica no es jurídica ni social, y otro tanto 
puede decirse de la educativa. Sin embargo, el absurdo del 
Estado docente es tal, que Schulze, por una feliz contradicción» 
Solo admite la intervención indirecta de aquél en la esfera in
telectual. Este criterio debió aplicar á las otras, en vez de 
atribuir al Estado la totalidad de los fines humanos, en cuanto 
trascienden del individuo y afectan á la sociedad civil . 

Lo mismo puede decirse de las teorías de Held y de H o l -
zendorf. Refiriéndome especial, aunque brevemente, á este úl
timo, por la inmerecida autoridad de que todavía goza su libro 
Principios de Política, haré notar defectos análogos y, si se 
quiere, aun más señalados que en los anteriores tratadistas. 

los tres fines que al Estado asigna, el que llama de poten-
c*a nacional (machtzveck) ó sea el de afirmación y sosteni-
uniento de la nacionalidad, no es fin de! Estado solamente, si-
no de toda.Ia sociedad civil , la cual lo realiza ó debe cumplir-
10> no por solos acción y ministerio del poder central, sino 

todos los nacionales, de todas las personas físicas y colec
tivas de que la nación se compone y de las cuales el patriotis-
1110 es á la vez obligación y derecho sagrados. Vida precaria, 
miserable y efímera tendrán los pueblos, cuya existencia inde
pendiente corra á cargo exclusivo ó principal del Gobierno, 
resida éste en quien quiera que sea. Como se ve, Holzendorf ó 
atribuye al Estado un oficio que es común á todos los ó r g a -
nos sociales, por más que cada uno de estos lo cumpla en 
Proporción, entidad y lugar distintos, y con acción y medios 
también diversos, ó incurre en el error de no reconocer, al 
menos para este fin, mis personalidad que la del Estado (so-
c|alismo). E l otro fin de éste, según dicho autor, es el de rela-
C1ón con las personas individuales para garantizar su libertad 
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y derechos (Freiheit Rechtzweck;) pero ni corren éstas solo 
á cargo del poder civil , ni se afirma nada en concreto, mien
tras no se determine cuántos y cuáles son estos derechos, có
mo y cuándo los garantiza el Estado, esto es, en qué medida 
comparte en cada esfera jurídica esta función con otras per
sonas, sujetos también de derecho, en todos los respectos y 
y órdenes de él. A cualquiera le ocurre que la mera afirma
ción de que el poder central es defensor y guardador de los 
derechos personales no resuelve ni la más mínima parte del 
consabido problema. Por último, para Holzendorf el tercer fin 
del Estado es el fin de cultura social (Kulturzweck), y aunque 
el nombre parece significar cosa distinta de la que realmente 
expresa, designa con tan impropia denominación el autor tu
desco la función con que el poder soberano armoniza la opo
sición de los intereses de las personas colectivas que forman 
la nación, reduciendo esa pugna á la unidad de! pueblo me
diante el Estado, es decir, resolviendo las antitésis en una sín
tesis superior. E n este tercer fin, en el que bien se nota la i n 
fluencia hegeliana, poco hay que observar: aparte del carac -
terístico vicio socialista de ser solo el Estado el que concierta 
las oposiciones sociales en la unidad sintética del pueblo, se 
comprende que tal armonía tiene que verificarse mediante 
una función jurídica, no distinta material ni formalmente de 
la que se ejerce respecto de los individuos, y la cual enuncia 
Holzendorf en los mismos términos indeterminados y genera
les á que hemos hecho frecuente referencia. Todo se reduce 
á distinguir en este fin de cultura social las tres funciones su
premas: a) respecto de la oposición entre los grupos sociales; 
&) de la de los miembros de cada grupo; c) de la actitud del 
Estado en cuanto á los medios de que éste dispone y puede 
prestar á esas colectividades, notándose aquí una influencia 
predominante, aunque no exclusiva, de kantismo, por la ten
dencia y disposición bien marcadas á la neutralidad y pasivi
dad del Estado enfrente de las agrupaciones distintas y opues
tas, con el principal propósi to de conciliar sus respectivas H r 
bertades. 
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Tampoco la doctrina armónica de Krause y sus secuaces 

españoles y extranjeros ha resuelto el problema con la distin
ción entre los fines materiales y formales y las consiguientes 
esferas del Estado, presumiendo que, con encerrar á éste en la 
del derecho, había alcanzado la conciliación entre un bien en
tendido individualismo y los oficios inherentes al supremo po
der social. Porque es absolutamente falsa é imposible esa dis
tinción entre el objeto del derecho y el derecho mismo, es 
decir, entre los bienes que son materia jurídica y la ordena
ción de ellos al fin y fines humanos, para el efecto de que el 
Estado se desentienda de la religión, ciencia, arte, educación 
c instrucción (esferas materiales de la vida), y confiando á la 
conciencia individual y social estas esferas y la de la 'moral i 
dad (esfera formal) se ocupe y entienda solo en la otra de es
ta especie (el derecho). Paréceme este efugio del todo infun
dado é inconducente, puesto que esos bienes han de disponer
se al fin humano y á la variedad de fines individuales y socia-
les mediante el derecho, y si el Estado es la institución del 
Derechô  todas esas esferas son jurídicas, como son también 
dorales, y, por consiguiente, en ellas intervendrá el Estado á 
título de la que se supone su caraterística función, y el Esta
do será religioso, científico, artístico, etc. Y lo será por total 
eficio esencial, pues en esta concepción socialista del Poder, 
como único sujeto de derecho, ya hemos visto que no cabe 
distinción entre las funciones intrínsecas y las tutelares, con 
0̂ cual bien se ve en qué viene á parar la autarquía que pre

tenden conciliar estos armónicos con los derechos del Estado, 
^ s í como el krausismo es en filosofía un eclecticismo que 
Se resuelve al fin en el monismo panteista, del mismo modo 
en derecho y en política concluye en un socialismo pragmá-
tico, tan vacío de sentido ético como todos los anteriores, sin 
Jímites posibles á la incontrastable omnipotencia y absolutista 
^ t rus ión del Estado ( i ) . Creo que esto bastará para com-

f1 ) Esta dist inción entre lo material y formal, para el p r o p ó s i t o expre-
Sa(lo, se parece á la que domina en la controversia sobre si la E c o n o m í a 



probar histórica y práct icamente que en el Derecho nuevo 
no tiene el problema solución. 

pol í t i ca es d nó ciencia jur íd ica , y acerca de lo que en ella es econdmico 
y lo que es jur íd ico , parecidi á la que se suscitara en cualquiera otro orden 
de la vida, por ejemplo, la enseñanza sobre lo concerniente al fondo ( la cien
cia, el arte, etc.,) y l o relativo á su disposición al lín (derecho). En la teo
ría krausiana, el Estado lo es todo, desde religioso hasta industr ia l , bien 
que no teniendo, dentro del naturalismo, fundamento ni l i c i tud ninguna re
l ig ión , el Estado se l imita , en t eo r í a y en apariencia, á la neutralidad entre 
los varios fanatismos; y de hecho á la persecución ü hostilidad, cuando me
nos, contra la re l ig ión verdaderamente religiosa, el Catolicismo, y á la po
lítica quíi ha de seguir respecto de las dañosas ilusiones de la supers t ic ión , 
para destruirla abiertamente y por violencia, 6 i r l a minando y deshaciendo 
con prudente cautela. L o mismo en él sistema de Krause que ea cualquiera 
otro de socialismo ateo puede inspirarse filosóftca y jurídicamente un kul-
turkampft así el pasado de Bismark, como el presente del gabinete Valdcck 
Rousseau. 



CAPÍTULO V I 

DK IvA CENTRAIvIZACIÓN V LA. 

DESCENTRALIZACIÓN-EL MODERNO 

FEDERALISMO; SUS CLASES-

1. El que haya seguido hasta aquí, y sin interrup
ción, el curso de este tratado sabrá á qué atenerse acer
ca del valor de los términos metafóricos centralización 
y descentralización y, de la necesidad ó utilidad de con
sagrarles un capítulo ó capítulos, ora en el derecho ad
ministrativo, según suele hacerse, ora en cualesquiera 
^ las ramas del derecho público interno. 

En el supuesto de la verdad y exactitud, cuando 
^enos generales y fundamentales, de la doctrina ex
puesta, puede afirmarse que, sólo por las necesidades 
^ la enseñanza elemental, y eso no de un modo inelu-
^ble, deberá estudiarse aparte y en una lección ó lec
ciones del Derecho público el problema de la centrali
zación y descentralización, porque éste no es otro que 
el del Estado, y cuanto se ha dicho y se diga en lo suce-
Slvo acerca de él, concierne de igual manera y por los 
mismos respectos á la materia del presente capítulo. De 
^ sólo serán, pues, objeto referencias, anticipaciones, 
corolarios y escolios y algún punto subalterno de crítica, 
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y ampliación sobre la inteligencia de los términos y de 
su relación con otros conceptos. 

2. Suponiendo que sea del todo fundada la compa
ración entre el Estado y el centro y entre la sociedad y 
la periferia de una figura, cuerpo ó espacio, la centrali
zación expresará todas las acepciones que contiene la 
posesión de las facultades y ejercicio, por parte del poder 
supremo, de cuantas funciones le correspondan, en concep
to de tal, ora esencial, ora circunstancialmente; y d sensu 
contrario, la descentralización será la posesión de las atri
buciones y ejercicio de las funciones, que, por el doble títu
lo de su personalidad y de sti capacidad actual, corfespon-
den á las otras personas, que no son el Estado, sin dis
tinción n i excepción de individuos y colectividades y de 
cualesquiera clase y condición que sean. 

No se descubre aquí otra cosa que el problema del 
Estado en sus varios respectos y fases, y tal como, es
pecialmente desde el primer capítulo de este libro, se 
ha ido desenvolviendo sobre el fundamento de la per
sonalidad y de la autarquía; es la doctrina de las fun
ciones esenciales y accidentales del poder civil y la de 
las demás personas físicas y colectivas. Resulta, pues, 
que la centralización y descentralización hálíanse en 
una relación doble: d) en perfecta armonía, cuando se 
afirma en tésis las funciones autárquicas esenciales á 
cada persona y estado jurídico;, b) en razón inversa, 
cuando, en hipótesis, se tienen en cuenta las circunstan
cias presentes, accidentales (históricas) de la actual ca
pacidad de los varios sujetos de derecho. En el primer 
supuesto, no tienen las personas más ni menos fundo-
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nes que las que les corresponden; en el segundo, á más 
funciones de los sujetos superiores, menos de los infe
riores, y, por lo tanto, á más funciones del Estado, 
menos de la sociedad, y viceversa. O lo que es lo mis-
nio, toda la doctrina de la centralización y descentrali
zación está contenida en esta evidente y comprensiva 
verdad, sintético corolario, mas aun que de un tratado 
de derecho público, de toda la ciencia jurídica y filosó
fica: cada persona, desde el individuo, llegado al uso de la 
razón, hasta el poder supremo, tienen de derecho la autar-
9üfa correspondiente á su personalidad y estado', pero, de 
hecho, sólo pueden ejercitar la que permitan y autoricen 
fas condiciones históricas de su presente capacidad por ra
zón de varios hechos accidentales. La negación de la pri-
mera parte de la anterior fórmula implica socialismo, 
más ó menos acentuado y sistemático; la de la segun
da desconocimiento de la necesidad, y, por tanto, 
de la legitimidad de la tutela con que unas personas 
suplen las deficiencias de los recursos y de la capacidad 
de otras, en virtud del deber general y fundamental de 
â sociabilidad, concretado según hechos y títulos d i 

versos en la variedad de las relaciones sociales y j u 
rídicas. 

No hay inconveniente en considerar sinónimos los 
Orminos centralización y centralismo, descentralismo y 
descentralización para explicar los respectivos estados y 
situaciones de capacidad esencial ó circunstancial ya 
referidos, así como las teorías y sistemas que los expli-
Can ó tratan de cohonestarlos; pero va siendo un tanto 
frecuente y extendido el uso convencional de la palabra 
Ceníralismo en el sentido de centralización abusiva, es 
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decir, no justificada por los derechos intrínsecos del 
Estado ó por la debida, legítima tutela que tiene el 
deber y el derecho de ejercitar sobre otras personas. 

3. El intento y carácter de este capítulo exigen 
nuevas amplificaciones de los términos y de los con
ceptos centralización y descentralización, á fin de exa
minar y deshacer errores muy generalizados, lo cual 
se consigue fácilmente sin necesidad de un trabajo de 
crítica, ya hecha implícitamente en varios pasajes de es
te y de los anteriores libros, y solo con una sencilla de
ducción de los principios expuestos en varios capítulos. 

Según la doctrina que contienen, no se halla funda
mento á la distinción entre centralización y descentra
lización políticas y administrativas respectivamente, 
como quiera que no se descubre razón alguna por la 
Cual sean administrativas las facultades y funciones que 
poseen y ejercen así el Poder central como las demás 
personas. Estos no cambian de naturaleza y estado, 
sean cuales fueren los actos jurídicos, de que son su
jeto activo; y en cuanto á los actos mismos, sabido es 
que son privados, públicos ó políticos no por la perso
na que los ejecuta, sino por aquella á que directamente 
afectan, por el sujeto pasivo de la relación. Cuando éste 
es la nación, esto es, toda la sociedad civil, la relación 
es política, sea cual fuere el sujeto activo de ella, no ad
ministrativa, aunque así se la denomine sin motivo cien
tífico, y, por eso, no hay centralización ni descentrali
zación administrativas, por no haber actos ni rama ju
rídicos que lo sean. 

Percíbese también identidad real entre autonomía 
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autarquía y descentralización, puesto que todas indican 
cualidades, atribuciones y funciones que derivan de los 
respectivos personalidad y estado, sin más diferencia 
qne la puramente formal de venir designando un uso 
convenido, con el término autonomía la independencia 
ora natural, ora circunstancial de cada persona, la de 
significar autarquía la consiguiente suficiencia perso
nal y el correspondiente propio gobierno de cualquier 
sujeto; y la de expresar con el término figurado descen
tralización el conjunto de facultades, deberes y dere
chos propios de la personalidad, autonomía y autarquía 
de cada sujeto, según su condición jurídica y su acciden
tal situación. 

No menos evidente resulta que regionalismo es la 
descentralización que corresponde á las regiones, en 
virtud del grado de personalidad, autonomía y autar
cía proporcionado á su condición de personas colec
tivas de categoría inmediatamente inferior á la nación, 
V que se las debe sin otros límites que los que impon
ga la hipótesis, esto es, una tutela, solo legítima, en cuan
to es justa y prudente, y que carecerá de prudencia y 
^e justicia, cuando desconozca los títulos de la perso
nalidad y las exigencias de la historia, ó no sepa armo-
^zarlos con oportunidad debida. 

Finalmente, advertiremos que, cuando se toma la 
Palabra tutela, no en el vago y general sentido metafó-
rico de la defensa y amparo que, por sus funciones 
esenciales, presta una autoridad á la sociedad cuya es, 
sino en el más concreto y corriente, así en derecho pri
vado como público, de acción con que una persona su-
P̂ e las deficiencias accidentales de la personalidad y 

T. I I 13 
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recursos de otra, entonces tutela equivale á centraliza
ción circunstancial 6 histórica, esto es, no por razón de 
los oficios intrínsecos ó naturales de una autoridad 
cualquiera, sino de los hechos que temporalmente exi
gen y justifican ese suplemento de autarquía en y para 
la persona inferior. La tutela es entonces una fase de la 
centralización y el título de sus funciones extraordina
rias, que cesan en cuanto desaparece la incapacidad del 
tutelado,, y que, por esto, no puede invocarse como 
razón jurídica y permanente de tales oficios para 
convertirlos de temporales en perpétuos, mucho menos 
cuando se ejercen sobre las personas colectivas cuya 
autarquía está en razón directa de la clase y condición 
de ellas, y cuya incapacidad es más anormal y debe ser 
por lo tanto menos durable. 

4. La concepción socialista, dominante en todo el 
derecho y política actuales, ha convertido la descentra
lización en algo parecido á lo que algunos autores mo
dernos llaman desconcentración administrativa^ ó sea, en 
el grado mayor ó menor de delegación de funciones 
que hace el único poder público, el soberano, en comu
nidades que no son más que meros círculos de divi
sión burocrática de la única sociedad pública, la nación, 
y en autoridades que no pasan de meros órganos de
pendientes y auxiliares de aquel poder. El cual es el 
único árbitro, según el criterio de su conveniencia gu
bernativa, y para mayor eficacia y expedición de ésta, 
de otorgar ó consentir, expresa y explícita, ó tácita é 
implícitamente, máxima, media ó mínima descentraliza
ción. Ella no es entonces un derecho de la personalidad, 
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sino una concesión del poder, y ni aun esto siquiera, por
que no hay concesión donde no hay persona á quien la 
concesión se haga, y en el supuesto socialista, lógico y 
rigoroso, (aparte de las atenuaciones y yuxtaposiciones 
impuestas por la realidad), las colectividades públicas 
son meras distribuciones cuantitativas y numéricas de 
la colectividad nacional, no personas, cuyos derechos 
hay que reconocer, respetar y garantizar. 

Por esto, dentro del liberalismo, siempre socialista, 
solo en el ^rado se diferencian la descentralización más 
moderada y conservadora de la más ámplia y federal, 
^ue no pasa de ser una desconcentración más pronun
ciada, una delegación más ámplia de los oficios centra
les en órganos dependientes del centro y absolutamen
te subordinados á él, aunque ejerzan sus funciones en 
los distintos lugares y círculos de la única y sola colec
tividad pública, la nación. Cuando en un nuevo perío
do constituyente, el pueblo soberano introduce mudan-
2as más ó menos graves en la constitución anterior, y 
arreglando de distinta manera el organismo de la so
ciedad y sus funciones, traslada á la periferia muchas 

las que estaban antes centralizadas, procede con el 
^ismo absoluto arbitrio, con igual título é idéntico cri
terio acerca de los derechos del poder y de las otras 
Personas, que cuando reivindica y recoge en el centro 
las atribuciones que antes estaban esparcidas fuera de 
^- Y esto, aunque se reconstituya según los principios 

federalismo sinalagmático, conmutativo, bilateral, in-
terniedio, esto es, del que, retrocediendo lógicamente á la 
P^ra doctrina del pacto social, entiende que no hay otra 
constitución legítima que la federativa, producto de u na 
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serie ascendente y categórica de contratos, en virtud de los 
cuales, van/ormátidose por libre convención de los indi
viduos las colectividades inferioresy y por la de éstas las in
mediatamente superiores en grado y clase, hasta que del 
libre pacto social de las regiones, {cantones, estados etc) re
sulta la nación ó estado federal. En tal federalismo, don
de se reproduce y es más patente la relación lógica y 
la evolución necesaria entre los dos extremos del indi
vidualismo y del socialismo del nuevo derecho, la ex
tensión, amplitud y proporciones de la centralización y 
la descentralización dependerían del arbitrio de la mu
chedumbre, es decir, de la sucesión de pactos en que el 
Estado fué convenido. No hay en tal supuesto más per
sonas verdaderas que los individuos cuyo agregado 
constituye la masa social, la nación; las otras personas 
sociales no tienen otra existencia y derechos que los que 
la multitud quiere precariamente darles en virtud de los 
pactos fundamentales y radicales (inter síngulos), de los 
cuales surgen las primeras y siguientes comunidades 
en que se divide atomística y numéricamente la gran 
colectividad federal. Otra prueba de esta verdad es el 
uniformismo de todas las constituciones federales libe
rales, no solo en la organización del poder federal, sino 
en el de los otros círculos públicos y en sus relaciones 
con el centro. 

5. Como la materia y el asunto de la centraliza
ción y descentralización modernas se reducen á la 
cuestión del más ó el menos de las funciones retenidas 
ó delegadas por el soberano, de aquí la importancia 
que dán algunos tratadistas, especialmente los doctri
narios, á la indagación, estudio y clasificación de los 
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hechos, condiciones y circunstancias físicas y morales 
que influyen en el mayor ó menor grado de funciones 
actuales del poder central. Para ellos no tienen tales 
lucubraciones un principal interés histórico, esto es, el 
teórico de explicación del estado actual de las institu
ciones, y el práctico de orientación de razonable y jus
ta prudencia política; son más bien un trabajo de arte 
Pragmático, á fin de conocer el conjunto de reglas á que 
ha de atemperarse el empirismo manipulador y perpe
trador de todo el centralismo posible; un cálculo de las 
resistencias y obstáculos con que puede tropezar la 
reivindicación de los derechos del Estado, que son to
dos los que quiera y esté en disposición de ejercer, á te-
nor del socialismo dominante en el pensamiento y en 
â vida. 

A cualquiera se le ocurre la dificultad, por no decir 
la imposibilidad, de generalizar en un capítulo la varie
dad de causas presentes y pretéritas que pueden in
fluir en la suma de funciones esenciales y tutelares del 
Estado y en las que corresponden á la personalidad y 
capacidad actual de los otros sujetos de derecho. Tie-
ne que ser tal lucubración el producto de un municioso 
trabajo generalizador de doctrinas y hechos concer-
"ientes no solo á la idea y vida del Estado, sino á las 
^e todas las personas individuales y colectivas de que 
86 compone la sociedad civil; es decir, materia que tras
ciende y excede no solo de las proporciones de una lec-
Clón, sino de los límites de una rama jurídica y aun de 
todo el derecho. 
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\ . No deja de ser frecuente reducir la centralización y la 

descentralización á las relaciones entre el Estado y las socie
dades públicas completas, (pueblo, provincia, región) , con 
lo cual la materia sería de la exclusiva competencia del dere
cho público interno, repart iéndose la doctrina entre las varias 
ramas de éste, según el punto de vista desde donde se p/an-
tease el problema> esto es, según la personalidad y capacidad 
que se estudiara, que lo mismo pueden ser las del concejo que 
las del Estado. Todo cuanto acerca de éste queda expuesto y 
se expone en el presente capítulo convence de lo contrario, es 
á saber, que también se da el problema en la esfera de la fa
milia, de la universidad, de la sociedad mercantil, etc., en una 
palabra, en la relación entre las respectivas autarquías de una 
persona inferior y otra superior, empezando por el individuo 
y concluyendo por el poder soberano. Sería ya prolijidad in
justificable y ofensiva para eí lector que ofreciéramos ejem
plos de fases del problema en el derecho civil y mercantil, 
abriendo por cualquiera parte los respectivos códigos. 

Más aún: dentro de cada sociedad se presenta de nuevo 
el problema siempre que se trata de las respectivas atribucio
nes y funciones de la autoridad y de las demás personas de que 
la colectividad consta, verbigracia, del padre, de la esposa, de 
los hijos, del alcalde, del ayuntamiento, de los vecinos, e tcé
tera. Por do quiera y á cada instante surgen confirmaciones 
numerosas de que es imposible, vano y peligroso el intento 
de encerrar la materia en un capítulo. 

2 Los mismos términos centralización y descentralización 
son una metáfora impropia, infundada, odiosa y de sentido y 
uso principalmente modernos; porque parecen expresar un 
asunto de mera prudencia é interés gubernativos, según los 
cuales el Estado retiene ó delega los oficios y facultades que 
le conviene. Y , si aún puede tolerarse que se diga centraliza
ción en referencia á derechos y funciones del poder, llamado 
por analogía, central, no puede ser más impropio el nombre 
descentralización, muy ocasionado al error de que se tome por 



desprendimiento, renuncia, dejación por parte del Estado de 
atribuciones propias, cuando loque ^descentraliza, por justicia 
ycon recta oportunidad, no es más que la autarquía, la autono-
naía inherentes á la personalidad y que tutelarnaente se retuvie-
ron, si acaso no se usurparon, á la independencia natural y á la 
actual capacidad de las demás personas que no son el Estado. 
Bien se ve la conexión entre la expresión figurada y el socíalis-
rno, en que incurrió habitualmente la monarquía absoluta y ce-
sarista, y que convirtieron de vicio en sistema la filosofía, el 
derecho y la política liberales. 

En razón de la perfecta armonía que hay, en tésis, entre 
centralización y descentralización, todas las escuelas y parti
dos se declaran favorables á una y á otra, y so dicen, aunque no 
lo sean, centralizadores y descentralizadores á la vez, recha
zando la nota de centralismo en cuanto expresa éste centrali
zación abusiva, en la que no pueden menos de incurrir, porlógi-
ca de sistema, el derecho y la política nuevos. Tratan entonces 
de ocultarlo y aun de engañarse á si mismos, ora distinguien
do entre centralización política y administrativa, ora suponien-
^o, sin fundamento en la realidad, razones y títulos de tutela 
^ e no existen y la convierten en una verdadera usurpación ( i ) . 

3. Para la refutación fundamental de la distinción, abso
rtamente inmotivada, entre centralización política y adminis-
trativa véase el Capitulo I del tomo I , números 3 y 5 y el de
senvolvimiento y ampliación de la doctrina de ellos en los nú
meros I , I V y V I de mi «Guía para el estudio del Derecho ad
ministrativo.y> 

(i) A medida que la sociedad va abdicando, resignada y aun gustosa 
s»s derechos en el Estado, ha l l ándose , cada vez, mejor avenida con la serví -
attmbre propia del l iberalismo, y que va éste infi l trándose en la masa con 
caracteres de incurable cronicidad, no tiene el poder necesidad de tomarse 
el trabajo de justificar sus intromisiones que, s egún hemos dicho, juzga él 
reivindicaciones de esenciales atributos y oficios, por ser el soberano la 
vinica autoridad púb l i ca . 
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En cuanto á la perfecta sinonimia é identidad real entre 

autonomía y descentralización, solo hay que añadir que la "mis
ma relación existe entre este término y los de independench 
y autarquía, todos los cuales tienen su fundamento en la per
sonalidad y en la capacidad de los sujetos de derecho, y som 
como hemos visto, más expresivos y exactos que el de des
centralización. No se usa el de autarquía, porque apenas ha 
tomado carta de naturaleza en el lenguaje técnico, ni aún de 
la política cristiana y nacional, á pesar de sus preferentes títu
los sobre la exótica palabra self-government; y generalmente 
tampoco se sustituye á descentralización independencia, por
que, aunque no hay sujeto que no la tenga, una justificada an
tonomasia aplica el término á la pers jna más independiente y 
menos dependiente,la nación, mientras que, por uso convencio
nal, se predica la autonomía, no antonomásticamente de la 
persona más autónoma, sino de todas, según su estado y cate
goría, principalmente de las comunidades públicas, y, singu
larmente, de las de personalidad, autarquía é independencia 
más inmediatas á las de la nación (las regiones, cantones, esta
dos, etc.) (l). 

Ya se comprende aún más la relación entre descentraliza
ción y regionalismo; las regiones son las sociedades que tienen 
un título de descentralización correspondiente á su personali
dad y á su capacidad, ni más ni menos que lo que le sucede á 
las demás personas. 

Solo por el respeto á la doctrina y autoridad de tratadis
tas, cuya opinión contraria nos hace desconfiar gravemente 
de la nuestra, añadiremos alguna otra rectificación á las in
cluidas en el texto. Empiezo por declarar que no hallo funda-

( l ) L a autonomía es la expresida d é l a personalidad, d é l a indepen
dencia y de la autarquín, por el lado y fase de uno de sus atributos, el de 
darse la ley, que es una de las funciones del propio gobierno, la fundamen
tal de ser legislador de sí mismo. Por antonomasia la autonomía, como la 
independencia, se atribuiría á la nación, pero el arbitrio del uso lo ha dis
puesto de otro modo. 
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Wento alguno á la distinción entre descentralización política y 
administrativa en el supuesto, que me parece absolutamente 
arbitrario, de ser la primera una desintegración de funciones 
soberanas que se reparten entre varias magistraturas centrales, 
Centras que la segunda es la atribución á las distintas perso-
nas individuales ó colectivas de aquellas funciones propias de 
Su respectivo estado natural y circunstancial. Ejemplo de tal 
descentralización ofrece en la República romana la creación 

varias autoridades, entre las cuales se repartieron la digni
dad y los oficios que, de la destruida realeza, recibió el primi-
^•vo consulado; produciéndose el fenómeno contrario, esto es, 
'a centralización política, cuando asumió el cesar los oficios y 
ailtoridad de estos varios funcionarios (cónsules, censores, pre
c e s , ediles.) Mas, sí bien se considera, aunque pueda sin im
propiedad, bien que con peligro de confusión y con usurpa
ción notoria de uso, aplicarse á estos fenómenos históricos y 
otros análogos el mismo tropo descentralización^ central ización, 
desde luego se descubre que se trata de materia y cuestión 
distintas de que haya más ó menos funciones y atribuciones en 
ê  Centro ó en la periferia y de asunto ageno y aun indiferen
te al hecho de que el organismo central, Gobierno, concentre 
P0r naturaleza, tutela ó abuso, poc^s ó muchos oficios y facul
tades de gobierno. Si á la repartición de funciones soberanas 
entre varias magistraturas supremas se la llama dcscentraliza-
Clón política, á lo contrario, esto es, á la posesión de todas por 
Un So'0 órgano (persona física ó moral) habrá que llamarla 
Central¡zación de la misma clase y nombre; pero esto nada 
tiene que ver con la doctrina de que aquí se trata, que no es 
0tra ^ c la de las respectivas esferas gubernativas del poder 
soberano y de las demás personas individuales y colectivas ( i ) -

(0 Otra 
prueba más del fundamento y probable verdad de esta crítica 

1Ue, tratándose de la monarquía pura, no tiene aplicacidn posible el con-
CePto que venimos examinando; porque, cuando el poder soberano reside 

Ulla sola persona física, podrá haber cuestión acerca de las funciones 
Soberanas que retiene 6 delega en el centro ó en la periferia, no de las re-
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4. Suele distinguirse entre el federalismo orgánico y el si-
nalagmático\ pero si bien se considera, apenasson perceptibles 
si es que existen, las diferencias ni en el orden teórico ni en el 
práct ico. Para los orgánicos, la federación ó sea la desconcen-

tenidas que no puede compartir con otras magistraturas centrales cosobera-
nas. Para nosotros, como más adelante probaremos, no es verdadera mo
n a r q u í a la moderna t i tulada representativa constitucional. 

En el ejemplo aducido de la historia pol í t ica de Roma hay además una 
part icularidad propia y ca rac te r í s t i ca de la vida y derecho de aquel pueblo, 
tan singular y de tan interesante evoluc ión social y jur ídica , par t icu lar i 
dad que no se repite en los tipos modernos de Repúb l i ca . E n las actuales 
la cent ra l izac ión 6 descent ra l izac ión se verifican, como en las m o n a r q u í a s , 
por el hecho de que el poder central (Jefe del Estado y parlamento) ejerzan 
m á s ó menos funciones de las que por personalidad y capacidad corres
ponden á los otros ó r g a n o s sociales, no porque el poder central se divida 
entre varias entidades, como se divide segi ín la doctrina del consti tuciona
lismo, principio común así á las organizaciones unitarias como á las federa
les. A nadie le ocurre decir que lo mismo en Francia que en los Estados 
Unidos, en Alemania que en I ta l ia , la descent ra l izac ión pol í t i ca consiste en 
esa des in tegrac ión constitucional de compartir la soberan ía con las Cámti-
ras respectivas los respectivos presidentes y monarcas. En unos y en otros 
Estados la soberanía , efectiva ó nominalmente, reside en el jefe del Estado 
con el parlamento, y es cosa muy e x t r a ñ a , arbi t rar ia y ocasionada á error, 
l lamar á esto descen t ra l i zac ión ó desconcen t rac ión . 

Estas denominaciones metafór icas tienen respecto de Roma un funda
mento his tór ico en hechos que no se han vuelto á repetir, al menos en los 
mismos t é rminos y con la misma razón circunstancial. Recordemos breve
mente esta parte de la evoluc ión pol í t i ca romana. 

Contra la t i r an ía real no se le o c u r r i ó á un patriciado, que no p o d í a 
menos de ser todav ía ageno no sólo á la ciencia, sino á la experiencia po
lí t ica, o t ro remedio y prevenc ión que divid i r , desintegrar la m o n a r q u í a vita
l icia, repartiendo su autoridad entre dos monarcas temporales, los cónsu les . 
Por la puerilidad, que se paga de las apariencias, no quiso l lamarlos reyes, 
siendo as í que en ellos se esforzaba en depositar todo lo que era posible de 
la autoridad y dignidad reales. En un principio no hubo al lado de los cón
sules otras magistraturas que las primitivas que d e s e m p e ñ a r o n funciones 
delegadas por el rey; mas, luego, la variedad y compl icac ión de los nego
cios determinaron la creación de otros cargos centrales que de sempeñaban 
funciones no consulares n i cosoberanas, sino encomendadas por la sobe
r a n í a que de hecho c o m p a r t í a el Senado con los Comicios, llevando a q u é l 
la mayor efectiva parte. No había , pues, des in tegrac ión de soberanía , es de-
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tración máxima es un mero deber, derecho y función cons
tituyente del Estado ya constituido, el cual, en cumplimiento 
de su obligación y en uso de sus atribuciones, se federal iza 
del mismo modo que se había centralizado, cuando antes así le 
pareció y convino; mientras que los sinalagmáticos entendie
ron que esa federación no podía decretarse á priori por una 
de tantas asambleas constituyentes, sino ser objeto de una 
série de pactos, en vir tud de los cuales todas las personas 
autónomas fueran voluntariamete ligándose en orden social as
cendente, limitando sus derechos en la medida necesaria para 
^ creación y existencia de otros organismos superiores hasta 
llegar al Estado central soberano, producto á su vez de un 
convenio interregional, entidad suprema, constituida por la re
nuncia que de la totalidad de sus derechos hicieran las regio
nes (cantones, estados, etc.,) á fin de crear una autoridad co-
n^'m que, por y para el interés de ellas, las ligara. Es la doctri
na del pacto social, aplicada en todo su rigor en cada período 
y faena constituyente, y de la misma manera y en igual forma 
^"e en la contratación privada, en que las partes conciertan 
sus intereses bilateralmente, esto es, con derechos, deberes y 
utilidades recíprocos. 

> 10 que llamarían descenlralizacidn política, sino variedad de delegacio-
1168 heclias por el poder supremo. 

I^e lo cual se sigue que el fenómeno contrario de la concentracián de 
j^511^0" censura, sacerdocio, etc., en el imperator, la cual fué un modo 

é indirecto de golpe de Estado y dictadura, podrá llamarse centrali-
t̂ 0^11 ^0'lt'ca en cuanto reduce los órg-anos centrales y asume uno la ac-

4 ad y funciones de varios; pero sin que haya en ello nada más que una 
^ ^'cacidn, poco motivada, de términos que venían significando cosa muy 
itj lnta' Una Pe^grrosíl traslación y extensión de unas mismas palabras á 

eas ^versas y remotamente relacionadas, de las cuales, una ni siquiera ex-
UQ orden jurídico normal de instituciones, sino un hecho anormal 

puede ser circunstancialmente necesario, y, por tanto, legít imo, pero 
cu \ * S'em^re Un reme<li0 extraordinario y peligroso, la dictadura. L a 
toa ' soc^e^a^es modernas tampoco viene por el camino y en la for-
ro^auaS0'UC^D, Pac^ca' en su ^l^110» etapa, de la dictadura cesarista 
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Mas de esto mismo se sigue la imposibilidad práctica del 

federalismo sinalagmático, tan incompatible con la realidad, 
como la vieja doctrina del pacto social, en que se funda y que 
trata de desenvolver hasta sus últimas consecuencias. Como 
el hombre no se ha hallado, y menos ahora, al cabo de tantos 
siglos de existencia social, en estado de naturaleza, sino en un 
estado constituido, en el cual, á pesar de todos los trastornos 
y demoliciones revolucionarios, quedan un fondo, una base y 
hasta una hilada de construcción histórica, tradicional, resul
ta que la federalización sinalagmática tiene que hacerse igual 
que la orgánica, por una de tantas asambleas constituyentes, 
organizando de nuevo la sociedad por un procedimiento idea
lista y apriorístico de la misma clase que los otros; la serie de 
contratos sinalagmáticos, bilaterales é intermedios son pura 
ilusión y superchería, desde que no es posible deshacer las 
naciones, reduciéndolas á mera masa individual y atomística 
pacíanda y pactante de un estado social absolutamente nuevo 
de abajo á arriba. Porque, en efecto, la soberanía popular, que 
es el agregado de las soberanías individuales, supone una igual
dad é independencia absolutas, y , por consiguiente, el estado 
í ^ ^ n ? / p r e s o c i a l y la necesidad, para salir de él, de convenir 
todas las relaciones sociales sinalagmáticamente, debiendo ser 
el Estado la materia y producto del último pacto público; pe
ro como esta rigorosa exigencia lógica del error es absoluta
mente irrealizable, siendo, como son, ficción y sofisma lo mis
mo la soberanía del pueblo que el consiguiente estado de na
turaleza, ninguna federación puede hacerse sinalagmáticamen
tê  sino por el mismo procedimiento que las demás constitu
ciones, concentristas ó desconcentradoras, esto es, por la con
fección de un código fundamental, impuesto por un partido re
volucionario, llegado violentamente al poder y en disposición 
y con medios de introducir mudanzas más ó menos radicales 
y efectivas en el organinmo social anterior. No hay pactum 
unionis inter singulos, sino un aparente pactum sujecíionis, im
plícito é incluido en la creación del nuevo soberano delegado; 
fingiéndose que todas las otras disposiciones constitucionales 
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son otras tantas convenciones de la masa de individuos, cuan
do en realidad no pasan de nuevos preceptos del recienveni-

gobierno pseudo popular. Foresto, tales asambleas, unita
rias y centralizadoras ó federales, no son -convenciones más 
que en el nombre, y de hecho ninguna es sinalagmática, á no 
ser que quiera hacerse pasar por sinalagmatismo la delibe
ración constituyente que hace la masa presocial por el con
ducto de sus mandatarios y el orden de discusión y estableci
miento constituyente de los organismos inferiores al poder 
central, decretados, (pactados) antes de la creación de éste ( i ) . 

Como para los modernos autores la cuestión de centra
lización ó descentralización se refiere exclusivamente á las re-
^ciones entre el Gobierno y la provincia y el municipio, no 
es tan difícil una indagación y clasificación de las causas y cir
cunstancias más ó menos propicias á la concentración de fun
ciones en la administración central, ó á la desconcentración en 
la local, destacándose sobre todos el hecho de mayor y pro
sudo influjo, esto es, el elemento étnico, el factor más impor
tante de regionalismo. 

Mas como no se trata solo de esos grandes círculos admi-
nislrativos, en que se divide el Estado unitario y centralista 
para su mejor, esto es, su más expedito funcionamiento, sino 
^e todas las demás personas, no pueden influir de la misma 
manera los principios y los hechos en el grado de autarquía 

(0 ¿Quién seria capaz de calificar de o r g á n i c a ó de s i n a l a g m á t i c a á la 
fracasada nonnata constitucidn de 1873, ora a ten iéndose á su e l a b o r a c i ó n , 
0ra á su texto? Si hubiera diferencia especulativa en és te se notara, y en l a 
^ rmac idn del Cddigo viérase t ambién la variedad del procedimiento. Lejos 
de eso, el sinalagmatismo del Sr. Pi y M a r g a l l solo pudo apreciarse en sus 
lucubraciones orales <5 escritas, y dicen que en la impasibilidad es tó ica y aun 
eQ la interior sat isfacción con que veía en el movimiento cantonal la p r é -
Vla S ocialización de la E s p a ñ a anacrónica, la demol ic ión del edificio an-
^ « o , para reconstituir en el solar la fabrica nueva, s e g ú n e l r i g o r de los 
Principios. Mos t rábase en esto el Sr. Pí el más lóg ico por ser e l m á s pactis-
ta» al meaos en teor ía , de todos los liberales. 



— 20Ó — 

de aquéllas. Así, por ejemplo, t ra tándose de universidades, la 
cuestión de raza histórica, bien que no deje de tener conexión 
con la autonomía escolar, no es sin embargo tan eficaz y d i 
recta, que no pueda mantener la escuela su self-govermnent, 
aun cuando lo hayan perdido la región, la provincia y el c o n . 
cejo, y aun borrádose en ellas hasta las trazas de su constitu
ción y gobierno. Para ello bastará con que el Estado se pe
netre de que no hay en la universidad las mismas razones de 
tutela, ó que, aun siendo injustamente invasor el Gobierno, no 
lleve el error y la injusticia hasta los extremos del Estado do
cente. Lo mismo habrá que decir de las sociedades mercan
tiles, en que el poder central debe excusarse de las ingeren
cias, no impuestas por la desconfianza fundada que tenga de 
la moralidad social, la que bien puede conservarse en relativa 
pureza, aunque no esté á la misma altura la autonomía de las 
demás sociedades públicas completas. Y por supuesto, la fa
milia aun es más agena á la acción de las causas que determi
nan el grado de personalidad de las sociedades públicas, de tal 
suerte que, por su propia naturaleza, donde más se refleja y 
más impreso está el divino designio, la sociedad doméstica es 
la más inmune del influjo de las causas históricas que mer
man la autarquía de las otras colectividades. A u n en estas so
ciedades tan inmorales y esclavas, la mayor parte de la inter
vención del Estado en el orden doméstico es infundada, y, por 
lo tanto, abusiva, como puede comprobarse en nuestro C ó d i 
go civil de Castilla, abriéndolo al acaso. 



CAPITULO V I I 

DEDlv SOCIALISMO EN QKNERAL.— 
VARIEDAD DE ACEPCIONES Y CLASES 

1 - Aquí terminaríamos el presente libro, si no fue-
r^ útil y aun necesario recoger en conjunto y síntesis 

frecuentes y anticipadas, las casi continuas referen-
Clas al error característico de la vida y el derecho nue-
Vos, al que comparte con la otra aberración extrema, 
el individualismo, el tiránico imperio sobre casi todas 
âs actuales instituciones públicas, marcando en ellas 

Un sello indeleble, una huella profunda y siniestra, el 
Socialismo. En su molde ha vaciado la máxima parte 
^ 1 derecho público, convirtiéndola en derecho políti-
Co» y amenaza avasallar al derecho privado, en cuyos 
dominios avanza con nuevas invasiones y usurpa-
ciones. 

Así como el término individualismo tiene dos sen
tidos (véase el último capítulo del tomo primero) uno 
el de reconocimiento y garantía á la persona indivi-
^ual de los derechos que le corresponden en razón de 
â Personalidad y del correspondiente estado, y otro el 

^e atribución de supuestos derechos que corresponden 
^ una persona social superior, así debiera tener tam-
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bién ambos usos el término socialismo, para expresar, 
según el contexto ó la expresión terminante, ora los 
propios, legítimos derechos de una persona social cual
quiera, especialmente las públicas completas, desde el 
concejo á la nación, ora los que abusivamente se atri
buyeren, usurpándolos á la persona individual ó á 
otras comunidades inferiores. Pero solamente se usa 
la palabra en parte de la acepción última, es decir, en 
el sentido de atribución á la sociedad civil y á su único 
órgano representativo^ el Estado, de derechos que, por 
ningún título Jes corresponden^ que la nación y su poder 
soberano se arrogan en menoscabo de la personalidad y 
autarquía de las demás personas inferiores. Aún este 
sentido es menos usual y corriente, porque no solo el 
vulgo, sino muchos autores, por motivos prácticos, re
servan antonomásticamente el nombre de socialismo 
al económico, tal como en sí y en sus relaciones con el 
comunismo queda descrito en el Capítulo V I I , libro I I , 
tomo i . Mas, si bien se considera, el socialismo eco
nómico es una manifestación y especie del socialismo 
en general, porque no hace más que aplicar al orden de 
la producción y distribución de la riqueza, los princi
pios que éste trata de extender y de hecho extiende á 
los demás órdenes de la vida y del derecho. 

Lo mismo el socialismo en general que el econó
mico pueden á su vez considerarse, ó como mero error 
y exceso que no proceden, al menos advertida y direc
tamente de una aberración sistemática, ó fundados en 
una extraviada concepción filosófico jurídica, cons
truida y formulada en sistema más ó menos com
pleto y rigoroso. En el primer supuesto, el socialismo 
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es un vicio social, porque no puede decirse que hay 
socialismo mientras no haya hábito de intromisiones 
socialistas; en el segundo respecto es una doctrina ó 
teoría contraria á la naturaleza y á la realidad é ina
plicable en toda la integridad del absurdo, antes bién 
mixtificada con las contradicciones doctrinarias que le 
imponen la necesidad y las exigencias de la vida. Las 
mismas yuxtaposiciones eclécticas del socialismo eco
nómico, señaladas en el capítulo citado del tomo prime-
ro5 son naturales é ineludibles en cualquiera de las otras 
manifestaciones y especies de socialismo. 

Veamos ahora la causalidad y evolución de éste en 
los dos respectos enunciados en el párrafo anterior. 

2. Ya en él dijimos que, aunque generalmente no 
se conciba más socialismo que el que pudiéramos lla
mar de nación y Estado, hay socialismo donde quiera 
^ue una sociedad mayor ó me?ior, completa ó incompleia. 
Pública ó privada usurpa los derechos de sus miembros ó 
¡os de otra comunidad inferior, reteniéndolos y ejerciéndo-

en el nombre de la colectividad injustamente detenta-
dora, la autoridad y el poder de ésta, ó lo que es igtcal su 
órgano ú organismo gubernativo. Así es que socialismo 
^mbo lo mismo en la primitiva familia romana que en 
el Estado federal de la ciudad, que en las repúblicas 
Siegas, que en los grandes imperios asiáticos; porque 
el socialismo fué la necesaria inevitable constitución de 
^s sociedades antiguas, en cuanto formaron grandes 
agrupaciones, y constituidas en estancia y vida seden-
tarias, tuvieron una organización pública por imper
feta ó rudimentaria que fuese. 

T. U 
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El motivo y la razón son evidentes: más que del in

flujo de las teologías y metafísicas antipersonalistas que, 
entonces como ahora, penetra poco más allá de una mí
nima porción de las clases intelectualistas y directoras, 
procede el socialismo del vicio de aquellas sociedades 
en que no es persona el hombre si-no el fuerte, y en que 
por lo tanto, la persona, el individuo sobre todo, no 
tiene más personalidad que la que le proporciona y ga
rantiza su poder social, y en proporción y razón direc
ta de éste. El hombre no es lo que es por los títulos 
de su común naturaleza, origen y destino, sino por su 
posición y recursos, que, en tiempos privados de la luz 
del cristianismo, y cuyo sentido jurídico natural mas 
oscurecía cada vez la culpa, no eran otros que la violen
cia y la riqueza que ésta acaparaba por medio de la opre
sión y del despojo. Por esto la sociedad valía más que el 
individuo, una sociedad mayor más que la menor y so
bre todas la sociedad civil, ó mejor dicho, la agrupación 
más numerosa y compleja. Esta superioridad no con
sistía en el valor moral procedente de los medios más 
copiosos y eficaces para el procomún que tiene la co
lectividad sobre el individuo y las colectividades de ma
yor jerarquía sobre las otras, sino del número de sus 
miembros que implica mayor fuerza física y el mejor tí-
iulo de derecho. 

Por esto tampoco estas sociedades tenían self-go-
vernmenf, autarquía verdadera; ellas mismas carecían de 
personalidad, la cual venía á confundirse con la del jefe, 
que era, no el órgano autoritario de la comunidad, sino 
representación, ó mejor dicho, concreción, condensación 
única y absoluta de una comunidad en que apenas ha-
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bía más que cabeza. Por eso en la familia romana primi
tiva, antes del movimiento paralelo de recto y de torcido 
individualismo, (véanse los Capítulos I y II) antes de que 
el Estado emancipara al esclavo, á la mujer, al hijo, por 
un doble impulso de sano personalismo y de concen
tración de los poderes, antes desconcentrados en el paier 

familias, esto es, por una sustitución de socialismo de es
tado á socialismo de patria potestad, el jefe doméstico 
io era todo y la familia nada, y desde sacerdote á pro
pietario, el paterfamilias se destacaba como casi único 
sujeto de derecho en un conjunto, cuyo nombre (fami-
ka) expresó en sentido primitivo y recto la verdadera 
condición. Y lo que era la familia para el individuo y 
el pater para la familia, era la sociedad civil para sus 
miembros y el soberano para la sociedad civil; y todas 
las comunidades intermedias, municipios ó satrapías, 
no pasaban de círculos gubernativos con las facultades 
descentralizadas ó delegadas que al poder social único 
ó absoluto pluguiera otorgarles ó consentirles. 

^- En la sociedad antigua no había respeto á la 
Personalidad, porque faltaba la noción verdadera del 
hombre y de Dios, noción que Cristo, verdad y vida, 
trajo al mundo; en la sociedad moderna el socialismo 
resurge de dos hechos contrarios que producen sin em-
bargo el mismo efecto. De estas dos causas de acción 
Coetánea, aunque no de igual relación con la realidad 
y de la misma influencia en ta vida, una es diametral-
^ente opuesta al hecho de donde se originó el socia-
ismo en la edad antigua; la otra es ese mismo hecho 

Umversal y constante, bien que convertido en sistema 
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por una evolución filosófica del descarnado pensamien
to moderno. La primera es el falso individualismo^ 
á la vez principio y resultado, criterio y síntesis de 
la revolución religiosa, social y política, característica 
de la época moderna; la segunda el monismo, conclu
sión lógica de toda filosofía pre y anticristiana; aque
lla es una causa de valor y sentido más prácticos, 
más sociales y políticos; esta es de filiación y significa
ción más filosóficas, aunque, por esto mismo, de opera
ción menos directa y de efecto más remoto y cuestio
nable en las actuales revoluciones y en las constitucio
nes nuevas y de más restringido y atenuado imperio 
no sólo en las masas revolucionarias, sinó en las ideas 
y programas de sus apóstoles y caudillos. Como la una, 
que es el endiosamiento de la individualidad, tiene la 
misma virtud y potencia que la otra que es la negación 
sistemática, metatísica de toda personalidad, se verá á 
continuación, quedando desvanecida la aparente pa
radoja. 

Todo el vicio del moderno individualismo consiste 
en el absurdo de la absoluta igualdad de la persona fí
sica, y por esto, en la afirmación, no sólo de la igualdad 
de naturaleza, bino de la de todos y cada uno de los in
dividuos De donde resulta: d) que no puede haber más 
relación social legítima que la voluntariamente pactada, 
es decir, la que se origina inmediatamente del contra
to, 6} pero, á fin de que el contrato, constitutivo de la 
sociedad civil, no atente á la naturaleza humana, ó lo 
que es lo mismo, á la absoluta igualdad é independen
cia individuales, hay que concebir el pacto social, no 
como los autores pactistas anteriores á Rousseau, sino 
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de la manera en que éste entendió conciliar lo inconci
liable, es á saber, la igual independencia y la subordina
ción al Poder, sin el cual la sociedad no puede existir. 
Rousseau imaginó que la conciliación se conseguía, no 
enagenando una parte de la libertad é independencia 
iguales, (la necesaria para constituir la autoridad), ena-
genación que, desde el punto de vista del pacto social 
resulta una inhumana mutilación de la naturaleza, sino 
enagenando todos toda su independencia en todos, 
en el conjunto, con lo cual suponía aquel autor que 
cada uno recobraba una parte igual á la que cedió. 
Ahora bien, la abdicación total de la independencia y 
libertad en el conjunto es la abdicación completa de 
eada individualidad en la colectiva masa soberana y en 
sn representación supuesta, el Gobierno, lo cual equiva
le á la afirmación de una sóla persona social, la masa 
Pseudo-soberana, ó mejor dicho, su mandatario, el Úní* 
eo poder público y político, el efectivo soberano, repre
sentante del soberano ilusorio. He aquí como del exce-
80 de individualismo se origina lógicamente la radical 
"egación de la individualidad, viniendo á parar por 
Motivos puramente prácticos, sin más aparato filosófi-
Co ni más sistema que el que se necesita para tratar de 
cohonestar con apariencia de razón el interés y el sofis-
ma. á la misma conclusión sociológica y política á que 
tuvo que llegar indefectiblemente la filosofía racionalis
ta mediante una evolución que también empieza en el 
^dividualismo critereológico de Descartes y concluye 
en el monismo panteista ó materialista. La conclusión 
de Rousseau es idéntica á la de Hegel. 

Por la lógica de estos principios, que coincidía en 
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rigor con la violencia de los apetitos revolucionarios, 
consumó la Revolución el socialismo que desde ella 
domina y cada vez más avanza, en los paises latinos so
bre todo, no existiendo ni concibiéndose desde enton
ces, en virtud de esas mismas doctrinas, otro socialismo 
que el de Estado. La razón es obvia: entre las socieda
des singulares y el individualismo moderno hay la 
misma esencial incompatibilidad que entre él y toda la 
sociedad civil, sin más diferencia que de ésta como de 
la familia, bien que alteradas y quebrantadas, no podía 
prescindirse, mientras que sin las otras sociedades inter
medias, históricas y tradicionales, ora voluntarias, ora 
necesarias, ya completas ya incompletas, se podía ir pa
sando, aunque mal. Concertados y aliados la dialécti
ca y el odio, suprimieron sin contemplación y violen
tamente, por anacrónicas, contrarias á la independen
cia é igualdad individuales, esto es, á la supuesta esen
cia humana todas las corporaciones; y hasta á la fami
lia la redujeron á la más mínima expresión, la desarti
cularon y la despojaron de cuantas atribuciones, de 
cuantos medios y recursos consiente en el orden moral 
la paciente naturaleza, reflejo de la paciencia con que, 
por respeto á la libertad del hombre, tolera Dios, hasta 
el extremo, los extravíos del arbitrio irracional é injus
to. El resultado fué que, en el orden público, disuelto 
todo el organismo social menos el del Gobierno, y re
ducida la sociedad á mera masa, los individuos ya pre
parados por el error y la culpa á la servidumbre, no 
pudieron defenderse tras la fortaleza corporativa (el 
gremio, el concejo, etc.) contra la expansión socialista 
de la única persona pública, el soberano. Por eso diji-
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nios, ya varias veces, que ya no hay más socialismo que 
el de éste, aunque, en rigor de teoría, pueda llamarse so
cialismo al de cualquiera colectividad contra y sobre 
los-derechos de los individuos, miembros de ella, ó con-
tra otras sociedades inferiores. 

• 4. A los indispensables elementos de Historia de 
la Filosofía en general y de la del Derecho en particu
lar remitimos al lector, para que se haga cargo de có-
n̂ o y por qué natural evolución el individualismo cri-
tereológico revolucionario y el subjetivismo psicológi
co de Descartes produjeron una filosofía monista según 
la cual, siendo ¿odo uno y lo mismo, llámesele Dios ó 
Materia, sucumben la individualidad y la personalidad, 
incompatibles con una substancia, idéntica en la esen
cia y sólo varia en el accidente. A la afirmación de la 
filosofía que los monistas llaman dualista, porque de
fiende la existencia de dos substancias esencialmente 
distintas, el espíritu y la materia, y en cada uno de es
tos ordenes, tantas personas ó individuos substancial-
"^ente distintos cuantos sean los entes concretos, ha 
sustituido la moderna filosofía, en virtud de un desca-
rrío inicial y radical, la tésis opuesta de un sólo y único 
ente, que, al llegar á cierto grado y etapa superiores de 
la evolución, es y se llama hombre, persona, y que ad
hiere su mayor perfección actual, nunca definitiva en 
la série de un devenir indefinido, cuando adviene á la 
ttapa, al grado social, y dentro de ellos á la manifesta-
Clón más perfecta, la de la sociedad civil más adelanta
ba y civilizada, que es la más fuerte. 

Según esto, la sociedad no es un ser moral, un ser 
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cuya unidad depende de la del fin y de la consiguiente 
de los actos de los distintos seres físicos de idéntica na
turaleza y destino, sino un ser, uno por su intrínseca 
naturaleza y con la misma unidad física que el indivi
duo, sin más diferencia que la mayor perfección que 
tiene el todo material sobre cada una de las partes y 
un todo superior sobre un todo inferior que es á su vez 
parte de aquél. 

Ahora se comprende que, ora considérese al Esta
do social más poderoso como el Dios vivo y actual^ 
esto es. Dios, en la última etapa de su movimiento, ó ya 
se le juzgue el animal más perfecto, la materia en su 
más adelantada evolución de animalidad, la individua
lidad y la personalidad son incompatibles con el siste
ma, puesto que individuo es indivisum á se et divisum 
á quolibet alio y persona es rationalis naturce individua 
substantia. 

Y para llegar á tal conclusión, es indiferente que el 
camino haya sido ó el movimiento dialéctico de la pura 
idea absoluta y abstracta, sin contenido y fondo, mien
tras no lo saque, por lógica exigencia, de su pura vir
tualidad, que es la pura nada {el ente es la nada), ó que 
de un algo material, que ni siquiera es el punto físico, se 
extraiga, también por evolución, de la misma manera 
inexplicable, toda la rica variedad de la realidad y de la 
vida que son puramente fenoménicas. 

Poco importa que dentro del positivismo haya, 
como no puede menos, yuxtaposiciones individualistas, 
y que los autores de la escuela y los extraños á ella se 
den á la vana controversia de si Spencer ú otros de sus 
secuaces son individualistas ó son socialistas. Concebí-
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da la sociedad como un todo físico y material, para 
éste serán las partes, al contrario de lo que sucede en 
el todo moral en que por y para las partes es el todo, 
aunque del bien y perfección de éstas resulte también 
la de él, como en el todo físico, la integridad y robus
tez del conjunto refluyen en las de los miembros ó partes. 

Estos monismos filosóficos pueden fundar y expli
car el socialismo en la variedad de sus manifestaciones 
y esferas; pero, de hecho, el que directamente ha influido 
en el sesgo y sentido actuales de la vida y en el trastor
no y renovación sociales y políticas es el que deriva por 
directa filiación práctica del individualismo teológico y 
sociológico inaugurado por Lutero y sistematizado 
Por Rousseau. En esto, como toda la sociología y polí
tica modernas, el que aun impera es el Contrato, por 
ser la concepción más lógica y asequible, no sólo á la 
masa) sino al vulgo de los políticos de pensamiento y de 
acción. A pocos se les ocurre derivar el socialismo de 
la doctrina hegeliana, como tampoco enlazar con ella 
el gobierno constitucional. 

1 La lectura detenida y meditada del Capítulo V I I , libro 
*» tomo i . persuade de que cuanto se ha escrito del socia

lismo en la esfera económica es aplicable á cualquiera clase 
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de socialismo y al que invade por igual todos los órdenes jurí
dicos. Aquel puede ser también puro error y exceso no siste-
máticos,jmás ó menos habituales, ó ya absurdo fundado en una 
teoría sistematizada, bien de carácter más práctico y socio
lógico, bien de fundamentación directamente filosófica. Y del 
mismo modo en la esfera económica que en las otras es el 
socialismo inspirado en motivos prácticos, sin más metafísica 
que la necesaria é implícita para cohonestarlos, el que ha en
gendrado las escuelas y partidos socialistas, más bien que el 
socialismo científico, deducido de una concepción monista, 
formulada en un sistema íntegro que abrace toda la realidad 
y, según él, trate de explicar y arreglar la vida. Aunque los 
apóstoles y patriarcas del socialismo hayan sido en general 
pensadores de mayor elevación y vuelo, hombres de más ám-
plia y sintética comprensión que los políticos demócratas y 
doctrinarios, á las masas no ha podido llegar la acción de 
ese magisterio técnico, ni son tampoco capaces tos inmediatos 
agitadores y directores de ellas de entender y abarcar esas 
complicadas doctrinas socialistas, de las cuales alguna tiene 
su raiz y fundamento en profundidades teológicas, bien que 
de una teología tan falsa como extravagante. 

Es del individualismo, que quiere y proclama la propiedad 
igual de todo hombre, de donde hemos visto surgir el socia
lismo que hace propietaria á la sociedad civi l , conformándose 
al fin con la propiedad colectiva, en la imposibilidad de la 
distributiva de cada individuo, para que, en último término, el 
Estado solamente sea el productor y distribuidor, el dueño de 
la riqueza social. Y de la misma manera que el socialismo 
económico radical ni en teoría puede sostenerse sin introdu
cir las contradicciones doctrinarias señaladas en el capítulo 
citado del libro anterior, descendiendo al cabo hasta la forma 
socialista más atenuada, el socialismo agrario, tampoco cual -
quiera otro socialismo, tanto el pagano como el de proceden
cia individualista y revolucionaria, ó el que deriva lógicamen
te del monismo, pueden llevar el absurdo hasta la afirmación 
de una sola personalidad, el Estado, y la negación de todo 
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derecho que no sea el suyo. Por grandes que fuesen el atraso 
y la injusticia de las edades anteriores á Cristo y extremadas 
y rigorosas las consecuencias que en la época moderna se 
deduzcan del contrato, ó de la filosofía panteista y materia
lista, los errores y desafueros contra la persona no habían de 
llegar hasta el desconocimiento absoluto de ella ni á su impo
sible supresión en la realidad; la naturaleza impone á los de
lirios humanos en el orden teórico las necesarias adherencias 
eclécticas, como en el orden práctico las inconsecuencias pre
cisas, para que ya que las aberraciones ataquen, alteren y 
desfiguren, no destruyan ni inutilicen la obra de Dios. 

2. Como todo este capítulo es una reducida condensación 
de frecuentes y múltiples anticipaciones que en él se extrac
tan y ordenan, deben leerse otra vez los dos capítulos ¡pri
meros de este libro, el primero en particular, en los cuales las 
necesarias referencias al socialismo, son acaso más extensas y 
prematuras de lo debido, especialmente en la parte de amplia
ción. De la oportunidad de ellas y de la utilidad de los ejem
plos históricos allí aducidos, dudo menos que de la convenien
cia de las proporciones que las di. En realidad, en todo el tra
tado, pero sobre todo en este libro, tiene que notarse, como 
se percibirá también en el siguiente, la siniestra sombra, la 
proyección fatídica del error dominante y caraterístico de la 
edad presente. F u é el socialismo el molde y sello de la socie
dad pagana y tiene que serlo forzosamente del paganismo re
divivo de la sociedad actual. Cuando las gentes desconocían 
á Cristo, la individualidad, la personalidad carecieron de las 
llices de la revelación cristiana y de las garantías consiguitn-

al arraigo é imperio del cristianismo en la vida y en el 
derecho; hoy que de Cristo apostatan los pueblos, no puede 
defender los fueros personales un supuesto individualismo sin 
fudamento posible en la filosofía racionalista, ni condiciones 
de subsistencia én las nuevas instituciones y costumbres. E l 
liberalismo, que es la negación y antítesis de la libertad, i m -
Phca necesariamente un principio, fondo y espíritu de socia-
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lísmo, 6 sea de incompatibilidad absoluta con la personalidad; 
la fingida emancipación del hombre concluye en la supre
sión de la persona; la lógica del pensamiento emancipado es 
el instrumento vengador de Dios negado y ofendido; la rebel
día naturalista la indefectible premisa de la servidumbre 
liberal, 

3. A fin de evitar repeticiones inútiles, reservo una más 
minuciosa noticia de la evolución del individualismo hasta el 
socialismo, para cuando en el siguiente libro trate de la titula
da soberanía popular, de sus precedentes y estímulos en el 
postulado que el protestantismo contiene, de la elaboración 
del lógico contenido de la doctrina en los tratadistas políti
cos protestantes revolucionarios, de la esencial contradic
ción que la teoría del pacto presenta en los autores protestan
tes de Derecho natural, y finalmente, de la última etapa y des
envolvimiento de ella en las obras de Rousseau y particular
mente en el Contrato social. 

Entonces acabará de evidenciarse como de la misma ma
nera que, para lograr la imposible propiedad de cada indi
viduo, hay que venir á parar en la supresión de todo indiv i 
dual propietario, es decir, en el universal despojo, así también 
para conservar la íntegra naturaleza humana, la independen
cia y libertad absolutamente iguales, hay que enagenarlas, sin 
reservarse ninguna, en la colectividad de la que, sólo por un 
miserable juego de palabras, puede suponerse que recibe cada 
uno lo mismo que da, ó sea, otro tanto de lo que enagenó. 

Lo cierto es que el Contrato es un monumento de franco, 
resuelto y radical socialismo, como puede verse en varios pa
sajes. En efecto, «las cláusulas del contrato social se reducen 
>todas á una sola, es á saber, á la enagenación total de cada 
»asociado con todos sus derechos á la comunidad» {Contrato 
social I , ó ) . Cada cual debe darse todo entero, «tal como ac-
»tualmente se encuentra, él y todas sus fuerzas, de las que for-
»man parte todos los bienes que posee. . .» «El Estado, respec-
»to de sus miembros, es dueño de todos sus bienes por el con-
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»trato social... Los poseedores son considerados como depo-
»sitanos del bien público» (Ibídem I , 9) ( i ) . 

4. Fuera de la filosofía cristiana, que iluminada y garan
tida por la certeza superior y sobrenatural de la revelación, 
todo lo explica sencilla y satisfactoriamente con la idea de un 
Dios creador, para su gloria, de criaturas substancialmente 
distintas de él y distintas entre sí, ordenadas al divino p ropó
sito y relacionadas unas con otras en una armónica y r igoro
sa jerarquía, no hay otra solución que el monismo, cuando se 
trate de indagar el origen de las cosas y sus conexiones, es de
cir, siempre que el pensamiento humano anhele, como es na
tural, construir un íntegro sistema de filosofía. O un ser ne
cesario y eterno, con todas las perfecciones reales que ésta su 
eternidad y necesidad suponen, ei Ser que da el ser á'los de-

(1) Podían aducirse aun más textos de Rousseau; y entre ellos, por refe-
rirse al principio socialista del Estado docente en toda su crudeza, no pede
mos suprimir el siguiente: «Como no se deja á la raaón de cada hombre por 
^tínico árbitro de sus deberes, menos aún debe abandonarse á las luces y á 
*los prejuicios de los padres la educación de los hijos, que aún más impor-
^ta al Estado que á los padres.»—«Si la autoridad pública, ocupando el lu -
•gar de los padres y al encargarse de esta importante función, adquiere sus 
^derechos, al llenar sus deberes, tienen tanto menos motivo de queja, cuan-
»to en este respecto, no hacen realmente otra cosa que cambiar de nombre 
*y tener en común, bajo el nombre de ciudadanos, la misma autoiidad so
mbre sus hijos, que ejercían separadamente bajo el nombre de padres. «.Dis 
cotírs sur VEconomiepolitique, 302) «Así la educación pública, en reglas 
^Prescritas por el Gobierno, y bajo magistrados establecidos por el sobe-
^rano, es una de las máximas fundamentales del gobierno popular ó legiti
mólo.» «Ella es la que debe dar á las almas la forma nacional. Los pueblos 
*son á la larga lo que el Gobierno les hace ser: guerreros, ciudadanos, 
hombres cuando él lo quiere, populacho, canalla cuando le place.» (Sur 
le Gouvernement de Pologne, 277, 283, 287.) «¿Queréis una idea de la edu-
''cación pública? leed la República de Platón. . . las buenas instituciones so-
*ciales son las que saben mejor desnaturalizar al hombre, quitarle su exis
t enc ia absoluta para dársela relativa, trasportar el yo á la unidad común, 
*de manera que cada particular no se crea más uno, sino parte de la uní' 
»dad y no sea sensible sino en el todo... (Eraile, libro I.)» 
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más seres contingentes y temporales (creatio ex nihÍlo),ó t o 
dos estos no son m á s que manifestaciones necesarias de una 
substancia única, producto, solo accidentalmente vario, de la 
evolución de un solo ser, llámenle Dios, ó nómbrenle mate
ria ( I ) . 

( i ) Los panteistas no prescindieron de la necesidad de un absoluto en 
que fundar filosóficamente la existencia y oríg-en de lo relativo; pero este 
absoluto, 6 tenía que ser el absoluto por .simplicidad, el ente real, cuya 
esencia es la existencia, que tiene en acto todas las perfecciones y da el 
ser á los demás séres que no lo tenían (creatio ex nihilo), el Dios del Cris
tianismo, de la revelación, de la sana metafísica y de la Iglesia catálica, ó 
tenía que ser el absoluto por abstraccidn, el que forma el entendimiento, 
excluyendo mentalmente toda existencia actual, el ente posible, la pura na
tía real, convertida en principio absurdo de toda la realidad y de la vida, 
effectio t x n i h i l o en todo el valor literal é irracional del término. Por 
eso, encerrado Hegel en el círculo férreo del error fundamental é inicial 
del racionalismo, dijo bien cuando dijo el ente es decir, el absoluto es la 
nada\ y para explicarse lo que toda filosofía tiene que explicar, el porque, 
el fundamento, origen y conexiones de las cosas no le quedd otro recurso 
que acudir á la contradicción que implican ser y nada y á la necesidad de 
resolver dialécticamente esta contradicción, mediante el werden (devenir, 
llegar á ser, J ie r i ) que es la conversión de la nada en algo, por virtud dej 
movimiento de lo único que es y cuya certeza consta, la idea de este abso
luto sin fondo ni realidad actual que saca de su vacío la realidad toda. Pe
ro es el caso que el movimiento dialéctico de la ¡dea es una afirmación gra
tuita, un dogma del racionalismo hegeliano, porque, así como la idea es re
presentación de la realidad objetiva, la dialéctica, la conexión de unas ideas 
con otras depende y se ocasiona de la que tienen entre sí los respectivos 
seres, de suerte que, si éstos no existieran, no habría ni ideas ni su rela
ción racional ó lógica. Lejos, pue?, de explicar las cosas por la dialéctica, 
hay que hallar en aquéllas el fundamento, la razón de ésta; porque si no 
hubiera fuera del entendimiento humano séres reales distintos de él, cuyo 
origen y respectos recíprocos es necesario conocer y explicar, ni habría 
raciocinio, ni ciencia de él, lógica, y, por consiguiente, dialéctica (la sin
taxis del raciocinio) careciendo éste de causa, motivo y fundamento real; 
en una palabra, no habría idea, ni porqué, ni para qué ésta se moviera dia
lécticamente. 

No obstante, esta puerilidad hegeliana en que se manifiesta todo el ab
surdo y esterilidad del racionalismo, es, aunque parezca contradictorio, la 
más ingente concepción racíoDalista, la fórmula y síntesis perfecta de la 
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En toda concepción monista, bien sea la del panteísmo, 

bien la del positivismo, la sociedad es un todo orgánico, to
bada la palabra en el sentido recto y material, no en el figu
rado y traslaticio, según el cual, las doctrinas no monistas, 

aberración. E n esto consiste precisamente el mérito de Hegel, en quién pa
rece quiso Dios mostrar la inutilidad é impotencia del genio apartado de 
ías vías del pensamiento tradicional iluminado por la revelación: Hegel es 
todo el racionalismo, el racionalismo directamente extraído del entimema 
de Descartes, es el subjetivismo idealista, criterio á la vez que fondo y con
clusión de todo racionalismo, formulado, sintetizado y sistematizado en una 
concepción de grandeza siniestra que atrae como el negro abismo. Toda la 
bistoria de la filosofí», toda la lucubración que media entre Descartes y He-
Sel, el kantismo inclusive, puede considerarse como estéril y vacía, de nin-
&iín influjo intrínseco en la construcción racionalista, que no es menos ni 
Puede ser más que la colosal fábrica alzada por el primer filósofo libre-
Pensador del siglo. Antes de él todos fueron tanteos, ensayos, contradiccio-

y defickncias; después de él todo rectificación, demolición, míseras edi
ficaciones parciales y fracmentarias con los elementos desarticulados y dis
persos de la filosofía moderna. 

Porque Hegel convirtió el idealismo de Descartes en monismo panteis-
sin más que prescindir de la gratuita deducción de la certidumbre de la 

realidad que Descartes infiere infundadamente de la certidumbre del pensa
miento, y explicar por la forma más abstracta de éste, la idea de lo abso
luto y su evolución, la existencia, origen y relación de todas las cosas, es 
decir, de todas las ideas. Kant, pensador sincero y profundo, no pudo, á pe
sar de la grandeza de su talento penetrante y analítico, construir nada, y 
es su metafísica una perpétua vacilación y al fin una composición ecléctica 
eiitre la antigua filosofía de las gentes y de los siglos y la individualista y 
revolucionaria, inaugurada por Descartes. Hegel rompe resueltamente con 
1° viejo y anacrón ico , con el criterio fundamental de la certeza en la per
cepción inicial sensible de los objetos reales, y ateniéndose al entimema co
gi to ergo sum, extrae de él todo su contenido lógico , no para afirmar que 
^e el pensar se deduzca el existir, sino que el pensamiento es el único ser, 
cuya certeza consta, y, que por lo tanto, en la forma del pensamiento, la 
idea, y en su actuación, el movimiento dialéctico, hay que explicar la reali-
^ y la aparición evolutiva de ella. 

De los correspondientes tratados de la filosofía tradicional y cristiana se 
deduce que el entimema de Descartes es verdadero si se le traduce y para
frasea en esta ó análoga forma y formula: si no existiera, no pensara; luego, 
cuando pienso, es que existo; 6, lo que es lo mismo, que el existir es el su» 
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llaman á la sociedad organismo y á sus partes órganos por la 
mera analogía y semejanza, de ninguna manera por la identi
dad entre el todo físico y el moral, entre la sociedad que sólo 
tiene unidad por el fin y por el acto y los entes individuales, 

puesto y condición real del pensar, y que de la certidumbre de la realidad 
ha de inferirse la del pensamiento y su razán de ser. E l reconocimiento del 
propio pensamiento es un acto de conciencia refleja, del cual son las ante
riores representaciones sensibles 6 intelectuales de la realidad materia á la 
vez que condición de ejercicio; y si no tuviera certidumbre precisa del ob
jeto de aquéllas no podría dármela la de mi propio pensamiento. Si esta 
fuese la primera certeza no me proporcionaría otra distinta que la de aquella 
que contiene: cogilo, ergo cogito y nada más. E n esto Kant se anticipó á He-
gel para concluir la certeza de lo nouméaico, sin poder explicar lo fenóme-
nico y sin saber si es realidad ó forma subjetiva, (categórica) de represen
tación. Hegel cortó el nudo, concluyendo que también lo externo, lo objeti
vo, lo fenoménino es idea, la idea fuera, de si . E l racionalismo ó es idealismo 
ó no es nada. 

E n cambio el materialismo es aiín más absurdo é incapaz de una cons
trucción filosófica, aun aparente y falsa; porque con la materia es incom
patible ese absoluto por abstracción, remedo del absoluto real que todo lo 
explica, por lo mismo que todo lo crea. E n el pseudo esplritualismo racio
nalista es posible la formación y concepción de un pensamiento abstracto, 
es decir, del ente con negación de toda actual existencia y del cual surja 
ésta por el desarrollo dialéctico ó sea lógico de ese absoluto. Pero como la 
materia es algo real, por insignificante que sea, siempre es un relativo y 
tanto más relativo, cuanto más se reduzca el elemento material primitivo, 
el más simple elemento, de cuya evolución procede toda lu variedad com
pleja de la materia única. De donde se deduce que no hay posibilidad de 
una filosofía materialista, porque no hay filosofía donde no hay expl icación 
posible de Iss cosas por razones absolutamente últimas con su fundamento 
en un absoluto real ó abstracto. Y por esto el materialismo tiene que pa
rar en positivismo, esto es, en negación de filosofía por incompatibilidad 
entre filosofía y materia. 

E n efecto, positivismo, que por su valor gramatical significaría el co
nocimiento y sistema de lo real, de lo cierto, (en tal sentido nada habría 
más altamente positivo y positivista que la filosofía) ha venido á significar 
convencionalmente ausencia é imposibilidad de toda filosofía y , por conse
cuencia, la exclusión de ella de la enciclopedia científica, descendiendo la 
que después de la T e o l o g í a es la ciencia primera á concepción pre y anti
científica, á etapa intermedia entre las f a n t a s í a s teológicas y el conocimien-
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físicos que la tienen por el ser. Sea la sociedad el grado y 
etapa más elevados en el movimiento de la idea, ó como si di
jéramos. Dios, en la manifestación más excelente y avanzada 
de su vverden, 6 concíbala el determinisrao positivista como 

to verdadero, real: la T e o l o g í a es el símbolo, la Metafísica la abstracción 
infundada, gratuita é ilusa, la ciencia, el coHocimiento cierto. Pero es el ca
so que el conocimiento cierto de las cosas exige el conocimiento de cada 
una no solo en sí misma, sino en sus causas y en su relación con los 
otros seres, sin que haya razón para detenerse en las causas y relaciones 
relativamente últimas, sino en las últimas y en la última absolutamente; 
de modo que, ó se estancan y mutilan el raciocinio y la indagación, ó ésta, 
Por el camino de las ciencias subordinadas, concluye en filosofía, en meta
física necesariamente. Y aquí tenemos al positivismo, enemigo de la filo
sofía, dando inconsecuente en ella y atribuyendo el carácter de absoluto á 

que no puede ser el absoluto real, porque es la cantidad más insignifican
te de materia, ni el absoluto abstracto del transcendentalismo, porque tal ab
soluto es la negación de toda realidad por reducida y s implic ís ima que sea. 

Pero positivismo significa algo más que negación de filosofía (véase 
eI Capítulo I I I de mi Ensayo de metodología J u r í d i c a ) ; sería negac ión 
también de ciencia y aun de raciocinio, en cuanto positivismo es mera ob
servación de datos, hechos y fenómenos, si fuera posible que en ella, sin 
relacionarlos y explicarlos entre sí, se detuvieran el pensamiento y la lucu
bración. Por esto, en cuanto trata de buscarles un fundamento y principio, 

también en el materialismo monista evolucionista, en la célula, proto-
P^asma ó nucléolo, ó como quiera llamarse á ese reducido algo material de 
donde va saliendo toda la realidad tan rica y variada del universo. Tampo
co en este terreno puede mantenerse el positivismo sin cortar los vuelos al 
Pensamiento y las alas al espíritu. 

L o cual no quiere decir que no sea, en cierto modo, natural la tendencia 
Positivista de los entendimientos, fatigados y hastiados de las abstracciones 
fantásticas del idealismo trascendental, reñido con el común sentir de las 
gentes, no menos que con la sana filosofía. Punto menos que imposibilita
dos por sus prejuicios los pensadores modernos de tornar al seguro asilo 
de ella, sienten algunos repulsión, un tanto motivada, á raciocinios que con
funden con falacias y á sistemas que parecen sueños de enfermo 6 alucína-
Clones de enagenado, y se limitan á recoger, registrar y reunir datos y acu-
Inular observaciones en los distintos dominios de la realidad, como pene
trados de que subir hacia las cumbres de la filosofía moderna es penetrar 
611 las regiones de la ficción. Un escepticismo práctico, esto es, una descon
fianza, harto fundada de la filosofía moderna, es uno de los más poderosos 

T. u J5 
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la evolución más potente y compleja de la materia y de la 
fuerza únicas, la sociedad es organismo en la misma material 
y formal manera con que lo es el individuo vivo (hombre, 
animal, planta), ó cualquiera otro ser real ó ideal, porque en 
la aplicación y extensión del término organismo no están con
formes los autores orgánicos^ y mientras para unos sólo á los 
seres vivos es aplicable el concepto y la palabra, los otros es
tiran la trascendencia de ellos y ven organismo, (Krause), en 
la armonía de las partes con el todo, ó donde quiera que haya 
sistema (Tiberghien). 

5. En cualquiera de estos supuestos, las partes son para el 
todo, como los miembros para el hombre y para el animal, las 
partes para la planta, las moléculas para el mineral, las teorías 
para el sistema, los ángulos para el triángulo y para la canti
dad los números , al contrario de lo que sucede en la concep
ción racional y cristiana de la sociedad, en que ésta es para 
el bien de sus miembros, y , aunque el de éstos redunde en el 

y permanentes motivos de la aberración positivista; el positivismo es el can
sancio, hijo de un esfuerzo impotente, el esfuerzo de la razdn emancipada. 

Hay también en él un fondo de escepticismo especulativo que explica 
muy bien la tendencia y retroceso hacia Kant. Si no se quiere explicar los 
fenómenos como meras manifestaciones de una substancia ünica (la idea 6 la 
cé lula) de cuyo fondo nacen y se producen por evolución, y relacionarlos 
entre sí por este común origen y esencia, no puede saberse caal es la rea
lidad de esa materia fenoménica que se ofrece al sentido y en la cual tam
poco el entendimiento puede percibir y justificar la noción común de único 
ser. Por esto, solo puede el positivista afirmar, como Kant, la mera apa
riencia sin saber lo que es, ni si es como aparece; ó el fenómeno es idea 
ó materia ó no es más que fenómeno, Pero como el entendimiento no se re
signa á mantenerse en el escepticismo, tan contrario á la razón como á la 
realidad, el espíritu, que se siente ahogar en el ambiente de la duda sistemá
tica, rompe con fuerte sacudida á través de esa atmósfera de muerte y tor
na á las afirmaciones absolutas con ansia de aire que respirar, aunque sea 
en el monismo determinista, el de la materia ó el de la idea. Por la apa
riencia y aparato filosófico de este último, se ha ingerido en el positivismo 
la yuxtaposición hegeliana, la del racionalismo plenamente sistemático, el 
idealismo acabado y perfecto, la insustituible c inmejorable filosofía nata* 
raüsta, 
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del todo, es para que de nuevo refluya en el de sus órganos 
componentes. 

Entendido de esta manera el Estado en su acepción ám-
plia de sociedad civi l , ó sea de nación, no puede menos de 
trascender el error socialista también al Estado en el sentido 
estricto de organismo soberano y central. Como órgano supe
rior que es, los otros órganos para él son, para la más cum
plida existencia de su ser, para la mayor perfección y eficacia 
de sus funciones. Según la teoría cristiana, el soberano y go
bierno actúan para el procomún, y como la extensión é inten* 
sidad de la acción benéfica soberana están en razón directa de 
la mayor necesidad que de ella tienen los súbditos más débi
les y desvalidos, resulta que, lejos de ser la série categórica de 
los órganos para el de mayor categoría, es éste para aquéllos 
Y más para los inferiores que para los superiores. Hay aquí 
dos órdenes inversos de categorías, la de la dignidad y la del 
provecho; el cristianismo las distingue, y el naturalismo esen
cialmente socialista, por monista, las confunde, porque el ór
gano soberano es el primero no sólo en jerarquía, sino en con
veniencia con perfecto titulo racional, como quiera que es la 
Materia más perfecta con la fuerza más poderosa, ó el Dios 
vivo actual para quien la tiranía es como el reconocimiento y 
adoración debidos á la divinidad imperante. A l socialismo de 
Rousseau, según el cual la nación es el único sujeto de dere
chos públicos, los que á título de supuesto mandato enagena 
de hecho la sociedad civil en el gobierno, ha llegado la filoso
fía racionalista por la evolución que expusimos en la extensa 
nota anterior. Y ya no habrá necesidad de añadir 'como, con
fundiéndose en estas teorías el derecho con la fuerza, (la de la 
Materia ó la de Dios) un pragmatismo sin más sentido ético 
^ue el estrictamente necesario, impuesto por la naturaleza y 
la razón para que la sociedad no se disuelva, convierte á las 
naciones en patrimonio de una minoría de inicuos poderosos 
explotadores. La injusticia, el absolutismo, el despotismo, y la 
irania son perfectos derechos, de titulo mecánico y fisiológico, 
cuando no divino. 
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La moderna doctrina orgánica. 

En el anterior capítulo debiéramos terminar cuanto acer
ca de la materia de este apéndice hay que decir, no ya en un 
curso elemental, sino en libro de más honda y extensa d o 
cencia, como quiera que están suficientemente condensados 
los principios de la moderna sociología orgánica y no menos 
prolijamente expuestos allí y en los capítulos anteriores el cr i
terio y teoría con que ha de examinarse y juzgarse esta nue
va dirección sociológico-jurídica. Nada podrá producir no so
lo en el fondo, pero ni en la traza general y en las conclusio
nes capitales de la doctrina, la inagotable literatura amonto
nada por los orgánicos contemporáneos que parezca nuevo y 
sea capaz de sorprender, ni siquiera á los alumnos que se ha
yan penetrado de cual es la esencia de la filosofía monista y 
cuales las consecuencias que de ella necesariamente fluyen en 
la Etica y en el Derecho. Múltiples é ingeniosos, pero más 
bien extravagantes, radicales y aun ridículos corolarios es lo 
que á la doctrina de Hegel, Schelling y Comte, han añadido 
los autores modernos, en los cuales unas veces predomina el 
pseudo espiritualismo de la filosofía trascendental^ otras el 
monismo materialista más crudo, y no pocas veces transaccio
nes eclécticas de aberraciones, idénticas en el fondo y en los 
resultados prácticos. No vacilo en decir que no doy á estas 
teorías y á sus numerosas manifestaciones en el libro y en la 
revista, en la cátedra y en la academia importancia intrínseca 
alguna, y sí fínicamente las concedo la circunstancial utilidad 
que encierran, en cuanto muestran que, si no son exactas, tam
poco son nuevas, que no contienen otra cosa que los bizarros 
atrevimientos de resueltas deducciones en donde se exhibe el 
absurdo del principio y su incompatibilidad con la naturaleza 
y hasta con la seriedad del pensamiento y de la vida. N i en 
Hegel ni en Schelling ni en Comte se encuentra nada digno 
de risa; pero la mayor parte de los deductores y continuado
res de su sociología, jurisprudencia y política se ha encargado 
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de probar que, además de su parte siniestra y sombría, tiene 
el error su faz amena y aun regocijada. 

A u n los autores liberales menos científicos y sistemáticos, 
aquellos que se mantienen en una mezcla informe de viejo 
doctrinarismo y de krausismo anticuado, con sus adherencias 
yiadornos de positivismo poco consciente, suponen contempo
ránea la concepción orgánica de la sociedad y del Estado y 
cuando más reconocen en el antiguo régimen algunos prece
dentes remotos de organicismo. 

Pero, como la sociedad es un organismo y sigue, bién que 
en mínima parte, siéndolo, á pesar de la Revolución francesa, 
y hasta en los países latinos más desorganizados por ella, la 
concepción orgán ica de la sociedad se descubre por doquiera 
en la ciencia-juridico política y en la legislación tradicionales, 
aunque, por lo general, no esté explícita la doctrina, y los tér-
"uinos figurados órgano y organismo apenas tuvieran aplica
ción y fueran de uso muy poco frecuente. En cambio, la teoría 
orgánica, imperante en la ciencia y en la política especulativa 
y práctica del liberalismo, es aún más moderna que él y de im
portación panteista, del panteísmo de Schelling principalmen
te. De él han tomado los principios y el impulso las construc
ciones teóricas y los ensayos de restauración orgán ica , en las 
naciones demolidas por la Revolución, y lo general es que en 
la filosofía armónica de Schelling y de Krause funden la doc
trina no solo los autores monistas, sino los que no lo son, ó al 
ráenos no se dicen tales, dándose también el caso de que unos 
y otros, por el imperio y atractivo que tiene la tradición, aun 
sobre los más preocupados y enconados contra ella, busquen 
aI moderno organicismo un antiguo y noble abolengo en la v i 
da y en el derecho histórico y aun medioeval, como quiera 
Que la Edad orgánica por excelencia fué la Edad media. En 
esto no puede prescindirse tampoco de la componenda doctri
naria que en todas las instituciones modernas mezcla lo anti
guo con lo nuevo, por las ineludibles y sanas exigencias de la 
naturaleza y la razón. 

Pero la doctrina orgánica contemporánea, además de re-
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volucionaria é idealista, es decir, de ninguna conexión con las 
instituciones precedentes, es panteista en el fondo y la subs
tancia, de tal modo que, aun dentro del liberalismo, los auto
res menos sospechosos de ideas y tendencias reaccionarias, se 
han pronunciado, por repugnancia hacia la doctrina, contra el 
abuso y aun el uso de las expresiones figuradas con que se 
viene expresando ( i ) . 

(l) L a filosofía de Schelling es la esencialmente o rgán ica , porque es 
dentro del trascendentalismo la menos idealista, aunque sí la más fantásti
ca de todas. L a menos idealista por la más despegada, en cuanto es posible, 
del subjetivismo predominante desde Descartes á Hegel inclusive y más in
fluida de la nocián y del imperio de la realidad exterior, en reacción y opo
sición á las construcciones puramente psicológicas del racionalismo; la más 
fantástica, no porque las otras no lo sean también, sino, porque de una su
puesta intuición de lo absoluto, ó sea, de un ontologisrao sui generis, 
tan gratuito como los demás, partió para la explicación de las cosas; es 
decir, esta filosofía fué una deducción integral de una idea innata, no la del 
Dios personal, sino la de un todo uno é idéntico. Fáltale al schellingnia-
nismo el punto de partida desde el yo real ó desde un pensamiento concre
to, para ascender, por medio de la abstracción, á un yo puro ó á una idea 
sin contenido, como en todos los sistemas del trascendentalismo ps ico lógi 
co, lo mismo cartesiano que kantiano, fichtiano y krausista. 

Mas por esto mismo, por ser el racionalismo menos racionalista, como 
más reñido con la esencia y procedimiento subjetivista del racionalismo, es 
el sistema de Schelling el que tomó, sino de la filosofía de las gentes, del 
buen sentido de ellas, más elementos de la realidad de la naturaleza, el que 
más se dejó dominar por la verdad, por la armonía, por el encanto, por el 
ritmo del Universo, de tal manera que en Schelling es el panteísmo como 
cosa externa, añadida y exótica, algo como vínculo obligado y postizo para 
unir lucubraciones exactas y llenas de verdad y de poesía en un cierto apa
rente sistema que, en aquel tiempo y en Alemania, no podía ser otro que el 
error tirano en la esfera de la idea y de la vida. L o absoluto y eterno, que 
concibió Schelling como todo el ser substancialmente idéntico en sus dos 
grandes esferas y dominios, la naturaleza, que es el e sp í r i tu visible, y el es
píritu que es la naturaleza invisible, se manifiesta o rgán i camen te en estos 
dos reinos de la realidad una y esencialmente la misma. De igual manera 
que en la naturaleza hay organisnos f ís icos, también en el mundo del espí
ritu hay organismos ideales (la Iglesia, el Estado, la familia) sin más dife
rencias que las accidentales que existen entre estos dos ordenes: la acción 
divina , que en la naturaleza es necesaria é inconsciente, es consciente y l i -
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Dos direcciones, de aparente diferencia y de Identidad efec

tiva en el fondo del monismo, se notan en la moderna doctri
na orgánica, las mismas del sistema filosófico jurídico general 
moderno: una pseudo-esp¡ritualista,la que corresponde en cier
to modo al panteísmo hegel-schellingniano, otra la positivista 

bre, por espiritual, y como universal voluntad, en el dominio del espíritu. 
Como se ve, Schelling no hizo otra cosa que acomodar á su sistema la de-
nominacidn ó r g a n o y organismo, no de distinta manera que hicieron Hegcl 
y Fichte, expresando aquél, lo mismo que éstos, con iguales palabras la 
esencia de las respectivas doctrinas, un monismo, que hace esencialmente 
distinta y contraria de la antigua la doctrina orgánica moderna, y sin más 
conexiones que la materialidad de la voz y el vinculo del tiempo, no la con
tinuidad histórica de la teoría. L o que hay es que principalmente se atri-
huye á Schelling la introducción de la doctrina orgánica, por dos razones: 
la ya apuntada de ser su racionalismo el menos racionalista, el que más 
retrocede, en cierto modo, al agregado real, al conjunto colectivo de todas 
las cosas, al panteísmo de Spinosa, en una palabra, á la r e s t aurac ión de la 
c a l i d a d objetiva por solo la supresión del proceso ps ico lóg ico con que los 
otros sistemas inquirieron y formaron el absoluto abstracto y que Schelling 
sustituye con la i n tu i c ión del absoluto real; y además por ser al fin el sche-
Umgnianismo un sistema monista como otro cualquiera y, en tal sentido, 
conforme á la esencia de la filosofía y á la preocupación del pensamiento 
Modernos. 

De aquí procede la reacción muy pronunciada entre autores tan poco 
sospechosos á los modernistas como Lotze que incluye esa terminología 
entre las palabras ociosas de que se pedirá cuenta el día del Juicio, Leroy-
lieaulien que las califica jeux d'esprit y gagettres curieuses, y modernos na
turalistas, verbigracia, Budge, Gegeubaner, Wundt, que evitan cuidadosa
mente el empleo de tales términos aun en las ciencias naturales, por el abu
so que se ha hecho de esas expresiones y su indeterminación y vaguedad 
dentro de las doctrinas evolucionistas. L o mismo opinan E . Laveleye (El go
bierno en la democracia) y K ñ e k e n (De la t i tulada teoría o r g á n i c a del Estado.) 

Realmente estas palabras, aun empleadas en el sentido figurado de sí
mil y metáfora y por razón de mera formal analogía, son muy ocasionadas 
á error y peligrosas; y ahora más que antes, á causa de la difusión y arrai
go de los errores del monismo. Así es que profesores y discípulos deben es
tar muy apercibidos contra la identificación de lo orgánico material y es
piritual é insistir mucho aquellos en reiteradas y aun prolijas reservas y 
advertencias, cuando se le escapen esas palabras ó las impongan las nece
sidades de la e locución y del estilo, lo cual sucede no pocas veces. 
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inaugurada por Comte, desenvuelta en pleno materialismo por 
los juristas y naturalistas que desarrollaron con más ó menos 
rigor lógico las doctrinas de Háckel . La primera dirección, 
por su apariencia y aun conatos de espiritaalisnio^ ha sido 
casi totalmente obscurecida por la segunda, más conforme 
con la tendencia y el carácter de las sociedades esclavas de la 
carne y de la sensualidad en la misma proporción que eman
cipadas del cristianismo. Una y otra manifestación del monis
mo en la sociología muestran, en medio de las extravagancias 
y atrevimientos á que arrastra el desenvolvimiento lógico del 
falso principio, las vacilaciones y contradicciones con que le 
combaten, atenúan, mixtifican y desautorizan las pujantes im
posiciones de la verdad y de la realidad su servidora y aliada. 
Entre ambas direcciones fluctúan otros pensamientos y teorías 
aun más eclécticos, como quiera que en ellos es difícil señalar 
cuál es la aberración predominante, si la de la filosofía trascen
dental ó la del positivismo, ora porque están inspirados por 
ambos sobre poco más ó menos, ora porque son un tímido re
troceso del positivismo crítico y escéptico á la doctrina hege-
líana que es, como hemos dicho, toda la filosofía moderna. 

La dirección pseudo espiritualista es solo hasta cierto pun
to hegel-schellingniana, y digo hasta cierto punto, porque no 
parece fundada intencionalmente en el sistema de esos filóso
fos, como una deducción sociológica de sus sistemas, sino que 
solo tiene de común con ellos el no considerar á la sociedad 
un todo material, un más perfecto dominio zoológico, un v i 
viente puramente animal^ más complejo y de superior catego
ría, sino un orden ideal y espiritual, un ser colectivo que, de 
la misma manera que la persona física, tiene un alma, es de
cir, unidad física y no moral exclusivamente ( i ) . 

( i ) Hemos empleado las palabras ideal y espiritual por huir del equí
voco que, no antes, sino ahora, encierran los términos todo físico y todo 
moral, en cuanto, aunque significan respectivamente unidad por el ser y 
unidad por el fin y por el acto, podía confundirse el primero con un todo 
material. E n esta segunda acepcidn, en que lo físico equivale á lo distinto 
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Algunos han dado á esta dirección el nombre de orgánico 

psicológica, por el solo hecho de indicaciones y referencias, ó 
de afirmaciones rotundas respecto de esa una alma colectiva, ó 
sea espíritu social en sentido propio, no en el figurado de me
ra analogía metafórica explicada en el Capítulo V del libro y 
tomo primeros; y de aquí la existencia de una psicología so
cial concerniente á este superior grado de la psiquis, á la psi-
quis en la etapa de su desenvolvimiento como conciencia y vo
luntad sociales, en la sociedad civil ó nación especialmente. En 
esta psicología se proponen los pensadores, procediendo por 
analogía ó por identidad con la psicología real y verdadera, 
multitud de los problemas relativos al alma individual, espe
cialmente á sus facultades, funciones y proceso cognoscitivo de 
Jas ideas dominantes en cada época y pueblo. Y decimos por 
analogía ó por identidad, porque en esta dirección, llamada 
psicológica, son tantas las vacilaciones y contradicciones, aun 
sin salir de un mismo autor y libro, que es difícil saber cuando 
desarrollan la pura y neta concepción del'idealismo hegeliano 
de un alma colectiva tan particular y determinada'como la del 
'ndividuo, y cuando discurren por modo de comparación y 
metáfora, para ampliar y desenvolver una importante materia 
sociológica, la del espíritu nacional en las dos acepciones ex
puestas en el capitulo citado. Es este uno de los puntos en 
^ue más se ve vacilar á la inteligencia entre dos atracciones 
encontradas, la de la verdad y la de la lógica que el error ha 
divorciado de aquella en cuanto eá posible ( i ) . 

^ lo espiritual y contrapuesto á él, sálo puede aplicarse á la concepcióa 
sociológica del materialismo que no reconoce ««. alma de la colectividad, 
sino cuando más un órgano material superior que subordina á los otros y 
los reduce á armonía, pero no al concepto soc io lóg ico en que al fin se pro-
clama principio anímico en la sociedad y, como en la persona física, 
con unidad de ser. Pero se ha subrayado la palabra espiritual para denotar 
^ e es lo que significa y vale el espiritualismo en estos sistemas. 

( ' ) No hay inconveniente en decir que hay una ps ico log ía social, con 
tal que este término n0 Se emplee en el sentido monista del idealismo hege-
Hano, üuico en que puede fundarse sistemáticamente una psicología social 
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Por lo demás, parece inútil añadir que esta doctrina orgá

nica no tiene eficacia ni valor alguno para restaurar, con la 
doctrina de la personalidad, un sano y efectivo individualis
mo, al propio tiempo que la autarquía y derechos de las otras 
personas morales que no sean la nación ó sociedad civil; y 
esto por la razón, tantas veces dicha, de ser todo monismo 
incompatible con la noción de persona individual y con todas 
las consecuencias que de el reconocimiento de ella derivan. E l 
alma nacional, como proceso último y superior de la divina 
psiquis, convierte de hecho á los otros órganos en meras par
tes de un todo físico, y para él y su provecho y engrandeci
miento ordenadas, á diferencia de lo que hemos dicho que su
cede en toda colectividad moral, en que más es el organismo 
para las partes que las partes para el conjunto orgánico. Así 
es que la tendencia de este organicismo es á no reconocer más 
personalidad que la de la nación; y sí la del individuo y la de 
las otras sociedades inferiores se imponen en tales sistemas, 
arrancando en la teoría y en la práctica afirmaciones, conce
siones importantes, con sincero deseo á veces de restaurar la 
autarquía individual y social en todos los órdenes de la vida 
y del derecho, es en vir tud y por la fuerza misma de esas 
contradicciones felices, pero insuficientes, de la realidad, de la 

en la rigorosa acepcidn propia y directa de la palabra. De donde se sigue 
la aberración y ligereza de los que confunden dentro de esta dirección psi
co lóg ica á autores católicos y racionalisía^, sin más razón y vínculo que el 
accidental y extrínseco de las denominaciones y de las afirmaciones forma
les y abstractas cuando más, verbigracia, á De Maistre, Taparelli, Prisco, 
etc., con los autores monistas de las varias especies y matices, habiendo 
entre ellos la diferencia, siempre bien marcada por la ciencia antigua, que 
entre la persona física y la moral, diferencia que en el actual monismo psi
co lóg ico se va borrando, por las vacilaciones, correcciones y yuxtapo=icio-
nes de los autores modernos, todas las cuales se refieren á si esa psiquis co
lectiva, que es una como la individual, tiene también un mismo y único 
cuerpo, ó si sólo vive y se manifiesta en la pluralidad de los cuerpos indi
viduales, cuestión que es un problema para el positivismo, pero casi indife
rente eu el monismo idealista. 
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tradición, de esas necesidades ineludibles que radican en el 
fondo mismo de la humana naturaleza y que viven y en parte 
imperan á pesar del error y de sus exigencias lógicas. Así 
como Savigny no admite más sociedad natural pública que la 
nación, de la misma manera éstos sociólogos, inspirados en 
parte en la doctrina hegeliana, para la cual la nación, repre
sentada por el Estado, es la suprema voluntad divina, sin que 
tales autores suelan preocuparse, dado su idealismo, del ele
mento social corpóreo para decidir si también la sociedad tie
ne un sólo cuerpo, ó si tantos como son los individuos de que 
Jas respectivas sociedades constan ( i ) . Para un hegeliano puro 

0) Sin embargo, Savigny no puede por sdlo eso ser tachado de socia-
*&tá sistemático, porque influida su doctrina en el derecho romano, no hizo 
^ á s que elevar á principio la naturaleza y carácter de aquella constitución 
en que no hubo más organismos primitivos y reconocidos que la Ciudad-Es
tado y su miembro colectivo inmediato, la familia. A las otras sociedades 
^"e después surgieron, (personesficta), las reconocid la personalidad por el 
Procedimiento que usaron siempre aquel derecho y aquella política, el de 
clUlParar una institucián nueva á una antigua, buscando en semejanza más 
^enos próxima y natural la razán y el título de la existencia y derechos. 
ersona ficta no es persona que existe por el arbitrio exclusivo del Estado, 

Slno Persona á quien, inspirándose en la naturaleza, busca éste los medios 
e situación legal dentro de la constitución histórica de la ciudad romana. 

Lejos de ello, en esta dirección psicológica, concorde con el panteísmo 
e Hegel, aunque no esté rigorosamente deducida de él, se notan á primera 

Vlstalos dos caracteres de la filosofía hegeliana: el idealismo y el socialis-
^0 como puede verse en Wund ( É t i c a . — Una invest igación de los hechos y 

yes de la vida moral) y en Zitelmann (Concepto y naturaleza de las l lama-
s Personas j u r í d i c a s ) . E n el primero, que es uno de los autores más con-

s> contradictorios y logogríf icos, mezcla informe de Fichte y Hegel, no 
Son» á pesar de las vacilaciones é inconsecuencias, menos marcados los dos 
jrrores en Zitelmann. Este, sin embargo, afirma terminantemente que 
â realidad de la persona no radica en el individuo, sino en la idea trascen-
^ t a l de que son éstos una pasajera manifestación; y Vigliarolo {Las per-

Sonas j u r í d i c a s consideradas en relación con la filosofía del Derecho) va 
^as allá, pUes jUZga qUe ei espíritu está como menguado é imperfecto en 
j . CUerPo y se rehace y eleva en la asociación, siendo el individuo, la fami-

a y la sociedad las etapas y formas de la actividad del espíritu, 
Como determinista que es esta psicología , se propone todos los proble-
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en la voluntad está la personalidad, no en la unión substancial 
de alma y cuerpo. 

La natural tendencia lógica de esta dirección es á la loca
lización del espíritu social en un determinado órgano, el Es
tado, representación, ó mejor dicho, determinación del espí
ritu del pueblo que es el mismo espíritu de Dios, Y siguiendo 
la hilación de estas bizarras deducciones, no ya, comparan 
pino que identifican la vida social con la indi vidual, suponien
do que el Estado, de la misma, no análoga manera que el i n 
dividuo, tiene su infancia en que domi.ia el sentimiento, su 
juventud, caracterizada por la irreflexión, su virilidad, con el 
correspondiente imperio de la razón, para volver á la nueva 
infancia, la vejez. En esto Welcker torna atávicamente á una 
muy marcada semejanza con el círculo en que, según Vico, 
giran fatalmente las naciones, cosa que no sé como puede 
compaginarse con el consabido indefinido divino progreso. De 
la misma especie y valor es la famosa teoría de Bohmer acer
ca de los partidos políticos: t i partido ra lical es el niño y el 
absolutista el anciano; de los intermedios, el liberal es el joven 
y el conservador (jqué afortunado!) el hombre en la plenitud 
v i r i l de sus facultades. Cualquiera se lo conoce, e pecialmen-
te en España. 

Pero la absoluta identidad de la sociedad con el indivi
duo corresponde á la otra dirección monista, al materialismo 
que, descartando al fin y definitivamente toda apariencia y 

mas bajo la preocupación y tendencia de hacer de la ps icología social una 
ciencia de leyes y principios fijos, á los que se ajuste el espíritu social, uno 
en su necesario deseavolviraiento, de tal modo que á p r i o r i pueda algün 
día determinarse, como en las ciencias físicas, las normas y aun los sucesos 
de la evolución ulterior de las naciones en general y de cada una en parti
cular, por más que ahora tenga que contentarse esta ps icología con disqui
siciones y observaciones meramente constructivas acerca de los elementos 
y factores del espíritu y carácter nacionales y demás puntos interesantes de 
la nueva disciplina. Para su indagación y resolución sigue el mismo criterio 
que la ps icología del alma individual, guiándose por esa psico-física, tam
bién monista, que fluctúa entre el hegelianismo y el positivismo. 
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noción de espíritu, equipara en absoluto el cuerpo social al de 
la persona física, el individuo. Invad iéndose recíprocamente 
este terreno común naturalistas, fisiólogos y médicos por una 
Parte, y juristas y sociólogos por otra, convienen en que la 
sociedad es un organismo material, no colectivo ó compuesto 
de pluralidad de cuerpos, sino individual, producido por la 
evolución más adelantada, progresiva y perfecta de la única 
fuerza cósmica. Como según esta aberración, las ciencias físico-
naturales y las morales, sociales y políticas tienen un mismo 
Material objeto, (y no es fácil tampoco distinguirlas por el ob
jeto formal), se toman rec íp rocamente estos científicos sus 
respcctivas terminologías, no solo por exigencias de lenguaje 
y de elocución, sino como términos y conceptos comunes de 
propio y directo sentido y técnico valor y significación en un 
n^ismo dominio de la realidad y el pensamiento. La sociedad 
es un individuo, y éste á su vez una colectividad, porque, 
cuando menos en los dos superiores reinos de la naturaleza, 
una y substancialmente idéntica, lo general es que estos so
ciólogos entiendan que hay individualidad donde hay una 
cualquiera determinación, y viceversa, sociedad donde quiera 
que haya un conjunto ó agregado de cosas contiguas ó dis
contiguas: es la misma confusión monista, ultimada ya en to
dos los conceptos por la filosofía trascendental. Así es que, de 
^ual manera que en el derecho y en la política aplican la de
nominación de células, tegidos, sistemas, cerebro, etc. á las 
correspondientes instituciones sociales y políticas, en sentido 
Propio y no analógico, así, en idéntica acepción directa, no 
figurada, se trata de asociación, federación, centralización, 
burocracia, gobierno y demás en un animal ó en una planta. 

Como en estas filosofías todo es uno y necesario, y las so
luciones teóricas y prácticas indiferentes é ineludibles, p r o p ó -
nense también los problemas del individualismo y del socia-
Jismo, decidiéndose por uno y otro y encajando la solución 
en el cuadro de la doctrina y terminología correspondiente, 
^na vez se inclinarán al atomismo individualista rousseaunia-
no» diciendo que la célula social es el individuo, y otra vez, 
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en una concepción más orgánica, afirmarán que la célula es 
la familia y que los tejidos son las corporaciones, gremios y 
clases, y los órganos los oficios y cargos públicos. De to
das suertes, sobre las coatradicciones y dudas de los autores 
siempre resultará que, tengan ó nó substantividad las células, 
tejidos y órganos lo mismo en la planta que en el animal ó en 
la sociedad, lo más imperfecto será para lo más perfecto, la 
célula para el tejido, el tejido para el órgano, y el organismo 
para aquel órgano que es el centro, clave y punto armónico 
de él: es la misma jerarquía de la creación, sólo que mutilada 
en la parte más culminante, el espíritu que es el principio así 
del recto individualismo como de la sociabilidad razonable y 
equitativa. La cuestión y la solución versarán sobre lo que el 
cerebro necesite y exija para la plenitud, no la plétora de su 
vida y funciones; pero como esto, t ra tándose de la sociedad, 
no pueden juzgarlo y definirlo las ciencias naturales, una de 
cuyas secciones y ramas es el derecho materialista, la con
clusión práctica es la que dan las otras teorías reinantes y la 
condición y estado crónico de las sociedades modernas, esto 
es, ese socialismo cuyo fundamento, principio, génesis y de
sarrollo quedan expuestos. Donde la personalidad y la libertad 
no existen, y eso sucede en las doctrinas actuales, y donde los 
organismos históricos han sido disueltos por la consecuencia 
de aquellos errores y por la violencia revolucionaria, nada 
han de salvar las contradictorias afirmaciones individualistas 
de Spencer y demás sociólogos materialistas y las tímidas par
ciales aparentes y vanas rectificaciones del positivismo crítico 
y espiritualizado. La doctrina y la constitución verdaderamen
te orgánicas surgen del concepto y del arraigo de la liber
tad racional de que dió noción cierta el cristianismo, implan
tando el imperio de la personalidad en la vida, instituciones 
y costumbres medioevales. Fuera de él, lo que es lógico es 
ese socialismo que realmente predomina en los sociólogos 
positivistas, como cuando afirma Hackel que la perfección de 
los organismos está en razón directa de la más íntima unión 
de las células y del consiguiente mayor grado de centraliza-
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ción, 6 cuando Spencer no reconoce otro organismo social 
que la nación, y afirma que el Gobierno es en esta lo que 
el cerebro en el animal, aunque no saque de esta afirmación 
las 

consecuencias, como le arguye Huxley; ó cuando Scháffle 
se declara paladinamente socialista y al socialismo el sistema 
y solución del porvenir, ( i ) 

( i ) E l fundamento de este monismo no puede ser más viejo; es el ma
terialismo que, antes como después de Jesucristo, comparte con la otra di
rección monista el casi universal dominio de los espíritus, privados de las 
luces de la Revelacidn, IÍ obstinada y hostilmente cerrados á ellas. Las 
aplicaciones son las que ofrecen la novedad de atrevida y á veces ingenio
sa sutileza, no por eso menos absurda y aun grotesca, aunque no extraña; 
es el anacrónico materialismo sobre cuyo fondo y base, sin tomarse el tra
bajo vano y estéril de una imposible demostración, disponen los modernos 
Positivistas estos juegos malabares, suponiendo y aun exigiendo préviamen-
te la aceptación ciega del dogma fundamental. Decía Vera que el hegelia
nismo solo puede demostrarse á un hegeliano; así tampoco el positivismo 
Puede tener cabida más que en entendimientos y sobre todo en corazones 
Propicios á recibirlo, y aun ansiosos de é l por prejuicio anticristiano, por 
aversión á Cristo y á la ciencia que Él iluminó y dignificó. 

Ni siquiera en Comte hay nada esencialmente original: ni método ni 
doctrina. E l método es la observación de los fenómenos sociales, procedi
miento que habían empleado antes cuantos soc ió logos no adoptaban el pro
cedimiento del racionalismo idealista y subjetivo iniciado por Descartes y 
llevado por Hegel hasta los últimos extremos de sus lógicas consecuencias. 
Lo ünico nuevo que hay en Comte es la forma, un tanto original, del orgu
llo racionalista, es á saber, la peregrina especie de que hasta entonces no 
hubo ciencia, sino las dos etapas inferiores y anteriores del desarrollo del 
Pensamiento humano, ¡la teológica y la metafísica!, y que hasta él, hasta 
^omte, la doctrina polít ica y social fué un conjunto de alucinaciones fand
ucas y de abstracciones vanas. Aunque así no lo expresara, esta misma es 
la pretensión del racionalismo cartesiano y la que supone todo discurrir se-
Sún el criterio racionalista. 

L o cual, sin embargo, no impidió á Comte llevar á la observación de 
los fenómenos sociales el prejuicio de la filosofía de su tiempo, el determi-
nismo y U idea del progreso, como desenvolvimiento necesario, fatal, esto 
es> el supuesto del monismo, implícitamente contenido como postulado y co
rolario en toda doctrina determinista. Así es que, si después de esto y de la 
SuPosición prévia de un sistema de ideas generales, á las que debía ajustar-
*e U organización y funciones sociales y políticas, Comte afirmd la subp« 
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H i a Sociología, 

Con frecuencia se han empleado en el presante libro los 
términos sociología, sociológico para expresar estudios y co
nocimientos concernientes á la sociedad en los varios respec-

tantividad de las ciencias, la discontinuidad de los fenómenos sociales y la 
especialidad de sus respectivas leyes, hasta el punto de declarar estéril la 
unidad científica, fué esto, 6 por contradiccidn palmaria con su preocupación 
determinista, 6 porque manifestó que en el período y etapa constructivos, 
en que la ciencia se hallaba aún, no hay razones bastantes para deducir y 
concluir la unidad de la realidad y, por consiguiente, la del objeto material 
de todas las ciencias. 

El socialismo de Comte, que es lo que por ahora y directamente nos in
teresa de su doctrina, es bien patente en varios pasajes de sus opúsculos y 
de su Curso de Fi losof ía posi t iva: «la sociedad es la realidad por excelen
cia; y deben desaparecer las instituciones hechas para el individuo.» Con
secuente con este pensamiento, le sacrifica aun la misma libertad de concien
cia, enalteciendo el criterio de autoridad hasta deducir la necesidad del go
bierno de los sabios en sustitución de la soberanía del pueblo y establecer 
el supremo poder espiritual de una especie de Iglesia con facultades más 
extensas que el actual papado, y residente en un concilio que desenvuelva el 
sistema de la más ámpüa educación altruista y positiva. Para combatir la 
dispersión fundamental de las ideas, de los sentimientos y de los intereses, 
que resulta del desarrollo mismo de la humanidad, pero que lo detiene, si 
no es combatida, reclama Comte la enérg ica preponderancia de u n poder 
central que comparta con el espiritual la dirección de la vida; y lleva su 
autoritarismo hasta la justificación y preconización de los golpes de Esta
do, de la dictadura, llegando á juzgar ai Czar y al gran Visir como los ór
ganos más capaces de penetrarse de los beneficios de la política positiva, 
Comte es un racionalista que condena el racionalismo, que desconfía de la 
razón hasta tocar en el error del tradicionalismo filosófico, y de la libertad 
hasta anularla en aras del absolutismo más despótico y centralizador. Por 
lo demás, Comte es un apreciador casi imparcial del valor y de los méritos 
de la Edad media, á la que ensalza por la distinción (separación admirable 
dice él) de los dos poderes, considerando á esta época como un esbozo y 
preparación de la filosofía y política positivas. Estas deben, remontando la 
corriente de los tiempos, reanudar de hilo de la tradición donde Hobbes y 
Rousseau lo rompieron; porque la filosofía positiva, imitadora del catolicis-
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tos en que puede ser estudiada; y , aunque realmente no in
cumbe á este tratado ocuparse en el asunto del epígrafe, 
hacen muy útil las circunstancias un apéndice, que correspon
de más bien á los libros y asignatura de Derecho natural. La 

DIO, reparte á semejanza suya las funciones entre los dos nuevos poderes, 
el espiritual y el temporal, de modo que se establezca un concurso espon
taneo y sistemático entre los filósofos, limpios de toda personal ambición-, y las 
dictadores, ágenos á toda t i r a n í a espiritual. Comte es, por consiguiente, del 
todo opuesto al individualismo y al ig-ualitarismo revolucionarios, así en 
Economía polít ica como en los demás órdenes del derecho, considerando 
este período como etapa de crítica y demolición, para el establecimiento de 
^na nueva doctrina orgánica y de una solidaridad social, acerca de cuyos 
fundamento, principio, valor y eficacia nada nuevo tengo que añadir. E n 
este autor, si bien no hay nada nuevo ni verdadero en el conjunto, se encon
trará mucho que aprovechar de observaciones juiciosas y profundas, atina
dos y discretos raciocinios, que revelan, ya que no genio, talento nada vul
gar, y que sirven de testimonio de mayor excepción contra las nuevas doc
trinas, incluyendo las del mismo patriarca del positivismo. 

Speacer es todavía un ecléctico, con ese grado de eclecticismo que con
siste en ser más acentuado que el que en general implican todos los siste-
mus erróneos, y que se ahonda y extiende cuando, más alejados histórica 
y doctrinalmente de la verdad, va reduciendo el error los dominios de 
e^a) por las exigencias lógicas de los principios. Suprimidos, en la obra 

Justicia, toda idea y elemento sobrenaturales, se atiene absolutamente, 
Para explicar la realidad y sus relaciones, al puro monismo materialista, 
L a evolución de la materia, desde la primera nebulosa y el primitivo proto-
plasma á través de los tres mundos, i no rgán i co , o rgán ico y supe ro rgán i co , 
Va produciendo los varios grados y etapas de la vida, tínica é indéntica, 

asta llegar á los más complicados organismos sociales, donde alcanza, con 
a mayor complejidad, la mayor perfección. Hasta aquí Spencer profesa 

netamente el materialismo monista de Háckel y las leyes darvinianas de la 
evolución, descartada ya la yuxtaposición de lo sobrenatural, que todavía 
parece en L a Es t á t i ca social, publicada cuarenta años antes que L a Jus-
ttcia, Pero en la Socio logía empiezan las contradicciones, notándoselas ya 
e í l / a m'sma denominación de superorgán ico que da al dominio de la colec-
^vidad humana, como si ya viera en este organismo algo distinto y supe-
fl0r ^e ôs organismos precedentes y menos perfectos, que no puede enca-

en las clasificaciones, terminologías é identidades botánicas y zoológi -
^as' J^si como el individuo puede considerarse cual ttna nac ión de unida-

M» que viven una vida ind iv idua l , así también toda nac ión de seres hum* 
T. II iG 



— 242. — 
materia de esta parte de la nuestra, parte verdaderamente 
sociológica, explica y justifica la atención que dedicamos al 
punto, y nos hace confiar fundadamente en que no ha de ser 
tildada de invasión en campo ageno; y la grave trascenden-

nos es un organismo, que, como el individual, crece en masa y progresa en 
estructura, cuyas partes dependen entre sí, de tal modo que no pueden vi
vir sin esta dependencia, permaneciendo la unidad del todo á través de la 
sucesión y renovación de sus factores componentes. Pero vienen después 
las diferencias, que no escapan ni á la observación desfavorablemente pre
venida contra ellas: el organismo social es discontinuo en sus elementos 
componentes, movible de lugar en sus partes, indefinido en su forma exter
na, y sin un centro común de sensibilidad. Spencer llega á t r i u n f a r te casi 
todas estas diferencias aparentes, explicándolas de la manera más violenta 
y pueril: lo discreto y discontinuo del organismo social tampoco falta en 
el individuo, donde no hay más cohesión que en el protoplasma indiferente 
del cual surgen las unidades orgánicas, también discretas; los individuos 
tienen además la continuidad de la superficie en que están, y que es parte 
viva del social organismo; y en cuanto á la inmovilidad individual es tam
bién relativa, limitada, como está, por la fijeza que exigen las funciones 
públicas (¿solo ellas?) Pero la substancial distinción de carecer el organis
mo social de un Órgano común, donde resida el sensorio ó conciencia colec
tivos (que son una misma cosa para el sensualismo materialista) subsiste 
de modo evidente, excluyendo hasta los subterfugios y sofismas spenceria-
nos; no hay uno mismo común placer y dolor para la sociedad como lo hay 
para el individuo. Spencer lo dice: el animal tiene una conciencia colectiva, 
capaz de placer ó dolor, pero no la sociedad, porque sus unidades vivas no 
pierden, n i pueden perder, su conciencia ind iv idua l ,y la comunidad, como u n 
todo, no tiene conciencia colectiva. Este principio de individualidad que, por 
imperio de la naturaleza y exigencias del buen sentido, flota sobre las 
aberraciones monistas, denuncia, á contrario, el socialismo de todo monis
mo, porque el mismo Spencer reconoce, y en ello acierta, diga lo que quiera 
Fonillée, que en el individuo (el individuo solo materia en el supuesto ma
terialista) todo tiende al bienestar y salud del sistema nervioso, mientras 
que los actos y funciones sociales tienen por fin inmediato el bien y prove
cho de sus miembros, únicos elementos capaces de conseguirlo y experi
mentarlo. 

Esta es la capital afirmación individualista de Spencer, de la que parten 
principalmente sus analogías y conexiones con el individualismo optimista 
del siglo X V I I I , pero la que constituye al mismo tiempo la principal yuxta
posición ecléctica del spencerismo, el arma poderosa con que Hujdey se« 
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cia del concepto actual de la Sociología, que es la asignatura 
capital y característica de la nueva sección de Derecho, re
cientemente establecida para la Universidad de Madrid (8 de 
Agosto de 1900) es motivo bastante para que ningún pensá

bala las contradicciones de Spencer, forzándole, para una desdichada defen
sa, á fluctuar entre la afirmación de meras semejanzas formales y la de iden
tidad absoluta entre el individuo y la sociedad, entre lo orgánico y lo su-
perorg-ánico, entre la terminología puramente metafórica 6 de recto y pro
pio sentido, cuando aplica á la sociedad los términos de las ciencias natu
rales. E n efecto, por argüirle Huxley que de la identificación de la sociedad 
con el viviente individual se deducirá que el cuerpo social debe estar s u 
peditado á la férrea férula del centralismo despótico del Gobierno, como el 
cuerpo humano al cerebro, so pena de parálisis y muerte, es por lo que Spen
cer señala las diferencias de lo concreto y discreto, de lo simétrico y asi 
métrico como característicos del individuo y de la sociedad, y, sobre todot 
la culminante é inatacable del sensorio concentrado ó desconcéntrico. 

Pero al individualismo de Spencer le sucede lo que al de Rousseau y lo 
que, en general, á todos los individualismos no cristianos, quedan en socialis-
mo por las razones y por las vías ya expresadas. E n Spencer el socialismo 
no solo es implícito en la esencia, traza general y conjunto del sistema, sino 
explícito en afirmaciones casi categóricas y terminantes: ni los gremios, ni 
las sociedades locales son, para él, verdaderos organismos, no hay apenas 
íftís corporación social que la nación, no reconociendo otro Estado que el 
nacional ó el más ámplio y futuro de federación entre las naciones ahora 
independientes. 

Schaflle ( E s t r u c t u r a y vida del Cuerpo social) es aún más ecléctico que 
Spencer, notándose en aquél más marcadas las huellas del hegelianismo, no 
sistemático, auténtico y directamente tomado del gran filósofo racionalis-
t a i sino de las fuentes y manos segundas del hegelianismo, adulterado doc
trinariamente por Kranse, Lotze, Lange, esto es, por la corriente de 
^ p s i c o l o g í a social. Si fuera posible caracterizar bien el agregado confuso 
y embrolladísimo de kantismo, hegelianismo y krausismo, es decir, de pseu-
do esplritualismo por una parte, y de darwinismo, heckelianismo y spence-
rismo por otra, mi opinión, contraria á la de Foni l lée , se inclinaría á colo-
Car á Scháffle más bien en la corriente monisto-hegeliana que en la del ma
terialismo neto. A esto me decidiría el concepto del espíritu ó del alma 
Social, que es pam Sch&ffle el p r inc ip io ín t imo de conexión de los fenómenos^ 
acciones y reacciones del sujeto con el mundo exterior. Consecuencia de la 
Psico-física begeliana que profesa Scháffle es que, si bien considera á la so-
Cledad como producto últ imo y más perfecto de la evolución, siendo el reino 
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dor católico desperdicie la oportunidad y coyuntura de seña
lar la esencia y el carácter , el propósito y tendencias de la 
moderna Sociología, erigida en ciencia independiente. 

Antes no se la tenía en tal concepto; la misma denomina-

personal social una síntesis de los dos reinos precedentes é inferiores de la 
naturaleza, v in todo de masas inorgánicas y orgánicas, se compone también 

masas espirituales, lo cual leconstituye e n superior grado evolutivo. Scha-
ffle no lo juzga opuesto a los otros, sino el más alto punto ascensorial del 
mundo, pero confiesa que con él nada puede compararse en el reino vege
tal y anima!. Porque ni aun los animales gregarios son capaces del elemen
to y vínculo ideal que constituye la asociación, por lo cual repugna al pro
fesor austríaco {explicó en Viena. además de en Tubinga) aplicar á la so
ciedad el concepto y término de organismo, coincidiendo en esto con Spen-
cer, que la tuvo por un dominio superorgánico de la realidad. Pero el alma 
social no la estima Scháffle un seasorio común, al modo spenceriano, (bien 
que tampoco como un principio uno y simple á la manera de la ps ico log ía 
tradicional) sino, lo mismo que Wund, una coordinación de condiciones in
ternas (no sé como podrán coordinarse sin un principio coordinador) un 
conjunto de representaciones, voliciones y sentimientos, tanto en la concien
cia individual como en la social, que se condicionan y cooperan á la conser
vación de la vida, bien que ¡sin el punto anímico de unión, armonía y 
acción! 

Prescindiendo ya de estas ps ico logías , así como de la concepción ética y 
jurídica de Scháffle, en la que más se destaca no sólo el kantismo, sino tam
bién la anacrónica teoría de Tomassio, diremos, por lo que aquí nos impor
ta, que el sistema del profesor ministro es socialista. No sólo no es el indivi
duo, sino la familia, la célula social, sino que el individuo no tiene realidad 
y eficacia fuera de la asociación (es el concepto hegeliano y del panteísmo 
de la moderna psicología social); si se conserva y cuida de si, es para el ser
vicio del todo, como i i istrumento de trabajo, para el bien universal humano, 
que, en ningún monismo, puede concebirse lógicamente fuera y separado 
del de la especie; así es que toda la vida espir i tual del individuo es esencial
mente social. E n cuanto al valor y eficacia de lo orgánico, ya puede suponer
se: según Scháffle n inguna célula, n i n g í m tejido, ningt 'm ó r g a n o puede v i 
v i r , obrar, nu t r i r s e y conservarse fue ra de la asociación p r i n c i p a l del orga
nismo y de la asociación secundaria á que dentro de él pertenezca. L a conse
cuencia absolutista y centralista es inevitable: no hay más estado que el na
cional, al cual corresponde la protección exclusiva del derecho; el Estado 
representa en el cuerpo social el central órgano ñervo motor, y de él depen
den en absoluto las obras públicas, el ejército, la policía sanitaria, las 
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ción, aún corriente, de ciencias sociales demuestra que se 
consideraba y todavía se sigue considerando á la sociedad, 
en la variedad de sus especies, formas y categorías, como 
materia que excede de los límites de una jurisdicción cientíñ-

bibliotecas y museos, la Iglesia, como la agricultura, el arte, como la cien
cia, y hasta la dispensación de honores (cruces, placas quiero decir). Por
que el Gobierno es la manifestación de la voluntad colectiva del pueblo, es 
el órgano unitario y ejecutor de sus resoluciones (vuelta á Rousseau) y el 
Parlamento la expresión de las ideas, sentimientos y resoluciones naciona
les, no obstante que en otro lugar ha reconocido Scháffle que es imposible 
que la voluntad del elector esté realmente representada en el elegido, y que 
'a voluntad popular, supuesta en el número del moderno sufragio es 
una burla. 

E n suma, Schüflle es uno de tantos manipuladores, á veces discretos é 
ingeniosos, pero, con más frecuencia, pesados, oscuros|y confusos de todos 
los errores contemporáneos, y no es de sentir gran cosa que se le conozca y 
y lea muy poco fuera de Alemania. 

No me atrevo á decir si Fouillée, otro manipulador por el estilo, es más 
^ menos ecléct ico que Schiiffle; aunque acaso pueda afirmarse, no por el re
sultado de su teoría, sino por las intenciones que descubre, que es un conci
l iador á la moderna, á la manera de Cousin y de muchos otros, y no con más 
profundidad y sistema que ellos. Por esto vacilo mucho en colocarlo en el 
que llaman indivizzo medio, ó sea en ese terreno neutral, ó, por mejor decir, 
'gualmcnte inclinado y resbaladizo hacia las dos direcciones naturalistas, 
^lenticas en el fondo. También es su doctrina una mezcla, bastante mal ama
sada, de kantismo, schellingnianismo y hegelianismo por un lado y de crudo 
spencerismo, ó mejor, heckálismo por otra parte. L a doctrina comiín á todo 
Naturalismo, que quiera explicarse filosóficamente el origen y conexión de 
las cosas, la evolución, la determinación necesaria por el desarrollo de ese 
algo, de esa potencialidad mínima, idea ó materia, á la que traslada el na
turalismo los atributos y caracteres del absoluto real, es también la base y 
el supuesto fundamental de la teoría de Fouillée, y sobre ese fondo edifica 
toda la endeble fábrica de sus contradicciones. Las ideas fuerzas recuerdan 
Ia identificación hegeliana de lo ideal con lo real, (todo lo real es ideal y 
todo lo ideal es real). Tampoco es original en Foui l lée su concepto de la 
sociedad como un organismo fisiológico, como un individuo más perfecto 
y complicado; la idea de que lo individual es social, en cuanto es conjun-
toi y lo social individual, en cuanto es una determinación, es comán á todos 
ios monismos y deriva de la negación radical é implícita del principio de 
Contradicción. E l materialismo trasformista no es más que un hegelianis-
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ca determinada^ y , al contrario, es objeto común de varias 
ciencias. O lo que es lo mismo, la Sociología es un dominio 
enciclopédico parcial, una parte de la enciclopédia del saber 
humano, y no hay error ni peligro en usar en tal acepción y 

mo, que llena con la realidad material, que se impone al buen sentido, el 
vacío encasillado dialéctico, no sdlo en el dominio de la idea f ue ra de sí, 
sino en el de la idea en si , en la concienciade s í mismo. Una de las fases y 
etapas de este último orden dialéctico es el orden social. La sociedad es 
un organismo, concebido á la manera monista común, con predominio prin
cipalmente del patriarca de la moderna doctrina orgánica, Scheiling, y de 
sus vulgarizadores. y propagadores, Krause, Ahrens, etc.; y tanto dá 
decir que es un organismo ideal, como material y fisiológico; todo es cues
tión de nombre y nada más. Pero en este punto Fouillée se inclina á la 
expresión y terminología materialista neta: la sociedad es un organismo 
individual fisiológico, llámesele como se le llame (Fouillée le denomina r e i 
no sociaí) con la tendencia, aun más materialista que Spencer, á borrar las 
diferencias de que éste se hizo cargo entre lo o rgán ico y lo supe ro rgán tco ; 
porque el hombre es para nuestro conciliador espiritualista un vertebrado 
como los demás, desde que la Ps icología comparada a l l a n ó las barreras ('ta
les son la r azón , la palabra, la moralidad y la religiosidad) que la Teología 
(¡oh!) se obstina en mantener, explicando estas cualidades de supuesto or igen 
divino como evolución de sencillos hechos psicológicos comunes a l hombre con 
los animales. Como se vé, hasta aquí, el esplritualismo, ni siquiera aparen
te del monismo panteista, no aparece por ninguna parte. El mismo factor 
conciencia no diversifica, ni cambia, en modo alguno, la naturaleza del ani
mal-hombre, así individual como social. Su conciencia es un grado^más per
fecto de la conciencia común: así como la de los zoófitos y los anélidos es 
confusa y dispersa, y la de los animales superiores, especialmente los verte
brados y el hombre inclusive, clara y centralizada, la del animal social, el 
social individuo, ó sea, la de las sociedades humanas, clara y dispersa. 

Y aquí empiezan las vacilaciones y los equilibrios entre la conciencia ó 
sensorio uno é indiviso y la conciencia colectiva, los mismos aprietos en 
que se vio Spencer, y ante los cuales procedió ciertamente con harta más 
formalidad y dignidad científica que Fouillée. Prescindamos, para hacernos 
pronto cargo de estos subterfugios eclécticos, del extraño atavismo que 
implica una conciencia, que,en el último grado de su evolución, vuelve á ser 
dispersa, como la del zoófito y la del anélido, ocupando un necesario tér
mino medio entre la del primero y el último grado de la escala animal; pa
semos también por alto la afirmación, á todas luces falsa, de que la concien
cia social es clara, cosa que no acontece en las sociedades atrasadas y me-
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sentido e! término, erróneo y perjudicial cuando se le toma 
en el respecto de una ciencia distinta con objeto siquiera h i 
potét icamente discernido y marcado. 

No es posible dar aquí la prueba de estos asertos; sería ne

nes aüu en las racionalistas y librepensadoras, no alcanzando en ninguna, 
por perfecta que sea, la unanimidad de pensamiento y volicián en cada acto 
social. A l llegar á este punto de ps ico log ía social, Foui l lée niega que la 
sociedad sea una individualidad psicológica, aunque lo sea fisiolágica, no 
obstante haber antes afirmado ia existencia de una conciencia común, 
una en substancia y sólo distinta en grados, la cual debiera ser en todos los 
individuos el principio de individuación total y no por un sólo respecto. Y 
lo más extraño, si an este tejer y destejer hubiera algo que lo fuere, es que 
entre todas las partes del organismo social, es decir, entre las personas fí
sicas, hay una comunicación mental semejante al comercio de las células en 
el individuo, la cual engendra el ego í smo colectivo, principio de la simpa
tía y del instinto de sociabilidad. A este organismo social no se le puede ne
gar el correspondiente sistema nervioso, porque todos los cerebros de los 
ciudadanos forman, segiín Fouil lée, la masa nerviosa de la nación, la cual, 
aunque difusa y discontinua, se comunica por medio de los sentidos, y, sal
vando por medios materiales la distancia, logra una intimidad más intelec
tua l que la conexión de las células yuxtapuestas á lo largo de u n nervio. O lo 
que es lo mismo, Fouil lée no se para en los escrúpulos de Spencer, y afirma 
la conciencia ó el sensorio colectivos, identificando, como no puede menos 
de ser en todo monismo, especialmente el materialista, lo fisiológico y lo psi
cológico, y borrando la distinción entre las respectivas individualidades. 
Pero asáltanle en seguida los reparos del espiritnalismo y la sana doctrina 
de la individualidad, y no pudiendo aquietarse ni con la teoría del e sp í r i tu 
inconsciente de Harmant, ni con la conciencia colectiva., como Espinas la en
tiende, niega con razón que tenga la sociedad un yo concentrado, distinto y 
separado como el del individuo, un yo, cerrado é impenetrable en cada per
sona física, que no puede unificarse con los demás, como se unifican en el ór
gano las células particulares que forman el cerebro. Añade que, de ser cier
ta la existencia de esa conciencia colectiva, trascendería desde las asocia-
clones más limitadas á las más amplias y extensas, sin detenerse en la so
ciedad civil, antes abarcando la raza, y finalmente la humanidad, y llegan
do al e sp í r i tu del mundo, á la conciencia del g r a n todo, el só lo y único ser, 
el dios de los panteistas. Y ya en estas vías hegelianas, concluye que la con
ciencia universal, concebida como un yo, necesita una pluralidad de hombres 
y de conciencias, del mismo modo que una variedad de células la conciencia 
individual, porque la conciencia general no impide la individualidad y l i -
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cesario para ello la imposible labor de la determinación de la 
materia de todas y cada una de las ciencias sociales, que no 
parecen ser otras que la Filosofía en la variedad de sus tra
tados (la Ontología, la Psicología y la Ética especialmente) y 

bertad de las conciencias individuales y la unión de voluntades, que es en 
lo que puede consistir, si se quiere, la conciencia social. 

Pero después de estas reminiscencias y escárceos hegelianos, el monis
mo de Fonil lée resulta tan materialista como cualquiera de los de la mayor 
parte de esta dirección: la conciencia es un factor que no cambia lo esencial 
del organismo fisiolágico, sino que este permanece el mismo, á pesar de la 
idea fuerza y de la voluntad que la conciencia supone é introduce en la evo-
lucidn. Así como la conciencia no es esencialmente distinta, sino una misma 
con diversas modalidades, 6 sean etapas y grados evolutivos, lo mismo su
cede con la voluntad: también la tienen, y de la misma esencia que la del 
hombre, el mineral, el vegetal y el animal, sólo que la del primero es absolu
tamente egoísta, obrando cada parte para sí, como si no existieran las otras; 
la de los segundos es ya simpática, aunque con una simpatía en cierto 
modo mecánica, mientras que la del hombre es de un superior grado de 
atracción y solidaridad, en cuanto consciente y libre que es la voluntad hu
mana. L a libertad es un grado superior evolutivo de la conciencia y volun
tad comunes: materialismo neto en una palabra, idéntico en el fondo al mo
nismo hegeliano. 

Hase dicho que uno de los factores de la concil iación, intentada por 
Fonil lée entre las dos direcciones monistas del pensamiento moderno, es la 
que expresa la síntesis soc io lógica contenida en el término compuesto orga
nismo contractual. Opino en esto de distinta y opuesta manera; porque no 
creo que haya aquí otra cosa que una mera denominación, ni siquiera la 
yuxtaposición ecléctica del consentimiento libre que supone el contrato, al 
lado de la necesaria evolución social que implican y exigen lo mismo el de-
terminismo pseudo espiritualista que el materialista crudo y categórico . 

Para Rousseau el pacto social es producto del libre arbitrio, que, en la 
doctrina rousseau.niana, no había sido borrado por exigenciar lógica del de-
terminismo filosófico; para Fonil lée, la sociedad es un organismo contrac
tual, en cuanto la sociedad es un organismo plenamente conocido y querido 
por la conciencia y la voluntad, que, en el grado y etapa sociales de la 
evolución, llegan á la plenitud consciente y volitiva, menos perfectas en 
los grados y etapas inferiores y precedentes. Como en toda la filosofía mo
derna ha naufragado el libre albedrío, la libertad no es la facultad de elegir, 
sino sólo la voluntad y la volición conscientes, aunque necesitadas por na
turaleza, determinadas ad unum- Por esto Foni l lée llama contractual al or-
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el Derecho en la variedad de sus ramas. Si estas disciplinas 
estudian el ser social en la diversidad y totalidad de sus res
pectos, se sigue á contrario que no le queda á la titulada 
ciencia sociológica objeto material ni formal. 

ganismo social, en cuanto consentido, no en cuanto elegido, esto es, en 
cuanto el vertebrado hombre, al llegar á estas alturas de la evolucián, la 
conoce, la quiere y se siente impulsado a ella por la idea-fuerza de una 
simpatía y solidaridad más conscientes. Contrato aquí no es un vínculo que 
se determinó por elección, sino la misma relación conocida, querida y sen
ada ni más ni menos que cualquiera otro deber. Las palabras de Foni l lée 
son terminantes: la sociedad es un organismo contractual, porque es un or* 
ganistno que se realiza concibiéndose y queriéndose él mismo'» { L a Science so' 
¿tale comtemp.\tkg. 115), ó lo que es lo mismo, aquí no hay más que una 
aplicación al monismo materialista de la teoría que considera á la libertad 
Como la voluntad en cuanto consciente, 

Respecto del socialismo y el individualismo, este autor maneja las ideas 
corrientes y vulgares que el cristianismo y la ciencia tradicional esparcie
ron por el mundo, y Fonil lée no hace más que encajarlas 6 encasillarlas 
dentro de su sistema, que es radical y fundamentalmente incompatible con 
eílas. Engáñase Herbert Spencer al abundar en el sentido del puro indivi
dualismo, pero también se equivoca Yager abundando en opuesto sentido. 
L a descentralización perfecta es compatible con la perfecta centralización; 
cuanto mejor comprenden los ciudadanos que son libres, mejor entienden 
también la utilidad de la asociación, ó lo que es lo mismo la mul t ip l icación 
de fuerzas, de inteligencia y hasta de libertad, que resulta de la u n i ó n de las 

fuerzas, de las inteligencias y de las libertades. Las asociaciones, al desen
volverse, se irán también federalizando, de tal suerte, que el Estado del por
venir será una asociación de asociaciones, una centra l ización libre resultante 
de la descentral ización misma. Así dice que se concillan los términos ¡con-
tradictorios! i nd iv idua l idad y colectividad, l ibertad de las partes y cohesión 
^ l todo. Pero al lado de estas afirmaciones, generalmente juiciosas y exac
tas, tomadas del patrimonio científico del género humano, y no de ningiín 
S1stema demoledor y exclusivo, figuran los errores socialistas de todo y 
cualquiera monismo. Juzga equivocadamente Fonil lée que el individualis-
1110 es la condición necesaria de una acción creciente y, por otra parte, ape
tecible, inevitable, del Estado, lo cual constituye para Fonil lée un progreso, 
P0rque, para el determinismo, progreso es lo que sucede, porque no puede 
^enos de suceder. Que el individualismo liberal engendra el socialismo es 
Clerto como hemos visto; pero, en cambio, el individualismo recto alivia á to-
^as âs sociedades, desde la familia á la sociedad civil, y lo mismo á las aso-
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Pero, si la premisa del entimema en que puede conden

sarse y formularse el anterior raciocinio, no necesita ni es po
sible que tenga aquí prueba directa, es tan fácil como útil adu
cir otras muchas también claras y concluyentes. 

cíaciones voluntarias que á las necesarias, á las incompletas que á las com
pletas, de sus cargas y atenciones actuales; y por consiguiente la acción 
del Estado, como la de cualquiera otra autoridad, está en razdn inversa de 
la autarquía individual, bien entendida y practicada. Lejos de esto, el refe
rido pensador asigna al Estado una acción cada vez más extensa, adjudicán
dole á él sólo la Justicia reparatriz, no sólo de las violaciones actuales del 
derecho, sino de las históricas, cuyos efectos subsisten, aunque no esté obli
gado á repararlas todas, y tenga que aplicarse 1$. p resc r ipc ión á todo lo que 
no se puede apreciar ni comprobar ( tot i t ce qu i est inveri-fiable et inappre-
ciahle). No sólo no ha marcado Fonil lée los l ímites entre la acción indivi
dual y la del Estado, al señalar sus fines y esfera de un modo hprto insufi
ciente y vago con el término de j u s t i c i a reparadora, sino que no admite, de 
hecho, personas y poderes intermedios, que entre el Estado y el individuo la 
apliquen y realicen; y como, según este soc ió logo, á medida que el indivi
dualismo crece, se acrecienta también y refuerza la acción del poder civil, 
el socialismo fluye de esta teoría individualista tan lógicamente como fluye 
del individualismo rousseauniano. Instrumento de la justicia reparatriz es, en 
la doctrina que exponemos, la iustrucción universal, gratuita y obligatoria; 
y, finalmente, Foni l lée sella de socialismo su sistema, afirmando que el E s 
tado es el tínico supremo juez de sus deberes, sin que los que tiene arguyan 
en el individuo correlativos derechos, especie peregrina que el autor'de L a 
idea moderna del Derecho no se toma el trabajo de fundamentar en metafí
sica y moral algunas. 

E l representante del m i s puro positivismo materialista es acaso Lil ien-
feld (Pensamientos sobre la Sociología del po rven i r ) . Para él la sociedad es 
u n organismo de células nerviosas, semeja?ite a l sistema nervioso del cuerpo 
humano; es u n organismo como el de cualquiera animal , solo que (¡cosa ex
traña y contradictoria con el grado de evolutiva perfección, que la sociedad 
realiza y supone!) este organismo no consta más que de células nerviosas, Por 
lo demás, el tal organismo se desenvuelve segtín las mismas leyes natura
les que los demás, idénticas á las que presiden á los otros fenómenos de la 
naturaleza: generación, nacimiento, crecimiento, desarrollo, enfermedad, 
muerte y renacimiento. Se desarrolla la sociedad, desenvolviéndose por dife
renciación progresiva, para una concen t rac ión de actividad cada vez más %»' 
tensa con una diferenciación de fuerzas más especializada. L a lucha por la 
existencia, purificada y enaltecida en las especies superiores animales, en 
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Todas ellas se reducen al testimonio de mayor excepción 

que prestan los autores modernos, partidarios de la substanti-
vidad de la Sociología, al mostrarse incapaces de determinar 
su objeto, distinguiéndole, aunque no sea rnás que formalmen
te, del de las otras ciencias que siguen llamando sociales. De 
aquí la división que algunos admiten (por ejemplo, Lagresille, 
(Vues contemporaines de Sociobgú...) de Sociología general y 
sociologías especiales, que no son otra cosa que esas disciplinas, 
que también estudian á la sociedad, y que componen una es
pecial jurisdicción de la enciclopedia general con los nombres, 

cuanto consciente, libre (¡espiritualizada!) engendra las costumbres, su 
Dorma, el derecho, y el poder depositario de éste. E n Lilienfeld está repre
sentado el individualismo por la afirmación de que la célula nerviosa no es 
una sociedad, por ejemplo, la familia, sino el individuo; el socialismo, por 
el supuesto de ser el gobierno el centro del sistema nervioso social; y un 
repulsivo concepto y sentido aristocráticos, por la teoría de que la sociedad 
tiende á la constitución nobiliaria, en virtud del mayor desarrollo adquiri
do por ciertas células en los organismos inferiores, el cual les da prepon
derancia sobre las otras. Por no alargar más esta nota, ya sobrado extensa, 
uo bajemos referencia á otros autores, aun siendo tan conocidos como 
Kluntschlí y Zachariii. Fluctuó el primero, al comparar la sociedad con el 
hombre, entre el más crudo sentido de identidad material y las vagueda
des analógicas de la ps ico log ía sociológica de tendencia pseudo espiritua
lista. Domina la pr imera manera en losEsittdios psicológicos sobre la Iglesia 
y el Estado en los que éste, tan encomiado como superficial tratadista lleva 
sUs amenas extravagancias de comparación é identificación an t ropológ icas 

•hasta el extremo de atribuir al Estado sexo masculino, y fememino á la 
í&lesia. También pertenecen al sexo fuerte, por sus dotes de entendimiento 
y volunntad, no solo el gobierno, sino la justicia, la monarquía y la aristo
cracia, no obstante el género gramatical de estas últimas; en cambio, la 
democracia y la ideocracia, la economía y cultura nacionales son del bello 
sexo. Después en la Teoría general del Estado recogió velas, limitándose 
al organicismo del criterio psico-físico de las modernas filosofía y política, 
que navegan y naufragan entre los escollos del materialismo ó del esplri
tualismo aparente. 

Zachariá, siguiendo la misma dirección, hizo estudios, no poco origina
os, de Patología y Terapéutica políticas en el mismo sentido de este antro-
P^ogismo, preocupado con las analogías (ó acaso algo más) entre las en
fermedades del cuerpo humano y los extravíos y vicios de las naciones. 
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todavía corrientes, de ciencias woiales, sociales y políticas, pa
ra indicar con el segundo el conjunto de ellas, con el primero 
la que es su raiz y fundamento inmediato y la naturaleza éti
ca de todas, y con el tercero, ó la fase nacional de ellas, y que 
constituye, por su objeto formal, una rama jurídica distinta, ó, 
lo que es más probable, la confusión socialista de la sociedad 
con el Estado y la consideración consiguiente de éste como 
único sujeto y órgano de acción pública. Pero ya se ve que la 
división, más ó menos explícitamente establecida por Lagre-
sille, carece de toda condición lógica, en cuanto divide con cr i 
terio y en concepto de todo y partes, defecto de forma que 
corresponde á la imposibilidad de asignarle objeto á la Socio
logía y por tanto á la de resolver el problema. Porque la ge
neralidad de la Sociología más ámplia, esto es, de la Sociolo
gía efectiva y específica según estos autores, ó ha de consistir 
en el carácter enciclopédico de ella, lo cual niegan ellos, para 
no confesar la insubstantividad de su ciencia, ó tiene que re
clamar su especial objeto material ó formal en la materia co
mún de la Sociología general y de las especiales, la sociedad: 
nulla est solutio. Porque no es solución el pueril efugio de 
Giddings {Principios de Sociología) que se empeña en que la 
Sociología pueda ser ciencia general sin ser enciclopedia. Hay 
aquí un juego de palabras, procedente de varios desconoci
mientos de bastante bulto: no hay ninguna ciencia general, to
das son especiales, incluso la Filosofía, cuya especialidad con
siste en considerar toda la realidad, Dios, el mundo, el hom
bre, por razones formales distintas de las de las otras ciencias 
que se reparten estos tres objetos, y que la Filosofía estudia 
por razones no relativamente últimas, como cada ciencia ex-
trafiiosófica, sino por razones absolutamente últimas, empezan
do por los conceptos más abstractos y universales del ser, la 
Ontología, que también llaman Metafísica general. Mas, al tras
ladar este carácter no general, sino filosófico á la Sociología, 
no hacen otra cosa que considerarla como la filosofía de la 
sociedad, esto es, la que, por principios generales, a rmoníza la 
materia y doctrina de las sociologías especiales, subordinando 
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la variedad á unidad de razones universales y abstractas. Pero, 
en tal supuesto, la Sociología general es la Ética, es á saber, la 
Filosofía práctica, la ciencia de esas razones absolutamente 
últimas, de donde inmediatamente derivan los principios y 
doctrinas de las sociologías particulares, ó sean, las ciencias so
ciales y políticas. 

Para eludir esta conclusión de la doctrina anacrónica, tra
dicional, etc., á la cual son abiertamente hostiles el prejuicio 
y el encono de estos pensadores, se han obstinado en el mis-
rno imposible en que se estrellan los positivistas, cuando pre
tenden unificar los conocimientos de las diversas ciencias con
cernientes á la única realidad, la materia, sin tropezar en la 
aborrecida Metafísica, aunque no sea más que la de los seres 
^ meros fenómenos materiales. Lo importante para estos so
ciólogos es no dar en la Ética, como cabeza y principio de la 
enciclopedia sociológica; y de aquí las evasivas, ó de disimu
lar* la conclusión, negando y cambiando el nombre de esta 
ciencia madre, ó de confundir la Sociología con otras ciencias 
sociales, verdaderas ó supuestas, tales son la llamada Filosofía 
de la Historia y la Filosofía del Derecho. 

Respecto de la substantividad de la primera, he escrito 
cuanto de ella se me ocurre en la nota X V I y X L de mi Ensa
yo de Metodología jurídica, donde se prueba, ampliando doc
trina contenida e;i el texto, desde las páginas 36 á la 40 y des
de la 150 á la 153, que la Historia no es ciencia y que lo que 
se ha venido llamando Filosofía de la Historia no es más que 
una historia interna, más crítica y profunda, de los motivos, 
Slgnificac¡ón y alcance de los sucesos históricos. Ahora bien, 
no siendo ciencia, no puede equiparársela á la Sociología que 
presume de tal, aunque no falta razón para identificarlas á 
los que cultivan la Sociología en el sentido y con el criterio, 
puramente eurísticos, de una observación y experimentación 
de los fenómenos sociales, para el mero efecto de revistarlos 
y catalogarlos, deteniéndose en parciales y deficientes gene
ralizaciones é inducciones. Para evitar tal confusión, distingue 
Fouillée la Sociología de la Filosofía de la Historia en que el 
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método de aquélla es predominantemente experimental̂  á 
postert'ori, inductivo, mientras que el de esta es el de cons
trucción y deducción {á priori)\ lo cual es un error noto
rio, porque la historia interna, ó sea la Filosofía de la Historia 
no puede construirse científicamente, puesto que la Historia 
no es ciencia, y, ni á priori ni á posteriori, encontrará las leyes 
necesarias á que han de someterse necesariamente los ulterio
res sucesos humanos, de los cuales es un factor importante la 
libertad humana, cuya esencia y carácter es la carencia de to
da necesidad, y otro superior, la Providencia divina, cuyos 
designios no son escrutables, ni sujetos á leyes predetermina
das que puedan penetrarse y formularse por la inteligencia 
del hombre ni por la sabiduría del historiador. De suerte que, 
si por el método han de distinguirse solamente estas cien
cias, no se encontrará razón y fundamento algunos de distin
ción, mientras no pase la Sociología de ese perpétuo análisis 
crítico de los fenómenos sociales, á fin de encontrar en ellos 
lo que no se hallará nunca: un especial respecto sociológico. 
Lo que hay es que Fonillée concibe la Filosofía de la Historia 
á la manera monista y de determinista evolución, como la 
ciencia histórica que llegará al summun de trazar al fin las le
yes á que han de ajustarse los actos humanos, esto es, á una 
divina presciencia del porvenir; pero á esto mismo llegaría la 
Sociología, si fuere ciencia, á señalar los principios necesarios 
é inmutables á que habrá de sujetarse la evolución social. Mas 
hasta ahora Filosofía de la Historia y Sociología están en el 
mismo caso, en el de ensayo y tanteo, primeras funciones y 
tareas de construcción científica, experimental y á posteriori, 
no Habiendo aún salido la Sociología del período eurístico en 
que la dejó Comte, á no ser para tentativas ó conclusiones 
evidentemente absurdas, ni pasado la Filosofía de la Historia 
tampoco de esas fantásticas relaciones, no de los hechos, sino 
sobre los hechos y aun contra ellos, de esas tésis filosóficas 
en que se les desnaturaliza y trunca para acomodarlos y en
cajarlos en el molde del apriorismo monista y hacerles hablar 
el lenguaje de las leyes necesarias que presiden al desarrollo 
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de la Historia, como al de los hechos y sucesos del orden fí
sico, todo ello por el influjo determinista de la filosofía mo
derna, del hegelianismo singularmente. En una palabra; como 
hasta ahora Filosofía de la Historia y Sociología están operan
do sobre hechos presentes y pretéritos, limitándose á observa
ciones y experimentaciones, á más de deficientes, falaces, las 
más veces, á causa del color del cristal con que miran, y punto 
de ascensión para excursiones aereas por la jurisdicción de 
estupendas hipótesis, no deja de tener motivo y explicación el 
carácter histórico que no pocos autores dan á la Sociología, 
puesto que, mientras no se alce á una construcción general 
científica, aunque no sea más que hipotética, y se mantenga 
en el análisis y estudio de los hechos sociales, estará retenida 
en el terreno, jurisdicción y propósito de la Historia. Diga lo 
que quiera Fouillée, imaginando alambicadas y oscuras distin
ciones de los respectivos objetos formales de ambas ciencias, 
no habrá fenómeno social que no sea histórico, ni historia que 
no abarque los fenómenos sociales en la totalidad de sus res
pectos. 

Pero como esta categoría histórica no logra satisfacer á 
0̂s que quieren á la Sociología ciencia independiente á toda 

eosta, ni puede el humano pensamiento detenerse en funcio
nes iniciales, parciales é insuficientes de la construcción cien
tífica, manteniéndose en lucubraciones fragmentarias y des
ordenadas, sin más finalidad que ellas mismas, y equivalen
tes & pensar por pensar, explicase mejor que se haya confun
dido la Sociología con la Filosofía del Derecho, que al fin es 
ciencia inmediatamente derivada de la Ética, puesto que F i 
losofía del Derecho no es en realidad cosa distinta del Dere
cho natural, más filosófica, esto es, más profundamente indaga
do y expuesto. Así opinan Saint Marc y Guelfi, asegurando 
categóricamente el primero que la Sociología es la verdade
ra Filosofía del Derecho; dos testimonios más de la insubstan-
hvidad de la Sociología, que pueden sumarse al de Vander 
Resch, el cual, en el discurso de apertura de la Universidad 
^e Bruselas en 1888, se pronunció centra la distinción de la 
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supuesta ciencia, á causa de la vaguedad é indeterminación de 
su objeto, inclinándose á considerarla como un grupo de las 
ciencias morales y políticas, ó á identificarla con la Filosofía 
de la Historia, y opinando, con muy buen sentido que debe 
eliminarse del plan de estudios universitarios. 

Esta dirección no era bastante á satisfacer á los sociólogos, 
porque reducía la Sociología á mero término distinto con que 
se designara una ciencia moral, social y política, el Derecho, 
que eso es, en resumen, la Filosofía de él. Por lo cual la ten
dencia más seria y al par más lógica es la de los que, como 
Vanni y, en cierto modo, Vaccaro, quieren dar á la Sociología 
un carácter filosófico, bien que sin incorporarla á ninguno de 
los tratados de la Filosofía. Así es que dice el primero de los 
citados autores que la Sociología no es posible, sino en cuanto 
filosofía de las ciencias sociales, con lo cual se conforma M i -
raglia, bien que entendiendo que á esto equivale el considerar 
á la Sociología como la enciclopedia de ellas: otro testimonio 
de mayor excepción á favor de nuestra tésis. 

Contra la opinión de Vanni y de los que piensan del mis
mo modo no hay que discurrir ni argüir de distinta manera 
que contra los que, en el positivismo, no saben en qué hacer 
consistir esa Filosofía que, con su Metafísica y todo, tiene que 
surgir en cuanto se discurra acerca 4e Ia realidad, sea cual 
fuere, por formales razones abstractas y universales, absoluta
mente últimas que la abarquen y estudien en todos sus res
pectos. O la filosofía, aún en el materialismo positivista, tiene 
que ser eso ó reducirse á un conjunto de ciencias, digámoslo 
así, sin superior unidad de cohesión y armonía. Pues lo mismo 
hay que argüir á éstos sociólogos que coinciden con el cr i 
terio de Vanni: si la Sociología no ha de ser lo que es, y con 
muy buen sentido dice Míraglia, esto es una enciclopedia so
ciológica, tiene que ser una filosofía de las ciencias sociales; 
pero la filosofía de las ciencias sociales no puede ser otra que 
la Ética, resultando de los dos modos lo que hemos antes 
afirmado, es á saber que la Sociología no tiene substantividad. 
Esto es lo que nos importa, aunque es claro que, opinando 
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que la Sociología es conjunto de ciencias sociológicas, no 
hemos de reducirla á la Ktica. 

¿Y por qué no se avienen estos sociólogos á la conclusión 
lógica de identificar la Sociología con la Filosofía moral? L a 
respuesta á tal pregunta, descubriendo el íntimo motivo de 
una repugnancia, al parecer inexplicable, pondrá de manifies
to todo el trascendental error que encierra la substantividad 
de esta pseudo ciencia, engendrada en las entrañas mismas de 
la filosofía moderna, y que expresa y traduce la esencia de su 
radical aberración. 

En efecto; la Etica cristiana y tradicional estudia en las di
versas clases, categorías y formas de la sociedad, las normas 
y condiciones de su moralidad y rectitud, esto es, la racional 
l ane ra con que han de ordenarse al fin del hombre, mediante 
el cumplimiento y efectividad de los deberes y derechos de 
los asociados respectivos; pero no presume, ni trata de inda
gar, encontrar y formular d p r i o r i las leyes á que se ha de ajus
far la acción social futura, de una manera tan necesaria é inmu
table como los seres y organismos físicos se ajustan en su actua
ción indefectiblemente á las leyes y normas de su correspon
diente naturaleza. O lo que es igual, como el monismo de cual
quiera cíase, lo mismo el espiritualista que el materialista, pro
fesan la unidad de substancia y la evolución necesaria de ella 
^ t ravés de los distintos grados y etapas en que se desarrolla 
â realidad una é indistinta, llámese idea, materia, idea-fuerza, 

etc., no puede acomodarse á erigir en Sociología una ciencia, 
que viene secularmente distinguiendo lo que debe ser de lo 

es, lo necesario de lo contingente, y que, apreciando en 
la conducta social idéntico factor que en la individual, el libre 
albedrío, carece de la presciencia de los hechos contingentes 
Y Hbres, y no puede por lo mismo trazar las leyes del desarro
llo de la vida moral ni en los individuos ni en las sociedades. 
El físico conoce y formula las leyes de la atracción, la gravi
tación, etc.; el moralista y el sociólogo ignoran, é ignorarán 
Slempre, como se determinará en tal ó cual circunstancia la 
voluntad del hombre, y , por lo tanto, como se determinará la 

T.II 11 



— 258 — 
acción social de las varias sociedades presentes y futuras (fa
milia, universidad, concejo, nación, . . ) En una palabra, el mo
nismo determinista necesitaba una ciencia nueva, que, conside
rando á la sociedad como un dominio de la idea, ó como un 
organismo material viviente, redujera á unidad superior la va
riedad de los fenómenos sociales, subordinándolos en una fun
damental armonía, y señalando de antemano las inmutables é 
indefectibles leyes del desarrollo social. Aunque esto podía 
intentarse con el criterio, y desde el punto de vista de cual
quiera monismo, fué Ausgusto Comte quien acometió la em
presa fuera de los idealismos hegelianos, que pugnaban tanto 
con la realidad, y en vez de deducir d p r i o r i los principios 
sociológicos en este orden dialéctico de la idea, emprendió la 
obra de encontrarlos por medio de la observación y experi- . 
mentación de los fenómenos sociales, procediendo inductiva
mente en esta labor eurística, bien que con el prejuicio, sino 
del monismo ya construido y declarado, con el del materia
lismo en que iban cayendo los que huían del idealismo tras
cendental, y á quienes su apasionada preocupación anticristia
na obstruía el camino y cerraba el paso hacia la solución y re
fugio de la filosofía verdadera. 

Desde entonces los ensayos sociológicos y la hipótesis y 
construcciones resultantes de ellos no han conseguido deter
minar el objeto y límites de la nueva ciencia, ni avanzar real
mente un paso siquiera más allá del terreno 'de indagación 
analítica en que la dejó Comte. No supo éste decir si era la 
Física ó la Fisiología social, ni donde concluye la jurisdicción 
de la Fisiología y empieza la Física de la sociedad; los soció
logos modernos tampoco han discernido todavía cual es la 
particularidad sociológica de los hechos sociales; y eso que 
para los positivistas la tarea se reduce á una cuestión de cien
cias físico naturales, á una distinción del objeto formal que en 
la materia una é idéntica estudia cada una de esas ciencias, 
sin que los nombres de moral, derecho, sociología, etc., sean 
obstáculo serio para tal discernimiento, puesto que, á pesar del 
nombre, no pueden designar esas disciplinas pseudo morales 
más que los aspectos y fases de la materia. 
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Así es que el pensamiento de Vanni de que la Sociología 

sea una filosofía sociológica no podrá pasar de una aspiración, 
que, por las razones dichas, resulta irrealizable, manteniéndose 
la ciencia indefinidamente en el per íodo y etapa de recuento 
histórico y observación y experimentación presentes de fo-
nómenos varios concernientes-á la sociedad. A esto la redu
cen la mayor parte de los más conocidos y célebres sociólo
gos positivistas, á indagación histórica del origen y progresos 
de la idea y sentimiento sociales que unos juzgan exclusivos 
del hombre (p, ej. , Spencer, Scháffle y Tarde) y otros, como 
Espinas y Yá ge r , comunes á las especies inferiores del reino, 6 
mejor dicho, de la etapa animal, opiniones que son indiferen
tes para el conjunto de la doctrina espiritualista, y que no mo
difican en nada la substancia del materialismo. Unos y otros 
autores acuden en apoyo de estas y de otras especies á esa 
fantástica prehistoria, región de las invenciones y de los en
sueños más peregrinos, para demostrar ora que la sociedad 
es privativa del vertebrado más perfecto, el hombre, y que 
no la alcanzó siquiera el pi tecántropo, ó bien para señalar 
hasta en las hormigas, y no digamos nada en los castores, 
ôs esenciales elementos constitutivos de la comunicación 

social. 
Y unos y otros, así los que juzgan á la sociología una filo

sofía social, como los que no salen de la fase y labor eurística, 
tienen que resignarse á no constituir nunca ciencia efectiva; 
Porque ésta es incompatible con el actual positivismo, con el 
kantismo redivivo de la mera fenomenalidad, que se disipa y 
pasa, y que sólo observar, recoger y apuntar la serie y suce
sión de los fenómenos exige y permite ( i ) . Es decir, la Socio
logía no está hoy más adelantada que en la filosofía de Comte, 

(0 Véase en mi Ensayo de Metodología j u r í d i c a . Capítulo I V , como el 
Positivismo evolucionista es incompatible con la ciencia del Derecho y con 
^a utilidad de ella y de la Historia. Las mismas razones pueden aplicarse 
Para deducir la imposibilidad é inutilidad de la Soc io log ía desde el punto 
^e vista de la evolución que profesan cualesquiera monismos. 
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y la que éste dejó en estado de ensayos, tanteos é hipótesis, 
envueltos en las contradicciones y vacilaciones de aquel pe
ríodo inicial de invención científica, sigue al cabo de tantos 
años en igual situación, no por la reserva, prudencia y cir
cunspección relativas con que procedió el patriarca, sino por 
impotencia de los sociólogos sucesivos, ó mejor dicho, por im
posibilidad de erigir ciencia de un objeto que no existe. A ú n 
no sabemos ahora como entonces si la Sociología es Física, ó 
Fisiología social, si es ó no la etapa y fase social del derecho, ó 
es el derecho mismo, si es éste la misma realidad social, ó un 
producto de ell*, ó la fuerza específica del organismo social, y 
estamos en la misma ignorancia respecto de las relaciones de 
identidad ó de distinción entre la Biología y la Sociología, y en
tre éstas y la Fstática y la Dinámica sociales. Por esto no le fal
ta razón á Adolfo Costa para afirmar que la Sociología, á d i 
ferencia de lo que él llama la Ideología, observa, estudia y re
coge lo relativo de las cosas y fenómenos sociales, que es lo 
único que permiten considerar y agrupar los sistemas evolu
cionistas, incompatibles con la idea de substancia, y por lo 
tanto, con la posibilidad de la ciencia. Lejos pues de ser la 
Sociología una ciencia filosófica, ni siquiera es ciencia; debe 
huir de todo dogmatismo, y, por consiguiente, de formular 
principios é ideas fundamentales, con lo cual, dice bien este 
autor desde su punto de vista, enseñará la tolerancia y e¿ res
peto á las opiniones agenas y á resignarse á lo que acontece de 
un modo necesario, porque no puede menos de suceder. Y a 
sabemos la significación y trascendencia escépticas que tienen 
las palabras subrayadas, y lo que encierra la resignación ante 
los sucesos, que equivale á declarar la inutilidad de la indaga
ción de los principios y leyes sociológicos, con el intento vano 
de orientar é ilustrar y dirigir la vida social, que, de todos mo
dos, ha de cumplirse y desarrollarse con la necesidad propia 
de todo determinismo. Con esa resignación, que expresa más 
de lo que parece, y que no es, ni mucho, menos la conformidad 
con los designios de la Providencia, se declara lógicamente i lu
sorio por imposible, el propósito de Cotnte de hallar y formu-
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lar una pedagogía social y política, fundada en las leyes de un 
progreso en el cual nada influye ni puede el libre albedrío, y 
que ha de verificarse de un modo necesario, puesto que para 

• Comte, como para todos los deterministas, progreso y desa
rrollo ó evolución indefectibles son una misma cosa; el pro
greso no es más que la evolución en la etapa ya humana, mo
ral y social. 

Este sentido histórico y utilitario de Costa tiene intrínseca 
conexión y coincide en gran parte con la concepción de Marx, 
Engels y Loria, que ván simplificando la Sociología hasta re
ducirla al estudio de la evolución del fenómeno capital y fun
damental, el económico, al cual se subordinan los demás he
chos é instituciones sociales, y á cuyo estado y trasformacio-
nes se adaptan la situación y sucesión de esos fenómenos y de 
las leyes que en cada nación y época los regulan, Marx desa-
rrolIó lógicamente, y aplicó á la sociedad y á la consiguiente 
concepción de ella el criterio del materialismo neto, redu
ciendo todo el fin humano á la vida y prosperidad terrenas y 
rnateriales del individuo y de la colectividad. La conclusión 
es indefectible: si no hay en el hombre .substancia inmortal, 
nij por consiguiente, vida ultraterrena, es aquí en la tierra 
donde hay que conseguir el fin puramente temporal de la fe
licidad corpórea, mediante el goce de los bienes físicos ade
cuados; el bien económico es el bien humano íntegro, el bien 
honesto y moral; derecho y economía, se confunden, ó por 
mejor decir, la Economía política es todo el derecho, toda la 
moral, el único orden de la vida individuál y social, el que se 
dirige á arreglar la producción y la distribución de manera que 
todo hombre tenga un goce sensible suficiente é idéntico. Si 
fren se mira, en esto tienen que venir á parar todas las concep
ciones naturalistas, la pseudo espiritualista inclusive; y en He-
gcl se inspiró Marx, llenando el encasillado vacío de la dialéc
tica hegeliana con el materialismo de Feuerbach, y explicando 
toda la evolución histórica por las transformaciones del rég i -
nien de la producción, el cual determina y origina todos los 
cambios sociales para acomodarlos á cada etapa de esa rae* 
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tamórfosis económica producida por la, hasta aquí incesante, 
lucha de clases (i). 

( i ) E l socialismo de Marx y Engels se diferencia de los sistemas socia
listas anteriores en que es ya monista y determinista, y por eso, sin duda, al
gún autor lo llama socialismo científico, por fundado en los indefectibles 
postulados del racionalismo, la unidad de substancia y la evolución. E l so
cialismo que pudiéramos llamar clásico no se había aún divorciado de dos 
de los principios de la ciencia antigua: la inmutabilidad de las leyes econd-
micas y la accidn de la libertad humana, concebida áun á la antigua, es de
cir, como libre albedrío, y, poi» consiguiente, como uno de los factores, el 
único, 6 cuando menos el principal del estado económico de cada tiempo 
y pueblo. Para estos socialistas de la escuela que pudiera titularse fran
cesa, el capitalismo era una aberración y un abuso, un extravío del enten
dimiento y un uso vicioso de la libertad. Por el contrario, para Marx el ré
gimen capitalista no es una categoría económica; porque las ca tegor ías eco-
nómicas no son categor ías lógicas , s ino categorías históricas' , y así el capita
lismo es un estado económico, que vino, como los demás, cuando no pudo 
menos de venir, cuando las condiciones y exigencias de la producción lo 
trajeron necesariamente, puesto que estas condiciones y exigencias son las 
que determinan en cada etapa y estadio de la civilización el estado econó
mico y, según él y para él, el social. No es pues el capitalismo un acciden
te, como creyeron los economistas clásicos y utópicos, ni el libre albedrío 
tuvo nada que hacer en el advenimiento y existencia de tal fase económica, 
como nada tendrá que hacer en su desaparición, cuando el régimen capita
lista se haga absolutamente incompatible con una nueva situación en la 
producción de la riqueza. Esta situación ha llegado ya por virtud de la 
antítesis entre la manera de la producción, que por su desarrollo y necesi
dades se ha hecho social, y la distribución, que continúa siendo individual, 
no de distinta manera que cuando la pequeña producción apenas ex ig ía 
más esfuerzo que el del trabajador dueño de su artefacto, y capital y tra
bajo eran de una misma persona. Actualmente el capital paga al trabajo lo 
que llama Marx el valor en cambio, esto es lo que vale como mercancía en 
el mercado, según la bárbara y férrea ley de la concurrencia, y se enrique
ce con el valor en tíso de ese trabajo, es decir con el valor positivo, pro
ductor de la riqueza y que se mide por la cantidad de los productos crea
dos. Con la diferencia entre ambos valores, esto es, con el exceso que so
bre el salario representa la parte de valor en uso no retribuida, el ph isva-
lor , se enriquece inicuamente el capital. Hay pues que establecer la jorna
da de trabajo normal, es decir, fijarla en consonancia con lo que el salario 
retribuye, y no con lo que ahora pone demás el obrero y el capital le usur-
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Sí no temiéramos alargar este apéndice, lo terminaríamos 

con una referencia, siquiera sucinta, á las relaciones entre la 
Sociología y otra ciencia también de nuevo cuño, la Biología, 
relaciones que aún no han determinado todavía sociólogos ni 
biólogos. N i es fácil, porque á la Biología le acontece lo que á 
la Sociología: tampoco es ciencia, sino materia incluida en las 
varias disciplinas que estudian seres vivientes, empezando por 
la Teología, en cuyo objeto está comprendida la suprema, d i 
vina, incomunicable vida de Dios, hasta la Botánica, que con
sidera la más inferior de las vidas, la de las plantas. La Bio
logía, como ciencia independiente y substantiva, procede de 
la misma raiz que la Sociología, como ciencia distinta de las 
varias concernientes al ser social, esto es, del monismo mate
rialista ó panteista, según el cual es la vida una propiedad que 
se predica de un modo no análogo sino unívoco ó de todos 
los órdenes de la única substancia material ó divina, ó de al
gunos de ellos más adelantados en la etapa y grado de la evo
lución. De aquí la división de la Biología en general y parti
culares, según que trata de la vida esencialmente una é idén
tica en todos los seres ó en aquellos en que adviene por gra
do superior de desarrollo, no por distinta naturaleza; ó consi
dera las varias vidas, solo accidentalmente distintas sobre el 
fondo de la única substancia, ó con vida en todas, ó solo en al
gunas fases de la evolución de la materia ó del divino todo. 

Luego vienen las dificultades de marcar la diferencia de 
objeto formal, única posible en el monismo, entre cada biolo
gía y la ciencia correspondiente á aquel orden de la realidad, 
ó como si dijéramos entre la Sociología y la Biología, que es 
equivalente á la de encontrar esa distinción entre la Botánica 
y la Biología vegetal ó entre la Zoología y la Biología de los 

Pa) y para obtener la verdadera Caria magna del mundo moderno (así llama 
^larx á esa jornada) en sustitución del pomposo catálogo de los Derechos 
del hombre (frase también del mismo autor) no hay otro recurso que la 
fuerza, que es la que siempre ha resuelto los conflictos económicos: la his
toria no es más que la lucha de clases. 
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animales. Y aquí empiezan las diferencias: unos autores, por 
ejemplo Saint Marc y Lilienfeld, confunden ambas ciencias, 
opinando el primero que la Sociología es una biología de la 
sociedad; otros quieren á todo trance, siguiendo la doctrina de 
Comte, distinguir ambos dominios científicos, verbigracia, Co-
lajanni, no faltando tendencias intermedias y vacilantes entre 
ambas opiniones, y pudiéndose afirmar que nadie ha marcado 
el respectivo objeto formal de la Biología y la Sociología. 

No teniendo por ciencias ni á una ni á otra, no nos intere
sa gran cosa el problema, al menos en el terreno en que se 
plantea, sino cuando más señalar en cada ciencia social lo que 
haya de biológico, es decir, lo concerniente á la propiedad 
vida en la sociedad, y como puede esta propiedad atribuirse á 
las personas morales. En tal respecto, así como la vida del 
alma es uno de los objetos de la Psicología en su parte más 
fundamental y elevada en la que llaman algunos Psicología 
racional, y Antropología otros, del mismo modo de la vida so
cial tienen que tratar las distintas sociologías, bien que no en 
el sentido monista de una vida social física, esto es, individual 
y concreta, sino en el sentido metafórico y de mera analogía 
explicados en el Capítulo V del primer tomo y en el anterior 
apéndice del presente libro. Y así como solo metafóricamente 
y por analogía, puede hablarse del alma social, así de la vida 
de la sociedad en general y de las distintas sociedades; y la 
vida social sería uno de los asuntos de la Psicología social, si 
ésta fuera ciencia y no un conjunto de cuestiones sociológicas 
propuestas y estudiadas á modo y por semejanza de las con
cernientes al alma del individuo. 

Pero no creo de ningún modo que la solución del proble
ma, ora en el sentido de la identidad ó de la distinción de 
las supuestas ciencias, dependa de que se juzgue ó no á la so
ciedad como un organismo viviente, físico, individual y m a 
terial; ambas cosas son agenas é independientes entre sí; por
que en el supuesto de que sea tal organismo, siempre cabrá 
proponerse y resolver si en él hay algo que estudiar más que 
la vida ó solo ésta, reduciéndose á ella toda la materia social; 
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y en la opinión contraria de que solo por analogía pueda lla
marse á la sociedad organismo, también procederá conside
rar, bien que por modo metafórico, si en el ser social no hay 
otra cosa que estudiar que la vida ó algunos otros respectos 
materiales ó formales. Son pues aquí indiferentes, por fuera de 
lugar, los argumentos que contra el supuesto organismo físico 
y material aducen los autores, por ejemplo, Colajanni, Bois-
tel, Vareilles-Sommers, á fin de distinguir la Sociología de la 
Biología ( i ) . 

( i ) No son otros que los ya indicados de la contigüidad y continuidad 
y la discontigüidad y discontinuidad, que respectivamente caracterizan de 
un modo notorio á los organismos físicos y á las sociedades. Un empleado 
de caminos de hierro, dice Colajanni, puede pertenecer á un club, á una 
sociedad de lectura, colaborar en un periódico, representar en un teatro, 
votar en un comicio. Boistel hace observar por su parte que en cuanto una 
célula vegetal ó animal rompe la continuidad y se aisla, deja de participar 
^ la vida del organismo, 6 para morir 6 para engendrar uno nuevo, extra-
So al anterior, al contrario de lo que sucede al miembro de una sociedad. 
Vareilles-Sommers, por su parte, afirma con razón que un organismo (el del 
Estado), que tiene á la vez lós caracteres de los anélidos y vertebrados, de 

âs esponjas y de los mamíferos, de los mixomicetcs y del hombre, no es un 
verdadero organismo, por asimétrico y contradictorio. 





LIBRO IV 

EL GOBIERNO 





CAPÍTULO I 

K I . GOBIERNO; VARIEDAD 

DE} A-CEPCIONES —EÎ  OOBIERNO Y EL 

ESTADO.-IvAS KUNCIONES 

GUBERNATIVAS 

Por ser más compleja la noción de gobierno que la 
de Estado, no se puede señalar desde luego la relación 
entre ambos términos, ni marcar, por consiguiente, el 
enlace de este libro con el anterior, comenzando el pre
sente capítulo con la obligada razón de 7nétodof como 
quiera que el alumno sólo tiene aún á estas alturas, 
idea bastante del Estado, pero muy confusa y vaga del 
Gobierno, la cual no ha sido todavía objeto de indaga
ción directa. Por esto, sin apartarnos del método rigo
rosamente deductivo, que es el de la enseñanza, ensa
yaremos la determinación del concepto que constituye 
toda la materia de este libro. 

1. No ha llegado la oportunidad de señalar aque
ja acepción en que la idea de gobierno tiene íntima 
afinidad con la del Estado, en el sentido antonomástico 
expresado en el Capítulo I I del Libro I , y que es el mis-

en que ha sido objeto de todo el tercer libro. 
El método, cuya razón se irá descubriendo en bre-
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ve, exige que se considere ante todo al Gobierno en 
su acepción más ámplia y comprensiva, aquella en que 
se aplica á cualquiera comunidad y aun persona, en 
cuanto significa un carácter y nota común de todas, 
esto es, la ordenación misma, ejercida por el sujeto co
rrespondiente. En tal respecto gobierno es el ejercicio 
de la ordenación, en la variedad y totalidad de sus fun-
ciones, mediante las correspondientes atribuciones esencia
les ó tutelares de la persona para el cumplimiento de 
aquellos fines permanentes ó históricos, que de lapersoita 
dependen, y d ella, por consiguiente, incumben. 

No hay necesidad de demostrar, por tratarse de 
corolarios de inmediata evidencia, desprendida de todo 
el conjunto de la doctrina expuesta hasta aquí d) que 
solo importa y corresponde al Derecho político la ma
teria concerniente al gobierno de la sociedad civil, esto 
es al interés colectivo, directo y solidario de la nación; 
¿)que no todo el gobierno que desempeña el Estado 
es gobierno político, aunque se pueda llamar nacional 
en el ámpilo sentido de la palabra, por referirse en todo 
caso, aunque sea indirectamente, al procomún de la 
nación; así no es política toda la ordenación que el po
der civil (Estado) desempeña en el círculo de la fami
lia, del concejo, etc., cuando se dirige al interés inme
diato de estas sociedades, bien que en último término 
redunde también en utilidad y prosperidad legítimas 
del todo social; c) el problema de la acción guberna
mental política es el mismo del fin, naturaleza, acción y 
esfera del Estado, como el del gobierno de cualquiera 
otra sociedad, que no sea la nacional, es igualmente el 
de los fines y jurisdicción esencial ó tutelar de la auto-
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ridad propia (padre, alcalde, rector, etc.) ó, lo que es lo 
mismo, el problema de cada gobierno es idéntico al de 
las atribuciones de cada Estado, aunque ya se sabe á 
qué autoridad social se aplica antonomásticamente tal 
palabra; d) por consiguiente, nada habrá que añadir, al 
menos directamente en este libro, acerca de las atribu
ciones del gobierno político, por haber expuesto en los 
últimos capítulos del libro anterior cuanto á ellas con
cierne, al tratar de las relaciones propiamente naciona
les, y las que de ellas incumben al Estado, y haber he
cho en todo el tratado frecuentes referencias al pro
blema. 

2. De la misma manera que la noción genérica de 
gobierno, precisamente por ser genérica, no es exclu
siva del Derecho político, como no lo son las de auto
ridad y otras afines, tampoco incumbe á esta asignatu
ra, sino en la necesidad y medida de estricto enlace con 
las nociones fundamentales comunes, el estudio de las 
funciones gubernamentales. Son hasta hora todas estas 
nociones de mera referencia al Derecho natural, para 
base y orientación de lo específico y característico de la 
rama política. Si solo en el Derecho político se estudian, 
proponiéndose en él las cuestiones y problemas que 
debieran haberse planteado más bien en el Derecho 
"atural, es, no por razones técnicas y lógicas, sino por 
variedad de circunstanciales motivos. 

Para determinar las funciones de cualquiera gobier
no, autoridad, poder, etc., procediendo con un criterio y 
orden que prevengan y eviten, en cuanto es posible, la 
confusión reinante, de donde se origina la variedad de 
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opiniones, hay que acudir en busca de dirección á la 
psicología, que pudiéramos llamar más corriente y ase
quible al común sentir y comprensión, á la que distin
gue en el acto, en la conducta de ordenación, es decir, 
de gobierno individual, dos funciones irreducibles: el 
pensamiento y la acción, tomada esta palabra equívoca 
en su estricto sentido de verificación, realización del 
pensamiento. 

Observando y experimentando en frases y expresio
nes corrientes la variedad de sentidos en que doctos é 
indoctos toman y usan la palabra pensamiento, se nota 
que unas veces significa lo mismo el acto que el pro
ducto de las facultades cognoscitivas intelectivas, y 
otras la determinación de la voluntad, la volición que, 
en cuanto dirigida á un fin y por él informada y movi
da, se llama intento, propósito. A todo acto de acción 
externa corresponde y precede un pensamiento, ó sea 
un acto cognoscitivo y volitivo á la vez, que se distin
gue del que pone en ejecución la idea y el propósito, 
como se distingue lo interno y lo externo, lo que en tér
minos de Escuela pudiéramos llamar lo eiicito y lo im
petado. Ahora bien, el pensamiento que determina y 
precede á la acción con precedencia de tiempo unas 
veces, y de naturaleza siempre, es ley de la conducta, 
en cuanto norma y regla de ella, es función y acto de 
legislación individual en la que sin esfuerzo se descu
bre los dos elementos y caracteres de toda ley: la ver
dad práctica para el entendimiento, el precepto racio
nal para la voluntad. 

Pero el pensamiento, en la más ámplia y compren
siva acepción de idea é intento juntamente, es y se ha 
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formado para la consiguiente realización ó verifica
ción, ó lo que es igual, para ejecutarse, siendo verda
dera función ejecutiva aquella con que una persona lle
va d cabo, pone por obra su pensamiento, que á esto 
equivale en una de sus acepciones ejecutar, á realizar 
la ley que una persona se ha trazado préviamente, ó en 
el momento mismo de hacer, de actuar. Y esta ejecu
ción del propio pensamiento puede verificarse ó por 
aplicación inmediata de la volición, y sin vacilar, en caso 
de urgencia ó de notoria justicia y oportunidad de la 
resolución tomada, ó, por el contrario, y en caso de du
da acerca de la rectitud y prudencia actuales y prác
ticas del propósito, después de un juicio más ó me
nos complejo y detenido, que disipe la perplejidad y 
aclare y determine la actitud del agente. En el primer 
supuesto, por rápida y perentoria, la función es estricta-
niente ejecutiva, ejecutiva por antonomasia; en el se
gundo, sin perder tal carácter, es menos ejecutiva, por 
niás detenida y menos apremiante, y en virtud del j u i 
cio, un tanto reflexivo y amplio, puede denominarse 
función judicial. Tenemos, pues, que las funciones gu
bernativas con que el individuo se ordena son dos 
irreducibles: la legislativa, ó sea de pensamiento, y la 
ejecutiva, ó de acción, subdividiéndose á su vez ésta en 
ejecutiva, en estricto y antonomástico sentido, y judiciaL 

ÉK • 
3- También en la persona moral, en la colectividad, 

sc notan, y no más ni menos, estas mismas funciones 
gubernativas de igual naturaleza y fin, y no para dis
antos propósitos ordenadores que en la persona indi
vidual ó física. Las diferencias son las siguientes: i * 

T. I I 18 
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Además de identificarse en el individuo la autoridad y 
el subdito, es, por lo común, aquélla la que se gobier
na sin auxilio de ningún otro órgano ordenador, esto 
es, la que delibera, resuelve y lleva á la práctica la re
solución. En la sociedad, por simple y rudimentaria 
que sea, además de distinguirse la autoridad de los 
subditos, tiene ésta agentes auxiliares de gobierno, que 
dentro de la colectividad misma desempeñan funcio
nes gubernativas consentidas ó encomendadas por la 
autoridad. Así vemos que la esposa aconseja al marido, 
delibera con él, y es órgano ejecutor de machos acuer
dos, notándonse mayor diferenciación y repartición de 
oficios y actos ordenadores á medida que las colectivi
dades son más ámplias, complejas y minuciosas, ver
bigracia, la familia, el pueblo, etc. En tal caso la distin
ción de las funciones está en razón directa del número 
y valor de las personas físicas y morales de que se 
compone el todo social. 2.a En el individuo no suele 
haber tampoco precedencia y separación temporales 
entre las funciones, tomándose la resolución muchas 
veces al tiempo mismo de ir á ejecutarla, lo cual acon
tece también á menudo en las sociedades más inperfec-
tas ó simples. También la función judicial es general
mente tan rápida que no se distingue de las otras, 
aconteciendo que, casi en el mismo acto indivisible, se 
legisla y ejecuta judicialmente,»confundiéndose delibe
ración legislativa y examen judicial, sumarisimos ambos, 
cosa que también acontece en las sociedades menos 
numerosas, y aun en las públicas y en la misma nación 
en los comienzos de su vida y en los albores de la his
toria y del progreso. 3.a Más raro es aún en la perso-
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na individual q^e la legislación se formule préviamente 
en regla abstracta y'general de conducta, sino que más 
bien la costumbre y la jurisprudencia, digámoslo así, 
son las fuentes casi exclusivas del derecho, elevándose 
lo resuelto y ejecutado, con juicio ó sin él, en casos uni
formes y habituales á ley del proceder individual; pero 
esto mismo acontece en otras muchas sociedades, hasta 
en las naciones en las épocas primitivas de su existen
cia. 4.a La función ejecutiva en la esfera individual se 
reduce á la realización del pensamiento por la persona 
cuyo es, ó por otra que haga sus veces; en la colecti
vidad hay una clase de ejecución que consiste en sus
tituir la acción obligatoria que "no lleva á cabo la perso
na, ú otra en su lugar, por una compensación civil ó 
penal del acto no realizado. De todo lo cual se deduce 
que las diferencias entre las funciones de gobierno in
dividual y social unas son extrínsecas á la función, 
Puesto que se refieren mas bien al órgano de ella, y 
otras, las que proceden de la función misma, además 
de ser de puro accidente, no pueden marcarse más que 
de una manera relativa. 

4. Si es exacta la teoría de los dos números ante
riores, resultará que cuantas divisiones y subdivisiones 
de las funciones gubernativas contengan más ó menos 
términos son falsas ó por defecto de forma, ó de fon
do, esto es, ó por falta de lógica, ó por error de doctri
na. Algunas de las que de este proceden (las otras se 
notan con facilidad) consisten no en la falsedad de la 
distinción de esas funciones, sino en ser incomple
tas para el ñnK y en el respecto prácticos que la or-
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denación implica, ó como si dijéramos,.por no tener en 
sí mismas finalidad práctica, y carecer la distinción de 
más interés que el psicológico. Así vemos que la deli
beración, es en efectJ, una función psicológica distinta 
de la volición y resolución, lo mismo en la persona fí
sica que en la colectiva, y que esa serie de juicios y 
raciocinios, en que el deliberar consiste, son para la 
acción, así del individuo como de la comunidad; pero 
en sí misma, esa función intelectual no ordena, mien
tras la voluntad no se determina en virtud de las razo
nes que ha examinado y pesado. A su vez, como no hay 
volición que no deba ser racional, esto es, iluminada y 
orientada por el entendimiento en la variedad de sus 
funciones, la deliberación, que es requisito psicológico 
de la volición, se identifica y confunde con ella para 
el fin práctico ordenador, no habiendo pensamiento 
ordenador completo ó inmediatamente dispuesto para 
la ejecución hasta que hay pensamiento en su íntegro 
sentido de idea y propósito. El que en la persona so
cial, y aun en la individual, algunas veces se distin
gan el órgano de la deliberación y el de la resolu
ción, por ejemplo, las Cortes del Rey, es cosa acci
dental y extrínseca á la función misma que contiene 
todo lo que necesita y exige un juicio práctico, y no 
es completa mientras no comprenda todos los elemen
tos de él. 

En cuanto ala función consultiva, ó sea aquella con 
qu¿ una persona da su parecer á otra acerca de un pensa
miento^ ó de su ejecución, esto es, acerca de la justicia y 
conveniencia de una medida legislativa, ejecutiva ó judi 
cial, bien puede afirmarse que es una forma y elemento 



de la deliberación, aunque así generalmente no se esti
me, por tomar esta palabra en el sentido más estricto, 
convencional y corriente de actual discusión por una 
asamblea en que todos sus miembros tienen los mismos 
derechos, lo que se viene llamando voz y voto, esto es, 
facultad de controversia y acuerdo colectivos. Pero en 
el sentido más amplio en que aquí se usa el término, y 
en que debe tomarse, no solo á la altura de estos princi
pios, sino en algunas aplicaciones prácticas más con
cretas y lejanas, para que haya deliberación ó sea se
rte y complejidad de raciocinios, peso de razones, ni es 
necesario que se haga en acto indiviso y continuo, ni 
que todos tomen parte con iguales derechos en el ra
zonamiento y en la decisión. Ora el consejero informe 
de palabra, oiga los reparos y los conteste, ora emita 
dictamen por escrito, y no tenga que hacerse cargo de 
las respuestas y replicar para mayor esclarecimiento, 
siempre delibera, lato sensu, en cuanto intelectualmen-
te contribuye á la racionalidad, rectitud y prudencia 
de la resolución, é influye en el ánimo de la persona fí
sica ó moral que ha de adoptarla. El que las socieda
des más completas y numerosas tengan órganos con
sultivos, determinados y permanentes, constituidos con 
n^ás ó menos perfección, es cosa agena á la verdad de 
que es la consulta parte, forma y elemento deliberati
vos en el riguroso sentido psicológico y jurídico de la 
Palabra. 

Otro término que suele ingerirse en la división de 
las funciones gubernativas es la función constituyente, 
la cual, si bien se considera, se reduce á las anteriores, 
puesto que constituir, en estricto sentido, según se ve-
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rá más adelante, no es otra cosa que establecer, en 
cuanto de la voluntad depende y por el ministerio de 
sus varios órganos, las fundamentales instituciones de 
cada orden jurídico., lo cual se hace legislando. La fun
ción constituyente no es otra cosa que el ejercicio del 
gobierno en esta legislativa ordenación capital é impor
tantísima, pero no formalmente distinta de cualquiera 
otra legislación. 

•I. Aunque gobierno, como autoridad, solo se atribuyen 
en el lenguaje científico á las sociedades, y especialmente á 
las públicas y , por antonomasia, á la nación, bien puede tam
bién decirse de la persona individual que, en cuanto se orde
na por sí misma, y es sujeto inmediato de su ordenación, se r i 
ge, se gobierna. Así lo entiende el común sentir vulgar en 
frases equivalentes á éstas: Juan se gobierna bien, Pedro es un 
desgobernado, etc., las cuales, bien que principalmente se re
fieren al orden económico, ó sea, de los intereses materiales, 
pueden ampliarse, por identidad de fundamento, á la direc
ción de cualquiera acto respecto de cualquiera bien para un 
fin humano, esto es, á la total esfera jurídica. 

2. Los motivos de tratar exclusiva ó principalmente en 
derecho político, y no en el derecho racional ó natural las no-
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dones de este capítulo y otras semejantes y añnes bien pueden 
ser la mayor jerarquía del gobierno nacional y de sus funcio
nes y órganos; pero acaso sea más bien el sentido socialista, 
tantas veces descubierto en este tratado, y que advertidamen
te, 6 por hábito irreflexivo, profesan los autores. 

Lejos de ello, consecuente con el sano criterio individua
lista que, así en la doctrina como en el método de este libro 
se ha venido siguiendo, habrá que orientarse en la persona y 
en el derecho individu.des para extraer de este orden jurídico 
todas las aplicaciones y deducciones al derecho social. A la 
luz de estos principios se ve coincidir el concepto de pensa
miento, en su más comprensivo sentido práctico de resolución 
deliberada, con el de ley moral y jurídica, esto es, con el de 
regula actuum humanorum qua talium, y de ley positiva, es 
decir, establecida por aplicación y expresión de la ley natu
ral . La actuación y complejo ejercicio intelectual con que el 
individuo extrae de la ley eterna, participada á la criatu
ra racional, por el ministerio de las varias funciones del en
tendimiento, lodo el contenido de regla y medida que encie
rra para la conducta, y la volición consiguiente, iluminada por 
esa medida y regla, constituyen una función legislativa de la 
ttiisma esencia en la persona física que en la moral. Aquélla, 
cuando forma un propósito, esto es, un pensamiento práct ico, 
no hace otra cosa que f e r r é legent, llevar la ley, aplicar la ley 
natural, determinándola positivamente para dirigir la vida; y 
legislar uno p i ra si no es intrínsecamente distinto de legislar 
otro para los demás . Por esto, á simili, puede decirse y se di
ce pensamiento del legislador á la ley que da éste para la so
ciedad cuyo es. 

De igual manera tampoco se cambia la naturaleza de la 
función ejecutiva, porque uno mismo la efectúe por sí y para 
sí, imponiéndosela también por sí y á sí mismo, ó porque el 
precepto proceda de otro, no sea para el mismo que lo lleva 
á cabo, ó, siéndolo, un tercero lo cumpla, ó, no cumpliéndolo 
mnguno, Sea sustituido con una compensación civil y penal, 
ó meramente civi l . Y lo mismo acontece con la función j u d i -
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da l . En ella puede uno mismo ser juez en propia causa ante 
el tribunal de su conciencia, sin que esto sea obstáculo á que 
en ese proceso auto-personal existan los esenciales elementos, 
requisitos del juicio, demanda, contestación, prueba y sen
tencia, ni más ni menos que si se distinguieran realmente el 
juez y las partes, y la resolución judicial recayera no sobre 
propio, sino en negocio ageno, 

3. Es al Derecho natural al que corresponde tratar direc
tamente de la ley, la costumbre y la jurisprudencia como 
fuentes y formas naturales, y , por lo tanto, legítimas y perma
nentes, de derecho positivo. A las diversas ramas de éste im-
cumbe señalar qué valor les atribuye el legislador, y juzgar 
las disposiciones con que mantiene y autoriza la fuerza y v i -
gentez de estos orígenes peremnes é inagotables de regla j u 
rídica, 6, por el contrario, debilita, ciega ó suprime alguno de 
ellos por insano y arrogante pragmatismo. Sin perjuicio de 
hacer á esta doctrina general y fundamental referencias más 
ámplias y circunstanciales en lugar oportuno, nos limitaremos 
ahora á señalar como la ley, en sentido estricto, es rara vez 
norma y fórmula de conducta individual, aun en personas re
flexivas, doctas y virtuosas, las cuales, más bien por usos, es
to es, por repetición de actos se rigen, siendo muy pocas las 
que llegan á trazarse á priori un plan de vida en una que pu
diéramos llamar ley general, aplicable á todos los casos que 
se presenten. 

También puede decirse que las personas individuales con
densan su derecho en forma de jurisprudencia, cuando de la 
resolución idéntica, adoptada en más de un caso dudoso, ex
traen y generalizan una regla del proceder ulterior para igua
les ó parecidas circunstancias. Por lo demás, la ley y la cos
tumbre colaboran alternativamente en la obra de la legislación 
en sociedades más ámplias y completas, las públicas, y espe
cialmente en las naciones, cuando la sucesión de los tiempos 
y el progreso, que debe á ellos ser proporcionado, despiertan 
y aquilatan las dotes ordenadoras en los órganos de gobierno, 
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esto es, la reflexión y la previsión, y , con ellas, la necesidad 
de recoger de la experiencia pasada y presente los elementos 
consuetudinarios que hay que traducir y mejorar en la ley, la 
cual á su vez es incesantemente perfeccionada por la cos
tumbre ( i ) . 

3. La ingerencia del término deliberativa en la división de 
las funciones del gobierno procede de la división aristotélica 
de las funciones de la potestad política; pero no puede impu-

(i) Aunque no sea corriente, ni siquiera por vía de comparación, referir 
al individuo los conceptos de gobierno y sus funciones, y los de ley, cos
tumbre y jurisprudencia, no estará demás, antes me parece útil, insistir en 
estas relaciones y analogías. 

A primera vista, en el individuo no parece que puede distinguirse entre 
el uso y la costumbre, como quiera que no existe una autoridad que con 
el consentimiento preste á aquel toda la fuerza y el valor consuetudinarios; 
ó, lo que es igual, por ser una misma la persona que hace, que determina 
el uso, y la que puede trazar la línea divisoria entre él y la costumbre; pero 
bien puede subsistir la distinción por razón de etapas y períodos en la gé
nesis del derecho consuetudinario individual, denominando, también por 
analogía de lo que en las sociedades sucede, uso á la costumbre que se 
está formando y consolidando, y costumbre ai uso ya bien determinado y 
hecho. 

Esto mismo habrá que decir respecto de la jurisprudencia ind iv idua l . 
No hay en ella otro juez que la misma persona cuyo es el caso sometido á 
juicio ante la propia conciencia; ni hay tampoco necesidad de más de una 
decisión para que la regla, contenida en el hecho resuelto, sea en adelante 
ley del individuo, y en idénticas circunstancias; pero ya se ha dicho que lo 
intrínseco y esencial del juicio es el caso dudoso, lo mismo de conducta 
individual que social, la aclaración que la duda exige, y el consiguiente 
empleo del entendimiento en sus varios modos de ejercicio, para que, disipa
da aquella, y dictada la resolución, sea esta llevada á efecto. Por poco ár-
duo que el negocio se presente, no hay individuo que no juzgue, esto es, 
'iBe no se detenga algo más de lo que se para en el rápido juicio, que pre-
cede á la función estrictamente ejecutiva; de aquí el que sea la jurispruden-
C1a la fuente más abundosa de legislación individual. Igual acontece á la 
sociedad civil, que, en sus comienzos, y no poco después, tanto ó más que 
por ley, legisla en forma de lo que, en términos de derecho castellano, Ha-
maremos f a z a ñ a s y albtdríos* 
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társele á Aristóteles, porque con el nombre de deliberativa 
designó á la función legislativa, como con el de gubernativa 
á la ejecutiva. De manera que lo que hay en esas denomina
ciones es menos propiedad en el primer termino, é impropie
dad en el segundo, pero no error de fondo, ni más defecto de 
lógica que el que se nota á primera vista en la división tra-
dicionalmente aceptada, y que consiste en construirla con un 
miembro de división (iunción legislativa ó deliberativa), y dos 
de subdivisión, (funciones ejecutiva ó gubernativa y judicial). 
Pero este defecto, por ser tan notorio, y sobrentenderse tan 
fácilmente la distribución lógica que condensa y abrevia, no 
tiene importancia alguna. 

Para Aristóteles, deliberar era tanto como legislar, porque 
la asamblea que contribuía á la discusión de la ley era la 
misma que la sancionaba, la que acordaba la regla legis
lativa, no siendo distintos en la constitución ateniense, en que 
se inspiró el filósofo, los órganos de la deliberación de los de 
la resolución; mientras que en otras constituciones, las verda
deramente monárquicas, aunque contribuyan á la obra legis
lativa otras entidades que el soberano,, es éste el que decide ó 
sanciona, legisla, en estricto sentido, pues es el que convierte 
lo deliberado en resuelto. 

En cuanto á la sustitución del término ejecutiva por el de 
gubernativa, la impropiedad consiste en aplicar á una función 
de gobierno el nombre que corresponde genér icamente á to-
das, si bien á primera vista se descubre la razón de antono
masia, por ser la función, estrictamente ejecutiva por su con
tinuidad, la mis gubernativa de todas. Así como, por ser mis 
ejecutiva que la judicial se la designa con la palabra común 
á ambas, por ser la más gubernativa de todas, se la traslada 
por tropo la denominación genérica. En efecto, no siempre 
está la persona legislando ni juzgando, pero sí ordenándose 
ejecutivamente, y aunque, por lo que á la autoridad concier
ne, tampoco pueda decirse que está en ejecución continua, 
nunca deja de estar en peremne observación y previsión res
pecto de la ordenación que por sí mismos verifican los súbdi-
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tos. La voluntad es la potencia más práctica y ordenadora, 
y la función ejecutiva ó gubernativa la representación más 
cumplida de la voluntad. 

En el lugar oportuno se verá como la constitución ei pre
cisamente lo que menos se establece en forma de ley. 





CAPITULO I I 

1X3S SUJETOS DÊ  GOBIERNO.-EL 
SUPERIOR ORGANISMO GUBERNATIVO. 

- L A AUTORIDAD SOBERANA. 
—LA SUPERIORIDAD 

CORRESPONDIENTE Y NATURAL A 
LA SOBERANÍA 

1. Después de la relación jurídica que el concepto 
y término gobierno expresan, el orden rigorosamen
te deductivo impone el estudio de los sujetos de gobier-
no, de las personas gobernantes, órganos diríamos, se
gún la metáfora ya usual y corriente. 

Si, aun tratándose del gobierno individual, es decir, 
de la esfera gubernativa de la persona física, no puede 
en absoluto decirse que sea ésta el único sujeto de su 
propio gobierno, como hemos visto en el capítulo an
terior, con más razón en la persona social son órganos 
de gobierno las varias personas físicas y morales de 
ctue consta la colectividad, en cuanto tengan y en lo 
que tengan capacidad suficiente de orden, de derecho. 
Por lo que respecta á la sociedad de que son miembros 
esas personas. Así, en su posición y jerarquía correspon
dientes, también son órganos y factores de gobierno 
nacional político cuantas personas realizan funciones 
políticas, bien obligatorias, bien libremente realizadas, 
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á menos de negar á esas personas su condición de tales, 
y, por lo tanto, de sujetos de toda relación jurídica, pri
vada ó pública, y nacional dentro de ésta. 

De estos órganos de gobierno nacional, que es el 
que aquí nos interesa, el primero, no por la cantidad, 
sino por la entidad y jerarquía de sus funciones y por la 
consiguiente posición categórica, es el Estado en la 
acepción restricta y antonomástica, explicada en el Ca
pítulo I I del Libro I y en todos los capítulos del ante
rior. El Estado, como organismo superior de ordena
ción, se llama Gobierno también antonomástícamente, 
esto es, por razón de esa misma superioridad; y además, 
en virtud de la conexión entre la función y el órgano, se 
traslada á éste el nombre de aquélla, llamándose así 
tanto al ejercicio de la ordenación como á la colectivi
dad odernadora; de manera que Gobierno, en este 
estricto sentido, es el Estado, en cuanto organismo su
premo de ordenación nacional. 

Y ahora ya se notará la razón de método, ó sea el 
enlace de toda la materia de este libro con la de los 
precedentes. Primero se ha estudiado la nación, por 
ser concepto más general y comprensivo; en seguida 
una de sus partes, el Estado en la acepción más restric
ta, aquella en que se distingue de la nación como la 
parte del todo; y después de la definición del Estado, 
expuesta ya en el Libro I , se le señala su esfera de 
acción y los límites de ella al determinar en el Libro 
I I la de Iglesia y la de la persona individual, y en el I I I 
la de las varias personas sociales, para estudiar en el 
IV todo su organismo ordenador con la extensión, y en 
la forma, y según el método que se verá. 



— 287 — 
2. La entidad ó colectividad gobernante de toda 

sociedad consta, ante todo y sobre todo, de la auto
ridad correspondiente, de la cual son auxiliares subor
dinados los otros sujetos de que se compone la perso
na moral gubernativa. 

La autoridad nacional no es distinta por naturaleza, 
fines y funciones de cualquiera otra autoridad, di
ferenciándose de las demás autoridades solo por la 
misma propiedad, carácter y nota específicos de la na
ción (sociedad civil), por la soberanía. De aquí el que 
nada más que el estudio de este atributo incumba al De
recho político, que toma del Derecho natural el concep
to genérico de autoridad, definiéndola en estos ó pare
cidos términos: el derecho que corresponde á la persona 
superior de una sociedad, para obligar á los miembros de 
día á los actos conducentes a l fin social, en cuanto, por na
turaleza ó circunstancias y sean incapaces esos miembros de 
ordenarse á dicho fin ó bien. 

La soberanía no es más que la propiedad de inde
pendencia temporal de la llamada por antonomasia au
toridad ó potestad civil, ó sea autoridad nacional. So
berana es aquella autoridad que no recibe de otra ni 
legislación, n i impulso directo y obligatorio de gobierjio, ó 
lo que es igual, la que, por no aceptar de ningún poder 
la imposición de deber social alguno, está por en
cima de todas las demás autoridades y personas de la 
sociedad cuya es, y no por bajo de cualquiera otra au
toridad temporal extraña. 

Como toda autoridad implica y necesita la potestad 
correspondiente, suelen usarse ambos términos para 
expresar el mismo concepto y cosa, bien que potestad 
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signifique más bien, según indica la misma etimología 
de la palabra, la j acuitad y posibilidad de ejercitar el de
recho autoritario, esto es, la eficacia ordenadora que la au
toridad tiene por naturaleza, designándose también la 
autoridad, en cuanto derecho, con el nombre de poder, 
que denota principalmente la posibilidad física de orde
nar, ó sea, la posesión de los recursos y medios coactivos ma
teriales para llevar á efecto la ordenación en la variedad 
de sus formas. Lo mismo potestad ô xo. poder se aplican, 
con el tradicional y convenido aditamento de civil, á la 
autoridad de la sociedad civil más perfecta, de la na
ción, aunque también se dice potestad y poder pater
nos, heriles, etc.; pero, mientras que lo mismo se llama 
autoridad al derecho ordenador que á la persona cuyo 
es, no sucede otro tanto con los términos potestad y po
der, que solo indican la facultad ó derecho ordenadores 
en los respectos formales expresados, no el sujeto que 
ordena. Tenemos, pues, que autoridad civil, potestad ci
vil, poder civil son sinónimos de soberanía, y términos 
usados con preferencia á este último en los autores es
colásticos, si bien el de soberanía parece preferible por 
ser simple y menos expuesto á equívoco, bien que el 
uso tradicional haya consagrado á los otros una signi
ficación antonomástica clara y precisa. 

3. La soberanía, con más razón que cualquiera 
otra autoridad, no es un derecho nativo (natural stricto 
sens-u) sino un derecho derivado, adventicio, como se 
demuestra por pruebas de experiencia y de razón; de 
experiencia, que, por doquiera, nos señala más personas 
sin autoridad que con ella, y á la máxima parte de los 
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sujetos naciendo desprovistos de tal derecho; la razón 
evidenciando que no es necesaria para el cumplimiento 
del fin humano una facultad que no implica necesidad 
ni utilidad en cuanto al conocimiento de este, de los 
deberes, de la ley, ni á la ejecución de ellos, median
te la posesión y uso de los consiguientes medios ó bie
nes morales y materiales. 

La soberanía, con mayor motivo que las demás au-
ridades, no es un derecho derivado ó adventicio de los 
iguales, como sucede en el contrato con las partes con
tratantes, en el respecto en que contratan, sino un 
derecho de los superiores, porque de esencia de toda 
autoridad es la superioridad, ó sea la desigualdad que 
implican las respectivas posiciones de ordenar y de ser 
ordenado en aquello en que la persona no puede orde
narse á sí misma. Lo demuestran la experiencia y el 
consentimiento universal del género humano, viendo en 
la autoridad, y atribuyéndola una superioridad, cuando 
menos racionalmente presunta, con presunción juris 
ton¿umvunas veces, y jurts et de jure otras; la razón pre
sentando como evidente, sin necesidad de largo ni com
plicado raciocinio, la verdad de que es inferior el que 
carece de un bien y lo necesita, y superior aquel que 
lo posee y puede prestárselo, puesto que el uno no siem
pre, ni con frecuencia, puede ordenarse, y el otro, en 
la mayor parte de los casos y circunstancias, le orde
na. En los tratados escolásticos de Derecho natural se 
Prueba esto al tratar de la autoridad como propiedad 
esencial de la sociedad, (de razón formal de ella), puesto 
Sl̂ e sin autoridad no puede existir la unión moral en 
^ue la sociedad consiste, como quiera que sin este 

T. 11 19 
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principio superior de unión no se podría unificar espe
culativa ni prácticamente los juicios sociales, ni ligar 
la diversidad de voliciones con el vínculo del deber, ni 
prevenirse y defenderse contra los abusos de la liber
tad infractora del orden. En esto se emplea la superio
ridad de la autoridad: no en poner todo principio y 
elemento de unión social, porque también lo son las 
inteligencias y voluntades de los asociados en cuanto 
facultades y tendencias naturalmente inclinadas á sus 
respectivos bienes, á la verdad la una, al bien istricto 
semu) la otra; sino en suplir la natural deficiencia uni
tiva de estas potencias que es lo que indica la misma 
derivación etimológica del término autoridad, (de au-
geo, porque aumenta y realiza la más perfecta unión 
social que los otros órganos sociales por sí solos no con
siguen). 

Pero la superioridad de la soberanía, si, en la esen
cia, no es distinta de la de cualquiera otra sociedad,, lo 
es en el grado supremo de las dotes y excelencias que 
supone y exige, las cuales, en toda sociedad, están en 
razón directa de la naturaleza y jerarquía sociales, esto 
es, de la perfección que las sociedades tienen en razón 
de su muchedumbre, de los fines que prosiguen y de 
los bienes que cultivan, de la consiguiente variedad y 
complejidad de las relaciones sociales y del grado de 
independencia y autonomía de que disfrutan. Por esto, 
la más alta superioridad debe ser la de la autoridad 
soberana, puesto que la más perfecta de las sociedades 
temporales es la sociedad civil ó nación. 

1. Tampoco se distingue la superioridad de la so-
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beranía de la que necesitan y reclaman las otras autori
dades sociales en cuanto á la simplicidad ó variedad de 
las facultades y dotes ordenadoras, porque, aun en las 
sociedades más incompletas é imperfectas, la superiori
dad autoritaria no puede ni debe ser por un solo res
pecto, el del bien ó fin que la sociedad procura, sino 
también por todos los respectos de la superioridad 
humana, es decir, de las dos potencias específicas de 
nuestra naturaleza, y en relación con las exigencias de 
todo orden y gobierno, por elemental y sencilla que la 
sociedad sea. Aun la prosecución de un solo bien social, 
Por ejemplo, el científico, el mercantil, exige en el gober
nante dos clases de facultades y aptitudes, las que pu
diéramos llamar directas, por inmediatamente condu
centes y eficaces á la consecución del fin social, y las 
que son indispensables para mantener con el orden la 
Permanencia, y aumentar y consolidar la vida y pros
peridad sociales. Para lo primero basta la superioridad 
Por razón del fin y del respecto correspondientes; para 
lo segundo la posesión de las complejas dotes de go
bierno por parte así del entendimiento como de la vo-
inntad, las cualidades complejas de la íntegra superio
ridad humana, que es mayor y mejor cuando es á la 
vez intelectual y volitiva. 

La diferencia existe, y empieza á destacarse, respec-
to de la proporción en que han de estar esas dotes: la 
que es útil y necesaria para el fin social, y las que se 
requieren para el gobierno de la sociedad misma. Esa 
proporción depende de la comprensión y extensión so-
Clales, según que las sociedades son más ó menos per
fectas por razón de los fines que se proponen y prosi-
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guen. Veámoslo. Cuanto más simple é incompleta es la 
sociedad, menor necesidad, aunque ésta siempre exista, 
y sea útilísima, hay de las dotes generales y genéricas 
de gobierno. Entonces la razón y el título predominantes 
de la autoridad es la superioridad que se le supone en 
cuanto al bien que la sociedad cultiva, y los demás fun
damentos y motivos de legitimidad autoritaria, aunque 
no despreciables ni desatendibles, son secundarios y 
subalternos. Viceversa sucede á medida que las socie
dades van siendo menos incompletas, y con mucha ma
yor razón cuando son completas, esto es, cuando pro
siguen la variedad é integridad de fines de la vida y del 
derecho. Entonces va siendo más dificil, dada la huma
na limitación, la superioridad por los varios aspec
tos de la finalidad social; y en las sociedades completas 
punto menos que imposible que la'excelencia de la au
toridad descuelle y brille en todos los conceptos co
rrespondientes á todos los fines sociales. 

Empieza así á marcarse la distinción entre las dotes 
de las respectivas superioridades hasta aparecer evi
dente entre los dos extremos de la comparación, que 
son los de la serie. Mientras en la sociedad más simple, 
por ejemplo, una que cultive una sola ciencia ó un solo 
arte, ha de influir más la sabiduría que las dotes de 
gobierno para el efecto de concretar la autoridad en 
la persona del sabio, por el contrario, en las socieda
des completas, (familia, pueblo, región, nación), bien que 
sean útiles y apetecibles, y deban procurarse la mayor 
parte de las aptitudes en el gobernante supremo, son 
precisas en primer lugar las cualidades de la potencia 
activa por excelencia, la voluntad, que más directamen-
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te relacionada con la acción, es la facultad más orde
nadora, la destinada á mantener la vida social y á acre
centar y adelantar la prosperidad de las sociedades. En 
la imposibilidad, si no física, moral, de que la mayoría 
de las autoridades de las sociedades completas sea su
perior por todos los conceptos, y en todos los órdenes 
de vida y derecho que esas colectividades suponen é 
implican, basta con que sobre la base del entendimien
to, un tanto ilustrado, y sobre todo de la inteligencia 
práctica ó buen sentido., descuellen las cualidades de 
mtegro y superior impulso, no los hábitos intelectuales, 
sino los de la voluntad, no la ciencia y la sabiduría, 
Slno la virtud, la justicia en el íntegro y ámplio senti
do de la palabra (jusiitia in sese virtutes continet ofmies). 

l^e aquí se sigue cuales han de ser, en grado máxi-
mf> de intensidad, elevación y abnegación, las dotes in
telectuales y morales de la soberanía. De análoga ma-
nera á lo que acontece con el padre, que no, por Hite-
rato, pierde y mengua su derecho, ni la obligación de 
respeto, obediencia, veneración y amor en los subdi
tos, tampoco ha menester el soberano, ser genio ni sa
bio para gobernar bien á la nación; y del mismo modo 
clUe Se llama buen padre, no al más ilustrado, sino al 
rnas recto, así tampoco han merecido las bendiciones 
^e sus coetáneos, ni ganado el aplauso de la posteridad 
los soberanos de más letras, sino de más virtudes. Ne
cesitan éstos, pues, ante todo justicia en estricto sen-
tldo, el hábito é inclinación arraigada de dar á cada uno 
su derecho; la prudencia, esto es, la atemperación de 
^ justicia á la práctica; la fortaleza, ó sea la serena con
sideración y recepción de los peligros, y la constante 
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paciencia en los trabajos; y la templanza, en el rigoroso 
y propio, y en el amplio sentido de la palabra, ó lo que 
es lo mismo, no solo la moderación de la concupiscen
cia ó apetito sensible, sino la moderación que debe po
nerse en las operaciones y pasiones, lo cual es común á 
cualquiera virtud. A todas preside la religión, ó sea el 
hábito de los deberes de adoración, fe, amor y culto á 
Dios, siendo^al virtud base, espíritu y aliento de todas, 
y principio que las enlaza y armoniza en la que es sín
tesis de ellas, la caridad. Tenemos, pues, que las virtu
des de la soberanía no son por naturaleza, fines, mate
ria y forma, distintas de la de cualquiera ordenación 
y gobierno, empezando por el individual de la conduc
ta de la persona en las varias relaciones de la vida; y 
que Dios no exige ni da al soberano otras prendas 
que las que ha menester cada sujeto para cumplir el 
humano destino, y contribuir á que lo cumplan los de
más. Solo por razón de fin, esencia, oficios y jerarquía, 
la autoridad soberana requiere esas virtudes en grado 
superior; y nada hay más conforme á larnaturaleza y 
misión del poder supremo, y á los designios de Dios 
para con él, como el que el soberano, la sociedad y las 
correspondientes instituciones procuren que en el más 
elevado gobierno brillen las virtudes generales del 
hombre, y más especiales y propias del imperante, en 
el apogeo de la posible perfección. 
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1. E l individuo es sujeto único de su propio gobierno, no 

en cuanto realice él solo los actos conducentes á su legítimo 
interés,puesto que necesita de una porción de auxilios y actos 
sociales para el cumplimiento de los varios fines; sino en cuan
to, en vir tud de la independencia personal que tiene todo 
hombre, no hay entre la potencia y el acto individuales un 
agente intermedio de operación. Esto lo es que implícala inde
pendencia: ser el hombre causa y motor inmediatos de sus ac
ciones, por el hecho y en vir tud de ser persona. Por lo demás, 
puede decirse que mediatamente gobiernan al individuo no so
lo cuantos le imponen un precepto legítimo, sino quienes le 
ayudan con medios morales y materiales, ora por libre volun
tad, ora por obligación: todas las personas que influyen en la 
conducta individual, y contribuyen más ó menos indirecta-
tfiente á determinarla en uno ú otro sentido. 

Pero, t ratándose de la persona moral ó colectiva, no pue
de decirse que sea sujeto de su gobierno un solo órgano, ni 
siquiera en el respecto en que puede decirse del individuo, 
sino que la misma pluralidad del ser social por lo que concier-
ne á la materia, esto es, á los individuos de que se compone, 
hace que, en ningún concepto, pueda decirse que la gobierna 
una sola persona, sino cuantas tienen el deber y el derecho de 
actuar para el procomún. Mientras el individuo es, al fin, el úni
co sujeto inmediato de las resoluciones concernientes á su go
bierno, no puede decirse otro tanto de la persona jurídica, 
sin caer en el absurdo de afirmar que ningún otro miembro 
de ella más que la autoridad actúa en contemplación, y para 
el fin colectivo, es decir, que ninguna persona, aparte la au
toridad, es sujeto de relaciones directa y solidariamente cone
xas con el bien de la comunidad correspondiente. 

Por esto, solo se puede decir gobierno, en el sentido tras
laticio y antonomástico, no exclusivo, de la palabra, al orga
nismo de supremo gobierno nacional, por razón de la jerar
quía superior de sus funciones gubernativas, y de la que r e 
quiere en las personas encargadas de este gobierno, las cuales 
son el soberano y sus inmediatos y más altos delegados para 
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el ejercicio de la ordenación que el soberano no puede por sí 
mismo desempeñar . Pero también se dice, aunque no por an
tonomasia, gobierno al de cualesquiera otras sociedades, (fa
milia, concejo, universidad, sociedad mercantil, etc.), y en ellas 
es también gobierno su organismo superior ordenador, su Es-
tado, el cual es también colectividad gobernante-hasta en la 
comunidad de más caracterizada forma monárquica, la fa
milia (1). 

2. De la autoridad ya se trató, por necesidad de anticipa
da referencia, en el Capítulo V I , número I del Libro I . En és
te tampoco directamente se estudia una materia que, por ser 
común á varias ramas jurídicas, corresponde más bien al De
recho natural. Si se viene exponiendo esta doctrina en De
recho político, es no solo por la jerarquía de la autoridad so
berana y sus funciones, sino acaso por influjo, aunque no sea 
notado, de socialismo á que no ha podido sustraerse el» mis
mo derecho cristiano, en vir tud del valor é imperio del ele
mento románico, de tanta significación lo mismo en las rela
ciones privadas que en las públicas. Adoptando un término 
medio entre la costumbre y la que me parece razonable exi
gencia científica, no me he ocupado directamente en la auto
ridad en general, pero no he desaprovechado la oportunidad 
de referencias bastantes al asunto al deducir de la teoría co
mún la que es propia de esta rama jurídica. 

Pero no me he creído en el caso y en el consiguiente de
ber de considerar, siquiera en resúmen, el punto de si la auto
ridad es mera propiedad de la sociedad ó forma de ella. Des
de luego el asunto no es de Derecho político, y aun dudo si 
de Derecho natural elemental; y bien que tenga no poca tras-

( l ) Aun reducida ésta á los restrictós límites de la generación que está 
todavía bajo la potestad del jefe, no puede decirse que éste solo gobierne 
donde tantas y tan importantes funciones de orden doméstico desempeña la 
madre. Y no se diga nada cuando la sociedad familiar alcanzase la com-
prensián y extensión siquiera de la agnación romana, y máxime si llegara, 
como la familia eslava, á la amplitud de la gens. 
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cendencia la solución, no importa tan directamente al Derecho 
político que no pueda excusarse de resolver el problema d i 
rectamente, en vez de dar implícitos el criterio y la opinión 
en varias partes y materias de la asignatura. Por esto, me l i 
mito á recomendar al lector, que quiera enterarse breve, com
pendiosa y claramente del punto, las Institutiones juris natu-
raHs por el Padre Teodoro Meyer, Pars I , Lectio I I , L í 
ber I , Caput I , Articulus I , páginas 300 y siguientes. 

La definición que de autoridad se da en la parte compen
diada del capítulo, es, en el fondo, la tradicional y clásica, por 
decirlo así, de los autores escolásticos y que Costa-Rossetti, 
formula en estos términos: auctoritas socialis cst jus membra 
societatis in cooperatione ad fmem socialem assequendum effi-
caciter dirigendi. Con el la coinciden, aunque no en las palabras, 
Meyer y Kathrein que adoptan una misma:/«JT obligandi mem
bra societatis ut ad bonum commme suis actibus conspirent. El 
lector penetrará las razones de los aditamentos contenidos en 
Ia definición adoptada en el texto, y que son la utilidad de una 
referencia á la condición y calidad de la persona, cuya es la 
autoridad, y de la expresión de ser ésta principio suplementa-
rio de la unidad que la materia social no puede darse á sí mis-
ma> por razón de naturaleza ó de circunstancias, con lo cual se 
^arca al mismo tiempo la distinción entre las funciones esen
ciales y tutelares de toda autoridad. 

En el citado Capítulo V I del Libro I copiamos del P. 
Costa-Rossetti ta materia del fundamento ó razón de la auto-
ridad. Con ocasión de la nueva referencia á la doctrina, y á fin 

que conozcan los alumnos la exposición que de ella hace 
otro autor eminente, el P. Meyer, copio de su expresada obra 
as pruebas aducidas en apoyo de la The sis XXXVIII , que 

f ^mula así: Quamquam in ordine metaphisicú moralis unió 
constans recle dicitur forma societatis, non minus veré tamen 
«sseritur, in ordine reali societatem humanam per auctoritatem 
Socialem formaliter consíitui Probatur I .0 «Societas huma-
»na in ordine reali per id formaliter constituí recte dicitur, 
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»per quod essentialíter ipsa unió moralis comtans membro-
»rum societatis realiter efficitur et subsistit; atqui id fit solum 
»et essentialíter per auctoritatem socialem; ergo, etc. Prob. 
»minor. I Ex natura mati rice socialis. Videlicet; fl) Homines 
»etsi naturae necessitatein bonum feruntur suamque beatitudi-
»nem in commune consideratam appetunt, ad nullutn tamen 
»bonum in particulari, sive privatum sive commune^ revera 
»prosequendum naturaliter determinantur, sed eligendí líber-
y>tate praediti sunt tum quoad intentionem finis alicujus com-
»mun¡s tum quoad delectam raedíorum ad finem. ^) V i inae-
»qualitatis individualis inter homines surama est voluntatum 
»ac studiorum varietas, summa plerumque etiam in appre-
»tiand¡s mediis ad comraunem finem j udiciorum divergentia. 
y>c) Etiamsi aliquando contingeret, judicia de opportunitate 
>vel necessitate mediorum theoretice congruere, multos tamen 
>á spontanea, efficaci et constanti cooperatione procul dubio 
»retineret sua in subeundis oneribus communibus desidia aut 
»praevalens privati commodi studium.—Atqui haec omnia 
»man,ifeste evincunt, meram aliquam moralem attractionem 
»ex parte ñnis communís in ordine reali nequáquam sufficere, 
»ut homines ad unionem veré sociatem, scilicet unionem in-
»telligentiarum, voluntatum ac virium effectíve colligantur 
»in eaque constanter contineantur, nisi ad spontaneitatem sin-
»gulorum jugiter incertam communis aliqua vis moralis corpo-
»ri sociali intestina et permanens accedat, quse formalem illam 
»unÍonem realiter et jugiter determínet.—Ergo ipsa natura 
>materiae socialis essentialiter exigit aliquod principium unio-
»nis stabilis societati internum et v i oblígandi praeditum, i . e. 
>auctoritatem socialem.» 

«2. Ex natura cooperationis socialis. Cooperatio socialis 
»per se non una est et simplex, sed multiplex et varia, pluri-
»mas atque inter se diversas functiones complectens, par t ím 
»physicis partim moralibus viribus adimplendas, Itaque in 
>corpore sociali, non secus ac in phisico organismo, ad finem 
»communem non eadem singulis raembris virum applicatio 
»neque aequalíter omni tempore incurabit, sed alia aliis, alia 
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»alio tempere necessaria est.—Atqui ejusmodi conveniens d¡s-
>tributio atque moderatío operum socialium tam variorum, 
»ad unum tamen finem conspirantium, non per se determina-
»ta est, sed positiva indiget pro adjunctis contingentibus de-
»terminatione, quse aliumde profecto nisi á sociali auctoritate 
^procederé nequit.—Ergo, sicut materia, ita et cooperatio so-
»cialis in ordine reali non nisi per illam formaliter una effici et 
»constanter manere potest». 

En la tésis y en el razonamiento comprobatorio vá inclui
da la necesaria distinción entre el orden metafísico y el real 
para el efecto de resolver si la autoridad es mera propiedad 6 
si también forma de la sociedad cuya sea. 

Continúa el P, Meyer aduciendo un argumento de analo
gía, la que tiene la sociedad con el organismo físico y perso
nal, en los cuales no hay unidad de ser y de acción, sino por 
la subordinación de los miembros y órganos á la forma subs
tancial, al vital principio interno. Y , finalmente, expone la 
prueba del hecho constante y universal de no haber existido 
sociedad alguna, por simple y exigua que sea, p. ej., la con-
yugal, y hasta las sociedades llamadas de iguales, que no ten
gan y necesiten la autoridad correspondiente. 

4. Puede observarse que aun en las sociedades de iguales, 
que se proponen un sólo fin determinado, no se elige, ó, por lo 
menos, no debe elegirse para la presidencia al que siendo no, 
toriamente el más apto respecto del bien social, por ejemplo-
el mejor literato, ó el médico más distinguido, ó el más precla
ro jurisconsulto, carece, sin embargo, de prudencia, de energía, 
Y» menos aún, si con pasiones extraviadas é ilícitas, verbigra
cia, la soberbia, la ira, etc , pudiera comprometer, al mismo 
tiempo que la autoridad moral del presidente, el orden y los 
adelantos sociales. En tal caso, y cuando la elección es gober
nada por la razón y la justicia, y no por la irreflexión ó por 
torcidos móviles, se prefiere á otra persona que, sin dejar de 
ser insigne por las dotes conducentes al fin social, es, sin em-
bargo, inferior al sujeto desechado por falta de las otras vi r tu-
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des gubernativas en las que les supera el menos sabio, artista, 
negociante, etc. A medida que la sociedad vá siendo menos 
incompleta, por ejemplo, no la Academia de la lengua, sino 
la de Ciencias políticas y sociales, y más aún una Universidad, 
más difícil es la superior excelencia por parte de las diversas 
materias científicas, objeto de la institución; menos se tendrá 
en cuenta la sabiduría y el talento, y más la rectitud, la discrec-
ci(5n, el tino y el carácter , en una palabra, las virtudes de la 
acción y del gobierno. 

Estas y no otras, dirigidas por la inteligencia y el buen 
sentido que no niega Dios á la mayor parte de los hombres, 
son las que se requieren para el buen orden de la familia, y las 
mismas para la recta dirección de las otras sociedades que, 
además de completas, son públicas, de la nación particu
larmente. 

Lo que hay es que, cuanto mayor es la amplitud de la so
ciedad completa, ha de ser la virtud del gobernante más in 
signe, desprendida y abnegada, porque faltan en estas colec
tividades otros impulsos de buen gobierno, el afecto familiar, 
el paternal sobre todo, y el mismo interés utilitario, material, 
que en la familia está más conexo con la justicia, ó menos di
vorciado de ella, Dios, protector más providente aun de la fa
milia que de las otras sociedades, ha puesto en el corazón del 
gobernante doméstico el aliciente de un legítimo goce sensi
ble, anejo al cumplimiento de los deberes ordenadores, de un 
placer que no vá unido generalmente, ó es más raro y mucho 
menos intenso, á la práctica de las demás virtudes sociales. 
Por eso hay más padres buenos que alcaldes ó jefes de provin
cia, región ó Estado, y han menester estos sustituir con otros 
móviles más racionales y éticos, procurados con especial y 
más cuidadosa educación, la carencia ó flojedad de los estímu
los afectivos y utilitarios. Estos últimos en el pater familias, se 
funden generalmente en el egoísmo y en el amor paterno, por 
que sabe que el padre y los parientes, la esposa y los hijos es
pecialmente, han de experimentar los buenos efectos de una 
recta gestión económica, al contrario de lo que le acontece la 
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soberano, al cual, si gobierna bien, rara vez le afecta de un 
modo principal é inmediato el crecimiento de la riqueza pú
blica. 

De la misma complejidad y extensión de las relaciones pú
blicas, y especialmente de las nacionales, se sigue también 
que, si el entendimiento y el saber no son las cualidades prin
cipales y más apetecibles del soberano, las necesita, sin embar
go, en calidad y grado superiores á las del pater familias; y ya 
la naturaleza, servidora de los designios divinos, provee á esta 
necesidad por medio de una educación proporcionada y más 
intensa, potente y eficaz, que, si no puede dar al soberano el 
talento que le ha negado el Cielo, le sustituye y en parte 
compensa con el hábito y existencia de una ilustración sólida, 
ámplia y discretamente elegida, de manera que más valga y 
sirva la mediócrc inteligencia de un soberano, enriquecida con 
variedad de conocimientos útiles y fructíferos, que el mayor 
ingenio erial, y, por lo tanto, estéril, ó, lo que fuera peor, sem
brado de arrogante y deficiente pseudociencia. 

No ha querido Dios que el señorío que la soberanía y, en 
general, la autoridad suponen, se ejerza, concrete y exija por 
dotes y títulos distintos de los que traen aparejado el legíti
mo influjo y un cierto dominio en los otros órdenes y relacio
nes de la vida social. En ella, cuando son las sociedades re
gularmente honestas, y , en la misma proporción, ordenadas, 
son la voluntad y sus cualidades las que imperan y dirigen, 
más que el entendimiento y la mera lucubración y la ciencia 
desprovistas de vir tud. La voluntad, no la inteligencia, es la 
facultad activa por antonomasia, y la responsable de sus actos, 
^ que domina á la otra con dominio llamado de ejercicio, la 
que ha recibido de Dios la obligación y la carga inherentes al 
cumplimiento del humano destino, y á la que se imputa el mé-
ri to y el deméri to, únicos y positivos, de la acción personal 
Para el fin del individuo y de las colectividades en que vive 
Y se perfecciona. Por eso, de las virtudes cardinales del im
perante, particularmente cuando reciben el soplo y espíritu de 
las teologales y divinas, dependen en máxima parte, que no 
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de la mera y sola sabiduría asentada en el solio, la grandeva 
efectiva y la gloriosa suerte de los pueblos, los cuales solo se 
elevan por la justicia, y solo son verdaderamente miserables 
por el pecado. 

Esta justicia, en el amplio sentido^ya expresado, compren
de á las virtudes cardinales y las que éstas á su vez implican. 
En la justicia, (stricto sensu,) entran la religión, la piedad, el 
patriotismo, etc. Por esto debe el soberano ser el primer pa
triota, porque el patriotismo no es otra cosa que la piedad res
pecto á la madre patria, análoga á la piedad filial, (erga paren-
tes), y por motivos semejantes á los que determinan el deber 
de estimar y a m a r á los padres. No es el soberano superior á 
la nación, que es madre de él como de los demás nacionales, 
sino su primer servidor é hijo, en provecho de ella y de la 
gran familia nacional antes que en el personal y propio del 
primer súbdito de la patria común. La prudencia exige á S J 
vez, como elementos necesarios, lo que llama Santo Tomás 
eubuliant, ó sea la bondad del consejo; synesim, el recto juicio 
acerca de lo que ha de hacerse, y gnomen, 6 la perspicacia 
para el juicio práct ico, las cuales, á su vez, requieren las cua
lidades intelectuales de memoria é inteligencia, y las intelec
tuales y volitivas juntamente de providencia, docilidad, cir
cunspección y cautela, todas las cuales deben brillar singularí-
simamente en la soberanía ( i ) . La forteleza supone también 
la magnanimidad, ó sea el hábito de las grandes y generosas 
empresas; la paciencia 6 sosiego, por la contemplación del 
bien racional, contra la.tristeza y decaimiento producidos por 
los males; la perseverancia, ó la resistente firmeza del propósi
to contra las dificultades anejas á la larga duración del acto. 
A la templanza, en fin, corresponden la continencia, la manse~ 
dumbre, modestia, parsimonia, austeridad, sencillez, etc. 

( l ) Sería muy curioso y útil señalar en los modernos gobiernos, ade
más de la carencia de justicia, los vicios contrarios á la prudencia: negli
gencia, precipitación, obstinación, iuconsideración, inconstancia y pruden
cia de la carne. 
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De todas ellas aun más debe sobresalir la justicia, que 

es la que más asemeja la soberanía á la paternidad, por 
la amorosa disposición á dar á todos los miembros de la 
comunidad lo que rectamente les corresponde, á la manera 
que el padre reparte equitativamente los bienes en la familia, 
ora con proporción aritmética, ó de estricta igualdad (justicia 
conmutativa), y a con la proporción geométr ica , por la desi
gualdad del merecimiento, en contemplación al bien é interés 
comunes (distributiva, remunerativa y vindicativa), ya la que 
llaman legal¡ que no considera directamente á la persona, ni 
singulariter, ni como parte del todo social á que pertenece, 
sino al conjunto, á la comunidad á la cual ordena (gobierna) 
por medio de la ley ( i ) . Cualquiera defecto ó vicio son más 
tolerables que la falta de justicia, vi r tud que parece la más 
característica de la soberanía, la que al pueblo y á ella misma 
defiende contra los abusos y excesos del poder, contra la t i 
ra nía sobre todo. Cuando en medio de sus extravíos, y en el 
naufragio de las demás virtudes, ha logrado salvar el sobera-
no, (bien que esto sea difícil), el sentimiento y la inclinación 
^e la justicia, son con él más sufridos los súbditos, más benig
nos los coetáneos, y menos severo el juicio de la posteridad. 

(O En una nota de la página 142 del tomo primero se ha hecho ligera 
referencia á la escasa propiedad del término j u s t i c i a legal, que resulta ;tn 
tanto inexacto y equívoco, dicho sea con el mayor respeto á la venerable 
tradición científica que desde Aristóteles viene consagrando esta especie y 
denominacidn de justicia. Solo por la doble antonomasia, fundada en la 
importancia de la justicia que se refiere directamente al bien de la sociedad 
civil, y en el hecho de ser el soberano el primero y principal cumplidor de 
la justicia social, se explica el uso de una expresión, que, como indican las 
mismas palabras, es aplicable á cualquiera especie de justicia, y sea el que 
fuere el sujeto activo d pasivo de ella. 





CAPÍTULO I I I 

DES LAS I.EVBS DB CONCRECION 
TvA. SOBE^RANÍA.—LA SOBERANÍA ES, 

«PER SE», INELEGIBLE É INAMOVIBLE. 
DE LA EDUCACIÓN 

Y EL BODER SOBERANOS-

I. De la doctrina del anterior capítulo se deducen 
las leyes de la concreción de la soberanía, ó sea aque
llos principios derivados de la esencia de ésta, y con arre
gladlos cuales, y por razón de ella, tiende á personificarse, 
á determinarse en un ,yí¿/V/¿>/Estas leyes son: 

i . " La ley natural y los hechos, acomodándose á 
ella, mientras no los contraríe |y tuerza la malicia hu
mana, se inclinan á determinar la soberanía en la más 
excelsa superioridad, y no por una sola cualidad de las 
facultades específicas del hombre, sino por las dotes 
del entendimiento y de la voluntad, y de ésta especial-
niente; es decir, la soberanía exige en el sujeto de ella 
una compleja superioridad moral en el amplio y estric
to sentido del término, pero, sobre todo, en la acepción 
más rigorosa y limitada de la excelencia de la volun
tad por los hábitos de que está adornada, ó sean las vir
tudes. Esta superioridad es la más inclinada y general
mente dispuesta á hacer el bien, y, en la misma propor-

T. n 20 
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ción, la menos tentada y expuesta al mal, no solo por 
el preservativo de la virtud, sino por menor necesidad 
y menos estímulos de extravío y pecado. 2.a En razón 
de esta misma superioridad^ la soberanía tiende más 
bien á ser reconocida y acatada que constituida por 
elección, la cual es más bien un medio extraordinario, 
excepcional y supletorio de determinar el soberano, 
cuando otros hechos naturales y consiguientes títulos 
legítimos no han concretado el poder supremo en el su
jeto en quien la historia ha ido acumulando y mostran
do las dotes notorias, ó racionalmente presuntas, deesa 
varia y compleja idoneidad, tan difícil de discernir de 
antemano, y que la soberanía requiere por razón de na
turaleza y oficio. 3.a Por esto la naturaleza, término que 
aquí significa el conjunto, sucesión y cruzamiento de 
múltiples causas morales y físicas, de necesaria ó de l i 
bre acción, va providencialmente disponiendo los su
cesos de manera que, por desarrollo paulatino y suave, 
se vaya marcando y destacando en estados y relacio
nes sociales anteriores la superioridad pública de un 
sujeto á quien, para ser soberano, solo le falta la ab
soluta independencia de la comunidad pública á la cual 
ordena. 4.a La soberanía tiende también á concretarse 
inamoviblemente en el soberano, no solo por las ven
tajas de sustraerse ella y la sociedad civil á los azareŝ  
peligros y deficiencias de la elección, sino porque solo 
así posee el poder moral y material y los prestigios y 
perfección que el supremo gobierno necesita. 5.a Por 
esta misma razón tiende igualmente la soberanía á ha
cerse hereditaria por sucesión familiar, como medio in
dispensable además para la educación adecuada y pro-
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perdonada al solio, á la superior aristocracia que la so
beranía requiere, á las prendas que, para el procomún, 

prestan la tradición y la historia. 
La primera de estas leyes queda ya explicada; las 

otras, aunque son en gran parte corolarios de la pri
mera, exigen consideración más detenida. 

2. Aunque, para que haya elección, basta que se 
presenten el caso y necesidad de decidirse entre varias 
personas ó cosas, mediante una deliberación previa, 
consistente enjuicio comparativo de los diversos suje
tes ó bienes que solicitan la determinación de la vo
luntad, no puede decirse que hay elección con todas 
las condiciones racionales y jurídicas, necesarias en ne
gocio tan importante como el de la designación del so-
berano, mientras no haya posibilidad de un discerni
miento detenido, reflexivo y bastante de las condicio-
nes, de las dotes indispensables de las personas en quie
nes puede recaer la soberanía, y no tengan los electores, 
más aun que la competencia electoral, la rectitud, las 
virtudes indispensables para elegir en justicia. Así, pues, 
conciencia recta y suficientemente ilustrada es la con
dición que implica y exige toda elección que no sea un 
acto arbitrario, apasionado y ciego, que se determina 
en un sentido sin más motivos racionales y justos que 
en cualquiera otro. De donde se sigue que cuanto más 
lmportancia y trascendencia tenga la elección, mayor 
conocimiento especulativo y práctico y mayor virtud 
electorales requiere; y en tanto que para asuntos sen
cillos y triviales de la vida bastan la luz natural y la jus
tificación ordinaria que alcanza la mayor parte de los 
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hombres, para cosa de tanto interés como la designa
ción de soberano son menester cualidades insignes de 
entendimiento y voluntad, que, aun en las sociedades y 
tiempos de más cultura y virtud, son patrimonio no so
lo de los menos, sino de los pocos. 

Únicamente éstos son capaces de elegir, tanto por 
la entidad y gravedad de la elección, como por la difi
cultad de discernir y apreciar las complejas y altas cua
lidades no'sólo de uno, sino de varios sujetos á quie
nes se presume con aptitud y en potencia de ser sobe
ranos. La comparación, que siempre es difícil, y la de
cisión, expuesta á ser apasionada é injusta, aun tratán
dose de cotejar una sola cualidad, por ejemplo, la apti
tud y saber en un orden de conocimientos, ¿qué serán 
cuando haya que estimar y aquilatar la variedad de 
dotes propias de la soberanía y cotejar las de las diver
sas personas entre las cuales se ha de elegir? Esto su
poniendo que toda virtud sea discernible, por pública
mente notoria; que los candidatos hayan mostrado an
tes cuantas cualidades el gobierno requiere, y IJO una 
solo, v. g., la justicia en el ejercicio de la jurisdicción, ó 
nada más que la pericia y el valor en la guerra; y que 
puedan ir bien orientados los electores respecto de las 
aptitudes de la soberanía, por la manifestación y expe
riencia de las dotes desplegadas en relaciones y esta
dos sociales inferiores por elevados que éstos fueren. 
Porque, de la misma manera que el que se ha mostra
do virtuoso en estado de soltería, ofrece probabilidades 
y presunciones, pero nada más, de que será buen mari
do y buen padre, así las virtudes del ciudadano y del 
sábdito, mostradas en puestos eminentes, representan 
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probabilidad, esperanza y presunción racionales, nunca 
seguridad y certeza, de superioridad y excelencia ver
daderamente soberanas. 

Pero, prescindiendo de esta última consideración, 
contra la cual puede oponerse que ninguna elección 
humana debe de presumir de éxito y acierto absolu
tos é indefectibles, siempre quedará en pié el argumen
to de que los electores del soberano tienen que ser, por 
exigencia misma de la superioridad que tratan de dis
cernir y designar, una selecta minoría de hombres emi
nentes en conocimiento, experiencia y virtud, pues sólo 
así ofrece la elección garantías de rectitud y tino. Ade-
más, este reducido cuerpo electoral ha de contar con 
d poder social suficiente para defender la decisión adop
tada, imponerla y mantenerla contra cualesquiera vo
luntades y actos contrarios á la elección y á la persona 
elegida; en resumen, la elección del soberano supone 
ya en ese reducido cuerpo electoral una superioridad, 
no discernida por otros electores, sino determinada por 
â naturaleza y la historia, ó lo que es igual, una aris

tocracia, una soberanía de forma poliárquica, que en las 
dotes de la elección tiene ya las de la soberanía, que 
con el mismo título que elegir puede gobernar, y que, 
si en vez de esto, hace aquéllo, es para constituir una 
forma de gobierno más perfecta y conveniente al pro
común. La elección se convierte de hecho en una fun
ción constituyente en que el soberano perfecciona el 
órgano de la soberanía, reconociendo, más bien que 
buscando y señalando, una superioridad mayor y ab
soluta, una supremacía efectiva y verdadera de más 
adecuada forma, la monarquía generalmente. 
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Sigúese de aquí que, per se, por su naturaleza, la so

beranía es inelegible, y que sólo per accidens, en casos 
extraordinarios y anómalos, habrá elección, cuando, por 
la deficiencia de los hechos, no se haya determinado 
el supremo poder en el sujeto á quien de derecho le 
corresponde, y que hasta tendrá generalmente la obli
gación moral y social de ejercer el más alto gobierno. 
Estos casos no son los de la función electiva, verificada 
por una superior y reducida aristocracia que, cuando eli
ge, ejecuta más bien una función de soberanía consti
tuyente, sino aquellos en que, por azarosas é irregula
res circunstancias de atraso ó decadencia públicos, un 
cuerpo electoral más numeroso de lo debido y conve
niente, se vé, ó se coloca, en situación de designar al 
soberano. Y también es caso, bien que cada vez más 
raro en sociedades de ya larga existencia y de consti
tución regularmente formada y aun adelantada, la fun
ción constituyente supletoria é imprevista, originada 
por accidentes excepcionales: aquella en que se provee, 
á la carencia de imperante por no existir personas lla
madas á la sucesión en el poder supremo, lo cual sólo 
puede acontecer en las monarquías, y si acaso, con po
sibilidad muy escasa y lejana, en las poliarquías com
puestas de un reducidísimo número de aristócratas. 
Cuando tal sucede, los organismos infrasoberanos de in
mediata jerarquía resultan soberanos de hecho y de de
recho, por falta de superior común, y están en el caso y 
en el deber de designar persona, con arreglo á la cons
titución escrita, consuetudinaria, ó aunque no sea más 
que á la interna y no formulada ley fundamental de 
la nación. 
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3. De que la soberanía es, per se, inelegible se con

cluye que si el previo consentimiento libre, explícito ó 
implícito, no es el hecho generador de ella, serán, por 
regla general, algunos otros hechos más naturales, or
dinarios y corrientes los que determinen ó concreten, 
los que originen el supremo poder en un sujeto; y que, 
una vez así determinado por variedad y multiplicidad 
íie causas necesarias y libres, mediatas ó inmediatas, 
hay obligación moral, social y jurídica de reconocer y 
acatar esa soberanía, ó, lo que es lo mismo, prestar á 
su existencia y ejercicio el consentimiento, que en tal 
caso no es otra cosa que una conformidad ó aquies
cencia debidas, no de distinto fundamento y naturale-
za que los que implica y exige cualquiera otro deber. Lo 
Primero, es decir, la determinación por títulos que nor
malmente no son la elección, se deduce, d contrario, de 
^ verdad de ser esta solo modo accidental y extraordi
nario de atribuir la soberanía á una persona. O la so
beranía carece de títulos y modos ordinarios y esen
ciales de concreción, lo cual es absurdo, ó han de ser 
estos independientes, la mayor parte de las veces, de 
« inmediata voluntad libre de los subditos y ciuda
danos. Lo segundo, lo del acatamiento debido, ó sea 
lo del consentimiento necesario, no de distinta índole 
del que los hijos están obligados á prestar á la autori
dad del padre y á su ordenación, es consecuencia in
mediata del derecho y aun deber de soberanía que tie
ne el superior, y deducción mediata de la necesidad de 
^ sociedad civil ó nación y de la autoridad, sin la cual 
no puede aquella existir. 

Si solo se designa y elige la persona del soberano 
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en las accidentales y extraordinarias circunstancias de 
originaria indeterminación de la soberanía, ó de ulterior 
extinción de la dinastía ó de la aristocracia gobernan
tes, se concluye también que, una vez concretada la au
toridad en una persona física ó moral, su derecho es 
vitalicio. Para que no lo fuera, sería preciso que en 
toda la nación, ó en parte de ella, residiera por natu
raleza el derecho de elegir soberano, cosa contra
ria á la esencia de la soberanía y á los requisitos 
que exige su elección. Además, (y esta razón que va á 
exponerse es un nuevo argumento en pro de la inele-
gibilidad esencial del poder civil), soberanía amovible 
no es soberanía, puesto que/por conceptos varios, es na
turalmente menos apta para la suprema ordenación y 
menos capaz de sus oficios, fines y virtudes. Soberanía 
es independencia en todos los respectos posibles en lo 
humano; y de ella carece la persona cuya continuación 
en el poder depende del arbitrio ageno, siendo más 
soberano, y pudiendo de hecho serlo, aquel cuerpo elec
toral que, al designar al soberano, lo hace, y, al susti
tuirlo, lo destituye. Por esto puede decirse que el que 
fuere naturalmente elector podría, por razón de la su
perioridad que el discernimiento electoral requiere, ser 
soberano, y que, si no es naturalmente soberano, tam
poco puede ser elector. 

La consecuencia es que el Poder amovible está 
más tentado á la injusticia y á la tiranía, por halagar y 
favorecer á los electores de cuya voluntad depende la 
continuación en el poder, ó la sustitución; mientras que 
el soberano inamovible ofrece, por el contrarío, más 
probabilidades de ordenar para el procomún, no sólo 
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por menor necesidad de injusticia y nepotismo, sino por 
la generosidad propia de los verdaderamente superio
res, la cual en mayor grado suele resplandecer en el ab
solutamente superior, y que engendra en él la inclina
ción y el hábito magnánimos y paternales de favorecer 
^ todos, y en particular, de amparar y defender á los 
humildes, colmándoles además de los dones y auxilios 
que su mayor necesidad reclama. El más elevadamen-

superior, el independiente en todos los conceptos 
que implica la independencia humana en lo temporal, 
está mucho menos expuesto á la ambición y á la envi
da que son los principales estímulos y factores de la 
iniquidad y de la opresión. Careciendo de estos daña
dos impulsos, ó siendo en el soberano más débiles, in
termitentes y raros, es más vigoroso el racional conato 
nativo de hacer el bien, fomentado en todo aristócrata 
verdadero por la educación y la posición, más esmera
ba y perfecta la primera, y más elevada y culminante 
que ninguna otra la segunda en la soberanía. 

La más recta ordenación y el más caritativo patro
nato social, que, si no indefectibles, son naturales en la 
más alta aristocracia, cual es la del soberano, le captan 
el amor de los subditos, el más alto y merecido presti
gio y la autoridad moral consiguiente á la virtud y al 
honroso y aun glorioso concepto que del soberano no 
Puede menos de tener una sociedad honesta. Con esto, 
el imperante más gobierna por medio de la dirección ra
cional y afectuosa que con la coacción sensible exter
na, engendrándose así amistad y solidaridad más ínti-
mas entre el pueblo y su gobierno, más respeto y cui
dado de los respectivos derechos, y más solidez, con-
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sistencia y duración del espíritu nacional en los térmi
nos expuestos en el número T, Capítulo I I I del Libro I I . 
Además, el soberano inamovible es más poderoso, y 
dispone, por razón de su poder, de mayores y más ade
cuados medios para el bien social; y en proporción de 
aquél, más deben esperar y temer, y de hecho los subdi
tos más esperan y temen, de la suprema autoridad 
vitalicia que de la temporal y pasajera; y no sólo por 
deber y adhesión, sino por interés bien entendido, se 
conforman con la ordenación, con lo cual tiene más ali
cientes y probabilidades y salvaguardias la razonable 
obediencia. 

Por otra parte, si hasta los empleos y cargos pú
blicos, y más los nacionales, han de ser vitalicios en el 
que los adquirió legítimamente, y cumplidamente los 
desempeña, y esto no sólo por conveniencia justa y con
siguiente derecho de los funcionarios, sino por exigen
cias armónicas del procomún, con más razón y con ma
yor motivo debe ser inamovible la soberanía. La única 
diferencia que hay en este supremo empleo es que su 
permanencia se funda casi exclusivamente en el interés 
público, no sólo porque el soberano no suele ni debe 
necesitar de la soberanía para vivir, sinó porque la ma
yor disposición especulativa y práctica, inherentes á la 
permanencia en el cargo, más que ningún otro la recla
ma el de una ordenación tan elevada, variada, comple
ja y difícil como es el soberano gobierno. 

Finalmente, es ley natural de la soberanía la inamo-
vilidad, porque es más conforme con el orden y el so 
siego públicos, con la paz, condición indispensable para 
el cumplimiento de los varios fines nacionales. Toda 
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elección, además de ocasionada á desacierto involunta
rio, lo es á graves infracciones, pecados y delitos en 
este capital asunto, en razón directa de lo numeroso 
que sea el cuerpo electoral, que, cuanto menos reduci • 
do y aristocrático sea, más se dejará influir por torpes 
nióviles de concupiscencia en la designación del sobe
rano, para tenerlo por suyo, ó más propicio á ilegítimos 
intereses, distintos de los del procomún, y aun contra
rios á éste. Por eso la naturaleza tiende á que sean las 
elecciones en caso extraordinario, y para las circunstan
tes, siempre desgraciadas, de indeterminación de la so
beranía, ó falta de sucesor en ella. La diversidad de jui-
cios, aun inspirados en recto motivo, pero sobre todo 

variedad, incompatibilidad y la furia de los malos 
apetitos engendra división actual, y aun sucesiva y du
rable, del espíritu público, y turbaciones efectivas más 
ó menos hondas, enconadas y continuas, que pueden 
^egar hasta el calamitoso extremo de la civil contienda 
con todos sus males presentes y consiguientes. 

4. Aunque no fuera más que para prevenir, en lo 
posible, tales desacuerdos y aun discordias, sería con
veniente, útil y natural la sucesión de la soberanía en 
ia familia ó familias del imperante ó imperantes supre-
mos. Mas no es esta la principal razón de la continuidad 
sucesoria familiar de este poder, como no lo es de la 
"^amovilidad la de evitar los defectos, vicios y distur
bios á que está frecuentemente expuesta la elección. La 
razón de más peso es otra, que deriva directamente, 
como la inamovilidad, de las leyes anteriormente ex
puestas. 
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En efecto; ya que lo ordinario y corriente es que, 
las menos veces, tenga que discernir un cuerpo electo
ral las cualidades de la soberanía, y determinar la per
sona que ha de ejercerla, debe, en beneficio de la socie-
dad^ la previsión humana tratar de formar al soberano, 
ya que tan difícil y ocasionado á males es elegirle, y 
puesto que no siempre los hechos, y rara vez de un 
modo notorio, señalan una superioridad indiscutible, 
que imponga contra la ambición, la vanidad, la sober
bia, el orgullo y la codicia de otros superiores, un re
conocimiento espontáneo, sincero y constante de la so
beranía concretada por los hechos. En una palabra, al 
discernimiento del soberano debe sustituirse la prepa
ración de él en las prendas y ventajas de entendimien
to y principalmente de voluntad que son de naturaleza, 
fin y razón de la soberanía. El soberano, más que se 
e/ige, se hace, y si la intervención humana en la forma
ción de él ha de imperar, como causa libre, sobre otras 
de acción necesaria, es preciso que en la soberanía se 
suceda familiarmente como en los demás derechos, no 
por el interés privado, sino por el interés público de la 
recta ordenación nacional. 

Porque sólo así puede esto conseguirse mediante la 
educación, cuyo agente directo y principal, núcleo y 
centro es la familia, lo mismo para la pedagogía ejer
cida sobre el futuro soberano que sobre cualquiera otro 
hombre, tanto para la soberanía como para los demás 
oficios sociales, sin más diferencia que la de la cate
goría, posición, funciones y fines respectivos. Todo 
cuanto se ha escrito en el Capítulo X I I y X I I I del L i 
bro I I es perfectamente aplicable á la más alta aristo-
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cracia, la soberana, y á su formación; y la doctrina del 
número 2 del Capítulo X I I es exactamente aplicable á 
este"punto. Más adelante, al tratar de las leyes suceso
rias, se extraerán del fecundo principio, aquí señalado 
y demostrado, las más evidentes é importantes conse
cuencias, cuya anticipación sería ahora inoportuna. Lo 
que no debe omitirse, aunque también sea acaso un 
tanto prematuro, es la insinuación de que la acción de 
la naturaleza, ó sea, de causas independientes de la ac
ción humana en la concreción de la soberanía, tiene 
Preferente influjo en el primer origen de aquélla, esto 
es» en la determinación del primer soberano; en la de 
los sucesores son más bien la acción del hombre y de 
la ley, pero no el libre arbitrio y consentimiento prévio, 
los que confieren el derecho al supremo imperante. 

5. La educación de éste, ó sea, la acción de perfec
c i o n a r con los [hábitos propios del entendimiento y de la 
voluntad estas facultades del llamado por la ley al futuro 
ejercicio de la soberanía, no se diferencia, en cuanto á la 
naturaleza, de la dirección pedagógica de cualquiera 
otro hombre, sino únicamente por razón del oficio y, 
consiguientemente, del grado de elevación, de la ampli
tud educativa y del celo y esmero con que ha de pro
curarse formar al sucesor en la soberanía. La del sobe
rano, como la de los ciudadanos y súbditos, ha de ser 
intelectual y moral (stricto sensu); pero en aquél como 
en éstos, por evidentes razones filosóficas y teológicas, 
que no hay para qué repetir aquí, más importa la edu
cación en la virtud que en el saber; así es que, sin des
cuidar éste, ha de procurarse con especial interés y 
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ahinco aquella. Como aun ha de brillar más en el sobe
rano, por la naturaleza de la ordenación nacional que 
le está encomendada, ya queda expuesto en este y en 
el anterior capitulo, siendo aplicable al presente toda 
la doctrina relativa á la aristocracia en general^ y que 
se desarrolló en los capítulos citados, y particularmente 
en los números i y 2 del XIÍ. Siendo la función sobera
na la más aristocrática de todas, y el soberano el pri
mer aristócrata de la nación, ha de procurarse que las 
virtudes brillen en él, no en grado mediocre, ni aun 
eminente, sino heróico, con el desprendimiento, genero
sidad y abnegación que más utilidad y valor tienen en 
el gobierno que en ninguna otra relación y función 
sociales. 

También son dos las secciones y partes de la edu
cación soberana, como las de los demás ciudadanos: 
una dirigida á los fines humanos y sociales que llama
ríamos genéricos y comunes, y otra enderezada á la 
formación profesional, ó sea de nacional oficio y fun
ción. En la parte fundamental pedagógica, la prepara
ción del supremo imperante solo se distingue de las 
otras en la solidez, elevación y extensión, en el esmero 
y en los recursos educativos. En lo que más se diferen
cia ésta de las demás pedagogías es en la parte que 
denominaríamos técnica y profesional, en razón de la 
naturaleza, fines y atenciones de la soberanía. La cual, 
si, en cierto modo, puede decirse función y oficio en el 
más amplio y noble sentido de la palabra, no es profe
sión determinada y singular, sino tan comprensiva, va
riada y completa como lo son en sus órdenes respecti
vos la de los jefes de las sociedades completas, privada 
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ó públicas. Por esto la formación técnica del soberano no 
puede circunscribirse á los estudios de una Facultad, si-
nó abarcar las materias más conexas con la suprema go
bernación, con la ciencia y sabiduría del supremo esta
dista, manteniéndose en la generalidad que pudiera 
compendiarse en la fórmula divinarum aique humanar 
rum rerum notitia, ni tan insuficiente y vaga que nada 
enseñe, ni tan circunstanciada y honda que rompa la 
proporción necesaria entre las nociones é ideas más 
Conducentes á la más alta dirección del Estado. De 
donde se deduce que entre la parte general y especial 
de la educación del jefe de éste no están ni tan marca
das las diferencias, ni tan señalados los límites como 
en las dos secciones de la pedagogía propia de las de-
^ á s clases sociales. Ya en la educación aristocrática 
acontece algo parecido, como quiera que tampoco los 
"obles tienen á su cargo una función y profesión deter-
mi,iadas, sinó el alto patronato social y los oficios de 
Público gobierno. 

^- En cuanto al poder del soberano debemos no-
tar- 1.0 que no hay persona ni dinastía con los recursos 
y rnedios bastantes de coacción física para hacer efec-
1Va â ordenación contra la mala voluntad de los súb-

d^os, aun estando los reacios y díscolos en minoría; 
^ o 

• ^ue es de la sociedad de donde ha de obtener el 
soberano ese poder coactivo, y que la sociedad está 
l i g a d a á prestárselo, siendo éste uno de los deberes 
de las personas componentes de la nación, bien que lo 
^ngan y cumplan en lugar, formas y proporciones dis
antos; 3.0 que en t0(jos tiempos y naciones conviene 
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que el poder material y físico del soberano sea pro
porcionado á la posición de más alta y eminente aris
tocracia que el soberano tiene, y que así este poder 
personal y dinástico será como núcleo y centro de 
atracción de ese poder que la sociedad debe prestar
le; 4.0 que en los orígenes de la vida nacional, y en 
épocas y sociedades bárbaras y atrasadas, es más ne
cesario que el poder individual y familiar del imperan
te descuelle sobre los otros, y este poder es entonces 
no solo la más notoria y apreciable excelencia de la 
soberanía, sino el medio más eficaz de que se concrete 
en un sujeto. Y no solo para ocuparla, sino para man
tenerla y consolidarla, es indispensable ese poder que 
consiste principalmente en la riqueza y en la fuerza. 

1. E l P. Taparelli escribe en su Ensayo teórico de Dere
cho natural apoyado en los hechos: «Es evidente la suavidad y 
»sab¡duría de esta ley (la de la concreción de la autoridad en 
»el soberano de hecho) pues pone el derecho de mandar I.0 
))en quien no tiene necesidad alguna de hacer el mal, y está 
»por consiguiente libre de la mayor de las tentaciones; 2.° en 
»quien tiene la fuerza necesaria para hacer el bien, como su-
»perior que es á los demás en aquello mismo que pretenden 
»al asociarse; 3.0 en quien naturalmente se siente inclinado á 
»hacer el bien, pues si miramos á la superioridad con ánimo 
»!ibre de preocupaciones, siempre la veremos propensa por 
y>sí misma á esto; el que es docto desea comunicar sus pensa-
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>^míentos enseñando, el rico comunica sus riquezas desple-
»gando magnificencia, el poderoso su poder á sus empleados, 
»el noble su nobleza á sus hijos; y sí la limitación de estos 
»bienes hace á veces á los hombres avaros de sus tesoros, la 
»voz pública y el remordimiento interbr lo vituperan, y de-
»claran así cual es el verdadero impulso de la naturaleza ra
c iona l . U n rico avaro, un poderoso que oprime, un noble 
^que injuria, etc., son monstruos univcrsalmente detestados. 
^Quienes son, pregunta el ilustre Haller, aquellos embrolla-
adores del foro que arruinan y venden á sus clientes? ¿son aca-
^so los abogados de más nota y habilidad? ¿Quienes los me-
»dicos que prolongan deliberadamente las enfermedades para 
^aumentar el número de sus visitas? No por cierto los mejores 
^ntiédicos. ¿Quienes los soberanos que tiranizan á los pueblos? 
'•ipo son por ventura los más tímidos y suspicaces? Si bien se 
Considera, la debilidad incita al delito: roba el pobre, persua-
»dido del hambre: muerde el literato envidioso, porque su 
»mérito es inferior; hurta el jugador con fullerías lo que no 
»sabe ganar con habilidad.» Y continúa en el párrafo siguien-
te: «Condición natural es de la superioridad, como lo es asi-
»naisnio de la autoridad, ser benéfica; y si la humana malicia 
^abusa de entrambas, no por eso es menos justa, menos sábia 
» y suave la ley establecida por el Criador, según la cual, allí 
>>se hja el derecho donde reside la superioridad de hecho. l A y 
>>cle nosotros el día en que, cansado del vocerío de los decla
madores, viniese en concederles que la autoridad mudase de 
* condición, y viniese á parar en manos de los más débiles y 
«miserables. Entonces veríamos la sabiduría de esta ley, 
cuando nuestros males fueran no ya una violación de la natu-
»raleza, sino una especie de instinto que juntara, para estrago 
>>de la sociedad, al gérmen inagotable de la original corrup-
Ción la vida insaciable de la anterior penuria, el rencor de la 
envidia , la tiranía de los débiles» (Tomo I , pág . 254 y 255). 
^ desgracia, temida y hasta vaticinada por el ilustre jesuíta, 

ya la están padeciendo los pueblos, en los cuales los gobier-
nos parlamentarios, surgidos del sufragio, demuestran cada día 

T. a ÍT 
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lo que pueden, para estrago de la sociedad̂  la vida insaciable 
de la anterior penuria, el rencor de la envidia y la tiranía de 
los débiles sobre el fondo y la base del germen inagotable de 
la original corrupción. 

2. En apoyo de la elección, como ónico ó principal modo 
de originarse la soberanía, no es lícito, en buena lógica, argüir 
con la historia, aunque no pueda negarse que presenta ésta nu
merosos casos, no tantos como se cree, de designación del 
soberano. En primer lugar, comparados éstos con los de la so
beranía determinada aparte y aun en contra del consetimien-
to libre y prévio de la sociedad, resultan una excepción, y no 
de importancia. Además , de los hechos no pueden inducirse 
siempre en el orden moral leyes racionales y éticas, por fre
cuentes y repetidos que aquéllos sean, cuando se prueba que 
son contrarios á esas leyes, y proceden de circunstancias des
graciadas, en las cuales tiene no poca parte, y no pequeña res
ponsabilidad el extraviado albedrío de los hombres. En la his
toria, los casos de elección, en que concurre á hacerla un re
ducido y selecto número de aristócratas, son los menos, y , por 
el contrario, los más aquéllos otros en que la elección se prac
tica democráticamente, es decir, por muchos más de los debi
dos y de los que convienen al interés social; pero esto acon
tece en sociedades nacientes é imperfectas, ó en períodos de 
turbaciones revolucionarias, cuando no están bien destacadas 
las superioridades sociales, ó cuando, después de una crisis 
política y de un grave cambio de constitución, no tienen auto
ridad ni fuerza los mejores para contener la irrupción del nú
mero, ansioso de influjo, de poder y de mando. Lo primero 
sucede generalmente antes del nacimiento de las monarquías; 
lo segundo, cuando derrocadas éstas, se disputan los nobles y 
la plebe la soberanía vacante, sin más títulos ésta y una buena 
parte de aquéllos que la potencia física, puesta al servicio de 
la ambición. 

Hay que tener también en cuenta que, ó por insuficiente é 
nexacta apreciación de los hechos, ó por defectos de expre-
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sión en términos ambiguos, que en la historia se usan más que 
los rigorosamente técnicos, suelen considerarse elecciones ac
tos que no pueden ni deben confundirse con ellas. Tales son, 
por ejemplo, la conformidad y aquiescencia del pueblo á los 
acuerdos de las clases superiores, en cuya justicia, prudencia 
y acierto confía la plebe, guiada por certero instinto al acata
miento del único criterio seguro para ella, el de autoridad. 
Otras veces un reconocimiento espontáneo y rápido de la su
perioridad social que, acaso sin pretenderlo, ni aun darse 
cuenta de ello, empieza á ejercer actos de soberanía, se con
funde con la elección, imaginando que ésta consiste en la acla
mación y unanimidad con que se recibe al soberano, dándole 
Señales inequívocas y ruidosas muestras de adhesión y fideli
dad. Esto significan los términos alzar rey, elevar sobre él pa-
v*s y otros análogos que se leen en la historia, y no pueden 
Sln embargo considerarse como elecciones efectivas, aunque 
tal confusión sea lo corriente. Así se tiene por elegido, des
pués de la rota del Guadalete, á D . Pelayo, suponiendo que 
a monarquía astórica surgió por elección, de la misma manc-

ra que la realeza del Estado pirenáico, siendo así que el uno 
es Un caso bien marcado de reconocimiento, y de elección 
el otro ( i ) . 

0) Don Pelayo fué reconocido rey, y alzado por tal después que él to-
^ s e , probablemente en la retirada, la dirección de los dispersos testos de 

^errotada hueste goda. Sobre aquel general en Je/e, independiente desde 
^ muerte 6 desaparicidn del rey D. Rodrigo, [no había nadie con títulos 

antes, iguales ni superiores, ni que tuviera una anterior superioridad 
S0.Clal tan señalada como D. Pelayo, alto dignatario en la Corte goda, 
"^embro ilustre de la familia de Chindasvinto, hijo además del duque de 

abría. La sociedad goda, después de la catástrofe, quedaba reducida á 
sociedad principal, ya que no exclusivamente militar, retrocediendo, 

la r ê  |InPer̂ 0 de las circunstancias aciagas, á la situación en que estaban 
la naciories bárbaras en los comienzos de la invasión y de la conquista de 
esSjtlerras ^1 Imperio. En esas sociedades, así como la primera atención 
fel a.**Uê â, asi también el caudillo es el supremo director de todas las 
ro j0lOnes SOciales, el soberano legislador y magistrado, y el poder guerre-

mamfestación más notoria y el título más preferente de la superiori-



— 324 — 
Otras veces, la elección provee no á la determinación de 

la forma de gobierno, ó á otras mudanzas graves en el organis
mo constitucional, sino á la contingencia de la extinción even
tual, desgraciada y extraordinaria de sucesores en la soberanía. 

dad propia de la soberanía. Dice el P. Mariana: «En el valle que hoy se Ua-
»ma Cangas, y entonces Canica, tocá tambor y levantá estandarte (D. Pe-
layo). «Acudió de todas partes gente pobre y desterrada, con esperanza de 
»cobrar libertad»... es decir que D. Pelayo ocupó la soberanía al tomar el 
caudillaje de ^íyxzWz. gente pobre y desterrada. «Pero, después que algún 
»tanto respiraron y concibieron dentro de sí alguna esperanza de mejor 
«partido, (continiía el historiador), todos se juramentaron, y con grandes 
«fuerzas se obligaron de hacer guerra á los moros, y sin excusar algún pe-
»ligro 6 trabajo ser los primeros á tomar las armas. Tra tóse de nombrar 
ycabeza, y po r voto de lodos s e ñ a l a r o n a l mismo D , Pelayo p o r su cap i t án , y 
»/Í aharon por rey de España. .** 

He subrayado las palabras concernientes A la elección para llamar la 
atención del lector sobre lo improbable de la resolución electoral en aque
lla ̂ « /Í pobre y desterrada que acudió al llamamiento del príncipe godo, 
y que en todo pensaría menos en discernirle la dignidad y el cargo de cau
dillo y rey, sino en aclamarle en uno mismo é indivisible concepto. Aque
lla gente carecía de título legal consutuedinario y escrito para elegir rey, 
y no sería probable que, indigente y desvalida, como á la sazón estaba, se 
arrogase un derecho que no tenía, y que usurpan, ó se toman, las muche
dumbres cuando se encuentran con poder, y en favorables circunstancias 
para ello. De manera que lo de t ra tóse de nombrar cabeza, y po r voto de to
dos no es, en el P. Mariana y en los demás que así se expresen, otra cosa 
que la fórmula de tradición clásica y de teoría más corriente, aplicada á 
p r i o r i al suceso oscuro, en cuanto á la forma, de la elevación de D. Pelayo. 

Caso de elección por los que podían y debían hacerla, y con la signifi
cación y alcance que hemos dicho, de acto de soberanía constituyente, fué 
el origen de le monarquía pirenaica, ora en tiempo de Iñigo Arista, ó bien 
en el de García Jiménez, si quiere anticiparse el nacimiento de la monarquía, 
ya fuese en Sobrarbe, ya en Navarra, lo cual no nos importa, ni es posible 
dilucidar aquí. Lo probabilísimo, por no decir cierto, es que varios señores 
independientes, con los mismos títulos de nobleza y, regularmente de po
der, concertasen unir sus esfuerzos para la común defensa, y de las peque
ñas sociedades públicas de que eran jefes y caudillos formasen una nación, 
poniendo á uno como cabeza de ella, con nombre y autoridad de rey. Aquí 
la sociedad civil y la realeza nacen á un mismo tiempo, y ambas del con
sentimiento libre y prévio. por estar las diversas sociedades constitutivas, 
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caso que, de hecho, sólo se ha dado y se da en las monarquías, 
aunque no repugne que pueda darse en las poliarquías 6 repú
blicas también. Hay entonces que proceder á la designación 
electoral del soberano, sin que esto quiera decir, que la haga 
toda la nación, sinó entidades é instituciones superiores que, 
ipso facto, quedan soberanas, en cuanto falta el superior co-
"lün, esto es, el soberano anterior; las cuales proveen, sin em
bargo, como es su deber, á la continuación de la forma guber
nativa tradicional, sobre todo cuando es más perfecta que la 
^ e resultaría de retener el poder soberano esas colectivida
des constituyentes y electoras. En sociedades regularmente 
adelantadas en la existencia nacional y en la organización de 

instituciones políticas, habrá, cuando estas vacantes de so
beranía se presenten, una representación pública suficiente
mente arraigada y sólida para hacerse cargo del poder supre-
mo, bien que interinamente, mientras acuden á suplir aquel 
defecto eventual, y siempre subalterno, por importancia que 
quiera darse á la persona del soberano, y eligen al que haya 
de serlo. Tal ocurrió en cierto modo en Aragón á la muerte de 

Martín, cuando el Parlamento de Caspe le designó succ-
Sor en la persona de D . Fernando de Antequera ( i ) . 

y los jefes de ellas en posición análoga, aunque no idéntica, y acaso 
bien discernida la superioridad de uno de aquellos, bien que, tal vez 

dill Ûe- ê ecĉ a, fuera reconocimiento espontáneo y unánime del cau
da 0 teQ*̂ 0 ^or mejor' A esta determinación tan minuciosa y circunstancia-
a Do llegan casi nunca las historias primitivas, y menos las de los oscuros 

^ controvertidos orígenes del reino pirenáico. Lo probable es que él que iba 0Jer ^niXer rey de Sobrarbe ó de Navarra, bien que legalmente igual á los 
señores, les excediese de tal suerte en prendas guerreras, que éstos 

eran el deber moral y patriótico de alzarle rey, en lugar de retener la 
to ania ê  cuerP0 ê I10bles electores, manteniéndose en poliarquía aris-

i c a . De todas suertes, en el orden jurídico, tuvo esto que ser por 11-
bre ^solución. 
Ce^. )̂oD Jaime el Conquistador había trazado en testamento la ley su-
ma^ria á 'a co>"ona, declarando que, á falto de línea masculina, fueran 11a-
dis 0S ^ ^ êmen'na- ^sto aconteció cu 1248, provocando guerras y 

as por las encontradas pretensiones de los infantes y ricos hombres; 



— 326 — 

3. Si la inamovilidad de la mayor parte de los funciona
rios, que es una de las bases imprescindibles de toda buena ley 
de empleados públicos, sólo se fundara en el interés y conve
niencia de éstos, sería imposible armonizarla con el p rocomún 
y sostenerla en colisión con éste, cuando pareciera convenir
le la sustitución del funcionario con otro, cuyas superiores 
dotes bien pueden discernirse, t ratándose de cualquiera cargo 
infrasoberano, por importante que sea, y no siendo esas apti
tudes ni tan eminentes ni tan complejas como las de la sobe
ranía. A u n así y todo, al empleado que alcanzó legalmente 
su |destino, y dignamente lo desempeña, no se le sustituye, 
aunque sea evidente y notoria otra mayor aptitud, ó pueda, 
por medio de la elección que el soberano haga ó encomiende 
á otras personas de confianza, buscar y encontrar funcionario 
mejor que el présente . Es que la inamovilidad se funda no en 
el legítimo interés del funcionario solamente, sino, ante todo 
y sobre todo, en la conveniencia pública de las sociedades^ 
cuyo es aquél, (concejo, provincia, región, nación), y, por lo 
tanto, todas las razones, que en apoyo de esa inamovilidad ha
yan de aducirse más adelante, son aplicables con mayor mo
tivo, necesidad y provecho social á la permanencia vitalicia 
de la soberanía. Aquí bastará indicar, por indispensable anti
cipación, que uno de los inconvenientes y defectos, unánime-

de tal suerte que no llegó á arraigar en Aragón un régimen sucesorio, bien 
determinado y recibido, que previera contingencias como la ocurrida á la 
muerte del último rey de la dinastía catalana. Hubiera ley clara y precisa, 
no contradicha por nadie, y el Conde de Urgel, de la línea agnaticia de los 
reyes de Aragón, sustituyera en el trono á D. Martín, en calidad de descen
diente directo de D. Jaime I I por vía masculina, á pesar de sus mediocres 
condiciones, de la antipatiVque le profesaba el último'Rey, y de la lejanía 
de la línea colateral de este pretendiente. Por falta de ley de tales condi
ciones, las Cortes de los tres Reinos proveyeron, eligiendo nueve mandata
rios, tres por cada uno de los Estados de la Corona de Aragón, más que pa
ra elegir rigorosamente, para fallar entre los títulos presentados por los 
aspirantes al trono, y teniendo principalmente en cuenta no tanto el alega
to del parentesco con la dinastía como el interés público, que movió á San 
Vicente Ferrer en favor de D. Fernando. 
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mente reconocidos en los gobiernos parlamentaristas, es que 
la amovilidad legal y frecuente de las Cámaras y del Ministe
r io, que son los poderes en quienes reside el gobierno, com
prometen los planes y proyectos más beneficiosos. Corren és
tos la suerte de los que los forman y conciben, impidiendo ade
más la falta de tiempo el detenido estudio, la madurez y per
fección apetecibles, y no siendo tampoco probable que Parla
mento y Gabinete nuevos posean la experiencia y práctica de 
los negocios, y aun los datos y precedentes de ellos, todo lo 
cual es preciso para la mejor gestión de la cosa pública. Siem
pre se mira con menor interés la obra agena, y no con todo 
el debido y conveniente la propia, cuando se teme no llevarla 
5 feliz término, ni recibir por ella cuando menos el público 
aplauso y el testimonio del reconocimiento nacional, y no se 
puede alimentar la esperanza de merecer las bendiciones de 
la posteridad y el glorioso galardón otorgado por la Historia. 
Y si se tuviere la magnanimidad de sobreponerse al legítimo 
impulso de estos naturales alicientes, y trabajar sin ellos, y 
sólo por puro deber, con el mismo ahinco y perseverancia, 
siempre la difícil labor adolecería de la falta de unidad en la 
'dea, propósito y método, careciendo también de ese pleno 
dominio del asunto, suministrado por su génesis é historia, las 
cuales sólo cumplidamente conoce el que empieza y termina 
d negocio. 

4. La sucesión hereditaria de la soberanía, como conse
cuencia de no ser, por ley de naturaleza, elegible el soberano, 
Y en calidad de medio indispensable para el mayor y adecua
do perfeccionamiento de la inteligencia, (instrucción), y el de 
la voluntad y de la conducta (educación stricto sensu), ( i ) da 
5 la sociedad, bien que no directamente, una parte é influencia 
Provechosas en la pedagogía del futuro gobernante. Porque, 

(i) Re specto de la distinción y relaciones entre la instrucción y educa
rán, léase la nota de la página 274 del tomo primero, donde se verá una 
útÚ referencia á mi Ensayo de Metodología j u r í d i c a . 
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si bien es la familia el inmediato y principal agente educador, 
también la sociedad, por la acción y conducto de los distintos 
órganos sociales, así individuales como colectivos, educa al 
soberano presente, y al que ha de sucederle, como educa á 
los demás ciudadanos, en sus respectivos estados, y para sus 
respectivos oficios. Y más educa, cuanto más elevada es la 
posición y jerarquía; y por lo tanto, más á los aristócratas, y 
sobre todo, á la dinastía ó dinastías gobernantes; porqae uno 
de los cuidados, y á la vez caracteres, de la más esmerada 
educación es recoger, reunir y condensar en el centro de 
ella, todos los esfuerzos y recursos pedagógicos que, de con
tinuo, las relaciones sociales proporcionan á!todos, sin distin
ción de clases; siendo, como es, la sociedad civi l , en todas las 
ocasiones que presenta la vida, un amplísimo campo en que 
reciprocamente nos estamos educando unos á otros, desde los 
albores de la razón hasta el sepulcro. Y , en épocas y naciones 
regularmente adelantadas, es interés y deber de la aristocra
cia educar á sus miembros en ese vasto ambiente popular, 
donde se reciben las inspiraciones del espíritu público, y pro
porcionan las necesidades nacionales una escuela práctica p i 
ra el patronato social, encomendado á la nobleza, una especie 
de clínica política de preciosos experimentos y comproba
ciones. 

Pues lo que se dice de la aristocracia, con mayor motivo ha 
de aplicarse á la soberanía; la cual aún más necesita de esos 
influjos y lecciones de la sociedad que ha de dirigir como ór
gano ordenador supremo; y no hay modo de que, desde la 
edad primera, vaya formándose el sucesor en ese ámplio se
minario de sana y benéfica democracia, si de ello no cuida es
pecialmente el padre, ó el que haga sus veces, dirigiendo la 
atención y el estudio del infante y del adolescente hacia la 
gran cátedra de enseñanza nacional. Cuanto más íntimos son 
los vínculos entre la soberanía y el pueblo, y más secular la 
amistad entre la nación y su autoridad histórica, la participa
ción, también tradicional, de las ideas y sentimientos naciona
les en la dirección pedagógica de la dinastía monárquica, ó de 
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las dinastías poliárquicas, más poderosamente centribuye á 
formar al soberano á imagen y semejanza del pueblo, y á ir 
moldeando la inteligencia y el corazón del sucesor de la ma
nera más conveniente á los sagrados intereses que han de con
fiársele. Compárese el valor y la eficacia de este influjo invi
sible, pero seguro y cierto, con la supuesta acción soberana 
que representa la papeleta del voto, y se verá la distancia que 
tay de la ficción á la realidad. 

o. A l principio de este número EC define la educación no 
Cri el sentido restricto del término, sino en su acepción más 
amplia de dirección de las dos facultades humanas y perfec
cionamiento de ellas mediante los hábitos con que las enrique
ce una recta pedagogía. Por evitar prolijas é innecesarias re
peticiones, no se ha estableciJo una distinción minuciosa en
tre las dos funciones que la educación comprende: la instruc
ción, y la educación en el sentido antonomástico de guía y me
jora de la voluntad y de la conducta; ni se ha manifestado 
^ e , en la misma instrucción, la parte más fundamental y ge-
uérica tiene un mayor carácter educativo, como quiera que 
a')arca, más que conocimientos directamente profesionales, 
aquellos otros en que se ilustra y orienta el cumplimiento de 
todos los deberes para con Dios, para con uno mismo y para 
con la sociedad. Se suponen estos conceptos ya bien discerni
dos en la asignatura de Derecho natural, y familiares al alum-
no> de tal suerte que por el contexto comprenda la acepción 
Cn que se toman esos términos, cuyas acepciones los hacen 
uu tanto equívocos, lo mismo cuando se refieren al soberano 
que á cualquiera otra persona. 

Sin embargo de que en la instrucción de aquél no están 
^arcados los límites entre la cultura general y la técnica tan 
Senala Jámente como en la instrucción de los ciudadanos, que 
han de dedicarse á un oficio especial, y que necesitan, por con-
Slguiente, una determinada preparación para él, la índole de 
la soberanía y de sus funciones exige al sucesor en ellas un es
tudio más detenido y cuidadoso de las materias más conc-
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xas con la gobernación suprema, y que no son 4'íei*entes de 
las que entran en la formación de los demás estadistas. Sigúe
se de "aquí que las ciencias morales, sociales y políticas y los 
conocimientos auxiliares de ellas, esto es, los que les sirven 
de base, ilustración y ampliación, deben constituir el núcleo 
de la instrucción del soberano, de modo que, si bien no se tra
te de hacer de él precisamente un jurisconsulto, y un aboga
do mucho menos, le sean familiares, sin embargo, los princi
pales problemas sociológicos y jurídicos, y esté fundamenta
do sólidamente en los principios según los cuales han de ser 
aquéllos planteados y resueltos. 

La educación militar del soberano es también necesaria, ó, 
cuando menos, útilísima en todo tiempo y nación; porque re
presentante aquél de la fuerza y poder de la colectividad, 
puestos al servicio del derecho y del orden interior y exte
rior, debe la soberanía ser el primer brazo armado de la so
ciedad, así como es la más alta personificación de la justicia y 
demás virtudes públicas. Por esto, no solo en los turbados y 
azarosos períodos primitivos y remotos de asiento y forma
ción nacionales, sino hasta en épocas y sociedades adelanta
das en el orden y en la paz, conviene en sumo grado que sea 
el supremo órgano de la coacción el que lo es también de la 
ley, y figure la función militar soberana entre las que el so
berano retiene. 

A d e m á s es el valor guerrero, para la defensa del orden en 
el interior y de la independencia y grandeza nacionales en 
frente de las naciones extranjeras, no solo la expresión, sino 
el más digno empleo de la fortaleza y la constancia, las cuales 
no son virtudes, sino cuando se armonizan con la justicia y la 
recta prudencia; pero, en tal caso, las de más esplendor y br i 
llo, las que más contribuyen al prestigio del soberano ante las 
muchedumbres, aun cultas y cristianas, las más eficaces 
para prevenir y enfrenar las rebeldías de dentro y las ambi
ciones de fuera, máxime en estos tiempos en que el orden in
terior apenas tiene más escudo que el poder físico, y en que 
el equilibrio internacional no cuenta con otros factores que el 
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interés y el miedo. De todo lo cual se sigue que debe el sobe
rano ser, y más ahora, hombre de letras, (sobre todo de le
yes), y de armas. Si Luis X V I hubiera sido militar de veras, 
aunque no llegara, ni mucho menos, á genio y rayo de la 
guerra, es casi seguro que en lugar de concluir la sombra y 
simulacro de la monarquía, ahogara, en la jornada del 10 de 
Agosto, el motín concejil y callejero y, con él á la misma re
volución. 

En las poliarquías, sino es tan atil que todos los poliarcas 
sean militares, conviene también que lo sean varios, p^ra ale
jar el peligro de los golpes oligárquicos y dictatoriales, en el 
supuesto de que éstos sean siempre y, p.r sê  un mal, punto 
que no me atrevo, cuando menos aquí, á resolver. 

6. E l deber militar, la organización de esta función y ser
vicio, y los sistemas de reclutamiento y reemplazo del ejército 
son puntos de derecho público y político, que no solo de éste, 
puesto que dentro de la autarquía de las sociedades públicas 
completas está comprendido el deber y el derecho de dispo-
ncr de la fuerza pública correspondiente y necesaria para el 
mantenimÍento del orden que á estas sociedades incumbe. De 
suerte que solo es materia de Derecho político la función mi
star encomendada, por esencia ó circunstancias, al Estado; si 
ahora se considera asunto exclusivo suyo, es ó por idénticos 
Motivos de socialismo que en otros órdenes, ó porque la si
tuación interior y las relaciones internacionales imponen la ab
soluta centralización de este servicio. 

Por esto, aunque la partición convencional y arbitraria de 
materias entre el Derecho político y el administrativo adjudi
ca generalmente á éste la totalidad del asunto, á pesar de ha
darse en las Constituciones las disposiciones capitales de él, 
no podemos desperdiciar la ocasión, que aquí se ofrece, de su
marias indicaciones sobre doctrina que consideramos propia. 

E l servicio militar es un deber que deriva de la nacionali • 
^ad y, con mayor razón, de la ciudadanía, porque, dada la hu
mana condición, no pueden subsistir los derechos de la per-
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sona física ó moral, sea és t i de la jerarquía que fuere, sin la 
fuerza que los defienda contra los injustos ataques interiores 
y exteriores. Es, pues, deber de los miembros de la nación, 
deber de piedad patriótica, mantener la existencia, la integri
dad y el orden nacionales por el medio conducente, que es el 
servicio armado. Este, en condiciones normales, ha de'prestar-
se por los nacionales mismos, y no por mercenarios extranje
ros, que solo sirven por la paga, tienen menos interés moral 
en la defensa de la nación y hasta pueden constituir un pe l i 
gro para ella. 

De que, en abstracto, sea el servicio militar obligación de 
cuantos hombres estén en disposición de prestarlo, no se sigue 
que iu acta deban prestarlo todos, porque generalmente, y en 
un regular estado de orden moral de las naciones,' así en el 
interior, como en sus relaciones con las otras, no es nece
saria tanta fuerza armada, y no siendo necesaria, es injusta, 
por atentatorio al derecho de los individuos y al interés mis
mo de la nación, en varios respectos, exigir y mantener esa 
sobrada milicia: al derecho de los individuos, porque se les 
compele contra su voluntad y vocación, sin utilidad para el 
Estado, á una ocupación de suyo dura y hasta aflictiva, con 
menoscabo, cuando menos, de las ocupaciones y negocios de 
cada cual: al interés del Estado, porque, sin necesidad ni pro
vecho para él, se ve en la precisión de dispendios perjudicia
les, irrogándosele además á él y á la nación el daño de sus -
traer á otros oficios, y en particular á las industrias, con grave 
quebranto de la pública riqueza, tiempo, trabajo, capital y ce
lo productores. El llamado servicio general obligatorio, ó sea 
la condición y el estado militares de toda la población mascu
lina disponible para prestar el servicio en distintos grados, 
períodos y situaciones, es una dolorosa y desgraciada Jñpdte-
sis% pasajeramente impuesta por la defensa nacional propor
cionada é indispensable, como sucede hoy á las Repúblicas 
sudafricanas de los boers; pero que, como estado permanente 
y habitual, arguye un lastimoso conjunto de circunstancias an
tijurídicas, un desorden moral y social en las relaciones inter-
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nacionales, y hasta en las interiores, que fuer/ i á tener la na* 
ciou armada, para invadir ó repeler á los pueblos vecinos, y 
aun, lo que es peor, para convertir al ejército, que solo en si
tuaciones excepcionales debe ser instituto policiaco, en factor 
Y gendarme de seguridad y vigilancia del orden público. 

Kn situaciones normales, y á medida que adelantara el 
Progreso cristiano, en la misma proporción debiera disminuir 
^ milicia, así de policía como de ejército; y cuanto más se 
Acercara la institución al ideal de la fuerza pública, lo más re
ducida posible, más fácil sería convertir la función militar en 
Profesión, así para los grados jerárquicos de la milicia, como 
Para la clase de tropa. Entonces serían el servicio y la recluta 
voluntarios en todo ó en máxima parte, con las ventajas que 
cste sistema supone, para ei mejor Cumplimiento de un deber 
convertido en decoroso y noble oficio regularmente re t r i 
buido, para la dignificación del ejército, mediante el espíritu 
militar común al general y al soldado, por el estímulo, fo
mento y desarrollo del valor, del honor, y, en general, de to
das las virtudes de la milicia. Y esta organización no sería obs
táculo alguno para que en caso extraordinario pudiera ar-
marsc toda ó una buena parte de la nación, la cual, siendo 
virtuosa, es, en el mismo grado, guerrera y susceptible de rá-
Pida formación y organización militares dentro de los cua
dros de un ejército que, sin ser numeroso, esté sól idamente 
constituido. 

Solo, por falta ó deficiencia del reclutamiento voluntario, 
habrá que acudir al forzoso, en la proporción necesaria, con 
arreglo á un criterio de igualdad entre todos los nacionales 
aptos, designándose, generalmente por medio del sorteo, quie
nes han de convertir en actual la obligación potencial del ser
vicio, lo cual no obsta ni á la sustitución personal del quinto, 
ní á la redención á metálico. Y no es ni una ni otra un privile-
gio de los ricos ó acomodados, sino una consecuencia de su 
posición, que de ninguna manera daña, antes conviene al in
terés nacional: la sustitución, porque, bien sea gratuita, ora 
retribuida, lleva á las filas á una persona mejor dispuesta y 
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apta para la ruda vida del soldado, proporcionando casi siem
pre á un pobre una colocación que apenas le es aflictiva, 
y el beneficio de la suma que, por servir en lugar^de otro, re
cibe; la redención, porque es una compensación real del con
curso personal, y que sirve, ó para reclutar voluntarios, ó pa
ra las varias atenciones, no exiguas, del correspondiente ca
pítulo del presupuesto. 

En todo el anterior razonamiento viene incluido el princi
pio y doctrina del ejército permanente, ahora imprescindible 
desde que la guerra dejó de ser desordenada acometida, y 
se convirtió en arte técnico de lucha, hábilmente dispuesta, 
primero según las luces de una estrategia natural, y después 
s gún reglas reflexivamente preconcebidas y científicamente 
aplicadas. Por esto, si en un principio el ciudadano es el solda
do, y el magistrado civil el jefe, y solo cuando se necesitan, en 
caso de guerra, bien pronto, y en cuanto la Ciudad-Estado ad
quiere proporciones de nación regularmente desarrollada, y 
quiere influir en otros pueblos, y engrandecerse á su costa, el 
servicio intermitente se convierte en continuo, y se distinguen 
y separan las funciones y ocupaciones pacíficas, de la prepa
ración y disposición siempre apercibidas para el ejercicio mi
litar. Sustitúyese entonces á la masa de ciudadanos guerreros 
los soldados, en el estricto sentido y primitiva significación de 
la palabra, esto es, los asalariados por razón de este trabajo y 
oficio de milicia, ó los que, sin ser retribuidos, reciben aquel 
nombre por traslación y extensión de él, en cuanto desempe
ñan la misma función, aunque procedan de reclutamiento for-
zo'so en las poblaciones vencidas, ó las confederadas y aliadas 
proporcionen la máxima parte del contingente armado, en vir
tud de pacto, dispuesto mañosamente para que sobre ellas re
caiga el mayor peso del tributo de sangre. 

Con el Imperio romano cayó también, como otras muchas 
instituciones, el servicio militar permanente, porque de tal 
manera les repugnaba á la incultura y al individualismo de los 
bárbaros invasores y dominadores, que tuvieron que pasar 
muchos siglos hasta que el servicio militar dejara de ser una 
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función feudal, esto es, convenida, en su mayor parte, entre 
el soberano y las dos fuerzas sociales: la aristocracia y el pue
blo. Refiriéndonos á España, (porque más nos interesa, y por
que, sobre poco más ó menos, aconteció lo mismo en todas las 
naciones medioevales), apenas quedó de la ley militar gótica 
más que el recuerdo, el modelo y la traza del servicio mo
mentáneo y pasajero; más allá de esa general obligación, había 
que convenirlo, incluyéndolo en la fidelidad propia del vasa-
Haje de los nobles, ó en las condiciones de la carta-puebla y 
el fuero otorgado á la gente pechera. Aparte de esto, y fuera 
^e los casos en que se convocaba á la hueste, el rey tenía que 
proveer, al mismo tiempo que á su seguridad personal, á la 
necesidad de una fuerza coactiva necesaria á las reducidas fun
ciones del central gobierno, con una reducida guardia asala
riada en forma feudal, ó retribuida al uso de cualquiera otra 
recluta mercenaria. 

E l ejército permanente empezó cuando la moderna Edad, 
como producto y efecto de la variedad de circunstancias coe
táneas y características de aquélla; son á saber: las definitivas 
determinación, consolidación y grandezade las nacionalidades, 
la amplitud de las relaciones internacionales, más belicosas que 
Pacíficas, el recíproco influjo y el poder ío y la hegemonía dis
putados por las naciones más fuertes, la reivindicación, lo
grada por el poder real, de las atribuciones esenciales y tute
ares del Estado, y la detentación de otras que acaso no le 
correspondieran. Para todo ello se necesitaba una fuerza per
manente más numerosa que aquella guardia real, sobre cuya 
base, cada vez más ampliada, se fué formando el ejército, para 
el cual casi bastó al principio la recluta voluntaria, necesitán
dose luego, á medida que la vida y las costumbres se fueron 
baciendo más civiles y aun cómodas y sensuales, el recluta
miento obligatorio, ora como servicio arrancado á la población 
sierva, verbigracia en los estados alemanes, especialmente en 
los pequeños, ora en calidad de deber nacional, concretado 
Por la suerte en una proporción determinada, correspondiente 
al níimero y densidad de la población (quinta). 
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A las corresponilentes secciones del Derecho público per

tenece estudiar que fuerza pública, y para que funciones de 
coacción y poder físico, debe correr á cargo respectivamente 
del concejo, provincia y región. De esas materias de conside
ración prévia, según un concepto mejor determinado y defi
nido del Derecho público, y de la distribución de su objeto en 
los cursos indispensables en la Facultad de Derecho, se ven-
d r í i deduciendo qué clase de fuerza pública corresponde, 
co no nacional, al Estado, y cuales serían sus atenciones inter
nas é internacionales; y se concluiría que el ejército sólo 
d^be ser fuerza policiaca supletoria en excepcionales y anor
males circunstancias, que hoy se van convirtiendo en habitua
les por las causas antes indicadas. Igualmente se habría ido 
desarrollando y demostrando en lugares oportunos como de 
la autarquía de las sociedades públicas inferiores se desprende 
la consecuencia de que, con arreglo á bases orgánicas gene
rales, igualmente inspira ias en el procomún que en la liber
tad de los ciudadanos y colectividades, cada concejo, provin
cia y región deben proporcionar su contingente de la manera 
que les sea más agradable y menos vejatoria, mas conforme á 
su tradición y usos, siempre que no se atente á los fueros de 
la persona ni al interés nacional. 

Conviene también, en todo tiempo, que el soberano cuen
te con la riqueza propia para mantener su posición y rango, 
de modo que no dependa de la sociedad, y no la sea de nin
gún modo gravoso, ó lo menos posible. La soberanía, por su 
misma alteza y fines, y para su mayor prestigio, mejor es que 
sea función gratuita, á fin de que ni siquiera por el concepto 
de retribución, esté supeditado el supremo imperante á la 
nación á que gobierna. Pero en los comienzos y atraso de la 
existencia nacional, cuando la riqueza pública aún no se ha 
desarrollado, y de la general escasez se resienten todas las cla
ses, incluso el soberano mismo, tenía la sociedad que acudir 
al decoroso sustento de aquél, lo cual no repugna á la justicia 
en caso, época ni pueblo alguno, ni aun en la edad presente, 
por razón de circunstancias extraordinarias que hubieran af l i -
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gido por igual á la nación y á sus gobernantes legítimos, y de 
trastornos y revoluciones que hayan afectado á la organización 
de la sociedad civil y de la propiedad pública y privada. 

A la riqueza del soberano han provisto la tradición y la 
historia con tanta suavidad, oportunidad y eficacia como á 

' las demás necesidades sociales, acrecentando con el aluvión 
de los siglos el patrimonio de la familia y el de la Corona, 
de suerte que éste principalmente sea el que se aplique al 
Mantenimiento y lustre de ella, sin menoscabo, ó insignifican
te, de la fortuna privada del rey. En la Edad media la for-
ma retributiva de la función soberana fué feudal, por tránsito 
en las naciones latinas, (nos referimos especialmente á España), 
del principio socialista romano, que consideraba al imperante 
dominus rerun, y no distinguía entre la propiedad pública y 
la personal del César, á un forzoso sistema de división del do
minio en directo y útil, en que el rey mantenía el primero, y 
concedía el segundo á señores ó á concejos. Este fenómeno, 
que en España no se pronunció, arraigó y generalizó hasta que 
â invasión y conquista agarcnas pusieron á la Península en 

situación análoga á la de toda Europa con la irrupción y do
minación de los bárbaros, dejó al rey en posesión, más que 
de bienes alodiales, de una considerable porción de censos, d i 
gámoslo así, que tales eran la infurción ó pecho, con distintos 
hombres y en varios conceptos pagados por los pueblos, en 
virtud de lo convenido con el rey en la carta-puebla, verda
dero contrato feudal de población, de sumisión y de presta
ciones á la Corona, solo diferente del de señorial vasallaje en 
^ e el noble estaba inmune de tributo, y muy rara vez, y solo 
eri circunstancias extraordinarias y solemnes, contribuía al 
señor. 

Lo mismo el dominio familiar del rey que el Real Patri
monio estuvieron defendidos, el primero, por su cuantía, y el 
Segundo, por ésta, no menos que por la institución vincular, 
Con que también podía el Rey preservar á su fortuna privada 
de la parcelación de sucesivas divisiones hereditarias, y del 
precario estado consiguiente. Pero desvinculada toda la p r o -

T. U 22 
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piedad, y reducido cada vez más el Real Patrimonio, no solo 
á causa de las donaciones que en anteriores siglos hicieron los 
reyes, menos por liberalidad indiscreta que por necesidad 
apremiante, sino con las mermas que legalmente sufrió en la 
presente centuria, hubo que acudir al actual sistema del sueldo 
anual del soberano, ó lista civil. Este sistema, ya que no de
rive de la esencia misma del moderno régimen constitucional, 
es más conforme con su índole y con la posición, significación 
y autoridad que tiene dentro de él la jefatura del Estado; lo 
cual no quiere decir que, dadas la naturaleza de la soberanía 
y la imposibilidad de dedicarse á otro trabajo y función que 
la del gobierno, no deba proveer la nación, por varios modos 
que no hemos de determinar aquí, á sostener un real patrimo
nio suficiente y aun cuantioso, y á suplir, cuando menos, las 
menguas y quebrantos de la propiedad particular del sobe
rano. 



CAPITULO IV 

ORIQE>N DE) TvA. SOBÊ RANÍA. 
RRIME^RA. Y CAUSA Ó CAUSAS 

PRÓXINIAS DKí ELLA —XKORÍA 
ESCOLÁSTICA DEIv CONSENTIMIBNTO, 

COMO DETERMINACIÓN 
Ó CONCRECIÓN DEIv RODER CIVIL. 

^ • Estudiados la naturaleza y fundamento de la so
beranía y las leyes de su concreción, procede examinar 
ahora su origen, ó sea, el principio de su existencia. El 
cual puede ser considerado, ora en la causa primera, 
0ra en la causa segunda, ó segundas próximas, que con
ci tan, esto es, determinan la soberanía en una persona 
^sica ó moral, si es que es indiferente que un individuo 
^ una colectividad ejerzan el poder supremo. 

A origen de la soberanía en la primera causa de 
eUa equivalen también otros términos y locuciones co
rrientes, de uso y abolengo respetables, tales son los de 
primer principio, principio inmediato de la autoridad, 
del poder civil, que así es denominada por antonoma-
Sla la autoridad temporal superior á todas las otras. 
•̂ 1 término primer principio, aunque no del mejor gus-
^ por ser frase innecesariamente pleonástica, es exacto 
y claro; pero no así el de principio inmediato y que tam-

1 11 puede aplicarse á la causa próxima, en cuanto en-
tre e^a y d efecto, la concreción de la soberanía, no hay 
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hecho intermedio, porque entonces sería él la verdade
ra causa próxima. Tampoco se concibe entre la causa 
primera y los seres, propiedades y leyes que crea, y de 
aquí que también sea principio inmediato de ellos; pero 
este doble sentido de la locución hace que sea anfibo
lógica y no exprese clara y precisamente, antes de al
guna explicación, la materia de que se trata. 

Causa primera de la soberanía es Dios que, en 
cuanto autor de la sociedad civil, lo es también de to
das sus propiedades, atributos y condiciones, y, por 
consiguiente, de la autoridad que es uno de ellos. No 
se hace aquí otra cosa que exponer el inmediato coro
lario jurídico de otras doctrinas antecedentes y funda
mentales de la religión y de la filosofía cristiana: Dios, 
creador de todos los seres, lo es también de sus propie
dades y leyes; Dios, creador del hombre, lo es de su na
tural medio, la sociedad y de cuanto ella contiene, su
pone, necesita y exige, esto es, de la sociedad y de la 
autoridad, de la sociedad más perfecta, la nación, y de 
su autoridad, la soberanía. El derecho político tiene 
que limitarse á extraer la doctrina más inmediata de 
cualquiera teismo que afirme las verdades de un Dios 
personal que dió el ser á los seres que no lo tenían, y, 
con el ser, todas sus propiedades y las leyes según las 
cuales habían de ordenarse á sus respectivos fines. La 
soberanía es de derecho divino natural, 6 lo que es lo 
mismo, de derecho que deriva necesaria é inmediata
mente de la naturaleza misma de la sociedad, cuyo au
tor es Dios, siendo divina en este respecto, y natural 
en el otro, ó sea, en cuanto á la procedencia directa de 
la naturaleza individual y social del hombre. 
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En frente de esta doctrina del origen inmediato di

vino de la autoridad, no por institución directa de Dios, 
(porque entonces sería de derecho divino positivo), si
no en cuanto Dios es autor del hombre, de la sociedad 
y de su propiedad consiguiente, la autoridad, sostiene 
el naturalismo jurídico, ósea el liberalismo, la contraria 
doctrina lógicamente derivada del naturalismo filosófi
co, que, no admitiendo la existencia de un Dios per
sonal, creador, rechaza también que sea la autoridad 
obra de Dios. N i ésta ni la sociedad, ni institución al
guna pueden tener, en tal supuesto, más origen que 
el humano, porque siendo el hombre el ser superior de 

naturaleza, no es posible concebir otro autor de las 
instituciones y de las leyes que la humana razón que 
tas concibe, y la humana voluntad que las acuerda y 
establece. 

Ahora bien, si la procedencia inmediatamente di
vina de la autoridad soberana, lo mismo que de la pa
terna, y ambas por ministerio de la naturaleza, obra 

Dios, es una verdad apoyada en motivos de certeza 
natural y sobrenatural, la opuesta afirmación del libe
ralismo es, por idénticos motivos, y d conirario, errónea, 
Sln que proceda aquí la prueba de aquella verdad y de 
este error, como quiera que son una y otro, corolarios 
^e verdades capitales correspondientes á otras discipli
nas. En ésta, como en las demás manifestaciones del l i 
beralismo, la refutación está de antemano hecha allí 
^onde la Teología y la Filosofía afirman y evidencian 
ta existencia de un Dios personal, creador y providen
te, autor y sostenedor de los seres, de sus propiedades 
y estados, y de las leyes consiguientes según las cua-
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Ies aquellos se ordenan á sus varios fines, dependien
tes del último y á él subordinados y enderezados. Solo 
el ateísmo puede negar el divino origen de la soberanía 
en Dios, como causa primera, y de aquí el que el error 
del origen exclusivamente humano de aquélla no pue
de menos de ser, por lo capital y trascendental, tam
bién herejía, por manifestación fundamental é inme
diata del liberalismo, ó sea del origen exclusivamente Jm-
mano del derecho. La Iglesia la ha definido y condena
do cuantas veces haya enseñado la verdad contraria, ó 
referidóse directa ó indirecta, implícita ó explícitamen
te á este error, y, no hace mucho, por la palabra infa
lible de León X I I I en la Encíclica Diuturnum. 

2. Si la soberanía, en general y en abstracto, no 
ésta ni la otra soberanía, es de derecho divino natural^ 
sigúese que no es de derecho divino positivo t es decir, no 
es instituida por acto é intervención personales de 
Dios, como causa próxima de la institución soberana, 
y, mucho menos, de la designación del soberano mismo. 
Esta acción preternatural de Dios en la creación de la 
autoridad civil y en la determinación del sujeto que la 
posea y ejerza es contraria d) á la experiencia histórica 
que, con crítica apoyada en motivos naturales y sobre
naturales de evidencia y certidumbre, enseña que solo 
en la antigua ley que precedió á la de gracia, y en el 
pueblo depositario de las tradiciones y promesas divi
nas, intervino Dios repetidas veces, preter y sobrenatu-
ralmente en la vida, en la historia y en el gobierno, de 
diversas maneras, y hasta designando y ungiendo á sus 
gobernantes; y luego, después del advenimiento de Je-
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sucristo, fundó el Verbo Eterno su Iglesia santa, y ade
más de las instituciones necesarias al régimen y gobier
no de ella, designó la persona del supremo Jerarca y 
las de los primeros sacerdotes, los Apóstoles, elegidos 
por el mismo Hijo de Dios. Esta misma experiencia 
nos muestra que las demás sociedades, así privadas co
mo públicas, y sus autoridades, deben su origen á he
chos naturales y actos humanos, con más ó menos par
ticipación directa é indirecta de la voluntad y libre con
sentimiento de los hombres; b) al propósito y al orden 
con que Dios^ después de crear los seres y á la primera 
pareja y sociedad humana, mantiene la creación moral 
y física mediante la acción y concurso de las causas 
segundas, y, por regla general, sin otra acción é inter
vención divinas que la que contiene y supone la provi
dencia; c) con la institución divina no se explica ni se 
concilla la variedad de formas de gobierno, ni la im
perfección del organismo gubernamental en las socie
dades civiles, porque Dios las habría dotado de auto
ridades y poderes de igual bondad y eficacia naturales, 
Para el cumplimiento de los deberes y la realización de 
los fines encomendados á la soberanía, sin que en el co
mienzo de la existencia y actuación de la sociedad y 

la autoridad correspondiente se notaran los defec
tos y vicios inherentes á las obras y actos humanos; d) 
y si además de la soberanía, se considerara de divina 
mstitución la persona del imperante, á la manera de la 
designación de los Apóstoles para el sacerdocio, y la de 
Pedro para el Primado Pontificio, entonces: a!) se susti
tuía, en este respecto y relación jurídica, á la acción y 
0rden naturales, la preternatural y sobrenatural del 
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milagro; y ¿') no solo no se explicaría la existencia de 
protervos, tiranos y crueles gobernantes, sino que se ha
ría grave injuria á la sabiduría y bondad de Dios, atri
buyéndole la institución de tales soberanos, con lo cual 
se le suponía autor directo del mal, como por capricho 
ó gusto de hacerlo, (notoria y horrible blasfemia). 

Se concibe que la doctrina contraria del origen de la 
soberanía mediante divina institución personal, ó sea la 
teoría de la autoridad civil de derecho divino positivo, im
porte principalmente, no tanto á los que han querido 
así elevar y sublimar el poder soberano,, el poder real 
especialmente, como á los que se han propuesto equi
pararle, en lo posible, al poder eclesiástico, al Primado 
pontificio en particular, con el dañado propósito de 
sustituir la autoridad del Estado á la autoridad de la 
Iglesia, y los derechos y prerogativas del soberano 
temporal á los del Papa; ó si no esto, cuando menos 
acrecentar indebidamente las regalías de la potestad 
secular con merma y menoscabo de la espiritual del 
Vicario de Jesucristo. De aquí el que hayan sustentado 
esta errónea doctrina, ante todo y sobre todo, el pro
testantismo anglicano, y antes y después de él muchos 
autores y príncipes regalistas, así en el período de las 
luchas entre el Sacerdocio y el Imperio, como de las 
que sostuvieron después la Iglesia y el Estado, ó, por 
mejor decir, éste contra aquélla; bien que el regalismo 
moderno y especialmente el contemporáneo prescindan 
de estos fundamentos y títulos teológicos, para buscar 
y reforzar otros ó meramente naturales, ó naturalistas, 
esto es, los del liberalismo. 
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3 . Si la divina institución no es la causa próxima, 

el origen inmediato, el hecho déla concreción ó deter
minación de la soberanía en una persona, y, por consi
guiente, el título de la posesión y ejercicio de la auto
ridad civil ¿cuales son entonces? ¿de dónde procede? 
¿cual ó cuales son los hechos á que el poder soberano 
debe el principio de su existencia y actuación en su na
tural sujeto, en un individuo ó en una colectividad? 

La pura y clásica doctrina ortodoxa está conforme 
en cuanto al origen de la soberanía en Dios como pri
mer principio, causa primera de ella, y, por lo tanto, en 
suponer de derecho de gentes, de derecho natural mediato, 
la determinación del poder en todas y cada una de las 
naciones; la discrepancia entre los autores católicos y 
rigorosamente escolásticos empieza cuando se trata de 
determinar eíhecho ó hechos que originan la soberanía 
Y, con él ó ellos, el título de ésta, ó sea la razón jurídica 
de su posesión y ejercicio. 

La mayor parte, y acaso la más autorizada de los 
tratadistas, en razón de su mérito y fama, y de la no inte
rrumpida continuidad con que, desde remota fecha, se 
ta profesado la doctrina, conviene en que es el cousen-
^miento libre de la comunidad, esto es, de la nación, ma
nifestado expresa ó tácita, implícita ó explícitamente el 
Que origina la autoridad ó poder civil {soberanía) en la 
Persona física ó moral, que por traslación lo recibe. No 
hay, pues, según ellos, más qne un hecho, y por ende 
un título y un modo de soberanía legítimamente con-
eretada: el consentimiento traslaticio, ó la traslación con-
**niida% es igual, de la soberanía desde la comunidad á 
^ persona á quien se lo trasfiere. 
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Los fundamentos de esta doctrina, cuya elabora

ción, en general, y en cada uno de los autores en par
ticular, no se puede, ni es oportuno desenvolver en es
te tratado, son las dos suposiciones siguientes: 1.a que 
no hay término medio entre la soberanía de divina per
sonal institución y de consentida traslación humana; 
2 * que no hay razón para que una persona física ó 
moral (rey, aristocracia...) posea y ejerza, con preferen
cia á otras, el poder soberano. De aquí el que la so
beranía inherente á la nación, y de que Dios es autor, 
como de la sociedad civil ó nacional, resida radicaliter, 

formdlitey y virtualiter en la colectividad misma, que 
es el natural sujeto del poder supremo, y que nadie 
pueda tenerlo ni ejercitarlo sino en virtud del consenti
miento social, que lo traslada á un imperante ó á va
rios. En suma, la soberanía, por derecho divino naiural, 
está en la colectividad; y, por derecho de genteŝ  ó sea 
natural mediato, en una monarquía ó poliarquía, que la 
reciben en virtud y por el título de un solo y único he
cho, el consentimiento que se la trasfiere ó traslada. 

4 . Esta doctrina, á pesar de su tradición de remo
ta antigüedad cristiana, y del respeto y reverencia que 
sus autores merecen, (lo cual obliga á considerarla y 
juzgarla con detenimiento y á desconfiar de la con
traria), parece falsa, y coincide tal juicio con el de 
autores, también graves y doctos, entre los cuales figu
ra el P. T. Meyer, cuya opinión es la más reciente que 
puedo aducir cuando esto escribo. 

Recuérdese, ante todo, como fundamento y punto 
de partida, lo expuesto acerca de la inelegibilidad na-
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tural de la soberanía y de la natural consecuencia de 
ser la elección, esto es, el verdadero propio y rigoroso 
consentimiento libre y previo, solo forma y medio ac
cidentales, anormales y extraordinarios de originar y 
concretar el poder civil, que es, per se, inelegible, aun
que, per accidens, sea alguna vez elegido. Todo lo ex
puesto entonces es base, indicación y guía de la crítica 
correspondiente á esta materia, y ella á su vez, confir
mación y desarrollo de aquella ley de concreción de la 
soberanía. 

No puede decirse que sea la comunidad el sujeto 
de la soberanía, al cual Dios, autor de la sociedad y de 
su forma, comunica directamente el poder; porque, pa
ra que éste residiera en la colectividad, recibiéndolo 
por derecho divino natural de Dios, causa primera del 
ser social y de las propiedades consiguientes, era pre-
ciso que todas las personas tuvieran la soberanía como 
derecho nativo, error sustentado por Rousseau, pero 
de 

ninguna manera por los autores escolásticos. Y si 
no se puede decir que sea sujeto de la autoridad civil 
â comunidad, porque esto solo pudiera afirmarse 

cuando la soberanía fuese necesidad racional, y, por lo 
tanto, deber y derecho de todos los asociados, habrá 
que concluir, d conirario, que la soberanía es derecho 
adventicio de los capaces de ejercerla, los cuales ten
drán, por razón de capacidad, título á que se concrete 
e« ellos la soberanía, y no por traslación de quien, no 
teniendo autoridad, no puede trasferirla. N i Dios, por 
derecho divino natural, la comunica, á quien natural
mente no puede ser sujeto de ella, ni quien no tiene ese 
derecho puede cederlo á otro: nemo dat quod non habet. 
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Pero entonces no se puede hablar de que sea la comu
nidad, sino alguno ó algunos de la comunidad, el sujeto 
de la soberanía. 

Y entonces en los que, por razón y título de la ca
pacidad de que en el anterior capítulo se ha tratado, son 
sujetos potenciales de la autoridad civil, debe concre
tarse y tenderá á concretarse ésta, fuera y aparte de 
toda traslación de la sociedad, debiendo ser el consen
timiento de ésta consentimiento debido y necesario, no 
libre, á la manera que tampoco lo es la conformidad y 
aquiescencia con que los hijos deben, (necesitan), con
sentir en la autoridad del padre; y el consentimiento así 
de los ciudadanos como de los hijos, subditos unos y 
otros de las autoridades respectivas, es sinónimo de re
conocimiento y acatamiento de ellas. 

De donde se deduce una confirmación y prueba 
más de la doctrina expuesta en el capítulo precedente, 
de que todo lo más que puede concederse es que ese 
consentimiento sea el acto con que los inferiores, no 
trasladan el derecho que no tienen, sino que inquieren 
y buscan entre varios al que, por juzgar superior, quie
ren, porque deben, someterse, no discerniéndole la so
beranía, antes sometiéndose á ella luego que juzgan ha
berla hallado. 

Pero no es conforme al orden regular y providen
cial con que Dios dispone las cosas, á la acción, eficacia 
y enlace de las causas y al curso normal de los sucesos 
el que, por modo tan imperfecto, deficiente y peligroso, ' 
se concrete la soberanía, y tengan los inferiores, en todo 
caso, que indagar y proclamar quien es el soberano, en 
lugar de que los hechos vayan, á través de la historia. 
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determinando el sujeto del poder civil, y mostrando los 
títulos, cada vez más sólidos y fuertes con que tiene y 
ejerce la autoridad soberana; por el contrario, sólo en 
accidentales y excepcionales circunstancias dejará la 
naturaleza de ser tan patente y explícita como es pre
ciso, y quedará la sociedad tan vacilante y confusa res
pecto de esta capital necesidad y primordial deber, te
niendo entonces que ser la elección, no un acto de so
beranía constituyente, en que una poliarquía numerosa 
Mejorará la forma de gobierno, sino una efectiva desig
nación del soberano verificada, nunca por todos los 
asociados, pero sí por más número de personas suijuris 
de las que son capaces de elegir ( i) . 

La propia doctrina de los autores escolásticos que 
estamos examinando se refuta á sí misma a) cuando 
afirma, con la autoridad de sus dos tal vez más sabios 
Mantenedores, que no es necesario ni siquiera convenien-
ie d la naturaleza, que ¡a autoridad continúe inmutable-
viente en toda ¡a comunidad, la cual apenas puede ejercer 
csa autoridad, mientras así permanezca, y no se le añada 
zfguna determinación ó mutación (F. Suárez); ó todavía 
M^s explícita y contradictoriamente sostiene que la 

(O Lo que más adelante se dirá del sufragio universal democrático, que 

"ie hecho, siempre resulta restringido, es aplicable á esta doctrina, bien 

t̂te los fundamentos de ella sean tan distintos de los de la titulada sobera-

nía del pueblo. Por mucho que la situación favorezca el sufragio ejercido 

Por más gente de la que tiene aptitudes para elegir al soberano, siempre 

resultarán los menos electores, y por mucho que en sociedades atrasadas <5 

revueltas se ingiera la plebe en esta función electoral, la dirección é influjo 

de las clases superiores pondrán realmente la elección en sus manos y á su 

arbitrio. Si así sucede, hasta en épocas y naciones subvertidas por la revo-

iución liberal, con más motivo en aquéllas en que las conmociones popula-

rcs y la anarquía no proceden de esta permanente y dañada raíz. 
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traslación, que de la autoridad hace la sociedad civil, 
es por el mismo derecho natural', porque la repílblica (na- . 
ción) no puede por sí misma ejercer esta potestad; luego 
no puede menos {íetietur) de trasferirla en uno ó en pocos 
{in aliquem unum vel aliquos pancos); y de esta manera 
la potestad de los príncipes, considerada genéricamente, 
es también de derecho natural y divino; y no puede el gé
nero humano, aunque todo él lo conviniera simultánea,^ 
mente, establecer lo contrario, esto es, que no hubiese pr ín
cipes n i gobernantes (Cardenal Bellarmino). Ahora bien, 
¿qué derecho natural de la comunidad es ese que natu
ralmente no conviene que la comunidad tenga, ó que 
naturalmente de ninguna manera puede retener, y que, 
también por derecho natural, debe, (tenetur), trasmitir? 
Bien se vé que en este raciocinio del ilustre purpurado* 
el consentimiento es debido, pero entonces no hay tras
lación, porque ésta ó es voluntaria ó no existe; b) al re
conocer los escolásticos otros hechos que, aparte del 
consentimiento prévio expreso ó tácito., implícito ó ex
plícito, sin él ó contra él, determinan la soberanía legíti
mamente, cosa incompatible con el libre consentimien
to y la voluntaria trasferencia como único título y 
modo de originarse mediatamente la autoridad civil, 
tal es el vencimiento de una nación por otra en guerra 
justa, y la sujeción consiguiente del vencido, ó la usu
capión de la autoridad en favor del vencedor, aunque 
fuera injusta la guerra. Ya se verá que de la misma ma
nera que éstos puede haber otros casos, y no de discu
tible legitimidad de origen, en los cuales, sin y contra 
el libre consentimiento, se determine y concrete la so
beranía. 
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Esa traslación de la soberanía no se concibe como 

posible sin incurrir en el absurdo de la existencia de la 
sociedad sin la autoridad correspondiente. En efecto; la 
traslación supone la previa determinación del ser social 
in acfu primo et secundo', y en el supuesto de esta doc
trina escolástica, en que no hay autoridad civil hasta 
que la sociedad la trasfiere por libre consentimiento, 
^ntes existió la nación que su soberanía, la cual, como 
propiedad esencial y forma de la nación, necesita de
terminarse al mismo tiempo que ella, como le sucede 
á todo lo que está contenido en la esencia y naturaleza 
de los seres. El consentimiento libre de la autoridad im
plica una convención expresa ó tácita, que habría que 
hacer al mismo tiempo que se pactara la existencia na
cional; es decir, esta teoría escolástica da en el error del 
pacto social, tan ageno al intento y á la general y fun
damental doctrina de tan juiciosos, doctos y católicos 
tutores. 

Pero como una cosa es la intención del autor, y 
0tra las exigencias y consecuencias lógicas de la doc
trina, á la del pacto social conduce también la suposi
ción de que no hay mayor motivo ni título para que un 
hombre ó colectividad, y no otros, tengan la soberanía. 
Si así fuera, sería por ser todos los hombres iguales 6 
independientes, ó cuando menos los sui juris y paires 
familias, y no haber otro origen ni razón legales de en
trar en relaciones de recíproca dependencia que el con
trato de todos los hombres, ó por lo corto, el de los in
dependientes en el orden y respecto domésticos, no pu
liendo en uno y otro supuesto nacer la sociedad ci-
víl, sino por libre convenio ó de todos los hombres, ó 
de los emancipados. • 
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Lejos de eso, la dependencia natural que en el seno 

de la familia tienen, por conceptos varios, los distintos 
miembros de ella, subordinados al jefe, prosigue, se 
acentúa y destaca á medida y en proporción que la so
ciedad doméstica se desarrolla y convierte en sociedad 
pública, sin que sean en ésta todos iguales, ni como 
hombres, ni siquiera como patres familias y personas 
suijuris. Antes al contrario, la misma dependencia en 
que, por hechos y títulos distintos, están unos hombres 
sui juris de otros en una sociedad pública, desarrolla
da y constituida, viene ya predeterminada desde la fa
milia, y en ella, siendo la misma desigualdad natural 
doméstica, causa, origen y ocasión de las desigualdades 
luego más pronunciadas en la sociedad civil. En ésta, á 
su vez, se determinan y consolidan otras, en virtud de 
nuevos hechos, de complicado concurso sucesivo y si
multáneo de causas físicas y morales, necesarias y l i 
bres. Sobre esto se insistirá en la lección inmediata. 

Finalmente la trasferencia de la soberanía por la 
sociedad civil supone el derecho de lo que se trasfiere 
y, por lo tanto, la facultad de no transferirlo, ó de tras-
ferirlo con estas ó las otras condiciones, ó por deter
minado tiempo. Si la sociedad, en uso de este su dere
cho, no trasfiere la soberanía, resulta que, en el supues
to de que sea derecho nativo de todos, no hay sociedad 
civil posible, puesto que todos son independientes en 
el concepto de soberanos, y así, se incurre en la doctri
na del estado presocial, al menos en lo que á la socie
dad civil respecta; y, si se juzga que la soberanía es de
recho adventicio de las personas ^ / / ^ r / í , se viene á pa
rar en que la forma natural de gobierno es una demo-
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cracia, esto es, una poliarquía de paires-familias, po
liarquía que, por el excesivo número de gobernantes, 
es imperfectísima forma de gobierno, y aun impracti
cable en sociedades civiles que no sean muy reducidas. 
En este último supuesto, y en el de la soberanía co mo 
derecho nativo de todos, se viene á parar al absurdo, 
que más adelante notaremos, de soberanía que no pue
da en ningún caso ejercerse sino mediante representa
ción de la totalidad de sus funciones, siendo así que la 
representación de toda la soberanía, lejos de ser de esen
cia de ella, es un accidente de la forma monárquica. La 
contradicción que encierra un derecho natural, que no 
puede retener nunca ni ejercer el sujeto natural de este 
derecho, queda señalada en la referencia hecha ante
riormente á la doctrina de Belarmino, de la cual se vió 
que solo difiere la del P. Suárez en que la retención de 
la soberanía, que, para aquél, es imposible, para éste no 
es conveniente, y apenas puede ejercerse la autoridad 
mientras no se traslade. 

Suponiendo que fuera la soberanía derecho nativo 
^e toda la comunidad, en cuanto de todas y cada una 
de las personas componentes de ella, sería contra natu
raleza la enagenación perpétua ó temporal de ese de
recho, y dado caso que una generación lo trasfiriera. 
Ja traslación no obligaría á las siguientes, ni en su per
juicio adquirirían nunca la suprema autoridad ninguna 
monarquía ni poliarquía. Y en el otro supuesto de per
tenecer el poder civil, no á toda la comunidad, sino á 

independientes en el respecto doméstico, esto es, á 
ôs suijurisy también se daría la contradicción de que, 

^endo de derecho divino natural esta forma democrá-
23 
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tica, (de tan amplia democracia como la que supone la 
muchedumbre de patres-familias soberanos), se cam
biaba para siempre, contra naturaleza, la forma natural 
y propia de la soberanía, ó, cuando menos, también sin 
razón, y hasta sin derecho, enagenaba temporalmente 
el poder civil la poliarquía democrática que debía man
tenerlo. El dilema es claro y concluyente: si los padres 
de familia son los aptos, los capaces de ejercer la sobe
ranía, es esta deber y derecho de ellos, y la comunidad 
poliárquica no puede ni debe trasferirlo; si lo trasfiere á 
otros, por más aptos, es que estos son los soberanos 
por derecho propio, y no por consentimiento ni trasfe-
rencia, y que, por lo tanto, el cuerpo ó colectividad de 
patres-familias no puede jurídicamente tener ni ejer
cer la autoridad civil. Cuando en alguna ocasión anor
mal y excepcional designen el soberano, ni siquiera ve
rifican el acto de una poliarquía que mejora su orga
nismo, sin retener siquiera el poder constituyente, sino 
que indagan y buscan, en concepto de inferiores, la so
beranía, mal determinada ó indeterminada, á causa de 
circunstancias desfavorables, de calamitosos accidentes 
y defectos históricos, á fin de reconocerla y acatarla, 
cuando la hayan encontrado, ó así lo entiendan. 

5. No ha contribuido poco al error de que se vie
ne haciendo examen y crítica la variedad de acepcio
nes del término consentimiento, y la anfibología con 
que, por falta de previa aclaración, ó por convenien
cias de la doctrina que se sustenta, se usa la palabra, 
sin las distinciones y aclaraciones convenientes. En su 
sentido más amplio consentimiento es volición, es acto 
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de la voluntad, no siempre libre, sino debido, como ya 
se ha insinuado en los números precedentes. Solo en 
esta acepción más extensa es como puede decirse que 
U autoridad civil se tiene y se ejercita con, y no sin el 
consentimiento, de la nación; y esto en la hipótesis de 
una sociedad regularmente ordenada y honesta, en que 
la mayoría de los súbditos estima y ama á la autoridad 
y acata y respeta en ella sus fines, fueros y oficios, aun
que acaso no esté en las mismas disposiciones favora
bles respecto de la persona en que se concreta. 

Otras veces, con el nombre de consentimiento tá
cito é implícito, que bien puede ser libre y anterior á 
las relaciones jurídicas que engendre, designan un con
sentimiento necesario y posterior, una aquiescencia y 
conformidad racionales y debidas con la posesión y 
ejercicio de soberanía por otros hechos y de otros mo
dos concretada legítimamente, resultando esta confu-
si6n de palabras una contradicción efectiva de dos 
principios tan opuestos como el del origen de la auto-
ridad por libre trasferencia, y el de su determinación 
P0r títulos justos independientes del consentimiento 
social. 

Finalmente, el hecho y derecho individuales de te-
ner cada ciudadano sui jur is libertad de pertenecer á 
esta ó la otra nación, cambiando la de su naturaleza 
P01" distinta sociedad civil, á que voluntariamente se 
pregue, y que, como adoptivamente, le acoja, conviér-
tenlo en el prévio derecho de la comunidad de eligir á 
Su soberano, trasladándole la originaria é inmediata so
beranía social. La diversidad de casos y derechos es 
"otoria; puesto que una cosa es la relación con una so-
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ciedad civil existente, y otra muy distinta la supuesta 
facultad de dar existencia á la autoridad, determinando 
el sujeto y trasfiriéndole los atributos y facultades de 
ella; y, por consiguiente, no puede ser prévio derecho 
natural de la comunidad lo que es un derecho posterior 
de algunas personas, las sui juris, miembros ya de una 
nación existente y constituida. 

1. La anfibología del término principio inmediato de la 
soberanía consiste en que su exactitud depende del punto de 
vista desde el cual se considere la causa de la autoridad c iv i l . 
Si es desde la realidad actual de la sociedad y de su poder so
berano ya constituidos, entonces el principio inmediato es la 
causa 6 causas próximas que han determinado la soberanía 
en la sociedad nacional; mas, si, por el contrario, es desde el 
origen, para nosotros remoto, de la primera causa de todas las 
cosas y de sus leyes y propiedades, és esa causa el principio 
inmediato de la soberanía, en cuanto entre ella y su efecto 
no hay ser, actividad ni acción intermedias. De todos modos, 
las expresiones más exactas, porque no necesitan explicacio
nes ni distinciones, son las de causa primera y causa segun
da ó próxima, que no dejan lugar á duda acerca de que origen 
ó principio de existencia de la soberanía se trata. Tampoco 
es, por ningún concepto, ambigua la locución, no tan corrien
te, pero exacta, de concreción ó determinación de la autori
dad civil en un sujeto. 
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Ha llegado la ocasión de referirnos á una doctrina jurídi

ca general, de aplicación amplísima, doctrina que conviene 
esclarecer, disipando, por medio de las convenientes distin
ciones, anfibologías en que no incurren los iniciados, aunque 
solo sea elementalmente, en el derecho cristiano, pero que 
son frecuentes en el vulgo, y á las cuales contribuyen la medio
cre cultura, y la racionalista, por elevada y superior que sea. 
Todas las confusiones versan sobre el uso c inteligencia de 
los términos derecho divino, derecho natural, derecho positivo, 
derecho de gentes que tradicionalmente vienen usando los tra
tadistas escolásticos, sin haberlos siempre definido, ora por 
falta de ocasión, ora porque del contexto se deduzca la signi
ficación y alcance de ellos y no juzgaron necesaria la defi
nición. 

Hn cualquiera concepción teísta, que no sea la del deísmo, 
todo derecho y todo el derecho son divinos, en cuanto Dios 
Gs su primera causa, y no puede concebirse orden moral y 
jurídico que no proceda del Dios creador, que al dar el ser á 
âs cosas, las dispuso á sus respectivos fines según leyes con

formes á la naturaleza de aquéllas. En este último respecto 
todo el derecho y todo derecho son naturales por propios y 
adecuados á la naturaleza del hombre cuyos son, resultando, 
eri tales concepto y fase, simpliciter convertibles el derecho di
vino y el natural. 

Pero, por antonomasia, y en sentido estricto, se llama de
recho divino, al derecho que pudiéramos en cierto modo lla-
mar más divino en cuanto establecido directa y personalmen
te por Dios, como causa próxima, y no en cuanto autor de la 
naturaleza, de sus inmediatas propiedades y de sus respecti
vos órdenes y leyes, esto es, como causa primera y remota. 
A su vez, antonomást icamente, y en acepción propia, se lla
ma derecho natural al derecho, en cuanto Dios no es autor 
próximo, preter y sobrenaturalmente autor de él, sino única
mente como causa primera, y por el concurso de los hechos 
y de las causas segundas, justificándose esta acepción anto-
nomástica, a) por ser conforme á la naturaleza del hom-
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bre; b) por no proceder, después de la creación, de acción 
6 preternatural ó sobrenatural de Dios; c) por no conocerlo 
el hombre mediante revelación ó manifestación directa de 
Dios, sino discurriendo, ejercitando con la función intelectual 
del raciocinio una de las potencias específicas de la naturale
za humana. 

También en cierta manera todo derecho es positivo, como 
establecido directa ó indirecta, natural ó personalmente por 
Dios; porque positum fde pono) significa también instituido de 
cualquier modo, ora por Dios, ora por el hombre; pero anto-
nomásticamente también se dice derecho positivo al divino en 
estricto sentido, esto es, al puesto, promulgado directa y per
sonalmente por Dios, como causa próxima de la institución 
jurídica. Y para mayor claridad y evitar confusiones, no sue
len los tratadistas conformarse con el término derecho divino 
sino que añaden positivo. 

Y no solo por esto, sino porque á un orden y clase de de
recho natural llaman también divino, no en el sentido es
tricto, ni en el amplio en que lo es todo derecho y el dere
cho, sino en una acepción intermedia, en cuanto sin ser direc
ta y personalmente divino, es más divino en cierto modo que 
todo el restante. Así derecho divino natural es el derecho na
tural, en cuanto es del ser y de aquello que necesariamente 
encierra y supone la naturaleza del ser, no de lo que de ella 
deriva por actos contingentes y algún género de intervención 
y arbitrio humanos. La misma distinción que entre los dere
chos naturales (nativos) y los adventicios es la que existe en
tre el derecho divino natural y todo el restante derecho, que 
solo es una y otra cosa en el ámplio sentido expuesto ante
riormente ( i ) . 

(i) Meyer (tomo segundo, pág. 346 y 347, obra cit.) así lo define y 

distingue del natural positivo humano: «Quippe juris d i v l n i na tu ra l i s no-

»mine in sensu scholae ea sola censentur, quae naturam per se necessario 

sconseqauntur, et ideo ab ipso auctore naturae immediate constituía sunt, 

yut, v. g. auctoritas parentalis in familia. Juris autem humani esse dicitur 
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A l que no es natural y divino en las más restrictas acep

ciones explicadas se le designa por algunos autores con el 
nombre de humano, por razón de referirse á situaciones y he
chos contingentes en que tiene más ó menos intervención é 
influjo el acto humano, según puede verse en la definición de 
Meycr que se transcribe en la nota, significando en ella la pa
labra consilii tanto como parecer, y , aun más ampliamente, la 
acción derivada de la humana voluntad. En este derecho hu-
niano hay que apreciar varios grados, según que se acerca 
n iásó menos á aquel derecho que procede necesariamente de 
la. naturaleza, y que se ha denominado divino natural^ y se
gún que en los hechos, que han determinado su aplicación y 
vigor, tiene más ó menos parte el humanum consilium\ y así 
aI grado más inmediato del derecho divino natural^ en cuanto, 
Por más conforme á la naturaleza, es común á todas ó ca
si todas las gentes, se le denominó desde antiguo derecho de 
gentes, a) no solo por razón de esta conformidad, constancia 
y comunidad á la máxima parte de las naciones que alcanzan 
cierto nivel de cultura, sino b) porque, ya que la razón indivi
dual no lo descubra siempre fácilmente, la razón social colecti
va, por el concurso de sus varios órganos, lo penetra casi con 
ia misma facilidad que cada persona física los primeros princi
pios de la ley natural. Este carácter de su asequibilidad á la 
razón común de la sociedad civil es el que expresó, tanto 
como el otro de la general aplicación, Justiniano definiendo 
en las Instituciones el derecho de gentes: quod naturalis ratio 
wter omnes homines constituit ( i ) . 

»quidquid et quatenus non inmediate vi naLurae viget, sed ad suum deler-

»niinatmn vigorem alíquo interventu humani consilii indiget, atque ita alí. 

»quo modo ab humana auctoritate tamquam próximo suo fonte emanat vel 

ĉonstituitur, tametsi forte idem i n j a r e naiurae funda tum et in suo ge-

»nere prceceptum intelligatur». 

(0 Hay que confesar que la denominacidn de derecho humano al que 

no es n a t u r a l divino, puede originar ciertas confusiones, porque en sentido 

"rás restricto, y con uso más general, se llama humano, no á este mediata

mente na tura l , sino al positivo establecido por el hombre en la ley consue-
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Ahora ya se comprenderá lo que significa, y el alcance 

que tiene la afirmación de que la autoridad civi l , la soberanía 
es de derecho divino natural, y el valor de las sagradas 
expresiones «omnis potestas á Deo», «non est potestas nisi 
á Deo» y otras parecidas; y qué relación hay entre esta doc
trina y la de la teocracia, que, como en otro lugar veremos, 
solo en muy amplio y general sentido puede identificarse 
con la teoría del divino origen de la soberanía en Dios, causa 
primera de ella, no en las acepciones más restrictas y propias 
de aquel término. 

También se comprende la oposición y animadversación 
del liberalismo á esta deducción lógica de cualquiera doctrina 
teísta, y como es en el muy natural que la moteje de teocráti
ca en el ámplio y fundamental sentido del término, puesto 
que, para el naturalismo y ateísmo, es teocracia cualquiera 
género de acción divina de un Dios personal. 

Lo es Igualmente para el racionalismo y liberalismo deístas 
que ya hemos visto como, de hecho, para el efecto de la ac
ción é intervención de Dios en el mundo, y las consecuencias 
de ella en el orden físico y en el moral, se identifican con el 
ateísmo, tanto en la opinión de la indocta masa actual de los 
políticos teóricos y prácticos, como en la de los deístas á lo 
Rousseau y á lo Kant, es decir, lo mismo entre los que no tie_ 
nen doctrina filosófica ni jurídica alguna, como en los que fue
ron deístas por deficiencia de cultura en la Metafísica y en el 

tudinaria ó escrita, deduciendo y determinando los preceptos del derecho 

natural. Por eso al humano, de que venimos hablando, le estaría mejor el 

nombre de mediatamente na tu ra l , n a t u r a l adventicio, n a t u r a l derivado, ú 

otro así. En cambio, el término derecho de gentes es de suyo bastante ex

presivo, sin que pueda confundírsele con el internacional ó in te r gentes, 

puesto que el uno es ese derecho mediatamente na tu ra l , que la naturaleza y 

la razón han generalizado en casi todas las sociedades, mientras que el otro 

es el derecho de relación entre los Estados, y el cual comprende, no solo 

las instituciones más naturales y asequibles al conocimiento social, sino 

también todas las otras, aun menos cercanas á la naturaleza, y no tan fácil

mente cognoscibles. 
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Derecho (Rousseau), ó resultaron tales por extravio inicial y 
sucesivo de una lucubración íntegra y seria (Kant). 

Por esto, tienen mucha razón los tratadistas católicos en 
imputar la doctrina contraria al divino origen de la autoridad 
^ Rousseau, que fué el patriarca del liberalismo, aunque no 
fuera lógica y sistemáticamente ateo, como no podía serlo un 
hombre que, aparte de su gran talento y de los encantos de 
su estilo, estaba, por lo menguado y flaco de la fundamenta-
ción y lo superficial de la cultura, al mismo nivel de los que 
en libros, revistas y periódicos, parlamentos, cátedras , ateT 
neos, etc., truenan contra la teocracia y el derecho divino ( i ) . 

La heregía contenida en la afirmación del origen exclusi
vamente humano del Derecho tiene «el mismo fundamento y 
^ascendencia que cualquiera otra que niegue el divino origen 

los seres, de sus propiedades y leyes; implica un liberalis
mo fundamental y radical que el Soberano Pontífice León X I I I 
en la Encíclica expresada ( 2 9 de junio de 1891) severamente 
señaló y condenó como error perniciosísimo de los filósofos 
del siglo anterior, de los cuales, (dice) «vero dissentiunt catho-
"c i homines qui jus imperandi á Deo repetunt velut á naturali 

(») Al ateísmo llamado especulativo, esto es, al que no procede de la cie-

Sa y brutal negación, forjada y condensada al calor de la concupiscencia y 

de las malas pasiones, se llega por caminos que no habían recorrido Rou

sseau, ni la mayor parte de aquella generación de apóstoles y propagandis

tas de las nuevas ideas, gente de erudición á la violeta, recogida de segunda 

mano, en ese acervo común de ideas que descienden á las capas inter-

medias de los intelectuales te segunda fila, y que los prejuicios, la dis-

Posición hostil y el odio alteran y aderezan con gruesos sofismas, dándoles 

cierta traza de teorías y sistema. El ateísmo por principios deriva de las 

concepciones naturalistas del panteísmo ó del positivismo, y estaba tan le

jos del programa de Rousseau, como de la mayor parte de los liberales deís

tas contemporáneos, muchos de los cuales se dicen y aun creen católicos y 

á quienes, para arrancarles la confesión del divino origen de la soberanía, 

bastan unas cuantas preguntas, á partir de la afirmación del Dios personal, 

obteniendo así el corolario, sin más trabajo y esfuerzo que un elemental y 

sencillo ejercicio de lógica y de sentido común, cuando no se interpongan 

la vanidad, el interés y otros desordenados afectos. 
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necessarioque principio.» En esta admirable encíclica acerca 
del gobierno cristiano, (De político principatu), se expone la 
doctrina del divino origen de la autoridad, aduciendo en pro 
de aquélla el testimonio de las Sagradas Letras y de los monu
mentos cristianos, y presentándola como la más conforme á 
la razón y á la salud de los príncipes y de los pueblos. A este 
documento pontificio remitimos al lector, que encontrará en 
él todos los sagrados textos de donde se deriva la ortodoxia 
de la presente teoría y la heterodoxia de la contraria ( i ) . 

2. Durante el reinado de Luis de Baviera (1314-1347), 
congregados los príncipes del Imperio, decretaron contra la 
autoridad pontificia: «^\d tantum malum evitandum declara-
»mus quod imperialis dignitas et potestas est inmediate á Deo 
»solo», palabras ambiguas que lo mismo podían significar el 
divino origen de la autoridad en general, según se ha explica
do en el anterior número , que la institución personal del impe
rio y su soberanía por derecho divino positivo. Mas parece 
que esto último; é, indudablemente, según el espíritu y p ropó
sito de la asamblea, los precedentes de ella y las circunstancias 
generales de aquel per íodo y reinado, no podían tener otra sig-

(1 ) Tales son por el orden en que el Pontífice los cita: Per me reges 

regnant.. . per me principes imperani et potentes decermtnt Just i t iam (Prov. 
V I I I , 15, \()) Prcebete aures vos q u i continetis nationes-*. quoniam data est 
á Deo potestas vobis et v i r tus ab Altissimo (Sap. V I , 3, 4.) / » unamquamqtie 
gentem Deus praposui t rectorem (Eccl. X V I I , 14) Potestatem adversus me 
ul lam, n i s i t i b i daiam esset desuper (Joan. X I X , 11,) Discamus quod d i x i t , 
quod et per Apostolum docuit, quia non est potestas n i s i a Deo (Tract. C X V I 
in Joan, n. 5.) N o n est potestas n i s i á Deo... Princeps D e i minister est (Ad 
Rom. X I I I , 1, 4.) N o n tr ibt ianus dandi r egn i et itnperiipotestatem, n i s i vero 
Deo (De Civ. Dei, lib, V . c. 21.) Quodprincipatus sint et quod a l i i impe-
rent, a l i i subjecti s int , ñeque omnia casu et temeré f e r an tu r - . d i v i n a esse sa-

p i e n t i a dico (Joan Chrys; in epist. ad Rom, homil X X I I I , n. 1) Potestatem 
imperatoribus ac regibus ccelitus datam f a í e m u r (S. Greg, Mag. Epist. lib. 
I I , epist. 61) Unus est legistator et judex, q u i p o t e s t p e r d e r é et liberare (Jacob 
I V , 12) .. ^ quo (Deo) omnis paternitas i n calis et i n t é r r a nomina tu r (Ad 
Ephes. I I I , 15.) 
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nificación estas palabras, encaminadas á equiparar la autori
dad del Emperador á la del Pontífice, cosa que importaba 
niucho á aquél y á los príncipes durante las luchas entre el 
Sacerdocio y el Imperio. Por supuesto, el intento era vano, 
pues aun concediéndoles que el Imperio y sus poderes fueran 
de divina institución como la Iglesia y el Primado pontificio, 
no se seguiría que tuvieran la misma jerarquía, derechos y 
atribuciones, y que el Estado imperial y su autoridad no es
tuvieran sometidas á la sociedad y potestad eclesiásticas, 
porque el que las instituciones sean de derecho divino positivo 
no quiere decir que sean iguales en naturaleza, fines, oficios y 
prerogativas, como no son en la jerarquía de orden iguales 
ios presbí teros y diáconos á los obispos. 

Igual pernicioso, pero más radical intento fué el de la sec
ta anglicana, que ya en pleno cisma, t ra tó de sustituir la auto
ridad pontificia del Primado por la del poder civi l , erigido en 
supremo sacerdocio de esta iglesia sectaria y herética, que 
presumió conservar la jerarquía, después de negar el principio 
y la clave de ella, poniendo al rey en lugar del Papa. A este 
fin, Jacobo I de Inglaterra envió á todos los príncipes cristia-
nos una que él se imaginó refutación de la doctrina de Belar-
mirio, á que en el número 3 de este capítulo se hace referen 
cia, así como á la réplica que felizmente provocó por parte 
dcl eximio P. Suárez. 

3* Supusieron no todos, sino la mayor parte de los auto -
res escolásticos, que entre la doctrina anglicana de la divina 
^st i tución positiva de la autoridad real, (y, por consiguiente, 
^ toda otra cualquiera autoridad civil) y la traslación que. 
Por consentimiento, hace el pueblo, en el imperante ó impe
rantes, de la autoridad comunicada por Dios directamente á 
^ comunidad, ó sea, por derecho divino natural, no había té r -
mino medio, ó, lo que es lo mismo, hechos que, aparte ese 
consentimiento, sin él y contra él, concretaran ó determina
ran legít imamente la soberanía en una persona física 6 moral, 

aquí el que entre los términos del sup »esto dilema, no 
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pudiendo atribuir á Dios la trasferencia de la autoridad al 
imperante, necesariamente tuvieron que atribuérsela al pue
blo, para lo cual era preciso que él la tuviera por comunica
ción de Dios, autor del ser social y de su forma. L o cual es 
suponer que la soberanía está en la comunidad, no solo radi-
caliter et virtualiter^ sino como está todo derecho en el suje
to natural de él, esto es, también fornialiter ( r ) . 

Aparte de las razones intrínsecas contenidas en el aparen
te dilema, que en todo tiempo ha sido la condensación y 
síntesis de esta teoría, no han influido poco en ella otros mo
tivos históricos y circunstanciales, laudables unos, y dignos de 
reprobación otros. Pertenecen á los primeros los que inspira
ron á insignes polemistas católicos, entre los cuales ocupan 
lugar preferente el Cardenal Belarmino y el P. Suárez, S. J., 
controversias y refutaciones brillantes de la doctrina que 
pudiéramos llamar regalísta acerca del origen del poder, con
tra la cual presumieron que no había oposición más funda
mental y de mayor fuerza que la contraria teoría de la co
municación inmediata de la soberanía á la comunidad civil^ y 
la trasferencia de aquélla á rey ó poliarcas mediante el con
sentimiento social, expreso ó tácito. Pero, ya antes, esta teoría 
había servido para el opuesto propósito de rebajar la autori
dad pontificia y realzar la del Concilio, forjando, con este fin, 
una falsa doctrina democrát ica respecto de la constitución de 
la Iglesia, en la cual significaran, valiesen y pudiesen más la9 
asambleas ecuménicas que el Vicario de Jesucristo, en vir tud 
de la comunicación directa del Poder á la comunidad ecle-

(1) No vale aqui la distinción contradictoria de que la comunidad sd0 

tiene la v i r ius , 6 sea la facultad de trasferir la soberanía. La facultades el 

derecho mismo; y si la comunidad trasmite el de soberanía, es porque radi' 

cálmente reside ésta en la sociedad civil, como tínicamente puede residir, 

como forma del ser social. De suerte que una de dos: 6 no hay tal v i r t u d ^ ' 

dad, 6, si la hay, es por razón de un derecho que está radical y formalmen

te en la persona cuyo es. Por esto, aunque no siempre, ni todos los autores 

de que tratamos, hagan afirmación tan rotunda, lógicamente se hallar conte

nida en la doctrina. 
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siástica, antes que á sus ministros que lo recibieron de ella. 
Esta fué la doctrina galicana de tradicional clásica cepa. Por
gue no puede negarse que tiene dos caras y fases el sistema, 
Pero tampoco que en él domina un peligroso sentido y funda
mento de extraviada democracia, la cual, aunque muy lejos del 
atento y de las remotas bases y mediatos principios de la teo-
ría, surge y resulta en cuanto se apuran lógicamente las con-
Secuenc¡as de una autoridad de que no puede ser sujeto la co
munidad, sino en cuanto lo son todos los individuos compo-
ncntes de ella. No siéndolo todos, sino varios, por muchos 
^Ue sean, ya la soberanía, aunque esté en la comunidad, por 
estar en ella los órganos soberanos, no es derecho de toda la 
Comunidad, sino de los sujetos legítimos del poder supremo, 
en quienes ha de concretarse por hechos distintos de la su
puesta trasferencia. Sino liberal, porque para ello era nece-
Sano qUC se fundase en la absoluta independencia del hom-
^re, no concebido como criatura de Dios, la doctrina escolás
tica que estamos examinando concluye en la soberanía del 
Pueblô  bien que teológicamente fundamentada ( i ) . 

t Prescindiendo de la parte que nos parece rechazable son sapienií-

s|nias disquisiciones así las de Belarmino (Controvers. tom. II, i, 3, De lai-

Cls' C 6) como las de Suárez (De legib. I, 3, c, 3 y 4; y Def, lid. cath, I, 3, 

' 2 et 3)> escrita esta última para refutar los errores de la secta anglicana, 

Contenidos en el rescripto de Jacobo I, que denunciaba la doctrina de Belar-

l̂no como ¡depresiva de la autoridad real y fomentadora de sediciones! 

^ es la escuela galicana, con el fin de supuesta reivindicación de la l ibertad 

^ las varias iglesias nacionales, y de imaginada desceutralizacián de dere-

Ondeadamente reservados al Papa, y que ella atribuía á otras dependien-

autoridades eclesiásticas, singularmente á los Obispos, encontró muy 

tod̂ '0̂ 3 ̂  eŜ e ̂ a"â 0 'Iltento Ia teoría que, con el más puro propósito cr-

0xo, habían esgrimido los citados autores ultramotttanos. Así opina Jan-

j en su »Etude critique» sobre Z' or ig ine dt i ponvo i r civile (Extrac, de 

a «Kevue de laSuisse Catholique», trascribiendo un texto del corifeo gali-

0 Jacobo Almain acerca de opiniones de G. Occam, y luego otro de la 

^icación de la teoría á la constitución de la Iglesia (De auctorit. Eclesiae 

^ conc, gen.) Inspirados en estos errores de Occam y de Marsilio de Padua, 

eron los autores galicanos los precursores de la democracia eclesiástica 



~ 366 -
Acerca de la participación de la comunidad en la designa

ción expresa ó tácita de la autoridad civi l , discrepan los au
tores. Unos suponen que en el mismo acto uno é indivisible la 
sociedad determina el sujeto y le trasfiere la autoridad; otros 
que solo hace lo primero, y que Dios comunica la soberanía 
directamente al sujeto designado, poniendo la comunidad la 
materia, y Dios trasfiriendo la forma y el derecho consiguiente 
de ordenar. 

Opinan Balmes y algún otro autor que tal diversidad de 
opiniones carece de interés práctico, y , en efecto, creemos que 
aciertan, si por interés práctico se entiende el resultado efec
tivo y real de una y otra opinión, el cual no es otro que tras
ladar toda la autoridad á los poderes consentidos. Mas no 
por eso carece de importancia especulativa y , en la misma 
proporción, de una trascendencia que no puede ocultarse á 
los que mediten detenida y profundamente el punto, porque 
si el pueblo hace solamente la designación de persona, y 
Dios traslada al designado inmediatamente la autoridad, por 
acto que es distinto del de la primera creación, resulta de de
recho divino positivo, no meramente natural, la institución del 
poder civi l , y se le equipara con el Primado pontificio, lo cual 

protestante, 6 sea de la autoridad residente radicali ter et f o r n a l l t e r en la 

comunhín de los santos, 6 lo que es lo mismo, de los fieles y de los justos por 

los solos méritos de Cristo, autoridad trasladada, en representación del pue

blo fiel, á la asamblea de los presbíteros. 

Fué otra, posterior y menos clásica, la dirección galicana que ensalzó al 

poder regio con el pernicioso fin de cesarismo pagano, similar del anglica-

nismo protestante, y no poco cercano á él, camiüo más seguro para tener un 

episcopado propicio y aun supeditado al poder civil, engrandecido á expen

sas y en daño y rebajamiento del Papado, que tal es la esencia, espíritu Y 

objeto de las tituladas libertades galicanas: Iglesia que, cuanto menos una Y 

católica, y más apartada de la fuente indefectible de verdad y de santifica

ción, más expuesta á esas libertades que maneja el rey absoluto por el con

ducto de los obispos á su devoción, y en cuyo nombramiento influye é inter

viene más de lo debido. En el orden eclesiástico, como en el civil, las fal' 

sas libertades son licencias anárquicas, generadoras de otros abusivos y con

trarios extremos de la autoridad secular. 
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rechaza con razón el P. S u á r e z ( l ) , sosteniendo la opinión más 
científica y más ortodoxa. 

4. Sin que pueda decirse que esta más generalizada doctri-
na haya sufrido solución de continuidad, pues en todo tiem
po ha tenido, y aún tiene hoy, respetabilísimos sustentadores, 
no cabe duda que la opinión contraria viene desde fines del 
pasado siglo, ganando terreno y partidarios, que no por eso 
rompen con la esencia, fundamentos y carácter de la tradición 
escolásticas, ni dejan de inspirarse en los principios comunes, 
siguiendo también las huellas de los Padres y Doctores de la 
^lesia, cuyas opiniones tratan, no sin éxito, de interpretar en 
sentido favorable á la nueva teoría, concordándola con la de 
Santo Tomás y aún de San Agust ín . A los respetables nom
bres de Taparelli, Libcratore, Kleutgen, Cathrein, Schiffini, 
^ c , hay que añadir el no menos respetable de Meyer en las 

(i)... «sola naturalis ratio non inducit translationein potestatis ab uno 

omine in alium per solam designationem personce sine consensu et efica-

Cla Voluntatis ejus, a quo transferenda seu conferenda est. Unde intellegi 

^on potest collatio potestatis, qu» a Dio inmediate fiat, media generatio-

)n̂ > electione, aut simili designatione personne nisi ubi successio est ex di

na iustitutione positiva (qua; quoad potestatem pontificiam habetur);po-

^stas autem regia non ex divina iustitutione positiva, sed solum ex ratio-

*ne nat»rali ducit originem, media libera volúntate humana, et ideo neces-

sario est ab homine inmediate conferente et non tantum personara desig-

ântem. Et hinc etiam oritur (quod est clarum judicium hujus veritatis), 

*Ut âec regia potestas non sit sequalis in ómnibus regibus, ñeque cum eis-

eni propietatibus durationis, perpetuitatis aut successionibus et simi-

>libus.» 

Ksta opinión es más conforme con el supuesto común á ella y á la con-

la: si Dios confiere inmediatamente por derecho divino natural á la so-

l̂eclad la potestad correspondiente, es claro que la comunidad tiene el de-

echo no solo de designar persona, sino de conferirla la autoridad, y no es 

P^ciso, antes bien innecesario y opuesto al orden con que Dios gobierna al 

1Ulido mediante hechos y causas naturales de próxima acción, acudir á la 

wta y directa intervención divina para el efecto de conferir un poder 

atural & una sociedad natural también, y no sobrenatural y divina como 

la %lesia. 
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Institutiones. juris naturalis sen philosophiae moralis univer-
sae. ( i ) Bien se ve que ni siquiera puede decirse más jesuítica 
la opinión contraria; pero no hay temeridad en afirmar que es 
la contemporánea menos peligrosa y mucho más legitimista. 

5. En el supuesto de la referida trasferencia en vir tud de 
propio, virtual , radical y formal derecho de la sociedad civi l , 
lo más natural hubiera sido lo más frecuente, ofreciéndonos 
la historia más casos de consentimiento anterior expreso y ex
plícito, ó sea, de verdadero sufragio electivo del soberano, 
que de consentimiento posterior, tácito y presunto; porque la 
facultad de consentir supone y encierra la de designar por 
elección, y hasta este término fuera más propio y menos equí
voco en la hipótesis que venimos refutando. La trasferencia, 
en efecto, supone, como modo y medio lógico, la facultad de 
determinar entre varios la persona ó persona á quienes se 
traslada y confiere la soberanía social. Lejos de eso, lo que 
más presenta la experiencia es el hecho contrario más gene
ral y constante, es el consentimiento, esto es, la conformidad 
ulterior al primer ocupante de la soberanía, ó al sucesor de 
ella; y la generalidad y constancia del hecho arguyen, como 
ley de naturaleza, la concreción de la soberanía, por derecho, 

(i) En el segundo tomo, editado en 1900 (el primero salid á luz en 1885) 

agota la materia este insigne colaborador de la ciencia lácense, (de Maria 

Laach), examinando con la detención y cuidado más exquisitos la opinión 

más clásica y tradicional, y disipando absolutamente, en mi entender, todo 

equívoco, vacilación y duda. Léase atentamente la doctrina contenida des

de la página 344 á la 405 escritas con extensión y profundidad supraele-

mentales. 

Singular placer he tenido en ver confirmada con tal autoridad la doctri

na explicada en la cátedra durante 24 años, coincidiendo en los argumen

tos con el sabio jesuíta, y sin más diferencia que la que existe entre su en

tendimiento y erudición y los menguados míos. El lector notará, sin embar

go, alguna diversidad de cierta importancia en teorías exclusivamente pro

pias por el fondo y método, las cuales bien que, deducidas de los principios 

comunes, no pueden todavía alegar en su favor el criterio y juicio de tan 

grave y reputado tratadista. 
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ó por fuerza, antes del consentimiento, sin él y contra él. Y 
claro está que el consentimiento posterior implica también el 
sucesivo, el de las generaciones sociales subsiguientes, consi
deradas en conjunto, 6 en todos y cada uno de sus miembros; 
y entonces, 6 tienen el derecho de retirarlo, ó no. Si lo prime
ro, ya hemos visto lo que resulta, y á lo que se muestra opues
to Belarmino, y casi opuesto Suárez; s¡ no tienen el derecho 
de retirarlo, es que lo deben, necesitan prestarlo en vir tud de 
títulos autoritarios que no proceden de la libre voluntad 
social. 

Y esto es lo que acontece en uno de los modos de con
sentimiento, de los tres que reconoce el P. Suárez, es á saber, 
en el que se da paulatim et quasi successive, prout successive 
populus augetur, por ejemplo, en la familia de A d á n y de 
Abrahatn, obedecidos, primero como padres, y luego como 
patriarcas, es decir, como jefes ya de gens, que,- por el núme-
ro y la independencia, asciende ya á sociedad pública y na
ción. Pero hay que preguntar, (empezando por reconocer que 
es distinta y por distintos títulos la obediencia de hijo de la de 
^bdi to) , ¿podían, ó no podían rectamente dejar de prestarla los 
miembros de una sociedad ya pública? Seguramente que á tí-
tuIo de hombre no, porque entonces al arbitrio de mujeres, 
Mjos y siervos quedaba el romper el vínculo social publico, 
aun contra la voluntad de marido, padre y señor, y el no 
Pertenecer á la sociedad de que éstos continuaran formando 
Parte, y á la cual aquéllos están unidos por el vínculo que les 
%a á las respectivas autoridades domésticas; ¿los padres, los 
sui j u r i s i , pues entonces, ó se incurre en el error de que no 
^ay más sociedad natural y necesaria que la doméstica, ó que 
â íorma de gobierno natural y propia de la sociedad civil es 

üria poliarquía democrát ica, compuesta de todos los paterfa-
"ülias, á los cuales se supone independientes en todo respec
to público, por el hecho de serlo en el privado. Lejos de eso, 
â soberanía se concreta legítimamente en el patriarca por el 

tacho y titulo de que trataremos en breve. 
De la misma clase, es decir, necesario y debido es el con-

T . n 24 
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sentimiento que se presta á la soberanía en el hecho, aun su
poniéndolo acto libre, de pertenecer á una nación, pues el que 
continúa, aun por su voluntad formando parte de una socie
dad civil no puede decirse ni que la hace, ni que, por estar l i 
bremente unido á ella, tenga aquel grado de superioridad é in
dependencia en que consiste la soberanía, de tal suerte que 
sólo por consentimiento libre y prévio de todos y cada uno 
de los nacionales exista y actúe el poder civil de monarca 6 
políarcas. Esto suponiendo que dependa siempre del libre ar
bitrio de las personas suijuris pertenecer á esta ó la otra na
ción, y no sea más cierta la doctrina de que el deber moral de 
ser miembro de una nación determinada, en circunstancias 
normales y ordinarias, no lo convierte el Estado en deber ju
rídico, sino en casos excepcionales y extraordinarios, por juz
gar, y con razón, que no necesita el poder civil mandar ni 
vedar aquello que tiene sanciones más poderosas y eficaces 
que el precepto soberano, y la obligación por el impuesta. 



CAPÍTULO V 

DED LOS VARIOS MODOS DB 
CONCRE^XAR.SK I V A SOBERANÍA;DIVISIÓN 

DB ELLOS.—IvA OCUPACIÓN.-LA 
SUCESIÓN—LA USUCAPIÓN. 

^ • Si ni Dios ni la comunidad, como causas pró-
Xlrnas, trasfieren al soberano su derecho, sigúese que el 
^cto que) p0r primera vez, en una nación concreta la 
Soberanía en una persona física ó moral es la ocupa
ción, en manera semejante al primer hecho ó acto que 
t e r m i n a el primer dominio de una cosa en un dueño; 
^ ^ e , por lo tanto, también en modo análogo á lo que 
Con la propiedad sucede, es la ocupación el hecho y tí-
tulo originarios de la autoridad soberana. 

Solo que, tratándose no de una cosa material, sino 
lnniaterial, de un derecho, no hay aprehensión ni acto 
^ensible que se le parezca, y que pone la cosa mueble é 
^^ueble á disposición de la persona; antes bien entién-

ê por ocupación el primer acto de ejercicio de ordena-
Clón soberana, con ánimo de continuar ejercitándola^ y, 

consigutente, de rete7ier la posesión de ella. 
Esta tésis que, implícita é indirectamente, viene de-

^strada en la doctrina anterior, se prueba aquí de un 
*j^do directo, bien que por vía de corolario con la ver-

^ue acierran las proposiciones siguientes: i .a que 



— 372 — 
no hay sociedad in actu, mientras no exista autoridad 
también in actu\ 2.a que, por lo mismo, tienen que ser 
coetáneas la existencia real, la actuación de la sociedad 
civil y la de su autoridad soberana; 3.a que, así como 
la nación no nace de improviso por pacto, sino que pro
cede del desarrollo de una sociedad anterior, y, por 
conceptos varios, menos perfecta, sin que general y or
dinariamente haya solución de continuidad entre las 
dos sociedades, también la autoridad nacional viene 
predeterminada por la superioridad y posición que tu
vo en la sociedad prenacional; 4.a que, por esto, y según 
el orden natural y corriente déla expansión social, que 
convierte en nación á una sociedad privada ó pública, 
no hay distinción real entre la institución ó estableci
miento de la soberanía y el primer acto soberano, ó sea, 
entre la existencia del poder supremo y el comienzo de 
su ejercicio, verificándose la concreción de aquél por y 
mediante la primera función soberana que ejerce, y 
confundiéndose la consiguiente posesión con el primer 
hecho posesorio. De otra suerte, y para que tal distin
ción existiera en la esfera de los hechos, sería preciso 
que la soberanía fuese deferida inmediatamente, ó por 
Dios, ó por la comunidad, ó por cualquiera otro cuer
po electoral más ó menos numeroso, y de cualquiera 
de los tres extremos ya se ha dicho cuanto nos parece 
verdadero y procedente. 

2. En modo análogo al hecho originario que con
creta el dominio en un sujeto, no se concibe tampoco 
otro distinto de la ocupación para determinar, también 
por primera vez, la soberanía en una persona física ó 
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moral. Pero, á la manera que no toda ocupación de una 
cosa es legítima por el solo hecho de aprehenderla ó 
ponerla á disposición del ocupante, así tampoco es le
gítima la ocupación de la soberanía, si carece de títu-
0̂ el que la ocupa ejerciéndola por primera vez. Para 

^Uo hay un título negativo, también semejante al de la 
Primera determinación del dominio de una cosa en un 
sujeto, que es el ser la cosa nullius. Lo mismo puede en 
cierto modo decirse de la soberanía, que también es nu-
Mius, en cuanto no es derecho natural (nativo) de todo 
hombre, ni adventicio de las personas suijuris. En lo 
que hay variación es respecto del título positivo, el cual, 
Para la ocupación de la cosa nutítus, no es otro que el 

mera humanidad individualmente concretada, mien
tras que, tratándose de la soberanía, es derecho adven-
tlcio y aun deber imperfecto de aquella persona ó per
sonas en quienes se presume la superioridad de que se 
ta tratado en el Capítulo 11 De donde resulta que, pa
ra que la soberanía sea legítima por parte del origen, 
es necesario que sea ocupada por el superior. 

Los que no pueden señalarse ni clasificarse son los 
tachos que determinan esa superioridad soberana, ha
biendo fracasado cuantos intentos se han hecho para 
tallar y marcar la causa segunda que pudiéramos lla
mar menos próxima, ya que no remota, en cuanto pre 
cede á la ocupación, y la justifica moral y jurídicamen-
te- Es esta superioridad de derecho natural mediato, y 
se engendra, nace y progresa por el curso, enlace é in
flujo recíproco de varias causas de distinta clase, per-
onecientes unas al orden físico» al orden moral otras, 
con mayor ó menor acción, é intervención, más ó me-
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nos limitadas y eficaces, de la voluntad del hombre, ó 
libre, ó necesitada por el deber. Es decir, como se tra
ta de hechos contingentes, no puede determinarse cien
tíficamente y apriori los principios, leyes y sucesos se
gún los cuales indefectiblemente ha de engendrarse y 
consolidarse la superioridad que implica el derecho so
berano. Pertenecen esta génesis, desarrollo y consolida
ción al dominio de la historia cierta ó probable; y por 
generalizar sin fundamento, trasladando el orden histó
rico de lo contingente al orden dialéctico de lo necesa
rio, se equivocó Haller al construir una teoría tan sen
cilla como errónea, y no pudo pasar Taparelli de un 
ensayo analítico y eurístico bien que luminosamente 
orientador. 

Porque ¿quién es capaz de predecir la existencia 
futura de lo que puede ser ó no ser, vaticinar el uso de 
la libertad humana y las consecuencias de su ejercicio, 
y sondear los inescrutables designios de la Providen
cia en la vida? Tanto sería preciso para inducir y de
ducir, determinar, clasificar y dividir los hechos que ori
ginan la superioridad soberana en un sujeto ó varios 
por concurso inmediato de los siguientes factores: a) 
los propios merecimientos; ¿)los recursos, medios, pres
tigio, posesión y poder que de ellos proceden; c) los que 
suministra la acción de otras causas y hechos, ágenos 
á la persona, por ejemplo, la herencia de bienes mora
les y materiales, la consideración, estima, amor, muni
ficencia de la sociedad, etc., etc., todo, en fin, lo que 
vulgarmente se llama suerte, por razón de su contin
gencia y el desconocimiento de la causalidad, opera
ción y resultados. 
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La única generalización que la ciencia, confirmada 

P0r la historia, puede aventurar, sin seguridad de exac-
^tud, es que la soberanía procede a) ó de previa supe-
noridad doméstica, ó de previa superioridad pública; 

)̂ y en uno y otro caso, de superioridad extraautorita-
ria, ó de superioridad constituida en autoridad prena-
Clonal: a ) completa ó incompleta; superior ó inferior 
en la sociedad precedente. 

• 

& También la sucesión es el modo derivativo de 
^ soberanía como lo es del dominio, es decir, el que 
concreta una y otro, no primitus en los respectivos su
jetos, sino por substitución ó subrogación de una persona 
Por otra en el derecho que aquélla no puede ó no quiere 
tenerniypot tanto, ejercer. 

De lo expuesto en el Capítulo III acerca de la ina-
^ovilidad y de la sucesión de la soberanía, como leyes, 
esto es, principios prácticos de su concreción, se dedu-
ê â doctrina concerniente á este punto, y ésta y aqué-
a Mutuamente se completan, aclaran y confirman. 

la inamovilidad de la soberanía y de sus ven-
tajas se desprende que no puede sucederse en ella por 
Causas, en las formas y para los fines de la contratación 
Propia de los derechos privados, siendo ésta una dife
rencia ya muy marcada entre la sucesión de aquéllos y 
a de la autoridad soberana. La contratación tiene por 

Jeto el provecho de una ó de las dos partes contra-
^ntes, y hasta en los unilaterales y gratuitos la satis-

eion de ambas; pero, por su esencia y objeto, la so-
ania' bien público nacional, que solo por la inamo-

ad Puede procurarse eficazmente, es per se insus-
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ceptible de alienación por vía sucesoria inter vivos en 
cualquiera forma de convención, contrato ó pacto de 
los que pudieran parecer aplicables al derecho de que 
se trata, ó á su uso y ejercicio: la donación, la permuta 
la compraventa, el arrendamiento. 

Se deduce igualmente de la doctrina de dicho ca
pítulo que, en cambio, en la soberanía no sólo puede, 
sino que debe sucederse mortis causa, y en virtud de 
fundamentos y principios formales, análogos á los de 
la Sucesión de algunos derechos privados, y de otras 
razones exclusivas de la soberanía. La mortalidad de 
los hombres y la permanencia de ciertos derechos son 
el fundamento aplicable á la soberanía como á cual
quiera otro de aquéllos; al de soberanía hay que aña
dir que no es de los derechos que concluyen al mismo 
tiempo que la persona cuyos son, como el del marido 
ó el padre, sino que sobreviven, como el de propiedad; 
y no sólo permanecen, pueden y suelen permanecer, 
sinó que es necesario que tengan la misma permanen
cia, inmutabilidad é indivisibilidad que la nación de 
la cual y para la cual es la autoridad soberana, natu
ral, esencial é indefectiblemente. 

Ya veremos como el derecho y la política libera
les, por razón de su doctrina acerca de la concre
ción y sujeto de la soberanía, son contrarios á la ina-
movilidad y sucesión mortis catisa de ella; y como es 
inter vivos objeto de una especie de mandato repre
sentativo. 

Difiere la sucesión mortis causa de la soberanía de 
la de otros derechos en que la sucesión hereditaria de 
aquélla es indivisible, y, por lo tanto, no puede haber 
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en ella la sucesión singular y repartida que implican 
los legados y la porción legítima en los bienes priva
dos y derechos; y en que es toda ella legítima, ó por 
ministerio de la ley, y no testamentaria por naturaleza, 
sino por accidentes y defectos históricos; porque la so-
i r a n i a es para la nación, y en provecho de ella, y de
jaría de serlo en absoluto, ó sería menos conducente á 
estos fines públicos de la más perfecta sociedad, si se 
Partiera el derecho soberano, ó se dispusiera de él 
con el relativo arbitrio y libertad que supone y expresa 
^ testamento en la sucesión privada. 

Se prueba la menor de este implícito silogismo: 
^ se reparte la soberanía entre los sucesores del mo-
narca ó poliarcas de tal suerte que á cada uno se de-
sí§:na y marca un territorio donde ejercerla sólo, ó se 
^asmite el derecho indiviso, de modo que in solidum 
lo tenga y ejerza la comunidad de sucesores. En el pri
mer caso se disuelve la nación, partiéndola en tantas 
enantas sean los sucesores, atentando así á la integri
dad y poder de la sociedad civil y á lo que éstos sig-
mfican é importan; en el segundo, se cambia una más 
Perfecta forma de gobierno en otras menos perfectas: ó 
â monarquía en poliarquía, ó ésta de aristocrática, ó 

menos democrática, en ampliamente democrática é im-
Perfectísima, por lo tanto, aunque no se tome la demo-
Cracia gobernante en el sentido tradicional y aristotéli-
Co de que más adelante se ha de tratar. 

También la sucesión testamentaria de la soberanía es 
contraria á su perfección. Aunque á primera vista parez
ca que tiene la ventaja de encomendar al arbitrio justo, 
Prudente é ilustrado del soberano la designación del su-
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cesor, siendo elegido éste por quien únicamente puede 
ser elector, en razón de la superioridad que toda elección 
supone, resulta, sin embargo, que la sucesión soberana 
necesita ser legítima, ó sea, que por total ministerio de la 
ley se atribuya de antemano á una persona determinada 
de la familia real, ó de las familias de los poliarcas, y 
esto por varios motivos: 1.0, para tener persona cierta 
en quien acumular y concentrar todos los elementos y 
recursos educativos desde el momento en que, por el 
uso de la razón, pueda ya utilizarlos el futuro sucesor, 
con el consiguiente provecho social que proporciona 
esta más oportuna, esmerada y eficaz preparación para 
el ejercicio del poder; 2.0, porque, encomendada la de
signación al arbitrio del padre, bien que, por el amor, 
quedará generalmente asegurada la sucesión en los des
cendientes, podían, sin embargo, el extravío y aun la 
injusticia del afecto postergar al más digno descendien
te en provecho de un hermano menor, acaso no de un hi
jo, sino de un nieto, quedando así vacilante, tornadiza y 
retrasada la acción educativa, tanto familiar como social, 
con daño del bien público, mas amenazado también con 
mayor posibilidad de minoridades, cuando la forma es 
monárquica, privado de mayor experiencia y dotes gu
bernativas aun en la misma poliarquía ó república; 3.0, la 
fluctuación sucesoria, aun dentro de la dinastía ó de las 
familias aristrocráticas, a) es menos propicia á la solida
ridad entre aquéllas y la nación, y á la consiguiente in
timidad actual y tradicional entre la soberanía y el es
píritu público; b) más expuesta á disensiones privadas 
y públicas, atentatorias á la paz y á la unidad sociales, 
y ocasionadas á guerras civiles más ó menos duraderas 
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y aun crónicas. Para evitar repeticiones se. ampliará 
este ultimo motivo al tratar de las leyes sucesorias. 

4. Los anteriores títulos y modos de concreción ó 
^terminación del poder soberano, originario el uno, 
y derivativo el otro, son los dos que podemos llamar 
atúrales , y, por consiguiente, ordinarios y de mayor 
frecuencia, como quiera que son conformes á la esencia 
y fines de la soberanía. 

A l lado de estos deben figurar, como excepciona-
ês y accidentales, otros dos, que solo en virtud de irre
gulares y extraordinarias circunstancias concretan la 
Autoridad civil: á saber, la elección y la usucapión. Del 
Primero ya se ha dicho lo procedente en los lugares 
0Portunos. 

En cuanto á la usucapión, bastará definirla para for
jarse idea de que constituye un modo y título espe-
Clales, mezcla de ocupación y de sucesión ínter vivos 
^s la conversión de la soberana^ ilegitimantente deieniada 
P0r falta de titulo y mediante usurpación, en soberanía 
eÍliima por el lapso de tiempo, y en virtud de las refació-

^ j u r í d i c a s que este engendra y supone. Según se ve, la 
. n i c i ^ ó fórmula descriptiva es formalmente idén-

t;iCa á la de la usucapión del dominio, y entran en 
a(luélla los mismos elementos: detentación y posesión 
Sm titulo, y adquisición de él mediante el transcur-
^0 del tiempo, bien que tratándose de derechos tan 
^t intos como sus fines, el provecho privado y el pú-

1Co, los fundamentos respectivos tienen que ser dife
rentes. 

Circunscribiéndonos á la usucapión de que aquí se 
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trata, hay que tener previamente en cuenta que ni en 
el orden privado ni en el público puede, per se y sim-
plictter, el hecho injusto engendrar derecho, ni extinguir 
el de otra persona, el cual es el orden mismo, concreta
do en ella en virtud de las razones abstractas de todo 
derecho y de los hechos que lo determinan personal
mente (título ó títulos). Solo según la concepción naUr 
ralista y fatalista, el hecho y el derecho se identifican, 
por aquello de que lo que sucede no puede menos de 
suceder, y que todo lo reales ideal, como todo lo ideal 
es real. La legitimidad de los hechos consumados, por 
solo consumarse, además de irracional é inmoral, es en 
este orden especialmente subversiva y calamitosa, por
que tienta á la usurpación y á todos los peligros tras
tornos y perjuicios consiguientes á la amenaza constan
te que es de la legitimidad, del orden y el sosiego pú
blicos; atenta también á las costumbres cívicas, fomen
tando el incumplimiento de los deberes de los súbditos 
con el soberano legítimo, el servilismo para con el éxito 
triunfante, la indiferencia escéptica de los ciudadanos, 
y una pasividad social que facilita y alienta las empre
sas del despojo y de la tiranía. Así es que el tiempo no 
convierte el hecho en derecho, ni hace que la injusticia 
sea causa eficiente de legitimidad, teniendo aquí perfec
ta aplicación el axioma jurídico quod ab initio nullum 
esl non potest, tractu temporis, convalescere. 

Lo que hay es que, cuando el mero detentador lo
gra por el lapso del tiempo consolidar y arraigar la de
tentación, y, aunque ilegítimo poseedor, no es gobernan
te injusto, y cumple los deberes de la soberanía, esta cir
cunstancia paraliza, no enseguida, sino cuando es ha-
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Ritual la recta ordenación, y ofrece esperanzas fundadas 

seguir siéndolo, la reivindicación de la soberanía. 
Por parte del soberano legítimo, y la cooperación que, 
para recuperarla, debiera, en caso contrario, prestarle 
^ sociedad. Prodúcese entonces una colisión entre el 
derecho del legítimo soberano á recobrar la soberanía 
y el derecho de la sociedad á conservar el orden moral 
y material y todos los bienes que de él surgen; colisión 
no real, sino aparente, porque siendo el poder civil no 
Para el sujeto de él, antes bien para la sociedad, tra-
^ba éste con la acción armada de reivindicar un dere-
cllo ya sin fin, objeto y necesidad, lo cual es absurdo; 
^a á dar á la sociedad el bien que ya ésta tenía, y qu i 
tándoselo previamente, sin certeza de restituírselo, y con 
Posibilidad de perderlo por tiempo indefinido. Bien se 
Ve que no hay colisión, porque, para ello, era necesaria la 
existencia de dos derechos, y aquí solo hay uno, el de 
la sociedad á vivir en orden, y á que no la perturben 
Para darla dudosamente lo que efectivamente disfruta. 
A(iuí el detentador no posee ni directamente adquiere 
brecho alguno; todo el derecho es de la sociedad, y és
te prevalece sobre y contra los del detentador injusto y 
^ legítimo soberano desposeído. Aquel, por el hecho 
^ la detentación, contrae el deber de gobernar bien, ya 
que gobierna, no de otra suerte, por ejemplo, que el pa-
dre ilegítimo, con ocasión de su,pecado, echa sobre sí 
^s obligaciones de la paternidad; y, en cuanto la socie-

es bien gobernada, va á su vez determinando el de-
ber de no arriesgar con el desorden de la reivindica
ción violenta el bien positivo, propio y honesto para el 
Cual es la sociedad civil, y por el cual existe. 



— 382 — 
Y no se arguya que esta teoría es peligrosa, en 

cuanto compromete la estabilidad vitalicia y la suce
sión hereditaria de la legitimidad, y estimula la inva
sión por parte del extranjero, ó la rebelión interior. Esto 
puede acontecer en sociedades y tiempos en que, en 
proporción de la inmoralidad social, están las naciones 
más propensas á la rebeldía y anarquía, al mismo tiem
po que á la tiranía y al servilismo; no en sociedades re
gularmente honestas y un tanto adelantadas en su cons
titución jurídica en general, y política en particular. En 
ellas, con sólo que el soberano mande con una medio
cre virtud, tendrá de su parte el espíritu público y 
toda la fuerza y defensa moral y material que presta la 
opinión en pueblos libres y obedientes, y apenas hay 
posibilidad de que un ambicioso, á no ser imprudentí
simo, conciba el intento de la usurpación, menos que 
pueda ponerlo en práctica, y mucho menos que pros
pere y se realice el atentado, que probablemente se es
trellará en la resistencia pasiva y activa de una nación 
resuelta y fiel. Por el contrario, cuando la detentación 
avanza y se logra en una sociedad honesta, lo probable 
es que, por sus culpas personales, ó por el reato de la 
de los antepasados, haya ido menguando y perdiendo 
sus títulos de legitimidad radical el soberano, y ganán
dola y adquiriéndola, sobre y contra los de la mera le
galidad dinástica, un usurpador, más de nombre y apa
riencia que de hecho, el cual no tanto satisface una 
ambición bastarda como cumple el deber patriótico de 
librar á la sociedad de un gobernante torpe, inicuo ó 
totalmente desautorizado. Más que atentado á la sobe
ranía, la detentación es entonces la sustitución de una 
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legitimidad social verdadera á una legalidad, no sólo 
nominal y vacía, sino dañina y calamitosa. 

No puede la ciencia fijar de antemano, como en 
las relaciones privadas, el lapso de tiempo necesario 
Para que prescriba el título del soberano legítimo, y 
P0r usucapión, se convierta la detentación en legítima 
soberanía; porque son los hechos que temporalmente 
Se verifican, no el tiempo mismo, los que determinan 

respectivas situaciones del soberano desposeído, del 
Poseedor de hecho y de la sociedad civil. Estos hechos 
J Clrcunstancias, como contingentes que son todos, aun-

físicos unos, morales los otros, unos debidos, otros lih . . . lDres, no son susceptibles de generalización, de clasifi-
cación y división lógicas. Lo que únicamente puede 
decirse es que una buena parte de las causas que abre
van ó alargan la usucapión, es de orden moral y de-
Pendiente, en no mínima proporción, de la voluntad y 
^e ks virtudes de las tres personas que intervienen en 
esta CornpIeja relación jurídica; el soberano despojado, 
^ usurpador y la sociedad; de ésta, sobre todo, no por 
Su Categoría, sino por su poder material y moral, y 
P0rque, sin cambiar el pueblo de posición, las circuns-
^ncias le erigen accidental é indirectamente en árbitro 
yjuez de ias causas de ambos soberanos, y en ejecutor, 
C.0n ^erza física bastante, del fallo que dicte en tal H-

Por ésto, son en cierto modo el recto espíritu pú-
lco, la opinión nacional, el juicio y la resolución de la 

Vtayor par¿e ¿a soc¡e¿aci civil^ ó de su porción más se-
ay sana; a) el criterio con que juzgar de la pres-
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cripción de un título y de la adquisición del otro; b) y, 
por lo tanto, del lapso de tiempo en que ésto se ha ve
rificado. De suerte, que la adhesión del espíritu públi
co, razonable y justo, al soberano desposeído ó al de
tentador, puede ó aplazar indefinidamente la usucapión, 
ó precipitarla en más breve plazo hasta del que se ne
cesita para usucapir entre presentes las cosas muebles. 

Como debe formarse este espíritu público, y el va
lor que tiene en sociedades honestas, ora para sofocar 
en sus comienzos la usurpación, ó para contenerla é im
pedir que totalmente se consume, ya, en fin, para resti
tuir al soberano legítimo su soberanía, ó, por el contra
rio, consolidar la detentación y darla el título de que 
carecía, ha de verse en el siguiente número en que se 
trata de los respectivos deberes y derechos de los dos 
soberanos y de la sociedad civil. 

6. Estos deberes y derechos son corolario y apli
cación de la doctrina expuesta en los anteriores nú
meros. 

Así como el soberano está en el deber y el dere
cho de rechazar al invasor ó al rebelde, al prime
ro, porque atenta á la nacionalidad por lo menos, y al 
segundo, porque ataca al orden jurídico y político, asi, 
una vez la usurpación avanzada ó triunfante, no se 
merman, cambian ni alteran aquel derecho y aquel 
deber en presencia del hecho injusto consumado. A raíz 
de él, y en lo sucesivo, mientras no sea más que hecho, 
la reivindicación de la soberanía tiene el mismo título 
que la posesión y el ejercicio de ella, y la justicia del 
fin y de los medios no reconoce más límite que la pru-
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Cencía de no causar mayores males, por la cuantía ó 

duración, que el de la usurpación triunfante. Por re
gla general, la acción armada, y aun la civil contienda, 
no pueden considerarse mal mayor; son per se un me-
^io necesario, aunque doloroso de coacción legítima, 
Puesta al servicio del derecho. 

Pero en cambio, á medida que el tiempo trascurre 
sin haber podido ejercer tal coacción, ó fracasado ésta, 
si mientras el detentador impera en justicia, y máxime, 
si bajo su gobierno se cumplen adecuada y próspera-
mente los fines sociales, dando con el orden todos los 
bienes y ventajas que son su consecuencia, debe el so
berano abstenerse, cuando menos, de toda acción reivin
dicatoría, pacífica ó armada, y pueden llegar sus debé
i s hasta el caso extremo de la renuncia de sus títulos 
para desarraigar todo gérmen de división pública que 
turbe la paz social. . 

El detentador, por su parte, no tiene generalmente 
ningún derecho, cuando se trata de un soberano legí
timo que no es habitualmente tirano, ó de cualquiera 
otra manera injusto gobernante. De la misma manera 

no debió alzarse contra la soberanía legítima, ni 
Arpa r l a , no tiene derecho ni deber alguno de recha-
2ar Por medios pacíficos ni violentos la reivindicación 
Soberana, porque el que carece de derecho, carece de 
la coacción consiguiente, que no puede invocar aquí ra-
2^n ni motivo alguno. 

Pero mientras no renuncie á su soberanía efectiva, 
y k defienda, aunque sin título, tiene el deber de ejer
cerla, y de ejercerla justamente, en virtud de la situa-
Clón en que voluntariamente se ha colocado. Y enton-

T- n 25 
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ees, si á esta recta ordenación siguen sus naturales y 
frecuentes consecuencias, esto es, la prosperidad y los 
bienes que encierra y supone, se van verificando coetá
neamente, y en la misma proporción, la prescripción de 
la legitimidad y la usucapión de la soberanía sin título, 
según los principios y en las condiciones que hemos 
expuesto, pudiendo suceder, no solo que el detentador 
concrete indirectamente, y como de rechazo, su deber 
y su derecho, en razón del interés social, sino que éste 
exija la continuación del detentador en el poder supre
mo, y se engendre el deber moral y el perfecto derecho 
de no abandonar ni ceder la soberanía. 

La sociedad civil, á su vez, tiene que orientarse y 
guiarse por los mismos principios, que ahora son los de 
su legítima conveniencia exclusivamente, no los del in
terés ajeno como en las situaciones anteriores. En ge
neral, la aplicación es tan sencilla considerada la socie
dad en conjunto y en abstracto, como difícil cuando 
se trata de las distintas personas, de los diferentes ór
ganos sociales y de los diversos estados, posiciones y 
deberes y derechos respectivos en relación con ambos 
soberanos y con la comunidad civil sobre todo. 

Para rechazar la usurpación, ó para reivindicar la 
soberanía en las condiciones expresadas en los anterio
res párrafos, la sociedad en general está obligada á co
operar con acción pacífica ó armada, regida por la jus
ticia, prudencia y demás virtudes: el militar como tal, y 
el hombre civil según su estado y las relaciones que, en 
virtud de él, le ligan á la patria y á su legítima sobera
nía, pudiendo haber ocasiones en que hasta á la coope
ración guerrera se hallen obligados los aptos y capaces. 
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Mas como tal deber ha de subordinarse al más 

fundamental y final de patriotismo recto y sano y á las 
Particulares obligaciones que éste contiene é implica 
en cuanto el soberano ilegítimo consolide su situación 
y gobierne, tienen el deber los ciudadanos de cooperar 
á ese gobierno, en general en las mismas condiciones, 
esferas de acción, medios y recursos que si gobernara 
^ poder legítimo, y esto no por el detentador, sino por 
^ nación y la piedad, también filial en cierto modo, que 
Con aquella une á sus miembros. Lo que hay es que, en 
sociedades virtuosas, la conciencia y el honor retraen á 
^s ciudadanos de prestar los servicios que no sean es-
^íctamente indispensables, prefiriendo, en caso de du-

abstenerse cuanto puedan de los oficios páblicos, 
Previniéndose contra toda cooperación no ya ilícita, 
sino indecorosa simplemente, y haciendo así dificil la 
situación del detentador, y aun tentándole á represalias 
y desafueros, que crean, en daño suyo y en favor del so
prano desposeído, relaciones jurídicas complicadas y 
Melles, poco propicias y aun contrarias á la usucapión. 

relaciones tan complejas y oscuras, la repugnancia 
al usurpador resuelve de plano y decididamente, con 
muy buen sentido, en provecho del legítimo soberano 
desPoiado y proscrito. 

^ ' Aunque mero corolario de la doctrina expues-
ta> no puede, en razón de la importancia intrínseca 
y Clrcunstancial que tiene la teoría, omitirse la conse-
Cuencia de que no prescribe el título de la legitimidad 
enfrente de gobiernos no ya solo habitual y crónica-
meuto injustos, sino radical y esencialmente desorde-
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nadores, en virtud del vicio y mal intrínsecos del siste
ma filosófico y jurídico en que se fundan é inspiran. 
Tal acontece á las soberanías legítimas respecto de los 
actuales gobiernos, no tanto por mixtos, constituciona
les y parlamentarios, revolucionarios y opuestos á la 
natural constitución histórica de las naciones, como 
por liberales, y, en tal concepto, incompatibles con la 
organización y gobierno cristianos, con el fin social, 
con la justicia, con la religión, con los derechos de la 
Iglesia, de la patria en general y en particular de los 
ciudadanos. En la misma proporción que contrarios á la 
verdad y á la naturaleza, á los bienes propios del indivi
duo y de la comunidad y á sus deberes fundamentales 
respecto de Dios y de la sociedad y de las potestades es
pirituales y divinas, lesionan la libertad razonable y ver
dadera y los demás derechos de los ciudadanos, é impo
sibilitan y aun destruyen los medios conque en la nación 
se realizan los fines humanos por el concurso de todos 
los órganos sociales y del poder soberano legítima y 
adecuadamente constituido. 

Porque si estos gobiernos hacen algún bien, es ac
cidentalmente y á pesar de ellos, por impulso y exigen
cias de la naturaleza y de la realidad, que aseguran las 
condiciones estrictamente necesarias para la vida so
cial, á despecho de los delirios y extravíos humanos, 
y, por consiguiente, la mínima cantidad de orden indis
pensable al progreso meramente material y al prove
cho inicuo de una minoría de ciudadanos. 
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4 • En el fondo de la naturaleza y carácter del derecho 

tay una comunidad radical y formal, y por lo tanto, una, ya 
^entidad, ya analogía entre los derechos privados y los pú
blicos; y de aquí la utilidad de orientarse por medio de la 
Comparación de unos con otros para señalar las respectivas 
notas genéricas y específicas, precaviéndose así de descono-
Cer éstas ó aquéllas. Por tal razón, comparamos la soberanía 
Coa la propiedad, cuyos conceptos son más vulgares, y aun 
^ á s familiares al alumno, por recogidos en el trato de la vida, 
y científicamente confirmados y sabidos en las asignaturas 
Precedentes (Etica, Derecho natural, Derecho romano). 

Así sabrá el discípulo, y en general el lector, en qué sen
tido se usan, t ra tándose del derecho público de soberanía, 
0̂s términos ocupación y posesión. Esta, lo mismo en frases y 

locuciones corrientes y familiares que científicas, tiene antes 
^e las varias acepciones racionales y positivas, ya más restric-
tas' en que expresa relación del hombre con las cosas y bienes 
f e r i a l e s , otro sentido general y común que comprende la 
^e un sujeto de derecho con el derecho mismo, sea de la cla-
Se ^ e quiera, y entonces posesión es tanto como tenencia de 
^derecho actual con título, porque cuando es sin él, aunque 

aya ánimo de continuarla, debe llamarse más bien deten-
tación ( j ) . 

Por e l c o n t e x t o , 6 p o r los a d j e t i v o s , se c o m p r e n d e e n q u é a c e p c i o n e s 

^ e n t i d o s s e u s a l a p a l a b r a p o s e s i ó n , c u y o c o n c e p t o e s m á s f á c i l d e d e t e r -

j Q a r c u a n d o s e t r a t a d e c u a l q u i e r a o t r o d e r e c h o q u e d e l q u e s e t i e n e s o b r e 

C O s a s M a t e r i a l e s m u e b l e s 6 i n m u e b l e s , p o r q u e c u a n t o m á s a m p l i a e s l a 
acenni/í 
^ i o n , y c o m p r e n d e d e r e c h o s m á s d i s t i n t o s y a p a r t a d o s d e l s e ñ o r í o s'o-

e l a s c o s a s m a t e r i a l e s , n o h a y n e c e s i d a d d e d e t e r m i n a r l a s r e l a c i o n e s e n 
t r e l a n 

dad POSesion y e l d o m i n i o 6 l o s d e r e c h o s i n re, p o r e j e m p l o , l a p r o p i c -

t o n ^ e r i a ' e^ u s u f r u c t o , l a s s e r v i d u m b r e s , e l a r r e n d a m i e n t o l a r g o , e t c . En-

Q i o l ^ 8 ^^^t^possessio v á p e r d i e n d o e l s i g n i f i c a d o m a t e r i a l d e su e t i -

Sía y d e l a 
p a r á f r a s i s d e l d e r e c h o r o m a n o p a r a i d e n t i f i c a r s e c o n l a t e -

na ' e S t 0 c o n s e r v a c i ^ a y c o n t i n u a c i ó n d e l d e r e c h o e n y p o r l a p e r s o -
C o i ^ Ü ^ 0 es> y a s í s e d i c e q u e e s t á e n p o s e s i ó n d e s u d e r e c h o d e p r o p i e t a r i o , 

, ^e p a d r e , m a r i d o , e t c . , y a s í s e t o m a p o s e s i ó n d e u n c a b a l l o ó d e u n a 
h e r e d a d > w i 

i c o m o d e u n a a l c a l d í a ú d e u n a c á t e d r a . 
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En cuanto á la ocupación, también ha de notarse que la que 

hemos explicado como propia de la soberanía es análoga á la 
que también determina y origina ciertos derechos privados, 
que no pueden ser aprehendidos materialmente, ni puestos á 
disposición física del ocupante: tal sucede con las servidum
bres que se ocupan, empezando á ejercitarlas, lo cual produce 
la posesión de este derecho^ que los romanos llamaron juris 
quasi possessio. 

2. Continúa en este número señalándose las analogías y 
diferencias entre la ocupación de una cosa material y la ocu 
pación de la soberanía. En ambas, es la ocupación el hecho 
originario, en el doble sentido que tiene aquí el t é rmino , es 
decir, no solo de hecho que determina el derecho en el dueño 
y en el imperante, (porque en este ámplio sentido también es 
modo de origen la sucesión), sino de hecho que determina por 
primera vez el dominio en esta ó en la otra cosa, y la sobera
nía en esta ó la otra sociedad civi l . 

En una y otra relación jurídica, la ocupación es el hecho 
y la causa próximas; pero antes de ellos hay una serie y suce
sión temporal de hechos y causas que han traído á dueño y 
soberano respectivamente á las correspondientes situaciones 
de ocupar la cosa y el poder supremo, mediante una génesis 
histórica en que el enlace, concurrencia, é influjo recíproco de 
elementos y de factores físicos y morales, obligatorios ó l i 
bres, han producido la ocupación, hecho último, etapa postre
ra de ese proceso, en virtud del cual se han actuado la facul
tad dominical y la potestad soberana. Este proceso, como 
histórico que es, puede históricamente en cada caso particular 
indagarse y conocerse más ó menos; lo que no puede inves
tigarse, penetrarse ni señalarse á p r i o r i , por las razones ex
puestas en la parte elemental, son los modos generales con 
que en todo lugar y tiempo, todo y cualquiera dueño ó sobe
rano han llegado al caso de concretar dominio ó soberanía. 

Por ésto, no puede calificarse de inexacta la afirmación de 
que es la historia título mediato de legitimidad soberana; y ni 



— 391 — . 
siquiera es tachable de vaguedad semejante afirmación, con 
tal que se expliquen los varios sentidos y acepciones del t é r 
mino y frase legitimidad histórica. La cual, unas veces es la 
legitimidad en cuanto trasmitida al actual imperante por una 
serie de sucesiones que arrancan de un primer título origina
do en el ascendiente más ó menos remoto; otras, aunque las 
naenos veces, sobre todo en épocas y sociedades adelantadas, 
significa que á la legitimidad imperante no se le puede des
cubrir el título de primitiva concreción originaria, pero que 
^ene á su favor el de la tradición y antigüedad, con todo 
lo que representan y valen en cualquiera institución, y singu-
Jarmente en la de la soberanía; y siempre expresa la legitimi
dad que se determinó en el primer sujeto, inmediatamente, 
Por ocupación, usucapión, ó acaso cierto consentimiento social, 
Pero, mediatamente por ese proceso histórico que hemos ex
puesto en el anterior párrafo. 

De tal proceso trata magistral mente Meyer (obra citada, 
tomo I I , páginas de 390 á 405). Todo el raciocinio está com
prendido y sustentado en las siguientes afirmaciones: a) que 
de la misma manera que la sociedad se desenvuelve orgánica-
mente, también la autoridad civil por aquello de que quo ali-
luidfit, eo etperficitur\ y así, generalmente hablando, las co
sas se completan por iguales ó semejantes causas por las que 
comienzan; por lo cual las mismas causas han de producir la 
acción una é indivisa de preparar la materia del cuerpo "social 
y el sujeto de la correspondiente autoridad civil; operaciones 
en parte incoativas, en parte completivas de la misma socie
dad perfecta, b) que al todo y á la parte esencial debe atr ibuír
seles el mismo origen como al cuerpo y á la cabeza, y pár t íc t ' 
Par de la rfiisma cualidad en razón de su origen histórico, y así 
lo i n f i r m a la experiencia respecto de la sociedad y de la au
toridad civiles; c) que las mismas causas suponen variada co-
0Peración directa ó indirecta de la voluntad humana, habiendo 
entrado en los planes de la divina providencia el que con ella 
Cooperase la libertad, de suerte que no todo en el orden mo-
ral se estatuyera y cumpliese por modo de inmediata necesi-
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dad natural y en determinada y constante forma, sino que, so
bre todo, aquello que concierne y conviene natural y genérica
mente á la vida social se actuara y concretara por el corres
pondiente ministerio y acuerdo humanos, unas veces directos 
y libres, bien que sub generali naturte rationalis directione^ 
otras en cooperación más bien secundaria con precedentes cau
sas naturales y providenciales, según también demuestra la 
experiencia histórica; d) que, como la sociedad civil no siem
pre ni necesariamente tiene un origen pacticio, tampoco, y 
por las mismas razones, la autoridad; e) que los derechos natu
rales, en cuanto á su material concreción, si bien unos depen
den de hecho libre, como los correspondientes al orden de la 
justicia conmutativa, otros proceden de hecho natural, quiere 
decir, necesario y obligatorio; y la autoridad civil es de esos 
derechos que pueden concretarse de uno 6 de otro modo, por
que no se sigue de su naturaleza que haya de concretarse siem
pre por hecho libre, pues entonces toda autoridad, y no solo 
la política, así se concretaría^ y la razón y la experiencia en
señan que por hecho necesario y no libre se concreta la auto
ridad paternal; y si bien la política no es la paterna, también es 
cierto que, en cuanto á la relación pública y nacional, tampo
co son iguales é independientes ni los hombres todos, ni los 
padres, como no lo son, aunque por distintos respectos y cau
sas, los miembros de la sociedad doméstica ( i ) . 

(i) Sobre una conformidad fundamental y esencial habrá notado el lec

tor una no subalterna discrepancia entre la doctrina del sabio jesuíta y toda 

la expuesta en este y en los anteriores capítulos. La tésis del V. Meyer 

parece expresar que lo mismo puede concretarse la autoridad por libre 

consentimiento que por los otros c i í r a y extra consensum; mientras que en 

este libro se considera el consentimiento modo accidental, extraordinario y 

rarísimo, de la misma manera y por análogas razones á lo que acontece 

con el origen de la sociedad civil. En tanto que este autor, como Cathrein, 

no ha podido sustraerse del todo al influjo de la teoría clásica, yo voy cada 

vez más decididamente inclinándome á la radical, lógicamente contraria, y 

reduciendo á exigua minoría los casos de consentimiento, muchos de los 

cuales no son lo que, por equívocos é inexactitudes de lenguaje histórico, 

significan, 6 se les ha hecho significar. 
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En cuanto se ha intentado, á imitación de los antiguos 

doctores escolásticos, generalizar indebidamente, reduciendo 
un solo modo y título la primitiva concreción de la sobera-

nia> no ha sido menor el fracaso que el de la teoría clásica, 
aunque en verdad sean las nuevas más favorables á la legi t i 
midad, más adversas á la Revolución, y, por lo tanto, menos 
Peligrosas y expuestas á cierta apariencia liberal, y á seme
janzas externas con la doctrina del derecho nuevo. 

Los errores y horrores revolucionarios provocaron una 
f a c c i ó n que podemos determinar con el término general de 

•stórica, porque abarcó cuantas tendencias y direcciones son 
Contrarias al sentido idealista del derecho nuevo, que supone 
0riginadas la sociedad y la autoridad civiles por arbitrio ab
soluto del hombre. Lejos de eso, escritores, así católicos co-

^(iuí añadiré, confirirando doctrina del Capílulo VII del Libro I, que ni 

? ê  orden ideal ni en el real, puede dividirse la estructura nativa de la so-

edad en pacticia y en o r g á t i k a , aunque no sea más que selañando como 

1 ""̂ ominante uno ú otro carácter, porque toda la sociedad es más orgánica 

Facticia, siendo como es accidental y rarísima la formación de una so-

ê ad, no nacional, pero ni piíblica siquiera, (bien que en absoluto no re-

J > e), sdlo por individuos ¡guales é independientes. Si esto es excepcio-

ni.j. 0' *0da formación social pública será orgánica, cuando menos de fa-

j^f5, ^ tal caso, de la misma manera que la sociedad nacional viene or-

ja^Camente preformada en la anterior 6 anteriores privadas 6 públicas, así 

l,eQ ̂ a autoridad soberana, que, 6 se dejará residir en el conjunto de las 

1 a°es prenacionales (poliarquía), 6 se reducirá el número de aquellas 

r<luía mas aristocrática), 6 se confiará á una sóla persona, por fun-

ra^ Const'tuj'ente que elige, ('busca y reconoce), una superioridad verdade-

y e soberana, mejorando la anterior forma de gobierno (monarquía). 

pres Sera 1° que haya de paclicio y libre, y de consentimiento tácito 6 ex-

P̂ sob*5'̂  de-'aml0 'a soberanía en el cuerpo de los anteriores imperantes 

Se ̂  eranos) ora depurando el drgano del poder supremo; porque ¿cuando 

de h ra ê  CaSO' aun(lue posible, de una coincidencia en tiempo y en espacio 

la o °m1>res y mujeres su i i n r i s que hagan la sociedad, al mismo tiempo que 

soberanín 

a8j a> por pacto i u í e r singnlos, así uniettis como s t i h j t c t i o 7 i i s i Aun 

y ^ todo' y suponiendo á las mujeres iguales á los hombres en el respecto 

Puede1 ÔS5ines ê â autor)dad pública, que me parece harto feminismo, no 

á la 6 êc'rse 1^ pactarían y elegirían, por razón de independencia aneja 

aẑ n de mera humanidad, sino de circunstancial independencia, 
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mo protestante?, afirmaron las dos verdades contrarias, son 
á saber, el nacimiento natural de la nación, la cual es desa
rrollo y complemento de otras sociedades inferiores, y el t í
tulo tradicional de las soberanías legítimas en hechos ante
riores y antiguos, independientes de la voluntad y del manda
to del pueblo soberano. Estos autores que Stahl, {Historia de 
la Filosofía del Derechô  penúlt imo capítulo), comprende bajo 
el epígrafe general de Los escritores de la Contrarevolución 
no convinieron sino en esas dos afirmaciones, y en considerar, 
por consecuencia de la más fundamental de ellas, á la socie
dad como orgánica y corporativa, esto es, no compuesta de 
individuosj pero discreparon en cuanto al hecho, modo y títu
lo que por primera vez determinó la soberanía en la sociedad 
civi l , indagación que descuidaron y aun desdeñaron algunos, 
por ejemplo, De Maistre y Burke, desde sus respectivos pun
tos de vista, sin duda porque no era su propósito descender 
á esta materia concreta en obras de amplio y variado objeto, 
no rigorosamente didácticas, y escritas con un propósito críti
co y más elevado y trascendental. 

No procedió así Haller {Restauración de la Ciencia políti-
ca), sino que t ra tó ante todo de deslindar el primitivo título 
de las soberanías legítimas, creyendo haberlo hallado en un 
solo hecho uniforme, universal y constante é igualmente apli
cable á las monarquías que á las repúblicas. E l soberano es 
un señor territorial independiente; los hechos y títulos que 
concretaron ese dominio y esa independencia determinaron 
asimismo la soberanía. Esta no es otra cosa que el conjunto 
de las relaciones sociales de ese poderoso y superior con los 
inferiores, respecto de los cuales ha de conducirse según jus
ticia y benevolencia. Es decir, Haller considera que la so
beranía no es más que el complejo desarrollo, la varia y 
múltiple consecuencia de un derecho privado, teoría que no 
hemos de refutar aquí, porque está de antemano juzgada y 
rechazada, donde, cuando y siempre que se haya distinguido 
entre la relación privada y la pública y política. De la opi
nión de Haller, aunque haya sido su intención defender la h" 
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^ertad verdadera en frente de la violencia y tiranía resultantes 

contrato y de la soberanía popular, surge también justifi
cada y fundamentada la tiranía, por el hecho mismo de la 
Coníusion entre 1? relación pública y la privada; y además la 
historia muestra una porción de soberanías que no se han de-
^erniinado originariamente asi, de la misma manera que tam
poco las relaciones públicas y políticas son la mera amplia
ción y el variado desarrollo de las relaciones privadas ( i ) . 

El p. Taparelli, separado, con sólidos fundamentos y ra-
Clocinios, de la teoría escolástica clásica, y no orientado direc-
^mente por ella en este como en otros puntos, al menos en 
Cuanto á la dirección, estructura y forma de la doctrina, coin-

(0 Haller discurrió bajo el influjo de un sano, pero exagerado y erró-

^ Prejuicio contra la Revolución y sus fundamentos sociológicos y polí-

ej s en la doctrina del pacto social. De ella se deducía, como se verá en 

S1&«iente capítulo, que el imperante supremo, leios de ser esto, es un 

^ Ilincionario y mandatario del pueblo soberano Haller, para hallar á 

soberanía título propio, personal é independiente, no encontró mejores 

^ tn*s eficaces medio y razón que derivar la soberanía del derecho priva-

ê Propiedad, y considerar al soberano como un individuo, ó una co-

^ ad propietarios independientes que gobiernan, para sus fines priva-

y Á \ CUant:os' Por razón de esa propiedad del señor, están á él supeditados, 

Vaj.̂  s cuales debe regir justa y benévolamente, como el poderoso al des-

peii 0̂  el ^erte al débil. El campo de observación, á que acudió el ilustre 

tóf" 0r St"zo Para confirmar tal principio y ley con la experiencia his-

de,.0̂  Imitadísimo, la Alemania, donde, en efecto, los Estados confe-

que 3 ̂  ûeron sino grandes feudos, y los soberanos grandes vasallos 

partromPieron casi todo el vínculo feudal, dejando subsistente una mínima 

vez 6 ̂  ^ Por el liec'10 ê ser los jefes ê esos ̂ stâ os ambas cosas á la 

ĵ â eraudes señores territoriales, y gobernantes en sus feudos, confundió 

Con las relaciones públicas de gobierno, y en particular la de soberanía 

a priviida de dominio en esos señoríos, convirtiendo hechos concu

tan 65 êcllos relacionados por eficiente causalidad, y n o ocasional 

don̂ 0-0' cons^erar q"̂  la'jurisdicción (lato s t n s u ) es cosa distinta del 

Proc'i0' ^ ̂ Uei atía ^^i611^ tê do uno y otro origen coetáneo é igual 

Vas (J.̂ rlC:la, en Ia misma concesión figuraban como derechos y prerQgatt-

Em ereDtes> otorgados ó consentidos de grado ó por fuerza por el rey y 

y ̂ n .0r á los grandes vasallos, á los cuales daba tierra por una razón 

• por otros, les delegaba más ó menos amplias funciones de gobierno. 
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cidió con Haller en la traza general y en las bases capitales 
de ella; pero, con delicado y profundo análisis histórico, se
ñaló no uno, sino varios modos y, por consiguiente, títulos de 
originaria determinación de la soberanía. 

No pudo el eminente pensador prescindir de la generación 
de la soberanía en la paternidad y el patriarcado, modo natu
ral de predeterminarse, perfeccionarse y consolidarse la au
toridad pública por el mismo proceso con que la familia y la 
gens,sin solución de continuidad, dejan de ser sociedad domés
tica y llegan á sociedad civil independiente, y su autoridad á 
soberana. Mas, al mismo tiempo, la Historia enseñaba al sabio 
jesuíta que no siempre la superioridad soberana viene prede
terminada, sin ruptura de sucesión, desde la sociedad domés
tica y el poder paterno y patriarcal, sino que, fuera de la fa
milia y la gente, y sin relación inmediata y conocida con ellas, 
otra superioridad social, por ejemplo, la del magisterio y la r i 
queza, pueden dar ocasión y poner á un sujeto en disposición, 
aptitud y oportunidad de ejercer la soberanía, esto es, de ocu
parla de la manera que hemos expuesto. Esto coincide en el 
fondo con la generalización que he aventurado en el último 
párra to de este número en la sección elemental, y confieso 
que me ha servido de criterio y base para ella (1). 

(i) Creo, sin embargo, que se equivocó, dicho sea con el mayor respeto, 

el P. Taperelli, no solo en la manera con que explicó como del poder pa

terno procede naturalmente el poder soberano, sino al señalar otros hechos 

y circunstancias que también engendran la soberanía. Supone este autor 

que el padre, sobre los hijos emancipados que permanecen en tierras pa

ternas, tiene, como propietario, el derecho de excluirles de ella, si no se con

forman con la ordenación del padre patriarca, y que de aquí derivan las 

soberanías de título y carácter territoriales: la soberanía procede de la le

gitima coacción dominical de excluir de la residencia, ó como si dije-

ramos, de la facultad penal de extrañamiento que el padre tiene juntamen

te con el dominio, ó que pudo reservarse al desprenderse de todo ó parte 

de él. Mas si bien se considera, hay aquí una petición de principio, en cuan

to explica la soberanía por la soberanía misma, que á esto equivale expb' 

caria por la coacción soberana penal de excluir. Lejos de eso, lo que había 

que fundamentar jurídicamente era la rectitud, la justicia con que el padre 
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Aparte de Taparelli, los autores antes mencionados, y so

bre todo Meyer, dieron á esta teoría fundamentación escolás
tica, enlazándola vigorosa y sistemáticamente con el conjun-

P t̂riarca, ó sus sucesores, aplicaban esa sancidn penal á los que no se so-

^etieran á su gobierno. En una palabra, el derecho de penar procede de 

a atondad correspondiente, no viceversa. Los títulos ordenadores del pa-

triarca, igual á los demás asociados, en concepto de hombre y de padre, 

a) el negativo de que los hijos y descendientes no son soberanos por 

'^guno ¿le los dos conceptos, y menos como hombres simplemente; ó) el 

P0sitivo de la racional presunción de mayor prudencia, por los años, por la 

experiencia gubernativa, por el hecho de haber empezado á gobernar co-

^ Padre; de la justicia más probable de mirar al procomún de los que es-

ligados á él por los mismos vínculos de filiación y descendencia; mien-

^as que cualquiera de los hijos y descendientes más expuestos están á ins-

P ârse en el interés particular y doméstico propios. De aquí, que el que 

S0bernó primero como padre á los hijos, siga, sin solución de continuidad, 

J0bernándoles como patriarca, y á cuantos forman parte de una ya más 

Pha familia ó gens, que es pública en cuanto es bastante numerosa; y que 

acionalmente detan consentir todos los siíbditos (hijos, nietos, nueras, 

lervos, etc.), en una ordenación que fué naturalmente ocupada desde que 

0 fié doméstica en el sentido más estricto de familia, (esposa, hijos no 

Ilaric'Pados), es decir, desde el primer acto ordenador extra-familiar. 

Cierto es que el dominio y sus consecuencias, esto es, la riqueza mue-

^ |IlInueble del patriarca, proporcionan á su gobierno el poder material 

?1Ca Coacción, pero de él no nace la soberanía, porque el dominio es 

Sl mismo relación privada, y no puede, en concepto de causa eficiente, 

y j Ucir una relación pública. En las mismas monarquías patrimoniales 

^ üales venía el poder supremo predeterminado y originado de otros 

sol>̂ OS ̂  tltû osi Ia posesión del suelo no hizo otra cosa que consolidar la 

l , ania al propio tiempo que la sociedad, dando á una y otra, con la es-

a Permanente en el territorio, la única manera posible de establecer, 

tre 111116 61 feudo mas Preciado y durable, el de tierra, las relaciones en-

a autoriclad y los súbditós, y, por consiguiente, la existencia y perpe-

tlUda<l de la nación. 

seíial â ar̂ ar dernasia(i0 esta nota, y ageno al propósito y objeto de ella, 

. ar conao la superioridad providencial de la primogenitura y la consi-

ej e reverencia que inspira, son el principio natural de la sucesión en 

gj Patriarcado, y el suave impulso con que atrae al reconocimiento de ella. 

]a em ârgo, en sociedades incipientes y atrasadas no debió ser frecuente 

ción C?Sl°n ^ereditaria patriarcal, sino que se interrumpiría por la ocupa-

Vlolenta del poder, realizada por el más bravo, fuerte, poderoso y au-
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to de la común doctrina filosofico-jurídica tradicional en la 
Escuela. 

3. Casos de sucesión inter vivos de la soberanía son la re-

daz, que es la superioridad que mis se destaca en naciones y épocas incul

tas, la casi exclusiva de ellas, y la más necesaria y aun providencial para 

constituir grupos nacionales mediante la fuerza y la conquista, para defen

derse y para invadir, y asentar sobre esta base amplias comunidades públi

cas en forma de monarquía militar. Así se debieron constituir los grandes 

imperios orientales, á diferencia de las monarquías de los bárbaros, milita

res también, pero en las cuales el caudillo, aunque ocupador de la sobera

nía, en razón y por el título principal de la superioridad guerrera, no lo 

hizo por violencia, sino más bien con el consentimiento racional de su; súb-

ditos que lo reconocerían y aclamarían, y aun alguna vez le elegirían por 

el voto de los principales tí optimates de la aristocracia guerrera, y'con la 

aquiescencia y aplauso de todo el pueblo. 

Tampoco creemos que el magisterio ó las riquezas por sí sólos sean el 

hecho que concrete la soberanía, aunque puedan ser una causa ocasional y 

un instrumento y factor concurrentes. 

En efecto; la docencia, ora obligatoria, ora libremente aceptada 6 ele

gida, aunque sea ptíblica por el propósito y por el ntímero de discípulos, 

no implica más superioridad que la de la inteligencia, la doctrina y el sa

ber, no otra;; ni de ella deriva más autoridad que la necesaria para el fin 

docente y el orden indispensable al mantenimiento de la asociación endere

zada á él El maestro no necesita más coacción que la precisa para ello, y 

carece, por lo tanto, de título para otra más amplia, agena á las recíprocas 

relaciones de docencia y discencia; y aunque pueda llegar, C 3 n justa causa, 

á la aplicación de pena mayor, que es la cesación del magisterio á los que 

sean indignos de recibirlo, ni puede con justicia aplicarla á los que no se 

sometan á su autoridad, cuando pretenda ser más que docente, ni esta pena 

tendría, por su entidad, eficacia bastante para obligar á ser totalmente sdb-

ditos á los que solo lo son en conceptos de discípulos. Cierto es que á Maho-

ma, maestro de sus tribus, le dió no poco prestigio el magisterio, pero aun 

siendo éste universal, es á saber, desde religioso á social, político, higiénico, 

etc., no le hubiera dado la soberanía, si á la sola habilidad de zurcidor de 

dogmas y de inventor de religión no añadiera el impostor árabe sagacidad, 

dotes políticas y, sobre todo, las de la voluntad; la fortaleza, el valor giie" 

rrero, la constancia para triunfar, como caudillo fiero y aguerrido, de los 

que amenazaron en su origen la autoridad áz l profeta, y, en la cuna, á la na

ción que fundó con elementos étnicos, disgregados y dispersos en tribus 

independientes y enemigas. 
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nuncia, y la abdicación, que es un modo especial de renuncia; 
tnas, por de pronto, á cualquiera le ocurre que no son natura
les y frecuentes, sino accidentales, anómalos y extraordina
rios, y no pueden entrar por esto en una clasiñcación y div i 
sión de los modos de sucesión de la autoridad c i v i l . 

La renuncia de la soberanía es, como la de otro cualquier 
derecho, el acto voluntario de dejar la posesión y ejercicio de 
acluélla, y sin tratar aquí, al menos directamente, la cuestión 
moral, no necesaria, aunque útil, de si la soberanía es siem
pre y per se un deber, y si es ó no renunciable en todo ca-
So> í^os limitaremos á manifestar: I.0 que la justicia, en el 
Supuesto del deber de la soberanía, y cuando no la justicia, la 
benevolencia y la misericordia, con el estímulo natural de los 
atractivos morales y materiales, aún lícitos, del poder, hacen 
^e la renuncia de aquélla un acto excepcional y rarísimo; 
2-0 que en las poliarquías, y cuanto más numerosas, ó más ver
daderamente aristocráticas por la superioridad efectiva de los 
Poliarcas, tiene más libertad moral, jurídica, y acaso también 
^gal, cualquiera de aquellos, para dimitir en la comunidad de 

anapoco la riqUez;a es más que riqueza, es decir, cosa extrínseca á las 

ba" 63 P e r s o n a ^ e s i ^ âs <lue) sol0 puede, cuando más, argüir el tra-

da^ 0̂nrâ 0 If â habilidad de empresa. Legitima y discretamente emplea-

s¡ta^ará 'ní^0 y P0̂ er social, y hasta la base y el ntícleo del que nece-

les* ^ S O ' 5 e r a m a i Pero bien se ve que en este caso son las cualidades mora-

las 'm^ca ese rect0 7 meritorio uso de la riqueza, no la riqueza misma, 

cu Ûe- Ûê en determinar la soberanía en el rico superior, no en un rico 

quiera. Las riquezas proporcionaron á Lorenzo el Magnífico ocasión, 

l0n y tedios, no solo de desplegarlas fastuosamente, y para sus fines 

Vê . ales y políticos, sino para hacer manifiestas otras cualidades, é inter-

CQ ' nê oĉ os Públicos como militar, diplomático y gobernante, 

cidn 68105 medios no a(hluirî  legítimamente, sino que ocupó por detenta-

inco dÍCtato"al â soberanía de su república, soberanía que ya le dejó como 

Sar * a su Padre, y que, por falta de dotes, no pudo mantener su hijo, á pe-

^ sus riquezas y de la tradición hereditaria que empezaba á iniciarse, 

^itir 1 eSt0 56 <lesPren(k que ̂ e â doctr^í1 de Taparelli hay que ad-

cio 3 lI1 îcac^n general y profunda, la traza de la teoría, no las deduc-

1168 y solucioueg concretas . 
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los otros la parte de soberanía, que bien que pro indiviso é in 
solidum le corresponde, sin que pueda por ello decirse que 
abandona el poder; 3.0 y á contrario, la renuncia de la sobera
nía, en algunos casos, el de un poder uru personal, cuando no 
está establecida ó asegurada la sucesión, 6 el de una poliar
quía muy limitada, por ejemplo, un triunvirato, puede cons 
tituir, en el primer supuesto, abandono, en el segundo, grave 
perjuicio y aun imposibilidad de gobierno. 

E n cuanto á la abdicación, que es una especie de renun -
cia, la que se hace dejando la autoridad real al sucesor pre
visto ó designado según ley ó costumbre, puede justificarse 
aun moraímente , cuando éste se halla en edad y en aptitud 
de sustituir al monarca abdicante, sobre todo en naciones sóli
damente constituidas, adelantadas en la virtud del mayor nú
mero, especialmente de las clases directoras, y en las cuales 
el cumplimiento de los fines propios de la sociedad civi l , su 
existencia y prosperidad dependen menos de la acción real 
q je de la acción y cooperación concordes de otros órganos 
sociales y gubernativos. En tal caso, cuando el abdicante, aun 
l lamándose Carlos I , tiene por sucesor á un Felipe I I , en plena 
edad v i r i l , con dotes de saber, fortaleza y prudencia ya ex
perimentadas en el gobierno, bien puede el rey descinsar de 
las fatigas y preocupaciones, del enorme peso de los negocios 
públicos, y más que por el desengaño y por el hastío, por el 
más especial y exclusivo cuidado del alma y cumplida prepa
ración para la muerte, dejar la corona y aun el mundo, de
clarándose muerto para cuanto no sea asegurar todo lo posi
ble la inmortal vida ( i ) . 

(1 ) Es este para monarcas y poliarcas asunto de conciencia, y no ha

brá legislación tan aciagamente/rí^íVorat que provea á tales casos. La re

nuncia y la abdicación pueden ser, según las circunstancias, 6 indiferentes, 

6 pecaminosas, ó meritorias y hasta herdicas inclusive. ¿Qué ley puede con

cebir y determinar a p r i o r i las contingencias que en cada caso determinan la 

moralidad de tal accián? Un rey desconceptuado y abominado justamente de

berá abdicar; otro que tenga un sucesor inepto ó depravado deberá retar

dar cuanto pueda el triste momento en que el sucesor ciña la corona. Un rey, 
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Ya más adelante, al tratar de la soberanía del pueblo, salta-

rá á la vista, aun sin necesidad de señalarlas, las consecuen
cias que, respecto de la sucesión, se desprenden del supuesto 

ser la soberanía derecho nativo de todos, y del hecho de 
convertirse en la práctica en el derecho electoral de los menos. 

4- No nos incumbe tratar aquí de los motivos y funda
mentos puramente civiles de la usucapión en materia privada, 
y que no me parecen otros, si es que no han de ser contrarios 
5 la moral, que la libertad racional, por parte del Estado, de 
no conceder su tutela indefinidamente, y amparar ante los t r i 
bunales siempre y en todo caso, derechos perdidos por ne
gligencia 6 cualesquiera otras circunstancias independientes 
^e la voluntad de los interesados. Tiene harto que hacer y en 
qué pensar la autoridad pública, cuya acción y medios son l i 
s tados, para constituirse en providencia y salvaguardia in
condicional y perpétua de intereses, que, por legítimos que 
Sean, no afectan directa y solidariamente al procumún, el cual 

bien saldría perjudicado de que el poder civil , ó el de 
0^ra sociedad pública cualquiera, multiplicasen sus atenciones 
y oficios, descuidando los más importantes y perentorios por 
acudir á otros que lo son menos. Quiere esto significar que, 
aunque moral y jurídicamente, los derechos privados son im-
F^cscriptibles, pudiendo decirse que siempre res ubicumque sit 
Pro suo domino clamat, es la usucapión de los derechos pr i -
Vados un caso de colisión entre cada uno de éstos y el interés 
clUe tiene la sociedad de que, con perjuicio de ella, no haga la 
j^toridad civil más de lo que puede y debe. He aquí la ana-
0^ía entre la usucapión civi l , ó mejor dicho privada, y la po-

c i a * ^USt0 ^ í ^ o r i o s o , p u e d e e n c o n t r a r s e e n t a n e x c e p c i o n a l e s c i r c u n s t a n -

^ U e s e a a b n e g - a c i d n y s a c r i f i c i o , a u n q u e n o o b l i g a c i d n , d e s c e n d e r d e l 

a n 0 ' ^ 0 O p u g n a q u e e n l a s p o l i a r q u í a s r e s u e l v a n l o s p o l i a r c a s s i h a n d e 

cle ^a ^ ' ^ i s i ^ n d e u n o d e l o s c o s o b e r a n o s ; p e r o e n u n a y o t r a f o r m a 

v j ^ 0 ^ e r n o > e s t e p u n t o , a u n s i e n d o j u r í d i c o , n c e s d e l o s q u e e s t á n p r e -

Ual ^ ^ C O Q s t ' t u c i ó n , n i d e l o s q u e g e n e r a l m e n t e s e r e s u e l v e n p o r t r i b u -
1 a ' & i i n o . 

T. ii 2G 
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lítica, de que se trata ahora: ambas derivan de un interés 
público, siendo las diferencias las que median entre los corres
pondientes derechos que pugnan por razón de actual y acciden
t a l incompatibilidad, y de las cuales se han expuesto las que 
importan al asunto de la presente materia. 

En una y otra, el hecho consumado, intrínsecamente in
moral por contrario á la divinidad (lato sensu) de todo y cual
quiera derecho, y al título,ó sea, razón objetiva inmediata que 
lo concreta en el sujeto, el hecho injusto formal y material
mente no engendra derecho dominical ni soberano, pero da 
ocasión á que otras circunstancias adjuntas determinen la apli
cación de otros derechos de título superior. Nada por el de-
tentador inmoral é injusto de la cosa ó de la soberanía; todo 
por la sociedad y por sus intereses, que en tales colisiones, una 
real, y aparente otra, deben ser preferidos en vir tud de la im
portancia del derecho y de la evidencia y universalidad del 
título ( i ) . 

Ya se vé , pues, la radical oposición entre esta teoría y la 
de los hechos consumados, incompatible con el concepto racio
nal y cristiano del derecho, y que fluye de toda concepción 
naturalista, así la del materialismo como la del pseudo esplri
tualismo panteista, en los cuales se identifican y confunden el 
orden moral y material, siendo el derecho mera potencia físi
ca, pleno y perfecto el derecho, en cuanto el hecho es totalmen
te efectivo. 

Esta teoría, que tiene tan honda dañada raíz y amplias y 
subversivas aplicaciones en el derecho público interno y en el 
internacional, es la misma de Spinosa, de todos los panteísmos 
y materialismos, y á todas las manifestaciones de uno y mismo 
naturalismo jurídico es aplicable el axioma monista y fatalista 
de Hegel que hemos citado en el texto. E l día en que l a rec-

(i) Una diferencia muy señalada es que el usurpador de la cosa nunca 
será moralmente dueño legítimo, mientras que el de la soberanía, siempre 
por razonable y justa conveniencia social, puede purgar la ilegitimidad de 
origen, purificar su detentación y ser soberano j u r í d i c a y éticamente' 
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t ituddel hecho consumado se aplicara á todas las relaciones pú
blicas, y se enseñoreara del derecho privado, sería imposible 
la sociedad, y , por lo tanto, la vida. ¿Qué mayor prueba del 
absurdo? Ci), ' 

No es, pues, triunfo inicuo y desastroso del mero hecho 
completo, sino del derecho social, la usucapión soberana, la 
cual, según el grado, entidad y apremio de aquel supremo de
recho, puede presentar el caso de una detentación aparente 
^ajo la cual exista un título perfecto de ocupación legítima, 
fundado en un patriótico deber. Tal fué el caso de D.a Isabel 
^ Católica, á la cual ni la opinión popular entonces, ni la His
toria luego, ni la equidad ni la ciencia jurídica pudieron tachar 

usurpadora, sombreando con esta culpa de origen aquel 
gloriosísimo reinado, y con la más leve mancha de injusticia 
la figura augusta y luminosa de tan santa mujer como insigne 
Pnncesa. Entre la justicia de sus títulos y una legalidad, si in 
discutible en derecho privado, incompatible con el honor del 
solio y con ia dignidad de un gran pueblo, este apenas vaciló, 
y con las contadas excepciones de una hidalguía mal entendi-

a» ^ de torpes y bastardos intereses, apenas dejó á la infeliz 
• Juana, hija menos que presunta del cuarto Enrique, otro 

t'tulo y apoyo que el de las armas extranjeras. 
No concluiré la ampliación correspondiente á este número 

Sm llamar la atención del lector acerca del uso y relaciones 

^ O) Aunque discrepe no poco de esta teoría en cuanto á los fundamen-
s ^etafísico jurídicos, es idéntica en cuanto á los resultados, y puede Ila-
arse también del j u s j ' a c t i completi la de cierto fatalismo conservador, 

*>*eudo cristiano, que da á todos los hechos una rectitud derivada de su con-
^ 1 Q de providenciales, sin distinguir, con grave y hasta blasfema injuria 

^ios, entre la providencia negativa que permite, por no impedirlo, el mal, 
providencia positiva y santa, que no es nunca autora de él. Esta doc-

j a' ^eada y sostenida con el propósito de defender y consolidar contra 
a ^evolucián, instituciones tradicionales legítimas, es, como dice Meyer, 

Principium, espada de dos filos que, con el respetable nombre de de-
g.C 0 histórico, puede justificar aun más que la monarquía y el antiguo ré-

l:iaei1* ̂ Revolución, el protestantismo y otras iniquidades de sólido arrai-
go ^mporal. 
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que tienen los términos usucapión y prescripción, cuya sinoni
mia actual es la misma que en derecho privado, prescindiendo 
ya de las diferencias puramente históricas que entre prescrip
ción y usucapión hubo en el derecho privado romano prejus-
tinianeo. 

Tra tándose , como se trata, de un modo de adquirir la so
beranía, es término más expresivo y propio por su misma 
composición etimológica el de usucapión, de la misma manera 
que en derecho privado el título adquisitivo de la propiedad 
ó de las servidumbres. Pero también puede decirse que el 
propietario adquiere por prescripción, en cuanto esta es la ex
cepción con que rechaza y paraliza la acción reivindicatoría 
del actor, y por analogía también puede aplicarse á la adqui
sición de la soberanía, aunque no haya tribunal ante el cual se 
alegue y excepciones por cuanto el detentador sin título ex-
cepciona en derecho contra el soberano desposeído, invocan
do el ya expresado legítimo interés de la sociedad nacional. 
Las necesidades y elegancia de la elocución determinarán el 
uso de este ó el otro término, de los cuales uno contiene uno de 
los factores adquisitivos, el uso mediante el tiempo, y el otro 
el acto que pone término á la detentación y la sella de sobe
ranía legítima. Con referencia al soberano legítimo, d é l a mis
ma manera que al propietario, suele decirse que han prescrito 
sus títulos; pero con respecto al poseedor sin título originario 
lo mismo puede aplicarse un término que otro. 

5. E l poder soberano puede y debe determinar de ante
mano en la ley hasta qué tiempo otorga á la legalidad y á la 
justicia del título privado la protección tutelar, y, por lo tanto, 
la correspondiente acción judicial de los tribunales, ó la ejecu
tiva de la autoridad civi l ; pero sería ridicula, además de peh' 
grosa y tentadora, una disposición constitucional que expresa
ra en qué tiempo prescribían las soberanías desposeídas. 

En cuanto al espíritu público, bien puede afirmarse que ha
ce aquí, en cierta manera, á falta de otros, las veces de fiscal, 
testigo, juez y ejecutor. Decimos que en cierta manera, por -
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que los subditos no dejan de ser súbditos, pero la carencia 
de tribunal, da al juicio y á la acción pacífica 6 armada de la 
sociedad un valor, eficacia y poder excepcionales y extraordi
narios. 

Porque el caso de detentación no es el caso de un litigio 
tranquilo entre dudosos derechos soberanos, en el cual los ór
ganos y cuerpos sociales inmediatos á la soberanía, quedan de 
hecho imperantes supremos que ejercitan una soberana fun
ción constituyente, como la del Compromiso de Caspe, sino 
queiestas entidades superiores, sin perder su jerarquía social, 
no por eso dejan de estar sometidas, de derecho al soberano 
legítimo, y de hecho al detentador injusto, cuando ha consu-
ruado, y en la parte y proporción con que consumare el des
pojo. Entonces no pasan de ser factores y órganos de ese es
píritu público, á cuya formación, expresión y actuación con
tribuyen todas las personas individuales y colectivas en sus 
respectivos estado, condición y clase: noble, plebeyo, bur
gués, militar, hombre civil , familia, concejo, región, universi
dad, gremio, etc.; pero no pueden, ni deben, por lo que al 
soberano desposeído concierne, actuar de jueces y legislado
res. Les falta para ello superioridad de derecho y de hecho, 
aunque no, por la situación anormal y calamitosa, pierdan su 
Jerarquía y el valor é influjo sociales correspondientes. 

^- No hay para qué decir que las respectivas relaciones 
Privadas, y aun las públicas que no estén directamente cone-
Xas con las respectivas situaciones de los dos soberanos, el de 
hecho y el de derecho, no se cambian, por regla general y 
esencialmente, bien que se modifiquen y diversifiquen por el 
^ p e r i o accidental de las circunstancias. Así es que, general
mente, se deben soberano legítimo y detentador entre sí, y les 
debe la sociedad, el respeto absoluto é ilimitado de ciertos de-
rechos, por ejemplo, el que tienen á la verdad, al honor y á la 
foma que les corresponda; otros, sin más limitación que las que 
Apongan los hechos, esto es, las respectivas posiciones y los 
títulos preferentes en la colisión variada y compleja engen-
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drada por tan anómala como difícil situación de los soberanos 
y de la sociedad civil ( i ) , á cuyo interés legítimo ya hemos 

( i ) Por no corresponder el punto, en su totalidad, no solo al capítulo, 
pero ni siquiera á la asignatura, y ser esta una complicadísima cuestión, 6 
mejor, un conjunto y enlace de cuestiones tanto jurídicas como morales, 
pertenecientes, en no míaima parte, á más altas disciplinas, superiores á mi 
competencia, no debo insistir sobre el tema, limitándome á algunos ejem
plos comprobatorios y aclaratorios, útiles para poner al lector en camino 
de más profundas indagaciones y orientándole para ellas. Puede al detenta
dor, por ejemplo, ocultársele la verdad, pero no alterarla, ni siquiera ne
garle la que estrictamente le deban las personas, segdn las respectivas re
laciones en que estén con aquél. No hay para qué, ni se debe, elogiarlo di
rectamente, y sin necesidad, pero cuando no se pueda menos, es inmoral 
negarle el honor y fama debidos, es decir, el juicio que merezcan sus accio
nes. Por vía de pena, habrá que restringirle algunos derechos 6 privarle de 
ellos, por ejemplo, la propiedad, la misma vida, pero siempre mediante jui
cio, y por tribunal ordinario ó extraordinario; y así no podrá persona algu
na matarle, como no sea en combate, 6 en uso legítimo del derecho de de
fensa. La misma pena de confiscación es cuestionable que pueda serle im
puesta, aunque sea lícito el secuestro total por vía y en concepto de indem
nización de daños y perjuicios, no ya civil, sino pública y nacional. 

En cambio, al soberano desposeído, mientras la usurpación comienza y 
se desarrolla, y aun á raiz de su completo éxito, puede decirse que, en ge
neral, se le deben plenos ó íntegros sus derechos nativos y adventicios, pri
vados, públicos y políticos. Lejos de negárselos y restríngirselos, habrá en 
las sociedades honestas una benévola .y generosa tendencia más bien á am
pliárselos, abultando hidalgamente los merecimientos, ocultando ó ate
nuando las faltas, y elogiándole oportune, y tal vez importune, aunque sin 
daño de la verdad y de la justicia. Después que arraigue y se consolide la 
detentación, y vî ya avanzando y al fin se ultime la usucapión de la sobera
nía, los derechos del desposeído no tendrán, á pesar de ello, otros límites 
que los que directamente le impongan los derechos de la sociedad y los que 
en contemplación de ella, gana el detentador. Así, hasta puede llegar el ca
so de no tener derecho el soberano desposeído á la residencia en territo
rio nacional, y esto no por vía de pena, sino para que con su estancia en él 
no mantenga y fomente las divisiones intestinas, poniendo en peligro la 
paz pública, y hasta preparando de nuevo la guerra civil. En ningún caso, 
mientras no delinca gravemente verificando actos de reivindicación, que se
rá injusta en la misma proporción que de éxito improbable, ó por descabe
llados medios intentada, no hay derecho á imponerle más privación de de
rechos y limitación de libertad que las estrictamente precisas, y esto no por 
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visto que deben subordinarse los derechos políticos del sobe
rano y del detentador. 

La cooperación, que en todo tiempo y ocasión debe la so
ciedad á su gobierno, se rige esencial y generalmente por los 
mismos principios y reglas en caso de ordenación verificada 
por la soberanía legítima que por el usurpador de ella. Así es 
^ue para el desempeño de los cargos públicos, que es derecho, 
y aun deber de los ciudadanos en ciertos casos, según las va-
rias condiciones de vocación, aptitud y profesión, hay que 
tenerse á los preceptos generales y comunes que en otro ca
pítulo han de manifestarse. El criterio especulativo y práctico 
es el siguiente: nada por, ñ i p a r a el detentador injusto; todo por 
y Para la patria que en conceptos varios, necesita y exige ra
cional y justamente el concurso de sus hijos. Si desde que el 
E,T»pleo militar ó civil dejó de ser una relación privada de for-
ma feudal, el cargo público no se tiene ni por graciosa conce
sión del soberano, ni para su servicio, provecho y honor direc-
ta ni principalmente, menos constituirá vínculo de lealtad y 
gratitud personal respecto del detentador injusto. E l cual, si 
gobierna bien, y elige para los empleos según justicia distri-
^ t i v a , no da por munificencia cosa suya, ni nada se le debe 
Por el derecho que reconoce y otorga. 

Lo que hay es que, generalmente, y más en los modernos 
tiempos, usurpación é inicuo, tirano nepotismo van juntos; los 
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cargos públicos en su mayor parte se consideran botín de los 
partidos parlamentarios, y la concesión y aceptación de em
pleos y honores es como un sello infamante que rechazan los 
hombres de verdad, justicia, conciencia y decoro, complicán
dose así, por razón de circunstancias, los principios y reglas 
de moralidad política en este orden ( i ) , pero siendo mucho 
mejor, por de más moralizador ejemplo, una conducta de ab
soluto desvío, que contraste con el servilismo é indignidad 
que en estas sociedades corrompidas se apresuran á aceptar, 
acoger, apoyar y adular al injusto éxito triunfante. Es justo y 

( i ) De la forma y constitución feudales de los cargos y servicios públi
cos se ha tratado ya, bien que por incidencia, en varios pasajes y directa
mente se tratará en más oportuno capítulo. Ahora me circunscribiré á al
gunas reglas referentes á la situación actual de los legitimisla?, y en gene' 
ral, de los verdaderos católicos y patriotas en distintos Kstados europeos 
que no hay para que nombrar. 

La tésis es que no es ilícito, y hasta puede ser circunstancial y excep-
cionalmente obligatorio el aceptar y desempeñar un destino cualquiera; 
pero generalmente non decet, porque, como el nepotismo liberal parlamen-
tarista sólo los otorga á los amigos y paniaguados^ se produce, y más en 
una sociedad honeáta, el escándalo de ser confundido con aquéllos. No hay 
inconveniente alguno en aceptar los empleos, cuando una ley previa orgáni
ca marque las condiciones de la obtención y de los ascensos en la carrera 
correspondiente, sobre todo si en ella se ingresa por oposición. 

El mismo criterio domina, en tésis¡ en cuanto á la aceptación de honores 
y condecoraciones, pero en la hipótesis actual es todavía más indecoroso el 
recibir esas muestras de distinción, no sólo por las razones dichas, sino por 
lo que se han rebajado y envilecido títulos, cruces, etc , así por el abuso de 
la concesión, como por la clase y condición de los agraciados. Además, 
bien que éste discernimiento de honor y fama hecho por el poder civil, si 
es justo, (y puede ser también hasta debido), á nada obligue, no es necesario, 
ni siquiera de utilidad inmediata para la cooperación al gobierno nacional, 
y apenas se concibe caso y circunstancia en que la aceptación resulte deber 
de patriotismo. De tal manera que, aun en caso de detentación no complica
da por el estado y caracteres sociales y políticos de las moderaas socieda
des, la regla general de prudencia y decoro debe ser una cuando menos re
serva en la admisión de estos honores, y mejor aún la renuncia de ellos, 
contentándose con el honor y fama que discierne y otorga la sociedad, de 
varios modos, en distintas formas, y por el ministerio de diferentes 
árganos. 
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^ l iga tor io mantenerse dentro de la justicia con moderación, 
y sin alardes de arrogante jactancia; pero en la duda, más 
vale no quedarse corto en el desdeñoso apartamiento de estas 
situaciones de neta iniquidad y mera fuerza, que dar á la fla
queza humana y á los desordenados apetitos de codicia, am
bición, orgullo, vanagloria, etc., las apariencias falaces y co-
rruptoras de patriotismo, si es que no de religión, y encubrir 
Con velos de prudencia fingida una concupiscencia hipócrita 
y desenfrenada. 

1 ' La doctrina de este námero pudiera condensarse r igo-
rosamente en un silogismo, cuya premisa mayor, la usucapión 
P0r interés social, ha sido la materia de los números anterio-
res» y cuya premisa menor, la injusticia esencial y la inde-
^ctible desordenación propias de los gobiernos liberales, fué 
en parte asunto de anteriores capítulos, y lo será, sobre todo, 

e Ruellos otros en que se trate directamente de los gobier-
nos á que en la sección elemental se hace referencia. Los dc-
^ctos de esos gobiernos serán obstáculo á la usucapión, y pa-
ríll¡zarán la prescripción de la soberanía legítima, en la pro-
P0fción y grado en que tales gobiernos sean desordenadores 
P0r accidente ó por esencia; de donde resulta que la prueba 
,ncoada de la premisa menor no será p'ena y notoria hrista 
m5s adelante. 

En esta relación jurídica corresponde á la Iglesia la potes-
mdirecta que en los demás asuntos temporales, y puede 

Usarla cuando y como lo tenga por conveniente, resolviendo 
s<*tutétn animarum si uno usucape, y prescribe el otro los 

reSpect¡vos derechos, ó, si por el contrario, mantiene la legiti-
^ d a d la validez, integridad y eficacia de SLH títulos Jurídicos. 

as en esto, la exquisita prudencia de la Sede Apostólica la 
sob ^ ^e,lera^men^e de pronunciarse en uno ú otro sentido, y 

re todo, á favor de las soberanías legítimas, á fin de evitar 
fie^111611^ ê  mayor ma^ ^e Provocar contra la Iglesia y los 

es las iras y persecuciones por parte de los gobiernos de 
0' con quienes mantiene y necesita mantener la Iglesia las 
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relaciones necesarias para el cumplimiento de su divina misión. 

La Iglesia sólo, y no ninguna otra persona, puede fallar con 
criterio infalible cuando deban los ciudadanos prescindir defi
nitiva ó temporalmente de la legitimidad, como único medio, 
camino y vehículo de restauración católica y nacional, y sus
tituir la adhesión al soberano desposeído, por la aceptación 
de diversas clases y grados de las legalidades imperantes de 
hecho, siendo, mientras tanto, lo más seguro y menos expuesta 
á grave infracción de capitales deberes políticos guiarse por 
las reglas de todo el presente capítulo, imitando la constancia 
irreductible con que los Soberanos Pontífices, incluso el rei
nante, mantiene sus títulos de soberano temporal en los Esta
dos pontificios en frente y contra la usurpación perpetrada 
por los piamonteses. 



CAPITULO V I 

7Q1TTXTT1)A1 )̂ Y I.A RE^VOLUCIÓN. 

IvA RH^VOLUCIÓN KRANCESA. 

^ • Dedúcese de la doctrina de los anteriores capí-
^ o s que la legitimidad no se atribuye á la soberanía 
^ distinta manera que á los demás derechos, así pú-
^ lcos como privados, todos los cuales son y se dicen 

güimos en cuanto conformes con la ley, es decir, en 
Cuanto derechos concretados en un sujeto por hecho 
^ toulo justo. Implica pues la legitimidad d) la razón 
a^stracta de derecho; b) su determinación u origen en 
Una Persona física ó moral, en virtud de hechos ó cau-
Sas que, conformes con la naturaleza del derecho, se lo 
a1:ribuyen ¿ una persona y no á otra. E l hecho ó hechos 

cuanto próxima razón objetiva que determina en tm 
M q la existencia y eficacia del derecho y el reconoci-

***ento y respeto de él por las demás personas se llama 
^ ^ n ta^ resPect0' también las soberanías moder-
Pudieran por sus partidarios llamarse legítimas, 

esto que también presumen de justamente concre-
^ s> pero se ha convenido en designar con el térmi-
t,t^ntonomastico de legitimidad á toda soberanía de 

0 opuesto á los del derecho nuevo, en cuanto revo-
lu«onario y liberal. 



— 4 1 2 — 

Soberanía legítima equivale, pues, á soberanía his
tórica ó tradicional; histórica, porque su primitivo títu
lo es anterior á la edad contemporánea, y porque no 
ha perdido, antes ha acrecentado con el tiempo, la ra
zón de su derecho soberano la persona que lo posee; 
tradicional, porque siendo histórica debe haber reci
bido de la historia las ventajas que da á todas las ins
tituciones la continuidad progresiva de ellas, la per
fección natural inherente á la continuación de la vida, 
las consiguientes excelencias, las cuales, tratándose 
de la soberanía, son las expresadas en los anteriores 
capítulos de este libro y en el tercero del libro se
gundo. 

Y soberanía legítima ó histórica es tanto como so
beranía antirevolucionaria en el sentido de soberanía, 
a) que por naturaleza repugna mudanzas radicales y 
violentas, así del sujeto de ella, como en el organismo 
de ta institución, aunque, por accidente, puedan y aun 
deban esas mudanzas verificarse en casos anómalos y 
extraordinarios: b) soberanía que en ningún caso, ni 
siquiera por accidente, debe concretarse, constituirse 
ni mudarse según los principios filosóficos, sociológi' 
eos y jurídicos de la Revolución francesa, y de las que, 
á su imitación, y por su espíritu é influjo, se verificaron 
en el Continente en el decurso de la presente edad. 

2. Lo cual significa que hay que distinguir entre 
la revolución y la Revolución, esto es, entre la revolu
ción en abstracto, y la que, por su naturaleza especial, 
caracteres y trascendencia, ha monopolizado el nom
bre: la revolución que estalló en Francia en 1789, y que 
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Venia preparándose de larga secular fecha en Francia 
y en toda Europa. 

Revolución, en general, así en el orden moral como 
en el físico, tiene varias acepciones, pero en el sentido 
en que aquí se toma, equivale á mudanza súbita y radi
en i • 

ai) o cuando menos amplia y trascendente, en el estado 
Wualde un ser. Por eso, refiriéndose á una institu-

es ese mismo cambio brusco y violento, no limitado 
11 secundario, que la trasforma ó la modifica consida a-

La revolución en sí no es mala, porque puede ser 
JUsta y oportuna, cuando reúna las condiciones de rec-

tud por el fin y los medios, y además sea necesaria ó 
Utl^ y no falte á la prudencia y á la moderación, com-
P^ibles con esos cambios y trastornos, é indispensa-

bien que difíciles, en ellos. Es oportuna siempre 
^Ue sea procedimiento supletorio del medio natural y 
^e ^ manera ordinaria de verificarse la tradición y 

Pro§reso á la vez, esto es, cuando deba y tenga que 
Sllstituir á la reforma. La cual es la mejora sucesiva, nor-

• Proporcionada, no interrumpida ni violenta, de las 
Peonas y de sus actos, de las instituciones y de sus leyes. 

e 0̂ cual se deduce que la revolución d) es un medio 
^ vehículo extraordinario de progreso; b) que puede ser 
. ó necesaria, lícita ú obligatoria además; c) contra-

ria á una tradición mala por injusta; d) conforme y ar-
^ n i c a con una tradición buena, pero imperfecta, á la 
cJ lal con ese cambio repentino y violento, da la perfec-
Cl̂ n correspondiente al tiempo trascurrido, ó acaso su-
Penor ^ la época v al término medio y corriente de su 

Ura. Solo cuando la revolución se propone un mal 
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fin, ó por malos medios prosigue un fin ilícito ó lícito, ó 
cuando es innecesaria, inútil ó perjudicial, puede decir
se ilegítima; y, á contrario, desde lícita á gloriosa, será 
siempre que sea buena ex íntegra causa, esto es, por el 
fin y por los medios, y se verifique por precisión inex
cusable, ó para grandes, positivas y racionales conve
niencias. 

Con referencia á la soberanía, la revolución puede 
dirigirse, ora á la sustitución violenta del soberano, por 
causa legítima de que se tratará más adelante, ó por 
usurpación de que ya se ha tratado en el anterior capí
tulo, ora á la constitución de la soberanía de forma mo
nárquica ó republicana de que se hablará á su debido 
tiempo, así como de las revoluciones en todo el orga
nismo del Estado y del Gobierno. 

Sigúese también de lo dicho que son órganos y fac
tores de revolución legítima los que lo son de acción 
social y jurídica en la nación, y cuantos, en distinta con
dición y jerarquía, contribuyen á ordenar la sociedad á 
sus fines, desde el soberano álos subditos, que, de cual
quiera modo y en cualquiera estado, realizan funciones 
políticas. Así, el soberano debe ser el primer revolucio
nario, y desempeñar en esta vía los oficios y cumplir los 
deberes correspondientes á su posición y autoridad. 

3 . Si puede haber, y ha habido de hecho, revolucio
nes buenas, la Revolución francesa, es decir, la Revolu
ción, fué total y absolutamente mala é ilegítima, no pof 
inoportunidad, pues cuando estalló era llegado el caso 
de hondas, extensas y perentorias mudanzas en todos 
los órdenes de la vida y del derecho, sino por el error 
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fundamental de sus principios y doctrina, por la injus-
tlcia de los fines y por la inmoralidad é iniquidad de 
SÜS procedimientos. 

En efecto, la doctrina filosófica y jurídica de la Re-
Volución fué, ó el puro naturalismo francamente mate-
balista, ó un deismo que, por sus deficiencias especu
lativas y sus resultados prácticos, equivale á la nega
ción terminante de un Dios personal, creador, legislador 
y providente. De aquí la radical aberración acerca del 
^n del hombre y de la sociedad, y de la naturaleza, prin-
ClPio y fin del Derecho. En una palabra, Revolución y 
^beralismo son una misma cosa, y aun es frecuente 
Compendiar en el término Revolución la síntesis de to-
^0s los errores y extravíos del sistema, como quiera que 
^ Revolución fué teóricamente la fórmula de ellos, y 
en la práctica, la violenta y fiera ejecutora de todos los 
^ i r i o s que le consintieron realizar la naturaleza y la 
Providencia. 

Consecuente con su fundamento liberal y con la con-
^ePción antropológica que el liberalismo implica, pro-
eso la Revolución la independencia del hombre, no 

s^o en el sentido general y abstracto de la especie hu-
^rm» (género humano, humanidad), sino del hombre in-

lVldual, de todo y cualquiera hombre, llegando á esta 
conclusión, que no se desprende lógicamente de la pri-
mera, por la eficacia y acción de varias causas: a) una 
r^ica], universal y constante, esto es, el orgullo y la so-

erbia del hombre caido, /ornes peccati que mueve á 
o hombre á romper los vínculos de cualquiera legí-
a dependencia, y á declararse y ser tanto como otro; 

d influjo perenne y sugestionador, así especulativo 
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como práctico, de lo que podemos llamar, en cierto 
modo, la naturaleza y el carácter de la Edad moderna, 
es á saber, esa misma independencia irracional, peca
dora y anticristiana, que, por caminos diversos, con más 
ó menos lógica, por lucubración sistemática, ó por mó
viles prácticos de mayor ó menor protervia, ha engen
drado en todos los órdenes del pensamiento y de la 
vida un falso é insano individualismo, cuyas principales 
manifestaciones fueron el protestantismo en la religión, 
el cartesianismo en la filosofía y la Revolución en la 
sociología y en las varias esferas del derecho. 

De aquí que el idea/ y el objeto aparentes de la Re
volución fuesen restituir á los hombres la posesión de 
sus derechos naturales é imprescriptibles, no según el 
concepto y sentido cristianos del doble y armónico 
criterio de la igualdad de naturaleza y de las legítimas 
desigualdades, personales é históricas, de cada estado, 
sino según el nivelador igualitarismo explicado en el 
Capítulo IX del Libro I I . Pero no siendo esto posible, 
y traduciéndose de hecho todos los sistemas que ponen 
el fin del hombre en el hombre mismo, en el goce ma
terial y sensual como último bien humano individual y 
colectivo, y reduciéndose los pseudo individualismos á 
tiranía y opresión ejercidas por los fuertes sobre los dé
biles, la Revolución y sus hombres, á vueltas de fingi
dos alardes de igualdad y fraternidad, y enojosas é in
sinceras declamaciones de igualdad, libertad, dere
cho y justicia, no tuvo más propósito, móvil y aspi
ración que el despojo de unas clases por otras, la tras
lación de la riqueza y el poder de la monarquía y déla 
aristocracia á una burguesía despreocupada y sin sen-
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tido ético. El non serviam, sofísticamente dlsírazado de 
libertad, encendió en el corazón de las muchedumbres 
el fuego de las concupiscencias más brutales, y, con la 
fuerza de la pasión y del número, realizó la expoliación, 
sin reparar en 'medios, erigiendo en sistema y proce
dimiento el crimen, hipócritamente mal cubierto con el 
ropaje de la ley, de la virtud y hasta de civismo y de 
humanitarismo magnánimos. 

4. Principio fundamental, á la vez que corolario. 
Postulado y fórmula de tales metafísica, sociología y 
derecho no pudo menos de ser el natural, lógicamente 
^defectible, de toda independencia é individualismo 
así entendidos: el pacto como razón, origen y título úni-
Cos de la sociedad en general, de todas las relaciones 
sociales y de las leyes por que se rigen, y esto sin dis-
^nción de relaciones privadas y públicas, políticas y no 
Políticas. Entre los que son independientes, no en este 
ni el otro respecto, sino en todos, no cabe otra manera 
^e nexo que el que se conviene, el que se contrata; y, 
Por consiguiente, si la sociedad, conjunto variado y 
complejo de recíprocas uniones, cooperaciones y de-
Pendencias, existe, es porque los independientes la han 
libremente querido y pactado con y en un pacto que 
Implica y contiene: a) la unión b) el medio, condición é 
lnstrumento de ella, la subordinación á una autoridad 
Social, á un poder, sin el cual la permanencia de la 
Unión es imposible. 

Esta doctrina, la del pacto de unión y, consiguien-
ámente, de sujeción, es común á todos los pactistas, 
desde bs autores protestantes de derecho natural, (pri-

T. TI 27 
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meros doctrinarios y conservadores que quisieron con
ciliar el derecho histórico y la legitimidad soberana 
con este principio falsamente individualista y disolven
te y anárquico por naturaleza), hasta Rousseau, que 
extrajo de él todas las consecuencias políticas, bien 
que teniendo que dar con otra contradicción opuesta 
á la de los tratadistas de la Reforma pero no menos 
evidente que aquella; desde los sociólogos, juristas y 
políticos que elaboraron el pacto por la necesidad, su
gestión é impulso de prácticos interéseselo mismo Gro-
cio que Rousseau), hasta los que lo fundaron, como 
Kant, solo bajo la influencia mediata y remota de esos 
móviles, é inmediatamente sobre los principios de una 
lucubración, filosófico-jurídica, íntegra y seria, bien que 
ab initio y radicalmente extraviada por el prejuicio que 
se respira en la moderna y presente edad. 

De la misma manera, aunque no por las mismas 
capitales y teológicas razones que los autores católicos 
escolásticos sostuvieron la traslación indefinida y per
petua del poder civil al supremo imperante, los trata
distas de la Reforma, en los cuales surgió la doctrina 
del pacto por motivos de religión y no directamente 
de política, no llevaron su teoría más allá de donde les 
convino; y una vez pactada la sujeción al poder públi
co, la consideraron hecha á perpetuidad, con lo cual 
imaginaban asegurar la estabilidad social y la legitimi
dad y constitución permanente de la soberanía, sin 
malquistarse con los soberanos protestantes, antes cap
tándoselos para los torcidos fines de las teologías é igle
sias reformadas. El pacto y la consiguiente sujeción al 
poder quedaban hechos para siempre. 
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Pero desde el común punto de vista, era esto una 

visible y enorme contradicción para Rousseau. No 
comprendía, y con razón, como, siendo la indepen
dencia individual absoluta un derecho nativo, se po
d í a l o ya enagenar para-siempre, pero ni restringir si
guiera mediante sujeción alguna á persona física ó co
activa, la cual, en el hecho de ser poder, era desigual á 
^s otras personas, más libre é independiente que ellas, 
cercenándoselas la libertad é independencia en pro-
Porción de las que tenía de más el soberano. 

La sociedad, según la doctrina del pacto, es con
tarla, en efecto, á la naturaleza, porque aquélla se 
forma con fracciones, desprendimientos y mutilaciones 
^c ésta; la autoridad se hace y sostiene á expensas de 
^ libertad que, si no es plena é íntegra, no es libertad, 
sino servidumbre. Así es'que, para salvar y conciliar 
arnbas cosas, esto es, la integridad é inalienabilidad de 
esos derechos nativos, y la existencia social, imaginó 
Rousseau el siguiente burdo y pueril sofisma: para for-
mar la sociedad, mediante la autoridad, no hay que 
en£*genar en una persona determinada una parte de 
la independencia individual, sino toda ésta en toda la 
Comunidad; todos y cada uno abdican en el conjunto, 
^ n lo cual, recuperan, mejor sería decir que retienen, 
Sln enagenarlo, ese su derecho nativo de independen-
cia libre é igual. 

No hay que detenerse mucho en deshacer tan va-
no juego de palabras sobre el que gira toda la fantas-
magoría del Contrato; porque desde luego se descubre 
<lue por la abdicación total en toda la comunidad, d) 
^ cada individuo recobra solo una parte de la indepen-
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dencia que trasladó, y en tal caso queda esta mutilada, 
y enagenado un derecho que, ó es pleno, ó no es dere
cho; ¿̂ J ó si la recobra y retiene total, se vuelve al esta
do de naturaleza y se declara imposible, inútil, insoste
nible y estéril el pacto; es decir, ó la contradicción de 
los tratadistas protestantes, ó la imposibilidad de la so
ciedad mediante convenio, y de todas suertes, incom
patibilidad entre la sociedad, que es estado natural del 
hombre, y la naturaleza que es contraria á la sociedad, 
según se desprende de la doctrina rousseauniana. 

A l tenor de ella, todas las instituciones tradicionales 
eran esencialmente viciosas, no defectuosas por acciden
te; y esto, no solo porque las supuso contrarias á la na
turaleza humana, sino porque no habían sido libremente 
estatuidas por pacto. De aquí ese idealismo que despre
cia y detesta á la tradición y á la historia, y el error 
consiguiente de no considerar racional y buena sino 
á la constitución jurídica nuevamente creada por el l i 
bre arbitrio humano, según el criterio apriorístico de 
la soberana razón del hombre. Entre lo actual y lo 
precedente, entre lo nuevo y lo antiguo no hay otro nexo 
que el del tiempo, no el de ese común contenido subs
tancial de los estados y leyes, que son conformes á la 
naturaleza, y sobre cuyo fondo se van mejorando, por 
obra de la tradición y del progreso, los defectos acci
dentales y subalternos; por el contrario, las institucio
nes de reciente creación son justas en la proporción 
de contrarias á las antiguas, siendo tal oposición el 
criterio y guía de las innovaciones y la garantía de su 
bondad y rectitud. 

La idea de que lo antiguo, por ser viejo y falto de 
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raíz y base, es fácilmente destruible y sustituible por 
lo nuevo, que en su racionalidad y justicia contiene 
el principio y la seguridad de arraigo y eficacia, y, por 
0tra parte, la soberbia idea del poder del hombre y del 
número, al servicio de lo que estimaban razón y dere
cho, engendraron la aberración y el delirio destructores 
^e la constitución tradicional, que son como el hábito 
y carácter de la sociedad moderna. Y el supuesto de 
^ soberanía popular, inmanente é inalienable, ha con
vertido á la revolución en modo y procedimiento regu
lares y ordinarios de estatuir toda legalidad, variable y 
Codificada al compás de los cambios que experimenten 
las ideas y acuerdos del soberano omnisciente y omni
potente. Todas las atenuaciones y mixtificaciones doc
enarias del anárquico principio, el cansancio, postra
ción y atonía que han sucedido á la violenta fiebre y al 
^"cnesí revolucionarios, han dejado en pié el falso prin
cipio y el impulso de donde surgen una legislación siem-
Prc divorciada de la realidad y de la vida en la misma 
Proporción que de la verdad y de la naturaleza. 

^ • La legitimidad de cualquiera itistitución es su confor-
midad con la ley en toda la extensión de la palabra, y, por lo 
ant(>> con la ley divina, natural y positiva, y con la humana, 

ya consuetudinaria, ya escrita. Así pues, lo mismo da decir 
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legitimidad que legalidad; pero á vece? se emplea esta última 
palabra, y así lo expresará implícita ó explícitamente la elo
cución, en el sentido de ley contraria á derecho, ó como si 
dijéramos, sin moralidad y rectitud, puro legalismo pragmáti
co, privado del espíritu de justicia, y divorciado y enemigo de 
ella; y también puede usarse el término como expresivo de 
una ley, que aunque tenga en sí misma razón y justicia, no 
está en conexión y armonía, sino en oposición y pugna, con 
otras leyes de orden superior, y así no puede atribuir dere
chos actuales en colisión con los demás de preferente título. 
En tal caso de pura legalidad dinástica, y no de legitimidad 
soberana, hállase el derecho sucesorio de los imperantes que 
gobiernan despótica y tiránicamente, por hábito ya crónico, 
y más aún por sistema contrario á la naturaleza de la autori
dad, á sus fines y oficios. 

En la legitimidad, como en todos los demás derechos, hay 
un elemento abstracto, la razón especial de orden que cual
quiera derecho supone y expresa, y la concreta determina
ción del derecho abstracto en un sujeto, en una persona físi
ca ó moral. Así , pues, la legitimidad tiene un carácter divino 
en cuanto es de derecho divino natural, según anteriormente 
se ha explicado; y humano é histórico por lo que á la concre
ción ó determinación concierne, es decir, en cuanto es de de
recho natural mediato, ó sea de gentes, ó histórico, como 
otros le llaman. Y el hecho que la determina se llama título, 
que significa razón fundada en la realidad que atribuye el de-
cho á la persona ( i ) . 

Entre legitimidad y revolución no hay incompatibilidad, 
cuando la revolución sea justa; pero si entre la legitimidad y 
la Revolución francesa, en cuanto ésta profesó un concepto 

( i ) Tratándose de la soberanía, tampoco hay dístincidn real entre hecho, 
modo y título, todos los cuales son la razón objetiva del derecho; y así el 
hecho de la ocupación es, lo mismo en la propiedad que en la soberanía, un 
modo de concretarse y un título ó razón objetiva de poseerse y de ejercerse 
ambos derechos. 
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naturalista del derecho, despojando á éste de su divino origen 
Y carácter, en vi r tud de una terminante negación ateísta ó de 
un absurdo deismo; y además en cuanto solo consideró hecho, 
ttiodo y título justos de soberanía á los que, deducidos del con 
cepto y doctrina naturalista, expondremos en la siguiente 
Acción. 

2. En una de sus acepciones, revolución es todo movi-
miento, mudanza y trasformación; y así se dice revolución 
^ los astros á un movimiento que nada tiene de revoluciona
do en el sentido antonomástico que, tanto en el orden moral 
como en el físico, se aplica á los cambios enunciados en la 
parte elemental, y sin duda por razón de ser más importantes 
y graves, y carecer del r i tmo de la normalidad. 

L-as revoluciones, aun siendo buenas, arguyen el mal ante-
rÍ0r de una tradición viciosa, extraviada, ó paralizada é inmó-
vi,> y por eso son difíciles y , en la misma proporción, peligro-
Sas, porque hay, ó que trasformar radicalmente, ó cuando me-
nos enderezar y completar la tradición, haciendo en un tiem-
P0 y momento dados lo que debía la reforma sosegada y su-
Cesiva haber realizado en acción temporal continua y propor-
cionada. Entonces, el progreso, que perfecciona á la tradición, 
no es lo que etimológicamente expresa la palabra, esto es, 
Compasado andar, ni presuroso ni lento, pero seguro, sino pa-
So precipitado que, por ganar el tiempo y la mejora perdidos, 
Puede comprometer con el tropiezo y la caida los fines, aun 
Jeitos y meritorios que se procuran. 

l^or esto, se requieren en todos los órganos sociales, para 
Ser revolucionarios, mayores aptitudes que para la normal y 
^anquila acción; y un soberano que, en épocas de orden sóli-
^0 y seguro, y de adelanto proporcionado al tiempo, pue-
^e, sin ser genio, ni aun hombre superior, cumplir sus debe-
res y funciones con relativa facilidad y habitual acierto, es 
Probable que fracase en tiempos en que la revolución se im-
p0llga, por útil, ó imprescindible. Necesitan todos estos órga-
nos> pero los directores especialmente, y en particular el so-
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berano, grandes virtudes privadas y cívicas para estar á la 
altura de las circunstancias. Esa plenitud de dotes faltó, co
mo hemos dicho, al desgraciado Luís X V I que, á pesar de su 
rectitud, de su paternal bondad, del mejor deseo y celo del 
bien público, careció de la decisión y energía precisas para 
guiar y moderar la Revolución, no menos que de la integridad 
de principios verdaderos en que inspirarse para empresa tan 
ardua. 

3. A fines del siglo X V I l l , había llegado en Europa, que 
no solamente en Francia, la necesidad y la ocasión de una ac
ción revolucionaria, que, en sentido cristiano, reanudara la 
tradición rota y el progreso interrumpido por el Renacimien
to, realizando, en cuanto fuere posible, de una vez, resuelta y 
aun violentamente, las reformas que había dejado de efectuar 
el tiempo, y corrigiendo los defectos y supliendo y enmendan
do las faltas de que eran responsables los distintos órganos y 
las varias clases de la sociedad. En todos los órdenes de la v i 
da y del derecho, era urgente una renovación ámplia y honda 
del actual estado de cosas, siendo las más apremiantes refor
mas la destrucción de algunos privilegios, ya anacrónicos é 
insostenibles, cuya desaparición no afectaba al organismo so
cial, á las desigualdades legítimas de clase y á la existencia 
de una aristocracia, cuyos oficios públicos y políticos son in
dispensables, y solo ella puede cumplir; la más equitativa dis
tribución de los impuestos; el retorno de la monarquía á sus 
tradiciones de moderación y templanza, y para ello, como 
uno de los principales, sino exclusivo medio, el fomento y arre
glo de la representación política, que compartiera con la rea
leza, en las esferas respectivas, el gobierno nacional que no 
corresponde en absoluto al soberano, ni es natural y conve
niente que en solo sus manos resida, y de su arbitrio dependa. 
En una palabra, ensanchar la igualdad y reducir el privilegio, 
sin caer en la nivelación igual¡tarista, romper el estrecho mol
de feudal de la representación política, y dar vigor y fuerza á 
las moderaciones orgánicas que mantienen al poder soberano 
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en ios límites de su acción, ganar, en fin, el tiempo perdido y 
^ 1 empleado en todo el trascurso de la Edad moderna, hé 
a(luí la empresa que se imponía á las naciones continentales, y 
^ Francia particularmente. 

Desgraciadamente, lejos de inspirarse tales reformas en la 
idea de verdad y de eficacia perdurables y siempre nuevas, 
en la idea cristiana, se inspiraron en el pensamiento y en la 
l e t r i n a absolutamente contrarios, á lo cual contribuyeron to-

los múltiples hechos y causas que habían en Europa, y es
pecialmente en Francia, desnaturalizado y adulterado el espí-
r,tu del cristianismo, despojándole de su valor especulativo y 
^e Su práct ico y social influjo en la misma proporción que de 
Su pureza é integridad divinas. De aquí procedió, sino la des
i s t í a n izadón de la sociedad, cuando menos grave quebranto, 
desmayo y mengua en los sentimientos religiosos de todas las 
c'aSes sociales, una preocupación hostil de los entendimientos 
Contra la Iglesia, y una no menos apasionada inclinación ó al 
a^ismo materialista, ó á un insustancial deísmo filantrópico 
M ê satisfaciera en parte la necesidad de creer, sentida por las 
j ^ a s , y se compaginara al mismo tiempo con la ligereza y 

^idad de los caracteres y con la corrupción de las cos-
tumbies ( i ) . 

j^1^ ^ Revolución venía en Francia preparándose desde la Reforma, y 
Primeros é inconscientes factores de aquélla fueron tanto los Valois 

^ ^ o los Borbones, cuya política vacilante y anticatólica, lo mismo en el in-
^ r que eu el exterior, dieron al protestantismo existencia legal y un in-
citf0 Ĉ el:ereo> así en la división del espíritu público como en la debilita-
i n ê la fe católica, que es lo que sucede siempre donde se consienten é 
ŝ |>Jraa creencias distintas, luego que pasa el período violento de la opo-

y de la lucha armada, y loaran los cultos disidentes el amparo de la 
Calidad. 
cator^^:iSC ^ eSt0 qUe el cato^cisi:no oficial T-16 se salvó en Francia, era ua 
cstuv0151110 men^Ua^0' rebajado y hasta muy cuestionable y dudoso, que 

Vo ^ 0̂s dedos del cisma, y que perseveró en el vicio regalista hasta la 
njs^Uc^n' y aun puede decirse que hasta el Concilio Vaticano. El galica-
^ (3l,e 65 el error á que me refiero, sino obstruyó la comunicación con 

a edra y ftteQte ^ yeri]a(ĵ  ia estrechó y dificultó no poco, convirtiendo 
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La Revolución fué, de hecho y por principios, una revolu

ción anticristiana, y la negación y antítesis más radicales y ab
solutas de la constitución de la sociedad según la doctrina so
cial y jurídica y el espíritu del cristianismo. Poniendo el fin 
del hombre en el hombre mismo, como acontece indefectible
mente á todas las concepciones naturalistas y.liberales, hizo 
consistir e l fin de toda asociación pol í t ica (art. 2 de la Declara
ción) en la conservación de los derechos naturales é imprescrip
tibles del hombre; la l ibertad¡ l a propiedad^ ia seguridad y l a 

á la Iglesia francesa en una especie de anglicanismo, casi más atento á la 
satisfacción y agrado del Rey que á la obediencia y sumisión al Papa. En 
el error galicano esta incluido, y como incoado, el liberalismo en su forma 
de catolicismo liberal, 6 sea, de la independencia igual y absoluta de las 
dos potestades, y de hecho, como sucede siempre, de la invasora ingerencia 
de la autoridad temporal en las cosas espirituales y en el gobierno de la 
Iglesia, Contagiado de galicanismo el clero francés, careció de la autori
dad, de las gracias y auxilios, y de los prestigios y fervor necesarios para 
mantener y fomentar en las clases sociales, y en el pueblo especialmente, la 
piedad cristiana y la honestidad de la vida privada y pública. Si á las t'iltimas 
capas sociales no llegan estos errores de las clases intelectuales y directoras, 
al fin no puede menos de experimentarse el influjo negativo del enflaqueci
miento de la fe, que deja á las pasiones populares sin modelación y freno, y 
al torpe é inculto entendimiento de las masas en la actitud más propicia de 
asimilarse y utilizar los sofismas de la nivelación y del libertinaje, para la 
satisfacción de la venganza y la codicia, mediante el asesinato y el despojo. 
Esto fué lo que hizo la plebe de las ciudades y los campos á raíz de la re
volución política,como la plebe protestante á raízde larevolución religiosa. 

Las otras clases se habían descristianizado más, y de un modo positivo, 
con los errores galicanos y jansenistas que prepararon el terreno á la crí
tica y negaciones volterianas, y á la profesión de esas pseudo filosofías 
deístas ó materialistas, elaboradas por motivos prácticos, y con lucubracio
nes y elementos del discurrir natural y pseudo ilustrado, al alcance de la 
mayor parte de las inteligencias. La que pudiéramos llamar filosofía oficial 
de la revolución fué un deísmo que, por el sólo hecho de serlo, no pudo 
menos de engalanarse con girones y restos de religión cristiana; pero que, 
falto del espíritu y de la santidad del cristianismo, desnaturalizando y adul' 
terando la caridad con la levadura de la filantropíá, fué tema retórico de 
libros y peroratas, y pasatiempo de salón, hasta que dió el natural fruto de 
delirios, crímenes y horrores, engendrados y ocultos tras del miserable velo 
de la fraternidad humanitaria acreditada por el Terror en la guillotina. 
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Asistencia á l a opresión. Pero entre éstos, no la mera libertad, 
l11^ es medio y no fin, ni la seguridad, que es condición, ga-
rantía y estado de otros derechos, sino la propiedad solamen-
te puede satisfacer los anhelos del hombre descreído y sen-
^ a l , como único y positivo bien en los sistemas naturalistas. 

0r eso, la Revolución se redujo, de hecho y en último resul
tado, 5 i0 que confiesa Taine sinceramente, después de aguda 
y honrada observación de aquellos sucesos, discretamente 
^nalizados y juzgados: á una sustitución en el dominio y en 

consiguiente posición y poder sociales y políticos, á una 
Constitución nueva de la propiedad sobre bases distintas, y 
Para provecho de otros dueños que los antiguos é históricos. 

asta entonces, bien que con graves y hondos defectos, que ur-
^a corregir, la propiedad había sido social y jerárquica; en lo 
^üccsÍvo, los principios y la lógica de la Revolución exigían que 

ra colectivista y socialista; pero esto no convenía á la cla-
media escéptica, corrompida y sensual, instigadora y fac-

ra de la Revoluc ión , y que, al hacerla, no tuvo otro objeto 
Sozar, medrar y mandar. Así es que, mostrándose en se-

^•da conservadora y moderada^ mantuvo para su provecho, 
^Propiedad individual de que despojó á la Iglesia, al trono, 
nio aris<:ocrac^a Y ^ âs corporaciones, convirtiendo el domi-
^ en absolutamente individualista, sin más limitaciones que 

Superior derecho dominical del Estado. 
Co^ara forzar la mano á los poderes oficiales^ se anticipó 

0n 'a bolencia á remover las bases tradicionales de la p r o -
y jj . val'cndose de aquella jaquert'a popular, expoliadora 
ció " ^ ^ ^ azt>zada en los primeros años de la Revolu-
^ ü e ó ^ 0 1 " s o ^ s t : a s y patriotas callejeros y de cotarro, sa-
Siise ^ incendió castillos, y degolló á no pocos nobles y á 
bí6 amilias' mas Iueg0» como sucede siempre, pasado el tur-
rad11* ^ Ĉ ase meclia se aprovechó de la desamortización a i -
de 1 ^ ^e 'a ^ é » ^ ' no l0gran^0 Ia demagogia los provechos 
n a 0ctccracia, los cuales usufructuó la misma clase que mo-
reVol ê  l30^61^ â burguesía. Desde entonces, todas las 

üciones inspiradas en la francesa, tuvieron el mismo re-
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sultado é igual objeto: la posesión oligárquica de la riqueza y 
de la soberanía por aquella mesocracia, que ha hecho de la 
patria una inicua empresa mercantil depredadora, y de las 
palabras y engaños de libertad, igualdad, patriotismo, etc., el 
señuelo y el reclamo del negocio ( i ) . La libertad, igualdad y 

( i ) La Revolución debió, ante todo, ser comunista, si había de ser di^-
na y consecuentemente conforme con sus principios; y en efecto, coetáneos 
d e l a Revolución fueron el movimiento y acción del socialismo, así e n teo
ría como en la práctica, y no solo en el derecho público, sino en el privado, 
l o mismo e n l a esfera de bienes distintos de los materiales, que en la propie
d a d . Es que el socialismo, ya hemos dicho que deriva indefectiblemente del 
individualismo igualitario; porque éste implica la atribución igual de todo 
bien y goce á todo hombre, lo mismo el bien di la instrucción, que el de 
l a soberanía y el de la propiedad, la cual, en tales condiciones, solo puede 
s e r distribuida por el Estado. Por esto, Rousseau, patriarca del individua
lismo, pudo, sin faltar á la lógica, execrar y maldecir al primer apropia-
dor individual del suelo, esto es, al primer depredador de los derechos do
minicales d e la comunidad. Asi se explican las vacilaciones y contradic
ciones que e n t r e el principio y la lógica comunistas, y la yuxtaposición 
ecléctica y conservadora de la propiedad individual, se notan en los soció
logos, juristas y políticos de l a Revolución; y de aquí proceden las leyes, 
á l a v e z individualistas y comunistas, de la sucesión w;£7r/í'j causa y de la pro
piedad doméstica, á la cual, por una parte, se la despoja de su condición 
social, y, por la otra, se la desnaturaliza y pirturba con mudanzas á la vez 
inspiradas e n e l falso individualismo y en el socialismo. 

Babeuf sostuvo y propagó resueltamente el comunismo, abogando efl 
su periódico E l Tr ibuno del Pueblo por la supresión de l a propiedad 
particular y por l a obligación de los ciudadanos de depositar el fruto de 
s u industria y trabajo e n almacenes comunes, para que la Administracit)a 
l o distribuyera en porciones iguales, á domicil io. Pero, si no con esta lógica 
crudeza impracticable, los principales apóstoles de la Revolución fueron 
individualistas y socialistas, bien que con las contradicciones eclécticas qi6 
implica, como repetidas veces hemos dicho, todo socialismo. En una Dec ía ' 
r ac ión de los derechos del hombre, que tenía preparada Robespierre, se con
vertía l a propiedad particular en u n maro usufructo y aun precario, con* 
siderando aquel derecho como e l de d is f ru tar cada ciudadano la po rc ión & 
bienes que le asegura la ley. Aun sin haberse llegado á consignar tal p r i D ' 

cipio, é l constituyó e l criterio revolucionario respecto de toda propiedad, 
incluso l a privada y doméstica, y de aquí la tendencia individualista iff113' 
litarla d e nivelar la sucesión de los herederos qb in tes ta ío , suprimiendo to' 
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Maternidad de la Revolución no tenían de común con las que 
eriseñó y predicó Cristo, y que fueron la esencia y el ideal de 
^ sociedad cristiana, y como la base y el espíritu de las cons
ecuciones medioevales, nada más que el nombre. La libertad 

licencia y anarquía, generadoras de tiranía y despotismo, 
Cotno, hasta entonces, no se había conocido en el mundo, ni 
Slquiera antes de la venida del divino Libertador; la igualdad 
Un feroz sarcasmo que contrastaba con la realidad cruel de 
Una nación supeditada á los criminales intereses, pasiones y 
CaPrichos de una minoría jacobina, en cuya comparación re-
Sllltan gobernantes píos y humanos y celosos del bien [ úMi
co los mayores monstruos que ciñeron corona; la fraternidad, 
ün escarnio, no menos cínico ante el asesinato legal, sin forma 
^e juicio, ó con una ejecutiva é irrisoria apariencia de él, e r i 
gido en sistema de gobierno y de s^leccionador patriotismoi 
^ alternado con los procedimientos, aun más rápidos y peren-
tonos de matanza en globo y en conjunto, sin distinción de 
clase, sexo, ni edad: fusilamientos, ametrallamientos sobre 
Ceritenare3 ó millares de infelices, ahogamientos en ríos ó en 

ares> quema de vivos en hornos, y otros medios igualmente 
J^^rnales^y filantrópicos. El delirio destructor y homicida 

s las diferencias de sexo 6 de primogenitura procedentes de costumbres 
jie Vltlciales (8 de Abril de 1791), y tratando de hacer lo mismo con los 

êderos testamentarios. Mirabeau sostenía la porción legítima igual de 
. s hlJos, sin que la décima parte de la herencia que dejaba á libre dis-

1 del padre pudiera emplearse en mejora á favor de ninguno de 
Ue l O i . R (baspiarre se mostró contrario al derecho de testar, y la Con-

°ni en 7 ^ Marzo de 1793, abolió los testamentos y aun las dona-
mter vivos en la línea recta, y con inaudita retroactividad, en 

^ro de 1794, anuló todas las disposiciones testamentarias de l o s 
PalatÓQ VÍVÍai1 6 habían muerto después del 14 de Julio de 1789- En una 
Qo le'™' POr Un Iatl0 se atribuyá el poder civil derechos dominicales que 
que COrrespon<iíani y destruyó la propiedad social; pero de la individual 
revo^la°tuvo. bien que restringida, se apoderó, al amparo de la legalidad 

l̂Cl0naria' la burguesía, que para ese efecto y el de apoderarse del po-
» fin de ejercerlo tiránicamente en propio provecho, hizo la Revolu

c i ó n , P n - , 1 . r I r 

«ra 10 mismo, ha provocado y realizado todas las otras posteriores 
6 ̂ o r a s de aquélla. 

Cío nes 
6cíe En 
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durante la Revolución francesa, convertido como en hábito y 
monomanía, tiene algo de sobrehumano y sobrenatural; se pa
rece á sugestión y furia de poseídos; el Terror semeja al efec
tivo imperio social y político del Averno, representado por el 
Comité de salvación públ ica . Sabido es que la masonería fué el 
agente principal de la Revolución, y la instigadora constante 
de sus excesos más espantosos. 

Y no hay distinción fundada, ni posible, entre los dos perío
dos revolucionarios y las supuestas direcciones y tendencias 
de la Revolución en cada uno, esto es, entre la doctrina del 
89 y la conducta del 93, distinción que algunos se fingen pa
ra declarar tan sanos los principios proclamados en aquel año, 
como reprobables los excesos cometidos en éste. Si existe al
guna es la que hay entre las premisas y las consecuencias ló
gicas indefectibles, entre la demagogia y la anarquía, que per
petraron directamente expoliaciones, incendios y matanzas, y 
la sangrienta dictadura oligárquica de aquella minoría de ener
gúmenos jacobinos que centralizó y monopolizó la tiranía más 
feroz que registra la Historia, y regularizó y legalizó el asesi
nato continuo é implacable. La Revolución, despojada del au
gusto ropaje con que la han disfrazado el sofisma y la pseudo 
historia lírica, aparece á todos los no preocupados, en la más 
horrenda y abominable desnudez, aunque no falten todavía 
algunos católico-liberales, que consideren el programa revolu
cionario como la perfecta expresión y cumplida síntesis so
ciológica, jurídica y política del cristianismo, especie que se
ría atrozmente blasfema, si no fuera absolutamente irreflexiva 
y Cándida. 

4. El individualismo igualitarista es una mala inclinación 
y tendencia del hombre caído, y tiene su raiz en el orgullo y 
la soberbia, los cuales preponderan é influyen en el pensa
miento y en la conducta á medida y al mismo tiempo que des-
cienden, se enflaquecen y menguan la fe y el fervor cristia
nos, y, con ellos, la virtud de la humildad. Los pecados que 
fueron causa ocasional del protestantismo, imprimieron sello y 
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Caracter á la Edad moderna, infundiendo en los espíritus y en 
los corazones un hábito de extraviada independencia especu-
ativa y práctica, una preocupación hostil contra las verdades 

laboradas por la humanidad, recibidas por las generaciones 
y consagradas por el consentimiento de las gentes y por la au
toridad de la Historia. Una manía de lucubración aislada y so
rtaria, que presumía de acertada y segura en la misma pro-
Porción en que era individual y exclusiva, y emancipada de 
todo otro criterio y guía que el de la propia razón, se apode-
r<5 de todos los autores y tratadistas reformados, é influyó no 
Poco hasta en los católicos, que no podían sustraerse en ab-
soluto al ambiente moral de su tiempo, especialmente en los 
Pa,ses protestantes y en aquellos otros en que la nueva reli-
8l^n había quebrantado el vigor de la antigua creencia. E l 
ombre, autor de un nuevo cristianismo, debía áerlo también de 

Una nueva filosofía y de una nueva sociedad que nada tuvieran 
^Ue Vei* con la religión, la filosofía y la sociedad precedentes. 

1 entre Lutero, Descartes y Rousseau no existe el vínculo in-
terno, sistemático de una misma doctrina que, sin solución de 
continuidad, determinara tres indefectibles manifestaciones 
^ S^as substancialmente idénticas, les liga, sin embargo, el lazo 
^ Un principio superior y trascendente, el prejuicio, mejor di -

0» la preocupación y la pasión insana de ese individualismo 
^ Urdo, de esa independencia que quiere fundar sobre el 

0mbre toda la fábrica de la idea y de la realidad. Los tres 
» eri tal concepto, los patriarcas respectivos del racionalis-

1110 y naturalismo en religión, filosofía y sociología, aunque 
0 lo fueran de intento, ni de ello se dieran cuenta, y aun lo 

^pugnaran^ espec¡aimente i o s primeros, y en,todos, pero 
estos particularmente, apareciera el sistema incoado, ecléc-

lCo 7 contradictorio, por la mezcla y aun el predominio de 
08 elementos tradicionales. 

Esta fué la causa remota de la doctrina del pacto en los 
atores protestantes de Derecho natural. La causa próxima, 
^ s señalada y notoria en Tomasio que en otro alguno, fué 

lriterés práct ico, de orden religioso digámoslo así, la ¡tfor-
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tad de conciencia^ entendida como la entendían y practicaban 
tales sectarios, esto es, el derecho de ejercitar libremente el 
nuevo culto en los países en que los protestantes no eran due
ños del número, de la fuerza y del poder, y en los cuales no 
podían imponer por estos medios la religión reformada como 
creencia oficial. La religión era cosa individual y libre, porque, 
de la misma manera que la moral no había entrado en el pacto, 
en el cual se convinieron solo las condiciones necesarias de or
den para la existencia social. Quedaban, pues, moral y religión 
fuera del contrato, y, por lo tanto, exentas de las limitaciones 
y desprendimientos á que en el orden jurídico tuvieron que 
resignarse los contratantes para establecer, con esas parciales 
renuncias de la independencia y la libertad, la sociedad cí-
v i l ( I ) . 

Pero, antes de Rousseau, los individualistas no habían afir
mado la independencia y libertad del hombre más que en la 
esfera religiosa y moral en que les convenía afirmarlas, y aun
que se tratase de materias tan importantes y trascendentes 
como esas, lo hicieron para el efecto de sustraerlas á la acción 
del Estado católico (2). El pacto, mas bien que por asignar 

(1) Véase la nota de las páginas 206 y 207 del tomo primero acere; del 
naturalismo, 6 sea, liberalismo todavía incipiente y moderado, pero mani
fiesto ya, de los autores protestantes del Derecho natural, singularmente de 
Tomassio, que es, en efecto, el patriarca del liberalismo religioso, 6 protes
tantismo liberal. 

(2) En realidad, sdlo mantuvieron la absoluta independencia religiosa y 
moral respecto de toda autoridad, aun eclesiástica, aquellos protestantes 
que, lógicos con el principio de libre interpretación individual de la Escri
tura, y con el de la justificación y santificación de todo creyente por lo3 
sólos y puros méritos de Jesucristo, concluyeron por la abolición de todo 
sacerdocio, ó autoridad docente y justificadora, intermedia entre el fiel y 
Dios. La consecuencia del protestantismo es el anarquismo religioso que han 
profesado y aun mantienen ciertas sectas avanzadas y radicales. Por el con
trario, los anglicanos y aun los presbiterianos son, en su grado respectivo, 
unos doctrinarios que, contradictoriamente, sostienen parte del sacerdocio, 
después de haber negado y combatido el superior, el que es base y clave de 
todalajerarquíaestablecida por Jesucristo, la autoridad y primado del Pap3, 
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en tésis categórica y apriorística el origen de la sociedad ci-
viI en la libre voluntad y en el convenio, se dio para el efec
to negativo de declarar exentas de coacción civil la religión 
Y la moral, como quiera que no se habían incluido entre las 
condiciones necesarias para la existencia de la sociedad (de
recho). Así es que la separación y divorcio entre éste, la mo-
ral y la religión es en los tratadistas protestantes no tanto 
Una tésis como un escolio, resultando la p.xrte de naturalismo 

tales sistemas contienen, de la necesidad de idear un ex
pediente de abogados, u n í como cautela forinse para arran-
Car al poder civil católico el título y el derecho de prestar á 
la religión verdadera el apoyo del brazo secular, y de pros-
críbir la profesión y práctica de los cu'.tos reformados] porque 
ya se sabe como los sectarios trataron á l i l ibertad de con-
tiencia, y el respeto que tuvieron á la de. los católicos en 
acluellos paises en que la heregía se hizo dueña del gobierno. 

Pero si á los pactistas protestantes de Derecho natural les 
Parecieron buenas, ó, cuando menos, no esencialmente malas 
todas las instituciones sociales antiguas que no fueran contra-
rias íí la Reforma y á la seguridad, propagación é imperio de 
ella. y se limitaron íí explicarlas y legitimarlas por el supues-
to pacto, al cual dieron mis bien el carácter de descubrimien-
to histórico del hecho originario de la sociedad y del consi
guiente título de las instituciones sociales, á Rousseau le pare
a r o n todas, absolutamente todas, intrínseca y esencialmente 

Si este 
pre • 0 65 necesari0i tampoco el otro sacerdocio subalterno, y sí este ea 

1 ' ^ ^0^™ explicarse ni fundarse sino en la piedra sobre la que el 
e . <e I;)ios edified su Iglesia. Y aunque mayor es la contradiccidn de los 
I0s a 1Stas Protestantes, que quieren mantener la institución divina de 
existi Ŝ 0S, êsPues de suprimir la del Obispo de los Obispos, no deja de 
Pflejbít**1*^0 a^U^a en ê  Prest>iteriamsmo, porque la asamblea de los 
sebera ^ eSt0 ^ c^mara ^ü diputados religiosos, representantes del 
^os d ^ue'̂ 0 fiel, implica la coatradiccion esencial que bien pronto he
los n °otar en toda representacidn segi'm la doctrina del liberalismo. Para 
Sltivo erianos) el sacerdocio que conservan no es de derecho divino po-

i Pero no por eso deja d« ser una yuxtaposición doctrinaria. 
T - 11 2 S 
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vicioSas, por contrarias á la naturaleza humana, á la natural 
independencia y libertad iguales en todos los hombres. En
tonces el pacto, sin perder del todo en Rousseau la condi
ción de hecho histórico, que debió verificarse en algún 
lugar y en alguna parte, aunque no se sepa, ni les importara 
mucho á los pactistas averiguar cuando y como, se convirtió 
más bien en una exigencia racional, en una proposición cate
górica, que es consecuencia de un principio, de un supuesto 
fundamental, la independencia y libertad absolutamente igua
les de todos los hombres. E l pacto es no tanto un hecho como 
un ideal; las instituciones sociales son de tal manera viciosas 
que, ó no pudieron proceder del pacto, ó éste se convino mal, 
y con vicio de nulidad originaria, por haber contrariado y des
conocido la esencia y atributos de la humana naturaleza, y no 
haberse ajustado á este criterio y pa t rón de legitimidad. 
L a humanidad actual está en el caso de revisar el contrato, 
de novarlo en razón y justicia, cuando, tanto y como quiera, 
volviendo^ al deshacer el convenio presente para modificar
lo, al estado de naturaleza, en que todas las instituciones, o 
como si dijéramos, las cláusulas del anterior pacto no tienen 
otro carácter y estado que el interino y provisional. 

Por esto las instituciones nuevas no tienen para qué to
mar en cuenta las antiguas, sino tan solo el principio racional 
apriorístico de esa libertad é independencia á que el convenio 
ha de ajustarse; y antes más bien han de mirar con preven
ción y hostilidad aquel pasado irracional é injusto, que lo era 
en proporción de la necesidad y de la urgencia con que ha
bía que sustituirlo. Si alguna cosa se conserva de él, es no 
por razón de historia, sino porque, á pesar de ella, era con
forme parcial y accidentalmente á la razón. He aquí como 
coinciden, en cuanto á los resultados prácticos, el idealism0 
de Kant y el de Rousseau, por más que el primero fuese el pí-0' 
ducto de una fundamental é íntegra lucubración filosófico j u 
rídica, y el otro se elaborara fracmentariamente con elemen' 
tos de filosofía natural extraviada, puesta al servicio de Ia 
amarga hipocondría misantrópica de un plebeyo, acibarad0 
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Por las muchas injusticias de su tiempo, y singularmente por 
las que afectaban á su persona, maltratada unas veces en sus 
verdaderos derechos, y no pocas en el orgullo y en la sober
bia despechada y demoledora. Pero ese plebeyo dió á la Re
volución el credo, el espíritu y el carácter permanentes y co-

indelebles de que no la despojarán otros sistemas más 
graves y sabios, mientras la sociedad no vuelva, si es que 
vuelve en lo que le reste de vida, á las vías de Cristo, á los 
caminos de la redención ( i ) . 

(0 En Kant, el pacto es un ideal adn no realizado, porque es e l p r i n -
Clpio del estado de derecho segün las exigencias ca tegór i cas , y aun lejanas 
^e la razdn. Esta, que suponemos actual s i tuación jur ídica , es el verdadero 
estado de naturaleza fenoménica, por no ajustada aún al imperativo cate
gór ico . 





CAPÍTULO VI I 

EL SUJRTO IvA SOBERANÍA 
^ R f U ' j i M LOS SISTEMAS L113tCRAL,E)S.—IvA 

SOBERANÍA NACIONATv B N EIv 
^ I B E R A I V I S M O D E M O C R Á T I C O Y EN 

EL D O C T R I N A R I O 

^. La consecuencia de la doctrina expuesta en el 
Capítulo anterior acerca de la Revolución y de su sín-
^sis y fórmula, el pacto, es que, según la teoría de és-
te> ha desaparecido y hay que eliminar del Derecho po-
htico la materia y cuestiones referentes á la concreción 
^e la soberanía en un sujeto determinado. La razón de 
ello es que toda la sociedad civil es, por naturaleza y no 
^di^aliter et formaliter tan solo, como afirmaban los es-
Colásticos, sino por modo inmanente é inaUenabley colec-
^lvidad soberana. Porque la soberanía de la nación, del 
Pueblo, resulta del hecho de ser nativamente soberanos 
0̂s individuos de que se compone la comunidad, siendo 

en ella la soberanía el atributo colectivo procedente de 
Una facultad y derecho de todas y cada una de las par-
j^s, esto es, de ser igualmente libres é independientes 
as personas físicas de que la sociedad consta. La su-
ma délas independencias y libertades, ó sea, de las so
beranías de todos y cada uno, es la soberanía nacional 

Popular. Con la misma existencia, independencia y 
1 ertad del pueblo se confunde su soberanía, y como 
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derechos nativos de la nación, no puede enagenarlos, 
esto es, trasladarlos á ninguna otra persona física ó mo
ral, sin atentar á la existencia misma de la sociedad ci
vil. En ella queda, pues, la soberanía, (inmanet), siendo, 
por lo tanto, también irrepresentable) porque su repre
sentación es, de hecho y con otro nombre, una enage-
nación verdadera, es la cesión de la soberanía á otro ú 
otros que no son toda la comunidad. 

Pero la inmanencia de la soberanía en toda la socie
dad es la anarquía, porque es la vuelta al estado de na
turaleza, ó mejor dicho, la permanencia en una situa
ción en que todos tienen derecho á mandar, y ninguno 
la obligación de obedecer, y todos el mismo derecho y 
título sobre las cosas sin excepción, de lo cual se engen
dra el desorden y la violencia perpetuos. Así es que Rou
sseau, para conciliar y armonizar la existencia y el orden 
sociales con la inalienabilidad de la soberanía nacional, 
ideó un expediente de parecida verdad, consistencia y 
eficacia al que inventó para que no resultara mutilada 
ni enagenadala independencia deque cada individuo se 
desprendía completamente en favor de la comunidad: 
ésta retuvo toda la soberanía, pero dió en representa
ción todo el gobierno, ó como si dijéramos, se quedó 
con la nuda facultad soberana, pero encomendó, por 
necesidad ineludible, el ejercicio de ella en forma de 
mandato á otras personas, las cuales, en nombre de la 
nación, del pueblo, desempeñasen la soberanía, que 
éste por sí mismo no puede ejercitar. Redúcese así de 
hecho la soberanía nacional á la elección de esos repre
sentantes, mandatarios, diputados, etc., elegidos por el 
voto de todos, por el sufragio que llaman universal. 
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Bien se nota que después de quedar suprimida y 

eliminada en la teoría revolucionaria y pactista la de
batida cuestión del origen de la soberanía en un suje
to, por ser ésta derecho nativo de toda la colectividad, 
resurge el problema en otra forma, ó por mejor decir, 
eon otro nombre, el de la concreción del gobierno, ó 
sea la determinación originaria del ejercicio de la sobe
ranía que no puede ejercitar el sujeto cuya es. 

El gobierno, es según ésto, el producto de la vo
luntad de todos, no en cuanto todos lo ejercitan, ni en 
cuanto se ejercita con arreglo á los acuerdos y á las 
reglas procedentes de la soberana resolución nacional, 
sino solo por la circunstancia de que todos han elegido 
0̂s mandatarios diputados, para que lo desempeñen 

como lo tengan por conveniente en representación del 
Pueblo. Mas después resulta que, ni en este último con
cepto, el gobierno depende de la voluntad de todos los 
^dlvlduos, porque ni siquiera son los más los que votan, 
y no por abstención voluntarla, sino por Imposibilidad 
^ 3 l y justa, quedando reducido el voto del pueblo al 
^e una minoría más ó menos numerosa, y pudiéndose 
^mar universal el sufragio por antífrasis solamente, ó 
euando menos, de un modo harto relativo, por haber 
otros sistemas y leyes que aun lo merman y reducen más. 

2. No procede aquí la refutación directa de tales 
Sofismas. SI la sociedad es un estado natural al hom-
bre, y, por lo tanto é ingenere, un estado independiente 
^el arbitrio humano, que solo puede cooperar á ella de 
Varias maneras, pero nunca de un modo absoluta y ex
clusivamente libre, y como única causa que produce y 
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determina por pacto previo la actuación y existencia 
sociales; si los hombres,iguales en especie, son desigua
les por razón de la concreción individual, y aun las per
sonas suijuris tienen legítimamente diversidad de de
rechos adventicios; si es uno de estos la soberanía, la 
cual supone y exige una superioridad suprema y com
pleja, que per se y por regla general, se muestra y deter
mina mediante hechos ágenos á la voluntad y á la elec
ción de los inferiores; en una palabra, si toda la doctri
na minuciosamente expuesta y fundamentada en ante
riores capítulos es cierta, falsa será,<i conlrario,\'á que de
riva del concepto liberal, revolucionario é idealista de 
la sociedad, de la igualdad y de la soberanía. 

La tarea de este número se reduce á llamar la aten
ción del lector sobre las visibles contradicciones esen
ciales en que la teoría se refuta á sí misma con ese doc-
trinarismo notorio y coetáneo de las primitivas y más 
radicales tésis de ella. Veámoslas. 

La independencia y la libertad, derechos nativos» 
condiciones esenciales y fundamentales para que cada 
uno cumpla sus deberes y ejerza por sí mismo sus de
rechos, se confunden aquí con el derecho de ordenar á 
la sociedad civil, independientemente de todo otro po
der temporal. Esta confusión, hija del igualitarismo tan
tas veces señalado y refutado, que entiende que todas 
las independencias y libertades no son distintas según 
los diferentes estados jurídicos, concluye que ningún 
hombre es independiente y libre, si no lo es tanto como 
los demás, y de un modo absoluto y supremo. Y como 
soberanía es absoluta independencia, y todo hombre es 
soberano en el hecho de ser libre, y no es libre si no es 
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soberano, eiita confusión de derechos en el individuo los 
Oslada el igualitarismo á la sociedad, ó sea al pueblo,, 
al cual no supone tampoco independiente y libre, sino 
en cuanto es también supremo imperante, y está cons
tituido en el único y verdadero estado jurídico, la de-; 
iftocracia. La cual no es, para el igualitarismo liberal 
Potista, aquella condición del pueblo, explicada en el 
^-apítulo X del Libro I I , sino la que la composición eti
mológica del término expresa: mando, imperio, gobier-
110 del pueblo soberano, una república en que se con-
^iuden la persona moral soberana y la comunidad ci-
Vl^ La democracia es la suma de las libertades indivi
duales, iguales é independientes, el atributo de sobera-
nia que procede en el todo numérico de la soberanía 
de cada una de las unidades constitutivas de él. 

^ero como la realidad no consiente tales y tan di-
Solventes extremos de aberración, y no puede confor-
^ r s e con el estado anárquico y antisocial, procedente 

niando de todos los asociados v de la obediencia 
e ninguno, que tal es, en puridad, la soberanía nació-
. inmanente, Rousseau acudió al subterfugio de dis-

tlriguir eritre soberanía y gobierno, para dejar aquélla 
^ pueblo, y atribuir su ejercicio, en representación, á 
08 Mandatarios por el pueblo elegidos. Que es tanto 

Como decir que un derecho nativo no puede ejercerse 
erii mugún caso por la persona cuyo es, ó lo que es lo 
rrusmo» que lo natural es la imposibilidad de que una 
Persona actúe por sí misma su natural derecho, el cual, 
Atándose de una persona moral tan amplia, como es 
todala sociedad civil, ni siquiera por imposibilidad cir-
CUristancial puede dejar de ejercitarse por la persona 
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misma. Se arguye, pues, contra este sofisma en la si
guiente comprensiva y concluyente forma: si la sobe
ranía fuese derecho nativo de la comunidad, en ningún 
caso estaría imposibilitada de ejercerlo por sí misma, 
pues no se concibe en tal persona ni aun incapacidad 
accidental, como en el individuo; es así que nunca pue
de desempeñar por sí misma la soberanía, luego es se
ñal que no es derecho nativo dé la nación ó el pueblo. 

Queda pues reducida la soberanía al mero derecho 
electoral, 6 sea de designación del soberano de hecho 
y de derecho, es decir, á cosa tan distinta como es 
el gobernar por sí mismo, ó nombrar á quien á uno le 
gobierne; con lo cual se confiesa que son otras perso
nas distintas de la comunidad las que tienen las pren
das y excelencias propias de la soberanía, y las del go
bierno que no es otra cosa que el desempeño y actua
ción de ella. Muéstrase un cambio tan radical de tésis 
como el que implican los términos pueblo soberano y 
pueblo elector, y por consiguiente, derecho nativo de 
gobernar y derecho nativo de elegir el gobernante. 

Pero ya en anteriores capítulos se ha demostrado 
que la soberanía es ¿>er se ineligible, aunque, />er acá-
dens, sea alguna vez elegida, nunca por todo el pueblo, 
con título justo, porque no toda y cualquiera persona 
es capaz de elegir. Aquí basta con alegar la confesión 
implícita que de la incapacidad electoral nacional hace 
la misma teoría que se está examinando. Puesto que 
no toda persona elige, y el titulado sufragio universal 
queda reducido al voto de una minoría, por amplio 
que éste sea, se declara con ello que es un derecho ad
venticio y no nativo, propio de las personas que se su-
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Ponen aptas para elegir, y entonces, arguyendo con el 
Criterio de la capacidad, no hay más que negársela, en 
virtud de pruebas de experiencia y de razón, á todo 
hombre suijuris, que, por el hecho de serlo, no tiene 
niás dotes discernidoras de entendimiento, moralidad, 
^ independencia que el menor, la mujer ó cualesquiera 
^e los otros individuos á quienes excluyen las leyes más 
^berales del sufragio universal. 

Si el voto fuera derecho nativo de todo hombre, 
P0r el hecho de ser hombre, los incapaces, por cual
quier concepto, (menor, mujer, incapacitado. . .) lo 
eJercitarían por medio de representante, (tutor, marido, 
Padre, etc.), los cuales, á título de esta representación 
^egal y necesaria, tendrían, además del voto propio, el 
^e sus representados. Esto constituiría de hecho una 
^ igua ldad privilegiada y una porción mayor de la 
soberanía que la que disfrutan los que no tienen más 
sufragio que el suyo. 

Comprendiendo la inconsistencia del fudamento 
el voto en la soberanía individual y en la consiguien-
e ^el pueblo, hanse contentado muchos con dar por 

T ẑ6n del sufragio el interés que todos tienen en el 
uen gobierno, de donde deducen la consecuencia del 
erecho electoral y el título para ejercerlo, sin tener 

en cuenta que el interés capital de un buen gobierno 
» en efecto, interés común de los nacionales y ciuda-
nos sin excepción, pero que de él no se deduce la 

Capacidad de todos para procurarlo adecuadamente, 
^onio del interés que en la buena gestión de su haden-

a tienen el hijo y el menor no se desprende que sean 
F*os para administrarla bien. La soberatiia inmanente 
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del pueblo es harto contraria á la razón y á la ley natu
ral, al orden público, á los fines de la sociedad y aun á 
los superiores derechos de la Iglesia, para que ésta ha
ya dejado de tener en cuenta error tan pernicioso y de 
tales estragos, y de señalarlo como tal, y así lo ha hecho 
S. S. León X I I I en la encíclica ya citada Dmturnitm 
con palabras terminantes que comprenden lo mismo la 
soberanía nacional que el mandato, ó sea el voto en 
que la nación la delega. 

3. Aun rebajada la soberanía nacional ó popular 
al mero voto electivo con que una minoría designa á 
los gobernantes, ni siquiera se le aplicó en todo su r i 
gor y pureza, sino que se ideó restringirlo aun más en 
el sentido y con el próposito de concederlo solamente 
á personas más capaces, ó mejor dicho, menos incapa
ces, planteando para ello el sufragio indirecto, el de se
gundo ó más grados, ó sea aquel en que el elector no 
designa directamente al gobernante,(en particular al le
gislativo), sino á otro elector del gobernante, ó acaso to
davía á otro elector intermedio. Confesión más paladina 
de que la elección exige una capacidad que no es pro
pia no ya de todo hombre, pero ni siquiera del hombre 
sui jur ís apenas puede concebirse. Esta rectificación 
doctrinaria de la teoría del Contrato es coetánea, asi 
en la práctica como en la doctrina, del período álgido de 
la Revolución, y señala ya el criterio, comienzo y base 
del doctrinarismo en estricto sentido, ó sea, de- aquella 
más pronunciada tendencia de conciliación entre el anti' 
gtwy el nuevo régimen, y la cual, así en este punto conio 
en otros de sociología y derecho, presumió tal eclecticismo 
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hahev logrado con la mera agregación ó y ux i a posición de 
principios contrarios, y, por lo tanto, de imposible armo
nía sistemática. 

No se renuncio á la soberanía nacional ó popular, 
Pero se la designó ya más bien con el primer nombre, 

no expresaba tan netamente como el segundo la 
Soberanía del conjunto ó masa, por suma de las sobe
ranías de los individuos, únicos elementos numéricos 

la colectividad social. Este término vago y equívoco 
er^ por su misma anfibología, muy adecuado y favo
rable a las indeterminaciones, confusiones y oscurida-
^s, calculadas unas, y necesarias y no intencionadas 
0tras, con que todos los eclecticismos envuelven las dec
linas opuestas é inconciliables, eludiendo así, tras pe
rífrasis, paráfrasis y tautologías, la crítica y refutación 
a que se prestan mejor las tesis categóricas. 

Porque con el término soberanía nacional, que pue-
^e significar también, aunque éste no sea su actual 
convenido uso, la misma independencia de la nación, 
exPresaron los doctrinarios la soberanía revolucionaria 
y antitradicional que corresponde, no al pueblo, en cuan
to agregado atómico de individuos, antes bien al pue
blo ó nación, en cuanto conjunto orgánico, en el cual 
no es la soberanía la suma de la soberanía de todos, ó 
Sea, de las iguales é independientes libertades de los in-
^viduos, sino una función y un derecho que la nación 
ejerce por el conducto y ministerio de órganos aptos 
y adecuados al desempeño del gobierno soberano. La 
soberanía, según los doctrinarios, no es, al menos de un 
modo exclusivo, un derecho y oficio de los poderes his-
tóricos tradicionales, cuyos títulos legítimos se han ex-
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puesto en otro capítulo; es un derecho y función del 
todo nacional, que éste ejercita por medio de perso
nas capaces de este soberano oficio. 

La mezcla de verdad y de error yuxtapuestos que 
hay en esta teoría bien se nota á primera vista. Con
tiene un elemento negativo que es exacto: la soberanía 
no es un derecho individual nativo, y no corresponde 
á la sociedad civil, como agregado de individuos que 
prestan á la colectividad el atributo soberano de todas 
y cada una de las partes de que la comunidad consta. 
Encierra además, y por consecuencia, una afirmación 
positiva no menos verdadera; la contraria del error 
de la soberanía derecho individual nativo, la sobera
nía, derecho adventicio de las personas capaces de 
ejercerla. Negación y afirmación son conformes á la na
turaleza y fines de la soberanía, función de superiores, 
no oficio y derecho de iguales, y esta es la parte de 
derecho racional y tradicional que encierra el doctri-
narismo. 

Pero de aquí no pasa, porque, lejos de sacar todas 
las consecuencias que de aquellas tésis resultan, con
virtió la cooperación gubernativa nacional, esto es, la 
participación que en el gobierno de la sociedad civil te
nían, dentro de sus respectivas esferas y categorías, 
ciertos elementos, órdenes y órganos sociales, en una 
soberanía, ó mejor dicho, en una cosoberanía ejercida 
de igual á igual con la realeza histórica, que era la for
ma de gobierno más generalizada al advenimiento déla 
Revolución. Con esa realeza intentaron conciliar espe
culativa y prácticamente los doctrinarios la teoría nue
va acerca del sujeto del poder. Juntaron, en la ciencia y 
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en los códigos políticos, tésis tan contrarias como la le
gitimidad que tomaban de los hechos, y la soberanía 
nacional que imaginaron exigencia racional de los prin
cipios científicos. Como compaginaron una y otra cosa, 
es decir la cosoberanía de la nación con el rey se verá 
más adelante. 

Mas no basta afirmar tal especie de soberanía na-
tional, es preciso determinar por que órganos ejerce 
la nación ese derecho, que no es de todos los individuos 
sino de los aptos y capaces, presentándose así á los doc
enarios el problema de la concreción de la soberanía 
en los mismos términos que á toda doctrina política, que 
no puede excusarse de plantearlo. Y no teniendo el l i -
beralismo doctrinario precedentes que consultar en la 
historia, porque hasta entonces ni se había afirmado 
Sistemáticamente, ni había habido soberanía nacional 
en el mundo, supuso que la soberanía es función y con
fu ien te derecho de los inteligentes, de los ricos y, en 
Seneral, de lasjuerzas vivas del pais, expresiones que es 
necesario fijar bien para deshacer la confusión que los 
doctrinarios mantienen todavía, huyendo de tésis escue
tas y ^ afirmaciones categóricas, y barajando y mez
clando ideas y conceptos distintos en párrafos retóri-
Cos más bien que en raciocinios dialécticamente or
inados. 

4. El sufragio indirecto implica con preferencia la 
So^eranía de los inteligentes, puesto que lo que pretende 
la elección por grados es, ante todo, depurar á través, 
de éstos, la inconsciencia con que la masa hace uso del 
Voto. De aquí que se simplificara el principio y el pro-



— 4 4 S -
ccdlmienío, afirmando de vez que la soberanía es fun
ción y derecho político de los inteligentes, de las capa
cidades. 

A l tratar de la superioridad compleja que la sobe
ranía requiere, se expuso cuáles son las dotes morales 
necesarias al soberano, y qué significación, valor y lu
gar corresponde á las de la inteligencia. Ahora, com
pletando aquel punto, y juzgando esta doctrina á la luz 
de los principios entonces asentados y explicados, hay 
que notar el absurdo de este expediente doctrinario 
con el siguiente raciocinio. Inteligencia es un término 
vago y equívoco que no sabemos si expresa el enten
dimiento, esto es, la facultad intelectual más potente y 
eficaz, lo que se llama vulgarmente talento, ó si con tal 
palabra quiere significarse el entendimiento ilustrado 
por la posesión y hábito de ciertas verdades y conoci
mientos distintos. Suponiendo que sea lo segundo, por
que lo primero implica mera disposición, no capacidad 
actual efectiva, hay que oponer: 1.0 que, aunque esa 
inteligencia consistiera en la posesión, en un cierto grado 
de conocimiento científico, de cuantas verdades están di
recta ó indirectamente conexas con las varias relacio
nes y necesidades sociales, y las consiguientes atencio
nes del gobierno, no implicaría la cualidad principal de 
éste, que es la de cualquiera ordenación, y aun de lodo 
acto humano, esto eŝ  la moralidad, las virtudes que, po? 
un modo superior y eminente, deben resplandecer en 
el soberano. El científico, el sabio tiene más medios, 
más motivos, mayor obligación de ser bueno y justo en 
la proporción y medida en que mejor conoce sus debe
res, y discierne en cada caso la regla de la conducta; 
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Pero la experiencia y la razón demuestran que inteli
gencia y rectitud no son inseparables, porque la volun-
tad tiene el esencial atributo de la libertad y, por consi
guiente, el tremendo arbitrio de elegir entre el mal y el 
bien. El filósofo más eminente, el erudito más univer
sal pueden ser malísimos soberanos, como la experien-
cia histórica enseña. 2 ° que no siendo posible, ni inten
tando los doctrinarios atribuir la soberanía solo á los 
lliteligentes en todos los órdenes de verdad y de cono-
amiento, una de dos: a) ó hay que suponer adventicia
mente soberano al inteligente en cualquiera materia, 
aun no teniendo conexión directa con la capacidad en 
las 

doctrinas conducentes y precisas á la ordenación 
nacional, por ejemplo, la Medicina, las Matemáticas, las 
bellas Artes, etc., y entonces se exige una capacidad 
a§:ena á la función, ó b) hay que reducir la soberanía á 
los inteligentes en las materias conexas de un modo in
mediato é imprescindible con el gobierno, el cual ven-
^ a á parar en una poliarquía de moralistas, sociólo
gos ó jurisconsultos, y, de hecho, en una democracia 
^e abogados, cosa tan agena á la razón como al mismo 
Propósito del doctrinarismo; c) por la lógica tendencia 
ampliamente democrática de estos sistemas, y á la cual 
J10 puede resistir el doctrinarismo, ora por intrínseca 
i l i n a c i ó n liberal, ora por la presión del liberalismo 
más radical y menos doctrinario, esta soberanía no es 
^ ^e los verdaderos inteligentes en cualquiera ramo, 
Slllo de todos los que saben algo de cualquiera cosa, 
P0r poco y malo que su saber sea, esto es, de las pseu-
^ ilustraciones, menos que mediocres, mínimas, con
futándose algunos sistemas y leyes electorales con que 

T . n 29 
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sepa el soberano, digo el elector, leer y escribir, lo cual 
reduce la soberanía de los titulados inteligentes á un 
efectivo imperio de los ignorantes; d) y de los ignoran
tes más nocivos y calamitosos, que son los presumidos, 
sin fundamento, de ilustrados, y cuya ilustración se l i 
mita á la menguada luz, que les impide ver su nulidad, 
pero no alumbrar vaga y tentadoramente los caminos 
de la ambición y demás concupiscencias, y buscar y ha
llar, para satisfacerlas, medios tan inmorales y vitupera
bles como los fines; é) la sabiduría, la ciencia y la ilustra
ción modernas carecen de sentido ético y religioso; no 
están inspiradas en el temor de Dios que las preserva 
de extravío y corrupción, y así son antisociales y anár
quicas, y, de hecho, además tan escépticas y positivis
tas que sólo se enderezan á convertir el gobierno en 
instrumento de medro individual, y cuando más en pro
vecho del partido en que cada uno busca y persigue 
el propio interés ilícito; fj estos intelectuales carecen,por 
otra parte, de la independencia que dan la virtud, la 
posición y la educación conveniente, y se entregan, con 
la misma ó mayor facilidad que el hombre absoluta
mente analfabeto, á disposición de cualquiera que, á 
cambio de un empleo, conveniencia ó dádiva, les com
pre la soberanía, esto es, el voto. Menos independiente 
que la masa obrera, menos asequible á las inspiracio
nes del buen sentido, de la ley natural y de la virtud, 
es esta muchedumbre intelectualista, forzosamente vi
ciosa y proletaria, incapaz de ganar el pan con el tra
bajo rudo, y puesta, por falta de colocación en las 
dusirias inmateriales en tentaciones y peligros de ve
nalidad inminente. 
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La falsedad y el carácter antisocial y anárquico de 

esta teoría han sido implícitamente reconocidos, y aun 
confesados, por el doctrinarismo, que no se resuelve á 
confiar el gobierno á tales inteligentes, y busca á la 
soberanía otros títulos y fundamento más amplio y só-
íido, expresados con la usual figura pleonástica de fuer
zas vivas del país, á las cuales este sistema llama al 
ejercicio del poder supremo. El término, parafraseado 
y diluido en otros análogos, viene á significar, si es que 
algo significa, lo que ya hemos dicho: que la soberanía 
es patrimonio de una alta superioridad compleja, en la 
^ e las dotes intelectuales valen y pesan menos que 
ot:ras cualidades y excelencias. Pero el doctrinarismo, 
siempre preocupado contra el antiguo derecho, altera 
y desvirtúa esta verdad, suponiendo fuerza viva, supe-
rioridad gobernante, no á la más encumbrada y per
neta, sino á cualquiera potencia, aun mediocre, insig-
nificante y vulgar, que se alza y destaca apenas sobre 
el nivel de la plebe. Y como tales fuerzas no son las de 
Ruellos organismos históricos que cooperaban al go
bierno, porque el doctrinarismo los aborrece y la Re-
volución los ha destruido, los doctrinarios no encuen-
1:ran en la masa inorgánica, á que el individualismo 
llt>eral ha reducido al pueblo, otras fuerzas vivas que 
los inteligentes y los propietarios, y de ahí no pasan 
los elementos á que ha confiado el influjo y el go
bierno social. 

Representan los primeros el elemento progresivo, y 
0s segundos el elemento conservador, elementos que 
0̂s doctrinarios inconsideradamente separan, suponién

dolos arbitrariamente oficio y función de personas y 
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clases distintas, cuando, al contrario, todo sujeto razo
nable, pero con más motivo, título y obligación el so
berano, debe ser progresista y conservador á la vez, esto 
es, órgano de mejora prudente al mismo tiempo que 
de mantenimiento de lo que sea bueno, ó de lo que, no 
siéndolo^ no se puede, sin imprudencia y peligro, mo
dificar, al menos por el pronto. 

Pero, así como los solo inteligentes, y, sobre todo, 
los intelectuales contemporáneos, no tienen, por este 
único hecho, las condiciones, ni ofrecen las garantías 
de un progreso justo y circunspecto, tampoco los pro
pietarios, y menos los de ahora, por la sola circunstan
cia de la propiedad, son órgano adecuado de recta y 
oportuna conservación, y no puede por este título, que 
es supuesto, concretarse en ellos la soberanía. 

En efecto; la propiedad, aun en la cuantía bastante 
en que ya supone y se denomina riqueza, no solo no 
implica superioridad soberana, pero ni siquiera mera 
aristocracia ó excelencia y mérito personales, sino, 
cuando más, y no siempre, la habilidad y virtud ordi
narias de un trabajo afortunado. 

La riqueza es en sí buena, y don providencial, 
cuando su origen es legítimo, y legítimamente se usa 
de ella; y ya se ha visto, (Capítulo X I I , Libro II), como 
puede ser principio de aristocracia individual y fami
liar, y es siempre condición indispensable del manteni
miento y duración de la nobleza. Por eso en la Edad 
media expresaba y significaba el poder social que tu
vieron las clases, las cuales poseyeron riqueza propor
cionada á sus respectivas función, importancia y jerar
quía; y no tanto por ricas, cuanto por la condición y 
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potencia que argüía la correspondiente propiedad, al
canzaron los órdenes posición, influjo y poder sociales, 
derechos públicos y políticos, y colaboración represen
tativa en el gobierno nacional. Pero los doctrinarios, 
perpétuos mixtificadores de la verdad, de la tradición 
y de la naturaleza, convirtieron aquella representación 
ante la soberanía y consiguiente colaboración guber-
nativa con ella, de las cuales era la riqueza factor, 
condición y signo, no título principal, y exclusivo 
^ucho menos, en intrínseca cualidad y superioridad 
soberanas, y no de las clases sino de los individuos, 
imaginando que los ricos tienen tal derecho adventi-
CÍo por más interesados utilitariamente que los pobres 
en el buen régimen de la nación. Es decir, convirtie
ron en primero y solo móvil de recta ordenación uno 
^ue es efectivo, pero subalterno y secundario, y que, 
erigido en único ó predominante, eleva el positivismo 
7 Materialismo sensual y egoísta á principio y resorte 
exclusivos de gobierno. 

En manos del rico nuevo, es decir, del que entien
de la riqueza y la emplea según el criterio del natura
lismo individualista, considerándola como éij'us uteudi ei 
at>utend¿ para el provecho y el goce personales y egois-
tas, desligándola de los deberes de justicia y de los ofi
cios de caridad y misericordia, la riqueza es el capital 
maldito de explotación de las clases inferiores, y el 
gobierno una empresa de interés tiránico de clase. A 
estos ricos les importa mucho menos un buen go-
blerno que el mal gobierno con que procuran y logran 
la satisfacción de la codicia. El interés legítimo de un 
buen gobierno es para ellos un mal negocio. 
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Por su parte, la riqueza actual, por sus condiciones 

y circunstancias, es la menos propicia para la formación 
y consolidación de una aristocracia puramente patro
nal y directiva, cuanto más gobernante y soberana. 
Es la riqueza nueva repentina é improvisada, no for
mada y acrecentada paulatinamente á través de las ge
neraciones; la aumenta la fuerza del río henchido ino
pinadamente, turbio y cenagoso, no el aluvión sosegado 
y benéfico; es la riqueza aleatoria del negocio, no la 
continua, cierta y segura, aunque lenta, del trabajo hon
rado, del ahorro y la economía. El rico, hecho de re
pente, queda tan pobre de virtudes y tan plebeyo de 
alma como antes, á diferencia del rico por herencia, el 
cual con ocasión de la riqueza, de su racional y justo 
empleo en la familia y en la sociedad, ha ido enno
bleciéndose de la manera expuesta en el capítulo cita
do. Además de repentina, es la riqueza de ahora fluc-
tuante y movediza, por el individualismo que la ha 
desorganizado y desarticulado, desvinculándola de la fa
milia y de la clase: no ya solamente es el pobre el nieto 
del rico, el mismo que hoy anochece potentado ama
nece menesteroso al día siguiente, porque la empresa ó 
la bolsa tragaron en un momento una fortuna. Esto es 
ahora más frecuente por la extensión y predominio de 
la riqueza mobiliaria y por la naturaleza de las manipu
laciones á que es propicia y tentadora, y porque sus 
fluctuaciones y reveses repercuten contra la solidez y 
seguridad de la misma riqueza inmueble, perpétuamen-
te menoscabada por las particiones hereditarias, sin la 
defensa y compensación del mayorazgo. Añádase á 
esto ó, por mejor decir, póngase en primer lugar, la 
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disipación y el derroche que comparte con el otro ex
tremo vicio de la sórdida codicia el señorío sobre una 
Propiedad sin religión ni virtud, y comprometida á dia
rio por la vanidad y el lujo, por el ansia de bienestar 
raterial y de goce desenfrenado. 

Finalmente sobre la soberanía de los ricos, gravi-
td> con la misma fuerza de lógica y con igual apremio 
de orgullo individualista, la doctrina radical democrá-
^ca de la soberanía, la cual obliga al doctrinarismo, 
falto de la resistencia y eficacia de la verdad, á contí-
niias cesiones del campo, del falso terreno en que com
bate; y así como la soberanía de los inteligentes queda 
Aducida á la de la peor clase de ignorantes, la de los 
riCos viene á parar en la de los pobres de más ínfima 
Condición moral, la de los contribuyentes por una cuo-
ta ttiínima, los pobres con más necesidades y anhelos 

los trabajadores y proletarios, y aun más depen
dientes que ellos, por causa de esas aspiraciones no sa-
^sfcchas. 

^« Pero á la soberanía de esas tituladas fuerzas 
vivas, órganos de la que corresponde á la nación, y que 
P0r ministerio de ellos ejercita, le acontece lo que á la 
Soberanía derecho nativo de todos, es á saber, que no 
Pueden en ningún caso desempeñarla por sí y necesi-
tan darla indispensablemente en representación. Solo 
^Ueya los doctrinarios no hacen la distinción entre la so-

eranía, que las fuerzas vivas no pueden por sí mismas 
desempeñar, y el gobierno que trasladan, por sufragio, 
a ôs representantes á título de mandato, porque no se 
toman el trabajo de intentar siquiera la explicación de 
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cómo esas personas, declaradas capaces de la sobera
nía, son incapaces siempre de ejercerla, ni más ni me
nos que los deoiarados soberanos á título de hombres, 
y necesitan, lo mismo que éstos, confiarla en necesaria 
é imprescindible representación. 

Aquí, si cabe, es aún mayor la contradicción que 
allí, porque, aunque, según la soberanía del liberalismo 
radical, la colectividad soberana es toda la sociedad 
civil, y no se concibe incapacidad esencial ni acciden
tal para el ejercicio del derecho en persona jurídica tan 
ámplia, al fin en el sistema doctrinario, por pocas que 
sean las fuerzas vivas, y cuantas menos mejor, ya com
ponen una poliarquía que, por el número y por la su-
puesta capacidad de esos inteligentes y propietarios, 
puede y debe en todo caso desempeñar el gobierno, (la 
soberanía en acción), sin que, ni siquiera por incapaci
dad accidental y circunstancial, necesite en caso algu
no confiarlo representativamente. La contradicción es 
la misma: por atribuir sin fundamento, aunque como 
derecho no nativo, la soberanía á quienes no son ni 
pueden ser sujetos de ella, ni por su excesivo número 
pueden ejercerla directamente, no hay otro recurso que 
suponerla también el único derecho que solo puede 
ejercerse en forma de representación. Argúyese, pues, 
aquí de la misma manera que á la representación de la 
soberanía del pueblo, sin más diferencia que el mayor 
ó menor número délos soberanos mandantes. 

Del mismo modo, la soberanía de estas fuerzas vi
vas queda de hecho reducida al sufragio no universal, 
esto es, más reducido aún que el otro, con la misma di
ferencia que hay entre ejercer la soberanía y elegir al 
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Soberano, entre gobernar y designar al gobernante, en 
Una palabra, entre mandar y obedecer, no siendo tam-
P0co capaces de ejercitar este derecho los inteligentes 
y los propietarios, por las razones expresadas en el an
terior número. 

6. De idéntica manera que toda la política con-
temporanea gira y fluctúa entre las afirmaciones y 
P^cticas más radicales y menos doctrinarias del libe-
raHsmo democrático y las más doctrinarias y menos ra
meales de este liberalismo moderado, sincrético y 
ecléctico, también la soberanía, es decir, el derecho 
Pectoral vacila entre el sufragio universal y el sufragio 
menos universal, entre las mayores ó menores restric-
Clones de un amplio voto otorgado á los varones süi 
JUrts, y ei c¿;ns0 limitado á los capaces, á título de in/e-

ó de ricos. 
Según el grado de fuerza de la democracia liberal, 

el contrario superior influjo de los elementos conser
vadores y reaccionarios, el estado de la opinión pública, 

( Poder é influjo de las instituciones históricas, prin-
ClPalmentela realeza, ó el simple arbitrio, el capricho y 
^Un el miedo de los gobernantes, así predominan el su-
^a§io universal ó el censo, la democracia ó el doctrina-

^smo en las leyes electorales. También es circunstancia 
j eterminante del mayor imperio de uno ú otro el que 
^ Acción representativa sea para una ú otra Cámara, 
a alt:a ó la baja, la más conservadora ó la más progre-

Slva. isí0 proce(¿en ahora respecto de este punto más 
servaciones que las siguientes: i.a Antes marcaban los 

Slstemas y las leyes electorales una distinción y dírec-
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ción más pronunciadas en un sentido ó en otro; ahora 
el censo es cada vez menos restringido y más cercano 
al sufragio universal, por la mayor lógica ó, si se quiere, 
menor contradicción de éste, y por el favor que le otor
gan las muchedumbres, ansiosas de poder, y la inclina
ción, cada vez más extraviadamente democrática, de la 
vida moderna. 2.a A su vez, el sufragio universal en to
da su pureza va siendo menos frecuente, porque tratan 
los gobiernos de atenuar la fuerza demoledora y anár
quica de él, ora por medio del sufragio indirecto, ora 
restringiendo el directo á los hombres que, además de 
tener la edad competente, saben leer y escribir, (mínima 
expresión de la soberanía de los inteligentes), ó bien, por 
medio de la combinación ultradoctrlnaria de la propor
cionalidad del voto, que consiste en la yuxtaposición 
más marcada de ambos sistemas, en virtud de la cual, 
ningún suijuris queda sin un voto, y tienen los que se 
suponen más capaces más de uno, según el grado de 
esta supuesta capacidad, por ejemplo, los propietarios, 
los padres de familia., los que tienen título profesional. 
3.a Según que el voto y la representación consiguiente 
son para la Cámara baja., ó para la alta, cuando ésta se 
constituye por elección, ó se combina este elemento 
con otros sistemas, así predomina en el primer caso el 
sufragio más amplio, ó en el segundo, por el contrario, 
el voto más restringido de las capacidades, ó cuando 
menos y en parte el sufragio universal indirecto. 
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La teoría democrát ica de la soberanía del pueblo, bien 

no fundada todavía en un sistema jurídico íntegro, como 
e' ^e los tratadistas protestantes de Derecho natural, es ante-
r,0f á la iniciación y desenvolvimiento de la filosofía jur ídica 
^e la Reforma. Precede á ésta, y deriva de una necesidad 
Poé t i ca más urgente que la de la l ibertad de conciencia, la de 
Amover revolucionariamente los poderes históricos, enemi-
S0s de la concepción eclesiástica protestante más lógica y ra-
^ícal, la que considera á la Iglesia, no como un orden social 
Jerárquico de clérigos y legos, de sacerdotes y pueblo fiel, si-
no como la igualitaria comunidad de los santos, de los redi
midos y justificados, sin cooperación y obras propias, por so-
0̂ los méritos de Cristo. En tal comunidad en que creyente, 

f* i • 

^ justo y santo son una misma cosa, reside por derecho di-
Vtno toda la autoridad y^ioder eclesiásticos, procediendo de 

^ é l l a los que, en representación, ejerce la asamblea de pres-
ú t e ro s , si es que el pueblo fiel no mantiene la soberanía in-
manente como suma de la de todo cristiano, comunicándose 
Rectamente con Dios sin intervención y mediación de sacer-
docíc alguno. 

Ahora bien, puesto que el poder civil está subordinado al 
eclesiástico, sacaban estos hereges la natural consecuencia de 
^ e el pueblo fiel, suprema autoridad eclesiástica, podía qui-
t:ar y poner, confirmar ó destituir á los reyes é imperantes se-
Sun que fueran favorables ó adversos á la nueva creencia. 

11 concepto de esta nueva teocracia, el que es soberano en 
0rden superior lo es en el orden inferior, y los poderes his-

ricos solo subsistirán mientras plazca al pueblo fiel, que así 
^0mo puede mantenerlos, puede igualmente deponerlos y cas
a r l o s . En suma, todo poder dimana del pueblo, y no tiene 

más título de gobierno que el consentimiento popular: he aquí 
Con:io> sin los rodeos del pacto, surgió una teoría democrát ica 
y revolucionaria, enderazada contra las realezas católicas, por 
CatóIicaS) de la misma manera que luego la Revolución las en-
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derezó contra las realezas por históricas y tradicionales ( i ) . 
La teoría del pacto, elaborada más por pensadores que 

por furibundos políticos militantes, aunque influida en los prin
cipios, y determinada por los factores que en el Capítulo an
terior quedan expuestos, fué en general conservadora de los 
poderes históricos, á cuyo gobierno buscó en el contrato títu
lo de legitimidad permanente. Existían y regían las realezas 
en vir tud de la enagenación y desprendimiento que los aso
ciados hicieron de la parte de libertad é independencia nece
sarias para crear la autoridad^ condición indispensable de la 
social subsistencia. El pactum subjectionis fué una enagena
ción perpetua de parte de aquel derecho nativo de nociva in
dependencia absoluta que disfrutaron los hombres en el su
puesto estado natural en que no podían vivir; y Hobbes, en 
su sombrío y siniestro pesimismo misántropico, derivó de ese 
pacto el absolutismo real en los términos más categóricos, 
amplios y repulsivos ( 2 ) . 

(1 ) Tales fueron los principios, espíritu y propósito de las obras tan 
citadas y conocidas de Hubert Languet (Junio Bruto) Vindicice contra t y 
rannos, de Buchanam, De jtire T$gni apud scotos; Milton, Pro populo att-
glicano defensio. Con mezcla de citas bíblicas y clásicas, pasajes de la Es
critura, textos de Cicerán y el obligado alegato de la ley regia que sancio
nó la dictadura cesárea por supuesta traslación de los poderes del pueblo 
romano al imperator, elaboraron estos hereges la teoría que necesitaban 
para derrocar el solio católico, y aun el anglicano episcopalista que no se 
plegaba á los piadosos radicalismos presbiterianos ó puritanos. Así justifi
có Milton el regicidio de Carlos I , y Buchanam las groserías, brutalidades 
é infamias cometidas por los reformados escoceses y el feroz sectario K»ox 
contra la valerosa reina mártir María Estuardo, de dulce y veneranda me
moria. 

(2) Para Tomás Hobbes, legitimista de los Estuardos, partidario de 
Carlos I I , á quien siguió en la desgracia y en el destierro, y que quiso fun
dar la monarquía absoluta, contra y en frente del Parlamento revoluciona
rio y regicida, el estado de naturaleza era la guerra, hellum omnium con' 
i r a omnes, y, por consiguiente, el fin tínico de la sociedad el anhelo y ê  
estímulo para ella, la paz material, asegurada contra todas las posibles con
tingencias de turbación y desorden. Para ello no encontró expediente m38 
eficaz y cierto que la enagenación en el imperante, en el rey, en la cabeza 
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Es Locke principalmente el que imprime á la teoría pac

a t a , antes que Rousseau, una dirección y carácter liberales 
doctrinarios, influido por los sucesos de la revolución inglesa, 

la que fué tan partidario como enemigo Hobbes, y á la que 
^uiso justificar, procurando el predominio del Parlamento, tí-
tulos racionales y apriorísticos que no estaban en la histo-
ria inglesa, y había que buscar en la doctrina común del Dere-
cllo natural protestante, adaptado doctrinariamente á la actual 
realidad revolucionaria. Bien puede decirse que Locke fué el 
Pfitner doctrinario, ó sea mixtificador de teorías y hechos i n -
COtnpatibles, en cuanto trató de acomodar el derecho histó-
rico de la realeza con la preponderancia del Parlamento, no 
Andada en la representación política feudal y en la coopera
ción gubernativa de las Cámaras con el rey, imperfectamente 
definida en la constitución y mal deslindada por los hechos, 
Smo en la supuesta representación legislativa del pueblo sobe-
rano, á quien atribuyó la facultad de hacer la ley, aunque no 
P0r sí mismo ( i ) . 

n^1.̂ nirnal fantástico, con que Hobbes simbolizó la sociedad, de la perso-
ê aG ̂  sdbdito, hasta del derecho de interpretar la Escritura, porque 

so ' a SUer,;e â diversidad de opiniones y la discusión comprometerían el 
r a ^ 0 social. confiado al príncipe, indiscutible é impecable: surnmi impe-
£ , S f>ecc^e nonpossunt, nec citm ratione unqtiain culpandi s int (De Cive; 

W h a n , ó Z)¡ Civitaie ecclesiastica et c i v i l i . 
^ Locke, á diferencia de Hobbes, tratd de mermar cuanto pudo los tí-

cjooS ^ ê  Poder de la monarquía, porque educado en el ambiente revolu-
del T̂ 10 Ûe Se resPÍra^a durante el reinado de Carlos I , abrazá la causa 
Jacob 1 amen<:o contra el Rey- Después, acusado de conspiración contra 
dos 0 ̂  ^ Holanda, donde permaneció hasta la caida de los Estuar-

,̂ e r̂esaQdo á Inglaterra con el usurpador invasor Guillermo I I I . 
des M COmo Hobbes fué el mantenedor no ya solo del absolutismo y del 
to(^0t'smo' si°o de la total abdicación socialista de la personalidad y de 
baf derecbos en el imperante, Locke, por el contrario, trató de com-
títijjr a ^ffitimidad monárquica, el poder propio y personal del rey, cuyos 
ler 08 de sol)erania en la variedad de las funciones no dependían en Ingla-

^ ^ Pacto alguno, sino de hechos anteriores á todo acuerdo constitucio-
^onarca con sus sübditos, incluyendo el de la Carta magna. A es-
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á. Pero, si Locke se anticipó á Rousseau en la afirmación 

contradictoria de la soberanía representativa, no llegó á ella 
por la necesidad de conciliar de algún modo la soberanía in
manente con la posibilidad del gobierno y de la social exis
tencia, sino que se limitó á establecer la tesis, sin tomarse el 
trabajo de explicarla, ni proponerse como Rousseau el proble
ma de la consabida firmonía. Mientras que Locke no se cuidó 
de considerar la relación que hay entre pueblo, factor de la-
ley, y pueblo que nunca puede hacerla sino por medio de re
presentante, Rousseau declaró sincera y noblemente que la 
soberanía es per se irrepresentable, y que darla en represen
tación y enagenarla es una misma cosa., porque de hecho el 
soberano se convierte en súbdito, y desaparece la igualdad 
de las independencias y libertades. Según Rousseau, el pue
blo inglés, que se cree libre, solo lo es mientras elige sus re
presentantes; después de elegidos, se esclaviza, se anula. 

Para sostener el subterfugio con que Rousseau pretendió 
salir del paso, mediante la inmanencia de la soberanía y Ia 
delegación del gobierno, podría argüirse que eso mismo suce
de en varias sociedades de iguales, en las que la colectividad 
no ejecuta sus resoluciones sino por el conducto y órgano de 

te fin, y para atribuir al pueblo, como parte contratante, un poder, cuand0 
menos igual al de la monarquía, se echó á construir una doctrina que sus
tituyera á la historia y constitución inglesas, según las cuales el pueblo n0 
había sido nunca soberano ni cosoberano, aunque la feudalidad, tan pode
rosamente jerárquica y orgánica en Inglaterra, se hubiera sobrepuesto dc 
hecho, no pocas veces, á la monarquía, y en esta materia tan bien dispues
ta se infundiera el espíritu democrático y revolucionario del protestant15' 
mo, trocando la monarquía templada en monarquía liberal. Para ello es
cribid Locke sus Dos tratados de Gobierno., deduciendo de la doctrina co
mún del pacto que solo el pueblo tiene la facultad de darse leyes» 
correspondiendo al rey solamente la de ejecutarlas, cosa contraria á Ia 
constitución inglesa, en la cual el monarca, fué, al menos de derecho, har
to más que simple ejecutor de la ley, conservando, aun hoy día, preroga 
tivas con que podía anular al Parlamento, aunque hayan caído en desuso' 
y, por evolución, histórica y liberal á la vez, venga á ser la realeza inglesa 
la presidencia vitalicia de una república parlamentarista y plutocrática. 
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alguno' 6 algunos de los asociados, á los cuales encomienda la 
realizaci6n de aquéllas, en representación de toda la sociedad, 
no habiendo ninguna en la cual no sea necesaria esa represen-
^ c i ó n para tales efectos gubernativos, de los cuales se encar-
Sa una junta directiva, es decir, un gobierno de forma poliár-
^ i c a . Se contesta: I . 0 que en esas sociedades de personas 
guales y sui j u r i s nadie enagena su libertad é independencia, 
antes bien la conserva; lejos de enagenar sus derechos natí
a s , los ejercita por sí, y, siendo persona capaz, no solo no 
tiene precisión de delegar por mandato el ejercicio de tales 
derechos, sino que no debe ni puede hacerlo; 2 . 0 lo que A\ en 
necesaria representación la sociedad es la actuación de dere-
chos adventicios, pero reteniendo> respecto de ellos, la co-
lectividad la función capital y fundamental de todo gobier-
no, esto es, la legislativa, la cual ejercen directamente, y por 
S1'j todos los socios, discutiendo y votando, y dando, si quic-
r e n i .1 los mandatarios ejecutivos, cuantas instrucciones juz
guen convenientes, (mandato especial imperativo), al desem
peño de la gestión representativa. No hay para qué decir que 
nada de común tiene con ésto la delegación del gobierno so-
^erano, puesto que es la delegación, la enagenación de un de-
recho nativo, que ni el todo ni las partes pueden ejercer en 
nmgún caso por sí mismos; y el gobierno que dan en repre-
Sentac¡ón no es la función ejecutiva, sino todas, empezando 
P0r la de legislar, que es imposible que desempeñe, y , por lo 
tanto, qUe retenga el pueblo, el cual es un mandante que, en 
el mandato, abdica toda su personalidad de tal, sin reservarse 
Ocultad alguna, ni poder dar ninguna instrucción imperativa 
al mandatario. 

La soberanía de la colectividad, puesto que es el conjun
to de derechos nativos de igual libertad é independencia, no 
Podrá ser legítima, sino en cuanto sea la expresión de la v o -
luntad de todos, sin faltar uno siquiera, puesto que si no es 
asi, los que discrepan de la opinión y acuerdo de la mayor ía , 
no solo descienden á la condición de súbditos, sino que, á la 
Vez que la soberanía, ven desconocida y hollada su libertad é 
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independencia iguales, es decir, atropellada su misma persona
lidad y sometida á esclavitud ( i ) . Así es que la voluntad de to
dos quedó reducida á una mera ficticia voluntad general,'opt, 
en el supuesto rousseauniano, se traduce lógicamente en el 
despotismo y tiranía de unos y la servidumbre de los otros; 
en la servidumbre de los más perpetrada por una tiránica y 
despótica minoría; porque los soberanos, los que votan en ese 
fingido sufragio universal, son muchos menos que los que se 
quedan sin voto; de lo cual resulta que la voluntad general no 
es lo que la palabra expresa, sino una voluntad particular, y 
particular de la menor parte. (2) 

(1) Y no vale replicar que lo mismo sucede en las poliarquías, en las 
cuales, cuando no hay unanimidad, es acuerdo soberano el de la mayoría de 
los poliarcas, porque en repúblicas, que no sean la que supone la sobera
nía del pueblo, el poliarca 6 poliarcas que se quedan en minoría no pier
den ni ven menoscabado ningún derecho nativo, sino que en aquel caso to
do se reduce á no ejercit-.ir una ó más veces un derecho adventicio, que co
mo el de soberanía no es para el propio provecho directo, sino para el pro
común nacional. 

(2^ No solamente tienen en la teoría de Rousseau tal •significación im
plícita y contradictoria los términos voluntad de todos y voluntad general) 
sino otro alcance que más explícitamente expresa e{ autor, dando á las lo
cuciones un sentido convencional distinto de su valor gramatical rigoroso. 
Voluntad de todos y voluntad general no significan ya la expresión de Ia 
soberana decisión de todos, ó solo de parte de los asociados, sino el fin, el 
intento y el uso consiguiente de esa soberanía, la cual, cuando cada sobera
no la endereza al propio interés personal, da por resultado una suma de vo
luntades enderezadas á un bien que es el conjunto de bienes particulares; 
(esta es la voluntad de todos); y si la dirige al procomún, resultante de 
igual bien social logrado para todos los asociados sin excepción es la W 
luntadgenera l . Es decir, la una es una agregación de todos los intereses 
egoístas y particulares; la otra el producto armónico de los intereses co
lectivos, ó mejor del interés legítimo del conjunto social. No nos incumbe 
señalar aquí, por referirse á otro punto distinto del que tratamos, la distin
ción caprichosa y arbitraria que hay en este juego, en este cubiliteo de pa
labras y de sofismas. Unicamente diremos que, siendo la sociedad mera su
ma de individuos, cuyo bien individual consiste en el igual goce de los de
rechos absolutamente iguales en todos los individuos, no hay bien social, es
to es, general, sino en cuanto está logrado igualmente el bien de todos y de 
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Aun convertida la soberanía en un derecho electoral de 

los menos, por muchos que sean los que disfruten de ese im
propio y falsamente llamado sufragio universal, la experien-
Cla histórica, así contemporánea como anterior, muestra do
l i e r a en el uso y en las consecuencias de ese voto la incapa-
Cldad de los electores, faltos del conocimiento, de la rectitud 
y de la independencia qne exige una elección acertada y con
r é e n t e al legítimo interés nacional de un buen gobierno.La ig-
Francia, la pasión sin freno, el interés sensual son los inspira
dores y guías de ese voto, cuando es hidependiente, esto es, 
eri â parte, proporción y circunstancia en que no es maneja
do por el criterio, impulso, sugestión y coacción de otras con-
veniencias y personas de mayor poder social efectivo. Pero 

len puede decirse que el voto está supeditado siempre, por 
0 menos á los sofismas de los demagogos, directores de la 

^asa popular, y cuando no, á los torpes cálculos de las Ilama-
^as clases conservadoras; de suerte que, si la ciega irreflexión 
Popular no lo entrega á la aberración y al delirio insanos, lo 
Veride al dinero, al influjo, á la imposición del poderoso, que 
ahora es el rico nuevo. Rara vez, y solo por un extraordina-
ri0 y feliz concurso de hechos y causas favorables y excep-
Clonales, logran los elementos sanos de la sociedad encauzar 

sufragio, ó despojarle, al menos, de parte de su desdichada 
Reacia destructora; lo común y general es que tal acción, sea 
^Potente, y que los manipuladores inmorales de la voluntad 
. , Pueblo, si superiores á él en indignas artes y habilidades, 
lnicuas é indecorosas, muy inferiores en sentido moral, falsifi-
^Ucn el sufragio en provecho de la paz y el orden materiales, 
^ d6 la anarquía mansa que ha menester la plutocracia bur-

raz^ 11110 ^ 'OS socios' y asi 110 distinción entre ambas voluntades por 
que 11 de SU ê  î ua^ ̂ oce comu,lista de Ios bienes de la tierra tiene 
seráCOnS1StÍr ^ara ^ousseau e* ^en ê t0(1os y el general, porque solo así 
ttiás*11'05 Í10m^res i8'uales é independientes. Lo que hay es que esto, ade-
SeaS ser falso, absurdo é imposible, menos que ning-una otra podría cou-

ĝ uirlo ni Ia soberanía de todos, ni la de la parte á que ese todo soberano 
qUeda reducido. 

T . n 30 
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guesa para el negocio. El sufragio es una simulación, una su
perchería en que el buen gobierno y la prosperidad de la na
ción corren la misma suerte que la democracia verdadera, cu
yos destinos se ponen en tales manos ( i ) . 

( i ) Aun en una sociedad cristiana, sdlidamente organizada, y en que el 
pueblo esté contenido dentro de los límites de su acción é influencia socia
les, es muy peligroso el sufragio de la plebe y muy difícil de dirigir por 
las clases superiores. Pero el de las actuales muchedumbres descristianiza
das y, en proporción, degradadas y embrutecidas, el de esta masa inorgá
nica, que ya no es pueblo, es por regla general ingobernable. La pseudo 
democracia contemporánea rechaza de sí á todo elemento verdaderamente 
directivo, á toda superioridad intelectual y ética que están muy por encima 
de la comprensión, de la moralidad, de la educación y los gustos del pue
blo soberano, el cual se inclina indefectiblemente á aquellos hombres cuyo 
nivel apenas excede del de la plebe paganizada, á esa burguesía sin escrú
pulos, cuyos manejos repugnan á las gentes de alguna delicadeza y eleva
ción de espíritu. Tal minoría selecta, cada día más mermada, necesita ha
cer un esfuerzo casi heróico, no para una cordial y anhelada inteligencia 
sanamente democrática con el pueblo, sino para la actual titánica empresa 
de arrancar á los míseros esclavos del sofisma, de la corrupción y de los 
abusos dominicales de la plutocracia burguesa á esos tiranos que los enlo
quecen y envilecen á fin de mejor explotar la ignorancia y el rebajamiento 
plebeyos. Solo por excepción, y como por milagro, no abandonan á Cristo 
y aclaman á Barrabás estas infelices muchedumbres, de las cuales todo lo 
más que logran los políticos limpios y bastante abnegados para descender 
al terreno fangoso de una lucha innoble, es triunfo parcial y efímero, per-
pétuamente amenazado de absoluta é incondicional derrota. 

Para que no se atribuyan á preocupación y amargo pesimismo tales es
pecies, copiaremos de testimonios de mayor excepción, significativos pasa
jes, acaso no más expresivos y concluyentes que otros muchos que habría
mos podido escoger en una elección difícil, por razón de la misma abun
dancia y del valor de las pruebas. Dice Paul Laffite (Le suf/rage un ivers^ 
et le regime parlamentaire. . .) «A la hora presente la mayor parte de loS 
»hombres tiene abstraída la atención por el trabajo del día, por el cuidado 
»del siguiente, y es mucho pedirles que se interesen por una tradiciun li15' 
xtórica, ó por la libertad política. Lo natural es que el interés inmediato 
»ocupe lugar preferente en el alma de esos hombres que viven del traba]0 
»diario. Los elegidos de tal mayoría pensarán como ella. De aquí el despe-
»go de la política de ideas y el fraccionamiento de los partidos...» Y acerca 
de los políticos de profesión, que tienen que ser á imágen y semejanza de 
tales electores, escribe más adelante: «El político entra en carrera con el 
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Y no logra la adulteración doctrinaria de la democracia 
radical embotar completamente la potencia antisocial del su
fragio, ni aun siquiera para los torpes fines de la burguesía 
conservadora, porque las masas, cada vez más descreídas y 

Equipaje más ligero, como el anüg-uo atleta que se despojaba del peso in
necesario. No ha menester estudios, pues no necesita otro que el de agra
ndar á la mayoría; ni principios, pues el único suyo es que la mitad más 
^ U Q o tiene siempre razón... En cada elección se ve disminuir el número de 
hombres respetables por sus antecedentes, por s u saber y su experiencia 

l o s negocios. Los sustituyen hombres nuevos que no sienten escrúpu-
*^os para aceptar programas absurdos». 

"•sí se expresa \in liberal doctrinario, constitucional y parlamentarista, 
<lUe lamenta eso por lo que daña y menoscaba á su sistema representativo. 

ease ahora lo que escribe un socialista, Henry George en el libro que ya 
llna vez hemos citado, Progreso y pobreza. «La transfprmación del gobier-

Qo P0pular en un despotismo de la especie más vil y degradante se realiza 
tapidamente ante nuestra vista. Nuestros cuerpos legislativos son cada 
^día ¡nferjores. jog ^Qjjj^j-gg capaces y rectos se ven obligados á huir de la 
Política, y las artes del agiotista son macho más apreciadas que la repu-

^acióa de un hombre de Estado, Se vota con una indiferencia cada vez 
ayor; aumenta el poder del dinero; es difícil despertar en el pueblo la 

MC* de la necesidad de las reformas, y más difícil el que las realice; las 
herencias políticas no son ya diferencias de principios, y las ideas pier-
ei1 su imperio; los partidos están sometidos á una oligarquía 6 á una dic-

^dura .. En todas las grandes ciudades americanas existe hoy una clase 
ectora, tan determinada como puede estarlo en los países más aristo-

Craticos del mundo. Sus individuos llevan el poder en los bolsillos, diri-
^ Jas elecciones, distribuyen los empleos, y, aunque no trabajan, visten 

Rosamente y gastan el dinero con prodigalidad ¿Quienes son estos 
^ombres? ¿Acaso hombres prudentes, buenos, instruidos, que han obtenido 
^ confianza de sus conciudadanos por la pureza de la vida, por el brillo 

e sus talentos, por su probidad en las funciones pdblicas, por su pro-
¿ 0 estudio de los problemas de gobierno? No; son jugadores, charlata-
>>1̂ !>' l i g a n t e s , ó algo peor, que han convertido en oficio el manejo de 
» t o S , V O t O S y la comPra y veilta de los Prestos oficiales... Son como los pre-

rianos de Roma decadente; el que quiera sentarse en la silla curul, ó lle-
âr 1 i , * .• ? 

haces por delante, debe enviar mensajeros á su campo y otorgar-
mercedes y promesas. Por medio de estos hombres, los grandes inte-
es Pecuaiarios llenan el Senado y los tribunales de justicia con prote-

de quienes disponen. Ellos hacen y deshacen inspectores, asesores 
» ullaSistrados, rectores de centros de enseñanza y diputados del Congreso. 



— 468 — 
materializadas, más ansiosas de goces sensibles y de poder 
político para lograrlos, y más arrogantes con la fuerza del nú
mero y de la asociación, menos toleran de día en día los pro
gramas y los directores que no descienden hasta las ut i l i ta-

¡frHay, por causa de ellos, muchos distritos electorales en que hombres co-
»mo Jorge Washington, Benjamín Frankl in y T o m á s Jefferson no p o d r í a n 
«a lcanzar nunca el m á s p e q u e ñ o empleo legislat ivo. La e levación y rect i -
» tud de su ca r ác t e r ser ía el mayor obs táculo para su n o m b r a m i e n t o . » 

« F ó r m a s e entre nosotros una clase que tiene todo el poder de las aris-
» tocrac ias sin sus virtudes; tenemos simples ciudadanos que gobiernan m i -
sllares de millas de vías férreas y millones de hec tá reas de terreno, y de 
»quienes depende el sustento de gran mímero de hombres; ellos nombran 
« g o b e r n a d o r e s de Estados soberanos como á sus dependientes; eligen sena-
«dores , y su voluntad tiene fuerza de ley. La industria tiende por doquiera á 
«reves t i r una forma en la cual uno solo es el dueño y los demás sus servi-
»dores . Así como el landlord i ng l é s hace votar á sus colonos, del mismo 
»modo el fabricante americano hace votar á sus obreros . . . .» 

«Grac ias al sufragio universal el poder se encuentra en manos de los 
» q a e no se interesan directamente en la marcha de los asuntos piíblicos» 
»que , atormentados por la necesidad, 6 embrutecidos por la pobreza, es tán 
«d ispues tos á vender sus votos al mejor postor ó á seguir al demagogo que 
»g r ¡ t e más fuerte, 6, que, agriados por la opres ión, miran á un gobierno 
« t i rán ico y disoluto con la misma sat isfacción con que los proletarios y es-
sclavos de Roma veían á un C a l í g u l a y á un N e r ó n diezmar á los ricos pa-
»tr ic ios . Dada una comunidad de instituciones republicanas, en la que una 
»clase es demasiado rica, y la otra es tan pobre que basta con un p u ñ a d o 
»de dinero en un díi. de elecciones para moverla en uno tí otro sentido, el 
»poder cae fatalmente en manos de agiotistas que lo compran y venden co-
»mo los p r e t e r í a n o s la p ú r p u r a romana, ó en manos de demagogos, que son 
«reemplazados , después de a l g ú n tiempo, por otros demagogos peores aún 
»que los p r i m e r o s . » 

H é a q u í á lo que queda reducida la democracia moderna, ó sea el sufra* 
gio universal, s e g ú n un part idario tan convencido y ardiente de ambas co
sas, como lo es Heury George. Véase lo que dice de ellas el grave y sesudo 
Macaulay en una carta d i r ig ida en 1857 á un b iógra fo de Jefferson: «Ten-
» g o la firme seguridad de que j a m á s he escrito una línea, n i pronunciado 
» u n a palabra que exprese la opinión de que la autoridad suprema en el Es-
» tado deba confiarse á la mayor í a n u m é r i c a de los ciudadanos, ó, en otros 
« té rminos , á las clases más pobres é ignorantes de la sociedad. Desde hace 
« l a r g o tiempo abrigo la convicción de que las instituciones completamente 
« d e m o c r á t i c a s han de destruir, tarde 6 temprano, ya la l ibertad, ya la clvij 
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rias miras de ese interés presente y temporal, único concepto 
Y designio que caben en el entendimiento y en el corazón de 
â plebe privada de las luces y de las inspiraciones del criterio 

y del sentimiento cristianos. La repartición igual y próxima de 

^izacián, ya la una y la otra á la vez. Es evidente que nunca vuestro go~ 
tierno podrá refrenar á una mayoría perturbadora y mal hallada con sus 
Condiciones de vida, puesto que entre vosotros es la mayoría quien gobier-
na y tiene á su merced á los ricos que constituyen siempre una minoría. 

^Día vendrá en que en el Estado de New York, una multitud de gentes que 
aPenas han almorzado, y que no esperan más abundante comida, habrán 

elegir las Cámaras; y ¿es posible dudar del carácter de las Cámaras 
asi elegidas? ¿Ved, por una parte, un hombre político que predica la pa-
Clencia, el respeto a los derechos adquiridos y la fidelidad á los compro-
'̂sos públicos; por otra, oid al demagogo que declama contra la tiranía 

ôs capitalistas y de los usureros, y que pregunta con qué derecho al-
&llien bebe champaña y va en coche; mientras que millares de gentes hon-
r̂adas carecen de lo necesario? ¿Cuál de estos dos candidatos tendría más 
Probabilidad de ser elegido por el obrero á quien sus hijos piden pan? Te-
I*10 mucho que en semejantes circunstancias adoptéis medidas funestas. No 
ay más que dos términos: ó algún César, algún Napoledn, se apoderara 
e las riendas del Gobierno, 6 vuestra República será entregada al saqueo 

P0r los bárbaros del siglo XX, tan espantosamente como el Imperio ro-
^pano lo fué por los bárbaros del siglo V. La diferenciil consistirá en que 

rtunos y los vándalos venían de fuera, y las modernas hordas nacerán 
vuestro país, al calor de vuestras propias instituciones.» 

^ Como habrá notado el lector, Henry George presenta el aspecto y la 
ev P̂  servil de la democracia moderna; Macaulay el lado y la indefectible 
^ lucida de U avasalladora tiranía demagógica é igualitarista. Entre am-

extremos fluctúan estas democracias, que, por serlo solo de nombre, 
^ rao alternativamente licencia y servidumbre, nunca libertad, mientras 

^ blasfemamente á Cristo: a p á r t a t e de nosotros, no queremos conocer tus 
Ca"'inos. 

s •̂SI es que provoca amarga risa Tocqueville cuando dice: «querer dete-
^ er la democracia es luchar contra el mismo Dios; las naciones tienen que 
estCOm0̂ arSe ^ esta(̂ 0 social q116 'es impone la Providencia.» Cierta sería 
delV̂ 1"111*10̂ 11 tratando3e de a(luella democracia descrita en el Capítulo X 
*len¿[ ^ ' ^ ^ 'a clemocra"a liberal a 1 ^ Tocqueville se refiere; no 
Co 0 exacto que la Providencia la imponga, sino que la tolera y permite 
vad UU ma', ^''0 ^ Pecado y azote de las naciones prevaricadoras, pri-

as de la libertad y de la democracia efectiva en igual medida, en que de 
Uverdaci se alejan. 
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los bienes de la tierra es el único ideal asequible á las muche
dumbres sin Dios, y á él han de irse plegando cada vez más 
esos políticos de oficio, que bien pronto solo las guiarán, en 
cuanto se dejen empujar por ellas, y se abstengan de poner á 
las ansias populares el reparo y moderación de otras ideas y 
derechos, incompatibles con el igualitarismo nivelador forjado 
por las democráticas concupiscencias. 

Y nada decimos de la presión ejercida sobre el sufragio 
universal por la sugestión corruptora de ciertos gobiernos, á 
la que un político español llamó influencia moral, sin duda pa
ra distinguir púdicamente el conjunto de los expedientes y a r 
tes, falsificadores del voto, de la descubierta y descarada coac
ción de la fuerza brutal, encomendada á los propios agentes, ó 
consentida á los sicarios del partido. Este resorte pacífico no 
es monopolio de los paises latinos parlamentaristas; sin escrú
pulo alguno lo utilizó Bismarck, cuando le fue necesario,, y 
ahora se lo han echado en cara á Chambcrlain periódicos in
gleses independientes, acusándole de haberse proporcionado 
así en las últimas elecciones una mayoría jingoísta, partidaria 
de la prosecución, á toda costa, de la inicua mercantilista gue
rra contra las repúblicas sudafricanas, víctimas de la riqueza 
mineral que poseen y que tienta á la cartaginesa codicia b r i 
tánica . 

3. E l lógico error radical de la soberanía inmanente é irre-
presentable, coincidiendo con los fieros impulsos anárquicos 
de las muchedumbres, desligadas de todo respeto y obedien
cia, colocó á las asambleas representativas de la Revolución 
en. la actitud más desairada y humillante de esterilidad é im
potencia, supeditándolas al mandato imperativo de la demago
gia que legislaba en los clubs y en la calle, y que imponía su 
voluntad por medio del populacho armado de las secciones. 
El soberano, es decir, una minoría de exaltados y basilis
cos, dictaba y ejecutaba en París los acuerdos de la omnipo
tente y tenaz tiranía jacobina, y eran órganos de esta volun
tad suprema las Secciones, los clubs, el Ayuntamiento, los pe* 
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Adieos , los cafes y la plazuela, todos menos la Asamblea, 
s,Jberana de puro nombre, que deliberaba y votaba bajo la 
presión y la amenaza, y en la cual no hallaban, por el fanatis-
1110 y por el miedo, aplauso y acogida más que los pensamien
tos y ios planes del más descabellado y demente radicalismo.' 
Los elementos conservadores, cuantos hombres lograron en 
^edio de los delirios comunes, salvar del naufragio un resto 
^e moralidad y buen sentido, quedaron totalmente anulados, 
y la prudencia y el instinto de conservación les fué excluyen-
^0 voluntariamente de aquellos escaños, donde eran blanco 
contínuo de las injurias y execraciones de la turba desentre-
nada de las galenas, la cual, á la salida de las sesiones, agre
día brutalmente á los moderados, aun solo por el incivismo 

silencio. Desde la reunión de la Asamblea Constituyente, 
c^edó Francia entregada á la demagogia, que ejercía su san-
Sriento y criminal despotismo por el conducto de una facción 
cada vez más reducida, y que, en el motín comunero de l o de 
Agosto de 1792, con un acto de soberanía constituyente, al 
Cual hubiera hecho fracasar la energía de un general medio-
Cre' derribó la mísera y ficticia soberanía constituida, desapa-
rcciendo también la sombra de aquella realeza que mucho 
aritcs se había suicidado. 

Con el movimiento conservador y reaccionario de 9 de 
erm¡dor se inician en la opinión y en la política práct ica de 

|lna considerable mayoría la tendencia y fase doctrinarias del 
n cralismo, á la cual no ' t a rda rá en corresponder también el 
Princip¡o de una teoría concorde con las necesidades de vida 
Social y de gobierno medianamente estable y sólido, teoría 
determinada y forjada por las más dolorosas experiencias y 
P0r el apremio, cada vez más exigente de la realidad ( i ) . 

Aunque donde quiera que haya contradicción é incompa-

C1) Para evitar repeticione?, expondremos, al tratar de la teoría cons-
ClonaI, una sucinta historia interna de los expedientes' y artificios con 
trató el doctrínarismo de desvirtuar la lógica y amansar la fiereza del 

radical. 
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tibilidad de principios y tésis hay doctrinarismo, pues tal 
agregación de lo inconciliable es la esencia de éste, y en tal 
sentido, puede considerarse doctrinario al mismo Rousseau, 
se ha convenido en designar con el nombre de doctrinarios 
á los que construyeron, perfeccionaron y profesaron ese con
junto de yuxtaposiciones del antiguo y del nuevo régimen, 
tratando de atenuar la fuerza destructora de los absurdos de 
éste con imitación y aun fragmentos del antiguo, y más que 
por deliberado propósito y reconocimiento de su bondad y 
utilidad, por imposición de la naturaleza, que es baluarte de 
la razón y de la justicia y poderoso agente restaurador, por 
lo menos, de aquella parte estrictamente indispensable para la 
vida social. Presumían tales políticos de acción, más bien que 
pensadores y tratadistas científicos, haber hallado una doctri
na, la verdadera doctrina pol í t ica , por el mismo criterio y 
procedimiento eclécticos de que se valió Cousín, y con igual 
propósito é idéntico resultado puramente sincrético, e r r ó 
neo y estéril, para indagar y obtener la doctrina, la verdadera 
doctrina filosófica. E l doctrinarismo es un eclecticismo y sin
cretismo político, como el eclecticismo es un doctrinarismo 
filosófico ( i ) . 

( i ) Lo cual no es decir que el doctrinarismo sea la deducción política 
del eclecticismo, de suerte que en este se halle lógicamente contenido aquel, 
como la aplicación en el principio, la consecuencia en las premisas. Entre 
uno y otro no hay relación lógica, interna y esencial, sino las extrínsecas 
y accidentales del tiempo y de otras coincidencias y semejanzas externas. 
Una doctrina política que no es sistemática no puede estar fundada en doc
trina filosófica alguna, ni verdadera ni falsa, ni armónica, ni meramente 
zurcida con elementos contradictorios. El eclecticismo y el doctrinarismo 
se parecen solamente a) en que vino el uno después de las aberraciones del 
materialismo, como el otro después de los abominables excesos de la Revo
lución, y que, así como un disgusto y hastío de los errores materialistas de' 
ternijuaron y estimularon en los espíritus orientación y rumbo hacia otra fi
losofía, así el desprecio á los sofismas del liberalismo radical, y el horror á 
sus tremendas consecuencias movieron á los entendimientos hacia otra polí
tica, é inclinaron á los autores y á los estadistas á fundaren ella la constitu
ción y gobierno de los pueblos; b) ni eclécticos ni doctrinarios procedieron 
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4. Había, sin embargo, la Revolución penetrado harto 

profundamente en el entendimiento obcecado y prevenido de 
^ burguesía liberal,, de las clases ilustradas y sensatas, para 

renunciasen á ese dogma de la soberanía popular, que, al 
^n> y después de sosegadas las tormentas demagógicas y anár-
^ icas , pondría el poder á disposición de la calculadora y 
arnbiciosa clase media ya semidescristianizada, sino descris
tianizada del todo, no poco antes de 1789. Toda la evolución 
conservadora que, después de Thermidor, se inicia y pro
nuncia en la sociedad, y después del 18 de Brumario en el 
Gobierno, daba á las superiores capas burguesas la esperan-
Za fundada y aun la seguridad de que habían de monopoli-
2ar en su provecho la dirección de los negocios públicos; y 
Corno esto no podía ser, si, con el antiguo régimen, se restau
raba en su esencia y fundamento la soberanía de la realeza, 
y> bajo ella, el concierto social y el influjo y acción guberna-

P0r amor a la verdad, sino por el mdvil, menos elevado, de una reaccidn 
Apuesta forzosamente por los hechos, y siempre prevenida desfavora-

^eute respecto de la filosofía y la política antiguas; c) unos y otros 
reian qlle t0¿os ]os sistemas eran verdaderos y falsos á la vez, por no con-

r todos la verdad total, sino porciones de ella, y consistir el error en 
Verdad incompleta; d) por lo cual, en ir extrayendo de todos la parte de 

^rdad qile encierran, para obtener la verdad integra y completa, consiste 
^umbracidn filosófica y política respectivamente; e) eclécticos y doctri-

arios se equivocaron en esto como en creer que tal indagación, extracción, 
ían hacerse sin un criterio discernidor, esto es, segilu una 

d Q 0 ^ ^ ^ P0̂ 1*0*8 previamente tenidas por ciertas para saber cual es, y 
lo- 6 â Ver̂ ad <lue cada doctrina contiene; f ) los resultados fueron 
^ Mismos, la esterilidad y el error: el eclecticismo, bajo las aperiencias 

spir¡tualiSmo falaz, obtuvo una conclusión de naturalismo panteista, y 
^ J el pensamiento en la pendiente de todas las aberraciones, sin contener, 
del̂ 000 ̂  raucl10' 103 avances, invasión, y predominio del positivismo y 
ta^'nater'alismo que es la filosofía más lógica y práctica; el doctriuarismo 
ne P0co restauró cosa alguna ni en práctica, ni en teoría, y, sí logró conte-
cra ^ m 0 D a e i l l ' 0 i Por SUi expedientes y componenda1;, la marcha delademo-
^ C1a liberal y de la revolución brava, lo cual es muy dudoso, no ha que-
fiifi11''1̂ 0 eri 1° más mínimo su lógica y su poder, y deja al número y á la 

za señoras del porvenir, y al servicio del socialismo y déla Internacional. 
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tivos de los diversos órdenes sociales, la clase media no re
nunció al dogma rousseauniano, que era á la vez el título y el 
instrumento de su utilitaria empresa política; se limitó á hacer 
con él lo que con todas las instituciones así antguias como nue
vas: manipularlo y modificarlo en su favor, conservándoles más 
bien el nombre engañoso que la naturaleza. La soberanía del 
pueblo subsistió, pero de modo que sus órganos y oráculos 
no fueran todos los ciudadanos que hasta entonces lo habían 
sido, sino ellos, los capaces, esto es, los ilustrados, los que sa
ben lo que es progreso, y cuales son sus procedimientos y ca
minos, y los acomodados, ó sea, los que tienen más interés en 
que ese progreso no comprometa el orden material y la liber
tad necesaria para gozar de la vida. A este fin dispusieron am
bos elementos, de modo que resultase un equilibrio puramente 
físico de la acción contraria de estas dos fuerzas: la centrífuga 
de un adelanto ciego y disolvente, y la centrípeta de una 
reacción, no menos torpe é inconsiderada, de material conve
niencia. 

A la menguada ilustración y á la circunspección del b o l 
sillo, llamaron los doctrinarios fuerzas vivas, entre las cuales 
no había lugar para las principales dotes de la soberanía que 
son la vir tud y la aristocracia verdadera, porque ni los doc
trinarios estaban en disposición de estimarlas, ni era fácil en
contrarlas y reunirías ya en una sociedad nivelada por el 
igualitarismo y desarticulada y pulverizada por la Revolución. 
Y como la doctrina más lógica, la de la democracia radical, 
pugna con estas mixtificaciones, empujando siempre hacia el 
sufragio más amplio, y tampoco convenía á la clase media una 
oligarquía de sabios y de potentados, hubieron de contentar
se con cualquiera saber y riqueza, con el saber vecino de 
ignorancia, y la riqueza que linda con la indigencia, sin Ia 
dignidad y aun las virtudes de ésta. 

Quién había de discernir la calidad y entidad de estas 
fuerzas vivas para otorgarles su título y derecho soberano es 
punto espinoso y difícil, porque habían de ser ellas mismas 
las que se reconocieran tales, ó habían de ser la soberanía an-
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^%ua, ó la nueva las que les otorgaran el Poder. Si lo prime-
roj nadie se consideraría tan desprovisto de saber y de for
ana que no se juzgara con potencia y vitalidad bastantes 
P^ra el gobierno, siguiéndose de aquí la discordia y guerra 
mherentes á tal pretensión; si lo segundo, ser econocería en el 
Gobierno legítimo, ó en el nuevo soberano las dotes y título 
^e na poder constituyente que no hay razón para que no si-
Sa siéndolo constituido. Pero el doctrinarismo, ó no se cuidó 
^e tales minucias, ó, si lo hizo, fué para salir del paso con la 
distinción entre constituir y gobernar, y entre los órganos na-
h^ales y jurídicos de ambas funciones, como se verá en el 
Capítulo siguiente. 

En el antiguo régimen, los elementos sociales de inteli-
Sencia y riqueza, factores siempre estimables y. de legítimo 
aflujo, no eran soberanos; pero contribuían al público gobier-
no, concejil ó supremo, no desarticulados, sueltos y dispersos, 
Smo dentro de los respectivos órdenes y clases, por conducto 
de ellos, y como miembros de estos organismos; eran fuerza 
Social y cooperadora con la autoridad, no fuerza soberana. El 
doctrinarismo lo entendió, ó lo dispuso de otro modo, porque, 
no entrando en sus miras ni la restauración de ta realeza con 
SUs Murales atributos, ni el nuevo dogma de la soberanía 
expresada en el sufragio universal, no tenía más soberanía 
disponible que la inteligencia y la riqueza, y éstas no consti-
^idas, ordenadas y disciplinadas en las colectividades históri-
Cas Corrcspondicntcs, sino desligadas de la clase y del gremio 
Por el revolucionario individualismo que redujo la sociedad 

•^asa, es decir, á suma y mero agregado de individuos. 
^ esto mismo va á parar Inglaterra, Bien que su vigente 

^stenaa electoral esté asentado sobre la base de la riqueza, y 
j Su*ragio restringido toque, desde 1884 especialmente, en 
0s »ímites del sufragio universal, esto se ha verificado allí por 

a ê Polución y aun de reforma profunda y amplia, sin rom-
Per apr¡orística y revolucionariamente la continuidad de la 

ición histórica. La Cámara de los Comunes fué, desde 
lemPos remotos, en Inglaterra,-y no mucho después de la 
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Carta magna, la representación del cuerpo de libres propie
tarios, así nobles de clase inferior, como de la acomodada 
burguesía de las ciudades y villas con voto en la Cámara baja-
Abuso y corruptela, bien que de fecha larga, habían dado el 
mismo derecho electoral que á los condados y á los grandes 
centros de población á pequeñísimas localidades que, por su 
insignificancia llamaban bourgs pourris , bourgs de poche, los 
cuales contribuían no poco al poder de la gentry, 6 sea de la 
clase vecina de la aristocracia, aliada de ella, é influida por el 
mismo espíritu; en esas aldeas semi despobladas era donde los 
señores territoriales y los propietarios ricos disponían más á 
su antojo del sufragio, ( i ) Este sistema, sobre el cual habían 
pasado, sin alterarlo, las dos revoluciones del siglo X V I I , su
frió en 1832 la primera modificación, inspirada ya un tan
to en el liberalismo individualista continental, pero todavía 
harto circunspecta y moderada para dejar subsistir la base 
del sistema electoral histórico: el condada, la ciudad, e l burgo. 
Las tres circunscripciones permanecen en la ley de 1867, 
extensiva á Escocia y á Irlanda en 1868; pero el censo de r i 
queza se disminuye, bien que manteniendo tipos diferentes en 
cada uno de las tres clases de distritos, hasta que en 1884 el 
régimen de los burgos se aplica á los condados con lo cual 
se triplica el número de los electores rurales. 

Como se ve, ha sucedido en materia electoral lo que en la 
mayor parte de las instituciones inglesas, por no decir todas* 
Por debajo de la forma y de la exterioridad intangibles é inal
terables, ó punto menos, se ha verificado una transformación 
profunda y total, ora mediante evolución suave, lenta y con
tinua, ora por reformas, revolucionarias de hecho, bien que 

(i) Por uno de esos burgos, el de Newark, de que disponía el duque de 
Newcastle, cuyo hijo, el conde de Lincoln fué en Oxford condiscípulo de 
Gladstone, entró éste en la vida pública, recién salido de la Universidad, y 
ese d is t r i to representó hasta 1846, en que la participación de Gladstone, to
davía ío ry , en la abolición de los derechos sobre los cereales importados, 1° 
derribó del poder con Peel, sacrificado en aras de la resentida aristocracia-
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siempre respetuosas de la tradición, ó al menos, de su tradi
cional cobertura. Ahora, como en tiempo de Eduardo I I I y 
aim de Eduardo I y de Enrique I I I , el cuerpo de los libres te
rratenientes y el de los burgueses que se les asemejan en posi
ción y riquezas, aunque no sean territoriales, envían sus repre-
Sentantes al Parlamento, al amplio consejo nacional de la re^-
^ a . Los distritos son: la natural circunscripción feudal terri
torial 

donde reside la jerarquía de propietarios libres, e¿ con
dado; y los núcleos de población urbana ó rural, las ciudades 
y burgos, que han recabado en esos centros, ó al lado de ellos 
üna personalidad social y jurídica bastantes para lograr aparte 
representación política; pero el liberalismo del Continente se 
^a ingerido poco á poco, ó por ruda invasión, en esos viejos 
moldes, infundiéndoles el espíritu nuevo más cercano del doc-
trinarismo, de la democracia próxima al sufragio universal ( i ) . 

de <"0n e' advenimiento al trono del rey wigh Guillermo IV, no pue-
^ sostener más tiempo los torys la vieja organización electoral, y después 
^ Prolongada y tenaz resistencia, llena de episodios dramáticos y salpica-
d* ̂  San§'re en graves motines, el ministerio liberal del Conde de Grey y 

0r(i Russel logra en 7 de Junio de 1832 hacer pasar el célebre b i l í de 
*fort".a. La ley ha tenido, así y todo, un marcado sentido conservador. Por 

Uií ^r0llto' 'üsHÜnuye el abuso de los bourgs pouvris, suprimiendo un gran 
^ ero, 6 incorporando otros á las ciudades, ó disolviéndolas en el condado. 

estos son electores todos los propietarios de bienes alodiales que pro-
. ' ai1 como valor líquido diez libras esterlinas, ó sean, doscientos ciucuen-Ĵ ancos anuales, así como los que perciban igual renta de su propiedad, á 
to ^ ^ C0Py*10^ (^os copyholder son los antiguos solariegos, aun adscrip-

3 * la tierra, pero que no podían ser despojados de ella mientras cumplie
sen Jac r* 
^ a cargas y servicios, á que el señor había reducido la servidumbre de 
I^Uos, y qUe constaban en el registro señorial); lo son igualmente los 
'"endatarios por sesenta años, 6 los que, por veinte sólo, paguen cincuen-

a libras esterlinas anuales. 
sta ley aun dejaba las elecciones en poder de la aristocracia y de la 

ped^' ^0r(lUe» ŝ  'Ĵ en es cierto que desaparecen no pocos de aquellos des-
^ ^ 0s y mínimos centros de que disponían á su arbitrio los aristócratas 
^ COs' concede voto en los condados á nuevos electores, los tenanis a t w i l l , 
ño- ' â uê os arrendatarios cuyo derecho depende de la voluntad del due-

por otra parte, la elevación de la cifra del censo excluía á la clase 
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o. La soberanía de las fuerzas vivas es en las naciones de 

regular población, y á poco que se abra la mano respecto de 
las dos condiciones soberanas, una poliarquía tan amplia que, 
no sólo por la incapacidad, sino por el número de los poliar-

a g r í c o l a más modesta. Así y todo, aun d u r ó la ley bastantes años , hasta 
que en 188Ó el ministerio l iberal Russel-Gladstone p resen tó un proyecto 
e n el que se rebajaba el tipo, y se abr ía paso á los locatarios, y, con ellos, á 
la mayor parte de la poblac ión obrera; pero la defección de algunos 7 ü i g h s 

a r i s tóc ra t a s , que se unieron á los torys, de r r ibó al ministerio, y fué sus t i tu í -
do por el gabinete conservador Dcrhy-Disracl i . De tal suerte, sin embargo 
hab ía agitado y conquistado la op in ián la elocuente palabra de Gladstone, 
defensor del vÍU% con el mismo ardor con que había combatido la reforma 
de 1832, que el ministerio conservador se vió obligado á presentar uu pro
yecto al cual los liberales se abstuvieron discretamente de hacer oposición. 
L a nueva ley de 1867 pr ivó á 11 burgos de r ep resen tac ión , redujo á un 
sólo diputado la de 35, y á 12 libras de renta la franquicia electoral en los 
condados; en los burgos es elector cualquier morador de casa inscrita en 
el registro de contribuyentes al impuesto en favor de los pobres, (poortax)% 
y e n las ciudades todo inqi i i l ino que pagara 10 libras (250 francos) de al
quiler. E l cuerpo electoral, sólo en Inglaterra , se aumenta un 50 por I O O 
e n los condados, y un 200 por 100 en los burgos; pero sobre todo en las 
ciudades hizo electora á la mayor parte de los obreros. 

Sin embargo, todavía esta ley conservaba algo del sistema antiguo, y» 
por consiguiente, no poca desigualdad representativa, s egün el nuevo crite
r io de la represen tac ión individual , que prescinde de la co rpo rac ión repre
sentada, para solo tener en cuenta la masa n u m é r i c a de la pob lac ión con 
arreglo al concepto sociológico del liberalismo abstracto. Por esto, Glads
tone, que dentro del partido l i be ra ren el que había ingresado hacía muchos 
años , fue siempre el campeón de las ideas liberales del Continente, aprove
chó en 1884 el poder, para lograr , sostenido y aun movido por los elemen
tos radicales, y forzando con amenazas de una nueva hornada de pares 1* 
oposic ión de los lores, una reforma electoral más avanzada que las preceden
tes. E l sistema electoral de los burgos se apl icó á los condados, t r ipl icán* 
dose así el mímero de electores de los campos; pero, sobre todo, lo que mo
dificó más radicalmente el r é g i m e n antiguo, bajo las formas exteriores q^e 
se conservaron, fué la in t roducc ión del escrutinio uninominal y de un dipu ' 
tado por cada 50.000 almas. Así es que hoy el sistema electoral ing lés no se 
diferencia, en el fondo, del r é g i m e n doctrinario del Continente; y es casi taO 
parco como el que más en la res t r icc ión del censo de riqueza, estando equi-
ibrada y contrarrestada, si es que nó en posición, inferior, la p l u t o c r á c i * 
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cas, no puede constituir lo que se viene tradicionalmente lia-
"^ndo democracia directa, ó sea, aquella que, por sí misma y 
Sln necesidad de representantes legislativos, se supone que 
puede ejercer el poder soberano. Lejos de eso, necesita enco
mendarlo en una representación de la misma especie, y con 
^ual significación que la que confía el pueblo soberano á sus 
diputados, sin que se note entre uno y otro mandato más dife-
rericia que la del mayor ó menor número de representados 
^andantes, según que el sufragio es universal, 6 es restringi-
^0> esto es, más ó menos restringido, pues ya hemos visto que 
â Universalidad del voto es puro nombre, simulación y térmi-

no inexacto. El que los electores voten á título de un supues-
0̂ derecho nativo, ó de un derecho adventicio de superioridad, 

^ualrnente ilusoria y ficticia, tampoco cambia la naturaleza 
gobierno, que es siempre, por la multitud de los poliarcas 

^Presentantes, una república democrática, la peor de las for-
11158 de la soberanía, según Aristóteles afirmó con notoria 
evidencia ( i ) . 

^ ' Es la pluralidad proporcional del voto la expresión del 
nâ s sutil, y por lo tanto, contradictorio doctrinarismo; puesto 
^ e yuxtapone, sin modificación alguna, el principio del sufra-

Hient001̂ 0̂21 ^ ^ ^ ^e,iír '̂ ^ â cuâ  cont̂ eiie) y acaso ya domina, el ele-
^olá Clemocríítico obrero. Él ha de dar al traste no sc)lo con los antiguos 
pon. es i7 formas de la Conslitucidn inglesa, sino con su espíritu y carácter, 
brê 11^0 ^ P0^**ca y â suer,;e ^ Inglaterra en manos de las muchedum-

s» tan incapaces é ineducadas allí como en las demás naciones. Casi toda 
Población masculina adulta tiene voto. 

* ^c'n se percibe desde luego que el sentido en que se toma la pala-
P êbl GCrac'a es ê  misrno en ambos supuestos de representación, la del 
nier 0 y Ia de \&s fuerzas vivas: una poliarquía en que, por el excesivo nií-
Posibl^ re^resentantes' en 11113 ̂  en ôs cámaras congregados, bien que sea 
las ^e^beración legislativa, adolece ésta de todos los defectos de 
jani ePllt>licas menos aristocrática, y de todos los vicios del moderno par-
ex(.ê n̂ â smo. En uno y otro caso la democracia consiste en la amplitud y 

81011 del cuerpo electoral, y en los centenares de elegidos que ejercen 
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gio universal, con arreglo al axioma todo hombre con voto {one 
man one vote)̂  y la teoría de que éste ha de ser proporcionado 
á la capacidad ó idoneidad Y aunque al pronto impresiona y 
alucina la idea de que la parte que se tome en el gobierno co
rresponda al grado de aptitud y garantía del sujeto, pronto se 
echa de ver que todo el que no tenga y ofrezca las necesarias 
y estrictamente precisas no debe participar de la función, pa
ra cuyo desempeño no basta el poseer aquellas dotes en míni
mo grado. De suerte, que ó la soberanía (el voto) es derecho 
nativo de todo hombre, y entonces es un privilegio odioso que 
á hombre alguno se le conceda más de un sufragio; 6 es de
recho adventicio de las capacidades, y, en tal caso, quien no 
la tenga no debe votar. 

Del título de los inteligentes y acomodados ya nos pare
ce haber dicho lo bastante; respecto del de los padres de fami
lia solo hay que advertir que la mera paternidad no arguye 
ninguna de las condiciones, aun insignificantes y mínimas, que 
juzgó el doctrinarismo bastantes para el ejercicio del poder 
supremo; y que la jefatura doméstica, y aun la potestad sobre 
numerosa prole, ni siquiera suponen per se ese interés pura
mente utilitario de orden y sosiego materiales. Más bien la 
apremiante necesidad y la congojosa situación de una dilata
da familia menesterosa son, cuando la vir tud no los modera, 
motivos é impulsos que arrastran á buscar en las perturbacio
nes sociales mejora de suerte; y la desventurada situación de 
los seres más queridos determina y acrecienta ese amargo y 
desesperado pesimismo misantrópico, que es uno de los más 
activos reclutadores del socialismo contemporáneo. 

La ley electoral belga de 28 de Junio de 1894 introdujo 
este sistema del voto vario, ideado por el diputado conserva
dor Nissens, sistema que representa en el partido católico una 
concesión arrancada por el número y la fuerza del partido so
cialista, así del radical, como del liberal católico {democracia 
cristiana)^ y en uno y otro socialismo, un paso más, un avan
ce hacia el sufragio universal puro y neto, sin tergiversacio
nes ni combinaciones eclécticas que lo mitiguen y desarmen-
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La reforma fué un progreso del parlamentarismo, cada vez 
más orientada hacia la primitiva aberración lógica de la de
mocracia rousseauniana, y una prueba más de que, para los 
Cementos católicos y verdaderamente conservadores, el te-
rreno( de la lucha parlamentaria es campo de inacción y de 
retroceso hasta que llegue el momento de la derrota y la anu-
Jación definitiva ( i ) . 

i1 ) Esta ley da voto á todo elector de 25 años; dos votos á los casados 
y viudos con familia, mayores de 35 años, contribuyentes por 5 francos de 
contribnci(5n directa, y á los electores de 25 años con alg-una propiedad 
Mueble 6 inmueble. Los mayores de edad, con título profesional académico, 
^sfrutan de tres votos. Con esta reforma el censo electoral ascendió desde 
P0co más de 100.000 á cerca de 2.000.000 de electores. 

T. n 31 





CAPÍTULO V I I I 

C O N T R A D I C C I Ó N E S H M C I A L D K I V A 
R K P R E ^ S K N T A C I Ó N N E C E S A R I A 

^ T O D A L A S O B E R A N Í A . — K D M A N D A T O 
I M E E R A T I V O — E D E L E B Í S C I T O . 

^ A R E P R E S E N T A C I Ó N D E D A S M I N O 
R Í A S . — L O S C O D E O I O S D E 

L A R E P R E S E N T A C I Ó N I N D I V I D U A D . 

^. De toda la doctrina del anterior capítulo se des
prende cual es el absurdo esencial del moderno gobier-
no representativo: el de una poliarquía que no puede 
eJercer por sí misma su derecho soberano, y tiene que 
Confiarlo en la totalidad de sus funciones á una repre-
Sentdción de no se sabe qué clase, porque no cabe den-
r̂o de ninguna de las especies de representación jurí-
l̂Ca» la cual, así en derecho privado como público, so-

Puede ser, ó necesaria, en cuanto, por uno ó varios 
Conceptos, no depende del arbitrio del representado, ó 
j u n t a r í a , en cuanto es libre el que la confía de hacer-
0 ó no hacerlo, de este ó del otro modo, con más ó 

frenos arnplitud de atribuciones, encomendándola á es-
0 al otro representante, trasladándole una absoluta 

tad de gestión, ó limitándosela con arreglo á de-
^ tunadas instrucciones, siempre bajo la inspección 
^ ^presentado, y retirando al representante sus po-

es cuando aquél lo estime conveniente. 
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La representación necesaria, deferida por ministe

rio de la ley, implica una incapacidad ó imposibilidad 
accidentales ó circunstanciales en la persona represen
tada; las cuales no pueden suponerse en el individuo 
suijuris que esté en el pleno uso de sus atribuciones y 
derechos, mucho menos en una persona moral, de nin
gún modo en la persona moral soberana, esto es, en 
una poliarquía regularmente numerosa, máxime si lo 
es tanto como la formada por todos los hombres, por 
ser la soberanía derecho nativo, ó por los inteligentes 
y acomodados, por las fuerzas vivas de la nación. 

La representación de esta persona moral soberana 
solo es necesaria respecto de las funciones ejecutivas su
balternas de gobierno; la legislativa, y la ejecutiva y ju
dicial supremas no solo puede, sino que debe retenerlas 
y practicarlas por sí misma la colectividad, so pena de 
no tener oficio y función que cumplir; y, si se declara 
que en ningún caso puede efectuarlas, es que la incapa
cidad de la persona es esencial, y que, por lo tanto, no 
le incumben ni le son propios tales función., deber y 
derecho. 

Del concepto del mandato se deduce un nuevo ar
gumento contra el gobierno representativo. Es el man
dato una forma de representación que supone toda la 
libertad que implican los contratos, y alguna más, que 
es propia de éste, no consistiendo solamente el derecho 
del mandante en la elección del mandatario, sino en Ia 
facultad de darle para la gestión del derecho ó derechos 
confiados tan minuciosas instrucciones que pueda con
vertirlo en un mero ejecutor material y subordinado de 
los encargos del mandante. Además, si el mandato pue' 
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de estar motivado, no solo por mera comodidad y uti
lidad del mandante, sino por verdadera necesidad, nun
ca es ésta de tal naturaleza que se extienda á todos los 
derechos de la persona capaz, bien Sea física ó colec
tiva, ni á la totalidad de las funciones personales, me
nos á todas las de una comunidad, que necesariamen
te tenga que confiar en mandato el desempeño íntegro 
y completo del oficio, sin retener ni desempeñar una 
Parte, la más importante, capital y característica de él. 
¿Qué se diría de una sociedad literaria, de una socie
dad mercantil que no pudiera cultivar por sí misma 
n^guno de los bienes y objetos de su instituto, y que 
necesitara imprescindiblemente delegar aun la delibe 
ración acerca de ellos? 

Ahora bien, la representación de la soberp ía tiene 
^ne ser por mandato, porque así es la representación 
de toda persona sui juris, y capaz, máxime si es perso
na moral soberana. Pero ésta, no solo no necesita re-
Presentación, sino que es nocivo que encomiende en 
mandato á otras personas menos capaces que ella las 
Unciones verdaderamente soberanas que se han con
s t a d o en el sujeto imperante por razón y á título de 
racional presunción de idoneidad mayor para desempe
ñarlas debidamente. Si tiene que encomendarlas semjpér 
et ubiqUê  es que no es apto; si es verdaderamente apto, 
entonces el mandato es infundado, innecesario, perju
dicial; es abdicación reprobable y punible. 

^ero, suponiendo que pudiera mandar el ejercicio 
^ ia soberanía, ó que tuviera que hacerlo, el mandato 
deferido por el soberano no debiera ser de peor condi
ción que ei cualqUiera otro mandante, ni tener que 
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limitar su libertad á la mera elección de mandatario, 
para que éste gestione á su arbitrio y sin cortapisa los 
negocios y derechos del mandante por poder general, 
otorgado necesariamente. Luego es éste un mandato 
especial, que solo tiene de mandato una mínima parte, 
estando la libertad del mandante en razón inversa de su 
personalidad, de su capacidad, de su posición, de su 
poder, y cambiándose los papeles^ es decir, siendo el 
superior y soberano de hecho el mandatario, é inferior 
y subdito el mandante, el superior y el soberano no
minal de derecho. 

De donde resulta que la representación de la sobe-
, ranía no es necesaria, porque ésta procede de una in
capacidad ó imposibilidad de la persona que no puede 
suponerse en una poliarquía democrática, ó sea, com
puesta de mucha gente; ni voluntaria, ó de mandato, 
puesto que aquí el mandante no puede menos de dar, ó 
mejor dicho, de consentir una representación, una ges
tión de su oficio y derecho, absolutamente independien
te de la inspección, de la dirección y de las instruccio
nes del representado. 

% La yuxtaposición y contradicción de soberanía 
siempre é inexcusablemente encomendada en represen
tación, que sólo tiene de voluntaria y libre la designa
ción del mandatario, no se ocultó á Rousseau, que ya 
sabemos como imaginó armonizarlas y resolver ambos 
principios incompatibles. Pero el absurdo efugio rou-
sseauniano no pudo satisfacer á nadie; y de aquí que 
haya sido, desde entonces, punto de perenne controver
sia, y no dejará nunca de serlo, en todo tratadista fof" 
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^al, y en toda teoría, que por liberal que'sea, no se sa
tisfaga con juego de palabras y sofismas, la cuestión 
del mandato imperativo, de su posibilidad é imposibili
dad, de sus ventajas é inconvenientes. 

Bien expresa el término lo que es ei concepto y de 
Sué se trata: el mandato imperativo no es otra cosa que 
^1 mandato ó poder especial en lo referente á la re-
Presentación política, mejor dicho, á la representación 

la soberanía, la instrucción ó instrucciones de los su
puestos soberanos mandantes, {de la poliarquía compues
ta de ellos), á los mandatarios representantes, d los diputa
dos que, en nombre de esa colectividad soberana, ejerce7t 

suprema función legislativa. 
Si bien se considera, la cuestión, exclusivamente li

beral, del mandato imperativo, es para nosotros un tes
timonio de excepción en favor de la doctrina expuesta, 
Porque no es otra cosa que el planteamiento del insolu
ole problema de soberanía y representación imprescin
dible, el apremio con que la lógica vuelve á poner en
gente tésis contrarias, y que, en tal concepto, jamás po
drán compaginarse, puesto que no se pueden armoni-
2ar mediante el mandato imperativo. 

En efecto, éste confirma la doctrina del núme
ro anterior acerca de la clase de representación que 
tendría que ser la representación de una poliarquía, 
^o sería otra que la que procede en persona tan 
Capaz como una amplia república democrática, en 
k que no hay modo de suponer la incapacidad acci
dental de que son susceptibles las monarquías: el man
ato , de la misma naturaleza y caracteres formales que 
en derecho privado y en los varios órdenes del públi-
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co. La representación soberana^ ó no es representación, 
ó ha de ser, como cualquiera otra, voluntaria y libre, 
una representación susceptible de instrucción ó ins
trucciones especiales hechas á los representantes man
datarios, tan amplias y minuciosas como quiera y deba 
darlas el soberano mandante. Pero es así que esto es 
imposible, luego si no hay posibilidad de mandato es
pecial, es porque no hay en el supuesto mandante el 
derecho que habría de encomendar al representan
te ó diputado por voluntaria representación. Si lo 
hubiera, tal mandato sería posible, como lo era en 
la representación antigua, y ni siquiera se propondría, 
por inútil, la cuestión que será perenne en la doctrina 
liberal. 

La prueba de la premisa menor de este esbozado 
silogismo es tan sencilla como evidente. El mandato 
imperátivo, conferido por persona moral, exige delibe
ración prévia de todos los que la componen, á fin de 
acordar las instrucciones dadas al representante^ pero 
en una poliarquía tan extensa como la que forma la na
ción, ora se la suponga la suma de individuos nativa
mente soberanos, ora de fuerzas vivas, es física y mo-
ralmente imposible tal deliberación, y, por lo tanto, 
también el mandato, del cual la deliberación prévia es 
condición y requisito esenciales é indefectibles. La im
posibilidad moral de esa deliberación por parte del pue
blo soberano, ó del conjunto de las fuerzas vivas se ha 
demostrado en el Capítulo V I ; en cuanto á la imposibi
lidad física, á cualquiera le ocurre que hay un límite 
cuantitativo hasta el cual es factible la presencia, sin so-
solución de contigüidad, de todos los deliberantes, y la 



- 489 -
discusión entre ellos; pero que traspasado aquél, por 
^ucho que quiera alargársele, ni pueden estar juntos ni 
hablarse ni oirse los soberanos ¿Dónde van á congregar-
Se»y cómo van á entenderse, en unidad en acto, millones, 
^sise quiere, sólo millares de soberanos? Si pudiesen 
facerlo, fuera inútil el mandato, porque la deliberación 
Para él sería ya el ejercicio de la función legislativa, la 
cual, no sólo no necesitaban, sino que no debían dar en 
representación, como quiera que aquélla es función 
esencialmente retenida, que el soberano ha'de ejercer 
P0r sí, y no por otro; no es posible el mandato, luego 
es que no hay esa democracia inmanente, constituida 
P0r todos los hombres, nativamente soberanos, ó por 
0̂s inteligentes y propietarios, y si no hay tal democra-

cJa inmanente, no hay para qué pensar en representa-
Clón ni necesaria^ ni voluntaria de un derecho que no 
eXiste en el supuesto sujeto de él. Y es claro que ha-
^^ndo concluido en la imposibilidad del mandato im
perativo no hay para qué, y es inútil, tratar de las venta
jas é inconvenientes de la institución, al menos en esta 
P^te elemental. 

La cuestión del mandato imperativo es, como se 
Ve» la de la democracia directa, punto implícito y con-
^wyentemente resuelto en lo que tiene de fundamental 
ei1 los capítulos anteriores, y que lo será totalmente en 
e| ^ue trate de las formas de gobierno. La democra-
Cla en el sentido de soberanía del pueblo, suma de in-
^víduos soberanos, ó de la nación, conjunto orgánico 

^fuerzas vivas, es un principio falso, y que no tiene ni 
Puede tener realidad; la naturaleza misma lo rechaza 
lnvenciblemente. La democracia en cuanto poliarquía, 
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compuesta de muchos más superiores de los convenien
tes, pero de superiores al fin y con posibilidad física y 
moral de ejercer por sí mismos la legislación y las de
más funciones retenidas de soberanía, es una forma de
ficiente, pero posible y aun legítima de gobierno, y no 
ha menester de representación para los oficios verda
deramente soberanos, ni debe delegarlos sin cometer 
falta de más ó menos grave abandono. Cuando el ex
cesivo número de poliarcas hace imposible el ejercicio 
de las capitales funciones retenidas del poder supremo 
no puede determinarse previamente, ni importa expre
sarlo aquí; es una cuestión concreta de número. 

3. Lógica exigencia de la democracia directa y 
reivindicación de sus fueros, con arreglo á los rigoro
sos principios liberales, es el plebiscito, ó sea el acuerdo 
y decisión que el pueblo adopta á pluralidad y mayoría 
de votos, aceptando ó rechazando sin discusión, y solo con 
la ajíf mación ó negación correspondientes, una ley, ó me
dida de gobierno, ó el nombramiento de uno ó varios futí' 
donarlos ejecutivos, todo ello á propuesta de una magis
tratura, ó de un cuerpo colegiado, ó de uno ó más ciuda
danos. 

Del mismo modo que el mandato imperativo es ar
gumento irrebatible contra la representación de la so
beranía, así también el plebiscito es prueba concluyen-
te contra la democracia directa. En efecto, si al pueblo 
ó nación no se le otorgan otras funciones legislativas 
ó ejecutivas que las que implica el plebiscito, es de
cir, la mera aprobación ó desaprobación, es porque Ja 
poliarquía democrática, compuesta de una numerosa 
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Multitud de soberanos, no puede decidir ni tomar la ini
ciativa de la ley, medida de gobierno, ó nombramien
to de funcionarios, ni discutir en unidad de acto, y en 
Presencia <ie todos los poliarcas, la justicia y conve
niencia de esos acuerdos; ahora bien, sin facultad de ini
ciativa y de deliberación en la persona física y moral, 
cuya es la función soberana, no puede decirse que tal 
Persona ejerza verdadera soberanía, ni sea sujeto pro
pio de ella. No es natural que sea soberano quien na
turalmente, por absoluta imposibilidad física, no puede 
ejercer en caso alguno dos funciones esenciales del go
bierno que le está encomendado. Y no tenemos que 
afíadir aquí, porque en el lugar oportuno se demostró, 
la imposibilidad moral en que, por la carencia de do
tes intelectuales y volitivas, están los supuestos sobera
nos de ejercer función alguna gubernativa, hallándose 
Para la sanción de las leyes tan incapacitados como 
Para la iniciativa y discusión de ellas, y para una me-
^i^a ejecutiva, ó designación de cualquiera "funciona-
ric, la del jefe del Estado particularmente. 

De lo cual se deduce que la institución plebiscita
ba contemporánea no puede invocar en su apoyo los 
Plebiscitos antiguos, no solo por no estar fundados en 
el dogma de la soberanía popular, desconocido hasta 
la Edad Moderna, sino porque procedían de especiales 
circunstancias históricas, de defectos de constitución, 
Murales y propios de aquellos pueblos, que no pudie-
ron suprimir y desarraigar totalmente las primitivas 
Jámbicas ámpliamente compuestas de los patres-fa-
miiias, ni adaptarlas á una más conveniente organiza
ción política, en la cual fueran elementos y órganos de 
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cooperación gubernativa en la esfera subordinada que 
les corresponde. 

Esto mismo puede decirse del referendum suizo 
que es un plebiscito, ora cantonal, ora nacional fede
ral, de ratificación ó desaprobación de las leyes corres
pondientes á la función legislativa de los cantones, ó á 
la de la nación. En los cantones significa el tradicional 
personalismo de las familias representadas por sus je-
fes, y en la nación el principio, así individualista como 
descentralizador, prevenido contra las accidentales ó 
las abusivas funciones del gobierno federal, y acaso 
contrario aún á los atributos esenciales del Poder su
premo común. En los modernos tiempos no ha dejado 
de ejercer poderoso influjo para el arraigo de la insti
tución el dogma y la doctrina de la democracia libe
ral directa. 

4 . En toda persona moral, cuando el acuerdo no 
es adoptado por voto unánime, no hay más remedio 
que conformarse con la resolución tomada por mayo
ría de sufragios, teniendo, con presunción racional, por 
probablemente justa aquella disposición en que con
vengan, aunque no sea más que la mitad más uno de los 
asociados. Así hay que proceder en las poliarquías, 
ofreciendo en ellas la pluralidad de votos tantas ma
yores garantías de justicia y prudencia del acuerdo, 
cuantos menos en número y verdaderamente superiores 
son los miembros componentes de la colectividad so
berana. Pero, á medida que las poliarquías son demo
cráticas, ó sea, compuestas de muchos poli arcas, entre 
los cuales los menos tendrán la superioridad que supo' 
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ne y exige la soberanía, disminuyen las garantías y pro
babilidades de que la mayoría tenga razón y derecho, 
porque representa unidades más que calidad, y es lo 
natural y frecuente, aunque no indefectible, que los in
feriores, que son los más, impongan por el número y la 
fuerza, al servicio de la ignorancia y de las malas pa
cones, resoluciones absurdas, inicuas ó imprudentes. 

Si este peligro y nociva inclinación han sido de todo 
tiempo, pueden ya considerarse vicio connatural de las 
Modernas democracias, en las cuales no solo el número 
y condición de los soberanos representados (electores), 
como de los mandatarios representantes (elegidos), tie-
nen habitualmente entronizadas toda la aberración é 
l iquidad que consiente la azarosa y desventurada exis
tencia de las naciones. De aquí que los sistemas moder-
nos, hondamente preocupados por el imperio brutal 
^e la cantidad y de la concupiscencia, hayan tratado 
^e asegurar representación á las minorías, para que no 
siempre sea ley lo que quieran la mitad más uno de 
los representantes del país; precaución que no solo sería 
^útil, sino injusta, si la poliarquía se compusiera de 
verdaderos soberanos, esto es, de absolutamente aris-
t^cratas^ porque entonces mayoría significa voto de 
ciencia y de virtud, cuanto es posible en lo humano. 

Expresa, pues, la representación de las minorías, 
Una yuxtaposición doctrinaria, hija de la natural y jus-
^ficada desconfianza con que se mira á la voluntad 
general y se temen sus injusticias é insanias, y de la 
cautela con que se procura buscarlas cortapisas en las 
lnspiraciones y con los expedientes de la realidad; aun-
(lue los autores liberales no hagan tal confesión, sino 
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que traten de justificar y fundamentar la teoría adu
ciendo la necesidad de que estén representados todos 
los intereses y opiniones. 

A esto se arguye que eso es imposible, porque siem
pre quedarán algunos sin representación, reduciéndo
se todo en último caso á la de varias mayorías, las cua
les no tendrán, dentro del sistema, más título que el 
número. Además, lo que importa no es que tengan re
presentación todos los intereses y opiniones, sino que 
el sujeto de la soberanía ofrezca á los verdaderos, le
gítimos y efectivos cuantas seguridades de tutela y fo
mento sean posibles. El fundamento alegado por los 
autores liberales supone escépticamente que todos los 
intereses y opiniones son dignos de representación par
lamentaria, y se forja además la ilusión pueril de que 
las minorías en los modernos parlamentos puedan con 
sus razones contrastar la fuerza numérica de la mayo
ría, hacerla desistir de sus ideas y conveniencias, y que
brantarla y menguarla de modo que con los despren
dimientos de aquélla alcancen las minorías la victoria. 
Y, aun suponiendo, con el más candido optimismo^ 
probabilidades de tal situación, solo efectos negativos, 
ó, cuando más, transaciones insuficientes, conseguirán 
las varias minorías, cuyos programas y aspiraciones 
son distintos y aun contrarios. En resúmen, tal repre
sentación es tan injustificada en teoría y tan inútil en 
la práctica como todos los recursos y paliativos doc
trinarios. 

De donde se deduce que los sistemas ideados para 
la representación de las minorías solo tiene para no
sotros una importancia meramente práctica de derech0 
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positivo, por lo cual nos limitamos á señalar en esta 
parte elemental, los dos métodos de combinaciones ma
temáticas más sencillas, que son los más generalizados, 
Pero al propio tiempo los más deficientes é ineficaces. 
Para el fin que se procura. Son estos el sistema del vo
to restringido, que consiste en que no pueda el elec
tor votar el número total de representantes correspon
dientes al colegio, sino uno ó varios menos de éstos, á 
^n de que el restante ó restantes puedan reunir los su
fragios de las minorías; y el sistema del voto acumulado 
según el cual, disponiendo en cada colegio cada elec
tor de tantos votos cuantos sean los representantes que 
el colegio elige, en lugar de obligársele á dar un voto 
^ cada representante, se le deje en libertad de repartir
os como quiera en favor de algunos, ó de uno solo de 
éstos. 

Hasta aquí se ha venido discurriendo en el su
puesto de la representación individual, tal como se des
pende de la concepción sociológica del pacto, ó sea, 
^e la composición atomística de la sociedad, mero 
pegado de individuos, y no de elementos sociales or
gánicos. 

Así es que la representación, lo mismo en la teoría 
democrática de la soberanía de todo individuo que en 
^ doctrinaria de los ricos é inteligentes, no puede ser 
sino representación numérica de la suma, de la masa 
Social, repartida para los efectos de la elección del re-
Presentante en porciones numéricas, en cantidades 
aritméticas de mera colectividad, v. g. un diputado por 
Cada 30.000, 40.000 ó 50.000 almas. 
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Combinando luego este criterio con el de la distri

bución territorial de los electores, hánse adoptado por 
los tratadistas liberales varios sistemas, que tampoco 
tienen para nosotros otro interés que el del derecho po
sitivo y el de un nuevo y subalterno aspecto crítico de 
la doctrina con motivo y desde el punto de vista de sus 
aplicaciones. 

Los dos métodos más señalados, opuestos, simples 
y sencillos son el del colegio único, y el de la plurali
dad de colegios del mismo nombre y número de elec
tores para votar un sólo representante en y por cada 
colegio. El primero, que se conoce también con el nom
bre equívoco de escrutinio por Iista> consiste en no es
tablecer división alguna de electores, sino que dentro de 
la colectividad formada por todos los de la nación, cada 
uno de ellos nombra á todos los representantes de 
aquélla, y de los cuales han de componerse la cámara 
ó cámaras. 

Este método es el más lógico por más conforme 
con la doctrina sociológica de la composición atomís
tica de la sociedad, y por identificar y compenetrar la 
representación de cada individuo con la representación 
nacional única é indivisa. Cada diputado sería así al 
propio tiempo el representante del todo y de cada una 
de las partes, sin rastros ni reliquias de la anacrónica 
constitución orgánica de la sociedad, sustrayéndose as1 
los electores al influjo de los egoismos y particularis
mos locales, puesta la mira en las ideas y convenien
cias generales y en el mérito de los sujetos cuya altura 
se destaca sobre las eminencias de concejo, provincia 
y región. 
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Con lo cual no hay para qué decir que el sistema de 

â pluralidad de colegios más reducidos es, por menos 
^gico, menos conforme con la esencia del liberalismo 
^tomista y abstracto, y cuantos argumentos formule se-
ran otros tantos ataques á la doctrina común y otras 
^ntas confesiones á favor de la contraria. Y en efecto, 
eso significa y vale la observación de que es imposible 
clue el elector conozca á tantas personas eminentes 
cuantos son los representantes, teniendo que confiar en 
â autoridad de los jefes de partido, sustituyéndose la 

Agestión y coacción de localidad por la de los directo-
res de las agrupaciones, y la imposición del caciquismo 
^e cotarro por la de los sofismas de los politictens ma-
^puladores del voto nacional. En resumen: uno y otro 
Slstema convienen en que el elector no es capaz, ni in
dependiente de estos ó de los otros manejos. El escruti-
ni0 en este segundo sistema es más fácil y más inspec-
Clonable por el elector, mientras que el escrutinio por 
^sta exige una complicada labor burocrática central, 

expuesta á las adulteraciones y falsedades perpe-
^adas por los Gobiernos, y de casi imposible inspec
ción y prueba por parte del cuerpo electoral. No hay 
confianza en quien más debiera inspirársela al pueblo, 
Sl el Gobierno Tuera, en cierto modo, creación nacio-

y el pueblo apto por varios conceptos para el ejer-
Clcio de su soberatiía. Además, es difícil combinar en tal 
escrutinio los métodos para la representación de las 
£jlriorías, la cual, en cambio, es absolutamente imposi-

c en el sistema del colegio de singular representación. 
Por esto el doctrinarismo ha echado por el camino 
^edio, el de los colegios que llama circunscripcio-

T. n 32 
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nes (los más pequeños y de un sólo representante se de
nominan ^ ^ - / / ¿ w ) , diferenciándose unos de otros en 
que es mayor la colectividad electoral de las primeras, 
y correspondiente á ella el número, no singular, sino 
plural de representantes. Presumen que con este siste
ma hay menor peligro de la influencia de la idea abs
tracta, de la utopía sofística, del influjo de los politiciens, 
del desconocimiento de los hombres que valen y que 
merecen la representación, y al mismo tiempo no es tan 
avasallador el poder caciquil, ni en el representante tan 
menguada la talla como la de las notabilidades de cam* 
panario. No necesitamos decir que este prudente térmi
no medio es la suma de ambos inconvenientes y males, 
sin compensación de bien alguno. 

Hay también una combinación uliradoctrinaria en 
aquellos sistemas y leyes electorales que admiten ambas 
clases de colegio, la circunscripción y el distrito, por ra
zones,, ó mejor dicho, motivos exclusivamente prácticos, 
por no darles la calificación más propia y merecida. 

1. E l dilema contenido en el raciocinio de este núrner0 
se puede formular así: ó la representación de la soberanía es 
necesaria esencialmente, y entonces arguye incapacidad csefl' 
cial en la poliarquía democrática, ó la representación es vo* 
luntaria ó de mandato, y, en tal supuesto^ puede ó no enco-
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Rendarse á otro con posibilidad física y libertad de hacerlo, 
pero faltando, si se hace, al deber que tiene el soberano de 
retener las capitales y más altas funciones de la soberanía, las 
verdaderamente soberanas. Lo primero arguye que la nación 
no es soberana, lo segundo la imposibilidad moral de la re-
Presentación; y uno y otro término que la soberanía es per se 
irrepresentable, y que en el absurdo de soberanía que nunca, 
ni por nadie, puede ejercerse sino mediante representación, 
consiste la esencia del moderno gobierno representativo, así 
radical como doctrinario. Contra tal dilema no queda recurso 
alguno, porque no lo es suponer que hay un tercer término, 
Una representación social intermedia y sui generis, la repre
sentación política de la soberanía, que no se parece ni á la re-
Presentación que tienen el padre, el marido, el tutor sobre el 
^jo> la mujer y el pupilo, ni á la que libremente otorga un 
hombre sui juris en el pleno uso de sus facultades y derechos 
P0r vía de mandato con poder general, ó minuciosamente cir
cunstanciado y restringido á un gestor de negocios ó manda-
tario ( i ) . En efecto, aquí se trata de gestión de derecho ageno 
sin más diferencia que la del derecho que se gestiona, que es 
en los otros órdenes jurídicos un derecho privado ó público, 
^ e,i el presente caso el derecho político de soberanía; pero 
este, como los otros, no se concibe que pueda gestionarse sino 
Por ministerio de la ley, y aparte é independientemente de la 
voluntad del representado, ó por libre arbitrio de un mandan-
te. y según la esencia y condiciones de todo mandato, porque 
lo que diversifica la representación en cuanto á la forma, no 
en cuanto al contenido, es que dependa ó no dependa de la 
voluntad de aquél cuyo es el derecho que ejercita el repre
sentante. 

Por esto, si la representación de la soberanía es mandato, 

(0 Gestor de negocios tiene aquí el significado racional sinánimo de 
presentante, mandatario, no el circunstancial, histórico, de abolengo ro-

0> con que se designa á una de las partes en el cuasi contrato negoiio-
rum . gts t lo. 
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ha de ser un mandato de la misma clase que los otros, sin más 
diferencia que la del derecho que se manda, pero con idénti
ca forma de mandarlo y con iguales libertad y atribuciones 
en el mandante, y sí en el mandato de soberanía el mandan
te, que, por soberano, debiera tener mayores arbitrio y fa
cultades, solo puede elegir y designar la persona del manda
tario, es que no hay tales mandato ni mandante, por no haber 
ese derecho que mandar en el sujeto, en la persona moral en 
quien se supone. 

2. Causan asombro las razones que alegan contra el man
dato especial imperativo, ó contractual sinalagmático, como 
alguien le ha llamado los partidarios de este pseudo gobierno 
representativo liberal. Son en substanciabas mismas en que se 
funda la representación de la soberanía, una mera petición de 
principio en que se da por prueba lo mismo que se intenta pro
bar, en que por argumento se reproduce la tésis, reduciéndose 
el raciocinio á parafrasear, si es que no á repetir, los términos 
de la proposición. Todos los adversarios vienen á decir en su
ma que tal mandato es contrario al gobierno representativo, 
y es verdad, al representativo de representación necesaria é 
inexcusable como lo es la de persona incapacitada que no pue
de ejercer por sí su derecho. Así opinaba Guizot, y eso vienen 
á decir los que, para la misma conclusión, distinguen entre el 
representante y el procurador como si éste no fuera una es
pecie de representante, pudiendo aplicarse el término, en sen
tido estricto á t od j y cualquiera mandatario, y, en acepción 
general, á todo y cualquiera representante, que también pro
cura {cuida), del derecho y negocio de otro ('padre, tutor, ma
rido, etc.) El diputado, personero ó como quiera l lamársele, 
procurador es en este amplio sentido de la palabra; pero de 
lo que se trata es de si es procurador voluntario ó necesario, 
y , en el primer caso, de si puede ó no recibir un poder tan 
especializado como quiera el que se lo da. Cuando dice 

Rou
sseau que los diputados del pueblo no pueden ser sus represen
tantes, sino solamente sus comisionados, desconoce el valor 
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jurídico y vulgar de las palabras y sus relaciones de sinoni
mia. ¿Pues qué son los comisionados sino representantes, man
datarios ó procuradores? Y el diputado ó representante, que 
el doctrinarismo supone distinto del mandatario, para dife
renciar en esto el gobierno representativo doctrinario del radi
cal ¿qué es sino ¿a persona nombrada por un cuerpo para re-
Presentarle? Y el cuerpo que nombra para tal fin ¿qué hace 
sino dar un mandato general si quiere, pero particular tam-
t^én, si le conviene y acomoda? ¿Qué miserable juego de pa-
Iabras es éste? 

No incurre en este defecto Stuart Mil i {El Gobierno re
presentativo; traducción española de García del Mazo, Capi
l l o XI I ) el cual, con harto mejor sentido, opina que es esta 
Una cuestión de circunstancias y que, cualquiera que sea el 
Esterna de representación, pueden los electores cambiarlo en 
üri sistema de simple delegación ( i ) . 

3. E l argumento de este número consiste en aplicar á la 
Persona moral soberana la doctrina concerniente al acuerdo 
^ e toma cualquiera sociedad de iguales. ¿Qué sociedad hay, 

í1^ Stuart Mili no examina la cuestión desde el punto de vista de los 
Qcipios, sino que, según el criterio positivo de su sistema y de su raza, 

^•udera el punto prácticamente, no atreviéndose á una conclusión cate-
ica, pero viniendo á aplicar la regla de conducta propia de todo man-

rio e'.(̂ Ue â P0̂ er general, ó especial según la confianza que el mandata-
^ •nspira. Si los electores tienen posibilidad y facilidad de buscar born
íes SUperiores y eminentes, y los encuentran, no necesitan entonces, antes 
y ^ es Perjudicial ese mandato imperativo; pero de no hallarlos, ni ser fácil, 
^esto es lo frecuente, están aquéllos en el derecno de imponerles y exigir-

compromisos formales. Lo que hay es que Stuart Mili no tiene por im-
cUal 6 flSÍCa y moralmente el mandato imperativo, porque califica de tal 

i(luiera promesa que se haga, ó programa que de este ó del otro modo 
be ̂  ê  CuerP0 electoral, sin hacerse cargo de lo que hemos dicho, es á sa-
da i ^"entras no l"1)^ deliberación directa, y en unidad de acto, de to-
c¡(5 * ̂ 'ar<luia nacional soberana, no hay acuerdo respecto de la instruc-
per ^ lnstrucciones, y tampoco, por consiguiente, verdadero mandato im-
Un ,1VO* ^0^0 ê  capítulo citado es, por supuesto, sin quererlo el autor, 

a e&ato contra el derecho electoral del pueblo. 
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de cuyo seno no pueda surgir la iniciativa de una resolución, 
estando presentes todos los que forman la comunidad, y pro
poniéndola á todos ellos los iniciadores? ¿Oué cuerpo colegia
do no puede asimismo discutir, deliberar préviamente en pre
sencia y con asistencia de todos los miembros, oyéndose y 
entendiéndose éstos, y comunicándose las razones y motivos 
en pro y en contra de la proposición? ¿Dónde se ha visto que 
sólo en forma plebiscitaria una sociedad de iguales pueda to
mar sus resoluciones, sin que tengan más participación ni ini
ciativa en el gobierno la mayor parte de los miembros, siendo 
así que todos gozan iguales derechos, y en todos reside natu
ralmente la autoridad social, cuyas supremas funciones auto
ritarias puede y debe retener toda la colectividad? Pues en el 
supuesto del liberalismo, sólo esa colectividad soberana, la 
que debe suponerse más perfecta y capaz de todas las socie
dades de iguales, es la única que no puede ejercer la totalidad 
de funciones de su instituto y oficio. 

El nombre romano de las decisiones de la plebe se ha con
servado para significar una institución moderna que tiene con 
las antiguas conexión tan importante como es la forma del po
pular acuerdo. E l fundamento también parece común, al me
nos en lo que se refiere al, plebiscito democrá t ico , pues lo 
mismo éste que el romano arguyen el extraviado y falso indi
vidualismo que atribuye una importante función de la sobera
nía á quienes no les corresponde ninguna de ellas. Mas si bien 
se considera, las causas de esos plebiscitos son tan distintas 
como lo son entre, sí un er róneo sistema de absurdo igualita
rismo y los naturales accidentes históricos que determinaron 
en Roma la forma plebiscitaria, análogos á los que produjeron 
la existencia de las asambleas de otros pueblos primitivos, por 
ejemplo, las de los bárbaros . Fueron tales reuniones la mani
festación primera y el vínculo embrionario de la incipiente 
nacionalidad, porque en ellas se juntaban á tratar de los asun
tos comunes, que eran escasos, los padres de familia, como si 
dijéramos los patriarcas y primates de las tribus. Mientras és
tos no fueran muchos, pudieron ejercer directamente la fun-
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ción legislativa; mas, á medida que aumentó el número de los 
legisladores, haciéndose imposible la discusión, congregáronse 
Para aprobar ó desaprobar clamorosamente las propuestas del 
ñud i l l o militar, en quien se iba destacando y consolidando la 
dignidad monárquica, y extendiéndose la autoridad desde los 
negocios de la guerra, la conducción y mando de la hueste, al 
ejercicio de la soberanía en los asuntos comunes, en los inter
mitentes y no largos períodos de relativa paz. E l poder sobe
rano del caudillo comenzó por el desempeño de las funciones 
ejecutivas, ocupándose las asambleas de los patres y guerre-
ros en una ó dos épocas del año en los asuntos más capitales, 
y trasladando la decisión legislativa de los otros, que mientras 
tanto ocurrieran, al rey y á un cuerpo más limitado de ancia-
ri0s) que fué, á la vez, cuerpo consultivo y legislador con el 
^ m b r e y atribuciones de senado. Este, por la capacidad y el 
número, constituyó la verdadera y primitiva asamblea, legis-
ladora de hecho, porque podía discutir y deliberar, y la que 
en los asuntos no reservados á la asamblea máxima del pueblo, 
aconsejando al caudillo, convert ía la mayor parte de las veces 
e1 consejo en ley; mientras que en los negocios más graves 
Amulaba el proyecto que había de presentarse á la reunión 
general de los padres, los cuales por su número ya no podían 
decir más que sí ó nó, el uti rogas ó antiquuam probo de los co
micios romanos ( i ) . 

i 1 ) No costará mucho trabajo descubrir la acci(5a de la naturaleza, que 
así va esbozando estos rasgos y lineamientos en las constituciones que nos 
8011 más conocidas, las de la gente aria , y señalar tales analogías lo mismo 
ea las instituciones políticas de Roma, que en las de los bárbaros invaso-
res del Imperio, especialmente en las de los godos. En Roma, así legisla-
ron. porque no podían ser de otro modo, los comicios curiados, los de los 
Primitivos patres y de sus descendientes (patricii), y en igual forma, y con 
mayor motivo, los comicios ulteriores de las centurias y de las tribus. Y 
autique solo á las decisiones de la plebe se llamó plthiscita, también eran 
Pl*cita 6 sdfa, formulados y adoptados de la misma manera, las decisiones 
del pueblo en las asambleas de los primitivos inmigrantes y ocupantes del 
SUelo (comicios de los patres y patricii) que en los del pueblo compuesto 
ya también de la población plebeya en los comicios centuriados. Así se 
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Y cuantas veces en el trascurso de los tiempos, y aun en 

más avanzadas épocas históricas, hállanse los pueblos en igual 
atraso, y su constitución en estado tan embrionario é imperfe-
tq, acontecerá lo mismo, ó*cosa parecida; y así bien puede 
verse la raíz del referendum suizo en el personalismo de aque
llas tribus, que renunciaron de muy mal talante á su indepen
dencia por la dura ley de la necesidad, amenazadas de un ene
migo más dispuesto á arrebatarlas toda autonomía. Para con
servar la mayor parte de ella, se confederaron, reteniendo 
todo el poder que les fué posible los jefes de familia, aun en 
frente de los poderes locales de cantón, y con mayor motivo 
en frente del gobierno confederal, y convirtiendo después por 
el influjo del individualismo, y especialmente del individua
lismo liberal atomístico, el referendum en un derecho de ciu
dadanía, en el derecho político de cuanta soberanía inmanente 
es posible. E l referendum, en lo que tiene de tradicional é his
tórico, lejos de ser un ideal, es el recuerdo y rastro de una cons-

comprende que en todas las épocas de Roma, pero principalmente cuando 
las asambleas populares eran más numerosas, é incapaces en la misma pro
porción, en el Senado estuviera de hecho la potestad legislativa, en el cuer
po que podía tenerla, porque podía tomar la iniciativa de las leyes y discu
tir y presentar formado el correspondiente proyecto A través de las 
pasiones de la plebe, la naturaleza reivindicaba sus fueros, tratando de 
arrancar la legislación á quien, siendo incapaz de deliberar, lo era tam
bién de sanción legislativa. 

En la constitución visigoda pueden estudiarse y señalarse de la misma 
manera las etapas de este fenómeno, más marcado en los godos por la ma
yor influencia del romanismo. Se van poco á poco borrando y desapare
ciendo las asambleas bianuales que subsisten tanto tiempo entre los fran
cos, y sustituyéndose por las más reducidas de los mayores del palacio y del 
pueblo, que son los que eligen al rey, cuando no es él quien se toma el ce
tro, arrancado al antecesor con la vi3a. En todas partes va la soberanía del 
pueblo retrocediendo, y la adquieren, por imperio de la ley natural, las aris
tocracias ó el rey con ellas, privándose á los menores de todo influjo y ac
ción gubernativa, hasta que en la Edad media el cristianismo y lá feuda-
lidad van dando social posición á las muchedumbres, y abriéndolas con una 
verdadera representación ante la soberanía, el acceso á los negocios públi
cos, el único que naturalmente y en justicia las corresponde. 
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titución imperfecta y primitiva; y en lo que tiene de ingerto 
nüevo, es el absurdo de la soberanía democrática. Lo cual no 
quiere decir que alguna vez no se ejerciten con más razón, jus
ticia y buen sentido éste y otros plebiscitos que las decisiones 

los poderes oficiales: tales pueden ser ellos ( i ) . 

4. Copiaremos aquí del autor doctrinario más en boga 
e^ las cátedras españolas parte de la minuciosa descripción 
y cn'tica de los sistemas ideados para la representación de las 
minorías. Respecto del voto restringido dice: «Tal sistema, 
^Presentido por Condorcet en su Plan de Constitución de 1793 

propuesto por el Conde Grey en 1836 á la Cámara de los 
^Lores en Inglaterra, cuando se discutía la reforma de los mu-
^nicipios en Irlanda, pidiendo que los electores sólo votasen 
>>los cinco octavos del número total de consejeros {2). 

«Lord Rusell en 1854, siendo ministro, planteó la reforma 
^Proponiendo que en cada colegio de electores, á que corres-
^Pondiesen tres diputados, solo pudiera votarse por dos. La 
deforma, desechada entonces, presentóse de nuevo por Lord 
^Cairus en 1867, siendo al fin aprobada, primero en la Cáma-
>>ra de los Lores, y después en la de los Comunes, y confir-
>>rnada nuevamente en 1870, al rechazarla proposición de mis-
>)ter Bright para que se anulase, sosteniendo entonces Disrae-

e, l \ ^ algunos cantones suizos se conserva la Landsgemeinde, 6 sea una 
tro^6 ^ ayuniam^enfo a^ 'tcrto ^aniofiat que diríamos en términos de nues-
cia re 0 castellano, la asamblea de los electores vecinos, una democra-
^astlre0t;a ê amPll'5Íinas facultades, desde el nombramiento de empleados 
toas3 ^ ^Unc^n constituyente. En Suiza existe también, derivada de las mis-
ley Causas> la in ic ia t iva de los ciudadanos para presentar un proyecto de 
pef^^11 ^ rê orma constitucional. Esta iniciativa es el mismo derecho de 
que0^11' ^ S0̂ a c^erencla) I116 no cambia la naturaleza de aquél, de 
par 116116 Ser aten^^0 Por los poderes oficiales para el efecto de ocu-

611 /0 rroPuesto por los iniciadores ó peticionarios. 
Pació ^Sta ProPosici°n ^ tetada por el interés sectario de dar partici
pa n-eQ ÔS n:iUQ*cip*os ̂  Ia exigua minoría protestante, tiranizadora de la 
trataíjla cati:>lica en la herdica y desgraciada isla. (Nota del autor de este 
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»1¡ que no bastaba una sola prueba para abolir una institución 
»que todavía no había echado raices en el país 

»La claridad y sencillez de este sistema le hacen esencial-
»mente práct ico, por más que Lord Bright, su implacable ad
versario, le caliíicase de simple absurdo en materii de legís-
%lación. Pero, aunque tiende á corregir los vicios del régimen 
»de las mayorías, no consigue que las minorías estén represen-
»tadas fusía y proporcionahnente^ lo cual conc.ituye su gran 
defecto». E l autor arguye, con razón, que es arbiiraria la rela
ción numérica que se establece entre la represer tac ión de las 
minorías y la mayoría; que se reduce injustamente la de ésta, 
y se mengua la libertad del elector, impidiéndole votar á to
dos los representantes del colegio. 

Acerca del voto acumulado se expresa así: «Este sistema, 
«defendido por M . James Garih Msrshall, ha tenido diversas 
«aplicaciones, ya para la elección de senadores, como en el 
»Cabo de Buena Esperanza, donde primero se puso en p rác -
»tica, ya para elecciones municipales, como en Pensilvania, 
»que lo aceptó en la legislatura de 1 8 6 9 , ya para las eleccio-
»nes académicas, como en Inglaterra, cuyos schools boards se 
consti tuyeron así en 1870, ya en fin para las elecciones ge-
»nerales como en algunos estados de la Unión americana. 

»Desde luego no cabe duda, como dice Garth Marshall, 
»que, hallándose autorizado el elector para dar sus tres votos, 
»por ejemplo, al mismo candidato, la minoría tiene asegurado 
»un representante, Y en el supuesto de que los electores de 
»la minoría constituyan la tercera parte del cuerpo electoral, 
»párece también que se consigue la proporcionalidad en la 
«representación, triplicando cada uno su voto para sacar uno 
»de los tres diputados que corresponden al distrito. Presenta 
»este método la sencillez del anterior, y no i n c r r e en el de-
»fecto de establecer á priori el número de representantes que 
»han de tener respectivamente mayoría y minoría. 

«Pero la proporcionalidad es más aparente que real, y 
«más bien de cálculo que de justicia. En tanto vale el voto del 
«ciudadano, en cuanto expresa la opinión respecto al repre-
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^sentante que elige, por las ideas que significa; así es que, por 
^naás que el elector dé tres, cuatro ó cinco votos á su candida-
^ o , todos estos votos no tendrán más valor moral que el de 
^uno solo, porque solo expresan una opinión individual. Se 
^dirá que lo que se procura ante todo es la representación del 
apartido; pero esto servirá únicamente para indicar que ha de 
buscarse la proporcionalidad de otro modo diferente, no 
Multiplicando la opinión del individuo, sino reflejando fiel
mente el número de opiniones individuales con que cuenta 
>>Cada agrupación política. Por otra parte, como hace notar 
^Mr. Gigon, no sería posible dar en la práctica á cada partido 
>>el número de representantes, proporcionado al número de sus 
Afiliados, dependiendo el éxito de la lucha electoral de la 
M a y o r ó mefior exactitud con que los directores de la elec-
^ción calculen previamente el número de votos de que d¡s-
^ponen, para aconsejar á los electores el número de veces que 
^ a n de escribir el nombre de cada candidato en la papele-

con lo cual el triunfo sería de los más hábiles, desesti-
M á n d o s e casi por completo la iniciativa del elector», ( i ) 

La anhelada proporcionalidad inspiró á Tomás l iare el 
Slsteina del cociente electoral que consiste en dividir el núme-
ro de electores por el de representantes, para que todo can-

lcíato que alcance el cociente resulte elegido. El desarrollo 
^ âs combinaciones de este sistema no solo exceden de las 
Proporc¡ones de un curso elemental, sino del intento y ampli-
^ de esta parte comp1ementaria. Remidmos al lector, curio-

de este punto de derecho liberal, al citado libro de Stuart 
l l ! y al del Sr. Santamana que ha tomado, al parecer, del 

autor inglés y del folleto de Brumalti citado por el traductor 
español de El gobierno representativo (2 ) la mayor parte de la 

(O Santamaría de Paredes, Curso de Derecho político... Parte tercera, 
e^ión primera, Capítulo I I , Segunda edicidn. 
\2) Todo el capítulo, el VII, es. como los demás, una implícita y forzada confeswín . ' v i ^un preciosa de los defectos y vicios del sistema, que resultan esenciales n 

> aunque así no se diga, ni se quiera reconocer, y una prueba de 
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doctrina copiada por nosotros, y la que hemos dejado de 
copiar. 

Ahora añadiremos que la representación de las minorías 
importa cada vez menos, no solo por lo que significan los 
principios de la soberanía y representación actuales, sino por
que las minorías liberales serán más de día en día, pero com
puestas de menos gente; fenómeno natural en una sociedad 
en que el racionalismo y el positivismo multiplican hasta el 
infinito las opiniones y los intereses. De lo cual resulta que 
esas minorías valdrán cada vez menos, y tendrán menos títu
los de representación. En cambio, según el rumbo que llevan 
las cosas, y los caminos por donde el mundo marcha, para las 
minorías de la razón y del derecho, más mermadas á medida 
que el mundo se descristianiza, no habrá acaso dentro de po
co cociente representantivo, por muchas y sabias que fueren 
las operaciones encaminadas á asegurárselo. Y , aunque la ma
yoría se reduzca también en la proporción en que las múl t i 
ples é insignificantes minorías crecen, menguando asimismo 
el derecho de aquélla á imponer su criterio, siempre, y en úl
timo caso, será ley lo que disponga la mitad más uno de esos 
mediocres de que consta la representación nacional. 

Además , esas combinaciones del cociente y coeficiente 
electorales, tan difíciles de arreglar y de realizar, tan expues
tas á los manejos y fraudes burocráticos, tan superiores á la 
inteligencia del vulgo, y no menos sustraídas á la vigilancia y 
comprobación de los electores, tienen en contra suya no sólo 
la lógica del sistema, sino la misma razón natural que no en
cuentra más forma de acuerdo en las colectividades que la ma
yoría de votos. En todo sistema de gobierno deben las opinio-

cuán vano es el empeño de manipular la ig-norancia, la pasidn y el núme
ro, de modo que no resulten la indefectible consecuencia, que será siempre 
la de que la mayoría, si es que no esa mayoría de la mayoría, de que se la
menta Stuart Mili, decida en la Cámara, sin más título que la cantidad, o1 
otra cortapisa que la obligación de oir á las minorías como quien oye lloveft 
y á cuyos alegatos atará corto por medio de un reglamento discretatnen^ 
hecho. 
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nes tener franca una representación, la que se ejercite por me
dio del derecho de petición individual ó colectiva; en ningún 
régimen, cualquiera idea é interés, aun estando en exigua mi
a r í a , tienen derecho á representación parlamentaria, reduci
da después de todo á exponer y razonar. Pero, aun admitiendo 
el principio de la representación de las minorías, debe para éste 
haber un límite, y por consiguiente una proporción, señalada á 
priori en la ley, con medida que, no por discrecional, es arbi
traria é injusta. De aquí el que al sistema del voto restringido 
y al del voto acumulado no se les pueda argüir con la supuesta 
deficiencia, y que se recomienden en cambio por su sencillez y 
facilidad de aplicación ( i ) . 

^ C1) EQ España es el voto restringido el que ha alcanzado favor y pre-
j rencia en la legislación del ramo, como puede verse en los artículos 22 de 
* êy electoral de diputados (26 de Junio de 1890) y 3 del Real Decreto 

^ adaptación de aquélla á las elecciones para Diputados provinciales y 
Rejales (5 de Noviembre de 1890.) Y no hay para qué decir que las ma-

'Pulaciones y sugestiones de que en todos los Estados es objeto el sufra-
l0) lo mismo el universal que el restringido, acaban de despojar de todo 

^terés práctieo á esto de la representación de las minorías, sobre todo en 
^ naciones donde, habiendo llegado el parlamentarismo al período último 
j Cronicidad, complicación y gravedad, son las minorías como la mayoría 
fulmente ôrjadas Por influencia mora l del Ministerio, mediante el pre-
Y encastllamie7ito como se dice en cierto indecoroso argot parlamentario. 

tal labor de minorías, convenidas y hechas lo mismo que el Gobierno, 
tcr lírac^carla los politiciens {nmfíidores es nuestro más equivalente 
biij111100̂  neceŝ a<l de 1ue â solici tud del legislador se emplee en com-

aciones de voto restringido y acumulado y complicados cálculos de co-
Cleilt« y coeficientes. 
tet. modelo acabado de la representación proporcional de las ideas é in-
^ eses de los elementos políticos del pais es la ley belga de 29 de Diciem-
Haz ^ I^^9' "nPuesta á la mayoría católica por motín callejero que ame-
del a Sena êvo^ucî a• Consiste en una combinación ingeniosa 
cji escriitinio de lista con las circunscripciones electorales, y viene de he
las • COnver̂ r a bélgica en un colegio único, porque las listas parciales de 
ta j01101111501̂ 0̂1165 producen al fin el mismo efecto que si el elector vota-
ber* ^Sta tle todos los diputados de la nación. Esta ley, que presume ha
las eX r̂e3ado y conseguido el ideal doctrinario del poder á la mayoría, á 

"Morías la intervención, y á los varios grupos la representación corres-
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o. Colegio, circunscripción, distrito son en derecho racio
nal términos sinónimos, sin otra distinción que la de la fase ó 
carácter que en la misma institución señalan de una manera 
exclusiva ó principal. Así colegio expresa respecto de los elec
tores lo que respecto de otra colectividad cualquiera, es á sa
ber, la colectividad electoral, compuesta de compañeros, cole
gas (de cum lego); y decimos la colectividad, y no la sociedad^ 
comunidad 6 cuerpo de electores porque en los modernos 
sistemas no son los colegios más que agrupaciones numéricas, 
sin composición ni vínculo orgánicos, aun dentro del liberalis
mo que presume restaurar la vida corporativa, y erige al efec- -
to cuerpos electorales de puro nombre. Circunscripción y dis-

pondieate-á los elementos electorales conque cuentan, ofrece ocasión de im
portantes observaciones y reflexiones graves y amargas acerca de las ideas y 
del porvenir del partido católico, 6 mejor dicho, conservador belga. El pro
pósito de la reforma faé asegurar al partido liberal clásico una representa
ción é influjo que ya había perdido, y proporcionarle una minoría que no al
canzara, anulado como estaba, de una parte por los católicos, y por los so
cialistas de la otra, si el sistema del cociente electoral no le diera una apa
rente importancia social y una efectiva fuerza parlamentaria. La nueva ley 
puso de manifiesto la división del partido católico, y quebrantó á la vez su 
unidad, produciendo en su seno dolorosas crisis y cambios ministeriales. 
Mientras unos conservadores no se avenían á ceder ante la brutal y grose
ra obstrucción parlamentaria y A las asonadas y ruidos del arroyo, no com
prendiendo como un partido iba á ser víctima de su misma robustez y del 
arraigo que tenía en el paíí, otra fracción más tímida abdicó ante semejan
tes coacciones, no insistiendo siquiera en la decorosa transacción de que se 
aplicara la proporcionalidad solo á las circunscripciones urbanas que eli
gieran más de seis diputados, ya que pareciese extremado é intransigente 
el proyecto de Mr. Van de Peerebon de volver á los colegios unipersonales 
que aseguraban á los católicos la mayoría de ios electores campesinos. 

Y no es lo menos curioso que uno de los motivos que decidieron á los 
católicos á la representación proporcional, más ó menos acentuada 6 ecléc
tica, fué la necesidad de conservar la vida al otro partido turnante, al par* 
tido liberal histórico, que, con la división de las ideas y el avance del radica
lismo, amenazaba disolverse, dejando en única posibilidad, y con la perpetua 
carga de gobierno, al partido católico ó conservador. Este es un dato y fe* 
nómeno muy expresivos respecto del papel y del porvenir de los partidos 
católicos en los sistemas parlamentarístas. 
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triío significan también lo que en cualquiera otros ordenes del 
derecho, es á saber, la división territorial para este fin del su
fragio, designando el segundo de estos términos la repartición 
ó división misma (distribuo), y él primero, los límites de ella 
(circumscribo). Colegio, pues, es la población electoral única, 
^ repartida en varias porciones, y circunscripción ó distrito el 
territorio ó territorios á que están adscriptas la colectividad 
electoral y sus fracciones más ó menos numerosas. 

Pero el derecho positivo ha empleado estos términos se
gún un arbitrio y uso convenidos, y no siempre fijos é idénti-
Cos, que por lo mismo no pueden señalarse aquí circunstan
ciadamente, ni es preciso, porque fácilmente descúbrese en 

leyes el sentido y acepción de las palabras dichas ( i ) . 
La denominación de colegios uninominales (distritos que eli
den un solo representante) y colegios plurinominales (circuns-
Cripciones que eligen más de uno) es un neologismo confuso, 

equívoca derivación, como fácilmente percibe cualquiera. 
Estos colegios de representación plural deben ser, según el 
Principio de la representación moderna, atomística é i n d i v i 
dualista, de igual número de representantes, sin que obste á 
e^o la amplitud ó tamaño de la circunscripción, pues, lo mis-
1110 cuando éstas son iguales que cuando son distintas, la r e -
Presentación ha de ser proporcionada al número de electores 
de que se compone la división territorial. 

A primera vista parece que el distrito de representación 
Singular, ó sea el que elige un representante, conserva algo de 
â representación antigua, no solo por la mayor posible int í -

^ue^e^entenderse por c i rcunsc r ipc ión un dis tr i to m á s amplio; y en-
ees puede decirse á c o n t r a r i o que distri to es una c i rcunscr ipc ión más re-

Clda. Las divisiones interiores de ambos, para el efecto de la emisión del 
0 * 0 i tienen la denominación , bien caracterizada por la e t imolog ía , de sec-

(de seco cor tar ) . L a ley de Junio de 1890 llama indistintamente dis-
^ 0s á las divisiones terri toriales grandes ó pequeñas ; pero impl íc i tamen» 
¡ ^0s considera s inónimos de colegios, aunque reserve este nombre espe-
^l£dmente Para ias Universidades, Sociedades económicas de Amigos de l 

ais y C á m a r a s de Comercio ( T í t u l o IIT, a r t í cu los 31, 22» 23 y 24.) 
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midad social entre los electores y el elegido, sino porque el 
colegio de distrito, presenta cierta semejanza y relación exte
riores con la tradicional división pública orgánica, fundada 
en la vida corporativa. Más esto es mera apariencia, porque, 
aun suponiendo calcada la división electoral sobre la concejil, 
sabido es que la Revolución en los paises latinos ha destruido 
y borrado la personalidad histórica de los municipios, y sus-
tituídolos con una nueva repartición numérica de individuos 
en los términos municipales, creada ápr ior i por el legislador^ 
sin tener en cuenta aquella personalidad formada natural y 
tradicionalmente por los sucesos y los siglos. Esto aparte de 
que solo en ciertos centros de población podían coincidir 
ayuntamiento y colegio; en las grandes ciudades tendría que 
haber más de uno de éstos, quedando así convertidas en cir
cunscripciones. 

Por lo demás ya se ha dicho y probado que la condición 
del cuerpo electoral y la índole de la contienda expulsan de 
ella á los hombres de verdadero mérito, los cuales también se 
retraen por repugnancia natural á los espíritus rectos é inde
pendientes; y así la representación queda en manos de media
nías sin escrúpulos, y de moralidad tan menguada como bajo 
es el nivel de la inteligencia y cultura ( i ) . 

( i ) Con distritos, circunscripciones, ó coleg-io tínico siempre la repre
sentación será de cotarro. Y para que no se tache esta apreciación de pesi' 
mista, medítese este párrafo de Stuart Mili, obra citada, capítulo VII) «Los 
¡oEstauos Unidos ofrecen un ejemplo elocuente de lo que decimos; allí en 
»Ia elección de Presidente, nunca el partido más fuerte osa lanzar al públi-
»co los nombres de sus individuos más importantes, porque, por el J i e c ^ 0 

»tan solo de que estos individuos han estado largo tiempo en evidencia» 
»una tí otra parcialidad tendrá alguna objección contra él; de consiguiente, 
«estará menos seguro de reunir todos los votos que una persona de la qu6 
«nunca se haya oído hablar. Así es que la persona designada aun por el 
«partido más fuerte, quizás no representa realmente sino el espíritu de al-
»gunos individuos que pertenecen á la pequeña fracción, con cuyo apoy0 
»este partido excede al otro. Toda sección, cuyo concurso se necesita para 
»el triunfo, puede oponer su veto al candidato. Cualquiera de ellas, má3 
«obstinada que las otras, puede obligar al resto á que acepten el suyo; 
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Preocupados por estas cuestiones secundarias de derecho 

constitucional, á que realmente acaba de quitar toda impor
tancia é interés el vario procedimiento corruptor inherente al 
parlamentarismo, algunos legisladores han adoptado el siste
ma mixto y más doctrinario de admitir juntamente distritos y 
circunscripciones, otorgando tal condición á los centros urba
nos más populosos, bien que haya también otros motivos 
prácticos, tales como halagar á la democracia de las grandes 
ciudades, y la mayor asequibilidad de los distritos á la titula
da influencia moral y al imperio del caciquismo. 

La ley electoral vigente (26 de Junio de 1890) se reñere 
en su artículo 22 á la existencia de grandes y pequeños dis
oltos, es decir, distritos y circunscripciones. 

*Pür desgracia, esta obstinación se encuentra más bien en los que muestran 
*tan gran empeño dejándose guiar por su propio interés, que en aquellos 
ĉuya conducta está dirigida por los motivos del bien público. Generalmen

t e hablando, la elección de la mayoría está determinada por la fracción 
*ttiás tímida, de miras más limitadas y más llenas de prejuicios, ó por la 
^ e más obstinadamente defiende sus intereses de clase; y los derechos 
Electorales de la minoría, en vez de servir al fin para que son recogidos los 
^otos, solo dan por resultado imponer á la mayoría un candidato elegido 
Entre lo más insignificante 6 inferior que en sí encierra.» 

¡'No es sorprendente que, reconociendo estos males, muchas gentes los 
^PUten como el precio necesario de un gobierno libre. Tal era la opinión 

los amigos de la libertad hasta época muy reciente: el hábito de juzgar-
*los irremediables es tan inveterado que parece haberse perdido la facul
tad de'mirarlos como cosas á que voluntariamente se pondría fin si se pu-
^iese». 

T-" 33 





CAPÍTULO IX 

LA UNIDAD Y lUA. DUALIDAD DED 
CAMARAS EN Kly MODERNO QOBIERNO 

KERRESENTATIVO—DE LOS VARIOS 
SISTEMAS DE CONSTITUCIÓN 

DE LA ALTA CÁMARA-
^ L SELE-GrOVERNMENT».—EL MODERNO 

GOBIERNO REPRESENTATIVO-

1. Otro elemento de agregación ecléctica, común 
^ la democracia y al doctrinarismo en sentido estricto, 
es la doble representación, la representación repartida 
en dos cámaras, la óa/a y la alta (Congreso y Senado, 
Cámara de los Comunes y de los Lores, etc.), ó, como 
^icen los autores liberales con exótico neologismo co-
rriente, sistema bkameral. El contrario, el de la cáma-
ra única, {unicameral), ha caido en desuso en la prácti-
Ca> y ha perdido casi toda su autoridad en teoría. 

En los tiempos y naciones medioevales fueron la 
naturaleza y la historia formando y consolidando una 
^Presentación nobiliaria, ó sea de la aristocracia, acer-
Ca de cuya índole, motivos y títulos, trataremos al estu
diar el legítimo y tradicional sistema representativo, que 
fué ¿ /^we^/ también , en cierto modo, en cuanto y des-
de el momento en que los elementos populares alcanza
ron por su parte representación en la corte del so
berano. 
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Mas no hay necesidad de decir que esta represen

tación nobiliaria es incompatible con el igualitarismo 
de la filosofía y el derecho individualistas y con la teo
ría política, no solo del liberalismo radical, sino del doc
trinario. Con el primero, puesto que éste profesa el 
principio de la soberanía nativa é igual de todo hom
bre; con el segundo, porque toda y cualquiera fuerza 
viva es igualmente soberana, sin distinción de entidad, 
clase ni jerarquía; por lo cual en uno y otro sistema no 
hay más que disponer la representación de la colectivi
dad soberana de la manera y en la forma que mejor 
exprese la soberana voluntad, y más fiel y adecuada
mente desempeñe el mandato representativo, no con
cibiéndose necesidad y fundamento alguno de la re
partición de los representantes en dos cámaras. 

Pero la incompetencia, incultura é iniquidad de las 
varias asambleas únicas é indivisas que se sucedieron 
en Francia, la torpeza, fanatismo y tiranía de la Cons
tituyente, de la Legislativa y, sobre todo, de la Conven
ción, movieron á los políticos teóricos y prácticos á 
echar de menos una segunda cámara, con cuyo con
curso se evitaran los inconvenientes y defectos de esa 
representación una, contra la cual deponía tan notoria 
é invictamente la más inmediata y dolorosa experien
cia. Desde entonces dióse el doctrinarismo, aquí como 
en otras materias políticas, á tomar de la institución 
antigua el establecimiento de una asamblea, corte, es
tamento, que oponer al de la nueva y genuina repre
sentación liberal, con el objeto de contrarestar y pre
venir los males inherentes á ella. 

Ahora como siempre, abstúvose el doctrinarismo de 
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confesar la bondad y virtualidad de la institución anti
gua, inventando otros motivos que los de su razón y 
eficacia, con lo cual despojaba á aquélla de su valor 
teórico, y contribuía desde el principio á hacerla esté
ril en la realidad. Era preciso buscar á esta doble re
presentación fundamentos distintos y aun opuestos á los 
^e la representación de la clase nobiliaria, y los auto
res liberales han invocado uno de estos varios títulos, 
decidiéndose cada tratadista por cualquiera de ellos, si 
es que no han invocado al mismo tiempo más de uno, 
para reforzar el argumento: a) sistema constitucionalis-
ta del contrapeso, equilibrio y balanza de los poderes; 
¿) necesidad de la doble discusión; c) representación de 
ês elementos sociales conservadores; d) representación 

individual en la cámara baja, y representación corpo
rativa en el senado, ó como quiera que la cámara alta 
se llame. 

Antes de examinar cada uno de estos fundamentos, 
desde luego se percibe que, si la representación única 
es la que exige la lógica del sistema, y si la experien
cia y el raciocinio muestran que hay que corregir en esa 
representación vicios que no se contrarestan sino con 
â representación doble, ya generalmente aceptada, es 

^ue el sistema es falso, según hemos demostrado, así en 
1° que respecta al sujeto de la soberanía como á la natu
raleza y procedimiento de la representación. Ahora se 
comprobará concretamente. 

2- A fin de evitar repeticiones, se tratará del fun
damento asignado á la cámara alta en el motivo me
cánico del contrapeso de los poderes públicos al estu-
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diar la moderna teoría constitucionalista. Empezando 
ahora por el de la doble discusión no hay necesidad de 
esforzarse mucho para descubrir, i.0 que una cámara 
es de suyo, por el número y la capacidad de sus miem
bros, bastante apta para que la discusión sea suficien
temente ilustrada, y para que el acuerdo se inspire en 
la virtud y la moderación, no en torpes intereses y pa
siones. Si la asamblea única, compuesta de los repre
sentantes de una amplia comunidad nacional soberana, 
no logra, en cuanto es posible en lo humano, la ciencia 
justicia, prudencia y templanza precisas para sus fun
ciones, es que los electores comitentes son incapaces de 
elegir mejor de lo que lo hacen, y designan mandata
rios á imagen y semejanza de los mandantes; ó lo que 
es lo mismo., que el pueblo soberano, ó la amplia po
liarquía de las fuerzas vivas ni son soberanos ni pue
den ser electores. Si en ningún caso puede formarse y 
constituirse la asamblea representativa de modo que 
sean sus resoluciones sabias, equitativas y oportunas, 
es que no hay en ella, por vicio esencial de representa
dos y representantes, las dotes y condiciones precisas 
para el ejercicio del poder. 2.0 si la otra cámara las tie
ne, no solo es inútil la baja, sino que es un obstáculo 
para la buena legislación, puesto que el concurso de 
esa cámara incapaz es condición y requisito indispen
sables para decretar las leyes. 3.0 si en una y otra hay 
buenos y malos elementos de cultura, rectitud "y cir
cunspección, fúndanse en una sola asamblea, depura
da de imperfecciones y defectos, que esto es lo que el 
buen sentido aconseja, y no la coexistencia de dos asam
bleas deficientes, que más han de estorbarse que auxí-
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liarse y completarse recíprocamente. Si, á pesar de tan 
claras y concluyentes razones, se insiste en el sistema, 
es porque no quiere confesarse el vicio intrínseco de la 
representación liberal, y se trata, aunque inútilmente, de 
remediarlo, yuxtaponiendo una institución antigua, pero 
despojándola préviamente de su esencia, sentido, finali
dad y títulos y buscándole otros enteramente falsos y 
deleznables. 

En este sistema de la doble discusión no se conser
va de la institución antigua más que el nombre, y está 
el doctrinarismo más oculto, porque en apariencia no 
Pugna con el dogma esencial y capital dol liberalismo, 
^o así sucede en el sistema que funda la existencia de 
Ia cámara alta en la necesidad de dar representación á 

elementos conservadores; porque implícitamente se 
reconoce que la cámara baja no sirve para el efecto de 
Mantener ciertos principios antiguos é instituciones tra
dicionales, indispensables al orden y consistencia de la 
sociedad civil, de los cuales elementos fué expresión y 
vehículo representativo la cámara, brazo ó estamento 
nobiliarios. 

Entonces, y cuanto más parecido tenga con ellos en 
la forma y en el fondo la cámara alta que intenta res
taurarse, más patente y notoria es la contradicción ecléc-
tlca, mayores dificultades encontrará el planteamiento 
y arraigo de la rediviva institución, sobre todo donde 
el liberalismo haya alcanzado más extensión é imperio 
sociales, y de escasos por no decir nulos resultados 
serán la acción y función de una cámara, que luchará 
impotente contra la lógica del sistema y el favor que le 
otorga la extraviada opinión popular. Una y otra ar-
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güirán victoriosamente que ya el soberano mandante 
cuidará de que en Ja cámara baja estén representados 
los elementos conservadores y progresivos, y en esto 
consistirá la buena y discreta elección, en buscar y de
signar representantes que sepan conciliar las legítimas 
exigencias de la conservación y el progreso, mejorando 
las instituciones sin destruirlas, no empeñándose loca
mente en ciegos y precipitados adelantos, ni obstinán
dose, con no menor insania, en mantener á toda costa 
instituciones inicuas y caducas. Asignar á una cámara 
la misión del progreso, y la de la conservación á otra, 
es suponer distintos y contrarios ambos elementos de 
vida, y en lugar de armonizarlos también, puesto que 
son armónicos, en el seno de una misma representación, 
colocarlos de frente como incompatibles y enemigos, 
para que se miren con recelo y se hostilicen, y no pue
dan actuar sino á costa de torpes transacciones, ó de 
abdicación de una de las cámaras, la alta, que es lo que 
generalmente viene sucediendo, hasta en Inglaterra. 

Este sistema se reduce en puridad al de la repre
sentación aristocrática, ora porque realmente sea la no
bleza histórica el más genuino elemento sana y recta
mente conservador y tradicional, tanto por las virtudes 
cívicas como por los intereses mismos de clase, ya por
que la función conservadora no pueden en la actuali
dad desempeñarla sino personas que descuellan en uno, 
ó varios conceptos sobre el nivel común de los ciuda
danos, esto es, lo más conspicuo de aquellas fuerzas vi
vas acerca de cuya aristocracia ya se ha expuesto en 
otro capítulo lo necesario y oportuno. Si es la aristo
cracia histórica la que ha de componer la alta cámara, 
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el sistema es inconciliable de todo punto con las nue-
vas doctrinas acerca de la libertad, -la igualdad, la so
beranía y la representación; y si á la aristocracia nueva 
ta de confiarse en tal asamblea la custodia y cuidado 

los intereses conservadores, ó será por derecho pro
pio, y en tal caso es tan incompatible con el derecho l i 
beral como la nobleza antigua, ó será por elección de 
â supuesta comunidad soberana, y entonces ya hemos 

^icho que puede y debe tener cabida en la cámara baja 
U representación conservadora encomendada á los que 
designen los electores, á quienes incumbe elegir perso-
nas que miren igualmente por la conservación que por 
el progreso. No siendo estos antagónicos, «sino armóni-
Cos é inseparables, no hay para qué confiarlos á distin-
tos sujetos y cuerpos colegisladores. 

3. Del mismo modo que, dentro del racionalismo, 
la filosofía trascendental schellingniana, en reacción 
Contra el anterior subjetivismo idealista, trató de res-
^urar la realidad objetiva y los correspondientes orga
smos, tanto en el orden de la naturaleza como en el 
^el espíritu, así también, dentro de la sociología y el 
derecho liberales, surgió, por el influjo de la doctrina 
filosófica postfichtiana, por las inspiraciones y enseñan-
Zas de la vida y por las exigencias de la misma políti-
Ca práctica, un nuevo concepto acerca de la composi
ción de la sociedad civil, la cual, según esta teoría so-
eiológica, no consta sólo de individuos, sino de otros or-
§ftnismos sociales inferiores de distinta clase, categoría 
y Posición. A este liberalismo, que ha reaccionado con-
tra la doctrina atomista é individualista del pacto so-
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cial, le han llamado orgánico por razón de éste su prin
cipio de $Q¿\o\o<¿\%y armónico por la concomitancia que 
tiene con el armonismo krausista, y porque, como él, 
presume con ilusión ecléctica, y con el mismo éxito que 
cualquiera eclecticismo, haber armonizado las opues
tas doctrinas políticas sobre la base de la concepción 
orgánica de la sociedad. 

Aplicando este principio á la representación, y no 
sólo por virtud de él, sino por el motivo doctrinario 
común de establecer una cámara alta que corrigiese, ó 
cuando menos atenuara los defectos de la representa
ción común y de la cámara única, concluyó, que compo
niéndose la sociedad de individuos y de sociedades, de 
personas físicas y órganos colectivos, individual y orgá
nica debía ser la representación para que la tuvieran 
las ideas y los intereses de unas y de otras personas, 
en la cámara baja los de los individuos, en la alta los 
de las corporaciones. 

Bien se nota, sin grandes cavilaciones, la yuxtapo
sición de la doctrina sociológica del pacto con la anti
gua concepción tradicional de la composición de la so
ciedad, mediatamente de individuos, inmediatamente 
de elementos sociales, de unidades orgánicas, de la 
misma naturaleza que el conjunto. Y no menos señala
da es la agregación á la representación individualista, 
de otra representación corporativa, no ya de la aristo
cracia solamente, sino de las demás clases y elementos 
gremialmente constituidos y organizados. El moderno 
sentido igualitarista no permite á este liberalismo ad
mitir únicamente la representación de la nobleza; pero» 
convencido de que son base falsa é insostenible así el 
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Slstema de la doble discusión, como el de la represen-
tación de los elementos conservadores, ha tratado de 
restaurar toda la representación orgánica antigua. Era 
esta precisamente la del estamento ó brazo popularry 
sedá el caso extraño de que á la alta cámara moderna, á 
^ que conserva el nombre y parecido de aquel esta-
^ n t o en que generalmente concurrían los nobles por 
brecho personal, y no por mandato de clase, sea á la que 
asignen la representación orgánica. Y como la nueva 
^Presentación no tiene con la antigua ninguna clase de 
Conexión sustancial histórica, han acudido estos auto-
es organicistas al cómodo y pueril expediente de de-

Clr: la sociedad se compone de personas físicas y morá
is» luego también la representación ha de ser indivi
dual y corporativa, y de aquí la necesidad de dos 
Embicas. 

No han caido en la cuenta de que la representa-
Cl̂ n corporativa excluye á la individual, porque de la 
^sma manera que los individuos no son elementos 
Rectamente constitutivos de la nación, sino que for-
^an parte de ella, mediante y por el conducto y mi-
^sterio de varias sociedades intermedias entre la per-
0na física y el Estado nacional, así la representación 
a de ser también orgánica, por la mediación y vehí-

de las varias sociedades á que pertenece el indi-
^duo, el cual no ha de tener representación nacional 

|recta, por la misma razón de que tampoco es parte 
lrectamente conexa con la sociedad civil. Y así co-

1110 la idea y el legítimo interés nacional no es el agre
gado y ia suma (jg ios conceptos y justas convenien-
Clas individuales, sino una armonía que se forma y 
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condensa y determina á través y por el vínculo y prin
cipio superior de las varias sociedades y corporacio
nes á que el individuo pertenece en una nación regu
larmente adelantada en vida y en progreso, de la mis
ma manera la representación pública ha de irse con
cretando y manifestando por, y á través de los órga
nos colectivos, que funden y concilian las ideas y aspi
raciones de los individuos de que esas comunidades 
se componen. En una sociedad regularmente morali
zada y constituida, el interés de la persona física no es 
distinto ni antagónico del de la persona moral, el del 
hijo y de la mujer del de la familia, el de la familia y 
de las sociedades locales del interés del concejo, >' 
así sucesivamente; de modo que á la legua se descu
bre el absurdo de que haya dos representaciones nacio
nales diferentes, la de los individuos sueltos y desor
ganizados, y la de los individuos orgánicamente uni
dos á las varias sociedades á que más íntimamente 
que al Estado pertenecen. 

Tampoco se concibe como ha de arreglarse la re
presentación corporativa: si todas las sociedades, sea 
cual fuere su naturaleza, categoría y jerarquía han de 
ser representadas, y lo mismo las privadas que las pú' 
blicas, las incompletas que las completas; ó si las incom
pletas han de serlo por el conducto de aquellas corn-
pletas inmediatamente superiores á que pertenecen, p01* 
ejemplo, los gremios por medio del concejo de que fot' 
ma parte. ¿Las familias y todas las industrias deben es
tar representadas? Parece que sí: las familias por la ítf1' 
portancia de la sociedad doméstica; las industrias p0* 
la significación y valor económicos y sociales de ^ 
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función que desempeñan y la clase que constituyen, 
^tas como tampoco se puede, en tal hipótesis, excluir 

la representación á las sociedades públicas comple-
tas, que son superiores por varios conceptos, concejo, 
provincia y región, resultará una cámara de lo más nu-
merosa, desordenada é incoherente, en la cual se supo-
ne igual entidad social y se otorga igual derecho repre
sentativo á corporaciones de tan distinta especie y po
r c i ó n , y sin que se acierte ya á encontrar fundamento 
^ tan abigarrado sistema, como no sea en la expedita 
fórmula la sociedad se compone de individuos y socteda-
des, luego todos los individuos y sociedades deben tener 
represeníacióny'aquéllos en la cámara baja, éstos en la 
alta. N i todos los individuos tienen igual importancia 
Social ni para los fines de la representación en Cortes 
valen ni significan lo que las personas morales; y, en 
Cuanto á éstas, no siendo ni representando lo mismo 
Uní*s que otras en la nación, tampoco han de constituir 
en las cámaras elementos representativos de igual ge-
rai"quía, influjo y poder. 

Si tal conclusión se rechaza, no resta entonces otro 
Andamento que el de la competencia técnica de las 
corporaciones, pero este a) ya no es el .de la corpora-
ción misma b) quedan así excluidas de la representación 
las de más importancia social, familia, concejo, provin-
cia. región; c) el elemento técnico no necesita, ni exige 
Una representación aparte; antes lo justo, conveniente 
y verdaderamente armónico es darle cabida en la re-
Presentación única é indivisa, y de eso ya se cuida-
rán los electores, máxime si son estos las fuerzas vi-
Vas> entre las cuales figuran en primera línea los inteli-
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gentes; d) de otra suerte, habría que suponer á la otra 
cámara sin inteligencia ni competencia, que es tanto 
como despojarla de su título de legisladora y soberana. 

La única conclusión que de todo se desprende es 
que la representación ha de ser corporativa, pero en 
los términos que explicaremos, y que la representación 
de la nobleza es compatible con el brazo y estamento 
de la representación común. Esa doble representación 
reúne las ventajas de ser conservadora y progresiva, de 
contribuir á la mayor ilustración y rectitud de sus fun
ciones, y de traducir en sólido y estable equilibrio ex
terior la interna y profunda armonía de elementos so
ciales, políticos y gubernativos, de que es á la vez ex
presión y síntesis la institución biestamental histórica. 

4. La moderna representación corporativa es ade
más imposible y ficticia, por falta de fundamento teóri
co y por imposibilidad real de aplicación, vida y arrai
go en la sociedad contemporánea, al menos en los paí
ses latinos. En efecto, así como la filosofía del panteís
mo objetivo no ha podido restaurar la personalidad 
corporativa, porque ni ésta, ni la misma de la persona 
física son compatibles con el error de la única y di
vina substancia, ó con la materia única é idéntica, así & 
liberalismo orgánico es incapaz de rehacer la existen
cia de las corporaciones, á la cual se oponen el indivi
dualismo y el socialismo esenciales é inherentes al sis
tema liberal. 

Este, en cuanto sigue profesando el principio abs
tracto de la absoluta libertad é independencia y la con
siguiente soberanía del hombre, no puede sustraerse al 
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corolario de la formación de la sociedad pública y, por 
consiguiente, de la sociedad civil, por pacto, no exis
tiendo en ella, otras sociedades que las que voluntaria
mente quieran formar los individuos, y por el tiempo y 
en las condiciones que convengan los asociados. Aun 
^stas son de vida efímera, porque falta al derecho nue
vo aquel elemento cristiano de solidaridad y cohesión, 
y á la sociedad el hábito y el vínculo de asociación só
lida y duradera, procedentes del alto y sobrenatural 
Principio de caridad que determina, condensa y man-
^ene todas las intimidades sociales desde la de gremio 
^ ^ de patria. 

El anárquico individualismo contemporáneo no tie-
ne otros diques que el interés, lazo insuficiente y flojo 
clue apenas congrega, cuando ya disgrega y disuelve, y 
^ fuerza coactiva del Estado, que sustituye con una 
Unión externa y violenta la unidad moral, interior y pro-
^nda, propia y característica de la sociedad cristiana, 
y que .al descristianizarse perdieron las naciones. Es-
tas, especialmente las latinas, fueron desarticuladas y 
^e tal modo desorganizadas y deshechas por la Revo-
lución, que sería difícil reorganizarlas en mucho tiem-
P0. aun suponiendo lo que no existe: un renacimiento 
del espíritu corporativo cristiano, aun más pujante y 
fecundo, que el que redujo á unidad y sociabilidad al 
^dividualismo de los bárbaros; porque el de éstos pro
cedía de ignorancia y atraso, y el actual deriva de una 
aberración sistemática, engendrada sobre todo por el 
0rgullo racionalista, que ha envenenado, torcido y ex
p i a d o el sano individualismo, aportado á la tierra 
P0r el Hijo de Dios. La sociedad moderna tiene arrai-
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gado ese vicio de falsa y soberbia independencia, in
compatible con la restauración corporativa, á la cual 
aborrece por ser la corporación cosa cristiana y tradi
cional. 

Por otra parte, el moderno Estado, imbuido en 
esos mismos errores, inspirado en el socialismo, vicio 
connatural de la sociología, del derecho y de la política 
actuales, según hemos dicho varias veces, júzgase el 
único representante de la única sociedad pública, la 
nación, y no consiente más sociedades que las que él 
crea, dividiendo á su arbitrio, y para sus fines de abso
luto gobierno, la masa social, ó aquéllas voluntarias que 
explícitamente permite y autoriza, ó por aquiescencia 
tácita tolera. El renacimiento orgánico repugna ade
más al Estado moderno, por ser contrario á sus ideas 
y propósitos, á su programa y práctica gubernativos, 
porque aquél representa otras tantas libertades y au
tarquías, que serían eficaces elementos moderadores de 
la omnímoda y omnipotente acción invasora de un po
der centralista que se considera, no solo órgano sobera
no, sino único instrumento de ordenación social. Así es 
que todo acto de restablecimiento corporativo que los 
actuales Gobiernos realicen, ó es inconsciente é incauto, 
ó por regla general se verifica á sabiendas de que los 
colegios corporativos que se crean no han de tener de 
tales sino el nombre y la apariencia vana, reduciéndose 
de hecho á una nueva división y distribución de la mu
chedumbre numérica, á pura colectividad aritmética y 
territorial, sin espíritu, nervio y contextura orgánicos 
que no han de darles los asociados en mera suma pof 
ministerio de la Gaceta. 
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La cámara alta en los sistemas y en las consti

tuciones actuales, ó deriva de la designación proce
dente de un cuerpo electoral, más ó menos numeroso, 
pero no aristocrático, ó se compone de senadores por 
derecho propio, es decir, de personas notables, á las cua
les la ley ó la costumbre, la ley tradicional, ó la moder-
na, conceden la investidura de legisladores aparte é in
dependientemente de toda elección soberana. Y esta 
aristocracia, ó es la antigüa nobleza histórica, ó es otra 
abigarrada y heterogénea, compuesta de sujetos ilustres 
^ distinguidos por variedad de conceptos, predetermi-
nados en la constitución y en las leyes nuevas dentro 
de categorías en las cuales la aristocracia tradicional 
^nga más ó menos cabida, ó acaso ninguna. 

El senado compuesto por elección es menos incom
patible con las doctrinas modernas acerca de la sobe-
ranía, pero por lo mismo menos apto para los fines de 
â cámara alta, sobre todo cuando se funda ésta en la 

necesidad de protección y tutela á los principios y 
elementos conservadores de la sociedad, ó se propone 
el equilibrio mecánico de los poderes públicos. Cuanto 
rnás se acercan el sistema y procedimiento electorales 
Para el senado á los que se emplean para la elección 
del congreso, especialmente al sufragio llamado uni-
versal, menos explicación tiene en teoría la segunda 
cámara, y menos eficacia en la práctica; pero menos 
rePugna á las ideas y hábitos de la sociedad moderna, 
y más fácilmente la tolera la lógica del nuevo derecho, 
y eon menor repugnancia se admite en los países 
donde la revolución liberal tiene más arraigo, influjo 
y fuerza. Este sistema electivo, que llaman belga, es el 

T . n 34 



- 530 — 
único que tiene cabida y aplicación en las constitucio
nes y en las naciones más democráticas, que apenas su
fren en las respectivas leyes electorales del senado y 
del congreso otra diferencia que la elección indirecta, 
ó por grados para la alta cámara. 

A l contrario, el sistema opuesto de la senaduría 
por propio derecho de personas ó clases distinguidas 
y sobresalientes en la sociedad, (aristocracia en su 
más ámplio sentido), es como ya hemos dicho, abso
lutamente contrario á la esencia, principios y espíritu 
de la política liberal, y aunque, precisamente por esto, 
parece más idóneo para los fines y funciones del sena
do, la contradicción ultradoctrinaria que implica, hace 
más difícil su establecimiento en los modernos códigos 
políticos, y punto menos que imposible la actuación 
regular de esta cámara, que generalmente, si quiere 
vivir, no tiene más remedio que abdicar, como hace 
tiempo que le viene sucediendo á la misma Cámara 
de los Lores. Tal senado de propio derecho es, aislada
mente considerado, un instrumento más útil y condu
cente para el gobierno, una rueda más perfecta del 
mecanismo gubernamental, mas, por la misma anti
güedad y excelencia, es inadaptable del todo á la mo
derna maquinaria, y si la otra rueda, la del senado á 
la belga anda mal y torpemente, ésta apenas puede 
moverse sin desperfecto propio y del artefacto. 

Por esto, el neto sistema aristocrático histórico, el 
llamado inglés no ha podido aplicarse en toda su inte
gridad y pureza en los paises más hondamente socava
dos por la Revolución liberal, y la nobleza antigua, o 
por mejor decir, los antiguos nobles, pues en la mayof 
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parte de los países la clase no existe ya, forman solo 
uno de los elementos componentes del alto cuerpo co
legislador, al lado de otras notabilidades individuales 
del talento, de la riqueza, de la burocracia, etc. lo cual 
constituye una adulteración del principio nobiliario, y 
hace más inútil, pero no menos odiosa á los partidarios 
del derecho nuevo, la asamblea de esta improvisada y 
ficticia nobleza. A este sistema inglés mixtificado se le 
designa con el nombre de sistema francés. 

En él, como en toda cámara, en la cual los miem
bros no proceden de la elección del pueblo soberano, ó 
de las fuerzas vivas, no puede decirse que hay represen
tación, sino en el amplio y general sentido en que se di
cen representar á una sociedad las partes ú órganos más 
Visibles y señalados de ella, en cuanto la manifiestan) 
e^presa7i y exhiben, y en cuanto esas personas desem
peñan funciones, cumplen deberes y ejercitan derechos, 
no para el exclusivo ó principal interés propio, sino pa-
ra el procomún, según se verá cuando directamente 
se trate de la representación en el lugar oportuno. Pe-
ro tal representación es incompatible con la moderna 
representación de la soberanía, y no cabe sistemática
mente dentro del gobierno representativo actual. 

Por muy liberal el sistema belga, y por reacciona
do el otro, no sólo en su prístina sencillez británica, sino 
eri su forma francesa de adaptación á la sociedad mo
derna en los países latinos, ha habido que idear otros 
Esternas, que se llaman mixtos, y que consisten en com
binaciones, agregaciones y arreglos de los sistemas pu-
ros, que se mezclan en las más artificiosas y arbitrarias 
Proporciones, para atender y satisfacer á todas las ideas 
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y tendencias, al elemento agresivo y al conservador, los 
cuales hay que contemplar, manejar y conciliar ¡o me
jor que se pueda, Pero, organizada de este ó del otro 
modo la cámara alta, tiene igual significación, influjo y 
poder político, reduciéndose, por exigencia de la lógica 
y fuerza de las circunstancias, á un trámite dilatorio en 
la sanción de las leyes decretadas por la otra asamblea, 
de nuevo discutidas en la segunda para aprobarlas 
sin modificación sustancial, y, las más veces, ni acciden
tal siquiera. 

La cámara alta conserva valor y potencia sociales 
y políticos cuando, bien que yuxtapuesta á la represen
tación individual de que está investida la cámara baja, 
expresa y mantiene al lado de ella algún elemento y 
principio de la antigua representación orgánica, la de 
las regiones, estados ó cantones componentes de la fe
deración nacional. Mas entonces la cámara alta tiene 
otra razón, motivo, y título que los anteriormente exa
minados^ y el origen y fundamento de tales vitalidad» 
energía y prestigio están en los que tenga la personali
dad y autarquía de aquellas sociedades públicas, á las 
cuales representa. 

6. El término self-government que, en su más am
plia acepción, significa tanto como autarquía, según vi
mos en el Capítulo I del Libro I I I , y que puede por lo 
mismo aplicarse á la capacidad social y al gobierno pro
pio de cualquiera sociedad y persona, se usa ahora an-
tonomásticamente como sinónimo de soberanía nacio
nal, ora en el sentido del liberalismo radical, ya en el 
doctrinario; y emplean esta palabra exótica, con prefe-
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rencia á la más usual del clásico liberalismo los partida
rios del llamado orgánico ó armónico, por la admira
ción que profesan á la constitución británica, á la cual 
suponen expresión cumplida, y hasta ideal perfecto, de 
esa autarquía, que para ellos no es cosa distinta de la 
soberanía nacional. 

Indiferente es dentro del sistema el uso de uno ú 
otro término, de los cuales soberanía nacional es más 
claro y expresivo, mientras que se!f-government, además 
de innecesario, atenta á la pureza del leng-uaje; lo que 
no puede sostenerse es que la constitución inglesa sea 
todavía, aunque está ya muy cerca de ello, tipo de 
selfgovernment en el sentido de soberanía del pueblo, 
Porque ya se ha dicho que la legislación electoral está 
basada en el censo restringido, y porque la Cámara de 
ios Lores conserva, casi íntegra, su aristocrática estruc
tura medioeval. Y si se arguyera que en la constitución 
lnglesa ha penetrado el espíritu democrático, esto es, l i 
beral radical, produciendo en la esencia de aquélla un 
cambio profundo, independiente de la externa forma 
histórica que aún conserva en parte el organismo polí
tico de Inglaterra, se contestaría que esa infusión del 
liberalismo individualista continental, bien que no esca
sa ni ligera, no ha llegado al extremo de poner el go
bierno á disposición de las masas populares, y arran
cárselo á la gentry, esto es, á la alta burguesía que ha 
sustituido al fin á la aristocracia en el influjo social, y 
en el poder político. 
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De todo lo expuesto se deduce la imposibilidad de 

definir el moderno gobierno representativo, por causa 
de las agregaciones doctrinarias que contiene, aun en 
aquellas escuelas que presumen concebir y expresar la 
doctrina de la representación soberana en toda su pure
za. Por lo cual nos limitaremos á describirlo, no sin 
dificultad de encerrar en la fórmula la esencia de la teo
ría y las añadidas contradicciones eclécticas, compren
diendo además en la descripción el gobierno represen
tativo en la convenida acepción estricta de que se 
tratará más adelante, y la otra especie represantiva, es á 
saber, el gobierno parlamentario ó de gabinete. Dire
mos, pues, qué llaman ahora gobierno representativo á 
aquel en que una ó dos cámaras, elegida la única, ó, en ca
so de dos, la llamada baja por la comunidad soberana del 
pueblo, ó por una colectividad más reducida de personas 
idóneas ó capaces,y constituida la cámara alta, ó también 
por elección total ó parcial, directa ó indirecta, ó sin elec
ción de ningún grado ni especie, ejerce ó ejercen solas, ó 
en unión del Jefe del Estado, la superior función legisla
tiva, y participan, e7i mayor ó menor proporción, mediata 
ó inmediatamente de las otras funciones de gobierno. Fá
cil ejercicio de la cátedra es señalar analíticamente en 
la anterior descripción los elementos esenciales y sis
temáticos, y los doctrinariamente añadidos, y justificar, 
á la luz de la doctrina de éste y del anterior capítulo, 
el contenido y los términos de la enojosa fórmula,, en 
la cual los defectos de retórica y aun de gramática, 
proceden más que de culpa del autor, de 4a longitud y 
heterogeneidad del asunto. Había que comprender en 
la descripción: d) la esencia del actual gobierno repre-
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sentativo, ó sea la elección de mandatarios, hecha por la 
supuesta comunidad soberana del pueblo, ó la de las fuer
zas vivas; b) el sistema unicameral y el bicameral; c) en 
éste los sistemas puros y mixtos de constitución de la 
aIta cámara; d) el gobierno representativo republicano 
y el monárquico; e) las funciones legislativas y las eje
cutivas, {administrativas y judiciales de las cámaras;) f ) 
Y abarcar con la misma vaguedad general las que co
rresponden á los gobiernos especialmente representati-
Vos, y á los parlamentarios ó de gabinete, que solo in 
genere llaman representativos. 

•1 • E l sistema bicameral no tiene sobre el de la cámara 
^nica otra preferencia que la de la general adopción de las dos 
asambleas en las constituciones políticas y aun públicas de los 
Estados, y el tributo que todo doctrinarismo, forzado por la 
Calidad, rinde, bien que de un modo deficiente y estéril, á la 
verdad y á la naturaleza, á la obra y á los designios de Dios. 
lJues por lo demás, á todos los sofismas, con que los doctri-
nanos de cualesquiera grado y matiz quieren ocultar ó disfra-
zar las concesiones y confesiones que les arrancan la realidad 
y la necesidad, contesta victoriosamente la lógica del libera-
Üsmo radical, esto-es, del menos doctrinario, con las razones 

hemos aducido en la parte elemental de este número, ar-
guyendo, por boca de Sieyes, que la ley es la voluntad popu-
lar' y que, así como no puede suponerse en el pueblo dos vo
luntades, tampoco deben admitirse dos cámaras. Y no vale 
objetar que la ley ha de ser expresión de la razón, porque eso 
ya lo presuponen todos los sistemas, y cuando se habla de vo-
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Juntad se entiende voluntad ilustrada y razonable; así es que 
para una concluyente réplica no hay más que parafrasear l i 
geramente el raciocinio de Sieyes diciendo, que puesto que el 
pueblo no tiene dos razones, no debe tampoco haber dos c á 
maras. Si la razón popular no es capaz de ejercer la función 
legislativa, el sistema falla por su base, pero si al pueblo se le 
presume legislador idóneo, con una cámara basta para que los 
representantes del pueblo legislen en su nombre razonable
mente ( i ) . 

2. Laboulaye, Maurice Block y Laveleye fundan princi
palmente el sistema bicameral en la necesidad, ó, cuando me
nos, en las ventajas de la doble discusión, parafraseando la té-
sis y diluyéndola en amplificaciones del mismo raciocinio, 
presentado alguna vez en fases de cierta novedad, aunque sea 
tan ext raña y peregrina como la que señala el tercero de 
los citados tratadistas cuando dice que la oposición de la Cá
mara de los Lores hace más populares los acuerdos de la de 
los Comunes, por el hecho de rechazarlos la alta Asamblea. 
No creo que haya necesidad de analizar tal especie, ni otras 
por el estilo, refutadas en conjunto en la parte elemental. La 
mayor madurez, circunspección y templanza que imponen á 
cada una de las cándaras la idéntica función y la igual prero-
gativa de la otra, á eso se reduce todo; lo que equivale á con
fesar la deficiencia, si es que no la incapacidad de ambos cuer-

( i ) De la misma opinión fueron Turg-ot que juzgaba la existencia de 
dos cámaras motivo y fuente de divisiones; Destut-Tracy que consideraba 
el equilibrio bicameral, 6 puerilidad vana, ó civil contienda; Royer-Collard 
que opinaba que la cámara alta electiva hacía inútil la Cámara de los dipu
tados; Luciano Brun, discutiendo el punto en 1875 en la Asamblea france
sa, calificá al Senado de peligrosa inutilidad; y Menier afirma que, cuando 
la segunda cámara sirve para algo, es como instrumento del poder ejecuti
vo, y ocasión de conflictos con la Asamblea que representa más directamen
te la voluntad nacional; máxime, si, como dice Tissot, siendo hereditaria la 
cámara alta, entroniza el régimen aristocrático, y constituyéndola el p0' 
der ejecutivo, la forma la arbitrariedad. 
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P05* y que el miedo, ó la emulación cuando'-más, son los prln-
Clpales móviles y garantías de su conducta, y en tales moti-
Vos> y no en la justicia y en la recta prudencia, se inspirará la 
Conciliación, esto es, la transacción indebida é inconvenien-

La mayor parte de estos razonamientos los dicta la pruden-
^ de la carne, eso que llaman moderación los doctrinarios, 
â que es propia de todo pragmatismo que reduce el gobierno 

^ Manipulación y equilibrio de materiales intereses y de resor
tes mecánicos. Para el doctrinarismo todo principio categórico 
es falso y perjudicial, y el justo medio consiste siempre en una 
componenda entre las tésis absolutas: tal es la esencia del 
Esterna. 

Tampoco respecto de la fundamentación de la cámara 
alta en la necesidad del rmntenimiento y defensa de los prin-
Clpios y elementos cons ervadores de la sociedad hay mucho 

añadir á lo expuesto en la sección elemental de este nú -
Mero y en otros pasajes. Los doctrinarios, en la imposibilidad 
^e justificar la existencia del estamento aristocrático con sus tí-
ul0s racionales é históricos, se han compuesto de manera que 

convertido lo que fué beneficio de clase, para provecho 
nac¡onaI, en privilegio odioso de una fracción de ciudadanos, 
Usurpadores de derechos generales, apareciendo el senado co-
rno injusta concesión hecha á una minoría, á fin de que defien-

7 retenga, en perjuicio del procomún, prerogativas y fran-
^ c i a s indebidas y anacrónicas. La institución que, como 
^0das, surgió y encajó en la armónica y sólida fábrica t rad i -
^onal por obra de la naturaleza y ministerio y labor de la his-

ria> aparece hoy como una vieja y caduca adherencia, ado
sada grosera y deleznablemente al edificio del derecho nuevo, 
COn el vano intento de que, al amparo de ella, se pongan á 
salvo y Se gUar(ien desigualdades irritantes y absurdas. Los 
Th nar*0S ^ranceses y españoles, y especialmente Guizot y 

ers, han conseguido presentar á la segunda cámara, que 
e ser escudo v erarantía de los fueros y libertades comu

nes v A • 
y de clase, perfectamente conciliables lo mismo en la 

que en la práctica, como el más antipático instrumento 
^oría 



- 538 — 
de monopolio y tiranía de casta ( i ) . Nada tiene de extraño que 
con tanta lógica, dentro del sistema común, combata Meníer 
la necesidad y títulos de una cámara, que, desde que dejó de 
ser aristocrática verdaderamente^haciéndose así incapaz de las 
altas funciones representativas encomendadas á la nobleza, 
es el baluarte tras del cual una aristocracia de puro nombre 
é imitación,y de hecho una burguesía desalmada y calculado
ra, trata de perpetuar el imperio de esa g e n ¿ r y judia. 6 ajudia
da, dueña y señora de la sociedad que apostata de Cristo. 

3. Consúltese con más particular atención el Capítulo V i l 
del anterior libro y el inmediato apéndice «La moderna doc
trina orgánica», como precedentes que han de tenerse en-
cuenta al tratar del liberalismo orgánico, acerca de cuya rela
ción con el panteísmo postfichtiano y con el positivismo pue
de afirmarse, sobre poco más ó menos, lo mismo que se dijo de 
las concomitancias entre el doctrinarismo político y el eclec-

( i ) Ya Montesquieu, después de la r azón capital del equilibrio y ba
lanza de los poderes, no encontré otro mejor motivo psíquico y ético de 
la representación aristocrática que el de conquistar así la benevolencia de 
las altas clases para con la recien introducida libertad común. Guizot bus-
c<5 al senado una base más p rác t i ca y burguesa en esta elevada y consolado' 

r a doctrina, igualmente dignificadora de una y otra cámara: hay en las so
ciedades dos elementos esenciales y permanentes, los hombres que viveu de 
sus rentas y los que viven de su trabajo, y por esto, si los de vida holgada 
no tienen una representación para su uso y conveniencia, serán víctimas 
de la expoliación, mediante la anarquía. De aquí resulta que la cámara 
baja viene á ser algo así como representación de sansculots y la alta, de r i ' 
eos ociosos y egoístas. Por esto arguye Laveleye que no hay más peligi-05* 
imprudencia que colocar de frente, como enemigos, el capital y el trabajo, 
(ya lo son y no pueden menos de serlo en la sociedad contemporánea^-
Rossi presentóla teoría por el lado más pudibundo de la cámara alta, re' 
presentación del elemento conservador, y la baja del progresivo; y en cua»' 
to á los clásicos doctrinarios españoles (Pacheco, Alcalá Galiano, etc •) 
meros pedisécuos, sin elevación ni originalidad alguna, del doctrinarisu10 
francés, nada hay que decir, porque no han hecho más que parafrasear, sl 
es que no copiar, los argumentos qae desde el año 1814 vinieron prolija / 
enojosamente repitiendo los doctrinarios franceses. 
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^cismo filosófico. De la misma manera que para ser liberal 
^c t r i t i a r io , no es preciso ser filósofo ecléctico, ni del eclec-
^cisrtio se deduce necesariamente en sociología y en política 
a conclusión doctrinaria, así tampoco los liberales armonistas 

^0rganicistas han menester profesar la filosofía de Schelling, 
egel ó Krause, 6 el positivismo, como único fundamento ra-

^onal y sistemático de las teorías orgánicas, sociológicas 
Jurídicas. Lejos de eso, lo que generalmente sucede es 

<lUe la doctrina de la composición orgánica de la sociedad c¡-
vp sc tome de la realidad misma., de la historia y* de la cien-
c,a antigua para yuxtaponerla á la concepción atomística del 
Pacto social, y que de la misma procedencia sea el corolario 

e ta representación corporativa^ porque lo natural es que los 
P á t i c o s organicistas, que no estén preocupados ni obcecados 
P0r las filosofías del monismo, no traten de fundamentar la 
Personalidad de las varias sociedades componentes de la na-

en metafísicas incompatibles con el concepto y el reco-
nocímiento de otra personalidad que no sea la del Estado. Por 
Ŝo lo corriente es que el liberalismo armónico, que es un l i -

ahsmo tan doctrinario como cualquiera otro, acuda en 
-usca de sus agregaciones insisteináíicas á la misma fuente 
|a . 0 e' doctrinarismo clásico, coetáneo de la Carta, escogía 

Institüciones que necesitaba para sus varios intentos, y que 
i Vea á no pocos publicistas de esta dirección arremeter de-

J^didos contra las filosofías monistas, así las de crudo materia-
1Sni0> como las de esplritualismo aparente. Aun los políticos 

^ C en filosofía sean positivistas, si han de ser consecuentes 
^ n el método del sistema, t ratarán de indagar, observando 
^ ^realidad presente, y en la Historia la pretéri ta , los hechos 
^ atos de la vida social orgánica, tales como son y han sido, 
Ca Como apriorísticamente se los finja una sociología fantásti-

ente deducida del prejuicio de una metafísica previa. 

Ia misma familia, reducida en las naciones más revo-
*0ntzadas á la temporal convivencia de padres é hijos, 

as puede resistir al elemento de permanente disolución 



— 540 — 
individualista y á los ataques que hace tiempo le viene ases
tando el socialismo propio del moderno Estado, ya puede cal' 
cularse qué consistencia tendrán las demás sociedades, menos 
defendidas por la naturaleza contra la insana independencia 
de un personalismo egoista, reacio á los vínculos de toda so
ciabilidad que no sea la estrictamente necesaria, y contra \oS 
desafueros del absolutismo liberal que se cree árbitro de ma
nejar, formar y dividir á su antojo una masa social, una colee 
tividad compuesta sólo de personas físicas. 

Suponiendo que no sea aparente interés por la libertad é 
independencia del sufragio, es candidez insigne el actual 
planteamiento de la representación orgánica en virtud de 
previa é inmediata improvisación gubernativa de los orgattiS' 
ntos representados, sobre todo cuando se crean en la Gaceta, 
manipulando el censo general, del que se resta un nümet'0 
determinado de electores para erigirlo en especial colegí0 
con este ó el otro nombre, y como si con él renacieran mila' 
grosamente las deshechas instituciones antiguas. La historié 
fué formando el órgano, y después vino por sus pasos conta
dos su función representativa, posterior al ejercicio de otras 
sociales; hoy en las constituciones y en las leyes se habili^ 
de repente el órgano para darle la representación al misi^0 
tiempo que la aparente existencia. Esto han hecho la Consti
tución española y las leyes electorales del Senado y del Con
greso influidas por el nuevo sentido orgánico ( i ) . 

( i ) La Constitución de 187Ó estableció la representación corporativa 
para el Senado, disponiendo en el párrafo 3.° del artículo 20, que el Sen*' 
do se compone también: «De senadores elegidos por las Corporaciones 
»Estado y mayores contribuyentes en la forma que determine la ley. 
»tas corporaciones son (Ley electoral del Senado de 8 de Febrero de iS?^' 
»Los Arzobispos, Obispos y Cabildos eclesiásticos de cada una de las pr0' 
»vincias que forman los arzobispados de Toledo, Sevilla, Granada, Santi* 
»go, Zaragoza, Tarragona, Valencia, Burgos y Valladolid—La Real A-C4 
»demia Española—La de la Historia—La de Bellas Artes—La de Ciencií15 
»exactas, físicas y naturales—La de Ciencias morales y políticas—La & 
«Medicina de Madrid—Cada una de las Universidades de Madrid, Barcel0 
»na, Granada, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia, Vallado11 
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^ ®i En una división científica, ó por mejor decir, lógica, de 
0s modos de constituirse el senado en los modernos códigos 
Políticos no nos parece que caben otros miembros que los se-
n^lados en el texto: ó los senadores son, ó no son rcpresentan-

ea que a 
íritu ver-

* y Z a r 

aragoaa, con asistencia del Rector y Catedráticos de las mismas, Doc-
tores Matriculados en ellas, Directores de Institutos de segunda Enseñan-

y Jefes de las Escuelas especiales que haya en su respectivo territorio— 
^ sociedades- económicas de Amigos del País, que designarán un Sena-

r Por cada una de las regiones que, á continuación se establece » 
as Diputaciones provinciales y compromisarios de los Ayuntamientos y 

^yores contribuyentes de los pueblos. 
to^^e estas corporaciones, tienen algunas alguna vida propia, bie 
•̂̂ A ^ or^en c^v '̂ ^ mejor dicho, temporal, Ies falte el espí 

lia rainen';e corporativo y coherente, propio del derecho nacional y cris-
^ » y estén casi del todo contagiadas del individualismo naturalista que 
^ .roe ôdo organismo en la sociedad moderna. Otras, por ejemplo, las 
y 1̂Versidades, no conservan de la institución antigua más que el nombre, 
^sou círculos burocráticos sin vida ni personalidad, en caanto no eligen ni 
qu eVan Por sí mismas su cuerpo docente. La experiencia ha demostrado 
^ este elemento de representación orgánica no se ha hecho notar, ni da-

ei1 â Cámara alta señal alguna de influjo, ni aun de existencia, sumándose \ \ 
• ales senadores á las agrupaciones de los partidos militantes, y deci-

^ 0se siempre en todas las materias con el criterio cerrado del liberalis-
^kstracto, atomista, burocrático y centralizador. 

Y attibíén la ley electoral del Congreso (26 de Junio de 1890) i n g i r i ó la 
g sentación corporativa, no establecida ni autorizada, como lo fué la del 
^ â 0> Por el artículo constitucional correspondiente, puesto que ni el 27 
güij0̂ 0- ê  1̂'tl1̂ 0 ^ ê â Constitución, hacen indicación ni referencia al
tad a rePresentación orgánica, antes la excluyen, estableciendo el cU 
ŝo artlCul0 la ÍQdividual y numérica de un modo terminante: «El Congre-

>e? de los diputados (dice) se compondrá de los que nombren las Juntas 
»Io Ct0rales en la forma que determine la ley. Se nombrará un diputado á 
Pon^"08 Cada cincuenta mil aItnas de población». Así es que para no 
ley 611 contradicción con el texto constitucional, el artículo 24 de la 
te/ ^ ^ Podido mantener la personalidad electora de cada Universidad 11-
du^^' Socieclad económica de Amigos del País y Cámara de Comercio in -

^ ^ a&ri'cola organizada oficialmente, (éstos son los Colegios espe-
dos Creados Por la ley), sino que las considera como otros tantos suman -
eso¡ COmponentes del niimero de 5.000 electores, de que han de constar 
ceus C0leeÍ0s Para elegir un diputado. Esos electores se descuentan del 

^neral en el que pueden ingresar de nuevo, porque aquí no se trata 
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tes ó mandatarios en el sentido de la soberanía representada) 
tal como entiende el derecho nuevo el contenido de este tér
mino compuesto. Y para aquellos senadores, cuyo título no 
procede de la elección, sino de cualidades personales, prede
terminadas en la ley ó en la costumbre, ó cuyo discernimien
to dependa en absoluto del Jefe del Estado, no encuentro de
nominación mas exacta que la de senadores por derecho pro
pio, y que tiene científicamente un significado más amplio que 
el convencional y arbitrario que le da la vigente Constitución, 
la cual en su artículo 20 llama senadores por derecho propio á 
los que lo son por ministerio de la ley constitucional, sin ne
cesidad de que los nombre el Rey, ó los elijan las Corpora
ciones del Estado y mayores contribuyentes. 

La representación histórica de estos dos sistemas, el de 
elección soberana, y el de senaduría independiente de aquélla» 
términos lógica é históricamente irreductibles entre sí, corres
ponden á dos constituciones, una contemporánea, otra t radi 
cional, la belga y la inglesa, de las cuales han recibido los res
pectivos nombres, cuya aplicación se justifica por ser los más 
opuestos entre sí ambos sistemas, y los que en mayor pureza 
y sencillez reflejan lá respectiva índole del nuevo y del anti-
güo derecho político. 

Toda la Cámara alta inglesa está compuesta de lores, de 
los cuales unos lo son por derecho propio hereditario, y otros 
por creación ó llamamiento de la corona, aparte de los lores 
irlandeses y escoceses que son elegidos, vitaliciamente los pr' ' 
meros, y temporalmente los segundos. Por esto, aunque la cá
mara de los lores es principalmente hereditaria, no puede o6' 
cirse que lo sea en absoluto, y que en esto se distinga del siS' 
tema francés, con el cual tiene de común la facultad real de 

de otra cosa que de un mero cambio de distrito, no orgánico, sin más d1' 
ferencia que la denominación de derecho común, 6, por ejemplo, la de Cá
mara tal 6 cual, ig-ualmente manejada por el Gobierno, ó por los p(}¿í(i^iftS' 
y con candidatos ministeriales ó de oposición, del mismo modo y prcw* 
mente encasillados, y dignos de cualquiera de los distritos generales. 
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Creación de algunos pares. Lo que caracteriza al Senado inglés 
es su pura composición de los elementos aristocráticos h is tó-
r,cos, de una nobleza que, no solo por la especial constitución 
^e la propiedad, sino por el espíritu de cuerpo y clase que 
conserva, no se reduce á colectividad disgregada é inorgánica 
^e nobles más ó menos antiguos, y de prosapia y posición más 
^ menos distinguidas. Aunque en la Cámara de los Lores los 
^ay electivos, (los escoceses é irlandeses), no lo son por el pue-

ni por las fuerzas vivaŝ  sino por la nobleza; de suerte que 
cl sistema inglés es mixto, pero en cierto modo, no en el senti-
^0 de la mezcla del antiguo estamento ó cámara nobilhrios 
con el senado designado por un cuerpo electoral distinto de 
la nobleza histórica. 

Por sistema francés entendemos no el de la Constitución ac-
k*al| sino el de la Carta de 1830, que no pudo menos de pres-
Clndir ya de la pairia hereditaria, y constituyó la Cámara 11a-
rnada de los Pares por el procedimiento de la designación real 
^e Senadores vitalicios, de número indeterminado, que el rey 
nOmbraba en decretos especiales y justificativos de entre las 
clases y categorías taxativamente señaladas en la Carta: pro-
Pletarios, comerciantes, fabricantes y banqueros que pagasen 
30oo francos de contribución y reunieran la condición conjunta 

c haber desempeñado otras funciones legislativas, ejecutivas 
Judiciales. Y he aquí lo característico de este sistema: no el 

^ue el rey nombre con cierta amplitud de arbitrio á los sena-
^ res, pues algo de esto sucede en Inglaterra, sino el elemen-

constitutivo de la Cámara, que allí es la nobleza histórica, y 
^ g ü n la Carta de 1830 una nueva aristocracia, la titulada de 
a ^queza, del talento ó del cargo público desempeñado ( i ) . 

F >/ ^ actual Senado francés, al tenor de las leyes orgánicas de 25 de 
* rero de 1875 y 9 de Diciembre de 1884, se funda en el sistema belga, 

ĉ <1Ue C0Ii nna combinaciiín más complicada y heterogénea, que muestra 
ra , POCO á P1"0?̂ 5'10 es Ia Pura elección para constituir la segunda Cáma-
t^Iísta' en Bélgica, se compone de un número de miembros igual á la mi-
po del que forma la Cámara de representantes: 26 senadores son elegidos 

0r los Consejos provinciales, independientemente de toda condición de ceu-
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A este sistema le arguyen de realista por las facultades 

reservadas á la Corona en el nombramiento de senadores; y, 
en verdad, si de hecho fuera el rey quien los eligiera, tal 
asamblea sería la menos apta para mo ierar el poder monár
quico y cooperar á la función gubernativa con la debida in
dependencia; pero en los países constituidos parlameatarista-
mente no es el monarca, sino el gabinete responsable el que 
hace esta cámara, y, por el conducto del gabinete, la cámara 
baja quien indirectamente forma la alta, minos dueña de sí y 
libre que sí procediera de la elección. Esto, cuando una y otra 
no son hechura de la oligarquía ministerial, órgano é instru
mento de los tiránicos partidos. 

En las constituciones federativas la cámara alta, constitui
da de este ó del otro mod:>, puede tener, y en algunas consti
tuciones tiene, cierto carácter y significado de representación 
orgánica, análogo, cuando menos, á la antigua representación 
concejil, que se hubiera convertido en regional, sí el gobierno 
representativo de la Edad media, hubiera alcanzado perfec
ción y madurez históricas, ó, aunque no fuera más, hubiese sa
lido de su primitivo estado embrionario. Así puede verse en 
la constitución del Imperio alemán, en la de los Estados Uni-

so; los restantes son elegidos directamente entre los ciudadanos que pagfa11 
al Estado 1200 francos, cuando menos, de impuestos indirectos, 6 poseedo
res de inmuebles que den una renta de 12000 francos. En la Constitución 
de 1831, antes de la revisidn de 1893, era el sistema más sencillo, de elec
ción directa, por el mismo cuerpo electoral de la otra Cámara, y sin más 
diferencia que la del mayor censo en los elegibles, y este procedimiento es 
el que se llamó belga. Pero el actual sistema francés es aun más abigarra
do que el belga de la revisión constitucional: sobre el primitivo elemeut0 
de los senadores vitalicios nombrados por la Asamblea nacional y por d 
Senado, y que en Setiembre de 1899 quedaba reducido á 16 senadores, esta 
Cámara es elegida por los Departamentos franceses y de algunas colonias, 
formando el Colegio departamental los diputados del Departamento, l0' 
Consejeros generales y de arrondisscme?tt y los Delegados de los Consejos 
municipales. Es decir, que la elección es iudirecta de dos y tres grados, ha
biéndose procurado un cuerpo electoral conservador por el dnico procedi
miento que consienten las naciones y constituciones democrá t i cas . 
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dos de Amér ica y en la de Suiza, de cuyos senados, el más or
gánico y corporativo, por la naturaleza, autonomía y poder 
de los Estados federados, es el Bundesrath (Consejo federal), 
porque sus 58 miembros no son electivos, sino vitalicios de-
agnados por los Jefes de los correspondientes Estados, y por
gue un sólo representante puede disponer de todos los votos 
dignados á cada parte de la Federación (Prusia cuenta con 17 
7 le sigue Baviera con 6); mientras que en el Senado america-
110 y en el Consejo de los Estados suizo tiene amplia participa
ción el elemento de la elección individualista é inorgánica del 
derecho nuevo, ( i ) 

De tipo de cámara alta, arreglada por la combinación de 
los sistemas llamados puros, puede servir la mezcla constituti-
Va del Senano, según la vigente Constitución española de 
I^76, puesto que aquél se compone de un cierto ingrediente 
inglés , (una parte de los senadores por derecho propio: los 
grandes de España con 60.000 pesetas de renta anual, proce
dente de inmuebles ó derechos de la misma consideración le -
Sali además de los hijos del Rey y del inmediato sucesor de 
la Corona, mayores de edad); un factor francés (los otros sena
dores por derecho propio: Capitanes generales y Almirantes, 
Patriarca de las Indias y Arzobispos, Presidentes del Consejo 
de Estado, Tribunal Supremo de Cuentas del Reino, Consejo 
Süpremo de la Guerra, de la Armada; y los que pueden ser 
designados por el rey, de entre varias y múltiples clases y ca-
tegonas, y que son las mismas de entre las cuales pueden ele
gir senador las corporaciones del Estado y mayores contri-
oyentes (2); y el elemento belga-francés actual en el dere-

_̂ C1) Los senadores americanos son nombrados por la asamblea legisla-
,̂Va ̂ e Câ a uno de los Estados federales (dos senadores por Estado); y el 
°n*ejo de los Estados en Suiza es elegido en parte por las autoridades 1c-

ivas en algunos cantones, y en otros por sufragio directo de los 
Clü<iadanos. 
sos2̂  ^res^ente ^ 1 Senado 6 del Congreso; Diputados de tres Congre-
Q s Aferentes, 6 de ocho legislaturas; Ministros de la Corona; Obispos; 

raiides de España; Tenientes Generales y Vicealmirantes; Embajadores y 
T . n 35 
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cho de elección directa ó indirecta, otorgado á dichas Corpo
raciones y contribuyentes, en la forma varia y poco análoga 
que determina al pormenor la citada ley electoral orgánica 
del Senado (8 de Febrero de 1877). 

6. Desde la revolución de 1648. y, sobre todo, desde la 
de 1688 que derribó á la dinastía legítima de los Estuardos, 
fué convirtiéndose la Constitución inglesa en un agregado ex
t raño de organismo histórico y de organismo nuevo, ó por 
mejor decir, en un organismo medioeval que se iba renovando 
interna y profundamente, bien que conservando la corteza ex
terior, la forma superficial de la mayor parte de las institu
ciones tradicionales. Por esto, porque el liberalismo inglés se 
anticipó al liberalismo del Continente, arraigándose y consoli
dándose en su forma parlamentaria, sin graves convulsiones, 
y con trazas de mayor seguridad, duración, y hasta de más 

Ministros plenipotenciarios; Consejeros, Ministros y Fiscales del Consejo 
de Estado, Tribunal Supremo, Cuentas del Reino, Supremo de la Guerra y 
de la Armada, Decano del Tribunal de las Ordenes militares; Presidentes 
ó Directores de las Reales Academias Española, de la Historia, de Bellas 
Artes de San Fernando, de Ciencias exactas, físicas y naturales, de Ciencias 
morales y políticas y de Medicina; Académicos de ellas que figuren en 1» 
primera mitad de la escala de antigüedad; Inspectores generalees de pfi-
mera clase de los Cuerpos de Ingenieros de Caminos, Minas y Montes; y 
Catedráticos de término de las Universidades; todos los cuales, además de 
cierta antigüedad en sus cargos y destinos, necesitan, como condición p l ü ' 
tocrática conjunta á su distinción burocrática d aristocrática del talentOt 
7,500 pesetas de renta. 

Siguen después otras categorías en que la renta de 20.000 pesetas, <5 las 
4,000 de contribuciones directas al Tesoro ptíblico constituyen la primera 
y capital condición de elegibilidad, á la cual se añaden como indispensables 
conjuntas cualquiera de las siguientes: Títulos del Reino, Diputados á Cor* 
tes, Diputados Provinciales, 6 Alcaldes en pueblo de mas de 20.000 almas-

Las Corporaciones electoras y los mayores contribuyentes, ó eligen di
rectamente al senador, 6 mediante el compromisario designado, es decir, 
que la elección es de uno 6 dos grados, según concretamente puede verse 
consultando la varias veces citada ley orgánica, en la cual es fácil señalaf' 
el influjo é imitación de la Constitución belga y la francesa vigente. 
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Moralidad y pulcritud, cuando menos relativas, que en parte 
alguna, ha sido, desde los albores de la Revolución, la Cons
titución británica objeto del entusiasmo y el ciego culto de 
los liberales: de los más avanzados por el radical naturalismo 
anticatólico, que es el fondo y el alma de aquella organiza
ción, y de los doctrinarios, por la apariencia y parte de ele
mento histórico accidental que mantuvo, y aun en mínimas, 
proporciones mantiene, elemento que el doctrinarismo estima 
no como histórico, sino como conservador y de ecléctica mo
deración del progresivo. En ambos conceptos le profesan 
el mismo amor y admiración los liberales armónicos: por \\-
^eral, protestante, sobre todo, y por orgánica, esto es, por 
representante de ese nuevo doctrinarismo que en el suelo vo l 
cánico y removido por las filosofías y derechos esencialmente 
antiorganicistas sueña con restaurar los organismos que ani
quiló la Revolución. 

Pero todo menos self-government en sentido de democra
cia radical, de soberanía del pueblo, hay en Inglaterra. Por na
tural inteligencia de la nobleza de segundo orden y de la bur
guesía ciudadana que se sentaban juntas en la Cámara de los 
Comunes, donde al ñn se hicieron solidarios los respectivos 
intereses, y armónicos los principios é ideas, se fué formando 
una poderosa clase media, una gentry terrateniente é indus
trial que ha sustituido en el poder social y político á la prime-
ra nobleza, y que en gran parte maneja el sufragio, sin otra 
imitación que la de la otra fuerza contemporánea, la pobla
ción obrera, también poderosamente constituida en robustas 
asociaciones, y que con el voto, ya harto ampliado, disputa á 
la burguesía una prepotencia de que ai fin ha de lograr des
pojarla. Casi íntegras conserva la alta Cámara su estructura y 
Prerogativas legales, pero de hecho ya no significa ni pesa 
en los negocios más que cualquiera otro senado de los países 
latinos, y S6i0 á cambio de transigencias y cesiones, se tolera 
^ forma anacrónica de la antigua primera Cámara nobiliaria; 
Pero eso no quiere decir que la de los Comunes, que la ha 
Sustituido y suplantado, sea una asamblea democrát ica, sino 
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burguesa, bien que con ingerencia muy marcada y creciente 
de liberalismo radical. Un parlamentarismo, en manos todavía 
de las altas capas de la clase media es la constitución inglesa, 
como la mayor parte de las contemporáneas , notándose en la 
Cámara de los Comunes, donde de hecho está concentrada y 
puede decirse que reside la soberanía, reflejados ya los dos 
elementos sociales y políticos, las dos contrarias fuerzas que 
se disputan el goce sensual de la vida y el absoluto imperio de 
ella: la burguesía capitalista acomodada y la plebe trabajado
ra que quiere acomodarse. Aun domina la primera, pero, por 
evolución, que es como todo se hace en Inglaterra, el cuarto 
estado desbancará á la geníry, como ésta suplantó á la aris
tocracia. 

De todo lo expuesto se deduce que el gobierno represen
tativo moderno nada tiene de representación, no sólo por el 
absurdo que implica soberanía necesariamente y en todo caso 
representada, sino porque, aun reducida la representación á 
la elección de una poliarquía, que se supone compuesta de 
mandatarios, sólo podría, aun en tal sentido, llamarse gobier
nos representativos á las repúblicas con una sola cámara ele
gida por una comunidad más ó menos amplia de soberanos 
electores mandantes, pero no á toda la contradictoria urdimbre 
y armazón de la mayor parte de los modernos gobiernos re
presentativos, en los cuales no tienen tílulo representativo ni 
la realeza constitucional, ni aquellos miembros de la alta cá
mara que no procedan de la elección hecha por los supuestos 
soberanos. 

Descartadas del moderno gobierno representativo las ad
herencias doctrinarias incompatibles con la moderna teoría 
acerca del sujeto de la soberanía y del concepto de la repre
sentación, era aquél fácilmente definible según el rigor lógico 
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de un sistema que, por naturaleza, no puede menos de ser re
publicano y unicameral: gobierno represetativo es aquel en que 
una asamblea de mandatarios, elegidos directametite por la co
munidad soberana del pueblo, ó de las personas declaradas ca
paces de ta l soberanía , ejerce por s í misma, en nombre de estos 
soberanos mandantes, la func ión legislativa, é inspecciona, v igi 
la y dirige soberanamente el ejercicio de, las otras funciones 
ejecutivas y judiciales que no retiene. Pero tal gobierno no sólo 
no existe en ninguna parte, sino que en toda su pureza no hay 
tratadista, por radical y avanzado que sea, que lo admita y 
defienda. 

U soberanía, la democracia y la representación según 
el liberalismo armónico. 

No está incluido este punto en número alguno de los capí
tulos precedentes, porque no es, por su naturaleza, materia de 
enseñanza elemental, ni en la parte de ampliación tiene cabida, 
como quiera que implícitamente va contenido en toda la doc
trina del presente libro y en una buena parte de la del ante
rior. He aquí porque se hace sucinta referencia al asunto, por 
vía de apéndice, para que el lector, si gusta, lo pase por alto, 
sin interrumpir ni cortar la unidad de la exposición, y sin me
noscabo del íntegro y esencial contenido de ella. 

Según la concepción kantiana y fichtiana, ó sea, según el 
racionalismo abstracto y subjetivista, cada individuo vale tan
to como otro, porque las diferencias individuales, como perte
necientes á la realidad objetiva, no hay que tenerlas en cuen-
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ta. Todo individuo es el dominio idéntico de lo incondicionado 
y no contradictorio, de lo racional, de lo absoluto y divino, y , 
por lo tanto, estimado por el aspecto abstracto de la mera 
naturaleza humana específica; cada persona es igual á las otras 
é independiente de ellas. En esto coincide el individualismo 
igualitarista de Rousseau con el de Kant y Fichte, bien que 
Rousseau no haya roto con la noción científica y corriente del 
libre albedrío, y en los otros sea la libertad una mera volición 
consciente de la necesidad racional del acto ( i ) . De esta doc
trina filosófica resulta también la soberanía un derecho indivi
dual nativo, y, por consiguiente, el dogma de la soberanía po
pular en los mismos términos que en el Contrato, bien que 
la fundamentación y los motivos sean distintos. 

Por el contrario, de la corriente filosófica del panteísmo 
objetivo, que presumió restaurar el valor y significación de 
la naturaleza y de la realidad, debió surgir, como de todo na
turalismo, una doctrina jurídica liberal, es decir, incompatible 
con el divino origen del derecho en un Dios personal, creador 
y legislador, pero de ninguna manera el dogma de la sobera-

( i ) El individu?lIsmo igualitarista moderno naciá antes que la filoso
fía racionalista se sistematizara, y se desarrolló fuera é independiente de 
ella sobre la base de una falsa concepcidu del hombre individual, pero de
terminada por motivos circunstanciales y prácticos, no por una previa ela-
boracidn filosófica. Se entendía la libertad como la habían entendido hasta 
entonces la filosofía y el buen sentido, los sabios y las gentes: como la fa
cultad que elegir, bien que se la emancipara de toda ley superior al dictá-
men de la razdn de cada individuo, igual á los demás é independiente de 
ellos. Este racionalismo práctico llevaba incoada é implícita una radical 
transformación filosófica, pero aun no había trascendido á la región de la 
psicología, á donde llegó más tarde la conclusión necesaria de todo monis
mo, el determinismo. De tal sistema racionalista, inicial, fracmentario, í n s i s ' 
temático surgió casi toda la corriente liberal moderna y contemporánea, ó, 
cuando menos, su más henchido é impetuoso brazo, y no fué otra la filoso
fía que profesó la mayor parte de los políticos teóricos y prácticos de la 
Revolución, y la que aún profesan los más de sus actuales teorizantes y 
partidarios. Una mínima porción de gente pensadora y especulativa filia su 
liberalismo en los monismos deterministas del panteismo ó del positivismo • 
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nía popular, a); porque en esa realidad objetiva, nouménicaó 
íeaoménica, substancial ó accidental no podía menos de re -
conocerse, entre la variedad de hechos y en los diversos gra
dos y etapas de la evolución, la distinción de estados jur íd i -
Cos» y, por lo tanto, la diversa capacidad que implican las va-
rias condiciones, y exigen los diversos oñcios de derecho, no 
Pediendo cualquiera persona, á título de tal, ser órgano del 
^ á s alto, complicado y difícil, la soberanía; ój porque ésta, de 
derecho y de hecho, debiera corresponder á la más alta per
sonificación del Estado nacional, á aquel órgano en quien la 
historia hubiera concretado la superioridad y el poder inhe
rentes á la soberanía, surgiendo así, aun por el camino del 
tonismo, y por el apremio y exigencia natural del buen sen
ado, una teoría legitimista, igual en la estructura y forma ex
teriores á la que hemos sustentado. 

Pero la filosofía trascendental de la etapa postfictiana se 
encontró ya con este hecho de la soberanía democrát ica .en 
el mundo, é hizo con él lo que con las demás cosas y hechos, 

que con la realidad presente y con la realidad histórica: 
acotnodarIa al sistema filosófico preconcebido, como éste á 
'as circunstancias, con recíproca adaptación de la idea á la 
realidad y de la realidad á la idea, aunque para ello hubiera 
^ e forzar un tanto el continente y el contenido ( i ) . 

Así es que estas filosofías, al descender á la esfera de la So
ciología, del Derecho y de la Política, se hicieron también 
doctrinarias y conservadoras, para venir á parar á conclusio-
nes análogas á las del doctrinarismo histórico y práctico de 
^os Royer-Collard, Guizot, etc., solo que por el camino y pro-
cedimiento de parafrasear y manipular el principio de identi-

ÍO Curioso y elocuente testimonio de esta manera es toda la filosofía 
de la historia, kegeliana, y el ingenioso expediente con que acomodó Hegel 

cuatro imperios universales qvi^ ^ n devenido el mundo, dentro del 
«ncasillado del movimiento dialéctico. En él encaja de un modo no menos 
1<5eico todo el artefacto del moderno gobierno constitucional: el hegelia-
nismo pudiera disputar al eclecticismo de Cousin el título oficial de filoso
fa constitucionalista. 
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dad con que el monismo ha sustituido al dualista principio de 
contradicción, y presentando aquél con los juegos más extra
ños de concepto y de palabra. 

En efecto, la soberanía inmanente de la masa resulta aquí 
de un raciocinio que puede condensarse de este modo: siendo 
la soberanía la misma actividad general y radical del Estado, 
tienen que participar de ella todas las partes de ese todo físico 
y vivo, que tal es el Estado nacional. La actividad del Esta
do es el conjunto de la de todos los miembros, (partes físicas 
de él), y está esparcida en la colectividad, que es el sujeto pr i 
mario de esa capacidad y poder jurídicos, de los cuales no 
hay persona que no participe. La misma actividad, capacidad 
y poder de cada una son en ella su propia soberanía, y del 
agregado de todas, resulta la soberanía política del Estado. La 
soberanía popular, que en Rousseau era la suma de las sobe
ranías individuales, es aquí el producto de la actividad jurídi
ca de las partes, de las cuales se compone la actividad del to
do físico. Así se comprende la identificación de personalidad, 
capacidad, autoridad y soberanía bien notorias en frases tan 
expresivas como la de Gerber, cuando considera la soberanía 
como la misma facultad de querer en un organismo concebido 
como persona. 

En la concepción de la sociedad civil , como un todo moral, 
cada persona tiene su grado distinto de actividad, capacidad 
y poder; toda persona es autárquica, pero no soberana, por
que la soberanía es propiedad y atributo de la persona absolu
tamente superior; en la concepción monista, del mismo modo 
que en el cuerpo del hombre hay una actividad radical y co
mún, esparcida por todos los miembros, y de la cual todos 
participan, así también en la sociedad única, la nación, com
puesto material de unidades materiales. 

Esta conclusión, tan socialista como la de Rousseau, es 
principalmente la del materialismo, pero no la pueden eludir 
ni evitar las teorías pseudo-espiritualistas, que formalmente y 
en términos que no sabe uno discernir si son metafóricos ó 
de sentido directo y propio, vienen á coincidir con esta tésis 
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la sociología positivista. De esta manera, siendo la sobera-

nía propiedad total del conjunto, por serlo parcial de todas y 
cada una de las partes, la distinción y antinomia entre súbdi-
to y soberano desaparecen, y ya no hay para qué preocuparse, 
como se preocupó Rousseau, de la alicnabilidad é inalienabili-
^ad de la soberanía, que enagenada, se convertía en servi
dumbre, y retenida en la masa, hacía imposible la existencia 
social. Así procede el monismo cuando se encuentra con ta-
ês problemas: corta el nudo. 

La soberanía del todo social, por todo el esparcida, como 
la vida por los miembros, coincidiría con el dogma de la so
beranía popular, tal como lo entendió y elaboró Rousseau, si 
d doctrinarismo no se hubiera ingerido también en esta polí-
^ca monista, mediante la concepción orgánica de la socie
dad, deducida de las filosofías postfichtianas, y á la cual se 
ta hecho ya bastante y variada referencia. Aunque todos los 
Miembros y partes de la sociedad, tienen en cuanto partici
pan de la actividad y de la capacidad radical y fundamental 
del todo, su parte de soberanía, no tienen su parte igual, por
gue la sociedad civil se compone mediatamente de indivi
sos, pero inmediatamente de órganos sociales de distinta 
entidad y jerarquía, los cuales desempeñan distintos oficios 
Sociales y jurídicos, en razón y proporción del grado de su 
actividad y capacidad, no de otra manera que en el todo v i -
vo éste es sujeto y principio de la actividad y de la vida, pe-
ro las varias funciones de ésta son, según su importancia y 
complicación, propias de los órganos correspondientes, que 
tienen para el ejercicio de ellas la capacidad necesaria. 

No hay que discurrir mucho para ver como surge aquí la 
teoría de las fuerzas vivas, la soberanía, no como conjunto y 
suma de soberanías individuales (soberanía popular), sino como 
Propiedad del todo, que la ejerce por los adecuados órganos 
(soberaníi nacional), atributo de la entidad nación, pero de la 
Cual no participan por igual todos los miembros por el sólo 
tacho de ser sujetos de alguna actividad nacional y capaces 
del ejercicio de ella. A esta soberanía la llama el nuevo doc-
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trmaristno soberanía del Estado y suponiendo qué el término es 
más exacto y propio por la distinción que entre nación y es
tado existe; pero siendo en realidad indiferentes y teniendo la 
misma significación convenida una soberanía que otra; porque, 
cuando, y en lo que se distingue el Estado de la nación, como 
la parte y el todo respectivamente, no afecta á la idea que 
con este término compuesto se ha querido expresar ( i ) . 

En cuanto á la representación, tiene este nuevo liberalismo 
una idea tan amplia y contradictoria como el doctrinarismo y 
con los mismos fines prácticos de acomodar los elementos an
tigües y los nuevos, y encajar en el nuevo régimen institu
ciones tradicionales, incompatibles con él. Este interés es aún 
mayor en Alemania que en los países latinos, porque la revo
lución individualista y democrát ica no penetró tan hondo, no 
dest ruyó la constitución antigua ni en su cimiento, ni en parte 
de la fábrica, y se estiman, por su virtualidad, y como facto
res importantes y valiosos de vida, la realeza y otras institu
ciones, que no se compaginan con la soberanía del pueblo ni 
con el mandato representativo recibido de él. 

Por lo cual, y de la misma manera que los otros doctrina
rios, tampoco limitan éstos la representación política á su úni
ca lógica forma en el derecho nuevo, la representación refle
xiva, libre y prévia de delegación por mandato, bien que re
ducida, como hemos visto, y por lo que dijimos, á la mera 

( i ) La soberanía, como propiedad y atributo de la sociedad pública in
dependiente, lo mismo se puede decir soberanía nacional que soberanía del 
Estado, pues éste, en su acepción más amplia, es la nación en el aspecto 
formal tantas veces explicado, de persona de íntegro y perfecto estado 
r íd ico, en el orden temporal. En tal sentido, ambas locuciones son exactas 7 
expresan una idea comdn, la de no ser dueña absoluta de sí, ni gobernarse 
por propio, directo, exclusivo impulso más que la sociedad civil, la inde
pendiente de cualquiera otra. Pero en la acepción errónea, convencional 
del doctrinarismo, puede que más equívoco sea el término de soberanía del 
Estado, porque pudiera entenderse en sentido ageno á la idea y á la inten
ción de los que lo usan, en el de soberanía que corresponde al poder cen
tral: la retenida, al soberano, y á los otros órganos de aqüel la que dele
ga en ellos la persona física ó moral soberana. 
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'lección del representante. Aquí lo mismo pueden serlo de la 
soberanía del Estado, d é l a soberanía nacional, diputados ele
gidos que senadores hereditarios ó vitalicios, tanto los reyes 
corno los césares, los dictadores y aun los tiranos. 

Porque la representación es la forma con que el Estado 
ejercita su actividad y soberanía, pero hay representación 
donde quiera que una persona ejercita su actividad por y pa-
ra otro, y así como la actividad del Estado se. ejercita me
diante sus miembros, estos en cuanto actuau como tales, le re-
Presentan, siendo representación el acto de la persona en cuan-
to es parte de ese todo físico y vivo que se llama el Estado y 
Para él. 

Es inexacto que todo obrar personal sea representativo 
de la 

comunidad de que se forma parte. Aun tomada la r e -
Presentación en el más ámplio sentido, en el de acto para otra 
Persona, (y en tal concepto es representativa toda autoridad), 
no puede decirse que el que actúa para el ñn é interés directa 
y Principalmente personales, bien que exclusivamente no lo 
sean, verifica un acto de representación. Es solo en la teoría 
Conista de la sociedad considerada como ser, como unidad 
fisica, como individualidad de un todo físico y vivo, en la 
^ e se confunde la acción, con la representación, en que to
do ejercicio de actvidad es acto representativo. Como no 

más personalidad que la de ese todo, lo que él y cuanto 
éI actúa por medio de sus miembros, por y para él lo hace; y 
de este socialismo monista proceden esas extrañas especies 
^ue asombran y alucinan á primera vista, y en la primera 
Opres ión , y de las cuales la fórmula sintética es que la f o r m a 
¿ e l Estado es y no puede menos de ser representativa, porque 
Solo de esa manera puede ejercitar su actividad. 

Del mismo fondo de monista necesidad é indiferencia 
Procede asignar la misma naturaleza á representaciones tan 
distintas no ya como la reflexiva y la consciente, sino como 
â necesaria, la voluntaria y la mixta, esto es, aquella en que 

Solo es lidre la designación del representante; la que se con
siente y la que se rechaza; la legítima y la usurpada; la legal y 
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la de puro hecho. Por eso dicen estos representativistas que 
en todo tiempo y nación el gobierno ha sido representativo, 
diferenciándose el actual de los anteriores en las tendencias y 
progresos hacia la representación consciente [reflexiva) y ex
presa; y juzgan representativo al Estado por el hecho de re
presentaciones tan diferentes como la del rey, la de una cá
mara vitalicia y hereditaria, la de los mandatarios elegidos por 
el pueblo, la masa y suma de individuos soberanos, ó por la 
colectividad de las fuerzas vivas, para legislar en nombre de 
tales mandantes (electores) en la cámara baja; bien que den
tro del determinismo del sistema, la misma designación elec
tiva no es un acto de libre albedrío, sino de consciente deter
minación. En suma, en este gobierno representativo se descu
bre sin esfuerzo el mismo cúmulo de agregados insistemáticoS 
que en el otro, aunque en el de los Royer-Collard, Guizot, et
cétera, fundado todavía en la antigua doctrina de la persona
lidad y de la libertad, hay sofismas más ingeniosos para conci
liar los contrarios; mientras que aquí se sale del paso con el 
cómodo y prévio dogma de la identidad de los opuestos, se
gún el cual tanto monta y vale en teoría la representaciói1 
del Emperador, como la del Reichstag, ó la del Bundesrath. 

Así se explica que en la indiferencia de tales determiniS' 
mos haya argumentos para todas las opiniones, gustos y ten
dencias, para lo conservador y lo radical, y aun para lo reaC' 
cionario y retrógrado; no solo para las monarquías, sino par* 
las dictaduras y cesarismos, para las aristocracias y hasta 1 ^ 
oligarquías, y que á la representación consciente, libre, previ^ ' 
mente acordada, del mandato electivo la hayan tratado, desde 
su punto de vista del monismo, algunos autores tan mal, por 1° 
menos, como los tratadistas teológicos, ultramontanos, etc. í1)' 

( i ) Léase en la nota final del apéndice del anterior libro «La moderna 
doctrina orgánica», las referencias á Comte, Schafle y Lilienfeld. No o1*' 
nos contrario á la democracia soberana se muestra Gustavo Le Bon. Seg^ 
éste, la soberanía popular es una ingerencia desastrosa de la masa 

inorg^-
ca, que es medula, en funciones cerebrales que no le corresponden, convf' 
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Y estos son los que proceden con más lógica dentro de un 

sistema que no puede ser ígualitarista por las razones expues
tas al comienzo de este apéndice, es decir, porque en el orden 
^ la realidad, entiéndase como se quiera, y mientras no se 
fantasee según el prejuicio del liberalismo idealista y abstrac-
toi no todos los órganos sociales son idénticos, ni capaces 
0̂s inferiores de las más altas funciones del organismo na

cional. 

La Democracia Cristiana y la Encíclica 

«Graves de Communi» 

En el Capítulo X del Libro I I queda expuesta la idea, 
nos parece exacta, de verdadera democracia, y la co

nexión y armonía que, por derecho divino, natural y pósi
t o , existe entre democracia y cristianismo. La mayor par
te de la doctrina del Libro IV se refiere más ó menos direc
tamente á otra democracia, no sólo distinta, sino opuesta á 
f quélla de que fué Jesucristo fundador y maestro, y tan in
justa como absurda, tan contraria á la razón como á la 
naturaleza y fin, á la existencia misma de la sociedad na
cional. 

Endose en impulsora la que solo obra mediante impulsión extraña, in-
^scientenaente arrastrada por imágenes confusas y brutales apetitos, que 
a tleoen en perpetua movilidad. 
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¿Con cuál de és tas democracias tiene re lación de afini

dad la que es objeto del presente apéndice , y porque re
clama especial estudio, siendo así que, por el t í tu lo , pare
ce estar incluida en el Capí tu lo citado del L i b r o I I , y de 
todos modos., sea ó no lo que expresa e l nombre, ha de su
ponerse fundadamente que á estas alturas nada esencial 
acerca de ella se h a b r á omitido? 

L a razón es que el nombre no corresponde á la cosa, y 
democracia cristiana es desde hace algunos años la deno
minac ión respetable y atractiva que ha usurpado, y la in 
vestidura con que intenta cubrirse, autorizarse y recomen
darse un grado extremo^ un radical matiz de catolicismo 
liberal , que en la esfera económica, en la que principal
mente se ocupa, trabaja y agita, ha incurrido en errores 
de notorio socialismo, y en los otros ó rdenes jur íd icos pro
fesa, cuando menos impl íc i t amente , principios incompati
bles con el sobrenaturalismo catól ico, confundiéndose ade
m á s en materias de soberan ía y gobierno con la moderna 
democracia revolucionaria. 

L a democracia cristiana tiene de c o m ú n con el catoli
cismo liberal polí t ico la suposición gratuita y e r rónea de la 
in t r ínseca bondad de las nuevas ideas, de su concordancia y 
a rmon ía con la R e l i g i ó n y de la posibilidad de mejorar con 
ellas la condición del pueblo, y mediante ellas atraerle al 
mismo tiempo á la Iglesia y á la R e v o l u c i ó n , entre las cua
les no cree que existe con t rad icc ión y antagonismo. 

Es partidaria esta democracia de la igualdad y de la ni
velación de las clases, del gobierno del pueblo por el pue
blo y , por consiguiente, del sufragio universal; y cuando 
trata de aliviar la desgraciada suerte de los obreros y ^e 
elevar y consolidar su posición física, moral y socialmente, 
lejos de pedir su doctrina al cristianismo, de divina fecun
didad inagotable en principios y procedimientos aplicable3 
á tal p ropós i to en todo tiempo y lugar, se inspira en el so
cialismo, y en general, en las aberraciones del naturalismo 
sociológico y jur íd ico . Es la democracia el propio sociahs-
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llamado cristiano ó católico, que, condenado por la I g l e -

sia, cambia de nombre, pero no de programa. 
A s í es que la democracia cristiana no se ha l imitado á 

condenar los excesos y la t i ranía del moderno capitalismo 
^sa lmado y anticristiano, sino que ha asestado rudos g o l -
Pes al mismo capital, en vez de reconocer y buscar la ar
monía entre él y el trabajo. Pero, sobre todo, ha incurrido 
en crudo y neto naturalismo, suponiendo que la cues t ión 
económica es independiente de todo principio sobrenatural 
y religioso, y que debe limitarse á procurar á la clase obre-
ra los bienes materiales, con prescisión de los del alma, en
e r a n d o el problema en el grosero círculo de lo temporal 
y terreno, sin consideración alguna á los bienes espirituales 
y al inmortal glorioso destino del hombre. Y ya en este ca-
^ n o , ó mejor dicho d e s p e ñ a d e r o , ha descartado, y para 
la solución del problema, el factor y elemento sobrenatural 
^ la caridad, sosteniendo que es de pura justicia cuanto 
al trabajador se debe, y que el amor a l prój imo por Dios 
nada tiene que ver n i que hacer en la cuest ión social, l l e 
gando á aceptar el axioma socialista de que el auxilio en-
vílece y la limosna degrada. L a rechaza, pues, no solo en 
Su forma clara y precisa de ta l limosna en propio y estr íe -
J-0 sentido, sino en todas las varias manifestaciones que 
lnspira la delicadeza inagotable de la caridad, coincidien-
^e con el socialismo en considerar las instituciones patro-
^ l e s como anacrón ica inst i tución del pasado, en que el 
halago tienta á la debilidad y flaqueza del obrero para que 
456 contente, á t í tu lo de misericordia, con parte de lo que se 
le debe de justicia, y así quebranta y debilita la fiera i n 
dependencia y altivez reivindicadoras de los derechos de 
la clase. 

Y como es lógico y natural, esta democracia, enemiga 
nata de las iniciativas de otros ó r g a n o sociales y descon
fiada de la potencia y eficacia de esa acción, que solo se 
compagina con la l ibertad verdadera y la robusta y e n é r -
^ c a a u t a r q u í a nacional, encomienda a l Estado, represen-
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tante de tal democracia, no ya la leg í t ima in te rvenc ión tu 
telar que la necesidad y la deficiencia económica de la so
ciedad reclamen, sino, como función in t r ínseca del Poder 
c iv i l , toda la odiosa ingerencia precisa para arreglar por sí 
mismo, ó por medio de sindicatos obligatorios, los con
tratos del trabajo, según el criterio y las inspiraciones de 
este socialismo que se engalana con el nombre de cris
tiano. 

No hay para q u é decir que estos demóc ra t a s , entre los 
cuales, por desgracia, figuran, como agitadores y aun jefes, 
c lér igos inquietos, mal aconsejados y ligeros, propalan y 
propagan la inteligencia con otros elementos no cristia
nos en el sentido de un latitudinarismo como el ameri
canista, condenado por el Sumo Pontíf ice reinante en la 
Encíc l ica Testem benevohnti<z, y dejan que sus obreros fra
ternicen con los socialistas y tomen parte en sus congre
sos, dicen que con la esperanza de conquistarlos, pero con 
el resultado inevitable y efectivo de dejarse seducir, su
gestionar y arrastrar por los errores de la democracia l i 
beral y por el socialismo, que es su lógica é indefectible 
consecuencia. E l actual ministro francés Mil lerand repre
sentante del socialismo en el Gabinete oportunista secta
rio y ant icatól ico W a l d e c k Rousseau, y dicen que alma 
del Ministerio é inspirador de sus m á s odiosas medidas con
tra la Iglesia, es objeto de la s impat ía y hasta admirac ión 
y aplauso de estos tan e x t r a ñ o s cristianos. 

Aten ta la Santa Sede al desarrollo y á los progresos de 
esta doctrina, y procediendo respecto de ella con la pru -
dencia y c i rcunspección habituales en medio de las vivas y 
acres polémicas que la democracia cristiana ha motivado 
y suscitado, c r eyó al fin llegado el caso de poner las cosas 
en su punto, y así lo ha hecho el Soberano Pontíf ice León 
X I I I , en 18 de Enero de 1901, por medio de la Encícl ica 
« G r a v e s de communi que Su Santidad declara cont inuación 
y complemento de la Apostolici muneris (28 de Diciembre 
de 1878) y la Rerum novarum (15 de Mayo de 1891), de cu-
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3'os benéficos efectos, reconocidos por personas de buena 
fe, aun no catól icas, se regocija el Padre Santo, a t r i buyén
dolas el nuevo impulso y vigor de las obras de acc ión so • 
cial en beneficio de la desgraciada clase obrera, (secreta
riados del pueblo, cajas ru ra l é s de c réd i to , mutualidades 
de asistencia y de socorro y varias clases de benéficas aso
ciaciones.) 

O c u p á n d o s e el Pontíf ice en las varias denominaciones 
de esta benéfica acción, distingue el nombre d e m o r a d a so
cial del t é rmino democracia cristiana, reprobando las doct r i -
nas de la primera, encerrada en la consecución y goce de 

bienes corporales y terrenos, para cuya dis t r ibución y 
disfrute, s e g ú n los errores del comunismo, quieren tales de-
mócra tas que al pueblo se atribuya la soberan ía y se nive
len las clases, borrada toda diferencia entre los ó r d e n e s so-
eiales. E n cuanto á la democracia cristiana, dice, por el con-
^ar io , que, por razón de su nombre, debe fundarse en la fé 
divina y proveer á los intereses de los desvalidos, (infirmo • 
r i im sic prospiciens utilitatibus) pero de modo que perfec
cione las almas criadas para lo eterno. De manera que na-
(ia m á s santo para ella que la justicia, el respeto de la pro -
Piedad y la posesión, el mantenimiento de la dist inción de 

clases, y el que la forma é índole de la humana socie
dad sean las que Dios quiso darlas. 

Pero no se ha de dar á la democracia cristiana una tor
cida acepción polí t ica, expresando con el t é rmino la for-
ma de gobierno popular, sino mantenerla en el sentido de 
acción social benéfica s e g ú n el amor de Dios y del próji
mo é independiente de las vicisitudes y contingencias de 
esta ó de l a otra manera de r é g i m e n gubernamental, abs
teniéndose no menos de rebajar la democracia cristiana al 
estrecho exclusivismo de los intereses de las clases infe-
riores, con prescis ión de las otras y en perjuicio de la con-
servación y mejora del Estado y de la solidaridad y a r m ó 
l a establecida por la ley cristiana de la caridad entre todos 

hombres utpote unius ejusdemque familice, eodem benig-

T. II 36 
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nissimo editos Paire et redemptos Servatore eamdemque in he-
re ditatem vocaíos (Eternant ( i ) . 

No quiere L e ó n X I I I que se oculte bajo el t é rmino de
mocracia cristiana la in tenc ión de rechazar la obediencia y 
de s de ña r á los superiores l eg í t imos , antes inculca una vez 
m á s el deber de conformarse á sus ó r d e n e s justas, ó sea 
conformes con la ley natural y la ley cristiana, y declara 
contrario á una vida que haga profesión de ta l e l no que
rer someterse ni obedecer á la autoridad en la Iglesia. A s í 
explicada la democracia de que se trata, no encuentra pe
l igro el Soberano Pontíf ice n i en la palabra, n i en la cosa, 
esperando que desaparezca toda discusión acerca del tér 
mino que ya solo significa-el celo que, s e g ú n la ley natu
ra l y divina, procura que los que viven del trabajo manual 
se hallen en s i tuación m i s tolerable y tengan con que aten
der poco á poco al porvenir, puedan privada y públ ica
mente practicar la v i r t ud y ejercitar la piedad y se pene
tren de que no son animales, sino hombres, no paganos, 
sino cristianos, para que así se dirijan fácil y ardientemen
te al bien único y necesario, al bien supremo para que he 
mos nacido ( i ) . 

( i ) De singular satisfacción me ha servido ver confirmada por autori
dad infalible en esta preciosa encíclica la doctrina contenida en los Capítu
los X, XI y XII del Libro I I de este tratado acerca de las clases y de la 
democracia cristiana en el más general y amplio sentido social en que es 
independiente de las formas de gobierno, no menos que respecto de la 
inteligencia y concierto de los varios órdenes que constituyen el pueblo. 
Estas mismas teorías fueron expuestas en el Discurso inaugural del Curso 
académico de 1891 á 92 en la Universidad de Salamanca, y que versó so
bre el tema «El absolutismo y la democracia». 

(1 ) Es de notar como León XIII recomienda la obediencia al poder le
gítimo en el doble sentido de legitimidad de origen y legitimidad en el 
ejercicio de la ordenación. Las palabras de la Encíclica son terminantes: 
«Longe pariter absií, ut apellatione democratiae christianae propositum 
»subdatur omnis abjiciendae obedientiae cosque aversandi qui legitime pr*' 
»sunt. Revereri eos qui pro suo quisque gradu in civitate praesunt, eisdem-
»que juste jubentibus obtemperare lex peque naturalis et christiana prseci-
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Insistiendo el Papa en los sanos principios de Econo

mía polít ica, declara que la cuest ión económica es tá de 
tal manera relacionada con la R e l i g i ó n y las virtudes, que 
ni la mejora del salario n i la d isminución de las horas de 
trabajo l ibran al obrero irreligioso y depravado de ver d i 
sipados sus esfuerzos y recursos, resultando vanos todos 
los intentos de prosperidad. L a cues t ión económica es una 
cuest ión religiosa y moral ante todo. 

Por eso es tan laudable la caridad en que se inspiran 
los católicos para mejorar la condición del pueblo. L a ley 
^el mutuo amor es el perfeccionamiento de la ley de jus t i 
cia y nos ordena no solamente dar á otro lo que le es de-
frdo, sino favorecernos mutuamente no con palabras y de 
^kngua, sino con acciones y de verdad s e g ú n el nuevo manda-
^to de amaros los unos d los otros como yo os he a m a d o . . . 

en eso conocerán que sois mis d i s c í p u l o s . . . Y aunque és ta 
caridad debe mirar ante todo al bien de las almas, no debe 
descuidar lo que sirve y favorece á la vida, recordando el 
•^ontícipe pasajes en que el Salvador omite las obras mise
ricordiosas espirituales para fijarse especialmente en las 

se refieren al cuerpo, y las palabras divinas de com
pasión respecto de la muchedumbre. H e aquí p o r q u é ensal-
2a la mul t i tud de instituciones con que los cristianos se pro-
Ponen aliviar las humanas miserias, instituciones que los 
hombres de sano juicio admiran, y de las cuales no deben 
excluirse las limosnas á las que se refieren estas palabras 
^c Cristo: quod superest date eleemosynam. De ellas quieren 
^ s socialistas privar á la sociedad, como injuriosas á la 
dignidad natural del hombre, siendo así que, cuando se 
conforman al precepto y al espír i tu evangé l i cos , nada hay 
e^ ellas que pueda excitar el orgul lo de los que las dan 
ai avergonzar á los que las reciben; antes, al contrario, fa-
vorecen las relaciones sociales y los deberes rec íprocos , 

*pit». Preese iegitime es presidir con título, cosa distinta de juste Jubere, 

^ es ordenar con justicia. 
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puesto que nadie ha}' tan rico que no necesite de otro, n i 
ninguno tan pobre que en algo no pueda á olro ser ú t i l . 
L a justicia y la caridad, que entre sí l igó Cristo con igual 
y suave derecho, unen maravillosamente á la sociedad h u 
mana y providencialmente conducen á cada singular miem
bro al propio y c o m ú n bien. 

Viene después la r ecomendac ión de las múl t ip les obras 
permanentes de la caritativa acción social, la del concurso 
que á esta obra han de prestar los ciudadanos, s e g ú n su 
posibilidad y medios, debiendo entender que no son libres 
de socorrer ó de abandonar á los ínfimos, sino que es deber 
de solidaridad social poner cada ciudadano lo que pueda y 
aun suplir la parte de los imposibilitados de acudir con la 
suya. A s í se p o n d r á el posible remedio á las miserias, c re 
cientes cada día, y se con t r a re s t a r á la destructora acción 
del socialismo. Recomienda el Papa, a l efecto, la caridad 
en las discusiones, huyendo de puntos sutiles y secundarios, 
para concordar en los capitales y principales, y l levando 
siempre la discusión de lo opinable, por dudoso, en t é rmi 
nos tales de mutuo respeto y cons iderac ión; que la discre
pancia de los entendimientos no produzca la disensión de 
las voluntades; insiste en la necesidad de unir y concentrar 
la dirección de las fuerzas ca tól icas ; recuerda como ha ex
citado siempre á los sacerdotes á i r hacia el pueblo, pero 
con cautela y prudencia, s e g ú n las circunstancias y á i m i 
tac ión de los grandes santos, nunca distraidos al exterior, 
n i olvidados de sí mismos; resume de nuevo los deberes que 
fraternalmente han de inculcarse en el alma popular: huir 
de la sedición y de los sediciosos; no violar j a m á s los dere
chos ajenos; respetar á los patronos y suministrar el traba
jo que les es debido; no mirar con has t ío la vida d o m é s t i -
caj tan fructífera en toda clase de bienes; cultivar, sobre 
todo, la rel igión, y buscar en ella el consuelo cierto en las 
asperezas de la vida; tomando por modelo á la familia de 
Nazarethj buscando su pro tecc ión y p ropon i éndose los 
ejemplos de aquellos á quienes la modestia ha elevado á las 
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cumbres de la v i r tud y á la esperanza del premio eterno; 
mculca á los fieles el deber de sumisión á los Obispos, y á 
estos instruye acerca de la conducta que han de seguir; y 
concluye confirmando las enseñanzas pontificias con la her
bosa exhor tac ión de San Pablo á los romanos acerca de la 
caridad, de la misericordia, y en general, del espír i tu de 
Valor y de abnegac ión , de paciencia, de perseverancia, de 
esperanza y de gozo, en que debe inspirarse la vida del 
cristiano. 





CAPITULO X 

DE I v A S KORMAS DED OOBIERNO; 

CRITKRIO DIVISIÓN Y DED 
IvE^GITINlIDAD.—COMRARACIÓINr ENTREN 

I v A MONARQUÍA Y L A POLIARQUÍA. 
LOS GOBIERNOS NIIXXOS. 

f 1. Con el término equívoco é inexacto, pero tradi-
Clonalmente admitido, formas de gobierno, viene estu
diando la ciencia política las formas de la soberanía, 
corno quiera que no en todo el gobierno, en todo el 
0rganismo del Estado en el sentido estricto de poder 
central, sino tan sólo en el órgano soberano, en el su
jeto de la soberanía, se dan y pueden darse las distin
ciones y diferencias que se designan así: formas de go
biérnenme regiminis dvi'üs) formas del Estado (Staats-
form, etc.) 

En efecto; si se consulta á la experiencia histórica, 
Se ve que la distinción más marcada en el organismo 
gubernamental protárquico consiste en el número de 
Sujetos que poseen la soberanía y retienen sus funda
mentales y más elevadas funciones; notándose sólo dife-
rencias de accidente respecto de los otros funcionarios 
^ue, ora en el centro, bien en la periferia, desempeñan 
funciones soberanas delegadas (ministros, directores, 
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gobernadores de región ó provincia, alcaldes, corregi
dores). La razón, por su parte, no halla otro funda
mento de distinción científica que el que procede de 
que una autoridad, sean cualesquiera su posición ó je
rarquía, resida en persona física ó persona moral, es 
decir, en un individuo ó en una comunidad ó entidad 
colectiva, en la cual tengan todos los miembros com
ponentes los mismos derechos gubernativos, legalmen
te al menos. Por lo cual, aplicando á la autoridad sobe
rana tal criterio, se entenderá por formas de la sobera
nía (formas de gobierno, según la expresión corriente) 
la distinta determinación actual de aquélla según que se ha
y a concretado en persona física [monarquía), ó en persona 
moral {poliarquía, ó, en término más generalizado, pero 
del todo equívoco é inexacto, república). 

De lo cual se deduce que estas son las dos únicas 
é irreducibles formas; porque, si bien en el orden con
creto, real é histórico habrá formas tan diferentes cuan
tos sean los gobernantes, (uno, dos, tres, diez, ciento, 
mil, etc.), en el orden científico y abstracto no hay otra 
distinción que la de la unidad y pluralidad, correspon
dientes á las dos clases de personas ó sujetos de acción 
y de derecho, lo mismo en esta que en las demás rela
ciones jurídicas. Y, si por razón del número, no hay dis
tinción científica de las formas, tampoco se halla por 
razón de lo que se ha denominado el espíritu de las 

fonnas de gobierno. 

Es difícil determinar qué criterio y punto de vista 
expresa locución tan vaga y oscura, no pudiendo ape
nas darse de ella otro concepto que el complejo y nega
tivo de aspecto de división independiente de el número 
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de soberanos, así de la unidad y pluralidad, como den
tro de ésta, de la mayor ó menor cantidad de poliar-
cas. Pero desde luego se descubre que, no afectando 
esto que llaman el espíritu, al número de personas que 
ejercen la soberanía, tiene que ser algo extrínseco á la 
soberanía concretada^ cosa esencial ó accidental á la 
Constitución política, protárquica ó extraprotárquica, es 
decir, á los órganos centrales del Estado ó á los otros 
árganos jurídicos, pero en modo alguno á la forma de 
la soberanía por parte de lo que la determina en una 
^ en más de una persona física. El espíritu de las for
j a s será propiedad y carácter del organismo político ó 
del organismo jurídico en general, que tenga más ó 
^enos conexión con el órgano soberano, y que en la 
acción gubernativa de él influya poco ó mucho, pero 
que no pueda determinar que tal órgano sea de otra 
lanera concreta que individual ó colectivo, "que es lo 
único que diversifica la personificación de la soberanía 
como de cualquiera otra autoridad (paterna, concejil» 
Universitaria, mercantil, etc.) 

V si se trata de determinar, en cuanto es posible, 
el sentido del término, se verá confirmada la doctrina, 
^os ideas separadas ó juntas, bien ó mal discernidas, 
^plícitas ó categóricas, ó implícitas y supuestas, se 
Quiere expresar y de hecho se expresa con la frase es
píritu de ¡as formas de gobierno: el predominio político 
de una clase social y el gobierno soberano enderazado 
al provecho de ella. Generalmente en el orden real van 
Unidos ambos hechos, aunque científicamente sean dis
antos y lógica y necesariamente no sean inseparables, 
^endo lo ordinario que, cuando una clase predomina 
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en el Estado, enderece su acción gubernativa, más que 
al procomún, al interés y según las miras y el criterio 
del beneficio exclusivo ó principal de aquel orden de 
mayor influencia y poder. Ahora bien, la soberanía no 
es patrimonio de ningún orden y clase social, sino de 
la superioridad absoluta presunta, cuyas dotes hemos 
enumerado en el Capítulo I I de este libro, de tal suerte 
que si se dice, ó puede decirse, que la esencia de la so
beranía es la mayor aristocracia que en lo humano y 
temporal pueda concebirse, no se toma la palabra en el 
sentido corriente de nobleza ú orden superior de los 
que constituyen el pueblo, sino en la acepción etimoló
gica de la palabra (mando, gobierno de la persona me
jor.) La soberanía ejercida por todo el cuerpo de la no
bleza, por reducido que éste fuere, sería, en razón del 
demasiado número de gobernantes, una democracia; la 
más imperfecta forma de gobierno, según con razón 
afirma Aristóteles, y por el probable intento de ejercer 
la autoridad en beneficio exclusivo ó principal de la 
clase, una oligarquía tiránica. Y si la soberanía no co
rresponde al cuerpo total de la nobleza, ni siquiera á 
la primera categoría de este orden, menos á las otras 
clases sociales, que carecen hasta de la superioridad de 
la aristocracia, y que, menos contenidas que ella por im
pulsos de virtud y de honor, convertirían el poder en 
instrumento de provecho injusto, especialmente la ple-
bê  siendo entonces el gobierno una verdadera oclocra-
cia, esto es, una de las más odiosas formas de tiranía. 
En una palabra, aristocracidy mesocracia y democracia, 
que son los términos más corrientes en la división de 
formas de gobierno por razón del espíríiu, significan si-
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tuaciones históricas accidentales, contrarías á la esen-
Cla y fines de la autoridad soberana, constitución im
perfecta y viciosa de la soberanía, por razón de una 
lnadecuada concreción de ella, contraria á su naturale-
2a y fines, por haberse personificado en una colectivi-
^ad á quien ni racional ni justamente corresponde el 
Poder supremo. 

Esto mismo decimos del otro término, teocracia, la 
Cual, discurriendo dentro del orden natural, ó'se refiere 
â  sacerdocio católico, ó á sacerdocio de falsas religio-
nes. En el primer caso el gobierno del clero no es cen
ó m e al derecho canónico, ni al derecho natural: al pri-
mero, porque, en virtud de la distinción de las dos 
Sociedades y potestades, quiso Jesucristo encomendar al 
Sacerdocio más alto y sublime ministerio que el gobier-
no de la sociedad civil; y así solo accidentalmente algún 
Sacerdote ó sacerdotes, no todo el cuerpo sacerdotal, se-
ran soberanos, y no por razón de sacerdocio, sino por 
â superioridad temporal que la soberanía supone, que 

no es incompatible con el carácter sacerdotal, ni con 
los hechos concreten el poder supremo en un clé-

ri^o ó clérigos de cualquiera grado de las jerarquías, 
en los cuales hay que presumir además mayores garan -
^ s de buen gobierno. No es conforme tampoco al de-
recho natural, porque según éste no hay más razón 
Para qUe la soberanía se concrete en clérigos que en le-
^0s; y si se mira, no al derecho natural solamente, sino 
a su relación y armonía con el derecho eclesiástico, so-
0 Por accidente extrardinario, se determinará la autori-

^ civil en algún sacerdote ó en varios sacerdotes, pues, 
en general, la soberanía del sacerdocio está en colisión 
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con otro superior oficio y deber, el magisterio, la admi
nistración de sacramentos, el gobierno de la Iglesia. Ade
más, el imperio de todo el clero sería, por el número 
de los imperantes, una poliarquía democrática, con las 
imperfecciones de que hemos hablado, poliarquía tan 
injustificada como todas aquellas en que son marcada
mente desiguales la condición y superioridad de los po-
liarcas, y que, tratándose del clero, bien señalada está 
en los grados de la jerarquía de orden y de jurisdic
ción. De manera que la teocracia, en el sentido de la so
beranía del sacerdocio católico, tendría que reducirse á 
una monarquía ó á una poliarquía aristocrática por ra
zón de la condición y el escaso número de los imperantes, 
monarquía y poliarquía que no entran en el orden pro
videncial y natural de los sucesos, por las razones di
chas, exceptuando la soberanía del Papa sobre los Es
tados pontificios, que se funda en los mismos derechos 
de existencia, independencia y libertad de la Iglesia, es 
decir, que es de título eclesiástico y no civil, en el am
plio sentido de la palabra. 

En cuanto á la teocracia de las falsas religiones, 
serán, según el número de sacerdotes gobernantes, 
monarquías ó poliarquías, y éstas ó aristocráticas ó de
mocráticas por el número de gobernantes, debiendo 
aplicárseles la doctrina expuesta en el párrafo anterior 
y añadiendo que las torpes supercherías y supersticio
nes de tales sacerdocios favorecerían y fomentarían 
los abusos tiránicos de una clase, aún peor que las 
otras por razón de los vicios de esas falsas religiones 
y de los malos é inicuos intereses que ellas encubren y 
escudan. 
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^. De lo anteriormente escrito resulta que ningún 

gobierno debe ser patrimonio de clase alguna y que 
^dos deben ser lo más aristocrático posibles, no por 
Poliarquías formadas por la primera nobleza, sino por-

la soberanía debe concretarse en la mayor y más 
at>soluta superioridad personal que pueda darse en lo 
humano; tal es la esencia de la autoridad soberana y la 
más fundamental ley de su determinación. Por consi
stente ninguna soberanía, personificada en regulares 
Condiciones de naturaleza y orden, puede decirse de-
mocrática en el sentido de gobierno ni de todo el pue-
^o ni de la plebe, sino cuando más como término 
convencional que expresa una superioridad menos des
ecada y neta, una superioridad menor y compartida 
entre muchos, y que siempre serán, sin embargo, los 
menos comparados con los súbditos, y superiores res-
Pccto de ellos, como dice muy bien el P. Taparelli. 

Pero si ningún gobierno debe ser nobiliario ni me-
Socrático ni democrático ni teocrático en el sentido 
aplicado, todo lo restante de la constitución debe ser 
d ^ vez todas estas cosas; pero entonces no hay funda-
mento de división científica de las formas de gobierno: 
a) en cuanto se trata de propiedades comunes que de-
ben racionalmente tener, aunque de hecho no las ten-
§an, todas las constituciones políticas; b) en cuanto esas 
Propiedades, aunque lo son del organismo político y 
aun jurídico en general, son extrínsecas del órgano so
l a n o é independientes de que sea éste un individuo 
ó una colectividad más ó menos amplia; bien que el 
esPíritu con que toda soberanía gobierne deba ser teo-
Crático, aristocrático, mesocrático y democrático á la 



— 574 — 
vez, según resulta de la doctrina expuesta en los capí
tulos I , 11, X, X I , X I I y X I I I del libro I I tomo I . La 
doctrina en ellos contenida en relación con la del pre
sente capítulo servirá al lector de criterio para juzgar 
cuantas divisiones puedan presentársele y para discer
nir en ellas los términos, frecuentemente agregados y 
yuxtapuestos, de distinción por parte de lo que llaman 
el espíritu y por lo que no puede denominarse de otro 
modo que laforma de las formas de gobierno. 

3. Cuando en este libro y en todo el curso anterior 
del tratado se viene haciendo ineludible y anticipada 
referencia, directa ó indirecta, á las formas de gobierno 
ha sido siempre en el supuesto implícito de la legiti
midad de ambas, así de la monarquía como de la po
liarquía, en el concepto no solo de que los hechos pue
den determinar con justo título la soberanía en un indi
viduo ó en una colectividad, sino de que así la persona 
física como la moral en que la soberanía se concrete^ 
tienen aptitud é idoneidad para ordenar la sociedad 
civil á la variedad de los fines nacionales. Entiéndese, 
pues, por legitimidad de las formas de gobierno la ca
pacidad, asi de la monarquía como de la poliarquía, pa f̂  
la soberana ordenación. 

Es la legitimidad la consecuencia necesaria de la 
superioridad bastante de la autoridad soberana para el 
cumplimiento de sus varios y complejos oficios ordena
dores, así intrínsecos como tutelares. Por ser esta ca
pacidad conforme con el orden (derecho) y con su 

fór
mula y expresión (la ley) se dice legitimidad, no por 
razón ni de manera formales distintas que se aplica el 



— 575 — * 
término á otras instituciones, y en varios aspectos ó fa
ses de ellas. 

De la capacidad de la monarquía no puede dudarse, 
Porque nada hay que se oponga á la posibilidad y pro
babilidad de que en una persona física resplandezcan 
^s dotes y virtudes propias de la soberanía, como mues
ca la experiencia con el ejemplo histórico de insignes 
reyes con todas las prendas y excelencias que requiere 
el supremo gobierno. En cuanto á la poliarquía, tam
bién es indudable que pueden reunirse variedad de su
jetos con iguales, análogos ó equivalentes condiciones 

superioridad sobre los demás ciudadanos, y que por 
razón de ella, no destacada ni legalmente determinada 
^e un modo visible y considerable en uno de los po-
^arcas, tengan varios los mismos títulos personales y le
gales de soberanía. 

La unidad por el acto para el fin, que es la que tie-
nen todas las personas morales, sean cuales fueren su 
naturaleza y jerarquía, no falta tampoco á la colecti-
Vldad soberana; y si se arguyera que, como toda so
l d a d , necesita la poliarquía un principio complemen
tario de unidad, una autoridad superior á los iguales 
Para ordenarlos concórdemente, se contesta que entre 
los iguales, á quienes se supone de igual capacidad pa-
ra el fin, la autoridad reside en el conjunto social, por 
ejemplo, en una sociedad mercantil, ó en una academia 
en que entran todos los socios bajo el pié de la misma 
aPtitud y cooperación para el bien común é idéntica 
Participación en los bienes y derechos sociales. Pues en 
^ poliarquía ó colectividad soberana, los miembros son 
superiores á los otros asociados, á los súbditos; pero 
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los poliarcas son entre sí igualmente superiores, y por 
razón de esta superioridad, cuando menos presunta, 
más fácil es el acuerdo, la unidad de acto para el ejer
cicio de la soberanía, en proporción de la cultura y vir
tudes de los imperantes, sobre todo si son pocos, y, en 
razón inversa del número, más sosegada, ilustrada y 
recta la deliberación entre los poliarcas y menos ex
puesta al nocivo influjo de la ignorancia, de la iniqui
dad y las pasiones. Este es el defecto de las asambleas 
numerosas, ora compuesta de los soberanos mismos, 
ya de los supuestos mandatarios; porque, donde quiera 
que se suponga iguales á los individuos de una mu
chedumbre cuantiosa, esto será una simulación; y la 
realidad que la mayor, la máxima parte sea de inferio
res, y solo por ficción absurda, no por presunción fun
dada, soberanos. 

Se deduce de la legitimidad de las dos formas de 
gobierno, consideradas en abstracto y científicamente, 
la indiferencia é indeterminación en que se halla, hasta 
cierto punto, la soberanía de concretarse en una ó en 
otra forma, en monarquía ó en poliarquía. Y decimos 
hasta cierto punto, porque, aunque legítimas ambas, 
es per se superior la monarquía según á continuación 
veremos; y la indiferencia é indeterminación quiere de
cir: d) que de la noción de monarquía ó de poliarquía 
son independientes el hecho ó hechos que en el orden 
real pueden contingentemente determinar una ú otra 
forma soberana; b) que la soberanía puede cumplir sus 
fines y oficios ordenadores con la monarquía y con la 
poliarquía. 

Y de esta legitimidad ó indiferencia en el orden 
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abstracto, se sigue como corolario evidente que en ca
da nación será forma legítima la forma histórica, esto 
es, la que han concretado los hechos de que en otra 
parte se trató, la que en esos hechos tiene sus títulos 
jurídicos de origen, y la que la tradición ha arraigado 
y consolidado. 

Lo cual no quiere decir que sean ambas formas 
igualmente aptas para la ordenación soberana en la 
variedad de sus funciones; porque la monarquía es 
superior á la poliarquía: a) por su más perfecta unidad, 
pues la unidad que implica la persona física es unidad 
no solo por el acto, sino por el ser, y, por tanto, de acción 
nías eficaz y enérgica, por no debilitada en su origen con 
la posibilidad del desacuerdo en la decisión soberana, 
mientras que en la poliarquía no hay más unidad que la 
de acto, que rara vez procederá de acuerdo unánime, so
bre todo en las poliarquías más numerosas, ó sea, me
nos aristocráticas, con lo cual la resolución soberana, 
tomada por mayoría, sale menos autorizada y con me
nor eficacia moral ordenadora; ó) en la monarquía se 
destaca más netamente la superioridad propia de la 
soberanía, porque se concreta en forma y manera más 
Pura y absoluta la superioridad inherente á ella, la su
perioridad mayor, sin género alguno de igualdad y 
participación con otro, como sucede en las poliarquías, 
sobre todo cuanto más democráticas; pudiendo decirse 
c^e toda poliarquía implica una concreción, si bien su
ficiente, imperfecta de la soberanía; c) por razón de su 
absoluta superioridad hay en la monarquía mayor ten
dencia magnánima al procomún, no solo en razón de 

móviles y garantías de educación, virtud y honor, 
T. i i 3r 
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sino por menor necesidad de hacer el mal, puesto que 
el monarca tiene cuanto puede ansiar una ambición no
ble, y aun la que no lo sea; mientras que en la poliar
quía la superioridad solo relativa de cada poliarca, 
máxime si son muchos, es un perpétuo estímulo aun 
de ambición racional, creyéndose cada uno, y, sobre 
todo, los de dotes efectivas, con preferente derecho or
denador en virtud de una superioridad real en pugna 
y contradicción con la igualdad puramente legal y 
constitucional de todos los poliarcas; y este es en las 
poliarquías ó repúblicas ün germen y peligro perennes 
de división entre los poliarcas y tentación y ocasión de 
golpes de Estado oligárquicos ó dictatoriales, y riesgo 
inmediato de divisiones intestinas y guerras civiles; d) la 
monarquía es la forma más apartada del gobierno de 
clase y para la clase, porque el rey no pertenece á nin
guna, y está sobre todas, hallándose por ello menos in
clinado y expuesto á mandar tiránicamente en benefi
cio de clase alguna; y, en caso de preferir á una de ellas, 
mejor dispuesto, no solo por magnánima generosidad,, 
sino por interés hacia la plebe más necesitada de la pa
ternal providencia del monarca, imagen de la de Cristo 
para con los inferiores, más débiles y menesterosos, de 
los cuales tiene el rey menos que temer que de las 
otras clases, más potentes y de mayores aspiraciones 
y apetitos; c) por eso la monarquía es forma más po
pular y aun democrática; mientras que la república 
ofrece serios y frecuentes peligros y experimenta gra
ves tentaciones de gobernar oclocrática ú oligárquica
mente, esto es, en beneficio del más inferior orden so
cial, ó en el de la nobleza, ó, lo que es peor, en interés 
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de una parte de ella y acaso solo de las familias de los 
imperantes; f ) por todas estas excelencias la monarquía 
es más perfecta representación de la unidad, solidari
dad y perpetuidad de la patria; y penetrado el pueblo 
honrado y cristiano, cuando la Revolución no le ha ex
traviado y seducido, dótales ventajas, mas estima y ama 
á la monarquía que á la república, realizándose así la 
más cumplida unión entre el soberano y el espíritu na
cional, la armonía entre estos dos instrumentos de or
denación civil, á la vez factores de la prosperidad y el 
adelanto de la nación. 

4. Otro corolario importante de las dos únicas for-
nias de gobierno es la no existencia dé los gobiernos 
llamados mixtos, término que, si en la realidad históri
ca puede expresar ciertas particularidades así de la 
monarquía como de la república, es incompatible en el 
terreno abstracto y científico con la imposibilidad de un 
tercer término intermedio entre persona física y perso
ga moral soberana, aunque de hecho haya consiitucio' 
nes y gobiernos de tan complicado y complejo organismo, 
9Ue, por ciertos caracteres y fases, parezcan monarquías, 
y por otros lados y notas más se asemejen á reptíblicas. 

El primer aspecto se lo da una magistratura uni
personal, una jefatura del Estado, como ahora se dice, 
con más atribuciones soberanas que las de la mera 
presidencia de la colectividad poliárquica, y la apa
riencia republicana una asamblea ó asambleas que con
tribuyen á la legislación, y aun á la función ejecutiva, 
con una cooperación que no se reduce á consultar y 
representar acerca de los negocios del Estado. 
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Pero, si bien se considera, la clasificación de tales 

dudosos ejemplares no es difícil fijándose en la per
sona á quien corresponde el ejercicio de las funciones 
soberanas retenidas y la resolución definitiva de una 
ley, de una medida ejecutiva ó de una providencia ju
dicial en última instancia. ¿Es á esa magistratura, uni
personal? pues monarquía. ¿Es á esa magistratura con 
el consentimiento ó aquiescencia de otras ó de cualquie
ra cuerpo deliberante no solo con voz, sino con voto? 
pues poliarquía. 

También se desprende de toda la teoría anterior 
que: a) que á estos gobiernos no les falta legitimidad, 
aunque tengan esas híbridas apariencias; b) éstas no 
constituyen una mayor perfección orgánica de la for
ma gubernamental, que es mejor, per se, cuanto más 
sencilla y bien determinada; c) bien que, per acctdens 
y seamdum quid, puedan alguna vez producir el bien 
de una moderación á las demasías del poder supremo, 
el gobierno mixto no es un sistema racional y natural 
de las más eficaces moderaciones á los excesos del im
perante, antes bien, por su misma complicación orgáni
ca, una dificultad y estorbo para el gobierno, y ocasión 
y origen de rozamientos y colisiones entre los factores 
y órganos gubernativos supremos. 

El gobierno monárquico representativo constifucio' 
nal es, como se verá, un gobierno mixto, que se dife
rencia de éste, no solo como la especie del género, si
no en que es per se ilegítimo, por naturaleza y origen, 
esto es, por las razones expuestas en toda la doctrina 
acerca de la soberanía y del sujeto de ella, y además 
por la errónea teoría acerca del sistema de las modera-
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clones del poder supremo. Las pruebas de lo primero 
se han dado ya en capítulos anteriores; las de lo segun
do vendrán más adelante y en varios capítulos. 

También se irá viendo en lo sucesivo como debien
do ser toda constitución política, no toda forma de 
gobierno, moderada ó templada, por distintos respec
tos y por diferentes principios y elementos moderado
res, no puede haber diferencia de formas gubernativas 
por lo que es genérico y común á todo organismo po
lítico, y por lo que es extrínseco y ageno al hecho de 
que la soberanía se haya concretado en persona física 
ó moral. Así pues, la monarquía moderada ó templa
da no es forma mixta, sino pura de gobierno y nada 
tiene que ver con la monarquía constitucional. 

1. República, no sólo por su etimología, sino por uso t éc 
nico convencional, ha tenido un significado muy distinto de po
liarquía, que es la denominación rigorosa de la forma de go
bierno en que la autoridad civil reside en una colectividad más 
ó menos amplia. Aunque, por la composición etimológica, re
pública puede llamarse á cualquiera sociedad completa mayor 
que la familia y aun la gens, esto es, desde el concejo á la na
ción inclusive, república en acepción antonomástica se usa 
como sinónima de Estado, cuando este nombre equivale al de 
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nación, 6 sea, en el más amplio sentido de la palabra. En este 
sentido los más clásicos tratadistas católicos han empleado el 
término como sinónimo y en la acepción de sociedad civil ó 
nacional. 

La más restricta significación de república, como equiva
lente á poliarquía, debe su origen, fundamento y generaliza
ción á la forma política del Estado romano que fué poliarquía 
durante la máxima parte de su vida é historia, y cuando dejó 
de serlo hasta en apariencia, fué para convertirse en monarquía 
de contextura dictatorial cesárea, no en monarquía verdadera 
consolidada sobre las naturales bases de ella y con la plenitud 
de sus condiciones y atributos. E l Estado ó república que 
llenó casi todo el período de la historia clásico-pagana y legó, 
así en derecho privado como público, multitud de elementos 
á la posteridad, fué una poliarquía, nunca totalmente modifica
da; y de aquí que, identificadas históricamente poliarquía y 
república durante tantos siglos en la nación que fué en el tras
curso de ellos el centro y el escenario del drama de la vida, 
se llame república á la forma igual ó semejante á la de aquel 
Estado. 

La ingerencia de términos incompatibles con la división 
bimembre de las formas de gobierno es antiquísima y autori
zada desde sus precedentes más remotos con el nombre y pres
tigio de Aristóteles, el cual dividió la forma gubernamental 
en monarquía, aristocracia y po l ic ía ó democracia ( i ) , según 
que la potestad suprema (soberanía) reside en un hombre, ó 
en la colectividad de optimates ó próceres , esto es, en la no-

( i ) Aristóteles la llamá p o l í t i a que, por su etimología, equivale al go
bierno de la Ciudad-Estado por sí misma, y no por persona moral ó física, 
por órgano unipersonal 6 colectivo distinto de la persona nacional-muni
cipal, que real é históricamente eran entonces la misma cosa. 

Pero el gobierno de la ciudad por el ministerio de ella misma, y no por 
el órgano de clase ó sujeto algunos, equivale á imperio del pueblo, del 
conjunto orgánico de todos los órdenes constitutivos de él (democracia). 
Con este nombre se designaba ya en Atenas á la pol l i ta , y de aquí que, 
como sinónimo de ella, venga este término en la división aristotélica. 



— 583 — 
blcza, ó pertenece al pueblo, como unidad orgánica, el cual 
retiene perennemente el poder c ivi l . 

Pero bien se nota que tanto la aristocracia como la demo
cracia son poliarquías; y que, cuando menos, la división aris
totélica está mal hecha ó inconvenientemente abreviada, in
troduciendo en ella un término de subdivisión que convierte 
en trimembre una división bimembre, y todo ello por razón 
de diferencia meramente cuantitativa, ora para dividir, ora 
para subdividir, que es el razonable reparo que á la división 
aristotélica hacen Haller y Taparelli. Y no hay, en mi enten
der, fundamento á la réplica que en defensa de aquélla for
mula el P. Meyer diciendo que no es diferencia puramente 
cuantitativa la que existe entre el gobierno de una clase de
terminada del pueblo, [partimlaris coctus quarundam familia-
rum), y todo este {totalitate populi ad moralem unitatem vita-
üter individuam organice collecti), porque, aparte de ser siem
pre la democracia, por amplia que se la suponga, una mino
ría gobernante en comparación de la mayoría de gobernados, 
según discretamente hacen observar los citados autores, la ra
zón principal con que hay que redargüir al P. Meyer es que la 
soberanía no corresponde al pueblo, y que se convierten en 
conceptos científicos formas gubernativas viciosas, en que por 
accidentes históricos, se han apoderado del gobierno más po-
liarcas de los debidos. En efecto, la soberanía no solo no c o 
rresponde á las mujeres é hijos y demás miembros subordina
dos al pater familias, sino tampoco á éstos por el hecho de 
serlo; de tal modo que, aun siendo ciudadano, no por ello es 
capaz de gobierno, aunque en los pueblos clásicos degenera
sen las monarquías en poliarquías aristocráticas, y luego éstas, 
también violentamente, en democracias alternadas con oligar
quías y dictaduras. El respeto á la tradición clásica, singu
larmente á la romana, y su influjo en la lucubración y en el 
pensamiento de los mismos y más insignes tratadistas escolás
ticos les ha hecho aceptar un gobierno del pueblo por el pue
blo que nunca ha existido de hecho, ni puede racionalmente 
^ i s t i r , que no es, claro está, ni la pseudo democracia liberal 
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ni siquiera la soberanía de todos los varones sui j ¡ i r i s ¡ y que 
no hay posibilidad de definir porque no corresponde á reali
dad ni histórica ni científica ( i ) . 

Con esta división bimembre coincide algún otro autor, 
por ejemplo, Passy, bien que desde su punto de vista de re
sidir en el pueblo la soberanía, y con el propósito de explicar 
de algún modo la yuxtaposición doctrinaria de la monarquía 
á los modernos sistemas, sin fundarla en la fórmula genuina-
mente ecléctica del pacto constitucional. Según Passy, cuan
do el pueblo retiene todas las funciones fundamental y esen
cialmente soberanas, la forma de gobierno es poliárquica 
(república); cuando delega alguna en una magistratura v i t a l i 
cia y hereditaria, hay monarquía. Creo que á estas alturas ya 
no es preciso señalar ni juzgar tal criterio de división, ni l la
mar la atención del lector sobre la coincidencia puramente ex
terior y subalterna de la doctrina de Passy con la que hemos 
expuesto. La una se funda en el erróneo supuesto de la sobe
ranía popular ó nacional, la otra en la irreducibilidad científica 
que, en cuanto á la persona del soberano, resulta de que sea 
éste uno ó más de uno. 

En el supuesto de la exactitud de la doctrina explicada no 

( i ) No basta decir que la democracia es la suprema potestad del pue
blo como viva unidad orgánica; porque surgen é inmediatamente se susci
tan todas las cuestiones propuestas y tratadas anteriormente, y que se re
ducen á resolver cuál es el drgano de esa soberanía popular, que no pue
den ejercer ni todos los individuos ni siquiera los ciudadanos y padres de 
familia. En el concepto aristolético escolástico lo que tínicamente se ha sal
vado es la verdad de que la soberanía no es derecho de toda persona, sino 
de la ciudadanía, pero esto es bien poco, porque ni siquiera la moderna de
mocracia otorga de hecho la soberanía (léase derecho electoral) á toda 
persona, y en la teoría doctrinaria del censo restringido ni aun siempre á 
los hombres sui juris. No hay, pues, tal potestad del pueblo, 6 sea de 
los meros ciudadanos, que son tan inferiores é inaptos para el efecto de ejer
cerla, como pueden serlo las mujeres y los menores, aunque no sea por los 
mismos respectos de inferioridad; y el que en las repúblicas griegas y en 
Roma se apoderase de más 6 menos funciones soberanas más gente de la 
debida no quiere decir que tal hecho sea conforme á derecho racional. 
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es de interés alguno, ni aun para mayor erudición de datos 
inútiles, la noticia de más ó menos divisiones en que hay de
fecto de lógica, ó error de fondo, ó ambas cosas á la vez, y en 
que se mezclan términos ó miembros desde los dos puntos de 
vista, de la unidad y pluralidad, y de eso que se llama el espíri
tu de las formas de gobierno. Cualquiera de esas divisiones 
que se presente, aun al alumno, las juzgará fácilmente, máxime 
si en en ella se introduce como forma de gobierno alguna co
rrupción de ellas, ora por vicio común á todas, ora peculiar y 
característico de cada una. Tal sucede con la célebre división 
de Montesquicu en monarquía , república y despotismo, división 
cuyos móviles pueden verse en Haller {Restauration de la 
science pol i t iqué) . 

No podemos sin embargo pasar por alto, aunque no nos 
Parezca punto elemental, ni siquiera de necesaria ampliación, 
pero sí de oportunidad por razón de circunstancias, las teorías 
de Mohl y de Bluntschli, en los cuales la mezcla ecléctica de 
términos de división no ofrece.en el fondo novedad alguna, 
bien que la fama, en mi sentir desproporcionada á sus méritos, 
^ que disfrutan estos tratadistas y la boga que han alcanzado 
Slis doctrinas y libros, citados á menudo por los traductores y 
copistas españoles, obligan á un sucinto resumen de los tan 
ponderados descubrimientos y novedades atribuidos á estos 
doctores del derecho nuevo. 

E l eclecticismo de Mohl consiste en que, proponiéndose 
una clasificación científica, hecha, por lo tanto, desde el pun
to de vista abstracto, como se deduce de palabras terminan
tes suyas ( la divers idad de Estados puede solo presumirse á 
prior i ) , reduce su intento á una deficiente enumeración no 
de formas de gobierno, sino de formas del Estado por lo que 
se ha dado en llamar el espíritu de ellas, esto es, el fin y pro
pósito gubernativos; y esta enumeración es puramente históri-
Ca, recogiendo de la realidad de la vida en el curso de los tiem-
P0s» la diversa política predominante en varios Estados como 
distinta y opuesta á la única forma racional de él, el Estado ju -
ri'dico (Rechtsstaat). En la clasificación de Mohl no hay más 
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que un término científico, los demás son hechos y , además de 
accidentales, expresivos algunos de defectos y vicios en la or
denación. Y no hay que decir que en tal enumeración la distin
ción verdadera y efectiva, la de residir la soberanía en perso
na física ó moral, no se tiene en cuenta de un modo directo, ( i ) 

(i) Mohl admitid primeramente solo cinco formas, políticas diremos ea 
general, y no de gobierno: la teocracia, el despotismo, el Estado pa t r imon ia l 
el Estado pa t r ia rca l , el Estado j u r í d i c o , notándose aquí desde luego a) que 
este último es el único término racional de la división, pero no expresa una 
particularidad, sino una nota común á l a 5 dos formas de gobierno y 
extensiva á toda la constitución política; es el ideal y la exigencia de toda, 
la organización social y jurídica; b) todas las otras son corrupciones de los 
gobiernos injustos, pues la teocracia es el gobierno oligárquico y tiránico 
de los sacerdotes; el despotismo, el gobierno enderezado á satisfacer la 
concupiscencia del imperante; y el Estado patrimonial y el patriarcal es la 
ordenación tiránica en provecho privado de la familia ó de la gente. 

Más tarde, Mohl en su Enciclopedia {Encyklopddie der Staats-tvisseti' 
ckafteu) amplió la enumeración con una forma más, y tratando de corregí 
el desorden anticronológico en que colocó esas formas evolutivas del Es
tado, puso los seis tipos históricos en esta serie sucesiva: el Estado p a t r l c i f 
cal, las teocracias, el Estado pa t r imon ia l , el Estada ant iguo (él clásico) 1̂ 
Estado j t i r í d i c o y el despotismo, echándose fácilmente de ver que tampoco 
este orden es rigorosamente histórico; porque el Estado que llaman patri
monial, cuando meaos en su forma más característica, el feudalismo m*' 
dioevai, es posterior al Estado antiguo ó clásico, á continuación del cual 
salta Mohl al Estado j u r í d i c o moderno. El despotismo es el último ter
mino de tan absurda distribución; y bien se nota que éste no es térniia0 
evolutivo final, sino vicio común á todos los gobiernos, no á las monarqvu** 
solo, y más frecuente cuanto más imperfectos sean aquéllos y más atra
sadas ó corrompidas las sociedades. Mohl lo presenta como contraste (3ê  
Estado de derecho, acaso sin sospechar que nada hay más despótico y tir*' 
no que los nuevos Estados y sus soberanías, sean cuales fueren las formas 
de la constitución. Cada una de las especies expresadas tiene por bajo j 
dentro otras subformas, caracterizadas por Mohl, no menos arbitrariamen
te y con igual desconocimiento de la historia, donde parece que quiso orief' 
tarse é inspirarse. 

El Estado j u r í d i c o es para Mohl (claro está) el moderno Estado, el cual 
en la variedad de sus formas (Mohl admite seis) realiza el derecho, SUSU' 
luyendo su imperio y el de la ley al imperio del capricho del imperante- De 
lo cual resulta que todas las anteriores formas son despóticas y que, por ̂ 0 
tanto, el despotismo como término especial sobraba en la enumeración. ^ 
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como quiera que las diferencias no proceden del órgano guber
namental soberano, sino de la total organización del Estado en 
el amplio sentido de la palabra. Tiene, pues, razón Burgess, 
{Ciencia po l í t i ca y Derecho constitucional comparado), cuando 
afirma la distinción entre formas de Gobierno y formas del 
•Estado, correspondiente á la que existe entre Estado en el 
arnpl¡o sentido y Gobierno en el sentido antonomástico del Po-
^er central, en cuanto ordena; bien que tampoco pueda decir-
Se que las formas de gobierno se distingan por razón de todo 
eí organismo gubernamental, sino de la persona soberana sola
mente, según creo haber probado. 

Bluntschli es aun más ecléctico que Mohl, porque en este 
Predomina el sentido histórico y el criterio de distinción de 

formas por propiedades y caracteres extrínsecos al órgano 
Soberano de Gobierno; mientras que en aquel, casi por iguales 
Partes, entran en la yuxtaposición los elementos abstractos y 
científicos y los históricos, y la división de las formas en razón 
cie la personalidad física ó moral del soberano y en contem-
Piación al consabido espíritu, por principios ágenos al supremo 
^rgano de gobierno y aun al organismo gubernamental cen-
tra^ La parte especulativa ó filosófica de la división está re-
Presentada; d) por los tres miembros de la división aristotélica, 
^ los cuales añade otro, la teocracia, opz también designa con el 
lombre de ideocracia; b) por otros tipos gubernamentales, re
citantes no ya del vario sujeto en que se haya concretado la 
Soberanía, sino del influjo ó participación de los gobernados 
en el gobierno, por razón de la libertad mayor ó menor de que 
gozan, 6 por la carencia de ella (Estados no libres, semilibres, 

fondo de este tipo común de gobierno es la democracia representativa, que 
}la sustituido al concepto teocrático (léase cristiano) el sentido racionalista 
y Crítico acerca del mundo y de la vida; y el árgano y factor principal 
dü W gobierno la inteligencia y moral idad te la ilustrada clase media (¡oh!) 
Ûe es la más apta para la recta concepción sociológica, jurídica y políti-

Ca- Excusamos repetir lo expuesto acerca de todas estas cosas, para con-
cluir que el Estado j u r í d i c o se reduce á la o l igá rqu ica mesocracia, tiránica 
exPlotadora de los pueblos emancipados. 
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libres, y éstos, con participación inmediata—las repúblicas clá
sicas—ó mediata en el gobierno—la moderna monarquía re
presentativa). Después Bluntschli exhibe las varias manifesta
ciones 6 especies históricas de las cuatro formas fundamenta
les de gobierno, de modo que parecen estos hechos otros tan
tos principios, y que en esos modos históricos se agota la v i f 
tualídad específica de las maneras irreducibles de concretarse 
el poder soberano ( i ) . Pero Bluntschli, aunque no con el mis
mo término que Mohl, ni con la misma amplitud de especies, 
admite un Estado de derecho, de! cual es expresión la moder
na m o n a r q u í a constitucional, y de esto resulta que todas las 
otras formas, así las aristotélicas, como las añadidas, no son 
tipos científicos, sino viciosos accidentes históricos coa lo3 
cuales nada tiene que ver la parte racional ó filosófica de Ia 
política, sino es por vía de ejemplo de conformidad ó discon
formidad con la institución. Y si no considera á la monarquía 
constitucional como la definitiva forma jurídica del Estado, 
sino de relativa perfección comparada con las anteriores, e^' 
tonces'adopta un criterio positivista, aunque implícito todaVÍa 
y ecléctico, y toda la clasificación queda reducida á una ob
servación y recuento histórico de las varias formas guberna
mentales de las distintas naciones y épocas . 

Esta tendencia positiva ya se nota en Mohl, cuando afirm» 
que, siendo el fin del Estado promover la vida del pueblo, ^ 

(i) Bluntschli divide las democracias en antiguas y modernas, 6 sea, in ' 
mediatas y mediatas, suponiendo inexactamente que las primeras buscart"1 
la libertad de todos por la soberanía igual de todos. La aristocracia tiene 
dos manifestaciones históricas: la helénica, cuyo tipo es la de Esparta, y ^ 
romana] rígida, inflexible y cerrada la primera, resistente, pero al fin, 01 
reducible y transaccionista la segunda, á la cual considera el autor como e 
¡¡modelo de aristocracia popular!! La monarquía, á su vez, ha presentad0 
en la historia las formas siguientes: a) reino helénico y germánico, ó sê j 
f a t r i a r q u i a (reino de linaje, gtschhchts konigsthum) h) antiguo reino rom» 
no; c) imperio romano; d) reino de los francos; e) monarquía feudal;/) 030 
narquía absoluta; g ) monarquía constitucional. (Bluntschli, Allg Staats-
recht (Derecho político general I , 315 y sig.) 
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â variedad de este fin ha de acomodarse la disposición del 

Astado; pero cambiando la vida del pueblo, según las etapas 
^e su perfeccionamiento, á cada uno de estos grados de desa
bollo ha de adaptarse la forma y disposición de aquél . Des-
Pués el positivismo, aplicando su criterio y doctrina á este 
P^nto, de igual manera que á los demás, descarta de él toda 
Osif icación y división apriorística de las formas, que es i n -
Compatible con el eterno cambio de los fenómenos y con el 
Naufragio de las ideas de esencia y de substancia, que no pue
r i l mantenerse en la doctrina positivista (Véanse los Cap í tu -
0̂s I I I y I V de mi Ensayo d) Metodolog ía j u r í d i c a ) . 

Ya no será necesario añadir que, con arreglo al criterio 
Contrario á toda distinción de formas por cualquiera concep-
to ageno á la personalidad del soberano, ó sea por algo orgá-
n'co, extrínseco al órgano mismo de la soberanía (por razón 
^el espíritu que ya notó Schleiermacher en la división aristo-
télíca), ni las monarquías ni las repúblicas pueden subdividirse 
eri unitarias y federales, aunque haya habido y haya estados 
"Monárquicos y poliárquicos de una y otra clase. Además , ya 
Se ha dicho que la descentralización es exigencia jurídica y 
nota común de toda constitución social, y la relación que en
tre descentralización y federación existe. 

2. Y a no habrá necesidad ni de insistir en las varias acep
ciones de esos términos ingeridos en la división y clasificación 
^c las formas, por parte de lo que se llama su espíritu, ni en 
el concepto de que teocracia, democracia, mesocracia y aris-
^cracia son elementos esenciales de todas las constitucio-
nes, las cuales solo se distinguen científicamente por razón de 
la forma de la soberanía. Cuando se dice que ésta debe ser 
U n c i a l mente aristocrática, se expresa la necesidad y racio-
nal exigencia de que el poder civi l , según su naturaleza y 
fines, se concrete en la mayor y más compleja superioridad 
Presunta que sea posible; por el contrario, cuando se dice 
^ e una forma es democrát ica, se manifiesta ó el vicio esen-
cial y el absurdo de la soberanía del pueblo, ó, en la realidad, 
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la imperfección de una poliarquía compuesta de más perso
nas de las que consiente una superioridad igual y efectiva en 
los poliarcas, y por consiguiente, el peligro de que, no man
dando soberanos verdaderos, la soberanía se ejerza torpe é 
inicuamente. Y esto, antes del derecho nuevo, sucedió siem
pre que desgraciados accidentes históricos dieron ingerencia 
en el gobierno á muchas personas sin derecho á él; y ahora 
acontece por razón de las erróneas modernas teorías acerca 
del sujeto de la soberanía, las cuales han introducido y gene
ralizado la poliarquía de una ó dos cámaras con ó sin monar; 
cas. Por esto los modernos sistemas, por causa de los centena
res de soberanos, son unas democracias, y si son al mismo 
tiempo mesocracias y oligarquías, es por otros respectos ex
trínsecos á la persona moral soberana, los cuales hacen que 
de todo menos de democrát icas tengan de hecho, no las for
mas de la soberanía, sino el espíritu, conjunto y fin de las ac
tuales constituciones, 

Y nada tienen tampoco de teocráticas, no por los motivos 
y en el sentido expuestos en el número anterior de soberanía 
del verdadero ó del falso sacerdocio, sino porque, en cuanto 
naturalistas, esto es, liberales, son contrarias á la más alta 
significación del término, á la que concuerda con su sentido 
material y su composición etimológica, imperio de Dios sobre 
toda la creación, en el orden moral como en el físico, y en 
la política y en el soberano gobierno, como en las demás es
feras de la vida y del derecho.» La negación naturalista de 
un Dios personal y creador excluye su intervención en el 
mundo, ora por modo ordinario natural y continuo de pro
videncia, ora extraordinario, sobrenatural é intermitente de 
milagro, y por supuesto mediante la acción docente y justifi ' 
cadora que en individups y sociedades, en subditos y sobera
nos ejerce, por divina disposición é institución, la Iglesia 
Católica. 

Esta acepción más radical y fundamental tiene la teO' 
erada y, en tal sentido, la concepción política y jurídica ins' 
pirada en el catolicismo no puede menos de ser teocráti-
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cz> como absolutamente anti teocrát ica la concepción libe-
ral ( i ) . 

3. Dada la doctrina liberal acerca del sujeto de la sobera
n a , que es siempre la asamblea 6 asambleas representantes 
de una comunidad soberana, la de los soberanos por derecho 
dativo, 6 por derecho adventicio de capacidad de esta ó de 
â otra clase, y por uno ó varios conceptos, se sigue que no 

más forma racional y, por lo tanto, legítima de gobierno 
la poliarquía o república; porque la monarquía es en los 

Modernos sistemas una yuxtaposición doctrinaria, y, aun en 
el supuesto de que efectivamente comparta en alguna mane-
ra y proporción la función ó funciones soberanas con las 
cortes, y aun tenga, de derecho y de hecho, la mayor parte 
de la soberanía, siempre resultará que rey y cortes son per
sona moral, no física, (poliarquía), y que esta será todo lo 
abigarrada, anormal y complicada que se quiera (gobierno 
N x t o ) , pero de poliarquía ó república no pasará. De donde 
Se sigue también que dentro de los actuales sistemas de so-

^ C1) Ea las refutaciones y execraciones de los autores liberales contra 
a eocracia se destaca de entre las irreflexivas ó calculadas confusiones y 
•scurulades, este sentido capital de teocracia, atacando en ella ante todo y 

^obre todo el gobierno personal de Dios en el mundo: liberalismo y ant i -
0cracia son t é rminos simpliciter convertibles. Pero esto no quiere decir 

^Ue liayan los tratadi stas naturalistas discernido bien las acepciones del 
concepto) antes, al contrario, hacen una mezcla de ellas, refir iéndose unas 
Veces al imperio de Dios, otras á la soberan ía , y otras al mero influjo del1 
Sacerdocio, ó como tal , y en v i r tud de sus funciones, ó como clase social 
Solainente, s e g ú n puede verse en las extravagantes y embarulladas disqui-
Slciones de M o M y, sobre todo, de Bluntschli , á las cuales n i sucintamente 
nie refiero por su escasa importancia y valor científicos, aun desde su 
pUnto de vista. 

^ sin embargo, la d is t iuc ián de las tres acepciones es ú t i l í s ima no solo 
Para la ciencia polí t ica, sino para juzgar debidamente varias situaciones y 
Manifestaciones t eocrá t i cas en la historia, no ya en los imperios orientales, 
^'Qo en las épocas y per íodos que más importan, por ejemplo, en E s p a ñ a la 

Cracia del reino gddco y la teocracia medioeval, posterior á la invas ión 
sarracena. 
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beranía, .ora radical, ora doctrinario de más ó menos grados, 
no hay otra forma legítima de gobierno que la república. 

E l otro extremo ó'dirección contraria, bien que por muy 
distintos fundamentos y motivos, es el que de la mayor per
fección, por mayor idoneidad para el gobierno, que encierra 
la monarquía, y de la más generalidad y extensión de esta for-
ma en todo el trascurso de la vida y de la historia precon-
temporáneas, concluye la legitimidad del régimen monárqui
co solamente, no también de la república. 

Según esta teoría, la forma monárquica, en cuanto deriva 
de la naturaleza misma de la autoridad y de la sociedad, es 
como ambas de derecho divino natural, no de derecho natu
ral mediato ó de gentes; y no es indiferente en abstracto que 
el poder civil se concrete in unum vel in plures. La autoridad 
civil y la monarquía son pues una misma cosa, en cuanto se
gún derecho divino natural aquélla no tiene más que una for
ma posible ( i ) . 

f l ) No conozco más escritor catdiico insig-ne que Bonald que haya 
sustentado ta l t eor ía clara y netamente, porque á Bossuet se le ha a t r ibu i 
do sin fundamento. A l Vizconde de Bonald, fidelísimo legit imista, le su
cedió algo parecido á lo que le acontec ió á Haller , decidido anttrevolucio-
nario: los excesos de la r epúb l i ca l iberal francesa y el amor á los p r í n c i 
pes proscriptos, cuya posterior po l í t i ca ca tó l ico l iberal desde el t rono res
taurado tales amarguras y deseng-años hab ían de producir en Bonald, in5' 
piraron al noble desterrado avers ión profunda á toda forma de gobierno 
que no fuese la m o n á r q u i c a . Bajo ta l impres ión y sentimiento escribió en 
Suiza á fines del siglo X V I I I su hermoso l ib ro Theorie du p o u v o i r p o l í t i ' 
que tt religieux dans la socute civili, que apa rec ió en Constanza en 1796 y 
tuvo el honor de ser secuestrado por el Director io. En ella, y con la ex
p re s ión o r ig ina l y aun e x t r a ñ a en que presenta y resuelve el autor las 
cuestiones por fases, modos y aun t é r m i n o s no muy usados y corrientes, 
aunque siempre de una manera genial y bri l lante, considera la m o n a r q u í a 
como la tínica forma propia de las sociedades civiles constituidas, aque l l a 
en que forma de gobierno y cons t i tuc ión se confunden y son manifes tac ión de 
las leyes necesarias, expresivas de la naturaleza de las cosas y de la volun
tad, del poder y de la fuerza general de la sociedad. Por el contrario, á Ia 
repúb l ica la considera al mismo nivel que el despotismo, propias de socie
dades sin cons t i tuc ión , y solo con forma exterior de gobierno, no fundados 
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La verdad es que si no puede afirmarse con Bonald que 

la república es forma de sociedades no constituidas, espe
cie que de continuo desmienten la experiencia y la razón, las 
cuales muestran á la república como capaz de gobierno, y 
con un organismo constitucional substancialmente idéntico al 
de la monarquía, y en la historia, repúblicas de mejor cons
titución general que algunas monarquías, lo cierto es que la 
Poliarquía expresa y arguye una imperfección constitucional 
en el órgano soberano, y es en tal concepto menos confor
me á las leyes necesarias, término equívoco en Bonald, esto 
68, á la naturaleza de la sociedad civil y á la voluntad gene
ral que debe consentir lo que sea más perfecto, aunque de 
hecho no siempre lo consienta, y considerar á la monarquía 
como la mejor depositaría del poder y de la fuerza sociales. 

Es la monarquía imagen y semejanza del divino imperio y 
gobierno de Dios, soberano señor del cielo y la tierra; el ré 
gimen de la Iglesia también es monárquico, con lo cual Jesu
cristo manifestó su preferencia por esta forma al confiar la 
mstitución divina á la soberana ordenación del Primado pon
tificio, y no al cuerpo colegiado de los Apóstoles y de sus su
cesores (2 ) ; y finalmente monárquica por derecho divino na
tural es la autoridad en la familia, la más natural, por decirlo 
así, de las sociedades, la que es base, elemento esencial y or í -
Sen y factor principales de la grandeza moral y material de 
l^s naciones. 

Y no vale argüir en favor de la república que la variedad 
de soberanos ofrece mayores garantías de ilustración en el 
acuerdo, (ley, medida gubermativa ó judicial), por aquello de 
que más ven y saben varios que uno, y no por razón del nú-

UQa y otro en las relaciones necesarias, sino en las Ubres, producto de un 
capricho injusto y de la voluntad particular, no social, de varios la repü-
blica, de uno el despotismo. (Cap. III, Tomo I, París 1843.) 

(2) En cambio todas las heregías que han procurado combatir menos
cabar y destruir la autoridad del Papa, todas, ipso f a d o y para este mal 
Atento, han sustentado implícita ó explícitamente la poliarquía ecle
siástica. 

T. n 38 
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mero, sino de la instrucción y cultura que hay que presu
mir en los poliarcas; porque, sin negar el hecho, se contesta 
que por medio del consejo y de las varias formas de coopera
ción social á la ordenación soberana, que en sociedades 
regularmente adelantadas tienen, ya órganos y organismos 
estables adecuados y cada vez más perfectos, resulta la reso
lución monárquica tan orientada é ilustrada teórica y p r ác t i 
camente como la de los poliarcas, que también necesitan con
sejo y cooperación representativa en el gobierno soberano y 
para el ( i ) . 

Puede también alegarse en defensa de la república la pro
piedad de tener, por su misma naturaleza, en el propio orga
nismo soberano elementos moderadores de que carece la mo
narquía, y, en tal sentido, estar la tiranía, el despotismo ó 
cualquiera injusticia más prevenidos y contenidos, y ser me
nos probables, puesto que necesitan la aquiescencia de la 
mayoría ; y aun lograda ésta, la fuerza moral de la minoría 
es una traba y un dique más contra los excesos del Poder. 
Pero si bien se considera, más fácil es concertar los intereses 
de los poliarcas en daño del procomún que faltar á sus debe
res el monarca, en quien las moderaciones de la vir tud y del 
honor son más poderosas y eficaces, así como también la 
responsabilidad del supremo gobierno que, en el mismo gra
do, no comparte el rey con nadie, y que es también un prin
cipio moderador de importancia. Mas, aun concediendo que 
en algún caso puede el número de los gobernantes ser obs
táculo á la intentada injusticia, es accidental y extraordi
naria tal ventaja y procedente secundum quid de la misma im
perfección natural de la poliarquía, en la cual las moderacio
nes subjetivas ó internas (virtud, honor, responsabilidad mo-

( l ) En cambio la superioridad moral del monarca y la absoluta impu* 
labi l idad legal de su reso luc ión ofrecen mayores g-arantías de que, no solo 
por v i r tud , sino por in te rés , se conforme más fáci lmente con el dictamen 
consultivo y con las varias manifestaciones representativas de la opini^0 
y deseo nacionales, de sca rgándose as í de una buena parte de su tremenda 
responsabilidad moral y social. 
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ral, y ante la opinión presente y futura) deben estar racional
mente en proporción de la absoluta aristocracia de la monar
quía, y bien compensan éstas la moderación circunstancial y 
anómala que alguna vez ofrezcan las repúblicas, por razón del 
número de poliarcas, es decir, de la misma deficiencia de la 
forma. 

Finalmente, si bien es cierto que cada poliarca puede res
ponder civil y criminalmente de sus actos privados y públi
cos, como súbdito y como soberano, ante la colectividad po-
Hárquica, lo cual no sucede, por su misma naturaleza, con la 
monarquía, también es innegable que, de hecho, esto aconte
cerá rara vez respecto de las resoluciones soberanas, sobre 
todo cuando la poliarquía es muy numerosa, según atestigua 
â experiencia en los modernos gobiernos parlamentarios. En 

cambio, la responsabilidad moral y social ante los coetáneos 
y venideros ya hemos dicho que es mayor, é implica más só
lida garantía en la forma monárquica ( i ) . 

( i ) Este punto se relaciona con la doctrina ju r íd ica general acerca de 
la responsabilidad de las personas morales 6 colectivas, que tanta impor
tancia tiene en Derecho natural y tan interesantes aplicaciones en las va-
rias ramas, por ejemplo, aqu í y en derecho penal. Siendo materia común á 
todas, no es posible t ra ta r la ahora en toda su comprens ión , debiendo l i m i 
tarnos por lo que respecta m á s inmediatamente a l actual p ropós i t o , á las 
l u i e n t e s observaciones: 1.A que así la responsabilidad legal y efectiva, 
como la puramente moral ante los coe táneos y venideros es tán en razón i n -
Versa del n i ímero de personas que componen la colectividad, no porque no 
les sean aplicables los principios generales de acción directa é igual , ó de 
cooperac ión desigual é indirecta, sino a) porque es más difícil discernirlas 
eii si mismas; b) y en las circunstancias que modifican la responsabilidad, 
Por ejemplo, menor conocimiento y fuerza de voluntad, suges t ión , coac
ción moral , influjo, etc. 2.A la responsabilidad legal del conjunto es tan 
^ p o s i b l e en las po l i a rqu ía s como la del individuo en las mona rqu í a s . 3.a 
y las efectivas puniciones, que indirectamente pueden resultar de la l eg í t i 
ma resistencia al tirano y de las consecuencias contingentes de ella, son 
más difíciles en las po l i a rqu ías , cuanto más democrá t i cas . Mejor se contra-
resta, derriba y pena á un tirano que á las t i r an í a s , anón imas de hecho, 
tras el n ú m e r o considerable de miembros de una asamblea, por ejemplo, la 
i n v e n c i ó n francesa. 
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La única ventaja incuestionable de la república sobre la 
monarquía es que aquélla no es susceptible de incapacidad, 
por razón de edad, dolencia moral 6 física, ú otras circunstan
cias, en siendo la poliarquía compuesta de un cierto número 
de personas, porque si es un triunvirato, la incapacidad de un 
poíiarca hace imposible el gobierno, sin posibilidad de sustitu
ción y remedio por ministerio de la regencia. 

Esta institución, ó sea, el derecho de ejircer la soberanía^ 
el ejercicio de ella en representación del monarca incapaz, ami
nora este inconveniente de la monarquía, cada vez menos pro
bable, aun por minoridad, en vir tud de la sucesión por p r i -
mogenitura y del matrimonio de los reyes en edad oportuna. 
Si las minorías fueron funestas en época en que la monarquía 
no estaba consolidada y organizada, ni sus atribuciones esen
ciales consagradas por la sociedad y por la ley, y en que la 
fuerza y virilidad personal del monarca eran el principal es
cudo contra las ambiciones y demasías de otros elementos so
ciales, especialmente de la nobleza feudal, luego que la insti -
tución ha penetrado en la conciencia y en las costumbres 
tanto como en el sentimiento y el afecto públicos, y se la tie
ne y estima en más que á la misma persona del rey, no inte
rrumpe una minoridad la marcha normal y ordenada del go
bierno monárquico, como atestigua la misma experiencia en 
los tiempos modernos, aun tratándose de las monarquías cons
titucionales. 

Entonces la regencia, institución supletoria y órgano 
complementario de la monarquía, no es una magistratura y 
función todavía no previstas ni constituidas por el derecho 
consuetudinario ó escrito, y , por consiguiente, un puesto y 
cargo ofrecido á toda ambición y expuesto á todo asalto» 
sino un órgano gubernativo bien definido y reglamentado, 
como parte no subalterna de la legislación fundamental del 
Estado, y con un orden legal de llamamiento que aleja ei 
peligro de las codiciosas concurrencias y de los consiguien
tes trastornos y turbaciones ( i ) . 

(i) También se ha discutido acerca de los sistemas de regencia; pcr0 
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Se desprende de lo dicho que, lejos de ser la república 

un ideal y el término del progreso, éste consistirá más bien 
en la transición de la república á la monarquía, siempre que 
no se haga por medios violentos, sino por pacífica evolución, 

nos parece cuestionable siquiera que la regencia debe ser unipersonal 
como la ins t i tuc ión m o n á r q u i c a á la cual sustituye, y que, para evitar i n 
convenientes y peligros, han de estar previstas en la ley las personas l l a 
madas a de sempeña r el cargo, y bien fijado el orden de los llamamientos, 
que conviene mucho que sea el mismo de las personas llamadas á la suce-
i ión de la corona, no solo por las más capacitadas para el desempeño de l a 
alta función, s i i o por el amoroso in terés que debe presumirse en ellas res
pecto del incapacitado monarca. De lo cual se sigue que es preferible la 
regencia l eg í t ima á la t es tamenta r ía , aunque no haya en contra de ésta las 
mismas razones que contra la sucesión testamentaria á la corona. L a re
gencia dispuesta en testamento ofreció mayores peligros cuando en los 
tiempos medios era menos robusta la ins t i tuc ión moná rqu i ca , y los nobles 
turbulentos y mal contenidos por el poder central codiciaban la regencia 
Para sus fines particulares, distintos de los del p r o c o m ú n y contrarios á el ; 
y si entonces se defirió el cargo en testamento fué, no solo porque no hab ía 
ley 

acerca de la ins t i tución, sino porque en la m o n a r q u í a patr imonial lo 
concerniente á la corona, como la corona misma, era asunto particular y 
domést ico exclusiva ó principalmente. 

Por esto se confundieron también la regencia y la tutela, siendo tan dís-
tmtas como sus respectivos fines, y, por consiguiente, derecho públ ico una 
y privado la otra; y as í en la Edad media una misma ó unas mismas perso
gas fueron á la vez regentes y tutores, des ignándose ellos y el cargo con 
este nombre más que con el primero, aunque en otras ocasiones se enco
mendara á distintos sujetos la guarda del rey y la regencia del reino. Mas 
esta repar t i c ión de funciones no a r g ü i a que no se considerara idént ica la 
mst i tuc ión del cuidado del monarca y de la gobernac ión de la m o n a r q u í a , 
así por derecho consuetudinario, como por derecho escrito, s e g ú n puede 
verse en la ley de Partida (ley 3, t i t . 15, Fart. 2.a) que es tablec ía las tres 
clases de tu to r í a ó regencia iguales á la tutela de los particulares: testa
menta r ía , en quien ó en quienes designara el rey en el testamento; l eg í t i -

ó por ministerio de la ley, y á falta de aquél la , en la madre, mientras 
Permaneciere viuda; y dativa, ó provista por las cortes en una, tres ó 
cinco personas hábi les , naturales de la t ierra y de buen linaje y sanas cos
tumbres. 

Esta tutela de forma po l iá rqu ica , (y pod ían serlo la t e s t a m e n t a r í a y la 
dativa,) no era una exigencia racional, sino de las circunstancias para que 
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á la que contribuya tanto ó más la sociedad que los poliarcas 
imperantes. Mas esta depuración de una soberanía menos 
perfecta, por menos destacada en la superioridad absoluta 
de una persona física, no es fácil y probable, y no deja de 
ser peligrosa. No es fácil, porque rara vez tendrán todos los 
poliarcas la vir tud y abnegación de renunciar la soberanía, 
su esplendor y ventajas en favor de un superior efectivo y 
notorio, bien sea uno de ellos, bien otra persona distinta de 
la colectividad soberana, y menos en ese extraño á ella. 
Cuando la soberanía, en su determinación originaria, no ha 
logrado la forma más pura de expresión, la monarquía , con 
dificultad y en el orden natural de las cosas y en el curso 
pacífico de los sucesos, puede destacarse después fuera del 
gobierno una superioridad tan culminante que alcance legal
mente el solio, y antes conquiste el espíritu público en un 
pueblo de tradición republicana, y que sea al propio tiempo 
tan poderosa que pueda vencer las resistencias gubernativas 
y sociales, reacias, cuando menos, á deshacerse de la poliar
quía, identificada con la vida y la organización nacional. 

Por esto, solo violentamente, en épocas de turbación, por 
los golpes de Estado y de las dictaduras que la preparan y 
allanan el camino, aparece la monarquía cesárea, con todos 
los inconvenientes y peligros que ella encierra, y los que su
pone la situación anómala y extraordinaria que la ha engen
drado.-En los gobiernos mixtos, que resulten tales, no por 
decadencia de la monarquía y pérdida de sus atributos, sino 
al contrario, por crecimiento y engrandecimiento de una 
magistratura republicana, por ejemplo, el statouder en H o 
landa, es el cambio menos brusco, más natural y factible y 
menos expuesto á convulsiones y contiendas. 

así el rey testador como las Cortes pudiesen contentar y conciliar atn' 
biciones de poderosos, y porque, todavía no circunscrita la t u to r í a y regen
cia á persona de la familia real, no hab ía las misivas razones para que resi
dieran en uno más bien que en un consejo, cuyas luces y virtudes c o m p a 
saran la unidad y aristocracia de la guardia unipersonal. 
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4. Aunque no solo costara trabajo, sino que fuera impo

sible clasificar como monárquico 6 republicano un gobierno 
mixto determinado, de complicadas, equívocas y dudosas 
formas, esto no querría decir que no sean irreducibles cien
tíficamente las dos estudiadas formas de gobierno. 

Esta complejidad y confusa mezcla, tan contraria á la 
sencillez con que la naturaleza, obra de Dios, actúa lo mis
mo en el orden moral que en el físico, con arreglo á pocas 
y bien definidas leyes, procede generalmente de circunstan
cias desfavorables, 6 poco propicias, que han provocado 
transacciones ó cesiones por parte de los elementos verda
deramente soberanos; la mayor parte de las veces, son mo
narquías que se desprenden de la plenitud de su poder, y, 
compartiéndolo con otras personas y clases, degeneran en 
repúblicas, aunque puede suceder que sean también poliar
quías orientadas y dirigidas hacia la forma monárquica, por 
depuración de la aristocracia propia de la soberanía, y que 
de poliarquías democrát icas se convierten en aristocracias, 
cada vez más reducidas oligárquicamente hasta destacar una 
personalidad más culminante, que es realeza antes de llamár
selo, y aun sin llegárselo á llamar. 

En el primer caso están las modernas monarquías que, 
aparte de su esencial defecto, el liberalismo, se han introdu
cido revolucionariamente, rompiendo, en vir tud del idealis
mo de criterio y procedimiento, con la tradición, con la vida 
7 con la contextura nacionales, imponiendo á los pueblos un 
0rgan¡smo falso, artificioso y postizo, trasladando toda 6 la 
mayor parte de la soberanía á quienes son incapaces de ella, 
é implantando un sistema de moderaciones cuyo absurdo y 
vicio se verá más adelante. 





CAPITULO X I 

DIVERSAS DENOMINACIONES 
Y CITASES DE MONARQUÍAS-IvA 

MONARQUÍA HEREDITARIA. 
CONDICIONES 

DE DAS DEYES DE SUCESIÓN. 

1. La importancia de la monarquía, su mayor 
extensión y generalidad en el curso de la historia, la 
situación y actitud especiales de las monarquías moder-
í̂ as, las cuestiones que acerca de éstas y de las pre-
contemporáneas se suscitan, exigen para esta forma 
capítulo propio, compuesto en su mayor parte de co
rolarios de anteriores doctrinas y de anticipaciones de 
otras que se expondrán en el lugar oportuno. 

Monarquías de derecho divino, monarquías puras, 
absolutas, patrimoniales, moderadas ó templadas, consti-
tucionales, doctrinarias y democráticas, son calificativos 
que así en el uso vulgar y corriente, como en el len
guaje técnico, encierran equívocos y errores que es 
preciso deshacer, aun para los fines y dentro de los lí-
ftutes de la enseñanza elemental. 

Llama el liberalismo monarquías de derecho divi-
n O i en son de censura y anatema, á todas las antigüas 
Monarquías cristianas y en general á cuantas no traten 
^oy de fundarse en los principios del derecho nuevo, 
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ó compaginarse y conciliarse con él; pero los mismos 
autores liberales no determinan bien, ó por error ó 
por cautela, á que propiedad y carácter del derecho 
nuevo se oponen las monarquías que llaman de derecho 
divino, siendo lo general que, por contrarias á todos 
los atributos de aquel, a^í las califiquen, sin fijarse es
pecialmente en ninguno. 

Y en efecto, las monarquías que se formaron y de
terminaron bien en la Edad media son del todo distin
tas de las modernas, pues, aunque representativas 
aquéllas y representativas éstas, nada tiene de común 
una representación con otra. Además, si bien las me
dioevales surgieron del fondo de la social y jurídica 
constitución interna de aquellos pueblos, y se ajustaban 
á una constitución externa consuetudinaria ó escrita, no 
son constitucionales en el sentido de constitucionalistas, 
ó sea acomodadas á un moderno sistema gubernamen
tal erróneo y vicioso, llamado constitucionalismo. Pe
ro estas monarquías de formación y tradición cris
tiana se dicen de derecho divino por la misma razón 
que lo son todas las instituciones,, y, por consiguiente, 
también la autoridad soberana en los términos expli
cados anteriormente, de modo que monarquía de 
derecho divino equivale á monarquía no liberal, á mo
narquía que reconoce otro origen y fundamento á su 
título que los puramente humanos, y cuyo gobierno se 
atempera y quiere atemperarse á la voluntad y á la ley 
de Dios y estar con su Iglesia en las relaciones ex
puestas en los Capítulos I y I I del Libro I I . Así, pues, 
por liberales, no por constitucionales y representativas, 
no son de derecho divino natural las monarquías mo-
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dernas; y los que á las precontemporaneas califican de 
derecho divino, por no ser ni pseudo representativas ni 
constitucionalistas, no las caracterizan ni señalan debi
damente, bien por error, bien por calculada ocultación 
del defecto del actual y de la esencial virtud del prece
dente régimen monárquico. 

El aditamento de pura es innecesario, si se toma el 
término según su valor gramatical y natural significa
ción, puesto que monarquía pura es monarquía sin mez
cla, es decir, una de las dos formas de gobierno, como 
lo es la república, en cuanto está bien caracterizada y 
no es un gobierno de los llamados mixtos. Así, pues, 
monarquía y poliarquía son formas puras, porque una 
y otra tienen su naturaleza bien definida y determina
da, y ambas poseen los naturales atributos soberanos 
que ni monarca ni poliarcas comparten con nadie, re
teniendo el rey ó la colectividad poliárquica las funcio
nes esenciales y capitales de la soberanía. 

Pero los autores del moderno derecho político dan 
al término una significación convencional y arbitraria, 
usándole para señalar el supuesto defecto de las mo
narquías que no comparten la soberanía con la repre
sentación parlamentaria del pueblo ó nación, ó de la 
comunidad de las fuerzas vivas. Significa entonces el 
término pura, monarquía no mixta, y no en el sentido 
de las antiguas formas de esta clase, sino de una mix
tura especial, la de las modernas monarquías represen
tativas y constitucionalistas, caracteres cuyas conexio
nes se conocerán plenamente al estudiar el constitu
cionalismo. 

Tomando la palabra absoluto en el relativo sentido 
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en que puede aplicarse á lo creado, y aquí en la co
rriente acepción de libre, independiente, plenamente 
soberano, ambas formas de gobierno son en tal respec
to absolutas, en cuanto puras, porque no comparten ni 
rey ni poliarcas su poder supremo con otras personas; 
pero es más absoluta la monarquía que la república 
en razón de la unidad física de aquélla, por virtud de 
la cual no depende el monarca de nadie en lo tempo
ral, mientras que en la poliarquía dependen unos de 
otros los poliarcas, y cada uno de ellos del cuerpo ó 
colegio en que reside la soberanía. Absoluto, en este 
sentido, del mismo modo que puro, expresa la natura
leza de las dos formas de gobierno, y en la monarquía 
la mayor perfección que tiene en comparación con la 
república. 

Más convencional y tradicional mente se han veni
do llamando absolutas á las monarquías; a) en cuanto 
habitualmente, no por la esencia de la institución ni 
por la deficiencia de la sociedad, sino por innecesaria 
é inútil ingerencia, se ha entrometido indebidamente el 
monarca en funciones gubernativas no soberanas, que 
circunstancialmente no le incumben por vía y título de 
tutela; b) en cuanto la constitución social y política ca
rece de los necesarios elementos moderadores exterio
res y extrasoberanos, que estén definidos, determina
dos y regularmente organizados por derecho positivo, 
consuetudinario por lo menos, (y mejor ya escrito), que 
contenga dentro de sus límites racionales la acción so
berana, y que no son otros que los que garantizan y con
sagran la autarquía propia de las demás personas com
ponentes de la sociedad civil, según su categoría je-
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rárquica y dentro de su esfera de acción y gobierno 
propios. De lo cual se deduce 1.0 que el absolutismo es 
un vicio funcional, ú orgánico, ó ambas cosas á la vez, 
que es lo frecuente, contrario á la autarquía social y 
de gravedad mayor ó menor en la proporción en que 
la desconozca y vulnere, y, por lo tanto, un exceso so
cialista, aunque no esté sistemáticamente fundado en la 
teoría de ningún monismo: 2.0 que este vicio no impli
ca per se ninguna clase de injusticia en el ejercicio de 
la soberanía, aunque sí una situación peligrosa, por la 
tentación al abuso en una soberanía sin más restriccio
nes y moderaciones que las puramente éticas, ó cuando 
nías las orgánicas protárquicas, esto es, las que no pa
san de la esfera del gobierno central: 3.0 que,si bien so
ta» á las monarquías se ha atribuido este vicio, es por 
haber sido la más generalizada forma de gobierno y, 
por consiguiente, más afectado por la dolencia absolu
tista el régimen monárquico, y porque en la monarquía 
no hay la limitación ó moderación que en el mismo 
órgano soberano supone la colectividad poliárquica, 
siendo tanto más grave y temible el absolutismo mo
nárquico, cuanto mayor es el poder de la monarquía, 
es decir, estando el peligro y el daño en proporción de 
la superioridad de esta forma de gobierno. Puede ha
ber y, en efecto, ha habido repúblicas tan absolutas, 
ó> mejor dicho, absolutistas, ó más que las monarquías; 
y de los presentes gobiernos no digamos nada: es en 
ellos el absolutismo, además de crónico, sistemático y 
esencial-, es consecuencia de un socialismo tan extenso 
como profundo, y no poco inspirado en la concepción 
Conista de la filosofía y del derecho actuales. 
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El derecho nuevo lo entiende de otro modo: llama 

monarquías absolutas ó absolutistas, que para él es lo 
mismo, á las que, no estando organizadas constitacio-
nalmente, esto es, según el constitucionalismo, carecen 
de las solas limitaciones eficaces, según ellos, para im
pedir la ingerencia indebida del poder soberano en la 
esfera gubernativa de las otras personas, y para prote
ger la misma libertad y los demás derechos de los ciu
dadanos. Como veremos, para los constitucionalistas las 
monarquías son absolutas en cuanto es una la sobera
nía y no está repartida entre tres poderes, el legislati
vo, el ejecutivo y el judicial. El absurdo y el vicio que 
esta teoría encierra, es asunto de otro capítulo. 

Monarquías patrimoniales llaman ahora á todas las 
que no son constitucionales y representativas á la mo
derna, convirtiendo simpliciter este término y los de de
recho divino, puras y absolutas', pero los respectos son 
muy distintos real y formalmente, por más que la mo
narquía absoluta precristiana, cuyo tipo fué el imperio 
cesarista romano, fuese una monarquía patrimonial en 
cierto modo, y, también á su manera, las monarquías 
medioevales. 

Porque la patrimonialidad de la monarquía consis
tió en confundir el derecho público de soberanía con 
el derecho privado, particular y doméstico de dominio 
para beneficio del soberano, familia, deudos y pani
aguados, es decir, la patrimonialidad es la misma tira
nía, fundada en un error, aunque no seguida siempre, 
y menos en la Edad media, de las odiosas consecuen
cias naturales á la aberración de no considerar la au
toridad civil para el procomún de la sociedad corres-
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pondiente, sino á ésta como cosa del imperante y, por 
ende, al soberano como señor en el sentido de dueño, 
ó, cuando menos, usufructuario de aquélla, mientras la 
soberanía no consolidó su esencial atributo, la sucesión 
hereditaria. La patrimonialidad fué consecuencia del 
socialismo, vicio natural de las sociedades y constitu
ciones paganas; de ella fueron en la práctica, aunque no 
en teoría y en principio, depurándose las monarquías 
medioevales, que se despatrimonializaron en proporción 
y á medida que, merced á la feudalidad, fué restringien
do de hecho el rey sus derechos dominicales de direc
to dominus rerum y dejando de ser señor absoluto de 
personas y cosas, como lo fué el cesar pagano. 

De lo dicho se desprende que las monarquías de 
que hemos tratado en este primer punto no constitu
yen términos de subdivisión de la forma monárquica, 
unas porque implican caracteres comunes á toda for-
ftia de gobierno {el derecho divino, el ser puras y abso
lutas en el buen sentido de la palabra), otras porque 
significan defectos históricos accidentales como el abso
lutismo en la convenida acepción del vicio que hemos 
descrito, y que es común á la monarquía y á la repú
blica, ó la patrimonialidad, que no se acentuó y carac
terizó bien, sino en la monarquía de clásico abolengo 
pagano, el cesarismo imperial de Roma, y que fué ate
nuándose y disipándose poco á poco en las monar
quías cristianas de la Edad media. 

2. Se dicen monarquías moderadas ó templadas, ó 
htnitadas, aquellas que son contenidas dentro de la es/e-
ragubernativa que las corresponde, y en los limites de un 
gobierno recto y prudente, por instituciones y elementos 



— 6o8 

orgánicos sociales ¡y no solo por la virtud del imperante y 
por las demás restricciones procedentes de otros órganos 
del Estado central ó protárquico. La monarqüía templa
da es lo contrario de monarquía absolutista tanto en el 
respecto de la indebida ingerencia en otras esferas gu
bernativas como de la falta de los elementos moderado
res de que se ha tratado en este capítulo. 

Acerca de este concepto corriente hay que obser
var: 1.0 que en más amplio sentido debieran llamarse 
gobiernos templados á cuantos ejerzan la soberanía con 
la virtud de la templanza, en la acepción más compren
siva del término, ó sea, de aquella general moderación 
que pone la facultad racional del hombre en todas sus 
operaciones y apetitos. Así considerada, la moderación 
es el cumplimiento de la ley sin intemperancias y ex
ceso, y gobierno templado es tanto como gobierno 
virtuoso ó justo, en la acepción en que justicia y mo
ralidad ú honestidad son una misma cosa: 2.0 si la 
templanza, moderación y limitación se ha tomado en 
el estricto sentido de la definición anterior es porque 
ningún gobierno ha carecido de alguna limitación, aun 
escasa y rudimentaria, pero les ha faltado á los más el 
número y clase de las estrictamente necesarias que, 
fuera del organismo soberano y gubernamental, con
tengan al poder supremo y prevengan los abusos, ora 
meramente absolutistas, ora de intemperante (injusto) 
ejercicio de la soberanía. En la formación y consolida
ción de tales moderaciones consiste la diferencia entre 
las constituciones paganas y las cristianas, y la mayor 
perfección orgánica que, merced á varias causas, per0 
principalmente al cristianismo, adquirieron las monar-
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quías medioevales: 3.0 en cualquiera de los dos respec
tos en que se tome la templanza ó moderación, no 
puede decirse excluxivade la monarquía, sino que debe 
ser propiedad, virtud y excelencia de las dos formas de 
gobierno; b) tampoco es criterio de clasificación, di
visión ni subdivisión de éstas, porque se trata de ele
mentos comunes, y no solo extrasoberanos, sino ex-
traprotárquicos de todas las constituciones; c) y por lo 
tanto esas limitaciones no consisten en que la monar
quía comparta con las otras dos formas aristotélicas, la 
aristocracia y la democracia, el supremo poder, porque 
tal distribución constituiría una república, sino en que 
domocracia y aristocracia, (y mesocracia añadiremos 
nosotros), sean en la sociedad, y según las respectivas 
entidad, jerarquía y posición, elementos orgánicos mo
deradores, y además influyentes en el gobierno sobe
rano y cooperadores á él. 

Se dicen constitueionales las monarquías contempo
ráneas, y desde más remota fecha, (1688), la monar
quía inglesa, en cuanto, por ajustarse á los dos carac
teres de las actuales constituciones, la representación 
de la soberanía (ó soberanía representada) y el siste
ma de moderaciones que la representación y el consti
tucionalismo implican y contienen, suponen los trata
distas de la política nueva que son las verdaderas mo
narquías no absolutistas, las moderadas y templadas, 
Por razón de esa combinación de la soberanía del rey 
con la del pueblo, ó de las fuerzas vivas, mediante la re
presentación de aquél ó de éstas en las cámaras. Es de
cir, que para los autores modernos estas monarquías 

T. II 39 
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son las racional y genuinamente mixtas y limitadas, 
moderadas ó templadas. 

En cuanto á su condición de representativas ya se 
ha dicho cuanto hay que exponer, y se verá más ade
lante lo que Ies falta para serlo; en lo que respecta á 
las moderaciones, se estudiarán también en el lugar 
oportuno la clase y eficacia de ellas. También se ha an
ticipado lo indispensable acerca de la naturaleza de es
ta mixtura que será plenamente conocida en el capítu
lo dedicado al constitucionalismo. Ahora solo haremos 
observar que también las poliarquías actuales* son re
presentativas y constitucionales en el mismo respecto 
que las monarquías, aunque no sean mixtas, á pesar 
de que lo frecuente es que los directores ó presidentes 
de ellas tengan legalmente cuando menos alguna atri
bución monárquica, por lo cual (cosa extraña y con
tradictoria) se les llama como á los reyes Jefes del 
Estado, 

Estas monarquías se distinguen con los nombres, 
usados en una acepción convencional y equívoca, de 
doctrinarias y democráticas por razón de los atributos, 
prerogativas y poder que en ellas conserva la realeza 
y el origen y título que se asigna al monarca. Porque 
unas veces comparten con la representación nacional l a 
función legislativa, además de conservar la ejecutiva y 
parte de la judicial; y otras solo se les concede en la 
primera una participación negativa y dilatoria y una 
sanción de pura solemnidad. En el primer caso están 
las monarquías doctrinarias, en el segundo las demo
cráticas', aquéllas se fundan en la legitimidad históri
ca y tradicional por cualquiera de los títulos exami' 
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nados anteriormente, y se supone que el rey y la na
ción (el pueblo, ó las fuerzas vivas) son dos poderes 
independientes y cosóberanos que solo pueden concer
tarse para el ejercicio de la fancióti constituyente, y 
después para el de la legislativa ordinaria, median
te el pacto constitucional. Las democráticas recono
cen la soberanía de la nación, de la cual emanan to
dos los poderes, y que en uso de aquélla puede darse 
forma monárquica lo mismo que republicana, si le pla
ce; la monarquía no tiene otra legitimidad que la del 
acuerdo nacional soberano que establece esta superior 
Magistratura, como pudiera establecer un colegio de 
poliarcas, ó una jefatura unipersonal del Estado, ni he
reditaria ni vitalicia. 

Después de las doctrinas expuestas acerca del su
jeto de la soberanía y de la concerniente á las formas 
^e gobierno, no hay necesidad de análisis y crítica de 
estas monarquías; son, de hecho, unas poliarquías en 
^^e el Jefe del Estado tiene más ó menos atribuciones 
entre los dos extremos de las monarquías más históri
cas y arraigadas en los pueblos en que produjo menos 
efecto y dejó huella no tan profunda la Revolución, y 
aquellos otros que no han podido conservar ni siquie
ra la sombra de la monarquía democrática y se han 
constituido en República. En ellas el Jefe del Estado, 
P^ede tener, como en Francia y en los Estados Unidos, 
una mínima parte de las atribuciones de la monarquía 
constitucional. 

Ambas monarquías son á la vez doctrinarias, en 
cuanto en una y en otra es la monarquía un elemento 
contradictorio y yuxtapuesto al principio de la sobe-
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ranía nacional; y democráticas, porque rey y cámaras 
son una persona moral, una colectividad compuesta de 
muchas personas, con la imperfección consiguiente á 
esta extraña forma de gobierno. Pero se dicen las 
primeras, doctrinarias por antonomasia, por serlo más 
que las otras., porque el máximum de la contradic
ción lo constituyen la afirmación de dos soberanías in
compatibles entre sí, pues si el rey es soberano no lo 
es la nación, y viceversa, expresando el pacto consti
tucional, además de la fórmula de tal incompatibilidad 
yuxtapuesta, el absurdo de que si los pactantes no qui
sieran pactar, lo cual es propio de la libertad de todo 
contrato, no había posibilidad de soberanía, constitu
ción, legislación, gobierno ni sociedad. 

El doctrinarismo de las monarquías democráticas 
es menor, pues solo consiste en las escasas facultades 
legislativas deferidas al rey y, en los caracteres de suce
sión y aun inmovilidad, incompatibles con el principio 
de la soberanía de la nación, cuyos poderes no pueden 
tenerse más que poi; representación {inandató) revoca
ble á voluntad del soberano. Estas monarquías se lla
man también democráticas por antonomasia, no solo en 
virtud de ser unas numerosas poliarquías, sino porque 
no afirmando la cosoberanía de los dos poderes, el 
tradicional, histórico (la legitimidad) y el nuevo y re
volucionario (la soberanía nacional), tan solo restringen 
ésta por la insignificante facultad del veto dilatorio y 
la Í7tamovi¿idad hereditaria de la realeza. 

Así en una como en otra clase de monarquías se 
viene confesando implícitamente el error y el vicio de 
la teoría liberal, puesto que para atenuar los inconve-
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nientes de la moderna soberanía, se yuxtapone más ó 
menos cantidad de principio monárquico, simulado ó 
efectivo, y se reconoce la virtualidad de la monarquía, 
teóricamente inconciliable con la soberanía popular ó 
nacional. Como influyen en la efectividad del poder re
servado al rey el constitucionalismo y el parlamenta
rismo se considerará más adelante; así como lo que sig
nifica otorgarle todo el poder ejecutivo y solo parte del 
legislativo y del judicial. 

3. Si la herencia fuese atributo esencial de la mo
narquía, no podrá subdividirse en hereditaria y electi
va, aunque, por accidente, algunas de éstas, en apa
riencia ó en realidad, nos presente la historia. 

Ahora bien, que la herencia, ó mejor dicho, la su
cesión es atributo de toda soberanía, que no solo de la 
cte forma monárquica, queda probado al tratar de las le
yes de concreción de aquélla y del título derivativo or
dinario, en virtud de los cuales se concreta la autori
dad soberana. De donde se deduce que la monarquía 
electiva que es aquélla en la cual no es la elección el 
hecho y título de anómala determinación originaria de 
¡a soberanía, sino el modo y forma permanentes, legales y 
0rdinarios, con que un cuerpo colegiado, más ó menos nu
meroso, designa, á la muerte de un monarca, la persona 
Que ka de sucederle en la posesión y ejercicio de la so
beranía, es una monarquía imperfecta y una forma so
berana mal constituida, en cuanto le falta la consecuen-
c^ y ventaja inherentes á la inamovilidad y á la inele-
gibilidad naturales del Poder civil. 

En la monarquía electiva, aun suponiendo que vi-
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taliciamente se traslade al rey la plenitud del poder so
berano, cosa rarísima, existe de hecho una poliarquía, 
el cuerpo electoral, que se reserva una importante fun
ción intermitente y constituyente, y que, por regla ge
neral, no se satisfará con ésto, sino que no enagenará 
tampoco la totalidad de ks funciones constituidas. Por 
esto las monarquías electivas son ó monarquías que es
tán aún en período formativo, ó repúblicas que van evo
lucionando hasta la forma más natural y cumplida de 
gobierno soberano, ó, por el contrario, monarquías de
cadentes á las cuales una oligarquía poderosa ó una 
invasora democracia despojan de su carácter heredita
rio, antes de sustituirlas de vez por la forma poliár-
quica. 

4. Continuando aquí la materia concerniente á la 
sucesión, cuyos principios y precedente doctrina que
dan expuestos al tratar de una de las leyes de concre
ción de la soberanía, habrá que fijarse principalmente 
en la sucesión monárquicaj porque será en esta forma 
más perfecta donde se destaquen mejor las condiciones 
y caracteres sucesorios. 

Hemos dicho que la sucesión soberana es indi
visible y debe recaer en persona cierta y fija, prede
terminada por la ley sucesoria escrita ó consuetudina
ria, en virtud de las razones allí expuestas, fundadas 
todas en el procomún para el cual es la soberanía, á 
diferencia de los derechos privados. Este mismo inte
rés público exige que sea el primogénito el sucesor en 
el trono, no solo porque debiendo ser uno de los hijos, 
no hay razón para que no lo sea este (título negativo 
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de la primogenitura), sino por el privilegio natural y 
providencial que ésta implica. Es este el hecho del an
terior nacimiento, con que una nueva persona, por dis
posición y voluntad de Dios, viene á merecer el desti
no inmortal mediante el cumplimiento de todos los de
beres para con su Creador, consigo mismo, con sus 

•semejantes y, por lo tanto, con la sociedad en general 
y en particular con la patria (título positivo de la pri-
rnogenitura, á la que el derecho natural inmediato y 
niediato han asegurado una preferente estimación en 
todos los pueblos). Sin más diferencia que la de los 
respectivos fines jurídicos, el mismo principio que de
termina la sucesión en el mayorazgo regular, concreta 
en el primogénito la sucesión de la soberanía. 

Pero hay más: aquel á quien Dios quiso asignar 
antes á su servicio, á la manifestación de su gloria, á 
la virtud y á la bienaventuranza mediante ella, y al 
Provecho de la patria, empieza á ser educado para es-

fin antes que los otros hijos, en edad en que el 
Padre puede llenar con más virilidad, perfección y 
eficacia los deberes educativos, debiendo tener en cuen-
^ que la educación del príncipe heredero, como la 
de los demás hombres, en el sentido más amplio no 
de potestad coactiva, sino de racional dirección, dura 
1° que la vida del padre. Con esto no solo es contin
gencia menos probable el inconveniente de las mino
ras, sino cosa regular y frecuente que el primogénito 
Suceda, más aún que en la primera juventud, ya en la 
segunda} y aun cerca de los años en que están ya 
formadas y hasta en cumplida madurez las dotes del 
gobierno. El preferente título de la primogenitura en 
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estOj como en otras varjas relaciones, y en general en 
todas las de la vida es evidente, y lo han traducido, sin 
excepción, las leyes sucesorias regularmente entendi
das y formuladas. 

No se ve tan clara la razón del principio de la re
presentación en la soberanía como en derecho privado, 
ó sea /a subrógacidn del hijo ó descendiente en el Ututo, 
sucesorio del ascendiente primogenitor muerto antes que 
el monarca de quien deriva el derecho soberano, cuando 
el descendiente está en la menor edad, sobre todo en 
la infancia, y hay un colateral cercano ya mayor y 
acaso en virilidad plena. Entran entonces, al parecer, 
en colisión la mejor línea del menor con las mejores 
condiciones soberanas del colateral, que acaso sea de 
grado más próximo en la línea recta del soberano 
muerto, v. g. el hijo segundo enfrente del nieto; colisión, 
que, consultando el interés público, el mismo que im
pone la primogenitura, debiera resolverse en favor del 
colateral de edad suficiente, el cual, sino educación so
berana directa, la tiene análoga, similar y cercana y de 
superior aristocracia, mientras que la del menor es de
ficiente, ó acaso todavía nula. 

Y sin embargo, la generalidad de las leyes suceso
rias admiten el principio de la representación, y en 
tiempos en que este hecho no puede atribuirse á influjo 
anacrónico de la monarquía patrimonial. La razón de 
tal hecho y del principio que expresa y á que respon
de, no puede ser otra que la necesidad, ó cuando me 
nos grandísima conveniencia, por supuesto pública y 
nacional, de mantener todo lo invariable que sea posi
ble, sustrayéndola á frecuentes cambios y saltos, la per-
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petuada unidad de la familia dinástica en el sentido más 
estricto y en la forma más natural, íntima y permanen
te, la que se perpetúa en la misma línea. En tal cons
tante y prolongada fijeza consiste el título nacional de 
la representación, porque así identifica en solidaridad 
más perfecta la dinastía con la patria, y con ello más 
arraiga la forma de gobierno que hemos considerado 
superior. En efecto, cuanto más inalterable la dinastía, 
más cuenta con la adhesión del espíritu público, la cual 
en sociedades honestas es la fuerza y raiz principal de 
la soberanía y el elemento de mayor eficacia en la su
prema ordenación, ejercida más con la razón y el amor 
que con la coacción material. Esta concordia más afec
tuosa y profunda entre el espíritu público y el órgano 
soberano es más favorable al espíritu nacional de que 
se ha tratado en el Capítulo V del Libro I ; mientras 
que el salto de la mejor línea á otra colateral, tal vez le
jana, y que no en pocas ocasiones no será la línea rec
ta del soberano anterior, puede ser de hecho un cambio 

dinastía, el advenimiento de una nueva que será to-
lo aristocrática que se quiera, pero, que por recien 

advenida, no cuenta todavía más que con la estimación 
tributada á su nobleza y á la forma monárquica, no 
todavía con el amor del pueblo á la familia reinante. 

5. Punto aún más discutido, y en el cual han adop -
tado distinto criterio las leyes sucesorias así antiguas 
oomo modernas, es el derecho soberano de las muje-
res, y, por lo tanto, si la hembra de mejor línea ha de 
Ser preferida al varón de línea inferior en la sucesión 
a la corona. Mientras no hay, generalmente, discrepan-
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cía acerca del orden sucesorio según primogenitura y 
representación dentro de línea preferente y grado más 
próximo de parentesco, discútese en teoría y difieren 
las leyes positivas sobre si la hembra de línea anterior 
ha de postergar ó no al varón de las posteriores. 

Para resolver esta grave cuestión de feminismo en 
relación jurídica de tal importancia, no hay más que 
aplicar la doctrina expuesta en el apéndice al Capítulo 
IX del Libro I I en el que se demostró que son «impro-
»pios de la mujer los cargos públicos que llevan anejos 
^imperio yjurisdicción, no porque la mujer carezca en 
»absoluto de las dotes y virtudes necesarias, sino por 
»que á la justicia y á la fortaleza pueden perjudicar 
»más que en el hombre la sensibilidad y compasión 
»desordenadas, características del sexo femenino. El 
>cual tiene, en efecto, más desarrollada la parte afecti-
»va moral, como muestra la experiencia y demuestra 
»el raciocinio, fundado en la disposición especial que 
»la naturaleza ha puesto en la mujer para los oficios de 
»familia, y que determinan un temperamento psíquico al 
»que no puede aquélla sobreponerse ni en casa ni fue-
»ra de ella. Lo que la capacita más y mejor para el ho
lgar, la hace menos apta para el desempeño de oficios 
»que exigen la rigidez del varón y el mayor dominio 
»de éste, sino sobre las pasiones, sobre los sentimien-
»tos. Y con esto se manifiesta que ha de aplicarse al fs-
»minismo, eri lo que concierne á los empleos y cargos 
»de república, (desde el concejo al poder central in* 
»clusive), y al sufragio tanto administrativo como po
l í t ico . ..» 

Según esta doctrina, la rigorosa tésis es la del pnn' 
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cipio agnaticio, porque la relativa incapacidad femenina 
con más razón debe excluir de la soberanía que de los 
demás cargos públicos á las mujeres, en concurrencia 
con varones que, aunque de peor linea y grado, perte
nezcan á la dinastía reinante. 

Mas téngase en cuenta que, por lo mismo que la in
capacidad de las mujeres es solo relativa, ó sea, en com
paración con la de los hombres, no debe admitirse el 
principio llamado sálico, ó sea la exclusión absoluta de 
las mujeres, porque puede darse el caso de que no haya 
varones con quienes concurran, y sea el advenimiento 
de la hembra al trono el único medio de salvar, bien 
que cognaticiamente,' la continuación de la dinastía na
cional. Así como la preferencia de la mujer en frente 
de varones colaterales de líneas que, por cercanía, aun
que no sea muy próxima al tronco común, no han de
jado de ser dinásticas, es insostenible en buenos prin
cipios, así la exclusión absoluta de las hembras puede 
Ser contraria al legítimo interés nacional de la perma
nencia de una dinastía identificada con el espíritu pú
blico, connaturalizada con la patria en siglos de vida 
común y de vicisitudes históricas, y aunque sea un 
^ a l la falta de descendencia masculina, sea mal menor 
^ue el advenimiento de nueva dinastía, ó de varón ag
nado tan lejano del ascendiente común y del último mo
narca que no pueda ya decidirse de la real familia y 
sí solo de familia perteneciente ála primera nobleza. 

6. Aunque no recuerdo autor que trate directa-
niente de la sucesión en las poliarquías, no se halla ra
zón para que dejen de aplicarse á ella los mismos prin-
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cipiosque á la sucesión monárquica, en la descendencia 
de los poliarcas, con la única modificación, en mi en
tender, de que el principio sucesorio debe ser aquí ab
solutamente agnaticio, como si dijéramos sálico, por no 
haber el mismo motivo que para el derecho eventual y 
subalterno de las mujeres al trono. Antes, al contrario, 
su absoluta exclusión de una colectividad compuesta 
de hombres, se funda no solo en la menor independen
cia de la mujer en ella, sino en la conveniencia de que, 
sin golpes de Estado ni violencias oligárquicas, se vaya 
depurando la poliarquía, reduciéndose el número de 
sus miembros, y hasta evolucionando pacíficamente ha
cia el régimen monárquico. A ambas mejoras es con
trario cualquiera elemento cognaticio. 

1. Cuando se dice que la monarquía es de derecho divi
no, no quiere decirse que sea la institución monárquica de de
recho divino positivo (doctrina anglicana), sino de derecho di
vino natural, en cuanto á la autoridad soberana, y de dere
cho natural mediato, de gentes, en cuanto á la forma; de modo 
que solo en el más amplio sentido, en que puede afirmarse de 
la república, de una autoridad cualquiera y en general de to
das las instituciones, por proceder todas de Dios creador, au-
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tor de todos los seres, de su naturaleza, fin y orden, es como 
se afirma el derecho divino de los reyes. 

Aun en el supuesto de la teoría que no admita otra forma 
de gobierno que la monárquica (Bonald) esto no significa que 
sea de derecho divino positivo, sino de derecho divino natu
ral únicamente , sin distinción entre la soberanía y su forma ra
cional única, de suerte que ésta sea de derecho natural media
to ó de gentes: la legitimidad de la monarquía exclusivamen
te lo que implica es que autoridad y régimen monárquico tie
nen con la sociedad civil la misma conexión de necesidad. 

Acerca de las monarquías puras he escrito lo siguiente en 
El absolutismo y la democracia: «Monarquía pura es un tér-
>;>mino equívoco con el cual designa el derecho nuevo á las 
^rnonarquías fundadas en la tradición política, especulativa ó 
^práctica, ó, lo que es lo mismo, á las monarquías que, por no 
^ser liberales ni constitucionales, no son gobiernos mixtos en 
^apariencia y poliarquías en realidad. Para el liberalismo y el 
^constitucionalismo, monarquía pura y monarquía absoluta, 
»son una misma cosa, porque consideran absolutistas per se 
>:>todos los poderes no fundados en las dos aberraciones radi-
^calcs de la política naturalista: la soberanía del pueblo, ó la 
^doctrinaria de las fuerzas vivas, y la división é independen-
^cia de los poderes públicos, como única prevención (ilusoria, 
^por supuesto) contra las intromisiones indebidas de la autori-
^dad soberana en la autarquía nacional. Mas, en el sentido tra-
^dicional de la política, la monarquía pura es precisamente lo 
^contrario: monarquía que no profesa el error de la soberanía 
>>(:iel pueblo ó la doctrinaria de los inteligentes y ricos, y con-
>>{»a á otras moderaciones éticas y orgánicas de más eficacia, 
*y no á la imposible y absurda destrucción de la unidad del 
^principio autoritario, la custodia de la democracia y la conser-
>:>vación de la autarquía popular. Según esto, monarquía pura es 
M o n a r q u í a verdadera y efectiva, revestida de los esenciales é 
indispensables atributos de la soberanía en forma monárqui -
>>Ca; y por esto todas las monarquías deben ser puras, al propio 
t i e m p o que moderadas ó templadas: puras, en el respecto de 
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»soberanía provista de sus naturales y .precisas prerogativas; 
»moderadas , en cuanto otras fuerzas ordenadoras extrasobe-
j^ranas, manteniendo su autarquía, impiden las ingerencias del 
»soberano en el self-government social, y en cuanto el sobera-
»no mismo está obligado, en conciencia y por honor, á respe-
»tar el poder y libertad de los súbditos de regirse por sí mis-
»mos, en vir tud de su personal autonomía (Nota XF, pági-
»na X L V I I I y X L I X ) » . 

Para evitar el equívoco que encierra el término absolutas, 
convendría distinguir bien entre estas monarquías y las abso
lutistas, y así lo hacemos para no incurrir en el error y en 
la confusión de los autores liberales, que suponen que lo ab
soluto en la forma de gobierno es siempre el defecto y vicio 
que se expresa con el término absolutismo, el cual, según 
ellos, no significa ni puede significar lo absoluto que por na
turaleza encierran toda soberanía y su forma, y especialmente 
por su misma superioridad, la forma monárquica, sino el vicio 
natural á todo poder soberano que, no siendo constitucionalis-
ta, carece de moderaciones contra el despotismo y la tiranía. 
Así como las monarquías, en cuanto pitras^ son, en opinión de 
tales autores, la negación del carácter de representativas á la 
moderna; así en cuanto absolutas, expresan la nota contraria 
á constitucionales) según el constitucionalismo. 

Puede una constitución tener elementos regularmente mo
deradores extraprotárquicos y , sin embargo, adolecer la or
denación soberana del vicio de absolutismo funcional; pero en
tonces es que esas limitaciones son tan solo aparentes y <ie 
mera legalidad, sin vir tud ni eficacia por falta de vigor y so
lidez de la autarquía social. Y , á contrario, puede ésta ser ro
busta y enérgica y, á pesar de ella, no contener, ó contenef 
mal las ingerencias del poder soberano, por falta de defensas 
orgánicas suficientes donde amparar la independencia, autono
mía y libertad legítimas de la nación y rechazar las invasio
nes absolutistas. Y a se comprende que de los dos males el p r l ' 
mero es el mayor, porque más de estimar es valor sin armas 
que armas sin valor para esgrimirlas; y mientras que mode-
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raciones bien constituidas no ta rdarán en agrietarse y arrui
narse, cuando faltan fortaleza y constancia para emplearlas, 
sostenerlas y perfeccionarlas, al contrario, un adecuado con
cepto y un sentimiento profundo y vigoroso de la autarquía 
nacional no tardarán en disponer, habilitar y reforzar las ins
tituciones estrictamente precisas para la protección de las pú
blicas libertades. Lo general es que ambas cosas, autarquía y 
sistema social de moderaciones, estén en razón directa y pro
porción, y que al mismo tiempo nazcan, crezcan y decaigan, 
influyéndose recíprocamente, como puede observarse en todo 
el trascurso de la historia medioeval. 

Carecieron en general las monarquías de la Edad media 
no solo de una idea reflexiva y exacta de la autarquía, sino del 
concierto orgánico y jerárquico de las clases sociales para 
consolidarla, pudiendo afirmarse que el progreso en la noción 
y en la práctica de ella no correspondió al tiempo que lleva
ba de vida la constitución cristiana de la sociedad, cogiéndo
la el Renacimiento no tan adelantada y fuerte como era ne
cesario para resistir á la acción disolvente de aquella gran ca
lamidad de redivivo paganismo. Así es que el absolutismo 
Moderno, donde no fué despotismo y tiranía asestados contra 
la Iglesia, puede considerarse, más bien que como exceso, co-

tutela que legít imamente ejercía el poder soberano, susti
tuyendo y supliendo á una autarquía débil, enfermiza, extra
ñ a d a y decadente aun antes de salir de una desmedrada j u -
ventud ( i ) . 

(0 Así aconteció en E s p a ñ a donde los reyes aus t r í acos han sido t i lda
dos de absolutistas con tanta injusticia como desconocimiento de la histo-
ria, si es que adrede no se ha tratado de falsearla. Ninguno de ellos tocd á 
üna verdadera ins t i tuc ión moderadora de las pocas, endebles y mal del i
cadas que h a b í a en Castilla, quedando después de Vi l l a la r , intactas, segitn 
en otra parte hemos visto. Y en cuanto á A r a g ó n nadie respe tó con mayor, 
y acaso más exagerado e s c r ú p u l o , los fueros del Reino que Felipe I I , el 
Clial después de las revueltas de Zaragoza, sofocadas sin ira y sin vengan-
2a) y con la justicia estrictamente indispensable, modificó harto poco la v i 
nosa cons t i tuc ión aragonesa, despojándola , y eso con el concurso de las 
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En cuanto á las monarquías patrimoniales hay que tener 

en cuenta que precisamente fué el feudalismo el que las despa-
trimonialisó, porque si bien el rey (en la restauración astúrico 
cantábrico especialmente) continuó, de nombre y en la mera 
letra de la ley, siendo el señor absoluto de todo, como el ce
sar romano, por razón del vicio socialista, de que el cristia
nismo no había de purgar de repente á las constituciones, de 
hecho, la enagenación del dominio efectivo casi en toda su ple
nitud á señores y concejos descentralizó la patrimonialidad, 
trasladándola á los órdenes sociales y reduciéndose la de la 
monarquía á un mínimo dominio directo, aparte del patrimo
nio particular y familiar del rey y el Real patrimonio, que son 
cosas muy distintas. Esta desconcentración de la propiedad 
contr ibuyó al poder social de esos órdenes ó clases y coope
ró , por los medios naturales y providenciales con que Dios ac
túa en la vida, á la autarquía de la sociedad, al establecimien
to de las moderaciones orgánicas extragubernamentales, po* 
niendo el feudalismo al servicio de la libertad y de la consti
tución cristiana de la nación. De manera que á la monarquía 
nada le quedó al fin de real y efectivamente patrimonial, por
que ya sabemos que la herencia, que es en lo que los republi
canos modernos hacen consistir la patrimonialidad de la mo
narquía, es un atributo esencial de ésta ( i ) . 

Cortes, de una mín ima parte de los fueros más insostenibles, por absurdos, 
extravagantes é irracionales Acerca de la materia de esta nota he discurri
do ampliamente, en particular con apl icac ión ú Castilla, en mi citado H* 
bro <LEI absolutismo y la democracia.» 

( i ) «En lo que se refiere al llamado gobierno p a t r i m o n i a l no han sido 
»menores , generalmente, la ligereza de las apreciaciones, por desconoci-
»miento del asunto, y la confusión reinante, por falta, sin duda, de estiuh0 
«detenido y conveniente dis t inción de t é rminos en el vario respecto cieut'" 
»fico é h i s tó r i co .» 

«En teoría , gobierno patr imonial en el r igoroso sentido de la palabra 
»equiva le á gobierno t i rán ico , ó mejor dicho, á negac ión de gobierno, a 
• convers ión de la re lac ión jur íd ica de r é g i m e n para el p r o c o m ú n en apr0' 
»vechamien to dominical para in te rés personal y domés t ico . En tal sentido, 
»el patr imonial ismo es, como t i ranía , vicio más grave que el absolutisW0' 
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2. Si aun antes de Jesucristo no todos los imperantes care

cieron de la vir tud natural de la templanza en el sentido am
plio de racional moderación en el obrar y en el apetecer, fué 
ésta tan rara como las demás virtudes entre paganos; y solo 

contra é l son manifiestos e l e sp í r i tu y l a letra de la po l í t i ca tradicional 
s y cristiana. L o que hay e s que muchos autores liberales l laman patr imo-
^ n i a l e s á los gobiernos moná rqu icos puros, por el hecho de s e r heredita-
^ r i o s , e s decir, porque no les falta su atr ibuto esencial, sin el que no pueden 
^llamarse m o n a r q u í a s , sino repúb l i cas irregulares y a n í m a l a s . E l principio 
* y circunstancia d e l a herencia, sin duda, imaginan ellos, que identifica á 
^ l a soberanía con l a propiedad, sin tener en cuenta que la sucesidn es ca
r á c t e r formal común de los derechos públ icos como de los privados, y q u e 
^la herencia de la soberan ía , ó sea, la sucesidn de ella mort is causa, a l 
^ l a d o d e l o s caracteres genér icos , idént icos á las del dominio de la hereditas, 
* t i e n e los diferenciales que derivan de la naturaleza púb l ica del Gobierno, 
a y q u e le corresponden precisamente en v i r tud y con templac ión del bien 

^general á que toda soberan ía debe enderezar sus actos 
»Es claro que en la historia Ha habido gobiernos patrimoniales en más 
menos grado, j amás absolutamente tales, porque nunca el mal ha podido 

^destruir por completo la obra de la naturaleza; pero n i aun en la vida han 
C o i n c i d i d o siempre absolutismo y f a t rmon ta l l smo , de ta l suerte que pro-
S c e d a n d e un mismo origen y crezcan 6 m e n g ü e n en igua l p r o p o r c i ó n y 
^ H e d i d a idént ica . Unas veces ambos vicios son grados diversos de un háb i -
•'to 6 sistema socialista, verbigracia en el imperio romano, en que el cesar, 
^Por representante ú n i c o de la sociedad, es absoluto gobernante y á la vez 
^donúnus rerum\ mas en otras ocasiones el patr imonial ismo procede en el 
•^Poder soberano, como en la aristocracia ter r i tor ia l , de la confusión de la 
^Propiedad y d e la autoridad públ ica . Ta i acontec ió en las épocas feudales, 
ano porque sea esencia del feudalismo semejante confusión, como infunda-
^ d a , b i e n que tradicionalmente se ha venido suponiendo, sino porque hechos 
^ y circunstancias concomitantes con aquel carác ter de la Edad media, aun-
^ q u e ex t r ínsecos á la naturaleza del contrato de feudo, concretaron en el 
^Propietario la ju r i sd icc ión en las tierras de su dominio, y en la suces ión 
he red i t a r i a de l a Corona alternaron los principios de l a re lac ión púb l i ca 
scon l o s de l a privada, durante no corto tiempo. 

n o fueron estos per íodos aqué l los e n que el poder m o n á r q u i c o i n -
^ v a d i ó con m á s frecuencia y gravedad la esfera del gobierno de los súbdi -
Hos; porque la patr imonial idad efectiva de la mona rqu í a coincide con las 
^épocas de su m e n o r prepotencia y con las de mayor pujanza del fendalis-

señor ia l y pechero, no menos que con el atraso de un organismo cen-
^ r a l rudimentario y c o n el individualismo semianárqu ico de los pueblos y 

T . n 40 
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el cristianismo, dando de todas adecuada idea y sosteniéndo
las y promoviéndolas por auxilios sobrenaturales, erigió la 
templanza en deber del gobernante y la hizo más frecuente 
en las alturas del poder supremo, como en las demás relacio
nes de la sociedad. Del advenimiento del cristianismo y de su 
influjo y poder en la vida data la moderación como prenda 
y hábito de los gobiernos, desenvolviéndose por vi r tud de la 
religión divina y por la noción de la dignidad humana, que en
señó é implantó en la conciencia y en el corazón de los hom
bres, los otros elementos moderadores, cuyo principio, crite
rio, auxilio y garantía radican en la conciencia misma de ios 
soberanos. 

De la misma manera que de moderaciones éticas no han 
carecido generalmente los gobiernos, aun paganos, tampoco 
de aquellas otras orgánicas que no traspasan los límites de la 
protarquía , ó sea, del Estado, del Gobierno central, como si 
en ningún caso y tiempo la benigna Providencia hubiese que
rido entregar la suerte de los pueblos al mero arbitrio de la 
soberanía. Los mismos gobiernos absolutos, que, desde la 
Edad moderna, empezaron á sustituir á los gobiernos mode
rados medioevales, de influjo y precedente cristianos, conser
varon y perfeccionaron estas moderaciones protárquicas que 
no permitieron que el absolutismo se convirtiera en despotismo 
neto, y que ya en el cesarismo imperial romano de los ú l t i -

s p e r í o d o s escasamente avanzados en las vías de la cultura, y en los cuales 
»apenas ha logrado la soberan ía la pleni tud de sus indispensables atr ibu-
»ciones . Y cuando, más adelante, las m o n a r q u í a s contraen el vicio habitual 
»del absolutismo cesarista, son patrimoniales de nombre, de t rad ic ión , de 
^recuerdo y t í tu lo vacío, más que de hecho y en realidad, como herederas 
»de aquel dominio directo romano feudal que, con el trascurso del tiempo 
«apenas se distingue en la p r á c t i c a del dominio eminente, propio de todo 
poder soberano. L o cual no obsta para declarar que, por otras razones, no 
»careci(5 de justicia ni de oportunidad aquel a r t í c u l o de l?. Cons t i tuc ión de 
» i 8 i 2 , en el cual se cons ignó que la nación e s p a ñ o l a no es n i puede ser pa-
» t r imon io de ninguna familia ni pe r sona .» (El absolutismo y la democracia) 
nota X I , pag. L V I á L X . ) 
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mos tiempos nacieron en forma de institución particular y do
méstica al servicio del príncipe. Por imperfectos que sean los 
organismo consultivo, ejecutivo y judicial centrales, constitu
yen siempre en la esfera del Gobierno protárquico un efectivo 
elemento moderador. 

Mas no son éstas, sino la extrínsecas á él, las que de hecho 
V de derecho, consuetudinario 6 escrito, caracterizan de mode
rados, templados ó limitados á los Gobiernos, en razón á que, 
después de la recta voluntad del imperante, de la garantía que 
ta vir tud y el honor del soberano ofrecen á la nación, son las 
moderaciones orgánicas sociales las de mayor eficacia y po
der contra los excesos gubernamentales ó las meras intromi
siones absolutistas de la soberanía ( i ) . 

( i ) « V e r d a d e r a m e n t e hay que confesar que aun dentro de la escuela 
sque l laman teo lóg ica , por no denominarla, con m á s exactitud, cristiana, 
Confunden algunos autores el gobierno mixto con el moderado 6 templa-
*do. Así el P. Suárez , i lustre representante de la direccidn escoláct ica es-
*Pañola en Fi losof ía y en Derecho natural , v a r ó n portentoso en sublime 
*ciencia y erudic ión estupenda, esplendor y g lor ia de la ínc l i ta Compañ ía 
Escribe: . . E x quibus (se refiere á las formas simples ó puras de gobierno) 
^confici possunt v a r i i modi guhernationis mixtee, scu compositce ex i l l i s slm-

^plicíbtts per participationem vcl omnium vel duori im ex i l l i s 
*• l icet hoc. (inquam) ita sit (trata de la superioridad del 
Régimen m o n á r q u i c o ) n ih i lominus a l i i modi guhernandi non sunt ma l i 

possunt esse boni et út i les , ideoqiu ex p u r a lege n a t u r a non coguntur 
abomines habere potestatem i n uno, vel i n p lu r ibus , vel i n collectionc om-
* n i u v i : ergo hete determinatio nceessario fieri debet a rb i t r io humano: ^ 
^t t iam i ta eonstat experientia magnam esse i n hoc varietatem, nam al icubi 
*est monarchia et r a ro simplex, quia, supposita f r a g i l i t a í e , i gnoran t i a et 
^ n a l i t i a hominum, regular i ter expedit a l i qu id admiscere ex communi guber-
*natione queeper plures sit, quee etiam est major vel mutor j u x t a varias con-
*snttudines et j u d i t i a homit ium: pendeí, ergo, tota hese res ex humano con-

et a rb i t r io . ( R , P . Francisei Suarez, granatensis é Societate Jesu 
^•Doctoris eximii , Traetatus de Legibtts ac Deo Legislatore, Venetits, apud 
*set>astianum Cole t i -MDCCL, L i b . I I I , Cap. I V , p a r . / • ) 

primera vista, y á t r avés del prisma de las modernas preocupaciones 
^Parece percibirse en muchos autores antiguos, sino el l iberalismo, nega-
»cióa radical de la doctrina catól ica , al menos el principio de la cosobera-
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Respecto de las modernas monarquías representativas y 

constitucionales que, por razón de los atributos que se les re
conocen en el código fundamental, hemos llamado y, en efec
to, llaman doctrinarias, añadiremos á lo expuesto en la sección 

smía del rey con cuerpos y elementos sociales m á s 6 menos numeresos. Sin 
« e m b a r g o , bien considerados y enlazados los textos en conjunto a rmónico , 
»é interpretados según el esp í r i tu de la doctrina, lo que se descubre, aun-
»que no de un modo expl íc i to y terminante, es el pr incipio sanamente de-
»mocrá l i co de la cooperac ión con el soberano al c o m ú n gobierno nacional 
smediante inteligencia de todos los poderes sociales, cada uno en su cate-
»gor ía , y concertados en el seno de la púb l i ca r ep resen tac ión en Cortes. N i 
»la historia, antes de la co r rupc ión absolutista de las m o n a r q u í a s , n i hasta 
» a h o r a la po l í t i ca especulativa tradicional, determinaron con p rec i s ión y 
»des l inda ron en qué proporciones deben cooperar al gobierno el soberano, 
»sin dejar de serlo, y los poderes inferiores, sin ingerirse nocivamente en 
» la sobe ran ía que, para el bien públ ico , debe ser derecho de los absoluta-
amen té mejores y, si es posible, del absolutamente mejor. De esta confu-
»sión teór ica y p r á c t i c a procede que se hayan denominado formas mixtas 
«aque l las complejas constituciones que por un lado parecen m o n a r q u í a s , 
»y por otro repúb l i cas , más ó menos democrá t icas , es decir, en quepar t i c i -
»pan muchos, y no verdaderamente superiores, del poder soberano. 

Y mi desautorizada opin ión coincide con la respeta-
sbi l is ima del P. Z ig l i a ra (Propsedentica ad Sacram Theologiam, p á g i n a s 
» 4 i o y 411) que escribe: D e n i q m potest i n t e l l i g i p e r monarchiatu tempera' 
T i t a m , non mult ipl ici tas legunlatorutn collective acceptorum, scilicet, non d f 

Dvisio potestatis, sed restrictio ipsius Hanc regiminis fo rmam, á mixta 
^dis í inc íam, vocamus propie iempera íam, et per oppositionem ad ipsam d l c f 
vmus monarchiam... . Donde se ve que la mode rac ión de las m o n a r q u í a s no 
«consis te cu la r epa r t i c ión del poder, ó sea, en la negac ión de la esencia mo-
»ná rqu ica , sino en las restricciones preventivas y represivas del absolutis-
j>mo. En la po l ia rqu ía , hay en el poder mismo una moderac ión que resulta 
»de la naturaleza de esta forma de gobierno, es decir, de la p lu ra l idad de 
«soberanos ; pero, aun así y todo, en esta p lura l idad se nota sin esfuerzo la 
«dis t inción lóg ica entre la cosoberan ía de los poliarcas y la res t r i cc ión i m -
«per fec ta que procede de la cosoberanía r epub l i cana .» ( E l absolutismo y Ia 
democracia, nota X I , p á g . X L I X á L I V . ) 

E l P. Meyer, que parece, al definir la m o n a r q u í a l imitada, part icipar de 
la misma opinión, retrocede al concepto escoláct ico anterior, al determinar 
en qué consiste g e n é r a l m e n t e la g a r a n t í a de tales l imitaciones: p a r t i c i p a ' 
ción popular ó a r i s toc rá t i ca en el gobierno. 
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elemental una advertencia necesaria para prevenir una pbjec-
ción. Pudiera muy bien argüirse que no todas las monarquías 
en que mantiene la realeza, al menos en la ley^ las facultades 
legislativas, ejecutivas y judiciales, anteriormente expresadas, 
se conciertan para el ejercicio de la cosoberanía con los repre
sentantes del pueblo 6 de la nación, mediante el pacto consti
tucional; porque hay monarquías doctrinarias en las cuales el 
código^olí t ico no afecta la forma ni tiene la naturaleza de con
trato entre las dos entidades cosoberanas que se reparten los 
oficios y funciones del supremo gobierno común, sino que, por 
el contrario, la constitución nueva es una carta constitucional 
en la que el monarca, motu propio, se desprende de una parte 
de la soberanía para compartirla con las cámaras compues
tas de aquellos representantes de tan distintos títulos como 
hemos visto al tratar del gobierno representativo moderno y 
del senado. La contestación es sencilla: podrá faltar á esas mo
narquías la ley fundamental en forma de pacto entre el poder 
histórico y el poder nuevo, entre la legitimidad y la sobera
nía revolucionaria; pero en el fondo, y de hecho, por muchas 
atr¡bucioneS' que conserve el rey, hay una verdadera distribu
ción de soberanía entre éste y el pueblo ó nación, y un efec
tivo acuerdo entre ambos poderes para asignarse las corres
pondientes funciones soberanas, que no una mera graciosa 
concesión de libertades, franquicias y derechos infrasobera-
nos. Mientras no pasara de esto, la carta constitucional sería 
nna carta régia de la misma clase que las antiguas; porque, por 
niucha cooperación que concediese en el gobierno á la socie
dad, no se desprendía el monarca de parte alguna de su poder 
soberano; ahora la carta, ó, por mejor decir, en los comienzos 
del sistema, es una decorosa manera de conservar las aparien
cias, ocultando la abdicación de la monarquía y su conversión 
en forma mixta por una convención disfrazada bajo un simu
lado documento de forma y contenido tradicionales. 

En las monarquías , aun siendo democráticas, como al fin 
se conserva algo de la potestad, real ó supuesta, y todo el 
aparato de la dignidad régia, se comprende, hasta cierto pun-
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to, que se diga jefe de¡ Estado al monarca; mas no así en las 
repúblicas en que el director, cónsul, presidente ó como quie
ra llamársele, es el primer servidor y magistrado de la nación 
y ejecutor de sus soberanos decretos ( i ) . Pero esto se explica 
en cuanto á estos presidentes repúblicanos se les concede algu
na facultad monárquica que les coloca en posición de cierta 
superioridad sobre las cámaras, la cual encierra y supone una 
mayor contradicción en las poliarquías, y la confesión consi
guiente de la bondad y eficacia de la forma monárquica, de 
la que las mismas repúblicas necesitan tomar un mínimum de 
autoridad y poder, á fin de contrarrestar un tanto el absurdo y 
el vicio de las modernas soberanías ( 2 ) . 

(1 ) E n general, y aparte del significado convenido que tienen hoy ta
les palabras, t ambién en la m o n a r q u í a pura puede decirse que es el rey el 
primer magistrado de la nación, tomada la magistratura en su acepción 
m á s amplia de dignidad y oficio autoritarios; y el primer servidor de aqué
l l a en cuanto la soberan ía es para el p r o c o m ú n d provecho de la sociedad 
c i v i l , y no del imperante, n i de utra alguna colectividad 6 persona. 

(2 ) Ya se ve rá más adelante como el constitucionalismo, erigiendo la 
función ejecutiva en uno de los poderes soberanos y confiándola lo mismo 
al rey en las m o n a r q u í a s que al presidente en las repúbl icas^ dá á este fun
cionario moná rqu i co 6 po l i á rqu ico una c a t e g o r í a y posición cosoberanas, 
nominales en las constituciones parlamentaristas, efectivas en las que no lo 
son, y en tal respecto iguala al presidente con el monarca. P o l i a r q u í a por 
po l i a rqu ía , que esto son t ambién las mona rqu ía s modernas, só lo en el más 
6 en el menos se diferencian las atribuciones del supremo magistrado. E l 
cual, por tener él sólo todo el poder ejecit ivo, mientras que el legislativo 
lo comparten entre sí muchas personas, y por ser este intermitente, y conti
nuo el otro, y m á s representativo de la unidad y perpetuidad del Estado, 
bien puede ser designado, sin inexactitud, como jefe de él . 

Añádase á esto que, si además del poder ejecutivo, se confía al presi
dente alguna par t i c ipac ión , por p e q u e ñ a que sea, en los otros, resulta supe
r i o r á las otras personas que no poseen í n t e g r o s el legislativo ó el judic ia l 
respectivamente. T a l sucede en Francia, r epúb l i ca parlamentaria, en la cual 
el Presidente además de la i r r e s p o n s a b i l i d a d como el rey constitucional, 
excepto en caso de alta t ra ición, goza t ambién de la gracia de indul to, y, 
oyendo al Senado y de conformidad con él, puede disolver la otra C á m a r a 
antes de la conclus ión de la legislatura. Más aún: salva urgencia declara-
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3, E n Roma no l legó á convertirse por normal evolu
ción, relativamente pacífica, la repúbl ica en mona rqu ía , la 
cual no pasó de dictadura cesárea , sin alcanzar la continui
dad y consol idación de la herencia. Y no fué és to porque 
otras fuerzas y magistraturas polí t icas resistieran y comba
tieran á la nueva si tuación, al cambio natural de la demo -
cracia oclocrát ica en dictadura é imperio; fué porque el m i 
litarismo pretoriano ó legionario, que h a b í a convertido al 
imperator (general) en gobernante, no quiso abdicar su po
der constituyente en una sociedad y const i tución en que 
^o hab í a quedado m á s derecho y t í tu lo soberanos que los 
de la fuerza. A s í es que la tendencia é impulso naturales 
hacia la herencia solo se m a n t e n í a n breve tiempo, mientras 
duraba el influjo del personal prestigio, el recuerdo de un 
a p e r a d o r de grandes cualidades, y , sobre todo, de ener
gía militar, que, cap tándose el favor del ejército, t rasmi t ía 
esta lealtad de las legiones al heredero del césar . 

A la adhes ión moral de la sociedad al imperante f a l t á 
banle el elemento ético religioso, la noción de los t í tulos y 
deberes de la autoridad y de los fundamentos y dignidad 

la obediencia que ya el cristianismo hab ía traido á la 
vida( pero que no enca rnó en las costumbres públ icas , y 
^ucho menos se ingir ió en la organizac ión pol í t ica en todo 
el trascurso de la Edad antigua. Y faltaron t a m b i é n el he-

^a por una de las Cámaras , dispone del plazo de un mes para la p romulga
ban de las leyes, y dentro de este plazo, ó en el de tres días en caso urgfen-
t e í puede pedir en mensaje motivado á las Cámaras que procedan á nueva 
del iberación, sin que éstas puedan excusarse de ella. En la Repúb l i ca nor
teamericana el Presidente tiene la facultad de no aprobar inmediatamente 
el W / , orden 6 re so luc ión del Congreso (ambas Cámaras ) , y de devolverlos, 
acompañado , de objecciones ü observaciones á la C á m a r a donde fueron i n i 
ciados. En ella se examina de nuevo, y en obteniendo las dos terceras par 
tes de votos, se remite á la otra C á m a r a para que también otra vez lo exa-
mine, convi r t i éndose en ley si obtiene la misma votac ión que en la C á m a r a 
anterior. Es decir, en ambas Repúb l i cas tiene el Presidente veto suspensivo 
como en las m o n a r q u í a s d e m o c r á t i c a s . 
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cho é inst i tución universales que determinaron, establecie
ron y arraigaron la sucesión hereditaria, como otras mu
chas relaciones jur ídicas , y á los cuales en este tratado nos 
hemos referido con frecuencia: el feudalismo, que no sola
mente e n g e n d r ó y mantuvo entre el rey y los feudatarios 
de j e r a rqu ía nobiliaria y pechera la fidelidad, sino que la 
p e r p e t u ó hereditariamente, así en el dador del bien fecho, 
(señor) como en el vasallo y en el solariego. Con el domi
nio directo t rasmi t ió el rey á los herederos, y luego á uno, 
la realeza, unida de hecho y confundida con la nuda propie
dad que el monarca conservaba; de la misma manera que 
la sucesión en el dominio út i l perpetuaba la condición de 
subdito noble ó plebeyo, t amb ién inseperablemente conexa 
con el bien recibido á t í tu lo de p res tac ión privada y públ i 
ca, al que era á la vez d u e ñ o universal y soberano. V é a s e 
como la patrimonialidad áe la m o n a r q u í a , que de socialista 
que fué en el imperio romano, se convir t ió luego en f e u 
dal, de t e rminó no un mal, sino un bien, el atributo esen
cial de esta forma. Por no haber arraigado el feudalismo en 
la sociedad y en la const i tuc ión gó t icas , s u c u m b i ó el reino 
godo, sin haber pasado de conatos y de hechos efímeros é 
intermitentes la sucesión en la corona, n i m á s n i menos que 
en la m o n a r q u í a cesá rea de Roma. 

4. Por no tan fácil n i inmediamente notoria, la repre
sen tac ión ha tardado m á s en reconocerse y aplicarse que 
los otros principios y razonables exigencias de las leyes su
cesorias, dándose algunas veces durante los tiempos me
dios el fenómeno, al parecer e x t r a ñ o , de no l legar siempre 
el elemento de la patrimonialidad m o n á r q u i c a hasta esa 
natural y rigorosa consecuencia; y cuando aun se confun
día el in te rés domés t ico del soberano con el públ ico de la 
nación, disputar la herencia del menor un colateral de me-
joif edad, invocando la conveniencia pol í t ica de evitar peli
gros y perturbaciones de la minor ía , y buscando el t í tu lo de 
ta l supuesto derecho en recuerdos y reliquias de la monar-



— 633 — 
quía electiva, aun no del todo borrada ni plenamente susti
tuida por la mona rqu ía hereditaria. Entre los dos extremos 
colidentes, la patrimonialidad (división del reino entre los 
hijos, sucesión dispuesta en testamento, etc.), y la aparen
te uti l idad públ ica de preferir el colateral al descendiente 
^enor , t a rdó tiempo en abrirse paso el pi incipio represen
tativo fundado no en fines privados, sino en los polí t icos 
Apuestos en la parte elemental. 

A d e m á s de los motivos allí manifestados, hay que a ñ a 
dir que, incl inándose, por ley natural y como por instinto 
Político, los pueblos verdadera y só l idamente monárqu icos 
a la rigorosa descendencia en la linea recta anterior, con -
Servan á los menores una adhes ión y lealtad que divide el 
espíritu públ ico y en la misma proporc ión lo debilita, pro
duciéndose cuestiones y bande r í a s dinást icas , fáciles de 
convertirse en intestina y abierta guerra, sobre todo cuan
do el menor l lega á la mayor edad, m á x i m e si manifiesta y 
despliega dotes distinguidas y brillantes. Ejemplo es lo que 
duraron las tendencias de reivindicación del nieto mayor 
de D . Alfonso el Sabio contra su tío D . Sancho I V , y como 
Se mezclaron y aliaron con cuestiones internacionales en
tre los dos m á s poderosos reinos ibéricos. 

De las consideraciones expresadas en la sección ele-
mental se deduce que la mejor ley sucesoria, por m á s 
conforme con los principios del derecho constituyente, es la 
que ocupa un discreto t é rmino medio, no de t r ansacc ión 
ecléctica, sino de prudente exigencia de razón y justicia, 
entre la rigorosa agnac ión exclusiva y cerrada, que pr iva 
ei1 absoluto á las hembras de la corona (sistema, ley llama
dos sálicos) y aquella otra agnac ión imperfect ís ima que ca-
Sl niega y desnaturaliza el principio, introduciendo el t i t u 
le cognaticio en proporciones indebidas é inconvenientes, 
esto es, prefiriendo la mejor l ínea de la hembra al mejor 
Sexo del colateral no muy lejano del tronco c o m ú n . 

Las constituciones de los reinos ibéricos ofrecen e jem-



— 634 — 
pío de los tres sistemas. E n Arag-ón estaban en absoluto 
excluidas del trono las hembras, mientras que en Navarra, 
por el contrario, llamaba el Fuero al hijo ó hija^ hermano ó 
hermana del rey, es decir, r eg ía no la agnac ión mitigada que 
admite á la mujer á falta de l íneas de varones, sino la cog
nac ión de la mejor l ínea sobre el mejor sexo de las l íneas 
colaterales ( i ) . Asegurado en el trono D o n Felipe V , hizo 
con el concurso de las Cortes del Reino, y habiendo para 
este caso extraordinario recibido los procuradores manda
to especial, una ley que, a d e m á s de inspirada en los rectos 
principios agnaticios que hemos expuesto y justificado, no 
pugnaba en modo alguno con las costumbres, tradiciones 
y const i tución española en punto tan interesante. Porque, 
si bien cambiaba el orden de suces ión de la ley de Partida, 
que prefería la hembra de mejor l ínea á su colateral va rón 
aun de mejor edad, nunca se aplicó en Castilla, n i antes 
del Código alfonsino, n i después que D o n Alfonso X I le 
dió vigentez con ca rác te r supletorio de otros cuerpos lega
les, ̂ pudiendo haber reinado las hembras que ocuparon el 
trono de Castilla, lo mismo con la ley de Partida que con el 

( i ) En esto de l íneas colaterales y posteriores hay que explicar los 
t é r m i n o s en sí mismos y en re lac ión de uno con otro, á fin de evitar confu* 
s ión y error. Las l íneas se llaman anteriores 6 posteriores con r e l a c i á n al 
que es cabeza y pr incipio de la dinast ía , por ejemplo, á D . Alfonso V i l , 
primer rey castellano de la casa de B o r g o ñ a , siendo su l ínea descendente 
anterior la de su hijo D . Sancho I I I de Castilla y la posterior la de D. Fer
nando I I de L e á n ; y se dieen colaterales con re l ac ión al que invoca el t í tu 
lo sucesorio en la descendencia del ú l t imo rey, verbigracia, D . Alfonso de 
la Cerda, en re lac ión con su tío D . Sancho I V , porque respecto de D . A l 
fonso X, su abuelo y padre respectivamente, ninguno es colateral. L o cual 
no quiere decir que no pudiera haberse dado el caso dinás t ico entre el nie
to y un hermano ó primo del monarca difunto, y entonces ese hermano ó 
primo era colateral para ambos, para el rey difunto y para el sucesor de 
éste en la l ínea recta. Con el t é r m i n o mejor línea, línea preferente, etc. no 
hay ocasión de equívoco, porque lo mismo puede referirse al cabeza, p r in 
cipio ó tronco de la dinast ía , que al ú l t imo soberano, que al que invoca el 
t í tu lo en la l ínea recta que a ua colateral respecto de otro m á s apartado. 
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sistema sucesorie adoptado en 1713 por D . Felipe V . E l 
cual no hizo otra cosa que determinar la preferencia suce
soria de las l íneas agnaticias de los varones sobre las cog-
naticias de las hembras, que quedaban relegadas al segun
do lugar, mas no excluidas ( i ) . 

Y aunque, mientras se mantenga, a d e m á s de la alta 
aristocracia, el rango del infantazgo lo m á s ampliamente 
Posible en las l íneas agnaticias, ex t i éndese en la misma 
Proporción la familia dinást ica, y no hay inconveniente en 
l ^ e suceda un v a r ó n colateral de lejano parentesco con el 
Monarca difunto, puede ser cuestionable, si convendr ía l i 
c i t a r el derecho sucesorio agnaticio á un cierto grado de 
agnac ión con el ú l t imo rey, de suerte que m á s al lá de ese 
grado, el pariente v a r ó n cediese el puesto á la hembra de 
^ejor parentesco y línea. Este problema de puro derecho 
constituyente se funda en que es dudoso cuando menos que 
â d inas t ía pueda prolongarse hasta tales lejanías de mera 

gentilidad, y que el advenimiento de un colateral tan apar
tado del tronco c o m ú n y del rey antecesor trae de hecho 
mudanza de dinast ía , perteneciendo, en cambio, m á s á la 
aotual una mujer que acaso sea hija ó nieta del anterior 
Monarca, y con la cual e s t á m á s ligado el espír i tu públ ico 

con el v a r ó n de tan apartada relación gentilicia. E l 
Principio agnaticio no es el gentilicio; y aunque sea difícil 
^ r c a r a priori los l ímites entre agnac ión y gentilidad, 
siempre h a b r á uno m á s al lá del cual no deba pasar aquél la 

el inconveniente expresado ( 2 ) . 

(0 A este sistema y ley se les ha llamado sálicos confundiéndolos con 
el de la agnac ión exclusiva, porque hace poco probable qüe reinen las hem-
^as, en cuanto hay un n ú m e r o regular de varones y de l íneas agnaticias; 
y de hecho, la mayor parte de las veces no l lega ninguna mujer á ocupar 
el trono; pero la mera posibilidad de que alguna ascienda á él no 'permite 
Calificar de sálico t a l orden hereditario, que es el que r ige en Aust r ia . 

: (2) E l caso no ofrece duda á favor de la hembra, cuando la desvincula
b a de la propiedad y la falta de instituciones que, mejor 6 peor, sustitu-
ya,i al mayorazgo, tienen forzosamente que l imitar la condición y dignidad 
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6. No hay para q u é hablar de sucesión en las r epúb l i 

cas liberales, porque la doctrina del derecho nuevo acerca 
del sujeto de la soberan ía es incompatible, no sólo con la 
suces ión hereditaria, sino con la continuidad vital icia del 
poder soberano, por lo cual carece este punto de actual i n 
te rés posit ivo. 

A u n en las an t igüas no ha arraigado, n i apenas se ha 
insinuado la sucesión familiar, principio que es coe t áneo de 
la existencia misma de la m o n a r q u í a electiva y hasta del 
poder personal de las dictaduras. E l hecho se explica por 
la misma imperfección esencial de la forma pol iárquica , que 
no siendo expres ión de una superioridad absoluta y única, 
sino relativa y común á las varias personas componentes de 
la colectividad soberana, es tá abierta y expuesta pe rpé tua -
mente á las invasiones de otros nobles que presumen, con 
razón ó sin ella, de dotados de las prendas de la soberanía . 
De aquí la tendencia d e m o c r á t i c a de las repúbl icas , es de-

de infante, para que no se junte con la mediocre y aun modesta posición 
pecuniaria á pocas divisiones hereditarias que h a y a del haber familiar. En
tonces el t í tu lo de la mujer es aún más radical y concluyente, porque al va
rón de mejor l ínea puede faltarle no solo la riqueza y el poder dinást icos, 
sino hasta los que se requieren para la primera aristocracia y la educación 
consiguiente á la m á s elevada nobleza. Entonces un discreto casamiento de 
la princesa con un noble nacional de los más elevados en j e r a r q u í a y rep^" 
tacidn trae más ventajas que la con t inuac ión de una d inas t ía dudosa. 

No concluiremos este punto sin hacer notar que la sucesión cognaticia 
en Inglaterra , ya que no antes, al menos después de la Revoluc ión de 1688, 
tiene un origen revolucionario y antilegitiraista, y son sus t í tu los los del 
odio á la d inas t í a destronada y á la Iglesia ca tó l ica . Usurpadoras fueron, 
as í María , la hija de Jacobo I I y esposa del invasor hereje Guil lermo de 
Orange, como su hermana Ana, solo recomendables á los ingleses por su 
fanatismo protestante. En cuanto al primer monarca de la dinast ía reinante 
de Brunswich-Hannover, Jorge I , hombre insignificí.nte, aunque notable por 
sus vicios y aun cr ímenes , además de ser t i r án ico detentador de la Corona» 
fué un Stuart cognaticio tan lejano, que entre él y el l eg í t imo rey d e s p O ' 

seido, hab ía nada menos que cincuenta y siete personas con mejor derecho 
sucesorio. 
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cir, al aumento de gobernantes, y el que las ambiciones no 
se encierren en el círculo de los distintos grados de nobleza, 
sino que trasciendan á las otras clases del pueblo, y ni si
guiera se pueda pensar en perpetuar hereditariamente el 
Privilegio soberano de los poliarcas llegados al poder y, á 
^uras penas, conservado por ellos solos. 





CAPITULO X I I 

ÓRGANOS QUK COMPARTEN 
^ A S PUNCIONES LEGISLATIVAS.—CÓMO 

SE R E P A R T E N E N T R E L A S CORTES 
Y E L JEEE DEL ESTADO - E L VETO 

Y L A DISOLUCIÓN LE L A S C Á M A R A S 
V SUSPENSIÓN DE SUS CESIONES - L A 

LEGISLACIÓN CONSTITUYENTE Y 
L A ORDINARIA. 

1. En los anteriores capítulos de este libro se ha 
tratado del superior órgano de gobierno central, de la 
Soberanía, debiendo á continuación ocuparnos en los 
0tros órganos que, subordinados á aquél, le auxilian en 
el desempeño de sus funciones soberanas. 

De las cuales llámanse retenidas aquellas que el so
berano desempeña personalmente) y encomendadas las 
9Ue, por delegación de éste, ó por representación de la socie-
dad, ejercen otras personas. Unas y otras son y se llaman 
trechos políticos en cuanto facultades para objeto y fin 

tan notorio interés nacional como en el supremo go
bierno de la sociedad civil, y tienen con la libertad la 
elación señalada en el Capítulo IV del Libro I I . 

E l orden categórico de las funciones de gobierno, 
^1 como queda expuesto en anteriores pasajes de este 
libro, exige empezar el estudio de estos organismos 
^respondientes por el órgano ú órganos cooperado-
res con el soberano á la función legislativa que esen-
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cíal 6 tutelarmente corresponde al Estaho en el estric
to sentido del término. 

La función legislativa central corresponde plena
mente al soberano; pero éste, en una sociedad regular
mente avanzada en la vida civil, en la variedad y com
plejidad de las relaciones sociales y en las consiguientes 
exigencias de cuidado y perfección que impone un pro
greso legítimo, carece de la capacidad física y moral 
suficientes para realizar por sí mismo oficio tan com
plicado y difícil. Aun en las poliarquías compuestas de 
un número no escaso de miembros, que pudieran com
partir entre sí la formación de la ley, no puede supo
nerse toda la competencia técnica y todo el indispensa
ble conocimiento de las necesidades públicas, para que 
no sea preciso encomendar á otros órganos extrasobe-
ranos una más ó menos amplia colaboración á la ley. 
Menos aún podrá el monarca atender él sólo á la le
gislación. 

De aquí se sigue que la indispensable función legis
lativa retenida es aquella que determina la existencia de 
la ley, el acto que convierte en norma obligatoria lo que 
hasta entonces podía haber sido solamente proyecto, la 
facultad característica de la legislación ya realizada, 1^ 
sanción en una palabra, ó sea, el establecimiento de la Ity 
por resolución soberana, háyala ó no iniciado el sobera
no, contribuido ó no á su formación, y tomado parte 
activa en la deliberación, ó sólo conocido la generación 
y estado del proyecto. 

Y no añadimos que es también función soberana 
retenida la iniciativa, ó sea cualquiera acto que da prif1' 
cipio d la ley, por petición, insinuación ó presentación ê 
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tila, porque, si bien es muy propia la facultad de la pa
ternal providencia del soberano y de su celo por el bien 
público, es también un derecho político de la sociedad, 
por serlo de sus miembros, de las diversas personas 
que la componen, en cuanto lleguen al conocimiento y 
capacidad bastantes para ejercitar la iniciativa, en vista 
de una racional necesidad de la ley. 

La formación del proyecto de ley es también una 
facultad política que, como la iniciativa, pueden ejer
citar el soberano y cualesquiera otras personas, pues-
^ que no requiere condiciones superiores al legíti mo in
terés político que, en él y para el buen gobierno nacio
nal, debe suponerse en los ciudadanos, y la aptitud que 
d proyecto formado arguya. De suerte, que es una fun
ción que toda persona física ó moral puede ejercer di
rectamente por sí misma, aunque solo ciertos proyec
tos, y con determinados requisitos, puedan admitirse á 
la deliberación. 

La formación de la ley, sin embargo, es más propia 
^e cuerpos colegiados centrales constituidos, por ejem
plo, el consejo ó consejos,, ó la asamblea ó asambleas 
colegisladoras, (no soberanas), con el soberano; no solo 
Por la superior competencia técnica, experiencia y de-
nrás dotes de gobierno, sino porque siendo tal el oficio 
y deber de esas colectividades, son los órganos natura-
les por cuyo conducto y ministerio contribuye ordena 
^a y sistemáticamente la sociedad á la formación le-
gislasiva. Los cuerpos consultivos forman la ley cuando 
Ia iniciativa parte del soberano, ó éste la acepta por 
Suya; la asamblea ó asambleas, cuando la iniciativa par-
te de su seno, ó acepta la de otra cualquiera persona, 

T. II 4» 
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sin que ésto quiera decir que no contribuya también á 
la formación de ese proyecto, suyo ó ageno, por medio 
y en el hecho de la deliberación. Cuando es suyo, la for
mación compete á las comisiones parlamentarias y á la 
asamblea en parte, si modifica el proyecto, y en la pro
porción en que lo modifique; y cuando es ageno, las 
comisiones y después la asamblea contribuyen á la 
formación de la ley en aquella porción en que alteren y 
cambien el proyecto recibido. 

La deliberación de la ley, en el más amplio y funda
mental, aunque no usual sentido del término, es la con
sideración reflexiva de la justicia y conveniencia de ella, 
como precedente inmediato y previo requisito de la san
ción', y cuando la forma de gobierno es poliárquica, en
tonces la deliberación es lo que la acepción corriente, así 
vulgar como técnica, significa, esto es, discusión de las 
expresadas justicia y conveniencia del proyecto entre los 
miembros de la colectividad soberana á la que la sanción 
corresponde, y á la que, por consiguiente, tienen aquéllos 
el mismo derecho á concurrir con voz y voto. Por ésto, por
que el acto discursivo en que la deliberación (peso de 
razones) consiste, incumbe á todos los poliarcas, que de
ben comunicarse respectivamente su opinión y hacer ob
servaciones á las de los otros, se apüca solo el término á 
la consideración, meditación previa, reflexión y discusión 
entre varios sujetos, no cuando es uno solo el que acer
ca de la equidad y oportunidad de la ley discurre, el 
monarca. 

También éste puede deliberar y delibera acerca de 
ellas con los cuerpos consultivos, con sus ministros, 
con las asambleas ó con otras personas; pero no se Ha-
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ma deliberación á este cambio de apreciaciones y de 
juicios, aunque la autoricen la etimología y la misma 
acepción gramatical de la palabra, porque los que de
liberan con el rey no lo hacen con el mismo derecho 
y para igual prerrogativa, la de la sanción ó estableci-
rniento de la ley, que solo al monarca, soberano le
gislador, corresponde. 

2. Pero si el soberano es el órgano de la función 
legislativa característica, propiamente dicha, (la san
ción), compartiendo con otras personas del Estado fun
ciones varias preparatorias de la ley, {/a iniciativa y la 
formación), el organismo á quien naturalmente, por exi
gencia de la razón y labor de la historia, está confiada 
por regla general y principalmente toda la tarea legis-
^tiva anterior á la sanción soberana es el organismo 
Representativo (cortes, parlamento, etc.) 

Esto exige un estudio previo de la representación 
kgislativa, igual, en apariencia, á la moderna represen-
tación; pero antes y, en virtud del estudio hecho de la 
^Presentación moderna, y, por no pocas anticipaciones 
mcüspensables que han debido necesariamente desli-
2arse en puntos íntimamente conexos con la materia 
aetual, ya puede el lector penetrarse bien de las dife-
rencias capitales entre el organismo legislativo con-
teruporaneo y el anterior. 

Todas ellas derivan de la doctrina acerca del suje-
to de la soberanía. La asamblea ó asambleas no son 
de representantes de la sociedad, subdita del soberano, 
sino de mandatarios de una colectividad soberana, y so-
beranos ellos mismos por razón y á título de ese man-
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dato acerca de cuya efectividad ya se dijo lo necesario 
en otros pasajes. De aquí el que no sean órganos dis
tintos el soberano, unipersonal ó colectivo, y el orga
nismo representativo^ sino que sea este mismo la colec
tividad soberana, y que á ella le corresponda además 
de las funciones legislativas comunes á otros órganos 
protárquicos ó centrales, ó extraprotárquicos, la san
ción de la ley que la asamblea ó asambleas dan en for
ma de decreto, 6 sea de sanción ó resolución soberana 
después de la deliberación previa. 

En la poliarquía liberal que es, según hemos vis
to, la única forma lógica compatible con los moder
nos sistemas acerca del sujeto de la soberanía, la san
ción y el decreto están inseparablemente unidos; en 
realidad, son una misma cosa. 

En tal caso ninguna magistratura unipersonal par
ticipa de la sanción, limitándose el jefe del Estado á 
la promulgación de la ley ó sea á su publicación solem
ne y suficiente en nombre de la asamblea ó asambleas le
gisladoras, considerada ya la promulgación como una 
función y requisito ejecutivos necesarios para que la 
ley sea conocida por los súbditos. 

3. La sanción, ó mejor dicho, la parte de ella que 
con tal nombre se cercena á las asambleas, es una agre
gación doctrinaria fundada en los motivos expuestos 
en capítulo anterior y proporcionada á la parte de atri
buciones monárquicas otorgadas á esa jefatura del 
Estado, que en realidad no debiera tener más que las 
facultades ejecutivas que le delegase el parlamento, 
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considerándole como el primer servidor de la soberana 
representación nacional. 

Como el jefe del Estado no tiene la plenitud de la 
soberanía, sino más ó menos parte en ella, (y ya sabe
mos la contradicción doctrinaria que esto implica), ni 
forma parte del cuerpo ó cuerpos deliberantes legisla
dores, la sanción que á aquél se otorga no consiste en 
la parte que con su voto toma en la resolución de la 
colectividad soberana, sino en una intervención poste
rior, reducida á usar el veto, esto es, la facultad de impe
dir que sea ley el decreto del parlamento, ó de aplazar 
por algún tiempo la conversión en ley del proyecto votado 
por las cortes. El primer veto se llama absoluto ó resolu-
torio, y el segundo suspensivo, de suerte que la sanción, 
reconocida por las constituciones modernas al jefe del 
Estado, se ha convertido de intervención activa y su
prema en la función legislativa, que era antes, en mera 
Pasividad de dejar hacer, de consentir, ó en el derecho 
^c estorbar la acción legisladora de las cámaras. En 
el veto, que rarísima vez se atreven á usar los jefes del 
Estado, es donde más se nota la contradicción doctrina
ria que comparte la soberanía entre la representación 
nacional y un funcionario ejecutivo, y la expresión más 
repulsiva de tal agregación inconciliable es el veto ab
soluto, que significa la distribución por mitad del po-
^er soberano entre las cortes y el rey, adjudicando á 
^s cámaras el decreto y al monarca la facultad nega-
tlva de dejarlo sin efecto. 

4. La lógica exige que la existencia y actuación 
^e las asambleas soberanas dependa de los comitentes 
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y mandantes que las confiaron en representación la so
beranía que ejercen. Y ya que sea imposible que esta 
singular especie de mandato pueda retirarse cuando 
y como plazca y convenga á la comunidad representa-1 
da, (cuerpo electoral), al menos solo por ministerio de 
la ley, y no por arbitrio alguno del jefe del Estado, de
bieran ser disueltas las cámaras, ó suspendidas sus se
siones, y congregarse el parlamento sin necesidad de 
convocación de ningún funcionario ejecutivo por ele
vado que fuere. La contradicción doctrinaria que encie
rra la concesión de ciertas facultades de convocación 
ó disolución del parlamento, ó la suspensión de sus se
siones al jefe del Estado es harto notoria para que ne
cesitemos señalarla. Si éste se atreviera á usar á dis-
crección, ateniéndose á la letra de la ley, la facultad de 
licenciar las cámaras ó interrumpir indefinidamente 
su funcionamiento la vida de las asambleas depende
ría del jefe del Estado, al cual se trasladaba de hecho, 
sino toda la soberanía, un odioso y absoluto poder ne
gativo de la función legisladora y de la soberanía po
pular ó nacional, haciéndose imposible legalmente el 
gobierno, por supresión de una de sus funciones, á no 
ser que dictatorialmente se la arrogase. 

Sobre este y los otros puntos, en que se refleja el do
ble carácter doctrinario y constitucionalista del derecho 
nuevo, insistiremos al tratar del constitucionalismo y 
de los gobiernos parlamentarios en estricto sentido. 

5. Es cuestión, no de derecho racional ni tradicio
nal, sino de derecho contemporáneo, la de si el organis
mo legislativo ha de funcionar en las mismas condi-
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diones y con iguales formas y solemnidades en los pe
ríodos de legislación ordinaria que en los períodos de 
legislación constituyente. 

Y como este término, al que otra vez nos hemos re
ferido, es no poco indeterminado y oscuro, diremos que 
el problema que con esta expresión se plantea, no es el 
de toda y cualquiera mudanza ó reforma honda, acen
tuada y grave en cualquiera orden jurídico, ni siquiera 
en el público y aun en el político, sino en el de la or
ganización, atribuciones y relaciones de los poderes pú
blicos centrales, del Gobierno, del Estado en el estricto 
sentido de la palabra. 

A primera vista puede ocurrir que, por razón de la 
lriiportancia del organismo soberano y gubernativo su
perior, haya que proceder con mayor reflexión, madurez 
y cautelas, verificándose las variaciones legales de cier
ta importancia y trascendencia con requisitos y pre
cauciones distintas y más prudentes y solemnes que en 
Cualquiera otra mudanza. Y esto, la gravedad y exten
sión de la reforma, señala la diferencia entre la legisla
ción ordinaria y la constituyente y sus respectivos pe-
nodos y condiciones. 

Pero, aparte de que no solo en la esfera del dere
cho político protárquico, sino en el mismo derecho pri-
vado, la familia, la propiedad, la contratación, pueden 
darse casos y circunstancias de radicales y aun revolu
cionarios cambios que exijan tanto ó más que los de la 
constitución central las condiciones y solemnidades 
constituyentes, no se concibe la necesidad de éstas en 
â suposición fundada de la capacidad de los órganos 

legislativos, y de la manera detenida, circunspecta, re-
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flexiva que para la formación de las leyes habrán con
sagrado la costumbre y la ley escrita en naciones re
gularmente adelantadas en la vida y en la cultura co
rrespondiente al tiempo de existencia histórica. Cuando 
más, podrá decirse que las reglas especiales para esa 
situación no sobran ni huelgan, y tienen, por lo tanto, 
importancia relativa, bien que la cuestión sea secunda
ria y no de la gravedad circunstancial que hoy reviste, 
y que, á no haberse cortado revolucionariamente la 
continuidad de la tradición, apenas hubiera constitu
ción histórica, no sé si tan previsora ó tan casuística, 
que hubiera legislado para semejante contingencia. 

Aun en la doctrina del derecho nuevo acerca del 
sujeto de la soberanía, tampoco se ve la necesidad de 
tales condiciones extraordinarias constituyentes, pues 
lo mismo en el supuesto democrático de la nación, ori
gen de todos los poderes, que en el del pacto consti
tucional entre las dos soberanías, la antigüa y la con
temporánea, bien deben saber lo que hacen lo mismo, 
el pueblo soberano que el rey y la nación juntamente, 
y las garantías ordinarias para una buena legislación 
bastarán para esas leyes que introducen alteraciones 
más profundas. El que tiene aptitud para conocer sus 
necesidades y los medios legales de satisfacerlas y pa
ra designar sus representantes mandatarios, lo mismo 
puede penetrarse de los casos y exigencias anormales 
y excepcionales y de proveer á ellos según la gravedad 
de las circunstancias. Y en cuanto á los dos poderes 
contratantes que convienen en las constituciones doc
trinarias el pacto constitucional, bien pueden novar
lo en una legislatura más ó menos extensa y honda-
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niente, de la misma manera que lo establecieron en 
otra. 

Y para esta lógica conclusión nada influye, por ser 
extrínseca é indiferente, ni la cuestión de si el derecho 
Político, y en particular el del organismo protárquico, 
ha de proceder ó no de las mismas fuentes que los 
0tros, la costumbre y la ley, ni la diferencia entre cons
tituciones flexibles y constituciones rígidas. No lo pri
mero, porque precisamente no se trata de mejora suce
siva y continua, introducida por uso popular, sino de 
mnovación legislativa directamente introducida por los 
árganos legislativos oficiales, y porque toda constitu-
ción, así social como política y protárquica, debe ser 
flexible, aunque algunas puedan tener el defecto de rí
gida, término tan equívoco como otros muchos, poco 
técnicos, que andan en circulación. 

Y si, lógicamente, el problema no surge de la esen-
^ misma del derecho antigüe ni del nuevo ¿cual será 
e* niotivo circunstancial de haberse planteado especu-
^tivamente y en el derecho positivo? Yo lo considero 
uno de tantos expedientes doctrinarios que, como todos 
ellos, procede de razonables sanas exigencias de la rea
ldad y de la vida, siempre en contradicción con el ab
ordo y la insania del pensamiento moderno. Ya que 
no puedan evitarse los ordinarios desaciertos legislati
vos consumados por quienes disfrutan sin título alguno 
Ia investidura y función de legisladores, intentase á lo 
n^enos retardar y dificultar cuanto se pueda los serios 
Peligros y las perturbaciones que amenazan al organis-
1110 superior del Estado. A ellos estimula y excita la 
congojosa inseguridad de un derecho que, por opuesto 
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á la razón y á la naturaleza, es indefinidamente provi
sional y tiene á los pueblos en una interinidad misera
ble y angustiosa. De aquí la perpetuidad del período 
constituyente, mantenida por el liberalismo abstracto á 
pesar de los vanos y estériles conatos del liberalismo 
orgánico por restaurar la continuidad de la vida y del 
derecho. Este crónico vicio innovador, sin considera
ción á la realidad y la historia, y el malestar de una so
ciedad sacada de sus quicios tientan y mueven al pue
blo soberano á usar de su soberanía inmanente para 
cambiar de raíz una situación jurídica que creen de
pender en absoluto del arbitrio popular. Pues bien, al 
aplazamiento de los trastornos consiguientes á tal es
tado; á asegurar ya que no la consistencia, al menos 
una vida no tan efímera á las instituciones fundamen
tales, tienden las trabas puestas á la legislación cons
tituyente. 

\ , Podrá parecer ext raño que definamos la sanción con
fundiendo cosas tan distintas como son el acto de dar la ley, 
de instituirla, y e¿ bien ó el mal , e l premio ó castigo respectiva-
mente anejos a l cumplimiento ó á la infracción de ella. E l dere
cho natural distingue en toda ley ambas nociones; pero el uso 
y el lenguaje corrientes han dado á la sanción este sentido 
práct ico, llamando así al último acto de generación, de for-
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fnación de la ley, al que expresa rigorosamente por su com
posición gramatical el término legislación, ( i ) al que, estatu
yendo la norma, la comunica la santidad del derecho, del 
cual es manifestación y fórmula, y en la que se refleja, siendo 
justa, el carácter santo de la ley eterna de que participan la 
Jey natural y la positiva. Porque, realmente, con el estableci-
rniento de la ley se hace efectivo todo cuanto la ley supone é 
A p l i c a y , por lo tanto, lo que es de razón intrínseca de ella, 
el bien aparejado á la ejecución, el mal inherente al quebran
tamiento de la regla. 

El natural recelo con que los partidarios de la nueva po
ética veían sustraer, ilógica y doctrinariamente, á la represen
tación nacional parte, aunque fuera exigua, de sus atribucio-
nes soberanas, produjo en algún tiempo, ya un tanto lejano, 
controversias acerca de si el jefe del Estado, el mismo rey 
constitucional, provisto del veto absoluto, que es más que la 
lniciativa, había de disfrutar también de ésta. Los más incli
nados á los principios y exigencias del nuevo derecho argüían 
^uc la iniciativa regia podía, por la significación, poder y 
Prestigio del monarca, coartar y restringir la libertad de las 
cámaras en la discusión del proyecto, contestando los más 
conservadores y monárquicos, que privándola de la iniciativa, 
Se despojaba á la soberanía de la corona de uno de sus prin
cipales atributos legislativos, de un instrumento de gobierno, 
^e un medio de interesarse por el bien público, en considera
ción de sus necesidades, á las que debe estar atenta la previ-
stón del monarca, y dispuesto á satisfacerlas el celo providente 
del rey ( 2 ) . 

(0 Legislat io es el nacimiento d é l a ley, su produccidn, el acto en 
v¡r tud del cual se lleva á la sociedad la norma deducida de la ley eterna, 
Participada en la racional criatura para todas sus operaciones y relaciones. 

(2) Esta cues t ión no tiene in te rés para nosotros, n i siquiera ya para 
los autores constitucionales. Thiers la c o r t ó con una observac ión p r á c t i c a 
de ruda franqueza, de concluyente sinceridad, haciendo notar que en los 
gobiernos parlamentarios el principio de la responsabilidad ministerial , 
P0ne de hecho, no solo la iniciativa, sino la sanción en manos del gabinete 
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2 y 3. E l término decreto por su significación gramatical 
y su composición etimológica, (de decerno, y este de cerno y 
el prefijo de), expresa el precepto autoritario en cuanto dis
cernido, [cerno significa cerner y distinguir), sin diferencia de 
autoridad, y sea cual fuere la naturaleza de la resolución de
cretada, lo mismo legislativa que ejecutiva ó judicial, usán
dose, en eferto, lo mismo en sentido de legislación que de 
disposición administrativa ó decisión de juez ó tribunal. Pero 
convenciónalmente se llama decreto en su acepción más ca
tegórica y principal á la resolución legislativa de las cortes, 
ó á la parte que las corresponde en la colegislación con el je
fe del Estado, como indican la frase «las Cortes han decreta
do y Nos sancionado» ó según dice el encabezamiento de la 
vigente constitución...,, en unión y de acuerdo con las Cortes 
del Reino hemos venido en decretar y sancionar... y más cla
ramente la Constitución de 1869.... las Cortes Constituyentes 
decretan y sancionan.,.., donde además se nota que en aquel 
código fundado en la soberanía nacional, (popular), y no en el 
principio más doctrinario de la igual cosoberanía de las cor
tes con el rey, y del consiguiente pacto constitucional, de
creto y sanción son una misma cosa y se confunden en la mis
ma persona moral soberana, las Cortes constituyentes ( i ) . 

parlamentario. Anticuada ya esta, grave materia de derecho constitucional, 
no ya á los reyes, más 6 menos cosoberanos con la asamblea, sino á los 
otros jefes de Estado, á los Presidentes de la república conceden la inufa' 
tiva la Constitución francesa (ley de 25 de Febrero de 1875) y la Constitu
ción americana (art. 2.0, Sección 3.a, 1.a), pero es en los Estados Unidos 
donde de hecho la ejerce el Presidente por medio de mensajes. La razón es 
que la república norteamericana no es parlamentaria como la francesa. 

(1 ) Lo mismo se dice en el encabezamiento de la Constitución de l837:•• 
las Cortes generales han decretado y sancionado y Nos, de conformidad 

aceptado... L a de 1812 dice también:... las mismas Cortes han decretado y 
sancionado .. En realidad, con una de las dos palabras bastaba, sobre todo 
con la segunda; si se emplean ambas en esas Constituciones es porque l*s 
Cortes son constituyentes y quieren dejar bien expresado que toda la sobe
ranía constituyente les corresponde, sin intervención de la Corona. En cam
bio en las Constituciones de 1845 y 1876 la fórmula es la misma, expresiva 
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En ciertas repúblicas modernas el jefe del Estado tiene 
hecho, aunque así no se la nombre, la sanción inherente á 

'a especie de veto suspensivo que supone la facultad de apla
zar la efectividad y aplicación de la ley, ó sea, de su promul
gación, según hemos visto. En las monarquías democráticas, 
eti que el rey no pasa de un supremo magistrado vitalicio 
y hereditario, cuyo poder no es propio, sino recibido de la 
dación, de donde emanan todos los poderes, bien que se 
'e conceda la sanción y no se oculte el nombre, no se d i fe-
rencia en sustancia de la de los presidentes de aquellas re-
Públicas; y sí solo en estar generalmente mis destáca lo y 
neto y ser de mayor alcance el veto suspensivo, aunque 
tampoco se le menciona. Solo en las monarquías doctrinarias, 
âs de la igual cosoberanía con los poderes nuevos, la san

s ó n consiste en aprobar ó en rechazar el proyecto votado 
y decretado por las cortes, y , por lo tanto, es absoluto y re
solutorio el veto, úsese ó no esta palabra que generalmente se 
evita por odiosa ( i ) . 

del pacto constitucional bien que atenuado, encubierto é implícito, para 
^üe no se destaque mucho la facultad de sancidn en el rey; y arreglando 
5a elocución de manera que Rey y Cortes constituyan una colectividad so
berana que decreta y sanciona, sin que se alcance, por la letra, si ambos 
hacen las dos cosas y como, por más que bien se sepa, por los precedentes, 
P0r el espíritu y por el tenor de otros artículos y del texto en general, á 
(lUlen corresponde la sanción y á quien el decreto. 

(0 En la Constitución de 1812 está reglamentada con recelosa minuciosi
dad la sanción desde el artículo 142 que dice: E l Rey tiene la sanción de las 

/«JCÍÍ hasta el 151 en que desenvuelve toda la doctrina legal de los efectos 
^ la negativa de la sanción (veto), que solo puede ser negada dos veces por 
el monarca, quedando de hecho convertido el proyecto en ley si por ter-
Cera vez lo admitieran y aprobaran las Cortes, porque ya tiene entonces el 
Rey que sancionarlo forzosamente. En la Constitución de 1869 la sanción 
real queda reducida á menos que la presidencial en las Repúblicas de que 
hemos hablado; es un mero requisito y solemnidad constitucionales^ al te-
^or de los artículos 34 y 39, puesto que dice el primero; La pottstad de ha-

ctr las leyes reside en las Corles. E l rey sanciona y promulga las leyes, donde 
se ve que la sanción no implica participación alguna en la función legisla
b a , no pudiendo entonces penetrarse qué clase de facultad, distinta de la 
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4. La Constitución de 1812 (artículos 104, 105, 106 y 107) 

determina cuándo y donde deben reunirse las Cortes y 
trasladarse, la duración de las sesiones, los casos y el tiempo 
de prórroga . E l Estatuto Real, por su carácter de Carta otor
gada, reconocía al Rey (articulo 24) la facultad de convocar* 
suspender y disolver las Cortes, salvos los casos en que la con
vocatoria era necesaria por ministerio de la ley constitucional 
(artículos, 27, 28 y 30). La Constitución de 1837, ni tan de
mocrática como la de 1812, ni tan realista como el Estatuto de 
1834, otorgaba al monarca (artículo 26) la facultad de convo
car (las Cortes), suspender y cerrar sus sesiones y disolver el 
Congreso de los Diputados\ pero con la obligación en tal caso, 
de convocar otras Cortes y reunirías dentro de tres meses, de-

de p r o m u l g a c i ó n , supone en el monarca. E l a r t í cu lo 49 en su p á r r a f o p r i 
mero confirma esta exc lus ión del rey de todo acto legúslat ívo, porque dice; 
N i n g t m proyecto p o d r á pasar á ser ley sin que antes sea votado en los dos 
Cuerpos colegisladores. 

Las Constituciones doctrinarias de 1837, 1845 y la vigente de 1876 dan 
á la sanción real el valor y alcance que se ha expresado en el texto, no solo 
en cuanto consignan que el poder legislat ivo (lapotesfad de hacer las leyes) 
reside en las Cortes con e l Rey, porque esto mismo dice ( a r t í c u l o 15) la 
Cons t i tuc ión del 12 en que el veto no pasa de suspensivo, sino porque los 
tres cód igos po l í t i cos , reconocen en los mismos t é rminos la sanción absolu
ta al monarca con estas palabras: S i uno de los Cuerpos, colegisladores des-
sechara a l g ú n proyecto de ley, ó le negare el Rey la sanción, no p o d r á vol
verse á p r o p o n e r otro proyecto de ley sobre el mismo objeto en aquella legisla-
t u r a ( a r t í c u l o 44 de la Cons t i tuc ión de 1876, que concuerda en la letra con 
los a r t í cu los 38 y 39 respectivamente de las constituciones de 1845 y 1839.) 

Ya digimos que en Inglatera tiene la Corona veto absoluto, pero ha caido 
en desuso desde 1707. En el Imperio a l emán , lo disfruta de hecho el Empe
rador, en cuanto en caso de disentimiento en el Consejo federal sobre pro
yectos concernientes al ejérci to, marina y ciertos impuestos, decide el voto 
imper ia l , si se pronuncia por el mantenimiento de la anterior s i tuac ión . Y 
aunque para la efectividad de las leyes imperiales, basta la conformidad 
por mayor ía de las dos Asambleas, con los votos que tiene Prusia en el B u n -
desrath, puede el Rey-Emperador mantener el statu quo, aparte de que la 
negativa de la p r o m u l g a c i ó n en caso de i r r e g u l a r i d a d en la formación de 
la ley da, con otro nombre y por habilidoso modo indirecto, un veto abso
luto a l jefe del Estado. 
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hiendo reunirse ellas el 1.° de Diciembre, si no las había re
unido el Rey (artículo 27). Exceptuando esta reunión verifi
cada por sí mismas, otro tanto disponen las Constituciones de 
^45 y 1876, sin más diferencia que la mención que ésta ha-
Ce de la parte electiva del Senado, en el caso de disolución. 
La Constitución de 1 8 6 9 dispone lo mismo en su artículo 42, 
pero preceptuando en el 43 que el Rey las convocará, á más 
^rdar, para el I.0 de Febrero, y que, por lo menos, han de 
estar reunidas cuatro meses en el año, sin incluir en este tiem-
P0 el invertido en la constitución de ambas Cámaras . T a m -
^ién este código, como los anteriores, señala los casos de con-
Vocación extraordinaria. 

De la Constitución inglesa han tomado nuestras constitu-
Clones parlamentarias el espíritu y aun la letra de tales pre
ceptos, bien que en Inglaterra la reunión anual procede de la 
necesidad de votar anualmente el presupuesto, porque por 
^misterio de la ley bastaba que el Parlamento se reuniera á lo 
mcnos cada tres años (El di l l de derechos sólo exigía la reunión 
Recuente). . 

Pero no sólo las constituciones de tipo parlamentario, ya 
Monárquicas, ya repúblicanas ( i ) , admiten esta intervención 
mdirecta del jefe del Estado en la función legislativa, sino 
aquéllos otros códigos políticos en que están los poderes pú-
^Hcos más distinguidos é independientes según doctrina cons-
^tucionalista, bien que entonces es menor la ingerencia como 
P^ede verse en la Constitución alemana y en la de los Estados 
Unidos (2). 

(0 E l Presidente de la Repúb l i ca francesa tiene la facultad de convo-
Car âs C á m a r a s en caso extraordinario, la de suspenderlas un mes, cuando 

y una sola vez en cada legislatura, y, con la venia del Senado, disol-
Ver ^ C á m a r a de Diputados, bien que teniendo que convocar elecciones 
^entro dos meses siguientes á la suspens ión. 

(2) En l a Rept íb l ica americana la in te rvenc ión es mín ima: se l imi ta á 
a convocación de una 6 las dos C á m a r a s en casos extraordinarios, y á 

^jar la época de suspens ión de sesiones, cuando acerca de ella estuvieren 
as dos C á m a r a s en desacuerdo. 
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5. En realidad lo mismo significa aquí instituir que cons 

tituir, tomados estos términos en su acepción más amplia, por
que uno y otro expresan el acto de formular, de hacer, de dar 
el derecho positivo, pero por uso convencional, se emplea la 
palabra constituir para denotar la institución que establece las 
normas generales y capitales de una relación jurídica por pr i 
mera vez, y en forma de ley, no de costumbre, ó modifica des
pués y no de un modo accidental ni limitado los fundamentos 
anteriores de la institución. Y aun se le ha dado á la función 
constituyente un sentido más restricto, circunscribiéndola, no 
á la constitución capital en cualesquiera órdenes jurídicos, sino 
á la que afecta á las bases orgánicas de los que en lenguaje 
constitucionalista se llaman los poderes públicos y á las rela
ciones políticas entre el Estado y sus miembros, como si tan 
importante, por lo menos, no fuera la constitución de la fami
lia y de la propiedad; ó, por mejor decir, como si no fuera de 
mayor trascendencia una ley acerca del matrimonio ó de las 
relaciones entre el capital y el trabajo que las disposiciones 
constitucionales y orgánicas acerca del veto de los actuales 
jefes de Estado, ó del sufragio universal ó restringido, ó de 
la constitución del Senado á la inglesa ó á la belga. 

Los modernos tratadistas no están contestes respecto del 
punto de que se trata, pues mientras unos, por ejemplo, 
Ahrens, distingue el poder constituyente y los poderes consti
tuidos y las correspondientes funciones; otros como Balbo, 
creen preferible que no haya distinción entre leyes constitu-

En el Imperio ¡xlemán el Emperador, si bien convoca, abre, suspende y 
cierra as í el Reichstag como el Consejo federal, es con las siguientes l i m i 
taciones: uno y otro deben ser convocados anualmente, y además el Conse
jo cuando lo pida una tercera parte de sus votos; por más de t r ^ a t a días 
no puede suspenderse el Reichstag sin su consentimiento, a i dos veces 
dentro de una misma leg is lac ión , y la disolución, antes de cumplido el tér 
mino legal, la decide el Consejo con ap robac ión del Emperador, y enton
ces las elecciones tienen lugar á los sesenta días para que á los noventa 
después de la d iso luc ión se r e ú n a de nuevo esta C á m a r a . 
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yentes y ordinarias, y que unos mismos órganos, cual sucede 
en Inglaterra, provean á ambas clases de legislación. 

Esto acontece en Inglaterra por las mismas causas en v i r 
tud de las cuales sucedería otro tanto en las constituciones 
históricas, si su continuidad no se hubiera interrumpido y si, 
^ pesar de algunos actos extraordinarios de revolución, ver i -
ficáranse suavemente las reformas de este orden, como de to-
^os, mediante la acción alternada y armónica de la ley y la 
Costumbre. Porque todas las constituciones tradicionales te-
^ían la flexibilidad necesaria, en cuanto no eran dogmáticas y 
aPriorísticas, y no formulaba entonces la legislación constitu
cional un schema cerrado y exclusivo, expresión de la catego-
ría ideal y abstracta que para nada tiene en cuenta la realidad, 
ni procura adaptarse á ella y recibir su influjo. Las constitu
ciones revolucionarias, inspiradas en un idealismo absoluto 
que presume implantarse en la vida sin modificación alguna 
^e las formas lógicas del pensamiento, son las que tienden á 
cambiarse de la misma manera y por los mismos procedi
mientos con que se plantearon, con toda la constituyente so
lemnidad requerida por la nueva fórmula, dialéctica, por la 
^ r a tesis, que acaso no tenga más relación con la anterior que 
â de los fluctuantes y variables pensamientos distintos y aun 

contrarios en el sujeto cuyas soh. Y de aquí que, en la previ
sión de tales variaciones, pueda determinarse de antemano en 
semejantes códigos la manera y requisitos de la reforma cons-
"tucional, lo cual no quiere decir que sea indispensable pre
fijarlos en todo caso, ni que así lo hayan practicado siempre 
ôs Realistas legisladores constituyentes, ni que en la deter

minación ó en la omisión consista la flexibilidad ó la rigidez 
de las constituciones ( i ) . 

í1) L a rigidez de las constituciones del l iberalismo abstracto, (el otro el 
" p á n i c o , no ha hecho m á s que ingerir en el constitucionalismo clásico a l -
f i l i a s a ñ a d i d u r a s de mera apariencia his tór ica , tradicional y corporativa), 

ia "g idez de la idea que se tiene por verdadera y se imagina que ta l como 

es Piede plantearse en todo su valor on to lóg ico y en todo su r i go r d ia léc -

T . n 42 
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Y en efecto, algunas constituciones no tienen respecto de 
reforma constitucional disposición alguna, por ejemplo, la 
flexible Constitución inglesa y la inflexible constitución es
pañola de 1876; mientras que otras han legislado en previ
sión del caso, ora adoptando el criterio más radical de abrir 
un período constituyente, en el que cortes ó asambleas de 

t ico, y que de hecho así se ha introducido dentro de la realidad. Pero esto 
no significa que presuma el legislador haber concluido una obra perfecta 
é inmutable, y no se haga cargo de la eventualidad de una mudanza; antes 
bien, ante la posibilidad y probabilidad de ella, ya puede, y ta l vez no es té 
de más , legislar para el caso de la sus t i tuc ión de un organismo que por r í 
gido precisamente, no evoluciona^ y el cual, á causa de tal rigidez, hay que 
mudar total 6 parcialmente, siempre en forma de revoluc ión , es decir, de 
cambio hondo, extenso y súbi to , no de paulatina é incesante mejora, toman
do p a r a d l o las precauciones precisas. 

Las constituciones no son r íg idas porque el legislador las declare i n m u ' 
tables en todo ó en parte, ó porque no se puedan mudar por procedimientos 
legales ordinarios; son r í g i d a s por su naturaleza misma de idealistas y d i 
vorciadas de la vida, por aquello de que una idea no es otra, ni la distinta, 
n i la contraria; mientras que, por el contrario, las leyes, sea cual fuere su 
na^urale/.a y ca tegor í a , que se atemperan á la realidad, van en ella experi
men tándose y con t ras t ándose , y la misma naturaleza, modificando y mejo
rando los accidentes viciosos sobre el fondo perenne de razón y justicia que 
la ins t i tución contenga, comunica á ésta la flexibilidad de lo real, de lo v i . 
viente. As i es que no se comprende que, como Dicey, se haga depender la 
rigidez ó flexibilidad de las constituciones de cosa tan ext r ínseca , accidenta-
y subalterna cual es el que algi ín derecho ó algunos derechos constitucional 
¡es ó fundamentales no puedan reformarse por el modo y procedimiento 
ordinario. Pudieran así reformarse las constituciones de Francia y Bél
gica y segu i r í an siendo tan r íg idas como son todas las de t ipo idealista y 
apr io r í s t i co ; hubiera la Cons t i tuc ión inglesa seña lado los l ímites de lo c o n s 

tituyente y lo constituido, para determinar las distintas condiciones de I a 
respectiva legis lac ión, y continuara, sin embargo, tan flexible como hasta 
aqu í . Precisamente de puro r íg idas las constituciones de este t ipo, como no 
se doblan, hay que quebrarlas, esto es, derogarlas con más ó menos exten
sión; y bueno fuera que el legislador cauto pensara en la mejor manera de 
estas modificaciones, enmiendas y reparos, y la tradujera en precepto cons
ti tucional, atendiendo a l doble fin de retardar el momento constituyente y 
de hacer la recons t i tuc ión con los menores pe l ig ro y daño posibles. 
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esta clase proceden á la reforma, (los Estados Unidos, Bélgi 
ca, Suiza) 6 un temperamento intermedio, menos expuesto á 
las incertidumbres y á los trastornos de una renovación y de 
otra convención^ y que consiste en no abrir el período consti
tuyente ni encomendar á nuevos órganos la labor reconstitu
tiva, sino á los ordinarios y anteriores, bien que actuando en 
condiciones y con requisitos extraordinarios, por ejemplo en 
Francia, donde al efecto se reúnen las dos Cámaras en Asam
blea nacional en Versalles para acordar por mayoría la re
forma 6 reformas de que se trata. 

La Constitución de 1869 dedica un título de tres artículos 
(Título X I . «De la Reforma de la Constitución» artículos 110, 
1 l l y i l 2 ) á esta materia adoptando el criterio y procedi
miento más radical de disolución de las Cortes ordinarias, pa-
ra reunir otras dentro de los tres meses siguientes, las cuales, 
mientras deliberen acerca de la reforma, tendrán el carácter de 
constituyentes y no podrán ser disueltas, funcionando después 
como ordinarias. La Constitución de 1812 (Título X — « D e la 
observancia de la Constitución y modo de proceder para ha-

variaciones en e l l a»~ar t í cu los del 372 al 384) adoptó un 
Criterio especial y un dilatorio procedimiento que no es tan fa-
c*1 clasificar incluyéndolos en cualquiera de los dos términos 
anteríormente expuestos, porque Cortes ordinarias (una ó dos 
diputaciones generales) deliberan acerca de la admisión del 
proyecto de alteración, adición ó reforma y sobre el fondo 

mismo, pero son otras Cortes las que al fin resuelven, 
^ e n que éstas no se diferencien de las ordinarias, sino en que 
aI poder general otorgado por los electores de provincia á sus 
diputados, había que añadir otro especial (no significa el té r -
mirio mandato imperativo) para el caso propuesto. 

. E l que las Constituciones rígidas de 1837 y l845 nada 
dijeran acerca de reforma constitucional, no impidió que la 
Pernera fuera reformada por la segunda en términos explícitos 
de modificación, y que, aunque así no se diga en el encabeza-
^ e n t o , se considere la de 1876, como reformadora de las de 
l845 y 1869 en un prudente y conciliatorio término medio, de 
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acuerdo y en unión el Rey constitucional con las Cortes del Rei
no actualmente reunidas. Y lo mismo puede acontecerle por 
procedimiento ordinario ó extraordinario, inglés 6 belga á la 
Constitución de 1876. 



CAPÍTULO X I I I 

LOS FUNCIONARIOS EJECUTIVOS 

V JUDICIALES Y LAS RESPECTIVAS LE-

OISLACIONES ORGÁNICAS-—EL JURADO. 

EL ORGANISMO CONSULTIVO-

1. Órganos de la función ejecutiva strido sensu 
son igualmente la persona soberana (física ó moral) y 
toda la serie categórica (jerarquía) de funcionarios que 
en el centro ó en la periferia desempeñan los oficios 
esenciales ó tutelares del Estado, ó sea, de la colectivi
dad gobernante suprema compuesta del soberano y de 
fuellas personas á quienes están encomendadas las 
tenciones ejecutivas que éste no puede retener, por 
^posibilidad de consagrarse personalmente á todas 
ellas. Así las funciones que el soberano ejerce por sí, 
Como aquellas otras confiadas á los empleados protár-
quicos, lo mismo en el centro del Gobierno que fuera 
^ él, son deberes y derechos públicos y políticos que 
se concretan en el soberano por el mismo hecho que de-
^rminó en él la soberanía; en los demás empleados por 
0̂s títulos que suponen la vocación, la idoneidad y la 

elección y designación según los méritos y ajustadas á 
Justicia distributiva. 
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Tanto uno como los otros cargos son representati

vos en cuanto implican ejercicio para interés principal
mente ageno, predominando en ellos el fin de una le
gítima conveniencia pública, y no la utilidad privada 
y doméstica del soberano ni de sus agentes; pero no lo 
son en el falso supuesto de que, residiendo en el pue
blo ó nación la función soberana ejecutiva como las 
otras, esta colectividad encomiende esas funciones por 
vía de mandato á la jerarquía administrativa, ora eli
giéndola en todos los grados directamente, ya hacién
dolo por conducto y medio del jefe del Estado. En la 
monarquía doctrinaria los cargos y empleos ejecutivos 
tampoco se tienen y ejercen en nombre de la nación, 
sino de la realeza, en virtud y como consecuencia de la 
yuxtaposición ecléctica que tal monarquía de pacto 
constitucional supone. 

Cuando los empleos públicos dependían en absolu
to del soberano, tanto para la elección de los funcio
narios como en cuanto al ejercicio de la función, era 
ésta representativa, sino respecto de la sociedad civil, 
si respecto del poder supremo que encomendaba por 
delegación, á su omnímodo arbitrio y en forma jurídi
ca de mandato, aquellas funciones que él no podía de
sempeñar ni, por lo tanto, retener. Mas desde que el 
nombramiento, ascensos, adelantos y ventajas, en suma, 
la organización de la jerarquía y acción administrati
vas se han considerado, en máxima parte, asunto de la 
legislación, por las garantías que la ley ofrece así al pro
común como al empleado, solo conserva la función tal 
carácter representativo en aquellos respectos en que el 
derecho positivo consuetudinario ó escrito concerniente 
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al ramo no ha limitado, sino dejado libre y expedito el 
arbitrio soberano dentro de los límites y en las condicio
nes que se dirán. Lo que sí conservan en todo caso es 
la naturaleza y forma de un arrendamiento de servicios, 
lo mismo cuando el contrato depende de la voluntad de 
las partes que cuando el arrendador y el arrendatario 
tienen que ajustarse á las condiciones legal y previa-
rnente determinadas para esta especial locación con
ducción. 

En el empleo hay dos intereses y derechos que 
consultar y armonizar sin esfuerzo alguno y por la 
misma índole del cargo público. Es éste una necesidad 
de la nación y, por consiguiente, un deber de la ciuda
danía, el cual, por su índole, no exige la prestación del 
Servicio por todos los ciudadanos, sino por el número 
Preciso de ellos, concretándose este deber abstracto 
en los idóneos para el desempeño de la función. Esta 
^oneidad que concreta el deber, determina también en 
el idóneo derecho á ejercitar su aptitud según la voca
ción y afición que generalmente acompañan á la capa
cidad y .son el estímulo que mueve á elegir como hon-
rosa profesión técnica el oficio administrativo á quien 
tlene título preferente á quien es más digno de desem
peñarlo, debiendo reconocérsele este derecho según el 
mérito y con arreglo á justicia, y redundando de ello á 
la sociedad civil el mayor beneficio que para el proco
mún resulta del mejor desempeño de los cargos pú
dicos: la armonía no puede ser más notoria. 

En ella deben inspirarse la ley ó legislación del ra
mo, traduciendo en sus preceptos la garantía del em
pleado y de la nación y exigiendo para ello á éste la 



— 664 — 
idoneidad, esto es, la posesión de las condiciones de 
moralidad y competencia necesarias al desempeño del 
cargo, las cuales no son formalmente distintas de las 
que requieren los demás oficios y funciones sociales: 
rectitud y capacidad en el grado correspondiente á la 
importancia y jerarquía de aquéllos. De una y otra de
be asegurarse el soberano, en cuanto es posible, por 
medio de una elección, que solo puede ser justa si de 
la manera más detenida y escrupulosa procura pene
trarse de la rectitud y aptitud del empleado. 

2. Por las mismas razones en virtud de las cuales 
soberanía no significa conducta de puro arbitrio no re
glamentado por la ley, el soberano, en naciones regu
larmente adelantadas y organizadas, debe ajustarse á 
un previo derecho positivo consuetudinario ó escrito 
en el nombramiento y ascenso de los empleados, no ha
biendo motivo justo para que la carrera administrativa 
esté menos regimentada y organizada que la judicial, 
ni para que no exista tanto en una como en otra una 
legislación preventiva y represiva del nepotismo, ó sea, 
del exceso y vicio quey considerando los cargos públicos co
mo oficios domésticos que sirven é interesan solo a l impe
rante, reparte este sin más norma que su capricho entre 
parientes, amigos y paniaguados. Es el nepotismo una 
forma frecuente, gravísima y odiosa de tiranía y una 
de las manifestaciones y síntomas más carecterizados 
y repugnantes del parlamentarismo contemporáneo, so
bre todo cuando falta ó es defectuosa la legislación or
gánica de empleados. 

Apercibida contra este vicio, la ley ha de fundarse 
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en los siguientes principios: a) ingreso por oposición en 
la carrera administrativa, señalando como principio de 
ella, para el efecto de esta forma de concurso, las fun
ciones y cargos que suponen cierta competencia téc
nica, no exclusivamente práctica y de instrucción ele
mental, por ejemplo, escribientes, conserjes, porteros, 
ordenanzas; b) ascenso en condiciones que garanticen 
al funcionario, considerado digno por el hecho de per
manecer en su puesto, el justo adelanto y mejora debi
dos y correspondientes á los años de servicio; c) inamo-
vilidad en el cargo, mientras que sentencia judicial por 
delito incompatible con el ejercicio de función pública 
no prive del empleo al funcionario delincuente; d) re
tribución proporcionada á la entidad, importancia y 
grado de tales oficios, y no solo decorosa, sino tan pin-
í^ie como permitan la situación del tesoro, el estado de 
Prosperidad de las demás clases y, sobre todo, la dismi
nución del número de funciones protárquicas en el cen
tro 

y en la periferia, ó, lo que es igual, la simplificación 
y atenuación posibles de la centralización, burocracia 
y expedienteo. Con estas condiciones promueve el le
gislador de la única manera que le es permitido y fac
tible, esto es, de un modo indirecto, pero eficaz, la for
j ac ión técnica y la educación profesional del emplea
re, su independencia y, por consiguiente, cuantas ga
rantías y probabilidades, dependientes de la ley, sostie-
nen y fomentan la moralidad, menos tentada cuanto 
más permanente y mejor retribuida la función y más 
Segurado el legítimo adelanto en ella. 

En proporción de estas ventajas ha de ser la res
ponsabilidad legal del funcionario, ora por meras culpa 
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ó falta y consiguiente corrección disciplinaria, impuesta 
por el superior jerárquico después de expediente con 
las necesarias formalidades y garantías, ya por delito 
apreciado y sentenciado judicialmente por el juez ó tri
bunal á que corresponda su conocimiento. 

Es tal legislación, si no el único, un factor principal 
que contribuye al nacimiento y desarrollo del espíritu 
y del honor del cuerpo, los cuales no se diferencian for
malmente del espíritu y honor corporativos de cuales
quiera otros gremios, asociaciones y colectividades, ni 
producen distintos y menos favorables efectos para de
terminar y consolidar la educación (lato sensu) del em
pleado y fomentar su ilustración, rectitud, dignificación 
é independencia. 

Pero no ha de ser aquí tampoco de tal modo rigo
rosa é inflexible la reglamentación legal, que del todo 
excluya y suprima el soberano arbitrio, tan necesario 
en éste como en los demás actos y oficios de la sobe
ranía, y que es, según se verá, órgano perenne y siem
pre apercibido é idóneo de equidad rectificadora y su
pletoria de la ley positiva, dentro de ciertos límites y 
con determinadas condiciones. Respetando este arbitrio 
las bases expuestas de una buena ley de empleados, ha 
de permitir á la soberana prerogativa cierta razonable 
y libre acción, no solo para dictar, dentro de la ley, re
glas concernientes á la función ejecutiva, sino para ha
cer ciertos nombramientos y decretar algunos ascen
sos sin ajustarse estrictamente á una previa norma in
mutable y rígida. Sin poder determinar de antemano, 
y mucho menos en la parte elemental, la extensión de 
tal arbitrio, señalaremos, sin embargo, dos casos bien 



— 667 — 
Marcados, de los cuales en el uno hay conformidad ab
soluta de apreciación, y en el otro acaso punto menos. 
Es el primero el nombramiento fuera del escalafón ad
ministrativo para ciertos empleos que exigen cualida
des superiores á la mera competencia técnica ordina-
ria en el despacho de los neg-ocios, y requieren más de 
^s dotes presuntas de la capacidad aneja al tiempo de 
servicio, al grado jerárquico y hasta al más señalado 
mérito profesional mostrado en el ejercicio del cargo. 

siempre un buen director general, ni siquiera la ma
yor parte de las veces, tendrá altura de ministro de la 
borona. Así éstos, como los más elevados funcionarios 
diplomáticos, particularmente los destinados á embaja
das extraordinarias, espinosas y comprometidas, y aun 
^ ía representación ordinaria en las naciones extranje
ras de primer orden, deben ser de libre nombramiento 
del soberano. Porque necesitan y requieren éstas y aca
so algunas otras funciones, no dotes administrativas so-
^arnente, sino las complejas y raras prendas y aptitudes 
del hombre de Estado, cuyas cualidades y formación 
no dependen exclusivamente del estudio, ni de la prác-
tlca en los varios ramos de la Administración, y que no 
Pocas veces se encuentran en hombres no pertenecien-
tes á ella. 

Es el segundo caso de libre nombramiento el que 
tiene por objeto remunerar con ascenso, fuera de tur* 
^o, méritos extraordinarios é insignes, bien que conci
tando esta justa recompensa con el título que la anti
güedad supone en todos los empleados, de modo que 
no sea ésta postergada, ni aun largo tiempo retrasado 
el ascenso del funcionario en quien el ingreso y la per-
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manencia en el cargo suponen moralidad, aptitud y ma
yor ciencia y experiencia en él. 

Así constituida la función ejecutiva y la jerarquía 
correspondiente de empleados aptos, probos, inamovi
bles, inmunes del caprichoso é injusto arbitrio, se for
ma y consolida dentro del organismo protárquico una 
moderación importante contra los abusos del poder su
premo, que no puede á su talante ingerirse en estos 
oficios ni forzar á que se desempeñen de otra manera 
y forma que las prescritas por la ley. 

3 . La suprema función jurisdícional que, por atri
bución propia ó por circunstancial tutela, corresponde 
al Estado, compete, del mismo modo que la ejecutiva, 
ó al soberano ó á aquella magistratura protárquica 
jerárquicamente constituida, la cual, en el centro ó en 
la periferia, tiene que ejercer la jurisdicción no desem
peñada ni retenida por la autoridad soberana, imposi
bilitada de atender á la totalidad de los negocios judi
ciales propios de la soberanía. 

Cuanto dijimos de las funciones ejecutivas es gene
ralmente aplicable á la jurisdicción, también derecho 
público y político así del soberano como de los otros 
órganos que en su nombre desempeñan la que les ha 
sido encomendada. Esta se concreta en esos órganos 
dependientes por los mismos hechos y títulos que la 
función ejecutiva: la vocación é idoneidad judiciales del 
ciudadano, la elección y designación en justicia distri
butiva según méritos, hechas por el poder soberano, 
fuente y principio de jurisdicción, y en quien ella se 
origina al mismo tiempo y por la misma causa que la 
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soberanía. La jurisdicción propia del Estado tampoco 
Puede decirse representativa, en el supuesto de haberla 
recibido éste por delegación ó mandato de la sociedad 
civil, en virtud del falso principio de la soberanía popu-
âr ó nacional, sino representativa en el ya dicho am-

Püo sentido de ser la jurisdicción ejercicio de un dere
cho por y para el procomún, y no de la persona que en 
contemplación de éste la ejerce; y también la monar
quía doctrinaría, como la tradicional é histórica, y por 
^ contradicción consabida, considera al rey como su
jeto de la jurisdicción con la diferencia de que no se 
cu'cunscribe á la del Estado, sino que se refiere á toda 
â social, igualmente que se atribuye todo el poder eje

cutivo por efecto del desconocimiento socialista de la 
Autarquía de la nación. 

Finalmente, también el adelanto orgánico de la so-
Cledad y de sus poderes exigen que la magistratura, tan-
to en el ejercicio de la función como en el nombramien-
to y ascenso de jueces y magistrados, no dependa en ab
soluto del arbitrio del poder supremo; y así solo puede 
decirse representativa de la del soberano la función ju
dicial no retenida, en aquella parte mínima en que éste 
lntervenga en tal jurisdicción, ó pueda nombrar á su al-
^edrío jueces y magistrados. Y hay que tener en cuenta 
^ue el supremo arbitrio en materia judicial se limitó mu. 
cho antes que en materia ejecutiva y, por exigencias ra
cionales, será siempre más restricto, como quiera que los 
lntereses confiados á la magistratura, por más indivi
duales, se consideran más sagrados; y esta fué la causa 
^c que el individualismo ó, mejor dicho, personalismo 
Medioeval tratase de garantizar antes la independencia 
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de la función y organismo judiciales, y en parte lo con
siguiera, mientras que hay naciones en que apenas está 
protegida, á estas fechas, la independencia de la admi
nistración y de sus empleados. 

Por esto toda la doctrina expuesta en el número 
anterior acerca de las bases y condiciones de una bue
na ley de empleados es en general aplicable á la legis
lación orgánica de la jurisdicción y la magistratura, 
del poder judicial como ahora se dice, importando to
davía más á la sociedad, en virtud de la razón apunta
da en el párrafo precedente, la idoneidad, esto es, la 
rectitud y aptitud del juez que la del agente ejecutivo, 
y que se concilien de tal modo el interés social y el 
particular de los magistrados que, en cuanto de la 
ley dependa, se administre lo más cumplidamente que 
sea posible la justicia, á lo cual contribuyen el ingreso, 
el ascenso, la inamovilidad y la retribución en las con
diciones dichas. Todo lo concerniente á la independen
cia y á la responsabilidad de jueces y magistrados y al 
espíritu y al honor de cuerpo está ya, en compendio y 
en substancia, expuesto en la doctrina relativa á estos 
puntos por lo que á los funcionarios ejecutivos respecta. 

Tampoco debe estar, sin embargo, aquí tan restrin
gido el soberano arbitrio que no pueda nombrar para 
caso extraordinario ó imprevisto juez ó tribunal espe
ciales, ó añadir algún miembro adscripto á un tribunal 
ó juez ya establecidos, (esto sería lo más prudente y 
menos peligroso), ni premiar servicios y méritos insig
nes con ascenso, fuera de turno y antigüedad, bien que 
con las condiciones y cautelas indicadas respecto de 
los funcionarios administrativos. 
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La magistratura, constituida sobre tales y bases y 
con los dichos requisitos, es una moderación protár-
quica orgánica^ poderosa y eficaz en proporción de ta
les garantías preventivas y represivas de los abusos 
del poder soberano, y tanto más importante cuanto 
ftiás interesan los bienes que son así protegidos. Por 
eso la naturaleza y la historia anticiparon, bien que im
perfectamente, estas cauciones, coetáneas en su naci
miento y desarrollo con las legislativas, y anteriores 
mucho tiempo antes á las de la función y organismo 
ejecutivos. 

4. No tiene la institución judicial del. Jurado más 
lrnportancia que la de otras muchas instituciones del 
derecho nuevo, sin fundamento en la razón, ni más 
Precedente en la historia que las de ciertas analogías 
accidentales y exteriores, agenas por lo tanto á un fon-
^c esencial común. 

Porque el Jurado es un cuerpo judicial colegiado, 
impuesto de jueces no profesionales,y generalmente no téc-
Kicos, encargados de apreciar el hecho, materia del juicio, y 
sus circunstancias y determinar el sujeto ó sujetos á guie' 
nes ha de imputarse el hecho y aplicarse la respoiisabili-
dad y consecuencias correspondientes'. Como se ve, está 
formulada la definición ó descripción de manera que 
comprenda al Jurado en materia penal como en mate-
ria civil (en el amplio sentido del término: administrati-
Va, mercantil, etc.), aunque ahora es en asuntos penales 
^cnde predomina prácticamente la institución, y donde 
ĉs más se contentan con verla establecida. 

El Jurado traslada, pues, la jurisdicción á jueces que 
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no son permanentes ni profesionales, sin diferencia de 
técnicos y de legos; y decimos que les traslada y con
fiere la jurisdicción, pues á ellos atribuye la facultad de 
dictar el veredicto^ sentencia efectiva en que se consig
nan los extremos dichos, reservando, con el nombre de 
sentencia* á la magistratura profesional la mera aplica
ción material y mecánica de la ley al caso, circunstan
cias y sujeto, y la técnica dirección de las actuaciones 
judiciales conducentes al efecto. 

Suponen los sustentadores y defensores del Jura
do que no se necesitan más que las luces naturales, ó 
cuando más la instrucción elemental del ciudadano y 
el sentimiento general del deber y de la justicia, sin 
más formación ni educación especiales del entendimien
to y la voluntad, para discernir el hecho y sus circuns
tancias y el sujeto á quien deben ser atribuidos, por 
ejemplo, si Fulano saltó la tapia, si se apoderó de tal 
cosa, si fué de noche, etc. etc. Pero este que se alega 
como fundamento inmediato de la institución, y es ge
neralmente el que aduce el vulgo, y el que está á su al
cance, no tiene consistencia alguna, pues, aun suponien
do que cualquiera sirviese para esa función de justicia, 
los órganos técnicos de la jurisdicción tendrán, además 
de esa indoneidad general, la especial y más adecuada 
de la instrucción y de la educación propias de tales 
funciones, y en ellos, por más formados y aptos, debe 
de derecho concretarse, para que sea lo más perfecto 
posible, el ejercicio de la judicatura. A no ser que vaya 
á suponerse el absurdo que tal preparación del enten
dimiento y de la voluntad estorban al discernimiento 
de los hechos y á la rectitud del fallo. Aun concedien-
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do que todo hombre sirva para el caso, el magistrado 
servirá mejor, y esto es lo que ha de procurarse. 

Pero tampoco es exacto que cualquiera ciudadano 
tenga ni siquiera la idoneidad estrictamente necesaria 
para juzgar el hecho en verdad y en justicia; no en 
verdad, porque rara vez se presenta éste tan escueto y 
claro en sí mismo y en las circunstancias que no sea 
Precisa una compleja y complicada labor crítica á fin 
de precisar aquél y éstas con toda exactitud, apre
ciando y discerniendo bien las múltiples causas y fac
tores de uno y otras. No por no ser jurídico en sí 
^ismo tal trabajo, deja de exigir un mayor y más com
prensivo conocimiento que el estrictamente técnico, an
tes bien requiere todo el conjunto y enlace de datos y 
nociones que constituyen el difícil saber especulativo y 
Práctico, el hábito y seguro tino adquiridos en el ejerci
cio no de una ciencia, sino de una enciclopedia de no
ticias y de iniciaciones correspondientes á todas las 
ciencias, la crítica. Esta ni siquiera la posee el mero 
jurisperito, es la excelencia y mérito del jurisconsulto, 
^ue tal debe ser el juez; y no se alcanza solamente en 
âs aulas y en los libros, sino en el ejercicio de la ma

gistratura, el único que puede comunicar ese golpe de 
Vlsta, que pudiéramos llamar ojo judicial, como otro 
Análogo se llama 0/b médico ¿Cómo se pretende qufe un 
Juez de ocasión, no solo lego en derecho, sino inculto 
y aun rudo, tal vez analfabético, pueda penetrar y des
andar ciertos estados de ánimo, la complejidad y oscu
ridad pasionales de extraños móviles de delincuencia 
^ue no pocas veces escapan aun al más delicado y sú-

% u 43 
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t i l análisis, ó el cruzamiento intrincado de elementos 
objetivos concurrentes al caso ó suceso de autos? 

Mas de lo que carecen principalmente los jurados 
es de la rectitud necesaria para el ejercicio de la fun
ción, porque no les basta la general moralidad medio
cre de cualquiera, la que es indispensable en las rela
ciones comunes de la vida y se presume en todas las 
condiciones y estados sociales. Para juzgar á los de
más se necesitan una más alta idea, un más arraiga
do sentimiento de justicia adecuados, á tal especie de 
sacerdocio; y ese grado de justificación y de equidad 
solo se alcanza con una educación dirigida y corres
pondiente al desempeño del cargo judicial, con la es
tima en que se le tiene por lo que se sabe que vale y 
por lo que cuestan la formación y preparación técni
cas, con el amor á la profesión cuya entidad, impor
tancia y trascendencia sociales son un constante estí
mulo para honrarla y dignificarla como exige y me
rece. Para el magistrado la justicia no es solo un deber, 
es el deber propio del oficio; mientras que para el ju
rado es una imposición molesta y arbitraria que, con
tra la vocación, aficiones y hábitos de este juez pasajero 
y ocasional, le arranca á sus negocios y pasatiempos y 
le mantiene distraido y contrariado en la enojosa y 
aun, abrumadora labor de largas horas, para la cual no 
trae dispuesto ni preparado el espíritu, y que más le 
agobia con el peso de las responsabilidades que con 
el de un trabajo extraordinario, desagradable y aun 
repulsivo. Salir del paso de cualquiera modo, sustraer
se á esta faena gratuita y comprometedora, sin mal
quistarse con gentes á las que le ligan mil conexiones, 
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incluso la de vecindad ó de territorialidad próxima, es, 
salvas honrosas excepciones, todo el empeño del jura
do, que, cuando obra por móviles menos ilícitos que el 
soborno, la sugestión ó imposición del caciquismo, ce
de á la amistad, á la compasión, al miedo, al influjo y 
amenaza de la opinión mala ó buena, al egoismo ó á 
cualesquiera otros impulsos contrarios á razón y de
recho. Lo mejor que puede hacer un jurado imperito 
Pero discreto y honrado, es buscar en torno suyo un 
compañero de competencia y moralidad efectivas y, 
confiarse á su criterio en absoluto; pero lo frecuente 
será que ese jurado, aun siendo técnico, encuentre no 
Pocas razones que le eximan, acaso hasta en concien
cia, de pronunciarse con rigorosa é inflexible justicia 
en el sentido de una penalidad severa, por lo mismo 
Sl̂ e no eligió la profesión judicial, y á la fuerza le im
ponen un acto opuesto á los impulsos de la sensibili
dad, no contenida y confortada por el deber del cargo 
y por el espíritu de cuerpo. 

Todo lo cual quiere también decir que el jurado 
^mpoco posee la independencia precisa, que en la ma
gistratura garantizan, hasta donde esposible en lo hu-
rnano, no solo esa rectitud más preparada, apercibida, 
porosa y consistente, la vocación y la afición al ofi-
Cl0> el espíritu y el honor profesionales, la menor inti-
midad con las personas, la carencia de relación de na 
Amiento ó larga vecindad en el territorio de la juris-
^cción, sino también y muy especialmente la inamo-
^idad, la retribución decorosa y suficiente y las seve-
ras sanciones con que la ley defiende la seguridad y 
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dignidad del juez de derecho y con ellas la libertad 
del procedimiento y del fallo. 

5. Razones tan notorias, contrarias á la institu
ción, descubren desde luego su fundamento y origen 
en la esencia, en la entraña misma del derecho nuevo, 
aunque tal base y procedencia se disimulen y aun 
oculten acaso, ó no todos los partidarios del jurado las 
penetren, y aun cuando el rigor del principio se atenúe 
y tergiverse con las incompatibles agregaciones doc
trinarias que son inevitables. 

A pueblo soberano corresponde pueblo juez; por
que la jurisdicción es una función de la soberanía, como 
la legislación y la administración, y ni una ni otras 
pueden ser patrimonio de los antigües poderes históri
cos, de la legitimidad tradicional; de aquí la tendencia 
á la jurisdicción inmanente como igual derecho, si no 
de todos, cuando menos de los ciudadanos, cuya co
lectividad ó cuerpo juzga en modo y forma de repre
sentación, mediante y por el conducto de los jurados, 
que se designan generalmente por sorteo. Como se ve, 
el Jurado es una institución esencialmente individualista 
é igualitarista, y no de cualquiera de los individualis
mos é igualitarismos históricos no sistemáticos, sino de 
los que se fundan, lo mismo que la soberanía del pue
blo, en la concepción liberal filiada en el racionalismo 
preschellingniano. El derecho á ser jurado es un dere
cho individual que, aunque no se atrevan á llamar na
tivo, lo mismo que á la soberanía, eximiéndose así de la 
inmediata contradicción de no predicarlo de todo hom
bre, incluso el ya animado, pero aún no nacido, lo atri-
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buyen, cuando menos, al ciudadano., y lo consideran 
tanto deber y carga como facultad y prerogativa, de la 
ciudadanía En abstracto corresponde á todos aquéllos, 
pero se concreta en los que se necesitan para las fun
ciones judiciales por medio ó de la elección ó del sor
teo, principalmente de este último, por más pronto, 
fácil, expedito y menos expuesto á los inconvenientes y 
males del discernimiento electoral. 

Los jurados son, pues, representantes del pueblo 
juez, á diferencia de la antigüa magistratura que lo era 
del soberano legítimo, cuando el nombramiento de ella 
dependía en absoluto del arbitrio de éste; y el absurdo 
fundamental no es menos evidente, porque tan incapaz 
es de juzgar como de legislar el nuevo ciudadano, y 
no menos inapto para elegir jurados y diputados que 
respectivamente juzgen y legislen en su nombre. Las 
contradicciones doctrinarias consisten:^)en que el cuer
po de ciudadanos en quien inmanentemente reside la 
jurisdicción no designen electivamente á los jueces man
datarios, discutiendo antes y poniéndose de acuerdo 
Acerca de las condiciones de esos representantes judi
ciales y dándoles cuantas instrucciones sean compati
bles con la ley sustantiva y adjetiva á que han de atem
perarse juicio y fallo, designándoles para un solo asun-
1:0 ó para varios, ó por más ó menos tiempo ó indefini
damente; b) d que se exija capacidad intelectual aígu-
na, aunque no sea más que la de saber leer y escribir. 
Para ser jurado, bastando con que entre los designados 
taya uno que sepa hacerlo, y ni aun siendo eso preciso, 
Puesto que no faltará escribiente que trascriba lo que se 
íc dicte, ni funcionario que dé fe de la autenticidad del 
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veredicto; la sola exigencia de la lectura y escritura es 
algo como judicatura de ¡os inteligentes y confesión pal
maria de que no sirve cualquiera para juzgar; y enton
ces, estirando lógicamente la consecuencia hay que 
procurar no aptitud mínima, sino la idoneidad bastan
te y la más perfecta posible, es decir, que sean jurados 
los magistrados, ó, lo que es igual, que se suprima la 
institución; c) la mixtificación que supone el reunirse 
para el juicio en un mismo cuerpo colegiado ó tribu
nal jueces de derecho y de hecho, siendo así que la 
función técnica, aquí subalterna y puramente material 
y de mecánica aplicación de la ley, y aún la de direc
ción de las actuaciones preliminares previas y del jui
cio oral pueden ser confiadas á uno de los jurados co
nocedores del derecho; para lo cual la ley, ó, lo que fue
ra más lógico, el pueblo, soberano juez, procurarían de
signar miembros jurídicamente aptos y dispuestos á 
este fin, que dieran desde luego al veredicto forma 
científica y artística de sentencia, así como á todo 'el 
curso del proceso público precedente; d) la de atribuir 
al Jurado solo el conocimiento de ciertos delitos, y no 
el de todo género de infracciones graves y leves, así 
como el juicio de toda cuestión litigiosa privada ó pú
blica, en cualquiera orden del derecho, no ejerciéndose 
jurisdicción alguna que no sea en nombre del pueblo y 
no de jefatura alguna del Estado, ni reteniendo esta 
función ni prerogativa judiciales de ningún género. 

Y si el Jurado es una institución esencialmente con
temporánea, derivada de los principios jurídicos del l i 
beralismo abstracto y planteada por la Revolución, la 
consecuencia que de esto se desprende es que todas 
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las instituciones anteriores, aunque tengan semejanzas 
más ó menos marcadas con aquelj no implican comu
nidad alguna de sustancia y fondo sin solución de 
continuidad histórica. Todo se reduce á similitudes ex
ternas y de puro accidente, las cuales no pasan de ha
ber existido cuerpos judiciales compuestos de perso-
ñas no profesionales ni siquiera técnicas, y, cuando más 
tribunales de pares, no en el concepto igualitarista de 
hombres y ciudadanos, sino de jueces pertenecientes 
^ la misma clase social; es decir, era un privilegio de 
los distintos órdenes que se miraban con harto recelo 
y aun hostilidad para consentir en ser juzgados p^r 
otros que por los de sit igual como aun sigue diciendo 
el pueblo con expresión gráfica y exacta. 

6. No hay persona tan sabia, prudente, discreta 
y atinada que no necesite con más ó menos frecuencia 
el consejo ageno, es á.^óx, parecer ó dictamen que la ihis-
¿fe acerca de la conducía que ha de seguir en uno ó va-
rios actos y negocios, pudiendo ser potestativa y libre la 
consulta del juicio y opinión ágenos, pero habiendo 
ocasiones en que es necesaria y constituye un deber 
moral ó jurídico según los casos. La razonable y mo
desta desconfianza de sí propio procede de la humil
dad que es obligación de todos, aunque virtud de los 
menos, y que los hombres superiores saben hermanar 
con la prontitud, energía y decisión de las resolucio-
Ces bien meditadas, ó de las que hay que adoptar sin 
dilación, timidez ni vacilaciones en circunstancias de 
UrgencÍa que no consienten espera. 

A pesar de la superioridad propia de la soberanía, 



— ó8o — 

la extensión é índole de sus atenciones y cuidados, 
tantos y tan difíciles y escabrosos, hacen necesario el 
consejo técnico acerca de la justicia y oportunidad de 
las medidas de gobierno de más importancia y tras
cendencia, ora legislativas, ya ejecutivas ó judiciales. 
Y es tanto más precisa la consulta, cuanto que la su
perioridad de la soberanía debe ser más por parte de 
la voluntad que de la inteligencia, y no hay soberano, 
por culto que se le suponga, que sepa cumplidamente 
cuanto tiene que hacer y no necesite que le ilustren, no 
solo acerca de la materia legal, de los bienes morales 
y^nateriales sobre que versa la acción ordenadora 
esencial ó tutelar, sino acerca de la forma jurídica, esto 
es, la rectitud con que hay que proceder respecto de 
ellos para dirigirlos al fin y procomún sociales, y res
pecto también de la prudencia que exigen é imponen 
la situación y el estado histórico de la época y del 
pueblo. Este es el triple objeto de la consulta, por la 
cual se entiende así la demanda de consejo como el 
consejo dado y la conferencia en que de palabra se 
formula y fundamenta el consejo y acerca de su mate
ria se discute entre el aconsejado y los consejeros. 

Siendo el consejo acto tan natural y necesario y 
uno de los estimables bienes y auxilios sociales que 
libremente, ó por deber, se prestan entre sí los hom
bres, raro será el soberano, si alguno hay que no lo 
haya hecho, que no pida consejo en los asuntos ár-
duos y que no tenga alguno ó algunos consejeros per
manentes ó mudables, aunque no sea más que para 
descargarse de parte de la responsabilidad moral del 
acto y compartirla con aquéllos. 
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También es lo natural que en las sociedades na
cientes, y que tienen en embrión y en informes rudi
mentos su organismo, el soberano pida el consejo á 
las personas de su mayor cercanía é intimidad, pa
rientes, domésticos y amigos, y que del arbitrio de él 
dependa la elección de consejero en cada tiempo ó 
período y aun caso. Pero, á medida que adelantan la 
vida y la constitución nacionales, el órgano consulti
vo, individual ó colegiado a) va convirtiéndose de pri
vado en público, es decir, no se busca el consejero 
en la familia ó séquito doméstico del soberano, sino 
^uera de ellos, en personas que, por su posición ex-
trafamiliar y su consideración y prestigio públicos, 
0frecen mayores garantías de inspirarse en el proco
mún y no en el interés de la persona y casa del sobe-
rano; b) tiende á hacerse permanente y en cuerpo co
p i ado , como quiera que es el consejo función públi
ca importantísima y difícil y requiere la idoneidad inte
lectual y moral adecuadas y la formación y prepara
ción correspondientes para conseguir las dotes, preñ
a s y excelencias de un ilustrado y recto consejo. 

A l mismo soberano le convienen tales evolución 
7 trasformación, no solo porque asegura así la rectitud 
y oportunidad del acto gubernativo, sino porque aqué
llas reducen las proporciones y alcance de la responsabi
lidad 

moral y social del supremo imperante, de manera 
^ue este interés se concilla y armoniza con el público 
^c la moderación efectiva y poderosa que ofrece y re-
Presenta un organismo consultivo adecuadamente dis
puesto. 

La variedad y complicación de asuntos en que se 
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necesita y ejercita el consejo, exigen no un consejero, 
sino varios, un número, ni tan escaso que le sea dííícil 
y acaso imposible llenar cumplidamente su cometido, 
ni tan abundante que con la multitud se introduzca 
gente mediocre y estorbe la muchedumbre la discusión 
y el pronto despacho de la consulta. Esta función ha 
menester no un órgano, sino un organismo, un cuerpo 
ó cuerpos colegiados suficientes, pero no sobrantes, por 
excesivos. 

Porque puede ser asunto de controversia, que ex
cede de las proporciones é intento de esta sección ele
mental, si el Consejo (cuerpo consultivo) ha de ser uno 
ó varios, según la diversidad de objetos de la consul
ta, pero nadie sostiene que el soberano ha de tener un 
solo consejero. 

En cuanto á la idoneidad de estos, dése por repro
ducida en conjunto toda la doctrina concerniente á la 
de los funcionarios ejecutivos y los magistrados, sin 
más diferencias que las que se desprenden de la natu
raleza del oficio consultivo y de la posición de los Con
sejos protárquicos ó centrales. La ley y el arbitrio sobera
no deben, en prudente combinación, contribuir á la for
mación del Consejo y á llenar los huecos que abran la 
muerte, la jubilación, la destitución judicial ó la renun
cia; y aunque más parte ha de tener en ello la ley que 
el arbitrio, no puede ser éste tan restringido como res
pecto de la magistratura y de la administración, á fin 
de que el soberano pueda elevar á sus consejos, sin ate
nerse á los escalafones, ápersonas adornadas de más do
tes de las que supone la mera aptitud técnica en los res
pectivos ramos, y que, sin haber hecho de ellos profe-
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sión, descuellan con notoria superioridad y gozan de 
bien cimentada fama. Además aquel arbitrio prudente 
de premiar con ascenso, fuera de turno de antigüedad, 
Merecimientos extraordinarios, no puede ser meior em
pleado, y sin sospecha de arbitrariedad, que nutriendo, 
enriqueciendo y dignificando el Consejo ó Consejos 
con la sabiduría, virtud, experiencia y prestigio de los 
funcionarios administrativos más distinguidos y los ma
gistrados más insignes. 

Este arbitrio es también preciso para llevar al orga-
tismo consultivo los miembros más beneméritos de la 
aristocracia, sin perjuicio que también la ley incluya la 
nobleza entre las categorías de donde se forma y se re-
nueva el Consejo; porque no debe componerse éste ex
cesivamente de hombre de ley, sino de la clase social 
^ue tiene por uno de sus oficios el gobierno, en el más 
aniplio sentido de la palabra, según expusimos en el 
Capítulo X I I del Libro I I . El factor aristocrático re-
Presenta todas las garantías de recta consulta anejas á 

frutos de la educación más esmerada y eficaz 
de las 

altas clases, es decir, superior virtud y más arrai
gado y vivo sentimiento del honor, amen de la mayor 
^dependencia de la posición, del conocimiento experi
mental de la realidad y de la vida, del amplio y eleva
do cultivo de las diversas relaciones sociales, de la no
ción más exacta de las gentes y del influjo quedan sobre 
ellas todos los recursos y prestigios de la cuna, de la r i -
^eza, cuando sabe la nobleza mostrarse digna de sí y 
de las humanas funciones á que Dios la destina. Ju-
risconsultos y nobles recíprocamente se instruyen, edu-
Can y estimulan y completan en el Consejo, comuni-
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cándose sus respectivas dotes comunes y especiales y 
contribuyendo á convertirlo en escuela y seminario de 
buenos políticos; porque la seca rigidez legalista se 
templa y modera con la equitativa flexibilidad, con la 
magnánima y generosa tolerancia que es cualidad ha
bitual y frecuente de la verdadera nobleza, y á la vez el 
severo espíritu de justicia y el profundo sentimiento de 
recta y bien entendida igualdad de los hombres no so
lo de ley, sino de derecho, preserva á la aristocracia de 
soberbio engreimiento y la previene contra el avasalla
dor y tiránico abuso de su poderío social. 

Así constituido el Consejo, es también una mode
ración protárquica de tanta significación y virtualidad 
cuanto es el valor intrínseco de la consulta, la respeta
bilidad del cuerpo consultivo, la merecida reputación 
que goza en una sociedad culta y honesta, en la cual ha 
logrado justamente el favor de la opinión y del espí
ritu público. Para todo aconsejado recto y prudente, 
un sabio consejo tiene no poco de preceptivo, y la dis 
cusión é informe de consejeros ilustrados y respeta
bles por todos conceptos equivale en cierto modo á 
deliberación y voto de asamblea colegislativa; porque, 
por su propio interés el soberano, cuando no por con
ciencia, movida en razón de la justicia y oportunidad 
del consejo, mirase mucho antes de separarse del pa
recer de tan graves, doctos y virtuosos varones como 
deben ser los consejeros. Así, bien orientado é inspira
do el poder supremo, es más fácil el acuerdo con la re
presentación nacional, y en caso de disconformidad en
tre aquél y ésta, más firme la posición, más fundada 1^ 
resistencia del soberano, más autorizada su aptitud y 
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más probable la final concordia cuando las cortes no 
están soliviantadas por malas pasiones y por fermento 
revolucionario. 

7. A l Estado no corresponde directa ni principal
mente la adecuada formación intelectual y moral (edu
cación en amplio sentido) de los funcionarios, de que se 
ha tratado en este capítulo, porque no es el Estado, sino 
oti'as personas físicas y colectivas, órgano docente ni 
moralizador por función intrínseca, inmediata y habi-
tual. La sociedad, por el conducto y ministerio de esas 
Personas, forma, educa á las tres clases de magistratu
ras como á los demás- ciudadanos, según los diversos 
estados, clases y oficios, desenvolviendo la instrucción 
y educación, (stricto sensu), técnicas y profesionales so-
^re los principios y fundamentos de la pedagogía ge-
nérica, así común á todos los nacionales como especial 
Se§ún el orden y posición de cada uno. 

La Universidad tal como se la ha descrito en las 
Páginas 281 á 285 del Capítulo V I , del Libro I I y espe
cialmente la Facultad de Derecho son uno de los prin-
ciPales factores de la instrucción jurídica, é indirecta y 
sübalternamente, de la educación profesional de funcio-
nariosa dministrativos, jueces y consejeros, á los cuales 

de tratar de instruir sólidamente con enseñanza mi-
c|aly fundamental común á todas los ejercicios y fun
ciones del derecho, y con el elevado intento de formar 
Jurisconsultos en cuanto esto incumbe á la Escuela y á 
Su Período de docencia. Pero, si bien el propósito inme-
^ato de la universitaria no necesita ni puede general-
mente ser otro que la preparación é iniciación capita-
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les del hombre de derecho, cuya vocación se determi
naría plenamente más tarde y fuera ya de la Escuela, 
no de otro modo que también después se perfecciona
rá técnicamente en la especial profesión jurídica, esto 
no obsta para que la universidad, trazándose y desa
rrollando un plan de estudios tan comprensivo y com
pleto como su libertad y recursos la permitan, tenga 
en cuenta la variedad de direcciones y oficios jurídicos 
y provea á tales especialidades con las asignaturas y 
enseñanzas correspondientes, al menos con las funda
mentales y más precisas. Así, ya en la Escuela pue
den insinuarse, determinarse y atenderse las varías ap
titudes y aficiones de los alumnos y empezar á dife
renciarse la instrucción y formación adecuadas á las 
funciones dichas como á otras especulativas ó prácti
cas del derecho. 

i . En derecho racional no existe distinción alguna entre 
funcionario, empleado y agente y no hay por esto para qué se
ñalar las convencionales, aun discutidas y todavía no bien des
lindadas en que se ocupa el moderno Derecho administrativo, 
acerca de cuya substantividad ya se ha dicho lo que pareció 
oportuno en el primer capítulo de este tratado, y en el núme
ro I de mi Guia p a r a el estudio del l^erecho administrativo. 
Se ha convenido en llamar agentes á los funcionarios más su-
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^alternos y de oficio más material y de menos iniciativa; pero 
en cambio, en la sinonimia entre funcionario y empleado les 
será difícil á los tratadistas hallar más sútiles relaciones y ma
tices que los que el vulgo descubre sin esfuerzo entre los dos 
términos: que el empleado se ocupa en la función, y que en 
eIla emplea el funcionario su actividad. 

Los empleados ó funcionarios de los gobiernos cesaristas, 
á ranos ó despóticos de la antigüedad, en que la relación p r i 
vada y la pública se confundían é identificaban en el interés 
Personal y doméstico y en la persona del soberano, eran ser
vidores de éste y de su casa y familia; y aunque menos que 
Mandatarios, por la supeditación y hasta servidumbre en que 
estaban, podían, sin embargo, considerarse en absoluto r e -
Presentantes del rey, césar ó emperador, en cuanto no ges
tionaban más que asuntos del imperante supremo. En las re
públicas griegas y romana, aunque de carácter y organiza-
ción notoriamente socialistas, eran al fin los empleos cargos 
^el Estado y magistraturas elegidas por la comunidad de los 
eiudadanos; pero en Roma, desde que la República se fundió 
en la dictadura cesárea, solo se conservó el nombre y el re-
Cuerdo de las antiguas funciones, y éstas y las de nueva crea-
c'ón se consideraron como oficios domésticos de la persona y 
casa imperiales, sobre todo cuando la monarquía cesarista 
^ o p t o la organización y formas de los antigües imperios de 
d i en t e . E l feudalismo, en cambio, empezó á dignificar, tanto 
los empleos públicos desempeñados cerca de la persona del 
Caudillo, convertido ya en rey, como los que se ejercían fuera 
^e la corte; porque, si bien es cierto que aún no estaban des
udadas las relaciones con la persona del soberano, de las que 
Se tenían con el supremo representante de la sociedad civil , en 
cuanto órgano superior de gobierno nacional, el vasallo era 
611 cierto modo un igual del rey, ligado al doble servicio pr i 
vado público que le prestaba por un convenio explícito ó ira-
P^cito, por el feudo, de cuya naturaleza contractual se ha ha
blado tantas veces en el curso de este tratado. Los vasallos, 
los grandes vasallos especialmente, eran verdaderos compa-



ñeros del monarca, y no, á la manera de los antigüos comités 
del emperador, cortesanos supeditados y serviles, menos que 
criados, á quienes benévola y graciosamente otorgaba el cé-
sar un título de puro nombre y aparato, sino compañeros efec
tivos en cierto modo, puesto que fueron caudillos indepen
dientes, libres como el alodio, y que se obligaron voluntaria
mente y á cambio áú beneficio recibido, {bien fecho), á servir 
al primero inter pares, al primer caudillo con quien no tuvie
ron más vincules que los consentidos y paccionados. 

Mas á medida que se engrandeció la monarquía, y en la 
misma proporción se aumentó el número de sus atenciones 
que, por múltiples y complejas, requerían mayor competencia 
que la del señor feudal, fueron los empleos haciéndose profe
sionales y técnicos, cargos ya bien marcadamente públicos, y 
el rey designó á las personas que habían de desempeñarlos, 
sin que apenay limitara la ley la regia prerogativa durante to
do el período de la Edad media y de la moderna ( i ) . La ley 
de empleados era una de las cosas que había ya que hicer cuan
do el antigüo régimen fué sustituido por el nuevo; pero ¿qué 
derecho tienen á imputar este atraso y defecto á la monarquía 
histórica los que á estas fechas tienen harto sueltas y libres la 
mano y la arbitrariedad para los mayores excesos de ese ne
potismo de que se nutre principalmente el vicio parlamen
tario? 

2. El ingreso por oposición parece el mejor medio de 
asegurar, á la vez que la justicia distributiva, el interés públi
co, en vir tud del cual las autoridades correspondientes de 
esas sociedades tienen el deber y el derecho de elegir entre 

( i ) Cuanto más absoluta se fué haciendo la m o n a r q u í a , menos limit3• 
ción tuvo el rey en el nombramiento y ascenso de los funcionarios, máxi
me siendo el absolutismo real un retroceso hacía el cesarismo, que, eJ1 
cuanto lo consintieron el cristianismo, ya harto arraigado en la sociedadi 
y la misma benignidad y v i r tud de los reyes, menos responsables y culpa' 
bles que nadie del exceso absolutista, confundía de nuevo al soberano con 
la nación, identificando sus asuntos é intereses. 
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los más aptos de los que tienen título, aun suponiendo que 
fuera este ganado y merecido en establecimientos docentes 
serios, sabios, conocedores de sus deberes y celosos del de
coro y buen nombre del instituto. Es también tal ingreso mo
do indirecto, pero eficaz, de promover en esos centros de ins
trucción social libre la sólida enseñanza, estimulándolos el 
interés de los padres, el de los alumnos y el de las sociedades, 
5 las que éstos han de servir como funcionarios, á honrosa 
emulación y competencia en la preparación profesional, que 
ha de pasar por la difícil y aun ruda prueba de un minucioso 
7 escrupuloso juicio comparativo donde nada sirvan títulos 
vanos sin ciencia. Y no hay para que decir como á la mora
lidad del empleado contribuyen el ascenso, la inamovilidad y 
^ retribución debida y aun pingüe, haciéndole cada vez más 
^igno é independiente. Los honorarios de una función pública 
deben ser, en cuanto se pueda, proporcionados á la entidad, 
importancia y alteza de esa función, á la clase de trabajo que 
supone, á la preparación que requiere y á los esfuerzos y aun 
sacrificios que ésta exige. Consintiéndolo las circunstancias 
apuntadas en la sección elemental, sería convenientísimo hoy 
más que nunca mayor retribución todavía para atenuar, y redu-
cir, cuanto fuere dado, el doloroso y funesto contraste entre los 
rendimientos de las profesiones liberales, honrada y no pirates-
á m e n t e ejercidas, sobre todo, las de los funcionarios públicos, 
y los ingresos de las industrias materiales de la menor jerarquía 
y dignidad, incluso los de las mismas manufacturas y comercio 
en pequeña proporción y escala. Tan enorme diferencia de po
rc ión , contraria al orden natural de las cosas y á l a relación y 
armonía de los oficios y clases sociales, y cuyas causas no hay 
^empo ni oportunidad de señalar aquí, produce desastrosos 
efectos, y entre ellos la humillante situación de gente distingui-
d a y superior por la función que desempeña, por la cultura, edu
cación, aficiones y gustos, y á la que una aristocracia impro
b a d a , y sin prendas personales de efectivo y humano mérito, 
Posterga con la soberbia é insoportable arrogancia de la r i -
queza grosera é incivil. Estado tan anómalo y violento es con-

x. n 44 
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trario á la independencia del empleado y constituye, por si 
sólo, un tentador estímulo á la prevaricación. 

De ella defienden á los funcionarios como á los miembros 
de las demás asociaciones y gremios, y en proporción y medi
da de la posición y oficio de cada uno, el espíritu y el honor 
de cuerpo que no es para ninguna colectividad cosa distinta 
de lo que es para los populares, ni produce menos beneficio
sos resultados que los expuestos en el Capítulo X del Libro 11, 
página 407 . 

Respecto de la extensión y libertad del arbitrio soberano, 
hay que añadir que en sociedades desmoralizadas, donde el 
nepotismo está en razón directa de la habitual injusticia, el mal 
menor será reducir, todo lo posible, la acción soberana, máxi
me en situaciones de vicioso parlamentarismo oligárquico en 
que no el jefe del Estado, sino los ministros disponen de los 
cargos públicos como botín de los partidos turnantes, repart í -
do no entre los mejores, sino entre los más desalmados y auda
ces de la facción. Hay que restringir entonces el arbitrio á lo 
estrictamente preciso, encadenando casi en absoluto la facul
tad ministerial en el ingreso y ascenso de los empleados, y 
no considerando de libre elección más que los ministros y los 
primeros puestos diplomáticos de más alta representación 
ante las naciones de primer orden y las embajadas extraor
dinarias ( 1 ) . 

(1 ) E l a r t í cu lo 54 de la Cons t i tuc ión reconoce al rey la facultad de 
« n o m b r a r y separar libremente á los min i s t ros» y ya se verá l o que es, al 
tenor del constitucionalismo, ta l prerogativa; pero el parlamentarismo con
sidera ^W/Í'ÍÍW, esto, es de l ibre nombramiento 6 poco menos, por las co t í ' 

diciones legales que exige á los elegidos, otros empleos ejecutivos inme
diatamente inferiores, por ejemplo, subsecretarios, directores generales, 
que en n i n g ú n caso deben dejar de ser a d m i n i s t r a t i v o s para el efecto de 
ascender á ellos, por an t igüedad , 6 mér i tos distinguidos los funcionarios 
pertenecientes á la carrera y no otros. Y ya se comprende lo que en el a f 
got parlamentarista significa convencionalmente cargo po l í t i co : cargo de 
conf iama del ministro^ decorosa c o k o n e s i a c i ó n de la reserva de esos puestos 

y de su disfrute para los que han prestado m á s servicios al partido y maS 
deservicios á la nac ión . 
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3. Aunque las palabras magistratura, magistrado designan 

respectivamente, en general, función y funcionario público, se 
aplica convencionalmente y en sentido estricto al cargo y al 
empleado judiciales, siendo magistratura sinónimo de judica
tura, y más usado que éste término, y magistrado lo mismo 
que juez, si bien en acepción aún más reducida se dice magis
trado al juez de categoría más elevada, miembro de algún t r i 
bunal superior ó supremo. Pero jueces y magistrados, ora 
sean órganos individuales, ó pertenezcan á cuerpos judiciales 
colectivos, ejercen en la forma representativa expuesta en la 
Parte elemental, y no como supuestos mandatarios del pueblo, 
^ jurisdicción, ó sea, como la misma composición etimológica 
del término expresa, la facultad de pronunciar, de aplicar el 
deredio en los juicios, ó sea, en los casos en que hay controver-
sia jurídica entre partes ( i ) . 

También la jurisdicción como la administración, el mixto, 

( i ) Aunque el legislador t amb ién dice, pronuncia el derecho, se ha 
convenido, por a n t i g ü o uso, en Wvxa't.x j u r i sd i cc ión al acto de pronunciar 
el derecho en casos concretos cuestionados, mientras que se reserva la pa
labra leg i s lac ión á la dicción del derecho formulada en regla abstracta y 
general para los casos que sobrevengan. Pero, en realidad, t ambién es I t -
g i s lac ión el acto de I h v a r la ley desde la norma al hecho determinado y 
controvertido; aunque el lenguaje vulgar y el técn ico hayan asignado á ca-
da una de estas palabras una propia y distinta idea. Y a c o m p r e n d e r á el 
^ c t o r que la sinonimia entre magistrado y juez no se refiere a l derecho 
procesal romano anterior á la abol ic ión del ordo jud ic io rum p r iva to rum, 
en que la ju r i sd icc ión co r r e spond ía por regla general al magistrado y el 
conocimiento de los hechos y la sentencia al juez. Entonces el magistrado 
«lúe tenía el imperio, ó sea la facultad de mandar, la potestad pura y neta
mente ejecutiva, tenía también la de hacer ejecutar en caso dudoso de con-
^enda ( j iu isdic t io) , para lo cual r e t en ía todas las atribuciones judiciales, 
menos las que encomendaba al juez, las cuales eran judiciales en sentido 
estricto y se l imitaban á la aprec iac ión de los hechos y sus pruebas y á la 
aPlicaciÓn de los principios jur íd icos que trazaba el magistrado al caso 
controvertido. Borrada por Diocleciano y sus sucesores esta diferencia, y 
erigido en regla general lo que antes era excepción en juicios ext raordi 
narios, fueron desde entonces magistrado y juez una misma persona segt ín 
el derecho positivo como segdn el derecho racional. 



— 692 — 
como el mero imperio fué, durante mucho tiempo, función y 
asunto privado y doméstico del soberano que la ejercía por 
sí 6 la encomendaba, á su arbitrio, á personas de su familia, 
casa y séquito, con las instrucciones amplias y con la inter
vención que le placiera en el enjuiciamiento encomendado al 
mandatario; y del propio modo en Grecia, y Roma se erigió 
la función judicial en incumbencia de público interés, en
cargada á las correspondientes magistraturas, hasta que el ce-
sarismo imperial romano volvió á considerar al césar fuen
te tínica de toda la jurisdicción, así la retenida, como la de-
legada-á sus servidores, y supremo juez de apelación y de 
avocación de todas las causas y negocios judiciales. E l feu
dalismo introdujo en la jurisdicción el mismo cambio que en 
la función administrativa, porque los vasallos, especialmente 
y primero los grandes vasallos, iguales al rey en los concep
tos tantas veces repetidos, no podían avenirse á que los juz
gara ni á su arbitrio, ni como juez único, y en calidad de ab
solutamente superior. Antes bien, como partes ligadas por el 
contrato explícito ó implícito de feudo, y sin más relaciones 
de dependencia que las pactadas, había que someter el asunto 
controvertido á un tribunal de pares, en el cual era el rey un 
miembro, con el honor de la presidencia, reduciéndose el j u i 
cio á una especie de arbitraje, dictado por los iguales. E l mis
mo efecto se produjo en la jurisdicción concejil del realengo 
respecto de los pobladores y pecheros, los cuales, no por ra
zón de igualdad con el rey, sino de los beneficios concedidos 
por el fuero local para estímulo y fomento de la población, 
gozaron la inmunidad judicial como la administrativa, esto es, 
el derecho de ser juzgados, de la misma manera que eran go
bernados por su ayuntamiento, del cual formaban parte los ór
ganos jurisdiccionales igual que los ejecutivos. 

Pero, aunque la jurisdicción se descentralizó, ó mejor di
cho, se desconcentró en términos que, durante un largo perío
do de la Edad media, el rey ejerció en mínimas proporcio
nes una judicatura que no solo en primera instancia se repar
tían señores y concejos, los códigos generales mantuvieron el 
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principio romano del césar, fuente y supremo poder juris
diccionales, siendo la justicia una de las cosas inherentes al 
señorío real. El quebranto del poder abusivo de la nobleza, la 
restricción de la inmunidad concejil, el desarrollo y creci
miento de la autoridad monárquica, la reivindicación de atri
buciones esenciales de ella y de otras que no lo eran, devol
vieron al rey funciones jurisdiccionales de que le habían pr i 
vado la usurpación y el desuso; y desde entonces aquella 
jurisdicción mal deslindada, que ejercía á veces en primera 
instancia el rey, y muchas más en última los señores, fué dis
tinguiéndose algo más, aunque todavía de un modo harto 
confuso y embrollado, en jurisdicción retenida y en jurisdic
ción delegada, no solo en las Chancillerías y Audiencias pr i 
mero, y en el Consejo Real después, sino en autoridades loca
les que ya no eran órgano de la jurisdicción concejil, ( i ) y en 
otras jurisdiccionales de la Casa y Corte del Rey, que fueron 
de creación anterior al Consejo y á las Chancillerías. 

F u é éste un defecto accidental del antiguo régimen, que 

( i ) L l egd en E s p a ñ a el r é g i m e n constitucional sin que en orden ju r íd i 
co alguno estuvieran bien seña ladas y circunscritas las tres instancias, y 
111 en la primera la jur i sd icc ión a u t á r q u i c a local , n i en la ú l t ima 6 supre
ma la delegada en el Consejo Real (de Castilla) y la retenida por el rey 6 
ejercida por otros funcionarios. A l lado de la que recibieron y ejercieron de 
un modo permanente y circunscripto los cuerpos colegiados, especialmente 
judiciales (las Chanc i l l e r ías y Audiencias) y aquel otro de he t e rogénea y múl 
t iple naturaleza y varias y confusas atribuciones, ( E l Consejo) había o t ra 
jur isdicción medio retenida, medio delegada: retenida en cuanto radicaba en 

Corte y Casa reales, delegada en cuanto no la ejercía personalmense el 
rey, sino por medio de sus alcaldes, que cons t i tu ían cuerpo colegiado tam
bién. Es decir, siempre r ig ió , en teoría, el principio socialista romano de no 
^ b e r más que una jur isdicción, la del Estado, cuyo representante fué el 
cesar y hiego el rey en las m o n a r q u í a s medioevales; la época de descentra-
d a c i ó n y desconcent rac ión , así feudales como concejiles, desparramaron 
siJi d is t inción de instancia esa jur isdicción por la periferia; y luego, cuan
do el rey r ecog ió una buena parte de ella, lo hizo con la misma confusión 
conque antes se hab í a esparcido, sin dist inguir la clase n i los grados de la 
jur isdicción, ni las autoridades unipersonales de las colectivas, n i la ju r i s 
dicción central ó del Estado, de las locales ó de la nac ión . 
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concluyó sin haber establecido una organización más distinta 
y definida de funciones y de órganos, imperfecto estado, al 
cual siguió la absurda división constitucional de esas funcio
nes, erigidas en poderes independientes?, y que consideró al 
judicial, como delegado ó encomendado en su totalidad á la 
magistratura, sin otra excepción que la de la gracia de indul
to. De un vicio histórico se pasó al irracional absurdo contra
rio: antes toda la jurisdicción era del rey, ahora solo ejerce la 
gracia de indulto, que ya veremos á qué se reduce de hecho 
donde el poder efectivo del ministerio convierte en nominal 
el del monarca, que entonces tampoco ejerce nada del poder 
ejecutivo, á pesar de la constitucional distinción entre éste y 
el judicial y de la ambigua fórmula de significación conveni
da y arbitraria, con que se expresa y consagra esa aparente 
pretendida diferencia ( i ) . 

( i ) E l a r t í c u l o 74 de la Cons t i tuc ión ( « L a justicia se administra en 
nombre del Rey») , t o m á n d o l o á la letra y separado de todo el conjunto le
ga l y significación efectiva del códig-o, expresa que, aunque sea el rey úni
co sujeto y fuente de la jur i sd icc ión (el antiguo principio socialista de una 
sola jur isdicción, la del Estado) toda la ejercen por de legac ión y en repre
sentac ión de él los Tribunales y Juzgados, que esto quieren decir los t é r 
minos eti nombre del rey. L a excepción , ó sea la jur isd icc ión que retiene, 
no es tá contenida en este t í tu lo I X , sino en el art. 54: pá r ra fo 3.°, t í t u lo VI. 
(« Indu l t a r á los delincuentes con arreglo á las leyes»), porque ó el legisla
dor la consideró ejecutiva, atendiendo al procedimiento menos judicial del 
indul to y no á la naturaleza de la función, ó no a t rev iéndose á establecer 
res t r icc ión alguna al pr incipio de toda la ju r i sd icc ión delegada, acudió al 
inocente y puer i l subterfugio de disfrazarla de ejecutiva, ó, finalmente, por 
la tendencia l iberal y constitucional de engrandecer este poder á expensas 
del otro, y arrebatarle una de sus prerogativas, haciendo como que le cam
bia naturaleza y nombre, m u d á n d o l a de lugar en la Cons t i tuc ión . 

En cambio, al menos al tenor de la letra de ella, todo el t í tu lo V I , 
(«Del Rey y sus minis t ros») y especialmente en conjunto el ar t iculo 50, y 
en concreto y circunstancialmente, los 51, 52, 53 y 54, (aparte el yerro 
de considerar función ejecutiva la sanción de las leyes) asignan al rey toda 
la función ejecutiva que sin excepción ejerce y retiene, ( l a potestad de ha 
cer ejecutar las leyes reside en el rey.,., a r t í cu lo 50—) y sin m á s l imitacio
nes que las de los a r t í cu los 55 y 56; pero donde el dogma constitucional de 
la responsabilidad del ministerio ha reducido la m o n a r q u í a á mera magis-
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Lejos de eso, aunque, por obra de la historia y por la na

turaleza de los asuntos judiciales, sea más restringido el ar
bitrio soberano en materia jurisdicional que ejecutiva, tampo
co en aquélla puede suprimirse en absoluto como ha hecho la 
nueva política; antes las mismas razones que en los demás ór
denes y asuntos abonan aquí la acción suprema para suplir 
y enmendar en casos extraordinarios el defecto del proceso 
ó de la sentencia, bien que ajustándose, por regla general, la 
autoridad de ese superior juez á las leyes sustantivas y adjeti
vas vigentes. No es de nuestra incumbencia fijar los límites 
dentro de los cuales debe moverse ese prudente arbitrio, que 
siempre ofrecerá las garantías de la superioridad moral del 
poder soberano y las ventajas de la ley personificada en el 
imperante, viva y flexible, sobre el rigor de la en muchos ca
sos deficiente letra muerta y petrificada ( i ) . 

da tu ra honoraria, sin acción y poder algunos, resulta que tanta jurisdic
ción como función ejecutiva retiene el rey. toda ésta, y de aqué l la la gra
cia de indulto la poseen y ejercitan los ministros, ora á su arbi tr io, ora al 

las cámaras , s e g ú n el g i ro y ca rác te r que en cada país haya tomado el 
parlamentarismo. 

( i ) Cuanto mayor es el adelanto social y más deslindados es tán por la 
ley los dominios de las respectivas jurisdicciones y sus grados je rárquicos , 
menos peligros hay de in t romis ión abusiva del soberano, sea cual fuere la 
Estancia; porque la justicia y discrecidn de éste r e s e r v a r á n para muy gra-
Ves y excepcionales circunstancias la in tervención en el proceso ó la modifi
cación del fal lo. Mas ¿quién n e g a r á lo razonable y equitativa que es la po
sibilidad de que el rey descienda, si puede y quiere, hasta un juzgado mu
nicipal inclusive, á defender contra abusos ilegales ó legales el asunto 
l i t igioso de un desvalido, asunto que, no por ser en sí mismo de ínfima 
cuan t í a , tiene para el pobre menos importancia que los ventilados ante un 
t r ibunal supremo. E l abuso es lo que hay que condenar, no la ingerencia 
ieg í t ima , la cual puede extenderse hasta á conceder, en situaciones bien ca
lificadas, moratorias á ciertos deudores honrados, v íc t imas de abrumadoras 
y desusadas calamidades y aflicciones. Este sistema de recelos, previsiones 
y cautelas, que ha sustituido del todo la precaución mecánica á la buena 
voluntad del imperante, es coe táneo , sino cómpl ice y aun futor de las ma
yores iniquidades; mientras que, por el contrario, en la época de la jurisdic
ción personal del soberano, ganaban los particulares pleitos frecuentes y 
cuantiosos á la corona. 
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4. La importancia del punto me ha movido á incluir en la 

parte elemental toda la doctrina que en otros se comparte en
tre las dos secciones. Aquí solo añadiré como cuestión ó pro
blema propuesto al estudio ó consideración de los doctos, si 
convendría, sino siempre, en ciertos casos, agregar á los t r i 
bunales de derecho algunos elementos técticos, aunque no 
fueran profesionales, ora por ministerio de la ley, ó por volun
tad, arbitrio y acuerdo de las partes en las diversas clases de 
juicios. La razón de esto podría ser ó la importancia desusada 
y verdaderamente anómala del negocio criminal, ó de intro
ducir en éste y en el asunto civil un principio arbitral equitati
vo, del cual acaso sean, no lo afirmo, órgano más adecuado, 
no por la competencia, sino por menor apego pragmát ico á la 
letra de la ley, jurisconsultos, verdaderos también, pero dedi
cados á otras funciones y menesteres jurídicos y más dispues
tos á una labor de jurisprudencia más amplia y menos cerra
da, más inspirada en la realidad y en el uso del pueblo y me
nos prevenidos contra esa importante fuente legal. 

5. Del juicio feudal de pares ya se ha dicho lo bastan
te en el número 3 para poder distinguirlo del Jurado. No se 
percibe entre ambas instituciones más similitud que la de no 
ser los jueces profesionales, ni aun técnicos, ni los juzgadores 
de superior estado y condición á los sometidos á esa jurisdic
ción ejercida por iguales; pero el juicio feudal no se fundaba 
en la supuesta igualdad de todos los hombres, ni en el error 
de ser la jurisdicción una función soberana y perteneciente 
como tal á la comunidad de los ciudadanos, sino que fué el 
privilegio de una clase poderosa y preeminente, que no re
conocía más superioridad que la consentida, ni derecho juris
diccional en otros que en los que eran y valían tanto como 
ellos. Las dos instituciones son individualistas; mas de distinto 
individualismo: de atraso y defecto el uno, de aberración sis
temática el otro. Además , en el juicio de pares unos mismos 
jueces entendían en el hecho y en el derecho, lo que no acon
tece en el Jurado, cuyo carácter es la distinción entre las 
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funciones encomendadas á los jueces legos y las encargadas 
á la magistratura técnica. 

Por este aspecto, más se parece el Jurado al ordo jttdicio-
*um privatorum, anterior á Diocleciano y á las ulteriores 
mudanzas, porque en ellos el juez a) entendía de lo concer
niente á los hechos; b) generalmente no era persona consti
tuida en dignidad administrativa ni jurisdiccional, ni revesti
da de mero y mixto imperio, y , por lo común, cuando las 
Partes no se ponían de acuerdo para designar el juez que en
tendiera en el negocio, y tenía por esto carácter como de árbi-
^ o , se elegía de entre los comprendidos en el álbum judicum 
selectoruvi. Aunque entendiera el juez en el hecho, no podía 
decirse ni igual, ni no profesional ni técnico, sino también y 
en cierto modo magistrado, cuando pertenecía al tribunal de 
ios decenviros ó de los centunviros, 6 hacían de jueces los 
recuperatores. Como todos ellos estaban constituidos en d i g 
nidad, podían decirse magistrados, aunque no entendieran in 
lure, sino in judicio. 

Tiene, sin embargo, la división del proceso romano en par-
*e jurisdiccional y parte judicial, correspondientes á la función 
jurídica y á la de puro hecho, una explicación harto natu-
ral y sencilla, para que nadie se obstine en buscar y seña-
iar á la institución antigua y á la nueva un fondo común y 
una sustancial identidad y relación históricas. Los magistra
dos mayores entre los cuales, después del advenimiento de 
la República se repart ió el imperio y la jurisdicción del rey, 
y que, al principio de la nueva forma gubernamental, here
daron los cónsules, hicieron lo que había hecho el monarc.i, 
delegar parte de las funciones judiciales, y por la misma ra-
z<5u que aquel supremo magistrado lo hacía, por ser muchas 
jas atenciones inherentes al gobierno ejecutivo, y á la función 
Judic¡al, al mando (imperio) á la jurisdicción (juicio). De la mis-
nía manera que el rey, en quien toda la jurisdicción se com
pendió, menos la gracia de indulto que retuvo el pueblo, po
día abrir y dirigir el proceso y dictar la sentencia por sí mis-
mO) ó confiar la continuación de aquél á un delegado ó comi-
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síonado, por ejemplo, la investigación de la rebeldía armada 
á los duoviri perduellionis, de la misma manera los magistra
dos republicanos mayores que fueron recibiendo sucesivamen
te una parte de la autoridad cercenada al Consulado, enco
mendaban una parte de sus funciones jurisdiccionales, las de 
comprobar los hechos yjdictar sentencia (judicare), retenien
do las principales, las más jurídicas (jus dicebant), esto es, la 
determinación de la fórmula y los principios que habrían de 
aplicarse á los hechos. Aunque según el derecho racional to
do eso, lo mismo lo correspondiente al magistrado que al 
juez, es jurisdiccional ó judicial, que es lo mismo, sin embargo, 
divididas las funciones, se llamó jurisdiccional en estricto sen
tido lo que retuvo el magistrado, y judicial lo encomendado á 
una magistratura no profesional, de hecho y de ocasión, y 
jusdicere fué distinto de judicare. Ahora bien se ve la radical 
diferencia: el jurado es representante de la jurisdicción popu
lar; el juez romano, ora elegido por las partes (judicem su-
mere), ó por el magistrado, 6 por la suerte, es delegado de 
la majistratura, cuya jurisdicción remotamente é in radice} 
procedía de la comunidad patricia, que la trasladó por minis
terio de la misma ley constitucional al monarca, al cual susti
tuyeron después los magistrados mayores. A u n antes de Dio-
cleciano, en ciertos casos y juicios se procedía extra ordineM, 
in judicio extraordinario y con extraordinaria cognitio, es 
decir, el magistrado conocía del derecho y del hecho, y este 
fué en adelante el procedimiento, borrándose en derecho po
sitivo una distinción contraria al derecho natural, aunque 
hubiera tenido sus motivos históricos ( i ) . 

( i ) No solo las atenciones de mero y mixto imperio de la magistratura 
determinaron la par t ic ión de la función judicial ; hay que reconocer que Ia 
facultad de elegir juez concedida á las partes, y que era la regla general 
cuando para la des ignac ión no se pon ían de acuerdo, cons t i tuyó una prero-
tigava de la c iudadan ía que reservaba al juicio cierto ca rác te r arbi t ra l y ex-
t r a p ú b l i c o , tal vez recuerdo y rastro de aquella época de individualismo efl 
que ser ía asunto privado de l o s p a i r e s ventilar entre los interesados todo 
negocio judic ia l , cualquiera que fuese su índole . En las remotas edades, e0 
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6. La consulta que necesita el soberano versa sobre la mate

ra del derecho y sobre el derecho mismo, en lo que se refiere 
^ la ciencia y sabiduría de él, y á la prudencia y oportunidad 
de su realización y práctica, especialmente en la función legis
lativa y en la ejecutiva. La competencia técnica relativa á lo 
primero, esto es, á los bienes humanos, así morales, como ma
teriales que hay que ordenar según su naturaleza, y en cuanto 
al Estado incumbe, á los correspondientes fines, es imposible 
reuniría totalmente en los cuerpos consultivos, los cuales ne
cesitarían congregar en su seno todos los saberes, desde el más 
encumbrado hasta el más humilde para poder aconsejar cum
plidamente. Así es que en el Consejo ó Consejos solo se infor
ma en materias jurídicas, y cuando más acerca de esos otros 
asuntos que, sin ser de jurisprudencia, están con esa alta sabi
duría especulativa y práct ica más ligados en concepto de cien-
eias fundamentales ó auxiliares, religión, instrucción pública, 
etc. Pero la jurisprudencia no es mero conocimiento teór ico; 
Ap l i ca y supone además )a ciencia experimental de la vida y 

l ^e la vida social apenas alcanza más intimidad y extens ión de la gens, y se 
^ U a todo lo más en los albores una comunidad c iv i l más amplia, las cues-
tiones judiciales entre los paires f ami l i a s no se resuelven por autoridad 
s,dperjor, sino por acuerdo entre los interesados, por ju ic io arbi t ra l conve-
^ d o , <5 por la fuerza. Cuando las gentes empiezan á estrechar los indispen
sables v ínculos de sociedad nacional, comienza también á hacerse materia 
Publica una minina porc ión de asuntos judiciales, así en el orden c iv i l co-
1110 en el cr iminal , y esto suceder ía al constituirse la Ciudad Estado de Ro-
^a . como la de los demás pueblos: ven t i l a r íanse en las asambleas los asun-
tos judiciales de mayor entidad, que al fin en m á x i m a parte asume el jefe 
ttnipersonal del Estado, como autoridad permanente y de acción continua, 
A p u e s t a á entender judicialmente siempre que sea preciso. En Roma per
dieron antes que en las tribus g e r m á n i c a s las familias el poder de la acc ión 
Pavada en lo cr iminal , pero la conservaron más tiempo en lo c i v i l , que 
afecta harto menos al p r o c o m ú n . De aqu í que en los juicios, no todo lo h i -
Clera la magistratura públ ica , sino una buena parte la magistratura p r iva-

el jílez) especie de á rb i t ro , generalmente nombrado por las partes para 
aprcciar cosa de ta l importancia como es el hecho, hasta que el absolutis-
mo imperial concen t ró toda la función (jurisdictio et judic ium). 
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de la realidad en todos sus órdenes , la cual se adquiere no 
solo en los libros, sino en el trato donde se ejercita y perfec
ciona el sentido gubernamental, la habilidad política; y este 
arte, de que se ha tratado en el Capítulo I del Libro I , debe 
ser una de las distinguidas y- preferentes dotes del conse
jero, que las necesita más que los otros funcionarios, aun los 
altos empleados administrativos, con exclusión de los minis
tros y embajadores, porque los consejeros tienen que inter
venir á menudo y habitualmente en arduos negocios de Esta
do, interiores c internacionales. 

Y es claro que, cuanto mayor es el número de las funcio
nes y oficios tutelares de que tiene que encargarse el poder 
soberano, mayor es el círculo de la consulta y , por consi
guiente, mayor es el saber, experiencia y número de los con
sejeros, y más difícil conseguir un organismo consultivo tan 
amplio y competente como se necesita. Es entonces imposi
ble un solo Consejo, y por eso en los centros administrativos' 
en los ministerios se establecen, con distintos nombres, otras 
especialidades técnicas, otros institutos de consulta como su
cede hoy, los cuales se van multiplicando á medida que más 
atenciones pesen sobre el Estada, por tutela ó por intromisión 
absolutista. 

Las monarquías de la Edad antigua no tuvieron otros con
sejeros que los que elegía el capricho del supremo imperante 
y que más bien que rectos consultores eran, por lo general» 
serviles aduladores é instrumentos del arbitrio justo ó injusto 
del soberano. Con la Edad media y el feudalismo, fué la con
sulta un deber y un derecho de los grandes vasallos, y aunque 
el consejo y sus órganos nobiliarios significaban y representa
ban entonces un privilegio de clase, al íin tenían sobre el Con
sejo antiguo y sus miembros la ventaja de la mayor indepen
dencia, siendo el informe además una especie de deliberación1 
legislativa, y confundiéndose así en sus orígenes el factor y 
cuerpo consultivo con el brazo ó estamento colegislador de Ia 
nobleza, aun en el reino de Castilla, heredero en teoría y en 
la letra de su constitución, de la monarquía absoluta de los go-
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dos. La moderación que este consejo feudal comunicó á la mo-
narquía no hay necesidad de encarecerla. 

Pero la consulta feudal era una consulta de clase, y Solo 
racional indirectamente, en cuanto tenía la nobleza, á pesar 
de sus exclusivismos y violencias, superiores virtudes públi
cas y mayor patriotismo qne los demás órdenes de la socie
dad. E l interés de esta, armónico y solidario del de los reyes, 
exigía, no un consejo privilegiado, sino un consejo nacional, 
que entonces no se concebía que pudiera estar compuesto de 
0tra manera que por las tres clases integrantes de la sociedad 
civi l , y de modo que se estableciera entre ellas cierta ponde-
racion y equilibrio, para que no se sobrepusieran y perjudi
casen unas á las otras. A esto, más que á la idoneidad, había 

atender, directamente al menos y con preferencia, y so-
t^e tales bases se instituyó en Castilla el Consejo real, dando 
igual participación en él al clero, á la nobleza y al pueblo, 
que habían de estar representados por distinguidos miembros 
de las respectivas clases, pero marcándose luego, tal vez con 
inconveniente desproporción, la tendencia de los reyes á au
mentar el número de consejeros letrados, es decir, los repre
sentantes de esa clase de jurisconsultos más favorables al cre
cimiento de la monarquía y al mismo poder personal absolu-
^0 de los reyes. Entonces es, sin embargo, cuando empieza á 
tomar su carácter verdadero de cuerpo técnico, bien que no 
con exclusiva participación de los hombres de derecho, por
que nunca fueron desechados el clero ni la nobleza. 

E l Consejo Real no fué solo cuerpo consultivo, sino gu
bernativo, esto es, administrativo y además supremo tribu-
nal de justicia. Y era natural: no estaban bien repartidas las 
W i o n e s públicas entre órganos que no se habían establecido 
5 un mismo tiempo por la concepción apriorística de un códi
go político, ideado y planteado en un solo momento históri-
Co; así es que, aunque el establecimiento de tales institutos 
0bedeciesc á un propósito principal, hijo de una necesidad 
Predominante, encontrábanles los reyes muy á propósito para 
encomendarles además otras funciones de su soberanía que 
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no podían ellos, ó les era menos cómodo y aun favorable al 
interés nacional, desempeñar por sí. 

í o r esto se comprende que, siendo tan escasos y mal de
terminados los cargos y funciones de la administración central, 
hiciera el rey órganos ejecutivos á los consejeros, encomen
dando la acción no adscripta á los anteriores cargos á estos 
funcionarios de nueva creación, á quienes consideraba tan ca
paces de administrar como de aconsejar, y acaso los más abo
nados para poner en práctica aquello sobre que versó la con
sulta. Por la misma razón los hizo supremos jueces en aque
lla alta jurisdicción que no había delegado primero á varias 
magistraturas unipersonales, así en el centro como en la peri
feria y luego á las audiencias y chancillerías. E l desempeño 
de la suprema justicia, que retuvo el monarca, se fué haciendo 
más difícil á medida que, con el adelanto y varias relaciones 
de la vida social, se aumentaron y complicaron también los 
múltiples asuntos judiciales que venían en alzada al tribunal 
del rey y que, ni por la sencillez ni por la claridad, podían ser 
como antes resueltos ex equo et bo7io y sin necesidad de la co
rrespondiente y necesaria competencia en un derecho escrito 
harto abundante y aun ya contradictorio en distintos puntos. 
De aquí el que no bastara ese cuerpo consultivo, y al adveni
miento de la Edad -moderna, que coincidió con la unidad na
cional por la fusión de las soberanías de los Estados ibéricos efl 
una misma persona, y con mayor pluralidad de asuntos y 
atenciones del poder central, á causa principalmente del glo
rioso engrandecimiento territorial del Estado español, fueran 
precisos nuevos Consejos, que no impidieron, sin embargo, 
que el de Castilla desempeñara cada vez nuevas funciones y 
echara sobre sí el peso abrumador de muchas de las que la 
monarquía concentró ó por necesidad tutelar ó por ingeren
cia indebida ( i ) . 

( i ) E l Consejo de Castilla, además de sus oficios consultivos y de los ad
ministrativos que desde el establecimiento de la Sec re t a r í a de Estado, y, es
pecialmente, desde la creación de varias, c o m p a r t í a con estos altos funcio-
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Parece, por esto, que la historia se ha pronunciado en fa

vor de la variedad de cuerpos consultivos, sobre todo para 
los modernos Estados, en los cuales es cada día mayor. la 
concentración burocrát ica de funciones que antes incumbían 
á la sociedad, y de las cuales se venía ésta haciendo cargo por 
derecho racional y tradición histórica. Además , la división 
del trabajo según la vocación y aptitud producirá su natural 
efecto de mayor competencia de los diversos cuerpos consul
tivos en las materias de su especialidad, ^garantizando así el 
ínayor acierto de la consulta y estableciéndose al mismo tiem
po que una provechosa emulación entre los varios consejos, 
un razonable contrapeso que prevenga é impida el excesivo 
•engrandecimiento, el espíritu invasor y absorvente de un sólo 
^ganismo que en todo informe y entienda. 

En pro del Consejo único puede aducirse que en él ha
brían de tener cabida todas las aptitudes y especialidades, 
arreglando en una buena ley órganica la distribución ¡jde los 
asuntos según la variedad y afinidad de negocios en distintas 
divisiones, secciones ó salas, constituyendo este organismo 
con personal bien seleccionado y elegido, ni escaso, ni nume-
roso. Así se lograría mayor unidad en el criterio y en la eva
cuación del informe, auxiliándose unas salas á otras con sus 
^ces, ó consultando en pleno en los más arduos negocios; se 
evitarían las cuestiones de competencia en asuntos de natura-
Ie2a dudosa, mixtos, como si dijéramos, evitando emulaciones 

barios ejecutivos, verdaderos ministros de la Corona, ejercía funciones j u 
diciales correspondientes á inferiores instancias, y alguna vez, á t í tu lo y con 
ocasión de jur isd icc ión suprema, llegaba hasta desempeñar , en representa
ción del rey, una verdadera función legislativa de tal importancia en el or-
dei1 privado y trascendencia social púb l i ca y pol í t ica como la convers ión 
A c t i v a , aunque disimulada, de los foros temporales en verdaderos censos 
enfetenticos perpetuos. Esto significa la serie de provisiones que, desde 
ladc 1763, mandaron suspender los pleitos pendientes sobre foros en que 
el dueño directo ped ía la ext inc ión de éstos por haber trascurrido el tiem-
P0 estipulado al establecerlos, suspens ión que se convir t ió en estado defi-
^Uivo. 
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extraviadas, susceptibilidades vidriosas y aun envidias, renci
llas y querellas. Este consejo único, por lo mismo que no com
parte con otro sus funciones, responsabilidad y posición, re
sulta más respetable, ante el soberano y ante la opinión públi
ca, teniendo por esto más autoridad y fuerza moral su consul
ta y representando una moderación preventiva de más poder 
y eficacia contra los abusos del poder supremo. El espíritu de 
cuerpo es también correspondiente á la posición y prestigio 
que supone un solo órgano colegiado de consulta, y, por lo 
tanto, de mayor efecto y más favorables resultados el senti
miento de virtud, de dignidad y de honor que tanto influyen 
en la rectitud y prudencia del dictamen. 

A pesar de elío trátase aquí de una cuestión menos impor
tante y aun subalterna, comparada con otras muchas, máxime 
si se tiene en cuenta que, cuando en una nación ha ido esta
bleciendo la historia variedad de Consejos, y tienen éstos, ade
más del arraigo tradicional, el del prestigio que en el cumpli
miento de sus deberes han conquistado, hay que mirar y con
siderar con prudente circunspección mudanzas idealistas y 
revolucionarias para una mejora, que aunque fuera notoria, es 
insignificante y no merece arrostrar el peligro de destruir ins
tituciones venerandas y útiles para sustituirlas con otras nue
vas, á las que, por de pronto, faltan las excelencias del tiem
po, el saber de la experiencia, las facilidades del hábito y Ia 
adhesión del espíritu público ( i ) . 

(1) Es esta una cues t ián de prudencia gubernativa en la cual ha de pro-
cederse, como en toda mudanza, con suma cautela. Toda insti tucidn anti
gua hay que modificarla con exquisito cuidado y con respetuosas contem
placiones, aun para mejorarla; así como á las instituciones efectivamente 
viejas y caducas, no tachadas de tales, por falsa supos ic ión y preocupación 
apasionada, no hay inconveniente en destruirlas y sustituirlas por otras, 
con relativa facilidad y probable éx i to . No puede negarse que en la época 
en que se inició la Revoluc ión , eran los cuerpos consultivos, especialmente 
el Consejo de Castilla, una de las instituciones que había que rehacer con 
ampl i tud un tanto radical , acaso hasta el punto de cercenarle, si es que no 
arrancarle totalmente sus funciones judiciales, para repart i r y deslindar 



- 7o5 -
7. Nada más á propósito que la libertad y autarquía uni

versitarias para el desarrollo de la actividad y la perfección 
de la potencia docente y educadora de la Escuela. Dueña de 
sí misma, estimulada por la competencia, en la cual sucum
ben tales establecimientos cuando no han logrado conquistar el 
favor y el auxilio de una sociedad honesta, seria grave y ver
daderamente ilustrada, que estime en lo que vale el saber só
lido y profundo y desprecie las ficciones engañosas y corrup
toras de un título inmerecido y vano, obtendrá de la confian
za pública numerosa concurrencia á las aulas y, merced á ella 
y á liberalidades sociales de varias clases y origen, la suficien
te riqueza para plantear y desenvolver un plan de estudios 
completo y adecuado á la formación del hombre de derecho, 
sea cualquiera la educación y profesión jurídicas. Y no solo 
esto, porque con el adelanto téctino y el engrandecimiento 
material, se sentirá la Universidad cada vez más incitada y 
dispuesta á ensanchar el círculo de sus investigaciones y en
riquecer el cuadro de sus enseñanzas con estudios complemen
tarios y de ampliación, como sucedió en los buenos tiempos 
de las universidades europeas. En esto se introducirá una emu
lación fructífera, para que no falte en cada centro no solo la 

^ j o r las instancias, y hasta para la c reac ión de un Tr ibuna l Supremo de 
Justicia. Pero aun así y todo, compárese la respetabilidad del Consejo de 
Castilla, en la época de su mayor decadencia, á pesar de sus graves defectos 
0r8:áDÍcos, y de lo poco que lo honraban sus an t ipá t icos gol i l las regalistas 
y aun volterianos, sus cortesanos jurisperitos p r a g m á t i c o s , con los dos cuer-
Pos de erección constitucional, el Consejo de Estado ( T í t u l o I V , Cap í tu -
^ V I I de la Const i tuc ión de 1812) y el Supremo Tr ibuna l de Justicia 
( T í t u l o V, Cap í tu lo I del mismo Cddigo pol í t ico) y se n o t a r á la misma dife
rencia que entre el antiguo rég imen , bien que bastardeado, y el nuevo, revo-
^c iona r io y malo de suyo y perturbados aun en materias, hasta cierto pun-
t o í indiferentes. Es que, por viciosas que sean las instituciones h is tór icas , 
rara vez deja de haber en ellas algo aprovechable, y sobre tal base ha de
j a r s e la recons t i tuc ión , soldando lo nuevo con lo antiguo, en lugar de 
destruirlo y arrasarlo, para levantar sobre arena y sin cimiento, fábricas en
debles, viejas apenas nacidas, y que se mantienen en equil ibr io inestable y 
Pasajero durante el curso de una existencia infruct í fera y calamitosa. 

T. n 45 
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instrucción general y común, sino la ampliativa, correspon
diente á las varias aficiones é inclinaciones, y hasta la minucio
sa, monográfica y erudita, propia de otros períodos de cultura 
y formación posteriores y superiores á los de la edad juvenil, 
dejando los reglamentos de la escuela prudente libertad de 
estudios al alumno, á fin de que, sin faltar á ninguno la nece
saria docencia genérica, pueda cada cual elegir sobre la base 
de ella, la particularidad técnica que fuere de su agrado. 



CAPÍTULO X I V 

HL CONSTITUCIONALISMO. 
CONSTITUCIÓN Y DERECHO 

CONSTITUCIONAL.-LA TEORÍA 
CONSTITUCION AIvISTA. - GOBIERNOS 

DE GABINETE Y GOBIERNOS 
REPRESENTATIVOS.-EIv 1 'ODER 

MODERADOR—DAS EUENTES DED 
DERECHO CONSTITUCIONAD-

1. La doctrina que acerca del organismo del Es
tado, esto es, del órgano soberano y de los otros que 
desempeñan las funciones no retenidas ni ejercidas por 
^ste, profesa el moderno constitucionalismo^ hacen ne
cesario el estudio de la teoría constitucionalista y, co-
^ o precedente indispensable, la determinación de los 
conceptos constitución^ derecho constitucional, todos los 
cuales tienen con el Gobierno en la acepción explicada 
en otro lugar la misma relación que con el Estado en 
el estricto sentido del término. 

La palabra constitución, en el respecto jurídico que 
nos importa, es unas veces marcadamente sinónima de 
lnstitución y expresa lo que ésta: a) el establecimiento 

la ley; b) la ley misma establecida ó d a d a , / ^ ¿ 2 , tan
to en el sentido de promulgada, como en el de partici
pada á la criatura racional y asequible á su conoci
miento discursivo. Otras veces significa a') el conjunto 

todas las instituciones referentes á un objeto y or-
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den de derecho; b') no todas sino las instituciones más 
esenciales y fundamentales. Así lo mismo se dice ins
tituida que constituida la familia, la propiedad indivi
dual ó colectiva, de igual manera que se usan estas dos 
palabras refiriéndose al concejo, á la monarquía, á la 
provincia, á la región; pero cuando se escribe constitu
ción de la familia, de la propiedad, de la monarquía, 
etc., claramente se denota no una ley ó leyes concer
nientes á ellas, sino todas las referentes á esas materias 
y esferas jurídicas; y cuando se habla, por ejemplo, de 
las bases constitutivas de la familia, de la propiedad, de 
la monarquía romana no se trata de todas las institu
ciones respectivas, sino de las capitales y más caracte
rísticas, por más conformes á la naturaleza del orden 
jurídico á que uno se refiera. 

No parece descubrirse racionalmente motivo al
guno para que constitución signifique en Derecho po
lítico cosa distinta que en las otras ramas jurídicas; y 
cuando se use sin distinción de leyes y en sentido ge
neral y antonomástico el término, con el aditamento de 
política ó sin él, constitución será el conjmito de todas las 
instituciones directa y solidariamente conexas con la exis
tencia y el legítimo interés nacionales, esto es, todo el con
tenido y expresión del derecho político, así natural 
como positivo, escrito ó consuetudinario. 

De aquí se deduce que todo derecho es constitu
cional en el amplio sentido de la palabra, en cuanto su 
objeto y contenido es la constitución de cada orden ju
rídico, y constituir es componer, formar, hacer, reunir 
las leyes correspondientes á una determinada esfera del 
derecho. Así es que tan constitucional puede decirse el 
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derecho político como cualquiera otro, aunque por an
tonomasia se denomine constitucional á aquel cuyas 
instituciones son de más alta jerarquía en razón de su 
objeto y fin, la vida y prosperidad de la nación, con las 
cuales están inmediata é íntimamente relacionadas, y 
en cuanto el Estado (Gobierno) es el sujeto activo de 
no pocas de las funciones propia y estrictamente nacio
nales y de otras muchas de que, por necesaria tutela, 
se hace cargo, ó que, por indebida intrusión y usurpa
ción, se arroga. 

. El derecho constitucional en esta acepción antono-
mástica no es para nosotros distinto del derecho polí
tico, porque las funciones tutelares del Estado, ó las 
usurpadas por él á otros órganos jurídicos sólo entran 
accidentalmente en el dominio de uno y otro derecho, 
cuando son de las directas y solidariamente conexas 
con los fines de la nación. Las que el Estado desempe
ña en el orden de otras sociedades inferiores son de la 
incumbencia de los respectivos derechos: el privado y 
las varias ramas del público interno. Además de este 
sentido, tiene otro puramente circunstancial é histórico 
el derecho constitucional, y es el de derecho político 
de las constituciones modernas, caracterizado por dos 
Propiedades y notas, de las cuales una nos es conocida, 
el liberalismo; de la otra sólo anticipaciones y referen
cias se han hecho en el curso del tratado: el constitu
cionalismo, que ahora vamos á considerar directamente. 

% El constitucionalismo, tal como lo formuló, con 
aparato de teoría, su fundador Montesquieu, en el capí
tulo dedicado en el Espíritu de las leyes á la constitu-
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ción inglesa, consiste en estatuir y organizar el poder 
soberano de modo que no abuse lesionando la libertad 
de los asociados, para lo cual se divide en otros tantos 
poderes cuantas son las personas físicas ó morales, que 
desempeñan las funciones legislativa, ejecutiva y judi
cial, las cuales se elevan á entidades iguales é indepen
dientes (por eso se llama á ellas y á sus órganos pode
res públicos), sustituyendo así á la unidad del poder, de 
la cual proceden sus abusos, la variedad y división de 
los poderes. De este modo se vigilarán, inspecciona
rán, moderarán y contendrán recíprocamente, evitán
dose que uno crezca y se engrandezca á expensas de 
los demás y produciéndose el equilibrio entre ellos por 
mantenerse la balanza en el fiel en cuanto no se excede 
ninguno en el ejercicio de sus funciones. 

Suponía Montesquieu que la independencia del po
der judicial se había ya conseguido y que solo faltaba 
extenderla á las demás funciones que había que erigir 
en poderes, confiando la legistativa á una asamblea de 
representantes, y la ejecutiva al monarca, á lo cual, 
decía el autor, que debía Inglaterra la libertad de que 
gozaba. 

Desarrollando su teoría, para evitar la omnipoten
cia de una sola cámara creyó necesario que existieran 
dos, colegisladoras con iguales atribuciones y el recí
proco derecho de oponerse á los respectivos decretos. 
A l poder ejecutivo, al rey, le sería imposible contener 
al legislativo, si no interviniera en él por algún modo 
de participación, por el veto, 6 sea, la facultad de recha
zar el proyecto de ley de las cámaras, sin lo cual po
drían éstas, por un decreto, anular y destruir y, de todas 



— 7 i i -

maneras, tener bajo su dependencia al poder ejecutivo. 
El legislativo, á su vez,, modera al ejecutivo é intervie
ne en sus funciones, no preventivamente y con veto, 
porque ésto paralizaría su acción, sino exigiéndole la 
responsabilidad de sus actos, con lo cual queda asegu
rado el cumplimiento de las leyes. Pero un poder que 
responde ante otro, de él depende como inferior, y ya 
no es independiente ni plenamente libre, ante el temor 
de la represión futura; y para salvar la dificultad no 
queda otro recurso que hacerlo irresponsable en la ca
beza, en el jefe del poder ejecutivo, reservando la res
ponsabilidad para los demás órganos de la función, y, 
sobre todo, trasladando la responsabilidad del rey á los 
ministros (la persona del rey es sagrada é inviolable, 
son responsables los ministros). Por esto, el refrendo 
ministerial de las disposiciones soberanas se exige 
como condición esencial de validez, y no sólo en con
cepto de signo de autenticidad de ellas, sino como se
ñal de aceptación, por parte de los ministros, de la res
ponsabilidad de los actos del rey. 

No hay que esforzarse mucho en señalar los ab
surdos de la doctrina: i.0 en la unidad del poder, en esa 
unidad que es una de las propiedades del ente, está, 
"rás aún que el peligro del abuso, la necesaria é inde
fectible tendencia abusiva; 2.0 á fin de evitarla no hay 
otro medio que destruir la unidad de la autoridad so
berana, con ella la de la ordenación ó gobierno y, por 
consiguiente, también la unidad de la sociedad civil 
para la cual es la de la soberanía; 3.0 se sustituye ésta 
Por la variedad de poderes, que siendo independientes, 
darían imposible todo gobierno por haber destruido la 



— 7 i 2 — 
independencia y la unidad del poder soberano; 4.0 pero 
no son independientes, puesto que dependen unos de 
otros en el hecho de ingerirse recíprocamente en sus 
respectivas esferas: el ejecutivo en el legislativo por el 
veto\ éste en aquél por la inspección y examen de sus 
actos y por la responsabilidad, sobre todo; el ejecutivo 
en el judicial por el nombramiento de los jueces, y, en 
el sistema contencioso administrativo á la francesa, por 
usurpar á la administración, como juez y parte, funcio
nes correspondientes á la judicatura; ó viceversa, en el 
sistema contrario, entendiendo jueces y tribunales en 
contiendas que, siendo judiciales en la forma, son en el 
fondo administrativas; 5.0 bien que el poder soberano, 
por su misma naturaleza, jerarquía y posición, esté, por 
lo general y ordinariamente, exento de una responsa
bilidad legal efectiva, por falta de un superior que se la 
exija, es contrario á todo principio ético y al sentido 
moral más evidente que los ministros respondan de 
otros actos que los suyos, y se les traslade la responsa
bilidad de los del jefe del poder ejecutivo, exigiéndoles 
más de la que por participación en los actos soberanos 
deba imputárseles; porque la regla general es que el me
ro consejero sea irresponsable, mientras no se pruebe en 
el consejo la existencia de delito, culpa ó cualquiera otra 
infracción legal; 6.° implica el sistema la negación del 
valor de las moderaciones éticas é internas, inherentes 
á la superioridad, educación, formación y aristocracia 
de la soberanía, esto es, la virtud y el honor, y se con
sidera al soberano inferior á los demás hombres, en 
quienes, mientras no conste lo contrario, se supone hon
radez y decoro en el gobierno de sí propios, de los de-
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más y, en general, en todas sus relaciones sociales; solo 
en el soberano y en la soberanía, precisamente en los que 
hay mayor y fundada presunción de justicia y decencia, 
falla una regla tan fundada en la razón y en la natura
leza; 7.0 prescinde igualmente de las moderaciones or
gánicas., así de las que radican en la misma constitu
ción gubernamental, (distinción y reglamentación de 
funciones y de funcionarios), como de las que proceden 
de la social autarquía, esto es, de la personalidad, re
cursos, poder, esfera jurídica y gubernativa de las de
más personas sociales, físicas ó colectivas. Por esto al 
sistema constitucionalista se le considera de las mode
raciones meramente mecánicas, y se le ha aplicado con 
harta propiedad la denominación metafórica de cquili-
hrio y balanza de los poderes públicos. 

3. Visto el constitucionalismo por la superficie de 
estas extrañas afirmaciones, parece una teoría tan nue
va como extravagante; pero, relacionándola con los mo
tivos puramente históricos que la provocaron, se nota 
que no hay en ella nada original, y que toda la estupen
da paradoja de la doctrina consiste en haber elevado á 
Principio é ideal de política parte de un estado pasaje
ro de la historia y constitución políticas de Inglaterra, 
una fase de una de las'etapas por las que la evolución 
constitucional inglesa ha atravesado hasta llegar á la si
tuación actual, cada vez más inspirada en la democra
cia del Continente. No estaba la monarquía en la posi
ción en que se la figuró Montesquieu, porque, cuando 
^1 escribió, ya hacía tiempo que venía acentuándose en 
la realeza la condición inactiva de mera magistratura 
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honoraria; pero, por lo mismo, era exacto que, á la sa
zón, el gabinete privado del rey se había eclipsado ante 
el ministerio constitucional r ^ t o ; ^ ^ , y poseedor y de
positario del poder ejecutivo, ejercido de conformidad 
con el Parlamento. El poder, valor é influjo de las dos 
Cámaras también eran sobre poco más ó menos los mis
mos que sistematizó el formulador teórico del cons
titucionalismo, porque había en efecto, entonces un 
cierto equilibrio de fuerza social y política entre la pri
mera nobleza feudal y su órgano la Cámara de los Lo
res, y la gentry, es decir, la especial y característica 
mesocracia inglesa, entonces en su período de forma
ción ya avanzada y que significaba y pesaba, no poco, 
en la Cámara de los Comunes. 

Trasladó, pues, Montesquieu á su teoría un mo
mento histórico de la evolución, en que había efectiva
mente un contrapeso mecánico, ya no entre el rey y el 
Parlamento, sino entre las dos Cámaras; pero se equi
vocó á) en no ver más que la parte externa y el efecto 
superficial de ese equilibrio, y no la complejidad de 
causas internas, de las cuales era la expresión exterior, 
visible al vulgo; b) en suponer que en Inglaterra existía 
la división de poderes tal como la fantaseó, siendo así 
que todo se reducía á un acomodamiento doctrinario 
entre los poderes históricos, y de hecho á la unidad de 
poder, propia del parlamentarismo y ya bien señalada, 
aunque no inclinada todavía hacia la Cámara de los Co
munes, sino compartida en proporción equivalente entre 
ésta y la de los Lores; c) en elevar á doctrina común 
y universal de constitución adaptable á todos los pue
blos lo que, según la teoría positivista de Montesquieu, 
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solamente era propio y característico del pueblo inglés, 
elaboración positiva y particular de aquella zona y clima, 
producto de la variedad de los elementos físicos que de
terminaron la libertad política, como fin y vocación es
peciales de Inglaterra. En tales errores consiste la ori
ginalidad del constitucionalismo. 

No es, pues, exacto que el constitucionalismo con
sista, ni aun en teoría, en la imposible división de los 
poderes públicos, contraria á la naturaleza y, por lo 
tanto, impracticable; porque en la doctrina va implícito 
el parlamentarisfno que es también afirmación de la 
Anidad de la soberanía, bien que trasladada al parla
mento, cuyo poder en casi todas partes ha sustituido 
al de la monarquía y mermándole en todas, dando lu
gar á los actuales gobiernos mixtos, que más bien que 
Monárquicos son unas poliarquías disfrazadas. Así, pues, 
el constitucionalismo no es más que un docírinarismo 
que gravita hacia su consecuencia y resultado inevita
bles: á la supremacía primero, y después á la soberanía 
^el parlamento, y á la anulación del principio y autori
dad monárquicos, aunque en algunos paises todavía con-
eontenga y contrarreste al poder nuevo el antiguo, y, en-
tre tanto, mútuamente se moderen; pero estas modera-
Clones, además de pasajeras, no están influidas á priori 
^ el fin é intento únicos ni principales del contrapeso 
Mecánico, sino que son producto de los acomodamien-
tos prácticos, de las teorías eclécticas en que el doctriná
o s m e consiste, por más que de ellas resulte un equili
brio más aparente que real, y cada vez más inclinado y 
cercano á la soberanía absoluta del parlamento. 

En efecto, ya es Montesquieu un autor parlamen-
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tarista; porque la irresponsabilidad del rey y la respon
sabilidad del ministerio, tomadas al pié de la letra y 
desenvueltas con plena lógica, solo pueden conducir á 
la anulación de la monarquía y al gobierno del parla
mento, puesto que no aviniéndose los ministros á res
ponder sino de lo que aprueban y quieren-, la disposi
ción ejecutiva es real en apariencia, ministerial en rea
lidad, y respondiendo, no ante el rey, sino ante las 
cámaras, al criterio y opinión de éstas tratarán de 
ajustar el ejercicio de la función ejecutiva. Resulta así 
el gabinete convertido en delegádo del parlamento, 
más bien que de la corona. 

Por esto el doctrinarismo, aleccionado é instigado 
por la terrible experiencia de la Revolución, quiso rein
tegrar al trono alguna parte de ese poder de que le des
pojaban en la teoría de Montesquieu los ministros y el 
parlamento, ó, por mejor decir, el parlamento y los mi
nistros. Empezó Benjamín Constant por llenar los hue
cos de aquélla señalando, además del veto, otras prero-
gativas de la realeza, y con ellas las relaciones de ésta 
con los demás poderes. Presumió arrancar al parla
mento la facultad de nombrar los ministros y hacerlos 
independientes de él, asignando al monarca la de desig
nar y renovar el ministerio {nombrar: y separar libre
mente los ministros que dice la constitución de 1876); 
imaginó además dar á la realeza un poder más positi
vo y eficaz que el de mantener con el veto el anterior 
estado legislativo, concediéndole la facultad de disolver 
las cámaras; y para que no se quedara la corona sin 
jurisdicción alguna retenida, consideró función propia 
de la realeza, y no delegada á la judicatara, el ejercicio 
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de la gracia de indulto, á fin de corregir el excesivo r i 
gor y severidad de las sentencias judiciales. 

Como se vé, Benjamín Constant, siguiendo en esto 
las huellas de Clermont-Tonnerre, introdujo en el me
canismo constitucional, ó mejor dicho, extrajo de la teo
ría no acabada de Montesquieu, un cuarto poder del 
Estado, el poder regio, cuyas son las atribuciones di
chas, sustraídas á las de los otros tres, y que constitu
yen el reinar, cosa distinta áé. gobernar, según la consa
bida fórmula el rey reina y no gobierna. Los doctrina
rios más acentuados y ya más marcadamente kgitimis-
tas no añadieron nada nuevo á la parte formal y mecá
nica de esta fase del constitucionalismo, intentando úni
camente dar á la doctrina un sentido y fondo histórico 
y á la realeza un título propio, interno, substantivo y 
tradicional, superior al del mero equilibrio y balanza y 
al del exclusivo ó principal intento del sistema de las 
Moderaciones físicas. 

Pero nada resolvió Constant con tales aditamen
tos al aparato superficial y externo del constitucionalis
mo, intentando, en vano, restituir á la monarquía el in
flujo y poder de que la había despojado la Revolución, 
y que procedían de una autoridad y prestigios alimen
tados por una raíz profunda, de la sávia misma de la 
constitución nacional. Si los había perdido la monar
quía, no se los podían devolver estos pueriles y vacíos 
artificios, faltos de fundamento y de contenido jurídico 
^ histórico. Ellos en sí mismos resultan absurdos y con
traproducentes, porque tomada á la letra y en serio la 
facultad de disolver el parlamento, hace á éste depen
diente del rey, entregándole un poder omnímodo, bien 
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que negativo y entorpecedor, incompatible con el fun
cionamiento de la máquina, como ya sospechó Montes-
quieu, quien al contemplar en el artefacto tal enredo 
de suspicacias y estorbos, dudó que pudiera andar ¡sino 
fuera porque la ley de los séres es el movimiento! Si 
eso puede el monarca, será no por virtud del arreglo 
mecánico apriorísticamente consignado en la constitu
ción, sino por la autoridad tradicional de la monarquía; 
pero donde el liberalismo y la revolución se la hayan 
sobrepuesto, ni veto, ni disolución de las cámaras, ní 
iniciativa, ni libre nombramiento de ministros serán 
más que apariencias y solemnidades rituales de un po
der nominal, cuya efectividad se ha trasladado al par
lamento, hallándose de hecho el rey con éste en la mis
ma situación y relaciones en que estaban en Inglaterra, 
cuando Montesquieu observó ligeramente y por fuera 
la constitución inglesa, sin penetrar las causas que la 
condujeron á tal estado y etapa. 

Y no hay para qué decir que, según que el consti
tucionalismo sea ya plenamente parlamentario, ó luche 
todavía contra el arraigo y potencia de la legitimidad 
monárquica, así la significación y la autoridad del mi
nisterio serán absolutamente distintas de las de los an
tigües ministros ó secretarios del despacho, ó análoga ó 
igual de hecho á la de aquellos funcionarios. En la mis
ma proporción en que la monarquía conserva una bue
na parte de su poder soberano, merma el poder de los 
ministros, meros ejecutores, con arreglo á las leyes, de 
las funciones que les están encomendadas, y las cuales 
desempeñan bajo la inspección y dirección efectivas 
del rey, según el arbitrio, nunca reducido, que la cons-
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tituclón le consiente., y que en todo régimen político 
cuenta con un ancho círculo en que moverse. Aunque 
la letra de la constitución externa sea igual á la de las 
constituciones efectivamente parlamentarias, como en 
realidad más dependen los ministros del rey que del 
parlamento, más se parecen á los del antigüo régimen, 
cuyo poder personal dependía de las iniciativas y ener
gías del monarca, siendo cuanto éste valíalo que un 
Felipe I I , meros instrumentos de la voluntad y acción 
reales, mientras que, en el caso contrario de monarcas 
poco aptos, flojos é indolentes, en el ministro ó minis
tros (validos entonces) residía de hecho el soberano 
poder. 

En tal caso, aunque el refrendo constitución^ sea 
requisito indispensable para la validez de los actos del 
rey, no significa la traslación parlamentaria de su po
der á los ministros; es únicamente el signo de autenti
cidad, que por ministerio de la ley constitucional, no 
Puede sustituirse con otro. Solo cuando la revolución 
ó la evolución parlamentarias se han consumado y 
reducídose la realeza á magistratura honoraria que 
manda muy rara vez, si es que alguna, son de hecho 
los ministros los poseedores de todo el poder ejecutivo, 
lo mismo el gubernativo que el regio, y el refrendo, que 
á la letra, siempre significa lo mismo, expresa, en el 
fondo y entre renglones, el omnímodo poder del parla
mento y es como el sello de esta supremacía sobre la 
del rey. 

Tampoco el mero texto material de la constitu
ción denuncia cual es la significación y alcance de la 
responsabilidad del ministerio. Dicen las constitucio-
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nes que los ministros se hacen responsables por el he* 
cho del refrendo, y tal disposición, abstraída del con
junto y del espíritu del código político, solo consigna 
lo que parece innecesario, el principio general de la 
responsabilidad de éstos, como cualesquiera otros fun
cionarios y personas, por sus actos y no por los age-
nos, y lo mismo pudo figurar en una ley antigüa y con 
relación á los secretarios del despacho que en una cons
titución moderna y con referencia á los ministros cons
titucionales. 

Y en efecto, los ministros antigües no respondían 
de los actos del rey, sino de los suyos; pero esto mis
mo acontece á los actuales consejeros responsables; por
que, cuando el gobierno es efectivamente parlamenta
rio, de lo que en realidad responden es de haber atem
perado ó no su conducta y función ministeriales al 
criterio é impulso gubernativos del parlamento; y cuan
do el régimen solo es parlamentario en la forma, ó, 
cuando más, las cámaras solo ponen un cierto límite, 
si es que no un estorbo, á la acción del rey, la fuerza, 
autoridad y prestigio de éste cubren y amparan el acto 
ministerial en cuanto y en la parte en que fué expre
sión de la voluntad del monarca. 

4 . Como la unidad del poder es la ley de natura
leza, confirmada, aún en las doctrinarias constituciones 
modernas y en la aplicación de ellas á la realidad de 
la vida política, resulta que el poder supremo tiende á 
acumularse, ¿mificarse y concentrarse ó en el órgano 
tradicional histórico, la monarquía, cuando conserva ín
tegra su autoridad, ó, cuando menos, potencia y recur-
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sos bastantes para contrarrestar y detener la corriente 
del derecho nuevo, aplazando en la práctica el triunfo 
é imperio definitivos de la idea, ó en el órgano pro-
pío de la moderna soberanía, en el que es lógica ex
presión y vehículo indefectible de ella, el parlamento, ó 
mejor dicho la cámara baja, en la cual interviene más 
directamente el pueblo. Pero todo constitucionalismo, 
por la lógica de los principios y por la fuerza de los 
hechos, se traduce en parlamentarismo, sin que la situa
ción de ciertas monarquías en que la realeza se sobre
pone al parlamento (Prusia), ó comparte con él la so
beranía, aunque con alguna ventaja para el emperador 
(Alemania), sea otra cosa que excepción de la regla ge
neral, estado histórico, etapa de evolución política en 
la cual la monarquía doctrinaria resiste todavía en po
sición favorable la acción del liberalismo menos ilógi
co, aunque contradictorio siempre. 

Algunos opondrán á este principio y ley indefecti
bles el tipo del gobierno que llaman representativo (en 
estricto sentido) y presidencial, cuyo modelo clásico, y 
siempre presentado como tal, es la Constitución federa
tiva de los Estados Unidos de la América del Norte, y 
que, en efecto, ofrece el ejemplar opuesto, al parecer, á 
la organización parlamentaria, ora de las monarquías, 
v. g, Inglaterra, ora de las Repúblicas, como Francia. 

La cabeza del poder ejecutivo, el Presidente de la 
República tiene una función propia y definida, delega
da por la elección popular inmediatamente, y no por el 
conducto de las Cámaras reunidas al efecto en Asam
blea, como sucede en Francia. De aquí la diferencia en
tre el poder de uno y otro Presidente; el americano es 
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y se considera una magistratura que, bien que indivi
dual, tiene la misma importancia que uno de los orga
nismos colectivos colegisladores, la Cámara, y el mismo 
origen, la elección popular. El pueblo, sujeto y fuente 
de los poderes, estima iguales á estos dos y les trasmi
te por el mismo procedimiento las representaciones res
pectivas, distintas y separadas, sin considerar explícita 
ni implícitamente superior una á la otra función, uno al 
otro órgano, sino poderes iguales é independientes, se
gún la teoría constitucionalista neta de Montesquieu, 
de la cual parece, á primera vista, el gobierno presi
dencial ó representativo la expresión más fiel posible, al 
menos en cuanto á las relaciones entre el Presidente y 
la Cámara baja, que no se mezcla en los actos presiden
ciales con inspección y vigilancia alguna, ni interviene 
en ellos con preguntas, interpelaciones, votos de cen
sura y votaciones contrarias. Por esto, por el poder 
efectivo que tiene el Presidente, se llama presidencial á 
este gobierno; y representativo en especial sentido an-
tonomástico, porque los dos poderes, el legislativo y el 
ejecutivo, proceden del pueblo de la misma manera in
mediata, el cual á ambos confía la representación por 
el procedimiento electoral popular, y no á uno de los 
poderes por el intermedio y ministerio del otro. El Pre
sidente francés no recibe la representación, sino media
tamente; el pueblo, al elegir por sufragio el Senado y 
la Cámara de los Diputados, las considera como el po
der principal no solo en razón de su origen, sino de la 
delegación, del encargo de confianza que las otorga de 
elegir, constituidas en Asamblea, al Presidente de la 
República. Esto lleva implícita, aunque la letra consti-
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tucional diga otra cosa, la necesidad de que el Presi
dente obre de acuerdo con las Cámaras que, si tuvieron 
autoridad y comisión para elegirle, la tienen ipso fado 
é implicitamente, á pesar de la discrepancia entre el es
píritu y el texto constitucionales, para subordinar la 
política presidencial á la de la Asamblea. 

De aquí procede la respectiva situación del Jefe de 
Estado y de los ministros en el Congreso americano y 
en la Asamblea francesa. Mientras el Presidente de la 
República en Francia, para estar de acuerdo con la re
presentación nacional, tiene, como el rey de Inglaterra, 
que elegir ministros identificados con las mayorías par
lamentarias, escogiendo del seno de ellas á la plana ma
yor del partido que manda, el Presidente americano, 
como goza poder propio directamente recibido del so
berano común, no necesita subordinar la elección de 
sus ministros al criterio político dominante en el Con
greso, hallándose en esto en situación análoga á la de 
los monarcas preconstitucionales sin más diferencia que 
la del origen y título de los respectivos poderes. Los 
ministros americanos son, como los de la monarquía 
Pura, secretarios del despacho y no responden sino de 
sus actos, porque el Presidente, mero jefe del poder eje
cutivo, no irresponsable como el antigüe soberano, res
ponde de los actos propios. 

Pero, no deteniéndose en la superficie y penetrando 
en el fondo de la constitución americana, se ve que tam
poco hay tal constitucionalismo, porque no solo exis-
^ n relaciones de comunicación entre los poderes públi
cos y recíproca dependencia en varios conceptos, sino 
Uri poder predominante en el Senado, que además de la 
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función legislativa, que comparte con la otra Cámara y 
con mayor influjo efectivo que ella, goza de facultades 
ejecutivas de no escasa importancia. En la República 
americana, el Senado y el Presidente son elementos po
líticos de mayor poder que la Cámara de representan
tes; así es que, aunque no bien marcado el centro de 
unidad, ni tan precisa y perfecta la conexión entre las 
entidades gobernantes y la subordinación de unas á 
otras como en los gobiernos parlamentarios, bien puede 
decirse que la Constitución federativa es una combina
ción doctrinaria del antigüe derecho anglo-colonial y de 
la democracia del derecho nuevo, representada princi
palmente en la Cámara. De análoga manera que en Ale
mania, también en América predomina en el Código fe
deral el principio conservador histórico posible en un 
pueblo nuevo, sin historia propia, monarquía ni aristo
cracia, y asimismo ese elemento tradicional va poco 
á poco desvaneciéndose é inclinándose hacia la demo
cracia moderna, tránsito á la oclocracia que en todas 
partes suplantará á la plutocracia burguesa. Hoy por 
hoy, tanto ó más que gobierno presidencial, podría lla
marse el americano un gobierno parlamentarista, de un 
especial carácter, por ser parlamentarismo más de la 
Cámara alta que de la de representantes, más de la 
asamblea de precedente antiguo, que de la de nueva 
creación. 

5. Una nueva fase de derecho constitucional, y que 
implica no solo negación del constitucionalismo, sino 
un más pronunciado retroceso doctrinario, opuesto á 
las modernas teorías acerca del sujeto del poder sobe-
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rano y un forzado reconocimiento del valor de las so
beranías tradicionales, es la doctrina acerca del llamado 
pod¿r armónico ó moderador. 

El cual, como indica su nombre, tiene por oficio y 
función mantener en su respectiva esfera á los poderes 
públicos, previniendo así los conflictos, ó resolviéndo
los cuando se ha turbado entre ellos la armonía que á 
ese cuarto poder del Estado incumbe restablecer. 

No hay que fijarse mucho en esta definición para 
comprender que tal poder, en el hecho de moderar y 
armonizar á los otros, es superior á ellos, y que en su 
notoria superioridad, y no en la igualdad de todos, con
siste el equilibrio y la armonía, los cuales no son ya 
mecánicos, sino procedentes del valor propio y sustan
tivo de la jefatura del Estado que lo recibe ó de su le
gitimidad tradicional, ó de la preferente representación 
que la otorga la nación soberana. Si lo primero, resulta 
evidente la excelencia de la soberanía monárquica so
bre la soberanía nacional, reduciéndose el parlamento 
á cuerpo representativo de la autarquía, no del poder 
cosoberano de la nación; si lo segundo, resultan la prio
ridad extraña é inexplicable de un órgano unipersonal, 
sobre el colegiado, del poder ejecutivo sobre el legisla
tivo, del acto ejecutor sobre el pensamiento legislador, 
la incompatibilidad del gobierno republicano con una 
doctrina esencialmente republicana acerca del sujeto 
de la soberanía, puesto que la superior representación 
nacional solo es posible en forma monárquica, y, de 
todas suertes, la confusión inevitable del poder mode
rador, de la jefatura del Estado con el poder ejecutivo, 
como quiera que el pueblo, que crea ese órgano supe-



— 726 — 
rior de poder, no ha de despojarle de la plena facultad 
ejecutiva, la de nombrar toda la jerarquía encargada de 
esta función, realizada ó por sí mismo ó por sus dele
gados los ministros y demás autoridades y agentes in
feriores. En las monarquías, la jefatura del Estado en el 
rey es la confesión implícita de la superioridad del po
der histórico; en las repúblicas una imitación contra
hecha de la forma monárquica y el reconocimiento con
siguiente del preferente valor y eficacia de una forma 
lógicamente inconciliable con la soberanía popular ó 
nacional. 

En efecto; no se concibe que, asignando á ese poder 
funciones esencialmente superiores, no se le otorguen 
todas las otras inferiores que él pueda desempeñar 
por sí, sin más limitaciones que las que proceden de 
la imposibilidad física de que un solo individuo las 
ejerza y retenga, y sin otras moderaciones que las éti
cas y las legales y las que proceden de la autarquía de 
las otras personas individuales y colectivas con poder 
proporcionado á su personalidad, posición y jerarquía 
bien que no soberanas ni cosoberanas. Si el poder ar
mónico ofrece las garantías, posibles en lo humano, de 
sancionar rectamente las leyes., no se comprende por 
qué no ha de hacerlas por sí con el concurso de la re
presentación nacional, bien que inferior á la soberanía»' 
si puede nombrar los ministros y vigilar é inspeccio
nar el desempeño de la función ejecutiva, no se conci
be que no deba realizar por sí mismo toda la que no 
exceda de sus fuerzas; y, finalmente, si retiene la gracia 
de indulto y se le juzga capaz de resolverlos conflictos 
entre el poder judicial y el ejecutivo, es contradictorio 
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que no se le concedan también otras funciones judicia
les directas, en las que, asesorándose técnicamente, 
ofrezca el soberano todas las probabilidades de mayor 
justicia, aneja á la excelsa superioridad soberana. 

De aquí se deduce que, fácilmente deshechas las con
tradicciones doctrinarias de esta nueva fase del dere
cho constitucional, lo que en substancia afirman es la 
restauración del execrado poder absoluto, por el cual 
entienden falsamente la concentración en el sujeto so
berano, y en virtud de la unidad del poder, de la totali
dad de funciones que ese órgano supremo de derecho 
pueda desempeñar y deba por lo tanto retener. El más 
ó el menos no cambia la esencia; las funciones armóni
cas son las supremas, y las otras son inferiores y de
pendientes como ellas los órganos que las desempeñan 
y que ya no pueden llamarse poderes. De éstas, la le
gislativa es una cooperación de la autarquía social á la 
obra de la legislación, mediante la representación co
rrespondiente de una personalidad y un poder inferio
res al soberano; y las otras dos son funciones enco
mendadas, según ley, para realización de aquellos ofi
cios ejecutivos ó judiciales que corresponden esencial 
ó tutelarmente al Estado (poder central, gobierno). 

Pero al fin todo ello para en que este poder armó • 
nico no es cosa nueva, sino casi idéntico al poder real 
ó regio, que de la misma teoría de Montesquieu dedu
jo Benjamín Constant, y que las funciones armónicas 
son en lo legislativo la iniciativa, la sanción y la pro
mulgación de las leyes; en lo ejecutivo, el libre nom
bramiento y separación de los ministros y el cuidado 
de que se cumpla la variedad de funciones que cons-
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tituyen é integran el gobierno en el sentido estricto del 
término; en lo judicial la expedición del nombramiento 
de jueces y magistrados, la vigilancia para que se ad
ministre debidamente la justicia y la retención de la 
gracia de indulto. 

Los conflictos que tiene que resolver son los si
guientes: i.0 entre el poder ejecutivo y el judicial, sobre 
si el caso es iurisdiccional ó estrictamente ejecutivo 
para el efecto de determinar la competencia, ó sea el de
recho que á conocer y resolver, ó á abstenerse de ello 
{competencia positiva ó negativa) alegan los respectivos 
poderes, esto es, la Administración y los tribunales; 2,0 
entre el poder legislativo y el ejecutivo, cuando se ma
nifiesta la disconformidad entre ambos por una vota
ción contraria al Ministerio en cuestión que este ha he
cho de gabinete, es decir, de capital interés según su 
criterio político, y condición para continuar al frente de 
los negocios; 3,0 entre el poder legislativo y la opinión 
pública cuando ésta se pone de parte del Ministerio y 
por lo mismo, en contra de las cámaras. En el primer 
caso, el jefe del Estado acuerda si la cuestión es admi
nistrativa ó judicial; en el segundo, ó mantiene el m i 
nisterio y disuelve la cámara baja, y la alta, si procede 
del sufragio, ó la parte electiva de ella, ó al contrario 
procura formar otro ministerio conforme con la mayo
ría parlamentaria, si ésta es regularmente numerosa y 
compacta; de no serlo, entonces con el antigüo ó con 
nuevo gabinete procede la disolución; en el tercer con
flicto, el poder moderador disuelve la parte del parla
mento que puede disolverse y en nuevas elecciones 



— 729 — 
decide la nación si sus representantes lo eran electiva
mente ó no. 

No hay que esforzarse mucho para poner de mani
fiesto acerca de este cuarto poder lo que se ha dicho 
respecto de la teoría constitucionalista en general, y de 
los aditamentos con que Benjamín Constant la perfeccio
nó. Todas estas funciones ó las desempeña de hecho la 
antigüa monarquía, donde, á pesar del parlamentaris
mo, conserva un poder efectivo más ó menos estorbado 
ó intervenido por el parlamento (Prusia, Alemania), ó es 
el parlamento el que realmente actúa de supuesto po
der armónico ó moderador por medio del ministerio, 
así en las monarquías como en las repúblicas. Porque 
los ministros en relación con el poder armónico, son lo 
que se ha dicho en el número 3 , y la responsabilidad y 
el refrendo no tienen significación y alcance distintos de 
los allí expuestos. 

6. No se concibe que las fuentes del derecho cons
titucional sean otras que las de cualquiera otra rama 
jurídica, ni que por distintos fundamentos y motivos la 
ley y la costumbre, en acción alternada y permanente 
y la jurisprudencia en el sentido estricto del término, 
esto es, de derecho declarado por los órganos judicia
les ó jurisdiccionales, á falta de norma escrita, ó en in
terpretación de ella, sean los orígenes de las institucio
nes políticas, como de las demás públicas y de las pri
vadas. Es á la asignatura de Derecho natural y no á 
ninguna otra ála que incumbe la demostración del prin
cipio, como correspondería probar la excepción de la 
regla á la rama en que la costumbre y la jurispruden-
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cia no elaborasen también derecho positivo, lo cual 
desde luego parece absurdo, y lo es efectivamente. 

La experiencia histórica lo demuestra en lo que con
cierne á la costumbre, señalando el origen de la mayor 
parte de las instituciones políticas en hechos y en usos 
antes que en leyes, por ejemplo, la monarquía y su con
solidación sucesoria hereditaria, la representación de 
los brazos y estamentos y aun el reconocimiento y ga
rantía de los derechos personales; y ésto no sólo en las 
épocas anteriores, sino en la moderna y en la contem
poránea, y en la misma evolución del derecho y políti
ca nuevos, de lo que dan testimonio la Constitución in
glesa y la misma de los Estados Unidos. 

Lo único que puede ser objeto de una indagación 
detenida es la mayor ó menor proporción en que con
tribuyen al derecho constitucional los tres factores jurí
dicos; así como si la costumbre tiene la plenitud de sus 
caracteres cuando su órgano es el soberano, y final
mente cual es el valor, eficacia y frecuencia de ella en 
la época presente, y según sean el estado general y el 
constitucional de las naciones; pero todos estos puntos 
exceden de la cultura y proporciones elementales. 

En cuanto á las formas de la legislación constitu
cional escrita, tampoco hay en este orden jurídico nada 
particular que añadir á la doctrina general tan debati
da acerca de los cuerpos legales (códigos en el más 
amplio sentido de la palabra) en que han de estar re
unidas y comprendidas las varias instituciones legales, 
sea cual fuere su origen (ley, costumbre, jurispruden
cia). También es esta teoría, por formal y común, propia 
de la asignatura de Derecho natural, debiendo por ello 
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consignar aquí, solamente en concepto de mera aplica
ción y referencia, la doctrina que nos parece más pro
bable, es á saber, que la compilación por orden cronoló
gico es la forma natural de la legislación política, como 
de las otras; que cuando ésta es numerosa, complicada 
y contradictoria en no pocos puntos, procede el orde
namiento', y finalmente, que el código, en el sentido es
tricto del término de derecho formulado en conjunto y 
de una vez, y arreglado sistemáticamente según las 
exigencias y categorías lógicas, esenciales al derecho 
racional y científico, es forma extraordinaria, excepcio
nal y anómala de procedimiento hondamente reformis
ta y aun revolucionario, en el caso de una legislación, 
que, además de los defectos de forma, que exigen el or
denamiento, resulte atrasada, anacrónica y deficiente. 

Lo cual no quiere decir que el código rompa con 
la tradición y con la historia, para introducir una legis
lación idealista sin conexión alguna con la realidad y 
sus naturales precedentes, antes bien el fondo y conte
nido de tal cuerpo legal debe conservar, cuanto pueda, 
el espíritu y la materia de las antigüas leyes, expresivas 
de la constitución interna del pueblo y elaboradas con 
su propia substancia, sin más variaciones que las pre
cisas, ni otras mudanzas y adelantos que los que implí
citamente é inpetentia preexisten en la contextura y en 
el carácter nacionales, y que el mismo genio é impul
so de la nación deben desenvolver y desplegar. 

En esto se diferencia el código histórico y nacional 
4e los modernos códigos constitucionales de la mayor 
Parte de las naciones, inspirados en el liberalismo idea
lista y abstracto y en la doctrina social y política de la 
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Revolución. Importaron, como ya repetidas veces he
mos manifestado, un derecho absolutamente distinto 
del antigüo y contrario á él, y fundaron sobre las rui
nas causadas por el furor revolucionario instituciones 
que no tenían con las precedentes más conexión que 
la del tiempo, y tan divorciada de las históricas como 
de la razón, de la naturaleza del hombre y de la socie
dad y de la esencia y fines de la soberanía. 

Códigos de esta clase son las constituciones moder
nas, así en su forma de carta otorgada, como de legisla
ción política que, en uso de su soberanía, se da el pueblo 
en un período y con solemnidades y requisitos consti
tuyentes, ó de acomodamiento y pacto constitucional, 
en que el poder antigüo y el nuevo acuerdan la organi
zación, atribuciones y relaciones de los poderes públi
cos, esto es, la constitución política sobre la base doc
trinaria de la legitimidad real y la soberanía de la na
ción. Solo en el más ó menos de derecho nuevo que 
contienen, se distinguen, que no se diferencian, estos 
cuerpos legales de forma de código, y en el supuesto, 
más aparente que efectivo, de ser la carta constitucio-
nal, obra espontanea del rey, que en uso de su soberanía, 
sin el concurso de la antigua representación nacional, por 
acto y modo de pragmática, no de orde?iamiento, otorga, d 
titulo de libertades y franquicias como las antiguas, tina 
constitución fundada en los nuevos principios liberales, y 
en la que C07iserva la monarquía más ó menos poder ver
dadero ó ficticio, no distinto del que le reservan las consti
tuciones doctrijiarias. Estas, como las democráticas, ó 
sean aquellas en que el pueblo sobera7io crea y organiza^ 
á 'su arbitrio y sin consulta ni acuerdo de la soberanía an-
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UgÜOi los poderes públicos que de ¡a nación reciben y en 
nombre de ella tienen y ejercen, cámara ó cámaras, jefe 
del Estado y tribunales y jueces, reciben, en estricto sen
tido, el nombre de constituciones, para diferenciarlas de 
las cartas constitucionales que solo lo son en la amplia 
acepción del término. 

1. A pesar de que no parece tan difícil señalar las relacio
nes entre institución y constitución y entre derecho político 
y derecho constitucional, debe ser cosa árdua para los autores 
niodernos, que aún no están conformes en esta materia, cada 
Vez más confusa y embrollada en la numerosa literatura de la 
nueva ciencia política. En máxima parte han contribuido á 
ello los tratadistas alemanes y sus casi copistas latinos, tras
cendiendo á este punto la oscuridad y vaguedad reinantes 
acerca de la naturaleza y división del derecho público y los 
respectivos dominios jurídicos de cada una de sus ramas. Así, 
mientras Palma entiende por constitución todo el derecho po
sitivo de la sociedad civi l , el conjunto de leyes y de usos que 
hacen de la sociedad humana un cuerpo político, otros, por 
ejemplo, Stein, no asignan á la constitución toda la materia po
lítica, porque la reducen á las instituciones orgánicas del Esta
do, á la soberanía y á sus funciones legislativa y ejecutiva. 

Bien se comprende que esta misma indeterminación y dis
crepancia han de notarse acerca de la índole y esfera del de
recho constitucional, dada la concepción socialista del dere
cho político como derecho del Estado, y dentro de la cual no 
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es posible determinar la jurisdicción y límites de ninguna otra 
rama del derecho público. De aquí procede el que los autores 
modernos hallen entre el derecho político y el constitucional 
distinciones tan insostenibles como éstas: a ) estar todo el se
gundo contenido en la constitución, mientras que no todo el 
político se halla en ella, pues hay una parte que, aunque deriva 
inmediatamente de las disposiciones constitucionales, no se ha
lla inserto en el código fundamental, sino en otras leyes que lla
man o rgámcas \ b) aun del derecho consignado en la constitu
ción sólo una parte es constitucional, la que llaman orgánica^ 6 
sea, la que establece y arregla los ó r g a n o s del Estado oficial, 
del gobierno; y no lo es la parte d o g m á t i c a , la que contiene la 
declaración de derechos de personas que no son ese Estado, 
cuyos varios poderes públicos compone, concierta y relaciona 
el derecho constitucional; c) mas, después de dar mil vueltas al 
asunto y de obscurecerlo cada vez más, todo se reduce á una 
mera distinción histórica: el derecho constitucional es el mo
derno derecho político, en-razón de que él y las constitucio
nes que lo contienen son de índole distinta del derecho y de 
las constituciones premodernas. Los de ahora son constitucio' 
nales en virtud de su especial carácter el constitucionalismo, cu
yo concepto tampoco suelen los autores determinar con la pre
cisión y exactitud debidas, porque no distinguen bien lo cons
titucional lo liberal y de lo representativo y se mantienen ge
neralmente en la vaguedad de calificar al constitucionalismo, 
al moderno gobierno constitucional como el actual estado de 
derecho, como la única situación y condición jurídicas posibles, 
no se sabe bien por cual de las notas ó propiedades de la nueva 
política: hay que suponer que por todas (Mohl, Biuntschli, 
etc.) Derecho político y constitucional son una misma cosa, el 
moderno derecho político, tanto el de la constitución inglesa, á 
contar desde el influjo ejercido y de la evolución y consiguien
tes modificaciones provocadas en aquélla por la Revolución 
de IÓ88, como el de las otras constituciones ya contemporá
neas, impuestas á los demás pueblos por la Revolución, ya ple
namente liberal, acontecida en Francia á fines del siglo X V I I I . 
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2. En la reseña histórica del constitucionalismo suele figu

rar, no sólo por prioridad de tiempo, sino por el estado más 
embrionario de la teoría, antes Locke que Montesquieu en 
cuanto ya distingue y separa dos poderes, el legislativo, con
fiado á los representantes del pueblo, á quien corresponde 
exclusivamente, por conducto y ministerio de ellos, hacer y 
darse leyes, y el ejecutivo que es propio del monarca. Pero, 
si se considera que esta dualidad de poderes no está ins
pirada en el pensamiento y propósito principal y especial
mente mecánicos, sino que es consecuencia del empeño de 
compaginar la institución histórica, la monarquía, con el prin
cipio ya explícito del derecho nuevo, la soberanía del pueblo, 
se ve que Locke es más bien un autor doctrinario que yuxta
pone al dogma liberal el dogma monárquico y legitimísta, 
este en menores proporciones que aquél, suponiendo falsa
mente que al rey de Inglaterra no le pertenecía por título 
histórico más que el poder ejecutivo. No tuvo, pues., razón 
Stahl, en mi entender, cuando juzgó á Locke tan precursor 
de Rousseau como de Montesquieu, porque lo es mucho más 
del primero, en cuanto profesa ante todo la doctrina liberal 
común á Rousseau, y si no á todos los tratadistas protestantes 
del derecho natural, á los que en la esfera política, y por el mo
tivo é imperio de las circunstancias, desarrollaron lógica y di -
rectamente todo el sentido democrát ico de la Reforma. Este 
mismo profesó Locke, consistiendo la agregación doctrinaria 
de su teoría en la asignación de un poder propio, substantivo 
^ la realeza, aunque harto menor que el que intentó restituirle 
d doctrinarismo posterior á la caída del Imperio, es decir, el 
doctrinarismo, ya en el estricto sentido de la palabra. Lo que 
hay de común entre Locke y los constitucionales es ese doc
trinarismo á que, en último término, se reduce la doctrina del 
constitucionalismo; mas muy poco de lo que á primera vista y 
en la superficie caracteriza al sistema, que es el concepto é 
intento mecánicos del equilibrio y balanza de los poderes, fa
se marcada únicamente en Montesquieu y , si acaso, todavía al
go en Benjamín Constant. El estado de ánimo en que escribió 
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Locke era un tanto parecido á aquel en que lucubró Sieyes, el 
de un predominio del liberalismo radical sobre el doctrina
rio, y, por lo tanto, de la fase de la unidad é indivisibilidad 
del poder sobre la de distribución de él entre varias entida
des; estaba el uno bajo el influjo idealista y renovador de la 
primera revolución inglesa, y el otro sometido al fanatismo 
más sistemático y metafisico de la de 1 7 8 9 » para que dejaran 
ambos de inclinarse más á la lógica del sistema que á las exi
gencias de la realidad y á sus eclécticas imposiciones ( i ) . 

Tampoco parece exacta la relación substancial que algún 
autor supone entre la doctrina de Maquiavelo y la de Montes-
quieu, considerando al constitucionalismo como una teoría 
pragmática, igualmente destituida de fin, principio y sentido 
morales que la del secretario florentino. Es cierto que el sis
tema constitucional prescinde de las moderaciones éticas y 
de las garantías de recta gobernación que encierran y ofre
cen la moralidad y el honor del imperante; pero esta omi
sión ni es sistemáticamente intencionada, ni arranca de una 
teoría que niegue la existencia y virtualidad de una mo
ral y de un derecho absolutos y universales, fundados en la 
naturaleza y el fin del hombre, y que en todo caso, y sobre 
cualquiera motivo y propósito singular, circunstancial y subje
tivo, constituyen el criterio y la norma objetivamente inmu
tables de conducta racional y debida. El positivismo deficien-

{1) Esto no es decir que fueran igualmente doctrinarios y constituciona* 
listas el político inglés y el francés, como tampoco lo fueron en intensidad, 
poder y trascendencia inmediata la revolución inglesa de 1648 y la france
sa de 1789. Del mismo modo que no fué la primera tan hondamente hostil 
á la tradición histórica, así tampoco Locke rechazó la monarquía, restaura-
da ya desde 1660 con el mismo antiguo poder, bien que tan mal deslindado 
y tan controvertido como en tiempo de Carlos I. Locke, escritor en un pe* 
ríodo de elaboración doctrinaria ya avanzada en la realidad y en los espíri
tus, fué lo menos monárquico posible, pero monárquico al fin; mientras 
que Sieyes, todavía en período álgido de fiera expansión revolucionaria, l1' 
mita su doctrinarismo incipiente, y acaso inconsciente en él, á meras mani
pulaciones del ndmero y de la masa, sobre la cual proyecta el Gran EleC' 
tor la sombra de la aün lejana monarquía constitucional. 
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te y contradictorio de Montesquieu carecerá de sentido ético, 
como todos los sistemas naturalistas que son pragmáticos, por 
no contener fundamento é impulso racionales de moralidad y 
rectitud, y escepticos en la misma proporción que destituidos 
de espíritu religiosos y de fe en la eficacia de ninguna moral; 
pero el que, por estos defectos, en nada estime el constitucio
nalismo el valor de tan altos móviles de buen gobierno, que 
previenen y remedian, en cuanto es posible, las extralimita -
ciones del poder soberano, no quiere decir que tenga filiación 
esencial é íntima con el pragmatismo maquiavélico, es decir, 
con aquella política práct ica a r b i t r a r i a y subjetiva, divorcia
da de los principios, atenta en cada caso part icular á los fities 
Personales y singulares del gobernante, sin conexión alguna con 
t i integro fin honesto de la humana naturaleza, n i propós i to 
que trascienda m á s a l lá del hecho concreto á que la disposic ión 
soberana se refiera ( i ) . 

E l constitucionalismo, escéptico y pragmát ico no por dis
tinta razón y manera que toda la filosofía especulativa y p r á c 
tica, que todo el derecho y la política racionalistas, encomien
da á precauciones materiales, externas, mecánicas y artificio
sas la custodia de una libertad que perdió hace tiempo su 
base más sólida y sus defensas más naturales y robustas: la 
justicia y la honra del soberano y las resistencias orgánicas ex-
tragubernamentales; pero las causas del aparato constitucio
nal no fueron ni la negación directa y radical de la eficacia é t i 
ca y de las sanciones morales y sociales, ni la advertida falta 
de las instituciones moderadoras, coetáneas, en la plenitud de 
su fuerza y poder, del origen y desarrollo del. constitucionalis
mo inglés, y que tampoco habían desaparecido en Francia, 
cuando escribió Montesquieu, aunque ya no funcionaran y , 
por el contrario, hubieran caído en el último grado de postra
ción é inercia. 

( i ) Véase «El absolutismo y la democracia» seccián de las notas fina
os, nota 11, páginas VII á XIX. 

T. 11 47 



- 738 -
3. No hizo Montesquieu otra cosa que elevar á doctrina 

general y común, adaptable á todos los pueblos ( i ) , lo que á él 
le pareció ver en la constitución inglesa, y de lo cual algo ha
bía en el tiempo en que la observó el autor. 

Hallábase entonces la constitución británica en una de las 
etapas de su natural movimiento hacia el liberalismo parla-
mentarista, en un cierto equilibrio de poderes entre la nobleza 
feudal y la gentry, es decir, la mesocracia orgánica y de for
mación histórica, constituida por los grados inferiores de la 
feudalidad y la burguesía terrateniente é industrialista, que ya 
significaban y podían no poco en la Cámara de los Comunes. 
Era entonces el comienzo, por lo menos, de la burguesocra-
cia, hoy ya tan avanzada en dirección hacia la democracia 
continental. 

A su vez, la monarquía, aleccionada con los dos grandes 
reveses sufridos en la revolución democrát ica de 1648 y la 
aristocrático mesocrática de 1688, sólo había osado resistir y 
gobernar durante el reinado de Guillermo I I I , que si no fué un 
génio, tampoco una vulgaridad, y á quien el prestigio de la 
reciente victoria, la intervención pedida por los revoluciona
rios ingleses, la displicencia con que la otorgó y aceptó la co
rona juntamente con su mujer, la comunidad de fanatismo 
protestante, y el temperamento de prudencia conservadora 
que reacciona y crece después de las convulsiones revolucio
narias, permitieron una acción personal que puede decirse la 
última en la historia de la monarquía inglesa. La dinastía que 
sustituyó á la segunda estuarda usurpadora, señala el período 
de la anulación de la realeza,á que contr ibuyó no poco la con
dición de aquellos Jorges que fueron menos que medianías, y 

(1) No nos incumbe señalar la contradicciiín harto patente del sistema 
en que todo el derecho es producto neeesario é indefectible de causas físi
cas que varían según climas y zonas, con el procedimiento idealista y re
volucionario á lo Rousseau, de trasladar la planta constitucional inglesa í 
suelo y ambiente menos propicios, y donde, dado caso que viviera, tendía 
que ser exótica y arrastrar mísera y raquítica vida. Pero ya hemos visto 
que es nociva flora liberal doctrinaria de todas las comarcas y latitudes. 
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en cuyo tiempo se limitaron ya los monarcas á ir á remolque 
de la política del Parlamento. 

Entonces el pacto constitucional de 1689 dió su natural 
resultado, marcándose un período culminante de la evolu
ción parlamentarista: el rey dejó de ser responsable, porque 
dejó de gobernar, viéndose reducido á elegir ministros que 
estuviesen de acuerdo con las Cámaras para que le aconse
jasen y gobernasen según el criterio parlamentario, á fin de 
evitarla renovación de los antigüos coflictos entre el Parla
mento y la Corona. La monarquía deshecha en 1648, restau
rada en 16Ó0, expulsada de nuevo en 1Ó88, contratante con 
la nación en 1689, abdicó al reconocer una cosoberanía; y no 
podía pasar mucho tiempo sin que al Gabinete privado del 
rey se sustituyera el Gobierno constitucional, el Gabinete 
parlamentario, conforme con la mayoría de las Cámaras , de
pendiente de ellas y ante ellas responsable por los actos del 
poder ejecutivo. 

Ahora ya se explica lo que, desglosado de estos prece
dentes, parecía inexplicable y aun extravagante paradoja. En 
este per íodo de la historia política inglesa había una cierta 
nioderación mecánica de elementos y entidades que se ha
bían disputado la soberanía por las vías parlamentarias y fue
ra de ellas; pero ese fenómeno no suponía ni introducía el 
influjo y acción de un principio nuevo; era una transacción 
un acomodamiento doctrinario entre esos poderes, en los que 

Reforma y sus consecuencias sociales y políticas habían, 
introducido el gérmen y el impulso de una modificación pro
funda, convirtiéndoles de feudalmente mal deslindados y de
finidos que eran antes, en esencialmente incompatibles y ad
versarios. En el primer choque natural é inevitable, la guerra 
civil entre el Parlamento y el Rey (i642)y la destrucción sub
siguiente de la monarquía y de la Cámara de los Lores, la re
volución democrática había ido demasiado lejos, por lo cual 

de 1688, menos violenta, más cauta é instruida por la ex
periencia, inauguró el período doctrinario y conservador sobre 
^ base del pacto constitucional, sino entre el pueblo y el rey, 
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entre éste y la nación, acuerdo á que era propicia la circuns
tancia de una dinastía llamada por la convención parlamenta
ria de las dos cámaras históricas. 

Aunque siempre doctrinario, puesto que doctrinarismo, en 
el sentido más amplio, hay donde quiera que exista contradic
ción irreducible de tesis, el autor más constitucionalista es el 
abate Sieyes, de triste memoria, porque en su sistema no hay 
nada de histórico y orgánico como en el de Montesquieu y en 
todos los otros constitucionalismos teóricos y práct icos , i n 
cluso el de la Constitución norteamericana. En la doctrina de 
Sieyes todo se reduce á una manipulación de la masa y á un 
arreglo de la voluntad única, (la mayoría de las voluntades in
dividuales), de suerte que la representación de ella, además 
de ilusoria, pues se reduce á proponer, y no por voto directo, 
listas de candidatos para el ejercicio de las funciones públicas, 
se divida en varias entidades representantivas que r e c í p r o 
camente se contrarresten y nada puedan hacer por las inuti
lizadas fracciones de soberanía que se las asigna. Este siste
ma es más constitucionalista, en cuanto más mecánico, como 
quiera que el equilibrio no procede de fuerzas y elementos 
históricos é internos, sino de combinaciones dinámicas me
ramente externas y superficiales; y aunque no logre evitar 
el predominio natural é indefectible de un poder sobre los 
otros, no es el parlamento el que aquí obtiene la supre
macía; antes, al contrario, el poder legislativo, compartido 
entre tres cuerpos colegiados, inválidos de nacimiento y pa
sivos por institución como dice Taine, de los cuales uno discu
te y no decreta, el otro decreta sin discutir, y el tercero man
tiene en equilibrio esta inacción paralítica, quedó de hecho su
peditado á un poder ejecutivo, que Sieyes quiso hacer también 
completamente automático y nulo, pero de cuyos resortes se 
apoderó el genio activo, emprendedor é impetuoso de Bona-
parte para erigir la dictadura disfrazada con esos aparatos y 
trampantojos moderadores y compartida en apariencia con 
los otros cónsules hasta que, simplificado el mecanismo, se 
destacó el omnímodo poder personal cesáreo á la romana, 
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con sus correspondientes serviles instrumentos, el Senado ar r i 
ba y el plebiscito abajo. Porque Sieyes, el más constitucional, 
por el más desconfiado de los autores modernos, y tan teme
roso de la tiranía del jefe del Estado como de la de la masa elec
tora, del mismo modo que le redujo á ésta la soberanía, quie
ro decir, el voto, á una designación, por sufragio de tres gra
dos, de listas de candidatos entre las cuales elegía el gobierno 
sus funcionarios, esto es, á una participación de poder ilusoria 
y metafísica (dicho de Bonaparte), así también creyó maniatar 
al poder ejecutivo en la magistratura escandalosa y grotesca 
del Gran Elector, destinado á la única función de nombrar y 
separar los dos magistrados cabezas del poder ejecutivo, el 
Cónsul de la paz y el de la guerra, dependiendo aquél, éstos y 
toda la jerarquía administrativa del arbitrio del Senado que 
podía suprimirlos incorporándolos á sí en calidad de miem
bros. Pero ese gran elector, ese muñeco de escena se convir
tió en el primer cónsul, y luego en el emperador omnipotente 
y absoluto gobernante, y al cual el Senado, en quien Sieyes 
había concentrado la mayor suma de poder, servía de panta
lla ó de supeditado instrumento como en la Roma imperial. 
En suma, el constitucionalismo de Sieyes caía, como no podía 
menos, en la unidad de poder, no en el del parlamento, sino 
en el de la dictadura y del imperio que es el término natural 
de todas las democracias gobernantes en el tiempo y etapa en 
que no puede contenerlas, mixtificarlas y falsearlas el parla
mentarismo ( i ) . 

(i) Del gran elector decía Napoleón {Correspondence de Napoleón pre
mier, XXX, 345). «Si se atiene estrictamente á las funciones que le asignáis 
»será la^ombra, la sombra descarnada de un rey haragán (faineant) ¿Co-
»noceis un hombre de carácter bastante vil para acomodarse (complaire) 
»dice el texto) á semejante ridículo remedo (síngerte)'} Como habéis podi-
»do imaginar que un hombre de algún talento y de un poco de honor quie
bra resignarse al papel de cebán con algunos millones (cochon a l'engrais 
*de quelques millions)...* «Si yo fuese el gran elector, al nombrar el Cón-
»sul de la guerra y el de la paz les diría: si hacéis un ministro, si firmáis 
»un acto, sin que lo apruebe, os destituyo.» En ana palabra, que cuando el 
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En Francia la fase constitucional parlamentarista empezó 

con la restauración doctrinaria de la monarquía y su código 
fundamental, la Carta, la cual traducía todos los principios 
del constitucionalismo de Benjamín Constant y de los doctri
narios, tal como quedan expuestos en la sección elemental. 
Corresponde este período en la historia política de Francia al 
inaugurado en Inglaterra con el acuerdo convenido entre la 
nación y el trono en 1689, aparte las diferencias de época, 
de fuerza revolucionaria, de elementos orgánicos y de sentido 
político práctico de los dos pueblos ( i ) . 

jefe del Estado tiene un poder efectivo, bien monárquico, bien dictatorial, 
los ministros constitucionales son, de hecho, secretarios del despacho. 

(1) En Inglaterra las revoluciones, aunque liberales en esencia, conte
nidas por la constitución interna tradicional, habían quebrantado y al fin 
anulado la monarquía, pero conservándola en la letra todas las antigüas 
atribuciones históricas, bien que desusadas y convertidas de hecho en uso 
contrario, y manteniendo la existencia de la realeza al servicio de dos clr-
ses bien definidas y fuertes, distribuidas por igual entre los dos partidos: la 
aristocracia y la gentry, de entre las cuales se reclutaban torys y wighs. Era 
el rey, y fué durante una buena parte del siglo X I X , el presidente honora
rio y hereditario de una república aristocrática y ya un tanto burguesa, en 
la cual el doctrinarismo fué una transacidn práctica y prudente entre la 
teoría y la realidad, entre el liberalismo y la tradición, Al contrario en 
Francia: la revolución, vencida en la persona del Cesar revolucionario, con
servaba aún en la burguesía y hasta en las masas el imperio de las ideas y 
el influjo de fanáticos afectos; la aristocracia no existía ya; la clase media 
aborrecía la tradición y carecía de sentido político; todas las instituciones y 
organismos antiguos estaban hechos polvo; la realeza venía no llamada, 
venía impuesta por una necesidad que no era la de la justicia reconocida 
y la legitimidad acatada, sino la fuerza de las circunstancias, el deseo de 
reposo materia], el criterio doctrinario, el sentido conservador torpemente 
egoísta y las conveniencias diplomáticas del sosiego y equilibrio interna
cionales. En tal situación, la monarquía no trajo más que la persona del 
rey; y lejos de mantener y ejercer moderada, pero enérgicamente un poder 
personal, un interino absolutismo ilustrado, apoyándose en las todavía fuer
tes muchedumbres creyentes y realistas, y dispuesta á otorgar derechos, 
franquicias y libertades con mesura y parsimonia, y á restaurar y renovar 
los organismos é instituciones tradicionales en la medida en que esto pue
de ser obra de una generación y del limitado período de unos cuantos años, 
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E l poder regio, al cual la yuxtaposición doctrinaria del 

principio de la legitimidad no había podido restituir el valor y 
fuerza de que le despojaban el dogma liberal contrario, la si
tuación del país y la ambición desenfrenada de la burguesía, 
triunfante al fin en la revolución de 1 8 3 0 , no pasó en F ran 
cia de lo que era en Inglaterra desde 1 6 8 9 , de letra muerta, 
de intento vano de crear un poder distinto del ejecutivo y su
perior á él y al del parlamento. La responsabilidad ministe
rial significó lo que en el texto se ha dicho que expresa cuando 
la monarquía ha perdido su autoridad, influjo y poder: la tras
lación de la soberanía al parlamento que ejerce la función eje
cutiva y la judicial por conducto y órgano de un ministerio 
salido de la mayoría de las cámaras . 

Un poder ejecutivo propio del Ministerio solo existe de 
hecho en el caso de que, aun siendo el gobierno verdadera
mente monárquico, el rey, ó por escasa aptitud ó por negli
gencia, se abandone y abandone los negocios públicos á la 
gestión de sus ministros, sin iniciativa, intervención é inspec
ción alguna en las funciones que delega. L o cual no quiere 
decir que, en el caso contrario de acción ordenadora perso
nal del soberano, no tengan en la gestión gubernativa los 
ministros, aun meros secretarios del despacho, además de la 
responsabilidad legal que les corresponda, la moral y social 
proporcionada á la participación en los actos de gobierno y 
queden rebajados á meros ejecutores y como instrumentos 
materiales de la voluntad real. Nunca, ó muy pocas veces, 
será tan superior el rey y tan impersonal, por decirlo así, el 
ministro, que no tenga parte de alguna importancia y entidad 
en las regias disposiciones, y que, aun exento de responsabi-

la realeia se negó y desarmó, aviniéndose á dar la Carta, con la cual apro
bé y consagró la Revolución, y privó á la legitimidad de todo poder moral 
y material y de cuantos recursos y elementos de resistencia y restauración 
Necesitaba. Las consecuencias fueron las indefectibles de siempre: desauto
rizó y disgustó á los amigos fieles, enagenándose su afecto y apoyo, y no 
Satisfizo a la revolución, ante la cual sucumbió sin gloria al cabo de pocos 
años de lucha sin energía ni constancia. 
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lidad penal y aun civi l , no le sea permitida una prudente l i 
bertad para no suscribir en todo caso los preceptos soberanos 
y presentar la dimisión primero que prestar una firma siempre 
significativa de algo más que pura fe notarial de autenticidad 
indudable ( i ) . 

E n los gobiernos parlamentarios suceden las cosas a l 
r e v é s de lo que dice el texto constitucional, porque el rey 
que se e m p e ñ a en tomar en serio y á la letra sus regias 
prerogativas aparentes, y gobierna en desidencia con el 
parlamento, responde de hecho, y sufre, por lo menos, la 
pena del destronamiento, cuando no tiene poder y medios 
bastantes para sobreponerse á la r ep re sen t ac ión nacional, 
como sucedió á Carlos X , á Luis Felipe y á doña Isabel I I , 
y acon tece r í a al mismo rey de Inglaterra, pdt tercera vez, 
en cuanto diera en romper con el uso ya tradicional de no 
intervenir en el gobierno. Por el contrario, los ministros, 
mientras es tén identificados con la mayor ía , no responden 

( i ) E l refrendo será para el ministro un caso de ardua y delicada con
ciliación de conciencia, honor, patriotismo y fidelidad al soberano, de ma
nera que, ni por servilismo, en caso grave, refrende siempre contra su opi-
nián y criterio moral, ni mucho menos, por presunción, terquedad, suscepti" 
bilidad quisquillosa, contribuya con este género de oposición á desautorizar 
las reales disposiciones y aun producir mayores males en el espíritu públi
co y en la actitud de la sociedad respecto del soberano. Este á su vez, sin 
abdicar en el ministro, convirtiendo así al Ministerio en gabinete constitu
cional, estimará en mucho, siendo un rey de elemental prudencia, la opinión 
de sus más inmediatos consejeros, y, antes de decidirse en contra de su opi
nión, pesará no poco el valor y alcance de la discrepancia respetuosa, since
ra y firme, máxime si tiene alta idea de estos altos funcionarios, de sus re
laciones, comunicación y conformidad con una sólida y honrada opinión 
pública, y, sobre todo, si les ve de acuerdo con la representación nacional, 
aun no siendo cosoberana. Y no se tenga esto por confesión vergonzante y 
disfrazada de parlamentarismo, porque no se trata más que de la armonía 
entre un régimen monárquico, llegado á la plenitud de su perfección y ma
durez civil, y una autarquía no menos adelantada en rectitud, prudencia J 
demás cívicas virtudes. Entonces en la elección de los ministros ha da 
mostrarse tal acuerdo entre la soberanía real y la autarquía nacional. 
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ni pol í t ica n i administrativaipente y gozan de absoluta i n 
munidad c iv i l y penal para los mayores desafueros y aun 
Verdaderos y graves delitos, porque la que con aqué l los de
linque es la represen tac ión nacional, y no hay modo legal, 
ordinario y expedito de que una colectividad soberana tan 
numerosa como es la mayor í a de un parlamento responda 
efectiva y eficazmente de sus faltas y aun c r ímenes . Las 
fracciones de la Convención se gui l lot inaron unas á otras 
por procedimiento de feroz dictadura. 

A. De lo dicho en la parte elemental resulta que el go
bierno llamado estrictamente representativo, ó sea presiden
cial, de la gran repúbl ica norteamericana, es en realidad un 
r é g i m e n no de imposibles separac ión é independencia de 
poderes públicos, sino de unidad y concent rac ión , no bien 
seña l adas y definidas, en uno de los ó r g a n o s , en una de las 
entidades que proceden de la soberan ía del pueblo ameri
cano, y que és te crea por sufragio, encomendándo le s las res
pectivas funciones de gobierno. Si esos ó r g a n o s se l laman 
poderes, no es porque los tengan iguales é independientes 
entre sí, sino, porque recibiéndolos inmediatamente del 
»tandaio nacional, tienen funciones marcadas y propias, sin 
que en las de uno se ingieran los otros, aunque no sean los 
tres de la misma importancia. L o más carac ter ís t ico de es
tos gobiernos es que la magistratura unipersonal, llamada 
jefe del Estado, no es tá supeditada al parlamento como en 
las m o n a r q u í a s y repúb l i cas parlamentarias: por esto se l la
ma presidencial, porque el presidente no solo preside, sino 
que gobierna, diremos aplicando á las repúbl icas la fórmu
l a m o n á r q u i c a de Benjamín Conotant. 

Pero es aventurado asegurar que sea el Presidente en 
^os Estados Unidos el principal poder, porque sobre él t ie-
ne el Senado la superioridad que implica el mayor n ú m e r o 
de 

atribuciones, puesto que con su consentimiento ha de 
nombrar el Presidente á sus ministros y otros altos funcio
narios, y t a m b i é n necesitan los tratados d ip lomát icos la 
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aprobac ión de las dos terceras partes de esta asamblea que 
como se ve, es a d e m á s de cuerpo coleglslador una colee -
t ividad un tanto ejecutiva en asuntos interiores y exter io
res. E l t r ibunal superior, compuesto de nueve miembros v i 
talicios, nombrados por el Presidente con el consentimiento 
del Senado, puede decirse t ambién en cierto respecto supe
rior á los d e m á s poderes, no solo por la d u r a c i ó n de sus 
funciones, sino porque entre sus facultades judiciales, que 
son impor tan t í s imas , figura una a n ó m a l a y extraordinaria, 
la de anular virtualmente una ley dec l a rándo la contraria á 
la const i tución y n e g á n d o s e á aplicarla (i). 

E n los Estados Unidos el poder que menos vale y pue
de, es precisamante la c á m a r a popular, la que en todas 
partes tiene á su favor la lóg ica de los principios y el po -
der é influjo naturales que sobre los hechos ejercen las afir
maciones más absolutas y menos contradictorias. Pero en 
los Estados Unidos, lejos ds ser el centro de unidad y el 
impulso motor de la m á q u i n a política, que es lo que acon
tece en* los gobiernos parlamentarios, legisla lo menos posi
ble la c á m a r a baja, porque los americanos se han arreglado 
de modo que tenga la totalidad de la asamblea la menor in i 
ciativa y discusión; y como el poder ejecutivo no depende 
de ella, carece del principal poder d3 que goza en los p a í 
ses parlamentaristas, que es el de gobernar por conducto de 
los ministros é intervenir en la función por preguntas^ i n 
terpelaciones, votos de censura y votaciones sobre asuntos 

(i) Tocqueville considera esta invención tan original como admirable, 
y no niego, que lo sea en cuant© corrige con la sabiduría, justicia y mode
ración de una colectividad reducida é inamovible los excesos de las gran
des asambleas imperitas é inicuas, poniendo freno saludable á la brutalidad 
del número y de la fuerza. Aquí lo original y también admirable, por estu
pendamente extraño, es que los autores liberales no hayan visto en ello una 
negación y condenación de la soberanía legislativa de las Cámaras, y por 
lo tanto uno de los sabios, pero contradictorios expedientes, conque el sen
tido práctico de los americanos procuró reducir la democracia liberal á 
su más mínima expresión. 
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a d m i n i s t r a t i v o s . E n e f e c t o , l o s c o m i t é s y l a s c o m i s i o n e s , e s 
d e c i r , u n a i n s i g n i f i c a n t e m i n o r í a p a r a c a d a n e g o c i o l e g i s l a 
t i v o , h a n s u s t i t u i d o d e h e c h o , e n m á x i m a p a r t e , á l a d e l i b e 
r a c i ó n v e r i f i c a d a e n c o n j u n t o p o r t o d o e l c u e r p o c o l e g i s l a 
d o r ; y c o m o e n e s o s c o m i t é s t i e n e e l p o d e r e j e c u t i v o , e s d e 
c i r , e l P r e s i d e n t e , i n t e r v e n c i ó n y a c c i ó n q u e s u s t i t u y e e n 
c i e r t o m o d o á l a s d e l g a b i n e t e e n l a s m a y o r í a s p a r l a m e n 
t a r i a s , r e s u l t a q u e m á s b i e n q u e i n g e r i r s e l a c á m a r a e n e l 
g o b i e r n o , i n f l u y e n n o p o c o e n l a f u n c i ó n l e g i s l a t i v a d e e l l a 
e l jefe d e l E s t a d o y l o s s e c r e t a r i o s d e l d e s p a c h o , s i e n d o é s 
t a n o f l o j a r a z ó n p a r a l l a m a r p r e s i d e n c i a l á u n r é g i m e n e n 
q u e m á s i n t e r v i e n e e l e j e c u t i v o e n e l l e g i s l a t i v o q u e v i c e 
v e r s a ( i ) . 

( i ) No hay tiempo material de discutir la mayor parte de los Hlls, sino 
A q u é l l o s que más interesan al Presidente 6 á los miembros más importan
tes del correspondiente comité. Repartiendo entre ellos las horas de los 
días hábiles, tocan á cada uno de los cuarenta y ocho comités no más de 
dos horas, y contando con que los dos de Hacienda y algún otro, tienen el 
Pfeferente derecho de hacerse oir cuando les parezca, prescindiendo del 

á la sazón tenga la palabra, queda notablemente reducida la par-
^ de los demás, y sin discutir un enorme número de proyectos. E l infor
mante dispone de una hora, y lo general es que, antes de que termine, re
clame la cuestión previa que casi nunca le niega la Cámara y que le da dc-
recho á otra hora de exposición. Durante la primera no se puede proponer 
E m i e n d a alguna sin el consentimiento del relator, y en la segunda des
pués de la votación de cuestión previa. Ya puede calcularse lo difícil que 
es modificar las proposiciones del comité, siendo así lo más expedito y fre
cuente aceptarlas, ó rechazarlas en conjunto. Añádese á esto el interés 
«i^e cada comité tiene en abreviar los negocios para que la otra multitud de 
eNos no quede en cartera, y que esto mismo importa á los demás y se com
prenderá que es toda la Cámara, repartida en ellos, la que procura que toda 
la discusión se reduzca á un ligero cambio de breves obserraciones antes 
de votar. Y como, aun así y todo, no hay modo de que pasen más que muy 
Pocos imS) todos los lunes á cierta hora, y sobre todo durante los diez tíl-
tlmos días de s e s i ó n , puede cualquiera representante pedir la suspensión 
del ""eglamento para que sin discusión (y tampoco se discute esta solicitud) 
8e acepte y rechace el bilí, s i las dos partes de la asamblea acceden á tal 
Proced¡miento ejecutivo. No hay que decir que en estos días así se vota en 

multitud de proyectos para que la opinión no acuse de inactiva á la 
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P o r q u e h a y q u e a d v e r t i r q u e , s i e n l o s g o b i e r n o s p a r l a 

m e n t a r i o s t o d o s e r e d u c e á l a s u m i s i ó n d e l M i n i s t e r i o w 
P a r l a m e n t o , e n A m é r i c a n o i m p i d e n l a d i s t i n c i ó n d e f u n 
c i o n e s , n i l a m i s m a i m p e r f e c c i ó n c o n s t i t u c i o n a l d e c o m u n i 
c a c i ó n y r e l a c i o n e s e n t r e l o s p o d e r e s p ú b l i c o s e l q u e l a n a 
t u r a l e z a , l a c o s t u m b r e y e l b u e n s e n t i d o h a y a n p r o v i s t o a 
l l e n a r e s o s h u e c o s y r e m e d i a r t a l e s f a l t a s d e l c ó d i g o f e d e 
r a l . E l S e n a d o t i e n e l a h a b i t u a l p r u d e n c i a d e d e j a r e x p e d i 
t a s a l P r e s i d e n t e a q u e l l a s f u n c i o n e s e n q u e e l J e f e d e l E » -
t a d o n e c e s i t a e l c o n s e n t i m i e n t o d e l a a l t a C á m a r a . S i n t a l 
c i r c u n s p e c c i ó n , p r i v á n d o l e d e l a l i b e r t a d d e n o m b r a r l o s 
m i n i s t r o s y f u n c i o n a r i o s d e s u c o n f i a n z a y e s t o r b á n d o l e a s i 
e l g o b i e r n o p e r s o n a l , l o c o n v e r t i r í a d e h e c h o e n p r e s i d e n t e 
á l a f r a n c e s a , s i n m á s d i f e r e n c i a q u e l a d e t r a s l a d a r s e e l 
p a r l a m e n t a r i s m o d e l a c á m a r a b a j a , q u e l o e j e r c e e n l a m a 
y o r p a r t e d e l o s p a i s e s c o n s t i t u c i o n a l e s , a l S e n a d o , q u e e s 
e l q u e g o z a e n A m é r i c a d e m á s a u t o r i d a d tradicional y & G 
m a y o r p r e s t i g i o p o r s e r o r g á n i c a s u r e p r e s e n t a c i ó n . 

A d e m á s , a u n q u e p o r c o s t u m b r e , l o s m i n i s t r o s n o p e n e 
t r a n e n l a s C á m a r a s y , p o r c o n s i g u i e n t e , n a d a e x p o n e n d e 
p a l a b r a e n e l l a s , n o s o l o s e c o m u n i c a n c o n l a s d o s r a m a s 
d e l C o n g r e s o ( e l S e n a d o y l a C á m a r a d e r e p r e s e n t a n t e s ) 
p o r m e d i o d e i n f o r m a c i o n e s y m e n s a j e s , c u a n d o l o j u z g a 1 1 
c o n v e n i e n t e , s i n o q u e l a p r u d e n c i a p o l í t i c a h a p r o c u r a d o e l 
a c u e r d o e n t e n d i é n d o s e e l m i n i s t r o d e c a d a r a m o c o n l o S 
p r e s i d e n t e s d e l o s C o m i t é s l e g i s l a t i v o s ; y l a i n t e l i g e n c i a e s 
t a n t o m á s f á c i l , c u a n t o q u e , d e s d e 1 8 4 1 , s e d e s c u b r e , y a 
b i e n d e t e r m i n a d o y c o n s t i t u i d o , e l u s o d e q u e t a n t o l o s c o 
m i t é s p e r m a n e n t e s c o m o l a s c o m i s i o n e s e s p e c i a l e s s e c o n 1 ' 
p o n g a n e n s u m a y o r í a d e m i e m b r o s p e r t e n e c i e n t e s a l p a f ' 
t i d o d e l g o b i e r n o . Y , s i s e a ñ a d e q u e e l a u t o r d e u n a p r 0 ' 
p o s i c i ó n d e l e y e s , ipso f a d o , p r e s i d e n t e d e l a c o m i s i ó n e i 1 ' 

asamblea. O lo que es lo mismo, que en América se han arreglado par* 
que los menos y más aptos hagan las leyes, atando corto á la vana é in1* 
charla. 



— 749 — 
c a r g a d a d e l e x a m e n y d e l i n f o r m e , s e c o m p r e n d e r á q u e n o 
^ I t a a l p o d e r e j e c u t i v o u n m e d i o , s i n o p e r f e c t o , c u a n d o 
^ e n o s ú t i l , d e a c c i ó n y d e a r m o n í a p a r l a m e n t a r i a s . 

E n s u m a , n o h a y c o n s t i t u c i ó n q u e p u e d a s e r r i g o r o s a 
m e n t e c o n s t i t u c i o n a l i s t a , d i f e r e n c i á n d o s e e s t a s representa
bas d e l a s p a r l a m e n t a r i a s ; c i ) e n l a m a y o r i n d e p e n d e n c i a 
^ e l p o d e r e j e c u t i v o ; ti) e n n o e s t a r b i e n d e t e r m i n a d a s , s i n o 
0 r g a n i z a d a s d e u n m o d o d e f i c i e n t e é i m p e r f e c t o l a s r e l a 
j o n e s e n t r e l o s p o d e r e s p ú b l i c o s ; c ) e n n o c o n c e n t r a r s e l a 
A n i d a d d e l a s o b e r a n í a e n e l p a r l a m e n t o y, e s p e c i a l m e n t e 
e n d o n d e e s l ó g i c o y n a t u r a l q u e e s t é e n l o s m o d e r n o s g o 

b i e r n o s , e n l a c á m a r a p o p u l a r ( i ) . 

0) Acerca de la índole de la Constitución norteamericana se ha discu
tido y aun discutg n0 poco, considerándola especialmente en su relación 
Coii la Constitución inglesa para encontrar más ó menos parecido á los or-
S^uismos políticos de los dos pueblos sajones. No suscribo á la opinión, 

me parece, por lo menos, exagerada, de Sumner Maine, de que la consti-
^ción americana es la misma constitución británica adaptada á las necesi-

6,5 de los ingleses del Nuevo Mundo; pero encuentro en ellas semejan-
más sustanciales y de fondo que de forma y de concomitancia exte

riores. 

puede haber, á primera vista, mayor discrepancia que la señalada 
entre Una constitución parlamentarista y otra presidencial, y no digo mo-
^ quica y republicana respectivamente, porque la jefatura del Estado es 

Contrario de lo que expresa la forma de gobierno: un rey que no manda 
1111 Presidente que gobierna; una Cámara de los Comunes que es ya el 

eiltro impulsivo, casi tínico, de acción y una Cámara de representantes que 
s todavía el menor de los poderes, aunque con el tiempo será lo que no 

P^de menos de traer la evolución, es á saber, la representación de la de-
La raC'a P"MERO) de la oclocracia después y Dios sabe de qué en adelante. 

a Cámara de los Lores ya apenas significa, mientras que el Senado ameri-
0) cámara no aristocrática, sino todavía, en cuanto es posible, Cámara 

ue log o 
Un munes» aunque'esto parezca paradógico, mantiene en la actualidad 

Poder superior, mientras la república no acabe de democratizarse á la 
cia ^ ^ amP0C0 se comprende que Sumner Maine equipare la presiden-
'lueb1116"0'111*1' ^ ^0'5Íerno Persorial efectivo, con la realeza inglesa, harto 
fiir^rantacJa ya, no poco antes déla independencia de las colonias, y que 
tno \ la Semejanza eu hecho tan accidental, pasajero y al fin frustrado, co-

as tentativas de Jorge III, no tanto de recuperar las regias prerogati-
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No hemos aducido como tipo de gobierno representativo 

y presidencial el que al lado de la Constitución de los Estados 
Unidos presentan los autores, la constitución del Imperio ale
mán, porque no hay modo de aplicarla ambos caracteres de 

vas de la letra constitucional, como de sacudir el yugo de los wighs, dis
gustado e l rey, por cierta natural probidad, de la corrupcidu, de las intri
gas parlamentarias y del desenfreno ya gingoista de la prensa avanzada y 
licenciosa. 

Pero sobre estas diferencias, no leves, es lo cierto que los constituyen
tes americanos trasladaron á su constitución, cuanto les fué posible, y a c a 

so sin darse cuenta de ello, el espíritu, el carácter general de la constitu
ción británica, y hasta imitaron sus instituciones en la medida en que lo 
consintieron las circunstancias de tiempo y lugar. Nada, al parecer, más ex
traño y aun contradictorio con lo expuesto en los párrafos anteriores qu* 
esta interna y como secreta afinidad de fondo entre una constitución parla-
mentarista y una constitución presidencial, y, sin embargo, fué ésta el tra
sunto más fiel que podían sacar de aquélla unas sociedades dependientes «Q 
las que existían in potentio. los elementos de la nacionalidad comün, per0 

que no fueron Estado ni nación hasta que la necesidad las obligó á erigir86 
en tales. Como pueblo nacional nuevo tuvieron las insurreccionadas coló' 
nias que crear las instituciones de que carecían. A falta de monarquía, que ni 
se improvisa, ni habían de trasplantar de Inglaterra, porque atribuían á la 
Corona, es decir, al poder nominal, los agravios inferidos por el poder efec
tivo, e l Parlamento, crearon una magistratura unipersonal, que si no fué vi
talicia, como proponía Hamilton, quisieron dotar con poder propio hacién
dola del todo independiente déla cámara popular Copiaron en esta jefatura 
temporal del Estado lo que imaginaron ellos que era aún la monarquía ÍQ' 
glesa, y lo que seguía siendo y aún es hoy segdn la letra, hace tiempo des
usada y derogada por costumbre contraria de la Constitución; dieron por 
acción constituyente al jefe del Estado las funciones gubernativas que Ia 
acción de la historia había dado al rey de Inglaterra, que éste ejerció, bien 
que disputadas por una representación feudal parlamentaria, orgánica y 
poderosa, hasta que violenta y pasajeramente se las arrebató la revolución 
de 1648, y de vez, bien que por modo suave y evolutivo, el liberalismo doc
trinario entronizado por el pacto constitucional de 1689. 

Pero, así como la monarquía inglesa fué antes de los Tudors, y siguió 
siendo á la letra, como las demás medioevales en el Continente, una monar
quía moderada por el concurso gubernativo de los brazos del reino, tampO' 

co quisieron los americanos hacer independiente de su representación f*a' 
cional al presidente de la repiiblica, esto es, al rey temporal y amovible Qp* 
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^ é n t i c o modo que á la constitución americana, sino cuando 
^ á s con cierta lejana analogía. El emperador no es un jefe de 
Estado republicano, sino rey vitalicio y hereditario de una 
Monarquía federal, presidente, es cierto, de una federación» 

es más rey en su cuadrienio que es el rey de Ing-laterra en toda su vida. De 
aciuí la coparticipación gubernativa del Senado en los actos presidenciales 
Cxpresados en el texto á que corresponde esta nota. 

E l Senado era en el nuevo pueblo la tínica institución de precedente tra
dicional, y por eso la enriquecieron con mayor número de atribuciones, ó, 
Por mejor decir, se las reconocieron y consagraron los autores del pacto 
federativo. Colonias lejanas, independientes entre sí, creadas unas por con-
^sión real mediante una especie de carta puebla, formadas otras por una 
'Qmigracidn libre é independiente en las tierras en que se asentaron, traían 
de la nación de origen, además de la unidad de raza y de lengua, la noción, 
el afecto y el hábito de la fuerte y sólida comunidad inglesa, resistente por 
tradición y contextura étnica al principio de disolución individualista que 
levaban en sus entrañas la religión y el derecho nuevos. Sobre la diversi
dad de creencias, de condiciones de inmigración, (por concesión real, y co-

por una eSpecje ¿e carta puebla y fuero algunas, por empresa de com
pañía mercantil, ó por libre establecimiento, al azar, otras) y de bases cons-
^tutivas, (ora la carta real, ora las ordenanzas acordadas por ios inmigran-
^ M a s colonias copiaron, por regla general, todo lo que era posible de la 
Co,istituci(5n patria: una magistratura personal ejecutiva, con atribuciones 
aQáIogag en la colonia á las del rey en la nación, un consejo con varias y no 
lllVly bien definidas atribuciones de cogobernación auxiliadora y moderado- , 
ra de la autoridad del jefe colonial y no muy distintas, al lado de éste, de las 
^ 1 primitivo Parlamento al lado del rey en Inglaterra. Ahora bien, estas 
Colon¡as, trozos de la patria inglesa, esparcidos en la inmensidad del conti-
ênte septentrional americano, verdaderos estados semi independientes de 
ecllo, por los flojos vínculos con la metrópoli, que formaron primero li-

&as defensivas contra los salvajes ó contra los franceses, y que ya en 1690 
ê habían reunido en Congreso en Nueva York para conquistar la Nueva 

j ranc¡a, fueron las que hicieron primero una confederación defensiva y 
j e8'0 nna unidad nacional federal sobre las bases y la traza más comtín de 

s instituciones embrionarias coloniales: un presidente, asistido de un 
I1ado1 de acuerdo con él y moderado por él, como en la vieja constitu-

^lón de Inglaterra un rey asistido y contrarrestado por el Parlamento. No 
la la Nueva Inglaterra más organismo que sus comunes, las colonias; 

Pues bien, cámara representativa de ellos, para la unión confcderal primero 
Para la federal después, fué el Senado, y así se explica la variedad de sus 

atribuci0neSj qUe es ia ,nay0r negación del principio constitucionalista. 



— 7S2 — 
c u y o t í t u l o i n m e d i a t o d e p r e s i d e n c i a e s e l a c u e r d o d e l o s E s 
t a d o s f e d e r a l e s , p e r o c u y o t í t u l o m e d i a t o e s u n a h i s t ó r i c a y 
p o d e r o s a l e g i t i m i d a d m o n á r q u i c a e n e l e s t a d o a l e m á n d e m á s 
f u e r z a é i n f l u j o a c t u a l e s e n l a s n a c i o n e s g e r m á n i c a s , j e f a t u r a 

La otra cámara es la agregación pegadiza de lo nuevo á lo antiguo, la 
yuxtaposicíán doctrinaria del liberalismo individualista al organismo his
térico, y que, aunque ideada y establecida en unidad de función constituyen
te, representa en la constitución americana lo que la ingerencia del prin
cipio liberal, atomista y revolucionario en la histórica constitución inglesa 
en el reinado de Carlos I, especialmente desde 1848, y después de la inte
rrupción de 1660 á 1688, definitivamente y sin solución de continuidad des
de 1689. 

En efecto, los autores del pacto federativo no fueron, como los autores 
de la Constitución francesa de 1791, los individuos libres é independientes, 
la masa, el pueblo soberano, fueron las unidades orgánicas coloniales, es de
cir, unos Estados de existencia tradicional é histórica, unas seminaciones que 
no tenían de nuevo tanto como se ha dicho, sino tan solo la comiín y defi
nitiva existencia nacional, plenamente actuada en forma federativa, lo cual 
aconteció en 1787*89, Ellas, las Colonias-Estados eran las que se habían 
reunido en 1775 en Congreso para tratar de los intereses y de los agravios 
comunes, para publicar éstos solemnemente con la declaración de indepen
dencia, para convenir la liga y la guerra defensivas y formar la confedera
ción, promulgada al fin en 1781. La representación del Congreso era orgá
nica, no individual, porque procedía de las legislaturas ó de las convencio
nes de los Estados, y todos, chicos y grandes, tenían igual voz y voto en la 
Asamblea. Con esta representación hubiera bastado para hacer en el definí» 
tivo período constituyente (1787-89) una federación tan suficiente y com
pleta como fuera necesario, dejando á los Estados, á quienes el Congreso, á 
poco de reunirse, invitó á darse constituciones, si no las tenían á la fecha, to
da la autonomía compatible con la unidad nacional recien creada. Pero no 
hay que olvidar que corrían los tíltimos años del siglo XVIII, que el indivi
dualismo de la titulada Reforma había llegado á la plenitud de su desarro
llo teórico y apremiaba á publicistas y políticos con la natural exigencia 
de ser llevado á la realidad, y que los constituyentes americanos, bien que 
hombres prácticos y circunspectos, estaban no poco imbuidos en el con
cepto antropológico y sociológico que trajo al mundo el protestantismo, la 
igualdad é independencia de todos los hombres, la consiguiente composi
ción de la sociedad por la mera suma de individuos, libremente convenidos 
en formarla. Por esto, bien que en el grado máximo de mesura y atenua
ción, economizando cuanto pudieron la exposición metafísica de principios 
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más bien que creada por los Estados alemanes, reconocida y 
acatada como la natural del nuevo Estado, en vir tud de la su
perioridad notoria del Rey de Prusia sobre los otros reyes y 
de la monarquía prusiana sobre las otras monarquías. Mien-

abstractos, y solo refiriéndose á ellos en cuanto les parecía exigirlo los pre
ceptos positivos, los constituyentes americanos, entendieron que no había 
lación, si no estaba inmediatamente constituida por todos los individuos, sin 
distinción de Estados, y no por el natural y necesario conducto de ellos, y 
^^e esta suma de ciudadanos requería una representación conforme y ade
cuada , no orgánica, s ino numérica, en proporción de la masa indistinta y 
continua, y salvando los límites y todas las diferencias múltiples proceden
tes de la personalidad de los Estados. Órgano de esta representación de la 
^ a s a f u é l a cámara popular, la Cámara de representantes. 

Acaso no fué sólo la indefectible influencia del liberalismo individua
lista l a que agregó á la representación verdaderamente popular del Sena
do es ta supuesta representación popular, ficticia y apriorística; es posible 
l^t en e l ánimo de aquellos legisladores fuera, tanto ó más que la expresión 
de un dogma y el reflejo de un estado social, un arma y un instrumento de 
Anidad nacional ulterior,yaque, á la sazón, apenas estaba incoada, yera mu
cho más débil y floja de lo que el organismo federal manifestaba y traducía, 
diversidad de confesiones, de costumbres, de población, de posición social 
y económica, como era inevitable en territorio tan vasto, y de clima, suelo 
y situación tan diferentes, no podía haber producido unidad social muy só
lida y compacta y espíritu público pronunciado, íntimo y vigoroso. Por 
«so los constituyentes querrían apresurar, sobre la variedad de los anterio-
res pueblos coloniales, la identidad del pueblo americano, por el sistema 
Realista entonces en boga, mediante una especie de pacto que creara la 
nación americana, en virtud de la voluntaria asociación de los individuos 
soberanos, cuyo mandato se encomendaba á la Cámara de representantes, 
^ la r a m a menor del Congreso. 

Ya se ve cuan distinta significación tiene esta cámara de la Constitu
yente francesa, expresión y fórmula de la soberanía popular, con todo e l 
rieor lógico posible, y único organismo cuyo poder no tuvo desde luego 
m á s limitaciones que la soberanía inmanente que da hecho retuvo el pue-
bl0. y que, por l a asonada y el motín callejero, la amenaza y la coacción 
violenta, se impuso desde el principio de U Revolución á la Asamblea De 
esta anarquía espontánea, que siguió inmediatamiente al derrumbamiento 
de los viejos organismos, surgió la Constitución francesa, mientras que la 
americana se hizo con todo el orden, sosiego y corrección que permitían las 
circunstancias: l a declaración de independencia, la guerra con la Metró-
Polit las desconfianzas y susceptibilidades de los Estados, que e n su mayor 

T . n 48 
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tras el Presidente de los Estados Unidos puede decirse repre
sentativo en cuanto elegido por el pueblo, el Emperador ale
mán es representante del Imperio federal en el sentido en que 
todo soberano se dice representación del pueblo, como cabe
za, como órgano visible y más culminante de la nación; y des
pués del pacto federativo de 1871, la presidencia imperial no 
depende de ningún modo ni del sufragio directo de los ciuda
danos, ni del que mediatamente pudieran ejercer por conducto 
de las Cámaras . Si bien puede decirse que el Emperador es 
aun más presidente que el jefe del Estado en la República 
americana, y en este sentido pudiera llamarse presidencial, y 
aún más presidencial la constitución del Imperio, como ese 
poder efectivo superior procede del que tiene el Emperador 
por su doble título monárquico, resulta, además de un modo 
impropio de expresión, una inexactitud por el distinto origen 
y razón de las magistraturas que estamos comparando; ni lo 
representativo ni lo presidencial del imperio tiene nada que 
ver con ambas propiedades de la jefatura americana, ni por el 
fundamento ni por la procedencia. 

parte inauguraron y terminaron el período constituyente interior de su au
tarquía por los mismos años en que se elaboraban, primero la confederacián 
y luego la federación nacional (de 1776 á 1781 en que las colonias-estados 
se organizaron políticamente de un modo más regular y completo). E l ciu
dadano francés era, en cuanto la realidad consiente la efectividad de la 
aberración, el hombre abstracto, independiente, igual en derechos, creador 
de la sociedad y de los poderes delegados que la rigen; mientras que el 
ciudadano colonial, el futuro miembro de la federación, era el hombre real, 
histórico, sin las desigualdades tan acentuadas y clasificadas de la vieja so
ciedad inglesa, pero tampoco de condición absolutamente igual, aunque sí 
muy parecida, á la de la mayor parte de los colonos; era el poblador terra
teniente, más ó menos acomodado, poseedor de latifundia ó de pequeñas por
ciones de terreno, pero burgués pacífico, conservador y hasta dueño de es
clavos, á pesar de ladeclaración igualitaria del Congreso que tuvo participa-
cióndirecta en la elaboración del Código federal. La evolución democrática, 
cada vez más acentuada, y coetánea con la centralista é imperialista, es pos
terior, simultánea con la de Inglaterra, y señalada en América, especialmen
te desde la guerra de secesión, cuyo resultado fué propicio á este transfor
mador movimiento interno y consuetudinario. 
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Además , la Constitución alemana se acerca mucho menos 

que la de Amér ica á la división constitucionalista de los pode
res, estando harto más señalado el centro de unidad que en 
los Estados Unidos. Allí, prescindiendo de las extraordina
rias atribuciones del Tribunal supremo, que tiene la jurisdic
ción superior á todos los poderes, como hemos manifestado 
anteriormente, el poder más culminantees el Senado, con el que 
debe contar el Presidente para ciertos importantes actos eje
cutivos de carácter interior y exterior; en Alemania también 
el Bundesrath y el Emperador son los principales podereá has
ta ahora, pero, al revés de lo que sucede en América , el Em
perador predomina sobre el Consejo federal, y no viceversa, 
porque aparte de los 17 votos que en él tiene Prusia á dispo
sición del Rey-Emperador, el voto de éste, como Presidente 
del alto cuerpo legislativo, puede mantener el statu quo en 
caso dé disentimiento en proyectos de ley sobre guerra y 
harina. 

Sobre ciertas singularidades de la Constitución alemana 
bien descuella y se percibe la yuxtaposición doctrinaria que 
es la esencia del constitucionalismo; allí hay enfrente dos po
deres: el histórico, esto es, el emperador con el Bundesrath 
al cual supedita y domina, y el nuevo, la representación indi
vidual del pueblo alemán indiviso é indistinto, sin diferen
cia de Estados federales, borradas las fronteras de éstos por 
Análogos fundamento y motivo á los de la representación del 
pueblo americano en la Cámara de representantes. Este es el 
Parecido de más bulto entre ella y el Reichstag, elegido tam
bién por sufragio universal en proporción de un diputado por 
Cada 100.000 habitantes. Hasta ahora, este poder aún vale 
^enos que el histórico; pero la lógica y la acción del tiempo 
concluirán por sobreponerle á la monarquía, sobre todo cuan
do se interrumpa la feliz tradición de príncipes activos, 
enérgicos é inteligentes y la de estadistas distinguidos que 

secunden ó les suplan. Entonces, alejado además el glorio
so recuerdo de la fundación de la nueva unidad alemana y 
del Imperio federal, sucesor de las antiguas confederaciones, 
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y coincidiendo con la disminución de tal prestigio el creci
miento de la democracia, cada vez más adelantado hacia el so
cialismo, sucederá lo que en todas partes en que la revolu
ción se ha sobrepuesto á la tradición: roto el inestable equili
brio doctrinario, el emperador, mientras la monarquía nomi
nal y aparente dure, tendrá que enviar al Reichstag, ya sobre
puesto á la Corona, un canciller del gusto de la Cámara, y este 
órgano de comunicación se habrá hecho parlamentario por 
los mismos motivos, y por uso y exigencia de adaptación, co
mo en Inglaterra ( i ) . 

5. Si el poder armónico es el poder, esto es, el conjunto de 
las funciones verdaderamente superiores de la soberanía que 
retiene el soberano, resulta que no son poderes las otras fun
ciones de categoría inmediata, pero inferior, encomendadas á 
entidades físicas 6 colectivas dependientes del único y supre
mo poder, y que es vano y pueril empeño distinguir y circuns
cribir de hecho ese supuesto cuarto poder, por solo nombrar
lo, definirlo y asignarle en la constitución artículos y aun sec
ción aparte, en que se determinen las imaginadas atribuciones 
que en la práctica corresponden á la monarquía ó al parla
mento. 

Las contradicciones doctrinarias de esta teoría aun más se 
destacan considerando que el poder armónico solo lo parece 
en la resolución de conflictos entre el poder ejecutivo y el j u 
dicial; porque los otros dos es la opinión pública la que los re
suelve, y á la cual el poder armónico debe estar atento en él un 
caso para mantener al ministerio ó á la asamblea, y en el otro 
para que la opinión confirme ó retire en nuevas elecciones los 
poderes á los anteriores representantes. A u n en la solución del 
conflicto entre el poder judicial y el ejecutivo, si la corona 
no tiene propia autoridad y fuerza, y el ministerio depen-

(l) Bien que esto mismo pasará en los Estados Unidos cuando la ola 
democrática suba y, en la misma proporción, desciendan los actuales tempe
ramentos de prudencia conciliadora entre el poder legislativo y el ejecutivo. 
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de no del rey, sino del parlamento, queda realmente some
tida á la inspección é intervención de éste que puede derribar 
al gabinete cuando en el asunto no se atempere al arbitrio y 
voluntad de las cámaras ( i ) . 

{i) Y por cierto que en el más frecuente caso y supuesto del poder del 
parlamento sobre la monarquía, el conflicto de que se trata, 6 lo resuelve 
el ministerio, es decir, el poder ejecutivo, actuando de juez y parte, con 
aparato de juicio y forma de sentencia, (sistema administrativo 6 francés), 6 
es el poder judicial el que falla, bien por el árgano del tribunal supremo 
comün (sistema judicial neto), <5 por uno especial, compuesto sdlo de jue
ces, 6 de jueces y hombres de administración <5 de jurados, 6 de cual
quiera otra manera mixta. Pero siempre será un tribunal y, por consi
guiente, juez y parte también en la contienda, el que decida si la materia 
controvertida es de administración 6 de jurisdicción. 

Lo mismo decimos respecto de la autoridad que ha de entender en lo 
que se llama contencioso administrativo; y tanto tratándose de lo judicial 
administrativo como del conflicto de poderes, la cuestión que se debate en 
último extremo es más bien entre el poder judicial, menos supeditado al 
parlamento, y el poder legislativo que es á la postre el que juzga por con
ducto de los órganos administrativos, los ministros, sometidos á las cáma
ras en los gobiernos parlamentarios. 

Por el contrario, cuando y donde la monarquía conserve poder personal 
sobre y á pesar de la constitución nueva, la solución de tal conflicto es un 
caso sencillo de apelación al poder soberano para que por sí mismo, ó por 
âs personas á quienes delegue, resuelva una competencia entre distintas 

autoridades, siendo indiferente al efecto que juzgue el ministerio erigido 
eii tribunal, ó un cuerpo consultivo, ú otros individuos ó colectividades á 
quien el soberano encomiende esta jurisdicción retenida. Porque, sólo en el 
supuesto de poderes distintos, separados, independientes, y en la misma me
dida recelosos, envidiosos, y enemigos, puede interesar el que sea la admi-
n*síración 6 la judicatura la que conozca y resuelva esos negocios; lo que 
al interés particular y público importa, cuando no hay constitucionalismo, 
es la mayor garantía que presta el que es juez superior de todos los jueces, 
como es también superior legislador y gobernante. Que los que le asistan 
Con su consejo técnico, si él interviene personalmente en el juicio, 6 los 
^e por encargo suyo conocen del hecho, ofrezcan todas las mayores pro
babilidades de acierto y rectitud en el fallo, he aquí lo que debe racional-
raente preocupar, y no otra cosa. Si ahora es ésta una materia de grandísi-
ma importancia, tanto especulativa como práctica, es porque en el constitu-
clonalismo implica una grave y trascendental cuestión de organismo y 
funcionamiento políticos, y porque los ciudadanos, y la sociedad en gene-
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Es decir, siempre la opinión, reina del mundo y resulta 

el único poder, cuando ha sustituido, y eso es lo natural y ló
gico, á la soberanía histórica; y esa opinión, y no el poder ar
mónico, es la que dicta su fallo por medio del sufragio, y , 
mientras, por el conducto y ministerio de otros órganos y fun
ciones cuyo valor estudiaremos en breve. O lo que es lo mis
mo, el aditamento doctrinario del poder armónico, como el 
de todas las demás añadiduras y correcciones de la misma 
clase, lo resuelven la lógica y la naturaleza en el sentido de la 
unidad é indivisibilidad del poder nuevo, y solo por la con
tradicción y la fuerza, podrá recabar para sí y retener, más 
ó menos tiempo, el poder antigüo las atribuciones armónicas, 
que no son otra cosa que las más altas prerogativas sobe
ranas. 

Pero, si es falsa la división, separación é independencia 
de los poderes públicos, no así la distinción de las funciones 
gubernativas que el soberano no puede ejercer n¡ retener, y 
están encomendadas á funcionarios individuales y corporati
vos que, en nombre de aquél , las desempeñan. Reunidas con
fusamente y aun amontonadas en unos mismos sujetos no solo 
en las épocas primitivas, sino en períodos muy avanzados de 
la vida nacional, el tiempo y el progreso del organismo políti
co van distinguiendo las funciones más señaladas y caracte
rísticas, para atribuirlas, por natural exigencia de la división 
del trabajo, y con las ventajas á ella anejas en éste como en 
los demás órdenes de actividad, á funcionarios especiales de 
particular vocación y aptitud para los correspondientes o f i 
cios. Así, no solo son éstos más adecuadamente cumplidos, sino 
que, por acción orgánica de la naturaleza y de la historia, y 
más substancial y profunda que la de los superficiales art if i
cios del constitucionalismo, se va formando una moderación 

ral, tienen un interés contrario al del poder ejecutivo, brazo del absolutis
mo, despotismo y tiranía parlamentaristas, el interés de sustraerse al fallo 
de la administracidn absorvente y opresora, amparándose de los tribunales 
de justicia, á los que se juzga más justos <5 menos viciados. 
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eficaz de arraigada y espontánea constitución interna, la cual 
mantiene á las autoridades en sus respectivas esferas de com
petencia bajo la garantía de las correspondientes leyes orgáni
cas y procesales y la inspección personal del soberano común. 
Lo cual no quiere decir ni que la aplicación del principio sea 
tan extremada que se extienda en toda esfera pública, sepa
rando, hasta en los municipios rurales, las funciones del alcalde 
de las del juez municipal, ni que, con revolucionaria intempe' 
rancia, cuando no sea preciso, se sacrifique á la doctrina, aun 
siendo intrínsecamente buena, costumbres é instituciones res
petables que ofrecen más garantías de justificación y compe
tencia que la exterior formalidad de una estricta y minuciosa 
distribución. Ayudar á la naturaleza, sin contrariarla ni forzar
ía, debe ser aquí la obra prudente del legislador, teniendo en 
cuenta que es en el medio y no en los extremos, es decir, ni 
arriba ni abajo, donde va la historia determinando la distinción 
de funciones; en el padre como en el soberano están natural
mente reunidas. 

6. No se puede señalar ápriori la proporción en que la 
^cy y la costumbre contribuyen á la formación del derecho 
constitucional y á su adelanto y mayor perfección; pero, pres
cindiendo de las circunstancias históricas que pueden favore
cer más ó menos á cada uno de estos dos factores de legisla
ción positiva, no parece aventurado afirmar una ley ó prin
cipio general acerca del valor del elemento consuetudina-
r*0» y que puede afirmarse así: son̂  con corta diferencia, 
guales la frecuencia y eficacia de la costumbre en todas las 
épocas de la vida del pueblo, cuando el desarrollo de éste se 
verifica de una manera regular y normal» y no le contrarían 
gravemente defectos y vicios varios de constitución. Esta ley, 
^ e parece error y aun estraña paradoja, se funda en que, por 
razones distintas y contrarias, el pueblo sustituye la acción le
gislativa, directa y refleja, del órgano soberano, en los comien
zos de la vida social y en los períodos de poca avanzada cul
e r a , por deficiencia legislativa de aquél; y , á medida que la 
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civilización avanza, sucede lo mismo, bien que por causa 
opuesta, es á saber, por el adelanto de la conciencia jurídica 
popular, que se hace cargo de los vacíos de la legislación es
crita y va llenando los huecos de la ley, ó corrigiendo su in
justicia ó inoportunidad ( i ) . A l principio, el legislador apenas 
observa, reflexiona y generaliza; luego, por perfecta que sea la 
ley, ni vaga é indeterminada, ni minuciosa y casuística, no pue
de abarcar total y cumplidamente la realidad, la vida de que 
es norma, y el uso popular la completa y modifica acudiendo 
á la necesidad y supliendo la deficiencia como antes, bien que 
cada vez con mayor adecuación y suficiencia. . 

Este mismo principio es aplicable al derecho constitucio
nal, debiendo notar solamente que en una parte de su esfera 
aun se retarda más la ley, porque el soberano antes atiende 
á l a necesidad más apremiante de regla escrita en otros domi
nios jurídicos que en aquellos más cercanos á la acción de la 
soberanía. En éstos entiende que es bastante garantía de justi
cia el arbitrio soberano que, por regla general, no cercena el 
imperante por espontánea y gustosa voluntad, sino instado y 
aun apremiado por solicitudes, reclamaciones y aun presiones 
sociales más ó menos pacíficas. Así, pues, la serie de actos so
beranos singulares hacen las veces de ley, y á esta forma dis
positiva no me atrevo á llamarla costumbre, sino en cuanto es 
derecho no escrito, porque para ser costumbre en el rigoroso 
y clásico sentido de la palabra le faltan las condiciones de ori
gen, de génesis (acto, uso) y de aceptación y consentimiento 
por el soberano (sabiéndolo el Señor de la tierra (el uso) e non 
lo contradiciendo é teniéndolo por bien. La costumbre, en la es
tricta acepción de la palabra, también se actúa y determina 
antes en otras relaciones jurídicas, en las privadas y en las pú
blicas extrapolíticas, que en las que se refieren directamente 

(i) Cuando esta ley no se cumple, es por el presumido pragmatismo ab
solutista del legislador, 6 por postración y decadencia del espíritu pdblico; 
generalmente por ambas causas á la vez, puesto que racional é histórica
mente tienen entre sí conexión íntima ambos hechos. 
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al solidario interés nacional, menos cercano al pueblo, menos 
importante para él y apenas asequible á su entendimiento y á 
su corazón, mientras no han alcanzado un regular desarrollo 
la concienca y el sentimiento patrios ( i ) . 

¿Y qué acción é influjo tiene la costumbre en el moderno 
derecho constitucional? Si nos fijamos en la constitución ma
dre del constitucionalismo y tipo y modelo de él, la constitu
ción inglesa, veremos que no solo antes de la revolución de 
J^HS compart ió la costumbre más que por igual con la ley, la 
formación del derecho político británico, sino que después de 
I689, la radical transformación,el cambio substancial y de fon
do de la constitución monárquico aristocrática, ó mejor dicho, 
aristocrático monárquico en un parlamentarismo burgués de 
exterioridades democrát icas y cada vez más en camino de la 
efectiva democracia moderna y sus consecuencias (oclocracia, 
socialismo) no se ha verificado por ministerio de la ley escrita 
en ninguna de sus formas. Ha sido consuetudinariamente co-

el espíritu y el principio del derecho nuevo han ido infor
mando el antigüe organismo constitucional inglés y modifican
do su esencia, á pesar y á t ravés de su exterioridad histórica, 
conservada casi íntegramente hasta nuestros días. Aunque no 
pueda precisarse bien si esto ha acontecido por desuso, ó por 
costumbre según y fuera de ley, ó contra ley, lo cierto es que 
d gabinete áulico ha pasado á gabinete constitucional, y la, 
hasta cierto punto, monarquía pura á monarquía parlamenta
ba, sin que de ello se encuentre señal y vestigio alguno en el 
derecho escrito. 

U ) Ni hay t iempo, ni es este el l u g a r oportuno, de t ratar y d i scut ir l a 

C ü e s t i á n j u r í d i c a genera l , que por inc idenc ia locamos , de si es costumbre lo 

t rad ic iona l y genera lmente se h a venido entendiendo, es á saber, uso 

Í"*idico popular consentido por el legislador, 6 si no hay d i ferencia c r o n o -

l(5gica ni c a t e g ó r i c a entre cos tumbre y uso, siendo u ú a y o t r a cosa el dere-

cho 4Ue e l pueblo e l a b o r a p o r a c c i ó n cont inua, l enta é i n s i s t e m á ü c a , aun
que no i rref lexivamente , extra y contra legetn, y que en l u g a r de e l l a em

plea y a p l i c a . Para lo que a q u í importa , l l amaremos en ampl io sentido de
cebo consuetudinar io al no escrito, h á g a l o e l pueblo , <5 h á g a l o el soberano 

Por modo de fazaña 6 albedrio. 
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En cuanto á las otras constituciones, no elaboradas por 

evolución, sino concebidas d priori y concluidas y escritas de 
una vez con arreglo al nuevo derecho abstracto, é imitando 
á la constitución inglesa, ó coincidiendo con ella en aquellos 
puntos en que ya el liberalismo había cambiado la naturaleza 
de la institución, parece á primera vista que no son suscepti
bles de añadidura ni modificación consuetudinarias. No solo 
por rígidas é inflexibles, por la pretensión de haber expresa
do y traducido todo el ideal, ó cuando menos el de un per ío
do indefinido, preséntanse como cerradas á toda acción que 
no sea la legislativa constituyente, después de cierto lapso 
de tiempo más ó menos largo, en que el pueblo soberano ha 
modificado su pensamiento de un modo ni accidental, ni su
balterno, sino un tanto extenso y grave. 

Y en verdad, en ellas tampoco se concibe lo esencial del 
derecho consuetudinario, esto es, la acción legislativa implícita 
del pueblo, porque además de que el órgano propio y perió
dico de su soberanía es la representación parlamentaria, por 
medio de la cual puede, con ciertas solemnidades y precau
ciones, ó sin ellas, introducir en la constitución las mudanzas 
que le parezca, hoy, de hecho, hállase en todas partes extin
guida la fuerza de la costumbre, no solo por el pragmatismo 
socialista inherente al derecho nuevo, sino porque ha desapa
recido la conciencia jurídica popular y extinguídose la poten
cia moral y efectiva del pueblo para irla infiltrando en la le
gislación y hacerla prevalecer en actos, y luego de repetidos, 
en uso ya bien determinado y concreto. 

Mas, por otra parte, toda la rigidez é inflexibilidad de los 
modernos códigos políticos no Ies exime de las modificacio
nes y variaciones impuestas por la lógica ó por la realidad. 
Unas veces aquella disipa y desvanece las contradicciones 
doctrinarias, las pegadizas añadiduras del derecho antiguo; 
otras veces la naturaleza corrige, cuanto le es dado, el absur
do esencial de las instituciones nuevas, y, entre estas dos 
fuerzas y factores contrarios, suelen ser en la práct ica las 
constituciones escritas cosa muy distinta de lo que aparecen 
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en la letra y hasta en el fingido y aparente espíritu del texto 
constitucional. El cual es derogado también more despótico, 
y con los procedimientos más simples y expeditos, en aquella 
parte que, aun siendo justa y conveniente, no está conforme 
con las exigencias del nuevo derecho, ni con los propósitos 
y criterio gubernativo de los poderes oficiales. Y esto es lo 
que en realidad tiene de consuetudinaria una buena porción 
^e las mudanzas constitucionales, así en la constitución ingle
sa como en los códigos idealistas y apriorísticos de las demás 
Aciones: la nota negativa y amplia de no ser introducidas 
Por ley escrita, sino por acto, por faisaña y albedrío, no po
cas veces ilegal, además de injusto, en el fondo y en la for-

por los órganos legales de la soberanía nacional, si es 
no por el poder ejecutivo solo, con la aquiescencia tácita 

^cl legislativo, ó sin ella, pero sin intervención efectiva y, me-
nos, verdaderamente consuetudinaria del único autor de esta 
fc^ma de derecho, el pueblo ( i ) . 

(0 Así es que empleamos la palabra costumbre en un.sentido impropio, 
y á falta de otra más precisa que sustituya circunloquios y rodeos expresi-
Vos de cambios y transformaciones no verificados por la ley en la acepción 
estricta del término: derecho escrito al mismo tiempo que formado de una 
Vez, y decretado con las formalidades constitucionales por el soberano. En 
^ misma constitución inglesa habrá actos rigorosamente consuetudinarios. 
todos aquellos que se refieran á derechos políticos de los ciudadanos, por 
templo, el derecho electoral de los clérigos desde que dejaron de fijar en la 
Convocation el impuesto que correspondía á la clase; pero ¿qué tiene que 

V e r i ni en qué ha influido el uso popular en el desuso de las reales prero-
gativas reducidas hoy á letra muerta, y cuyo vigor puede restablecerse al-

díaP^Qué hay de costumbre, en el sentido comunmente aceptado de la 
Palabra y aun en el más amplio y sinónimo de uso, aunque no sea aprobado 
P0r el legislador, en el hecho, ya secular, de no ejercitar el monarca el ve-
to> que puede, sin embargo, oponer cuando le plazca, si se siente con áni-
mos y poder efectivo para contrarrestar al Parlamento? Y en la misma divi
sión de éste en des Cámaras ¿quién es capaz de seialar la parte que corres-
POndi<5 á éstas, al pueblo y al rey? 

Lo mismo puede decirse de la Constitución americana. Desuso, en el 
Cual para nada interviene el pueblo, es el de la responsabilidad presiden-
Clal. por las dificultades y peligros de exigirla, y la de los misinos minis-
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Pasando ahora á las formas de la legislación constitucio

nal escrita, solo procede en esta sección una referencia, un 
poco más amplia que la de la parte elemental, á puntos ge
nerales jurídicos, bien que de la más interesante aplicación á 

tros que pueden ser acusados criminalmente y condenados por las Cámaras, 
y que les convertiría en ministros parlamentarios, si el buen sentido de los 
americanos no dejara en la inacción este recurso de la letra constitucional-
Otro tanto sucede con la transformación de otras instituciones, 6 con el des
envolvimiento del implícito contenido legal, por ejemplo, la conversión del 
Senado en principal poder legislativo, predominando esta función sobre las 
ejecutivas de coparticipación con el Presidente de la Repdblica, ó las de or
gánica representación semidiplomátíca de los Estados en el centro del pO' 
der federal común. Esto, como la creación de comités en las Cámaras y de
más medios con que se ha acudido á habilitar una cierta unidad y armoní»» 
harto deficientes en la constitución más literalmente constitucionalista de 
los Estados Unidos, son un derecho complementario que, aunque no se ba
ya incorporado á la Constitución, ni aun escrito fuera de ella, no puede lla
marse consuetudinario, esto es, popular; es obra de los órganos y poderes, 
oficiales. E l pueblo puede introducir usos donde directamente obran las 
personas, por ejemplo, en la manera de testar ó de distribuir el caudal he
reditario, no en las esferas jurídicas sustraídas á la inmediata acción popu
lar. Y , aun concediendo que tales variaciones sean obra, en más ó menos 
parte, de la opinión, ésta es factor comiín de ley y de costumbre, no cos
tumbre, ni uso siquiera. He aquí, lo que en mi opinión, no han discernido 
bien, ni aun siquiera claramente entrevisto los autores modernos, aunque a 
muchos parezca extraña é irreverente suposición. 

Desarrollo del indefectible principio de la unidad del poder, en el lógic0 
sentido del liberalismo parlamentario, es lo que ha acontecido en Inglate-
r r a y está sucediendo en menor proporción en la República sajona de Ame
rica, aunque cada vez se irá acentuando más, hasta convertir la organizó' 
ción menos democrática posible de una democracia que es lo que á primera 
vista parece, según Boutmy, esta constitución, en una democracia efectiva á 
l a moderna, en la cual los poderes, predominantes hoy, se inclinarán luego 
ante el que ahora menos vale y significa, para desaparecer de hecho á me
dida que crezca la fuerza brutal de la plebe, y á la burguesía sustituya» 
l a oclocracia y el socialismo. 

Y s i esto sucede á las dos constituciones anglo-sajonas, con mucha m á s 
razón á las otras idealistas, así europeas como americanas, c a l a s que l a na' 
t u r a l inclinación y el rápido descenso por la pendiente liberal del p a r l a m e U ' 

tarismo no están y a contenidos por fuerza alguna tradicional é histórica. 
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^ presente materia política. En este derecho, como en todos 

demás, es la compilación la forma natural del cuerpo en 
^ue se reúnen las disposiciones positivas, las cuales, siendo 
b recho histórico, no científico, no tienen otro nexo que el del 
^empo, ni hay entre ellas más conexión que la de causa, no 
a de principio lógico; ni más explicación al estado, valor y 

SlgniíicaGÍón de las leyes posteriores que la génesis con que 
contribuido á su formación y mayor perfección las leyes 

Precedentes. Suponiéndolas ni tan irracionales, injustas é ino-
P0rtunas que nada quede de ellas en las siguientes^ ni á éstas 
tan perfectas, ó, por mejor decir, tan redundantes que todo 
|0 hayan previsto y formulado, son las anteriores, siempre 
lriterpretación de las segundas, así en el amplio como en el 
estricto sentido de la palabra, y, no pocas veces, suplemento 
P^ra la aplicación y la práct ica de la ley, porque lo que ha 
dispuesto y expresado bien la anterior no es preciso, sino 
0cioso, que lo preceptúen y manifiesten en los mismos térmi-
nos las ulteriores. Así como entre las verdades del derecho 

l)0r liábitos étnicos, aun poderosos, y por el buen sentido, por el instinto de 
a C a l i d a d y de la conservacidn que el liberalismo ha arrrancado ya a las 

Piones latinas. A ese lógico y natural desarrollo se ha reducido la supues-
ĈCÍÓQ consuetudinaria sobre estas constituciones rígidas, en las cuales, 

COmo eii la actual de España, se ha puesto al servicio de la interpretación 
611 sentido plenamente liberal, y por consiguiente anticatólico, no prácticas 
êün ley constitucional, sino notorias infracciones, tanto déla letra como 

^ primitivo y supuesto espíritu, que velaban el verdadero propósito. Tal 
a ^cedido con la interpretación del artículo I I , en sí mismo y en relación 

Con el 12 y ias ieyes orpánicas correspondientes, no obstante los cuales, 
^Xlste de hecho una situación absolutamente librecultista, inspirada en la 

utilidad más enconada al catolicismo, 
j Pero hay más: habiéndose presentado candidatos á la senaduría en 
as ültimag elecciones generales algunas personas sin las condiciones 

llldlsPensables prescritas en el título I I I de la Constitucióu, un señor sena-
0r sostuvo que, aun sin ellas, el Senado era árbitro de admitir á quien le 

f Meciese á la investidura y ejercicio del cargo. Lo cual es harto más que la 
^distinción inglesa de lo constituyente y lo legislativo ordinario. (Esto se 
eSCribeen Agosto de 1901). 
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racional, lo mismo que en cualquiera otro dominio científico, 
no hay más orden y enlace que el dialéctico según la catego
ría lógica de aquéllas, tampoco entre las leyes positivas, que 
son hechos, hay otro vínculo que el cronológico, y éste es el 
método y plan de las compilaciones, porque ese es el método 
y plan de la historia. La compilación es por esto el cuerpo le
gal que la misma naturaleza del derecho positivo reclama. 

Lo cual no quiere decir que se compilen siempre las leyes 
con el solo orden de la sucesión temporal, porque, sin romper 
el nexo del tiempo, hay que arreglarlas con cierto método, 
cuando la legislación es numerosa. Entonces, al compilar, esto 
es, al reunir las leyes, hay que distribuirlas por materias jurí
dicas, según el método del derecho natural, bien que en cada 
institución se guarde el orden cronológico en vir tud de las ra
zones dichas. Por esto, toda compilación de leyes de larga fe
cha y aun de siglos no puede menos de tener la forma de or
denamiento, es decir, de método lógico, sino dentro de cada 
relación jurídica, al menos en cuanto á la conexión que guar
dan entre sí en el conjunto de cada rama del derecho, y con 
más motivo si la compilación abraza así él privado como el 
público en la variedad de sus objetos materiales y formales, 
como acontece á los cuerpos legales españoles anteriores á la 
revolución de 1 8 1 0 , 

Y el ordenamiento, sin dejar de serlo, se va acercando 
cada vez más al código cuando una legislación farragosa, 
difusa y en no pocos puntos contradictoria exige una amplia 
tarea de reducción, conciliación y armonía de textos legales; 
y ni pueden, por eso, conservarse todos, ni mantener rigoro
samente el nexo cronológico entre disposiciones compendia
das, cercenadas ó refundidas y que guardan entre sí una cone
xión de materia, independiente de las respectivas fechas. Hay 
entonces algo de labor apriorística, procediendo el legislador, 
ó quien, por su encargo, hace el ordenamiento, con mayor y 
necesaria libertad que en la mera compilación. En el código 
este arbitrio es absoluto en cuanto á la letra de la legislación 
ante rior que, por atrasada ó deficiente por cualquiera otro 
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concepto (escasa, injusta, inadecuada, etc.), apenas es aplica
ble; pero de la cual debe conservarse aquella parte que sea 
justa y conveniente, además del espíritu del conjunto y aun el 
sentido general de la doctrina, porque rara vez dejará en ella 

traducirse la esencia y los rasgos comunes de la constitu
ción interna ( i ) en cada una de las esferas jurídicas. 

Códigos de esta clase han sido el Código mercantil de 1829 
y aun el vigente, el mismo Código civil, en máxima parte, y una 
no pequeña de la moderna legislación procesal, ía civi l parti
cularmente. Códigos de la otra especie, es decir, de los idea
listas y absolutamente innovadores, todas las constituciones 
Políticas, empezando por la de 1 8 1 2 , y sin excluir el Estatuto 
real, á pesar de sus pretensiones y trazas exteriores y aparen
tes de tradicional constitución. 

C1) E l uso ha consagrado este término que, por su misma vaguedad y 
^lVoco significado, contribuye no poco á la indeterminación y oscuridad 

concepto que expresa. Como no se concibe constitución que no sea In-
^rna, no se sabe bien lo que se ha querido significar con este aditamento, 

siempre los autores le dan el mismo sentido y alcance. Unas veces es la 
^sma constitución, en cuanto no se traduce ai exterior, es decir, en leyes, 
specialmente en leyes escritas; ese fondo que no se agota en el derecho po-

j Vo y <lUe es la fuente inagotable de él, algo como el perenne repuesto de 
ta 6 86 SUrten êyes y costumbres, y que es á la vez la base que las susten-
^ y el ambiente que las rodea y en que viven. En tal acepción, aunque se 
^Ungan ambas constituciones, la interna, que es el mismo modo de ser, la 

obstan ' 
ncia y contextura nacionales sin solución de continuidad, tradicio-

^ ente trasmitidas de generación en generación, y la externa, que es 
^l^ella parte de la interna legislada escrita ó consuetudinariamente, no 

ay entre una y otra ninguna oposición, antes bien generales y frecuentes 
Coitformidad y armonía. 
del ^ e r 0 0 tras vecesi (y entonces se destacan más la acepción c intención 
r^ térmiao), constitución interna equivale á constitución natural, verdade-
tifi ^ Q0 3010 tlistinta) sino contraria á la constitución escrita, idealista, ar-
to ^a y Postiza,en absoluta discordancia con el organismo y temperamen-
ta e ^ nación; es la obra ideológica de los constituyentes nuevos, impues-

A ^ . ê  s o ^ s m a í la sorpresa y la fuerza, aprovechándose del atraso y aun 
das ^ 'nst̂ uc">nes tradicionales paralizadas, estancadas, ó amomia-
Con ^CaS0' ê  ediíici0 contemporáneo, edificado sobre arena y entre ruinas, y 

a cooperación de la atonía y el servilismo públicos. 
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Por la procedencia verdadera ó fingida se distinguen estos 

códigos: si proceden de la voluntad espontánea del monarca 
se llaman cartas, como los antigüos documentos; si de la vo
luntad del pueblo soberano, ó del pacto entre los dos poderes, 
el cual, por el fin y la materia, es y se llama constitucional, re
ciben el nombre de constituciones en sentido estricto, pues eti 
el amplio todas lo son; y, de hecho, cartas y constituciones 
democrát icas y doctrinarias más son obra principal del pue
blo que del rey, ó del convenio de ambas cosoberanías, porque 
las cartas solo tienen de espontáneas la apariencia, y en el 
pacto constitucional hace el rey como que otorga lo que las 
circunstancias le imponen ( 1 ) . 

(1) Díganlo si no la Carta francesa otorgana por Luís X V I I I bajo Ia 
presián de las bayonetas extranjeras y la no menos apremiante del libe
ralismo, contenido, mas no vencido, por las circunstancias, y el Estatuto 
Real, también arrancado á María Cristina por las ideas y los poderes nue
vos, manifiestos y ocultos, que hicieron de la rama borbónica cognaticia 1* 
representación y el instrumento de la revolución liberal. 



CAPITULO X V 

DED IvAS MODE^RACIONES 

DElv P O D K R SOBERANO; S U S CITASES. 

IvAS M O D E R A C I O N E S O R O A N I C A S -

L A A U T A R Q U Í A N A C I O N A Tv 

1. Hemos visto que el gobierno constitucional es 
un gobierno de ficticias y vanas moderaciones, absolu
tamente distintas de las del gobierno moderado tradi-
üonal, inspiradas por el mismo derecho de la razón y 

la naturaleza, y formadas y desarrolladas por la his
toria en la época de génesis y desenvolvimiento cristia-
no de todas las instituciones, la Edad media. 

La moderación de esos gobiernos consistió, en cuan
to es posible en lo humano, a) en la virtud de este nom
bre, ó sea la templanza, en el más amplio sentido de la 
Palabra, en aquel en que es carácter y nota común de 
todas las virtudes, como atemperación de las operaciones 
y pasiones á la razón y á la ley moral, b) en la existencia 
y relativo arraigo y eficacia de distintos elementos y 
Actores que contribuyen á esta moderación, previnien
do, evitando y remediando los varios excesos del po
der, desde su injusto y desarreglado ejercicio hasta 
Sli intervención indebida en la esfera autárquica de las 
0tras personas. En el primer sentido, la moderación es 

T. u 49 



— 77o — 

como la virtud misma, la moralidad y rec lltud de la so
beranía; en el segundo el conjunto de los medios, ins' 
trumentos é instituciones que la contienen en los lími
tes del deber. 

Antes de ahora, en las indispensables referencias 
anticipadas á esta materia, hemos designado con distin
tos nombres á la diversa clase de moderaciones; ensa
yando ahora, más que una clasificación y división, una 
enumeración, las distribuiremos d) en éticas y jurídicas; 
&) en legales y orgánicas; c) en protárquicas y autárqui-
cas. Llamamos éticas á las que consisten en las virtudes 
de gobernantes y gobernados, de soberano, autoridades 
y súbditos; y jurídicas á las determinadas y concretadas 
en instituciones positivas, ora escritas, ora consuetudi
narias. Son legales en cuanto están señaladas en la ley, 
comprendiendo en este término á la costumbre; y or
gánicas en cuanto dependen de la existencia y poder de 
los órganos así individuales como colectivos, es decir, 
de las personas físicas y, especialmente, de las morales 
ó comunidades de distinta naturaleza y jerarquía. Pue
den, en fin, denominarse protárquicas las que residen 
en la esfera misma del poder central, del Estado, del 
Gobierno, en el estricto sentido de ambos términos; y 
autárquicas las que corresponden á la esfera de la per
sonalidad, de la autonomía, gobierno y recursos pro* 
píos del resto de la sociedad civil. 

No son éstos, términos de rigorosa división que ló
gicamente se excluyan, y por eso no la hemos intenta
do ni denominado así; en la realidad no están, ó no de
ben estar, siempre separadas; son, cuando más, fases for
malmente distintas de una misma efectiva moderación. 
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Las jurídicas deben ser éticas; y si no todas las éticas, 
varias de ellas pueden y aun necesitan traducirse al de
recho positivo. Las moderaciones legales no deben re
ducirse á una mera declaración, á un precepto incum
plido, antes deben encarnar en la conciencia y en el 
corazón de las personas que son los instrumentos vivos 
de la realización y efectividad de esas moderaciones, 
las cuales á la ley han de atemperarse en su existencia 
y ejercicio. Las únicas que, á parte rei, se, distinguen 
como sus respectivos dominios, sujetos y agentes, son 
las protárquicas y las autdrquicas) pero unas y otras son 
^ su vez, éticas y jurídicas, legales y orgánicas. 

Por su jerarquía y eficacia, son las primeras, y re
caman preferente y anterior estudio, las éticas que, lo 
^ismo en el imperante soberano que en toda clase de 
autoridades y súbditos, se reducen á la justicia en su 
"rás amplio sentido de honestidad y moralidad. Cuan
do existe en la mayor parte de los ciudadanos sustituye 
y reemplaza ventajosamente á la carencia ó defecto de 
las otras moderaciones, las cuales, á su vez, si falta la 
rectitud social, son letra muerta y aun sarcasmo, y más 
desmoralizan y deprimen el espíritu público que ase
a r a n la recta gobernación. Sirvan de ejemplo las ga-
rantías constitucionales de los modernos sistemas, con
cebidas y formuladas en el supuesto de la falta de mo-
ralidad del soberano, á quien indefectiblemente se supone 
déspota y tirano por el hecho de su autoridad una y su
prema. " 

La virtud social se funda en la religión verdadera, 
Unica que presta fin, motivo y sanción bastante á la mo-
ralidad; de tal modo que, si no es tísicamente imposi-
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ble que un hombre irreligioso ó sectario de una falsa 
religión tenga cierta honestidad natural, es imposible 
moralmente que una sociedad atea ó no católica posea 
una virtud sólida y durable. Por eso puede y debe con
siderarse la religión católica como la primera y capital 
moderación ética. 

De ella y de la virtud, á la que informa, nutre y sos
tiene, depende el valor de la tercera, en orden y efica
cia, de esta clase de moderaciones: el honor que, objeti
vamentê  es el juicio exacto que de los actos morales de 
cada uno hacen los demás hombres; y subjetivamente la 
estimación que de ese juicio hacemos, y el motivo y 
sanción de moralidad que esa estimación implica. Mas, 
por lo mismo, es un móvil secundario y como externo 
de bien obrar, fundado en el temor de la negación de 
los bienes morales y materiales de que nos priva ó pue
de privarnos la desestimación pública; y así se explica 
que en una sociedad virtuosa sea tal garantía la última 
en importancia; y que cuando no queda más modera
ción ética que ella, por descenso ó desaparición de las 
otras dos, ésta pierde pronto su fuerza y prestigio y 
queda reducida á mero nombre y alarde vano. 

Estas tres garantías valen tanto más cuanto más 
elevadas son la posición y función sociales de la perso
na, y de aquí la significación y trascendencia que encie
rra el que sea el soberano varón religioso, virtuoso y 
honrado; pero, como, al fin, él es una sola persona, más 
que su piedad, virtud y honra importan las de la socie
dad, puesto que las del soberano son más contingentes 
en el hecho de depender de la vida de un hombre; 
mientras que las de la sociedad son menos inseguras; 
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las primeras dependen de la voluntad y de la acción de 
uno; las segundas de la voluntad y del poder de mu
chos; los excesos del soberano son un ataque; la acti
tud de la sociedad una defensa. De donde se deduce 
que la virtud social es moderación más cierta, firme y 
activa que la del soberano. 

La utilidad y aun la necesidad de que las garantías 
Moderadoras trasciendan al terreno del derecho positi
vo y se consignen en las leyes, constituyen una teoría de 
mera y sencilla aplicación de la utilidad y necesidad de 
que no sean meramente la moral y el derecho natural 
los que regulen los actos de la vida colectiva. A las 
asignaturas de Ética y de Derecho natural correspon
de la fundamentación de una doctrina común á todas 
las relaciones é instituciones sociales, debiendo aquí 
limitarnos á recordar que la legislación sobre modera
ciones de varias clases es respecto de ellas maestra 
Para la inteligencia, precepto para la voluntad y coac
ción para la libertad extraviada y para las malas pa
siones que la tuercen. Tiene aquí la ley, como en cual
quiera otro orden jurídico, la bondad intrínseca de la 
verdad y del bien que encierra é impone,'es decir, una 
coacción esencial, inherente á su naturaleza, que en una 
sociedad honesta pesa sobre la conciencia y la con
ducta de los subditos y del soberano con toda la ma
jestad, con toda la divinidad del derecho. Mientras la 
ley no habla, el deber no es social y totalmente cierto, 
y aun siéndolo, el interés y la maldad lo infringen im
punemente, pero, en cuanto la ley positiva lo sanciona, 
aunque la desidia, la torpe utilidad y la protervia dejen 
^cumplido el precepto, no cesa éste de ser muda pro-
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testa y reclamación perenne contra el atentado, á la 
vez que estímulo á la reivindicación de esas garantías 
olvidadas y holladas, y afrentoso reproche lo mismo á 
los que las conculcan que á los que consienten la con
culcación. Esto sucederá, sobre todo, cuando las mode
raciones legales hayan pasado antes por una elabora
ción consuetudinaria, y estén por esto más identifica
das con el pueblo que las formó 

%, Aunque los términos órgano, organismo suelen 
tener amplia y variada aplicación, como en otro lugar 
se ha visto, de tal modo que también se refieren á las le
yes en cuanto constituyen ó instituyen, es decir, arre
glan las correspondientes relaciones jurídicas, llamamos 
principalmente moderaciones orgánicas las que ofrecen 
las personas mismas, las cuales, como partes componen
tes de la sociedad civil, sé llaman órganos de ella, en vir
tud de semejanza, no identidad, con los miembros de 
un cuerpo vivo, especialmente de un cuerpo animado. 
Estas moderaciones son las más eficaces, porque repre
sentan, encarnada en la persona, toda la potencia moral 
y material del derecho, tanto más activa y vigorosa 
cuanto mayor la decisión con que el sujeto la ejercita. 
Y por esto, porque proceden de la composición y con
textura de la sociedad civil, y son, en cierto modo, in
dependientes de las leyes y anteriores á ellas, se deno
minan orgánicas con más motivo y justificación que 
todas las otras. 

Cada persona, por razón de su personalidad, tiene 
un dominio jurídico propio, dentro del cual la incumbe 
y no á otras, el cumplimiento del derecho para sí y en 
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las relaciones con las demás, y excluye de esa esfera la 
intervención agena en la parte y respecto en que la per
sona es capaz, esencial y circunstancialmente, del oficio 
de orden que Dios la ha encomendado. Toda persona 
posee su autarquía y, en virtud de ella, título para recha
zar de su jurisdicción lo mismo la injusticia que la inde
bida ingerencia. Por esto es la persona, y toda persona, 
en llegando al uso de la razón y al ejercicio de algu
nos de sus derechos, una moderación presente, actual 
y viva. « 

El valor de cada una de estas personales, vivientes 
Moderaciones está en proporción de la jerarquía, po
sición y medios de las personas, es decir, del título 
Moral de sus derechos y del poder físico para hacer
los efectivos; y de aquí que sean moderaciones supe
riores las de las colectividades á las de las personas 
físicas, y merezcan aquéllas con preferencia el nombre 

orgánicas, porque una persona es un órgano, y 
solo una sociedad, por simple, incompleta y rudimen
taria que sea, es un organismo. 

La significación, importancia y potencia de los altos 
0ficios que ejercen y de la alta esfera de gobierno en 
que los ejercitan, tienen los funcionarios protárquicos 
que en el centro ó en la periferia poseen atribuciones y 
ejercitan actos propios del Estado, ó por naturaleza, ó 
Por necesaria tutela. Las leyes que fijan y arreglan es
tas funciones delegadas ó encomendadas, y definen y 
determinan los derechos y deberes de los que las des-
sempeñan, son moderaciones legales, y orgánicas las 
Personas mismas de los empleados, á quienes está en
comendada la función y el cuidado de realizarla dentro 
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de los límites debidos, defendiendo el recto y estricto 
desempeño de ella contra cualquiera injusticia ó intro
misión superior, invocando para esto la misma ley con 
el poder que ella confiere y el que la agregan la respe
tabilidad, prestigio é independencia del empleado y los 
del cuerpo y gremio á que pertenece. Por razón de la 
superioridad corporativa, son moderaciones de más 
cuenta que el mero funcionario individual los órganos 
colectivos de gobierno, por ejemplo, tribunales, conse
jos, etc. * 

Aunque, en acepción genérica, toda moderación per
sonal es autárquica, en razón directa de la categoría y 
poder de la persona, y, en tal sentido, la autarquía de las 
autoridades y funcionarios protárquicos es superior á 
la de los demás individuos y aun do algunas colectivi
dades separadamente considerados, el conjunto armó
nico de todas las autarquías extragubernamentales for
ma una esfera autárquica más amplia y poderosa por 
el número y la potencia moral y física y, por consi
guiente, la más considerable y eficaz de todas las mo
deraciones. Porque esas autarquías dependientes unas 
de otras, jerárquicamente enlazadas y subordinadas en
tre si, y todas ellas á la autoridad soberana común, cons' 
tituyen la autarquía ?iacional, es decir, la esfera de la 
personalidad, vida y propio gobierno de la nación en 
todas las relaciones jurídicas que no exceden de la ca
pacidad natural ó circunstancial de las varias personas 
que forman este sujeto colectivo de derecho. Es ésta la 
moderación por excelencia, por ser la más indepen
diente de la soberanía á que debe moderar; y, supo
niendo á todos ó á la mayor parte de los órganos com-
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ponentes de ese vasto organismo animados de aque
llos principios de religión, virtud y honor que hemos 
denominado moderaciones éticas, y suficientemente de
terminada y reglamentada en la legislación la esfera 
y el ejercicio de la autarquía social, no se concibe de
fensa más sólida de las libertades privadas y públicas, 
civiles y políticas de la nación, ni medio más seguro 
para la custodia y fomento de todos sus derechos y 
franquicias. 

Esta autarquía se forma con los mismos elementos 
que la sociedad civil cuya es, ó sea, mediatamente de in
dividuos, é inmediatamente de las sociedades que la si
guen en orden jerárquico, las cuales, en un grado de re
gular existencia histórica y de consiguiente desarrollo 
nacional, son, por lo menos, los concejos ó municipios, 
y> en la plenitud de él y en el estado actual de la mayor 
Parte de los pueblos, las regiones. Y así como la socie
dad es una conexión orgánica, también su autarquía es 
un conjunto armónico de las autarquías individuales y 
colectivas que se enlazan y concentran en orden ascen
dente, las inferiores en las superiores y todas en la región, 
órgano supremo de la autarquía nacional. De este or
denado engranaje procede la consistencia y fuerza de 
la sintética y comprensiva moderación ética y jurídica, 
legal y órgánica, á la vez de interna y tradicional con
textura, antes apercibida por el instinto social que ela
borada por la reflexión científica, sistema inspirado é ini
ciado por la naturaleza, formado y desarrollado por la 
historia; garantía cuyo valor y eficacia contrastan con 
^ esterilidad irrisoria de esos pueriles expedientes cons-
^tucionalistas, fantaseados á priori y formulados de re-



- 778 -
pente en la letra de códigos idealistas y vanos, que no 
arrancan siquiera de la capa más exterior de la efectiva 
constitución nacional. 

3. Soberanía y autarquía son funciones y esferas 
de gobierno que se diferencian jerárquicamente por su 
respectiva entidad y por la categoría de los correspon
dientes órganos. A l problema del Estado, del que se 
trata en tantos pasajes de esta obra, corresponde la de
terminación de los límites en que á la vez se tocan y 
distinguen ambos dominios de acción jurídica; á la his
toria incumbe señalar concretamente en cada nación y 
época cuales han sido las jurisdicciones del gobierno 
soberano y del gobierno autárquico. Bastará aquí con 
indicar, más bien que como nueva doctrina, como coro
lario de la expuesta repetidamente en diversos lugares: 
d) que la extensión de estos dos órdenes gubernativos 
y la variedad y pluralidad de sus oficios y atribucio
nes están en razón inversa, disminuyendo y restringién
dose la ordenación soberana á medida y en proporción 
que se amplía el círculo de gobierno que la sociedad 
cumple por conducto y ministerio de los varios ór
ganos y vehículos de su autarquía; b) que el progreso y 
el ideal no solo políticos, sino jurídicos, consisten en el 
crecimiento y ensanche de la autarquía social, de modo 
que la soberanía, con ese adelanto, no solo se vaya des
prendiendo de sus funciones tutelares é históricas, sino 
que, hasta respecto de las esenciales, sea más bien fuer
za apercibida que de acción, y la espontaneidad con
que se cumple el deber excuse la necesidad del ejerci
cio de medios coactivos. 
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Fácilmente se deduce también del contenido de 

este capítulo y de todos los anteriores que con él tie
nen más directa é íntima relación, a) que los gobiernos 
de la antigüedad pagana, aunque no careciesen siem
pre de virtud en el gobernante, ni en absoluto de las 
Moderaciones descritas que le contienen dentro de los 
límites de su acción y su deber, apenas pueden llamar
se gobiernos moderados, por la deficiencia de las con
tenciones éticas, así en el soberano como en los subditos, 
y por no menor falta de la idea y sentimiento de la per
sonalidad y la dignidad humanas que son el fundamen
to, origen, espíritu, estímulo, sosten y fomento de las 
Moderaciones orgánicas, de las autárquicas principal-
Mente: donde no hay virtud social, ni noción de la l i 
bertad y amor proporcionado á ella, no hay que pensar 
en un sistema regular, suficiente y estable de elementos 
Moderadores; ^ el cristianismo trajo el gérmen de ellos, 
dando á todas las virtudes sociales principio racional y 
sobrenaturales auxilios, conservándolas y perfeccionán
dolas en gobernantes y gobernados, y propagando en
tre todos el concepto y el sentimiento legítimo de liber
tad verdadera; en la Edad media fructificó la semilla 
en un propicio ambiente de fe y de libertad, iniciándose 
y desarrollándose las instituciones sociales y políticas en 
^s condiciones más favorables de recíprocas limitacio-
nes^surgiendo y destacándose en sus propios y natu-
rales dominios la monarquía, la aristocracia y el pueblo 
bajo el santo influjo santificador de la Iglesia católica, 
depositaría de las moderaciones éticas, de la religión y 
de la virtud, guardadora de los derechos de todos, y, es
pecialmente, de los pequeños y humildes; y fomentando, 
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con el influjo y poder sociales deque gozaba la Iglesia la 
templanza en el soberano, á la vez que la debida obedien
cia en los súbditos; d) todos estos factores de legítima, 
sólida y poderosa moderación faltan casi en absoluto 
en los modernos tiempos y sociedades: el racionalismo 
y naturalismo no pueden fundar especulativamente el 
concepto de moralidad privada ni pública, ála cual ade
más atacan y combaten con la hostilidad á la Iglesia 
y á la única religión verdaderamente moralizadora de 
los individuos y délas sociedades. Deshechos por el in
dividualismo liberal y la Revolución todos los organis
mos sociales, sólo quedan enfrente del soberano áto
mos disgregados, masa inorgánica, manejable por un 
poder absoluto, despótico y, por lo general, tiránico, que 
tiene del derecho y de la autoridad una errónea idea so
cialista, y al cual no modera el inútil artefacto del cons
titucionalismo, sino sólo el injusto interés contrario de 
la plebe, armada de la fuerza del número de asociacio
nes ilícitas para arrancar á otra detentadora y monopo-
lizadora no menos injusta, la burguesía, el goce exclu
sivo de la materia. 

No existen de hecho ya, aunque lo parezcan, go
biernos moderados. La Edad media dió la traza gene
ral de ellos, y sobre la base del cristianismo empezó la 
fábrica irregular y lenta, pero robusta y gallarda, á la 
que paralizó muy en los comienzos de la construcción 
heterogénea é interrumpida, el Renacimiento. Luego la 
resolución liberal la arrasó sin esperanzas, ni posibili
dad moral y material de reedificación próxima, ni aca
so remota. 
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1. Se deduce de lo expuesto en la parte elemental de 
este n ú m e r o que son perfectamente s inónimos los t é r m i 
nos templado y moderado, aplicados al gobierno. Cuando 
^ á s , puede seña la r se la dist inción de que con el primero se 
expresa m á s bien la v i r tud , que es la causa de la modera-
ción; mientras que, con el segundo, el efecto que produce; 
aqué l se refiere principalmente á la moderac ión é t i ca , és te 
á todas las que caracterizan á estos gobiernos no absolutos, 
ó, por mejor decir, no absolutistas. 

L a moderac ión ó templanza es una condic ión esencial 
^e los gobiernos, sea cualquiera su forma, y así, solo de 
hecho, en el terreno his tór ico, pueden distinguirse gobier
nos que cuenten con un regular n ú m e r o y valor de mode-
raciones, y otros más ó menos viciosos por carecer de las 
estrictamente precisas. L a naturaleza de la sociedad y de 
^ soberan ía exigen racional y c ient í f icamente la existencia 
y consistencia de todas las moderaciones en el mayor gra-

posible de adelanto, y ta l es el ideal, no solo de la cons
t i tución pro tá rqu ica , sino de la buena contextura de toda 
â sociedad c iv i l , de cuyo seno y fondo han de surgir y nu

trirse las moderaciones de g a r a n t í a m á s estable y segura. 
E n esto y en el preferente valor de las moderaciones 

eticas se distinguen los tradicionales gobiernos moderados, 
y su sistema especulativo y p rác t i co , de los actuales go
biernos constitucionales, que, si á p r i o r i no niegan y com
baten la superior y radical templanza propia de la v i r tud , 
no hacen de ella aprecio alguno, y tratan de sustituirla, así 
Como á las contenciones orgán icas , con manipulaciones de 
^acciones de n ú m e r o y fragmentos de fuerza en la esfera 
^e la sobe ran ía dividida y deshecha. A s í es que lo caracte
rístico de la moderac ión en los a n t i g ü e s gobiernos es ser 
moral y no física, o rgán ica y substancial, no superficial y 
Mecánica meramente. 

A s eña la r ta l contraste, en lo que á esta lección corres
p o n d e r á dir igida la enumerac ión , no la clasificación y di-
Visión de las moderaciones, las cuales, en rigor, pudieran 
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acaso reducirse á é t icas y o rgán ica s con la subdivis ión co
rrespondiente de este ú l t imo miembro, debiendo darse por 
supuesto que así unas como otras no h a b r á n quedado en
cerradas en la pura esfera moral, sino que se h a b r á n tradu
cido en la legis laciórvposi t iva . Pero, aun así y todo, no so
bra, para el dicho efecto de distinguir el a n t i g ü e y el nue
vo sistema, la inclusión de los dos términos, jurídicast lega
les, porque á ellas se reducen las moderaciones constitucio-
nalistas, en cuanto la moderna teor ía suprime y aun des
precia las g a r a n t í a s é t icas y se l imi ta á las creadas por un 
legalismo sin conex ión alguna con la interna const i tuc ión 
nacional histórica; mientras que en el a n t i g ü e r é g i m e n se 
daba á las contenciones morales la debida importancia, y 
la ley no improvisaba un aparato moderador artificial, i l u 
sorio é inútil , sino que r ecog ía de la naturaleza, de la rea
lidad y de la t radic ión los elementos y factores o rgán icos 
que no improvisan, aunque de ello presuman, los hombres. 
Bien que el constitucionalismo no tuvo más que los elemen
tos que fan taseó , porque á los a n t i g ü e s los juzgaba viciosos 
y contrarios, y a d e m á s el liberalismo y la R e v o l u c i ó n die
ron buena cuenta de los que hab í a conservado y respetado 
el anterior absolutismo cesarista. 

Sin las moderaciones ét icas, las legales resultan letra 
muerta, apariencia y e n g a ñ o , porque entonces solo depen
de su cumplimiento de la buena voluntad del imperante y 
no de la pres ión mora l del espíri tu públ ico. A s í es que, 
cuando el soberano es hombre injusto, ó, por débil , le cau
t ivan la voluntad favoritos ó paniaguados, el arbitrio, al 
servicio de la t i ranía, sustituye impunemente á la recta y 
cumplida o rdenac ión , de la cual es la principal g a r a n t í a y 
el sobrenatural auxilio la re l igión divina confiada por Je
sucristo á la custodia de la Iglesia. Solo por Dios y para 
Dios es la v i r tud , que, cuando carece de esta base é inspi
ración, es como bien casual, excepcional y extraordinario 
en el soberano y en una escasa minoría , no moralidad de 
los más , arraigada y durable. E n cuanto al honor, es el re-
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flejo de la re l ig ión y la v i r t ud , con fuerza efectiva mientras 
aqué l las duran, y aun poco después que han tramontado; 
en las sociedades honestas impulso supletorio de exterior 
recti tud para los no muy protervos, y en tiempos y pueblos 
Precristianos, ó descristianizados en mayor ía , es punto me-
nos que contenc ión nominal; en plena noche l a luz matut i 
na es tá lejana, ó hace tiempo que se desvanec ió y b o r r ó la 

la tarde. 

2. De la misma manera que las moderaciones legales son 
como forma y cosa hueca y vacía, cuando faltan los móvi les 
e impulsos ét icos, así t ambién sucede á las contenciones or
gánicas , cuando las personas, en cuya existencia concreta y 
ac tuac ión debida consisten esas moderaciones, no es tán ani
madas del sentimiento í n t e g r o del derecho, que, radical
mente, es el mismo de la moralidad, es decir, cuando no 
obra y procede la m a y o r í a de los sujetos de derecho, así i n 
dividuales como colectivos con plena é í n t e g r a recti tud: la 
0bjetiva de adecuac ión al fin y la subjetiva de la pureza de 
intento. 

E n esta plena conciencia y sentimiento del deber y del 
derecho es tá corri^prendido el que es fundamento y condic ión 
del cumplimiento y ejercicio de todos, la libertad, la cual, 
ju r íd icamente , es el deber y el derecho de mantener la fa-
eultad electiva de medios jur íd icos dentro del orden y en 
Ja esfera del que á cada persona incumbe cumplir por r azón 
de la misma personalidad y de su correspondiente indepen
dencia, s e g ú n la posición y estado respectivos. E l dominio 
au tá rqu ico de toda persona es t a m b i é n el de la l ibertad 
Propia de su condición, l ibertad que, como los otros d e b é 
i s y derechos, tiene en la moralidad y en la re l ig ión se-
&nra base y espír i tu inmorta l , de manera que bien puede 
decirse: vera religio liberabit nos. L a libertad es, pues, sos-
^ n y aliento de la au ta rqu ía , y uno de los bienes y prero-
gativas que és ta debe mantener, guardar y acrecentar con 
^ á s celo, es la l ibertad. Cuando la idea y el amor de és ta 
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descienden ó se extinguen, en la misma proporc ión decae, 
ó perece la au t a rqu í a , que es entonces fortaleza deshabita
da, ó g-uarnecida por gente floja y cobarde, abierta á todo 
asalto, á pesar de las fortificaciones exteriores, de t r á s de las 
cuales faltan animosos pechos. Después , ó las almenas se 
desmoronan, ó las arrasa el poder absoluto, cuya obra fa 
cili taron la acción del tiempo y la pus i lán ime desidia de los 
hombres. 

Es la a u t a r q u í a nacional no el agregado, sino el conjun
to armónico , el organismo formado por todas las au t a rqu ía s , 
y animado y vivificado en las partes y en el todo por el es
pír i tu de la l ibertad en Cristo y por Cristo. Este organismo 
au tá rqu ico no a lcanzó en la Edad media la pleni tud de su 
desarrollo y no paso más allá de aquellos círculos en que la 
fuerza misma de la naturaleza pudo concretar el principio 
de la sociabilidad y solidaridad nacionales, contrarrestado 
y contenido durante mucho tiempo por el individualismo, 
propio no sólo de los bá rba ros , sino de todas las épocas y 
pueblos atrasados y de todas las culturas incipientes. Era 
el concejo, ya que no la única sociedad públ ica , inmediata
mente constitutiva de la sociedad c iv i l , cuando menos, la 
ún ica bien determinada y organizada, la que concentraba, 
subordinaba y armonizaba dentro de sí todas las otras infe
riores. Las d e m á s intermedias entre él y el gobierno cen
tra l exis t ían solo en principio y en germen, y m á s que co
munidades eran círculos administrativos, donde con mayor 
dificultad ten ía que destacarse y formarse una a u t a r q u í a 
independiente del influjo y la acc ión del soberano ( i ) . 

( i ) Por causas análogas á las de la expresldn y concentracidn de la vida 
pdblíca en el concejo en los comienzos de la vida nacional, sê n cuales fue
ren las épocas, razas y pueblos, sucedió esto mismo á la caída y destrucción 
del Imperio romano, de Occidente, con la sola diferencia de que entre las 
tribus primitivas sometidas por Roma, no surgió, por diversidad de circuns
tancias, el principio de la soberanía común como entre las naciones bárba
ras invasoras. Estos elementos nacieron y se desarrollaron en ellas con
junta y coetáneamente: el concejo y la monarquía unidos por el vínculo feu-
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3. Aunque en otros capí tu los hemos tratado de just i f i 

car, con respetable autoridad científica, un t é r m i n o cuya 
doble der ivación e t imológica justifica con hartos t í tu los la 
in t roducc ión del neologismo en la esfera del lenguaje y 
de la ciencia, siempre desconfio no tanto de que la palabra 
se tache de extravagante licencia, como de innovac ión pe
ligrosa, si es que no como un disfraz decoroso de la teo
ría doctrinaria de la cosoberan ía del poder a n t i g ü e y del 
nuevo. 

E n cuanto al primer cargo, declaro que estoy dispues
to á aceptar cualquiera otro t é rmino que exprese mejor 
que el de a u t a r q u í a el doble concepto de suficiencia y pro
pio gobierno personal; pero no he hallado ninguno, n i 
creo que haya hasta ahora llegado la ocasión de seña la r 
con un vocablo la s íntesis de una teoría, de la cual solo 
hay en la historia los elementos y datos de una const i tución 
social y polít ica malograda por el Renacimiento y sus con
secuencias, mucho antes del pe r íodo de madura edad y co-
rrcspondiente desarrollo. 

Por lo que respecta á la segunda imputac ión , si en todo 
d cuerpo del tratado, y especialmente en este capí tulo , no 
la he prevenido y contestado satisfactoriamente, menos 
Podr ía hacerlo ahora condensando en pocas palabras todo 
1111 sistema amplio y aun prolijamente desenvuelto en los 
dos tomos de la obra. A l lector atento, desapasionado é i m -

dal lo mismo en el realengo que en el señorío. Las otras sociedades natu-
rales no se determinaron ni se formaron espontáneamente, porque el 
^pulso social natural no alcanza á tanto sino en tiempos de más madura 
civU¡zacián, y porque, para'los fines de gobierno debido y necesario, 6 de ab-
Solutista ingerencia, invadió el poder central esos círculos sociales á cuya 
^opia contextura dificultó y contrarió no poco la organización burocrática, 
esPecialmente en la indeterminada y heterogénea esfera de lo que después 
fué provincia. Cuando se consolidó la unidad nacional, pudieron los anti-
Süos reinos ó grandes feudos quedar en condición de regiones ampliamente 
auWrquicaS) pero lo impidieron primero el absolutismo centralizador de 
los reyes y luego el de la Revolución. 

T , U S O 
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parcial toca decidir acerca del fondo y conjunto de la doc
t r ina contenida en esta fórmula de que no estoy desconten
to, porque me parece expresiva de la exigencia racional y 
de la obra his tór ica de la Edad Media, obra destruida por 
el liberalismo y la R e v o l u c i ó n : soberanía legitima y autar
quía nacional. 

No niego que si és ta hubiera llegado, no ya á la pleni -
tud de su desarrollo, pero sí á un grado de perfección rela
tiva y proporcionada al tiempo de existencia h is tór ica dé
los pueblos dentro de la era inaugurada por Jesncristo, 
maestro y santificador de la vida humana, hubieran sido 
los efectos positivos de la a u t a r q u í a parecidos, si no idént i 
cos, á los supuestos, anunciados y frustrados, de la sobera
nía nacional. L a mona rqu í a , no por abdicac ión y destrona
miento efectivos, velados con aparatosas exterioridades y 
falacias de vana magestad, sino por el progreso de un pue
blo conocedor de sus derechos y exacto cumplidor de sus 
obligaciones, celoso de sus libertades leg í t imas , e n é r g i c a y 
mesuradamente ejercitadas, rico de resueltas y cautas i n i 
ciativas, y no falto de los proporcionados y oportunos re
cursos, apenas t end r í a que hacer sino observar, presidir y 
cuando m á s guiar suavemente el self-government de la na
ción. L o cual no r e d u n d a r í a n i en desprestigio y desdoro de 
la dignidad real, n i en mengua de su autoridad, poder y 
grandeza, de la misma manera que tampoco desdice de la 
potestad, honor y posición del padre en la familia el que 
és ta se gobierne, m á s bien que la gobierne, sus t i t uyéndose 
la acción amplia y minuciosa y el mando coactivo del jefe 
por la discrección, v i r tud , idoneidad y actividad de mujer, 
hijos y servidores. Sin dejar de ser inferior y subdito el súb-
di to y el inferior, y superior y autoridad los que gozan de 
ta l condición y estado, siempre los discretos y virtuosos se
r á n menos mandados y dirigidos, y tales pueden ser sus 
prendas morales é intelectuales, que no necesiten, ó ape
nas, ser dirigidos y mandados. Felicidad y no mengua sera 
eso para los destinados á gobernarlos. 
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H é aquí lo que en otro l ibro he escrito acerca de las mo

deraciones en la Edad a n t i g ü a y en la media: ^En los i m -
»perios orientales, como en los Estados clásicos, la desigual 
^par t ic ipación del derecho natural y c iv i l dividió á la so
c i e d a d en castas ó en clases, sin que las más privilegiadas 
^gozaran la plena g a r a n t í a de la personalidad; pero, aun 
>>así y todo, el imperante supremo no dispuso, á su i l imi ta -
»do arbitrio, de los grados superiores de la social j e ra rqu ía . 
>:>Los grupos m á s beneficiados y potentes, el sacerdocio, en 
^nombre de las religiones, y los guerreros, con la imposi -
»ción de la fuerza, fueron vaHadar del capricho despót ico 

de las demas ía s t i ránicas; y hasta cuando en R o m a des
aparecen bajo la dictadura cesá rea las diferencias y p r e 
rrogativas de los ciudadanos, y solo q u e d ó la masa servil 
^nivelada por el rasero imperial , el cesar, á quien deifica-
^ba en vida la abyecc ión públ ica , no pudo permi t í r se lo to -
^do; a ú n quedaba una fuerza moderadora, el pretoriano y 
»el legionario, afilando la espada homicida y apercibidos á 
e je rc i ta r su alto poder constituyente en favor de un nue-
>:>vo siervo y amo.» 

« P e r o estas moderaciones embrionarias ó atrofiadas 
*eran, por su imperfección, ineficaces, y n i siquiera se tuvo 
^noción exacta de ellas hasta que el cristianismo infundió 
^tanto al soberano como al súbdi to idea adecuada del va-
>:>1or de la persona y el deber de estimarla por la dignidad 
»de su origen y la grandeza de su destino. E l concepto de 

personalidad, de su principio y fin es como el punto 
^céntr ico del orden moral y jur íd ico , el inmediato cri terio 
>>de la legi t imidad de todas las instituciones privadas y p ú 
b l i c a s , y por consiguiente, t a m b i é n la medida y norma de 
>:>1as atribuciones gubernativas soberanas. Puede decirse 
>>(lue la ciencia y el arte de la gobe rnac ión , la teor ía y la 
^Práctica constitucionales, no encierran, desde la concep-
M ó n cristiana, materia m á s importante, cuest ión m á s ca-
^Pital que és t a , á la cual se refieren y enderezan todas las 
^ r a s : determinar q u é acción ordenadora corresponde á la 
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s>soberania, cuyos l ímites esenciales y circunstanciales son 
»los que en cada pe r íodo y pueblo le trazan la rect i tud, 
»energ ía y c i rcunspecc ión con que la comunidad nacional 
»sabe>por sí misma g o b e r n a r s e . » 

« Y és ta fué la fecunda labor his tór ica de la Edad mc-
»dia: i r lenta y trabajosamente, entre desmayo y aliento, 
»excesos y poquedades, precipitaciones y paradas, adelan
t o s y caldas, temeridades y flaquezas, rebel ión y servilis-
»mo, afirmando y conquistando los fueros de la persona y 
»el propio gobierno, que es consecuencia de la personal l i 
b e r t a d , y restringiendo en la misma p roporc ión el poder 
»abus ivo del absolutismo romano^ quebrantado p r o v i d e n -
»c ia lmente por la framea de los b á r b a r o s invasores. . .» ( i ) 

E n efecto, por la misma fuerza de los hechos y de las 
circunstancias, se fueron formando y consolidando p rov i 
dencialmente, al mismo tiempo que el poder soberano, sus 
moderaciones sociales au t á rqu icas , la aristocracia ecles iás
tica y secular primero, el estado llano d e s p u é s , e r ig i éndose 
estos elementos en ó rdenes ó clases de ín t ima y fuerte cohe
sión gremial, de que apenas podemos formar idea exacta 
en estos tiempos de disolvente individualismo. No h a b í a 
entonces fuerza disgregada n i dispersa; todo factor social 
encajaba en el molde o rgán ico , y dentro de la correspon
diente j e ra rqu ía , con sus semejantes y, sin solución de con
tinuidad, con los afines. A estas alturas no hay para qué 
insistir m á s en que, por falta de sentido ét ico y por aniqui
lación de los sociales organismos públ icos , no queda otro 
poder que el del Estado que se alza y destaca omnipotente 
sobre la masa inorgán ica , mera suma de individuos indepett' 
dientes y dispersos, reducidos á la impotencia, á causa y en 
v i r t ud de esa misma a u t o n o m í a que, huyendo de la solida
ridad y de la subord inac ión necesaria, se esclaviza y anula* 

( i ) E l absolutismo y l a democracia, páginas 51 :i 54. 



CAPÍTULO X V I 

O© LA. COMUNICACIÓN É INTELIGENCIA 
ENTKE LA AUTARQUÍA NACIONAL 

Y LA SOBERANÍA. —LA OPINIÓN 
Y LOS PARTIDOS.-ÓRGANOS Y MEDIOS 

DE EORMACIÓN Y EXPRESIÓN. 

1. El soberano y el pueblo, si han de proceder 
acordes en sus respectivas esferas gubernativas, la sobe
rana y la autárquica, necesitan comunicarse y concer
tarse por dos medios y vehículos: la opinión y la repre
sentación. Por conducto de una y otra, no sólo el 
Pueblo mantiene la acción autárquica que natural é his
tóricamente le corresponde, sino que influye en el mis-
mo gobierno soberano sin exceptuar ninguna de las 
Unciones de éste, así las retenidas como las delegadas. 
Se llama opinión pública, no á la de cualquiera de las 
sociedades de esta clase, sino antonomásticamente á la 
0pinión nacional, ó sea, a l juicio público concorde que 
forma y tiene la nación acerca de iodos los asuntos y ma
terias que pueden interesarla, y , en particular, sobre los 
9 U e conciernen d la acción política de los distintos órganos 
sociales, y especialmente, del soberano y su gobierno. 

La opinión pública no es opinión de una ó varias 
Personas y clases, es la opinión de la mayoría del pue-
bl0; y está formada, no por la suma de nociones y jui-
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cios iguales é idénticos en todo punto y negocio de ca
pital interés, sino por una conformidad general en la 
esencia, en el fondo de los problemas y cuestiones so
ciales, aunque, por ventura, se discrepe más ó menos en 
los detalles y en los accidentes. Tal comunidad funda
mental de ideas es lo que, con término tan equívoco co
mo inexacto, se llama conciencia social. • 

Son sus elementos todo el acervo de nociones ase
quibles á la generalidad de los ciudadanos, y que se co
munican y recíprocamente se adquieren por las diver
sas personas individuales y colectivas en el vasto campo 
de amplísima pedagogía que la sociedad civil supone, 
y que es uno de sus fines. Órganos de esa pedagogía 
son, además de los propiamente tales, esto es, el magis
terio profesional de individuos y corporaciones, toda 
persona física moral que enseña con los hechos y en las 
relaciones del humano trato,, según el saber y conducta 
de cada sujeto, generalmente proporcionados á la posi
ción particular y á la de la clase á que pertenece; y 
así lo natural es que las personas superiores, por sí y 
por el orden social en que Dios las puso, aleccionen y 
eduquen á las inferiores en aquellas ideas y sentimien
tos que constituyen la materia ó contenido y la fuerza 
é impulso de la pública opinión. Por esto, en otro lugar 
se dijo, (Capítulo X I I del Libro I I ) , que tal magisterio y 
pedagogía son uno de los nobles oficios de la aristo
cracia, y no hay para qué repetir que la principal maes
tra, formadora de la opinión, es la Iglesia, por razón del 
criterio infalible con que alecciona respecto de todas 
las cuestiones de fundamental importancia para el indi
viduo y para la sociedad. 
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Y este factor divino de opinión pública es tanto 

más interesante, cuanto en las naciones, por adelanta
das que se las suponga en el progreso cristiano, está en 
desproporción enorme el número de las gentes que sa
ben regularmente y de ciencia y saber propios las co
sas con los que las saben por criterio de agena autori
dad, y sin más razón que este mediato é indirecto mo
tivo de asentimiento. La autoridad de la Iglesia es, pués, 
de certidumbre absoluta para todos, pero de mayor in
flujo y adhesión respetuosa para las clases inferiores, 
Que tienen luz suficiente y buen sentido con que com
prender que tal docencia es harto más desinteresada 
que la procedente de las clases altas, porque las ver
dades que enseña la Iglesia son comunes, dulces y se
veras á la vez, sin distinción de categoría, posición y 
poder, pero más favorables á los modestos y humildes 
entre las que la doctrina de Cristo ejerce la irresistible 
y santa sugestión de su divina democracia. 

El gremio, por su parte, es en cada clase social, pe
ro sobre todo en la plebe, un poderoso factor de opi-
nión, por razón de la intimidad social que implica, la 
eual no puede menos de ser de ideas como lo es de 
sentimientos, aspiraciones y conveniencias comunes, y 
Porque la autoridad moral, propia de la jerarquía, su-
Pone un magisterio eficaz de los maestros en los ofi
ciales y de unos y otros en los aprendices, amén de la 
comunicación fraterna entre los grados jerárquicos de 

corporación industrial. 
Y todos estos elementos y órganos de opinión na

cional actúan sobre las sociedades completas y se ar
monizan dentro de ellas por su orden jerárquico, desde 
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la familia á la región inclusive, resultando la opinión de 
cada una de estas comunidades del concorde, común 
y esencial entender y sentir de las inferiores inmedia
tas, y la de la nación, por consiguiente, de la de las re
giones, unidas así íntimamente por el vínculo interno 
de un mismo espíritu nacional. 

El valor de la opinión nacional, y la posibilidad y 
probabilidad de su influjo, dependen de que el juicio 
público, en que aquélla consiste, sea verdadero, cierto 
y general, y en que se exprese y manifieste con la se • 
guridad, la decisión y al mismo tiempo la circunspec
ta prudencia con que los pueblos virtuosos abrigan sus 
convicciones y profesan sus ideas. Solo así produci
rán efecto en el ánimo del Gobierno, con título para 
ser atendidas, las manifestaciones y presiones ele la opi
nión, y no carecerán de fuerza moral para mover á 
un soberano recto y previsor en la dirección y senti
do que marca el espíritu público. 

2. Es moral mente imposible que, por claras que 
aparezcan las verdades capitales, y por muy extendida 
y propagada que esté en el pueblo la evidencia y cer
teza de ellas, opinen todos de manera idéntica acerca de 
las verdades secundarias y de la aplicación de los pri
meros principios. Por esto, aun en las sociedades más 
penetradas y más convencidas de las doctrinas fun
damentales y comunes acerca de Dios, de la naturaleza 
y destino del hombre y de los fines de la sociedad, en 
una palabra, de las nociones esenciales y generales de 
sociología y política, existe, sin embargo, y se manifies
ta diversidad de juicios en materias libres y subalter-
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nas, que no daña á la unidad de opinión en lo necesa
rio, á pesar de la variedad en lo accidental y libre. La 
fe, la caridad y el patriotismo funden estas variedades 
en la armonía de un verdadero espíritu nacional. 

No parece, pues, que pueda haber época ni pueblo 
en que no existan, además de escuelas en el terreno es
pecu la t ivo , / ^ / / ^ en el terreno práctico, ó sean agru
paciones de ciudadanos que opinan de un mismo modo 
acerca de las cuestiones y problemas de conducta social y 
política, y concuerdan, por consiguiente, en ¿os inedios y 
procedimientos de la adecuada y oportuna acción. La exis
tencia, pues, de los partidos es natural, en cuanto pro
cede de la misma condición del hombre, no en la inte
gridad propia, sino en la imperfección actual de su 
"aturaleza; más por lo mismo la perfección social con
sistirá en que cada vez sea menor el número de estas 
agrupaciones y exiguo y subalterno el de sus diferen
cias y discrepancias, y el ideal del progreso cristiano 
en que sean cada vez mayores la comunidad y confor
midad en toda clase de verdades, en las reglas prácti
cas de la acción y en la acción misma. La unidad, vi
gor y eficacia del espíritu nacional están en razón in-
versa de la multiplicidad y oposición de los partidos. 

Entre tanto,la honestidad y utilidad de éstos depen
derán, como en los individuos, de la íntegra habitual mo-
ralidad de su conducta, es decir, de la moralidad obje-
tiva y subjetiva de los actos de la agrupación. O, lo que 
es lo mismo, los partidos son virtuosos por las mismas 
razones y condiciones que las personas físicas, y la jus-
hcia de estos grupos sociales es un producto, como la 
^e cualquiera colectividad, de la justicia de la mayor 
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parte de sus miembros y de la rectitud de los actos co
lectivos, interrumpida las menos veces posibles, y en 
asuntos de subalterna entidad y trascendencia. Y de la 
misma manera que entre individuos honrados, razona
bles y prudentes, no obsta la libre y distinta apreciación 
de lo dudoso á la inteligencia sincera y cordial en lo 
necesario, y al generoso sacrificio recíproco de las se
cundarias opiniones individuales en aras de la concor
dia de acción, así también los partidos, en tiempos y na
ciones de adelantada honestidad social, más que para 
las luchas por el poder, para la satisfacción de la con
cupiscencia, servirán para ilustración mutua y noble es
tímulo, promoviendo juntos el bien social, acerca de 
cuyo concepto y medios adecuados están en lo general 
y esencial conformes, y dispuestos á ceder y transigir 
en lo accidental y secundario, no por mal interesado 
oportunismo, sino por patriótica abnegación. Entonces 
es cuando, según hemos dicho antes, la variedad de los 
partidos no daña á la armonía de la opinión nacional. 

Aunque el partido es, en el orden racional, una agru
pación distinta de otras colectividades sociales, y tam
poco repugna que en el orden real obre separado é in
dependiente de ellas, lo general y más frecuente sería, 
en sociedades de sólido y total organismo, que la varie
dad, oposición, reducción, composición y armonía de 
juicios y procederes se produjeran y manifestaran en el 
seno de otras sociedades más comprensivas y perfectas, 
y fuesen ellas así como las formadoras y fórmula-
doras de la opinión pública, los órganos de génesis, 
determinación, expresión y conciliación de los partidos. 
De este modo, fuera de estas colectividades, (familia. 
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gremio, universidad, concejo, etc.) resultarían la diver
sidad de opiniones y su publicación y resonancia, co
sas accidentales, pasajeras y supletorias; y solo en 
esos centros se notara más directamente la acción del 
Partido, que rara vez influiría de un modo directo en el 
gobierno central. Así las pocas acritudes, hostilida
des y violencias que el partido supone en pueblos ade
lantados en la humanidad discreta, en la tolerante y ca
ritativa templanza infundidas por el cristianismo, se 
atenuarían y aun disiparían abajo, antes de que estalla-
Sen con fiero ímpetu y escandaloso estrago en las altas 
esferas del soberano poder. 

3 . Despréndese además de la doctrina explicada 
que así la reunión, como la asociación y la prensa, son 
factores y órganos, lo mismo de la opinión pública que 
^e los partidos: de la primera, porque contribuyen á ex
presar las ideas y nociones referentes al interés social; 
^e los segundos, porque, usando de tales medios, se es
fuerzan esas agrupaciones en lo que ahora se llama ^a:-
nar la opinión, es decir, en justificar que cada grupo 
mejor la representa, y atraerse así partidarios, y con 
ellos, la fuerza correspondiente á su número y cali -
^ad. Bien puede decirse que esta doble acción es coe
tánea y concorde, porque, todo el que expone verdades 
Prácticas, lo hace con el objeto de comunicarla convic-
ción á las inteligencias de los demás y recabar el 
acuerdo de las voluntades y la coordinación de medios, 
esto es, de formar escuela y partido; y á su vez, los que 
Se reúnen, asocian y escriben para constituir, ensan
char ó fortalecer las agrupaciones que se proponen fi-
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nes sociales de distinta naturaleza, no tienen otro pro
pósito que agrandarlas y robustecerlas, de suerte que 
e programa y la conducta del partido sean los de la 

Imayoría nacional. 
Reunirse y asociarse es propio del hombre, y, por 

consiguiente, derecho y aún deber personales, así de la 
persona física como de la misma persona moral. Las 
sociedades completas, y menos las incompletas, por úti
les que sean, y arraigo, antigüedad y consistencia que 
hayan logrado, no agotan la materia y el fondo inex
tinguibles de la sociabilidad, de modo que aquellas, aun 
con el auxilio y complemento de éstas, no bastan siem
pre á la satisfación de las necesidades humanas, cada 
dia crecientes y más complejas y apremiantes, ni á la 
realización de los fines que el progreso social descubre 
y multiplica. De aquí la necesidad de reuniones y aso
ciaciones nuevas en todos los órdenes de la actividad, 
ias cuales completan y perfeccionan el organismo so
cial, por amplio y adecuado que sea, dividiéndose el 
cultivo y cuidado especiales de bienes' y fines antes no 
descubiertos, ó que presentan formas desconocidas 
hasta entonces, ó que exigen una difusión y multipli
cación cuya conveniencia aun no se había sentido. 

Entre las reuniones y asociaciones para tan varios 
fines, pueden figurar las que tienen por objeto ilustrar, 
mover y dirigir la opinión en determinado sentido, al 
efecto de obtener bienes y beneficios sociales, ó de in
fluir directamente en la política del gobierno central. 
Pero, aunque no repugna que con tal propósito se con
greguen, y unidos permanezcan los ciudadanos hasta 
lograr su intento, no es lo natural en naciones sólida-
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niente organizadas sobre firmes bases de armonía pú
blica elaborar la opinión fuera de sus naturales centros, 
es decir, de los círculos sociales en que se procura la 
consecución de los correspondientes bienes. En esas 
sociedades, de tan diversa clase y jerarquía como ellos, 
y más ó menos comprensivas según el número de los 
^ue se proponen obtener, se habrá debido formar la 
opinión de una manera lenta, pero firme y segura, sin 
sugestión de la palabra aparatosa y sonante, del enga
lanado sofisma y la combustión repentina de los apeti
tos y pasiones. La opinión, como todo en el orden mo-
ral, á semejanza de lo que acontece en el físico, nace y 
se desarrolla por la tradición progresiva, no por la im
provisación revolucionaria y perturbadora que pone de 
frente, para que choqifen y estallen, ideas contrarias, 
exclusivas é incompatibles, intereses y anhelos que no 
tienen más fundamento que el error, ni otro título que 
el número y la fuerza. Solo cuando la opinión pública 
se determina y condensa suavemente, y como por alu
cón , en los varios núcleos y órganos sociales, resulta 
verdadera, justa, prudente, arreglada y armónica, como 
ellos, en el organismo nacional. 

4. Todo cuanto se ha dicho acerca de las reunio-
"es y asociaciones como elementos formativos de opi
nión y de partido y vehículos de manifestación y divul
gación de las ideas comunes, ó del programa de las 
agrupaciones sociales y políticas, es aplicable á la 
Prensa. 

Si la palabra hablada produce generalmente un 
efecto súbito, visible y aun poderoso, es, en cambio, pa-
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sajero y superficial las más veces; mientras que el de la 
palabra escrita, Ajada de un modo permanente, y mul
tiplicada y propagada con extensa y trascendental difu
sión por medio de la imprenta, y, sobre todo, del perió
dico diario, tiene la eficacia de una acción continua, y 
de una propaganda perseverante que determina al fin 
la formación de un criterio y de un sentimiento habitua
les y de hondas raíces en el ánimo de los lectores. De 
aquí deriva el poder de la prensa para determinar la 
opinión, darla impulso y señalarla derrotero. 

Acerca del derecho de emitir el pensamiento y de 
perpetuarlo y divulgarlo por cualesquiera de los modos 
permanentes de exteriorización, ya se ha dicho lo nece
sario y procedente en el lugar oportuno, así como res
pecto de la índole del diario y de sus peligros circuns
tanciales en todo tiempo, pero inminentes en la época y 
sociedades contemporáneas. En tésis, no puede negarse, 
no sólo la licitud, sino la utilidad del periódico diario 
para todos los fines de la comunicación social de las 
ideas en las relaciones nacionales y en el trato, comercio 
y comunicación entre los pueblos. La docencia del l i 
bro, y aun la de la revista y el folleto, siempre tendrán 
un número muy limitado de lectores en comparación 
del ancho círculo á cuya inteligencia, posibilidad, lugar, 
tiempo, inclinaciones y gustos solo pueden llegar y al
canzar las dos hojas ó el pliego diarios. A medida que 
las necesidades y los medios de satisfacerlas crecen, y, 
con, ellas, las exigencias de la recíproca comunicación 
y cultura, excitadas por la facilidad de comunicaciones, 
se hace indispensable esa forma condensada, sintética y 
concisa que refleje las ideas y reproduzca los hechos 
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con toda la exactitud, brevedad, celeridad, oportunidad 
y amenidad posibles, dando á la vez estímulo y pábulo 
á una curiosidad cada vez más extendida entre todas las 
clases, y tan legítima cuando pide nociones como cuan
do solicita la información en los sucesos. 

Así es que, aun no interrumpida la tradición cris
tiana del concepto y de la práctica de la vida, un pro
greso sano y recto, inspirado en los buenos principios 
de moral, derecho y política, hubiera producido y trai
go á su debido tiempo la forma periódica diaria de do
cencia y narración, como uno de los modos de expre
sión que, en el lugar jerárquico correspondiente, com
partiera con el libro y otras publicaciones interme
dias la manifestación de la opinión pública y su acción 
^ influjo sobre ella. 

Difícil es que el diario concilie la ilustración é in
formación con la cortedad de espacio y tiempo para 
enseñar y referir, la exactitud con la concisión, la sufi
ciencia con la multiplicidad de conceptos y datos que 
necesita reproducir cada día. Mas, no por esto, dejan de 
ser las condiciones de facilidad material y las aparen
tes de sencillo y llano magisterio, al alcance de todos, 
Una tentación á que se apoderen de tan terrible arma 
Corta de salud ó de muerte lo mismo el apto que el 
Presumido, el virtuoso que el malvado, y pueda resul
tar esta clase de publicaciones, así medio y conducto de 
civilización y adelanto, como de corrupción y barba
re, cubiertas con barniz de cultura. Se necesita, pues, 
<lue haya llegado el pueblo á un alto grado de morali
dad y circunspección, para que sin peligro maneje es-
te instrumento, más ocasionado que otro alguno á par-
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cíales y apasionados juicios, á perturbadora propagan 
da de delirios é iniquidades, á combustión de pasio
nes y apetitos desordenados, á conflagración de todos 
los elementos de desorden que no faltan en ningún tiem
po y sociedad. 

Este riesgo se hubiera prevenido y atenuado en 
parte, si la prensa periódica hubiese nacido en ocasión 
oportuna y en condiciones de normalidad, como expan
sión sosegada de comunicación é intimidad sociales, no 
como escudo de defensa y dardo de agresión en luchas 
envenenadas y feroces. Viniera á la vida en calidad de 
maduro producto, á la vez que signo cierto de progre
so efectivo,y ocupara entonces este órgano de publicidad 
el lugar y posición que le corresponde en la jerarquía 
de los otros modos de expresión del pensamiento, sin 
usurparles la materia propia, y manteniéndose en su na
tural esfera de elemental difusión de conocimientos úti
les y relación de hechos instructivos é interesantes. Y 
tal vez fuera manejado dentro de esos límites por per
sonas juiciosas y competentes^ acaso por las corpora
ciones y gremios, y quien sabe si con la iniciativa, estí
mulo y auxilios, vigilancia y moderación de la misma 
comunidad concejil. 

Así, aunque no estuvieran vedados al diario los 
asuntos y cuestiones más importantes de sociología y 
política, se expondrían y discutirían con los mejores 
deseo, intención y formas, llevando el periódico la vo^ 
y sustentando el criterio de esas clases y órdenes, ó, 
cuando menos, no atreviéndose á herir convicciones y 
sentimientos sana y efectivamente populares. Ellos cons
tituirían verdadera prevención y moderación délas abe-
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rracíones, inmoralidades y destemplanzas de la prensa 
periódica, y serían contención saludable de los excesos, 
acrimonias, extravagancias y furores de un presumido, 
Malhumorado, pesimista é implacable individualismo 
ignaro y disolvente. 

I • A la opinión nacional no se ia designa con el nombre 
de certeza, esto es, del estado más perfecto de conocimiento, 
porque no todas las personas poseen en el mismo grado de 
certidumbre el conjunto de verdades constitutivas del juicio 
Publico en que aquella opinión consiste, y ni aun las gentes 

conocen bastante las cosas, están, del todo y por igual, 
l e n t a s de duda en todas las materias y cuestiones sobre que 
Versa la pública opinión. Hay en este saber una certeza capital, 
y común, pero mayor número de verdades en estado de mera 
0Pinión para el mayor número de personas. 

No procede llamar á la opinión pública conciencia social, 
Por lo ocasionado que es el término al error de una sola con
ciencia y alma en el sentido del monismo hegeliano ó positi-
vista, y porque conciencia no es todo y cualquiera conoci-
miento, sino el que tiene el alma de los actos intelectivos de 

es sujeto. Tampoco opinión es sinónima de espíritu nacio-
na l porque éste comprende, además del concorde entender, el 
de la voluntad y de las obras sociales, habiendo entre ambos 
Orminos la relación de parte á todo. 

T . I I 51 
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Como de una colectividad no puede predicarse conocimien
to, juicio y raciocinio, sino por modo análogo á como se atri
buye á la persona física, es decir, en cuanto hay unidad, en tal 
ó cual acto intelectivo, la opinión pública de cualquiera socie
dad de esta clase, y la nacional, por lo tanto, no pueden con
sistir en juicios diversos y disconformes. He aquí porqué en 
las modernas sociedades, en que el racionalismo es hábito arrai
gado y crónico, no hay opinión: a) porque es moralmente im
posible que, no admitiendo más criterio que el de la razón in
dividual, pueda haber conformidad alguna ni siquiera en las 
verdades fundamentales de religión, moral, derecho, sociolo
gía y política, según lo demuestra la experiencia; b) porque el 
racionalismo rechaza, ante todo y sobre todo, la verdad de la: 
Revelación y la autoridad de la Iglesia, de cuya docencia infa
lible procede principalmente ese armónico conocimiento so
cial en que la opinión pública consiste, magisterio á que, por 
enconada preocupación, son hóstiles las naciones. Además , co
mo el racionalismo supone y encierra el error sintético, inhe
rente al naturalismo, que nada funda, explica y resuelve, t radú
cese de hecho en un escepticismo práct ico , incompatible con 
la firme creencia que es propia de la opinión pública, la cual 
es hoy más aun que barullo de ideas, pugna de intereses. A 
eso se reduce lo que, solo por sarcasmo, puede llamarse cuaf' 
to poder del Estado, reina del mundo, á vocerío de sofismas 
incoherentes que ahogan la voz de la verdad, cada vez más 
reducida y acorralada, á choque de torpes conveniencias que 
no toman de la justicia más que la parte y aparato estrictamen
te precisos para la sugestión y para un equilibrio inestable y 
fugaz. 

Después de la Iglesia y de la familia es el gremio el molde 
de recepción y formación y el órgano directivo de la opinión 
pública, porque de la misma manera que, deslindando las cla
ses, las concierta en la unidad superior del concejo, asi tam
bién constituye el común entender y sentir de las familias de 
un mismo orden social, y lo eleva, ya cordinado, á concillarse, 
en el seno de la corporación popular y de su gobierno, con Ia 
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opinión de los otros órdenes ó clases. A falta del criterio gre
mial, es la opinión ruido que hacen los titulados directores y 
órganos de aquélla, y por bajo del cual congrega el socialismo 
las pasiones y las ansias de las muchedumbres explotadas por 
el poder tiránico del capital, á una coalición destructora de los 
pocos fundamentos sociales que ha dejado en pié la corrosiva 
burguesía. 

Así es que, al contrario de lo que se repite y propala, casi 
todos los gobiernos antigües, incluso los paganos, eran de 
opinión, porque no faltaba, en medio de los extravíos é ini
quidades de los peores gobernantes, (dígalo Ne^ón que fué po-
Pularísimo), una cierta comurtidad intelectual y afectiva entre 
el imperante y los súbditos; hoy, al revés, casi no lo es ningu-
nO) y se sostienen, en medio de la atonía c indiferencia de la 
masa neutra, en cuanto tienen más fuerza que la de los pocos 
elementos sociales que les hacen frente y que son hostiles en-
hffi sí, mientras llega el tiempo en que hayan de habérselas con 
â potencia superior del colectivismo universal ( i ) . 

2. Como la sociedad, por su naturaleza, es unidad y armo-
m'a, y los partidos implican diversidad y aun oposición de pa
receres y , por consiguiente, de intentos y de obras, resulta 
^ e son los partidos una imperfección aneja á la condición del 
hombre in statu natura; finita et lapsa; y de la misma manera 

(0 A cualquiera persona bien intencionada, veraz é imparcial puede 
atársela á que señale lo que es hoy la opinidn en Inglaterra respecto de 
la guerra sudafricana. En favor de ella pueden alegarse la explosión 
^ j i n g o í s m o que hubo en Londres á la llegada de las primeras fuerzas mi
stares repatriadas, y las manifestaciones de los otros j ingos del Parlamen-
to- Pero ni Londres ni las Cámaras son la opinión que, por voces más se-
reiias, generosas, 6 fría y prudentemente calculadoras, condenan esa cam-
Paria, afrenta de la nación que la hace y de las naciones que la toleran. 
5:8 Posible que las primeras elecciones denuncien un cambio de opinión, 
Pero esto solo será en el caso de que se prolongue la herdica resistencia 
boer, y el pueblo inglés vea que no le conviene seguir vertiendo sangre y 
hbras esterlinas. La injusticia de la agresión es hoy la misma de antes. 
Agosto de 1901). 
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que en el de bienaventuranza no habrá diversidad de juicios, 
el ideal de perfección social consistirá en que cada vez se r e 
duzca, é indefinidamente, no la libertad de lo opinable, sino la 
disconforme variedad de lo opinado. Entretanto, la situación 
de las diversas agrupaciones y la conducta que entre sí deben 
observar es la de iti necessariis uniías et in ómnibus charitas, y 
esta hubiera sido la labor y el resultado del progreso cristiano 
en las sociedades penetradas, al andar de los siglos, por el espí
ri tu de verdad y de amor en Cristo. 

Se sigue de aquí que, según principios, y esto acontecería 
en pueblos y edades tan felices, los partidos no constituyen la 
opinión, sino lo que está fuera de su círculo y lo que le es 
opuesto, ó, lo que es lo mismo, que se hallan con ella en igual 
relación que con la unidad y armonía de la sociedad civi l , en 
razón inversa. Por el contrario, en las sociedades modernas, 
la suma de las opiniones de los partidos, aun distintas, adver
sas é incompatibles constituyen la opinión nacional, de la mis
ma manera que los individuos, agregados en ios únicos gru
pos sociales públicos que quedan, son á saber, las fracciones 
y las facciones, componen numéricamente el Estado ó nación. 
Así es que, lejos de considerarse en la sociología y la política 
nuevas los partidos como una imperfección, se les juzga como 
cosa no solo natural, sino buena é indefectible; existen, porque 
no pueden menos de existir, y en esta necesidad estriba el tí
tulo moral y jurídico de su existencia ( i ) . Según esto, los par
tidos tienen menos inconvenientes que ventajas, y aun aqué
llos son accidentales y se disminuirán y aun borrarán con el 
progreso indefinido, aunque por ventura sea cada vez mayor 
su número, y la dualidad vaga y genérica con que aparecieron» 

( i ) Son los partidos uno de los momentos y expresiones del movimien
to dialéctico, la antítesis que se resuelve y concierta en una superior sín
tesis armónica, la opinidn. Pero es el caso que esta armonía aún no se 
visto ni verá, reduciéndose hoy tales agrupaciones á la disconformidad y 
pugna que nos denuncia la experiencia diaria; lejos de ser factores de opi
nión, son las fracciones y los residuos de la opinión deshecha. 
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por regla general, en la época contemporánea, (en Inglaterra 
antes), se especifique y multiplique en los términos que hoy se 
ve, especialmente en Alemania, Austria y Francia ( i ) . 

Los partidos modernos están tan radicalmente equivo
cados como fundamental y esencialmente erróneas son sus 
doctrinas, y de la misma clase y trascendencia es la consus
tancial inmoralidad de estas agrupaciones, la cual es indepen
diente de las flaquezas, pecados y delitos de sus miembros, y 
procedente de una causa más honda, la imposibilidad intrín
seca en que se halla el naturalismo de fundamentar y promo
ver la rectitud de los actos individuales y sociales, á causa del 
desconocimiento y negación del fin ó bien honesto del hom
bre y de la sociedad. Todo lo que dijimos de la moderna opi
nión pública es aplicable á sus elementos componentes, la 
suma de las opiniones de los partidos: incapaces sus progra
mas de dirigir y justificar la conducta social y política, caen 
desde las regiones de un fantástico idealismo á las bajezas de 

realidad positiva^ del utilitarismo sensualista, perdiendo lo 

C1) Los autores modernos más entusiastas de los partidos, observando 
sus defectos, no pueden menos de señalarlos; y de éstos son más los que 
Proceden de la índole y circunstancias particulares de las modernas agrupa
ciones sociales y políticas que los que derivan naturalmente de la existencia 
ê grupos que piensen y procedan de distinto modo acerca de materias y 

Pintos de nacional interés. Los partidos modernos son malos, no tanto por 
^ variedad que el partido implica, y por los vicios anejos á todas las agru
paciones humanas de cualquiera clase, tiempo y lugar, sino porque son 
Abetales y parlamentarios; y de esta condición proceden las imputaciones 
ûe les hacen tratadistas como Bryce, Broughan, Minghetti, etc, cuando les 

acusan de excluir, por el juego de los partidos turnantes, á hombres bene
méritos, aptos y útiles para el desempeño de las funciones públicas, atrayen
do, en cambio, á ambiciosas nulidades é inepcias; de hacer del gobierno y 
del poder botín del partido vencedor; de fomentar la casta de politiciens y 
caciques; de arrojar del ejercicio de la política la guía técnica y la cientí-
fica ilustración, sustituidas por la parcialidad, la pasión, el exclusivismo 
fanático, etc., etc. Como se ve, tales cargos, más que á la diversidad de 
agrupaciones, van dirigidos al sistema que las inspira y caracteriza y las 
âce ser lo que son y no pueden menos de ser, sin remedio. 
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que tenían de escuela para convertirse en empresa de explo
tación de los bienes materiales que ofrece el campo de la so
ciedad y . sobre todo, de los beneficios con que brinda la po
sesión del poder ( i ) . 

( i ) Es lástima que las proporciones de este tratado, aun ensanchándo
las acaso más de lo conveniente, no permitan comprobar por actual expe
riencia histórica la evidente evolución de los partidos modernos desde la 
altura de las nobles y generosas utopias hasta el valle de las conveniencias 
y utilidades/mr/;Va.f. Este carácter, aunque no tan señalado como ahora, 
tuvieron los dos partidos clásicos los iorys y los ivihgs, cuya diferencia, 
más que de ideales, fué siempre de procedimientos, esto es, de parsimonia 
6 celeridad en adoptar y recibir no los principios, sino los hechos, cuya 
fuerza social se iba destacando; en apreciar el poder y empuje de la diná
mica de abajo, y de si había llegado el tiempo op»rtuno de que cedieran, pa
ra no sufrir menoscabo, las resistencias de arriba. Este es hoy, no el prin
cipal, sino el único distintivo de los dos partidos sucesores de los tradicio
nales, ó mejor dicho, de los partidos tradicionales en la etapa actual de su 
evolución, distinguiéndose cada vez menos el unionista (coalición de con
servadores y de una parte de los antigüos liberales y que es el más pareci
do al clásico lorysmo) del l iberal {6 sea, lo que resta de este después de los 
desprendimientos unidos á la conservaduría, el más semejante al histórico 
wihg) así en las cuestioDes interiores como en las de política exterior. 

También mera conjunción de fuerzas gobernantes, tomadas en una lí
nea que toca con el centro^ por un lado, y con un poco más adentro de las 
fronteras socialistas, de otro, es, hace no pocos años, el oportunismo qu« 
manda en Francia, bajo la presidencia de radicales e n r a g é s 6 de hombres del 
más pulcro temperamento conservador personal, como Valdeck-Rousseau. 
Las circunstancias inclinan más ó menos á uno d otro lado de la zona gu
bernamental, segiín necesidades y combinaciones de fugaz estática. Para 
secularizar el Estado, esto es, para descristianizarlo, se recluta mercena
riamente con el sueldo del Poder, ó de otra retribución que éste pueda di
recta ó indirectamente dar, la mesnada oportunista; y una vez la acau
dilla Bourgeois, Dupuy y aun Meline, y ahora Waldeck, el más radical por 
fuera, pero que, para sus adentros, mejor quisiera concertarse con los frai
les en un terreno de recíproca tolerancia y prudenc ia que expulsarlos por 
una ley en que la habilidad conservadora ha puesto los tan familiares ma
quiavelismos al servicio de los furores sectarios. 

Análogo oportunismo, aunque así no se llame, impera en los partidos 
italianos y nada decimos de los españoles por repugnancia á descender á 
este terreno, aunque tengamos pleno derecho de bajar hasta él. 
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Además , hoy son los partidos las únicas asociaciones pú
blicas, de corta existencia y flaca contextura, en que se forma 
y expresa, á la vez que se divide, la opinión, y por medio de 
las cuales actúa ésta en la esfera del gobierno y en los demás 
órdenes de la vida social. En el único molde de esas agrupa
ciones hóstiles se vacían ahora, no discrepancias subalternas, 
bajo la unidad de un pensamiento verdadero y de un p a t r i ó 
tico propósito común, sino ideas fundamentales opuestas, in
tereses vitales incompatibles, faltos de un principio general de 
armonía y de una clave de recta conciliación, no menos que de 
los otros organismos más naturales, perfectos, amplios y per
manentes, donde se formaban y condensaban así lo genérico 
como lo diferencial de la opinión, y donde las variedades de 
ésta, mientras subsistían, no dañaban á la concordia y solidez 
del espíritu público que tenía á raya, subordinaba y reducía 
a sus justos límites los juicios particulares, sustrayéndolos á 

ilicitud, á la extravagancia y á la utopia. Lejos de eso, los 
partidos son ahora campos enemigos, banderines de enganche, 
facciones que, si discuten, no es para persuadirse y marchar 
después unidas, sino para provocar la deserción en los adver
sos bandos, los cuales no cruzan ya argumentos para conven
cer de una tesis, sino sofismas para poner apetitos y pasiones 
de parte y al lado de un interés. Y en esto consiste á la vez 
la potencia destructora y la flaqueza y la esterilidad de estas 
agrupaciones: por falta de concierto y equilibrio, son como los 
vientos desencadenados que hielan ó abrasan, y que no mue
ven sino cuando abaten y arrancan de raíz con fuerza de hu
racán. 

A l suave impulso de una opinión verdadera y poderosa, 
eri que las diferencias accidentales de apreciación y conduc
ta fueran crisis pasajeras y aun saludables, de las que surgie
sen aun más robustas y perfectas la unidad y la armonía 
del espíritu público, ha sustituido el liberalismo una pseudo 
opinión, es decir, un montón abigarrado de juicios, cada vez 
"rás varios, extravagantes y disconformes. Porque es natural 
desarrollo del racionalismo ahondar la división intelectual y 
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multiplicar las opiniones, y del utilitarísmo'positivista, gober
nado por el interés individua!, sin otra ley que el egoísmo, 
centuplicar los apetitos y sus exigencias; y así los partidos, 
que representan cada día mayor diversidad y oposición, no 
son una fuerza, sino la negación de ella, los restos y misera
bles fracmentos de una potencia rota en mil pedazos cada 
vez más menudos ( i ) . Los gobiernos actuales, que se dicen de 

( i ) No hay necesidad de uu análisis minucioso, delicado y sutil para 
notar por experiencia en la sociedad contemporánea este feníraeno de la 
multiplicacidn fragmentaria de los partidos. Mientras, como armas de 
oposición y demolición del antigüo régimen, pudieron permanecer en las 
vaguedades de un programa teórico y de no inmediata y aun lejana aplica
ción, conservaron cierta unidad que el interés de la acometida les aconse
jaba aparentar y prolongar todo lo posible. La posesióa del poder dividió 
á los partidos, en un principio, más por variedad de ideas que por diversi
dad de intereses, distinguiéndose, dentro y bajo el error radical comtín, por 
razón de procedimiento y temperamento, en dos grandes agrupaciones se
mejantes á los que la evolución constitucional había determinado en Ingla
terra, moderados ó conservadores y progresistas, avanzados, exaltados, 
etc. En Francia la potencia del primer impulso revolucionario gastó y 
anuló con disolvente celeridad á los primitivos partidos conservadores: á 
los constitucionales y fuldenses primero, después á los girondinos, á con
tinuación á los jacobinos propiamente dichos, y, últimamente, á los monta
ñeses menos furibundos de la Convención. La comunidad en los errores 
fundamentales y generales, no menos que la bien calculada conveniencia 
del sistema y de sus partidarios, y cierta convicción y aun fanático entu
siasmo de ideas mantuvieron por mucho tiempo la anhelada y precisa dua
lidad de las agrupaciones; pero, al fin, se ha quebrantado hace cerca de 
media centuria en la mayor parte de los Estados, y ya se marca ahora aun 
en Inglaterra, primero con el desprendimiento unionista del partido libe
ral, y en la actualidad con la división de lo que queda de éste en los dos 
grupos aun no concillados, y acaso inconciables. 

Enfrente, no del partido tradicional y legitimista, sino de la amplia 
agrupación constitutiva de lo que resta de patria, los partidos revolucio
narios, entrometidos en el gobierna de la nación, se diferenciaban y divi
dían primero por cuestión meramente política, esto es, de criterio y proce
dimiento gubernativos; pero, fuera del círculo de la acción gubernamental, 
se vienen formando, hace tiempo, agrupaciones determinadas y condensa-
das por principios é intereses de oposición más radical y honda que la qtie 
se hacen los partidos turnantes en el disfrute del Poder, y desde puntos de 
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opinión por uno de los tantos falaces convencionalismos al 
uso, no son de opinión ni pueden tenerla, porque no existe. 
Porque opinión es juicio público verdadero y conforme en lo 
capital y esencial, y lo que ahora llaman opinión son juicios 
erróneos y opuestos en todo lo divino y lo humano, multipli
cados indefinidamente por la razón individual sin guía y el 
interés egoísta sin freno. 

Y , sin embargo, para conservar su apariencia de repre
sentativos, necesitan estos gobiernos mantener y perpetuar la 
ficción sugestiva de representantes de la opinión; y como no 
son gobiernos de verdadera mayoría nacional, que se ha ¡do 

vista harto más amplios y contrarios, y si no de intervención presente en el 
gobierno, de influjo notorio en su marcha y de inneg-able trascendencia 
Para el porvenir. Tales son los que quieren cambiar la forma de gobierno; 
los que pretenden reivindicar la mayor autonomía regional, ó la indepen-
•kncia, si pueden, para aquellos cuasi Estados á seminaciones de que se tra
ta en el Capitulo I I del libro y tomo primeros; los que van más allá toda-
Vla, porque aspiran, nada menos, que á un cambio radical social, á fin de 
distribuir con toda la igualdad y equidad los bienes de la tierra, ú n i c o s 

existen, destruyendo al efecto, la organización presente, para alzar so-
sus ruinas el edificio socialista del porvenir. A estos partidos, que no 

aceptan todo el conjunto ó la mayor parte de la constitución y del actual 
estado de cosas, les ha llamado Bluntschli partidos mezclados. 

Este, como otros autores, estima cuestión de interés una clasificación 
y división de los partidos, cosa imposible tratándose de los históricos, su
camente difícil y, por otro lado, innecesaria si se intenta clasificar y dividir 
en el ünico terreno propio y factible, en el científico y racional; porque 
no es empresa tan llana determinar y agrupar lógicamente las materias 
Sociales y políticas en que pueden opinar de distinta manera los hombres; 

aunque lo fuera, no sería este el lugar de señalarlas. Así es que ningu-
^ de las divisiones más conocidas y célebres puede soportar la crítica 
11105 rápida y superficial. ¿Quién es capaz de encasillar en una clasificación 
I(Vca los actuales partidos alemanes, todos ellos mezclados, que diría 
Bl"utscl¡; ¿ni qué interés histórico ó importancia racional tendría una ope-
racióa analítica consistente en extraer del acaso más mezclado de todos, 
e J centro católico, las notas comunes con los demás , y las que lo diferen-
cia de ellos, no para marcar sus relaciones históricas, sino encajar lo con-
servador, lo territorial, y lo antiindividualista en los moldes lógicos co-
"espondientes? 
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formando prévia suave y armónicamente en orden gradual y 
jerárquico, en los organismos sociales extra é infraprotárqui-
cos, sino gobiernos de fingida mayoría, esto es, de una mino
ría que es, ó se supone, más nutrida que las otras, necesitan 
habilitarla^ fuera y antes del parlamento, por medio de parti
dos lo más numerosos posible, y sostenerla dentro de él por 
una agrupación de bastante gente y fuerza para apoyar al 
gobierno y lograr que vaya tirando lo más que pueda. En 
una sociedad bien organizada la base del poder central es to
do el cuerpo de la sólida y armónica fábrica; ahora tiene que 
ser un andamiaje improvisado en las elecciones, siempre con 
poca y mediana madera, y cada vez con menos y más flojos 
puntales; los gobiernos cristianos patriotas y efectivamente 
representativos viven y respiran bañados en un ambiente 
puro y sano de opinión nacional que los rodea, compenetra y 
satura; á los actuales hay que disponerles artificial y viciada 
atmósfera por medio del aparato en que á duras penas se in
troduce una mísera corriente de insalubre aire exterior. De 
aquí la necesidad de tener dispuestos dos artefactos lo más 
anchos y menos endebles que se pueda para que turnen en el 
servicio de la respiración parlamentaria, 

Y esta sería la conveniencia y el ideal de los actuales go
biernos, la dualidad de los partidos turnantes, porque signifi" 
carian dos poderosas corrientes de opinión, bien condensada 
y deslindada, y, por lo tanto, dos orientaciones y fuerzas me
nos fluctuantes y movedizas de gobierno parlamentario. Aquí 
el progreso consistiría en que la diferenciación no pasara más 
adelante, ó que si pasó, haya sido para volver á la feliz y clá
sica dualidad prístina. Pero eso no puede ser, ni lleva traza 
de serlo; antes, al contrario, en la mayor parte de las nacio
nes los gobiernos se apoyan en coalición de partidos, en con
centración de fuerzas, ni siquiera similares, sino meramente 
afines, porque la opinión^ cada vez más fluctuante, indefinida, 
indecisa y tornadiza no consiente otra cosa. Solo en España 
los partidos mezclados, polít icamente mal constituidos, faltos 
de toda fuerza social, tampoco la tienen en el parlamento, y , 
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solo para que no obstruyan, cuentan con ellos los dos turnan
tes, y con esto y recitar su papel se satisfacen los otros, ver
dadera oposición de Su Majestad, no en el sentido inglés, sino 
en el genuino y propio del parlamentarismo español que es 
un parlamentarismo original y nuestro ( i ) . 

( i ) Aquí perdura la dichosa dualidad sostenida por los procedimientos 
que ni recordarse pueden sin sonrojo; pero España es la excepción entre los 
países parlamentarios más conocidos y estudiados. Ya se ha dicho que en 
Inglaterra gobierna actualmente una coalición, y, probablemente, otra del 
fraccionado partido liberal y algún elemento afin sucederá al ministerio 
Salisbury-Chamberlain. Este es un síntoma de lo más significativo y tras
cendental en la situación política de Inglaterra. En Bélgica el partido cató-
Hco, además de haber sufrido el desprendimiento de los titulados demócra
tas cristianos, no tiene hoy tal solidez y cohesión que no pueda discutírsele 
el carácter de partido uno é indiviso. En harto peor estado se halla el par
ado liberal clásico que tuvo por patriarca á Frere Orban. 

Aun así y todo. Bélgica é Inglaterra es donde la multiplicación y 
descomposición de los partidos está en los comienzos," más adelantada 
eti Alemania y, sobre todo, en Francia. En el Imperio, además del partido 
socialista, cada vez más pujante, la cuestión federal, la territorial de rei
v i n d i c a c i ó n regionalista y aun de nación mantienen agrupaciones propias, 
^ contribuyen, cuando menos, al carácter complejo de otras, y casi á ab-
Sorver la mera división de los partidos por el solo carácter de más con
servadores ó avanzados; en la vecina República, el elemento de restau
ración regional ó nacionalista y el de centralización ó federalismo no agi-
tan l a opinión dentro ni fuera de las Cámaras. Lo característico de los 
Partidos franceses, en relación con aquel parlamentarismo, esshaber perdi-
do su fuerza parlamentaria no solo las fracciones monárquicas, los ele
mentos genuinamente conservadores republicanos y los que después han 
R e p t a d o la república, sino también el centro, compuesto, como todos los 
A n t r o s , de prolongaciones de las zonas limítrofes, de esos matices inter
medios formados por las opiniones menos pronunciadas y más neutras. Ha-
oe anos que el gobierno francés se funda en una concentración oportunista, 
ca(la vez más inclinada al radicalismo anticatólico, á lo cual contribuyen la 
indiferencia religiosa del país y el quebrantamiento y debilidad de las fuer-
2as conservadoras y católicas por causa de la misma acción parlamentaria 
•l̂ e han adoptado. Prueba palmaria es l a última ley de asociaciones, ó sea, 
Contra las congregaciones religiosas que no han podido impedir monár
quicos, r a l l i é s y aún los elementos repúblicanos más juiciosos, los que si
gnen tomando en serio los principios del 89 y parecen creer que liberalismo 
no es ,per ttí iey de castas y fiera persecución á l a Iglesia y á los católicos. 
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3. A l hablar de las relaciones del Estado con las socie
dades incompletas, (Capítulo, I I del Líb. I I I ) , señalamos cua
les eran los oficios de aquél para con éstas y el criterio de 
amplia libertad y autarquía, según el cual, así en el nacimiento 
como en la organización y acción de tales sociedades, debe 
tener el Estado la menor intervención posible, y únicamen
te, por razón de circunstancias, el oficio tutelar estrictamen
te preciso. 

E l mismo criterio debe aceptarse para las reuniones. Este 
derecho es, en tesis, uno de los más propios y naturales, in
herentes á la libertad de toda persona, sobre todo de las sui 
mris, y ejercicio saludable y apreciabilísimo, actuación habi
tual y frecuente, así de la sociabilidad como de la ciudadanía. 
Por esto, en una sociedad ordenada y pacífica, la reunión, co
mo quiera que no pasa de acto de congregación pasajera que 
inmediatamente se disuelve, no necesita de previo requisito 
legal: no ya la autorización, acaso la mera notificación ante
rior, es una traba infundada é injustificable de la libertad per
sonal. Todo lo más, en casos extraordinarios de concurrencia 
en la vía pública, procederá un aviso previo para que se re
doblen las precauciones policiacas ordinarias. 

Solo, pues, la hipótesis habitual de una sociedad en estado 
crónico de perturbación violenta ó de agitación mansa, pero 
expuesta á los abscesos agudos de tumultuosas explosiones, 
puede explicar y aun justificar las medidas preventivas, así 
contra las reuniones como contra las sociedades de voluntaria 
formación, que son las que aquí estudiamos. En la mayor 
parte de los países modernos, después de garantir las consti
tuciones la libertad de reunión y de asociación, toman tales 
precauciones contra ellas en las leyes orgánicas y aun en el 
mismo código político, que bien puede decirse que el ejer
cicio de esos preciosos derechos depende, ó punto menos, del 
arbitrio dictatorial de un poder receloso y hostil. 

Y es natural esto, aunque no sea justo: son tales asociacio
nes la casi exclusiva y poderosa arma del individualismo ex
traviado y perturbador contra el no menos injusto socialismo 
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del Estado. Deshechos los naturales, amplios, comprensivos y 
potentes organismos históricos, no tiene la masa disgregada 
nías recurso de cohesión y fuerza para hacer frente al otro po
der adverso que esas asociaciones, ya no subalternas y com
plementarias, sino principales y únicas en la labor de crear y 
^over opinión, utilizándolas los partidos como medio de vida 
y propaganda, de ataque y defensa. Con ellas ejerce, en cier
to modo, la masa su soberanía inmanente sobre y contra su 
representación legal y ficticia, y de aquí que el Estado oficial 
las mire y trate con tal desconfianza y enemiga, doctrinaria
mente disfrazada de policiaca defensa del orden. Y , por la si-" 
d a c i ó n actual de las ideas y las cosas, tanta razón y justicia 
tienen éstas asociaciones contra el Estado como el Estado con.-
tra ellas en esta lucha de las dos fuerzas incompatibles, el in
dividuo y el Poder ( i ) . 

( i ) En Francia, en la cuna de la Revolución abstracta é idealista, en el 
^ogar de las libertades absolutas é ilimitadas, son coetáneas del nacimien-
to y existencia de estos derechos las precauciones contrarias; y desde 1791 
hasta la fecha hay una verdadera legislación restrictiva, interrumpida en 
los períodos revolucionarios de mayor expansión liberal para reanudarse 
en cuanto el ¿rden conservador reivindica sus fueros. Obra maestra de cau
telas atentatorias, tomadas en apariencia para todas las asociaciones, pero 
en realidad contra las congregaciones religiosas, es la reciente ley con sus 
tres grados de asociación, Ubre, declarada y reconocida,^ la que la mayor 
^bertad está en razón inversa de la mayor jerarquía y derechos, y en la que 
Para las comunidades no hay más que una forma forzosa de asociación, la 
reconocida) que es también precisamente la de mayor servidumbre. 

Eu Alemania la legislación federal acerca de asociaciones es harto res-
trictiva también, y hace al Estado árbitro de la existencia de mucha?, pues-
to que le da facultad de prohibir las que se juzguen nocivas á él, así como 
las que prometan obediencia absoluta á sus superiores, ó si fueren éstos des
conocidos, (arma terrible contra las asociaciones religiosas). Predominan, en 
Canibio, en Inglaterra y en los Estados Unidos un criterio de mayor libertad 
y más bien el régimen de represión. Las condiciones en que en Inglaterra 
ha ido, por infiltración y evolución, introduciéndose el liberalismo, han he-
cllo en cierto modo tradicionales y connaturales las asociaciones políticas, 

no nacieron repentinamente y como arma de combate violento y revo-
lucionario.sino de propaganda é influjo constantes, lentos y pacíficos, y bajo 
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4. Surgió el diario, no solo como palanca demoledora y 

puñal envenenado en la lucha de los partidos, sino como el 
único texto que presumió enseñar al pueblo toda la nueva y 
dañada doctrina política, jurídica, sociológica y aun filosófica, 
necesaria para el ejercicio de la soberanía en la variedad múl
tiple de sus nuevos oficios. Pretendió ilustrar por modo ma
ravilloso, súbitamente, á la nación, sustituyendo á los medios 
naturales de cultura paulatina y metódica esa lección diaria, 
confusa, tumultuosa, desordenada y heterogénea acerca de 
todas las cosas divinas y humanas, en que no hay posibilidad 
de razonamiento, por elemental que sea, y en que, por necesi
dad, se impone la afirmación dogmática que llena con decla
maciones y llamamientos á la pasión dominante el hueco de 
los raciocinios. Mientras tal cátedra repugna á las gentes rec
tas y juiciosas, brinda en cambio á todas las torpezas y delirios 
un magisterio fácil y lucrativo, en que la sugestión del sofisma 
campanudo y abigarrado no deja ni quiere dejar campo á la 
discusión imparcial y serena para la convicción sólida y la 
persuasión honrada. No solo así se mantiene y perpe túa la 

la accián directiva de antiguos partidos, más reflexivos y disciplinados. El 
carácter tan orgánico de la sociedad inglesa comunicá á las asociaciones 
voluntarias, aun las políticas, un cierto espíritu de circunspecciiSn y subor
dinación, preservándolas de la nota individualista, agresiva y utópica de 
las sociedades que en el Continente se mostraron desde luego tan pertur
badoras, idealistas y anárquicas. También el sentido práctico de la raza sa
jona y las circunstancias de paz y acuerdo interiores en que nacieron los 
Estados Unidos y su constitución, á pesar de la guerra contra la Metrópoli, 
imprimieron á las asociaciones una marcha un tanto regular y ordenada, 
también bajo la dirección é impulsión principales de los dos grandes parti
dos políticos. En Inglaterra, como en sus colonias, había comenzado el ejer
cicio de la reunión y de la asociación antes de que se ingirieran en ellas la 
violencia y el delirio revolucionarios, y todavía siguen siendo las asociacio
nes escuelas en que el pueblo recibe y acepta con seguro instinto de utili
tarismo las lecciones que acerca de la conveniencia actual comunican los 
pedadogos y directores de la opión pública. Generalmente, ni en meelingSt 
ni en sociedades halla eca la idea abstracta y aun no comprobada, sino el 
hecho confirmado por la experiencia. 
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incultura y la ignorancia del pueblo, sino que se las inocula 
un virus de presumida soberbia que las hace incurables y ce
rradas á toda lección sana y reconstituyente del sentido co-
niún y del sentido moral, creando un prejuicio tan cristaliza
do, una tan impenetrable costra de absurdo y craso error que 
hubiera parecido inverosímil y pesimista augurio si como ve
nidero estado de opinión se anunciara en pasadas edades. En
tre el periodista y su público se establece una corriente re
cíproca de engaño interesado y de estímulo tentador á él, por 
la cual se acrecienta y agrava cada día la estulticia de la ma
sa y la ambición y la codicia de sus manipuladores. Y no hay 
que pensar en que otro periódico pueda perforar 6 asaltar esa 
muralla espesa tras de la que se encierra cada círculo de lec
tores, porque, aun suponiendo que la discusión esté al alcance 
de ellos, ó pueda tener eficacia en el período crónico y á la 
Vez agudo de preocupación enconada y acerba en que se ha-
Han^ ya tienen buen cuidado los secuestradores de tal clientela 
de que no llegue á su noticia el alegato de sus adversarios, ó 
^egue de tal suerte mutilado, adulterado y truncado que no 
haya quien se preste á admitirlo, ni atenderlo. 

Así es que la prensa diaria que, mantenida en el tercer 
lugar de la jerarquía docente, redujérase más bien al papel 
Modesto de condensar y difundir doctrinas verdaderas y co
munmente aceptadas, y, sobre todo, á informar amplia, v e r í 
dica y desapasionadamente acerca de los sucesos, procurando 
que, encarnados en ellos, brillasen la evidencia y el magiste-
rio de los principios, hase convertido, por razón de desgracia
da hipótesis, en vehículo de corrupción, de ignorancia y de 
trastorno, contra los cuales tendrán siempre razón, aunque no 
siempre lógica, cuantos gobiernos, buenos ó malos, legítimos ó 
de mero hecho, no quieran consentir tales calamidades; y á 
âs medidas así represivas como preventivas contra el pensa

miento libre, especialmente contra su forma de expresión dia-
ria, no se le exigirán más condiciones que justicia y eficacia. 
La libertad de escribir es la tésis, pero ésta no se ha hecho ni 
Para delincuentes ni para enagenados. 
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Sigúese de lo dicho que el diario es la forma y medio me

nos adecuados de crear y de reflejar opinión; y de aquí el que 
solo sirva á los partidos más para mantener en filas á la gen
te que para atraerse la de otras banderías. Por otra parte, 
sí es verdad que la prensa vino á la vida del brazo de las agru
paciones políticas, y como servidora de ellas, cada vez tiende 
más á emanciparse de sus tiranas y á convertirse, de reflejo y 
factor del programa é interés de partido, en reproducción de 
la realidad de la vida y en órgano de la opinión neutra é im
parcial. A l lado de la prensa de partido se destaca una de gran 
circulación que rompe el estrecho molde de las facciones po
líticas ó sociales para representar á la nación y sus intereses 
vitales. 

Mas no se crea que este movimiento procede de un móvil 
racional y generoso; es sencillamente un cálculo del provecho 
de servir al nuevo amo. Sobre la opinión que es agregado de 
las opiniones de los grupos, se va formando otra, no cierta y 
ordenada, activa y patriota, sino un conglomerado de nega
ciones comunes, de desfallecimientos, dudas, escepticismos y 
positivismos, producto natural del error, del sofisma y de sus 
abusos, extravíos y culpas. En los comienzos de la revolución 
liberal, hasta sus masas gustaban de principios y doctrinas, y 
leían con deleite y avidez, que no solo soportaban pacientes, 
aquella abrumadora diaria exhibición de tópicos patrióticos, 
aquellas largas columnas rellenas de la consabida perorata, 
sin variación notable, sobre el perpétuo tema; hoy á la mayor 
parte de los lectores, incluso á los encasillados en los partidos, 
hastía y repugna todo lo que no sea crítica rápida, ataque dis
creto y hondo pero ligero y fugaz al contrario dogma de par
tido, y, sobre todo, relación, que parezca fiel, del hecho último 
y palpitante todavía, con todas las minucias narrativas de que 
está hambrienta una curiosidad insana, y con todos los atrac
tivos de la parte pasional y dramática para excitar el gusto 
saciado y despertar el interés adormecido y como insensible. 

En este impersonalismo que á muchos entusiasma, imagi
nando que detrás de él existe un precipitado de juicio públi-
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co, de verdadero espíritu nacional, reflejado en la gran prensa, 
se han anticipado y hoy se distinguen los diarios ingleses y 
americanos, porque siempre la raza sajona ha rendido más cul
to á la utilidad que á la idea, á los hechos que á los principios; 
y así la mayoría de los lectores apenas se fija en la teoría, ni 
hace caso de ella como no sea en la parte necesaria para guiar
se en esa pugna de encontradas conveniencias en que ha con
sistido, hace más de un siglo, la historia social y política de 
ambos pueblos. Por eso ha sido la prensa sajona la menos es
peculativa y la más especuladora, bien que no sabemos si esa 
supeditación y entrega al escepticismo positivista del público 
es mal menor ó mayor que las subvenciones de la prensa asa-
criada por las empresas y los gobiernos y sostenida con los 
fondos de reptiles ( i ) . 

( i ) He aqu í lo que en 1848 escribía Br'ownson (S. Review, cuaderno 
^ H ) «Los ingleses y los americanos dan poco c réd i to a las ideas; creen 
^cn pocas cosas, sino es en el roastheef y en el plum-ptidding. Conservan 
^mucho de laan t ig i ia índole sajona, y raras veces sienten, salvo en la bolsa 

el estomago. Los ha educado el protestantismo que mira la Mgica con 
^menosprecio y torna la r azón en cosa supérf lua. . . . Además de esto, es 
*aota ca rac te r í s t i ca de los anglo-sajones no curarse j a m á s de aprender lo 
' l ú e repugna á sus propias preocupaciones. E l anglo-sa jóu toma en sus 
ámanos un per iód ico no para aprender lo que ha de pensar, sino para ver 
*escrito lo que ya piensa. Si alguna vez se encuentra con a lg i ín parecer 
^contrario a l suyo, ó a l que sospecha ser el suyo, lo desecha ó se niega re-
*siieltaniente á creer n i una sola s í laba de lo que le dicen como 
*quiera, en estos países , por grandes que sean las pretensiones de la prensa, 
*ei1 realidad es muy escasa su influencia. Rara vez tiene v i r tud para ro
bustecer n i debilitar un partido; muy raro es el caso en que produzca una 
^ e s o l u c i ó u púb l i ca ó influya en el éxi to final de una discusión p ú b l i c a . 
»Las cosas segu i r án su camino sin ella, como lo siguen con ella, en tanto 

ella sirva de vá lvu l a de seguridad al vapor excesivo de los dema
g o g o s . 

•Pero en el Continente de Europa, la cosa muda enteramente de aspec-
*to. L a cul tura intelectual es a l l í superior á la de la Gran B r e t a ñ a y á la 
*de nuestro país , y las gentes se sienten más dispuestas á obrar de confor-
^naidad con sus principios. Hay, y siempre ha habido en el Continente, más 
*llfc>ertad mental que en la Gran Bre t aña , como en la Gran B r e t a ñ a la hay 
*y la ha habido siempre mayor que en los Estados Unidos. Entre todos los 

T. u 5 2 
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»paises civilizados el nuestro es el que tiene menos libertad de pensar, no 
»por efecto de las leyes, sino de las costumbres, de los hábitos, de los usos 
»del pueblo, sujeto á una intolerable servidumbre intelectual que no tiene 
«compañera en parte alguna. Entre nosotros aquél dá muestras de gran va-
»lof que se determina á publicar sus honestas convicciones, y todavía es 
»mayor su valor generoso, si se atreve á combatir las convicciones contra
arias con ingenua imparcialidad. Somos el pueblo más libre del mundo en 
»la C o n s t i t u c i ó n , mas en la realidad, y especialmente en cuanto á lo inte-
»rior, no hay pueblo más esclavo.» 



CAPÍTULO X V I I 

N A T U R A L E Z A DE L A REDFVREDSEDlSr-
TACIÓN; SUS ORO A N O S - L A S CORTES: E L 

E S T A M E N T O REGIONAL Y E L 
ARISTOCRÁTICO. -EL GOBIERNO RE

PRESENTATIVO-—LA 
RESISTENCIA A L RODER. 

1. Bien puede decirse representación la expresión 
del juicio público común en que la opinión nacional 
consiste, así como también la manifestación de las par
ticulares ideas y aspiraciones de los partidos. En cuan
to éstos y aquélla exhiben sus pensamientos, esto es, 
sus conceptos y propósitos, representan, no solo ante la 
nación, sino ante sus poderes para el fin práctico de que 
tales juicios y deseos se realicen. Y este es el nuevo sen
tido gramatical y jurídico del término representar, ha
cer presente é informar acerca de algo y pedir medidas en 
conformidad co7t aquello que se refiere ó declara. Porque, 
si bien se mira, todo lo que la opinión y los partidos 
conocen y apetecen, en cuanto son verdades no especu-
iativas sino practicas y de orden moral y jurídico, pues
to que se refieren á la conducta social, tiene un carác
ter representativo en el doble concepto de expresión de 
^ idea y de petición, cuando menos implícita é indirec
ta, de que aquélla se traduzca en hechos. 

Mas, en acepción estricta, no hay representación, 
sino cuando hay petición ó instancia ó demanda á una 
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autoridad) ante la cual se expone, y á quien se ruega un 
determinado acto de ordenación ó gobierno. Por la jerar
quía de la autoridad, á la que se informa de algo y de 
la que se solicita la medida correspondiente, es repre
sentación, por antonomasia, la que se dirige al sobera
no, y de ésta es de la que aquí se trata, y la que da al 
gobierno nacional el carácter de representativo en el 
sentido propio de la palabra. 

La petición es un derecho inherente á la personali
dad que pueden ejercitar por sí las personas suijuris, 
y en nombre de las que están bajo la potestad de otro, 
aquél que las tiene bajo su autoridad. Porque la peti
ción se funda en la necesidad del solicitante, en la posi
bilidad en que está de atenderle aquél á quien se diri
ge, y de la imposibilidad en que se halla la persona y 
autoridad más vigilante, observadora, previsora y celo
sa de los bienes y derechos de los ciudadanos de tener 
presentes su situación y circunstancias y los medios de 
satisfacer sus justas y equitativas exigencias, espontá
neamente y de oficio. E l derecho de petición fluye de la 
posición y relaciones respectivas de* autoridad y súb-
ditos, y de tal manera radica en la naturaleza del hom
bre y de la sociedad, que, mientras la legitimidad de 
otros derechos personales se ha puesto en tela de jui
cio, y no se han reconocido ni ejercitado siempre, en
contrando su actuación no pocos obstáculos, el de pe
tición ni se ha discutido ni negado, aunque se hayan 
puesto limitaciones á su ejercicio. 

2. Siendo la petición derecho de la persona, es 
claro que lo mismo corresponde y hay que reconocer-
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lo y garantizarlo á la persona individual que á la co
lectiva. A la primera, aun fuera y aparte de las socieda
des de que es miembro, porque bien puede acontecer 
que lesionen el derecho de las partes de que constan, 
y necesiten éstas que las ampare una autoridad su
perior común; á las segundas, también en razón de su 
personalidad y de su categoría, porque cuando piden, 
no es por y para una sola persona, sino que exponen y 
reclaman en nombre del interés armónico de las per
sonas físicas y colectivas de que esas sociedades cons
tan, y con título, fin y propósito que están en propor
ción de su grado jerárquico. 

Pero, así como cada persona individual ó jurídica, 
no forma parte del Estado nacional por relación y en
lace directos, sino por el conducto y medio de la so
ciedad y de las sociedades con las cuales las ha pues
to en contacto más íntimo la naturaleza, así lo natural 
y frecuente es que la petición vaya formada, formulada 
y conducida por el ministerio de aquellos órganos so
ciales, intermedios entre el peticionario y la sociedad 
y autoridad, á las que en último término se dirige. La 
Personalidad superior que recibe y concierta en sí, como 
miembros de un todo más perfecto, á las personas infe
riores, reconociendo su personalidad para complemen
társela y aumentársela, esa misma expresa, condensadas 
y armonizadas en la petición colectiva, las ideas y aspi
raciones comunes, de tal suerte que la petición personal, 
aislada, suelta y aun contraria, empezando por la indi
vidual y concluyendo por la de la provincia, es caso 
excepcional y anómalo, bien que con recurso fácil y 
expedito para que la decisión superior encaje el inte-
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rés particular en el general con el criterio conciliador 
de la justicia. • 

No es incumbencia del Derecho político determi
nar el orden orgánico y jerárquico de la petición social, 
que no es distinto del de la relación y dependencia 
naturales de unas personas y sociedades á otras supe
riores y más comprensivas. A l Derecho político co
rresponde exclusivamente deducir de toda la anterior 
doctrina propia y de cuantas fundamentales y auxilia
res tienen con el punto conexión más íntima, que las 
sociedades completas públicas, directamente constitu
tivas de la nación, las regiones, son los directos órganos 
representativos de la sociedad civil, los que habiendo 
recogido por orden categórico y armónico, y conden-
sado en su seno, la idea y la aspiración nacional, deben 
representarla en forma de petición ante el común po
der soberano. 

Es decir, la razón exige que la petición represen
tativa sea regional, porque solo así puede ser orgánica, 
erárquica, armónica, además de bien concretada por 
parte de la idea que se expresa y la demanda que se 
formula, y, por lo tanto, susceptible de que la región 
la determine, precisándola en mandato imperativo á 
aquellos encargados de exponer y suplicar al soberano 
en nombre de la región, de la cual son representantes, 
diputados, procuradores, mandatarios, etc. términos, en 
derecho racional perfectamente sinónimos. Los dichos 
representantes, que son los órganos é instrumentos de 
tal representación común, única, legítima, posible, ínte
gra, y perfecta ya en la región, constituyen ante el so
berano, y al lado de él, la asamblea representativa 
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que así se ha denominado con término genérico y 
comprensivo, recibiendo en algunos paises también 
este nombre peculiar, ó bien el de parlamento, cór-
tes, etc. 

Esta representación debe ser intermitente, porque 
no hay necesidad de que sea continua; periódica, es de
cir, de tiempo determinado, así para la convocación 
como para la duración de la asamblea, porque la pe
tición nacional es asunto harto importante por su fin, 
objeto y materia para que no se deje al acaso y al ar
bitrio el tiempo en que ha de ejercerse tan importante 
función; igual para todas las regiones, por razón de la 
igualdad de categoría en una persona moral superior 
á todas las otras, y solo inferior á la nación, y cuya su
perioridad ó inferioridad no ha de medirse ni atomís
ticamente por la población individual, ni por ninguna 
otra circunstancia de desigualdad que despoje á región 
alguna, chica ó grande, rica ó pobre, agrícola, indus
trial, etc. de su grado social jerárquico de unidad y ele-
niento social inmediatamente constitutivo de la socie
dad civil por excelencia. Las regiones podrán enviar 
uno ó más representantes, es decir, una ó más voces, 
Pero no deberán tener más que un solo voto en los 
acuerdos ó decretos de la asamblea nacional. 

Este, como otros puntos concernientes al manda
to, es decir, á la legislación electoral, corresponde, ge
neralmente, á la autarquía de cada región que, por uso 
^ ley propias, habrá determinado la forma de hacer 
la designación de los representantes, condiciones de 
^stos, etc. Incumbe en cambio al gobierno ó poder 
central la parte protárguica, que no es fácil determinar 



— 824 — 
á priori, y menos, y acaso no del todo necesario, en es
ta sección elemental, por ejemplo, la relación de los 
representantes regionales con el soberano ó sus minis
tros, para tratar de los asuntos del mandato represen
tativo, presencia del rey en la asamblea, discusión de 
la petición y observaciones á ella, réplicas y dupli
cas, etc. 

3. En el supuesto de un estado de regular desarro
llo de la autarquía nacional, las peticiones de los repre
sentantes regionales en la corte del soberano habrían 
de versar sobre materias propias de la acción guberna
tiva de éste, ora esencial,ora circunstancial y extraordi
naria, es decir, acerca del ejercicio de funciones natura
les ó tutelares de la soberanía, ó bien sobre deslinde de 
la jurisdicción respectiva de ella y de la autarquía so
cial, ó sobre ambas cosas á la vez, tratadas y resueltas 
con la distinción debida, ó bien en conjunto, y engloba
da la cuestión de competencia en la de fondo. 

Es claro que la petición de una ó más regiones, he
cha por el conducto de sus representantes y en el seno 
de la asamblea nacional para el efecto de resolución y 
acción soberanas consistentes en ley, ó medida ejecuti
va ó judicial, según los casos, es de la mayor amplitud, 
complejidad y trascendencia, por las que suponen y en
cierran la relación y trabazón de los intereses regionales, 
cuyo conjunto armónico constituye el supremo interés 
nacional. Y esta es una de las razones del organismo re
presentativo regional común y de su periódico funciona
miento: el que toda la nación asista á la petición de 
una ó varías de sus partes, para que las demás expon-
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gan y el soberano resuelva con conocimiento de lo que 
alegan y reclaman todas. Solo así puede éste decre
tar con la bastante ilustración y con la oportunidad 
precisa. 

De lo cual se deduce que estas peticiones, de más 
ó menos número de representantes regionales en el 
parlamento ó córtes de la nación, implican la misma va
riedad de funciones y operaciones que en las asambleas 
ó cámaras modernas, con la diferencia de que los dipu
tados ó procuradores discuten y resuelven, es decir, 
deliberan, en el límite de los poderes delegados de la 
autarquía nacional, cuyos órganos supremos son las 
regiones, y lo hacen para el efecto de ponerse de acuer
do en la petición, cuando ésta no ha sido común desde 
el principio, y el soberano acuerda en uso de una pie
ria soberanía que no procede de la nación ni comparte 
con ella el soberano. 

Otra diferencia bien marcada es que las córtes, 
además de órgano de petición, lo son de consulta, 
porque el soberano aprovecha la reunión de ellas, no 
solo para oir sus peticiones, sino para pedirles informe 
sobre hechos y necesidades sociales y parecer acerca 

medidas que piensa tomar, y que á la representación 
regional nacional propone para que le ilustren acerca 

la justicia y oportunidad, así como respecto á la ma
teria y á la parte técnico jurídica de la ley, del acto 
ejecutivo ó de la judicial providencia. 

De lo cual se deduce que no hay aquí cuestión po
sible acerca de si el rey y las córtes han de compartir 
la iniciativa de las leyes, controversia accidental y pro
pia del nuevo sistema, como ya en otro lugar se ha 
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manifestado, y despréndese igualmente que también 
puede adoptarse como expresiva de las relaciones en
tre la soberanía y la autarquía representada la fór
mula de el rey con las cortes hace las ley es > porque, en 
efecto, cooperan, sin que pueda decirse cual más, si el 
monarca ó la asamblea. Lo que hay es que no com
parten en esto ni en las medidas de gobierno en que 
se muestran conformes, una potestad igual, sino que 
colaboran en sus respectivas esferas de desigual cate
goría, las regiones nacionales en su dominio autárqui-
co, el rey en su esfera soberana. Por esto, el rey san
ciona en el antigüo régimen como en el régimen doc
trinario; pero la sanción no es en aquél la mitad de la 
facultad legislativa, sino toda ella; y á su vez, las córtes, 
no decretan soberanamente, sino que deliberan acerca 
de la petición que por mayoría han de elevar, ó de el 
parecer que han de formular, también á pluralidad de 
votos de los representantes regionales, que meramente 
acuerdan cual es la petición ó el informe nacional, por 
ser el de la mayoría de las regiones. 

En uso de su soberanía, puede el rey atender á la 
mayoría ó á la minoría, que no solo mediante el veto 
aplazar la resolución común; pero, de hecho, si el pro
greso cristiano hubiera elevado autarquía y soberanía 
á un grado lo más perfecto posible de justicia, discrec-
ción, prudencia y tolerancia, bajo esa feliz armonía so-
cial, maduro fruto de la civilización verdadera, el acuer
do entre ambos poderes, el autárquico y el soberano, 
entre rey y representación nacional sería el estado nor
mal y corriente, interrumpido muy rara vez, y con faci
lidad y con sincera reconciliación reanudado. De esto 
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resultaría dichosa realidad lo que en el moderno par
lamentarismo es ficción y sarcasmo, la cosoberanía de 
las córtes y el rey. 

4. Hasta ahora no hemos visto que la representa
ción de la autarquía nacional por el conducto y órgano 
inmediato de las regiones exija más de una cámara, com
puesta de los diputados, ó procuradores de esas so
ciedades directamente constitutivas de la nación; y, por 
lo tanto, no se justifica bastante el nombre de córtes 
en cuanto signifique una asamblea, un parlamento, com
puesto de más de una rama, estamento ó brazo. Y ahora 
se pregunta ¿reclama la aristocracia ó nobleza, cuando 
menos la de más elevado rango y poder, una represen
tación distinta de la orgánica y total de la nación, de 
la cual el orden aristocrático forma parte como por
ción y cabeza del pueblo? 

Los motivos de duda son que, antes del derecho 
nuevo, es un hecho general y constante el que la noble-
za haya tenido un estamento propio, si es que no dos 
como en Aragón; y que, aun después del advenimiento 
dé la moderna política, y á pesar de su incompatibilidad 
con el antigüo régimen, subsiste una segunda cámara, 
de privilegio ó beneficio de clase, ó, cuando menos, de 
estado, junto á la cámara representativa popular y de 
derecho común, lo cual hace creer que es esto de tal 
lanera conforme á la naturaleza y á las exigencias de 
buen gobierno, que la realidad ha impuesto tal agrega
ción doctrinaria al error esencial del sistema. 

Mas, por otra parte, tampoco se explica que la no
bleza, que al fin no está fuera del pueblo, sino dentro 
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de él, como orden popular bien que preeminente, no 
se haya armonizado con los otros elementos constituti
vos de la sociedad civil en el seno de los varios orga
nismos públicos infraregionales, concertando en ellos 
sus intereses y representación, de modo que, concilia-
dos ya en la comunidad regional, no haya necesidad, 
posibilidad, ni título de un estamento representativo 
aristocrático, que tiene más bien traza de pasajera ins
titución feudal, incompatible con los principios racio
nales de igualdad rectamente entendida. 

Para resolver la cuestión, recuérdese que los oficios 
de la aristocracia ó nobleza (Cap. X I I del libro segun
do del primer tomo) son el patronato social y el públi
co gobierno, y que tal es la elevada patriótica y huma
na industria en que emplean su actividad los aristó
cratas. Ahora bien, para una y otra función, nada más 
propio y adecuado que la existencia de una cámara al
ta ó estamento nobiliario, que cerca de la soberanía y 
ante ella, desempeñe los mismos oficios que la repre
sentación nacional, y con idénticas atribuciones, esto 
es, pida é informe para que el soberano resuelva. Esta 
cámara no se funda ni en la supuesta necesidad y con
veniencia de la doble discusión, ni en el sistema cons-
titucionalista de la balanza y equilibrio de las mecáni
cas moderaciones, ni en la representación gremial, sino 
en la utilidad, por no decir precisión absoluta, de un 
cuerpo, á la vez representativo y consultivo, que por la 
esmerada educación moral é intelectual de sus miem
bros, y por las prendas y virtudes sociales que tal for
mación hace presumir razonablemente, ofrezca garan
tías de un espíritu de justicia, de un patriotismo, de 
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unas dotes de gobierno, superiores á las de la misma 
representación regional. Los diputados de las regiones, 
por mucho que sepan, y rectos y discretos que se les 
suponga, no pueden prescindir, ó es más difícil que 
prescindan, de cierto particularismo de región, que solo 
en avanzada etapa de progreso y cultura sociales se 
sacrifica gustosa y habitual mente en las aras del supre
mo interés nacional. Las aristocracias, en cambio, por 
la cuidadosa pedagogía con que la familia y la clase 
cultivan las facultades de los individuos, y, por la con
siguiente alteza de miras que en ellos suscitan, se ele
van más fácilmente al sentimiento é idea de la patria 
común y á un sentido más generoso y armónico de to
dos los derechos y libertades, sin distinción de estado, 
clase y localidad, aun la de la región que fué Estado 
independiente algún día." 

Y no solo para defender estos legítimos fueros, opo
niendo á los desafueros posibles del poder soberano 
Moderación tan sólida y fuerte como lo es la de la aris
tocracia, de poder proporcionado á su posición, recur
sos, prestigio é historia, sirve la cámara alta, sino para 
no dejar desamparado y desguarnecido al rey en fren
te de una representación regional, que si unas veces 
Puede pecar de supeditada complaciente y aun sierva, 
también es fácil que otras se muestre altiva, exigente, 
levantisca y hasta revolucionaria. Poder central inter
medio, órgano superior neutral y común, más que de 
las autarquías regionales, de la indistinta y más orgáni-
ca y ya armonizada autarquía nacional, lo mismo es 
útil para contener al trono que para contrarrestar á la 
cámara baja, dándole con el ejemplo constantes leccio-
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nes y estímulos de moderación y templanza, y ponién
dose de hecho al lado de aquél ó de ésta, cuando sea 
preciso este último y doloroso medio. 

Para este efecto, esa asamblea debe ser regular
mente numerosa, de modo que no se convierta en pa
trimonio privilegiado de unas cuantas familias, con más 
trazas de cuerpo oligárquico que de estamento nacio
nal, pero no tan amplia que, penetrando en ella toda la 
nobleza, aun la intermedia y hasta la inferior, se con
vierta de hecho en una cámara democrática por el nú
mero y calidad de sus miembros é incapaz del difícil 
y honroso oficio á que se la destina. Lo natural es que 
se constituya por el mismo medio con que se perpetúa 
la aristocracia, por sucesión é investidura aneja al ma
yorazgo, aunque no repugna que de la nobleza inferior, 
por prudente arbitrio real, pueda utilizarse las cualida
des y servicios de los nobles más distinguidos en este 
secundario orden aristocrático. 

Mientras el estamento regional nacional es repre
sentativo en la doble acepción del oficio que desempe
ñan los diputados regionales, y del mandato ó encargo 
que para ello reciben de la comunidad cuyas veces ha
cen, el otro estamento, solo lo es en el primer sentido, 
esto es, en cuanto los concurrentes, alegan y reclaman, 
y no para interés de clase sino para el procomún, mas 
no porque sean mandatarios de una clase, que al efec
to los elija. Esto puede suceder, y de hecho ha suce
dido, y en el mismo parlamento inglés acontece, pero 
lo racional es que los nobles concurran por personal 
derecho, por título hereditario y algunos por convoca
ción y nombramiento reales. 
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Acerca del estamento eclesiástico se hacen en la 

parte de ampliación las sucintas observaciones opor
tunas. 

5. De lo expuesto en este y aun en el anterior ca
pítulo, y de toda la doctrina que en este mismo libro 
concierne á la representación según los modernos sis
temas, y al gobierno representativo liberal, dedúcese 
que el gobierno representativo no es para nosotros 
una forma histórica exclusivamente, ni el término de 
una clasificación y división especulativas, sino una pro
piedad y nota de todo gobierno regularmente consti
tuido y ordenado á sus fines; ó, lo que es igual, que 
también estimamos la representación como estado de 
derecho, aunque en muy distinto sentido que Mohl y 
Bluntschli. En tal respecto, el gobierno, por exigencia 
de derecho racional, debe ser representativo en cuan
to para la armonía de la acción de la sociedad civil veri
ficada por los varios órganos sociales y desde el individuo 
al poder soberano inclusive, debe la autarquía nacional, 
contar con un organismo permanente y organizado de 
Agadón y petición a l soberano y de cooperación guberna
tiva con e'l, por medio de las cortes, compuestas de dos esta
mentos ó cámaras, el regional y el aristocrático. 

El derecho á ser sujeto de representación, por man
dato ó por propio personal título, constituye "no de 
los oficios inherentes á la ciudadanía, y que distinguen 
^ ésta de la mera nacionalidad, sin que sea cosa tan 
Uaná y fácil señalar los límites entre ambos estados, 

los cuales solo se disciernen bien las condiciones 
^tremas del solo goce de los derechos civiles corres-
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pondientes y debidos á todos los miembros de la so
ciedad civil según su estado (nacionalidad) y la ple
nitud de los derechos políticos, no solo el de desempe
ño de los cargos públicos de esta índole, sino el de 
ser órgano representativo, cuando menos, de las regio
nes en la asamblea nacional de los diputados de todas 
ellas. Así es que totalmente ciudadano solo será el 
que tiene capacidad senatorial, y, por bajo de este gra
do máximo, los que participan de funciones públicas 
gubernativas desde la de miembro de la alta cámara, 
hasta de la asamblea concejil. 

6. Así como la función representativa y su corres
pondiente organismo, compuesto de dos cámaras (cór-
tes) son el medio y el instrumento más adecuados de 
mantener y perfeccionar la armonía entre las dos esfe
ras de gobierno nacional, la autárquica y la soberana, 
así también, en caso de ruptura grave y permanente de 
ese dichoso acuerdo, y cuando por obstinada, extrema 
y crónica injusticia y tiranía del soberano, no queda re
curso, ni aun esperanza de restablecer la concordia, tra
yendo al imperante á vías de equidad y moderación, 
son los estamentos, sobre todo, si están conformes, no 
sólo el arma de resistencia pasiva ó activa, sino el crite
rio y autoridad que disciernen si ha llegado cualquiera 
de éstos desdichados extremos, los jefes, conductores y 
organizadores de la resistencia, y los que, al mantenerla 
dentro de los prudentes límites estrictamente precisos, 
impiden que, por incongruencia ó exceso, se haga in
justa la oposición, justa por sus fines y por el título 
consiguiente de razón y necesidad. De la misma mane-
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ra que hasta la guerra internacional ha de hacerse lo 
más justamente posible, con mayor motivo ha de ser 
también reglamentada y ordenada la resistencia al Po
der para que produzca el menor número de males. 

Se discurre aquí en el supuesto de la doctrina co
munmente aceptada y expuesta por los autores católi
cos acerca de la resistencia tanto activa como pasiva 
al Poder, grave y habitualmente tiránico, doctrina que 
no es otra cosa que la aplicación á la sociedad civil, de 
los principios generales del derecho natural respecto de 
la obediencia que se debe á los preceptos de la autori
dad y del derecho de legítima defensa. 

La persona moral, como la física, y, por identidad 
de razones y títulos, la sociedad civil tienen el derecho 
de oponerse á la tiranía, ora con la resistencia que se 
llama pasiva, ó sea, con la mera desobediencia lícita y, 
en ciertos casos obligatoria, al precepto injusto, ora con 
la coacción y fuerza al servicio de legítima defensa, 
^ue es lo que constituye la resistencia activa. Una y 
0tra son legítimas en sí mismas, dependiendo la justi-
cia de su empleo por la nación, como por cualesquiera 
0tras personas, de que sean necesarias, estrictamente 
Proporcionadas al fin, esto es, no excesivas, de que no 
Produzcan mayores males que el que se trata de evitar, 
y» por lo tanto, de que no se emplee la defensa coactiva 
Cliando basta la denegación de obediencia no debida, 
ó acaso ilícita en ciertos casos: en suma, que la pruden-
Cla y la templanza presidan, como en todo, al uso y ejer-
Clcio de la justicia. 

En esto, al Derecho político solo le incumbe hacer 
notar que, si cualquiera individuo, en cuanto llega al 

x. u 53 



uso de la razón, tiene el derecho y aun en ciertos casos 
el deber de no prestar, obediencia al mandato injusto, 
y el de rechazar con la fuerza y cum moderamine in
cúlpate iutelcc acto injustamente lesivo de la persona y 
sus derechos, con más motivo compete esto á las socie
dades, y sobre todo, á la sociedad civil, que tiene á su 
cargo el bien de muchas personas individuales y colec
tivas. Cuando la autoridad es tirana, cambia de natu
raleza, y de autoridad se convierte en mera fuerza fí
sica al servicio de la injusticia; y así, al resistirla, no se 
altera una relación de superioridad é inferioridad que 
no los súbditos, sino el tirano ha subvertido. 

Estos derechos innegables no solo competen á la 
sociedad civil como tal, y ejercitándolos como cuerpo 
orgánico en nombre de todos ó de la mayoría de sus 
miembros, sino que también pueden ponerlos en acción 
una minoría ó grupo de ciudadanos, asociados ocasional
mente por y para ese interés tan legítimo. Pero convie
ne, para asegurar el éxito y proceder de la manera 
más ordenada, prudente y eficaz, que no solo sean indi' 
viduos aislados ó fracciones sociales quienes así resis
tan, sino la nación misma, orgánicamente constituida, y 
cada miembro y parte de ella en su sitio y esfera pro
pios, en enlace y lugar jerárquicos, y las diversas auto
ridades en sus respectivas posiciones, y armonizados 
todos los intereses y fuerzas en el seno de la represen
tación nacional. Son entonces las cortes la autoridad su
prema, en cuanto el tirano perdió sus títulos por la con
tinuación habitual de una injusticia conculcadora de sa
grados derechos, entre los cuales ocupan el primer tér
mino los de Dios y su Iglesia; y así la acción contra el 
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Poder, reducido por su iniquidad á mera potencia físi
ca, no es rebelión ni perturbación revolucionaria. En tal 
situación, la autoridad y, con ella, sus atribuciones direc
tivas y coactivas se trasladan á las córtes, convertidas, 
por accidente, en soberanas; y de este modo no es fácil 
que la resistencia cese por flojedad, flaqueza, convenien
cia ó servilismo, ni que, á la sombra de estado tan anó
malo, se añada á la calamidad de la opresión la plaga de 
la anarquía. 

Más aún: lo probable es que un poder autárquico, 
tan enérgico y celoso como circunspecto y razonable
mente sufrido, use de la representación con tal firmeza 
y prudencia que evite que los conflictos estallen, ó lo
gre, cuando menos, que no sobrevenga la ruptura por 
pocas que sean la reflexión y templanza con que el so
berano se conduzca. 

1 . H a s t a a h o r a , y p o r n e c e s i d a d d e a n á l i s i s c r í t i c o d e 
d o c t r i n a s d i s t i n t a s y o p u e s t a s , h e m o s c o n s i d e r a d o l a r e p r e 
s e n t a c i ó n e n u n a d e s u s a c e p c i o n e s p a r t i c u l a r e s y d e r i v a 
b a s , l a d e s o b e r a n í a e j e r c i d a p o r c ó r t e s , e n n o m b r e y p o r 
l e c c i ó n d e u n a c o l e c t i v i d a d s o b e r a n a , q u e n o p u e d e m e n o s 
^ e n c o m e n d a r e s t e s u d e r e c h o á d i p u t a d o s q u e a l e f e c t o 
d e s i g n a , y t a l e s e l c a r á c t e r d e l m o d e r n o g o b i e r n o r e p r e -
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sentativo. Ahora , ofrécese la r ep resen tac ión por una fase 
distinta m á s conexa con el sentido general y común , con 
la acepción gramatical del t é rmino que es la de expresión 
ó manifestación de una cosa por medio de otra que la da á co
nocer. E n ta l sentido, lo mismo puede aplicarse la repre
sen tac ión á la pet ic ión que hace una persona para sí ó pa
ra un tercero, individuo ó colectividad, que cuando se de
nota ó significa algo sin el propós i to expl íc i to y directo de 
solicitud ó rec lamac ión . E n locuciones corrientes se com
prueba la exacti tud de esta acepción, vulgar y técnica á la 
vez, por ejemplo; la prensa, representante de la opinión^ este 
periódico representa (es el ó r g a n o ó eco) de la clase obrera, 
de la clase aristocrática] la Universidad, el Concejo represen
taron al rey, pidiendo, solicitando, etc. 

% Pero, aunque toda pet ic ión es r ep r e sen t ac ió n , este 
nombre y ca rác t e r debe restringirse para aplicarlo á la pe
tición social de las comunidades m á s perfectas, tanto por 
la mayor importancia que tienen, cuanto porque la pet i 
ción que elevan á una autoridad superior se refiere al inte
r é s c o m ú n y a rmón ico de mayor n ú m e r o de personas; y 
así, por antonomasia es representativa la pet ic ión que las 
regiones de que se compone inmediatamente la nación, d i 
r igen á la autoridad soberana. L a pet ic ión regional ha re
cogido y concillado la opinión y las aspiraciones de la so
ciedad c iv i l , no mera suma de individuos, sino social or
ganismo que, por el conducto y ministerio de otras socie
dades inferiores, ha unificado en la asamblea de cada 
r eg ión la variedad de las representaciones de las respecti
vas personas físicas y morales {individuos, familias, gre
mios, concejos, provincias.) D e s p u é s , no pudiendo todas y 
cada una de las regiones presentarse en las cór tes , n i de
biendo hacerlo tampoco las asambleas regionales corres
pondientes, asistiendo en masa todos los representantes de 
las provincias que forman la d ipu tac ión regional , cada una 
de és tas , por verdadero y estricto mandato, m á s ó menos 
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puntualizado, encomienda ora á algunos representantes 
regionales, ora á otras personas, las peticiones que han de 
formular y las instrucciones relativas á la cooperac ión que 
en el gobierno van á prestar al poder soberano. E n este 
concepto es t a m b i é n , con m á s motivo, representativa la 
per t ic ión de las regiones; porque no la formulan ellas 
mismas, sino sus mandatarios, (diputados, procurado
res, etc.) 

L a asamblea ó cortes nacionales no deben estar cons
tituidas por la totalidad de las asambleas regionales, ó sea 
por la r ep resen tac ión de las provincias en cada región; no 
precisamente, porque así sería excesivo el n ú m e r o de la 
asamblea nacional, sino porque se r o m p e r í a la g radac ión 
y orden je rá rqu ico de la r ep resen tac ión públ ica que, s e g ú n 
principios racionales, ha de ser de concejo á provincia, de 
provincia á r eg ión y de reg ión á Estado nacional, puesto que 
ta l sucesión y enlace exigen la misma composic ión o rgán ica 
de la sociedad c iv i l y la subord inac ión ca t egó r i ca de sus ele
mentos constitutivos. L a composic ión de las cortes nacio
nales con la suma de las asambleas regionales, es decir, 
con todos los diputados de las provincias de las regiones, 
es tab lecer ía en realidad la r ep resen tac ión provincial direc
ta, haciendo inút i l la de las provincias en la r eg ión y la 
niisma existencia de este superior organismo de a rmon ía 
social y consiguientemente de in te rés y pe t ic ión públ icos . 

Y si la c á m a r a nacional no puede componerse directa-
niente de la r e p r e s e n t a c i ó n de las provincias, mucho m e 
nos, y con doble motivo, de la r ep resen tac ión de los c o n 
cejos ó ayuntamientos, y menos a ú n de los gremios, como 
suele sostenerse aún por autores tradicionalistas, que su
ponen restaurar asi la tradicional r ep resen tac ión o rgán ica . 
Si en la Edad media la r ep resen tac ión popular común , que 
se p r e s e n t ó entonces en forma embrionaria de representa
ción del estado llano, fué de los concejos, la causa era 
que no hab í a otras sociedades completas públ icas superio
res, bien s e ñ a l a d a s y constituidas, y que sobre las regiones 
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no existía más principio de unidad nacional que la persona 
del común soberano ( i ) . 

En cuanto á las corporaciones gremiales, desde luego 
se comprende que, en el supuesto de la doctrina que nos 
parece innegable de la representación orgánica, armónica 
y jerárquica en que se reflejan estos mismos caracteres de 
la sociedad civil, no puede ser el gremio el órgano directo 
de representación nacional ante el soberano, por la sencilla 
razón de no ser la corporación de los oficios, por amplia 
que se la conciba y por comprensión social que de hecho 
haya alcanzado, la colectividad infrasoberana de superior 
categoría; lejos de comprender dentro de sí á la provincia 
y aun al pueblo, es una sociedad incompleta que forma par
te del organismo popular ó concejil. En tal concepto, com
binado el gremio con la familia en la parroquia, en los tér
minos y proporción que, no al Derecho político sino al mu
nicipal corresponde estudiar, es un elemento de represen
tación familiar corporativa en y para el concejo, pero ya 
ni siquiera en la asamblea provincial, cuanto más en las 
otras superiores. Los estamentos populares se componían 
de los representantes de los pueblos, sin que en las córtes 
ya se distinguieran como en el concejo, los oficios é indus
trias del estado llano (2). 

(1) Sí cuando los reyes, por necesidades económicas y po l í t i ca s , llama
ron á la corte á los representantes de los pueblos, (comunes, concejos, uni
versidades) hubieran encontrado una comunidad púb l i ca más comprensiva 
que ellos, y que los enlazara en un organismo superior y en un in terés so
l idar io , á ella hubieran acudido, y la r ep re sen tac ión po l í t i ca naciera pro
vincial 6 regional en vez de concejil. Pero si e l gobierno representativo 
medioeval, con los caracteres que hemos seña lado , y en los que, como en 
todas las instituciones, se notaba el germen y principio de su progresivo 
desarrollo, no se paralizara y desviara de su cauce racional é h is tór ico , en 
regional concluyera la r e p r e s e n t a c i ó n púb l ica , que bajo y dentro de sí su
bordinara y conciliara las otras representaciones. 

(2) En Castilla n i á eso l l e g ó siquiera el gremio, in s t i t uc ión que alcan
zó, como no pod ía menos, benéfico influjo y considerable poder social, pero 
más bien en la esfera económica que en la r e p r e s e n t a c i ó n públ ica ; y la cau-
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Sin. duda alguna, los autores partidarios de la repre

sentación orgán ica , y que procuran restaurarla, en cuanto 
es posible, enfrente y contra la r ep re sen t ac ión individual , 
juzgan m á s fácil, acaso lo único hacedero en la actual h i 
pótes i s , la recons t i tuc ión gremial, considerando que me
jor se rehace una sociedad incompleta, donde son tan fuer
tes el es t ímulo y el v ínculo del in terés industrial, que una 
comunidad m á s comprensiva y perfecta como la provincia 
ó la reg ión; mas tan imposible, y acaso más , nos parece ha
bil i tar é improvisar el gremio que esas otras sociedades, 
aún m á s naturales y necesarias que él . Si fuera ahora po
sible, que no lo es, y útil , que no lo creo, reanudar la t r a 
dición representativa, m á s llano era asentarla, como antes, 
sobre la base de la comunidad púbj ica que no se ha disuel
to totalmente, y que, á semejanza de la familia, y por inme
diatamente p r ó x i m a á ella, tiene mayor defensa y arraigo 
en la naturaleza, el pueblo. Para que el gremio recobrara 
el espír i tu de solidaridad y la consistencia o rgán i ca bas -
tantes á ser elemento y veh ícu lo de r ep resen tac ión , s e r í a 
preciso que volviera la sociedad á condiciones parecidas 
a aquellas en que el cristianismo fué creando poco á poco 
poderosos medios de social cohesión, hace mucho tiempo 
disueltos por el individualismo naturalista. A l gremio, c o -
nio á todas las sociedades que no sean la familia^ de la que 
tampoco se conserva m á s que el v ínculo del parentesco i n 
mediato en la l ínea recta, le faltan las dos condiciones 
esenciales de vida: alma y contextura orgán ica . Creo que 

sa repetidas veces la hemos seña lado , es á saber, el ca rác te r i no rgán i co é 
igual i tar is ta de la democracia castellana, donde más se dejó sentir la ac
ción del romanismo y, por consiguiente, el factor de aquella plebe disuel
ta y nivelada por el rasero del despotismo imperial . E l pueblo castellano, 
eii cuanto es posible la comparac ión entre épocas y épocas , y sobre todo 
entre la civi l ización cristiana y la cul tura gent í l ica , es el que m á s se pare
ce a l pueblo de aquella edad en que el cesarismo no había dejado bajo de sí 
^ á s que la masa incoherente. 
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l l ega rá el fin de los tiempos sin que el gremio y otras mu
chas instituciones revivan. 

De la doctrina expuesta acerca de la represen tac ión re
gional se desprenden dos consecuencias que pa rece rán ex
t r a ñ a s . Es la primera que, por mucho que se ampl í e el re
conocimiento de la personalidad regional á circunscripcio
nes geográf icas que no tengan muy acentuada la persona
lidad é tn ica , por ejemplo, en E s p a ñ a , á Galicia, E x t r e m a 
dura, las Anda luc í a s , la asamblea nacional popular ó de de
recho común hab ía de ser poco numerosa, acaso menos que 
cuando unas cuantas ciudades y villas gozaban del pr ivi le
gio representativo ( 1 ) . L a segunda consecuencia, aun m á s 
importante, es que, si bien todas las regiones deben tener 
una asamblea regional, ó r g a n o é instrumento de la mayor 
au t a rqu í a que consientan las circunstancias, y formada por 
los representantes de las provincias respectivas con arreglo 
á los usos y leyes regionales, el derecho nacional exige, y 
los progresos del derecho his tór ico hubieran al fin engen
drado, una sola asamblea nacional, condición indispensable 
de la superior unidad de la sociedad c iv i l , sobre y en medio 
de la mayor a u t o n o m í a federativa. A s i es que, solo en h i 
pótes is , por recta prudencia y cauta c i rcunspecc ión de go
bierno, son tolerables la variedad de organismos represen
tativos distintos é independientes de las regiones-estados, 
ventilando los asuntos propios con el soberano c o m ú n , sin 

(1) Acostumbrados á estas numerosas asambleas modernas, producto 
de la r ep resen tac ión individualista y a tómica de la masa, acaso no se exp l i 
quen n i justifiquen algunos una asamblea compuesta de reducido n ú m e r o 
de personas, el cual más se acomoda, por lo mismo, á las sosegadas discu
siones y á la ardua labor gubernativa de las cortes con el rey. Cuanto más 
numerosos los cuerpos colegisladores, más imperfectos, por constituidos 
por gente mediocre, sobrante y estorbosa, y más tentados á las vanas exhi
biciones y al rut i lante efectismo de la p a l a b r e r í a parlamentaria. L o cual 
no quiere decir que, aunque cada r e g i ó n no deba tener más de un voto, no 
puedan é s t a s encomendar la r e p r e s e n t a c i ó n á varias personas peritas y á 

cuantos asesores juzguen necesarios para i lustrar el debate en cortes. 
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comunidad de discusión y acuerdo con las d e m á s regiones 
nacionales. Solo un foralismo irreflexivo, apasionado y es
trecho, de noción y afecto muy dudosos de patria nacional, 
puede pretender la perdurabilidad de transitorios estados 
histór icos, esto es, Cortes de Castilla, de A r a g ó n , de Cata
luña , Galicia, etc. 

Las Cortes a n t i g ü a s (1) hubieran llegado con el tiempo 
a Una estructura exterior y á un modo de funcionar muy 
parecidos á los de las modernas cortes, bien que sin cone
xión alguna esencial é interna con ellas, é inmunes por lo 
tanto del connatural vicio parlamentarista de las actuales 
asambleas. Solo el procedimiento electoral hubiera variado 
por respeto á un asunto que es de au ta rqu ía regional, aun* 
que el tiempo y el progreso hicieran cada vez más seme
jantes, nunca idénticas, las respectivas leyes electorales. L a 
Perioricidad de las asamblcsas d e p e n d e r í a primero del ar
bitrio del monarca que, por su propio in te rés bien entendi
do, en consonancia con el de la nación, convocar ía a cortes 
siempre que lo reclamaran asuntos urgentes, como aconte
ció en Castilla, aun después de Vi l la lar , durante los reina
dos de Carlos V y de Felipe I I ; pero, al fin, la determina-

0 ) La asamblea, (término genérico), que en Inglaterra se denominá 
Parlamento, se designó aquí cou el de Cortes, que no eran solo la repre
sentación de los concejos de ciudades y villas, sino también de los otros es-
amentos, el eclesiástico y el nobiliario, que en Aragón se componía de dos 
brazos. La derivación de la palabra es latina., de cohors, séquito ó concur-
So de áulicos y servidores del rey. Porque éste llamaba á él y al lugar de 
â residencia real á eclesiásticos y nobles, á procuradores de concejos ó uni-

versidades, llamáronse cortes estas reuniones, y hoy se conserva esta deno
minación para designar el parlamento moderno compuesto de Senado y 
Congreso que solo el nombre de Cortes tienen de común con las anti
guas. Congreso es también un término común, equivalente al de reunión ó 
Junta, y lo mismo puede aplicarse á una de las cámaras que á las dos, co-
mo en los Estados Unidos. E l nombre más propio y castizo de la asamblea 
Armada por los representantes de las regiones me parece el de estamento 
re&ional. Cámaras equivale á cortes, bien que expresando no séquito, sino 
Feza ó sala principal donde el rey recibe. 
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ción de la convocatoria y del tiempo de legislatura ser ían 
uno de los puntos de legis lación fundamental federativa, 
como por ejemplo, en Inglaterra y en A r a g ó n . 

Aunque lo natural es que las cortes apoyen y discutan 
ante el rey las. peticiones regionales, y t amb ién deliberen 
acerca de las proposiciones de la corona en presencia del 
monarca, formando és te y las c á m a r a s una persona moral , 
el doble organismo au tá rqu ico - soberano , ( i ) el respeto al 
rey y la mayor l ibertad de la de l iberac ión h a b r í a n , por cos
tumbre, como ha sucedido en Inglaterra, alejado al jefe del 
Estado de los debates parlamentarios, interviniendo en 
ellos por medio de un delegado, mas aun que para presidir 
la asamblea, para informar, hacer observaciones, en una 
palabra, discutir con el criterio y las instrucciones recibi
das del trono. Y lo natural es que esto lo hicieran al fin los 
secretarios del despacho, ó sean, los ministros, sin necesi
tar, al efecto, n i ser diputados regionales, n i tener á dispo
sición del ministerio una m a y o r í a fija, compacta y discipli
nada, g a s t á n d o l e la que en cada caso exprese el acuerdo 
entre el rey y las cortes, y hasta pudiendo prescindir de 
ella, como quiera que son los secretarios del despacho los 
delegados de un poder soberano efectivo, aunque ellos y 
el monarca procuren la aquiescencia de las c á m a r a s y , la 
mayor parte de las veces, la obtengan. 

3. E n v i r t ud de su soberan ía , tiene el rey en su esfera 
de gobierno la pleni tud de poder legislativo, ejecutivo y j u 
dicial que cada persona en la de su correspondiente autar
quía ; y, por lo tanto, en el terreno del derecho racional no 
puede trazarse á p r i o r i cual es la materia en que el rey ha 
de gobernar con el concurso, aunque no sea con el acuer
do, de las cortes, y cual otro el c í rculo en que no ha menes* 

( i ) En Inglaterra formaban el Parlamento el Rey y las dos Cámaras, y 
así continda en la exterioridad legal; como todavía se dice en nuestro sis
tema parlamentario las Cortes con el Rey. 
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ter la in te rvenc ión n i el conocimiento de ellas, es tén ó no 
reunidas. Tampoco es fácil que la legis lación constitucio
nal seña le de antemano tal l ínea divisoria, que tampoco 
marcan los códigos polí t icos modernos, n i las mismas leyes 
orgán icas , de un modo concreto y suficiente ( i ) . 

Pero, r eun iéndose las cortes pe r iód icamen te y durante 
un tiempo predeterminado por el uso ó por la ley, raro será 
el asunto de importancia en que los representantes regio
nales no tengan par t ic ipación, si es que no toman la inicia
t iva por medio de la petición, ó en que el rey no les consul
te é informe sobre las medidas de gobierno que piensa 
adoptar. As í , tanto ó m á s que por ministerio de la ley, por 
uso todav ía no traducido legislativamente y por tradicional 
acuerdo y a rmon ía entre el poder soberano y el au tá rqu ico , 
pocos asuntos de importancia hab r í a en materia de legisla
r o n , admin i s t rac ión y aun j u r i s d i c c i ó n reales en que de 
^echo no intervinieran las cortes á poco adelantado que 
estuviese el gobierno representativo, sustituyendo esta con
cordia á g a r a n t í a s y precauciones legales poco eficaces y 
punto menos que imposibles. U n verdadero gobierno de las 
cortes con el rey hubiera ocupado el lugar de estos conven
cionalismos y ficciones parlamentaristas, si en flor no hu
l e r a muerto en todas partes el gobierno representativo (2). 

i1) Aunque la regla general y sin excepción en las constituciones doc-
trinarias es que el rey comparte con la representac ión nac ional la potestad 
^gis la t iva , corresponde á aquél , en v i r t ud de su poder ejecutivo, una potes-
ta(l llamada reglamentaria que le traslada, (de hecho y, generalmente, á 
los ministros), un poder legislat ivo sin l ímites posibles, y á t í t u lo del cual 
^ el monarca verdaderas leyes con el nombre, aparato y m á s c a r a de pre 
c i o s administrativos, de ta l modo que pais hay en que la potestad legisla-
tlva de las cortes queda reducida á lo que quiera consentirle la o l i g a r q u í a 
mi° is te r ia l . ( V i d . Guía p a r a e l estudio del Derecho administrativo, p á g i n a s 
3 o y 3 i ) . 

(2) Tampoco repugna que, dada una ley con el acuerdo de las cortes, 
í s t a s pidan y el rey acuerde que en lo sucesivo no se d e r o g a r á n i modifica-
rá sin el concurso de ellas, d i s t ingu iéndose así los actos legislativos de las 
cortes con el rey, (ordenamientos), de los que el rey verifica solo y en v i r t u d 
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A s í en A r a g ó n como en Castilla, las Cortes, bien que con 
distinto poder é influjo, intervinieron en todos los asuntos 
de gobierno, y tan directamente en la legis lación como en 
la función ejecutiva, á diferencia de lo que sucede en el sis-

de su soberan ía . E u este sentido representaron repetidamente los procura
dores desde las cortes de Briviese de 1387, siendo por lo general favora
bles las respuestas y promesas de los reyes; pero es en las de Madrid de 
1592, donde más expresiva encuentro ia dis t inción entre la soberan ía re al 
y la a u t a r q u í a nacional, bien que no con estos t é rminos , puesto que dicen 
los procuradores que, aunque hacer leyes y estatutos es de la suprema po
testad del pr ínc ipe , á cuyo cargo está el gobierno da los subditos, siempre 
los reyes, para acertar en esto, han procurado tomar parecer de sus reinos 
porque á U menos po r este camino se h a b r á hecho l a d i l i genc ia necesaria p a 

r a que m á s se acierte . 

Si bien se considera, toda la t eor ía de este cap í tu lo , formulada s e g ú n la 
exigencia racional de los principios, es tá conforme, en cuanto es posiblfii 
con la traza general y con las bases fundamentales del incipiente gobierno 
representativo castellano, que tradujo en la realidad los elementos esencia
les, bien que embrionarios, de la r ep resen tac ión pol í t ica . En Castilla, la mo
na rqu í a , i n s t i t uc ión anterior á la nobleza com o clase social y á los conce
jos en que se formó y condensó el orden de los populares, se va limitando y 
entra por las vías del gobierno moderado y templado á medida que esas 
clases adquieren poder social é importancia proporcionada á él, mediante 
la f e u d a l i z a c i ó n de que repetidamente se ha hablado en este l ib ro . Llama
dos primero eclesiást icos y nobles á la corte, y luego los representantes de 
la nueva potencia nacional, los concejos, para lo mismo, es á saber, para que 
el rey los consulte y salga con su parecer y su firma más autorizado moral 
y materialmente el precepto soberano, aprovechan estos consejeros de oca' 
sión la que se les ofrece de representar, (exponer y pedir), conv i r t i éndose la 
pet ic ión y la consulta, tanto por su valor in t r ínseco , como por la fuerza que 
la apoya ante el flaco poder central, en una pa r t i c ipac ión efectiva en el go' 
bierno. Solo faltó haberla regularizado y constituido, y, sobre todo, que hu
biera arraigado en las costumbres populares y d e s a r r o l l á d o s e en propor
ción de la larga fecha de su origen, c o n c e r t á n d o s e j e r á r q u i c a m e n t e noble8 
y plebeyos para que lo estuvieran t ambién los respectivos estamentos; y asi 
e l gobierno representativo de Castilla hubiera llevado ventaja al de las de
más naciones, por una m á s equilibrada p r o p o r c i ó n entre la m o n a r q u í a y la* 
otras fuerzas sociales, entre los principios román icos y el nuevo elemento 
de la feudalidad. 

En A r a g ó n , por el contrario, la nobleza es anterior á la m o n a r q u í a , y ¿c 
ta l suerte la l imi ta , al crearla por el p r imi t ivo pacto feudal, que el g0 ' 
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tema parlamentario, en el cual la acción del parlamento 
en materias no legislativas es indirecta y ejercida en razón 
y por el medio de la a rmon ía necesaria entre las c á m a r a s 
y el ministerio al cual sostienen. 

4. Por lo mismo que la nobleza, como parte in t eg ran-
' te, como cabeza que es del pueblo, debe estar y v iv i r en él 

y con él, y entrar en la r ep resen tac ión concejil en una pro
porc ión equitativa con las d e m á s ó rdenes sociales, necesi
ta de un estamento ó cámara , donde conserve y defienda 
la existencia contra el impulso y conato niveladores y ab-
sorventes de las d e m á s clases populares, a m p a r á n d o s e en 
e^e baluarte para perpetuar el mantenimiento, no de un 
privi legio de casta, sino de beneficios que redundan m á s 
en provecho del p r o c o m ú n que de las familias que los dis
frutan. Como el ayuntamiento es la única asamblea públ ica 
en que se distinguen las ó r d e n e s sociales, fundidos ya en 
aPmonía dentro de las otras dos representaciones superio-
res, la provincial y la regional, la función gubernativa y 
el patronato de la nobleza, es decir, sus altos oficios nacio
nales, se r ían imposibles sin la c á m a r a alta, el único instru
mento del benéfico poder nobiliario. Sin él, la acción de la 

t i e r n o nace a l l í en forma a r i s t o c r á t i c a y a u n o l i g á r q u i c a , bajo l a pres iden-

cia de u n a m á s bien h o n o r a r i a que efectiva rea leza . Así es que, cuando s u r -

Se l a r e p r e s e n t a c i ó n de las univers idades , de n a t u r a l e z a harto menos demo

c r á t i c a que los concejos cas te l lanos , y m á s sometidas á l a inf luencia de l a 

a r i s t o c r a c i a l o c a l , e l nuevo estamento contribuye, como los anteriores , no á 

Moderar l a m o n a r q u í a , sino á r e s t r i n g i r desmesuradamente y has ta á a n u l a r 

Su poder en d a ñ o de e l l a y de l a plebe r ü s t i c a , que vive en serv idumbre ve-

ci l ia de l a e sc lav i tud . Los rad ica le s defectos de l a c o n s t i t u c i ó n aragonesa , 

ei1 la c u a l , sobre l a m o n a r q u í a y l a ú l t i m a capa del pueblo, se destaca una 

fuerte y o r g á n i c a a r i s t o c r a c i a y u n a c lase media m á s c e r c a n a y l i g a d a á los 

^ b l e s que á los populares , se tradujo en aquel p a r l a m e n t a r i s m o que tuvo 

a l rey en c o n t i n u a s u p e d i t a c i ó n y á l a p lebe en o p r e s i ó n perpetua , en aque

j a abus iva r e p r e s e n t a c i ó n , c u y a f ó r m u l a a n t i m o n á r q u i c a ¿o sinyor rey, de 

Juntad de las Cortes, estaiuesce y ordena, p a r e c í a anuncio y r e m e d o de l a 

fcturft s o b e r a n í a n a c i o n a l . 
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nobleza no t r a scender í a del concejo; y aun en él no ser ía 
tan potente y eficaz como es preciso, contenida y limitada 
por la r ep resen tac ión de las otras dos clases. Es, por esto, 
el brazo ar is tocrát ico, la c á m a r a que bien puede llamarse 
alta, la clave de esa j e ra rqu ía , sin la cual no hay posibili
dad n i de gobierno moderado y representativo, n i de liber
tades públ icas que pronto se pierden, abandonadas á la 
custodia y cul t ivo de los medianos y p e q u e ñ o s . 

Como el poder personal, lo mismo en los individuos 
que en Ta colectividad concejil, fué la causa y el origen de 
la doble represen tac ión polí t ica, los nobles m á s poderosos^ 
á t í tu lo de esa posición y mayor estado correspondiente, 
ascendieron á r ep resen tac ión en cór tes , y por costumbre 
mantuvo la familia el honor y carga de ese derecho, que 
por primogenitura agnaticia debe perpetuarse en las fami-
las principales, y no en toda la nobleza, sin que la alta 
cámara se desnaturalice, convi r t i éndose de ar is tocrá t ica 
en democrá t i ca , por el número , y en burguesa, por el es
pír i tu . A l pr imi t ivo llamamiento del rey, y dependiente de 
su arbitr io, sustituyen luego el tiempo y el uso un dere
cho familiar perfecto de sucesión en forma de mayorazgo 
regular, bien que absolutamente masculino y sálico, y en 
el cual la v inculac ión de propiedad inmueble es condición 
insustituible por las razones expuestas en el Capí tu lo X I I 
del L ibro I I . ) L o cual no obsta para dejar á la corona la fa
cultad discreccional, el prudente arbitrio de l lamar al se
nado, ó como este brazo se denomine, á personas pertene
cientes á la nobleza inferior, no solo como dist inción hono
rífica de algunos esclarecidos miembros, sino para honrar 
la clase, ofrecerle este medio de mani fes tac ión representa
t iva, y para moderar y aun contrarrestar la demasiada po
tencia y pujanza de una nobleza, acaso altanera y absor-
vente. L a naturaleza, servidora de la razón, ingir ió de este 
modo en la r ep re sen tac ión públ ica el elemento ar is tocrát i 
co con el doble sistema que aún perdura en la C á m a r a de 
los Lores, y del cual es yux tapos i c ión forzosa, impuesta 
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por las circunstancias, el t í tu lo de represen tac ión de clase 
de los lores escoceses é irlandeses (i). 

Acerca del estamento eclesiást ico, creo que no puede 
negarse que sea el clero un orden social^ en el general y 
amplio sentido, respecto de las d e m á s clases, es decir, de 
a g r u p a c i ó n de personas que tienen el mismo estado y des
e m p e ñ a n idén t i ca función. Mas la misma naturaleza de 
ella, el sagrado ca rác t e r del sacerdocio y su posición j e rá r 
quica en una sociedad superior al Estado dan á los c lér igos 
consideración m á s alta que la de mera c iudadan ía y , por 
consiguiente, elevan al clero á condición más elevada que 
la de cualquiera de las clases de la sociedad c i v i l , con c u 
yos oficios temporales no puede compararse la divina m i 
sión sacerdotal. E l clero es, pues, clase de una sociedad dis
tinta, independiente del Estado, el cual le es inferior en los 
conceptos y por las razones expuestos en el Cap. I , del l i 
bro I I ; pero, d e s e m p e ñ a n d o su ministerio en y dentro de la 
nac ión , resultan en ella los sacerdotes, por la excelencia 
de las funciones sacerdotales, los primeros ciudadanos y el 
sacerdocio el orden preeminente en la misma sociedad 
temporal. 

Para que establezca y mantenga la Iglesia con el Esta
do las relaciones que expusimos en el capí tulo y l ibro 
citados, no ha menester que formen los arzobispos y obis
pos un estamento especial, ó r g a n o y medio de la a r m o n í a 
entre ambas sociedades y v ínculo y conducto de la cordial 
y sincera inteligencia entre los respectivos poderes. Antes 
bien, parece que la inst i tución del brazo eclesiást ico equi
para al sacerdocio con la aristocracia, mezcla directamen-

(0 L a Constitucidn electiva de la alta c á m a r a tiene en los modernos 
s¡stemas el fundamento que expusimos en otro cap í tu lo de este l ib ro cuar-
to. En Un sistema de r ep resen tac ión h is tór ica solo puede explicarse por 
ser la 

investidura senatorial derecho de todos los nobles, sin d is t inc ión , y 
110 convenir, n i aun ser materialmente posible, que concurra toda la noble-
Z A Á la c á m a r a alta. En tal caso el cuerpo a r i s tocrá t ico elige quien le re-
Presente en ella. 
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te á la Iglesia en los asuntos temporales, confund iéndo la 
con uno de tantos elementos de la sociedad c iv i l , y com
promete el prestigio, la posición, autoridad é influjo ecle
siásticos en las vicisitudes y suerte de los negocios del or
den natural, muy por bajo del supremo fin de la salud de 
las almas. 

Mas, por otra parte, el divino ministerio de docencia y 
moral ización encomendado á la Iglesia sobre individuos y 
sociedades y , por consiguiente, t amb ién sobre las nacio
nes, no puede hallar medio y ocasión más oportunos y efi
caces de ejercicio que la r ep resen tac ión en cortes. E n el 
cuerpo ó cuerpos consultivos solo puede influir sobre el 
monarca y sus ministros; pero en las cortes contribuye, con 
la au t a rqu í a y soberan ía gobernantes, á ingerir en el go
bierno un espír i tu de justicia, un temperamento de pruden
cia, un generoso sentido de pa t r ió t ico des in te rés y de tem
planza, un aliento y estimulo de caritativa y fraternal con
cordia entre las clases, a d e m á s del especial cuidado y celo 
de que no se altere, antes bien, se arraigue y fomente la re* 
lación de perfecta a rmon ía entre la Iglesia y el Estado. 

Debe, pues, como superior espiritual aristocracia, que, 
a d e m á s de la educac ión más esmerada para la v i r tud y 
aun para la santidad, cuenta con la correspondiente gracia 
de estado, formar parte de la alta c á m a r a á t í tulo de sena
dores, por razón de la dignidad, ó llamados por la corona^ 
un cierto n ú m e r o de arzobispos y de obispos, que no pue
de de terminarse á priori^ y que en las constituciones h i s tó 
ricas hubieran determinado el uso y luego la ley ( 1 ) , L a 

(1) E l brazo ec les iás t ico concurrid en Castilla á las Cortes en el doble 
conceoto de r e s t au rac ión parcial de los Concilios toledanos, y del poder y 
t i t u lo que al alto clero prestaban supos ic ión y señor ío feudales. E l concilio 
de la época g á d e a hab ía sufrido con el tiempo una transformacidn y diver
sificación naturales, en v i r tud de esa evoluc ión que no puede encajar, n i en
casillarse en clasificación y división lóg icas . L a anterior asamblea, que era 
p r imi t iva y principalmente ecles iás t ica , esto es, lo que su nombre expresa, 
concilio, aunque á ella asistieran nobles y se ocupara en asuntos civiles, 
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alta cámara inglesa ha conservado todavía sus lores espiri
tuales, y entre otras, también el Senado español admite co
mo senadores por derecho propio al Patriarca de las Indias 
y á los Arzobispos, y por designación del rey ó elección de 
las Corporaciones, á los Obispos, (artículos 21 y 2 2 de la 
Constitución de 1876), bien que no por respeto á la tradi
ción, ni en virtud de las razones expuestas, sino, según el 
espíritu del código y la intención de los que lo hicieron, 
como uno de tantos elementos conservadores, no de índole 
distinta de los que se reclutan en la burocracia civil. 

empieza á convertirse en Cortes, esto es, en Asamblea más pol í t i ca que ca-
Qónica, porque, si bien siguen concurriendo eclesiás t icos , y t r a t á n d o s e ne
gocios de este orden, es ya en sentido y p r o p o r c i ó n distintos y aun inver
sos. No asiste la nobleza como palatina y aúl ica, sino como social y feudal, 
y no á dar séqui to al rey y lustre á la r eun ión , sino á desempeñar la fun
ción consultiva, á informar con todo el influjo y eficacia que prestan al con
sejo el rango y el poder del consejero, y á exponer y pedir, (representar), 
con todo el peso y apremio de una súp l ica apoyada en efectiva fuerza, poco 
disciplinada y sumisa. Tratanse, no en secundario, sino en preeminente l u 
gar, las cosas concernientes á la repdblica, y acerca de ellas confieren los 
obispos y abades, más que como padres, que, aprovechando la ocas ión del 
concilio, extienden su celo y providencia al gobierno del Estado, como no
bleza de investidura y forma feudal que discute lo más conveniente á la 
sociedad c iv i l , de que t ambién son miembros conspicuos. Tanto es así, que 
^a Iglesia necesita ya atender á sus negocios en concilios puramente ecle
siást icos y sin mezcla n i elemento alguno de asamblea pol í t ica , mientras 
que, por ú l t imo , en la segunda mitad, ó á los fines del siglo X I I , la repre
sentación concejil penetra en las Cortes y las imprime el c a r á c t e r que han 
^ mantener en lo sucesivo. Vana controversia la de si son las Cortes con-
^nuac ión de los Concilios toledanos: tanto éstas como los concilios nacio-
nales, compuestos ya solo de prelados, pueden considerarse sucesores de 
f u e l l a s juntas venerandas, porque en unas y en otros hay factores consti-
^ t i v o s de los Concilios de Toledo, y porque, para tener con t i l o s la cone-
* ^ n h i s tó r ica que se trata de indagar, no es preciso ni posible que la ins
t i tución 

precedente permanezca inmutable é idént ica ; antes más natural es 
^ e » t r ans fo rmándose , se diversifique, y más razonabl e parece la af i rmación 
de que en el Concilio gó t i co , que renace con la reconquista, es tán el p r i n -
Clpio y el germen de ambas clases de juntas, las ecles iás t icas y las civiles. 

T . u 54 
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5. S i la r ep resen tac ión es atributo esencial y nota co
m ú n de todo gobierno, se rá t a m b i é n independiente de la 
circunstancia accidental de esta ó de la otra forma de so
beran ía , debiendo ser representativas así la m o n a r q u í a co
mo la repúbl ica . Por la generalidad, frecuencia y perfección 
del r é g i m e n moná rqu ico , no por otra cosa, va á él, lo mismo 
en la pol í t ica a n t i g ü a que en la nueva, unido con traza de 
propiedad exclusiva y carac ter í s t ica , el t é rmino expresivo 
de la represen tac ión . Se equivocan, pues, los que juzgan 
la moderna monarquía representativa, (no es, s e g ú n se ha 
visto, lo uno n i lo otro), el estado único é insustituible de de
recho. 

L a doctrina de este capí tu lo y las precedentes y cone
xas ofrecen un criterio seguro con que apreciar la natura
leza de ciertas asambleas y resolver las cuestiones acerca 
de su índole . Para que ciertas juntas se consideren cortes, 
basta con que, en unión del monarca y á su lado, se ocupen 
en los asuntos concernientes al gobierno de la nación, y 
expongan y discutan sobre ellos; para que puedan llamarse 
representativas es necesario algo m á s , es preciso que no 
solo informen acerca de las materias que se sometan á su 
dictamen y acuerdo, sino que tengan iniciativa y atribucio
nes para representar, esto es, manifestar y pedir invocando 
los intereses nacionales. S e g ú n esto, los concilios de Tole
do, en cuanto asambleas mixtas que se ocupan en negocios 
civiles, cuyo conocimiento les somete el soberano, son cor
tes, y lo hubieran sido, aunque no concurriera la nobleza, 
como no dejaron de serlo aquellos á que no concurr ió (i). 

(i) E l rey gó t ico tenía lo mismo que el emperador romano la plenitud 
de la potestad legislativa, como de derecho la tuvo después el rey de la res
t au rac ión a s tü r i ca . 

Luego que los godos, desde Leovig i ldo , se acabaron de romanizar y i 
en cuanto fué posible, de organizar el reino á la romana, la nobleza, aiín no 
constituida en plena feudal ídad, careció de poder bastante para oponer un» 
l imi tac ión suficiente á la monarquía^ en la cual renac ió en cierto modo el 
cesarismo de los emperadores. En v i r t u d de su potestad absoluta, era el 
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Se deduce también de todo lo expuesto que, para que 
una asamblea sea representativa, no es preciso que el que 
alega y demanda, lo haga por expreso ó implícito mandato 
de otra persona; basta que lo haga por y para el procomún. 
En tal concepto eran representativos el brazo nobiliario y 
el eclesiástico, aunque concurrían sus miembros personal
mente, y solo alguna vez algunos, por mandatario, y no 
dejan de llamar representativas á las modernas cámaras 
altas á pesar de los senadores por propio derecho, ó por 
nombramiento real. Representativa, en la plenitud é inte
gridad del concepto y en toda la extensión de la palabra, 
solo fué la representación común del pueblo por el conduc
to de los concejos, como lo sería hoy por el de las regiones, 
por ser personas morales, cuya colectividad no puede con
currir en masa á la asamblea nacional, (estamento popular, 
cámara baja), y necesitar hacerlo mediante mandatario, 
(procurador, personero, diputado), con poderes tan l imi
tados y circunstanciados como le plazca otorgarlos á la co
munidad mandante. 

E l derecho á representar á las regiones en la asamblea 
nacional es tal vez la facultad y el carácter distintivo de la 
ciudadanía, porque si bien la plenitud de ella parece inhe
rente al estado de primera aristocracia y á la prerogativa 
de pertenecer á la alta cámara ó estamento, y el grado ín
fimo de ciudadanía, el derecho de formar parte del ayunta-

plactt del rey godo la tínica fuente de l eg i s l ac ián , como lo fué antes el pía-
cet del cesar romano, no teniendo la m o n a r q u í a más moderaciones que las 
que la Iglesia levanta ante todos los poderes que reciben el benéfico influjo 
reI ¡g ioso . Los reyes consultaban á los padres reunidos en concilios, que, si 
no eran consejos, y sí cór tes , fué porque no formaban un cuerpo continuo 
y fijo como el Aula regia. Pero consulta hecha por e l que no sabe al sabio, 
Por el humilde y bien intencionado á personas de la ciencia v i r tud , y pres-
t ig io de los Obispos, equ iva l í a á trasladarles, á delegar en ellos la potestad 
legislativa, por esto, y por la reun ión intermitente de los s ínodos, se les con
sidera con razón cór tes y no un cuerpo consultivo, en la fase temporal y 
c iv i l de a q u é l l a s asambleas. 
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miento, puede y debe adoptarse, como té rmino medio, la 
m á s alta dignidad públ ica asequible á cualquiera individuo, 
sin dist inción de clase social (i). 

E n el pr imi t ivo derecho romano, nacionalidad y ciudada
nía eran una misma cosa; solo era nacional el pater fami
lias patricio, el que t en ía la plena condición jur íd ica , por el 
goce de los tres estados de libertad, ciudad y familia; los de
más , si eran miembros del Estado, no pod ían considerarse 
nacionales en el moderno sentido de la nacionalidad, la 
cual supone el reconocimiento y g a r a n t í a de todos los de
rechos inherentes á la personalidad, s e g ú n los define y san
ciona la legis lación de cada sociedad c iv i l . Por eso no eran 
nacionales n i el esclavo, n i el pr imi t ivo plebeyo, n i la mu
jer , n i el hijo, y és to , no por subditos, sino por sometidos 
á unos poderes que no expresaban la respectiva autoridad 
racional: lo mismo la potestad del señor ó d u e ñ o que la del 
patrono, que la del marico y la del padre eran poderes de 
hecho, legales, pero injustos y m á s ó menos abusivos, se
g ú n que lo consen t ía la naturaleza, por la mayor ó menor 
in t imidad social y el afecto que implicaban estas relacio
nes. E l movimiento emancipador que, en la esfera privada 
y en la públ ica , iba, s e g ú n los correspondientes estados, 
asegurando á todas las personas los derechos debidos á la 
personalidad, con la diferencia que la realidad supone é i m 
pone en cada condición personal, es al propio tiempo el mo
vimiento y la evoluc ión que van distinguiendo y destacan
do bien los dos estados ó condiciones polí t icas, la mera na
cionalidad y la nacionalidad ciudadana ( 2 ) . L a mujer y el 

(1) Los otros empleos púb l i cos , aun los más elevados, por ejemplo, m i 
nistro, embajador, consejero, etc., aun siendo como son derechos pol í t icos , 
no implican m á s que el de sempeño de una función determinada, mientras 
que la investidura de procurador regional supone la cooperac ión con el 
soberano al gobierno en el más amplio sentido, 

(2 ) Decimos pol í t icas , porque son estados ju r íd icos de re lac ión con la 
sociedad c i v i l m á s perfecta ó por antonomasia, la nación. Por razón con
trar ia á los motivos del derecho quir i tar io volvió la revo luc ión francesa á 
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hijo, á medida que el derecho natural y el influjo cristiano 
quebrantan los rigores del derecho queritario, y poco á po
co convierten en razonable dirección autoritaria la potes
tad mari ta l y paterna> se nacionalizan por decirlo así; care
ciendo antes de personalidad en la familia, no podían tam
poco tenerla en el Estado. Por su parte, el plebeyo se ha
ce t a m b i é n paulatinamente nacional y ciudadano: lo prime
ro, cuando el paterfamilias y el marido conquistan en el or
den privado las ga r an t í a s del derecho queritario que ya 
no les es secreto y que pueden alegar por sí mismos sin la 
obligada r ep resen tac ión del patricio patrono; lo segundo, 
cuando en el orden públ ico polít ico intervienen en el go
bierno de la Ciudad-Estado, mediante el voto en los comi
cios, por centurias antes, y por tribus después , y logran ac
ceso á los cargos públicos, á contar desde el tribunado al sa
cerdocio. A ú n quedan, sin embargo, por mucho tiempo 
subsistentes en cuanto á la c iudadanía , no las diferencias 
de clases, borradas ya en el seno del munic ipio-nación, 
sino las de terri torio por la dist inción entre el pr imi t ivo y 
el ul terior de las agregaciones y conquistas romanas (el 
Lacio, la I tal ia , las provincias). 

E n la Edad media la manifes tación y estado primeros 
de la c iudadanía , á la vez que de la nacionalidad, fué la 
vecindad en las municipalidades realengas, en los conce
jos, diremos hablando en t é rminos del derecho de Castilla. 
E l vecino, padre de familia, esto es, la persona sui juris en 
el orden privado, gozó en el realengo de todos los derechos 
de la personalidad, porque no eran incompatibles con ellos 

confundir en teor ía ambos estados, aunque no pudiese lograr lo en la p r á c 
tica. A l tenor del art. I.0 de la Dec la rac ión de los derechos del hombre (« los 
*hombres nacen y permanecen libres é iguales en derechos») , t ambién las 
mujeres eran no solo nacionales, sino ciudadanas, aunque sin los derechos 
propios de la c iudadan ía . E l falso igual i tar ismo trajo la s i tuación que antes 
determinaron la injusticia y la fuerza, y á la real ización de aqué l tiende, co
mo se ha visto, por lo que concierne á la mujer, el moderno feminismo. 
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las prestaciones personales y las limitaciones de su propie
dad, los servicios y pechos que, en la persona del rey, deb ía 
y daba á la patria. E n esto consist ía la nacionalidad del 
hombre de concejo, y su c iudadan ía en su capacidad para 
los cargos concejiles, en la jurisdicción que por el fuero de
legaba el rey en el cuerpo, en la comunidad de vecinos, 
como en el señor ío la hab ía delegado expresa ó t ác i t amen
te en el noble, (inmunidad). E l hombre concejil, en la ple
n i tud de sus derechos privados y públ icos municipales, era 
e l hombre bueno, prohombre^ (probus homo); y de ta l ciuda
dan ía concejera, manifestación primaria de la c iudadanía po
lítica, h a b í a de ascender por natural proceso, que no es 
oportuno puntualizar aquí , hasta el d e s e m p e ñ o de los car
gos centrales, ora en las Cortes como procurador del con
cejo, ora en los empleos ejecutivos y judiciales, como oficial 
del rey, al nivel de los nobles, y al fin con más influjo y po
der que ellos. 

6. L a resistencia al Poder es una doctrina polí t ica que 
fluye de la doctrina de derecho natural concerniente á la 
obediencia l eg í t ima y á la obediencia indebida, que son los 
dos polos extremos en que gira la obl igación de los miem
bros de cualquiera sociedad y subditos de cualquiera auto
ridad, en lo tocante á los preceptos que és ta dicta é impone. 
Si á unos debe obediencia, hay otros á los que no es debi
da, y algunos que no se deben obedecer, (resistencia pasi
va), naciendo de este derecho, inmediatamente fundado en 
un deber estricto, la facultad y aun la necesidad moral de 
defenderse con actos y medios positivos, de los ataques i n 
justos suscitados por la l eg í t ima denegac ión de obediencia.. 

A h o r a bien, si cualquiera precepto incompatible con el 
cumplimiento de superiores deberes, por ejemplo, los que 
se tienen con Dios y con su Iglesia, puede y debe resistir
se pasiva y activamente, con m á s motivo y m á s esfuerzo 
y orden la injusticia y t i ranía habituales y graves. Con la 
resistencia pasiva y activa no se combate entonces á la au-
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toridad, sino el crónico, profundo y escandaloso abuso de 
ella; y tanto m á s justa es la resistencia, cuanto m á s perfec
ta es la sociedad que la opone, m á s numerosos y sagrados 
los derechos que se escudan resistiendo, de mas larga fe
cha y mayor entidad la t i ranía que los vulnera, y m á s or
ganizada, metód ica y proporcionada la fuerza con que la 
contrarresta la nac ión . 

Si las dos modernas revoluciones m á s hondas y tras
cendentales que registra la Historia, una sobre todo, hu 
bieran encontrado la doble represen tac ión , la regional y la 
ar is tocrát ica , tan bien organizada como penetrada de sus 
deberes, tan habituada á un enérg ico á la vez que modera
do ejercicio de la a u t a r q u í a , como constituida, y regulada 
siquiera en los puntos esenciales, por una legis lación bas
tante expresiva de los rec íprocos dominio y derechos del 
poder soberano y del au tá rqu ico , lo probable es que no 
hubiera estallado el conflicto, ó que, de estallar y no res
tablecerse pronto el acuerdo, no llegara la catás t rofe á las 
violencias, excesos y subversiones á que l l egó , especial
mente en Francia, ( i ) 

( i ) Aunque incompleto é imperfecto el organismo parlamentario in 
g l é s , no era tan incipiente y embrionario en tiempo de Carlos I que no hu
biera ya podido hacer cosa distinta de lo que hizo para evitar la rupfura, 
ó, cuando menos, para entenderse y concillarse con el rey prisionero, m á s 
traicionado que vencido. E l Parlamento servil de los Tudors, cómpl i ce y 
coautor de las crueles persecuciones contra los catól icos, muestra una sus
ceptibilidad agresiva en cuanto el segundo Stuardo sube al trono, y, sin 
niotivc justificado, toma la ofensiva contra un rey cuyos actos de gobierno 
no hab ían comenzado siquiera. Toda la pol í t ica de los parlamentos fué en 
este reinado un continuo ataque á la monarqu ía , una revolucionaria é i n 
sensata hosti l idad contra ella y un propós i to deliberado de anularla de he
cho, ó de encender la guerra c i v i l , en la que en t ró Carlos I por necesaria de
fensa. Vencido aquel rey, que fué un monarca mediocre, que comet ió yerros 
graves, pero que de n ing i ín modo puede ser calificado de mal hombre y 
mucho menos de tirano, el Parlamento usó de su victoria de la manera 
m á s indigna, asesinando al infeliz prisionero, porque asesinato fué, y con la 
circunstancia agravante de la h ipócr i t a supe rche r í a de un juicio legal i r r i -
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Puesta la resistencia justa en el extremo de derrocar al 

poder t i ránico, ninguna autoridad m á s apropós i to que las 
cortes para decidir en justicia y equidad acerca de la suer
te del soberano y de la del Estado, y en el caso lamenta
ble de encenderse y prolongarse la guerra c iv i l , n i n g ú n 
organismo con t í tu lo superior al de la r ep resen tac ión na
cional para conducir la c a m p a ñ a con el menor d a ñ o y es
trago y la mayor justicia y mode rac ión posibles. 

La tirariía del soberanoj co locándole en la inferioridad 
aneja á tan grave delito, traslada de hecho y accidental
mente la autoridad suprema á la au t a rqu í a representada 
en las cortes, y con ta l soberan ía t amb ién la alta jurisdic 
ción para juzgar y punir a l tirano. Consideraciones no solo 
de misericordia, de equidad y de prudencia, sino de estric
ta justicia en la mayor parte de los casos, d e b e r á n imponer, 
sin embargo, á un parlamento á quien no ciegue, como á 
los protestantes ingleses y á los ateos y deís tas de Francia, 
el odio vengativo, una benignidad razonable y convenien
te, a d e m á s de justa, para que no pase la sentencia m á s al lá 

sorio, la sentencia de muerte contra Carlos I . E l Parlamento, esclavo del 
feroz t irano Enrique V I H , se vengaba de la opres ión , derribando la cabeza 
de un hombre bien inclinado, cuya mayor falta fué acaso la de no tener la 
e n e r g í a suficiente para enfrenar á tiempo las agresiones é intrusiones par
lamentarias. 

En cuanto á l a s i tuac ión de Francia, al ocurrir la Revoluc ión , ya hemos en 
varios pasajes expuesto lo suficiente. All í , como en E s p a ñ a , se hab ía inte
r rumpido la t rad ic ión representativa hac ía más de un siglo, y ni siquiera 
hab ía un parlamento defectuoso, aunque ya revolucionario, como el ing lés , 
del cual hubiera podido servirse el rey, para colaborar con él á las amplias, 
profundas y apremiantes reformas. Los Estados generales, congregados 
para ellas, se convir t ieron incontinenti en una asamblea revolucionaria, 
presa no ya del deseo de un desquite sobre la m o n a r q u í a , y de medrar y en
sancharse á costa de el la, como en la Ingla ter ra de Carlos I , sino del deli
r i o disolvente que en cuatro años escasos iba á arrasar todo cuanto le per
mit ió la Providencia, y asesinando, t ambién en forma parlamentaria legal, 
y con las circunstancias m á s odiosas, á uno de los reyes más justos que t u 
vo Francia, 
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del destierro, ó de la depor tac ión , á lo sumo, con una i n 
demnización razonable, sin confiscación, en el patrimonio 
del soberano destituido. Es decir, que aunque en tesis ten
ga el parlamento la facultad de aplicar la ú l t ima pena, m u y 
rara vez p o d r á y debe rá en hipótesis l legar á ese r igor ex
tremado ( i ) . E n las dos ocasiones, que presenta la historia 
moderna, de juicio parlamentario de la causa de dos reyes 
condenados á la ú l t ima pena, la s inrazón, la iniquidad y la 
cruel venganza se sentaban entre los que escarnecieron y 
deshonraron la investidura de jueces, y la menor culpa y la 
inocencia respectivamente al lado de las dos v íc t imas de la 
fuerza brutal , Carlos I y Luis X V I . 

Si bien en las incidencias de la resistencia armada 
contra el t i rano, y de la lucha que és ta origina, puede en
contrarse un ciudadano, aunque no esté investido de auto
ridad alguna, en el caso de dar muerte á aqué l con todas 
las condiciones de la legi t ima defensa, no ha de confundir
se esto con el tiranicidio, ó sea, el supuesto derecho de todo 
subdito de matar de cualquiera modo y en cualquiera l u 
gar y tiempo al imperante t i ránico . Esta teor ía es insoste
nible, a) porque toda pena supone juicio previo, y el reo 
de t i ranía , si por el delito ha menguado su derecho, no lo 
ha perdido totalmente, y conserva, con su consideración de 

( 0 Hay en efecto algo de repugnante en tal severidad, usada por quien 
sido parte en la contienda, y á quien el éxi to convierte en juez efectivo 
la propia causa. Además , muy pocas veces será tan calificada la t i r an ía 

y tan u n á n i m e y cierto el ju ic io púb l i co acerca de ella, n i dejarán de exis
t i r en favor del tirano varias circunstancias atenuantes, ni h a b r á n procedi
do la nacidn y su r ep re sen t ac ión a u t á r q u i c a con justicia tan plena é inda-
dable y con ta l c i rcunspecc ión y templanza que puedan decirse exentas de 
C11lpa. T a m b i é n hay que tener en cuenta que la t i ran ía de un rey no es ra-
2<5n ni para cambiar la forma de gobierno, ni siquiera la sucesión dinás t i -
â> y por lo tanto, es atroz obligar al sucesor, que regularmente será el h i -

J0) el nieto, el hermano, pasar al solio sobre la sangre de, un ascendiente 
^ colateral p r ó x i m o , quebrantando y comprometiendo así desde el p r inc i 
p a el acuerdo entre el agraviado y dolorido rey y la nación, juzgadora 
^exorable y despiadada. 
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persona, el derecho al proceso regular y en él á la alega
ción y á la defensa; b) porque el crimen del tirano no da 
al igual ó inferior la superioridad y dotes que la jurisdic
ción implica y exige, n i la investidura judicial ; c ) porque 
sería perturbador y anárqu ico ( i ) que el capricho de cual
quiera fanático, ó la maldad de un homicida, tomando por 
razón bastante el juicio privado, ó por pretexto una opinión 
públ ica ficticia, reputase tirano á quien le placiera, y entre
gara así la autoridad á perpetuo peligro y asechanza. 

L a doctrina de la resistencia al poder es tá sustentada 
por autores de las varias escuelas, debiendo citar entre los 
catól icos m á s autorizados y conocidos á Santo T o m á s , 
Suarez, Balmes, H e r g e n r ó t h e r etc., y notar que de los 
fundamentos de la resistencia descartamos el supuesto de
recho de la mul t i tud de proveerse de rey (Santo T o m á s , 
De regimine principuni) ó las condiciones del pr imi t ivo pac
to polí t ico (Suarez, Def. fidei cath.) por ser incompatible 
con la teoría expuesta acerca del t í tulo l eg í t imo de con
creción de la soberan ía , para aceptar de estos autores la 
doctrina común de que la voluntad injusta del p r ínc ipe es 
m á s bien iniquitas quam lex (Santo T o m á s , S. theol.) y prin
cipio de justicia natural la defensa de los derechos contra 
el t irano. 

( i ) Atín p o d r á a r g ü i r s e que el ciudadano puede ser no juez, sino ejecu
tor de justicia contra un tirano juzgado con todos los requisitos de un pro
ceso regular y solemne, pero sus t ra ído al cumplimiento de la condena por 
fuga, expa t r i ac i án , etc. E l caso ya es distinto y extremo, pues en el texto 
nos referimos á la muerte del tirano no sentenciado, n i encausado todavía 
y hasta en posesión del poder, 6 con fuerza cuando menos para contrarres
tar la resistencia de la sociedad. Pero ni aun en el supuesto de la objec-
ción, es l íci to el t iranicidio por razones obvias que no es del caso puntua
lizar aqu í . 



CAPITULO X V I I I 

LOS VICIOS 13K: TvA SOBERANÍA. 
EM̂  GOBIERNO RERSONAL..-EIv LIBKRA-

IvISMO. VICIO A. LA VEZ KUNCIONAIv 
Y ORGÁMICO. 

EIv PARLANIENTARÍSMO. 

1. Explícitamente, aunque de un modo indirecto, 
ó por implícito contenido en doctrinas conexas, se han 
hecho en este tratado continuas referencias anticipadas 
al objeto propio del presente capítulo, los vicios ó 
defectos de la soberanía. 

Y se emplean los dos términos para significar así lo 
que el vicio arguye, esto es, inmoralidad, como la mera 
imperfección ó deficiencia, que es lo que queremos ex
presar más bien con la palabra defecto. 

Lo mismo defectos que vicios pueden afectar y 
referirse ora al ejercicio del poder soberano, ora á 
su constitución, por lo cual llamaremos á los unos 
funcionales, y orgánicos á los otros. 

Todo vicio funcional consiste en algún género de 
injusticia en los actos soberanos, la cual puede ser 
grave ó leve, singular y casual, ó repetida y habitual, 
como sucede á todas las infracciones del deber, sea 
^ste el que fuere, y cualquiera la persona que las 
cometa. Y es claro que, tratándose del fuero externo, 
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la injusticia del supremo gobernante depende y proce
de de no enderezar la acción gubernativa al legítimo 
interés de la persona física ó colectiva para la cual 
son el bien ó los bienes que, por función esencial ó 
tutelar, está obligado el soberano á prestar á esos 
individuos ó colectividades. 

Esta injusticia puede provenir de ignorancia y de 
error que, por regla general, no son excusables en el 
supremo imperante; y es igualmente posible que el 
ejercicio injusto del poder dañe á algunos, ó á muchos 
sin aprovechar á ninguno, ni siquiera materialmente. 
Pero, la mayor parte de las veces, la medida desordenada 
se dicta con el intento de favorecer injustamente con 
algún bien indebido ora al mismo soberano, ora á una 
porción de la sociedad, á cuyo procomún se debe de 
justicia el bien que sin razón y derecho se la arrebata 
en interés ilegítimo de uno ó-de varios individuos, ó 
colectividades, soberano ó súbditos. En esta clase de 
injusticia consiste la tiranía la cual en otro libro {El 
absolutismo y la deinoracia, página 1 1 ) he definido 
acción autoritaria no enderezada al procomún de la socie
dad^ sino d fines más restrictos que los de la prosperidad 
social correspondiente, habiendo, por lo tanto, varios 
grados de gravedad y de responsabilidad según la 
«variedad de tiranías, más ó menos criminales y exe-
»crables, en razón de dos criterios, la ilicitud del acto 
»y la restricción del intento gubernativo en una escala 
»gradual comprendida entre la persona misma del 
^imperante y el interés de una región ó círculo fede
ra t ivo de los que inmediatamente componen el Estado 
»nacional (ibíd). 
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De lo dicho resulta, no solo que alguna injusticia del 

imperante puede muy bien no ser tiranía, aunque casi 
siempre sea ésta el móvil y la forma de la injusticia, 
sino un corolario importante y que rectifica el error 
muy generalizado de que la tiranía es vicio propio y 
exclusivo de la forma monárquica. Para que esto fuera 
cierto, sería preciso, ó que la tiranía no consistiera en 
lo que se ha manifestado, ó que las poliarquías estu
vieran inmunes de la tentación y el defecto de no go
bernar para el procomún. 

Igualmente se desprende que, así la o l igarquía f u n 
cional como la oclocracia son dos formas ó modos de 
tiranía que, aunque más propios de las repúblicas pue
den también ser perpetrados por la monarquía, bien 
que no sea lo frecuente ni probable. En efecto, se ha ve-
mdo entendiendo tradicionalmente, desde Aristóteles, 
por o l igarquía el abuso de poder que consiste en usarlo en 

daño de la plebe, á la cual se emplea en favor de los inte

reses de dominación, riqueza y vanagloria de magnates y 

plutócratas; y, si bien este vicio es más natural en las re
públicas aristocráticas, en que los nobles están tentados, 
Por la posesión de la soberanía, á emplearla en prove
cho de la clase nobiliaria, no es imponible que en este 
vicio tiránico incurra la monarquía, ó por complaciente 
debilidad, ó por torpe alianza de sus injustos intereses 
con los de una nobleza más ó menos reducida. A su 
voz, la oclocracia, que es el poder abusivo en provecho in

justo de la parte más inculta y necesitada de la plebe y en 

daño de ricos y próceres, aunque es inclinación y aun ten
tación de las repúblicas democráticas, más expuestas á 
este vicio, ó por el mismo interés de la demasiada y ru-
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da multitud gobernante, ó pof la misma presión dema
gógica de la muchedumbre excluida del gobierno, pue
de también ser defecto y culpa de las monarquías, ya 
por mal entendida piedad, ya por deseo de populari
dad insana, ó por cualquiera otra clase de ilícita con
veniencia. 

El nepotismo es aquel odioso grado de tiranía que 
emplea el poder supremo en favor, inicuo de parientes^ 
amigos, paniaguados, banderizos, partidarios, etc. El nepo
tismo es el execrable máximun tiránico, y lo es en la 
proporción en que los beneficiados son los menos, y los 
desatendidos los más. 

2. Otro vicio funcional de la soberanía es el despo
tismo, que también se viene confundiendo con la tira
nía, llamándose indistintamente déspota y tirano, y aun 
ambas cosas, al imperante injusto que no usa del po
der para el procomún. Mas, si bien todo tirano es dés
pota, porque no hay ninguno que no atropelle y ultra
je las leyes, y á su vez el déspota está, por posición y 
temperamento, en rápida pendiente de tiranía, es pre
ciso distinguir teóricamente dos estados y situaciones 
como son poder no actuado en armónico interés socialr 
y poder no ejercido según las leyes, esto es, entre de 
sordenación y ordenación ilegal, pero justa. Esto últi
mo es el despotismo: «gobierno de puro arbitrio, ó sea 
»hábito de prescindir de leyes y costumbres, para no 
»reconocer y aplicar en cada caso otra norma que la 
»particular, dictada en contemplación de aquel hecho 
»y circunstancias singulares. Sit pro lege voluntas es, en 
»tal supuesto, el lema y principio de las soberanías des-
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»póticas, cuya injusticia consiste, no en intrínseca des-
»ordenación actual, sino en peligrosa é indebida priva-
>ción de las garantías que las normas previamente 
»sancionadas prestan, por más de un concepto, á los 
>súbditos, y en la carencia de aquellas cautelas y pre-
»venciones con que las leyes dificultan, ya que no im-
»posibilitan, los atentados del poder (i).» 

Del otro vicio funcional, el absolutismo, que es co
mún á ambas formas de gobierno, de la misma manera 
que lo es también el despotismo, se ha tratado en va
riedad y aun multitud de pasajes de esta obra para que 
tengamos aquí necesidad de más que de un recuerdo y 
síntesis en esta fórmula comprensiva: ingerencia injus
tificada del gobierno soberano en la es/era gubernativa de 
las demás personas individuales y sociales y¡ especiahnen-

en la función autárquica nacional de las cámaras. 
También en no pocos lugares se ha señalado la rela
ción entre el absolutismo y el socialismo. 

Por su significación etimológica, la anarquía en 
cuanto ausencia, carencia de gobierno, lo mismo puede 
ser vicio orgánico que funcional, consistente en que no 
haya autoridad soberana, ó en que, habiéndola, no go
bierne. Mas si bien se considera, no debe darse á la pa
labra este rigoroso sentido, porque en uno y otro caso, la 
anarquía es incompatible con la existencia de la nación, 
la cual no puede existir sin la autoridad correspondien
te y sin el ejercicio de sus funciones esenciales; así es 
que, discurriendo en el supuesto de sociedad civil que 
subsiste, y de poder soberano que en ella actúa, aunque 

( 0 E l absolutismo y ía democracia, p á g . 14. 
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viciosa ó defectuosamente, la anarquía no arguye falta 
de soberanía, sino extrema flojedad, debilidad y aun im
potencia de la acción soberana, y, por consecuencia de ellas 
y de las imperfecciones, deficiencias é h regularidades del 
gobierno, un estado de perturbación caracterizado por la 
licencia y el desorden. 

Tampoco la anarquía es vicio propio de una forma 
de gobierno, aunque las repúblicas y, sobre todo, las 
democráticas estén más expuestas á él, en razón y pro
porción de la menor unidad, fuerza y eficacia que ha
cen á esta forma inferior á la monarquía. También bajo 
ésta, como la experiencia tiene demostrado, no solo en 
las monarquías incipientes y aun en las de más avan
zados tiempos medioevales, sino en algunas contempo
ráneas, es de tal modo flaca la autoridad y deficiente 
el gobierno, que la perturbación y el individualismo 
antisocial surgen y se propagan brava ó mansamente, 
alternando con el despotismo y la tiranía. Y es que la 
más perfecta unidad de la forma monárquica es un 
precioso elemento de potencia y virtualidad ordenado
ras, no el único, ni bastante á anular las causas varias 
y cegar las dañadas fuentes de la anarquía. 

3. La monarquía no puede tener vicio orgánico, 
porque no puede haberlo en la unidad física, en la uni
dad por razón de la persona individual en que esta for
ma consiste; asi es que todos los vicios que la afectan, 
como á la república, son cosa extrínseca á la concre
ción unipersonal de la soberanía. El mismo vicio que 
parece más anejo á la monarquía, esto es, la falta, ó los 
defectos de una ley sucesoria adecuada á la naturale-
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za, leyes y fines de la soberanía en general y de la mo
narquía en particular, es común á la república que, no 
siendo liberal, necesita y exige también racionalmente 
una sucesión hereditaria en la familia de los poliarcas. 
Si ni siquiera á las repúblicas antigüas se atribuye este 
vicio, es porque generalmente no han logrado consoli
dar la continuación hereditaria por las razones expues
tas en otro lugar. 

El vicio orgánico de las poliarquías es aquél á que 
las expone su imperfecta unidad, que tiende á ser cada 
vez más deficiente, en razón del mayor número de po
liarcas que van adquiriendo el derecho soberano y 
menguando la superioridad propia de la soberanía en 
proporción del aumento de la colectividad suprema 
gobernante. Ya se ha dicho cómo y porqué sucede esto. 

Los grados y etapas de esta viciosa tendencia po-
Üárquica son dos: la democracia, por la cual entendemos 
aquí la desnobilización ó desaristocratización de la po
liarquía, cuando los gobernantes llegan á tal número 
que no pueden ya decirse todos superiores en la ca
lidad y entidad que exige la superioridad, esto es, la no
bleza ó aristocracia inherente á la soberanía; y la de-
m a g o g { a i 6 s G 3 L i usurpación y detentación de la soberanía^ si 
no por todo el pueblo, por parte considerable déla plebe 
Que, sin condiciones para el desempeño del gobierno, lo ejer-
Ce con iodos los vicios funcionales, desde la tiránica oclo-
cracia hasta la anarquía. 

Este gradual y desordenado aumento de poliarcas 
Provoca un impulso natural contrario, suscitado y fo-
nientado por generosas, ó por torcidas pasiones, esto es, 
P0r patriótico deseo de tener y ejercer rectamente la 

T. u 55 
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autoridad, ó por ambición y codicia de poseerla, ó por 
ambos anhelos juntamente, un movimiento de exclu
sión de los poliarcas menos aptos y poderosos, para 
concentrar el poder en los más expertos, decididos y 
arrojados. Pues á este movimiento de depuración y se
lección de la poliarquía en sentido y retroceso aristocráti
cos en favor de los menos poliarcas posibles llamamos oli
garquía orgánica para diferenciarla de la funcional, des
crita en el número i del capítulo; y como quiera que 
implica una reacción saludable á una más perfecta cons
titución de la soberanía, según su objeto, esencia y le
yes de concreción, á tal oligarquía no me atrevo á lla
marla vicio, aunque el cambio sea contrario á la ley fun
damental y se verifique de una manera súbita y violen
ta, (golpes de Estado). Es, cuando más, la mudanza una 
irregularidad ilegal, peligrosa por los trastornos, divi
siones, injusticias que suele producir; pero, mientras á 
la licitud del fin corresponda la de los medios, la oli
garquía, cuya composición etimológica expresa la mis
ma idea que aristocracia, no es otra cosa que lo que he
mos dicho: el medio y procedimiento de lograr ésta, la 
aristocratización de la poliarquía. Entre tal irregulari
dad y el vicio democrático demagógico fluctúan las 
repúblicas, y dichosas pueden considerarse las que re
troceden á tiempo para no precipitarse por la pendien
te de la democratización y plebeyización de la soberanía, 
en que naufragan orden y libertad juntamente. 

4. E l gobierno personal es una denominación harto 
oscura, impropia y extraña, cuyo objeto y motivo no se 
descubren á primera vista, toda vez que no hay gobier-
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no que no sea personal, por razón del sujeto en quien 
reside y que lo desempeña, y que no puede ser otro que 
una persona física ó colectiva. 

Mas, por uso ya bastante determinado, puntualiza
do y extendido, se aplica tal denominación pleonástica, 
á aquélla forma de soberanía en que, por causas especia
les y extraordinarias, concentra y ejerce un individuo ó 
funciones'ssoberanas que antes compartía cofi otras perso
nas, ó/unciones gubernativas infrasoberanas no esencial
mente propias de la soberanía. En esta descripción se 
trata de comprender bajo el carácter y nota comunes 
de una forma monárquica irregular y anómala los dos 
modos y procedencias del gobierno personal, la dicta
dura que sustituye á la república, y la monarquía abso
lutista ó legítimamente tutelar que toma á su cargo fun
ciones de gobierno correspondientes á otras esferas 
autárquicas y, en particular, á la representación déla 
autarquía nacional en córtes. 

La dictadura es \2i ocupación, por parte de un alto fun
cionario, ó por persona que no desempeñe á la sazón fun
ción pública, de varias ó todas las soberanas que corres
ponden á otras instituciones y magistraturas. La dictadu
ra es la sustitución de la república por una monarquía 
excepcional y circunstancial de más ó menos poder, se
gún las atribuciones que se arrogue y las autoridades 
^ que, en todo ó en parte, reemplace el dictador. Para 
provocar la dictadura úñense varias causas: la más na
tural y elevada es aquel impulso de selección y mejora 
^e la forma de gobierno republicano, el cual no se de
tiene en la oligarquía orgánica y tiende á alcanzar la 
manifestación y contextura más pura y propia del po-
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der soberano, la monarquía. Después, la ambición ó la 
codicia del poliarca más poderoso, apto, intrigante, ó 
audaz, ó de otra persona que no participa del poder, 
(aunque esto sea menos frecuente), la inferioridad y fla
queza de los otros poliarcas, las deficiencias de la cons
titución, el consiguiente irregular funcionamiento de 
ella, los desacuerdos entre los elementos gobernantes, 
y, en muchos casos, como factores sociales máé hondos, 
el estado de perturbación, inmoralidad, anarquía, el in
minente peligro de la paz y el orden interiores, ó acaso 
de la misma integridad nacional, etc., etc., son otros 
tantos estímulos, ocasiones y tentaciones á la dictadura. 

Esta, siempre que puede y no fracasa, tiende á con
solidarse en la forma monárquica, absoluta, absolutis
ta y aun despótica, mediante el cesarismo que no es 
otra cosa que la dictadura misma en cuanto se prolonga 
y tiende d hacerse hereditaria, y aun lo consigue, en más ó 
menos número d¿ sucesiones familiares. Afecta entonces 
la dictadura la forma de imperio á la antigüa, es decir, 
a la manera romana, no primitiva, sino posterior y en 
los fines de la república, la que inauguró Sila y conso
lidó Augusto, esto es, la dictadura militar del impera" 
tor victorioso que disputó á otro el poder absoluto efec
tivo (á Mario) que se concertó pasajeramente con otros 
oligarcas (César con Craso y Pompeyo en el primer 
triunvirato; Augusto con Lépido y Antonio en la se
gunda oligarquía triunviral) y que se descartan de los 
triunviros para imperar solos, (César en dictadura in
terrumpida por el asesinato; Augusto en dictadura 
que se prolonga durante cuatro sucesiones en la fami
lia Julia.) 
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Acerca del gobierno personal que implica la mo

narquía absolutista, ó la que, por necesaria y debida tu
tela, tiene que desempeñar funciones esencialmente aje
nas á la soberanía, hemos dicho lo bastante en otros 
lugares, y no es preciso añadir más. 

Pero no puede omitirse que, del mismo modo que 
en la antigüedad clásica romana no se determinó ni 
pudo formarse más monarquía que la de procedencia 
dictatorial cesárea, así también todas las monarquías me 
dioevales y modernas que retrocedieron, en la teoría y 
en la práctica, desde el sano concepto y efectividad de 
la monarquía moderada ó templada al antigüo absolu
tismo, fueron también cesáreas, á) en el mismo sentido, 
más ó menos acentuado, del imperio romano, esto es, 
en cuanto se proclamó la voluntad del césar única 
ó principal fuente de derecho b) en cuanto el restaura
do sed et quod principi placel no significó solo la añadi
dura, y luego la sustitución de la voluntad del césar á 
las otras extinguidas fuentes del derecho, sino que, con 
más trascendental y nocivo alcance, expresó el arbitrio 
soberano, autor de un derecho que prescindió y hasta 
se divorció de la ley natural y divina, reemplazando el 
fundamento de una y otra con la voluntad del césar, 
{sitpro raíiotie voluntas), y esto no solo en el orden tem
poral, sino á fin de poner al Estado al nivel de la Igle
sia y aun subordinarla y supeditarla al Estado. El cesa-
rismo medioeval fué no solo la restauración de la digni
dad imperial pagana y del poder y unidad del imperio ro
mano de Occidente, sino el retroceso de la monarquía mo
derada y de espíriht cristiano, más aún que d la contextu
ra externa de la monarquía imperial de Roma, al rena-
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cimiento de su. espíritu de naturalismo pagano. El cesaris-
mo resulta así la paganlzación de la monarquía, y una 
especie de anuncio y anticipo del liberalismo en cuantas 
monarquías medioevales, con título de imperio, ó sin él, 
interrumpían la tradición cristiana tanto en el organis
mo como en el principio informante del soberano po
der, llámese el imperante Felipe el Hermoso ó Enri
que IV. 

Igual carácter tuvo el cesarismo de la Edad moder
na, cuya encarnación y representación fueron las mo-

^ narquías protestantes y la misma monarquía absolutista 
de Luis XIV, que se erigió en todo el Estado {el Esta
do soy yo) y quiso también ser la Iglesia, á la manera 
herética y cismática. Tampoco el gobierno personal con
temporáneo se diferencia del antiguo, ni en su forma de 
dictadura y monarquía más ó menos absolutista, ni en 
su procedencia, ora del régimen republicano, ora del 
monárquico, ni en su espíritu que es el pragmatismo 
cesáreo, bien que ultimado, sistemático y plenamente 
naturalista ó liberal. 

Las modernas repúblicas, no solo por natural im
perfección de democráticas, en el sentido de compues
tas de excesivo número de gobernantes, (el presidente 
y las cámaras), sino por su vicio esencial de democrá
ticas en el respecto de la soberanía del pueblo, exigen 
y determinan con doble motivo y con mayor apremio 
y urgencia ese conato dictatorial cuyas causas hemos 
expuesto; y la dictadura surge por golpes de Estado, 
bien directamente de tal situación democrática, sobre 
todo cuando la demagogia y la anarquía provocan la 
reacción, bien por el intermedio de alguna depuración 
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oligárquica, por ejemplo, las que precedieron mediante 
el Directorio y el Consulado, á la dictadura militar de 
Bonaparte. 

Tampoco hay imposibilidad de que se consoliden 
las dictaduras en forma de monarquía cesarista here
ditaria, aunque esto sea más difícil que en la antigüe
dad, por los obstáculos que oponen ya el arraigo de 
la tradición legitimista, ya el dogma radical de la sobe
ranía del pueblo, ya ambos factores doctrinariamente 
atenuados y yuxtapuestos. N i Cronwell, ni los dos 
Napoleones pudieron el uno convertir su protectora
do en realeza, los otros trasmitir la dignidad imperial 
á sus hijos. 

En las monarquías doctrinarias contemporáneas 
el poder personal del monarca procede del influjo y 
predominio que, por las causas señaladas en otro lugar, 
tiene el poder antigüo sobre el nuevo, la realeza sobre 
el parlamento, siendo para esto indiferentes la contex
tura parlamentaria del sistema, por ejemplo, en Prusia, 
ó el tipo llamado representativo, como en el Imperio 
alemán. En ellas el gobierno del rey está con el de las 
cámaras en relación proporcional al prestigio y fuerza 
que conserve el principio monárquico, y, en esa misma 
medida, puede ser más ó menos personal este régimen 
doctrinario. 

En la monarquía antigüa el gobierno pudo ser per
sonal a) ó por no estar bastante formados y desarrolla
dos, ó encontrarse en decadencia y postración, ó muer
tos del todo, la autarquía y su organismo representati
vo; bj ó porque inmotivadamente se ingiere el rey, sin 
necesidad y título de tutela, en varias esferas de gobier-



— 872 — 
no correspondientes á otras personas, y, en particular, 
en la esfera autárquica de los estamentos. 

El cesarismo de los gobiernos personales contem
poráneos no puede tener la forma del antigüo, porque 
ni las dictaduras, ni las monarquías, aunque se denomi
nen imperios, pueden prescindir de las modernas insti
tuciones representativas, cuyo aparato y ficción necesi
tan, siendo conveniente y útil á dictadores y reyes man
tenerlas ante la ilusión de los pueblos para menor res
ponsabilidad y mayor seguridad del imperante. En 
cambio, ahora el gobierno personal es cesarista, ni más 
ni menos que todo régimen gubernativo moderno, en 
cuanto la ley no es más que expresión de la voluntad 
del Estado, sea cual fuere su forma, y en cuanto el Es
tado liberal, por falta de sentido religioso, carece de 
sentido ético y jurídico, resultando la ley no rationis or-
dinatio, sino mero mandato de la voluntad soberana isié 
pro ratione voluntas). 

5. Pero el vicio radical, á la vez funcional y orgá
nico, no solo de la soberanía, sino de toda la política 
nueva, es el liberalismo de que directamente se ha tra
tado en el capítulo segundo del segundo libro. Dedu
ciendo, para el actual propósito, las consecuencias de 
aquella doctrina y de cuanto se ha expuesto en nume
rosos pasajes del tratado acerca del mismo capital asun
to, no hay que esforzarse mucho en señalar como v i 
cios naturales é indefectibles del liberalismo todos los 
que han constituido la materia de los números ante
riores. 

El liberalismo, como naturalismo jurídico que es, 
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desconociendo, 6, mejor dicho, negando la verdadera 
doctrina acerca de la naturaleza, origen y destino del 
hombre y de la sociedad, no puede fundar, explicar, 
sancionar ni realizar el orden de los actos humanos así 
de individuos como de colectividades, sean los que 
fueren su estado, clase y categoría. De aquí la esencial 
y radical injusticia del gobierno, cualquiera que sea la 
jerarquía del sujeto gobernante, el cual, si gobierna 
justamente, no es por el liberalismo, sino á pesar de él 
y per accidens, en virtud de la honestidad natural que 
pueda tener el imperante, y la imposición de la realidad 
y de las circunstancias con que la naturaleza, defensora 
de la rectitud, se sobrepone en esta esfera y relación, 
como en otras, á la voluntad torcida de los hombres. 

De las filosofías que, por falta de fin y motivo de 
orden, no pueden fundamentar moralidad ni rectitud 
alguna, surgen esos escepticismos y positivismos prác
ticos, esos pragmatismos que solo procuran el bien ma
terial y sensible, no de todos, sino de los que tienen la 
^uerza y recursos físicos para lograrlos en su provecho, 
bien sea el imperante soberano, bien sus paniaguados» 
parientes y amigos, (nepotismo), ú otras clases y colec
tividades. En una palabra, las filosofías y las jurispru
dencias nuevas engendran las varias especies y grados 
de tiranía que, si en las sociedades antigüas procedió 
de ignorancia y de error, tiene hoy el fundamento sis
temático de una metafísica, ética y derecho impotentes 
Para fundamentar un orden dirigido á un armónico 
procomún. 

Y como al concertado interés jurídico de todos ha 
sustituido, por el error y el extravío habituales que sur-
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gen de tales filosofías, el imperio del hecho y de la fuer
za, de aquí la lucha actual entre las dos que se dispu
tan el disfrule de los bienes de la tierra, el tercer estadô  
que de hecho es la burguesía plutócrata, advenida al 
goce y al poder desde y en virtud de la Revolución, y 
el cuarto estádo, la plebe socialista que opone la poten
cia del número á la del capital: contienda entre las dos 
formas de tiranía, la del presente, la oligarquía funcio
nal, y la del porvenir, la oclocracia, es el espectáculo que 
ofrecen y el carácter que presentan la política y la so
ciología contemporáneas. 

El liberalismo determina también el despotismo en 
el sentido de más nocivo alcance y trascendencia, pues 
el despotismo liberal no tanto consiste en la sustitución 
del arbitrio á las normas establecidas, ó sea á las leyes 
y costumbres, como en algo más grave, en la arbitra
riedad injusta de una legislación divorciada de la ley 
natural y divina. No es el sit pro lege, sino el sit pro ra-
tione voluntas en el sentido del pragmatismo naturalis
ta, lo que distingue al despotismo liberal, que, si, en 
efecto, no pocas veces infringe la ley establecida, casi 
siempre, y esto le es más conveniente, por más seguro, 
hace leyes injustas dirigidas al fin concreto, circuns
tancial y antijurídico que procura. Legalismo pragmá
tico naturalista debe ser más bien definido el despotis
mo liberal. 

De la misma fuente procede el absolutismo, expre
sión de la idea y constitución socialista del moderno 
Estado, de las cuales se trató en diversos pasajes de esta 
obra. El liberalismo, que, como se ha visto, tacha in
motivadamente de absolutistas todas las constituciones 
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antígüas no ajustadas á la doctrina nueva acerca del 
sujeto de la soberanía y á la otra aberración constitu-
cionalista de la separación é independencia de los po
deres públicos, es el más ó menos absolutista, según 
que en la especulación y en la práctica profese con 
más ó menos lógica ese socialismo cuyos elementos y 
causas hemos señalado. En la misma proporción en 
que desconoce y vulnera los fueros de la personalidad» 
tiene que desconocer y atacar la autarquía de las varias 
personas, y, por consiguiente, el propio y respectivo go
bierno, empezando por el del individuo y concluyendo 
por el de las córtes. 

Siendo el liberalismo esencialmente desordenador, 
de él tiene que fluir naturalmente el desorden caracte
rístico de la anarquía. La deficiencia y flaqueza del im
pulso gubernativo, y la irregularidad y perturbación 
consiguientes en el gobierno, surgen además directa
mente de la constitución republicana democrática de 
todo régimen fundado en la soberanía del pueblo, ó en 
sus atenuaciones doctrinarias, porque soberanía re
partida entre el jefe del Estado y el parlamento impli
ca una poliarquía compuesta de hartos y mediocres é 
inferiores miembros, faltos de las virtudes y prendas 
de la soberanía, é incapaces del regular, y á la vez que 
moderado, enérgico ejercicio de ella. El principio cons-
titucionalista, con su sistema de recelos, desconfianzas 
fiscalizaciones, compensaciones y moderaciones mecá
nicas del poder soberano, no puede menos de enflaque
cerlo; así es que, si todo gobierno liberal no resulta 
anárquico, se debe á las contradicciones teóricas y á 
las negaciones prácticas del sistema, á las rectificacio-
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nes y remedios que ponen la realidad y la naturaleza, y 
que logran, per accidens, contener y contrarrestar la fla
queza ingénita del régimen. 

Como este es democrático se acaba de decir, y co
mo por la pendiente de tal democracia se precipita en 
la demagogia con todos sus excesos no hay necesidad 
de repetirlo. 

Esta su contextura democrática lo hace esencialmen
te incompatible con la racional constitución aristocrá
tica que, por su naturaleza, fines y funciones exige to
do poder soberano, así en la monarquía como en la re
pública; y de aquí la mayor necesidad de depuración 
en el sentido de oligarquía orgánica, bien que ahora 
contenida por todo el espíritu y tendencia de la políti
ca nueva y sobre todo por los sistemas de soberanía, 
contestes en atribuirla á una amplia colectividad po-
liárquica. El mismo principio democrático acerca del 
sujeto de la soberanía dificulta y estorba la aparición 
y arraigo del gobierno personal, ora en forma de dic
tadura, ó en los varios modos de monarquía sobrepues
ta al parlamento, del cual no puede prescindir en abso
luto la magistratura personal republicana ó monár
quica. 

6. A las alturas de este último punto del tratado ya 
no es posible la vacilación acerca de la naturaleza y 
caracteres del parlamentarismo que, en el supuesto de 
la verdad y exactitud, cuando menos de las generales 
y fundamentales, de toda la doctrina expuesta, no pue
de ser otra cosa que el conjunio y síntesis de todos los vi
cios orgánicos y funcionales del gobierno liberal, sea cual-
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quiera su forma, en cuanto se muestran en el espíritu, or
ganización y función del parlamento, ó sea, de las cáma
ras, y en sus precedentes, origen, formación y acción polí
tica y social. 

De donde se sigue que, siendo el parlamentarismo 
el liberalismo condensado y reflejado en el parlamento, 
no caben en nuestra doctrina las distinciones que son 
á la vez causa y efecto de las disputas respecto de la 
significación del término y el contenido de la noción; 
y que, por lo tanto, sistema parlamentario y vicio parla-
Mentarlo en las monarquías como en las repúblicas, en 
los gobiernos llamados de gabinete y en los denomi
nados representativos stricto sensu, es lo mismo, sin 
posibilidad racional de varias acepciones en la palabra 
y desinencia, expresivas de un sistema natural, radical 
y múltiplemente vicioso. 

El espíritu del parlamentarismo es el mismo del l i 
beralismo, el que constituye el carácter habitual y pro
fundo del pensamiento y la vida modernos, el naturalis
mo, que aparte las aberraciones multiformes con que 
se manifiesta en la esfera de las ideas, tradúcese en la 
práctica en escéptica indiferencia y en efectivo mate
rialismo. 

La ausencia de virtud y honestidad social que el 
naturalismo supone, y que ha ingerido y arraigado en 
las masas, se traduce en el origen mismo y en la for-
niación de la asamblea ó asambleas^ electivas en todo 
ó en parte. El cuerpo electoral no vota por ideas ni en 
justicia, elige por el interés utilitario y sensual de los 
bienes materiales. Si en toda época, aun en las socieda
des más cristianas, la plebe no dirigida obra extravia-
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da por el error, por la pasión y por la conveniencia fí
sica y sensible, en los modernos tiempos y pueblos, co
rroídos de escepticismo y positivismo, la máxima parte 
de los electores, y no más el pueblo que la burguesía 
y los aristócratas, desertores de su función y puesto, 
votan por un móvil personal, empezando por el más 
disculpable de la amistad ó el parentesco, y concluyen
do por los execrables y nefandos de cualesquiera con
cupiscencia, vanagloria, interés de bandería, soberbia, 
ambición de mando, codicia, venganza, etc. Añádase á 
esto que, cuando falta la virtud social, apenas se cono
ce ni se ama, y mucho menos hay esfuerzo y constan
cia para defender y practicar la libertad y mantener la 
independencia del sufragio; así es que, si en todos tiem
pos ha sido difícil á la plebe y á la mayor parte de los 
necesitados de cualquiera clase social resistir á la im
posición de interés ó fuerza mayores, hoy son éstos los 
que principal, por no decir exclusivamente, disponen 
del voto, el cual está sometido ordinariamente á todo 
género de coacción injusta, error, pasión, seducción, 
compra, amenaza de arriba ó de abajo. La corrupción 
y falsificación del voto sometido á mentira é iniquidad, es 
la primera manifestación morbosa del parlamentarismo. 

De ese voto corrompido surge la democracia de 
asambleas en que los diputados son, á imagen y seme
janza de los comitentes, personas menos que mediocres 
en cultura y rectitud, y envenenadas por el error y la 
inmoralidad propias del liberalismo, de suerte que á la 
imperfección natural de asambleas numerosas, es decir, 
de la democracia gobernante, únese el mal espíritu de 
legisladores sin sentido ético ni jurídico, que legislan y 



- 879 -
gobiernan para fines prdciicosy parciales y subjetivos, en 
los que el fin justifica los medios. 

Este despotismo liberal no ha salido aún de los de
rroteros por donde lo encaminó la Revolución france
sa, esto es, del servicio y provecho de una oligarquía de 
clase media, especialmente de las capas superiores de 
la burguesía y más en particular de las de la banca., 
bolsa y agio, en que los judíos tienen tanta parte, ma
no y ventajosa posición. Es decir, que hasta que el par
lamentarismo no se entregue á la tiranía oclocrática y 
socialista, hoy por hoy es el instrumento de una tiranía 
oligárquica de clase media plutocrática, de que princi
palmente se aprovecha la judería más acaudalada y des
preocupada que los otros ricos no semitas. Este es el 
niás saliente cará cter, la manifestación morbosa más 
grave y perceptible: un tiránico gobierno de plutocra
cia especialmente favorable á Israel. 

Tal vicio parlamentario, orgánico y funcional, de 
democracia legalista d disposición y utilidad de una oli
garquía bursátil y judaica, ójudaizante cuando menos, es 
propio del moderno gobierno representativo en la más 
amplia acepción del término y, por lo tanto, común á 
las dos formas y manifestaciones de aquél, la represen
tativa en estricto sentido y la parlamentaria ó de gabi
nete, solo que más acentuado y dañoso en esta última 
clase de gobiernos, en que el jefe del Estado apenas 
tiene poder, si es que le queda alguno, para contrarres
tar la tiranía oligárquica del parlamento, impidiendo 
que las cámaras enderecen legislación y gobierno al 
niencionado tiránico monopolio de la política guberna
mental. Yerran, pues, los autores que consideran al 
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parlamentarismo como vicio exclusivo de los gobier
nos de gabinete, cuando lo más que puede concederse 
es que sea en ellos más frecuente é incontrastable, por 
falta de esa jefatura de Estado que con poder propio, 
especialmente el de la monarquía, reprima algo ó mu
cho, aunque del todo no sea bastante á impedir ó extir
par los naturales excesos parlamentarios. Reducido en
tonces el rey ó el presidente de la república á dignidad 
de puro nombre y aparato, con facultades escritas, pe
ro no efectivas, el parlamento, de acuerdo con los mi
nistros responsables, hechura é instrumento de las cáma
ras, ó directores y fautores de ellas, ó en situaciones 
intermedias entre la supeditación y el señorío ministe
riales, gobierna sin obstáculo para los reprobados fines 
que hemos expuesto. 

Las modernas asambleas, no solo por el número, si
no por la calidad de las personas, además de injustas é 
incompetentes, carecen del sentido de la realidad, y de 
aquí que su legislación adolece no solo de irracional y 
generalmente inicua, sino de inoportuna y aun inapli
cable por idealista y divorciada de la experiencia. De 
aquí procede que esas leyes viciosas tienen escasa vida, 
y hay que sustituirlas pronto, lo cual unido á la inter
vención necesaria ó á la indebida ingerencia del Esta
do en funciones y esferas que no le competen, origina 
el prurito ó incontinencia legislativa, del cual es expre
sión y fórmula el conocido axioma corruptísima respu-
blica plurimce leges. Sin embargo, en los gobiernos de 
gabinete predomina el contrario detecto, ó sea, el de la 
pereza y aun la inacción legislativas, porque teniendo 
que atender las cámaras á asuntos de administración y 
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aun de judicatura, y á la lucha entre la mayoría y las 
oposiciones, de cuyos asaltos necesita defender el Gabi
nete la posición ministerial y la continuación en el go
bierno, apenas queda para legislar un tiempo que en 
máxima parte consumen las interpelaciones y pregun
tas, y, al principio de legislatura, la discusión del discur
so de la corona y el proyecto de contestación que han 
de dar las cámaras. 

Este vicio particular de los gobiernos parlamenta
rios, en estricto sentido, procede de su especial índole, 
ó sea, de la máxima concentración de los poderes en el 
parlamento, como si dijéramos, en la mayor negación 
del principio constitucionalista y, por consiguiente, en 
el absolutismo parlamentario que es vicio más pronun
ciado de los gobiernos de Gabinete. En efecto, en ellos 
gobiernan, en el amplio sentido de la palabra, las cáma
ras y el Ministerio mientras se mantiene el acuerdo en
tre aquéllas y éste, de donde procede el mayor interés 
de las oposiciones en conquistar con una votación vic
toriosa, no la función legislativa, sino algo más positi
vo, el disfrute del poder; y de aquí las preguntas, inter
pelaciones y votos de censura al Gobierno. A ellos res
ponde éste procurando conservar la mayor fuerza y 
cohesión posibles en la mayoría y su inteligencia con 
el Ministerio, expresando tales potencia y concordia por 
rnedio de los votos de confianza, ó sea, manifestación de 
^ que el parlamento tiene en el Ministerio acerca de 
^s cuestiones que éste estima graves y fundamentalesy 
es decir, parte integrante y esettcial del criterio y progra
ma ministeriales. El abuso consistente en menudear y 
Multiplicar éstas, elevando á puntos capitales é impres-

T . U . St. 



cindibles de la política del partido materias y asuntos 
subalternos y aun insignificantes y ridículos, amenazan
do con la dimisión si la mayoría no vota de conformi
dad, es un vicio, aunque más accidental y menos fre
cuente, del gobierno parlamentario. 

La burguesía oligárquica que usufructúa el país por 
medio del parlamento, necesita tener montada^ co
rriente y expedita la máquina electoral que lo produce; 
y al efecto, los partidos, en que la plutocracia burguesa 
se divide para turnar en el poder explotador, constitu
yen una organización jerárquica de directores, mani
puladores y falsificadores del sufragio, cuyos grados su
premos son los altos funcionatios presentes ó futuros, y los 
últimos los agentes subalternos que, por módica merced, 
desempeñan las fmiciones más materiales y mecánicas de 
captarse voluntades y sumar votos. Por uso generalmen
te aceptado, se viene en España llamando caciques á esos 
caudillos de las banderías turnantes, especialmente álos 
jefes de provincia ó más pequeña localidad, y caciquis
mo así á esta organización, como á su corruptor impe
rio, á su política y sistema gubernativo y al habihial es
tado social y público que arguye la ignominiosa plaga. 
La retribución de esta hueste electoral, que no se licen
cia pasadas las elecciones, sino que se tiene siempre 
dispuesta para la lucha, es de distintas clases según el 
grado categórico del mercenario, pero generalmente es 
la distribución de los cargos públicos, el poder é influjo 
absolutos y despóticos en la localidad, la administra
ción y la justicia al talante y capricho caciquiles, la ley 
y las medidas gubernativas dictadas en su provecho, 
en una palabra, una verdadera soberanía tiránica en los 
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respectivos lugares del cacicato, con todos los gajes y 
aprovechamientos inherentes á la inmunidad, al mero y 
mixto imperio de estos nuevos y oprobiosos señores, 
sin precedente en la historia, y de producción y tipo ex
clusivamente contemporáneos. El caciquismo constitu
ye, pues, no sólo la base y el ambiente del parlamen
tarismo, sino un gobierno ex¿ra y relro, y, sin embargo, 
supraparlamentario, un régimen irresponsable y anó
nimo, del cual son las instituciones oficiales tapade
ra engañosa é inmoral. 

\ . La tiranía es «intrínseca negación de la naturaleza y 
»fines del poder en cualquier orden social que se considere, 
»desde la familia á la comunidad nacional; designándose con 
cal i f icación de tirano, así en el lenguaje científico como en el 
»usual y corriente, lo mismo al padre que al rey cuando i n -
»fringen los más altos deberes de su respectiva dignidad ve
neranda 
. . . En el poder soberano «preséntase una variedad de tíra-
»nías más ó menos criminales y execrables, en razón de dos 
^criterios: la licitud del acto y la restricción del intento gu-
»bernativo en una escala gradual comprendida entre la per-
»sona misma del imperante y el interés de una región ó círcu-
»lo federativo de los que inmediatamente componen el Estado 
^nacional.» Y a s í . . . . habrá actos tiránicos con circunstan
c i a s tan atenuantes, que apenas priven de la estimación ge-
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»neral al que los cometa, mientras que otros sellarán por 
»siempre su persona con el estigma de la ignominia, y con el 
j/de vergonzosa servidumbre á los pueblos que sufren tiranías 
»tan radicales y humillantes;. . . . actos tiránicos habrá que 
»duelan menos que medidas dictatoriales é ingerencias abso-
»lutistas, en tanto que otros apenas son compatibles con la 
«dignidad, la seguridad y aun la vida del pueblo, convertido 
»en propiedad privada del que impera, no ad bonum commu-

sino adsingulorum utilitatem ( i ) . 

2. «No están concordes Jos tratadistas en la noción de 
y>despotismo, tan confasa en el sentido técnico como en el 
»extracientífico, por fluctuante entre los caracteres del abso
lu t i smo y de la tiranía. No puede concretarse la idea entre 
»Ias notas de violencia y arbitrariedad gubernativas; porque 
»en su acepción propia, expresan imperio injusto, es decir, 
»tiránico, si es que no más extensa transgresión de los debe-
»res autoritarios. Y si cupiere la equivalencia torcida, gra
t u i t a é infundada de arbitrariedad por arbitrio y de violencia 
»por coacción material legítima, lejos de resultar vicio el 
«despotismo, expresaría posesión y uso de naturales a t r ibu-
»ciones, inherentes á todo poder; que no hay ninguno que no 
«necesite de la fuerza para efectuar el derecho, y que no 
«supla con arbitrio, ó con el mismo no corrija equitativa-

( i ) E l absolutismo y la democracia pag. 9 á 13. Y, as í en el texto co
mo en la nota I que va al fin de él, desecho, apoyado en la op in ión de 
respetables autores, (el P. Rivadeneira, Santo T o m á s , el P. Suarez y Fray 
Alfonso de Castro), las de ser la t i r an ía u s u r p a c i ó n de reino, segí ín define 
el t i rano la ley X , tít , I , part 2.a ( « T i r a n o tanto quiere decir como señor 
»crue l que es apoderado en a l g ú n regno pur fuerza ó por e n g a ñ o ó por 
^ t r a i c ión : ) , aunque después coincida con el c o m ú n sentir de los autores 
en el ca rác te r de la t i ranía , que es «amar m á s de hacer su pro, m a g ü c r sea 
sen daño de la t ierra, que la procomunal de todos» . , , . Son distintas co
sas el apoderamiento del gobierno y el uso t i r án ico de é l , como se ha visto 
y no hay necesidad de repetir; n i lo uno impl ica lo otro, por el solo hecho 
de que los tiranos «s iempre viven á mala sospecha de la perder (la t ie r ra) .» 
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»mente , las deficiencias é imperfecciones de la legislación, 
»por adelantada que se la suponga. 

»Tampoco puede caracterizarse de despotismo el gobier-
»no de mero arbitrio soberano en cada caso particular, por-
»que no de otra manera fueron regidas las sociedades na-
»ciente3j y tal es la nota distintiva de la ordenación en las 
»sociedades patriarcales, que ocupan el término medio entre 
»la familia, restricto sensu, y la sociedad civi l . Antes de que, 
»por la repetición de hechos iguales, la aplicación concreta, 
»discontinua de la equidad natural á cada uno de ellos forme 
»uso jurídico y luego costumbre; y primero que la experien-
»cia y la r.eflexión soberanas formulen previamente en ñor-
»ma general y abstracta la regla de la conducta social ulte-
»rior, el poder público legisla por modo ejecutivo y juris-
»prudente en cada caso y circunstancia, cuando se presentan 
»y no antes de que hayan ocurrido. Nadie calificará de dés-
»potas á los que dictaron laLs/asafias y albedríos, que fueron 
^sentencias elevadas después á la categoría de derecho escri-
»to. No es esto vicio constitucional, sino defecto propio de 
constituciones nacientes en los primeros tiempos, ó en épo
c a s relativamente atrasadas de la nacional existencia. Y 
sprecisamente es en ellas cuando, por regla general, menos 
>excesos tiránicos ó meramente absolutistas puede, de un 
»modo habitual, permitirse el imperante, porque en tales 
»prim¡t¡vos ó no avanzados tiempos, no suele ser el socialis-
»mo, sino el individualismo el que domina, y los súbditos, 
»mal avenidos aún con la indispensable obediencia, apenas re
conocen y consienten al Poder la posesión y ejercicio de las 
»prerogat ivas esenciales á la soberanía. 

^Tampoco constituye despotismo el arbitrio complemen-
»tario y corrector con que todo gobierno necesita suplir ó 
¡•enmendar, por equidad, y en ocasiones extraordinarias, las 
»deficiencias ó vicios de la legislación escrita. Lo caracter ís-
»tico de este exceso gubernativo es la repetida sustitución de 
»la voluntad soberana al precepto legal establecido previa-
»mente, el imperio personal del gobernante al de las leyes 
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»substantivas ó de procedimientos, la supresión de las garan
t í a s que el derecho anteriormente sancionado presta al súb-
»d¡to, restringiendo el arbitrio del poder y las contingencias 
»de la arbitrariedad. Sigúese que el despotismo no es per se 
^tiranía; porque no es física ni moralmente imposible que 
»la despótica decisión vaya encaminada al procomún; lo 
»que hay es que el despotismo, cuando se convierte en há -
»bito, ó se erige en sistema, arguye un mal más hondo del 
»cual el despotismo es manifestación y síntoma que denun-
>cian la muerte de la autarquía nacional, la anulación de 
»la democracia; y entonces el poder absoluto, sin freno que 
»lo contenga, ni fuerza que lo modere con facilidad, da en t i -
»rano, y remueve despóticamente el obstáculo que las leyes 
»oponen á la tiranía. ¡Desdichada la sociedad que no tiene 
»más seguridades que las virtudes del imperante cuando á 
^Augusto suceda Tiberio, y Domiciano á Tito»! ( i ) . 

Anarquía , según lo que en el texto se ha dicho, equivale 
á desgobierno en el sentido de acción gubernativa deficiente 
é ineficaz en mayor ó menor grado; y este desgobierno pue
de proceder ó de arriba ó de abajo, esto es, ó de las cualida
des del soberano ó de defectos en la constitución de la sobera
nía, ó del estado de la sociedad y de su vicioso organismo ó de 
todas estas causas á la vez. En frases de la elocución corrien
te puede comprobarse como e f concepto vulgar concuerda 
con el técnico, y como también en régimen monárquico se da 
anarquía más ó menos grave y crónica según las circunstan
cias. Anárquica fué en varias ocasiones la situación de Casti
lla, no solo bajo las minoridades y regencias, sino bajo el ce
tro de reyes, si mayores en edad, niños en ánimo y esfuerzo; 
y no por flaqueza de los monarcas, sino por imperfección 
constitucional de la monarquía y , en general, de todo el orga
nismo social y político, anarquía frecuente y hasta crónica 
hubo en Aragón , aun reinando varones tan insignes como 

( i ) G i l y Robles, obra citada, p á g i n a s 13 y 14 del texto y V I I , V I I I y 
I X de las notas. 
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Don Jaime y su hijo. Las constituciones embrionarias é inci
pientes constituyen un constante peligro de anarquía ( i ) . 

Aunque en el texto se dice que ejemplos de anarquía man
sa y crónica, alternada con violencias de anarquía fierafbfre-
cen las mismas monarquías actuales, ya sabemos que son és
tas verdaderas poliarquías de solo apariencia y nombre m o 
nárquicos; pero, aun así y todo, se las cita como caso más 
expresivo por dos razones: porque al fin la realeza es, ó puede 
ser un elemento y factor de potencia y energía gubernativas, 
y porque, de todas suertes, en ellas el moderno Estado socia
lista, armado de cuantos medios y recursos le proporcionan 
su propia constitución y la de la sociedad, no menos que la 
pasividad servil del pueblo, parece menos expuesto á ese des
gobierno en que la anarquía consiste (2). 

3. « E n mi entender, (y dicho sea con la mayor descon-
»fianza), no ha discernido bien la política aristotélico-escolás-
»tíca entre el vicio orgánico y el vicio funcional de aligar-
y>quia, es decir, entre lo que afecta á la forma de gobierno re-
»publÍcano aristocrático y lo que se refiere á la manera con 

( i ) Por esto surgid repetidas veces en la Edad media, uno de cuyos ca
racteres fué el de toda sociedad en que luchan con el personalismo inst i 
tuciones imperfectas y nacientes, que no aseguran y garantizan bastante la 
más amplia solidaridad en el seno de la más perfecta sociedad c iv i l , despro
vista durante mucho tiempo de los medios de mantener y consolidar la un i 
dad nacional indispensable, y, entre ellos, de un poder soberano con esfera 
gubernativa bien deslindada y con recursos suficientes para defender y ejer
citar las funciones esenciales 6 las tutelares de la autoridad suprema. L a 
feudalidad señor ia l y aun la concejil fueron á menudo fautoras de a n a r q u í a 
alternada con excesos absolutistas, despót icos y aun t i rán icos de los reyes. 

(2} Mas, si bien se considera, en la misma concentrucidn de gobierno, y 
en el peso enorme de funciones y atenciones que el moderno Estado se arro
ga, 6 que no puede menos de echar sobre sí , e s t án el pr incipio y germen 
de la flojedad é insuficiencia de su acción ordenadora, sin contar con los 
obs tácu los que la opone una sociedad en la que el servilismo no obsta á la 
resistencia pasiva y aun á la rebe ld ía fomentadas por el natural fermento 
aná rqu ico de la po l í t i ca l i b e r a l . 



»que esa poliarquía ejerce el supremo poder. Lo primero, que 
»es lo especial y característico, lo dejó á un lado la antigüa 
«ciencia para calificar de especial defecto de una forma lo que 
»es í l ) t a común y genérica de cualquiera gobierno tiránico, lo 
»que constituye la tiranía, así de reyes como de poltarcas: el 
amando supremo dirigido á otro fin é interés que no sean los 
f>delprocomún nacionah. «Yo opino lo contrario: que la oli-
Dgarquía, como vicio que se refiere al ser de un gobierno, no 
»al actuar de cualquiera, sin distinción de formas, no pasa de 
»una irregularidad orgánica, consistente en el movimiento de 
«depuración de una república, que contra la legalidad, por 
»modo suave ó violento, (golpes de Estado), va excluyendo 
»á más ó menos poliarcas y reduciendo, aristocratizando la 
«colectividad en que reside la soberanía. La ciencia no ha re-
«cogido de la historia este fenómeno tan señalado en la de 
«Grecia, y sobre todo en Roma, donde fué secular la evolu-
«ción oligárquica, alternando las habilidades pacíficas con los 
«medios airados y atroces, la ley con el uso, el oligárquico co-
«nato con el dictatorial, hasta que el primer exceso se desta-
«có y caracterizó bien en los dos Triunviratos que precedie-
«ron respectivamente á la fracasada dictadura de César y á la 
«consolidada é imperial de Augusto, 

«Es claro que tal oligarquía, que puede ser buena y patr ió-
«tica, aunque sea ilegal, que responde á un natural impulso de 
«selección republicana, (y esta es la idea expresada por la com-
«posición etimológica del término, mando de los pocos; los me-
«jores nunca Uan sido muchos, y cada vez serán los menos), 
«puede ir, y de hecho ha ido acompañada con frecuencia, de 
«mando tiránico para inicuo provecho de los que gobiernan; 
«pero ambas cosas, aunque sean concurrentes en la realidad, 
«bien se distinguen á parte rei y d parte intellectus, y no me 
«explico como no lo hayan distinguido la política tradicional 
»ni la nueva. Redujérase todo á ese principio y tendencia de 
?>nobilización de la forma de gobierno, (bien entiende usted que 
«no me refiero á gobierno de los nobles), á concretar la sobe-
«raníu según la ley de su naturaleza y fines^ y la oligarquía, 
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afuera de ley y contra ley, sería una crisis favorable, un mal 
»para bien, una de esas enfermedades de que sale el doliente 
»más sano y fuerte que antes de la dolencia; pero no es esa la 
^execrable oligarquía, infamante y deshonrosa que padec í , no 
»España sola, sino el mundo entero, aunque aquí con carac -
»tercs y síntomas de envenenamiento y disolución de humores, 
»y con señales desoladoras de próximo mutilamiento y aun 
»muer te de la patria infeliz ( i ) . 

4. »Una especie de despotismo es la dictadura, porque, si 
»no gobierno de puro arbitrio, no consiente el imperio de 
»otras leyes que las que, por su autocrática voluntad, sancio-
»na ó consiente el dictador. El cual es un magistrado que sus
t i t u y e á todas ó parte de las magistraturas protárquicas , 
»concentrando las atribuciones de las que suprime, y hasta 
»autnentándolas y extendiéndolas más allá de los límites en 
»que las circunscribían las anteriores leyes orgánicas. A u n -
»que, en cierta manera y en impropio sentido, pueden 11a-
»marse dictatoriales las monarquías absolutas, las dictaduras 
»surgen del seno de las repúblicas, por deficiencia de sus po-
»deres constitucionales, por desacuerdos graves entre los fac-
Atores de gobierno, por desarreglo funcional del organismo 
»poIítico, ó por más honda perturbación en las entrañas de 
»una sociedad viciada de arriba á bajo. En tal concepto, re-
»sulta la dictadura una sustitución más ó menos duradera de 
»forma republicana por forma monárquica, , que nace fuera 
»de ocasión, con la plenitud del poder, pero sin las modera-
aciones de que la tradición y la historia han ido rodeando á las 
^monarquías, mediante labor simultánea de su formación y 
Crecimientos. Sigúese que, si no poder intr ínsecamente i n 
j u s t o , son las dictaduras monarquías imperfectas, porque no 
»son moderadas ó templadas, y porque, generalmente, care-

( i ) G i l y Robles, O l i g a r q u í a y caciqttlsmo-naturaltta-causas-rtmedios-
urgencia de ellos. Informe pedido por el Ateneo de Madrid y evacuado en 
forma de carta al Sr. D . J o a q u í n Costa. Salamanca-1901, p á g i n a s 10 y I I , 
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»ce el dictador de la preparación y educación para el solio 
»que presta al régimen monárquico su atributo esencial, la 
»herencia. Por otra parte, la dictadura no se defiere por mi-
»n¡sterio de una ley que la tiene prevista, definida y circuns-
»cripta, como sucedió con la singular dictadura primitiva ro-
»mana, sino que se ocupa y conquista por la fuerza, vencien-
»do las más veces la resistencia de los poderes constituidos, 
»en puja con otros aspirantes al imperio dictatorial, después 
»de civil contienda que trae generalmente aparejadas pros-
»cripciones y matanzas como las de Roma ó las repúblicas de 
»la Amér ica latina. Vienen las dictaduras como remedio he-
»ró¡co en casos, más que de enfermedad política, de enferme-
» d a d social, en épocas de corrupción y decadencia, en las 
»cuales no suelen exceder los dictadores del nivel común, que 
»está á poca más altura que las pasiones abyectas de la plebe, 
»de los sofistas que las'encienden y envenenan y de los aven
tu re ros que las explotan. Con lo cual, la medicina de la dic
t a d u r a no suele surtir efecto, si es que no resulta peor que 
»la dolencia misma, como demuestra la historia con el ejem-
»plo de las dictaduras más famosas que no consolidaron 
»efímeramente el orden sino á costa de la libertad. A u n así 
»y todo, tan desgraciada y calamitosa por extremo puede 
»ser la situación de las naciones, que consideren la dictadura 
»tabla de salvación en el general naufragio, y anhelen y sus-
»p¡ren por un dictador de recta y acerada voluntad y de fé-
»rrea dureza, cómitre inexorable que fuerce al remo á la des-
»mandada innumerable chusma, cirujano inconmovible que 
«arranque sin piedad la carne gangrenada y ampute los 
»miembros putrefactos para librar del contagio la parte sana 
»de la sociedad. La dictadura no es per se un bien, pero pue-
»de ser en muchos casos el mal menor y aun ascender á la 
«categoría de bien relativo ¡Dolorosa imposición de la hipó
tes i s t i rana! . . . ( i ) . 

( i ) G i l y Robles E l absolutismo y la democracia, pag. 15 á 19. Después 
la nota I I I dice acerca de la misma materia: «En toda r e p ú b l i c a existe un 
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La primitiva dictadura romana, aquella que legalmente 

sustituía en graves crisis y en circunstancias extraordinarias 
de peligro nacional á las magistraturas, entre las cuales, des
pués de la expulsión de los Tarquinos, se había partido y re-

•conato dictatorial , que no es otro, en substancia, sino l a natural tendencia 
•de las po l i a rqu ía s á la unidad del poder, á la m á s cumplida concrec ión de 
»la absoluta aristocracia, propia de la soberanía , en una sola persona físi-
*ca. Aunque la p o l i a r q u í a sea forma l eg í t ima de gobierno, especulativa é 
• h i s t ó r i c a m e n t e considerada, encierra en sí misma un principio é impulso 
•de selección hacia la forma moná rqu i ca , en la cual la superioridad cum-
>pleja é independiente de la autoridad suprema encuentra más cabal y sa
t i s f a c t o r i a manifes tac ión . Cuanto m á s numerosa sea la plural idad de los 
•poliarcas, más seña lada y potente se descubre en la observac ión y expe
r i e n c i a h i s tó r icas la fuerza secreta depuradora de la imperfección demo-
• c r á t i c a del poder, que vá poco á poco desembarazándose del número , de 
• l a cantidad inút i l y nociva, hasta reducir la democracia á o l i g a r q u í a para 
•conver t i r la en dictadura el mejor 6 más fuerte de los poliarcas, que al 
• f i n logra alzar el sólio en forma de cesarisma. No es difícil , aun a l obser-
•vador m á s superficial y preocupado, descubrir esta evoluc ión en la histo-
• r ia po l í t i ca de Roma cuya democracia, á t r avés de dictaduras ef ímeras , 
• c o n c l u y ó en una definitiva, elevada á imperio en la familia de César y en 
*Ia persona de Augusto, L a o l i g a r q u í a del segundo Tr iunv i ra to fué el 
t r á n s i t o á la conso l idac ión cesarista del poder personal. 

•Mas la depurac ión de la forma de gobierno no es siempre evolutiva, 
•sino revolucionaria con más frecuencia, por la violenta acción de la dema-
*&ogíay de la a n a r q u í a . Sucede á menudo que las repúb l i cas democrá t i ca s , 
*eu las que participa del poder mucha gente mediocre, lejos de perfeccio-
•Qarse en sentido y con tendencias más a r i s toc rá t i cas , vénse invadidas por 
t a desbordada ambic ión y por la fuerza incontrastable del n ú m e r o , y sin 
^Poderlas resistir un gobierno desautorizado, dividido y , en la misma pro-
*porc ión, falto de prestigio y potencia coactiva, deja en manos de la plebe 
t a autoridad menguada y débil , que naufraga presto en las borrascas de 
• l a a n a r q u í a . 

•Entonces el poder que anda por el suelo, como cosa nu l l ius , pertenece 
• a l primer ocupante; y el que se arriesga á recogerlo, más que de ambicio-
*So> da muestras de bénefico y m a g n á n i m o , ostentando en el hecho, y por e l 
•hecho de la ocupac ión , las dotes personales de una soberanía , que se con-
t r e t a directamente por el ejercicio del primer precepto de l a ley na tura l . 
•Resurge entonces el poder en forma monárqu ica dictatorial , es decir, des-
•provista de las moderaciones legales y organices de la m o n a r q u í a templa-
*^a) porque en las convulsiones y trastornos sucumbieron leyes y se disol" 
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partido la realeza, convertida por la revolución en Consulado, 
tuvo de común con las dictaduras posteriores la concentra
ción de atribuciones de varias autoridades en una sóla autori-
dad, y se diferenció en que esto no se verificaba por ocupa
ción ilegal, sino por ministerio de la ley. Era aquella dictadura 
una reminiscencia de la monarquía, un retorno provisional á 
ella en casos de extrema y urgente necesidad, y, por consi
guiente,' un ext raño y notorio reconocimiento de la superiori' 
dad de la forma monárquica, de la cual, imperfecta y embrio
naria y todo, se desprendió como de mala gana y á la fuerza 
el pueblo romano, más por pasiones y conveniencia de la aris
tocracia que á impulsos y en interés de la plebe. Pero la dicta
dura muy posterior, la del mismo tipo y procedencia que las 
dictaduras de las repúblicas griegas, la que ofrece los carac
teres trasladados á la definición, fué una dictadura militar, esa 
dictadura de la cual son ocasión y tentación las democracias, 
cuanto más imperfectas, y que se fundó sobre la base del p O ' 
der de los generales de más dotes estratégicas y políticas, de 
mayor decisión y de menos escrúpulos, más famosos por sus 
victorias,y apoyados en la adhesión personal del ejército.EstoS 
que se llamaban imperatores, porque, triunfantes, eran saluda
dos, aclamados y recibidos, con el título genérico de todas las 
magistraturas, el mando, pero más propio de los generales, pof 
más acentuado en la milicia, se hacían dictadores, es decir, su
premos gobernantes, conservando todo el organismo anterior 

»vieron organismos, 6, si sobrevivieron, carecen de autoridad y vigor jur íd1 ' 
»co para reivindicar y mantener más imperio y eficacia que los que el díc-
» t ado r consienta. 

« A p e n a s suele entonces tener el dictador más freno que los del honor y 
sel deber, n i más g a r a n t í a los sübdi tos que el justo arbi tr io del imperante 
»al que la conciencia religiosa y ét ica impida degenerar en arbitrariedad 
« in icua . Pero esta ga ran t í a , en todos los tiempos insegura y deleznable, & 
punto menos que nula en aquellas épocas en que es tá lá inmoral idad en r*| 
s z á n directa del descreimiento escépt ico y positivista, y en las que es rar0 
» q u e el dictador posea la bondad y honradez naturales que faltan á la ifla' 
»yor parte de las gen tes .» 
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político, toda la máquina constitucional, pero manejándola á su 
arbitrio, dictando medidas de gobierno, é imponiendo leyes, 
por conducto de los legisladores legales y aparentes, al arbi
trio absoluto del nuevo ocupador del poder. 

Tenemos, pues, que ésta dictadura romana nació ya impe
rial , 6, si se quiere, imperatoria, que no fué más que el impe
rio elevado por modo irregular y extraconstitucional á supre
ma magistratura c ivi l . Dictadura é imperio fueron una misma 
cosa, designándosela más con este nombre que con el anterior, 
especialmente desde que la dictadura logró consolidarse, seña
lar su tendencia y carácter de sucesión monárquica, y aun con
seguir dos ó más sucesiones familiares, (familia Julia, Fiavia, 
Antónina , etc.) 

En Augusto la dictadura del imperator se convierte en 
imperio de forma monárquica por el título aparentemente le
gal que le presta la llamada ley regia, 6 sea, de traslación de 
poderes que el pueblo de aquella república, quebrantada ya y 
Moribunda, y de muy difícil clasificación, desde mucho antes 

la aparición de la dictadura, ( i ) trasmite al imperator en 

( i ) Hasta el fia de la repúbl ica , Roma continuo siendo en la forma una 
democracia de dos asambleas, los Comicios de base y ampli tud cada vez 
^ á s popular, (comicios por tribus), y el Senado, asequible de derecho á to
das las clases, pero convertido de hecho, de asamblea a r i s toc rá t i ca de l ina-
Je. que fué en un principio, en asamblea mesocrá t i ca p l u t o c r á t i c a , 6 como 
si d i jéramos, empleando lenguaje nuevo, alta cámara , formada por la acau
dalada b u r g u e s í a . Bajo estos cuerpos colegisladores, al lado de los cuales 
faltaba una jefatura del Estado, una r ep re sen t ac ión del poder ejecutivo, una 
magistratura de atribuciones bien definidas y superiores á la de los otros 
funcionarios centrales, estuvieron en perpetua lucha, desde la caida de l a 
Monarquía , la o l i g a r q u í a y la oclocracia, sin que el organismo y mecanis
mo constitucionales sufrieran más modificación substancial que la del i n -
^ujo y poder de los comicios por tribus, verificada por la evoluc ión que 
les t r a s l a d ó la autotidad é influencia de los comicios centuriados. I n s t ru 
mento de resistencia o l igá rqu ica , primero de la nobleza de la sangre y des
pués de la aristocracia y mesocracia del dinero, era el Senado, que desde el 
comienzo de la Repiíbl ica, filé no solo adquiriendo de hecho la mayor y efec
tiva parte del poder legislativo, enfrente de una asamblea que por su nú-
toero solo podía decir sí 6 no plebiscitariamente, sino concentrando cuantas 
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quien se concentraron los nombres y dignidades de las anti
guas magistraturas. 

En cuanto una de las más poderosas monarquías medioeva
les, la de Carlomagno, adquirió un poder y grandeza superio
res á las de los otros Estados y naciones que lograron conso
lidar los bárbaros, y los francos conquistaron una buena parte 
de las tierras del antigüo imperio romano de Occidente, quiso 
el Rey restaurar en su persona la antigüa dignidad imperial, cu
ya significación era análoga á la del imperio romano, esto es, 
mayor potencia y más elevada jerarquía que las de los otros 
pueblos y reyes, una realeza de más categoría que las otras 
realezas. Mas aparte esta similitud, meramente exterior, el 
nuevo resurgido imperio diferenciábase del romano así en la 
constitución interior como en el espíritu, esto es, en que el an
tigüo era absolutista y pagano, y el nuevo, una monarquía 
que empezaba á ser moderada, y no dejó de serlo ni aun bajo 
el cetro de Carlomagno, y , sobre todo que estaba penetrada 

funciones ejecutivas 6 de gobierno no estaban taxativamente anejas á I*s 
varias magistraturas entre las que se repartid el imperio absoluto ejercid0 
por la realeza y trasmitido en un principio í n t e g r a m e n t e al Consulado. Para 
contrarrestar el poder o l i gá rqu i co , lo mismo los demócra t a s sinceros y de
sinteresados que los aventureros d e m a g ó g i c o s que buscaban su provecho 
personal, acudíajt á la fuerza numér i ca é irreflexiva, á los Comicios, excitad' 
do y levantando las pasiones de la plebe, rara vez contenida en l ími tes de 
justicia y de prudencia, destinada á tiranizar 6 á esclavizarse, alzada solo 
de la pasividad inerte de sierva el poco tiempo en que la borrasca revolu
cionaria la erige en soberana opresora. 

Era esta la s i tuac ión más favorable y tentadora para la dictadura mü1 ' 
tar, para que, apoyado en uno 6 en otro elemento, a lzárase un general con 
el poder supremo; y esto fué lo que acon tec ió : en nombre de la aristocracia 
o l i g á r q u i c a uno, y en f a v o r y por intereses de la plebe oc loc r á t i c a otro, 
chocaron Sila y Mario primero, Pompeyo y César después , y Antonio y Oc
tavio ú l t i m a m e n t e . Los Trunviratos no fueron formas durables de oliga11-
qu ía que reducen la colectividad po l i á rqu ica á la menor exp re s ión posiblfir 
sino transacciones y componendas ef ímeras entre dos aspirantes á la dicta
dura que buscan, para el pasajero equil ibrio, un tercer poliarca, hasta q u ^ 
desapareciendo és te de la escena, se resuelve en Farsalia y en Accio quieo 
ha de ser el d u e ñ o de la Rep i íb l i ca . 
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ya del espíritu del cristianismo. En efecto, el feudalismo, 
aunque todavía no hereditario^ y los grandes señores, bien que 
refrenados por la potente diestra real, constituían ya ese pr i 
mer elemento moderador que surge en la historia, la aristo
cracia territorial y guerrera, tan distinta de la aristocracia ad
ministrativa, palatina y áulica del antigüo y destruido imperio 
de Occidente. Pero sobre todo, el imperio de Carlomagno 
nació y se mantuvo absoluta é íntegramente católico, á dife
rencia del romano, que en los últimos tiempos de su existen
cia tuvo emperadores cristianos, pero que murió sin realizar, 
ni mucho menos, el ideal de las relaciones entre el Estado y 
la Iglesia. 

Cuando á Carlomagno, postrado en la fiesta de Navidad 
ante el sepulcro de los Apóstoles, el Papa León, por inspira
ción súbita, acercándose al rey pide vida y victoria á Carlos 
grande y pacifico emperador romano, coronado por la voluntad 
de Dios, crea, en nombre de Él y en su representación, una 
dignidad que solo tiene de la antigüa el nombre y la soberanía 
sobre vastos territorios, pero un título superior, procedente 
del principio y origen de todas las potestades, una autoridad 
imperial* deferida por el Pontífice, ni despótica, ni absoluta, 
respetuosa de la personalidad de los otros pueblos y de la 
soberanía de sus reyes, servidora de Dios y brazo de su Igle
sia. En el cuerpo del imperio antigüo penetra el espíritu cris
tiano para unir á las naciones en una amplia colectividad, 
hasta entonces desconocida, la Cristiandad, con un poder tem
poral correspondiente, el de un rey que se llama emperador, 
no por general victorioso, sino por monarca presidente de la 
confederación cristiana. Y tal es el concepto que, siglos des
pués, han de traducir las leyes de Partida ( i ) . 

( i ) « Imper io es gran dignidad, noble é honrrada, sobre todas las otras 
*(iue los ornes pueden aver en este mundo temporalmente. Ca el Señor a 
^quien Dios ta l honrra da, es Rey é Emperador: e a e l pertenesce, segund 
^derecho, el otorgamiento que le ficieron las gentes antiguamente, de go
b e r n a r , é mantener el Imperio en just icia . E por esso es llamado Empe-
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La ambición de los emperadores, el precedente absolutis

ta y pragmatista del imperio romano, el renacimiento de su 
imperfecto derecho público y otras causas históricas deter
minaron las luchas entre el Sacerdocio y el Imperio, entre la 
Iglesia y el Estado, entre las dos ciudades, de las cuales la 
profana y terrena siempre tendió á sobreponerse á la místi
ca y celestial. Varios emperadores alemanes, por la cuestión 
interior de las investiduras, y por la exterior de la interven
ción en Italia para fines de influjo y dominación de muy dis
tintos propósitos de los que movieron y guiaron á Carlomag-
no, quisieron supeditar á los Papas, considerándose, de dere
cho iguales á ellos, y, por la fuerza, reduciéndolos de hecho 
á condición inferior. Para ello interpretaron á su manera los 
romanistas con sofismas teológicos el origen divino del Impe
rio, y este derecho imperial dimanado de la voluntad del Em
perador se hizo cesarista en el mal sentido de la palabra, 
esto es, emancipado de la razón, de la justicia y del derecho 
canónico. Desde entonces cuantos emperadores, separándose 
de la tradición cristiana del Imperio fundado en Carlomagno, 

arador, que quiere tanto dezir, como Mandador, porque al su mandamien-
»to deben obedescer todos los del Imperio; e el non es temido de obedes-
»cer á ninguno, fueras ende a l Papa en las cosas espirituales, E convino 
» q u e un orne fuesse Emperador, e oviese este pode r ío en la tierra, por 
»muchas razones. L a una, por toller desacuerdo entre las gentes, e ayun
t a r l a s en uno; lo que non p o d r í a facer si fuessen muchos los Empera-
»dore s , porque segund natura, el Señor ío non quiere c o m p a ñ e r o , n in lo 

»ha menester L a quarta, para amparar la Fe de 
» n u e s t r o Señor Jesu Cristo, é quebrantar los enemigos de ella. E o t ros í 
adieron los Sabios, que el Emperador es Vicar io de Dios en el Imperio 
» p a r a fazer justicia en lo tempora l , bien así como lo es el Papa en lo espi-
» r i t ua l . » (Ley I , tít , I , Part . I I . ) Después en la ley V I I I traza las diferen
cias entre emperadores y reyes, de las que resulta que son más en dignidad, 
y menos en poder efectivo los primeros que los segundos, aparte la no
ta c a r a c t e r í s t i c a respectiva m á s seña lada , la de ser hereditario el reino y 
electivo el imperio, como en la a n t i g ü a Roma, que no l o g r ó ver consolida
da n i establecida regularmente la suces ión familiar de esta especial forma 
m o n á r q u i c a , alternando la o c u p a c i ó n violenta con la des ignac ión senato
r i a l y la herencia á veces. 
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dictaron la ley y gobernaron según caprichoso, despótico y 
tiránico arbitrio, fueron césares, no á la manera del gran Car
los y de nuestro Carlos V , sino de un modo semejante á los 
césares paganos, según un naturalismo cuyo órgano y crite
rio era la voluntad omnímoda del imperante, como en la Ro
ma gentílica. 

Cesarismo se ha llamado desde entonces, por indisputable 
título histórico, no solo al imperio que desde su origen y 
asiento primitivo en Francia se trasladó á las grandes casas 
feudales de Alemania, sino á cuantas monarquías se pagani
zan, así en la forma, (absolutismo), como en el espíritu, (laicis
mo, naturalismo), ora traten de cohonestarlo con motivos teo
lógicos, (los protestantes y galicanos), ora con meras falsas no
ciones é interpretaciones'políticas de la naturaleza y atributos 
del poder civil , (los regalistas y los liberales). 

Cuantos en la antigüedad trataron de restaurar la realeza 
por el camino de la dictadura, retrocedieron ante el miedo 
que les inspiraba la hostil preocupación de la plebe contra 
una dignidad que el pueblo no acertaba á separar del odioso 
recuerdo de la tiranía de los Tarquinos; y de aquí el encubrir 
con otros nombres un poder más absoluto que el de la anti-
güa monarquía. La misma apasionada prevención de las ac
tuales muchedumbres, extraviadas y ciegas por el liberalismo, 
y dispuestas á aceptar cualquiera servidumbre antes que e 
suave y paternal régimen monárquico, obliga á los gobiernos 
personales surgidos de las repúblicas á prescindir del nombre 
de rey, á pesar de su significación y etimologías más dignas y 
decorosas que las de dictadura é imperio. Mas no es esto solo: 
es que la palabra y la cosa, por su precedente y origen paga
nos, son más simpáticas á la política moderna, y más confor
mes con su sentido naturalista que la monarquía medioeval, 
informada pOi* el espíritu cristiano, y que recibió de su divina 
vir tud las primeras moderaciones internas y radicales de que 
carecieron las monarquías precristianas ( i ) . 

( i ) En la Confederación Germánica , continuadora aparente del Sacro 

T . i i 57 
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5. En la sociedad precristiana el hombre no valía y sig

nificaba como tal, y por ser tal, sino por fuerte y en cuanto 
poderoso; así es que del poder puramente físico era presa y 
patrimonio el gobierno, que servía para el provecho del po
seedor y no para el procomún. E l hombre débil era para 
el fuerte, y , por eso, también toda la colectividad para los 
pocos que podían más que ella. Pues á esta situación, que el 
cristianismo modificó y cambió radicalmente, rectificando la 
aberración en que se fundaba la tiranía, esencial al paganismo, 
han hecho retroceder á la sociedad el error y el vicio l ibe
rales, con la diferencia de que el naturalismo pagano y el tirá
nico imperio que de él fluían, procedieron de error teológico 
acerca de la personalidad de Dios, mientras que ahora la tira
nía es el fruto indefectible del naturalismo plenamente siste
mático, que es, como se ha dicho, un verdadero ateísmo (Ca
pítulo I del Libro II) Por no considerarse los hombres herma
nos, en cuanto hijos de un mismo Dios, y no ser todos igual
mente para Él , los hombres tenían que ser unos para otros, 
constituyendo la inferioridad social diferencia de naturaleza, 
y habiéndose los superiores para con los inferiores de análoga 
manera á como se las ha el hombre con las demás criaturas 
de que es señor. E l pecado, dueño entonces del mundo, por 
falta de verdad y de gracia eficaz que lo contrarrestaran, 
exageraba esas aberraciones para mejor cohonestar el c r i 
men de una relación pública convertida en señorío y servi
dumbre respectivamente. Pues ahora acontece lo propio: por 
más radical negación del fin humano y del consiguiente funda
mento y motivo de la moralidad, que han caido envueltos en 

Romano Imperio, l a dignidad imperial de la Casa de Aus t r ia conservaba el 
nombre y los caracteres legales externos del Imperio cristiano y las formas 
de su continuidad tradicional, bien que viciado de pragmatismo regalista 
y naturalista y, desde la Revo luc ión de 1848, plenamente l ibera l . E n cuan
to a l actual Imperio a l emán , l a denominac ión se imponía , por no poderse 
l lamar rey el presidente de una un ión de Estados, algunos de cuyos jefes 
conservaron el nombre y dignidad reales, y todos los de los Estados mo
n á r q u i c o s esta forma de gobierno, aunque con t í tu los inferiores al de rey. 
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la negación del Dios personal y absoluto, ha desaparecido el 
orden moral y confundídose con el orden físico; y así, lo mis
mo en la concepción materialista que en la pseudo espiritua
lista, el derecho es la fuerza, y choque de fuerzas, equilibrio 
inestable de ellas la vida social. Si á pesar de doctrinas, de 
suyo disolventes, la sociedad subsiste, es porque aún perdu
ran el fondo y la base de la constitución cristiana y no se han 
destruido totalmente los hábitos, ni disipado y desvanecídose 
el ambiente de honestidad social formados por tantos siglos 
de espíritu é influjo de la religión divina. Así como el paga
nismo no puede oscurecer completamente la luz de la ley 
natural en los individuos ni en las sociedades, ni privarles en 
en absoluto de cierto grado de vir tud natural, sin el que se 
hace imposible la más efímera convivencia, con mayor razón 
es impotente el naturalismo filosófico ó jurídico para deshacer 
la secular labor, para derrochar súbitamente el tesoro de 
diez y nueve centurias de enseñanzas y vida cristianas, y to
dos estos sistemas nuevos han tenido que copiar una buena 
parte de la moral, del derecho y de la política cristianos para 
poder ingerirse en los entendimientos y en las instituciones. 
E l mundo vive hoy de la parte de buen sentido y de justicia 
que resta del patrimonio de ideas y costumbres acumulado 
por el cristianismo, y todavía no dilapidado y deshecho por 
la insania y nequicia de los hombres ( i ) . Esas nociones y ese 

( i ) Poco observador será, ó con escasa serenidad é imparcialidad h a r á 
sus observaciones sociales, el que no vea en las naciones que gozan hoy fa
ma de mayor poder, cul tura y adelantos una grandeza material de conjun
to, bajo la cual, se oculta una desigual y t i r án i ca distribucidu de los bie
nes sociales en favor de una clase y minor ía nacional, y en perjuicio del 
mayor n ú m e r o , supeditado y postergado á los que detentan el poder, ó lo 
manejan para sus fines o l i gá rqu i cos . «Una o l i g a r q u í a sin sentido moral i m -
» p e r a e n la Gran Bre taña , como en Alemania, como en los Estados Unidos; 
»so]o que en esas naciones, la clase media, no d i ré más educada, pero sí 
»más ilustrada que la nuestra, más hecha para la vida púb l i ca , más forma-
»da en la lucha parlamentaria, en una palabra, con más conocimientos y 
^háb i tos de pol í t ica , ha adquirido una prudencia gubernativa, un sentido 
^ p r á c t i c o de t ransacc ión y acomodamiento con los intereses distintos y con-
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hábito tradicional moderan un tanto todavía la brutalidad fe
roz del choque entre los materiales y sensuales intereses de 
las agrupaciones, no ya clases y órdenes, en que está dividida 
la sociedad civi l , é impide que de esta lucha de concupiscen-

» t r a r i o s , cualidades de que carece la b u r g u e s í a e s p a ñ o l a por concurso de 
«causas que no hay tiempo de explicar, y en v i r t ud de las cuales acaso no 
«aparec ie ra de peor condicidn é índole moral la clase media ibér ica que l a 
»de los demás pueblos. 

» L o que ha acontecido en esos es que la. prtidencia de la carne, con que 
« g o b i e r n a la mesocracia europea y americana, ha tenido una escuela en 
«que formarse y arraigarse, la resistencia, ya secular y organizada, de la 
«clase popular, resistencia que falta casi en absoluto en las naciones l a t i -
«nas y en absoluto en E s p a ñ a . E l l a ha enseñado á la burg i l es ía á ceder á 
« t i empo, aunque de mala gana, para no comprometerse y anularse, y á i r 
« re t roced iendo á las posiciones que puede conservar sin gran esfuerzo y 
« p e l i g r o y por indefinido plazo; de suerte que a l l í el gobierno es una tran-
«sacción y equil ibrio, más 6 menos estable, de conveniencias entre las dos 
«fuerzas que se disputan el imperio del mundo: el tercer estado que cada 
«día retrocede, y el cuarto, que cada día avanza, ora ruidosamente como en 
« F r a n c i a y Alemania, ora por callado y apenas perceptible evolución, como 
»en Inglaterra . ¿Cuándo la alt iva, exclusivista y desalmada gentry, en 
« q u e se ha convertido la flexible aristocracia inglesa, hubiera e spon t á -
«neamente , y por insp i rac ión del sentido jur íd ico , abandonado la obstinada 
«defensa y mantenimiento de seculares iniquidades, sino asediada y com-
«pr imida por esa otra fuerza que l laman opinión popular, y que en resú-
«men no es otra cosa que el impulso numér i co bien organizado de la plebe, 
«que quiere su parte en el festin de la vida, y que en él va poco á poco con-
«qu i s t ando puesto y cubierto? ¿Cómo es posible hablar del sentido ju r íd i co 
«de los gobiernos ingleses, sin volver !os ojos á la isla infeliz, asesinada, 
«saqueada , despoblada horriblemente aun en el ú l t imo reinado de la g ra -
ociosa soberana, y donde a ú n perdura la cons t i tuc ión m á s monstruosa de la 
«p rop idad , fundada en un despojo que, aunque de Edad moderna, hay, para 
«busca r l e semejante, que acudir á las b á r b a r a s edades de las castas, en que 
«el invasor victorioso señoreaba , con el suelo, las cosas y las personas, la 
« l ibe r t ad y la propiedad de los vencidos? ( G i l y Robles, Oligarqt t ia y caci
quismo, p á » g i n a s 17 y 18.)» 

A los mismos admiradores de la civilización moderna les arrancan la 
realidad y la verdad preciosas confesiones. Un l ibro reciente, (Imperial ismo. 
L a c iv i l t a industr iale i le sue conquiste. St t idi inglesi d i Olindo Malagodi ) , 
s eña la la natutaleza del fenómeno actual, el imperialismo ing lés como mera 
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cias, á cuyo servicio pone la pasión los sofismas estrictamente 
precisos para cohonestarlas, no hayan surgido ya la esclavi
tud ó la anarquía, la esclavitud del pobre, perpetrada por el 
capital, ó la anarquía producida por el socialismo y colecti
vismo en cualquiera de sus formas. Ya no luchan las ideas por 
la justicia, contienden las fuerzas por el goce, aunque creyén
dose todavía en el caso de acudir á aquéllas para que las fal
sifiquen títulos de equidad, y, como mercenarias, combatan 
bajo las banderas de la sin razón burguesa ó de la comu
nista. 

6. «Antes del liberalismo, el parlamentarismo fué vicio 
»accidental de la constitución histórica de algunos pueblos, 
»pero, desde que las libertades de perdición se han esparcido 
»por el mundo, el parlamentarismo es el complicado conjun-
»to de fenómenos morbosos de variados, múltiples y confu-
» 3 0 S síntomas con que se manifiesta principalmente en el 
»parlamento, esto es, en las cámaras, cortes, Ó como quiera 
«llamárselas, el virus que ha corrompido toda la vida pública 
»moderna. Tenía, en parte, razón Donoso cuando en su her-

fuerza de exp lo tac ión y de opres ión , y este es el dato que nos importa reco
ger, y en el cual coincide el autor con apreciaciones varias vertidas en este 
tratado acerca de los caracteres de la pol í t ica y de la civil ización inglesa y 
de la raza sajona en general. L a discrepancia entre su opinión y la nuestra 
es agena al testimonio de mayor excepción -que aducimos, suponiendo Ma-
lagodi una diferencia sustancial entre la creación imperialista y su actual 
torcido esp í r i tu , y viendo nosotros una misma esencia en el industrialismo 
ing lés y en su tendencia absorvente de expans ión colonial y de conquista 
violenta y feroz de mercados, sin otro fin humano y civilizador que la u t i l i -
dad material. Malagodi, dominado del ya viejo prejuicio del industrialismo, 
que el considera etapa avanzada del progreso social y ca rác t e r que d is t in
gue á las sociedades con temporáneas de las que tuvieron la guerra y la 
agr icul tura por ocupac ión predominante, no quiere ver en la ambic ión y 
codicia industriales de Ingla ter ra la raiz de ese fruto amargo que al ideal y 
al ído lo del más desalmado ut i l i tar ismo sacrifica á los pueblos más débi les , 
abriendo a l mismo tiempo, por justa sanción providencial, ancha herida por 
donde se escapa la sangre y la savia nacionales, Y nada digamos de la 
honra y el prestigio deshechos y perdidos. 
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»mosís¡ma carta acerca del parlamentarismo escribía: Mi con-
vdenación no cae sobre el Parlamento, que es elvaso\ sino sobre 
y>el espíritu revolucionario% que es el licor\ teníala totalmente 
»cuandb consideró al vicio como un mal que radica en las 
»entrañas de la sociedad actual; no se expresó con exactitud 
«completa^ cuando diagnosticó la dolencia de espíritu revolu-
y>cionario, en vez de espíritu naturalista ó liberal; se quedó 
»corto en la fórmula concreta y sintética: el parlamentarismo 
í)es el espíritu revolucionario en el parlamento, porque debió ha-
»ber dicho algo parecido á esta descripción más larga: el par
lamentarismo es el liberalismo, que envenena las fuentes mis-
»mas de la vida social, y de cuyas manchas y pústulas gan-
»grenosas están especialmente cubiertos los órganos parla-
»mentarlos , 

«Puede ya caracterizarse la enfer-
»medad de naturalismo explotado en el parlamento y me-
»d¡ante el parlamento por la burguesía industrialista y capi-
»talista, judáica de raza, ó de condición y mañas. Y como el 
»más ó el menos no cambia la especie, no hay pueblo, par-
»lamentariamente regido, que no padezca este vicio, á la vez 
»orgánico y funcional, sin otra diferencia que el grado de in
mensidad, profundidad y desarrrollo que el mal ha alcanzado 
»según los precedentes, naturaleza y temperamento del en-
»fermo, esto es, según la resistencia que á la invasión y arrai-
»go oponen la fe, la tradición, la etnología, la constitución in-
»terna, las costumbres sociales y políticas, en fin, las diversas 
»c¡rcunstancias de tiempo y condiciones, de lugar y na-
»ción» ( i ) . 

La corrupción electoral, de que en otro lugar hemos t r a 
tado, aduciendo elocuentes datos y ejemplos, presenta tam
bién distintas formas y caracteres variados más ó menos gra
ves y odiosos, desde la mera sugestión del sofisma, hasta Ja 
venta del voto á bajo precio, desde la presión que implican 

( i ) G i l y Robles. E l Parlamentarismo. A r t í c u l o s publicados en la re
vista L a Lectura dotninical, de Madr id . 



— 903 — 
las preocupaciones y pasiones revolucionarias hasta la escan
dalosa coacción con que los gobiernos se procuran dóciles ma
yorías y oposiciones de mera apariencia y teatral aparato, 
presentándose entonces el parlamentarismo de los gobiernos 
de gabinete en la repugnante forma de una oligarquía, en el 
sentido orgánico de la palabra, la oligarquía de un limitado 
número de proceres del partido, ó en la de dictadura del que 
descuella notablemente sobre los otros. En ambos casos es el 
Gabinete el efectivo poder, más ó menos moderado por la ac
ción é intereses de la plana mayor del partido, ó bien el sim
ple instrumento de la voluntad del jefe de la agrupación. A l 
terna entonces el servilismo de las mayorías con las conjuras 
y conatos de indepeJidencia, esto es, se manifiesta otro s í n t o 
ma parlamentario, el de la indisciplina mal contenida del par
tido gobernante y la formación de grupos medio sumisos, me
dio rebeldes que, solo á cambio de mercedes y transaccio
nes, prestan al gobierno un concurso inconstante, flojo y de
sabrido. Entre la supeditación absoluta y las tentativas de 
emancipación, suscitadas ó por interés bastardo, ó por un res
to de ideal ó de dignidad bien entendida, fluctúan las mayo
rías traídas por los gobiernos, ó que los imponen y mudan ( i ) . 

( i ) «Dos s ín tomas m á s claros y seguros van, sin embargo, p r e s e n t á n -
»dose ya con cierta generalidad y permanencia, la descomposic ión y m u l -
^ t ip l i cac i án de los partidos y las consiguientes inconsistencia y mudanza 
»de los Ministerios. Des tácanse principalmente estas manifestaciones en 
»los Parlamentos de Austria, H u n g r í a , Francia é I ta l ia , y se va s e ñ a l a n d o 
¡•también en Bé lg ica y aun en Inglaterra , y no hablo de E s p a ñ a , porque es-
»te parlamentarismo, un tanto singular y propio, es de una indignidad y 
»bajeza incurables. Consecuencia de este movimiento de d i s g r e g a c i ó n de 
»los dos partidos turnantes, de las dos agrupaciones, instrumento y vehí-
»cuIo de gobierno, es la apar ic ión de grupos y grupitos, por razón no solo 
*de discrepancias capitales, sino subalternas; y de ah í la vaguedad é inde
t e r m i n a c i ó n de los programas pol í t icos , mantenidos dentro de tóp icas ge
neral idades, la confusión de los l ímites y contornos de las fracciones inter-
»medias , y los gabinetes de concent rac ión oportunista, que apenas pueden 
^moverse n i aun expresar su cri terio en puntos y materias de importancia 
^sin comprometer la vida del Ministerio, y aun dar con él al traste. 
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«Ya se comprende que todo lo que no sea naturalismo tal-
nmúdico masónico, que ha convertido al parlamento en ma-
s>quinaria para la explotación de la sociedad, en interés de la 
»burguesía adinerada. Dios sabe como, no es parlamentaris-

» E s t o s s ín tomas denuncian una ag ravac ión creciente de la enfermedad, 
»y no lejana de la final crisis, porque son fenómenos procedentes de la raiz 
»misma de la infección parlamentaria, esto es, de la división é incompatibi-
» l idad de intereses egoistas y torpemente ut i l i tar ios ; es l a d i so luc ión de 
» h u m o r e s que de la e n t r a ñ a misma de la sociedad anticristiana trasciende 
»ya á la cabeza y á la cara del doliente. En efecto, aun en pleno rac iona l í s 
i m o , á los comienzos del sistema, pudieron mantenerse los partidos dentro 
»de las grandes tésis, de fundamentales afirmaciones abstractas que les 
^ p e r m i t í a n l ibertad y desembarazo para afrontar y resolver las grandes 
^cuestiones de gobierno. Hoy no es esto posible, no tanto por el barul lo 
»de las ideas, como por la compl icac ión de las conveniencias positivas que 
»no pueden agruparse n i concertarse donde no las armoniza el superior 
»pr inc ip io del derecho. Así es qne apenas pueden moverse los gobiernos 
»sin lastimar un in te rés y provocar una protesta y una pe r tu rbac ión : un 
»solo camino tienen expedito y llano, el de los atropellos á la r e l ig ión ver-

»dadera , á la justicia, á la grandeza, á la l ibertad efectivas de las nacio
nes,» ( G i l y Robles, a r t í cu los citados.) 

E n los citados pasajes se alude principalmente al parlamentarismo 
francés, acaso tan judaico como el a u s t r í a c o y h ú n g a r o ; pero la descompo
sición también se seña la en Bé lg ica y en Ingla ter ra , como ya en ot ro l u 
gar hemos dicho. Respecto de esta ú l t i m a tiene razón Malagodi , cuando en 
la obra citada seña la la coincidencia del mal imperialismo con un p r inc i 
pio de pos t r ac ión del l eg í t imo poder expansivo de la c reac ión imperial is ta 
industr ial , viendo en el pr imero una forma parasitaria de vida, una etapa de 
retroceso, de atavismo hacia el pe r íodo b á r b a r o de violencia y conquista. 
Pues bien, el parlamentarismo ing lé s es á la vez producto é instrumento de 
esos dos imperialismos que no se diferencian en substancia, y obra y c a r á c 
ter bien notoriamente parlamentaristas la guerra sudafricana en que han 
colaborado, con las circunstancias más agravantes y calificadas de respon
sabilidad, Chamberlain y Cecil Rhodes, los hombres que gozan de m á s popu
laridad en Inglaterra , á pesar de haberse probado en la prensa y en el par
lamento que esa c a m p a ñ a se ha emprendido con el doble objeto de l a ex
p lo t ac ión minera del suelo de las he ró icas r epúb l i cas , y de favorecer el 
negocio de grandes c o m p a ñ í a s industriales inglesas. Con este industr ial is
mo imperialista de fase b á r b a r o guerrera, que no es de ahora en la Gran 
Bre taña , coinciden, en efecto, la merma del tráfico interior y exterior , en 
que va llevando ya Alemania la delantera, y la d isminución de la hul la , 
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»nio ni síntoma bien determinado de él. Tales son ciertos fe
n ó m e n o s parlamentarios, ni fijos ni idénticos, que pueden 
x-compararse á los desarreglos morbosos de los enfermos in
curables, y que son concomitantes mas bien que esenciales 
»de la dolencia, por ejemplo, la locuacidad intemperante y 
^vacía, el pugilato de retórica y vanidad, el abuso de las pre
guntas é interpelaciones, en una palabra, todo el despliegue de 
^charlatanismo, ó, cuando más, de curialesca facundia, así co-
»mo intrigüelas de pasillo, el abuso de las cuestiones de con -
fianza ó de gabinete, etcétera (Gil y Robles, El parlamentaris
mo % artículos citados) ( i ) . 

cuyas dos terceras partes, s e g ú n inteligentes cá lcu los de Foster-Brown, se 
h a b r á n agotado en Ingla ter ra dentro de cincuenta anos, mientras el poder 
d inámico del agua, trasladado por medio de la electricidad á grandes dis
tancias de su origen, t r a e r á ventajosamente á otros pueblos al terreno de 
la competencia industr ia l . 

( i ) E l retorismo (pe rmí ta senos la palabra) ha predominado sobre todo 
en los paises latinos, no solo por las condiciones ps ico lóg icas de raza, sino 
porque en ellos ca rec ía el gobierno representativo de l a raiz tradicional 
que en Inglaterra, donde la e locución y estilo parlamentarios reflejaron, no 
solo las condiciones é tn icas del pueblo ing lés , sino que conservaron t a m 
bién los hábi tos de sobriedad y buen gusto propios de las asambleas h is tó
ricas, m á s cuidadosas del fondo y de la substancia que de la forma, ó , por 
m e j o r decir, del efectismo oratorio. As i es que en el parlamento ing lés es 
donde ha br i l lado la verdadera elocuencia parlamentaria, la que deriva 
principalmente de la naturaleza de toda elocuencia, que consiste en h a 
blar de la manera adecuada al fin propuesto, sin c a m b i a r el orden de fines, 

S u b o r d i n a n d o la idea á la i m p r e s i ó n de la p a l a b r a y á la suges t ión de la 

música ,—si es que lo es—en los oidos del numeroso vulgo . 

Por el contrario, el habla parlamentaria en los paises latinos se ajustó 
al figurín de origen, al francés, consistiendo la elegancia no en el vestir de
coroso y es té t ico del pensamiento parlamentario, sino en el sacrificio de las 
ideas á un estilismo amanerado y artificioso, muy semejante á la afectada y 
violenta indumentaria de todo el pe r íodo de la Revolución. Bien que hab ía 
pocas ideas que sacrificar en tales parlamentos, porque yo no conozco ma
yor vacuidad é insignificancia de doctrina que la de las asambleas revolu
cionarias francesas, n i superficialidad comparable á la de los constituyentes, 
legislativos y convencionales franceses, como no sea la de nuestros legis-
ladores gaditanos, pedisecuos y copiadores de aqué l los . 

A decir verdad, la oratoria parlamentaria inglesa ha decaído, porque han 
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El caciquismo es tan inherente, no solo al gobierno parla
mentario, sino al representativo en sentido estricto, como la 
falsificación del voto al sistema. Estos falsificadores, más 6 
menos organizados, y que existen en Francia como en los Es
tados Unidos, necesitan su retribución, una de cuyas formas es 
el nepotismo en la variedad de sus manifestaciones y especies, 
desde la contrata clandestina, la corta, y aun la tala, á ciencia 
y paciencia de toda la jerarquía oficial, empezando por el mi
nistro, el camino, la carretera y aun el ferrocarril trazados y 
concluidos por delante de la casa 6 heredad del cacique, con 
estación ó apeadero cuando menos etc., etc., hasta el ab
soluto señorío municipal, no compartido con el concejo co
mo en los señoríos antigüos, sino oculto y tapado detrás de 
alcalde, síndico, regidores, juez municipal, en una palabra, 
todo el mero y mixto imperio en el municipio y una buena 
parte del de la provincia, cuando el cacique es de más catego
ría y poder, los cuales pueden ser tales y tantos que un solo ca
cique se erija en régulo provincial. Ellos manejan el resorte 
ejecutivo, que es más sencillo y expedito; pero con igual des
ahogo pasan por encima de los códigos y del procedimiento, 
ó mañosamente los adaptan á sus ñnes, adobando pleitos y 
causas con el mismo éxito que expedientes administrativos; y , 
si encuentran funcionarios independientes y probos, que van, 
por cierto, necesitando temple heróico para resistir, los hun
den en la oscuridad y en el descrédito, les cierran el acceso 

menguado también cada vez más las convicciones y entusiasmos de donde 

brota la elocuencia de buena ley, y se va además perdiendo la tradición clá

sica, de elegancia severa, no falta de calor y arranque, en que brillaron los 

grandes oradores parlamentarios del reinado de Jorge I I I , y que fulguró 

todavía en los discursos de Gladstone. A su vez la elocución del parlamen

to francés se ha despojado hace tiempo de la hueca y rutilante palabrería 

de los revolucionarios primitivos, y se atiende más ai fondo que á la expre

sión. La causa de encontrarse en este punto de coincidencia las dos orato

rias modelos es la misma, el positivismo burgués, que ha perdido el gusto 

al culto de la forma por lo que aún había en ella de encarnación y reflejo 

de altas idealidades. 
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á los adelantos legítimos y debidos, ó con traslados ó destitu
ciones les menguan ó arrebatan el pan de sus hijos. 

Y a se comprende que, al lado de este nepotismo encubier
to é irresponsable, es harto menos nocivo é indecoroso el 
franco, paladino y oficial que reparte beneficios y honores, 
actas de senadores y diputados y todos los empleos adminis
trativos y judiciales entre gente mediocre y aun nula, pero 
empujada por la ambición sin conciencia, y alzada y sostenida 
por el parentesco y el compadrazgo de varias formas y de 
una sola inicua y corrompida naturaleza ( i ) . Este nepotismo y 
aquel se confabulan, conciertan y completan, para el aprove
chamiento del sistema, envolviendo en sus redes la libertad y 
la justicia, la prosperidad y la honra nacionales, y extendien
do por todo el cuerpo social los repugnantes y agarrotadores 
tentáculos del monstruoso pólipo de que son presa infeliz los 
pueblos emancipados de la divina autoridad y de la santa y 
suave ley de Cristo. 

( i ) En la desc r ipc ián del caciquismo preponderan las manifestaciones, 
caracteres y colorido del que está m á s cerca de nuestro campo de observa
ción; pero esto no quiere decir que sea exclusivo de E s p a ñ a , como tampoco 
lo es la o l i ga rqu í a , cuyo instrumento parlamentario es el organismo caci
q u i l . Sin el nombre, existe el vicio, que en Francia es coe táneo de la Revo-
lucidn de 1789, y que, atenuado un tanto por la r e s t au rac ión bo rbón i ca , se 
acen tuó desde la revo luc ión de 1830. En los primeros d ías de ella siete m i l 
pretensiones llevaban nota comentadicia de Lafayette. E l caciquismo francés 
es el que m á s se asemeja al de E s p a ñ a , porque a l l í t ambién la cabeza de la 
j e r a rqu ía toca en las altas regiones oficiales; pero no deja de ŝ er caciquis
mo el de Ingla ter ra y la Repúb l i ca sajonajde América , porque sea a l l í obra 
y arma de la o l i g a r q u í a extraoficial, para el monopolio de las convenien
cias sociales que monopoliza la b u r g u e s í a , bien que contrarrestada por el 
poder n u m é r i c o y la fuerza de asociac ión del cuarto estado, que será en v i 
da el heredero de la plutocracia burguesa. Al l í manda el capital, mientras 
00 lo aniquile y suplante el trabajo, tan sin Dios n i freno como la potencia 
capitalista, y hoy tienen las empresas y los t r u s t una cons t i tuc ión y admi
nis t rac ión caciquiles, legales y extralegales para el manejo del voto y del 
parlamento, especialmente en los Estados Unidos en que la mayor parte de 
los 

cargos púb l icos son de elección popular. 





A D V K R T K N C I A 

La prisa con que ha habido necesidad de imprimir 
este tomo y de corregir, con no menor precipitación, 
las pruebas ha impedido evitar erratas, de esas que 
salva fácilmente el lector, aun siendo alguna de tanta 
importancia como la de Grecia por Suecia, en la linea 
20 de la página 151. 
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